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AÑO X III
BantiafO d« Chilt 

Enero y Febrero de 1899 Núms. 1 y 2

llEílüfl FIIBEÍSE rilll[il
ORDENANZA SOBRE TÉRM INO S DE PRUEBA  

PARA 1899, 1900 y 1901 ’

La ordenanza vigente sobre términos de prueba continuará 
rigiendo durante el afto actual y los artos de íc/ooy 1901, según 
se ve por el acta siguiente:

"En Santiago de Chile, á veintidós de diciembre de mil ocho
cientos noventa y ocho, reunida la Jtxcma. Corte Suprema en 
acuerdo extraordinario con el objeto de revisar la ordenanza 
de términos de prueba de conformidad á lo prevenido en tos 
artículos j .“, 4." y 5.® de la ley de o de octubre de 1855, se acor
de) ()ue la ordenanza vigente formada en 2 de marzo de 1887, 
continuará rigiendo durante los años iKyy, H)00 y 1901. Publí- 
quese en el Diario Ofidai y  en la Gacfta de los TrthuftaUs.

"Para constancia se levanta esta acta, que suncriben los scflo- 
res Presidente y Ministros, de que certifico.—Leopoldo Vrrutia. 
—Carias Risopatrón.—/oí/ AI/ohso.—Andr/s Sanhueta.— 
ximo Flores.—/, Gabriel l'aima Gusmdn. — Gontalo Montt, 
secretario.,I '

La ordenanza de términos de prueba á que se refiere el acta 
que prec(“de, es como sigue:

"En la ciudad de Santiago, á dos de marzo de mil ochocier»- 
tos ochenta y siete, reunida la Excma. Corte Suprema en «cuer
do extraordinario con el objeto de revisar la ordenanza de 
términos de prueba, en conformidad á lo prevenido en los ar« 
tículos 3.“, 4.“ y 5.“ de la ley de 9 de octubre de 1855, acordó: 
Que durante los artos de 1887, t888 y l88g el término ordina
rio de prueba, siempre que hayade rendirse en una provincia 
<5 Estado distinto de aquel en que s« sigue el juicio, »c aumen
te en la forma que sigue:



"De Santiago á Tacna y  vice-versa, treinta días; á Tarapacá, 
veinticinco días; á Antofagasta, veinte; á Atacama, quince; á 
Coquimbo, diez; á Valparaíso. Aconcagua, O’Higgins, Curicóy 
Talca, seis; á Linares y  Maulé, ocho; á Nublo, Concepción y 
Bío-üío, doce; á Arauco, Malicco, Valdivia, Llnnquihue y  Chi- 
loé, veinte; á Magallanes, veinticinco.

"De Tacna A Tarapacá y  vice-versa, seis días; á Antofagasta, 
doce; á Atacama y  Coquimbo, quince; á Aconcagua, Valparaí
so, O’Higgins, Colchagua y  Curicó, veinte; á Talca, Linares, 
Maulé, Nuble, Concepción y  Bío-Bío, veinticinco; á Arauco, 
Malleco, Cautín, Valdivia, Llanquihue y  Chitoé, treinta días; á 
Magallanes, treinta y  cinco.

"De Tarapacá á Antofagasta y  vice-versa, seis días; á Ataca
ma y  Coquimbo, doce; á Aconcagua, Valparaíso, O’Higgins, 
Colchagua y  Curicó, quince; á Talca, Linares, Maulé, Nuble 
Concepción y Bío-Bío, veinte; á Arauco, Malleco, Cautín, Val
divia, Llanquihue y  Chiloé, veinticinco;.á Magallanes, treinta.

"De Antofagasta á Atacama y  Coquimbo y vice-versa,ocho 
días; á Aconcagua, Valparaíso, O’Higgins, Colchagua y Curicói 
diez; á Talca, Linares, Maulé, Ñuble, Concepción y  Bío-Bío, 
quince; á Arauco, Malleco, Cautín, Valdivia, Llanquihue y 
Chiloé, veinte; á Magallanes, veinticinco.

"De Atacama á Coquimbo y  vice-versa, seis días; á Aconca
gua, Valparaíso, O’Higgins, Colchaguá y  Curicó, ocho días; á 
Talca, Linares, Maulé, Ñuble, Concepción y  Bío-Bío, doce; á 
Arauco, Malleco, Cautín, Valdivia, Llanquihue y  Chiloé, dieci
seis; á Magallanes, veinte. '

"De Coquimbo á Aconcagua, Valparaíso, O’Higgins, Colcha
gua y  Curicó y  vice-versa, cinco días; á Talca, Linares, Maulé, 
Ñuble, Concepción y .Bío-Bío, diez; á Aconcagua, Malleco, 
Cautín, Valdivia, Llanquihue y  Chiloé, quince; á Magallanes, 
veinte. •

"De Aconcagua á Valparaíso, O’Higgins, Colchagua, Curicó, 
Talca, Linares, Maulé, Ñuble, Concepción y  Bío-Bío y  vice
versa, ocho días; á Arauco, Malleco, Cautín, Valdivia, Llanqui
hue y Chiloé, doce d/as; á Magallanes, quince.

"De Valparaíso áO'Higgins, Colchagua, Curicó, Talca, Lina
res, Maulé, Ñuble, Concepción y  Bío-Bío y  vice-versa, ocho.
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días; á Aráuco, Malleco, Cautín, Valdivia, Llanquihue y Chiloé, 
doce; á Magallanes, quince.

"De O’Higgins á Colchagua, Curicó, Talca, Linares, Maulé, 
Kiible, Concepción y  Bío Bfo y  vi ce-versa, seis días; á Arauco^ 
Malleco, Caut/n, Valdivia, IJanqiiihue y  Chiloé, diez; á Maga
llanes, quince.

"De Colchagua á Curicó, Talca, Linares, Maulé, Ñuble, Con
cepción y  Bío Bío y vice-versa, seis días; A Arauco, Malleco, 
Cautín, Valdivia, Llanquihue y Chiloé, diez; á Magallanes, 
quince.

"De Curicó á Talca, Linares, Maulé, Ñuble, Concepción y 
BiO'Bío y  vice-versa, cinco días; 4 Arauco, Malleco, Cautín, 
Valdivia, Llanquihue y Chiloé, diez; á Magallanes, quince.

"De Talca A Linares, Maulé, Ñuble, Concepción y Bío Bío y 
vice-versa, cinco días; á Arauco, Malleco, Cautín, Valdivia, 
Llanquihue y Chiloé, ocho; á Magallanes, quince.

"De Linares A Maulé, Ñuble, Concepción y Bío Bío y vice
versa, cuatro días; A Arauco, Malleco, Cautín, Valdivia, Lian- 
quihne y Chiloé, ocho días; á Magallanes, quince.

"De Maulé á Ñuble, Concefición y Bío-Bío y vice-versa, cua
tro días; A Arauco, Malleco, Cautín, Valdivia, Llanquihue y 
Chiloé, ocho días; á Magallanes, quince. -

"De Ñuble A Concepción y Bío-Bío y více-versa, tres días; A 
Arauco, Malleco, Cautín, Valdivia, Llanquihue y Chiloé, siete 
días; A Magallanes, quince. .

"De Concepción A Bío Bío y vice-versa, tres días; A Arauco, 
Malleco, Cautín, Valdivia, Llanquihue y Chiloé, siete días; á 
Magallanes, quince.

"D(j Bío Bío A Arauco y vice-versa, dos días; A Malleco, Cau
tín, Valdivia, Llanquihue y Chiloé, ocho; A Magallanes, quince.

"De Arauco A Malleco, Cautín, Valdivia, Llanquihue y Chí- 
loé, y vice-versa, siete días; A Magallanes, quince.

"De Malleco A Cautín y vice-versa, tres días; A Valdivia* 
Llanquihue y Chiloé, siete días; A Magallanes, quince.

"De Cautín A Valdivia, Llanquihue y Chiloé y vice versa, 
siete días; A Magallanes, quince.

"De Valdivia A Llanquihue y Chiloé y vice-versa, siete días; 
á Magallanes, quince.
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tiDe Llanquihue á Chüoé y  více-versa, siete días; á Magalla
nes, quince.

i'Dc Chiloé á Magallanes y vice*versa, diez dfas,
"De cualquier punto de la República al Perú,Bolivía, Repú* 

biica Argentina y Uruguay, cincuenta dfas.
"Al Ecuador, Estados Unidos de Colombia, Venezuela, Bra

sil, Paraguay y Guayanas, noventa días.
"A  las Repúblicas de Centro América, México, Antillas, Es

tados Unidos de Norte América y Canadá, cien días.
"A  las naciones de Europa, Australia y  Nueva Zelanda, cien

to veinte días. ,
"A  todas las demás naciones y pueblos del globo, doscientos 

días. ;
"Así lo acordaron y firmaron los señores Presidente y Minis

tros, de que certifico.—Covarrubias. — Bemales.—Cousiño.— 
Avalas.—J .  Manuel Infante, secretario.ii

INCOM PATIBILIDADES PARLAM EN TARIAS
Sobre la consulta de los delegados á la Conferencia 

de Buenos Aires

En la última edición de esta R e v i s t a , el señor don Alcibfa- 
des Roldán publica un interesante estudio acerca de la "consti- 
tucionalidad del nombramiento de algunos de los delegados á la 
Conferencia de Buenos Aires.» Las opiniones del señor Roldán 
son de verdadera importancia, pues, aparte de su reputación 
como hombre de letras y de foro, él inviste la autoridad de pro
fesor de planta de Derecho Constitucional en la Universidad 
de Chile. ' *

Nos .complacemos en reconocer que los merecimientos del 
señor Roldán habrán de conducirlo á terciar con honor en la 
lucha de las interpretaciones constitucionales,

A  nuestro juicio, el señor Roldán tiene sobrada razón al cri
ticar el procedimiento adoptado a posteriori para hacer que ia 
Cámara de Diputados resuelva la consulta que le han sometido 
los señores don Eduardo Matte, don Enrique Mac-Iver y don 
Rafael Balmaceda, en orden á la incompatibilidad de sus cargos
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legislativos con el de delegados á la Conferencia internacional 
de Buenos Aires.

Dicha consulta debió préviamente insinuarse al Congreso, pof 
órgano del Poder Ejecutivo, por ser éste el Poder á quien co
rrespondía la iniciativa de diciios nombramientos de delegados. 
Por otra parte, la Cámara de Diputados no es el (^ongreso; es 
solamente una rama de! Poder Legislativo, y, ya que á éste 
corresponde la interpretación de las leyes, es lógico deducir que 
es al Poder Legislativo, autor de las leyes, y no á una sola de 
sus ramas á quien incumbe solucionar las dudas que acerca de 
una interpretación constitucional se proporcionen.

Así en este punto, como en el de la clasificación que hace el 
señor Roldán de las incapacidades é inhabilidades descritas por 
la Constitución, nos hallamos en perfecto acuerdo con el juicio 
que se ha formado el distinguido autor del artículo á que hemos
hecho referencia.

Si nos hallamos conformes en la crítica del procedimiento y 
en la clasificación que acaba de apuntarse,nos es sensible reco
nocer que no acompañamos al señor Roldán en las conclusiones 
á que arriba, si bien no sobresalen éstas ni por su claridad de 
doctrina ni por su particular fijeza.

En materias de incompatibilidad parlamentaria, debe aten
derse principalmente al agente ó factor de donde nace ó se 
desprende el hecho ó acto que pueda comprometer el ejercicio 
constitucional del cargo legislativo. Más claro: si el Poder Ju 
dicial, por ejemplo, desinteresado en la lucha política y parla
mentaría, hubiera sido la autoridad que designara la Delegación 
de que se trata, creemos que á nadie hubiera asaltado la duda 
de que hoy nos ocupamos. Lo que da á este hecho el carácter 
de un caso digno de ser examinado á la luz de la letra y del 
espíritu de nuestra Carta Fundamental es la circunstancia de 
su origen gubernativo, ó sea, la voluntad del Presidente de la
República. .

La Constitución ha pretendido, al establecerlas incompati
bilidades, que los miembros del Parlamento, que es el poder 
fiscalizador, .se sientan del todo independientes y desligados del 
Presidente de la República, que es el mayor representante del 
poder fiscalizado. ,



Nadie discute la necesidad de la independencia de ios con- 
gresaies en sus relaciones con el gobierno. Pueden trabarse 
discusiones en orden á la naturaleza de ciertos actos que pue
den entrañar pérdida ó disminución de independencia, según 
sean el carácter que posean ó las circunstancias por las cuales 
atraviesen los individuos favorecidos por un acto ó nombra» 
miento emanado del Poder Ejecutivo. Los señores Matte, Mac- 
Iver y Balmaccda se encuentran, por cierto, á suficiente altura 
para hacer eliminar la sospecha de que la honra que se Ies ha 
conferido y el servicio público que van á prestar á Chile, pue
dan comprometer en lo más mínimo la independencia de sus 
mandatos legislativos.

Pero los puntos constitucionales no pueden ó no deben dilu
cidarse teóricamente en consideración á las virtudes ó mereci
mientos íntimos de las personas á quienes afecten esos puntos 
de conHtitucionalidad dudosa. Lo que debe estudiarse es si un 
nombramiento semejante puede ligar general la voluntad de 
los favorecidos, ya que son estos temores ó peligros probables 
una de las principales inspiraciones de las incompatibilidades 
parlamentarias. Resuelto este punto, convendrá establecer si el 
Pre.sidente de la República ha podido extender y los favoreci
dos aceptar la designación de delegados á la Conferencia de 
Buenos Aires. Si el caso se resolviera en sentido afirmativo, 
habría que estudiar si aquellos actos del nombramiento y de la 
aceptación de éste han podido ejecutarse por simple decreto 
gubernativo ó si han debido requerir una ley especia! conce
bida en propósitos y redactada en términos que no envuelvan 
un ataque á los preceptos introducidos en nuestra Constitución
por la reforma de 1888. ,

• ' » _____________ ' .  ■

Durante los,años en que nos ha cabido la honra de enseñar 
Derecho Constitucional en la Universidad del Estado, hemos 
combatido constantemente las exageraciones del principio de 
la incompatibilidad parlamentaria. Al discurrir de esa manera  ̂
hemos tenido en vista las condiciones actuales de la sociabili
dad chilena. Nuestro país ofrece contrastes verdaderamente 
singulares, entre los cuales es uno de los más graves, el haberse 
aplicado deberes y derechos para cuyo ejercicio no estaba aún
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suficientemente preparado. La iniciativa particular, por ejcm 
pío, no se halla en Chile lo bastante desarrollada para hacerla 
depositaría de actividades y  atenciones indispensables á la vida 
regular de la Nación ó Estado. El ejemplo de otros pa/ses más 
viejos y más poblados, y el deseo patrióticamente excusable de 
colocar á Chile en un camino incesante de conquistas adminis
trativas y  políticas, ha venido á paralogizar los criterios de 
nuestros hombres públicos, quienes, al aspirar á ciertos fines, 
han descuidado el estudio de los medios prácticos para llegar 
á ellos. Nos hemos rodeado de las exigencias de los grandes 
pueblos de la Europa, olvidando de que no poseemos el perso
nal indispensable para verificar ios sólidos beneficios á esas 
exigencias vinculados. Hemos querido anticipar el adveni
miento de un estado social y político que, sí puede halagar 
nue.stra.s visiones patrióticas, dista mucho de corresponder A la 
realidad de los hechos mismos.

Las incompatibilidades absolutas, amplias y .severas, estable* 
cidas en la Constitución de Chile podrían sentar bien en pa/ses 
como Inglaterra y Francia, donde los hombres públicos abun
dan y donde cada individuo puede dedicarse á un determinado 
ramo de la actividad humana. De.sgraciadamente, no es esto lo 
que sucede en Chile. Somos jóvenes; y  á pesar de los e,sfucrzos 
gastados hasta hace pocos años para hacer progresar nuestro 
país, es indudable que nuestro buen deseo tenía que quedar 
vencido ó desahuciado por las leyes superiores de la ciencia 
sociológica. ,

Están á la vista los resultados desastrosos de nuestros pre
coces anhelos de autonomía local, así como también no deben 
desconocerse las consecuencias bien poco amables de nuestra 
riqueza fiscal que, si tiene un origen de sangre f  heroísmo, ha 
contribuido, en cambio, á congestionar, con inflaciones de va
nidad de pueblo grande, el raquítico organismo de nue.stra in- 
cipiencia social y financiera. Todo eso nos quedaba grande; y 
así como el hombre aparece más pequeño á medida que usa 
una exterioridad y  rnpuje mayores que aquellos que le corrf!S- 
ponden, así Chile, después de exhibirse con las decoraciones y 
el aparato de un país cuya grandeza parecía burlar las propor
cionalidades del progreso, aparece hoy vencido y agotado por



no poder sobrellevar, con el carácter de permanentes y defini
tivas, las conquistas desprendidas délos accidentes de una gran
deza tan improvisada como pasajera.

La ley debe cumplirse, aun cuando ella nos parezca mala. 
Su propio carácter no hace aceptable otra derogación que 
aquella que se derive de otra ley en forma tácita ó expresa. De 
otro modo no se concebiría el orden en el Estado y la recipro
cidad de las relaciones entre éste y sus asociados. El respeto á 
la ley es el convenio tácito para la vida de los hombres y mul
titudes que pretenden alcanzar el título de entidad política.

Hechas estas observaciones, pasamos á ocuparnos del punto 
concreto de si los seftores Matte, Mac-Iver y Balmaceda han 
podido ser nombrados como miembros de la Delegación á Bue
nos Aires.

La Constitución habla de empleos y comisiones públicas re' 
muneradas. Se trata de una' comisión. Resta averiguar si esa 
comisión es gratuita ó remunerada, para Jo cual conviene pre
cisar e! concepto de la remuneración.

En el mes de noviembre de 1888 se propuso en la Cámara 
de Diputados que los cargos legislativos fueran remunerados, 
como lo son en Francia, en Estados Unidos, en el Uruguay, en 
la República Argentina y en casi todos los países constitucio
nales, En el curso del debate, que fué ampliamente considerado, 
se demostró que sólo los accidentes ordinarios de la vida pue
den haber traducido el concepto de la remuneración en fórmula 
de dinero. Nosotros pensamos, como la mayoría de aquel Con
greso, que, sobre una remuneración pecuniaria, existe una re
muneración moral, -capaz de producir mayores beneficios y 
más estimables éxitos. Lo propio debe tenerse en vista al apre
ciarse la naturaleza de las funciones de los Delegados de que 
nos ocupamos. -

La remuneración, en el sentido absoluto de la palabra, con
curre en todos aquellos actos que, como el que estamos exami
nando, contribuyen á dar ó á exhibir una valía especial al indi
viduo, ya sea ésta próxima ó remota en sus manifestaciones 
prácticas. El nombramiento de que se trata significa una de
mostración de estima y de confianza del Poder Ejecutivo hácia
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los diputados ó senadores á quienes tan honroso encargo se les 
confía. No rcquiriéndose, al parecer de algunos, ia aprobación 
ó sanción legislativa ó la de los otros Poderes públicos para la 
legalidad de dichos nombramientos, es evidente que esas desig
naciones importan una relación tai entre quienes las hacen y 
quienes las aceptan que, en mira á la intención de las incom_ 
patibilídadcs, comprometen ó pueden comprometer la indepen. 
dencia legislativa de los así nombrados. Insistimos en declarar 
que, al hacer este examen, queremos prescindir de las condi
ciones personales de los legisladores señores Matte, Mac-Iver 
y Baimaceda. Las tres personas indicadas merecen la confianza 
más absoluta, y creemos que Chile ganará en prestigio al pro
porcionar á la República Argentina un medio de conocer y 
apreciar de cerca á algunos de nuestros más estimables y emí- 
nentes hombres públicos. Discurrimos en un sentido general y 
teórico.

Napoleón decía: *>Todos-los hombres se venden: ta diferen
cia entre unos y otros consiste en la forma á que se recurre para 
dominarlos ó vencerlos.n

La fórmula de Napoleón está invariablemente confirmada 
por la debilidad de la naturaleza humana. Al avaro se le gana 
con el dinero, al hombre de corazón con las lágrimas, al artista 
con la gloria, ai político de bien con la ocasión de prestar un 
servicio á su patria ó á .sus ideas, etc. En tal sentido, no con
viene ia existencia de relaciones entre los que fiscalizan y ios 
fiscalizados, ya que esas relaciones pueden procurar oportuni
dades que hagan vacilar la severidad de los unos y alejar los 
temores de los otros. Principio e<; éste que se baila establecido 
como base en todos los países constituidos y al cual se ha dado 
forma con la declaración déla "'división é independencia de los 
poderes públicos.»

Lo que pudo hacerse, .si .se creyó indispensable la designa
ción de los legisladores ya citados, fué obtener la aprobación 
del Congreso para hacer el Ejecutivo esos nombramientos al 
tiempo de someterse á las Cámaras el protocolo que creó la 
Delegación chilena para la Conferencia de Buenos Aires. En 
esos términos, y  agregándose la declaración de la gratuidad de 
esas funciones, habría sido menos inexcusable el procedimiento



del Poder Ejecutivo. Esa aprobación de las Cámaras habría 
equivalido á una ley interpretativa de apariencias constitucio
nales, á pesar de que nosotros pensamos que, aun as{, habr/a 
quedado violada la Carta Fundamental de Chile,

Nosotros creemos que el hecho de que uno ó varios miembros 
del Congreso viajen de cuenta del Estado, envuelve, en Derecho 
estricto, una remuneración que es inconciliable con la gratuidad 
de las funciones legislativas, á menos que dichos viajes sean 
una consecuencia obligada del propio mandato legislativo: ex* 
cepción que no existe en el presente caso, toda vez que, entre 
los miembros de la Delegación, se ven los nombres de personas 
que no pertenecen al Congreso Nacional. Es verdad que ios 
legisladores gozan en Chile de pasaje libre por los ferrocarriles 
del Estado. Se nos tachará de exagerados; pero, dentro de la 
lógica de una interpretación correcta, nosotros sostenemos que 
ese acuerdo de las Cámaras fué contrario al espíritu de la Cons
titución, lo propio que la ley de 24 de junio de 1891.

Los cargos á que venimos refiriéndonos fueron creados por 
la misma ley que sancionó los protocolos referentes á la cons
titución de nuestra Delegación á Buenos Aires. Ahora bien: 
toda función, empleo, comisión ó cargo público debe ser remu
nerado, á menos que una ley los declare comprendidos dentro 
de la excepción de la gratuidad. El hecho de que los nombra
dos renunciaran sus remuneraciones no haría caducar la inca
pacidad ó incompatibilidad parlamentaria. Léase, á este res
pecto, lo que dice don Jorge Huneeus en las páginas 239 y 
siguientes del tomo I y en las 352 y siguientes del tomo II de 
"La Constitución ante el Congresor», 2.* edición:

"La opinión de que el Ejecutivo puede crear, por medio de 
simples decretos, empleos pQblicos no retribuidos no tiene base 
en la Constitución, y  ella ha suscitado protestas en más de una 
ocasión.

"Así, en sesión de la Cámara de Diputados de 6 de diciembre 
de 1871, los señores don Angel Custodio Gallo y don Francisco 
Puelma sostuvieron, al tiempo de discutirse el presupuesto de 
Relaciones Exteriores, que no había sido constitucional el nom
bramiento hecho por el Ejecutivo en el señor don Maximiano 
Errázuriz para Ministro Plenipotenciario de Chile en Viena,



porque, aunque el nombrado lo hubiera sido sin sueldo, la 
creación de la legación misma era materia de ley. El señor 
don Enrique Cood impugnó esa opinión, deduciendo la facultad 
del Ejecutivo del hecho de haber sido nombrado el diplomático 
sin sueldo alguno, y  de la atribución constitucional que le com
pete de nombrar los Agentes Diplomáticos y Consulares.

“ Nos parece, sin embargo, que una cosa es crear una lega
ción, y  otra bien diversa nombrar al que debe servirla. La 
Constitución en ninguna parte confiere al Ejecutivo facultad 
de crear empleos sin sueldo, y  sólo sí la de nombrar los emplea
dos, prestipuesta la creación del empleo por la autoridad com
petente. Nosotros no aceptamos el sistema de destinos gratuitos 
creados por medio de simples decretos. Semejante sistema des
truye por su base todo nuestro edificio constitucional, pues 
daría lugar á que el Ejecutivo creara entre sus amigos acauda
lados una falange de empleados gratuitos que ocuparan para sí 
los destinos públicos, so color de que los servían de balde,

••Así podría el Ejecutivo crearse un ejército pagado por sus 
amigos, y no se divisa tampoco por qué no habría de recibir de 
éstos los fondos necesarios para sostenerse en el poder, aun 
cuando las Cámaras se negaran á votar las contribuciones. La 
pendiente del abuso es resbaladiza.

"Cuando la Constitución ha querido que los empleos públicos 
sean creados por la ley, no ha distinguido entre los pagados y 
los no pagados. Ha querido reservar al Congreso cierta inter
vención superior en los negocios con los cuales se relaciona el 
empleo que se’ trata de establecer. Para crear una legación, 
por ejemplo, es menester apreciar las circunstancias que pueden 
ó no hacerla necesaria ó conveniente, y no puede decirse que 
lo gratuito- del cargo, que es algo que depende, en la mayor 
parte de los casos, de las circunstancias especiales de! nombra
do, haya de hacer ilusoria esa intervención superior que, en el 
sistema parlamentario, ejerce el Congreso aún sobre aquellas 
atribuciones del Ejecutivo que son de un carácter más exclusi
vo, como el nombramiento de los Ministros del despacho y otras.

"Aj.nque el caso á que acabamos de aludir ha ocurrido más 
de una vez, no creemos que deba ser imitado, pues no conoce
mos ley alguna que faculte a! Ejecutivo para crear legaciones



gratuitas donde le plazca. No existiendo esa ley, no divisamos 
en qué pudiera fundarse el ejercicio de semejante facultad, sino 
en una práctica que ya es tiempo de corregir, si nuestros Con
gresos no quieren continuar siendo, como hasta ahora, bien 
poco celosos de sus prerrogativas. Y  la verdad es que pocas de 
ellas han sido más atropelladas que la de crear empleos, á que 
se refiere la primera parto del inciso lodel artículo 37 (28).»

En las páginas transcritas se encuentran, como se ve, obser
vaciones que, aún cuando se refieren á un caso diverso del que 
tratamos, guardan consonancia con los principios generales que 
hemos venido desarrollando en el cuerpo de nuestro escrito.

El señor Huneeus agrega en las páginas 352 y siguientes del 
tomo II de su obra ya citada:

"Nosotros creemos que el Presidente de la República no 
puede aceptar donativos ni servicios gratuitos de ninguna espe
cié, si no existe ley que para ello le autorice especialmente, aun 
cuando los donantes ó los que ofrecieren tales servicios se alla^ 
naren á ello voluntariamente. Si esto último no tuviere lugar, es 
evidente, como lo piensa la Corte Suprema, que á ellos no se 
les puede compeler.

"Al avanzar nuestra opinión, debemos advertir que no lo 
hacemos de una manera absoluta, ya que nadie sostendrá que 
el Presidente de la República no pueda aceptar para' el Estado 
la donación de una obra literaria ó de un objeto de arte, como 
tampoco que no pueda nombrar comisiones de personas que á 
ello se presten voluntariamente, para auxiliar al Gobierno en 
trabajos de codificación ú otros de igual naturaleza. Pero cree* 
mos, sí, que nuestra opinión es perfectamente exacta cuando la 
aceptación de las donaciones ó de los servicios gratuitos en
vuelve una invasión directa 6 indirecta, de las atribuciones pro
pias del Poder Legislativo, 6 cuando tiende d fuuer ilusoria la 
intervención que el Congreso debe ejercer en casos determinados 
Así, por ejemplo, no sería constitucional que el Presidente de 
la República aceptara por sí sólo donaciones en dinero para 
hacer los gastos públicos, porque ello contrariaría las bases de 
nuestro sistema político, según el cual los gastos deben fijarse 
por ley y deben hacerse con los fondos que la ley también 
asigne en la forma de contribuciones. Así, tampoco no podría

P O N T IF IC IA
U N IV E R S ID A D

CATÓLICA DE 

VALPARAÍSO



aceptar el Ejecutivo, si» ley que para ello le autorizara, la 
donación de un buque de guerra para el Estado, porque ello 
podría importar la anulación de la facultad que corresponde á 
la ley de fijar anualmente el monto dé las fuerzas de mar y 
tierra. Igual cosa decimos de una donación de armamento para 
el ejército, y  de cualquiera de aquellos objetos sobre los cuales 
la Constitución ha querido reservar, más ó menos claramente, 
al Poder Legislativo cierta intervención superior, no sólo con la 
mira de evitar gastos, sino, lo que sería mucho peor, con la de 
impedir que un Gobierno pueda proporcionarse elementos de 
influencia indebidos ó ilegítimos.

"En este mismo sentido hemos dicho, al pcuparnos en el 
inciso lo del artículo 37 (28), que no reputamos constitucional 
la creación por el Ejecutivo de empleos no rentados, y  menos 
aún la de aquellos que tienen renta fijada por ley, so pretexto 
de que el empleado se allane á desempeñarlos gratuitamente. 
Acéptese una opinión distinta de la nuestra, y podrá llegarse 
hasta el extremo de sostener que el Ejecutivo puede crearse un 
ejércitf» y  una marina pagados por sus amigos políticos. .

"Esta grave é interesante cuestión, que hasta ahora jamás se 
ha debatido en nuestros Congresos, ha sido resuelta en Ingla
terra categóricamente y  hace siglos, de una manera conforme á 
nuestro modo de ver.

'•En efecto, el Parlamento de aquella nación, en el famoso 
bilí conocido con el nombre de Petiiion o f Right, arrancado á 
Carlos I el año de 1628, dice en la parte expositiva de la peti
ción, entre otras cosas: »Y estando ordenado por otras leyes 
de este Reino, que nadie puede ser gravado con imposición 
ninguna bajo el nombre de donación gratuita, ó de impuesto 
alguno de cualquier especien. Y  agrega en ia conclusión: "Por 
tanto se suplica á Vuestra Magestad que nadie en adelante sea 
obligado á someterse A' ninguna donación gratuita, á prestar 
dinero ó á hacer regalo voluntario, ni á pagar contribución d 
impuesto alguno, sino en virtud del consentimiento del Parla
mento.» Luego, es evidente que, sin este consentimiento, el rey 
no puede aceptar tales donaciones ó regalos. Cerca de un siglo 
antes de esa fecha, el Parlamento había declarado ilegales las 
donaciones gratuitas, á pesar de lo cual Enrique V III  é Isabel
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"solicitaron más de una vez y  exigieron de éstos por fuerza 
(¡qué espontaneidad en la donación!) donaciones gratntias (be- 
nevoknces) cuando los fondos votados por el Parlamento no les 
bastaban.» (i)

"Lingard (2), dando cuenta del servilismo con que el Parla
mento abandonó á Enrique V III, en 1543, todas las sumas que 
había pedido prestadas á sus súbditos desde el año X X X I de 
su reinado, dice que "después de un acto tan deslt-al, el rey no 
podía pensar en pedir un nuevo empréstito; pero que pidió 
presentes, bajo el nombre de benevolences ó de dones gratuitos, 
aunque los dones gratuitos hítbiAn úáo áce.\dLXAáo% ilegales por 
el Parlamento.il -

«Nuestra teoría que, como se ve, es bien antigua en Inglate- 
ra, fué allí confirmada no sólo por el ya citado bilí Petition of 
Right, <?n 1628, sino también en 1688 por el no menos famoso 
de la "Declaración de los Derechosn aprobado con motivo de la 
exaltación a! trono de Guillermo II I  y de su esposa María II 

"Si se aceptase que cabe dentro de nuestro sistema constitu
cional un principio opuesto al que tenemos la honra de defen
der, aquél se derrumbaría por completo. Ello valdría tanto 
como suprimir el Congreso Nacional de nuestras instituciones 
políticas, y volver al régimen del más señalado y atroz despo
tismo, Si en 1865 y en otras ocasiones el Ejecutivo ha aceptado 
donativos ó suscripciones en dinero para el Fisco, sin que hu
biera precedido ley que para ello le autorizara, ello es debido á 
que el Congreso no ha visto en esos casos vulneradas sus altas 
atribuciones: i.° porque el monto de tales donaciones ha sido 
siempre reducido y moderado; 2.® porque los donantes las han 
hecho aplicándolas siempre á fines ú objetos perfectamente 
determinados; y 3.° porque se ha procedido en dichos casos 
con una publicidad tan completa, que el Congreso no ha divi
sado peligro donde no lo había en el hecho. Mas todo esto no 
impide que, en e! terreno del Derecho y ante los verdaderos 
principios en que descansa el régimen constitucional, todos los 
fondos destinados á los gastos públicos deben ser votados p y

( 1 ) F iscH E t Y  VoGEL, Constihitián AngUterre, tomo II , pág. 1 9 1 .
( i )  L in g a rd , Histoire dAnghlerre, tomo II, pág 304 .
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el Congreso y que todo servicio público que una ley expresa no 
declare gratuito^ debe ser pagado. ,

“ Una última consideración en apoyo de nuestra manera de 
ver. Es sabido, y  así lo dispone el artículo i6o (15 1)  de nuestra 
Constitución, que en Chile ninguna magistratura puede atri
buirse, ni aún á pretexto de circunstancias extraordinarias, otra 
autoridad ó derechos que los que expresamente le confieren las 
leyes. ¿Cuál es, séanos permitido preguntarlo, la disposición 
constitucional ó legal que confiere expresamente al Presidente 
<Je la República la facultad de aceptar, por sí y  ante sí. dona
ciones ó servicios gratuitos que le independicen de la acción 
fiscalizadora y verdaderamente decisiva que el Congreso debe 
ejercer en la marcha de la administración pública? Semejante 
disposición no existe, ni debe existir en un país bien orga
nizado. .

"Hemos dicho poco antes que todo servicio público que una 
ley expresa no declare gratuito, debe ser pagado. Ello es una 
lógica deducción del precepto contenido en el artículo 149(140), 
que hace extensivas á los servicios personales las garantías esta
blecidas en materia de contribuciones. Así lo resolvió la Corte 
Suprema, en 1868, en el caso que recordamos al ocuparnos en 
la cuarta de las cuestiones sugeridas por el estudio del inciso 5.0 
del artículo 12 (10) de la Constitución. El trabajo forma parte 
de la propiedad y es inviolable como ésta. Lo dijimos entonces 
y lo repetimos ahora. ’

"L a  Corte de Apelaciones de Santiago ha aplicado el artícu
lo 149 (140) de la Constitución de la misma manera que la 
Corte Suprema, y tal como nosotros lo entendemos. Habiendo 
reclamado don Joaquín Carrasco porque don Juan Agustín 
Guerrero, abogado llamado por la ley á subrogar al juez de le
tras de San Fernando, se negaba á proveer las solicitudes que 
aquél le presentaba, porque no se le pagaba honorario, la refe
rida Corte, fundándose en el artículo citado y  en que el 37 del 
Reglamento de Administración de Justicia, á la sazón vigent e 
no imponía á los abogados llamados por la ley á ejercer acci
dentalmente las funciones de jueces letrados, el gravamen de 
servtr gratuitamente, declaró, por sentencia de 15 de marzo de 
1871, que el abogado don Juan Agustín Guerrero, como subro-
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gante del juez de letras de San Fernando en la causa á que alu
día el reclamante, tenia derecho para exigir á las partes el hono- 
rarto correspondiente, ( i)

"Pero la Constitución no se limita á exigir que todo servicio 
personal deba ser remunerado; á menos que la ley lo declare 
gratuito, consagrando un principio que nuestro Código Civil 
ha hecho extensivo aún á materias de Derecho Privado^ al re
dactar su artículo 2158 sobre la base de que el mandato es re
munerado, al revés de lo que sucedía en las Legislaciones roma
na y española, que lo reputaban gratuito; sino que prohíbe 
exigir servicio alguno personal, sea ó no gratuito, sin distin
ción alguna, sino en virtud de decreto de autoridad competen
te, deducido de la l y  que lo autorice».

Antes de concluir con este punto de la remuneración, convie
ne transcribir los preceptos pertinentes al caso que nos ocupa. 
La ley interpretativa de 7 de julio de 1884 dice así: “Sede- 
clara:

‘I i.o Que no son empleos de nombramiento exclusivo deJ Pre
sidente de la República los que se provean con el acuerdo ó á 
propuesta de otros poderes constitucionales, ó en virtud de 
propuestas emanadas de algunas de las corporaciones creadas 
por las leyes á que se refiere el artículo 2.“ de las antiguas dis
posiciones transitorias de la Constitución.

|‘2.“ Que son empleos'retribuídos de nombramiento exclusivo 
del Pre'idente de la República todos los demás que le corres
ponde proveer, cualesquiera que sean la naturaleza del cargo, 
la forma en que se satisfaga la retribución y  la procedencia de 
ésta.n

Si se lee con atención* la última parte de esta ley, parece que 
nacen dudas suficientes para sospechar déla constitucionalidad 
de lo qne se ha hecho.

En todo caso, la parte final del inciso 2.® de esta ley, deja,

(1) Sentencia 993, pág. 537, Gaceta núm. 1,514, de 1871, afio XXX.
Lo mismo declaró la Corte Suprema, por sentencia de 6 de noviembre 

de 1882, en la causa de don Luis Lugg con el Fisco, sobre pago de honora
rio, y en la de don Francisco Sayago con el Fisco, por sentencia de 30 de 
junio de 1888.
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por lo menos, claramente establecido el rigor con que los legis
ladores han querido establecer las incompatibilidades parla
mentarias.

La última ley, sobre la materia, dice lo que sigue:
"A rt. 21. No pueden ser elegidos diputados: 
ni.® Los eclesiásticos regulares, los párrocos y vice-párrocos. 
"2.0 Los magistrados de los Tribunales Superiores de Justi

cia, los jueces de letras y los funcionarios que ejercen el Minis
terio Público.

‘•3.° Los Intendentes de provincia y los Gobernadores de 
plaza ó departamento.

"4.° Las personas que tienen ó caucionan contratos con el 
Estado sobre obras públicas ó sobre provisión de cualquiera 
especie de artículos.

‘•5.“ Los chilenos á que se refiere el inciso 3.'-' dtl artículo 5-®» 
si no hubieren estado en posesión de su carta de naturalización 
á lo menos, cinco años antes de ser elegidos.

"E l cargo de Diputado es gratuito é incompatible con el de 
Municipal y con todo empico público retrlbuiáo, y con (o>Ía fu n 
ción 6 comisiin de la misma naturaleza. El electo debe optar 
entre el cargo de Diputado y el empleo, función ó comisión 
que desempeñe, dentro de quince iHas, si se hallare en el terri
torio de la República, y  dentro de ciento si estuviere ausente. 
Estos plazos se contarán desde la aprobación de la elección. A 
falta de opción declarada dentro del plazo, el electo cesará en 
su cargo de Diputado.

"Ningún Diputado, desde el momento de su elección, y  hasta 
seis meses después de terminar su cargo, puede ser nombrado 
para función, comisión ó empleos públicos retribuidos.

«Esta disposición no rige en caso de guerra exterior ni se 
extiende á los cargos de Presidente de la República, Ministro 
del despacho y Agente diplomático; pero sólo los cargos con
feridos en estado de guerra y los de Ministros del Despacho 
son compatibles con las funciones de Diputado.

"E l Diputado, durante el ejercicio de su cargo, no puede ce
lebrar ó caucionar los contratos indicados en el número 4.0, y 
cesará en sus funciones si sobreviene la inhabilidad designada 
en el número i.®.»



¿Cabe un celo mayor para desligar á los diputados y senado
res de toda relación con el Poder Ejecutivo?

Si se atiende, pues, al espíritu de nuestras disposiciones 
constitucionales y  legales sobre este grave punto de las incom
patibilidades parlamentarias, se nota, sin esfuerzo, que hay, á. 
no dudarlo, muy serias razones para creer que el caso que exa
minamos envuelve una infracción constitucional, la cual no deja 
de ser vituperable á pesar de la buena intención con que en 
esto parece haberse procedido. '

Aparte de las observaciones apuntadas, séanos permitido 
examinar la cuestión bajo otro aspecto que, desgraciadamente 
no es menos desfavorable á la constitucionalidad de los nom
bramientos referidos. La otra faz de este asunto es la siguiente:

"¿Pueden los legisladores, dentro del espíritu del régimen 
parlamentario, y  cuando carecen de reemplazantes ó suplentes, 
ausentarse, por acto público ú oficia!, del territorio de la Re- 
pública?ii

La circunstancia de que la Delegación debe reunirse fuera 
del territorio chileno da mayor fundamento á las razones que 
obran á favor de la incompatibilidad de los señores Matte, 
Mac-Iver y Balmaceda, como quiera que, al establecerse las in* 
compatibilidades, se ha tenido presente la imposibilidad, á me
nudo genera!, de que un individuo que, sirve dos ó más cargos 
á la vez, tenga que descuidar el buen desempeño de una ó más 
de sus funciones en obsequio de no incidir en abandono ó mal 
«umplimiento de los servicios que su otra función le impone. 
Era ciertamente censurable que fueran miembros del Congreso 
personas que, por ser empleados públicos, desatendían sus ofi- 
einas á título de no desairar’al pueblo que tan espontáneamente 
les conducía á ocupar ün sillón dentro del recinto parlamenta
rio. El mal está ya evitado, y hay motivos para congratularse 
de ello, si bien la reforma de 1888 pudo fácilmente reducir el 
número de empleados que, como los profesores, por ejemplo, 
quedan en aptitud de servir ámpÜa y conjuntamente sus cáte
dras y  sus cargos legislativos.

Consideremos la importancia de la ausencia de uno ó más 
legisladores.

El origen del sistema representativo es el principio de que



la soberanía reside cscncialmente en la Nación, asi como el ob
jeto del régimen parlarñentario es el de que los contribuyen» 
tes resuelvan, por medio de sus diputados y senadores, todos 
aquellos puntos que á su carácter de contribuyentes corres
pondan. .

Se infiere de aquí, que toda provincia y departamento deben 
poseer uno ó más representantes, á fin de que no se dicten obli- ■ 
gacioncs ni se consagren derechos sin ta voluntad de quienes 
contribuyen, con sus dineros, al mantenimiento y servicio del 
Estado. Las cpnstitiiciones cuidan de que los Congresos no 
sean representaciones mutiladas ó incompletas de la voluntad 
del pueblo, y  buscan, en consecuencia, los arbitrios necesarios 
para que esa situación no llegue á producirse. Es éste el fun
damento de las disposiciones siguientes que se leen en los ar
tículos 12, 13 y 14 del Reglamento de la Cámara de Dipu
tados.

"Los diputados no podrán ausentarse del lugar de las sesio
nes, sin dar previo aviso al presidente de la Cámara, indicán
dole el lugar en que van á residir y el tiempo que van á perma
necer en él.ii (Art. 12.)

"Si la ausencia pasare de quince días ó durase por tiempo 
indefinido,, el aviso lo darán á la Cámara para que resuelva lo 
conveniente." (Art, 13.) *

“ Los diputados que dejaren de asistir á cuatro sesiones con
secutivas, sin dar avisó ni alegar excusa fundada de su inasis
tencia, sufrirán la pena de que sus nombres se inserten en el acta 
respectiva y se anuncien por los periódicos sus faltas.» (Art. 14.)

Disposiciones como éstas se hallan en las Cartas Funda
mentales de Francia, España, Italia, etc.; sin perjuicio de que 
algunas Constituciones, como las que rigieron en Rumania y  
Luxemburgo, hacían perder sus cargos al diputado ó senador 
que se ausentara y no tomara parte en los trabajos de la Cá
mara. - .

El deseo de mantener la integridad del personal legislativo 
se ve igualmente manifestado en la atribución conferida á cada 
Cámara para conocer de la renuncia de'sus miembros, limitan
do éstas á los casos de imposibilidad física ó moral. A este res
pecto conviene reproducir las siguientes líneas de A. Esmein»



profesor en la facultad de Derecho de París, y que se leen en 
su notable libro Eléntents de Droit Constitutionnel. Después 
de decir (se refiere al artículo lo de la ley de i6 de julio de 1875) 
que "cada una de las Cámaras es juez de la elegibilidad de sus 
miembros y de la regularidad de su clecciónn agrega que "úni
camente ella puede redbir la dimisión de sus miembrosit. "De 
ahí resulta que un diputado no puede renunciar sus funciones 
por un simple acto de su voluntad; es preciso que se cuente 
con la adhesión de la Asamblea. La regla es sabia, y reconoce
mos que en la práctica, puede servir para dificultar las combi
naciones por las cuales se podría obtener la renovación de un 
diputado por el procedimiento de una renuncia privada y so
metida por él á un comité electoral. Pero ella traduce también 
un principio. El'diputado y senador, en cierto sentido, pertene
ce á la Asamblea, puesto que, una vez excluido, le va á faltar 
momentáneamente aigu á la representación nacional, tal como 
se halla legalmente organizada. No puede desertar c! asiento 
que ha aceptado, sin el consentimiento de la Cámara que lo ha 
admitido.il ¡

"E l Derecho Inglés va más lejos. Establece que un miembro 
de la Cámara de los Comunes, una vez admitido, na puede pre
sentar su , renuncia. Es un deber que tiene que Jlen$r, un ver
dadero cargo, y, por consiguiente, no puede sustraerse á su 
ejercicio por su mera voluntad ó agrado... (Págs. 707 y 708, 
edición de i896).n - ‘
, Sir Erskine May, en sus Prácticas Parlamentarias, 8." edi- 

<;ión, pág. 657, dice: — , ¡
, "E s Mn principio bien establecido de Derecho parlamentario 

que un miembro, debidamente elegido, no puede renunciar su 
cargo.....  » .  : , . . ;

Los Diputados y Senadores no deben ausentarse del país 
Deben íjuedar siempre en fácil posibilidad de concurrir al de
sempeño de su mandato. Se dirá que esto no debe considerarse 
cuando se trata de ausencias que se verifican en épocas en que 
las Cámaras se encuentran en receso. Nosotros respondemos 
que el Congreso puede reunirse en todos y  cualesquiera momen
tos, como quiera que no depende de la voluntad de uno ó más 
hombres el impedir de fijo el advenimiento de hechos ó de pro-!
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blemas cuya iniciación suele escaparse á la limitada previsión, 
humana. La última reforma de la Constitución estatuyó el que 
las Cámaras puedan reunirse por derecho propio, con indepen
dencia y hasta contrariando la voluntad del Poder Ejecutivo. 
Si se dijera que estas reuniones, por celebrarse fuera del período 
ordinario de sesiones, significarían la consideración de hechos 
y problemas también extraordinarios, se afirmaría nuestra tesis, 
pues si los representantes del pueblo deben estar siempre en 
situación de ocuparse de los asuntos normales de la vida públi
ca, en buena lógica, deben hallarse doblemente aptos para ser
vir los intereses de sus representantes en casos imprevistos y 
de naturaleza y época extraordinarias.,

Kn todo caso, y así como el Presidente de la República no 
puede ausentarse del país sin permiso del Congreso, á pesar de 
que el jefe del Estado tiene designado su reemplazante constitu
cional, debe reconocerse que los miembros del Parlamento, que 
no tienen suplentes, no deben imposibilitarse accidentalmente 
para el desempeño de sus cargos sin acuerdo expreso, previo y 
determinado producido por la mayoría de la Cámara á que per* 
tenecen.

Tales son las observaciones que nos sugiere el nombramiento 
de la Delegación de Chile á Buenos Aires. Las buenas causas 
no excusan el error de procedimiento á qire se recurre para ser
virlas, especialmente cuando con mediana previsión han podido 
eliminarse las dudas que, como las actuales, hacen discutible 
la constitucionalidad de los recursos adoptados para servir el 
interés internacional de Chile.

Resoluciones como éstas contribuyen A sentar precedentes 
de interpretación constitucional que, si hoy no dañan á nadie, 
bien pudieran mañana perjudicar á todos.

Creemos que el Ejecutivo no debió recurrir á miembros del 
Congreso para constituir con ellos la Delegación de que se tra
ta. Es un candor creer que tenemos abundancia de hombres 
públicos; pero no es político exhibir á un país, como Chile, en 
grave desnudez de personal dirigente y preparado para defen
der sus intereses ó compromisos internacionales, Ni lo uno n* 
lo otro.

Es muy posible que nuestras apreciaciones sean tildadas de



escrúpulos constitucionales. Hemos querido manifestar clara
mente nuestro modesto pensamiento y  exhibir, una vez más, 
los inconvenientes de leyes que, como la de incompatibilidades 
parlamentarias, junto con no corresponder á nuestro estado 
social, estrechan la acción del Presidente de la República, difi
cultan el éxito de las deliberaciones parlamentarias, y, aparte 
de otros inconvenientes, concluyen por representar á la Repú
blica de Chile como un organismo demasiado pequeño, única
mente porque se ha pretendido colocarlo sobre un pedestal de 
instituciones demasiado grandes.

, R o b e r t o  H u n e e u s ,
Profesor extrAordinarío de Derecho Constitucíonftl 

eii la Universidad de Chile, (t)

Santiago, 8 y  9 de Diciembre de 1898.

DE LA  AUTORIDAD Y  EFEC TO S DE LA  L E Y  {2)

82.— En el párrafo que el título preliminar consagra á los 
efectos de la ley, se trata de esta materia con relación al tiempo 
en que la ley debe regir, al territorio en que deba aialicarse y  á 
las consecuencias que se derivan de la infracción de la ley.

Entendemos por efectos de la ley los derechos y  obligacio
nes que ella crea.

- \

8 I.-DE LA AUTORIDAD DE LA LEY

I

PRINCIPIOS G EN ER ALES

83.—Los actos conformes á la ley deben obtener el apoyo 
del poder público para asegurar la ejecución forzada delasobH-

-  V
( I )  Como saben nuestros lectores, la Cámara de Diputados, en las últimas 

sesiones de enero de 1S99, absolvió la consulta de los Diputados delegados 
en el sentido de que no existe incompatibilidad entre el cargo de Diputado 
y  el de Delegado á la Conferencia de Buenos Aires.— de la D.

(a) Reproducimos, como quedó prometido, el capitulo II de la obra 
Explicaciones de Dtrecho Civil Chiltnoy Comparado, tomo I, por don Luis 
Claro Solar.—N . de la D.



gaciones que de ellos emanan y, por consiguiente, de los dere
chos correlativos. Esta es una de las formas de lo que se llama 
sanción.

De este principio se desprende una consecuencia muy impor* 
tante. Puesto que los actos conformes á la ley están colocados 
bajo la protección del legislador, puesto que él debe asegurar 
su ejecución, es evidente que él mismo no puede modificarlos, 
alterarlos ni mucho menos anularlos, dictando disposiciones 
nuevas sobre la validez de esos actos. Pero este principio debe 
combinarse con otro tan esencial como él. La misión del legis
lador es velar sin cesar por los intereses generales de la socie
dad. Puede y debe corregir las leyes; pero á él mismo no le es 
permitido menoscabar los derechos de los ciudadanos. De aquí 
se desprende la doctrina de la no retroactividad que luego estu
diaremos. ■

84.—Por la inversa, los actos contrarios á la ley deberían ser 
nulos. A  lo menos parece natural que si un particular se permi- , 
te desobedecer á la ley, haciendo lo contrario de lo que ella 
prescribe, tal acto debería ser anulado á fin de salvaguardiar el 
respeto que es debido á la ley, base del orden social.

Sin embargo, este principio no ha sido admitido jamás de un 
modo absoluto. Es cierto que la autoridad de la ley sería una ‘
palabra vana, si los ciudadanos pudieran violarla impunemen
te; pero esto supone que el legislador ha ordenado ó prohibido " 
una cosa en interés general, mientras que á menudo sucede 
que la ley estatuye en interés puramente privado sin querer 
ni prescribir ni prohibir y, en ciertos casos, aún disponiendo 
en interés social, el legislador no quiere imponer la pena de 
nulidad á la inobservancia de sus disposiciones.

Según esto, debemos distinguir la forma que el legislador ha *
dado á su precepto. - .

85.— Hemos visto que, según el artículo i.», las leyes se divi- ■ 
den en imperativas, prohibitivas y  permisivas. O el legislador , 
manda hacer algo, ó manda que no se haga algo, ó manda que 
se tolere ó respete lo que él permite: las obligaciones que nos 
impone son, por lo tanto, de acción, de omisión y de tolerancia- 
A  primera vista se comprende que la infracción de estas tres
clases de obligaciones no puede tener la misma gravedad y las ,;Ü
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mismas consecuencias, y  que, por lo tanto, no puede recibir la 
misma sanción.

86.—En principio la ley no es otra cosa que una limitación 
de la libertad individual en beneficio de la sociedad; pero por 
idéntico motivo la ley no liinita la libertad de cada uno sino lo 
menos posible, es decir, en cuanto es incompatible con la liber
tad de otro ó inconciliable con ¡as ideas esenciales sobre las 
cuales reposa la constitución social: en general la ley respeta, 
por cunsit;u¡ente, las voluntades particulares.

87.—La forma más suave, más tenue de la limitación de la 
libertad individual, es la ley permisiva. En ella el legislador 
reconoce ó confiere directamente una facultad en pr(>tección 
del interés individual y  para asegurar en segundo término la 
tranquilidad y  él bienestar social: la obligación que impone, 
como consecuencia ó correlación del derecho reconocido, con
siste en no impedir el ejercicio de ese mismo derecho y  en res
petar las consecuencias naturales y  legítimas que nacen de su 
ejercicio. Esto es lo que ordinariacnente hace el legislador, por- 
que ello basta para asegurar el desarrollo y  felicidad de los 
asocia Jos.

88.—Pero hay actos cuya ejecución ó no ejecución, no con
viene dejar á la iniciativa individual y  entonces el legislador 
impone directamente la obligación de ejecutarlos ó de abste
nerse de ellos. En el primer caso la ley es imperativa; en el 
%tg\xnár>,prohibitwa. Esta última ley es la forma más absoluta 
dcl precepto del legislador ó sea de la limitación de la libertad 
individual. El legislador considera contraria al bienestar y  al 
progreso de la sociedad la ejecución de un acto y  lo prohíbe 
en absoluto. Es evidente que en este caso, si el acto se ejecuta, 
debe ser nulo. • , . •

89.—En la ley imperativa el legislador, manda ejecutar un 
acto en 'determinadas condiciones, pero la índole del acto puede 
ser diversa, y por lo tanto, diversas también las consecuencias 
de la infracción de la ley. Ó el acto ha sido prescrito consul
tando el interés general, ó ha sido ordenado para consultar úni
camente un interés individual. En el primer caso no puede 
quedar al arbitrio de los particulares la ejecución ó no ejecución 
del acto en la forma determinada por la ley, desde que ésta



tiene por objeto precisamente limitar la libertad individual con 
aquel propósito; el acto ejecutado, en contravención á la ley 
debe ser nulo: en el segundo caso, las consecuencias de la in
fracción no son las mismas y se comprende fácilmente que no 
haya necesidad de someterla á la mi-.ma sanción.

90.—La dificultad está en determinar qué leyes son de inte
rés general. El interés general es la suma de los intereses parti* 
culares y como tal es inseparable de éstos; pero puede suceder 
á menudo que el interés social esté en oposición con el interés 
de tal ó cual persona determinada. En tal caso es evidente que 
el interés privado debe ceder, puesto que cuando el legislador 
dispone en interés de la sociedad, impone la voluntad general 
á las voluntades particulares. Volveremos sobre este punto.

II

L E Y E S  PROHIBITIVAS

■ 91.—Cuando el legislador prohíbe un acto, es preciso que 
tenga razones de las más poderosas para hacerlo; porque lo na
tural es que respete la libertad de los ciudadanos. Las disposi
ciones prohibitivas limitan en la forma más absoluta esta liber
tad, más bien dicho la arrebatan en cuanto á los actos cuya 
ejecución prohíben. Si á pesar de esta prohibición los particu
lares hacen lo que no tienen derecho de hacer, sus actos no 
pueden valer. De otro modo el legislador obraría mejor no dic
tando leyes prohibitivas, si en su pensamiento fuera permitido 
violarlas.

Los artículos 10 y II consagran estos principios: los actos 
prohibidos por la ley son nulos y de ningún valor, aunque se 
pruebe que no se ha contrariado el fin de la ley. E l artículo 
1466 establece la regia general de que hay un objeto ilícito 
•»en todo contrato prohibido por las leyes.n El artículo 1469 
agrega que los actos ó contratos que la ley declara inválidos 
no dejarán de serlo por las cláusulas que en ellos se introduz
can y en que se renuncie la acción de nulidad Finalmente, 
el artículo 1682 declara que el objeto ilícito produce nulidad 
absoluta. <
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De todas estas disposiciones se desprende lógicamente la teo
ría de que la infracción de toda ley prohibitiva produce nulidad 
absoluta.

92.—Nuestro Código ha seguido á este respecto la doctrina 
romana e^itablecida en la ley 5 del Código, tít. X IX , De legibus. 
Non dubium est in legem committere eum qui verba legts am- 
plexus contra legis nititur voluntatem. Nullion enim pactum, nu'- 
llam conventionem, nullum contractum ínter eos vtderi volumus 
subsecutum, qui contrahunt lege contrahere prohíben te, etc. “ Que
remos que todo pacto, toda convención, todo contrato celebrado 
entre aquellos á quienes la ley prohíbe celebrarlos, sean consi
derados como no realizados.»

En el Código Francés no existe uña disposición análoga; 
pero existía en el proyecto, y la doctrina ha sido sostenida por 
Merlin y seguida por los principales tratadistas. El Código Ar
gentino y el Código Español han reproducido la regla de nues
tro Código casi con las mismas palabras.

93.—La ley prohibitiva no se presenta siempre bajo la mis
ma forma; no es necesario que el legislador se sirva de palabras 
ó expresiones sacramentales, no es esencial la palabra prohíbo. 
La ley será prohibitiva si envuelve un mandato de no hacer 
algo. El legislador emplea indistintamente las expresiones se 
prohíbe, no se puede, no es licito, que imponen con toda claridad 
una obligación de no hacer. La sanción de todas estas leyes es 
la nulidad del acto ejecutado á pesar de la prohibición de la ley.

La nulidad es de dos clases: absoluta, que sólo mira al 
acto en sí mismo, y relativa, que sólo existe respecto de ciertas 
personas y en consideración á determinadas circunstancias. En 
la nulidad absoluta el acto está viciado en sí mismo; en la nu
lidad relativa el acto*en sí no tiene nada de vituperable, y el 
düfecto .sólo emana de circunstancias accidentales y que miran 
principalmente al estado ó capacidad de las per-sonas en con, 
sideración á las cuales la ley prohíbe la ejecución del acto sin 
llenarse esos requisitos especiales. En la nulidad absoluta el acto 
no tiene valor respecto de todos los que intervienen en su eje
cución; en la nulidad relativa el acto, perfectamente válido res
pecto de algunos, no tiene valor respecto de aquellos en cuyo 
beneficio exige la ley que se cumplan ciertos requisitos.



95. —Según el artículo 10, los actos que prohíbe la ley son 
nulos y de ningiin valor, es decir, que son nulos de nulidad ab
soluta ó nulos en sí mismos y sin consideración al estado ó ca
pacidad de la persona, ni á circunstancia especial alguna. ‘ 

Ser de ningún valor no importa, según esto, decir que es lo 
mismo que no existente.

El distinguido jurisconsulto don José Clemente Fabres, en 
su interesante Memoria sobre la nulidad y  la rescisión, compa
rando la expresión »de ningún valortt del artículo 10, con las 
frases "no produce efecto ú obligación alguna» de los artículos 
1554, 1814 y 1701; debe tenerse "por no escrito» de los artícu
los 1480, 1892, 2030, 2031, 415 y looi; "no ejecutado.! del ar
tículo 1701; ó que "no hay contraton délos artículos 1809, 
2025 y 2055; ó que "no tiene valor algunon del artículo 2410, 
sostiene que "lo nulo es la nada, es lo que no existe, lo que no 
ha nacido.ii "Es idéntico, por consiguiente, dice, contrato nulo 
y contrato que no se ha celebrado, y acto nulo y acto que no 
se ha ejecutado. En esto consiste el carácter de sanción que la 
ley atribuye á la nulidad absoluta, ésta es la pena que la ley 
inflige á su.contraventor; si haces tal cosa ó si no la haces de tal 
manera, no te protejo en ningún sentido, no te confiero derecho 
alguno; Ídem est non /acere quod facete contra legem.»

Dejando para su oportunidad el estudio de la nulidad y de 
ia rescisión y limitándonos por ahora á enunciar tan sólo las 
ideas que requiere la inteligencia de los artículos que analiza
mos, debemos decir que esta doctrina no nos parece exacta y 
que estimamos que no es lo mismo acto ó contrato que no 
existe, que acto ó contrato nulo absolutamente.

Si esta teoría fuera exacta, el matrimonio católico, es decir, 
el matrimonio que no se celebre con arreglo á las disposiciones 
de la ley de 10 de enero de 1884 y que según ella, no produce 
efectos civiles, sería nulo, de nulidad absoluta, y  como tal, estaría 
sujeto á las reglas que sobre declaración de nulidad del matri
monio, establece la misma ley. Del mismo modo, el matrimonio 
entre afines en línea recta antes de la ley de enero de 1884, y 
que según el artículo 104 del Código no producía efectos civi
les, habría debido considerarse únicamente como nulo. Mien
tras tanto, según el artículo 122 el matrimonio nulo, si ha sido
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celebrado con las solemnidades que la ley requiere, prfiduce 
los mismos efectos civiles que el válido respecto del cónyuge 
que, de buena fe y  con justa causa de error, lo contrajo, y res
pecto de los hijos concebidos en dicho matrimonio. No es lo 
mismo, por lo’ tanto, matrimonio nulo que matrimonio que no 
produce efectos civiles, y no es exacto tampoco que la nulidad 
absolutsí no produzca efecto alguno, que sea la na</a.

9(5.— Pero «i la »íinci<in de la ley  prohibitiva «n general la
nulidad absoluta del acto ejecutado en su contravención, debe 
tenerse presente Ja excepc/án establecida en las palabras con 
que termina c\ articu\o 10‘. salvo en cuanto designe otro efecto 
que el de la nulidad para el caso de contravención.

L a nulidad dcl acto contrario á la ley es una pena tan grave 
que el legislador debe pesar el mal que resulta de la inobser
vancia de la ley y el mal que produce la anulación. Todas las 
disposiciones del legislador no tienen la misma importancia y 
el interés de la sociedad que él trata de asegurar con la nuli
dad de los actos contrarios á la ley, no exige un lujo de nuli- ' 
dad que pueda llegar á ser un mal mayor por las perturba
ciones á que los ciudadanos se verían expuestos á cada instante.

L a  excepción del art/culo lo  salva estos inconvenientes y  no 
ocasiona difícultad práctica alguna, puesto que aparece consig
nada en la misma ley prohibiu’va. Por ejemplo, la prohibición 
de establecer dos ó más fideicomisos ó usufructos sucesivos, 
expresada en los artículos 745 y 769, no está sancionada con 
la ^nulidad de la constitución de un fideicomiso ó usufructo de 
esta clase.

Sin embargo, para que deje de haber nulidad absoluta no 
es necesario que la misma ley que prohíbe, señale otro efecto 
que el de la nulidad i  la contravención; no hay inconveniente 
para que una ley imperativa, y aún una ley permisiva, sirvan 
de limitación á aquélla. Así, por ejemplo, la prohibición im
puesta á la mujer casada, en el artículo 137; la prohibición 
impuesta al menor habilitado de edad en el artículo 303, no 
están sancionadas con la nulidad absoluta, á pesar de que esos 
artículos no indican otro efecto para el caso de contravención, 
porque están regidas por las disposiciones generales de los ar
tículos 1682 y 1684.
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97' Hay veces en que la prohibición se maniñesta por la 
palabra nulo, y en estos casos puede dudarse si ia nulidad á 
que el legislador ha querido referirse es la absoluta ó ta relati
va. Las reglas generales sobre la nulidad servirán para determi
narlo en cada caso particular..

98.—El articulo II establece que cuando la ley impone la 
nulidad á la ejecución de un acto que ella ha prohibido con el
fin ft)íp|-eso ¿  tácito de precaver un frxude ó de proveer A iin
objeto dé conveniencia pública ó privada, se aplique siempre 
Ja Jey, aunque se pruebe que eJ acto que ésta anu/a no ha sido 
fraudulento ni contrario a\ fin de la ley.

III

LE Y E S IMPERATIVAS

99— Hemos visto que las leyes imperativas son de dos da- 
ses: las unas miran directamente al interés social, las otras al 
interés mdividual.

Pertenecen a la primera categoría, desde luego, las leyes que 
interesan al orden pdblico y á las buenas costumbres. ^

L1 interés social aparece en ellas con toda claridad y su in- 
racción debe tener la misma sanción que las leyes prohibitivas. 

La  voluntad de los particulares no puede sobreponerse á ellas 
sin poner en peligro la tranquilidad y  el bienestar de la comu- 
ni ad. Por eso decían los romanos: "Privaíorum conventio jure 
publico non derogat», regla que consigna el artículo 6 del Código

rancés al decir que "no se puede derogar por convenciones 
particulares á las leyes que interesan al orden público y á las 
buenas costumbres.n

ICO.— ¿En qué consiste el orden />/í¿W Segán el diccionario 
de la Academia, orden decir .-arreglo, disposición de las
cosas puestasen su lugar. M lic o .,  significa "lo que pertenece 
A todo un pueblo,, y en este sentido es sinónimo de social. Orden 

quiere decir, en consecuencia, el arreglo de las personas 
en la sociedad, ya que las leyes se ocupan de las personas.

la, ^«“ «̂ dad, concerniente á
I Z T  ^  La Constitución determina
r e v i s t a  f o r í n s » . — t o m o  X I I I  J
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el lugar de las personas bajo el punto de vísta social, los dere
chos y obligaciones que de él re-iultan. El Código Civil regla el 
rango de las personas según su edad, su sexo, s>u capacidad, su 
nacionalidad, su estado. De aquí viene la clasificación de las 
persona» en extranjeros y nacionah.s, en hombres y mujoi'es, 
en capaces ¿ incapaces, en casados y solteros. Esta clasifica
ción de ías personas establece cierta posición social que IJama- 
mos estado. Según esto las leyes que interesan al orden público, 
son Jas que fijan el estado de las personas y  la capadilad ó in
capacidad que de él resulta.

lOi.—La expresión orden público tiene, sin embargo, una 
acepción más amplia. "Las léyes que miran al orden público, 
dice Domat, son aquellas que se llaman las leyes di:l Estado, 
que reglan la manera cómo los f)rínci|)es soberanos son llama
dos al Gobierno; las que reglan las distinciones y las funciones 
de los cargos públicos; las que miran á la policía de las ciu
dades y á los demás reglamentos públicos.n En esta .icepción 
orden público es sinónimo en interés público. Este es el sentido 
del principio de Derecho romano Ptivatorum coni>entio jure pu
blico non derógate enque las palabras jure pullico, derecho pitblico, 
no están tomadas en el sentido que se les da ahora de disposi
ciones que reglan la constitución y fijan las atribuciones de los 
poderes públicos, sino de lo que se refiere al bien público ó de 
la comunidad, en oposición al interés privado, 

ly, 102.—Según esto, todas las leyes que miran al Derecho pú
blico, todas las que reglan el estado de las personas y determi
nan su capacidad ó incapacidad, están sancionadas con la nuli
dad de los actos ejecutados por l<.s particulares en contraven
ción á ellas. En cnanto á las leyes que se refieren á los bienes, 
no son, en general, de orden público, porque son ajenas á la 
clasificación de las personas; pf ro pueden ser dictadas con un 
interés general caracterizado y entonces habría que darles ca
bida en la clasificación. Tenemos un ejemplo de esto en el 
artículo 1317 , bien que esta disposic;ión importa bajo ciertos 
respectos una ley prohibitiva. Los bienes forman el objeto de 
los contratos, y  las partes gozan á este respecto de la m ayor 
libertad: es preciso, por consiguiente, que exista un interés ge
neral bien evidente, para que se pueda admitir que 1& ley limi-



ta esa libertad y establece la nulidad de las convenciones que 
la derogan.

10 3 .— I,a s  buenas coslunihres son m ás dependientes del on ien  
público. L a s  costum bres son los hábitos naturalen ó adquiridos
para el bien ó para el mal en todo lo que respecta A la comJuc- 
ta de la vida. Las leyes que interesan á las buenas costumbres 
serían, pues, aquellas que tienen por objeto hacer adquirir há
bitos para el bien é impedir á los hombres cultiven hábitos para 
el mal. Pero la legislación no es un curso de moral; y ella no 
se ocupa de las costumbres sino para reprimir las acciones que 
perturben el orden social, es decir, los delitos. Las leyes penales 
interesan, por lo tanto, á las buenas costumbres; pero aí mis
mo tiempo las leyes penales no preveen todas las acciones 
inmorales, y de aquí nace la dificultad de saber cómo puede el 
juez determinar si una convención es contraria á las buenas 
costumbres. . _

Laurent cita un caso en que la Corte de Turín ha decidido 
que se debe reputar contrario á las buenas costumbres, lo que 
la opinión pública reputa ilícito para todos ó aiin para ciertas 

 ̂ personas, y manifiesta que esta definición es muy vaga, porque 
no debe hacerse distinción entre las diversas clases sociales, 
cuando se trata de costumbres, desde que la" moral debe ser la 
misma para todos; pero admite que pueda deoirse que hay una 
moral publica en el sentido de que en cada época de la huma- 
;iidad e independientemente de la idea religiosa ó filosófica, 
existe una doctrina sobre la moral que la conciencia general 
acepta, salvo disidencias indivi;íuales que no diben tomarse en 
cuenta. Las convenciones contrarias á esta moral, aunque no 
estuvieran penadas como delitos, serían contrarias á las buenas 
costumbres, y por lo tanto, nulas.

Esta doctrina es la de nuestro Código. El artículo 1461 
dice que el objeto de una obligación es moralmente imposible 
cuando es contrario á las buenas costumbres ó al orden piiblicó.

El artículo 1467 dice que es causa ilícita la prohibida por la
ley ó contraria á las buenas costumbres ó al orden público. Y
según el artículo 1682 el objeto ó causa ilícita producen nuli
dad absoluta.

10 5 .-.En cuanto á las leyes imperativas que miran Á los re-
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quisitos necesarios á los actos ó contratos, la doctrina univer* 
salmente recibida hace una distinción entre los requisitos sus
tanciales ó esenciales y los accidentales. Los primeros son los 
que constituyen la sustancia de un acto, de tal modo que sin 
ellos no existe. La omisión de estos requisitos producirá eviden
temente nulidad ó el legislador negará en absoluto á los actos 
realizados sin ellos toda eficacia. No sucede lo mismo con los 
requisitos accidentales extraños á la sustancia misma del acto; 
para que su omisión produzca nulidad es necesario una disposi
ción expresa del legislador.

Esta doctrina, consagrada por la Corte de Casación francesa 
en 1807, es enseñada por todos los autores, bien que ellos mis
mos reconocen que en la práctica es de difícil aplicación, porque 
siempre queda la duda sobre si tal formalidad es sustancial ó 
accidental. El señor Fabres combate esta distinción. Según él, 
el articulo 1444 de nuestro Código, relacionado con el 1682, nos 
permite establecer úna base mucho mas sólida. En cada con
trato deben distinguirse los requisitos necesarios para su valor 
ó existencia (esto es lo esencial) y los derechos y obligaciones 
que produce que son naturales ó accidentales. Todo requisito 
establecido por la ley es grave y produce nulidad su omisión,* 
pero en un caso la nulidad es absoluta, mientras que en los' 
otros es puramente relativa. El requisito peculiar al acto lo de
termina la ley imperativa, aunque la forma de la ley sea prohi-

I, bitiva ó nogativa, porque manda hacer y la obligación que im
pone es de acción, como el artículo 1723.

Esta doctrina del señor Fabres no responde, sin embargo, á 
nuestro juicio, á toda:» las dificultades, porque hay requisitos 
cuya omisión no produce nulidad absoluta ni relativa y que el 
legislador ha considerado evidentemente menos grave cuando 
no se ha mostrado tan severo respecto de ellos como respecto 
de los otros. Como ejemplo podemos indicar los artículos 1026 
y  2433-

IV

LEYES PERMISIVAS

106.—Si en las leyes prohibitivas é imperativas el legislador 
establece en primer término la obligación, en las leyes permisi- 
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vas principia por reconocer ó conferir directamente el derecho, 
y la obligación resulta como consecuencia de la facultad y con
siste en que no se impida el ejercicio del derecho y se respeten 
las consecuencias naturales y legítimas de su ejercicio.

La infracción de esta obligación importará siempre una le
sión, una otcnsa al interés individual, y su reparación se ob
tiene exigiendo por la fuerza el respeto debido al derecho é 
indemnizando los perjuicios causados, á más de las penas espe
ciales que en cada caso puede establecer el legislador.

Pero no existe el mismo interés en que las leyes de esta clase 
sean ejecutadas rigorosamente y por eso los particulares pue
den renunciar á ellas, abandonando los derechos que les confie
ren. No se puede decir en este caso que la ley queda sin san
ción porque deja de existir para aquel que renuncia á ella, y 
el acto ó contrato en que esa renuncia se establezca para el 
futuro no podría considerarse nulo, á menos que el legislador 
haya prohibido esa renuncia en coníjideración al interés pú
blico.

Esto es lo que establece el artículo 12 al decir: “Podrán re
nunciarse los derechos conferidos por las leyes, con tal que sólo 
miren al interés individual del renunciante y que no esté pro
hibida su renuncian. En el proyecto de 1853 el señor Bello de
cía en el artículo 15: “Los individuos no pueden estipular cosas 
contrarias á las buenas costumbres, ni á las leyes que reglan la 
organización política y judicial de Chile, ni á las prohibiciones 
de las leyes. Pero podrán renunciar cualquier derecho que les 
confieran las leyes, siempre que miren solamente á su interés ó 
conveniencia individual y que no esté prohibida su renuncia. No 
puede renunciarse ningún derecho establecido en favor de las 
buenas costumbres ó del orden público.n

Según esto podremos establecer la regla de que cada cual 
puede abstenerse libremente el ejercicio de las leyes permisivas; 
pero que sería nula la convención en que se tratase de destruir 
para el futuro el ejercicio del derecho reconocido por una ley 
permisiva cuando la renuncia esti prohibida por la ley, aun.

- que ese derecho mire sólo al interés ó conveniencia indi
vidual. Los artículos 153, 334 y looi son ejemplo de esta pro
hibición. '
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La disposición del artículo 12 ha sido reproducida en el ar
tículo 4.® del Código Español y  en el artículo 19 del Código 
Argentino.

« 2.-DE LOB ErECTOS DE LA LTÍY EN CUANTO AL TIEMPO 
QUE RIGEN (•)

107.—Una ley nueva reemplaza á otra relativa al mismo 
asunto. La ley antigua rige sola, naturalmente, los actos jurí
dicos que se han realizado definitivamente con todos sus efec
tos bajo su imperio, sin que la nueva ley pueda afectarlos en 
ningún sentido. Del mismo modo esta última ley regirá con 
exclusión de la antigua ios actos que no estaban comenzados 
bajo el imperio de ésta y que, por consiguiente, se cumplen en 
su totalidad bajo el imperio de la ley nueva. Pero como un acto 
jurídico realizado bajo el imperio de la antigua ley puede pro
ducir consecuencias que \;engan á desarrollarse bajo el imperio 
de la ley nueva, se presenta la duda sobre qué ley regirá estas 
consecuencias.

Si desde el instante en que la nueva ley se hace obligatoria 
debieran cesar todos los efectos de la ley antigua; si la .demar
cación entre el imperio de la antigua y de la nueva ley fuera tan 
clara y deslindada como el muro divisorio de dos predios colin
dantes, nada más sencillo que la, aplicación de Iks leyes, Pero 
I08 actos que han nacido á la vida civil bajo una legislación no 
desaparecen con ella, quedan vivos y produciendo efectos y 
consecuencias que es importante saber por qué ley deberán re- 
girí-e en este conflicto de dos leyes sucesivas que pretenden 
imperar sobre ellas. * ,

108.—A veces el legislador previene este conflicto, resolvien
do las dificultades que pueden presentarse por medio de dis
posiciones transitorias, como las que consulta nuestro Código 
en materia de tradición del dominio y derechos reales sobre

• (i) Jo sé  E u g en io  V f r g a r a ,  Metnoria sobre el efecto retroactivo de h  ley.— 
S a v iü n v , Derecho Romano, tomo 8.», cap. II.—L a i jr e n t ,  Derecho C m ¡fran- 
ch , tomo i.®, cap. IV.—B a u j> rv~ L a c a n tin b r ik , F o u rc a o k , Derecho Civil. 
D élas persones, tomo i.», cap. II .—M e r lín . V., Efecto retroactivo.
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bienes raíces. Más ¿qué deberá hacerse si el legislaJor há guar
dado silencio?

Toda ley nueva es hecha con la convicción de su superiori
dad sóbrela que está llamada á reemplazar. Para el que la 
hace, ella regia mejor las relaciones jurídicas que organiza. El 
interés social exige por esto que se extienda lo más posible su 
eficacia á fin de agrandar el círculo de perfeccionamiento que 
se espera. Esta aplicación puede, sin duda, herir ciertos intere
ses privados, destruir ciertos cálculos, engañar ciertas esperan
zas; pero el progreso se adquiere á costa de estos sacrificios de 
los intereses privados al interés social. Mas, si esta aplicación i 
extensiva de la nueva ley puedi' afectar un derecho adquirido, 
un derecho verdadero'consagrado por la antigua ley, bajo cuyo 
imperio ha nacido, la nueva ley no sería ya una causa de pro
greso social, sino de desorden, la confianza inquiebrantable que 
los particulares deben tener en el imperio de las leyes existen
tes al ejecutar los actos jurídicos necesarios para la adquisición 
de sus derechos, desaparecería en absoluto, y  con ella toda se
guridad en la eficacia de las transacciones y la ley vendría á 
ser obligatoria aún antes de existir, lo que sería injusto y con
trario al buen sentido y  á la idea misma de la promulgación y 
publicación de la ley exigidas por la legislación para que tenga 
fuerza obligatoria. En consecuencia, el límite de la aplicación 
extensiva de la ley tendrá que ser este principio: la ley no debe 
tener rfecto retroactivo. Esta es la regla que establece el ar
tículo 9: "L a  ley puede sólo disponer para lo futuro, y no ten
drá jainá-i efecto retroactivo.ii

109. — Pero de lo que acabamos de decir se desprende que la 
ley no produce efecto retroactivo por el sólo hecho de aplicarse 
á situaciones ó relaciones anti riores, porque son únicamente 
consecuencias nuevas qne gobierna por la circunstancia de rea
lizarse bajo su imperio. Al contrario, será retroactiva cuando 
ataque derechos adquiridos, si lo que había sido adquirido es 
quitado por ella y  perdido para aquel que lo tenía. En este 
sentido no es literalmente exacto decir que la ley dispone sólo 
para lo futuro, es decir, 110 es exacto que la ley sólo pueda regir 
los hechos futuros que se producen sin ninguna relación con 
un hecho anterior: ella puede rtgir los hechos futuros que deri-



, — 40 — „ ■ ,

van ó son la consecuencia de hechos pasados sin producir efecto 
retroactivo.

I lO.—Pero ¿es exacto que la ley no tenga efecto retroactivo? 
¿que no pueden dictarse leyes retroactivas? '

Desde luego, el principio con.<agrado en el artículo 9 no al
canza á obrar sobre el legislador mismo: es una ley y no una 
disposición constitucional y como el legislador puede derogar 
una ley, puede dictar leyes retroactivas aunque el Código diga 
lo contrario. En materia civil, el principio de la no retroactivi- 
dad no es un principio constitucional. En materia criminal, el 
art/culo 124 (133) de la Constitución garantiza á todo habitan
te de la República el derecho de no ser condenado, si no es 
Juzgado legalmente y  en virtud de una ley promulgada antes 
del hecho sobre que recae el juicio. La retroactividad queda así 
excluida completamente en materia criminal; pero, en la civil, 
ella queda confiada á la prudencia y tino del legislador, para el 
cual el principio de la no retroactividad es un simple consejó, 
un precepto que moralmente está obligado á observar y que, 
sin embargo, puede desconocer y de hecho ha desconocido en 
diversas ¿pocas. , ■

Así, en el Derecho romano, cuando el Emperador Constanti
no abolió, en el contrato de prenda, el pacto de la ley comisoria 
según el cual se podía dar una cosa en prenda bajo la condición 
de que eí acreedor adquiriría la propiedad de ella si U deuda 
náFera pagada á su vencimiento; tal prohibición habría debido 
afectar únicamente á las convenciones posteriores A la ley, pero 
su autor le atribuyó, por excepción, efecto retroactivo y la ex
tendió á las convenciones hechas anteriormente.-

En Francia la ley de 17 nivoso, afto II, sobre igualdad abso
luta de las particiones entre los coherederos, dispuso la aplica
ción de este precepto aún á las sucesiones anteriores hasta el 14 
de julio de 1789; pero la Convención misma reconoció el error 
á que la había arrastrado la pasión de la igualdad y más tarde 
declaró sin valor alguno la ley.

El legislador, puede, pues, dictar leyes retroactivas, pero de
be abstenerse de hacerlo, salvo en los casos en que los intereses 
de la sociedad lo requieran. Estos son los principios que con
sagraba la famosa constitución dictada por Teodosio II en 440.
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»Leges et constitutiones futuris certum est dareformam negottis, 
non adfacta proeterita revocare nisi nominatim et deprceterito tem
pere et adhucpendentibus negottis cautiimsit.»\ji& leyes y consti
tuciones, dice esta ley, se aplican á todo.s los actos jui ídicos ulte
riores (futuris negotiis), no á los actos pasados, aunque sus efec
tos no estén aún cumplidos, á menos que la retroactividad sea 
establecida expresamente

1 1 1 .—Pero si para el legislador el principio de la no retroac
tividad es un mero consejo de prudencia, para el juez es una 
regla absoluta; éste es el principal alcance de la rogla consig
nada en el artículo 9.0, *4aley no tendrá jamás efecto retroactivo». 
No quiere decir esto, sin embargó, que el juez pueda excusarse 
de aplicar una ley cuando ella es retroactiva, puesto que si el 
legislador puede dictar leyes relrnactivas,y manifiesta su volun
tad, el juez deba seguir la voluntad dcl legislador y aplicar la ley.

Cuando el legislador manifiesta claramente su voluntad de 
dar efecto retroactivo á la ley, la cuestión es sencilla; el juez 
no tiene más que ejecutar esa voluntad.

En otros términos; una cosa es que la ley pueda tener efecto 
retroactivo, y otra que el legislador haya querido dárselo. Lo 
primero.pcrtcnece á la teoría de la legislación; lo segundo, entra 
en el campo de la legislación positiva. Si el legislador atribuye 
éxcepcionalmente un efecto retroactivo á sus disposiciones, no 
cabe discutir ya acerca de su alcance y extensión. Pero cuando 
no asigna ese efecto especial á la ley, es necesario discurrir so
bre la extensión de sus preceptos y sobre la esfera más ó menos 
amplia que limita el círculo de su aplicación. •

112 .—La voluntad dcl legislador de dar efecto retroactivo á 
la ley puede estar manifestada t xpresa ó tácitamente ¿Cómo 
se reconocerá esta voluntad tácita? Muchos autores, y entre 
ellos Duvergier, Dalloz y Laurent, sostienen que cuando el le
gislador no ha manifestado expresamente su voluntad de dar 
efecto retroactivo á la ley, debe, sin embargo, aplicarse retroac
tivamente cuando el interés general lo exija. El último de los 
autores nombrados dice; i*El legislador obra como órgano de 
los intereses generales; el juez debe, pues, ver si existe un inte
rés general que haya podido impulsar al legislador á regir el 
pasado; 41 debe creer que el legislador habría dado efecto re-
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troactivo A la ley, si hubiera previsto la dificultad; en este caso 
’ debe también aplicar la ley al pasado; haciéndolo, obedece A la 

ll;| voluntad t^-ita del legislador; tal sucede, por ejemplo, en las
jf, ' leyes dé* jfden público,n

. Pero esta doctrina, que ha sido adoptada por la jurispruden
cia francesa, exagera y desnaturaliza algo los poderes dd juez, 
como dice Baudry—Lacantin.crie, y  lo expone A desconocer el 
pensamiento legislativo. La misión del juez «es mAs limitada:

. no debe tratar de averiguar lo que el legislador habría debido 
hacer bajo el punto de vista dcl interés social, sino lo que ha 
hecho; y la intención efectiva de los autores de la ley, tal cual 

t ' . ' resulta de su texto, de su ecoiiomía general y de los trabajos
l!: preparatorios, es la que determinarA su sentido y sus efectos. ^
J!: ' Según esto, la voluntad del legislador, si no es expr'-sa, debe

estar netamente establecida para que el juez pueda estar auto
rizado A considerarla tal, pues se comprende fácilmente que,

;Í! aunc^ue la ley repose en consideraciones de orden público, no
deba regir el pasado en el pensamiento de aquellos que la han 
hecho.

• 113 .— En ausencia de la voluntad del legislador, el juez debe 
• aplicar la ley de modo que no tenga efecto retroactivo. Esto es

lo que importa la disposición consignada en el artículo 9.
Pero ¿cuándo se dirá que la ley se aplica retroactivamente? 

Una ley puede tener efecto retroactivo no sólo cuandp se im- 
jĵ one exclusivamente sobre las consecuencias de los actos jurí
dicos posteriores, sino también cuando somfíte A su imperio el 
tiempo IVanscurrido entre los hechos jurídicos y la nueva ley. ' 
Así, si en un país en que la tasa del interés es ilimitada, se hace 

. un préstamo al diez-por ciento y  tres años mAs tarde se dicta
una ley que pr^hibe los intereses superiores ai seis por ciento, 
el primer grado de la retroactividad tendrá por efecto que el 
cuatro por ciento excedente de la tasa legal no podría ser recla
mado A partir de la nueva ley; pero el cuatro por ciento deven

' gado durante los tres años anteriores A la ley prohibitiva, sería 
. adquirido y podría ser reclamado por el acreedor. El segundo 

grado de retroactividad tendría por efecto que el cuatro por 
’ ciento de exceso al interés legal no podría ser exigido, ni en el

porvenir, ni por lo que respecta á los tres años anteriores.
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Si en un país en que la enajenación de la , ' 
de hacerse por un simple contrato, se vendé'üT»píedad raíz pue- 
ycinco años más tarde se dicta una ley que exige Ide este modo 
como condición de la enajenación, el primer grado de inscripción 
tividad tendría por efecto que el comprador dejaría de i»^roac. 
pietario; pero lo habría sido durante los cinco años anteri. 
la nueva ley y habría recogido los frutos en esta calidad. Si se 
aplica el segundo grado de retroactividad, el comprador no ha
bría sido jamás propietario y  habría percibido indebidamente 
los frutos (i).

’En los ejemplos anteriores se ve con claridad que cuando se 
somete al imperio de una ley nueva un hecho pasado comple
tamente acabado, la retroactividad aparece mucho más de ma
nifiesto. En las conbecuencias pendientes de hechos anteriores 
se confunden álas veces meras esperanzas con derechos efecti
vos y  perfectamente eficaces, y  esto dificulta la solución de la 
cuestión. Por ejemplo, un individuo recibe de un hombre rko y 
sin legitimarios la seguridad de que lo instituirá heredt ro y  aún 
llega á otorgarse el testamento. Si durante la vida del testador 

. .se dicta una ley que prohíba los testamentos, aquel individuo 
vería arrebatada su esperanza lo mismo que si hubiera cambia
do la voluntad que el testador le hiabía manifestado.

1 14.—Esto nos lleva á la distinción entre los derechos y las
expectativas.

Hemos dicho que los actos ejecutados con arreglo á la ley 
deben obtener la protección del legislador como único medio 
de asegurar la tranquilidad social y de inspirar la cofifianza en 
la estabilidad de las transacciones. La ley no puede, por lo tan
to, desconocer,, pisotear los derechos á que ella onisma ha dado 
vida sin compter la más grande injusticia y arbitrariedad. Se 
aplicará; pues, la ley con efecto retroactivo cuando afecte á un 
derecho adquirido bajo el amparo de la ley anterior.

Merlín define lo* derechos adquiridos, "aquellos que han en
trado en nuestro patrimonio, que hacen parte de él y que no 
puede ya quitarnos aquel de quien los tenemos.n Toda otra

(1) S a v ig n y , Derecho Jiomano, tomo 8 .*, pág. 377. •
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. un interés ó expectativa que no nos per- 
ventaja no es mis qjíe quitarnos la esperanza de adquirirla, 
tenecc y reproducida con ligeras variantes por casi

-^efinlores, tiene el inconveniente de no poderse aplicar 
todo* casos que se presentan, pues hay derechos que no 

 ̂ j¿ ^ n  en nuestro patrimonio, como los derechos políticos 
JOS derechos constitutivos de la persona; y hay facultades que 

^ no pueden sernos quitadas por nadie y  que, sin embargo, no 
constituyen derechos adquiridos en el sentido que debc;mos dar 
á estas expresiones. Pero en el fondo todas las definiciones es
tán de acuerdo en esta idea capital; los derechos adquiridos son 
âs facultades legales regularmente ejercidas y  las expectativas 

aquellas facultades no ejercidas en el momento del cambio de 
legislación.

115 .—Con el nombre de derechos la ley nos reconoce aptitu
des, nos acuerda facultades y nos deja en libertad de usar ó no 
usar de ellas. Mientras no hemos utilÍ7ado estas aptitudes, te
nemos un derecho en el sentido de que somos aptos para ad
quirirlo, según ciertos y determinados requisitos: pero no adqui
rimos el derecho sinocuando nuestra aptitud se ha manifestado 
llenando los requisitos indispensables para su utilización. El 
ejercicio de esta facultad, que en cierto sentido se materializa 
con aquel acto, viene á constituir el derecho adquirido que nin
guna ley posterior puede arrebatarnos sin aplicarse retroactiva
mente, pues la misma ley vendría á destruirse á sí misma des
truyendo la obra que ella ha autorizado en el pasado con gran 
perjuicio de su propia autoridad personal y de los intereses de 
aquellos que ella rige, puesto que nada podría ser estable en la 
sociedad.

Que la nueva ley suprima ó modifique las facultades antes 
acordadas y de las cuales no se ha hecho uso, se comprende, 
por el contrario, porque ella no daña á nadie, mejorándose á sí 
misma, cerrando ó rectificando un camino abierto hasta enton
ces, pero en el cual no habrían entrado los interesados ó alguno 
de ellos.
. 1 16.—Un autor moderno, Vareilles-Sommiéres, ha publicado 
una nueva teoría sobre la no retroactividad de las leyes. Recha
za la distinción clásica entre los derechos adquiridos y las me-



ras expectativas. Según él, si la ley es indiscutíbJemeVite r0ro- 
activa cuando borra en el tiempo que ha precedido á su publi
cación los efectos ya producidos de un hecho ó de un ac'to ,v 
anterior, lo es también cuando modifica ó suprime los efeptoa 
futuros de ese hecho ó de ese acto, es decir, un derecho íuturo 
en razón de un hecho pasado. Poco importaría según esto que ^
el derecho no nos ssa quitado, sino para el porvenir; la ley sena ■
siempre retroactiva, puesto que buscaría un hecho en el pasado • s.̂
para imponernos aquella privación. Al contrario, la ley no .
sería retroactiva cuando suprimiera <J modificara un derecho, .
no en razón de un hecho pasado, sino en consideración á los 
inconvenientes y peligros que ofreciera el derecho en sí mismo 
ó habida consideración al estado ó á la edad de aquellos que lo 
gozan. ,

Stígún esto, para aplicar el principio en la no retroactividad 
no debería indagarse qué facultad es la que la ley nos quita, 
sino por qué nos la quita. "

Pero el principio de la no retroactividad de la ley tiene un 
fundamento diferente. i

Si la ley nueva, aunque se repute superior á la antigua, debe '
respetar a'guna de las situaciones ó relaciones de Derecho que 
ella contempla, es porque sería á la vez inicuo é irracional que 
fuera considerada como obligatoria en una época en que no 
existía. Por esto debe detenerse ante aquellos derechos adqui- , 
ridiK por un acto de ejercicio anterior á su promulgación, y á , . 
la fecha do su vigencia, sin lo cual vendría á producir efectos 

' en el pasado.
1 17 .—Por lo demás, la doctrina de los derechos adquiridos 

y de las meras expectativas para deslindar el alcance del pre- ' 
cepto que consagra el artículo 9 de nuestro Código, ha sido 

/ aceptada por nuestra legislación positiva como el criterio que ,
debe adoptarse para determinar el efecto retroactivo de la ley 
y resolver los conflictos qup resultaren de la aplicación de leyes ,
dictadas en diversas épocas, en la misma forma y con el mismo 
alcance que le hemos dado en los números anteriores.

La ley de 7 de octubre de 1861 establece en su articulo 7, 
en efecto, que las meras expectativas no forman derechô  con lo 
que implícitamente reconoce que la ley posterior no puede
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afertar á los derechos ya adquiridos, á las facultades 6 aptitu
des ya ejercidas; pero somete á su imperio las meras ex- 
{Vetativas, las simples esperanzas de adquirir aún no ejer
cidas.

El mismo artículo pone como ejemplo que 'Ma capacidad que 
una ley confiera á los hijos ilegítimos de poder ser legitimados 
por el matrimonio de sus padres, no les da derecho á la legiti
midad, siempre que el matrimonio se contrajere bajo el imperio 
de una ley posterior que exija nuevos requisitos ó formalida
des para la adquisición de ese derecho, á menos que al tiempo de 
celebrarlo se cumpla con ellosn. Lo que este artículo llama ca
pacidad, no es otra cosa que la aptitud ó facultad conferida 
por la ley á los padres de legitimar á sus hijos ó á éstos de ser 
legitimados: esa facultad, aunque es un derecho, no tiene el 
carácter de derecho adquirido, mientras la facultad no ha sido 
ejercida en la forma y con los requisitos que la ley exige; es 
una simple esperanza y la nueva ley al afectarla no produce 
efecto retroactivo, porque no lesiona un derecho.
1 Esta doctrina, como tendremos ocasión de comprobarlo, es la 

que en general ha servido de norma á las demás disposiciones 
de la Iry de  ̂ de octubre de l86i.

Ii8.— K1 principio de la no retroactividad de la ley, tal como 
queda explicado, es también de legislación universal.

Reconocido en el derecho romano por la constitución de 
Teodosio II, ha üidó incorporado á los Códigos modernos. La 
intj^ducción del Código Prusiano lo expresaba en estos térmi
nos: “ § f4- Las leyes nuevas no pueden aplicarse á los actos- 
ni á los hechos anteriores á su promulgación«. El Código 
Francés dice en su artículo 2: "La ley no dispone sino para el 
porvenir: ella no tiene efecto retroactivon. Igual disposición 
contiene el Código de Lui-siana, el de Italia y  varios otros Có
digos. ' '

El artículo 3 del Código Argentino dice: "Las leyes dispo
nen para lo futuro; no tienen efecto retroactivo; ni pueden alte
rar los derechos ya adquiridosn, disposición que bien que con
sagra el principio de la no retroactividad, tiene el defecto, á 
nuestro juicio, de una aparente oposición ó diferencia entre el 
efecto retroactivo y la alteración de los derechos ya adquiridos,
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que son precisamente dos expresiones de la misma* g j 
artículo 3 del Código Español dice: “ Las leyes no tenu.^n 
efecto retroactivo, si no dispusieren lo contrariou, dts[)0sici6n 
que dá á entender claramente que este principio no liga al !c- 
gislador, quien puede dictar leyes retroactivas. •

Kl.Código Civil Alemán, últimamente promulgado, no con
tiene una disposición general expresa que consagre el principio 
de la no retroactividad; pero la ley de introducción anexa á. 
dicho Código encierra diversas disposiciones transitorias en 
que el legislador ha reconocido y respetado los derechos adqui- 

< ridos con arreglo á las leyes actualmente en vigencia.
119.—El artículo 9 agrega en el inciso segundo; »Sin em- 

^'•rgo, las leyes que se limiten á declarar el sentido de otras 
^eyes, se entenderán incorporadas en éstas; pero no, afectarán 
en manera alj^una los efectos de las sentencias judiciales ejecu
toriadas en el tiempo intermedio.n

El principio de la no retroactividad no tiene aplicación sino 
cuando se trata de una ley nueva que toma el lugar de una ley 
antigua; y no toda ley promulgada por el legislador es una ley 
nueva. ,

Las leyes interpretativas, de que luego hablaremos al tratar 
de la interpretación auténtica, no son más que una aplicación, 
una declaración del sentido de una ley que se presta á dudas. 
Al decir cómo debe entenderse la ley hnterpretada, el legisla
dor se limita á reiterar su voluntad ya existente, no a hacer una 
nueva declaración de su voluntad. La ley interpretativa forma un 
solo cuerpo con la ley interpretada: “ Se entenderá incorporada 
en éstaii dice el artículo 9. lo que quiere decir que deben aplicar* 
se desde la fecha de la ley interpretada, y al aplicarse en esta 
forma no producen efecto retroactivo, ya que éste supone un 
conflicto de dos leyes diversas.

Pero si en el tiempo intermedio entre la ley antigua y la ley 
interpretativa .se hubiera definido una situación de Derecho en
tre dos personas, la aplicación de la ley interpretativa podría 
alterar un derecho adquirido, y, alterándolo, produciría efecto 
retroactivo. Es cierto que la voluntad del legislador, tal como 
la da á conocer la ley interpretativa, existía, y con arreglo á 
ella ese derecho no debía haberse adquirido; pero el hecho es



que I{,.V.‘oluntad del legislador se prestaba á dudas y la senten
cia judicial, al aplicar la ley, lleva consigo una presunción de 
verdad que pone término á toda discusión ó variación ulterior. 
Por eso dispone el artículo 9 que, aunque las leyes interpretati
vas se consideran incorporadas en las leyes Interpretadas «no 
afectarán en manera alguna los efectos de las sentencias judi
ciales ejecutoriadas en el tiempo intermedio.»

Los efectos de las sentencias son los derechos declarados en 
ellas. Estos derechos quedan firmes é invulnerables aunque 
hayan sido declarados en contradicción á la verdadera volun
tad del legislador, porque pasada ya en autoridad de cosa juz
gada, ejecutoriada ya la sentencia, no es posible volver á abrir 
el pleito y la excepción de la cosa juzgada puede ser alegada.

La disposición del artículo 9 guarda conformidad en el inci
so 2.° que tenía el artículo 2 en el proyecto de Código Fran
cés. Decía este inciso; «Sin embargo, la ley interpretativa de 
una ley precedetite, tendrá efecto desde la fecha de la ley que 
explica, sin perjuicio de las sentencias pronunciadas en última 
instancia, de las transacciones, decisiones arbitrales y otras pa
sadas en autoridad de cosa juzgada.i- Esta segunda parte del 
inciso fué suprimida en la discusión del proyecto como inútil, 
ya que el precepto que consagra es de jurisprudencia universal.

En el proyecto del señor Bello se decía: «Aunque las leyes 
sean puramente Explicativas ó se limiten á declarar el derecho 
vigente, no afectarán de modo alguno las decisiones judiciales 

ja sa d a s  en autoridad de cosa juzgada, ni se aplicarán á causas 
pendientes.il Esta última parte de la disposición, con la cual 
se quiere alejar al poder legislativo de las controversias judicia
les, no ha sido mantenida en el articulo 9, que sólo se refiere á 
las sentencias ya ejecutoriadas antes de dictarse la ley inter
pretativa.

Entre las sentencias debe darse cabida, sin embargo, á las 
transacciones. En efecto, el artículo 2460 dice que "la transac
ción produce el efecto de cosa juzgada en última instancia..! 
Una ley interpretativa no podría afectar los derechos estableci
dos en una transacción sin producir efecto retroactivo.

120.—Establecido el principio de la no retroactividad de la ley, 
veremos ligeramente su aplicación á las diversas clases de leyes.
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I2i,—Leyes políticas. El principio de la no retroactividad-^t’' i 
es aplicable á esta clase de leyes, ó más bien, en esta materia 
no hay derechos adquiridos, y la nueva ley se aplicará siem
pre sin excepción. Por ejemplo, ellas pueden quitar la calidad 
de elector ó de elegible al que la tenía hasta el momento de su 
promulgación ó concedérsela á aquel á quien la ley antigua la 
rehusaba.

Los derechos políticos no son, si se los considera en cuanto 
á su ejercicio futuro, sino simples facultades, aptitudes que sólo 
constituyen derechos adquiridos por su realización; y por lo 
tanto, una ley nueva puede quitarlos á los ciudadanos para el 
porvenir, sin obrar retroactivamente, con tal que respete su ejer
cicio en el pasado.

Leyes penales. Hemos visto que la Constitución Polí
tica consagra el principio de la no retroactividad en materia 
penal, con un precepto que obliga al legislador. En esta mate
ria, el principio »Nu(la pana sine lege», es la más preciosa ga-  ̂
rantía de la libertad y de la vida. El artículo i8 del Código Pe
nal dice: «Ningiin delito se castigará con otra pena que la que 
le señale una ley promulgada con anterioridad á su perpetra- 

Si después de cometido el delito y antes de que se pro
nuncie sentencia de término, se promulgase otra ley que exima 
tal hccho de toda pena ó le aplique una menos rigorosa, deberá 
arreglarse á ella su juzgamiento.n Según esto, la ley penal más 
suave, se aplica retroactivamente; pero lejos de cansar con ello 
un perjuicio, se hace una aplicación de estricta jüsticia no 
manteniendo la ley antigua, cuando el legislador reconoce, al 
suavizar la pena, que se había excedido en severidad; y  tjo hay 
ningún interés ni conveniencia social, en aplicar una ley deS' 
proporcionada al delito. ^

12-},.—Leyes relativas al estado de las personas. El artículo 2 
<le la ley de 7 de octubre de l86i dice: «Las leyes qüe esta
blecieren para la adquisición de un estado civil, condiciones di
ferentes de .̂ ue las que exigía una ley anterior, prevalecerán so-̂  
bre ésta, desde la fecha en que cornience á regir»; y el artículo 
3 agrega: “ El estado civil adquirido conforme á la ley vigente 
¿ la fecha de su constitución, sub ŝistirá, aunque ésta pierda des
pués su fuerza; pero los derechos y obligaciones anexos á ¿1,
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__subordinarán A la ley posterior, sea que ésta constituya nue.
vos derechos ú obiigacíones, sea que modifique ó derogue las 
antiguas.il Y  después de aplicar estas reglas á diversos casos 
el artículo 7 consigna este principio; «Las meras expectativas 
no forman derecho.n

La ley de 7 de octubre de 1861 ha hecho en estos artículos 
una correcta aplicación del principio de la no retroactividad* 
El estado civil adquirido conforme á una ley, no puede ser des
conocido por otra, y si lo desconociera, esa iey tendría efecto 
retroactivo. Por el contrario, si el estado civil no se ha adquirí» 
do aún, su adquisición es una mera expectativa que queda sujeta 
á la ley posterior, la cual al arreglarde otro modo las condjcio- 

( nes de su adquisición no produce efecto retroactivo. El estado 
civil adquirido, concede aptitudes que pueden ó nó ejercerse: 
una vez ejercidas no pueden ser desconocidas por una ley pos
terior que las niegue á dicho estado; pero, si no han sido ejer
cidas, la nueva ley regirá sobre ellas y tampoco producirá efecto 
retroactivo.

Según este principio, el estado civil constituye una especie 
de propiedad, un derecho adquirido, protegido por acciones 
análogas á las que protegen el derecho de propiecfed sobre los 
bienes materiales, como que resulta de actos ó de hechos cuyo 
cumplimiento debe ponerlo al abrigo de un cambio de legis- 

. lación.
124.—La Corte de Casación francesa en sentencias de 6 de 

j^tiio de 1810 y 12 de junio de 1815, ha dicho que "las leyes 
que reglan el estado de las personas toman al individuo en el 
momento mismo de su promulgación y  lo hacen desde ese mo
mento capaz ó incapaz, según su determinación; en esto estas 
leyes no tienen ningún efecto retroactivo, porque citando el 
estado civil de las personas subordinado al interés público, en
tra en el poder del legislador el cambiarlo ó modificarlo, según 
las necesidades de la sociedad.» Merlin critica este principio 
por su demasiada generalidad. Laurent lo sostiene como de 
verdad absoluta, en el .sentido de que jamás un derecho de es
tado personal puede ser invocado por los ciudadanos como de 
su dominio. Según él, el estado de las personas es esencialmen
te de interés público y  está, por lo mismo, en el dominio del
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legislador, no puede ser un derecho adquirido. Pero Laurent 
agrega que cuando una persona goza de una capacidad legal 
en virtud del estado que la ley le reconoce, ella puede ejecutar 
los actos jurídicos de que es capaz. Estos actos pueden concernir 
á su persona ó á sus bienes. En lo que concierne á los bienes, esos 
actos engendran derechos adquiridos. ¿Qué importa que hayan 
sido hechos en virtud de una capacidad que ha dejado de exis
tir? Sucede lo mismo con los'actos relativos á la persona; ellos 
deben ser mantenidos porque el legislador debe validar todo lo 
que es conforme á sus prescripciones. “Tal es, agrega, la ver
dadera razón por que una ley que modifica el estado de las 
personas no puedé ser aplicada á los actos ejecutados bajo la 
ley antigua: no íes porque la ley nueva no puede tener efeqjo 
retroactivo, es porque todo acto legal es válido y debe quedar 
válido, ti

Pero este respeto de los actos ejecutados en conformidad á 
la ley, es, según el mismo Laurent, el principal fundamento de 
la no retroactividad de la ley y precisamente son las facultades 
ejercidas las que constituyen el derecho adquirido.

*25— Debemos distinguir entre el estado mismo y las apti
tudes ó facultades dependientes de él. El estado tiene una exis
tencia propia que se revela por hechos de un carácter perma
nente, al paso que la capacidad de obrar ligada á él necesita 
ser ejercitada especialmente para poder presentarse. El estado 
puede constituir por eso un derecho adquirido, mas no las fa
cultades ó aptitudes no ejercidas que puedan emanar del mis
mo estado. ‘ '

Esta es la doctrina que reconoce la ley de efecto retroactivo: 
ella establece que el estado xívil adquirido conforme á la ley 
vigente á la fecha de su constitución subsiste bajo el imperio 
de otra ley; pero los derechos anexos á ese estado ó las obliga
ciones que de él nacen, quedan sometidos á la nueva ley porque 
®on Una mera expectativa, lo mismo que lo sería el estado aun 
no adquirido.

Aplicando esta distinción, dispone la recordada ley lo si
guiente:

I.® Que las reglas de subordinación y dependencia entre cón
yuges, entre padres é hijos, entre guardadores y pupilos, esta-
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' blecidas por una ley, serán obligatorias desde que ella empiece 
á regir, sin perjuicio del pleno efecto de los actos válidamente 
ejecutados bajo el imperio de una ley anterior (inciso 2.®, ar
tículo 3);

2.® Que los derechos de usufructo lega! y de administración 
que e! padre de familia tuviere en los bienes del hijo y que hu
bieren sido adquiridos bajo una jey  anterior, se sujetarán en 
cuanto á su ejercicio y duración á las reglas dictadas por una 
ley posterior (artículo 4);

3.® Que las personas que bajo el imperio de una ley hubie
ren adquirido en conformidad á ella el estado de hijos natura
les, gozarán de todas las ventajas y estarán sujetas á todas las 
obligaciones que les impusiera una ley posterior (artículo 5);

4.® Que el hijo ilegítimo que hubiere adquirido derecho á 
alimentos bajo e! imperio de una antigua ley, seguirá gozando 
de ellos bajo la que posteriormente se dictare; pero en cuanto 
al goce y extinción de este derecho se seguirán las reglas de 
esta última (art. 6). Subrayamos la palabra extinción, porque 
ella contraría la disposición misma que asegura al hijo ilegítimo 
el derecho á alimentos que tenía ya adquirido, es decir, decla
rado ó reconocido á su favor bajo el imperio de ía íey antigua; 
se ha querido hablar tal vez de la extensión del derecho ó de las 
causas extrañas á la adquisición misma del derecho que pueden 
ocasionar su pérdida.

^  126.—Leyes relativas d ¡a capacidad y  á la protección de las 
personas. El artículo 8 de la ley de 1861 dice: "E l que bajo 
el imperio de una ley hubiere adquirido el derecho de admi
nistrar sus bienes no lo perderá bajo el de otra, aunque la última 
exija nuevas condiciones para adquiririo; pero en el ejercicio 
y continuación de este derecho se sujetará á las reglas esta
blecidas por la ley posterior.n En otros términos, este artículo 
establece que la mayor edad adquirida bajo el imperio de una ley 
y con arreglo á los requisitos que ella exige, subsiste bajo el im
perio de otra que establezca mayores condiciones para adqui
rirla. . '

Estimamos que esta disposición guarda perfecta analogía 
con el principio que hemos desarrollado y que sigue dicha ley



al solucionar los conflictos que puede presentar la aplicación de 
dos leyes diversas.

127.—No es ésta, sin embargo, la opinión general de los au
tores.

La Corte de Casación de Francia, en la sentencia de 12 de 
junio de 1815, á que ya nos hemos referido, e.stablece que "las 
leyes que rigen la capacidad civil de las personas afectan al in
dividuo (saisissent) y  producen efecto desde el día de su pro- 
mulgaciónti, que "en esto ellas no tienen ningún efecto retro
activo, porque estando subordinado el estado civil de las personas 
al interés público, entra en el poder del legislador el cambiarlo

niodificarlo, según las necesidades de la sociedad.m Y  con 
anterioridad la misma Corte, en sentencia de 20 de mayo de 
J8o6, había dicho: "Las leyes que reglan ó modifican el estado 
de las personas, mejorando su condición, por la naturaleza misma 
de las cosas y en razón del favor á que es acreedor el estado de 
'as personas, deben recibir su aplicación desde el día en que 
fueron promulgadas.n

Estos fallos han establecido en Francia jurisprudencia, y  su 
doctrina es seguida por Merlín, que los cita y por Dalloz. Pre
guntándose éste último si volvería á la menor edad una per- 
sona mayor si el legislador posterga la mayor edad, dice: "Nos 
asombramos de que se haya suscitado alguna incertidumbrc 
Sobre esta cuestión; una consideración bastaba, á nuestros ojos, 
para resolverla: es que los hijos son favorecidos por la ley que 
posterga, como por la que anticipa lá mayor edad y que en la 
hipótesis en que razonamos no podrían quejarse sin que se le.s 
contestara: "cl legislador ha querido premunirás contra vuestra 
inexperiencia, ha medido sobre la extensión de vuestras facul
tades intelectuales la latitud que convenía dejaros en el ejercí- ' 
cío, directo de vuestros derechos; si ha restringido este ejerci
cio si os ha dado la protección y las luces de un tercero, es 
vuestro propio interés el que ha consultado. Pretender que una 
ley ao puede, sin obfar retroactivamente, hacer descender al es
tado de menor A aquel que ayer era mayor, sería rehusar al le. 
gislador por una consecuencia del mismo principio, el derecho 
de ordenar, sea la interdicción de un mayor que goce de toda
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su libertad, sea el nombramiento de un consejo judicial sin cuyo 
parecer el mayor no pueda enajenar ni contraer préstamos. Es 
entendido que los actos consumados durante la mayor edad 
permanecerán al abrigo de todo golpe.n

Laurent, aceptando esta misma conclusión, ía funda en que 
, estas leyes que determinan la capacidad ó incapacidad de las 
personas son de orden público y como todas producen necesa
riamente efecto retroactivo. "No hay que preocuparse, dice, 
como Merlín mismo lo hace i  veces, de si la ley nueva mejora la 
condición del incapaz ó si ella empeora la condición de aquel á 
quien hiere con la incapacidad. La ley nueva debe aplicarse al 
pasado, no porque ella mejora la condición de las personas, 
sino porque el estado de las personas no constituye un derecho 
para el que lo goza.n ' i 

Baudry-Lacantinerie, á pesar de admitir que el estado civil 
puede constituir un derecho adquirido, acepta también que las 
leyes relativas á la capacidad “afectan inmediatamente á los 
individuos sea que ellas aumenten ó sea que ellas disminuyan 
su capacidad tal cual estaba arreglada anteriormente. Ellas 
pueden, pues, tener por resultado el hacer inmediatamente ca
paces para el porvenir á aquel que era incapaz, según la ley an
tigua, ó, á la inversa, hacer incapaz al que era capaz..... Estas
leyes están concebidas, en efecto, en vista de protección y nadie 
podría sostener que tiene un derecho adquirido de no ser pro
tegido, es decir, á conservar una capacidad considerada dema- 

i0Íado estrecha ó demasiado amplia.»
Agrega este autor, que este principio puede justificarse me

jor de la manera siguiente: "La capacidad es una aptitud á 
tener derechos y  obligaciones; ahora bien, una aptitud que no 
ha sido aún utilizada, no es por sí sola constitutiva de un dere
cho adquirido. Cuando, al contrario, ella ha sido ejercida y el 
ejercicio de esta facultad se ha en cierto sentido materializado 
en un acto, la suerte de éste no podría ser apreciada bajo el 
punto de vista de la capacidad, según las disposiciones de una 
ley posterior; porque este acto ha hecho nacer bajo este res
pecto un derecho adquirido.n

Gutiérrez, en sus Estudios fundamentales sobre el derecho civil 
español, tomo i.°, página 76, enseña también que "s¡ la capa-

'
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cidad del individuo está sujeta á las alteraciones de la ley, es 
porque, como va unida al interés general, las costumbres pue
den influir para que el legislador la cambie y modifique: la 
capacidad personal no es título suficiente para fundar la expec
tativa de un derecho; un individuo que ha alcanzado la mayor 
edad por efecto de una ley que la fija en veintiún años, si otra 
ley la hace retroceder hasta los veinticinco, vuelve á entrar en 
ese período mientras que no los cumpla, s a lv o ,»  empero, la va
lidez de los actos y contratos celebrados en el tiempo inter
medio, n •

128. — A  pesar de esta uniformidad de doctrina, creemos más 
lógica la disposición del artículo 8 de la ley de 1861. El dere
cho de administrar libremente sus bienes no es una mera apti
tud desde el momento en que el individuo cumple los requisi
tos que la ley exige para otorgársela, lo mismo que no es una 
mera aptitud el estado civil desde que ha sido efectivamente 
adquirido. •

Si la doctrina de la no retroactividad de la ley tiene apnca- 
ciqn al estado de las personas, también debe tenerla en lo refe
rente á su capacidad. •

129.—Observamos que el artículo 8, se refiere á la adquisición 
del derecho de administrar sus bienes, no á la capacidad en 
general. Por consiguiente, el legislador no juzga que las demás 
aptitudes que resultan de la capacidad más ó menos amplia de 
una persona, puedan constituir derechos adquiridos, y quedan 
regidas siempre por la’nueva ley, del mismo modo que el ejer
cicio del derecho de administrar los bienes.

130.—El artículo 9 de la ley de efecto retroactivo dice que 
'•los guardadores válidamente constituidos bajo una legislación 
anterior, seguirán ejerciendo sus cargos en conformidad á la 
legislación posterior, aunque según ésta hubieran sido incapaces 
de aiíumirlos; pero en cuanto á sus funciones, á su re m u n e ra c ió n  

y á las incapacidades ó excusas supervinientes, estarán sujetos
á la legislación posterior.»

Este artículo da á las disposiciones sobre el estado civil y la 
capacidad un alcance que en realidad no tienen.

Por medida de orden se comprende que el legislador no in
nove en una guarda que fué debidamente constituida; pero no



vemos que en esto tenga mucho que hacer el principio de la no 
retroactivídad de la ley. El cargo de guardador no es un estado 
civil, ni da á la persona una capacidad especial inherente á él. 
La guarda es un cargo público que jamás puede constituir un 
derecho adquirido, que si es quitado al individuo que lo ejerce, 
le quité algo de su patrimonio. •

13 1.— El artículo II dice: "Las personas naturales 6 jurídi
cas que bajo ^na legislación anterior gíizaban del privilegio 
de la restitución in integrum, no podrán invocarlo ni transmitir
lo bajo el imperio de una legislación posterior que lo haya 
abolido.ti

La restitución in integrum no ejercida, no es un derecho, sino 
una expectativa que existe mientras la voluntad del legislador 
quiere mantenerla.

Leyes relativas d los ¿ ¿ « « .—Tratándose de estas leyes 
el principio de la no retroactividad y de los derechos adquiri
dos toma toda su importancia. Cuando un bien está en nuestro 
dominio, el legislador mismo no puede arrebatárnoslo porque 
la inviolabilidad de la propiedad está garantida por la Consti
tución que asegura “que nadie podrá ser privado de la de su 
dominio ni de una parte de ella por pequeña que sea ó del de
recho que á ella tuviere, sino en virtud de sentencia judicial, 
salvo el caso de utilidad del Estado, calificada por una ley y 
dándose previamente al dueño la indemnización que se ajustare 
con él, ó se avaluare á juicio de hombres buenos..) (Artículo lo, 
«úmero 5.*)

En este sentido la no retroactividad es un principio constitu
cional que liga al poder legislativo y con mayor razón al poder 
.judicial.

133,—«Todo dertfcho real adquirido bajo una ley y en con
formidad á ella, dice el artículo 12 de la ley de 1861, subsiste 
bajo el imperio de otra; pero en cuanto á sus goces y cargas y 
en lo tocante á su extinción, prevalecerán las disposiciones de 
la nueva ley, sin perjuicio de lo que respecto de mayorazgos ó 
vinculaciones se hubiere ordenado ó se ordenare por leyes es- 
pcciales.ii

Síti la palabra extinción nada tendríamos que observar á este 
artículo. Si el derecho real adquirido bajo el imperio de una
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ley subsiste bajo el imperio de otra que estableciere nuevos 
requisitos para su adquisición, es p o r q u e  esta última ley ten
dría efecto retroactivo si lo sometiera á su imperio. ¿Cómo 
pueden entonces prevalecer en lo tocante á su extinción las dis
posiciones de la nueva ley? La extinción del derecho ¿no es 
precisamente lo contrario de su subsistencia? En éste, como en 
otros artículos, la ley se ha apartado, pues, de los principios que 
ella misma consagra.

Esta observación ha sidf) hecha ya por el señor Fabres y la 
reproduce don Manuel J . Angarita en sus comentarios á la ley 
número 153 de 1887 sobre adopción de Códigos y unificación 
de la legislación de los diversos Estados de Colombia, la cual 
en esta materia reproduce las disposiciones de nuestra ley de 
1 8 6 1 . , '

134.—Una ley nueva no puede afectar á un derecho de pro
piedad ó más generalmente á un derecho real ya existente, sin 
que despoje al titular de un derecho adquirido, do una aptitud
ya ejercida. ,

I’ ero no debe confundirse con el derecho mismo lo que no 
Constituye más que su ejercicio, su manera de usarlo ó su modo 
de conservarlo. Estas no son sino meras aptitudes que emanan 
del derecho mismo, y naturalmente quedan regidas por la 
nueva ley.

Todo lo que exige el principio de laño retroactividad es que 
la nueva ley respete en este último caso los actos de goce ya 
cumplidos y que como tales son constitutivos de derechos ad
quiridos. Se puede tener interés en ejercitar el derecho de la 

' misma manera; pero este interés no se transformará en derecho 
adquirido sino cuando la facultad de usarlo así, se ha traducido
en un acto de ejercicio. '

135.—Como aplicación de estos principios, dispone la ley lo
siguiente: _

!.'> "Los derechos adquiridos bajo una condición que, aten
didas las disposiciones de una ley posterior, debe reputarse 
fallida sino se realiza dentro de cierto plazo, subsistirán bajo el 
imperio de ésta y por el tiempo que señalare la ley precedente, 
á menos que este tiempo excediese del plazo señalado por la 
ley posterior, contado desde la fecha en que ésta empiece 4



regir; pues, en tal caso, sí dentro de él no se cumpliere la con
dición, se mirará como fallida.» Si una ley anterior al Código 
hubiera, por ejemplo, fijado el plazo de 50 años para el cum
plimiento de una condición de que dependiera la restitución 
de un fideicomiso y si al promulgarse el Código sólo iban co
rridos diez años, la condición no podría permanecer pendiente 
sino durante los treinta años que el Código señala para que se 
repute fallida si no se realiza. Por el contrario, si ya hubieran 
corrido cuarenta años, sólo subsistirá durante los diez años que 
faltaban para enterar los cincuenta. Al aplicar la nueva ley en 
el primer caso, no se hace la aplicación con efecto retroactivo 
porque no se destruye un derecho sino una mera expectativa 
fundada en la posibilidad de la realización de una condición 
dentro de un plazo determinado, es una cuestión de prescrip
ción;

2.® "Siempre que una nueva ley prohíba la constitución de 
varios usufructos sucesivos, y expirado el primero antes de que 
ella empiece á regir, hubiere empezado á disfrutar la cosa alguno 
de los usufructuarios subsiguientes, continuará éste disfrután
dola bajo el imperio de la nueva ley por todo el tiempo á que 
le autorizare su título; pero caducará el derecho de los usufruc
tuarios posteriores, si los hubiere,» dice el artículo 15: "La 
misma regla se aplicará á los derechos de uso ó habitación su
cesivos, y  á tos fideicomisos, sin perjuicio de lo que ya se haya 
dispuesto ó se dispusiere por leyes especiales relativas á mayo- 
4jazgos y vinculaciones.fi ■

Esta disposición, con la que se ha querido completar la doc
trina de los artículos 745 y 769 del Código Civil, tiene, á nues
tro juicio, mayor gravedad. El derecho de los usuarios, usufruc
tuarios ó fiduciarios sucesivos, aunque esté sujeto á un plazo ó á 
una condición para su realización, no es una simple expectativa. 
Respecto de los derechos á plazo, la cuestión nos parece per
fectamente clara. En cuanto al derecho sujeto á condición, 
podría ofrecer alguna duda la cuestión si la condición es sus
pensiva, ya que no existe, si la condición no sé cumple; pero 
no puede suceder lo mismo con la condición resolutoria, como 
es la que limita el fideicomiso. ‘ ■

Mas, un derecho condicional, aunque fuera de condición sus-
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pcnsiva, no es una mera expectativa en el sentido que hemos 
díido á esta palabra. Tratándose de sucesión, una disposición 
condicional confiere al heredero ó legatario, con la muerte del 
testador y la irrevocabilidad de que su .testamento queda inves
tido, el derecho de recoger la herencia en caso de que lí. condi
ción se cumpla; tal derecho queda incorporado al patrimonio y 
no puede ser desconocido por una ley sin contrariar el principio 
de la no retroactividad. '

En este principio, dice Merlín, se fundaban los peticionarios 
que después del i8 brumario, año V III , solicitaron la deroga
ción del artículo 2 de la ley de 14 de noviembre de 1792, que 
para abolir las sustituciones anteriores, aún no deferidas, había 
dejado sin efecto las condiciones aún pendientes, bajo las cuales 
los sustitutos ya nacidos ó concebidos eran llamados por testa
mentos cuyos autores habían fallecido. "Y  no fué discutiendo 
este principio, no fué negando la retroactividad de la ley á que 
se oponía, como se les contestó. Se les dijo solamente que la 
razón civil debía ceder á la razón política; que el Interés gene
ral del Estado, que debe siempre predominar en el espíritu 
del legislador, debía hacer callar todos los intereses particula- 
fesi. (i).

Según esto, el artículo 15 de la ley de i86i no hace una co-
■ rrecta aplicación del principio de la no retroactividad. Por lo 

demás, se refiere sólo al caso en que hubiera expirado el primer 
usufructo antes de que empiece á regir la nueva ley, y nada re
suelve respecto del caso en que el primer usufructo principie 
bajo el imperio de la nueva ley;

3.® "Las servidumbres naturales y *voluntarias constituidas 
válidamente bajo el imperio de una antigua ley.se sujetarán’ 
en su ejercicio y conservación á las reglas que estableciere otra
nueva» (art. \6). ' .

Este artículo ha tratado de consagrar en materia de servi- 
, dumbres el principio de la no retroactivjdad; pero no lo ha hecho

con felicidad. •
Desde luego, se refiere á las servidumbres naturales y w/««*

(O M k r lin , Efecto telroactivo, seccioa III, § 1. IV. Conformes Laurent 
y  los demás autores.



tartaŝ  omitiendo las servidumbres legales. La palabra volunta
rias está evidentemente demás. Las servidumbres voluntarias 
son establecidas en virtud de un contrato y  naturalmente que
dan fuera del alcance de la ley, que en esta materia deja á los 
particulares en entera libertad de constituir las servidumbres 
que quieran. No sucede lo mismo con las í>ervidumbres legales 
que son obligatorias, lo mismo que las naturales. Si éstas exis
ten en virtud de la situación natural de los lugares y se impo
nen necesariamente, aquéllas sólo tienen su fiiiidamento obliga
torio en la ley que limita la propiedad, consultando un interés 
general. Establecida hoy una servidumbre legal, no podría des
conocerla mañana la nueva ley que declarara que tal servidum
bre no es obligatoria. Es esto tal vez lo que ha querido decir el 
artículo 16, y  ello sería conforme á los principios.

Pero el artículo agrega que esas servidumbres válidamente 
constituidas se sujetarán á la nueva ley en su ejercicio y con
servación. Esta última palabra es algo vaga, y  si se ha querido 
indicar la idea opuesta á extinción, de tal manera que la nueva 
ley pudiera extinguir una servidumbre ya constituida, se le 
daría una aplicación retroactiva.

Ocupándose en esta misma materia, dice el artículo 17 de la 
ley: "Cualquiera tendrá derecho de aprovecharse de las servi
dumbres naturales que autorizare á imponer una nueva ley; 
pero para hacerlo tendrá que abonar al dueño del predio sir
viente los perjuicios que la constitución de la servidumbre le 
ii^ogare, renunciando éste por su parte las utilidades que de la 
reciprocidad de la servidumbre pudieran resultarle; á las cuales 
podrá recobrar su derecho siempre que restituya la indemniza
ción antedicha.li

Tal como está redactado este artículo, no se presenta con 
claridad la utilidad que pueda resultar de él para el conflicto 
de dos leyes diversas.
, La Comisión de la Cámara de Diputados, de que formaba 
parte don José Eugenio Vergara, había propuesto su redacción 
en estos términos: <

"Las servidumbres legales que autorizare á imponer una 
nueva ley, podrán ejercerse aún en contradicción de las servi
dumbres establecidas bajo el imperio de una ley anterior; puro

P O N T IF IC IA  
> U N IV E R S ID A D

I CATÓLICA DE 

VALPARAÍSO



e! que quiera aprovecharse de ellas deberá abonar al dueño del 
predio sirviente todos los perjuicios que le resulten, tanto de la 
constitución de la nueva servidumbre como de la extinción de 
la antigua. Si el dueño del predio sirviente quisiere aprove
charse de la reciprocidad de ventajas que le proporcione la 
nueva servidumbre, tendrá derecho á aqueilo, con tal que de
vuelva a!, dueño del predio dominante la parte proporcional de 
ía indemnización que éste dió al imponerla.n

En esta redacción, que no fué tomada en cuenta por la Cá- 
n^ara, se ve con más precisión la idea que se trataba de con
sultar, á saber; que no es un obstáculo para el establecimiento 
,de una servidumbre que una nueva ley autorice, el hecho de que 
exista establecida anteriormente otra servidumbre con arreglo 
 ̂ una ley anterior, pues esto no es sino una limitación de la 

propiedad que el legislador establece para el porvenir. La pa
labra legales que esta redacción empleaba es la que corresponde 
á la disposición, y nó la palabra naturales, que emplea el ar
tículo 17;

4 ® "La posesión constituida bajo una ley anterior no se re
tiene, pierde ó recupera bajo el imperio de una ley posterior, 
sino por los medios ó con los requisitos señalados en éstan. 
(Art. 13). , .

El señor Angarita, en sus comentarios á la ley colombiana, 
considera este artículo como una contradicción al p&incipio de 
la no retroactivídad, porque cree que el establecimiento de nue
vos medios ó requisitos para retener ó perder la posesión, puede 
dar lugar á la pérdida del derecho de posesión adquirido de 
conformidad con otra ley. Ello sucedería evidentemente sí tal 
fuera el alcance del artículo 13; pero, creemos que esa no es la 
inteligencia que debe darse al artículo.

La ley de 1 861 ha recorrido las diversas materias tratadas 
por el Código Civil y  ha procurado colocarse dentro de su tec
nicismo especial. La posesión resulta déla tenencia de una cosa 
acompañada del ánimo del señor ó dueño, y la ley admite que 
pueda conservarse aunque se transfiera la tenencia á un título 
no translaticio de dominio, y  que, por el contrario, se pierda sí 
otro se apodera de la cosa con ánimo de hacerla suya.

La retención de la posesión por el medio que la ley reconoce.
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es una simple expectativa y no un derecho, y la nueva ley que 
lo altere, desconozca ó suprima, no obraría con retroactívidad. 
A  esto se ha referido evidentemente el artículo 13, que, á núes- 
tro juicio, no merece la crítica que se le ha hecho.

136.—Leyes relativas d las sucesiones.—La aplicación á las 
sucesiones del principio de la no retroactívidad de la ley ha dado 
lugar á numerosas dificultades. Las reglas consignadas en los 
artículos 18, 19 y 20 de la ley de 1861, aunque no son comple
tas, dejan comprender claramente el principio que el legislador 
sigue en la materia.

137.— "Las solemnidades externas de los testamentos, dice el 
artículo 18, se regirán por la ley coetánea á su otorgamiento; 
pero las disposiciones contenidas en ellos estarán subordinadas 
á la ley vigente á la época en que fallezca el testador.n

Debemos distinguir en el testamento, á más de los requisitos 
externos ó de forma á que se refiere la primera parte de este 
artículo y de que nos ocuparemos más adelante, las disposicio
nes del testador y los requisitos internos que se refieren á la per-' 
fección de !a voluntad de éste.

Las disposiciones del testctdor se rigen por la ley vigente á la 
época de su fallecimiento, pues es sólo la muerte la que hace 
efectiva la disposición y  confiere un derecho verdadero al here
dero ó legatario. La voluntad del testador puede variar; lo 
mismo que la aptitud que la ley concede á éste para disponer 
de sus bienes puede ser alterada, y en uno y otro caso el agra- 
ciftdo no tiene sino una expectativa.

Los requisitos internos del testamento, esto es, la capacidad y 
libre voluntad del testador, afectan á la validez del testamento 
en el día de su confección y en el día de la muerte del testador: 
es necesario, por lo tánto, que éste sea capaz, según la ley en 
vigor á la fecha del testamento, y  además, según la ley que 
existía cuando ha muerto. Hasta esta última fecha el testa
mento era un simple proyecto que una ley nueva puede reducir 
á la nada, quitando á su autor la capacidad que le pertenecía 
hasta entonces. Pero, al mismo tiempo, es indispensable que 
este proyecto haya sido regularmente formado el día de su con
fección, porque la nueva ley no podría validar un acto nulo en 
su origen. Meyer enseña lo contrario en sus Principios sobre las



bestiones transitorias; mas, según Laurent, su opinión ha que
dado sola. El artículo i 8 no dícc nada á este respecto; pero la 
solución que dejamos consignada es una consecuencia de la 
'̂egla que establece para los demás casos.

*38.—"En consecuencia, prevalecerán sóbrelas leyes ante
riores á su muerte, dice el inciso 2." del artículo 18, las que 
reglan la incapacidad ó indignidad de los herederos ó asignata
rios, las legítimas, mejoras, porción conyugal y desheredacio- 
nes.ii Esta enumeración no es taxativa.

El derecho del heredero ó legatario nace con la muerte del 
testador, esto es, al momento en que se le defiere y es entonces 
cuando debe ser capaz de recoger su asignación. Si lo era, una 

nueva no puede quitarle su derecho, que ya se ha incorpo
rado á su patrimonio y que puede transmitir á su vez á sus 
herederos lo mismo que sus demás bienes; pero si la ley se ha 
dictado antes de la muerte del testador, ella afectará al asigna
tario, y al afectarlo no producirá efecto retroactivo, porque sólo 
destruirá una mera expectativa.

• 39-—En el caso de sucesión ab intestato, que no contempla 
artículo 18, sucede lo mismo. El que era incapaz, según el 

I^erecho antiguo, puede recoger la herencia, si á la apertura de 
sucesión lo declara capaz una nueva ley. Por el contrarío, el 

que era capaz de suceder bajo el antiguo Derecho no podrá re
coger la herencia si en el instante de su delación es incapaz con 
arreglo á la nueva ley.

•40'—Como consecuencia de los principios anteriores, el ar
tículo 19 dice que: "si el testamento contuviere disposiciones 
que, según la ley bajo la cual se otorgó no debían llevarse á 
efecto, lo tendrán, sin embargo, siempre que ellas no se hallen 
en oposición con la ley vigente al tiempo de morir el testador.ii 

14 1.—Según el artículo 20̂  “en las sucesiones forzosas ó in
testadas, el derecho de representación de los llamados á ellas, 
®e regirá por la ley bajo la cual se hubiere verificado su aper
tura. Pero si la sucesión se abre bajo el imperio de una ley, y  
en el testamento otorgado bajo el imperio de otra, se hubiese 
llamado voluntariamente á una persona que, faltando el asig
natario directo, suceda en el todo ó parte de la herencia por 
derecho de representación, se determinará esta persona por las



reglas á que estaba sujeto ese derecho en la ley bajo la cual se 
otorgó el testamento.»

En el mensaje con que el Presidente de la República presen
tó el proyecto sobre efecto retroactivo de las leyes, decía á propósito
de esta disposición:

"L a  regla que subordina la delación de los derechos heredi
tarios á la ley vigente al tiempo de la muerte del testador, no 
tiene en el proyecto más que una sola excepción; tal es la que 
ordena ocurrir á la ley anterior, para conocer el verdadero sen
tido del testamento, cuando en él se llama á una persona en 
representación de otra á recoger una herencia voluntariamente 
deferida á la segunda. Pero bien considerada esta excepción, 
ella no lo es en el fondo; pues, si en dicho caso se ocurre á la 
ley coetánea al testamento, no tanto es con el propósito de res
petar los derechos ó expectativas que ella consagraba, cuanto 
con el objeto de conocer con más fijeza la verdadera voluntad 
del testador, expresada con arre glo á la ley que le era conocida, 
y  á la cual es verosímil que haya querido conformarse.u

Se trata, en efecto, aquí, de un llamamiento hecho á una 
persona indeterminada, que á falta del asignatario directo haya 
de suceder' por derecho de representación, y si este derecho ha 
sido después alterado por otra ley posterior al testamento, lo 
único que se trata de averiguar es la persona que el testador ha 
querido designar, que él sabía precisamente cuál era según la 
legislación existente y que no puede ser para él indiferente.

«d 1^2.__“ En la adjudicación y partición de una herencia ó le
gado se observarán las reglas que regían al tiempo de la dela- 
ciónit (artículo 21), nr» las anteriores ni posteriores á ella. No 
las anteriores, porque ellas no son sino expectativas sujetas á 
variar, según la voluntad del legislador; no las posteriores á la 
delación, porque ésta hace adquirir el derecho á la herencia ó 
legado y ese derecho no podría después ser alterado sin que la 
la ley obrara con retroactividad. '

143.—Leyes relativas á los contratos. "En todo contrato se 
entenderán incorporadas las leyes vigentes al tiempo de su ce- 
lebración.i, dice el inciso i.“ del artículo 22. Veamos el alcance 
de esta disposición.

En todo contrato se distinguen los requisitos internos ó con-
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diciones de fondo requeridas para su validez y los efectos, 6 
sean los derechos y obligaciones á que el contrato da origen. 
Los primeros figuran entre las condiciones esenciales de un con
trato; los segundos constituyen las cosas que son de la natura
leza del contrato ó puramente accidentales, según el tecnicismo 
del artículo 1444 del Código Civil. •

En lo que concierne á las condiciones de fondo requeridas 
para su validez, los contratos son regidos por. la ley existente á 
la época de su celebración. Un contrato, en efecto, crea dere
chos, adquiridos desde el momento de su perfeccionamiento, 
puesto que la aptitud qpe la ley concede para celebrarlo así, ha 

, sido ejercida y estos derechos no deben, por consiguiente, reci
bir ataque alguno de una ley nueva que cambiara las condi
ciones de validez, requeridas por la ley que regía al tiempo de 
su celebración.

Del mismo modo, los efectos del contrato son regidos por la 
ley en vigencia á la época de su perfeccionamiento, y  están al 
abrigo de un cambio de legislación. Ellos dependen exclusiva
mente de la voluntad de los contratantes, aunque esta voluntad 
no se haya manifestado expresamente, pues la ley la swple ó 
interpreta, en el sentido de que cuando las partes no han deter
minado completamente los efectos que el contrato debe pro
ducir, se considera q\ie han querido referirse á la ley en este 
punto, y  no podría ser á otra ley que aquella que exist/a á la 
época del contrato. Hacerlos regir por una nueva ley, que los 
contratantes no han podido tener en vista al contratar, sería 
substituir una nueva convención á la que las partes han cele
brado, y despojarlas, al mismo tiempo, de derechos adquiridos.

La aplicación en esta forma del principio de la no retroacti- 
vidad tiene una importancia práctica considerable, pues sólo 
ella puede dar una confianza absoluta en la eficacia de los con
tratos, confianza indispensable para la seguridad de las tran
sacciones civiles á que está vinculado el progreso y el perfec
cionamiento social.

Estas son las ideas que expresa el artículo 22, al decir que 
en todo contrato se entenderán incorporadas las leyes vigentes 
al tiempo de su celebración. Forman un solo cuerpo con el con
trato, porque ellas determinan, tanto los réquisitos necesarios á
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la validez del contrato como el alcance de los derechos y obli
gaciones á que el contrato da lugar. La nueva ley no puede 
aplicarse á ellos sin producir efecto retroactivo.

J44,—Merlín, siguiendo la opinión de Blondeau y de Meyer, 
distingue entre los efectos y las consecuencias ó resultados de 
los contratos: los primeros son las consecuencias inmediatas y 
necesarias que derivan de la naturaleza misma del acto ó del 
ejercicio del derecho y que, en consecuencia, las partes han 
previsto ó podido prever, y por lo mismo admitido tácitamente 
en el contrato; los segundos son las consecuencias accidentales 
ó lejanas que tienen lugar con ocasión del contrato, que no son 
indispensables para obtener el efecto de la obligación y que 
resultan de hechos ulteriores. Aquéllos estarían regidos siempre 
por la ley vigente al tiempo de perfeccionarse el contrato; éstas 
por la ley posterior.

Esta distinción es aceptada también por Dalloz, Savigny la 
considera absolutamente inadmisible. Duvergier y  Demolombe 
)a corríbaten por los errores á que se presta en la práctica y en 
que han incurrido los mismos autores que la sustentan. Lau* 
rent dice que la distinción es racional; pero que ella es peii- 
grosa porque en la aplicación es muy difícil distinguir los 
efectos de las consecuencias y  cree que vale más dejar á un lado 
distinciones ociosas y atenerse al principio que rige los con
tratos y que basta para resolver las dificultades. Baudry-Lacan- 
tinerie participa de esta misma opinión y estima que esta distirw- 

«ción, aplicada de maneras enteramente divergentes por aque- 
. líos que la han propuesto ó adoptí^do, no es, por lo mismo, sino 

una inútil complicación. ,
Por nuestra parte, nos limitamos á exponer este sistema como 

una teoría á que se* ha recurrido para establecer las reglas que 
deben seguirse en la aplicación de las leyes nuevas, pues el 
artículo 22 establece con toda claridad que la ley antigua es la 
única que puede regir el contrato, es decir, tanto las condicio
nes necesarias á su validez como las obligaciones y derechos 
que de él emanan.

145.—El alcance y significación que damos a! artículo 22 
están conformes con la historia de su establecimiento, *En el 
mensaje del Presidente de la República se decía; “ El que con-



trata no lo hace por lo regular tomando en cüenta sólo el mo- 
njento en que ajusta su convención, sus cálculos abrazan ade- 

el porvenir y trata de asegurarse al amparo de la ley una 
posición que en cuanto se pueda esté á salvo de eventuali. 
dades caprichosas. Sería, pues, contrariar hasta un punto muy 
peligroso la confianza en las especulaciones, si hubiera de ver
se expuesto en el curso de su desarrollo á sufrir los cambios 
Qiás ó menos radicales que se originasen de la promulgación de 
Una nueva ley. Para evitar estos inconvenientes, el proyecto 
stenta el principio de considerar incorporadas en un contrato 
las leyes que le eran aplicables al* tiempo de su celebración.n 

V Estas ideas fueron aceptadas de lleno por el Congreso, y la 
Comisión de la Cámara de Diputados quiso hacer aún más 
comprensiva esta regla del artículo 22, extendiéndola á todos 
los demás actos legales capaces de constituir derechos y obliga
ciones de tanta fuerza como los contratos y  propuso sustituirlo 
por el siguiente: ^

 ̂ "La validez de un acto ó contrato y los derechos li obliga
ciones que de ellos resulten, se regirán por las leyes vigentes al 
tiempo en que hubieren tenido lugar.n

Al discutirse el artículo 22 del proyecto, ocurrió algo curioso 
 ̂ inexplicable. El señor don José Miguel Barriga, miembro de 

la comisión, pidió que se leyera la parte del informe en que se 
proponía la modificación que indicamos y la Cámara aprobó la 
redacción que la comisión proponía; pero en la transcripción 
que el Presidente de la Cámara de Diputados hizo al Senado 
no incluyó esta modificación, y el artículo se consideró aprobado 
y se promulgó en la forma que tenía en el proyecto.

Estos antecedentes manifiestan en todo caso el alcance que 
el legislador atribuía al artículo 22. . .

146.—La aplicación del principio que sanciona el artículo 22 
ha sido frecuente: •

1.“ La ley vigente á la época del matrimonio es la que regla 
en principio los derechos de los cónyuges;

2.® La misma ley es la que determina y rige las seguridades 
legales que garantizan el crédito de una mujer casada bajo el 
imperio de una ley que le concedía hipoteca legal sobre los bie- 
Jíes del marido indistintamente por todos sus créditos;



3 “ Las causas de resolución de un contrato son regidas por 
la ley en vigor-á la época en que se ha perfeccionado, porque 
estas causas son efectos que la ley da ai contrato por interpre
tación de la voluntad de las partes, sin que haya que preocu
parse de que estas causas puedan ser condicionales; ni de la 
época en que la condición que Ies da nacimiento llegue á cum
plirse. Por la inversa, la condición resolutoria tácita en los con
tratos bilaterales no podría invocarse con ocasión de contratos 
formados en una época en que la ley no admitía el pacto comi
sorio tácito;

4.0 Una ley que limita el tipo del interés convencional del 
dinero, no puede afectar las estipulaciones hechas bajo una 
ley que admitía la libertad de interés; ni una ley que admita la 
libertad de interés puede ser aplicada á las estipulaciones he
chas bajo una ley que limitaba el tipo del interés. ,

Una ley romana ha decidido esta cuestión en sentido contra
rio. Justiniano, reduciendo los intereses á un tipo fijo, estableció 
que los contratos antei'iores á la constitución serían regidos por 
la ley nueva. '‘Era una violación del derecho de propiedad, 
dice Laurent, que no se explica sino por las preocupaciones 
contra el préstamo á interés que dominaban al legislado^ cris
tiano. La ley consagraba una verdadera expropiación por causa 
de religión. Este exceso de poder que se concibe bajo el régi
men de un César, es felizmente imposible bajo un régimen de 
Ubertad.M

Todos los autores están de acuerdo á este respecto.
147,—El artículo 22 establece dos excepciones á la regla del 

inciso primero; las leyes de procedimiento y las que señalan 
penas. *

Hablaremos luego de las primeras. Respecto de las segundas, 
no nos parece justificada la excepción porque las penas que 
lleva consigo la infracción de lo estipulado en un contrato, ó son 
una parte integrante del contrato mismo ó una indemnización 
de los perjuicios inferidos á uno de los contratantes por la falta 
de cump'imiento del otro.

148.—Leyes relativas d la forma de los actos 6 contratos.—La 
validez de un acto ó contrato, en cuanto á su forma ó á los re
quisitos externos de que debe estar revestido, debe apreciarse
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según la ley que regía á la fecha de su otorgamiento. Ttwpus 
f'egil actum. - ^

Esta regla es evidente porque las partes no han podido ni de
bido seguir otras prescripciones que las de la ley vigente cuan
do ellas han celebrado el acto ó contrato, y tienen por lo mismo 
un derecho adquirido á que sea mantenido cuando esta confor- 
niidad existe, ya que han hecho uso de una facultad que aque
lla ley les concedía. Si por el contrario el acto es nulo en la 
forma según la ley existente á la época de su realización, 
quedará tal aunque no adolezca de este defecto bajo el imperio 
de una ley posterior. '

149.—El artículo 18 aplica este principio al decir que las 
solemnidades externas de los testamentos se regirán por la ley 
coetánea á su otorgamiento Las solemnidades son precisa
mente los requisitos externos y hay un pleonasmo en la expre
sión solemnidades externas. -

Por su parte el artículo 23 dispone que los actos ó contratos 
válidamente celebtados bajo el imperio de una ley podrán pro
barse bajo el imperio de otra por los medios que aquélla esta
blecía para bU justificación. ,

—Leyes relativas á la prueba délos actos. Esta materia 
se liga íntimamente con la anterior. Acabamos de ver que el 
artículo 23 de la ley de efectó retroactivo establece que los mo
dos de prueba son regidos por la ley en vigencia á la fecha en 
que se realizó el acto ó contrato que se trata de probar. Si el 
legislador pudiera privar á las partes de los medios de prueba 
que él mismo había establecido, les quitaría en realidad el de
recho que de otro modo no podrían establecer, y obraría con 
retroactividad. ■ .

Por consiguiente, la disposición de nuestro Código que limita 
la admisibilidad de la prueba testimonial, no puede aplicarse á 
los actos ó contratos anteriores en que la legislación española 
admitía esta clase de prueba.

Todos los autores están de acuerdo en este punto. ,
151.---El artículo 23 no habla, sin embargo, de que los actos 

ó contratos deberán probarse, sino de que podrán probarse 
en conformidad á la ley de su otorgamiento, lo que quiere 
decir que en concepto del legislador es admisible valerse de



un medio de prueba que la antigua ley no reconocía ó pro
hibía. ,

En principio no nos parece tan clara la cuestión en el caso 
en que el medio de prueba que la nueva ley establece fuera' 
prohibido por la ley antigua. ' -

152.—Pero no deben confundirse los medios de prueba con 
las formas establecidas por una nueva ley para administrar la 
prueba en juicio. Según el artículo 23 la forma en que debe 
rendirse la prueba estará subordinada á la ley vigente al tiem
po en que se rinda. Las formas son parte del procedimiento 
y en ellas no puede haber derecho adquirido, pues afectan al 
Derecho públicc>.

153.—¿íjí'íj relativas al procedimiento judicial. El artículo 22 
/ establece como una excepción á la regla de que las leyes vigen

tes al tiempo de la celebración de un contrato se consideran 
incorporadas en él, las leyes concernientes al modo de reclamar 
en juicio los derechos que resultaren de ellos; y el artículo 24, 
repitiendo esta disposición, dice; "Las leyes concernientes á la 
sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las 
anteriores desde el momento en que deben empezar á regir, h

Esta regla está conforme con el principio de la no retroacti- 
vidad, porque nadie puede tener un derecho adquirido para ser 
juzgado por un Tribunal determinado y con arreglo á determi
nadas fórmulas de procedimiento. .

Todos los autores están de acuerdo en que las leyes relativas 
á«4a organización judicial, á la competencia, al procedimiento y 
á las vías de ejecución son inmediatamente aplicables aún á las 
controversias que tienen por objeto hechos anteriores á su pro
mulgación. Y  esta opinión está fundada en que en esta materia 
no pueden tener las partes derechos adquiridos, sino á lo sumo 
una mera expectativa á la aplicación de las leyes antiguas. 
Todo lo que exige la no retroactividad á este respecto es que la 
nueva ley respete los actos que las partes han ejecutado. Por 
eso agrega el artículo 24; "Pero los términos que hubieren em
pezado á correr y  las actuaciones y diligencias que ya estuvie
ren iniciadas, se regirán por la ley vigente al tiempo de su 
iniciación.ii , ' ,

154.—Leyes relativas á la prescripción. No hay duda de que



la prescripción ya cumplida, forma un derecho adquirido. Si es 
adquisitiva, la cosa ha entrado en el dominio de aquel que la ha 
adquirido por la posesión y una ley nueva no podría quitarle 
este derecho sin violar su propiedad. Si es extintiva, el deudor 
se ha libertado y  una nueva ley no podría dar al acreedor una 
acción ya extinguida, sin arrancar al demandado una parte de 
sus bienes. .

¿Sucede lo mismo con las prescripciones comenzadas? Mien
tras la prescripción no se ha consumado, es evidente que el po
seedor y el deudor, en una y otra clase de prescripción, no 
tienen un derecho que se haya incorporado á su patrimonio; 
y por lo tanto, una nueva ley puede regir las prescripciones 
comenzadas. Duvergier distingue á este respecto entre la pres
cripción adquisitiva y la extintiva, y admitiendo que esta últi- 
*na sea regida por la nueva ley, cree que la primera debe ser 
respetada porque el poseedor hace actos enérgicos y reiterados 
que demuestran una voluntad firme y perseverante de adquirin 
y considera injusto que la nueva ley le quite el fruto de su tra
bajo; pero esta distinción es evidentemente arbitraria.

ISS-—La ley de efecto retroactivo no habla de las prescrip
ciones ya cumplidas, sino de las iniciadas.

El artículo 25 dice: "L a  prescripción iniciada bajo el imperio 
de una ley, y que no se hubiere completado aún al tiempo de 
promulgarse otra que la modifique, podrá ser regida por la 
primera ó segunda, á voluntad del prescribiente; pero eligién
dose la última, la prescripción no empezará á contarse sino 
desde la fecha en que aquella hubiese empezado á regir.»

Según el mensaje del Presidente de la República, esta dispo
sición, aiinque no guarda rigurosa conformidad con los princi
pios que acabamos de establecer, está de acuerdo con las 
conveniencias prácticas.

“Dándose al prescribiente la facultad de elegir entre el tér
mino señalado por la ley antigua y el que prefija la nueva, él 
Veri por cuál de ellos más le convenga decidirse. Si prefiere la 
antigua ley, ninguna innovación se producirá en su condición, 
ni en la de los derechos de la persona contra la cual está pres
cribiendo. Si, por el contrario, elige la nueva, ningún ataque se 
infligirá á los derechos de esta última, desde que todos los



-  ?í -

requisitos constitutivos de la prescripción deben realizarse des
pués de que dicha ley haya sido promuIgada.ii

156.— iiLo que una ley posterior declara absolutamente im
prescriptible, dice el artículo 26, no podrá ganarse por tiempo, 
bajo el in:iperio de ella, aunque el prescribiente hubiese princi
piado á poseerla conforme á una ley anterior que autorizaba la 
prescripción.1)

Este artículo hace una correcta aplicación de los principios, 
porque no afecta sino á una expectativa y nó á un derecho 
adquirido. La prescripción es una institución de Derecho Civil, 
y como tal, sujeta á las reglas que el legislador quiera dictar.

. \

I 3 .-D E  LOS EFECTOS DE LA LEY EN CUANTO 
, AL TEKUITOIIIO co ,

• . '  ̂ ‘ ' 

NOCIONES GEN ERALES '

157.— El imperio de la ley tiene dos limitaciones importan
tes: el tiempo y el territorio. Hemos estudiado la primera, y 
vamos á ocuparnos de la segunda á la cual están consagrados 
los artículos 14, 15, 16, 17 y 18 del Código. .

1^8. —Siendo cada Estado independiente de los demás, posee 
y ejerce sólo y exclusivamente la soberanía y la jurisdicción en 
toHa la extensión de su territorio.

Las leyes de cada Estado, por consiguiente, afectan, obligan 
y rigen á todas las personas que habitan su territorio, aunque 
no hayan nacido en él, lo mismo que á todas las propiedades

( i)  Fabres, Legislaciún de Chile con relaciin al derecho inUrnacional 
privado.—Fcelix, Traite du Droii International Privé. (Ed. C. Demageat). 
—FiorE, Diritto internazionaleprivaio, (trad. Antoine)—^Weis, Dtoit tnier- 
national /VíW .--Toullikr-Duver(;ier, Droit civil, tomo I— Laurent, 
Principes de droit civil, tomo L—Baudrv-Lacantinehie-H. FourCade, Des 
perso/tnes, tomo L—Pothieb, Coutume d'OrUans.—(Ed. Dupin, tomo 10). 
—Savigny, Droit Romain, (Ed. Genou, tomo VIJI).—Mkri.ín, Lois.— 
Dalloz, Xíjm.—Wheaton’s, Elements of International Law, Engl. Edit., 
1889.—W hartons, Philadelphia, 1884.
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fnuebles ó inmuebles que se encuentren en el territorio y á 
todos los actos ó contratos que en él se ejecuten ó celebren.

El carácter distintivo de la ley. como declaración de la volun
tad del Soberano, es precisamente la generalidad y universali
dad de su aplicación. El legislador puede con entera libertad 
determinar el estado y la capacidad de las personas sometidas 
¿ su imperio; las condiciones de validez de los actos y contratos 
y los derechos y obligaciones que de ellos emanen; las reglas 
á que debe .sujetarse la posesión, transmisión y transferencia 
de los bienes muebles ó inmuebles existentes dentro de los 
límites del territorio; en fin, las condiciones con arreglo á las 
cuales pueden hacerse valer en juicio las acciones y el modo de 
administrar justicia: comprende, en una palabra, la ley bajo su 
autoridad la universalidad de las personas y cosas existentes 
dentro del territorio del Estado.

159.— Pero si esto sucede dentro del territorio en virtud de
ía independencia de los Estados, esta misma independencia es 
Un obstáculo para que la ley pueda, transpasando sus fronteras, 
afectar directamente ó reglamentar objetos que se encuentran 
fuera de él, ú obligar á personas que en ¿1 no residen, sea que 
®stén ó no sometidas al Estado, por el hecho de su nacimiento.

El territorio del Estado viene á ser de este modo un límite 
del imperio de la tey.

160.—Sin embargo, el cambio de residencia de las personas 
perturba la aplicación absoluta de estos principios que son 
estrictamente exactos.

Un chileno que conserva bienes en Chile puede fijar su 
residencia en Francia y encontrarse de este modo sujeto á dos 
legislaciones distintas: la chilena, á la cual están sometidos sus 
bienes situados en Chile, y la francesa, á la cual se encuentra 
sometido en su persona ¿cuál deberá aplicarse si entre ellas hay 
oposición? Menor de edad en Chile por no haber cumplido 
veinticinco años, ese chileno sería mayor de edad en Francia si 
tiene veintiún aftos. ¿Podría disponer libremente de los bienes 
que tuviera en Chile, administrados por su curador?

Una persona celebra en Francia un contrato perfectamente 
válido, ¿tendrá ese contrato igual valor en Chile ó se prescin
dirá de él? ' ’



Si la ley de cada país rige los bienes situados dentro de su 
territorio, es evidente que la residencia actual del propietario 
no puede tener al respecto influencia alguna; la ley del país en 
que los bienes están situados continuará siendo obligatoria para 
el propietario, aunque éste translade ó tenga su residencia en 
otro Estado.

Si un acto ó un contrato se otorga ó celebra con arreglo á las 
prescripciones lea les  vigentes en el país en que el acto ó el 
contrato tienen lugar, no es natural que pierda su eficacia y  se 
tenga por inexistente en el territorio de otro Estado.

Si una persona es incapaz en conformidad á la ley de su país 
y como tal está privada de la administración y disposición de 
«is bienes, no es natural, tampoco, que un simple cambio de eu 
residencia altere está situación y la convierta en capaz.

De todo esto se desprende que bajo ciertos respectos la ley 
tiene efectos aún fuera del territorio y  que pueden presentarse 

, conflictos entre la legislación á que la persona está sometida 
por fiu nacionalidad y por sus bienes y la legislación á que está 
sometida por su residencia. ,

l6 l.—Estos conflictos de legislación, que ahora hacen fre
cuentes entre los Estados la facilidad y  multiplicidad cada día 
mayor de comunicaciones y relaciones comerciales, provenían 
antes principalmente de la diversidad de costumbres y derechos 

, entre las diversas secciones y pueblos de un mismo país.
La antigua Francia, por ejemplo, se' regía en parte por el 

'Oerecho romano y en parte pon las costumbres; y la diversidad 
de éstas era tanta que la legislación variaba de una provincia á 
otra y aún dentro de una misma provincia. -

En Alemania, las relaciones entre los Estados del antiguo 
Imperio estaban expuestas á frecuentes conflictos de esta clase 
y aún dentro de cada Estado la oscuridad de legislación era tan 
extraordinaria que un derecho particular regía, ya una provin
cia, ya una subdivisión de provincia, ya una comuna, y una 
ciudad ó sólo una parte del territorio de una ciudad. nAsí, por 
ejemplo, hasta el l.“ de enero de 1840 hubo en Breslau, dice 
Savigny (i), cinco leyes particulares diferentes sobre el derecho 

■ •

( i )  Savignv, tom. 8, página 2 3 , noto c. '
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de sucesión, el derecho de los bienes entre cónyuges, etc., que 
constituían otras tantas jurisdicciones locales. A  menudo el de
recho variaba de una casa á otra; algunas veces una casa colo
cada en los C o n f i n e s  de dos jurisdicciones estaba regida en parte 
por una ley y en parte por otra.n 

Casi todas las ciudades de Italia tuvieron en la Edad Media 
•SU derecho especial que contrastaba con el Derecho romano y 
á estos derechos locales se les dió el nombre de Estatutos, 
Síaiuta, expresión que ha pasado á ser clásica.

En Espafia se mantuvo también esta diversidad de legisla
ción entre los diversos reinos ó provincias y aún entre las ciu
dades de una misma provincia que tuvieron sus fueres especia* 
les y los conservaron con .altivez, á pesar de los esfuerzos de los 
reye» para uniformar la legislación.

Las dificultades que en la práctica resultaban de esta varie
dad de legislación, dieron nacimiento á la teoría fundada en la 
distinción de las leyes, según su objeto, en reales y personales» 
designándose con la denominación de Estatuto real, Statuta 
*^alia, el conjunto de leyes reales y de Estatuto personal̂  Sta~ 

personalia, el conjunto de leyes personales, y se había esta
blecido por el uso y la convención tácita de las naciones, como 
•■egla general, que las leyes personales viajan con el individuo 
y  lo siguen á donde quiera que translade su residencia, sicut 
uinbra corpori, y  que al contrario las leyes reales no ejercen sus 
efectos sino dentro de! territorio. Se admitía también un tercer 
miembro de esta clasificación, el Estatuto mixto, Statuta mixta, 
que según algunos comprendía las leyes que disponen á la vez 
sobre las personas y las cosas, y según otros ( i ), se refería á las 
leyes relativas á las formas de los actos ó contratos.

No entra en nuestro plan el tratar de las dificultades que en 
la práctica encontró la aplicación de esta teoría. "E l principio 
parecía claro y sencillo, dice Laurent. Sin embargo, en el anti
guo Derecho, los jurisconsultos no estaban de acuerdo sino sobre 
Un punto, la dificultad, digamos mejor la imposibilidad, contra 
la cual chocaban cuando querían aplicarlo. Voet dice que las

• Controversias sobre la realidad y la personalidad de los Estatu-

(O J. VosT, Ad. Pandectas, Lib. I, tit. IV, Parte II, de Stalutis.
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tos son casi insolubles (i). El presidente Bouhier, espíritu muy 
neto, declara que no hay cuestiones más intrigadas y  más espi
nosas. E l embarazo de Froland, que ha escrito excelentes me' 
morias sobre la materia, es casi cómico. "Confesaré de buena 
fe, dice, que me he engañado muy á menudo á pesar de toda 
mi atención. Uno se imagina ser muy hábil y haber descubierto 
el misterio cuando sabe que el estatuto real es aquel que mira 
al fondo; que el estatuto personal es aquel que mira á la per
sona, y sin embargo, con todas estas definiciones uno se encuen
tra solo en el alfabeto y sabe muy poca cosa, pues toda la difi
cultad consiste en descubrir y distinguir netamente cuándo el 
estado mira únicamente al fondo ó á la personan (2)

Toda la dificultad está, por lo tanto, en poder distinguir la 
naturaleza de la ley.

162.—El hombre está sometido á la ley bajo el triple punto 
de vista de su persona, de sus bienes y de sus actos. Omnejus 
quo utimurt vel ad tes pertinety vel ad personas  ̂ vel ad actiones. 
Según el objeto primordial que la ley tenga en vista será, por 
consiguiente, reál,personal, ó relativa á los actos,

163.—Para determinar el carácter de la ley, Bartolo, que pasa 
por uno de los fundadores de este sistema, estableció como re
gla fundamental que debía atenderse á la redacción; de mane
ra, que si la ley dijese: "E l primogénito sucederá en los bienes 
de! padre,!! la ley sería personal; y  si dijese: "Los bienes del 
padre pasarán al primogénito,»! la ley sería real. Sería, según

^sto, un simple arreglo de palabras el que harta variar la natu
raleza del estatuto, lo que era de todo punto inaceptable; y  no 
tardó de ser combatido por los autores, dándose como razón 
que si debe atenderse más á las ideas que á las palabras, no 
hay por qué hacer mérito de la construcción de la frase ó del 
orden en que se coloquen las expresiones cuando se presenta 
con claridad la misma idea, y que debe buscarse el objeto que 
se propuso el legislador y ñola manera en que se ha expresado, 
non ex forma literarum, sed sensu obligamur.

( i)  VoET, loco cit. Unde cum non raro intricatissimoe ac prope inexpli- 
cabiles, surgant de statutorum legumque ac consuetudinum tum provin- 
cialium, tum municipalium auctoritate ac viribus controversiBe.

(a) L a u re n t, D roii civil, tomo i, pág. 119 .
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Según la doctrina comunmente admitida, son \eyss persona- 
/m aquellas cuyas disposiciones afectan directa y  exclusivamente 
el estado de la persona, es decir, la universalidad de su condi
ción, de su capacidad ó incapacidad para proceder á los actos de 
la vida civil y que si tienen relación con las cosas es sólo acceso
riamente y  por una consecuencia del estado y  de la calidad del 
hombre, objeto principal del legislador. Así son personales: la 
ley que determina si el individuo es nacional ó extranjero, la 
que fija la mayor edad, las condiciones para el matrimonio y  la 
legitimidad, la que somete la mujer á la potestad del marido, 
el hijo de familia á la patria potestad, la que establece la capa
cidad de obligarse ó de testar, etc.

Son leyes rea/es las qbe se refieren directamente á las cosas 
para determinar su naturaleza y  el modo de poseerlas ó adqui
rirlas, transmitirlas y  transferirlas, sin tener relación con el esta
do ó la capacidád general de la persona si no es de un modo 
incidental y  accesorio. Á  esta clase pertenecen las leyes que di
viden los bienes en cosas corporales é incorporales, muebles é 
inmuebles; las que determinan el derecho de suceder abintes- 
tato ó por testamento, las que fijan la cuota de libre disposi
ción, etc.

De las leyes relativas á los actos hablaremos más adelante.
164.—Cuando todos los bienes de un individuo, tanto mue

bles como inmuebles, se encuentran situados en el territorio de 
la nación de que es miembro por su - nacimiento ó por su natu. 
rallzación, y tal individuo no ejecuta actos ni celebra contratos 
fuera de dicho territorio, la legislación de su patria rige todas 
sus relaciones y  la distinción entre los estatutos personales y 
reales y  concernientes á los actos no encuentra aplicación al
guna. E l conflicto de esas diversas leyes nace sólo cuando ese 
individuo posee bienes ó ejecuta actos en el territorio de otra 
nación, y estos conflictos son los que está llamada á resol
ver ó solucionar la distinción entre las diversas leyes ó esta
tutos.

Según ella, las leyes personales siguen á la persona donde 
quiera que se encuentre, de tal modo que su fuerza y  sus efectos 
se extienden á todos los territorios, y recíprocamente las leyes 
personales de un Estado no se aplican más que á los nacionales
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y no tienen efecto sobre los extranjeros que se encuentran 
momentáneamente en su territorio.

Por consiguiente, conforme á esta doctrina se admite por 
una parte en el territorio de una nación la aplicación de las le
yes personales de otra, y por otra parte, se concede á las leyes 
nacionales efectos fuera del territorio.

Por la inversa, las leyes de cada Estado rigen los bienes si
tuados en el mismo país sin distinguir si los individuos que tie
nen derechos que ejercitar sobre esos bienes son nacionales ó 
extranjeros. La ley real afecta los bienes situados en toda la 
extensión del territorio para el cual ha sido dictada, y excluye 
la aph'cación, tanto de la ley personal del propietario, como de 
la ley del lugar en que se ha efectuado el acto.
. La aplicación del estatuto real está basada en el principio de 
la soberanía territorial, del dominio eminente Estado; mien
tras que la aplicación del estatuto personal es sólo una excep
ción á este principio deducida del consentimiento expreso ó tá
cito de las naciones. Pero, esta aplicación de las leyes persona
les extranjeras depende en absoluto de la voluntad de cada 
nación, que puede rehusarles todo efecto en su territorio ó con
cedérselo sólo limitado.

165.—Los efectos de la ley en cuanto al territorio pueden 
ser contempladps, por lo tanto, bajo un doble punto de vista, 
en cuanto pueden ser limitados dentro del territorio por la 
aplicación de la ley extranjera á ciertas personas, que de otro 
Dtodo estarían sometidas á la ley nacional, y en" cuanto pueden 
afectar á ciertas personas aún fuera del territorio para el cual 
se dictó la ley.

Nuestro Código ha contemplado estas dos situaciones, como 
vamos á verlo.

II

EFECTOS DE LA L E Y  DENTRO DEL TERRITORIO  
Ó TERRITORIALIDAD DE LA LEY

166.—El artículo 14 de nuestro Código dice que nía ley es 
obligatoria para todos los habitantes de la República, inclusos 
los extranjeros.ii
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Esta disposición no puede ser más amplia. Con arreglo á ella 
todas las personas que habitan el territorio de la República, 
cualquiera que sea su nacionalidad ó domicilio, están sometidas 
á la ley chilena bajo el triple respecto de sus personas, sus bie
nes y sus actos. La ley chilena determina en Chile la capaci
dad y el estado civil de los extranjeros, lo mismo que de los 
nacionales; la ley chilena reglamenta del mismo modo la adqui
sición, uso, goce y disposición de los bienes situados en Chile, 
cualquiera que sea la nacionalidad del propietario; la ley chile
na, en fin, establece las condiciones de validez de los actos que 
ejecuten en Chile, tanto los chilenos como los extranjeros.

, No hay, por consiguiente, que distinguir entre leyes perso
nales, reales y relativas á los actos: todas las leyes dictadas en 
Chile, cualquiera que sea su naturaleza, afectan á la universali
dad de las personas, cosas y actos que se encuentran ó se llevan 
á cabo dentro del territorio de la República. El legislador no 
ha querido dejar duda alguna á este respecto, puesto que á pesar 
de referirse á todos los habitantes de la República, ha agregado, 
inclusos los extranjeros, rechazando en absoluto, por lo tanto, la 
aplicación á los extranjeros de su estatuto personal dentro del 
territorio.
■ 167.— Por la inversa, la ley chilena no obliga á los que dejen 
de habitar el territorio de la República, aunque sean chilenos, 
n¡ puede comprender ninguno de los actos ó contratos que se 
verifican fuera del territorio; lo que debe entenderse con las 
limitaciones que se desprenden de los artículos siguientes y de 
otras disposiciones del Código, que en su lugar estudiaremos.

168.—El artículo 14 está conforme con las ideas que consa
graba uno de los artículos del proyecto del Código francés, que 
decía: nía ley obliga indistintamente á todos los que habitan el 
territorio. El extranjero está sometido ¿  ella por los bienes que 
posee, lo mismo que por su persona durante su residencia.!» El 
consejero de Estado Tronchet criticó esta redacción expresan
do que nel extranjero no está sometido á las leyes civiles que 
reglan el estado de las personas» (i); pero la disposición fué 
adoptada sin más variación que la supresión de la palabra »in-

(i) L ocré, t. i.«, páginas 128 y 398 y siguientes.



dístintamenteti, y Portalis la sostuvo en su primera exposición 
dcl título preliminar: “ la ley, dijo, obliga á todos aquellos que 
viven bajo su imperio. Habitar el territorio es someterse á la 
soberanía.» El Tribunado propuso más tarde la redacción que 
pasó á ser el artículo 3 del Código Napoleón: "Las leyes de 
policía y de seguridad obligan á todos los que habitan el terri
torio. Los inmuebles, aún los poseídos por extranjeros, son re
gidos por la ley francesa. Las leyes concernientes al estado y 
la capacidad de las personas obligan á los franceses aún resi
dentes en pafs extranjero.n De la observación de Tronchet y de 
la modificación de! proyecto, así como de la letra del artículo 3, 
deducen los publicistas franceses que el legislador no quiso 
aplicar á los extranjeros en Francia las leyes francesas sobre el 
estado y la capacidad de la persona, sino su estatuto personal, 
bien que prácticamente no aplican la ley personal del extranjero 
en lo que pueda contrariar al interés público y las buenas cos
tumbres y en cuanto pueda perjudicar á los francesesrr (i).

El artículo 9 del Código de Luisiana reproduce el artículo 3 
del Código francés, y por consiguiente es errada la referencia 
que á él se hace como fuente de donde se ha tomado el ar
tículo 14 de nuestro Código Civil en las notas atribuidas al 
señor Bello.

El Código Civil de Austria sigue la misma doctrina: "Las 
leyes civiles, dice, son obligatorias para todos tos ciudadanos 
pertenecientes al país para el cual estas leyes han sido promul
gadas. Los ciudadanos permanecen sometidos á las leyes civi
les para los negocios y  actos concluirlos fuera del territorio del 
Estado en cuanto la capacidad de celebrarlos no esté modifica
da por eatas leyes y en cuanto dichos actos ó ^gocios estén 
destinados á produciV efectos legales en el territorio del Impe
rio......La capacidad personal de los extranjeros relativamente
á los actos de la vida civil debe, en general, ser juzgada según 
las leyes á las cuales el extranjero está sometido, ya por ser las 
del lugar del domicilio, ya en caso de no tener domicilio, por 
ser las del país de su nacimiento; á menos que las leyes no hayan 
ordenado otra co^a en casos particulares.!!.

(i) Véase sobre esta última doctrina á Laurent, tom. I, páginas 133 y si
guientes.
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El Código de Prusia dispone que "la calidad y  la capacidad 
^fscnales de un individuo serán juzgadas según las leyes de su 

otnicilio.,, Sin embargo, tanto este Código como el austríaco 
miten como excepción que el extranjero que contrate sobre 

® jetos que se encuentran dentro del territorio del Estado, debe 
ser juzgado relativamente á su capacidad de contratar, según 

leyes que favorezcan más la validez de la convención.
El artículo y de la ley de introducción del Código alemán 

®P ica la ley del Estado á que pertenece la persona, pero no 
® wite la aplicación de las leyes alemanas á los actos que estén 

acionados con los derechos de familia y  sucesión, ni á los 
por los cuales se dispone de bienes raíces situados fuera

Alem ania.

En B élgica, el Código francés no ha sido modificado.
' Código sardo, el del Cantón de Vaud y  el de los demás 

fra ”̂é íle Suiza consagran la misma doctrina del Código

 ̂ El Código de las Dos Sicilias sigue la doctrina contraría, 
leyes, dice el artículo 5, obligan á todos los que habitan 

territorio del reino, ya sean ciudadanos, extranjeros domíci- 
'ados ó transeúntes. II 

El artículo 9 del Código de los Países Bajos, dice: “ El dere- 
c o civil del reino es el mismo para los extranjeros que para 
os neerlandeses, si la ley no establece expresamente lo con
trario.,,

La legislación de la Rusia es conforme á las dos anteriores, 
a ley sigue al ruso, sin distinción de estado, de rango ni de 

®®xo, donde quiera que resida; mientras que el extranjero du
rante todo el tiempo de su permanencia en Rusia está someti-
Oi en cuanto á su persona y  á sus bienes, á las disposiciones 

ae las leyes rusas ( i ). .
El Código del Reino de Italia, artículo 6, consigna con mu.
o mayor precisión que la legislación francesa, la doctrina del 

Estatuto personal. "E l estado y la capacidad de las personas y 
relaciones de familia son reglados por la ley de la nación i

■ pertenecen.it .

(*) Po*Lix, tomo I, pág. 77. .
• HeVISTA FORIENSE.— TOMO XIII 6



En Espafta la legislación de las Partidas seguía el principio 
de la territorialidad. La ley 1$, título l.®, Partida i.“, decía; 
"Todos aquellos que son del seftorío del facedor de las leyes... 
son tenidos de las obedecer c guardar... Eso mismo decimos 
de los otros que fueren de otro seftorío que ficiesen el pleyto, ó 
postura ó yerro en la tierra do se juzgase por las leyes. Ca ma
guer sean de otro lugar, no pueden ser excusados de estar al 
mandamiento dallas...« El Código Civil promulgado en 1888 
ha seguido, sin embargo, la doctrina contraria, sometiendo álos 
extranjeros sólo á las leyes penales, de policía y de seguridad 
pública (art. 8.®) y sujetando aún los bienes muebles á ia ley de 
la nación del propietario y aplicando la misma ley á las suce
siones legítimas y testamentarias, cualquiera que sea la natu
raleza de los bienes y  en cualquier país en que se encuentren 
(art. 10)

El Código Civil de Portugal dispone también que el estado 
y la capacidad civil de los extranjeros se regulan por las leyes 
de su país.

En América siguen la doctrina francesa los códigos del Perú, 
Bolivia, México. Por el contrarío, Venezuela, Colombia, el 
Ecuador, el Uruguay siguen la doctrina de nuestro Código. El 
Código de la República Argentina ha adaptado la doctrina en
señada por Savigny, es decir, la ley del domicilio. El artículo 6 
dice: "La capacidad ó incapacidad de las personas 
en el territorio de la República, sean nacionales ó extranjeras, 
será juzgada por las leyes de este Código, atln cuando se trate 

'̂ de actos ejecutados 6 de bienes existentes en pais extranjero;» y el 
artículo 7 agrega: "La capacidad ó incapacidad de las perso. 
ñas domiciliadas fuera del territorio de la República, será juz
gada por las leyes.ú'í sus respectivos domicilios, aún cuando se 
trate de actos ejecutados 6de bienes existentes en la República.» Pero 
el legislador ha consignado en seguida otras disposiciones que 
limitan considerablemente el alcance de estas reglas en lo refe
rente á los bienes.

La diversidad de legislación es bien grande, como se ve. Se 
han hecho repetidas tentativas para llegar á establecer en la 
materia un derecho uniforme, y entre ellas es digna de atención 
la que tuvo su origen en el Congreso de Montevideo en 1889.
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p e  los países que enviaron representantes á dicho Congreso, 
la República Argentina, Bolivia, el Perú, el Paraguay y el 
Uruguay se pronunciaron por la ley del domicilio para deter- 
wi'nar la capacidad de las personas: Chile y  el Brasil no la 
aceptaron.

*69— L a  regla consagrada por el artículo 14  sujeta, pues, al 
extranjero á todas las leyes civiles de Chile lo mismo que á los 
'nacionales: todo conflicto entre la ley chilena y  la ley personal 
del extranjero queda así eliminado en absoluto.

Pero en compensación confiere más adelante á los extranje- 
•■os todos y  los mismos derechos que á los chilenos, E l artículo 
57, que explicaremos en su lugar, dice que "la ley no reconoce 
'diferencia entre el chileno y  el extranjero eri cuanto á la adqui- 
^ción y  goce de los derechos civiles que regla este Código.» 
^ e  modo que la ley es perfectamente justa, porque al mismo 
t'empo que impone las obligaciones, acuerda al extranjero los 
<^erechos establecidos por la ley chilena, sin tomar en cuenta la 
•"eciprociclad con que las otras naciones pudieran ó no tratar á 
los chilenos.

170.— E s  entendido que la palabra territorio de que se sirve
artículo 14, está tomada en el sentido y  alcance que le atri

buye el Derecho Internacional, es decir, no sólo el territorio 
P*'Opiamente dicho, sino los buques de guerra aún en aguas te- 
mtoriales extranjeras, los buques mercantes en alta mar y  la 
’*‘ f>rada de los agentes diplomáticos de Chile en el extranjero.

III
i - 

e f e c t o  d e  l a  l e y  f u e r a  d e l  t e r r i t o r i o  ó

EXTRATERRITORIALIDAD DE LA LEY

1 7 1 — Los  artículos 15 y  16 están consagrados á esta mate- 
•■ia. E l primero contempla las leyes personales; el segundo, las 
•■elativas á los bienes.

SECCIÓN PRIMERA 

Leyes personales ^

17 2 .— Dice el artículo 15: " A  las leyes patrias que reglan 
las obligaciones y  derechos civiles, permanecerán sujetos los



chilenos, no obstante su residencia ó domicilio en país extranje
ro, i.°, en lo relativo al estado de las personas y á su capacidad 
para ejecutar ciertos actos que hayan de tener efecto en Chile; 
y  2.®, en las obligaciones y derechos que nacen de las relacio
nes de fanmilia; pero sólo respecto de sus cónyuges y parientes 
chilenos.ii •

Este artículo importa, por consiguiente, una excepción al 
principio establecido en el artículo 14, según el cual la ley obli
ga sólo dentro del territorio y á los que en él habiten. ]̂ 1 chi
leno continúa sometido á las leyes chilenas aunque fije su resi
dencia ó constituya domicilio en territorio extranjero; pero, bien 
analizada la excepción del artículo 15, se ve que no existe én 
realidad, porque la ley chilena no se aplica realnnente fuera de 
Chile, sino para actos que han de tener efecto en Chile. El le
gislador chileno no exige ni podría pretender que los tribunales 
extranjeros apliquen al chileno las leyes que indica el artícu
lo 15: la aplicación de las leyes chilenas fuera de Chile, y  por 
autoridad extranjera dependerá exclusivamente de las reglas 
adoptadas en cada nación y á que nos hemos referido en los 
números anteriores.

173.—Desde luego, el artículo 15 contiene una limitación: 
sólo se aplica á los chilenos, nó á los extranjeros.

Un chileno tendrá que conformarse á la ley patria en cuanto 
á su capacidad para ejecutar un acto que ha de producir efecto 
en Chile; mientras que la capacidad de un extranjero para eje- 
jj^tar fuera de Chile un acto que ha de tener efecto en Chile, se 
regirá por la ley del país en que el acto fué ejecutado ó por su 
ley nacional, y no por la ley chilena. ,

174.—Por consiguiente, si el chileno cambia de nacionalidad 
por cualquiera causa, naturalización, por ejemplo, deja de serle 
aplicable la regla del artículo 15 (i). En el proyecto de 1853, 
el señor Bfllo había dicho: <*no obstarjte su residencia, domici
lio ó naturalización en país extranjero,u lo que importaba una 
verdadera contradicción. •

175.—En segundo lugar, el artículo 15 se limita á ciertas cla
ses de leyes personales y no á todas las leyes personales. Esas

( j )  M k b lin , Loi, § 6, núm . 4.
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leyes son sólo las relativas al estado de la persona y á su capa
cidad para ejecutar actos que hayan de tener efecto en Chile 
y las relativas á las obligaciones y derechos que nacen de las 
■■elaciones de familia respecto de los cónyuges y parientes chi
lenos. Quedan, por lo tanto, excluídps de la disposición del 
articulo 15, los actos y contratos celebrados por extranjeros en 
país extraño aún cuando hayan de tener efecto en Chile, y  los 
actos ejecutados ó contratos celebrados en país extraño por un 
chileno si no han de tener efecto en Chile. Según esto, la capa
cidad del extranjero para los actos ó contratos que han de 
tener efecto en Chile, no se rige por la ley chilena sino por la 
l^y extranjera; y  por el contrario, la capacidad del chileno para 
^  mismos actos y.contratos, se regirá por la ley chilena, mien

tras que si no han de tener efecto en Chile, se regirá por la ley 
extranjera. .

*76.—El artículo 15 somete, en [¡rimer lugar, al chileno á la 
ley patria en lo relativo al estado de las personas y  á su capa
cidad para ejecutar ciertos actos que hayan de tener efecto en 
Chile,

Entendemos por estado civil de las personas la calidad per- 
•'' âncnte del individuo en sus relaciones sociales ó de familia 
4ue le confiere por el solo ministerio de la ley un conjunto de 
derechos y obligaciones inherentes á su persona, y que no se 
pueden, por lo tanto, transferir ni transmitir. Uno de los efectos 
Principales del estado es la capacidad para el ejercicio de la 
vida civil. .

La adquisición del estado civil de un chileno, la constitución 
de los derechos ú obligaciones que le son inherentes, lo mismo 
*5ue su terminación, serán regidas por la ley chilena en todo 
aquello que pueda tener efecto en Chile.

Del mismo modo, la capacidad del chileno para ejecutar cier
tos actos se rige por la ley chilena, cuando el 'acto ha de tener' 
efecto en Chile.

A hora bien, se entenderá que el acto ha de tener efecto en 
^ h ile  cuando los derechos que nacen de dicho acto han de e je r
citarse y  las obligaciones que produce han de cum plirse en 
C hile. ^

—El número 2.° del artículo 15 somete al chileno fuera
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del territorio á las leyes que se refieren "á las obligaciones y 
derechos que nacen de las relaciones de familia; pero, sólo res
pecto de sus cónyuges y  parientes chílenos.K

Esta disposición se presta, desde luego, á la observación de 
que las .obligaciones y  derechos á que se refiere son obligacio
nes y derechos inherentes al estado civil, que precisamente fija 
la situación ó calidad permanente del individuo, en cuanto 
depende de sos relaciones d« familia. Pero el legislador la ha 
consignado, porque su propósito era limitar su alcance á los 
cónyuges y parientes chilenos. Nuestro Código no toma en 
cuenta, respecto del cónyuge y parientes extranjeros, otros de
rechos y obligaciones que los determinados por la ley extran
jera. De este modo, el número segundo viene á ser una limita- 
pión de lo establecido en el número primero; y es, como si. se 
hubiera dicho que el chileno, no obstante su residencia ó domi
cilio en país extranjero, continúa sujeto á la ley chilena en lo 
relativo al estado de las personas, menos en las obligaciones y  
derechos que nacen de las relaciones de familia, relativamente 
á su cónyuge y parientes extranjeros (i).

178.—El artículo 15 está de acuerdo en el fondo con las dis
posiciones del artículo 3 del Código francés y con todos los 
códigos modernos. El artículo 9 del Código español, formula 
este principio del modo siguiente: "Las leyes relativas á los 
derechos y deberes de familia, ó al estado, condición y capaci
dad legal de las personas, obligan á los españoles aunque resi- 
•San en país extranjero.»

Pero, esta referencia de Jos Códigos extranjeros á las leyes 
relativas al estado y capacidad de las persona.»?, aunque tampoco 
comprenda todas las leyes personales, como las referentes al 
domicilio, á la tutela y curaduría, á los alimentos que se deben 
á ciertas personas no ligadas por vínculos de familia, es mucho

- más amplia que la consignada en nuestro Código.
Según aquello? Códigos, todas las leyes relativas al estado y 

á la capacidad de las personas, obligan á los nacionales en el 
extranjero, aunque sus actos no tengan efecto en su país,

(i) FabkiíS, Ltgiüación d i Chile ante el Derecho Internacional Privado, 
págs. 89 y yo.



SECCIÓN SEÜÜNUA 

' Leyes reales

*79-—Hemos visto, al estudiar el artículo 14, que los bienes 
que se encuentran en el territorio de una nación están someti
dos, lo mismo que las personas que lo habitan, al imperio de la 
ícy de esa nación, cualquiera que sea la nacionalidad de sus 
Propietarios. La declaración del artículo 16, de que “los bienes 
situados en Chile están sujetos á la ley chilenan es en realidad 

repetición ó confirmación de la disposición del artículo 14 
que no está justificada sino por la agregación «aunque sus due- 
fios sean extranjeros y no residan en Chüen.con que termina el 
primer inciso del artículo 16, y  que manifiestan que el legislador 
®5figc el respeto de las leyes relativas á los bienes aún fuera del 
territorio del Estado.

Según esto, las leyes relativas á los bienes, es decir, las leyes 
leales se aplican en toda la extensión del territorio del Estado 
y excluyen la aplicación de la ley personal del propietario y de 
toda otra ley.

180.—El artículo 16 no hace distinción alguna entre bienes 
muebles é inmuebles; atiende sólo á la ubicación de los bienes 
y los sujeta á las leyes chilenas por el solo hecho de estar si
tuados en Chile.

Por la inversa, no pretende regir ni afectar de modo alguno 
á los bienes muebles de los chilenos ó de las personas domici
liadas en Chile, sí dichos bienes se encuentran fuera del territo- 
no de Chile.

La regla que sanciona el artículo 16 es la de la formula lex 
loct rei jiteen  su más amplia expresión.

No ha aceptado nuestro Código la doctrina de que los bienes 
muebles se rigen por la ley del domicilio, ó por la ley personal 
del propietario.

Luis C laro So lar 

(Cotuluirá) ”
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CUÁNDO T E R M IN A  E L  CO N TRATO  D E  LO S E M 
pleados interesados en las utilidades de un estableci
miento de comercio

De considerable importancia para el buen régimen de un 
establecimiento de comercio es saber si el contrato adicional á 
los empeños de servicios de algunos dependientes que les retri
buye una parte de los beneficios de la casa á título de estimulo, 
modifica ó restringe la facultad que al patrón ó principal reco
nocen la ley y las prácticas del comercio para poner término á 
dichos empeños.

Veámoslo. '
Los empleados subalternos que el comerciante tiene á su 

lado para que le auxilien en las diversas operaciones de su giro» 
obrando bajo su dirección inmediata, están ligados á él por un 
contrato que el Código de Comercio ha denominado mandato 
en el artículo 234. Y  mandato permanece, sea que los depen
dientes se ocupen sólo en trabajos de orden interno, manuales 
6 técnicos, como la teneduría de libros, la vigilancia en la fabri
cación, la clasificación de las mercaderías; sea que realicen 
exclusiva y principalmente actos jurídicos por cuenta del pa
trón, como ventas, compras, etc.

No muda la naturaleza del contrato el hecho de que los 
servicios del dependiente sean siempre remunerados en la for- 
Ujia que hubiere estipulado con el comerciante, pues es esencial 
al comercio que en él nada sea gratuito. De manera que el 
empeño de los empleados es simple mandato, ora no perciban 
sino un sueldo fijo, ora deban recibir un salario prefijado y 
además una cierta p'arte en los beneficios. Aún cuando se les 
haya garantido una cantidad anual sobre las utilidades del 
negocio, subsiste el contrato legal de mandato, á menos que 
aparezca claramente la intención de reemplazarlo por otro con 
las solemnidades de ley.

Ahora bien: el oficio de estos mandatarios mercantjies es 
oficio absolutamente de confianza, y  esta confianza no puede 
imponerse á nadie ni por brevísimo tiempo. Por esto el man
dante puede revocar el mandato cuando quiera y sin estar



o'iligado á justificación ninguna de su voluntad; lo cual es tanto 
necesario en materias comerciales cuanto más fáciles y 

prontas de apreciar sfin las causas que pueden aconsejar la
revocación.

Mas ha de advertirse que cuando la duración del empeño 
®stá limitada por la convención de las partes, la terminación 
fin causa legal da derecho al dependiente ó al patrón para ser 
indemnizado de los perjuicios que le sobrevinieren, conforme al 
artículo 332 del ..Código de Comercio; y cuando el contrato es 
de duración indefinida ó ¡limitada, cada parte puedo libremente 
•íarlo por concluido, avisando á la otra con un mes de antici
pación, con arreglo á lo dispuesto en el inciso i.° del artículo 
335 del mismo Código.

Sin embargo, esta reciprocidad tiene una excepción estable
cida por la ley en favor del patrón ó principal, quien, "en todo 
caso, podrá hacer efectiva, antes de vencer el mes, la despedida 
‘ '̂̂ l dependiente, pagándole la mesada que correspondan, según 
se lee en el inciso 2.» del citado artículo 335.

De modo que el principio fundamental en las relaciones entre 
patrones y dependientes, es que el mandato cesa por la sola 
Voluntad de una de las partes, y que el patrón puede ásu arbi
trio despedir al dependiente en cualquier tiempo.

¿Podrá el dependiente pretender algún privilegio que restrinja 
ó modifique esa regla general por cuanto ha sido llamado á 
participar en los beneficios del establecimiento de comercio?

Nó; el contrato es siempre un mandato, pero con salario 
aleatorio, exista este salario sólo ó se combine con un salario 
fijo. Aunque copartícipes, no están en igualdad de condiciones 
el patrón y el dependiente: el patrón conserva toda su indepen
dencia para la gestión de sus negocios y mantiene el derecho 
de despedir á su dependiente interesado en las utilidades, en 
los mismos términos en que podría hacerlo con otro cualquiera.

En el caso frecuente de que por escrito se declare que el 
principal acuerda dar al empleado de comercio una gratificación 
de un tanto por ciento por sus servicios, pagadera al fin de un 
determinado plazo, no por eso queda sin aplicación el principio 
general antes expuesto. Se trata de una pura liberalidad, de 
una concesión graciosa que el beneficiado recibirá en la forma

■



que el otorgante determine, sin que en ningún caso pueda 
exigirse á éste que la altere ó extienda á más que lo que hubiere 
querido. El favorecido no adquiere derechos contra el que le 
hace por espontánea voluntad una merced.

Si se fija una época para el pago de la gratificación al depen* 
diente, ello no importa conferirle la facultad de exigirla ínte
gramente en cualquiera circunstancia. E l plazo sirve para de
terminar la base de aquella remuneración aleatoria, cuando 
llegue el día en que haya de dársela. Y  tanto es así que, si por 
cualquier motivo deja el dependiente de servir en el estableci
miento de comercio antes de la expiración del plazo, adquiere 
irrevocablemente las cantidades de dinero percibidas á cuenta 
de su parte de utilidades, sin cargo de restituir porción alguna 
y  sin relación con el balance de ganancias y  pérdidas de la 
casa, si no hubiere utilidades ó no alcanzaren á lo calculado. 
Ello no es más que un emolumento de servicios y de tiempo 
empleados en los negocios del establecimiento de comercio, 
exigible por voluntad del patrón en tanto cuanto esa situación 
dura. Las utilidades se atribuyen y devengan mes á mes en la 
proporción que el principal señala y únicamente como una 
liberalidad ó recompensa de estímulo á quien cumple con celo 
y  corrección los deberes de su empleo.

• J. DE D. Vergara Salvá

E L  PAGO DE LA  CONTRIBUCIÓN D E P A T EN T E S

Estando aún pendiente en Valparaíso el pago del impuesto 
de patentes correspondiente al segundo semestre del año en 
curso, parece oportuno estudiar las condiciones en que esta 
contribución se ha de pagar, especialmente con respecto á la 
matrícula que deba tomarse como base.

La cuestión, en sí misma considerada, no presenta dificultad 
alguna; pero la práctica de nuestra Municipalidad, disconforme 
en este punto con la ley, da relativo interés á la exposición que 
me propongo hacer, de los principios aplicables á esta materia.

Desde la vigencia de la ley de comuna autónoma, la Ilustre

\ U N IV E R S ID A D



Municipalidad de este puerto ha venido sosteniendo que la 
matrícula de patentes formada un año comienza á regir desde 
'a fecha de su publicación y debe servir para el pago de la con
tribución correspondiente al segundo semestre de ese mismo 

Asi, en septiembre último, el señor Tesorero Municipal, 
"^^presentante legal de la corporación para estos efectos, publi
caba en uno de los diarios de esta ciudad un aviso que á la 
letra, decía: "Estando vencido el término fijado por la ley para 

pago de este impuesto (el de patentes profesionales, industria- 
y para bebidas alcohólicas), se avisa á las personas que no 

tengan reclamos contra la matrícula, que pueden desde luego pa- 
esta oficina por sus patentes.li Se deduce con evidencia de 

estas palabras la interpretación legal que la Municipalidad sos
tiene: si llama á pagar la contribución sólo á las personas que 

tienen reclamos contra la matrícula, es porque cree que 
•■especto de las otras no existe aún la base del impuesto, la 
*^atrícula definitiva.

Tal es la doctrina que, á mi juicio, está en completo desa
cuerdo con la ley: considero que, dentro de la letra y el espíritu 

la ley de Municipalidades de 22 de diciembre de 1891, que 
hoy la que regula el impuesto de patentes, no cabe sino sos

tener que la matrícula formada un año, sólo viene á servir para 
la recaudación durante el año siguiente. Hay numerosas consi
deraciones, derivadas de la ley misma, que confirman este aserto; 
enunciaré, en seguida, las principales.

El artículo 52 de la referida ley municipal establece que "los 
contribuyentes pagarán en la Tesorería Municipal, por mitad, 

los meses de febrero y de agosto, las cuotas que les corres
pondan por el impuesto de patentesn, y el artículo siguiente, 
dando sanción al anterior, preceptúa que "los tesoreros munici
pales cobrarán judicialmente á los deudores morosos y éstos 
serán penados con el uno por ciento de interés mensual." Debe, 
pues, quedar realizado en 3 1  de agosto el pago de la patente 
correspondiente ál segundo semestre de un aflo; después de esa 
fecha, los contribuyentes caen en mora y el tesorero municipal 
tiene la obligación de cobrarles judicialmente. Mientras tanto, 
el artículo 48 de ia misma ley dispone que: "la Municipalidad 
ordenará la publicación de las dos listas (la de avalúos de Ips



haberes y la de matrícula de patentes) desde e\ dia rP al dia 
lo  de septiembre eii un periódico deJ departamento.,, En conse
cuencia, conforme á estas disposiciones legales, el pago dcl 
impuesto correspondiente á Ja segunda mitad de un año, debe 
estar ya hecho y terminado cuando aún no se conoce la matrí
cula de patentes formada ese año. ¿Es posible, según esto, 
imaginar siquiera que el legislador haya incurrido en el absurdo 
de transtornar en tal forma los hechos que el antecedente se 
produzca después de la consecuencia, colocando así á los encar
gados de aplicar !a léy en la necesidad de violar algunas de sus 
dispo.siciones? Seguramente, aún cuando hubiese en la ley pre
cedentes en contrario, que no los hay, sería en todo caso preciso 
respetar el precepto expreso y terminante que ordena que el pagó 
del segundo semestre de patente se haga durante el mes de 
agosto, y, sentado este principio por la fuerza sola de las cosas, 
se llegaría á la conclusión de que ese pago debe efectuarse en 
conformidad á la matrícula formada el aflo anterior, única que 
se conoce durante dicho mes.

Todavía mayor evidencia adquieren estas observaciones si se 
consideran los plazos fijados por el legislador para la tramita
ción de los reclamos contra la matrícula de patentes. Conforme 
á la citada ley municipal (arts. 49, 50 y 5 1), los interesados 
pueden reclamar de los avalúos hechos en la matrícula hasta el 
20 de -septiembre; el juez debe tener resueltas todas las recla
maciones el día 20 de octubre; la apelación contra las resolu
ciones del juez dura hasta el 30 de noviembre, y sólo del 5 al 
15 de diciembre viene á publicarse la matrícula definitiva con 
las réformas hechas por los Tribunales. Si la intención del 
legislador hubiera sido hacer servir la matrícula para el pago 
del segundo-semestre del año ¿no habría reducido estos plazo.s, 
relativamente largos, hasta aproximarse la fecha de la publica
ción definitiva á la época del pago? En todo caso, el dejar 
separadas estas dos fechas por un espacio de cerca de cuatro 
meses, en las condiciones que lo pretende la teoría que rebato, 
entrañaría una injusticia y daría lugar á abusos: importaría una 
injusticia, por cuanto dejaría obligado al pago inmediato de la 
patente al contribuyente que se conforma con la clasificación 
que de su industria se hace en la matrícula, mientras que daría



plazo de varios meses al que pretendiese obtener una reduc- 
sobre el avalúo que la Municipalidad le ha fijado; y podría 

Ocasionar frecuentes abusos, pues incitaría 4 los contribuyentes 
que, sin fundamento alguno y por sólo obtener el beneficio 
® este plazo, reclamasen contra la matrícula.
Por otra parte, el artículo 51 antes citado, ordena que las 

"listas de avalúos deberán ser por segunda vez integramente 
publicadas por la Municipalidad, desde el día 5 al 15 de di- 
ciembre.M Si fuera exacto que la matrícula de patentes ha ser
vido ya para el pago de un semestre en cuanto se refiere á los 
^ontribuyentes que no han interpuesto reclamo, no se compren

*'  ̂qué objeto pudiera tener la nueva publicación íntegra de 
lista. Pero, por el contrario, en éste, como en todos los 

detalles de la ley, se ve patente el propósito de preparar 
por medio de estos trámites la matrícula que ha de regir en el 

siguiente.
l^astan las anteriores observaciones para dejar demostrado 

dentro de los principios legales, tan sólo puede sostenerse 
la matrícula confeccionada un año sirve para el cobro de

* contribución durante todo el año que siga.
con.sidoro enunciar las consecuencias que natural- 

de este sistema se desprenden: si el pago de la patente 
1̂ segundo semestre se hace conforme á la matrícula del año 

interior, es obvio que no pueden tomarse en cuenta para el 
cobro de ese semestre las reformas introducidas en la nueva 
Matrícula que se haya formado y que tampoco puede exigirse 
patente á las personas ó establecimientos que, no apareciendo 

la matrícula anterior, aparezcan sin embargo en la de ese 
^''o. La contribución de patentes sólo se debe en cuanto los 
contribuyentes figuran en la matrícula; lo restante que se les 
pretenda exigir no puede mirarse sino como cobros ¡legales.

Valparaíso, octubre 1898. ,
Carlos V icencio.



R E G L A S  D E  D E R E C H O  
aplicables á los autómatas en relación con el público

Un fenómeno modesto y casi inadvertido de la vida mercan
til moderna es el proveer por medio de aparatos que en su me
canismo tienen el principio de su movimiento á la venta de 
algunos objetos (cigarros, licores, chocolates) ó á la prestación 
de algunos servicios (peso del cuerpo, medida de las fuerzas, 
música, panoramas, etc.) ó también á la emisión de pólizas de 
seguros.

¿Qué principios de Derecho son aplicables en las relaciones 
del público con tales autómatas?

Desde luego, se producen ellas en realidad entre dos perso
nas, una que expone el aparato y  tácitamente declara querer 
conceder su uso, y  otra que con el hecho de introducir la mo
neda, tácitamente muestra su voluntad de servirse de él: hay, 
en consecuencia, un negocio Jurídico bilateral, ó contrato.

En cuanto la obligación del promitente no nace antes de la 
introducción de la moneda, el contrato habrá de clasificarse en
tre los Uamados reaUs\ en los cuales, para'que sean perfectos» 
es necesaria la tradición de la cosa á que se refieren. Y  puesto 
que el aparato automático no es sino un medid material que 
sirve para la conclusión del contrato, no estando presente el 
contratante verdadero, el que lo expone, ni recibiendo él la de
claración de voluntad de la otra parte, el contrato es entre au
mentes.

Como no se trata aquí de donar y el dueño no tiene en mira 
simplemente el hecho de la tradición de la cosa, considerado en 
sí mismo, más atiende al resultado económico que quiere obte
ner, ó sea al precio, existe una verdadera relación obligatoria. 
Aunque en casos excepcionales los autómatas regalen figuras, 
avisos, etc., con propósitos de propaganda, hay siempre el con
curso de dos voluntades, pues el mínimo valor (leí objeto no 
quita que se deba admitir la convención, bien que gratuita.

Acerca de qué significación jurídica tenga el hecho de expo
ner al público un autómata, están divididas las opiniones; unos 
ven allí una simple invitación á hacer una oferta sin obligación



correlativa; otros una promesa hecha públicamente; los demás, 
'Jna propuesta. .

No es aceptable la primera opinión, porque la oferta consis
en introducir la moneda ¿pero dónde estaría la aceptación? 

sta no se concibe sin el conocimiento previo de la oferta, y 
^Uieii expone el aparato nada sabe de las ofertas particulares.

Tampoco lo es la segunda, porque tal promesa tiene por 
objeto una compensación por el cumplimiento de un determi
nado hecho útil al promitente ó ai público en general, y  obliga 

si quien lo ejecuta no tiene la intención de adquirir un 
•derecho. Por el contrario, la persona que se sirve del autómata 

la intención de obligar al dueño de él; falta en el hecho 
®yyo toda utilidad privada ó pública y el carácter remunerativo 

® 'a  promesa aquí no se ve en manera alguna.
pues, una verdadera propuesta; el dueño del autómata 

celara su voluntad de obligarse para con quien quiera que 
introduzca la moneda prescrita sin más formalidad, y verificada 

 ̂ introducción, ipso fació queda el contrato definitivamente 
Perfeccionado y produce todos sus efectos legales. La propuesta 
*'0 es hecha á un particular, sino á la generalidad del público:
o que era objetivamente cierto, pero subjetivamente incierto, 

esto es, la persona del otro contratante, llega á determinarse 
"'Merced al hecho de la aceptación tácita cuando el contrato se 
perfecciona. Si en el Derecho romano es discutible la \yalidez de 
«  propuesta in incertam personante no cabe vacilación en el 
derecho moderno que reconoce los títulos á la orden y al por* 
tador.

La aceptación, en el caso nuestro, resulta de hechos conclu
yentes, como introducir la moneda, subir sobre la plataforma 
•íe la romana, etc., ejecutar, en suma, cuanto ha sido prescrito 
por el proponente. Se perfecciona el contrato en el momento 
de la aceptación, porque, aún por aquellos que siguen la teoría 

conocimiento, se considera perfecto el contrato con la acep
tación cuando el proponente ó la costumbre requieren la ejecu
ción inmediata. Y  es lo que ocurre en los autómatas.

Se pueden distinguir tres categorías de autómatas: i.o Los que 
dan lugar á contratos de compra-venta, y son los más frecuen
tes; 2.“ Los que dan lugar á prestaciones de servicios y de las



cuales nace un arrendamiento. El que se sirve del autómata es 
arrendatario, el que lo expone es arrendador. De arrendamiento 
de cosas no se puede hablar, porque falta la detención del obje
to. No dificulta el negocio jurídico el que el servicio no se pres
te directamente por el arrendador; como él puede prestarlo por 
medio de un sirviente, puede también prestarlo mediante una 
máquina. Débese atender al resultado del contrato, nó al me
dio. 3,° Autómatas de seguros contra accidentes de viaje. Son 
empleados en Inglaterra y en Basilea. El que introduce una 
moneda en ellos, situados dentro de las estaciones de ferrocarril, 
retira una póliza que constituye el título para el seguro, cuya 
prima es representada por la moneda introducida. El asegurador 
se obliga para con quien, en el momento del desastre, esté en 
posesión de la póliza; y para impedir las transferencias fácil
mente dolosas está establecido que no se reconoce por válida la 
póliza, si no lleva la firma del poseedor. Así la perfección del 
contrato de seguro mediante los autómatas está sometida á la 
condición de la firma del que ha retirado la póliza y se encuen
tra en posesión de ella en el momento del desastre.

Cuando el autómata no funciona porque está agotada su pro
visión, el dueño tiene el deber de poner el aviso correspondien
te. De este modo, la propuesta es revocada; y si alguno, á pe
sar de todo, introduce la moneda, tendrá derecho á que se le 
restituya, pero nó á pretender el cumplimiento del contrato. Si 
ningún aviso es colocado, el contrato queda perfecto y el que 
introdujo la moneda tiene derecho no sólo á que se le cumpla 
en todas sus partes, sino también al resarcimiento de daños y 
perjuicios si ya se hubieren producido. En caso de mala fe de 
parte del exponentc del aparato, puede además haber un deli
to de estafa. .

En general, la tutela más eficaz del público, sea porque no 
funciona el autómata, sea por adulteradón ó mala calidad de 
los objetos, estará en las sanciones penales, ya que por la par
vedad de materia no tiene cuenta intentar un juicio civil.

Por parte del público se puede asimismo usar ¡lícitamente 
del autómata de varios modos, por ejemplo introduciendo dis
cos de plomo ó botones en lugar de moneda, ó atando ésta 
con hilo que permita su estracción. Civilmente no hay contrato.

m m i F i c i A  
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porque para decirse aceptada la propuesta es menester que se 
ayan cumplido exactamente las prescripciones del proponente, 
abrá acción de indebido enriquecimiento, en el caso de buena 

e, en el de mala fe, se tendrá derecho á la indemnización de 
os los perjuicios directos é indirectos. Así, si uno por trave

sura se divierte en hacer funcionar varias veces el autómata sin 
pagar y haciendo admirar la propia destreza incita á los espec- 

ores á hacer otro tanto, una vez que sea sorprendido deberá 
P^gar no sólo lo que él ha tomado, sino resarcir el daño que 
presuntivamente los demás, con su ejemplo, han podido ó po- 

”  causar, sin ser descubiertos.
. ®sde el punto de vista penal, respecto de los autómatas de 
en” T « l e l i t o  de hurto. Mas no se puede hablar de hurto 
_ caso de goce abusivo de los autómatas que prestan servi- 

P'̂ '̂ que falta la cosa mueble apropiada. Ni se puede decir 
9^6 haya estafa ó engaño, porque falta la persona inducida en 
® fraude. Si en el Derecho positivo no hay delito, debería call

eársele de tal en una reforma dcl Derecho criminal, ó equipa- 
r^lo al hurto, en cuanto sin compensación se sustrae una can- 

ad de energía á la máquina. Con los autómatas de seguros, 
hurto en cuanto á la póliza; mas si después se verifica el 

*'niestro ó el portador se vale de ella, consuma una defraudación 
daño de la compañía.

T ales son los resultados á que llegan el doctor Fritz Schiller, 
® Zurich, y el profesor Leonardo Coviello, de Nápoles, en 

sendas disertaciones recientes sobre el tema curioso é intere* 
san te que motiva esta noticia.

J, DE D. V ergara  S a lvA.
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¿OBLIGAN LOS DECRETOS SUPREM OS  
publicados en el «Diario Oficial»?

, "Santiago, a6 dt ftbrtro dt
“Visto lo dispuesto por el artículo 6.® del Código Civil 

'  "  y por el decreto de l6 de septiembre de 1830,

"Decreto:
"Las leyes, los decretos y demás resoluciones del Go*

. , " oierrio que se publiquen en el Diario Oficialáe la Re
" pública de Chile, »e tendrán como auténticits y olí 
» cialmente comunicadas, para que obliguen á las pei- 
" lonas y corporaciones á quienes correspondan,

■ "Anótese y comuniqúese.

' "P into .

' "/«/ Viderim) Lastarria. n

I

El decreto preinserto ha suscitado en ia práctica algunas 
cuestiones que conviene examinar, para conocer su alcance y 
la extensión de las obligaciones y  derechos á que puede dar 
origen. .

Desde luego adolece el decreto de defectos legales que saltan 
á la vista.

Dice: "Visto lo dispuesto por el art/culo 6.° del Código Ci
vil, etc. II
, El articulo 6.° del mencionado Código dice que la ley no obli
ga sino desde su promulgación en el Diario Oficial.
"''El Código da, pues, fuerza obligatoria á toda ley publicada 
en ese diario. ,

¿Qué novedad establece el decreto al decir respecto de las le
yes lo mismo que dice el Código?

—Ninguna.
Con el mismo fundamento pudo el Poder Ejecutivo estable

cer otra forma de promulgación basándose en el inciso final del 
artfóulo 7.® del Código Civil.

Eso nos conduciría á un absurdo, que los tribunales no res
petarían. . .

En cuanto se refiere por consiguiente á las leyes, el decreto 
es redundante é inoficioso.

P O N T IU C IA  
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«'especto de los decretos supremos del Po-

loque vamos áexaminar y  lo que motiva este artículo. 
Creto"̂  ̂ la cuestión debemos previamente dividir los de

clases: decretos de carácter general y decretos de
carácter especial.

II

decretos de carácter general

los que se tratan de resolver con precep- 
Est amplitud en casos análogos, 

yes ó h* pueden referirse ó bien á la aplicación de le
A 1 f' ’̂̂ plemente á casos de administración, 

os primeros se les llama comunmente reglamentos.
Pod° decretos-reglamentos dictados por el
ari ®'.Í®‘^utivo tienen fuerza de ley, pues se incorporan á ella 
«Clarando sus disposiciones.
2 ® d procede en estos casos con arreglo al número
nes 73 de la Constitución, que dice: *<Son atribucio-

del Presidente: 2.» Expedir los decretos, regla- 
í***strucc¡ones que crea convenientes para la ejecución

•’eglamentos pueden crear derechos y  obligaciones, cu- 
•n racción tendrían la sanción de la misma ley.

Ofi Po*" tanto, deben promulgarse en el Diario
origen, y obligan desde ese momento 

"  ro de los plazos comunes. ,
n,e decretos son de carácter general, pero no regla-
com ” *** '■^suelven casos análogos de administración,
rr ^ decreto que reglamentara la marcha de los fe-

^ precauciones que deben observarse en ella, 
rios? ôfn â de promulgación para que fueran obligato-

e n f a t e n d i e n d o  al decreto supremo que sirve de 
artículo, obligaría desde su publicación en el

^tarto Oficial.
Las autoridades subalternas tendrían que darle cumplimien-



—  loo —

to porque así está ordenado por el Jefe Supremo de la Nación 
en uso de sus facultades constitucionales.

Si no se cumplieran, habría la acción que da el artículo 252 
del Código Penal, que dice:

“ El empleado público que se negare abiertamente á obede
cer las órdenes de sus superiores en asuntos del servicio, será 
penado con inhabilitación especial perpetua para el cargo ú ofi
cio, etc. II

En cuanto á los particulare.s, tendrían la acción que da el ar
tículo 256 del mismo Código, que dice;

"En iguales penas incurrirá todo empleado público del orden 
administrativo que maliciosamente retardare ó negare á los par
ticulares ]a protección ó servicio que deba dispensarles en con
formidad á las leyes y reglamentos.»

III

DECRETOS DE CARÁCTER ESPECIAL

En estos casos se presentan más dudas respecto á la forma 
de promulgación de los decretos.

Pongamos un ejemplo.
Un decreto que ordena pagar $ i,cxx) á X. X. con cargo á 

una partida variable del presupuesto, ¿bastar/a para-su cumpli- 
mien,^ que se promulgara en el Diario Oficial?

Según el decreto que comentamos así debiera suceder.
Sin embargo, legalmente no se cumpliría porque se opon

drían á ello las leyes de Tesorería y  las de inversión del presu
puesto. .

Estas leyes exigen que tal decreto sea previamente registra
do y refrendado para que se le dé cumplimiento.

El decreto, por tanto, de 1877 ha sido derogado en esta 
parte.

De aquí deducimos que lo» decretos especiales deben comu
nicarse directamente á la oficina llamada á su ejecución.

De otro modo, la autoridad subalterna podría negarse á cum
plirlos.

Un decreto que nombra un empleado de correos, que conce-
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de una licencia, etc,, etc., no debe cumplirse mientras no se co
munique directamente á la autoridad respectiva.

No es suficiente su publicación en el Diario Oficial para la 
promulgación, ó sea, para que obligue.

Infinidad de disposiciones administrativas se opondrían á ello. 
Así, en uno de nombramiento, su promulgación en el Dtarto 

Oficial no indicaría la fecha en que se comienza á prestar los 
servicios, que es la fecha desde cuando se devenga sui'ldo.

En uno de licencia, la promulgación en el Diarto Oficial no 
puede indicar la fecha en que se comienza á hacer uso de aqué
lla, saWo que lo exprese.

Los decretos de pago, nombramientos, licencias, y todos los 
' de carácter especial deben comunicarse directamente al intere
sado para que tengan el debido cumplimiento.

Sólo en este caso, es decir,comunicados directamente, darían 
lugar á la acción penal que indican los artículos 252 y 256 del 
Código Penal, á que nos hemos referido. ,
. De no procederse así, se podrían originar infinidad de cues
tiones y tropiezos en la administración.

No basta, pues, en estos casos, la promulgación por el Diarto 
Oficial indica el decreto supremo del afto 1877. '

Santiago, l.° de enero de 1899.

Pedro L eón Medina,

M ONOPOLIO D E L  ALCO HO L

M E M O R IA  V P R O V E C T O  D E  L E V  S O B R E  L A  M A T E R IA  

(Continuación)

Las anotaciones precedentes nos demuestran que los diver
sos Estados de la Unión americana han resuelto el sistema le
gislativo sobre el alcohol dificultando en lo posible el comercio 
libre de esa bebida.

Si bien los sistemas denominados "opción localti, “ licencias á 
derechos elevadosn y "prohibitivosn no constituyen monopolio



de parte del Estado, la naturaleza de las facultades que éste se 
atribuye los aproxima más al monopolio que á la simple con* 
tríbución y lo natural es creer que no tardará mucho tiempo 
sin que degeneren en el régimen de "dispensarios públicos» de 
la Carolina del Sur, sistema éste de puro monopolio.

Veamos los otros dos tipos de legislación: el monopolio 
suizo y  la contribución francesa.

El 20 de octubre de 1885 el pueblo suizo votó de una mane
ra general que convenía atribuir "á la confederación y á los 
cantones facultades necesarias para combatir la propagación 
de la embriaguez y disminuir los abusos del aguardiente.ii

La ley de 23 de diciembre de 1886 no encontró nada mejor 
para realizar esas tendencias que instituir el monopolio com
pleto del alcohol. El referendum de 25 de mayo de 1887 la 
sancionó. ^

El derecho de fabricar y  de importar los licores espirituosos 
cuya fabricación está sometida á la legislación federal, pertene
ce exclusivamente á la confederación (art. I.“ de la ley de 23 de 
diciembre de 1886).

La cuarta parte más ó menos del consumo de líquidos espi
rituosos será suministrado por medio de contratos de entrega 
que la confederación celebrará con los productores (art 2°).

Los contratos de entre^^as se hacen con los destilatorios indi-' 
genas en virtud de adjudicaciones á que concurren todos los 
empresarios que presenten garantías suficientes. Se declaran 
concesionarios á los que hacen ofertas más favorables en el or
den de preferencia ó prioridad siguientes:

1.« Asociaciones agrícolas que empleen materias primas indí
genas.

2.® Destiladores particulares que empleen materias primas 
indígenas. ■

3.® Asociaciones agrícolas que se sirvan de materias primas 
extranjeras.

4.° Destiladores particulares que se sirvan de materias pri
mas extranjeras.

En cada clase, si varios concurrentes ofrecen las mismas cir
cunstancias de prioridad, aquel que suministre el lote más pe
queño obtiene la preferencia.
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Una oficina especial establece las condiciones de los contra
tos de entrega, los que se celebran por un período de tres años. 
La (íficina estipula conforme á las prescripciones de la ley que 
los lotes no podrán ser ni inferiores á 150 ni superiores á 1,000 
hectólitros. ,

A la confederación incumbe vigilar que los líquidos espirituo
sos destinados á ser transformados en bebidas sean suficiente
mente rectificados (art. 2°  de la citada ley).

Con este objeto los alcoholes importados por la administra
ción ó que provengan de los lotes suministrados en el interior 
se envían para su análisis al establecimiento central de Delé- 
mont y ser más ó menos completamente purificados. No se les 
purifica er» absoluto por cuanto la administración ha declarado 
que, en ciertos casos, la rectificación absoluta destruiría la fra
gancia que buscan los consumidores sin necesidad bajo el pun
to de vista de la salud pública. Además la ley habla solamente 
de alcoholes suficientemente rectificados, lo que trata de hacer 
con mucha ciencia y dentro de justos límites la administración 
federal.

Se permite la importación de líquidos espirituosos de calidad 
superior, entendiéndose por tales todos los productos obtenidos 
ó transformados por la destilación y que pueden consumirse en 
el Estado de que se importan, como los aguardientes, rhon, 
kirsch, bitters, etc., mediante el simple pago de un derecho de 
ochenta francos por quintal métrico, peso bruto, sin sujetarse al 
monopolio de rectificación. *

También quedan fu^ra del monopolio tanto por la epuración 
como para la fabricación los líquidos espirituosos elaborados 
por sus propios cosecheros (bouUleurs de cru).

Es á estos líquidos á que se refiere el art. 32 de la ley de 25 
de octubre de 1885, que dispone: "La destilación de vinos, de 
huesos de frutas ó pepas, y desús desechos, de racimos de gen
ciana, de palos de enebro y de otras sustancias análogas, que
dan exceptuadas de las prescripciones federales concernientes á 
la fabricación y al impuesto.»

Por lo que respecta al monopolio de venta, la administración, 
por medio de sus almacenes federales, satisface todos los pedi
dos que se le dirijan, siempre que se trate de 150 litros como
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m/nimun y  el pago se haga al contado. La administración no 
vende directamente ni aguardiente ni licores, sino el alcohol 
bruto de una pureza determinada y  de tres seis; en otros tér
minos, no suministra ninguna bebida propiamente dicha, sino 
únicamente las materias principales necesarias á la fabricación 
de bebidas destiladas. El papel de la administración se reduce 
á esta entrega. Una vez los líquidos espirituosos pagados y  reti
rados de sus almacenes, sus dueños pueden manipularlos ó re
venderlos por su cuenta y  riesgo ó fabricar libremente licores, 
sin perjuicio naturalmente de las disposiciones de Derecho 
común en cuanto autorizan á la policía cantonal para comisar 
toda bebida malsana puesta en venta ó expuesta en una taber
na ó despacho (i). ,

Tomaremos la legislación francesa desde el año de 1872, 
previniendo que como no es nuestro propósito ocuparnos de la 
parte económica de esas leyes, extractaremos únicamente aque
llas disposiciones que precisen su mecanismo.

La ley de 7 de abril de ese año gravó en proporción á su 
riqueza alcohólica los licores, las frutas en aguardiente y los 
aguardientes y  espíritus en vasijas ó botellas. El derecho de 
entrada por hectólitro de alcohol puro que contienen ó repre
senten cualquier líquido espirituoso y  las preparaciones alcohó
licas, se fijó por comunas con relación á su población aglome
rada. En los almacenes de los fabricantes y  comerciantes por 
mayor, los licores, las frutas en aguardientes y  los aguardientes 
ei> botellas.^eberán colocarse distintivamente por grados de 
riqueza alcohólica. Las etiquetas indicarán de una manera 
aparente el grado alcohólico. Quien quiera que sea el remitente 
y  el destinatario, las declaraciones de transporte relativas á los 
licores, á las frutas en aguardiente y  á los aguardientes en 
botellas expresarán su grado alcohólico, el cual se anotará en 
las garantías, permisos y  pasavantes librados por la Adminis" 
tración.

Con relación á los aguardientes y  espirituosos naturales que 
quieran remitirse en vasijas, los comerciantes por mayor lico. 
ristas no podrán transportarlos sino en pipas que contengan

(1) RSNÍ StOÎ SM-— ,
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por lo menos veinticinco litros. Estas expediciones, que se 
harán en presencia de los empleados, deberán manifestarse cua
tro horas antes en las ciudades y doce horas en los campos.

Los licoristas comerciantes por mayor pagarán inmediata
mente los derechos especiales sobre el alcohol contenido en los 
licores y  frutas en aguardientes por todas las cantidades de 
alcohol que se reconozca faltar en sus almacenes de fabricación, 
dcducida la cantidad que se les tolera por mermas 6 escapes.

Las penas varían de 500 á 5,000 francos de multa, sin per
juicio de la confiscación de las bebidas y á los que hubieren sido 
condenados, la Administración puede imponer el régimen si
guiente: los aguardientes y espirituosos destinados á la fabrica
ción de licores y frutas en aguardientes deberán almacenarse 
en locales distintos que no tengan comunicación alguna interior 
con los otros en que se comercian los aguardientes ó espirituosos 
naturales.

La ley de 5 de septiembre de 1872 dispuso; que todo posee
dor de aparatos apropiados á la destilación de aguardientes ó es
pirituosos está o&ligado á hacer, en las oficinas de la Administra
ción, una declaración en que exprese el número y la capacidad 
de sus aparatos; que el comité de las artes y manufacturas de
terminará para cada rama de industria las condiciones en las 
cuales la desnaturalización de los alcoholes deberá operarse en 
presencia de los empleados de la Administración. ^

Los destiladores y comerciantes por mayor establecidos en 
las ciudades están obligados á presentar una caución solvente 
por la que se obliguen solidariamente á pagar los derechos 
constatados á su cargo. Igual obligación pesa sobre los destila
dores de profesión y comerciantes por mayor indistintamente, 
pudiendo la administración imponerla á toda persona que haga 
el comercio en detalle de aguardientes, espirituosos ó licores y 
tenga en su poder más de diez hectólitros de alcohol. ,

Las cantidades de alcohol que se reconozca faltar á los co
merciantes por mayor, cocedores ó destiladores de profesión, 
sobre la deducción legal tolerada por merma, escapes, trasiego, 
baja de grados y toda otra merma, quedan gravadas con un 
derecho general de consumo de 175 francos por hectólitro de 
alcohol puro. Estos derechos se percibirán independientes de
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los derechos de entrada en tas ciudades colocadas bajo ol régi
men ordinario ó del monto de la tasa única en las ciudades 
redimidas. (Ley de 4 de marzo de 1875).

Las declaraciones exigidas para el transporte de las bebidas 
indicarán los principales lugares de tránsito que atravesará el 
cargamento y los diversos modos de transporte que sucesiva’  
mente se empleen, sea para todo el camino por recorrer, sea 
para una parte, con cargo, en este último caso, de completar la 
declaración en el curso del transporte. La contravención se 
castiga con la confiscación de las bebidas y una multa de 50O 
á 5,000 francos.

Todo destinatario de bebidas espirituosas, acompañado de ia 
garantía para el transporte y que haya recorrido un trayecto 
de más de dos miriámetros, está obligado á presentar, al mismo 
tiempo que la orden de la Administración, los boletines de 
transportes, certificados y conocimientos aplicables al carga
mento. La falta de cumplimiento de estas formalidades ó en el 
caso que resulte de los certificados aludidos que el transporte 
de los espirituosos no se ha efectuado realmente en las condicio
nes de la declaración, harán exi^ibles el doble de los derechos 
garantidos por la fianza, sin perjuicio de las otras penas en que 
incurran los contraventores,

L hs fianzas prestadas para el transporte de las bebidas no 
se cancelarán sino después de tomar razón de las cantidades 
enunciadas, si el destinatario se ha sometido á la fiscalización 
de los emptendos de la Administración, ó al pago de los dere
chos en el caso que éstos se adeuden á la llegada. Los emplea
dos no podrán expedir certificados de descargo por las bebidas 
que no se les hayan presentado, ó que no lo sean sino después 
dcl plazo fijado en la garantía ó'que las bebidas no fueren de la 
especie enunciada en los certificados respectivos. Los comer
ciantes por mayor no podrán trasvasijar, mezclar ó separar sus 
bebidas fuera de la presencia de los empleados, sino cuando las 
bebidas que hayan recibido con garantías, hubieran sido verifi
cadas por los funcionarios de la Administración y reconocidais 
enteramente conformes á la expedición.

Todos los empicados administrativos de hacienda, las poli
cías, los agentes de servicio de puentes y calzadas, de la nave-'
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gación y de los caminos vecinales autorizados por la .ley para 
levantar procesos verbales, podrán verbal izar en los casos de 
contravención á las leyes sobre circulación de bebidas. (Ley de 
28 de febrero de 1872).

Las garantías de transportes indicarán las sustancias con que 
hayan sido fabricados los productos que acompañan y se 
extenderán en papel blanco para los alcoholes de vinos, en pa
pel rojo para los alcoholes industriales, y en papel azul para las 
mezclas. ,

Los propietarios, arrendatarios, remitentes y destinatarios, 
con autorización del juez de paz, podrán imponerse en los loca* 
les respectivos de los libros y registros de la administración dé 
contribuciones indirectas. Se adeudará un franco por derecho 
de busca por cada partida que se comunique (Ley de 5 de sep
tiembre de 1872).

Por último, la ley de 19 de julio de 1880 reglamentó los per
misos para abrir cafées, tabernas y todo despacho de bebidas 
para ser consumidas en el mismo local ó departamentos inme
diatos (i).

No encontramos en los regímenes vigentes en los otros paí
ses, algo que se diferencie mucho en sustancia de los tres tipos 
de legisiaciones citadas. El sistema Gothemburg, implantado 
con muy buen éxito en una parte de los Estados del Norte de 
Europa, es el régimen de las licencias á derechos elevados ó los 
dispensarios de los Estados Unidos con más ó menos variacio
nes en su forma. En Inglaterra existe una marcada tendencia 
á regirse por la opción local.

Nos ocuparemos de las otras dos bases del sistema que veni* 
mos estudiando: la instalación del poder fiscalizador en el fun
cionamiento de la ley y la supresión de la baja taberna.

Por medidas generales ó locales los diversos países han so
metido el expendio del alcohol y sus derivaciones á un deter
minado control higiénico, por cuanto, si en su extracción no se 
guarda el cuidado necesario, aparecen sustancias, difíciles de 
percibir á primera vista, enteramente nocivas á la salud, que 
el ávido interés del productor poco ó nada trata de separar. La

(I) L o u is  T r ip ie r .  Les Codes fratifais. %
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autoridad publica interviene para que el expendio de esos lí
quidos se verifique en condiciones de pureza y buena rectifica
ción, aminorando en lo posible los efectos malsanos de la be
bida.

En obedecimiento á los principios científicos es necesario, 
para el correcto funx:ionamientodel sistema,que éntrela unidad 
de acción, según lo que venimos tratando, desempeñan ese papel 
los establecimientos de monopolio, y el poder nivelador, el Pre
sidente de la República, se constituya el poder fiscalizador que 
entre nosotros la autoridad mejor preparada para ejercerlo, es 
el Consejo Superior de Higiene establecido en Santiago con 
delegaciones en las provincias. ■

Tratándose de un régimen administrativo que, si bien no hie
re derecho alguno individual, fiscaliza sus procedimientos, es 
indispensable dotar su conjunto de toda la elasticidad posible 
de modo que el poder fiscalizador pueda ocurrir con facilidad 
en aquellos casos en que note deficiencias. Por esto, la conve
niencia está en dejar al poder fiscalizador el camino expedito 
para fa reglamentación general y la ocasional, cifiéndose el le
gislador á establecer estrictamente las bases generales del sis
tema.

Si las funciones del poder fiscalizador las ejerciera el Ejecu
tivo, como sucede actualmente entre nosotros con una parte de 
la instrucción pública, el poder judicial, las policías, aduanas, 
etoi, todo lo corromperá la política, no porque el Ejecutivo no 
se encuentre^bien intencionado, sino porque forzosamente no 
puede hacer otra cosa. Los servicios administrativos en extremo 
centralizados son siempre mal atendidos por los gobiernos por 
no haber unidad responsable hacia ellos, y,envueltos en una at
mósfera de piartidarismo político-por el apoyo legislativo, ceden 
á los empeños é influencias partidaristas, antes que considerar 
las facultades del candidato para el desempeño acertado de un 
cargo público.

Constituido el poder fiscalizador en el Consejo Superior de 
Higiene, éste será responsable de los actos de sus subalternos» 
como del correcto funcionamiento de la ley, y el Ejecutivo ejer. 
cerá sus facultades constitucionales ó legales sobre el Consejo, 
haciendo más eficaz la acción del gobierno, por lo mismo que
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está concentrada toda la responsabilidad de ejecución en una 
sola entidad. El Presidente de la República está en posesión de 
todos los antecedentes necesarios para imponerse de la marcha 
de! Consejo; es o/do en su seno por intermedio del Ministro res
pectivo, vigila sus actos por la aprobación do los reglamentos ó 
disposiciones especiales, como aprueba ó desaprueba los nom
bramientos, promociones ó separación de! personal. Si desgra
ciadamente aparecieren en el Consejó elementos de perturba
ción por partidarismo político <5 presión personal, además de 
las reconvenciones que oficialmente pudiera dirigirle, tiene ex
pedito el camino de la separación ó destitución de uno 6 más 
de sus miembros.

■ El temor que existe es que estas unidades administrativas 
hagan causa común con el gobierno y  cedan á las influencias 
perturbadoras de éste; pero el Ejecutivo tiene á su vez como 
poder fiscalizador al Congreso y como nivelador al pueblo y 
si bien la acción dejos dos últimos es de! todo débil en demo
cracias enfermizas, cuando tal situación se presenta en un pa/s 
sólo la fuerza de! progreso podrá barrer con sus vicios orgá
nicos.

La supresión de la baja taberna es otra de las medidas que 
las legislaciones de los diversos pa/ses tienden á establecer.

En el régimen de monopolio ó en el de contribución lleva por 
principal objeto prevenir !a embriaguez y  en el primero reduce 
e! número de compradores directos del alcohol al productor
evitando su introducción clandestina.i

Esta parte del impuesto no puede considerarse que grave el 
consumo, pues radica su acción exclusivamente en la taberna, 
elevando la patente para reducir su número. Es una cortapisa 
puesta al ejercicio de una industria cuya excesiva propagación 
perjudica altamente el progreso social, sin que ella importe ata
que alguno á la libertad individual. Sacrifica, si se quiere, el in
terés antisocial del tabernero para garantir el derecho de la co
munidad, y aleja de tales centros de corrupción aquellos que 
por inferioridad de circunstancias ó medios de vida intelectual 
no se encuentran con suficiente aptitud para precaverse de in
fluencias corruptoras.

Si ia legislación permite el café ó gran taberna, es porque la



írecuentan personas de alguna cultura, cuya educación, ó medio 
en que su género ordinario de vida evoluciona constituyen un 
freno moral suficiente, sin que la sociedad tenga para qué to
mar más medida que el castigo del delito de embriaguez ó la 
indemnización pecuniaria si hubiere lugar.

La baja taberna es el pequeño.club de los obreros, en él con
sume su jornal, la frecuentan ^ente de poca ó ninguna cultura, 
de índole y sentimientos de toda especie desde el criminal ave
zado hasta el obrero honrado y trabajador. En general, en los 
clubs de las altas clases sociales se dictan medidas para impedir 
la entrada á los que no cuentan con la confianza ó no partici
pan de los ideales de los asociados; á la baja taberna ocurren 
todos, impulsando los más corrompidos con el consejo, el con
tagioso relato de sus hazañas, la burla ó el desprecio en la pen
diente del crimen ó del alcoholismo á los que hasta ese momen
to no participaban de sus móviles ó depravación de costumbres.

Entre nosotros milita además la circunstancia de ser la baja 
taberna uno de los factores principales de corrupción electoral. 
For lo mismo que es el lugar de reunión de nuestra gente del 
pueblo, el candidato ó sus agentes ocurren al tabernero ó á al
guno de los asistentes más prestigiosos en demanda de votos, 
ejerciendo, por este medio, todo género de presiones. Nuestras 
agrupaciones políticas, faltas de principios y sistemas de propa
ganda, persistiendo en una educación partidarista que todo lo 
impone el personalismo, buscan no la homogeneidad en el ideal, 
sino el voto,«piense el elector como le parezca. Con la supresión 
de la baja taberna y la dispersión consiguiente de votantes que 
ella envuelve habremos dado un gran paso en moralidad elec
toral. ,

La imposición de una fuerte patente á la taberna no impide 
que los establecimientos dé expendio que no puedan pagarla 
vendan vinos, cervezas, limonadas, bebidas gaseosas y todo lí
quido no alcohólico, bebidas éstas que no provocan tan rápida
mente la embriaguez ni tienen el aliciente tan considerable del 
alcohol. Faltas de estimulantes, las reuniones en la baja taber
na serán más pacíficas y menos perniciosas, aún cuando se las 
amenice con canto y baile.

Por lo demás, todo el que quiera beber alcohol puede hacerlo



en su propio domicilio, recinto inviolable para la ley del cual ni 
tiene para qué preocuparse por no ser nunca las reuniones en 
el hogar, por más expansivas que se las suponga, tan perniciosas 
como las de la taberna. ,

En cuanto á los clubs ó establecimientos de este género, sus 
asociados podrán formar un fondo comün para el consumo de 
licores. Lo que la ley debe prohibir es su venta á extraños, pero 
si los socios, con fondos comunes, compran afuera los licores para 
beberlcs entre ello-s, el caso se equipararía á los que beban en 
su propio hogar. * .

La ley en esta míiteria no debe hacer excepciones. Una dis
posición general y terminante: queda sujeto al pago de la pa
tente todo establecimiento que venda alcohol ó licores alcohó
licos para ser consumidos en e! mismo local de expendio ó de
partamentos inmediatos, es la mejor norma de conducta. Las 
excepciones sólo acarrearían dificultades, pues todos creerían 
encontrarse comprendidos en ellas barrenando los propósitos de 
la ley por todos sus costados.

Por lo que respecta á la penalidad, no parece valga la pena 
ocuparse en un artículo para revista. Ella no tiene nada de nue
vo y en cuanto al tribunal que haya , de juzgar las infracciones, 
tribunales correccionales, nos ocuparemos de ellos en trabajo 
separado.

La comisión, en su informe, como hemos dicho, considera 
que la administración en Chile no ha alcanzado el adelanto de 
los países europeos para soportar un régimen de monopolio y 
al decidirse por el impuesto manifiesta que debe empezar su 
implantación con un gravamen moderado para no provocar el 
desarrollo de la producción clandestina y no herir violentamen
te con medidas excesivamente gravosas á nuestra actual indus
tria alcohólica; que puesta en práctica en estas condiciones una 
ley sobre la base del impuesto, podrán corregirse los derechos 
de aplicación que hoy no es fácil prever y á medida que al am
paro de elía adquiera vigor el comercio honrado de los alcoho* 
les, se encontrará la industria en condiciones de soportar una 
alza de derechos ó de llegar, si se creyera entonces ventajoso, á 
establecer el monopolio en alguna forma que consulte mejor 
que el impuesto los intereses higiénicos del país.



Agrega que dentro de este mismo orden de ideas cree de su 
deber insinuar al Supremo Gobierno la conveniencia de no li
mitar su acción á reglar la producción y rectificación de los al
coholes, sino extenderla á todas aquellas medidas que tienden 
á mejorar ía calidad del alcohol producido, á restringir la can
tidad que de él se-consume y á indicar los arbitrios de que debe 
echarse mano para prevenir sus perniciosos efect<js y combatir 
la tendencia a! uso de las bebidas alcohólicas.

Es de lamentar que la comisión, que tenía ante sus ojos las 
legislaciones extranjeras sobre regímenes alcohólicos y proyec
tos concretos de legislación nacional, salga con una metafísica 
que nada dice ni nada resuelve. Es lo menos principiar por po
co un sistema para perfeccionarlo en el transcurso del tiempo, 
pues lo principal es saber si el sistema perfeccionado dará el 
resultado que se busca. Un ejemplo tenía la comisión en el ré
gimen francés, el cual después de más de un .siglo de tenaz des
arrollo no da el resultado apetecido y la Francia hace tiempo 
hubiera vuelto al monopolio; todos sus esfuerzos extra-legislati
vos tienden á implantarlo, á no haberse creado bajo el imperio 
de la contribución intereses que hoy es difícil violentar. Si la 
Francia en un siglo de vigencia no ha logrado perfeccionarlo, 
cuánto tiempo se necesitaría en Chile, cuya administración, á 
juicio de la comisión, no ha alcanzado el adelanto de ese país. 
No diremos que el impuesto directo sea un sistema condenado 
pero es tan conocido, que por más que se le perfeccione, por su 
propia naturaleza no llegará á satisfacer los propósitos que los 
países abrigan al controlar la circulación del alcohol.

Como lá comisión lo comprendió así, aconseja al gobierno que 
independiente del impuesto tome medidas para mejorar la 
calidad del alcohol, restringir el consumo, etc., lo que nos hace 
pensar que le insinúa nada ménos al gobierno que busque la 
piedra filosofal. ¿Qué medidas tomaría el gobierno para mejorar 
la calidad del alcohol producido? La comisión no lo dice y en 
el sistema del impuesto nadie lo dirá por ella, salvo la medida 
inconducente y de efectos nulos de penar el expendio del alco
hol no rectificado. Porque si el Estado no rectifica los alcoholes, 
¿á quién le impone la obligación de rectificarlos? Al productor, 
al fabricante de licores? Y  cómo asegura esa rectificación? ¿Sería



I por delegados? No tendría otro medio que afectar de responsa*
* bilidad á la marca, en cuyo caso habría de concederla al produc*
 ̂ tor y  castigar al expendedor y  al fabricante de licores por
i culpas del productor. Para descubrir si 1̂ alcohol está ó no rec-
í tificado, el gobierno habría de crear laboratorios en todas las
* ciudailes cuyos agentes se introducirían á cada momento en los 
( I  establecimientos comerciales. Es inútil hablar de tales medidas

 ̂ porque los agentes de los laboratorios ceden al compadrazgo, ó
} á la propina, cuando no abusan del ejercicio de sus funciones

; imponiendo todo género de molestias en desmedro del buen
servicio de la ley. •

Si la comisión viera el funcionamiento del Laboratorio Mu
nicipal de Valparaíso, estamos ciertos que condenaría la insta

' ' lación de una ofícina que no lleva mas objeto que buscar 
delincuentes. Con el pretexto de vigilar el cumplimiento de la 

' ordenanza sobre expendio de artículos alimenticios, se ha im*
' puesto al comercio una verdadera contribución, que la ciudad

paga por cuarteles y  cuyo rendimiento calculado para el muni- 
' ci[)io es al rededor de cincuenta mil pesos al año. Los jueces

del crimen la aplican á ciegas sin más razón que ng/ químico lo 
y sí bien la Corte de Apelaciones ha amparado al comer- 

 ̂ . cío, el reclamo ante ella vale diez veces más que el pago de la
multa. ,

Se comprende fácilmente que la penalidad sea el medio au- 
' xiliar de un sistemajsreventivo; lo que escape á éste cao en
, , aquélla; pero constituir en la penalidad la única medida, es para 

que no se descubran ni el diez por ciento de las infracciones.
* Por lo que respecta á restringir el consumo ¿de qué medios

■' echaría manos el gobierno? ¿Predicaría la temperancia? La pa
tente alta á la taberna le daría probablemente algiW» resultado, 
pero la medida será deficiente porque en el régimen del impues
to cualquiera puede vender alcohol ó licores; 1̂ tabernero trata
rá de sacar la utilidad que en general produzca el expendio, y 
si no puede pagar la patente, concentrará sus esfuerzos á burlar 
)a vigilancia de la policía. En el monopolio la patente alta res
tringe el consumo por la circunstancia de que hace desaparecer 

'  . esa utilidad; el tabernero para lucrar necesita vender á precios 
más altos que los del monopolio, y  naturalmente, todos y  espe-
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cialmente la gente del pueblo preferirán comprarlo al monopo
lio. Que el entusiasmo que ordinariamente reina en la taberna 
y esas expansiones que el estimulante alcohólico excita no ha
gan del alto precio del^alcohol un freno suficiente para no be- 
berlo, es un factor que recibe su natural atenuación en la buena 
calidad del líquido'rectificado por el Estado, circunstancia que 
no concurre en el sistema del impuesto por no poder el Estado 
asegurar su bebida en condiciones de estricta rectificación.

La comisión aduce, por último, que el monopolio no puede 
recomendarse como sistema de iniciación especialmente en un 
país como el nuestro cuya administración no ha alcanzado aún 
el adelanto de los países europeos.

Sobre la primera parte de esta aseveración, nos bastará con
traponerle las contestaciones de los industriales del alcohol á la 
circular pasadla por la Sociedad de Fomento Fabril, que, si las 
relaciones de la prensa no están equivocadas, su gran míiyoría 
optó por el monopolio, lo que prueba que no sólo lo aceptan 
sino que les favorece. Debe considerarse que una alza cualquie
ra en el precio del alcohol afectará al destinado á la bebida co
mo también al medicinal y á ciertas industrias que tienen por 
base el alcohol, ias de barnices, esencias, etc., los cuales moti
vos de alta conveniencia pública aconsejan en todo momento 
favorecer para sacar al país de su postración económica por el 
estado tributario en que se encuentra con relación al extran
jero.

Por otra 5»/irte, el mayor argumento que actualmente en Chile 
se puede presentar en favor del monopolio es precisamente que 
se va á legislar sobre el alcohol por la primera vez, y lo natural 
es iniciarlo con el sistema más moderno y el único que prácti
camente dará el resultado que se b'Usca. Aquello de principiar 
por un sistema malo y esperar, como dice la comisión, que ad
quiera vigor el comercio honrado de los alcoholes, para susti
tuirlo por otro, es aguardar que el pajarito de la mitología des
truya la Cordillera de los Andes. X,os intereses que se crearían 
á la sombra del régimen y el impuesto,dificultarían sobre manera 
todo cambio en el sistema, intereses que hoy día están acallados 
por la falta de legislación á su respecto.

A  juicio de la comisión, la administración en Chile no ha al-
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canzado aún el adelanto de los países europeos para soportar 
Un régimen de monopolio.

Si hubiéramos de explicarnos con franqueza, declararíamos 
que el cargo no lo comprendemos por ser probablemente de
masiado comprensivo. La administración en un pa/s es una en
tidad divisible para su funcionamiento, en su personal y en su 
organización. ¿Es la educación del personal administrativo, ó la 
organización en s/ misma lo que no ha alcanzado el adelanto de 
los pa/ses europeos? . .

Si lo primero, el cargo no puede ser exacto por cuanto en 
aquellos Estados, como en Chile, se educa el personal para el ser
vicio á que se le destina, el aduanero para las aduanas, el judi
cial para la justicia, etc. Si empleáramos un funcionario adua
nero europeo en idénticas oficinas chilenas, lo natural es que 
fuera un mal empleado, lo mismo acontecer/a con los nuestros 
en aquellos; luego ei defecto no es del personal, tanto más que 
los gobiernos tienen facultades para nombrar, remover ó sepa
rar el personal administrativo, prévia la tramitación que las le
yes establezcan.

La organización administrativa en Chile está efectivamente 
viciada, en lo que e.stamos conformes con la comisión, y estos 
vicios son la principal causa, si no la única' de nuestro actúa] 
malestar económico y pol/ttco. Pero cualquiera que sea su gra
vedad no pueden constitu/r un obstáculo para implantar un ré
gimen legal sobre determinada materia, tanto porque su im
plantación directa ó indirectamente contribuye á moralizar el 
palá, cuanto que si esos vicios ó defectos se reconocen, el princi
pio de conservación nacional obliga á prevenir sus ulteriores 
desastrosas consecuencias, siendo esto misino una razón más 
poderosa aún para llevarlo inmediatamente á la práctica.

Los vicios á que alude la comisión y que han dado en califi
cárseles por desmoralización administrativa, no están por des
gracia en el personal, que ojalá lo estuvieran, nada ser/a más 
fácil de sustituir, sino en las organizaciones mantenidas por una 
pé-iima escuela gubernamental en que todo lo impone el perso
nalismo y hacen del gobierno la peor especie de socialismo. Los 
acontecimientos pol/ticos y admiuistrativos que hoy pre.sencia- 
mos e.s la cosecha de la mala semilla sembrada por los gobier-



nos pasados y ante cuya realización nuestros actuales gober-
* nantes parecen dormidos, por lo rrtismo que se formaron en 

aquella escuela. La presión administrativa que siempre imperó 
en Chile constituyó omnipotentes á los gobiernos, éstos aho* 
garon el individualismo para sustituirlo por el socialismo del 
Ejecutivo, el que no sólo extendió su acción en el orden mate

, rial sino también político, arreglando según las circunstancias 
con la intervención electoral de la administración la composi
ción del personal legislativo. Los políticos que entonces surgie
ren todo lo esperaban de aquella presión administrativa, y  si 
bien en un momento de suprema conservación política personal 
arrojaron del poder al último Presidente de la República que la 
encabezara, la dejaron subsistente en la legislación, como ya lo 
estaba en las costumbres electorales. La dirección superior de 
aquella presión cambió de sitio; del Ejecutivo pasó al Congreso, 
y como éste no puede proceder como unidad, su personal se sec
cionó en agrupaciones políticas con los más halagadores ideales, 
pero que en el pueblo no tienen más anhelo que mantener la 
mayor fuerza posible en la administración, con el nombra
miento de empleados dispue.stos á secundar sus propósitos. La 
composición del Ministerio es el medio de obtenerlo y para 
atar al Presidente de la República á los intereses partidaristas 
de los miembros del Congreso, se inventó el parlamentarismo 
tan especial que hoy presenciamos con su cortejo obligado de 
continuas crisis ministeriales, esterilidad legislativa y desorden 
administrativo en perpetua ebullición.

Semejante escuela de gobierno no pudo engendrar buenas 
organizaciones administrativas y todo lo sometió al perso
nalismo. Ahí está la judicatura discerniendo los cargos por el fa
vor; el municipal sin otra condición de elegibilidad que la ciuda
danía residente durante cinco años, creado un artificiero sistema 
de autonomía local cuya nota culminante son las nunca peor 
escogidas asambleas electorales, que deja á los municipales la 
Ubre creación de empleos y la administración sin responsabilidad 
de los dineros de los contribuyentes; elementos llamados natural
mente á desarrollar el politiqueo y formar una secta de explo
tadores locales que necesariamente nos llevarán al gobierno 
municipal de los sans-culottes. En la organización aduanera,



los ingertos retrasan la carrera perdiendo el empleado todo 
estímulo para mejorar el servicio.

No sólo se ha incurrido en vicios sustanciales de organiza
ción, sino que se mantiene uno ó más enteramente iniitiles en 
el rodaje administrativo, que suprimidos llevarían un descargo 
considerable á la marcha del Gobierno y aligerarían nuestro 
pesado presupuesto. Nos referimos á las intendencias y  gober
naciones y i ,  las tesorerías fiscales. .

La Ley de Municipalidades de 1891 quitó á los intendentes 
y gobernadores toda ingerencia en la administración local, no 
dejándoles más atribuciones que la de suspender las resolucio
nes municipales ilegales ó contrarias^al orden público, atribu
ción que por su naturaleza es más propia de los prefectos de 
policías.

¿Qué papel desempeñan hoy en la administración esos fun
cionarios? Ninguno. Con su supresión se evitarían muchas cri* 
sis ministeriales, habría más tranquilidad paralas labores legis
lativas y municipales por la gran parte de presión administrativa 
electoral que desaparecería, el país no soportaría un gravamen 
inútil en .su presupuesto, como se devolvería á la iniciativa pri
vada cierto número no escaso de individuos que, sujetos al sueldo, 
luchan por la vida á media labor.

Si bien esos empleos son de creación constitucional, los roma
nos cuando no querían derogar sus leyes ocurrían á un subter
fugio y en nada se faltaría á la Constitución si se atribuyeran 
esas funciones, que no existen, á los prefectos de policías, mien
tras se aprueba la reforma constitucional respectiva.

Igual situación presentan las tesorerías fiscales. También la 
Ley de Municipalidades quitó al Gobierno las contribuciones 
locales, y en la actualidad el principal trabajo de esas oficinas 
‘es pagar los empleados públicos, lo cual el Gobierno puede 
perfectamente hacer, sea por intermedio de otras oficinas pú
blicas, algún banco ó las tesorerías municipales. En los últimos 
tiempos estas oficinas han sido teatro de numerosos desfalcos, 
que, sin justificar los fraudes, tienen su origen en la ociosidad 
de su personal, la cada día más apremiante situación económica 
y  la falta de fiscalización por el desgobierno legislativo.

La supresión de todos esos empleados es una medida que ya

■íiMe-,



no admite postergación, y  para evitar su cesación violenta bien 
pudieran conferírseles ios empleos que requiera la instalación 
del monopolio ó del impuesto sobre el alcohol. Su remunera
ción saldría de !a misma contribución, no gravaría, por lo tanto, 
el presupuesto, y  si tal vez ese personal dejara mucho que desear 
en el manejo de las oficinas de monopolio ó del impuesto, en 
manos del Gobierno estaría mejorarlo á medida que las vacan
tes se pronunciaran. - 

Valparaíso, noviembre i8 de 1898.

( Concluirá)
F ernando G. Court

EL TITULO IX DE LA LEY ORGÁNICA 
de Municipalidades

C»pltuIo d« una obra inédita «obre Comentarios y Concordanciaj de la ley de de
diciembre de 1891

TÍTÜLO IX .

DE LAS ASAM BLEAS DE LOS ELECTORES

A rt, 86

Las asamf’leas de los electores del departamento tendrán lugar:
1.® Para hacer la elección de los municipales y  las demás que 

les encomiende la ley; ■
2.0 Pardu'otar el presupuesto que les someta el Municipio dt 

los gastos del año venidero y  las cuentas de inversión;
3.0 Para deliberar sobre los gastos posteriores que acuerde la 

Municipalidad, siempre que importaren más de doscientos pesos;
4.® Para pronunciarse sobre Ca tasa de las contribuciones mu

nicipales, con arreglo á la ley;
5.® Para resolver sobre las enajenaciones 6 gravámenes de los 

bienes raíces de la Municipalidad;
6.® Para acordar la contratación de empréstitos y  sus condicio

nes y  forma de pago;
7.® Para el nombramiento de los tres vecinos que han de fa llar 

las cuentas municipales; '



8.0 Para deliberar sobre los actterdos, reglamentos y  ordenan
zas de la Municipalidad sancionados con multas;

9.® Para resolver sobre las demás cuestiones que les proponga 
la Municipalidad y  que sean de su competencia

Sum ario.— Objeciones formuladas en contra de la institución de las asam
bleas de electores.—Modificación de este articulo por ley de 14 de Sep
tiembre de 1896.—Razones que la aconsejaron.—Las asambleas pue
den modificar el presupuesto que les someta la Municipalidad.—Limi
tes de esta atribución.—¿Pueden las asambleas modificar U tasa del 
impuesto acordada por la M u n ic ip a l id a d ?  -Pronunciada la asamblea de 
electores sobre la tasa de las contribuciones, no puede la Municipali 
dad someterles nuevamente otra distinta.—Responsabilidad de las 
asambleas.

La institución de las asambleas de electores, como cuerpos 
encargados de fiscalizar el funcionamiento y labor de los Muni
cipios, constituye una de las innovaciones esenciales y acaso 
la de más capital importancia que la ley de 22 de diciembre 
de 1891 introdujo en el .sistema de administración local hasta 
entonces vigente en la República.

Ella es la base verdaderamente democrática 'sobre que los 
autores de esa ley se propusieron cimentar la autonomía de la 
ĉomuna, que desde apartadas regiones trajeron á esta tierra, sin 
preocuparse de las circunstancias en que se la traía ni del medio 
en que se la venía á establecer. ,

Halagado.scon el ejemplo de lo que ¿curre en países de ci
vilización más avanzada, en que los individuos y las autorida
des tienen noción exacta de sus derechos y de sus deberes, los 
importadores de la autonomía comunal imaginaron que bas
taba establecerla en la ley para que de hecho quedara incorpo
rada también en los hábitos de tradicional indolencia y en las 
costumbres de este país, donde la iniciativa particular es casi 
desconocida y donde todo se aguarda de la iniciativa y de la 
acción de la autoridad.

Con tales antecedentes, no'es de extrañar que, en la práctica, 
el establecimiento de las asambleas y el ejercicio de las facul
tades que la ley puso en sus manos hayan tropezado con difi
cultades de diverso género que, antes que á la naturaleza mis
ma de la institución, sus sostenedores atribuyen á causas ex*
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traña^, originadas.unas de los intereses que ponen en juego los 
funcionarios á quienes deben fiscalizar, y otras, de la falta de 
preparación en que todavía se encuentra el pueblo para ejer
citar acertadamente los derechos que en las asambleas le co
rresponden. ,

Como quiera que sea, es fuerza reconocer que en gran parte 
han sido defraudadas l^s espieranzas que los autores de la ley 
cifraron en estas reuniones periódicas de los ciudadanos de la 
comuna, y que no carecían de razón las objeciones que en con
tra de su establecimiento se hicieran valer en el seno de la Re
presentación Nacional.

Á  este propósito, e! diputado don Ricardo Letelier decía, 
en informe de minoría enviado á la Cámara con fecha 3 de 
mayo de 1890, érttre otras cosas, !o que sigue y que parece 
oportuno recordar:

"L a  base de las asambleas populares se presta á observacio
nes más graves.

Según e! proyecto, las Municipalidades no van á tener vida 
propia, sino que quedan subordinadas en el ejercicio de sus 
funciones á las asambleas populares, que deben discutir los 
presupuestos y aprobar las cuentas de inversión, pudiendo ade
más rever todos los actos de la corporación para aprobarlos, 
anularlos ó modificarlos.

De esta manera se piensa llegar á la constitución de la co
muna autónoma de que tanto se ha hablado en estos últimos 
tiempos como una novedad, sin embargo de que la institución 
de la comiiKa autónoma, tal como existe en otros países, se 
da á conocer á todo estudiante de derecho público y adminis
trativo.

Pero me parece que basta insinuar en qué se quiere hacer 
consistir, según el proyecto, lo que se ha dado en llamar co
muna autónoma, para manifestar que con esta organización ni 
se obtiene la autonomía de las Municipalidades n¡ la autonomía 
de la comuna.

En las asambleas populares dominará la masa de electores 
que forman la mayoría en las elecciones, que no tienen intere
ses qué resguardar, ni hogar, ni familia, ni nada que pudiera 
inducirlos á buscar el adelanto de la localidad, y  que en gene-
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ral, y ello sucederá hasta que no se organicen partidos de ideas, 
serán dirigidos y gobernados, salvo una que otra excepción ó 
tal vez ninguna, por los agentes de la autoridad civil ó ecle* 
siástica. -

El pueblo soberano, ó sea los ciudadanos que tienen concien» 
cia de sus derechos é intereses que resguardar y atender, será 
supeditado por esa masa inconciente que carece de hogar y de 
todo aquello que pueda despertar el interés por la localidad.

Lo que ha sucedido con el ejercicio del derecho electoral, á 
consecuencia de la manera cómo se han hecho las elecciones de 
1881 para adelante, del cual se han abstenido los ciudadanos 
que más derecho tienen á intervenir en la designación de los 
representantes del pueblo, sucederá con más razón en las reu
niones de las asambleas que se pretenden crear por el proyecto 
que se os ha presentado.

Ni los ciudadanos pertenecientes á las clases acomodadas n! 
aquellos industriales ó artesanos que se han labrado una posi
ción y constituido una familia que los haga interesarse por el 
adelanto de la localidad á que pertenecen, querrán formar parte 
de asambleas en que no se tomen en cuenta sus derechos y  sus 
intereses sino los de los que dirigen las masas inconcientes que 
formarán, casi sin excepción, como queda dicho, la mayor/a de 
tales asambleas.

Lejos de ¿onducir una reforma semejante á destruir ó debi
litar la acción perturbadora de la autoridad central, tenderá á 
robustecerla.

La libertades públicas no tendrán nada que ganar con esta 
base que importa la anulación de la independencia de las mu
nicipalidades, que es precisamente lo que se trata de conseguir.

Si se quiere el gobierno de asambleas, es menester comenzar 
por hacer que se compongan de ciudadanos que conozcan s íu s  

derechos y sus necesidades y tengan libertad é independencia 
suficientes para hacerlas valer y reclamarlas.

Mientras esto no se pueda obtener, será preciso que nos con
formemos con la autonomía de las municipalidades, que, ade
más, es lo único que cabe dentro de los preceptos constitucio
nales.
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Las asambleas de electores no ñguran entre las autoridades 
establecidas por la Constitución; y según el artículo 2.® de la 
misma, la soberanía no puede ejercerse directamente por el 
pueblo sino sólo por las autoridades que la Constitución esta
blece. ' .

Sería indispens^able reformar la Constitución pata adoptar el 
sistema de asambleas que consulta el proyecto.

El trastorno violento de las instituciones puede conducir á 
extremos deplorables y hasta contraproducentes.

La desorganización del poder municipal, que sería el resul
tado del establecimiento de las asambleas de electores, nos haría 
volver al régimen actual, si no nos llevaba á los extremos más 
deplorables que ya he tenido oportunidad de indicar; del mismo 
modo que la comuna en Francia trajo por consecuencia el go
bierno absoluto y  despótico de Napoleón.

Por eso yo he sostenido siempre en el Congreso que debemos 
limitarnos á devolver á las municipalidades la plenitud de r u s  

atribuciones constitucionales, quitando al Ejecutivo la dirección 
indebida que ha tomado de los ramos de caminos, cárceles, be- 
neñcencia, instrucción primaria y demás servicios locales; y  
procurando á estas corporaciones recursos fijos, ya sea por me
dio de contribuciones ó de asignaciones del presupuesto general 
establecidas por disposiciones de carácter permanente que no 
esté en las manos del Ejecutivo aumentar ó disminuir cada afío.

Procediendo así, se obtendrá que cada vecindario se acostum
bre á mirawcomo cosa propia todo lo que pertenece al munici
pio, lo que hará que tenga especial interés y cuidado en la 
designación de los representantes locales y  generales; y que 
ejerza sobre los primeros, principalmente, una fiscalización 
mucho más eficaz y  benéfica que la que podrían ejercer las asam
bleas que se propone crear en el proyecto que se os ha presen
tado.» . ^

Agustín Corkea Bravo

( Concluirá)



SECCION NECROLOGICA
DON G R E G O R IO  V ÍC TO R A M U N Á T E G U I

%
El 17 de enero del año corriente falleció este esclarecido ma* 

gistrado y literato, nacido en 1830 en esta capital.
Como el mejor homenaje á su memoria, publicamos á conti

nuación los discursos pronunciados en lá inhumación de sus 
restos, los cuales reflejaron dignamente el sentimiento público. 
Esta Dirección envía su sincera condolencia á la distinguida 
familia. Amunátegui y en especial al ilustrado colaborador de 
esta R e v i s t a  don Miguel Luis Amunátegui Reyes.

DON JOSÉ ALFONSO

Otro mis hk empiendido el eterno viaje. Se habrá cumplirlo asi la ley inevitable, 
cuya aplicación, sin embargo, parece casi siempre dolorosamente anticipada, y siem* 
pre contrista y perturba. Ln« afectos no se avienen fácilmente con verse privados 
de los seres en quienes recaen, y la imaginación se siente confundida en presencia 
de lo insondable y de lo desconocido.

Hace largo tiempo que la salud de don Gregorio Víctor Amunátegui no se encon* 
traba en un estado sstisfactoriu; pero sus dolencias, que parecían más molestas que 
peligrosas, y su constitución robusta, alejaban por ahora el temor de este desenlace, 
que fuó piecipitadu por un mal inexorable. I

Es de rigurosa justicia dar testimonio de que, ai fallecer, se han extinguido una 
inteligencia clara, un criterio sólido, una ilustración general vasta, encubierta esta 
última, lo que es raro, con el velo de formas mtxtestüs y sencillas.

Literato distinguido, escritor correcto y sobrio, su obra no desaparecerá con ¿I; 
quedará en la literatura nacional como un ejemplo, digno de ser imitado, aunque 
no sea siempre fácil liiticernir cuál es la parte que le corresponde en una coopera* 
ción fraternal tan notable como interesante.

Es oportuno recordar en este momento, porque esta circunstancia constituye uno 
de los rasgos más caracterUticos de tu p«rsonalida<l, que en cierto modo, esa cuopc- 
rat'ión ha sul»isti‘lo para él aún después de halwr dejado de exisiir uno de li» popar- 
ticipes. Eli su labor literaria, don Gregorio Víctor Amunátegui no ha pensado en «i 
mismo; se preocupaba únicamente de la memoria de su hermano.

Como magistrado judicial, era integérrimo, estricto cumplidor de sus deberes pro
fesionales, que siempre fueron llenados completamente por él, aiin en medio de 
achaques muchas veces penosos, sin ostentación, sin hacer alarde de esfuerto alguno, 
como quien ejecuta el acto más natural y fácil de la vida.

En su criterio jurídico dominal»n la claridad y la precisión, que le servían para 
solucionar las cuestiones más difíciles é intrincadas. ■

Todo esto, unido i una innata bondad de carácter, hacia que fuera un incomp**
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rabie compaflero de trabajo, versado en el debate de la» cuestiones jurídicas, y ante 
quien se desvanecían las aspereía* que suelen producir discusiones, en las cuales no 
es raro que se presenten y sostengan encontrados puntos de vista.

Esa roi&ma bondad producía «n su espirita ana marcada tendencia á hermanar, 
lo que no siempre suele ser conciliable, la benevolencia y la justicia.

Tal era e! magistrado, integro, cumplidor de su deber, exacto, inclinado á las 
soluciones de equidad sin dejar de set ua hombre de Derecho, partidario de las tran- 
tacciones, pero teniendo siempre por norte l« jisticia.

Su perdida es sensible por más de ua motivo, soJjre todo para la magistratura y 
las letras.

Sus restos pueden reposar tranquilos. Cumplió con su deber en la tierra. •

DO N  C A R L O S  * .  P A L A O O S  í .

Ministro de Juticia (l)

Acaban de oscurecerse los fulgores de un espíritu superior que vinculó su nombre 
a las más hermosas páginas de la literatura nadonal, y que durante treinta aftos 
ilustró con sus irradiaciones y prestigió con su rectitud los veredictos de la justicia.

Acaba de paralizarse un corazón «« que anidanm siempre los nobles sentimientos 
de la amista'!, las ternuras delicadas de la familia, los santos anhelos del bien, tas 
virtudes silenciosas del justo.

El sefior don Gregorio Víctor Amunálegoi ha caldo en la brecha del servicio pú
blico, debilitada su naturaleza generosa por el trabajo asiduo y el cumplimiento aus
tero del deber;-

El país pierde con este infatigable servidor á uno de sus hijos más esclarecidos.
So juventud está estrechamente ligada á ese despertar luminoso de la intelectua

lidad chilena que tuvo su aurora en el renacimiento literario de 184*.
- El sefloi Amunátegui figuró en edad temprana, ardiente de fe y de entusiasmo, 
entre los más esfortndos adalides de la campaBa contra las preocupaciones colonia
les que hasta mediados del siglo envolvían las inteligencias en manto de tinieblas.

Espléndidas obras literarias i  históricas llevadas á cabo en colaboración con su 
ilustre hermano don Miguel Luis, dieron brillante testimonio del sólido vigor de ni 
inteligencia, su ejemplar consagración al estudio, de la vasta extensión de sus 
conocimientos y de la noble majestad de sus ideales.

■ Esa labor de reconstitución del pasado, de reforma en costumiires sociales invete
radas, de combate luminoso á preocupaciones anejas y de rehabilitación del sentido 
místico. Conquistó para su nombre y para el de su digno compaflero de tareas los 
lauros envidiables de la admiración pábTica y de la celebridad americana.

Historiador, su pluma justiciera describe, con el vivo col árido de la verdad y de 
la entonación del patriotismo, los rasgos gigantescos de los hombres que alumbraron 
con los esplendores de sus glnrías el escenario inolvidable de la revolución eman
cipadora. , '

Literato, aplicó el escalpelo de su critica fína, ilustrada é interesante á las obras 
■ée lo» más eminentes poetas sudamericanos, realzó sus méritos, señaló sus defectos

(i) Aunque «sle diicurso fu i preparado para el «cío de la  inhunucitfn de I «  retios del «eflor 
Anunáiegni, «abemo» no (ná pronunciado por ib  autor por inconvenienles extrelSot á  su voluntad. 
•-W. *  /• í>. . . •



y enmendó los rumbos de iiquella folsa literatura que confla el éxito de lua hetleaai 
á las exagrracionet del sentimiento.

En 1853 el antiguo Concejo Univeriitario promovió un concurso para premiar el 
mejor libro que estableciera la influencia social de la instrucción primaria, eonei* 
hiera las condiciones más eñcaces de su organización y señalara las fuentes más se
guras para sus recursos.

justicia universitaria discernió e) premio de honor á los hermanos Amunátcgui.
Su libro La ¡m irucciSn Prim aria *n ChUé, fijó subre sólida base pedagógica la 

tnseSanea escolar, abrió amplios horiiontes á la educación del pueblo y señaló á Iá 
Administración loa veneros inexplorados de donde manaiia abundante el recurso 
generoso que debia alimentar la coiriente civilizadora.

La benéfica semilla sembrada por aquel libro habla caldo en terreno fecundo. La 
iniciativa individual, hábilmente estimulada por los hermanos Amunátegui, fundé 
el 17 de julio de 1856 la Sociedad de Instrucción Primaria, que desde aquella fecht 
ha venido prestando á la ilustración del pah servicios de inapreciable valla.

Miembro de la Facultad de Filosofía y Humanidades desde 1856, su memorit 
de incorporación, el Estudio F ih lig ico  d i la Lengua Latina, llamó con justicia 
la atención del mundo ilustrado de su época.

Digna de especial recordación es también su obra en el campo del periúdismo. 
Esmerado en la forma, conceptuoso en el fondo, correcto y eleganle en sus giros, 
respetuoso en sus juicios y justiciero en sus apreciaciones, su pluma prodigó siempre 
las flores del ingenio sin que jamás dejara escapar una espina punzadora.

La Cátedra del Instituto Nacional y de varios entablecimlentos particulares con< 
serva recuerdos felices de la labor del señor Amunátegui como maestro de la ju< 
ventud.

Representante esracterizaJo y distinguido de la idea lilwral, el Congreso también 
ha tenido el honor de contarlo entre sus miembros, y como su temperamento tran
quilo y conciliador le alejara de las lides tempestuosas de la pasión política, su obra 
parlamentaria se limttab.i i  ese trabajo silencios') pero fecundo d« las comisiones, 
cuyos acuerdos ílustralta con el consejo de su prudencia,

Pero, por sobre sus méritos como historiador, como literato, como periodista, como 
catedrático y como miembro de Congreso, descuella la linea culminante de su 
vida: su labor de magistrado.

En cada uno de los puestos de la vasta e>tcala recorrida, desde juei suplente de 
Santiago hasta Ministro de la Corle Suprema, el inolvidable magistrado señaló su 
paso con el ejemplo de su integridad, con la serenidad de su espíritu, con la seguri
dad de su criterio, con la severa rectitud de sus actos y la constancia infatigable de 
su laborjosidad.

Justas apreciadoras de sus merecimientos, la Facultad de I^yes y Ciencias Políti
cas é importantes corporaciones europeas y americana; contaron entre sus miembros 
al señor Amunátegui,

Tal es el hombre superior que hemos perdido y que lloramos con la honda deao» 
lación de los vacíos irreparables.

Debo asociarme al luto doloroso de sus dignos compañeros del Tribunal Supremo, 
hombres beneméritos, eneanecidiis en el servicio de la mogistralura, que ven alejarse 
para siempre de su lado, en la edad en <|ue no se forman fácilmente nuevos alectos, 
i  aquella alma serena y bondadoaa, i  aquel noble amigo de todos lua instantti de 
la vida.
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El Gobierno cumple también el penoso deber de »»ociar«e á este duelo naciopal, 
y  entrega i  la re«petui>»a veneración de lus funcionarios púbHcoi, de la juventud 
inteligente y del pueblo, lat valiosas lecciones y noble» ejemplos que, al dormirte en 
el sepulcro, nos ha legado este ciudadano esclarecido (l).

DON A M BR O SIO  M O N TT

El 17 de febrero del año corríetite fallcci'aen Valparaíso este 
ilustre jurisconsulto, hombre público, magistrado, diplomático, 
literato y pensador.

Muchas personas han diseñado la figura de este chileno que 
en toda su vida reveló dones de espíritu tan sobresalientes, que 
su memoria vivirá en la historia de la República incorporada 
á ésta misma para ejemplo de las generaciones y admiración 
de la posteridad.

Sus trabajos literarios le conquistaron un merecido renombre; 
su elocuencia y elegancia en el discurso y en las lides parla
mentaria, política y forense, una fama que si ha tenido émulos, 
no ha sido suprrada; como periodista, como diplomático, en su 
calidad de abogado, jurisconsulto y miembro del Ministerio 
Público, su misión fu¿ siempre honrosa y  dij^na de alabanza.

Recordamos especialmente que, encargado por el Gobierno 
de Chile de contratar un empréstito en Europa, rehusó con la 
modestia y naturalidad que adornaban su privilegiado carácter 
la comisión que los banqueros del viejo mundo destinan á los 
intermediarios de los graiídes negocios: el señor Montt dió así 
una muestra de su acrisolada probidad, de una purísima estima
ción de sus deberes y de un sincero y honroso republicanismo.

¡Que tan grandiosa acción «ea siempre imitada!
Como fiscal de la Corte Suprema, saben nuestros abonados 

cuán distinguido fué su desempeño, que un colega nuestro ha 
comparado al del benemérito Jovcllanos. Sus trabajos, como la 
joya más preciosa del Ministerio Público entre nosotros, fueron 
solicitados á él por el Gobii;rno de Chile para su publicación 
oficial en dos gruesos volúmenes, que constituyen prez y honra 
de esplendorosa belleza en la forma y en el fondo para la lite
ratura jurídica de la Patria.

(i)ConMpt(M lodoí Im procedínte» que emimamo'i profandam enujuílo* y  exa«to<, agregando 
qu« el ej«mplo d* los hermano» Migoel Luis y  üregorio Víctor Amunitegm deber* figurar consig- 
c«do «ft un texto CKIU al lado de U vid» de B. FnmWin.— dt  i a D,



DON JU L IO  BAÑ ADO S E S P IN O S A

El mismo día 17 sucumbía en Santiago este distinguido cnm- 
pafiero, al cual bien pudieron aplicarse las palabras con que le 
caracterizó un colega del periodismo: "vivió y murió de prisa».

No queremos reproducir su biografía, que está en la memoria 
de todos los chilenos. Su mayor honra, como la de alguno de 
tantos griegos inmortales, de quien hacía recuerdos constantes 
cuando fuimos compañeros en las comisiones universitarias 
desde 1884, consistió en no hacer mal á nadie. Sus aficiones al 
Gobierno, que fueron para él una consecuencia natural de su rá> 
pida entrada á la carrera pública, no resultaron, en generaren des. 
medro de las garantías políticas y civiles de sus conciudadanos; 
porque creemos que jamás pudiera él tener odios personales.

Su participación en el gobierno de Balmaceda será materia 
de controversia er cuanto á los matices de su carácter, acaso 
por no haber sabido ni querido contribuir á alejar un conflicto 

‘ que pudo y debió evitarse; porque tenemos entendido que an
tes que las personas ó personalidades, debe predominar en el 
gobierno de la nación el supremo bien publico, la reguladora 
noción del bien común, que prefieren á sistemas políticos con
tradictorios de gobierno, que en el fondo no son sino una sola 
y misma cosa, el interés de la comunidad, qutí forma la gran
deza de la Patria. '

Sea, sin embargo, cual fuere la obra política de Julio Bañados, 
nadie le desconocerá ni su patriotismo, aún dentro de las mise
rias que nos ha producido el salitre con que para nuestra fatali
dad nos encontramos en 1879. ni el honroso ejemplo que ha 
dado á sus contemporáneos como hombre progresista, decidido 
y perseverante, y  que ha legado á la posteridad; no siendo menos 
dignas de estimarse sus virtudes cívicas y personales, que recuer
dan en mucho al p r e c la r o  y benemérito chileno que se llamó 
Benjamín Vicuña Mackenna, que todavía llora la República.

En efecto, como hombre patriota, nadie podrá menos de re
conocerle inspiraciones felicísimas en beneficio del país, algunas 
de las cuales, como la fundación del Instituto Pedagógico, lle
garon á ser una brillante realidad, y otras, como el proyecto de 
creación de la Academia de Chile, están aun sometidas al si
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lencio prolongado, que s^cle ser «o trámite, de las secretarías 
parlamentarias;—como hombre de progreso y  labor social en 
las asociaciones públicas, como en los cuerpos de bomberos é 
Instituciones de toda clase para objetos de bienestar común;— 
como escritor, en toda obra benéfica para el progreso general;— 
como profesor, en el sostenimiento de las doctrinas constitucio
nales del pa/s y  del Derecho comparado que reputaba más 
adecuadas para el desenvolvimiento de las instituciones nacio
nales y  el progreso positivo de la legislación en cuanto á indus
trias y  demás adelantamientos prácticos.

Abogado, su acción se concretó casi exclusivamente á las 
materias del Derecho Público. Dan de ello testimonio los libros 
acerca del famoso conflicto de 1890 entre el Ejecutivo y  el 
Congreso, y  de la revolución que á éste siguió en 1891.

Su defensa del Gobierno de Balmaceda es casi un panegírico, 
y  á la verdad que ese libro no ha dicho la última palabra en la 
materia, pues todavía pasarán largos años antes de que llegue 
definitivamente á establecerse si la revolución se hizo por inte
reses y  pasiones del momento, aun dentro de nuestra Constitu
ción Política, ó si aquel Ilustre hombre público fué una víctima 
de la anarquía política reinante en su tiempo. '

Nuestro pésame sincero al señor Valdcrrama y  á la distin
guida familia de nuestro amigo y  colega.

L a  D i r e c c i ó n

BTT»fl:ARIOí ,

O xáem f^  solir« {¿rminos de prueba para 1899, 1900 y 1901.—Incompatibilidafie»
. parlamentarias, Kobre la consulta de los Delegados á la Conferencia de Buenos 

Aires, por don Roberto Huneeus.—De la autoridad y efectos de la ley, por don 
Luí* Claro Solar.—Cuándo termina el contrato de los empleados interesados 
•n las utilidadei de un establecimiento de comercio, por don Juan de Dios 
Vergar» Salvá.—El pago de la contribución de patente*, pur don Carlos V¡- 
cencio.—Reglas de Deiechcf aplica Mes i  los aalómaiasen relación con el ptibli- 
co, por don J. de D, Vergara Salvá.—¿Obligan los decretos supremos publica* 
dos en el D iaria Oficial?, por don Pedro León Medina.—Monopolio del alcohol, 
memoria y proyecto de ley sobre la materia, (oontinoación), por don Fernando 
G, Court.—El titulo IX de la Ley Orgánica de Municipalidades, capitulo de 
una obra in̂ Mit» sobre comentarios y concordancias de la ley de 22 de dicietn-. 
bre de 1891, por don Agustin Correa Bravo.—Revista necrológica; don Grego
rio Victor Amunátegui; don Ambrosio Montti don Julio Bañados Espinosa, por 
La pirección.



Santi&go de Chile ■ 
Marzo y Abril de 1899

I íism  OlllEil
E L  TÍTULO IX DE LA L E Y  ORGÁNICA 

de Municipalidades
Capitulo de una obra inédita sobre Comentarios y Concordancias de la ley de aa de

diciembre de 1891

. (Conclusión)

Por ley de 14 de septiembre de 1896 se modificaron los pre
ceptos contenidos en los números 3.®, 6.® y 7.® del artículo pre
cedente en la forma que en seguida se expresa:

Santiago, de septiembre de Por cuanto el Congreso
Nacional ha aprobado el siguiente proyecto de ley:

Art. I." Derógase la disposición de los números 6 y  y del 
articulo 86 de la ley de 22 de diciembre de iS g i, como asimismo 
las referencias que á ellos se hacen en los artículos 7^ y  j8.

Los acuerdos de las Municipalidades para contratar emprésti
tos requerirán la aprobación del Senado, y  el examen y  fallo de ¡as 
cuentas municipales se hará por el Tribunal de Cuentas en la 
forma establecida para el examen y  fallo de las cuentas fiscales.

Art. í.® Sustituyese el número del citado artículo 86 por el 
siguiente:

»Para deliberar sobre los gastos posteriores que acuerde la Mu~ 
nicipalidad, siempre que importaren más de doscientos pesos, y  d 
excepción, además, de aquellos que se refieran á adquisiciones dt 
terrenos destinados al ensanchamiento de la plaza ó vias públicas. 
En este último caso se exigirá el acuerdo de las tres cuartas partes 
de los municipales en ejercicio si la inversión no excediera de cinco 
mil pesos. Sifuere mayor, se consultará á ¡a asamblea de electores.»

Y por cuanto, oido el Consejo de Estado, he tenido á bien apro
barlo y  sancionarlo; por tanto, promúlguese y  lléx<ese á efecto tn 
todas sus partes cotno ley de la República.—JORGE MONTT.—O. 
Rengifo.n

RIV IST A  T O R ÍN S Í .— TOMO X tH «9
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Las razones qué aconsejaron la reforma que la ley reprodu
cida contiene se hallan consignadas ampliannente en la discu
sión que acerca de la misma tuvo lugar en sesión del Senado 
de 20 de mayo de aquel afio y que copiamos aquí:

•<E1 seftor Rengifo (Ministro del Interior).— El proyecto en 
debate trata de salvar un incoftvenicnte y un vacío que se nota 
en la ley de municipalidades. •

En realidad, la contratación de empréstitos no ha sido ni 
puede ser materia de deliberaciones que no se sometan á un es
tudio serio y concienzudo: de manera que encomendar la revi
sión de estos acuerdos á la asamblea de electores es exponerse 
á que no se proceda con la mesura y acierto convenientes. Es 
seguro que en asambleas de esta especie no habrá la competen
cia necesaria para poder apreciar actos de esta naturaleza.

Por desgracia, hasta ahora la asamblea de electores no ha 
funcionado con la regularidad que la ley ha establecido, se ha 
reunido siempre en escasísimo número ó sólo han concurrido á 
ella los que tienen interés personal en los servicios municipales; 
de manera que desaparece la garantía que la ley creyó encon
trar en estas asambleas para que la contratación de empréstitos 
se haga de una manera correcta. Creo, pues, que sería más con
veniente, para la seriedad de estos actos, que volviéramos al sis
tema antiguo, encargando á esta honorable corporación la apro
bación de los empréstitos municipales. Por ahora se piensa ya 
en las Municipalidades en contratar empréstitos fuera del país, 
y  no sería posible que actos de esta naturaleza, que en realidad 
afectan‘S  crédito del país, no estuvieran revestidos de la serie
dad y acierto correspondientes. '

En cuanto al examen de las cuentas, sucede una cosa aná
loga. Entiendo que la mayor parte de las cuentas municipales, 
desde que comenzó á regir la ley, no han sido falladas. Estos 
nombramientos de comisiones de vecinos no se hacen, y aun 
llegado el caso de que se hicieran, no podrían inspirar una ga
rantía seria. Tratándose en algunas municipalidades de la in
versión de considerables cantidades, creo que hay tañía ó más 
razón para que intervenga el Tribunal de Cuentas en su fallo 
como para fallar las cuentas de la beneíicencia, que son en menor 
cantidad. Me parece, pues, que habría verdadera conveniencia

:
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en que el Tribunal de Cuentas interviniera en el fallo de las 
cuentas municipales. . ,

Estas dos ideas son las que contiene el proyecto en debate, y 
como sus ventajas son fáciles de apreciar, espero qúe el Senado 
habrá de prestarle su aprobación.

"E l seflor Santelices (Vicepresidente.)—Yo me permitiría lla
mar la atención del honorable Ministro á la conveniencia de 
hacer una agregación* al proyecto que ha tenido á bien pre
sentar. ,

Sucede que las municipalidades no pueden comprar los terre
nos necesarios para el ensanche de las vías públicas sin consulta 
previa á las asambleas de electores, cuando el valor del terreno 
pasa de 200 pesos.

Es natural que cuando se forman los presupuestos se ignore 
si va á haber oportunidad de hacer el ensanche de alguna calle, 
porque éstos tienen origen en los incendios, ó en las nuevas 
construcciones que se emprenden, ' •

Sería bueno, por consiguiente, consultar esta idea en el pro
yecto, agregando al inciso del artículo 86 ya citado estas pa
labras, "con excepción de lo que se refiere al ensanche de las 
vías públicas (I.

De esta manera se evitaría el inconveniente con que tropie
zan las municipalidades para ensanchar las calles, cuando las 
asambleas no lo acuerdan. Yo conozco algunos casos prácticos 
en Santiago, en que no ha sido posible tomar la línea de ensan
che, porque la Municipah’ilad no ha podido obtener oportuna
mente el acuerdo de las asambleas, las cuales por lo regular se 
componen de personas que no conocen el asunto de que se 
trata. ,

Si el señor Ministro aceptara esta idea, se salvaría un in
conveniente y se haría un bien á las ciudades.

*'E1 señor Rengifo (Ministro det Interior)— Por mi parte no 
tengo inconveniente nirgimo en declarar que considero la inter. 
vención de la asamblea de electores de |)oca ó ninguna impor
tancia Me parece que esta asamblea no ha correspondido al pro
pósito que se tuvo al crearla, porque en realidad los que concu
rren á formarla no tienen competencia ni ningún interés porlcig 
asuntos locales para hacer de su intervención una garantía seria
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De manera que, por mí parte, no tengo ningún inconveniente 
en aceptar la indicación del honorable vicepresidente.

Pero, creo que no sería esa la única agregación que hubiera 
de aceptarse?, sí examináramos cada uno de los incisos de este 
artículo 86 de la ley. Así es que, por mi parte, no me he atreví- 
do á otras medidas que aquellas que contiene el proyecto en 
debate, porque lo demás habría sido entrar en una reforma 
completa de esta parte de la ley y con eso habría podido peli
grar el resultado de aquella que yo me proponía obtener.

Sin embargo, si el honorable Senado acepta la agregación 
propuesta por el honorable señor vicepresidente, yo no tengo 
inconveniente en que se incorpore al proyecto.

"E l señor Reyes (don Vicente).—Entiendo que por la indi* 
cación del señor vicepresidente no se establece ninguna otra au. 
toridad que reemplace á la asamblea de electores para aprobar 
los acuerdos municipales. ,

"E l señor Barros Luco (Presidente).—Nó, señor.
“ El señor Reyes.—En ese concepto, yo me limitaría por el 

momento actual al proyecto del Ejecutivo. ,
Suprimiendo esa asamblea.se dejan los acuerdos municipales 

válidos por sí solos y esto me parece grave. Si es cierto que el 
camino tomado por la ley vigente de hacer que los acuerdos 
municipales tengan la revisión de esta asamblea es un medio 
ilusorio, estéril y completamente ineficaz para el objeto que se 
ha propuesto, sin embargo, por otro lado no encuentro muy con
forme con las buenas prácticas de Gobierno el dejar á una sola 
corporación la facultad de disponer de los dineros públicos.

En la administración de los intereses generales del país no se 
puede disponer de un solo centavo sin el acuerdo del Senado, 
de la Cámara de Diputados «y del Ejecutivo; y tratándose de la 
administración de los bienes locales, hay muchos asuntos que 
se dejan á la exclusiva resolución de las municipalidades, es de
cir, de una corporación única que tiene, como todas las corpo
raciones, el interés de marcar su paso por la administración, 
ejecutando obras que pasen á la posteridad, sin preocuparse de
lo que venga más adelante.
 ̂ Así es que yo estaría muy conforme con la revisión gene

ral de la ley, si se sustituyera esta asamblea de electores por
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alguna otra autoridad. Tal vez dentro de un régimen más adap
tado á la independencia municipal, lo que convendría sería que ■ 
hubiera una autoridad local, que fuera revisor» de los acuerdos 
municipales; en cada provincia, por ejemplo, una asamblea pro
vincial, para todo lo que se refiera á la inversión de los fondos 
de la localidad. , ,

Pero, mientras no se llegue á una reforma de esta naturaleza 
que resuelva este problema, si no se sustituye la asamblea de 
electores por otra autoridad, lo mejor será dejarla subsistente.
Si en la indicación del honorable señor vicepresidente se hubiera 
propuesto alguna otra autoridad que reemplazara á la asamblea 
de electores, habría sido aceptable; pero, mientras tanto, no es* 
conveniente dejar á las municipalidades facultadas para invertir . 
por sí solas los dineros públicos.

"E l señor Santelices (Vicepresidente).—Yo había entregado al 
señor secretario mi indicación redactada en la forma que insinué 
antes; pero, no tengo ningún inconveniente para que se esta
blezca que será necesario el acuerdo del Senado en estos casos. 
Lo que yo pretendo es evitar el inconveniente que hoy existe. 
Creo que la asamblea de electores, sin bastante conocimiento 
del asunto, puede dar fallos equivocados ó negkr una autoriza
ción indispensable. Por ejemplo, la ley obliga á ochavar las 
esquinas de las manzanas á cierta distancia de la Plaza de Ar
mas. Cuando se va á construir un edificio, la Municipalidad 
necesita ajustar el valor del terreno que se deja á la vía pública 
con el dueño, pero se encuentra inhabilitada para contratar, 
mientras no venga á aprobar esto la asamblea de electores.

Creo, pues, que sería conveniente sustituir esta autoridad por 
el Senado. Así desaparecerá el inconveniente á que me re*
fiero. , . '

Creo, por lo demás, que no tiene gran importancia el que uná 
-asamblea de electores apruebe un gasto que en la mayoría de 
os casos no pasa de 2,000 pesos y  que generalmente es de 500 
á 1,000 pesos. .

,"E 1 señor Reyes.— El señor vicepresidente decía que aceptaba 
mi idea, esto es, que se autorizaran por el Senado ó por la Co
misión Conservadora los acuerdos aprobados por las juntas po
pulares ■
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No fué eso lo que quise manifestar.
Dije que sí se suprimían las juntas populares para la aproba

ción délos acuerdos municipales relativos al ensanche de calles, 
no habría autoridad alguna que revisara esos acuerdos que, en 
ocasiones, podrían recaer sobre inversiones de más de cincuenta 
mil pesos. , ‘ '

De manera que, á mí juicio, cualquier gasto de esta especie 
que acuerden las municipalidades debe ser revisado por alguna 
autoridad; y no existiendo al presente autoridad alguna encarga
da de esa revisión, valdría más dejar las cosas como están, pues, 
por malas que sean las asambleas populares, mejor es lo exis- 

*tente mientras no se haga una reforma más general, y  por 
decirlo así, más científica, de la ley actual de municipalidades.

Aun la intervención del Senado en estos asuntos, me parece 
fuera de un sistema estricto de administración local.

Si aceptamos que el Senado intervenga en los empréstitos, 
es como una medida previsora, útil y  necesaria, medida que no 
importa más que volver á lo qué antes existía. Y , por mi parte, 
acepto esta disposición. Pero no es ese el desiderátum en ma
teria de,administración local. .

El desiderdtuvi sería que las municipalidades se bastasen á 
sí mismas, que administrasen sus intereses con la intervención 
de alguna aiiíoridad representativa también de los intereses lo
cales. '

Si se llega alguna vez á la revisión de la ley orgánica de mu* 
nicipalidltdcs, tal vez el camino en esta materia sería ese: esta
blecer una autoridad local superior que revise los acuerdos mu
nicipales.

Por ahora el proyecto del gobierno me parece bien, porque 
trata de poner un remedio inmediato á fin de corregir un mal 
muy grave que se está notando en toda la República.

El señor senador por Cautín creía que podría atribuirse esta 
facultad de revisar los acuerdos municipales al Presidente déla 
República.

Pero su señoría no podrá menos de reconocer conmigo en que 
no habría la menor conveniencia en hacer intervenir al Presi
dente de la República en estos asuntos, dc.sde que el propósito 
que se ha e.stado persiguiendo durante muchos años ha sido el
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de establecer alguna vez la autonomía municipal, emancipando 
á estas corporaciones del tutelaje del Presidente de la Repú
blica.

En resumen, señor, mi idea es que, mientras no se proceda 
á una reforma general de la ley de municipalidades, establecien
do sobre una base verdaderamente científica el poder local, lo 
mejor sería dejar las cosas'como están, aceptando sí las modi
ficaciones que ahora propone el Ejecutivo como medidas real
mente urgentes.

“ El señor Santelices. — En vista de las observaciones del 
señor senador, me permitiría agregar á la indicación que he te
nido el honor de formular esta frase: en este último caso, es de
cir cuando se trate del ensanche de vías públicas, se requerirá el 
acuerdo de las tres cuartas partes de los municipales en ejerci
cio, si la Ínversi(in no excediera de 5,000 pesos. Si fuere mayor 
de esta suma, se consultará á las asambleas de electores— ,

Creo que de este modo se evitará el inconveniente que ha 
manifestado el señor senador por Santiago, sobre todo, tratán
dose de la inversión de pequeñas cantidades y de facilitar el 
cumplimiento á la ley que o r d e n a  el ochavamiento délas esqui
nas, lo que permitirá á la vez regularizar las líneas de los edifi
cios en construcción.» « .

Cerradí. el debate, se procedió á votar el proyecto; y fué apro
bado por unanimidad. La indicación del señor Santelices (vice
presidente) fué igualmente aprobada por nueve votos contra 
cuatro.

¿Pueden las asambleas modificar el presupuesto que á su 
aprobación someta la Municipalidad?

El Ministerio del Interior ha declarado que la atribución que 
el núm. 2P del artículo 86 confiere á las asambleas de votar el 
presupuesto que les someta el Municipio de los gastos del año ve
nidero, les autoriza exclusivamente para aceptarlo ó rechazarlo 
en su totalidad, mas nó para aceptarlo en parte y rechazarlo en 
otra, y  mucho menos para hacer en él modificaciones de ningún
género. _ . ,

Pero la Corte Suprema, cuyas resoluciones constituyen, sm
duda alguna  ̂la jurisprudencia más autorizada que en esta ma-



tería se puede invocar, estableció la doctrina contraria en uno 
de los considerandos de ia sentencia de que en el párrafo 
siguiente nos ocupamos y  que en la parte relativa á este punto 
dice como sigue;

«Que si bieaes verdad que al acordar la ley de 22 de diciem
bre de 1891 á la asamblea de electores la facultad de votar el 
presupuesto anual del Municipio, les autoriza por el mismo /uc/to 
para modificar el que se les someta,» etc.

Debe tenerse en cuenta, sin embargo, que esta facultad que á 
las asambleas se concede para modificar los presupuestos, tiene 
el límite que la misma Ley Orgánica determina, en cuanto no 
pueden dejar de consultar los fondos necesarios para atender á 
los servicios obligatorios que enumera el artículo 70.

Si la asamblea no consulta fondos con tal objeto, ó si supri* 
me las partidas del presupuesto que á esos servicios se refieren, 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo ICX), cualquier ciu
dadano de la comuna podrá reclamar de la resolución de la 
asamblea ante el juez letrado de turno en lo civil, que fijará 
para los servicios indicados sumas que no excedan de las con
sultadas con el mismo objeto en el presupuesto del año anterior.

Así lo declaró también la Cort« Suprema, conociendo en 
segunda instancia de reclamación interpuesta en contra de 
acuerdos tomados por la»-asambleas de electores del Municipio 
de Santiago, y  en mérito de los siguientes considerandos:

«i.o '^ue si bien es verdad que al acordar la ley de 22 de 
diciembre de 1891 á la asamblea de electores la facultad de 
votar el presupuesto anual del Municipioi ia autoriza por el 
mismo hecho para modificar el que se le someta, lo es también 
que según el precepto del artículo 86 de la citada ley, dicha 
asamblea no puede en ningún caso suprimir ó dejar de acordar 
los fondos necesarios para el sostenimiento de los servicios 
municipales obligatorios á que se refiere e! artículo 70 de la 
misma ley, correspondiendo al juez letrado de turno en lo civil, 
en primera instancia, y á este Tribunal en segunda, suplir esa 
omisión, y  bastando, para que la autoridad judicial ejerza tal 
atribución, el reclamo de cualquier ciudadano del territorio;

3.® Que desde el momento que ¡a ley ordena que ia asamblea
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de los electores debe acordar los fondos necesarios para el sos» 
tenimiento de los servicios municipales á que se refiere el 
artículo 70 sin especificar más, la fijación ó determinación del 
monto de esos fondos es asunto de mera apreciación atendidas 
la importancia y necesidades del respectivo territorio munici
pal, de donde se deduce que aunque la asamblea haya acordado 
fondos para el sostenimiento de los indicados servicios, la auto
ridad judicial encargada de rever esos acuerdos puede siempre 
modificarlos, si estimare que los fondos asignados no son bas
tantes para atender debidamente los servicios referidos; y

3.® Que, según lo expuesto en el inciso 2 o, del artículo 100 
antes citado, en ningún caso podría la autoridad judicial asignar 
para dichos servi(jios fondos que excedan de los fijados en el 
último presupuesto no objftadoii,—(Sent. nüm. 1,65^, Gaceta 
de 1895).

¿Pueden las asambleas modificar la tasa del impuesto que 
les someta lá Municipalidad?

El núm. 4.° del artículo 86 confiere á las asambleas la atri
bución de pronunciarse sobre la tasa de las contribuciones, con 
arreglo á la ley, y  el inciso 2 °  del artículo 87 dispone que 
cuando la asamblea no ¡a hubiere determinado las reuniones 
del mes de mayo, regirá la tasa del año anterior.

Parece, entonces, fuera de dudas que para determinar la tasa 
del impuesto, puede la asamblea ajustarse ó nó á la fijación 
que de la misma hubiere hecho la Municipalidad y, por consi
guiente, está dentro de suá facultades modificarla, dentro de 
los límites que la ley ha señalado. Y , como consecuencia del 
ejercicio de esa atribución por parte de la asamblea, á la Muni
cipalidad no queda otra cosa que inclinarse ante esta manifes
tación de la voluntad popular, cualesquiera que sean los incon
venientes ó dificultades que pueda producir en la administración 
de los servicios locales.

Reunida en 30 de mayo de 1897 la asamblea de electores de 
la comuna Providencia para pronunciarse sobre el presupuesto 
municipal y la tasa dcl impuesto de haberes, acordó elevar ésta 
del dos por mil, fijado por la Municipalidad, al tres. La corpo
ración aceptó primero esta modificación; pero poco después

« t »
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reconsideró ese acuerdo, fijó nuevamente eJ dos por mil y lo 
sometió á la asamblea de electores. ‘

En ejercicio de la acción popular que la ley establece, se 
redamó de esta reconsideración dcl acuerdo que había aceptado 
el tres por mil, jf elevados los antecedentes á Ja Corte Suprema, 
el Excmo. Tribunal acogió el reclamo y declaró nulo el acuerdo 
objetado, por sentencia expedida en 31 de agosto del mismo 
año 97 y á virtud de los considerandos que copiamos en seguida:

•<l.® Que la resolución municipal que reconsideró un acuerdo 
anterior, reduciendo la contribución de haberes del tres al dos 
por mil, ha tenido también por objeto dejar sin efecto la deter
minación de la asamblea de electores que había fijado la tasa 
más alta;* %

2 “ Que si los municipios tienen por el articulo 65 de la ley 
orgánica la atribución de fijar, al discutir el presupuesto de en
tradas, la tasa de las contribuciones que deben regir en el año 
próximo, atribución que habría que ejercitar cada año en el mes 
de abril, á la asamblea de electores corresponde por el núm.4.® 
del artículo 86 de la misma ley, pronunciarse en el mes de mayo 
sobre la tasa de las contribuciones que formen el presupuesto ' 
de entradas;

3 ° Que en los artículos citados ni en ninguno otro de esq ley 
se autoriza d las municipalidades para dyar sin efecto ni modifi
car lo que acuerde la asamblea de electores en orden d la tasa de 
los impuestos;

4.“ QuíTsería difícil concebir, dentro del organismo comunal 
adoptado por la ley orgánica, en la cual las asambleas de elec
tores hacen de elemento generador respecto de los municipios, 
que éstos tuvieran la facultad  ̂de revisar y modificar los acuer
dos de las asambleas;

5 °  Que por ningún motivo es permitido á las municipalida
des atribuirse otra autoridad ó derechos que los que expresa
mente se les hayan conferido por las leyes, bajo sanción de 
nulidad,conforme a! artículo 33 de la citada Ley Orgánica..,

(Sent. núm. 2703.— í7««/(^de 1897).

Tratándose de las atribuciones de las asambleas de electores 
se ha presentado también la dificultad de saber sí después que
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aquéllas hayan fijado la tasa del impuesto de haberes pueden 
las municipalidades someterles nuevamenie otra tasa distinta; 
Ó, en otros términos, si estas corporaciones pueden pedir á las 
asambleas un nuevo pronunciamiento sobre la materia, ¿ recor»- 
sideración del acuerdo que á este respecto hubieren totnado.

L a  negativa ha sido expresam ente sanc/onada por /a Corte 
Su p rem a en la  sentencia que reproducim os á  conl'vnuación;

"Santiago, x.® de septiembre de 1897.— Vistos; sometido á la 
consideración de la asamblea de electores de la comuna de Tu- 
tuquén el presupuesto de entradas y gastos formado por la Mu
nicipalidad para el ejercicio de 1898, la asamblea se reunió el 20 
de junio dcl año Corriente y pronunciándose sobre el presupuesto 
de entradas, determinó fijar en el dos por mil lá tasa de la con
tribución de haberes en lugar de la del tres por mil que figuraba 
en el presupuesto municipal.

Con este motivo, en sesión de 27 de junio la Municipalidad 
acordó no aprobar la resolución de la asamblea, fundándose en 
quü con la reducción de la tasa de aquel imj)uesto disminuía 
en dos mil niSvecicntos noventa y ocho pesos la suma de las 
entradas y sólo rebajaba en seiscientos noventa pesos el total de 
los gastos, de 1ü que tenía que resultar el desequilibrio del pre
supuesto, con manifiesto daño de ios servicios comunales.

Acordó asimismo autorizar al tesorero municipal para que 
se presentase á la justicia reclamando la nulidad de la resolu
ción de la asamblea, á fin de que el juzgado respectivo declare 
que el presupuesto dsbe quedar como lo aprobó la Municipa
lidad.

En sesión posterior de 4 dp julio acordó la Municipalidad que 
el primer Alcalde convocase nuevamente á la*samblea de elec
tores para el 18 del mismo mes con el objeto de reconsiderar el 
acuerdo del 20 de junio y dejar nivelado el presupuesto de en
tradas con el de gastos.

La asamblea de electores se reunió, en efecto, el día desig
nado y, entre otras resoluciones, adoptó la de fijar en el tres por 
mil la tasa del impuesto de haberes, dejando sin,efecto el acuerdo 
de 20 de junio.

E l ciudadano don B. M. reclamó ante la Municipalidad del 
acuerdo en que se ordenaba convocar á la asamblea para el 18



de julio con el fin antes expresado, sosteniendo que dicho 
acuerdo era ilegal, pues la Municipalidad carecía de atribución 
para celebrarlo; y desestimada esta reclamación por el Cabildo, 
se han remitido los antecedentes á esta Corte, en conformidad 
al artículo 99 de la Ley Orgánica,

Sostiene la Municipalidad que, al desechar la solicitud de 
M. ha tenido en vista no que la asamblea de electores convo
cada para el 18 de julio anule su resolución de 20 de junio, 
sino que nivele el presupuesto de entradas de la comuna con el 
de gastos. .

Oído el representante del Ministerio Público; y

Considerando:
1.0 Que por los artículos 67 y 68 de la Ley Orgánica de ios 

municipios está ordenado que en la segunda quincena de abril 
se discutirán y aprobarán los presupuestos y se fijará la tasa de 
las contribuciones;

2.'' Que en las reuniones que deben celebrar en el segundo y 
siguientes domingos de mayo las asambleas de electores votarán 
los presupuestos y se pronunciarán sobre la tasa de las contribu
ciones municipales, según se preceptúa en los artículos 86 y 87 
de la misma Ley;

3.0 Que si en las reuniones del mes de mayo la asamblea no 
hubiere determinado la tasa de la contribución ó no hubiere 
votado los presupuestos, se ajustarán éstos en el año venidero 
á la tasT y presupuestos vigentes, conforme á lo dispuesto en el
artículo 87 citado; ,

4.® Que cualquiera que sea el valor legal de la resolución 
adoptada por la "asamblea de electores en 20 de junio, punto 
que no está sometido al conocimiento de esta Corte por el re
curso breve y sumario que establece el artículo 99 de la ley 
orgánica, el cual se refiere á las resoluciones ilegales de la Mu
nicipalidad y no á las de las asambleas de electores, es incues
tionable que el municipio de Tutuquén ha carecido de facultad 
para desaprobar la resolución de la asamblea de electores de la 
misma comuna y  para convocarla nuevamente á fin de que re
considere esa resolución, puesto que, por una parte, ningún pre
cepto de la Ley Orgánica le confiere semejante facultad y, por



Otra parte, la misma Ley determina expresamente la consecuen
cia jurídica que se produce cuando la asamblea no fija la tasa 
íle las contribuciones en la época que en ella se señala; .

5-° Que la cuestión legal no se modifica por el hecho de sos
tener la Municipalidad que se convocó á la asamblea para que 
nivelase los presupuestos y no para que revocara su acuerdo 
anterior, puesto que la nivelación solicitada no podía alcanzarse 
sino anulando la resolución que fijó la tasa del dos por mil, que 
fue lo que sucedió en la nueva reunión de la asamblea.

Por estas consideraciones y preceptos legales citados, se de
clara ilegal el acuerdo á que la reclamación se refiere. Transcrí
base, publiques© y archívese.

Acordada por unanimidad, previniéndose que los señores 
Presidente Flores y Ministro Amunátegui han tenido presente 
para declarar la ilegalidad del acuerdo reclamado el mérito de 
los tres primeros fjndamentos de esta sentencia y la conside
ración de que el acuerdo impugnado tiene por objeto que la 
asamblea de electores se reúna para determinar la tasa del im
puesto en una época en que ya no tendría facultad para resolver 
cosa alguna al respecto; por consiguiente, la reunión con tal 
propósito jr lo que ella resolviera en el sentido que pretende la 
Municipalidad de Tutuquén sería contrario á las disposiciones 
del artículo 87 de la Ley Orgánica de 22 de diciembre de 1891. 
—Flores.—Amunátegui.— Risopatrón.— Alfonso.— Sankueza.— 
L. Urrntia.—Palma Proveído pur la Excma. Corte
Suprema, Montt, secretario.»

(Sent. núm. 2766—Gaceta dé 1897).

¿Afecta alguna responsabilidad á los electores que concurren 
á la asamblea cuando no ejercen las atribuciones que la ley les 
confiere?

El ejercicio de los derechos públicos, de igual manera que el 
de los privados, es esencialmente voluntario en el sujeto á quien 
se confieren; al revés de lo que ocurre con los deberes ú obliga
ciones que imponen las leyes, y cuya falta de cumplimiento 
lleva siempre alguna sanción en la misma ley establecida.

Pueden, en consecuencia, los electores de cada territorio mu
nicipal ejercitar ó nó ios derechos fiscalizadores ó de adminis-
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tración que la Ley Orgánica de 1891 les confiere; mas, su absten
ción con respecto de los mismos no podría acarrearles respon
sabilidades de ninguna especie, -porque éstas son contrarias á 
la naturaleza de aquellos derechos, y además porque no hay 
disposición kgal alguna que tales responsabilidades sancione.

La Ley municipal, por otra parte, ha previsto expresamente 
el caso de que la asamblea de los electores no haga uso de las 
atribuciones que se les confieren, y de- ello da testimonio e| 
precepto establecido por el inciso 2 °  del artículo 87; según el 
cual, cuando en las reuniones del mes de mayo no fijaren la 
tasa de las contribuciones ó no votaren his presupuestos que en 
el año siguiente deban regir, se entenderán vigentes la tasa y 
presupuestos del año actual.

Alguna vez se ha creído, sin embargo, que las asambleas eran 
justiciables si no ejercitaban los derechos que la ley les reco
noce, según que puede verse en el fallo absolutorio que aquí
copiamos: ' ■

"Copiapó, 30 de abril de 1897.—Vistos; don J. N., ciudadano 
elector de la comuna de Chaftarcillo, se presentó á este juzgado 
denunciando el hecho de haber la asamblea general de electo
res de esa comuna, rechazando los presupuestos aprobados por 
Ia Municipalidad infringido la ley de 22 de diciembre de 189 ii 
especialmente los artículos 27 y 28 de ésta, por lo que merecen 
esos electores la sanción penal en la forma establecida por los 
artículos 95, 96, 100 y otros de la precitada ley,

L oT  electores denunciados manifiestan que rechazaron los 
presui)uestos en cuotión porq’jc eran ilegales á causa de exce
der con mucho al total de la-i entradas ordinarias, por consultar 
el pagó de una deuda de tres mil pesos que debió haber sido 
cubierta con las patentes de minas del año próximo pasado, y 
porque la ley los autoriza para no aprobar esos presupuestos- 

Oído el Ministerio Público, opina éste que el drmandante 
no ha traído luz alguna al sumario y que los electores han 
hecho un uso legítimo de su derecho para votar en el sentido
que lo hicieron.

Con lo relacionado y no resultando de este proceso mérito 
para seguir prosiguiéndolo, y con arreglo á la ley citada de 
Municipalidades y al artículo l.“ del Código Penal, sobreséase
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definitivamente en esta causa. Archívese, si no se apelare.— 
OSSA.—/. Baz, secretario.

Serena, 29 de marzo de 1897.—Vistos: en rebeldía de don 
J- N., se declara desierto el recurso de apelación deducido con
tra la sentencia de 30 de abril último, corriente á f. 41. Publí- 
quese y  devuélvanse.—Herrera.—Parra,—Pineda. •

Proveído por la Ilustrfsima Corte, Briceño, secretario.n— 
(Sent. 253, Gaceta de 1897), ^

A rT, 87

Las asambleas ordinarias, á que se refiere el número / .®, ten
drán lugar en las épocas determinadas por la Ley de Elecciones. 
Para resolver los asuntos á que se refieren los números 2 d p, se 
reunirá la asamblea el segundo y  los siguientes domingos del mes 
de mayo. ’ ,

S i en las reuniones del mes de mayo la asamblea no hubiere 
determinado la tasa de la contribución 6 no hubiese votado los 
presupuestos, se ajustarán éstos en el año venidero á la tasa y  pre
supuestos vigentes.
Sumario.—L a Municipalidad sólo puede convocar á las asambleas en el 

mes de mayo.

Creemos indispensable llamar la atención en este lugar hácia 
el vicio de nulidad absoluta de que adolecen la mayor parte de 
las reuniones celebradas por las asambleas de electores en las 
diferentes comunas de la República. '

Así, en la de Santiago como en todas las demás, se ha con
vocado á las asambleas cada vez que era necesario someterles 
cualquiera resolución, para cuya validéz la ley exige el acuerdo 
de las mismas; sin que jamás municipio alguno se haya preo
cupado del precepto claro y terminante que el artículo 87 de la 
ley de 1891 sanciona.

En efecto, esta ley divide las asambleas en ordinarias y e x - , 
traordinarias, como luego veremos al ocuparnos del artículo 89. 
Las ordinarias no son otras que aquellas que deben convocarse 
para los diversos asuntos que el artículo 86 enumera, y salvo el 
caso de excepción que en el mismo artículo se indica, deben
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tener tugar únicamente entre el segundo y  el último domingo 
inclusive del mes de mayo.

Este caso de excepción no está comprendido en las prescrip
ciones de la ley municipal; porque, debiendo verificarse la reu
nión á que se refiere para hacer la elección de municipales y las 

.otras que la Jey encomienda á las asambleas, es evidente que 
estas reuniones están sometidas á la Ley Electoral.

Pero, tratándose de todos los demás asuntos á que se refieren 
los números 2 á 9 inclusive íe l  artículo 86, la disposición legal 
es muy clara, y cualquiera que sea la naturaleza ó urgencia del 
acuerdo que haya de someterse á la aprobación de las asam
bleas, es indispensable esperar con tal objeto el mes de mayo; 
porque en otra época la Municipalidad carece de atribuciones 
para hacer la convocatoria, y ya hemos visto que, ni aún á pre
texto de circunstancias extraordinarias, pueden estas corpora- 
clones atribuirse otras facultades ó derechos que aquellos que 
les han sido expresamente otorgados por la ley.

Hay más aún: la historia de la ley de 22 de diciembre confir
ma explícitamente la interpretación que sostenemos. En efecto, 
el primitivo artículo 87,—que en el proyecto aprobado por la 
Cámara de Diputados llevaba el número 91,—decía así; .

|‘ A rt . 91. Las asambleas ordinarias á que se refiere el nú
mero 1.®, tendrán lugar en Ifts épocas determinadas por la Ley 
de Elecciones. Las otras, el primer domingo de mayo. •

S i los ¿asios y  acuerdos á que se refieren los números j»,®, 5.°, 
6p , 8p  y  9° fueren urgentes, la Municipalidad fijará con ocho dias 
de ahicipación, á lo menos, el día domingo ó festivo en que deban 
tener lugar las asambleas extraordinarias destinadas á pronun-

, ciarse sobre el/os.ti
Mas, en sesión del Senado de 12 de septiembre de 1890, 

el senador seflor Irarrázaval propuso para este artículo la re
dacción que hoy tiene el 87 que comentamos, suprimiendo el 
segundo inciso de la Cámara de Diputados, según que textual, 
mente se consigna en la página 577 dcl Boletín de Sesiones de 
aquel aflo.

No obstante lo expuesto, conocemos numerosas resoluciones 
municipales de importancia trascendental,—como contratación 
de empréstitos, por ejemplo, -q ue se han sometido á la aproba-
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clón de la asamblea fuera de la época designada por la ley, y 
que, por esa causa, adolecen de vicio de absoluta nulidad.

A rT. 88

Las asambleas se celebrarán siempre en dia domingo 6 festivo, 
de dote á cinco de la tarde, en la sala municipal, 6 en algún otro 
lugar que la Municipalidad señale y  que sea suficientemente ámplio 
para su objeto. '

Sólo tendrán acceso á ellas las personas inscriptas en los regis
tros electorales del Municipio, y  toda tentativa de perturbación 
será considerada como delito, conforme á lo establecido en el articulo 
t2Ó del Código Penal. E l primer alcalde, ó el que le subrogóte, es 
la única autoridad encargada de hacer Am plir estas disposiciones, 
sometiendo al reo al juez correspondiente.

Dentro de los tres dias siguientes á cada reunión de las asam
bleas el alcaide publicará la respectiva acta. .

En Santiago y  Valparaíso las asambleas de electores se celebra
rán en cada circunscripción bajo la presidencia de los regidores 
que compongan la junta local por su orden de precedencia, presi
diendo el primer alcalde la asamblea de la circunscripción en que 
haya sido elegido municipal. E l que presida cada asamblea hará 
la publicación de que trata el inciso anterior.

Sumario.— L̂as asambleas deben empezar sus sesiones i  las doce del dla.-~ 
Articulo ia6 del Código Penal.-—El acta debe consignar el nombre do 
todos los electores que concurran á la asamblea.

Se ha sostenido alguna ve* que !a hora que el artículo 88 
señala para dar principio á las sesiones de la asannblea no es 
fatal y  que bastaría, para cumplir con la ley, que esas sesiones 
durasen cinco horas en los días que con tal objeto se designen.

Acusado criminalmente un alcalde por no haber concurrido 
á presidir la sesión de una asamblea á las doce del día, sino 
algunas horas más tarde, el jue* de primera instancia lo absol
vió de la acusación fundado en «que el artículo 88 de la ley de 
22 de diciembre de 1891 no determina que las sesiones ó reu
niones de las asambleas de electores deben principiar á las doce 
y  terminar á las cinco de la tarde, sino que únicamente fija el

R EVISTA  KORBNSS.— TOMO X III  10
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plazo de cinco horas dentro del cual deben celebrarse dichas 
asambleas y que éstas en el >aso de que se trata se^celebraron 
dentro de ese plazo, según consta de autos.»

Pero llevado el asunto al conocimiento de la Corte de Ape
laciones de La Serena, este Tribunal, por resolución de 1 2 de 
enero de 189^, revocó la de primera instancia é impuso al alcalde 
acusado una multa de cien pesos, teniendo presente «que según 
el artículo 88 de la Ley orgánica de Municipalidades, las asam
bleas de electores deben celebrarse siempre de doce á cinco de 
la tarde, y  que el alcalde don Arturo Salfate, que presidió las 
que tuvieron lugar el segundo y tercer domingo de mayo últi
mo, las abrió á las cuatro y media de la tarde contraviniendo á 
la disposición legal citada.n (Sentencia núni. 4906. Gacela de

1897.) •  ________

El artículo 126 del Código Pehal, á que el inc. 2.0 del artículo 
88 que estudiamos se refiere, dice como sigue: 

t "Los que se alzaren públicamente con el propósito de impedir
la promulgación ó la ejecución de las leyes, la libre celebración

I  de una elección popular, de coartar el ejercicio de sus atribu-
‘ ciones ó la ejecución de sus providencias á cualquiera de los

¡I ' poderes constitucionales, de arrancarles resoluciones por medio
V; de la fuerza ó,de ejercer actos de odio ó de venganza en la per-
II sona ó bienes de alguna autoridad ó de sus agentes ó en las 
:f; ■ pertenencias del Estado ó de alguna corporación pública, sufri-

r¿n 1« pena de reclusión menor ó bien la de confinamiento me- 
ijí ñor ó de extrañamiento menor en cualesquiera de sus grados...

■ _________________  ■ , . ■

' En el acta de la sesión'qus'celebre la asamblea, y que el pre- 
t e  sidente de la misma debe publicar dentro del plazo que señala

: ■ ej inciso 3.0 del artículo 88, es necesario consignar el nombre
de todos los electores que á ella concurran.

V  Durante la discusión de la ley se consignó expresamente esta

, idea, como puede verse en el acta oficial de la sesión celebrada
• ' por el Senado en 10 de septiembre de I890. El señor senador

■ r  Irarrázaval hizo indicación pára que se agregaran al artículo los
i|' incisos 3.° y 4.° con que hoy aparece y e! primero de ellos
h :\  estaba concebido y íué aprobado en los siguientes términos:

%  • ' , •
 ̂ ■ .
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"Dentro de los tres días siguientes á cada reunión de las 
asambleas, el alcalde publicará la respectiva acta^ los nombres 
de los electores que hayan concurrido.»

Enviado posteriormente el proyecto á la Cámara de Diputa, 
dos, ésta aprobó, en sesión de 17 de diciembre de 1891, por 
unanimidad y sin debate, todas las modificaciones introducidas 
por el Senado. Pero en el oficio que por esta rama del Congreso 
se mandó á la primera remitiéndole el proyecto de ley munici* 
pal, y que lleva fecha i.« de octubre de 1890, se suprimió en el 
inciso 3 “ de que nos ocupamos,—indudablemente por error de 
copia,—la frase final ̂  los nombres de los electores que hayan con
currido. ■

No es éste empero el único error con que aparece el artículo 
88 de la ley de Municipalidades.

En todas las ediciones que de ella se han hecho el inciso 1.® 
empieza así: “ las asambleas si; celebran, etcjn siendo que tanto 
en ia forma aprobada por la Cámara de Diputados como en la 
que se le dió en el Senado el verbo aparecía en futuro y se dijo, 
por consiguiente, celebrarán, como nosotros hemos puesto ahora.

Este cambio del tiempo futuro por el presente que en la edi
ción oficial como en las demás de la ley se nota, trae su origen 
ó se verificó en la transcripción que del proyecto aprobado se hizo 
al Ejecutivo por la mesa de la Cámara de Diputados en 18 de di
ciembre de 1891, y que se promulgó con fecha 22 del mismo 
mes y año.

A r t . 89 .

Siempre que cincuenta electores pidan convocación de la asam
blea, el primer alcalde, 6 el que le subrogue, tendrá obligación de 
hacer la convocatoria solicitada y  de abrir discusión popular so
bre las cuestiones que se sometan á su conocimiento, la cual no po
drá durar m !s de un día.

No se aceptará solicitud alguna en este sentido que no lleve 
también la firma de la mayoría absoluta de los miembros de la 
Municipalidad yen  la cual no se exprese además el objeto de la 
reunión con la especificación conveniente.

SUMARIO.—Objeto de las asambleas extraordinarias.

Según que en número anterior hicimos notar, las asambleas



de electores son de dos clases, esto es, pueden dividirse en dos 
categorías.~Unas son ordinarias y  se destinan á los asuntos 
que el artículo 86 enumera; las otras son extraordinarias ó es
peciales para tratar dcl negocio que motiva la convocatoria y  
que debe ger oportunamente designado en la solicitud en que se 
pida la reunión.

Las primeras deben tener lugar precisamente el segundo y
■ sipruientes domingos del mes de mayo, salvo el caso de excep

ción á que se refiere el núm. i.•del citado artículo 86; las scgun- 
das pueden verificarse en cualquier domingo del afto, siempre 
que concurran los requisitos que determina el artículo 89,

No dice la ley cuál es el objeto práctico de estas asambleas 
extraordinarias, en que pesa sobre el alcalde la obligación "de 
abrir discusión popular sobre las cuestiones que se sometan á su 
conocimiento.»

Conforme con los preceptos áe la Ley Municipal que crean 
este poder fiscalizador que se llama la asamblea de los electores, 
ellas están llamadas á pronunciarse únicamente sobre los nego- 

, cios que hayan sido materia de acuerdos ó resoluciones del Mu
I . nicipio; pero no se les reconoce derecho alguno de iniciativa ó

proposición, de tal manera que no se comprende qué pudieran 
;i. hacer en estas reuniones extraordinarias que ellas mismas pro

vocaran; salvo que se las haya establecido con el propósito de que 
en cualquiera circunstancia los electores de la Comuna puedan 
manifestar á la Municipalidad su aprobación ó rechazo,de los 
actos cfBe ejecute, ó el deseo de que haga tal ó cual cosa, bien 
que esa manifestación podría ser puramente platónica, en razón 
de que la Municipalidad no está obligada á hacer lo que en tales 
casos se le pida, ni para su negativa ó resistencia ha establecido 
la ley sanción de ninguna especie.

4i

A rt , 90

Toda asamblea ordinaria 6 extraordinaria será convocada pot 
el primer alcalde ó el que lo subrogne, y  deberá ser anunciada por 
la prensa del departamento con ocho dias de anticipación, expresán  ̂
dose el objeto de la reunión. En caso de no haber periódicos, el 
anuncio se hará en carteles que se fijarán en la puerta de la Sala



municipal y  en las plazas y  lugares más frecuentados, durante ti 
tiempo antes expresado.

SUMARIO.- -Citación de las asamblea» de electores.

Toda asamblea de electores, sea ordinaria ó extraordinaria, 
debe ser convocada, según este artículo, con ocho dias de antici
pación, y la citación debe hacerse precisamente en algún perió
dico siempre que lo haya en el departamento á que la Comuna 
pertenece, cualquiera que sea la distancia á que se encuentre de 
|a cabecera del mismo, ó del lugar en que el periódico se publi
que. Sólo en caso de no haber periódicos en todo el departa
mento, la citación se hará por carteles.

Puede, en consecuencia, ocurrir el caso de que por la distan
cia del lugar en que sale á luz el periódico, ó por la escasa cir
culación del mismo, no siempre tengan los electores noticia 
oportuna de la reunión de la asamblea; lo que sin duda podría 
evitarse con la fijación de carteles en los parajes más frecuenta
dos de la Comuna, aparte de la publicación que en los periódi
cos en todo caso debe hacerse cuando los haya

A g u s t ín  C o r r e a  B r a v o

D E  L A  A U TO RID AD  Y  E F E C T O S  D E  L A  L E Y  *

fCbnc/usiJ)!)

I8 l.—En el proyecto de 1853 el señor Bello señalaba como 
fuente de esta disposición el artículo 3.° del Código Francés, 
porque había redactado el artículo 10 en esta forma: “ Las leyes 
relativas á los bienes ra/ces situados en Chile obligan aun á los 
extranjeros no residentes en el paísn y guardaba silencio sobre 
los bienes muebles. El artículo 3.® del Código Francés dice en 
efecto: "Los inmuebles, aún los poseidos por extranjeros, son 
regidos por ia ley francesa.ti

Todos los Códigos sujetan los inmuebles á la ley del país de 
su situación y respecto de los muebles, ó guardan silencio, como 
el Francés, ó los someten á la ley del domicilio del propietario; 
ó á su ley nacional.



El Código Italiano dice, por ejemplo: "Artículo 7. Los bie
nes muebles están sujetos á la ley de la nación del propietario, 
salvas las disposiciones contrarias de la ley del país en que se 
encuentren. Los bienes inmuebles están sujetos á las leyes del 
lugar donde están situados, n

El Código Español, artículo 10, reproduce esta misma dispo
sición, á pesar de que el artículo 9 del proyecto del mismo Có
digo decía: "Los derechos y obligaciones relativos á bienes mue
bles se rigen por las leyes del país en que su dueño está domi- 
ciliado.ii

Según el Código Austríaco, § 300, "los bienes que no son 
inmuebles están sometidos á las mismas leyes que rigen la per
sona del propietario.il*

Según el artículo 5.0 del Código del Uruguay, "los bienes mue
bles que tienen una situación permanente en la República, son 
regidos exclusivamente por las leyes orientales, aunque sus due
ños sean extranjeros y no residan en el país.»

El Código Argentino acentúa aún más esta disposición: "Los 
bienes muebles, dice el artículo 11 , que tienen situación perma
nente y  que se conservan sin intención de transportarlos  ̂ son regi* 
dos por las leyes del lugar en que están situados; pero los mue
bles que el propietario lleva siempre consigo ó que son de su 
uso personal, esté ó no en su domicilio, como también los que 
se tienen para ser vendidos ó transportados á otro lugar, son 
regidos por las leyes de! domicilio del dueño.»

Por 1« inversa, el más antiguo de los Códigos alemanes, el 
de Baviera, consignaba la doctrina de nuestro Códiga En la 
parte I, capítulo 2, § 1 7 ( 1 )  dice: «Se debe in realibus vel mix- 
tis, seguir y  observar el derecho establecido in loco rei sitce, sin 
distinción entre las cosas muebles y las inmuebles.n

El Derecho Español antiguo no hacía tampoco distinción en
tre muebles é inmuebles. La ley 1 5 del título 14, Partida tercera, 
no daba valor alguno á "la ley o fuero de otra tierra fueras ende 
en contiendas que no fuessen entre homes de aquella tierra, 
sobre pleyto o postura que ouiessen fecho en ella, o en razón de 
alguna cosa mueble o raiz de aquel logar.»

( l )  S aVigny, tomo 8, pág. 17 1, nota g.
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182.—El fundamento de la doctrina adoptada por nuestro •
Código, que somete todos los bienes situados en Chile á las le
yes chilenas sin distinguir entre inmuebles y muebles, es la so- 
beranía'territorial del Estado, que consiste precisamente en la 
facultad que tiene cada nación, por e! hecho de su independen- 
cia, de dictarse leyes á sí misma. Es cierto que la naturaleza de 
los bienes establece entre ellos ciertas desigualdades, porque

- mientras los inmuebles, y  principalmente la tierra, por el hecho 
de formar parte integrante del territorio mismo, no pueden ser 

' sustraídos á la influencia de la soberanía^ del Estado, no su
cede lo mismo con los muebles, que por una ficción pueden con
siderarse como afectos á la persona y siguiéndola á donde tras
lade su domicilio, mobilia ossibus inh<srent'̂ sequuntur personam; . 
pero mientras existan en el territorio no se divisa la necesidad ^
de una ficción para sustraerlos á la realidad de su situación 
aplicándoles una legislación distinta de la que en el mismo caso 
se aplique á los inmuebles.

"E l que quiere adquirir ó ejercer un derecho sobre una cosa, 
dice con mucha justicia Savigny, (l)  se transporta con su in
tención al lugar que ella ocupa, y  por esta relación de derecho 
especial se somete voluntariamente al derecho de la localidad.» .
Y  más adelante agrega: "Así el principio que acabo de esta- J
blecer ha sido en todo .tiempo admitido generalmente; y á él 
se refiere la definición de los estatutos reales, de donde resulta 
que las leyes que tienen directa y principalmente por objeto 
el derecho á las cosas, rigen todas las cosas situadas bajo el 
dominio del legislador, sin distinguir si los titulares de estos de
rechos son nacionales ó extranjeros. Sin embargo, el reconóci- 
miento de esta doctrina "ha sido largo tiempo oscurecida por 
una distinción arbitraria que le quita su eficacia y 'su |conse- 

 ̂ cuencia. Así no se aplicaba el principio sino á los inmuebles, y
para los bienes muebles se pretendía que era necesario seguir, 
no la lex rei sita, sino la lex domicilii y  esto en virtud de una 
ficción que hacía considerar á los muebles, cualquiera que fuese 

, el lugar donde se encontrasen, como existentes en el domicilio 
de la^persona.M

(i) Tomo 8, § 366.



Esta es también la opinión de Laurent. (l) "Si se pudiese 
hacer abstracción de la tradición, dice, sería menester rechazar 
la distinción de los muebles y de los inmuebles. Ella no tiene 
fundamento racional. L a  consideración de su valor no' es un 
motivo jurídico; y si se la invocara, 1a balanza sería por lo me
nos igual entre la riqueza mobiliarla ,y la riqueza inmobiliaria. 
Se dice que los muebles sirven al uso de la persona: esto es 
verdadero de algunos efectos muebles; pero no lo es respecto á 
las acciones y  á las obligaciones creadas por el comercio y  la 
industria, es decir, como instrumento de desarrollo intelectual
y moral. H .

183,—En Francia el silencio guardado por el Código Civil 
respecto de los bienes muebles ha sido causa de una profunda 
división en las opiniones de sus jurisconsultos.

Merlín, sin aceptar el argumento a contrario stnsu fundado 
en el artículo 3.* del Código Napoleón, enseña, sin embargo, si
guiendo la opinión de Voet, que la regla según la cual los mue
bles son regidos por la ley del domicilio del propietario, que es 
más bien la consecuencia de la conveniencia mutua de las na
ciones, es la que debe suponerse adoptada por aquel Código.

Y  la opinión de Merlín, que está de acuerdo con las ense
ñanzas de Foelix, Wheaton, Story y otros tratadistas de Dere
cho internacional privado, ha sido seguida por Demolombe, 
Dalloz, Vallette y  otros autores. No le siguen, sin embargo, 
Marcadé y Baudry-Lacantinerie. Este último autor en la obra 
que ífecientemente ha publicado en colaboración con Houques- 
Fourcade (2), dice: «En vano se objetará que los muebles no 
tienen situación v̂o'̂ xdí: Mobilia sequunturpersonam, ossibus per
sones cohcerent. Estos antiguos adagios expresan una inexactitud 
en lo que concierne á los'muebles individualmente considerados 
que tienen en el hecho y á cada instante una situación deter
minada, aunque ésta sea susceptible de variar muy á menudo y 
que, por lo tanto, ella sea difícil á veces de descubrir.n

184.—L a doctrina seguida por nuestro Código es, pues, la

( i)  Tomo I, capitulo III, § J.», oüra. 4. 
(a) Des personnts, tomo I, pág. I49-



más lógica; pero también es la más sencilla y la que presenta 
Kienos inconvenientes prácticos. -

Una cosa mueble puede pertenecer en común á varias per
sonas de nacionalidad ó domicilio diferentes. Si se hubiera de 
atender á la nacionalidad ó al domicilio del dueño para decidir 
á qué ley debe estar esa cosa sometida, no podría en el caao 
propuesto determinarse á qué ley debería darse la preferencia, 
pues cada comunero podría pretender que prevaleciese la de su 
nacionalidad ó la de su domicilio, y á todos asistiría igual de
fecho para pretenderlo. Aplicando la lex ¡oci ret sitos sin distin
ción entre bienes muebles y raíces, toda incertidumbre ó con
flicto desaparece. .

La aplicación de la ley del domicilio ó de la nacionalidad de 
la persona da lugar á otro orden de dificultades. Esta persona 
es, según algunos Códigos, el propietario de la cosa, pero cuan
do se trata de la trasnlación de la propiedad, no se podría saber 
con precisión, si ella designa al antiguo ó al nuevo propietaria 
Además, las transacciones sobre cosas muebles se harían emba
razosas y difíciles y aún imposibles, pues se obligaría á los con
tratantes á ser conocedores de las legislaciones extranjeras, á 
entrar en averiguaciones, á las veces odiosas, acerca del domi
cilio del dueño y á entrar á justificar en cada litigio la existen
cia de la ley aplicable al caso, que les sería indispensable esta
blecer como base del juzgamiento.

Hay casos en que la aplicación de la lex loci reí sita presen
tará dificultades. Tal sería, por ejemplo, el del transporte de 
mercaderías despachadas por mar ó por tierra á diferentes paí
ses del globo, teniendo que atravesar en su curso diversos te
rritorios sujetos á legislaciones diferentes. Si mientras la mer
cadería está en viaje se necesitara conocer la ley á que se halla 
sometida en un mamante dado, se presentaría algún embarazo
para determinarla. ,

Pero la duda proviene en este caso del significado que se le 
dé á la palabra ya que una cosa sujeta á un movi
miento de translación no está fija en parte alguna, ni tiene por 
lo mismo ubicación determinada, que sólo adquirirá cuando lle
gue al lugar de su destinación, á menos que accidentes ocurri
dos durante el viaje lo impidan. Pero aún en este caso no sé
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divisa el inconveniente para la aplicación de la regla y mien
tras que las mercaderías permanezcan'.en^el terntono en que ha 
ocurrido el accidente, será el derecho local de ese territorio el

*^i85 mis de comprender toda clase de bienes, el inciso
i.o del artículo i6 se refiere á todas las personas. La disposición 
habla expresam ente de los extranjeros, porque sólo respecto de 
ellos podría ofrecer dificultad su aplicación al no tomar en cuen
ta la residencia dol propietario  fuera de Chile: -aunque sus due
ños sean extranjeros y  no residan en Chile.»

Las leyes relativas á los bienes, las leyes reales, como se las 
llama, son unas mismas para toda clase de bienes, así como pa
ra toda clase de personas y cualquiera que sea la residencia de 
éstas. De este modo la ley real chilena viene á ser obligatoria 
fuera del territorio de Chile, no sólo para los chilenos sino tam
bién para los extranjeros, porque al afectar toda clase de bie
nes situados en;Chilé tienen que ser obedecidas por ellos.

l86.—Del mismo modo para la aplicación de este precepto 
no hay que tomar en cuenta las otras clasificaciones que las 
leyes hacen de las personas en cuanto á su estado ó á su capa
cidad; no hay que distinguir la calidad de menor de edad, de 
mujer casada, ni otra clase de jncapacidad. La única dificultad 
que esta'materia ofrece, y que es considerable, consiste en distin
guir si la ley se refiere sólo á los bienes, si es verdaderamente real.

Muchas leyes, en>fecto, hablan de los bienes de las perso
nas incapaces y especialmente de los bienes raíces de dichas 
personas para determinar cuándo'pueden ó nó enajenarse y qué 
reglas deben observarse en la' enajenacÍón,'cómo pueden cons
tituirse derechos reales en ellos, etc. Un joven^inglés ,ó francés 
de veintidós años de edad domiciliado en Inglaterra ó en Fran
cia, ¿puede vender libremente un bien raíz que le pertenece y 
que está situado en Chile? ¿puede vender un bien raíz de su 
mujer extranjera situada en Chile, sin sujetarse á los requisitos 
y trámites prescritos por la ley chilena? Es évidente que si la

(I) Savigny, t. 8, págí. 176 y «iguientes.—Nota del Ministro de Justicia 
D. José Eugenio Vergara, sobre la indicación det Gobierno de Italia para 
establecer reglas uniformes de Derecho ItiUrnacional Privado, i88a.
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ley que prohíbe vender los bienes de menores ó de n^ujeres 
casadas, sin los trámites previos de autorización judicial y 
demás, es una ley real, deberíamos contestar negativamente las 
anteriores preguntas; pero si la ley personal, no sería obliga
toria para el extranjero en cuestión y  deberíamos contestar afir* 
•nativamente. Toda la cuestión queda así reducida á determinar 
•a naturaleza de la ley.

Hemos dicho que la ley es real cuando se refiere directa y 
exclusivamente á las cosas en general sin tomar en cuenta las 
personas ni sus cualidades. Todas las leyes tienen algo de per
sonales en el sentido de que son las personas las que quedan 
obligadas con sus preceptos; pero si el estado ó la capacidad de 
ía persona, si lá condición especial de ésta no es lo determinan
te de la disposición, sino que mira directamente á las cosas que 
toma como asunto principal de su precepto, y  por lo tanto, 
comprende á todas las personas igualmente, sin hacer distinción 
alguna entre ellas, la ley es real.

Toda ley «a/tiene así dos elementos generales: la universa
lidad de las cosas y  personas; cualquiera de estos dos elementos 
*iue falte, la ley será personal. '

Recorreremos algunos casos que nos permitirán fijar más 
claramente las ideas.

•87.—La ley que concede al padre de familia el usufructo 
^e los bienes del hijo, ¿es real Ó personal? SÍ es real, tendría en 
Chile el usufructo un padre extranjero á quien no lo concediera 
ja ley de su patria; pero si tal ley es personal, los padres extran
jeros no tendrán en Chile sobre los bienes de sus hijos otros 
derechos que los que les acuerde la ley patria.

E)on Melchor Concha y  Toro, en el discurso que pronunció 
al incorporarse á la Facultad de Leyes y  Ciencias Políticas (l) 
sostiene que estas leyes son reales lo mismo que la que fija la 
•■emuneración de los guardadores, y  se funda para ello en que 
se trata de la administración de bienes situados en Chile, de 
«lodo que esa administración debe ajustarse á la ley chilena. 
£sta solución del señor Concha y  Toro está de acuerdo con la 
Opinión de Merlín, Fcelix, Marcadé y  otros autores.

CO Anales de la Universidad de l86i, tomo XIX, pág. 55. ■
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Pero si el usufructo legal del padre de familia es uno de los 
derechos que emana de la patria potestad, es evidente que 
debe ser reglamentado por la ley que da origen á la patria 
potestad y no por la ley de la situación de los bienes. La razón 
determinante de la ley ha sido evidentemente el estado civil del 
padre y es, por lo tanto, una ley personal. Esta es la opinión 
que sostiene el señor Fabres, con la fuerza de raciocinio que lo 
distingue. Laurent enseña lo mismo y hace una observación 
que es digna de atención: "L a  realidad del estatuto que esta
blece el usufructo legal, dice, conduce á consecuencias que el 
derecho, que el buen sentido, no puede aceptar. Nuestro Código 
da el usufructo á la madre lo mismo que al padre, porque la 
madre goza de la patria potestad lo mismo que el padre. Si es 
un estatuto real, es preciso concluir que los bienes situados en 
Francia están afectos al usufructo legal en provecho de la ma
dre extranjera. Sin embargo, puede suceder que esta madre no 
tenga patria potestad. Ella tendría, pues, un derecho depen
diente de una potestad sin tener esta potestad! Lo accesorio 
existiría sin el derecho principal de que es una dependencia! 
Merlín ha retrocedido delante de esta enormidad. Hace una 
excepción á la realidad del estatuto y no acuerda el usufructo 
sino á aquel que según su ley personal goce de la patria potes
tad. Pero ¿quién lo autoriza á hacer esta excepción? ¿No es 
caer en un absurdo por escapar á'Otro?»

Por una parte, la ley que concede al padre legítimo el usu
fructo de los bienes del hijo de familia, no tiene por objeto 
directo de la disposición, los bienes; y  por la otra, ella toma 
evidentemente en cuenta el estado de la persona, es decir, no 
tiene ninguno de los elementos característicos de la ley real.

i88,—¿De qué clase es la ley que prohíbe al marido enajenar 
los bienes raíces de la mujer sin el consentimiento de ésta y la 
respectiva autorización judicial?

Merlín, Delvincourt, Demolombe, Marcadé, varios autores 
que cita Dalloz, y éste mismo se pionuncjan por la realidad de 
la ley y ésta es también la jurisprudencia de la Corte de C a
sación francesa, la cual ha sentado como regla que "en general, 
la realidad de los estatutos no puede ser sobre todo desconocida 
cuando el interés de los hijos y la conservación de los bienes en
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familias han sido más bien el objeto de la solicitud del le- ' 
gislador que el interés de los vendedores mismosn. Numerosos 
fallos han declarado que una mujer extranjera, casada bajo el 
‘'^gimen dotal, propiamente dicho, no podría enajenar sus in- 
oiuebles dótales en Francia, sino en los casos en que la ley 
francesa lo permita por una disposición excepcional y  de la 
fí^anera que ella prescribe, porque la ley que prohíbe la enaje
nación de estos bienes tiene más bien por objeto los bienes que 
jíis personas, y forma un estatuto real; y  la Corte de Lieja ha 
Jiizgado del mismo modo que el estatuto que prohibe al marido , 
enajenar el inmueble de la mujer, sin’ su consentimiento, es un 
estatuto realft. (i)

Peto, es evidente, por el contrario, que el legislador se ha 
Pí'opuesto proteger los intereses de la mujer casada contra las 
pretensiones dcl marido ó el abuso de su autoridad y asegu- , i
rarle los medios de subsistencia con la conservación de sus bie- . |
nes raíces, que son los más seguros. Si es cierto que con la pro» íj
Jiibición de la ley se conservan los bienes en la familia, no es |
^ste el fin de la ley, sino una de sus consecuencias. Si hubiera , -j
sido el fin de la ley esta conservación de los bienes en la fa-
"liHa, la ley debería haber dispuesto lo mismo respecto de los 3
bienes del marido, pues no se divisa que pudiera haber á este 
•■especto diferencia legal entre los bienes de la mujer y los del •
Warida a

Esta ley ha sido dictada únicamente en consideración á la |
persona y, por lo tanto, es una ley persona!. -'

Según esto,'los cónyuges extranjeros residentes en el extran- |
jero, podrán vender ó hipotecar los bienes raíces de la mujer ■
situados en Chile, sujetándose á su ley personal ó á las leyes .
del páls donde celebrasen el contrato; pero los cónyuges chi- .
•enos no podrían hacerlo porque la ley chilena sigue al chileno ^
en país extranjero en lo relativo al estado de las personas y á I
su capacidad para ejecutar ciertos actos que han de tener efecto 
en Chile. - f

Lo que decimos de los bienes rafees de la mujer se aplica 
también á los bienes del hijo de familia, ó del pupilo.

(I) D a llo z , lois, número» 413 y  4IJ.

’t
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iSp.—Los privilegios que la ley acuerda á la mujer casada 
sobre ios bienes del marido, al hijo de familia sobre los bienes 
del padre, al pupilo sobre los de su guardador, para pagarse de 
sus bienes propios administrados por el marido, padre ó guar
dador ¿son reales ó personales?

Esta cuestión está resuelta expresamente respecto de la mu
jer casada en el artículo 2484 y nos reservamos el tratarlo al 
estudiar dicho artículo. Nos limitaremos por ahora á expresar 
que la hipoteca legal á favor de la mujer, que nuestro Código 
ha reemplazado por un simple privilegio, ha sido uno de los 
puntos más controvertibles de esta difícil materia.

Laurent se pronuncia por la personalidad de estas leyes fun
dándose en las mismas razones que hemos dado en los núme
ros anteriores; pero la mayor parte de los autores y la jurispru
dencia siguen la opinión contraria; y entre nosotros, el señor 
Concha y Toro ha sostenido que todas ias leyes relativas á la 
prelación de créditos son reales, sin fijarse en que, si bien es 
cierto que algunas causas de prelación sólo toman en cuenta la 
naturaleza del crédito; otras, por el contrario, atienden á la ca
lidad del acreedor, y principalmente á su estado civil: las pri
meras serán reales; pero las segundas son personales.

190. —La regla general de que los bienes situados en Chile 
están sujetos á la ley chilena, tiene dos excepciones.

La primera de éstas es la que indica el inciso segundo del 
artículo 16; y la segunda, la que expresa el artículo 955. Estas 
dos excepciones las había comprendido el proyecto del Código 
eií**la misma prescripción; pues el inciso 2.® del artículo 16 de
cía: “ Esta disposición se entenderá sin perjuicio de las estipu
laciones contenidas en los contratos otorgados válidamente en 
país extraño, de las reglas de este Código relativas 4 la sucesión 
testamentaria 6 intestada de los extranjeros.» Aunque el artículo 
fué aprobado en esta forma por el Congreso, el señor Bello su
primió la última frase en la edición oficial, supresión que, por 
¡o demás, no tiene importancia práctica, ya que el artículo 955 
es el mismo del proyecto; pero que no está justificada, ni la ha
cía necesaria el deseo de hacer una edición correcta y esmerada 
del Código.

191.— «La sucesión de los bienes de una persona, dice el ar-
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tículo 955, se abre al momento de su muerte en su último do-
™>*cil¡o, salvos l o s  c a s o s  expresamente exceptuados. La sucesión
se regla por la ley del domicilio en que se abre, salvas las ex
cepciones legales. II .

Siendo la sucesión por causa de muerte, un modo de adqui
rir el dominio y los derechos reales, excepto los intransmisibles, 
debería rigorosamenta regirse por la ley chilena en cuanto á los 
bienes situados en Chile, desde que son evidentemente reales 
todas las leyes que reglan los modos de adquirir las cosas y los 
derechos constituidos en ellas. El artículo 955 sanciona, sin 
embargo, un principio contrario y dispone que la sucesión se 
rija por la ley del domicilio. Volveremos sobre este punto al 
estudiar el referido artículo y allí trataremos también de las ex
cepciones que tiene.

192. —La otra excepción que hemos apuntado á la ley de la 
situación de los bienes es la referente á las estipulaciones conte
nidas en los contratos válidamente otorgados en país extraflo.

Esta excepción no importa, como pudiera creerse, que el Có
digo acepta que'por medio^de un contrato otorgado válidamente 
en país extranjero se pueda contrariar ó infringir todas las leyes 
reales chilenas. Ello sería sencillamente absurdo. La intención 
del legislador no ha podido ser, por ejemplo, declarar lícitas las 
estipulaciones contrarias al orden público chileno ó á las buenas 
costumbres, porque ello habría sido una abdicación de los más 
sagrados deberes que el interés social le impone.

Lo que el inciso 2.» del artículo 16 significa no puede ser 
otra cosa'.que eFdar valor en Chile al contrato celebrado en el 
extranjero en conformidád_á la ley extranjera; de_manera que 
la ley no exige quejos contratos relativos á losjbienes situados 
en Chile, estén siempre de acuerdo con las reglas queja ley chi
lena ha establecido para la validez de los.contratos que se cele
bren en Chile. ’

Pero esta excepción.está limitada á su vez por el.inciso 3.», 
según el cual “ los efectos de los contratos otorgados en país 
extraño para cumplirse en Chile, se arreglarán á las leyes chi-

lenasd. .
19 3 .-E n  el párrafo IV  de este capítulo explicaremos el al

c a n c e  de la excepción y de la contraexcepción que encierran



estos dos incisos del artículo i6, porque ellas se relacionan con 
las leyes referentes á los actos.

. SECCIÓ N  III  ‘

OBSERVACIÓN COMÚN Á LAS DOS SECCIONES ANTERIORES

194. —En el análisis que dejamos hecho de las disposiciones 
de nuestro Código, hemos tenido ocasión de manifestar que el 
legislador np ha seguido paso á paso la doctrina tradicional de 
los estatutos reales y  personales.

Rechazando en absoluto esta distinción dentro del territorio, 
por el hecho de someter al imperio de la ley chilena á todos los 
habitantes de la República, inclusos los extranjeros, la acepta 
sólo en parte respecto de los chilenos que residen ó se domici
lian en país extranjero; pero sólo en lo referente á su estado, á 
su capacidad para ejecutar actos que han de producir efecto en 
Chile y á los derechos y obligaciones que nacen del estado de 
familia respecto, únicamente, de cónyuges y parientes chilenos. 
De este modo nuestro Código ha formado una teoría especial 
en esta materia, apartándose de aquella teoría tradicional ad
mitida en otra# legislaciones y enseñada por la mayoría de los 
autores.

195.—Esta rama de la legislación está llamada, sin embargo, 
á considerables progresos que al contacto cada día mayor de 
l a s  naciones, la comunidad de sus intereses sociales y  comer
ciales y  la solidariedad que de estas relaciones resulta, hacen 
necesarios. Jurisconsultos distinguidos han iniciado ya esta evo
lución. '

196.—Savigny, refidéndose á la teoría de los estatutos, dice:. 
«No se podría rechazar esta teoría como completamente falsa; 
pues ella es susceptible de interpretaciones y de aplicaciones 
las más diversas, entre las cuales pueden encontrarse algunas 
perfectamente justas. Pero como ella no es de ningún modo 
completa y se presta á una multitud de equívocos, no podemos 
tomarla como base de la investigación que nos ocupa. Algunos 
autores modernos han pretendido que esta doctrina estaba de
finitivamente aceptada como derecho consuetudinario general.
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^ t a  aserción no está de ningún modo probada y  aún ella no 
Podria ser verdadera; pues las opiniones de los autores con los 
cuales se conforman más ó menos las decisiones de los tribuna* 
les, son demasiado divergentes para ser invocadas como testi- 
oionio de la existencia de la costumbre. Hay, sin embargo, en 
®sta aserción un elemento de verdad: hasta en los últimos tiem
pos casi todos los autores que han tratado nuestro asunto han 
^nipleado las expresiones técnicas de estatutos personales, rea
las y mixtos; pero como atribuyen á estas expresiones reglas é 
•deas completamente diferentes, el elemento de verdad se reduce 
¿ bien poca cosan.

Para Savigny toda relación de derecho tiene por centro la 
persona, que es el titular. Por lo tanto, debe determinarse des
de luego el ísíado de la persona en sí ó sean las condiciones 
bajo las cuales una persona puede ser titular de una relación 
de derecho (capacidad de derecho) y las condiciones bajo las 
cuales ella puede en virtud de su libertad, llegará ser titularán 
Una relación de derecho (capacidad de obrar). Al rededor de 
este punto central que constituye el estado absoluto de la per
sona, se agrupan los derechos adquiridos, bajo sus manifesta> 
clones diversas, que se les puede reunir en dos clases principa
les determinadas por su objeto: el derecho de la familia y el 
derecho de los bienes. En el derecho de los bienes distingue 
desde luego los derechos á las cosas determinadas (derechos 
reales), en seguida los derechos á ciertos actos de personas de
terminadas (derechos de las obligaciones); y  finalmente, pueden 
presentarse bajo la idea abstracta de un contenido indetermí- 
nado (sucesiones). Estudia en seguida cada una de estas sec
ciones y se pronuncia por la ley del domicilio que depende ó 
de la nacionalidad (origo), ó del sometimiento voluntario de la 
persona á un derecho determinado (domictlium) (l).

197.—Laurent, el distinguido jurisconsulto belga, rechaza 
también la teoría de los estatutos. ' '

Toda ley, según él, es esencialmente personal. Las leyes son 
la expresión de nuestros sentimientos y de nuestras ideas, es 
decir, lo que hay de más íntimo en nuestro ser. Es cierto que

i
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las leyes conciernen también á los bienes, aún las más persona
les, las que reglan la nacionalidad y el estado civil, como quiera 
qué son relativas á los derechos y obligaciones y éstos tienden 
directa ó indirectamente á procurarnos los objetos del mundo 
físico que nos son necesarios; pero las leyes se ocupan de los 
bienes para la utilidad común de las personas, como habían di
cho los autores del proyecto de Código Francés en el artículo  ̂
del título preliminar. Examinando las más reales de las leyes, 
la que divide los bienes en muebles é inmuebles, por ejemplo, 
se verá que la voluntad del hombre puede inmovilizar cosas 
muebles incorporándolas al suelo, dándoles un destino agrícola 
ó industrial, y  de este modo la voluntad del hombre cambia la
naturaleza de ¡as cosas.

Todos los autores consideran reales las leyes relativas á la 
transferencia de la propiedad. Según el Derecho Romano, la pro
piedad se transfería por la tradición; mientras que, según el De
recho Francés, basta para ello el solo concurso del consentimien
to, sin que haya tradición; es una sola cuestión de voluntad, y 
por consiguiente, la personalidad humana desempeña en ella un 
gran papel. "¿Porqué si .se consideran las co.sas bajo el punto de 
vista racional, dos franceses, pregunta Laurent, no podrían trans
mitir y adquirir por su voluntad, la propiedad de muebles que 
se encuentran en Berlín? ¿Acaso el orden social en Prusia sería 
turbado, si el comprador llegara á ser propietario sin tradi
ción?».... "Por consiguiente, la ley que regla la transferencia de 
^  propiedad no es real sino personal... Se objetará, agrega, que 
la usucapión es reglada por la ley del país en que los bienes 
están situados, que es una ley esencialmente real; pero si es 
cierto que la voluntad de las personas no puede hacer que haya 
ó no haya usucapiótr, para someter la usucapión á la ley del 
país en que se cumple no hay necesidad de recurrir á la teoría 
tradicional de los estatutos; la verdadera razón es que toda 
prescripción es de interés público.

La realidad de los estatutos reposa sobre la soberanía, que 
extiende su imperio sobre las personas y sobre las cosas; pero 
todos están de acuerdo en admitir que la ley extranjera puede 
tener aplicación dentro del territorio y si esto se admite res

. pecto de las personas, i.lógicamente es preciso admitir un solo
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y mismo principio para los muebles y para los inmuebles, para 
personas y para los bienesit. "Desde que se admite que los 

*5{tranjeros son regidos en cuanto á sus personas por la ley 
extranjera, es preciso admitir que sus bienes son regidos por 

misma ley, porque los bienes son el accesorio de la per
dona, los muebles tan bien como los inmuebles: los unos y 
os otros sirviendo al hombre de medio para su perfecciona- 
mientón.
_ 1-a soberanía no sufre con esto. El poder soberano obra en el 
•nterés general. Sin embargo, hay leyes que no son siquiera 
obligatorias para los ciudadanos, que pueden derogarlas por 
convenciones privadas. Hay otras que obligan á los naciona- 

y no á los extranjeros. Para que la ley extienda su impe- 
*■*0 sobre éstos es preciso que el Estado tenga en ello interés, 
y  este interés no puede ser sino un interés de conservación; 
conservarse es más que un interés, es un derecho y un deber para 

sociedad. Por eso las leyes penales y  de policía obligan á to
cios los habitantes del territorio. Lo mismo sucede con las leyes 
í'clativas á los bienes. Las leyes son reales, por lo tanto, en el 
Sentido de que ellas rigen á los extranjeros lo mismo que á los 
'"dígenas, porque el interés social lo exige. Cuando la sociedad 
*̂ 0 tiene ningún interés para regir la persona y los bienes del 
extranjero, la ley es personal. Hay leyes reales; pero la realidad 

la excepción; la personalidad es la regla.
Hay aquí dos principios en lucha. El principio de la perso

nalidad remonta á los pueblos bárbaros que destruyeron el im
perio romano y que abrieron una nueva éra á la civilización. 
Se sabe que sus leyes eran personales, pues el derecho que 
^egía á cada hombre estaba determinado por la tribu á que per
tenecía, es decir, por la raza. Los bárbaros no conocían el Esta
co; sólo conocían la individualidad humana. Las leyes perma- 
•’ecieron personales hasta que al principio de la éra feudal se 
Confundieron las diversas razas en una nacionalidad nueva. Bajo 
este régimen, la realidad de la ley triunfó sobre la personalidad 
y  la noción del Estado principió á desarrollarse en el seno de 
las pequeñas sociedades que se establecieron sobre las ruinas 
^el imperio carlovingio.

Era por esto un axioma del antiguo Derecho que las costum-
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bres eran reales. Del exceso de la personalidad se caía así en el 
exceso contrario. La naturaleza humana explica estos excesos 
contrarios. Cuando un principio nuevo se abre paso, lo invade 
todo. Las leyes, como decía Boullenois, llegaron á ser enemigas 
lo mismo que los pueblos. .

Pero, dice Laurent, estos dos principios absolutos de la per
sonalidad y la realidad eran falsos. El primero no tomaba para 
nada en cuenta el Estado y sus derechos; mientras que el se
gundo hacía del individuo un accesorio del suelo y lo sujetaba 
á la soberanía del Estado. A  fuerza de exaltar la persona, los 
bárbaros destruían la sociedad, sin la cual el individuo no puede 
vivir. Y  á fuerza de reaccionar contra la ley extranjera, la feu- 
dalidad desconocía la personalidad humana.

Entre estos extremos es necesario llegar á un justo medio, á 
una concepción nueva. Este trabajo se haqe desde hace siglos. 
La doctrina de los estatutos es un primer paso. Después del 
siglo dieciocho la humanidad se inspira en sentimientos más 
amplios y en ideas más elevadas; y este movimiento iniciado 
por la Asamblea Constituyente en Francia, debe llegar á un 
Derecho universal. La Alemania es más cosmopolita aún que la 
Francia: ella piensa con el poeta latino que nada de lo que es 
humano debe quedar extraño al hombre. La cortesía ó la uti
lidad recíproca de las naciones, invocada como fundamento 
para la aplicación de las leyes personales, no basta; es necesa
rio pedir justicia en nombre de la naturaleza humana que nos 
iHce que todos los pueblos son hermanos lo mismo que los in
dividuos, y decir con Savigny que hay entre ellos comunidad de 
derecho.

198.—Uno de los autores más modernps, Baudry-Lacantine- 
rie, se ha pronunciado también por estas enseñanzas.

hEs la misma antigua teoría de los estatutos, á la vez dema
siado rígida y demasiado elástica, la que debía ser abandonada, 
nos dice, para que el Derecho internacional privado pueda estar

• sentado sobre su base racional. Ella se inspiraba en el fondo, 
bajo la influencia de las tradiciones feudales, en esta falsa idea 
que la ley es territorial por naturaleza y que no debe conocer 
por consecuencia otros límites á su dominio que los de la sobe
ranía del país donde ha sido dictada. Ella admitía algunas ex-
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cepciones al principio esencial de la territorialidad, más ó rae
mos numerosas según el temperamento de los que la proponían, 
sólo en nombre del interés recíproco de los Estados y  de los 
"tiramientos que se deben entre sí Estaba reservado á la cien - 
cía moderna hacer luz en este doble error. Ella ha demostrado, 
por una parte, que la ley es, al contrario, personal por esencia, 
porque no solamente es hecha para las personas sino que es 
apropiada á sus cualidades y  á sus necesidades, tales como re
sultan del medio en que viven y de la civilización particular á 
que pertenecen; de tal suerte que es justo que las siga por to* 
^as partes, á menos que su aplicación sea contraria á los prin
cipios de orden público del país donde es requerida. Ella ha 
establecido, por otra parte, que la extraterritorialidad de la ley 
•lo hiere en nada la soberanía de los Estados, la cual no exige 
absolutamente que su legislación se imponga á todos los que 
los habitan; mientras que su igualdad teórica exige imperiosa- 

•mente que esta legislación pueda ser observada en todos los lu
gares por aquellos para los cuales se ha hecho, en cuanto no se 
Oponga á ello el orden internacional. Sería, pues, en virtud 
de un derecho y  no de una concesión graciosa inspirada por el 
(omitas gentiunti tan vago y  tan precario, que el individuo es 
admitido á reclamar fuera de su país, la aplicación de su ley 
riacional.il

i99 _p ero  este deseo se obtendrá más fácilmente que con 
los tratados internacionales, con la uniformidad de legislación 
de los diversos pueblos y  el desarrollo armónico del Derecho 
civil.

Para las naciones de América y  principalmente de la América 
latina, habrá en ello una ventaja positiva, pues contribuirá á 
estrechar las relaciones políticas que su comunidad de origen, 
de aspiraciones y  hasta de lenguaje, les impone.

I V

LE Y E S R ELATIVAS A LOS ACTOS

200.—La palabra acto designa á la vez los actos escritos y  los 
hechos del hombre. Son Ucitos ó ilícitos.
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Los actos lícitos se subdividen en judiciales y  extraj'udieiales. 
Los actos extraj’udieiales son de dos especies: la primera com
prende los contratos, ya sean bilaterales 6 unilaterales, como 
asimismo toda otra declaración de voluntad; la segunda, los 
hechos que constituyen los cuasicontratos.

201.—En todo acto 6 declaración de voluntad se distinguen 
dos partes: el fondo ó sustancia (materia) y  la forma. Para que 
el acto sea válido debe reunir ciertos requisitos de fondo y  de 
forma: los primeros se llaman requisitos internos; los segundos 
requisitos externos, y  formalidades, y  más propiamente 
solemnidades.

Los comentadores de las leyes romanas llamaban á los pri
meros, solemnidades internas, y  á los segundos, solemnidades 
externas, frase esta última que ha conservado el artículo 17 de 
nuestro Código.

202.—Merlín distingue entre las formalidades habilitantes, las 
formalidades intrínsecas ó viscerales y  las formalidades extrínse
cas ó probatorias.

"Las formalidades habilitantes son aquellas que hacen capa
ces de ciertos actos á las personas que son incapaces de ellas 
por su estado..! Tales son la autorización marital para que una 
mujer casada pueda contratar ó parecer en juicio; la autoriza
ción del Juez para ciertos actos de los tutores, etc.

«Las formalidades intrínsecas ó viscerales son las que consti
tuyen la esencia del acto, que le dan el ser y  sin las cuales no
puede existir......Tales son en todos los contratos, el consenti-
mtíjnto de las partes, en la venta, la cosa y  el precio, en el 
préstamo de consumo, la tradición de la cosa, que es su objeto.n

"Las formalidades extrínsecas ó probatorias son las que tienen 
por objeto comprobar^ sea el cumplimiento de Us formalidades 
habilitantes y  de las formalidades intrínsecas, sea lo que se ha 
hecho por el concurso de unas y  otras.n "Tales son en los con
tratos y  en los testamentos, las firmas de las partes, de los tes
tigos y  de los notarios, n

Los dos primeros términos de esta clasificación escolástica 
miran a! fondo del acto y  constituyen lo que llamamos requisi
tos internos; reservando el nombro de formalidades, solemnidades 
ó requisitos externos para el último. En este sentido la expre-
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sión solemnidades externas del artículo 17 encierra un pleonas
mo, pues toda solemnidad es externa.

203.—¿Por qué ley se rigen los actos del hombre? Dentro 
del territorio es evidente que la validez de todo acto ó declara
ción de voluntad, se rige y  gobierna por la ley chilena, no sólo 

cuanto á su forma, sino en cuanto a\ fondo.
Desde que la ley chilena es obligatoria para todos, nacionales 

y  extranjeros, la capacidad para otorgar el acto ó celebrar el 
contrato, las disposiciones mismas que en él se contienen, como 
las solemnidades que deben observarse en su celebración, son 
regidas exclusivamente por la ley chilena, siem[)re que ese 
contrato haya de producir algún efecto en Chile directa ó indi
rectamente. , 

La dificultad existirá sólo cuando ese acto se realice en terri
torio extranjero donde rija diversa legislación, sea en cuanto al 
fondo, sea en cuaiito á la forma, y entonces es indispensable 
distinguir entre los requisitos internos y los externos. Vamos á 
ocuparnos en secciones separadas de unos y otros. '

SECCIÓN I

DE LA FORMA DE LOS ACTOS

204.—Según el principio generalmente adoptado por el uso 
de las naciones "la forma de los actos es reglada por la ley del 
lugar en que han sido hechos ó se han efectuado.n Locus regtt 
actuin. Esta regia significa que la forma de un acto jurídico es 
suficiente cuando está de acuerdo con la ley del lugar en que 
Se realiza dicho acto, aunque la legislación del lugar en que va 
á producir efecto, establezca formalidades diversas para el mis
mo acto. ,

Y  ésta regla no sólo es de positiva utilidad para las naciones, 
sino de absoluta necesidad, porque por una parte hace fácil y 
cómoda la ejecución de un acto ó la celebración de un contrato, 
y  por la otra, si ella no fuese observada, sería imposible la eje
cución de ese mismo acto ó la celebración de ese contrato, ó á 
lo menos, se haría sumamente embarazosa por la dificultad de 
Conocer seguramente las formas legales exigidas en el otro país



ó de darles cumplimiento. Así, si en un país se exigiera para 
los testamentos la intervención de un tribunal ante el cual de
biera otorgarse, un individuo domiciliado en ese país que se en- 
contrata en el territorio de otro Estado donde la ley no daría 
tal intervención á los jueces, se vería en la imposibilidad de 
testar. Un- chileno que se encontrara en un país extranjero 
donde no se reconociera por la ley el matrimonio civil, se ha
llaría en la imposibilidad de celebrar uu matrimonio válido sin 
el principio que somete la forma de los actos á la ley del lugar 
donde se realizan, sin la máxima loáis regit actum.

205.—Nuestro Código admite este principio. «La forma de 
los instrumentos ptiblicos, dice el artículo 17, se determina por 
la ley del país en que hayan sido otorgados... La forma se 
reñcre á las solemnidades externas.ii .

Esta disposición es deficiente, porque sólo se refiere á las so
lemnidades ó forma de ¡os instrumentos públicos; pero se com
pleta con la del inciso 2.0 del artículo 16 que da valor en Chile 
á los contratos otorgados válidamente en país extranjero y con 
otras disposiciones del Código, como el artículo 119 , que reco
noce la validez del matrimonio celebrado en país extranjero en 
conformidad á las leyes del mismo país y el artículo 1027, que 
reconoce la validez del testamento otorgado en el extranjero si 
se han observado en él las solemnidades prescriptas por la 
ley del otorgamiento, sin otra limitación que la de que sea 
escrito.

—En el proyecto del Código Francés, este principio es
taba consagrado en términos más precisos y  completos. "L a  for
ma de los actos, decía el artículo 4 del título preliminar, se regla 
por las leyes del país en que se han ejecutado ó celebrado.ii 
Combatido este artículo en el Tribunado por estimarse deficiente 
su redacción, aunque se reconocía que él contenía una máxima 
de Derecho que jamás había sido discutida, fué suprimido al fin 
del Código, aunque la disposición fué reproducida en otros ar
tículos, como el 47, en lo referente á las actas del estado civil.

El Código de Luisiana le dió cabida en su artículo 10 en es
tos términos: "L a  forma y el efecto de los actos públicos y 
privados se reglan por las leyes y usos del país en que estos 
actos se han verificado. Sin embargo, el efecto de los actos otor*



gados para ser ejecutados en otro país, se regla por !a ley del 
país donde reciben su ejecución.n 

El Código Sardo consagra el principio de la reciprocidad: 
"Los actos y contratos, dice el artículo 1418, otorgados en terri* 
torio extranjero según las formas en él prescriptas, tienen la 
Wisma fuerza que es acordada en ese país á los actos y contra
tos otorgados en lós Estados, n

Los Códigos de las Dos Sicilias y  del cantón de Vaud guar
dan silencio; pero reproducen las-demás disposiciones del Có
digo Francés á que hemos hecho referencia. Los de los cantones 
de Berna, Friburgo y Lucerna, dicen que *>la forma de los actos 
se rige por las leyes del país en que han sido otorgados.11 Igual 
disposición tienen los Códigos de Prusia, Baviera, Wurtemberg 
y Países Bajos y la ley de introducción del Código Alemán.

Según la legislación de la Rusia, "el acto otorgado en el ex
tranjero, según las formas que están ahí en vigor, aunque no 
conforme al modo adoptado en Rusia, será sin embargo, admi
tido como p ru e b a  mientras' no se produzcan medios propios 
para manifestar su falta de autenticidad, (i)

El Código para el Reino de Italia dice en su artículo 9: «Las 
formas extrínsecas de los actos entre vivos ó de ultima volun
tad son determinadas por las leyes del lugar en que son he
chos. Los disponentes ó contratantes tienen, sin embargo, la 
facultad de seguir las formas de sus leyes nacionales con tal 
que Sea ésta común á todas las partes. La sustancia y los efec
tos de las donaciones y de las disposiciones de última voluntad, 
se reputan reguladas por la ley nacional de los disponentes. La 
sustancia y los efectos de las obligaciones se reputan regulaidos 
por la ley del lugar en que los actos fueron ejecutados; y si los 
contrayentes extranjeros pertenecen á una misma nación, por 
su ley nacional. Queda á salvo en uno y otro caso la demostra
ción de una voluntad diversa, n 

En el Derecho antiguo español la ley 24, tít. i l .  Partida 4.*, 
tratando de las capitulaciones matrimoniales, dispone valgan 
según la costumbre de la tierra en que fueron hechas, aunque 
los contrayentes se trasladen después á otra tierra en que haya

(i) F celix, tomo i.°, núm, 85. .



costumbre contraria. i‘Ca la costumbre de aquella tierra do 
fizieron el casamiento deue valer, quanto en las dotes, e en las 
arras, e en las ganancias que fizieron e non la de aquel logar 
do se cambiaronii, disposición que, como se ve, se refiere también 
á los efectos, ó sea á los derechos y  obligaciones que emanan 
del contrato. En el artículo 1 1  del Código Español actual, se 
dice: "Las formas y  solemnidades de los contratos, testamentos 
y de todo instrumento público, se rigen por las leyes del país 
en que se otorguen. Cuando los actos referidos sean autoriza
dos por funcionarios diplomáticos ó consulares de España en 
el extranjero, se observarán en su otorgamiento las solemnida* 
des de las leyes españolas.» ^

Según el artículo l$ del Código de México, «respecto de la 
•forma ó solemnidades externas de los contratos, testamentos y 
de todo instrumento público, regirán las leyes del país en que 
se hubieren otorgado. Sin embargo, los mexicanos ó extranje
ros residentes fuera del Estado quedan en libertad para suje
tarse á las formas y solemnidades prescriptas por la ley mexi
cana en los casos en que el acto haya de tener ejecución en 
aquella demarcación.n

El artículo g del Código de Venezuela dice: «La forma extrín
seca de los actos entre vivos y de última voluntad se rige por 
las leyes del país donde se hacen; pero los venezolanos, así como 
los extranjeros domiciliados en Venezuela, podrán seguir las 

, disposiciones de las leyes venezolanas, en cuanto á la misma 
forjipa extrínseca, cuando el acto sea otorgado ante el emplea
do competente de la República en el lugar del otorgamiento. 
En todo caso la ley de Venezuela que haya establecido como 
necesaria una forma especial, deberá ser cumplida.n

Los Códigos de Colombia, Ecuador y Uruguay reproducen 
la disposición del nuestro. '

El Código Argentino, dice: "Artículo I3. Las formas y solem
nidades de los contratos y de todo instrumento público son re
gidas por las leyes del país donde se hubieren otorgado.n 

Los Códigos del Perú y de Solivia siguen al francés.
En Inglaterra y en Estados Unidos, según Wheaton, se ad

mite igualmente la validez de todo acto ó contrato ó testamento
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ejecutado con las formalidades requeridas por la ley del lugar 
del acto, (i)

Se puede establecer, por lo tanto, que la legislación universal 
admite la máxima locus tegit actum y  que ser/a difícil proscri
birla del Derecho Internacional Privado, como lo propuso el 
Congreso de Montevideo, porque ella consulta una verdadera 
conveniencia internacional. (2) .

207.—El artículo 17 se refiere directamente á los instrumen
tos públicos.

Instrumento es todo escrito en que se consigna un hecho. Es 
público ó privado.

Instrumento privado es el que se hace por personas particu
lares sin intervención de persona legalmente autorizada para 
otorgarlo.

^^Instrumento público 6 auténtico, dice el artículo 1699, es el 
autorizado con las solemnidades legales por el competente fun- 
cionario.tt Es más ó menos la definición del artículo 1 317 del 
C ódigo Francés, "A c t o  auténtico es el que ha sido recibido por 
oficiales públicos que tienen el derecho de actuar en el lugar 
en que el acto ha sido redactado y  con las solemnidades reque- 
ridas.pi

Según estas definiciones, las expresiones instrumento público 
ó instrumento auténtico, son sinónimas, y se dice auténtico en 
razón de la fe ó crédito que mercce por sí solo; pero esta voz 
tiene otra acepción y en este otro sentido dice el artículo ! 7 
que »la autenticidad se refiere al hecho de haber sido realmente 
otorgados y  autorizados por las personas y  de la manera que en 
los tales instrumentos se exprese.»

El efecto principal de la autenticidad es que el instrumento 
constituya prueba, pero para que la autenticidad exista se re
quiere que el acto esté autorizado por yn funcionario público, 
que invista este carácter por nombramiento de la respectiva 
autoridad; que el funcionario sea competente para autorizarlo,

(1) Whkaton, Parte II, cap. II.
(2) Véase sobre este punto el discurso del seflor Quintana y ¡as obser

vaciones del seflor Fabres en su obra La Legislación dt Chile con re/ación 
al Derecho internacional Privado.
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que esté en actual ejercicio de sus funciones, que ejerza su 
ministerio en el lugar señalado por la ley; y  que el acto revista 
las otras solemnidades requeridas por la ley, como ser: la con
currencia de testigos, el papel sellado, etc.

208.—La autenticidad del instrumento público, según el in
ciso I." del-artículo 17, "se probará según las reglas estableci
das en el Código de Enjuiciamiento.» Este Código no se ha 
dictado aún.

En la práctica esta prueba se obtiene por medio de la legali
zación de las firmas. Consiste ésta en la certificación de la firma 
del funcionario que autoriza el in.strumento, por dos ó tres no
tarios ú otros oficiales públicos que declaran al pie del docu
mente que la firma que aparece puesta en él es la que dicho 
funcionario acostumbra usar en el ejercicio de su cargo, y que 
efectivamente ejerce ese cargo. El Ministro de Relaciones E x 
teriores del país en que el documento se otorga da igual certi
ficación respecto de estos notarios y sus firmas; el Ministro 
diplomático ó Cónsul chileno abona la firma del Ministro de 
Relaciones Exteriores y la de este último es abonada por el 
Ministro de Relaciones Exteriores de Chile. A  falta de Ministro 
diplomático ó agente consular chileno, se recurre al agente 
diplomático ó consular de una nación amiga de Chile; la firma 
de este último es abonada por el Ministro de esa nación resi
dente en Chile y  la de éste por el Ministro de Relaciones E x 
teriores de Chile.

I|ual cosa se hace en Chile para los documentos que deben 
obrar en el extranjero.

209.— La ley no habla de los instrumentos privados, porque 
éstos generalmente no están sujetos á reglas en su otorgamien
to, sino á la voluntad de las partes; pero en los casos en que la 
ley local haya proscripto formas especiales, deberán ajustarse á 
ellas los interesados. .

■y
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S E C C I Ó N  II

d e  l o s  r e q u i s i t o s  i n t e r n o s  ó  s u b s t a n c i a  0E  l o s  a c t o s  
'  y  DE sus EFECTOS

210 .— Hemos dicho que todo lo que se refiere á la capacidad 
de las personas, al objeto de la disposición, al consentimiento 
de las partes, constituye la substancia ó los requisitos internos 
del acto, en oposición á las formalidades que miran al modo 
de declarar ó comprobar la voluntad ó el consentimiento.

Por regla general, los requisitos internos, lo mismo que los 
externos, se rigen por la ley del lugar en que el acto se celebra; 
pero como esos requisitos miran ya  al estado y  capacidad de 
la persona, ya á los bienes, hay que tomar en cuenta la distin
ción que hemos hecho entre las leyes personales y  reales si el 

contrato ó acto debe tener efecto en Chile.
2 1 1  , E l estado y  la capacidad del chileno, si el acto ha de

tener efecto en Chile, se sujetan á la ley chilena. ^
S e g ú n  e s t o ,  el requisito de la capacidad del chileno no se 

regirá por la ley del lugar en que el acto ha sido celebrado.

sino por la ley chilena.  ̂ .
2 12 . —Del mismo modo un contrato otorgado por chilenos ó 

por extranjeros sobre bienes situados en Chile, tendrá que ajus

tarse á la ley chilena. . •
E l artículo 16, después de admitir las estipulaciones conteni

das en los contratos válidamente otorgados en país extraño, 
agrega por eso en el inciso 3.“: "Pero los efectos de los contra
tos otorgados en país extraño para cumplirse en Chile, se arre

glarán á las leyes chilenas.«
2 1 3  — ¿Qué se entiende por efecto de los contratos?
Según el artículo 1444  del Código se distingue en todo acto 

ó contrato las cosas que son de su esencia, las que son de su 

naturaleza y  las meramente accidentales. ^
Son de la esencia del contrato aquellas cosas sin las cuales 

ó no produce efecto alguno ó degenera en otro contrato. Así, 
en el contrato de compra-venta es esencial el precio en dinero.



porque sin precio no hay contrato y  sí no consiste en dinero 
pasa á ser permuta.

Son de la naturaleza de un contrato las que, sin ser esencia
les, se entienden pertenecerle sin necesidad de cláusula espe-/ 
cial, como el saneamiento por evicción ó la lesión enorme en la 
venta de bienes raíces.

Son accidentales aquellas circunstáncias que, sin ser esencia
les ni naturales, se agregan al contrato por medio de cláusulas 
especiales.

L a s  circunstancias esenciales constituyen los requisitos nece
sarios para la validez del acto, mientras que las naturales ó ac
cidentales son los derechos y  obligaciones que produce el con
trato por su propia naturaleza y  por disposición de la ley, sin 
necesidad de mención expresa de las partes, ó los que las par
tes expresamente han querido que el contrato produzca.

214 .— Que los efectos de los contratos otorgados en país e x 
tranjero para cumplirse en Chile, se arreglarán á las leyes ch i
lenas, significa, según las premisas anteriores, que los derechos 
y  obligaciones que son de la naturaleza del contrato, son exac
tamente iguales en los contratos que se celebran en Chile que 
en los que se celebran en aquel país.

215.—Esto sucederá siempre respecto de los contratos que 
afecten inmuebles situados en Chile, porque el contrato siem
pre ha de surtir efecto en Chile; pero podría haber duda res
pecto de los contratos referentes á bienes muebles, porque el 
coní^^to no siempre ha de hacerse valer en Chile.

E l señor Fabres, fundándose en la redacción del inciso 3.® 
del artículo 16, y  principalmente en su puntuación, sostiene la 
opinión de que es indispensable que las partes hayan celebrado 
el contrato con ánimo d» cumplitlo en Chile, para que sus efec • 
tos se rijan por la ley chilena; pues, si no ha existido esta in
tención, aunque por accidente se venga á pedir á Chile su cum
plimiento, no se deberán regir por la ley chilena, sino por la 
ley extranjera, la del país en que se otorgó el acto ó contrato, 
ó la del país en que debe cumplirse según la voluntad de las 
partes.

Reproduciendo á este respecto la doctrina de Savigny sobre 
el sometimiento voluntario de los contratantes á una legislación

í'-;‘
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dada, cree ver en ella un fundamento incontestable de la recti
tud de su interpretación. .

Nosotros observamos únicamente que esta inteligencia des
truiría en gran parte el alcance de la regla del inciso l.» del 
artículo i6, que somete los bienes situados en Chile á las leyes 
chilenas, aunque sus dueños sean extranjeros y no residan en 
Chile. Esta regla general no tiene más excepción á este res
pecto que el aceptarse en Chile como válidos los contratos 
otorgados válida^nente en país extraño. Es simple cuestión de otor
gamiento del contrato, y por eso e! Legislador agrega que al 
hacerse valer en Chile esos contratos, sus efectos se arreglarán 
^ ¿as leyes chilenas.

Siempre, pues, que los bienes estén en Chile y que en Chile 
se quiera hacer valer un contrato válidamente otorgado en país 
extraño, los efectos de tal contrato, para cumplirse en Chile, se 
arreglarán á las leyes chilenas.

El mismo autor reconoce que a! someter el Legislador á la 
ley chilena los efectos de los contratos otorgados en país ex
traño para cumplirse en Chile, ha querido que en tales contra
tos se respeten las leyes de orden público ó relativas á las bue
nas costumbres. Y  ¿podrían no respetarlas si el contrato no 
hubiera sido otorgado con ánimo de cumplirse en Chile? E l 
señor Fabres reconoce también que el rechazo de tal preten
sión descansa en una consideración de justicia incontrovertible, 
lo que prueba que, á lo menos, se inclina á aceptar esta excep
ción.

Es evidente que cuando el contrato se celebra en el extran
jero para ser cumplido en el extranjero y en ningún sentido 
se hace valer en Chile, no hay para qué preocuparse de la na
cionalidad de los contratantes ni de las leyes chilenas relativas 
A los bienes; pero desde que se invoca el contrato y se le hace 
producir efocto en Chile, sea por un accidente ó por un cambio 
de la voluntad de las partes, lo natural es regular sus efectos 
en los bienes situados en Chile, á la ley chilena. .

2 16.—Hemos dicho que uno de los efectos de los instrumen
tos es suministrar la prueba del acto ó contrato que en ellos se 
consigna. Si es público, sirve de prueba por sí solo; si privado, 
necesita ser reconocido por la parte contra la cual se presenta



il/.,
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l l :

ó acreditarse su autenticidad por otro medio probatorio; pero 
una vez reconocido ó probado, tiene la misma fuerza, entre las 
partes, del instrumento público.

Hay veces, sin embargo, en que la ley exige el otorgamiento 
de un instrumento público como una condición de la validez y 
del perfeccionamiento mismo de un acto ó de un hecho jurí
dico. La falta del instrumento público no sería, en tal caso, un 
vicio sólo de forma: mira al consentimiento mismo que no exis
te á los ojos de la ley, cuando es expresado en otra forma que 
la establecida por la ley.

De esta distinción deduce Laurent que los contratos solem
nes, para ios cuales la ley francesa prescribe la auten.ticidad, no 
pueden ser otorgados en país extraño en instrumentos priva
dos: “La autenticidad es de la esencia del acto; la forma de 
la autenticidad es una condición extrínseca.n

Esta opinión de Laurent no es, con todo, la de Dcmolombe 
y  otros autores, ni la de la jurisprudencia de los tribunales 
franceses que aplican á esta cuestión la regla íocus regit actum.

217.—Según nuestro Código Civil, no puede presentarse esta 
cuestión en virtud de la disposición del artículo 18. »En los ca
sos, dice este artículo, en que las leyes chilenas exigieran instru
mento público para pruebas que han de rendirse y  producir efecto 
en Chile, no valdrán las escrituras privadas, cualquiera que sea 
la fuerza de ellas en el país en que hubiesen sido otorgados.»

No se trata en este artículo de la forma ó requisitos externos 
que debe estar revestido un documento privado en país ex

tranjero, sino de los efectos que en cuanto á la prueba ó el 
perfeccionamiento del acto ó contrato pueda tener en Chile el 
documento privado otorgado en país extranjero, cualquiera que 
sea la fuerza que se k  dé en dicho país.

La regla Iocus regit actum no tiene, por lo tanto, nada que 
ver con la disposición del artículo 18. .

Según hemos visto en el artículo 16, los contratos otorgados 
válidamente en país extrafio tienen valor en Chile; pero sus 
efectos se reglan por la ley chilena. Por consiguiente, si uno de 
los efectos del instrumento público ó privado es la prueba de 
los hechos de que da constancia, es natural que el efecto del 
documento privado, á este respecto, es decir, como prueba, se
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*|U'íte á la ley chilena y que no pueda reemplazar al instru- 
•^ento público en los casos en que.según la ley chilena no pue
ble tener tal alcance qn documento privado Tal sucedería, por 
ejemplo, con los actos y contratos solemnes, como la donación, 
ía venta de bienes raíces, la hipoteca, el testamento.

218.—El artículo i8 habla de pruebas que han de rendirse y  
Producir efecto en Chile; pero esta frase no indica, á nuestro jui- 

que se trate de pruebas judiciales, de pruebas que deban 
•■endirse y producir efecto en juicios que deben seguirse en 
Chile. ,

Esta frase se refiere no sólo á los actos judiciales, sino á to
los casos en que la ley chilena exige instrumento público 
el perfeccionamiento de un acto ó de un contrato, como 

reconocimiento de un hijo natural, por ejemplo.
Entre las formalidades de que debe estar revestido un acto 

Jurídico por disposición de la ley, hay algunas que constituyen 
Una prueba especial ó sacramental, que no puede reemplazarse 
por otra prueba, ni siquiera por la confesión de la parte. E l ar
tículo 1701 dice en este sentido: "la falta de instrumento pú* 
Wico no puede suplirse por otra prueba én los actos y contratos 
®n que la ley requiere esa solemnidad; y  se mirarán como no 
ejecutados ó celebrados, aún cuando en ellos se prometa redu
cirlos á instrumento público dentro de cierto plazo, bajo una 
* l̂áusula penal: esta cláusula no tendrá efecto alguno;» y  el ar
tículo 1713 dice que la confesión judicial hace plena prueba, 
‘llenos en el caso del artículo 1701.

Cuando la ley habla de pruebas que han de rendirse y pro
ducir efecto en Chile, se refiere, por lo tanto, á toda «clase de 
pruebas, es decir, de demostración de la existencia del acto ó 
contrato, y no únicamente á la prueba en juicio.

L u is  C l a r o  S o l a r

REVISTA  FORBNSE.— TOMO X l l l  I»
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A R T ÍC U L O  23 D E  L A  L E Y  D E  7 D E O C T U B R E  
de 1861

(Efecto Ktroftctivo)

*' Los actoí ó contratos váli- ‘ 
“ (lamente celebrado! bajo el 

imperio de una lef, podrán 
'■ probarte bajo el imperio 
« de otra, por loa medioa que 
'< aquélla establecía para su 
'■ jttBtiticación; pero la for- 
'■ ma en que debe rendirse la 
« prueba estará' subordinada 
<■ á la lejr vigente al tiempo 
" en que se rindiere».

• '

¿Podrán también probarse aquellos actos ó contratos por los 
medios que estable?xa la ley posterior?

La primera impresión que deja la lectura de este artículo es ' 
que los actos ó contratos válidamente celebrados bajo el impe
rio de una ley podrán probarse bajo el imperio de otra por los 
medios que ambas han establecido; pues á esta inteligencia pa
rece conducir la expresión ^podrán probarse*', que el artículo 
emplea. • '

Entendemos que no es este, sin embargo, el espíritu de la ley, 
y  que esa interpretación tampoco cuadraría con su tenor lite- 

’^al.
La primera parte del artículo 23 contiene dos disposiciones 

bien marcadas y de naturaleza diversa:
Es la primera, que los actos ó contratos válidamente.celebra- 

dos bajo el imperio de una ley podrán probarse bajo el imperio 
de otra.—Los que no hayan sido válidamente celebrados, no 
pueden probarse.—En esta parte el artículo contiene una de
claración permisiva: la ley permite que esos actos ó contratos 
puedan probarse aunque se dicte una ley nueva que esté en 
conflicto con la anterior, siempre que hayan sido válidamente 
celebrados.

Pero ¿por qué medios podrá producirse esa prueba?—La se
gunda disposición del artículo 23 nos dice: que por los medios



establecía la ley anterior. Esta segunda disposición es im
perativa. •

Es, pues, muy dudoso que los medios de prueba establecidos 
la ley posterior puedan emplearse para justificar los actos 

<̂ ontratos válidamente celebrados bajo el imperio de una ley 
interior; puesto que el artículo 23 no autoriza expresamente el 
‘•so de esos medios de prueba, sino los establecidos á la época 

que los actos 6 contratos se celebraron.
Si otro hubiera sido el propósito de la ley, lo habría expresa

do diciendo que los medios de prueba podrán ser los de una ú 
°tra ley, como lo hizo en el artículo 25 ai disponer que "la pres- 
' cripción iniciada bajo el imperio de una ley, y que no se hu- 
" bicre completado aún al tiempo de promulgarse otra que la 
“ modifique, podrá ser regida por la primera ó segunda, á vo- 
" Juntad del prescribiente...»

dar al artículo 23 el alcance, que él no expresa, de que 
*<̂8 actos ó contratos válidamente celebrados bajo el imperio de 

ley  podrán probarse bajo e! imperio de otra, pur los me- 
establecidos por la primera ó por la segunda, se llegaría á 

encontrar efecto retroactivo en las disposiciones de la última. 
Al celebrar un contrato, no pueden las partes tener en cuen- 
para acreditarlo otros medios de prueba que los que le son 

Conocidos; todas sus precauciones las tomarán en consideración 
 ̂®sos medios, y en armonía con ellos ajustarán sus procedi- 

•’ '̂entos. Si una ley posterior autorizara el empleo de nuevos 
' ’̂ edios probatorios que los contratantes no pudieron tener en 
''’sta, porque no existían, al contratar; sus planes formados al 
^'^paro de una ley podrían ser destruidos por otra, acaso con 
'̂ ’anifiesto perjuicio, por lo menos para uno de los contra
tantes. >

Supóngase que una ley posterior dé el valor de prueba plena
* la declaración de un testigo singular para la justificación de de. 
terminados actos ó contratos que hoy no pueden probarse sino 

dos testigos á lo menos; que otra ley análoga permita pro- 
por medio de instrumento privado la compraventa de bie- 

‘'es raíces; ó que otra todavía diga que acerca de las obligacio- 
civiles es admisible toda especie de prueba.

<No es verdad que estas leyes tendrían efecto retroactivo con



respecto á actos y contratos anteriores, si fueran admisibles 
para su justificación los medios probatorios en ellas estableci
dos? - .

¿No es verdad que esto sería despojar á las partes, ó á una 
de ellas, de las garantias ya adquiridas por la ley»anterior, en 
consideración á las cuales contrataron y sin las cuales tal vez no 
habrían contratado?

Parece, pues, que no es aventurado sostener que el artícu
lo 23 de la ley de 7 de Octubre de 1861 no autoriza probar los 
actos ó contratos válidamente celebrados bajo el imperio de 
una ley, sino por los medios que ella misma establecía para su 
justificación, y que la expresión ^̂ podrán probarseii que el ar
tículo emplea, equivale simplemente á "deberán probarseii; ó, en 
otros términos, que esos actos ó contratos podrán probarse, 
pero por los medios que establecía la ley bajo cuyo imperio fue
ron celebrados. •

Santiago, Marzo de 1899. ‘

R amón  Coo

E L  SE G U R O  D E  V ID A

{A la memoria de mi hermano Juan Antonio BriceHo Verdugo como homenaje 
de veneración y fraternal afecto,—E l A utor),

ir INTRODUCCIÓN

SUMARIO:—I. Origen moderno de! seguro de vida,—II. Su» anteceden
tes histórico*.—III. Sus ventajas,—IV, Su legalidad y su faz moral,

I.—Con toda propiedad se ha dicho que el seguro de vida 
no tiene historia.

En efecto, esta institución es un producto legítima del pro
greso de los tiempos modernos: necesita del ambiente de la 
previsión y "supone, dice Herbault, un estado civil regular
mente fijo; una estadística exacta y un conocimiento profundo 
de los movimientos de la población, á fin de establecer sobre 
bases ciertas las tablas de la mortalidad; un espíritu de asocia
ción muy desarrollado,...,, un gobierno que garantice el seguro.
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pues se trata de un contrato de larga duración; una justicia im- . j
P^'cial que repriméi los abusos, un espíritu de familia muy j
adelantado y  un conocimiento cabal de las leyes de la eco-
*’^niía política.!! Factores son éstos del seguro de vida que i
•’o los hallamos en las sociedades primitivas ni en las medio- j
evales. ,!:

No es de extrañar, pues, que el seguro de vida en la actuaü- 
•íad sea desconocido en muchos países, que en otros esté en el 
comienzo de su desarrollo, y  que en las naciones que marchan , . |

 ̂la cabeza de la civilización se practique al nivel de las más |
antiguas instituciones. , ' |

Y, por eso, con sobrada razón Wilgand, autor alemán, se . t
®5ípresa así: "la práctica del seguro de vidá es el mejor termó- s
” 'etro de la civilización de un paísn. ' • I

II.—Al decir de los tratadistas, sólo durante la Edad Medía i
comprendió que el riesgo es una realidad que puede ser ob

jeto de un contrato, y  se creó el contrato de seguro. '
Entonces es cuando aparecen las solidatas, que tienen gran !

Analogía con las asociaciones mutuas de la actualidad, y  los s
Sjñtdes germánicos, vastas compañías de seguros mutuos que 
•■«spondían á los daños causados fortuitamente, aún por la ,
” *^erte, á los asociados y  que parecían constituir la idea madre, ' 
por decirlo así, del seguro en general, jamás conocida por los '
‘‘Ornanos en la época clásica. , ,

A fines del siglo X II I  y  después de la cesación de las gue- 
feudales, la inventiva de los comerciantes, que sintieron la 

*>ecesidad de garantir las mercaderías de los peligros del mar.
cual era el camino casi exclusivo del gran comercio, creó el \

®®guro marítimo.
Este seguro no tardó en extenderse á las personas expuestas .

 ̂ los riesgos del mar, y  de aquí es que podamos decir de él que 
sido la primera forma del seguro sobre la vida.

Accesorio del seguro marítimo, el seguro sobre la vida de los 
•navegantes pronto degeneró en especulaciones que no eran máa 
‘l ’ie apuestas sobre la vida ó la muerte. Se depositaba cierta 
®uma en manos del asegurador, estipulándose que en caso de 
'''uplta del viajero, habría derecho al doble ó al triple de la suma 
'depositada, y  que, a  ̂contrario, si no volvía, la compañía de se-
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p¡-y.

guros no tendría nada que restitufr. Estas apuestas, en la espe
ranza de mejorar la suerte, se hacían en fa cabeza de un rey, 
de un pontífice, de un hombre público; y  tanto se abusó de 
ellas, que llegaron á reemplazar á casi todos los negocios.

En las postrimerías del siglo X V I se reacciona contra el se
guro sobre la vida de los navegantes y se empieza á prohibirlo. 
Adoptan este temperamento Génova por un estatuto de 1588, 
Amsterdán por una ordenanza de 1598, Suecia en su Código 
de 1666 y Francia por la ordenanza de 1681.

En Inglaterra un estatuto dictado en 1774 (aflo X IV  del 
reinado de Jorge III) prohibió las apuestas sobre la vida ó la 
muerte (i). ,

Cuando apenas se principiaba á prohibir este género de es
peculaciones, en 1653 aparecen en Francia las Tontinas, cuya 
idea se debe á Lorenzo Tonti, banquero napolitano, Tonti en
contró un medio de facilitar los empréstitos del Estado: esta
bleció varias categorías de rentistas con arreglo á la edad de 
cada uno de ellos, y la renta vitalicia correspondiente al presta
mista difunto se repartía entre los prestamistas sobrevivientes 
de la misma categoría, y  el último sobreviviente gozaba de la 
renta vitalicia de todos los prestamistas con los cuales había 
estado asociado.

Las Tontinas, elevadas á institución pública bajo el cardenal 
Mazarino, en 1683, fueron suprimidas, bajo Luís X V , por un

(1) Por ese estatuto *e estableció: «i.® Que ningún seguro fuera hecho 
H^r una ó varias personas, cuerpos políticos ó corporaciones, sobre la vida 
ó las vidas de una ó varías personas, ó sobre cualquier otro acontecimiento 
que se hiciese, si la persona ó las personas, por la utilidad, el beneficio ó la 
cuenta de las cuales estos seguros fueron hechos, no tuvieran en el]o nin
gún interés, ó no hiciese más que un juego 6 una apuesta; y que todo se
guro hecho contrariamente al verdadero espíritu y á la intención de esta 
acta, serla nulo y de ningún efecto, bajo todo punto de vista. í.*Queno 
seria permitido hacer uno ó varios seguros sobre la vida ó las vidas de una 
ó varias personas, ó sobre todo otro acontecimiento, sin insertar en las pó
lizas el nombre ó los nombres de la persona o de las personas que serian in
teresadas, ó por la utilidad, el beneficio ó la cuenta de las que el seguro ó los 
seguros fueran hechos. 3.® Y que en todos los casos en que el asegurado tu
viera un interés á tal ó tales vidas, á tal ó á tales eventos, él no pudiera ob
tener ni recibir del asegurador ó de los aseguradores una suma superior al 
monto ó al valor de su interés».—Samuel AfarshaiL ■
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ct̂ icto de 1770. En 1791 reaparecen como institución privada  ̂
y Como estaban basadas en cálculos completamente errados, á 
los pocos años comienzan á lícjuidar, y desastrosamente, de tal 

que el Gobierno, en 1809, hubo de intervenir, sometién
dolas á la gerencia del Estado y prescribiendo que en pelante 
ninguna asociación de este género se establecería sin la autori
zación del jefe del Estado. ,

No se extendieron mucho las Tontinas en Inglaterra ni en 
Italia, pero sí en España. En todas partes acabaron por tener 

mismo desgraciado fin que en Francia.
La verdadera idea del seguro sobre la vida parece haber na< 

cido sólo en 1698, en Inglaterra, en el seno de una i|compañía 
de mercerosii. Esta compañía invertía todos los años una suma 
de 7,200 francos en fondos destinados exclusivamente á garan
tir el pago anual de 7$o francos durante la vida á toda viuda 
cuyo marido hubiera entregado 2,500 francos á la caja de la 
sociedad, y  también proporcion:ilmente ,á toda contribución

ó menos considerable.
Posteriormente, en 1706, por una carta de la reina Ana, otor

gada á Tomás Alien, obispo de Oxford, se fundó en Londres 
la Amicable Society, que prosperó rápidamente con los progre
sos de las diferentes ciencias. Convienen los autores en que la 
■Amicable Society es la primera compañía de seguros sobre la 
vida que se haya formado, y es de presumir en qué condiciones
funcionó en su primer período.

Así, por ejemplo, basado el seguro de vida principalmente 
en las probabilidades de la vida de los hombres, necesario era 
que la compañía estuviera provista de tablas que indicasen esas 
probabilidades conforme á la teoría fundada por Pascal y Fcrrat 
en e| siglo X V I y hoy tan perfeccionada por los trabajos suce
sivos de los más insignes matemáticos del siglo pasado y del 
actual; pero, como fácilmente se comprenderá, ello no era posi
ble. A  la época, fuera de la tabla confeccionada por Ulpiano 
para calcular el valor de una renta vitalicia constituida sobre 
una sola cabeza, no había otra, segúii nuestras noticias, que la 
empezada á formar en 1671, en Holanda, por Juan Witt con 
Un fin parecido al de aquélla, y completada en 1693 por Halley, 
astrónomo inglés.
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Siguieron á la Amicabk Society !a fundación de otras com
pañías que adolecían, como ésta, de graves imperfecciones, hasta 
que en 1762 se fundó la Equitabie Socieiy, que funcionó, antes 
que otra alguna, en condiciones normales.

Desdf esta fecha se multiplican las compañías de seguros 
sobre la vida, y á fines del siglo X V III  las vemos funcionar en 
Inglaterra en plena prosperidad.

Es á Inglaterra, país eminentemente práctico, á quien co
rresponde la gloria de haber sido la introductora de las com
binaciones de seguros de vida en las transacciones civiles 
(Dalloz).

El ejemplo de los ingleses ha venido siendo imitado por las 
demás naciones del continente europeo y americano.

En Francia fueron autorizados los seguros de vida en 1787, 
por un decreto del Consejo de 3 de Noviembre de este año, que 
autoriza la fundación de la compañía real de seguros y de 
otras similares. Estas compañías, en el comienzo de su desa
rrollo todavía, se vieron interrumpidas en sus operaciones por 
los sucesos políticos de aquella época. Un decreto de 27 de 
Julio de 1793 suprimió, entre otras asociaciones, las compañías 
de seguros sobre la vida, para volver á ser autorizadas por el 

, Consejo de Estado en 1818, á iniciativa de los capitalistas, una 
vez que la paz se hubo restablecido. , <

Por la aversión que produjo el fracaso de las Tontinas, en 
España sólo durante el último cuarto del siglo actual se han 
establecido con buen éxito algunas compañías de seguros sobre 
la vida. < -

Al presente en todos los países europeos funcionan compa- 
flías de seguros sobre la vida. En Estados Unidos de N. A. se 
han desarrollado más que en la misma Inglaterra, y  en Sud- 
América también nos hemos acogido á los beneficios de estos 
seguros. '

En Chile el año 1865, cuando se dictó el Código de Comer
cio, no había, según nuestras averiguaciones, ninguna compa
ñía de seguros de vida y el contrato de seguro era una materia 
completamente nueva. De esto último hace mérito el Mensaje 
con que se acompañó al Congreso el Proyecto de dicho Código, 
en estos términos al referirse al título V III  del libro II, que



trata D d seguro en general y  de los seguros terrestres en parti
cular: -L a  extensión del título V III  no me permite ofreceros 
el resumen de las numerosas disposiciones que él contiene; pero 
bastará á excitar vuestra atención el conocimiento de que mu
chas de las naciones europeas carecen hasta hoy de leyes sobre 

' esta importante materia, y que ella es completamente nueva en 
el país.ii . .

n i .—La utilidad práctica del seguro de vida se nos mani
fiesta palmariamente.

A la sociedad, á la familia y  al individuo brinda sus beneficios 
U práctica de este contrato aleatorio.

El seguro de vida es una de las formas en que se nos presen
ta el ahorro; arrebata á la desidia, á la aventura y á la disipación 
ingentes sumas de dinero para formar capitales que, á título de 
indemnización de los perjuicios materiales resultantes de la 
muerte, satisfacen, en parte ó totalmente, necesidades y  obliga
ciones que se llenaban en vida con el trabajo humano y, en 
consecuencia, evita que séres queridos sean pasto de la miseria 
y que el crédito quede insoluto.

A pesar de la época en que se hace exigible la suma prome
tida por los aseguradores, el seguro de vida reporta directamente 
y en vida un inmenso provecho al asegurado. Veámoslo.

"E l seguro de vida, dice M. Couteau, es el descuento de los 
frutos de un trabajo futuro ó de un ahorro ya formado, que 
pueden ser suspendidos por la muerte; Es la creación de un 
capital asegurado contra los riesgos de la muerte. Este capital no 
<^escansa más que sobre la persona misma del contratante,' E  
Crédito que él puede procurar es, pues, la realización del anti
guo problema del crédito personal.»

Se comprende sin esfuerzo que el seguro de vida ofrezca al 
prestamista una prenda tangible y, de aquí, cómo los préstamos 
Sobre pólizas de seguro se verifican cada día con más frecuencia 
y de tal modo que ya han logrado entrar en la práctica ordina
ria de los negocios (Reboul),

Al que no tiene bienes que hipotecar, ni fianza que rendir, 
pero sí honradez y aptitudes para trabajar, el seguro de vida 
ie proporciona, pues, el crédito que necesita para iniciar ó 
dar impulso á sus trabajos y que no consiguió bajo su sola
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firma. Por ejemplo, Pedro desea tomar en arriendo un fundo, 
pero necesita para explotarlo unos ocho mil pesos en dinero, 
porque de otra manera sus esfuerzos serán estériles, alcanzando 
únicamente á producir para pagar e! canon de arriendo y  sa
tisfacer sus primeras necesidades; ocurre á un Banco pidiendo 
en préstamo dicha suma, y  el Banco se la niega después de 
quedar convencido de que el solicitante es un agricultor probo, 
ilustrado y trabajador que podría pagarle íntegramente los ocho 
mil pesos con sus intereses en el plazo de cuatro años. ¿Por qué? 
Porque teme que Pedro muera antes del plazo y que, por con
siguiente, quede impago. Responde á esta eventualidad|un seguro 
que contrate Pedro por cuatro años sobre su vida; lo contrata y 
el Banco, entonces, ya no tendría inconveniente y le presta los 
ocho mil jjesos, recibiendo para su seguridad la póliza respec
tiva. '

Así, eliminando el peligro de que á la muerte del deudor se 
suceda el desastre, es como adquieren todo su valor la honradez» 
la ilustración y el espíritu de trabajo aunados y se confía abso
lutamente en la persona que posea estas cualidades. .

Las compañías de seguros contribuyen al bienestar y á la 
tranquilidad públicas, pues que concluyen, reuniendo pequeñas 
sumas, por crear y  lanzar á la circulación enormes capitales que 
van á dar desarrollo á la industria y al comercio. •

De lo que precede se infiere, además, que el seguro de vida 
es productivo. M. Reboul, refiriéndose al seguro en general nos 
^ c ;  "E l seguro es productivo, puesto que hace desaparecer 

' el ríeFgo distribuyéndolo en un gran número de propiedades; es 
productivo, puesto que da !o cierto en cambio de lo incierto, 
puesto que crea la seguridad; es productivo, puesto que crea 
capitales que no se fermarían sin él; es productivo, puesto que 
es conservador y  se opone á la pérdida del capital social; es, en 
fin, productivo, puesto que hace posibles transacciones que no 
se harían sin éln. ' ,
: IV.—La legalidad del seguro de vida es algo ya establecido 
en todos los países cultos. Nuestra legislación acepta y regla 
expresamente este contrato, y, aunque no lo mencionara siquie
ra, dada la moralidad de que se halla revestido, siempre sería 
perfectamente legal. '
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Observem os entonces la faz moral del seguro de vida.
La consideración de que este seguro es contrario al princiiiio 

de que la vida de los hombres no es apreciable en dinero, 
iibenim corpus estimationem non tecipit, ha pasado á la histo
ria. En Francia contribuyó poderosamente á retardar la práctica 
del seguro de vida.

El principio mencionado ha sido mal aplicado, porque en el 
contrato de seguro de vida la suma prometida no es el precio 
de la vida humana, que ciertamente está fuera de toda apre
ciación pecuniaria, y la indemnización estipulada ea solamente 
Una compensación del perjuicio material, como ya lo hemos 
dicho, que causa la muerte de un individuo. M. M. Quenault, 
Persil y Marshall se pronuncian con otros tratadistas en este 
Sentido. i-Es lo mismo, dice M. Dalloz al respecto, que lo que 
pasa cuando los tribunales condenan á daños y perjuicios por 
heridas ó por homicidio: la suma abonada por este motivo no 
es el precio del miembro perdido ó de la persona muerta; pero 
sí la indemnización del daño causado en los intereses pecunia- 
fios del herido, ó de la familia del difunton.

¿Qué papel desempeña la muerte en el seguro de vida? No 
otro que el de término ó condición de una obligación, lo que
es indudablemente lícito. '

El temor de que el seguro de vida dé alas al crimen es ba- 
ladí.

Y  aquí sigamos de cerca á M. Persil: '>E1 legislador confía 
un poco en la buena fe de los hombres; el crimen no es más 
que la excepción. Con tal que el c o n tra to , en sí mismo, no sea 
contrario á la moral, la ley lo permite. Que no tenga una causa 
ilícita, falsa ó inmoral, y  el legislador lo tolera, sin inquietarse 
por las vergonzosas acciones que uno de los contratantes pueda 
cometer para evadirse de sus obligaciones, Para saber si un con 
trato es inmoral, es preciso remontar á su causa; cuando ésta 
es justa, las consecuencias serán buenas también. Que uno de 
los contratantes aparte la convención de su justo origen, sólo 
él es culpable y la falta no recaerá sobre el legislador por ha
berlo tolerado. Apliquemos estos principios al seguro de vida 
y  preguntémosnos si su causa es inmoral. La re-jpuesta será 
fácil. Se ve que nada más noble y más justo ha precedido á la



íoftnacíón de un contrato. Un padre de familia se esfuerza 
en asegurar el porvenir de sus hijos; se apercibe de que el bien
estar de ellos depende de su existencia; quiere estar cierto de 
que la comodidad de sus hijos le sobrevivirá; se hace asegurar 
y  estipula, por ejemplo, que en caso de fallecer una suma de.... 
será pagada anualmente á ellosn. .

¿üónde está, pues, la inmoralidad de semejante convención? 
'•Cualesquiera que sean las diversas especies que se presenten, 

continúa el mismo autor, el fin del seguro de vida es siempre 
una garantía para sí ó la familia. Se apoya, pues, en la mora
lidad; no contiene nada contrario al espíritu de las convencio
nes en general II.

E L  SEGURO DE VID A  

M

E L  CONTRATO

SUM ARIO:—V. Clasificación del seguro de vida.—VI. Las compaflias de 
seguros mutuos y á prima 6ja.~Vil. Diversas opiniones acerca de la na
turaleza del contrato de seguro de vida.—VIH. Su naturaleza según 
nuestra legislación.—IX. Sus elementos constitutivos.

V .—Dada la variedad de combinaciones á que se presta el se
guro de vida, muy conveniente sería estudiar y examinar el fun
cionamiento de ellas, una por una, para darse cuenta exacta de 

*í6s caracteres jurídicos deí contrato de seguro de vida; pero, 
como estos puntos son materia de un trabajo de largo aliento, 
sólo daremos á conocer, y sintetizando, las diferentes clases de 
seguro de vida.  ̂ *

••El seguro de vida, dice M. Vívert, se le divide ordinaria
mente en tres clases: seguros en caso de vida, seguros en caso de 
muerte y  seguros mixtos.» . .

En los primeros, mediante la entrega de un capital, ó más 
generalmente de una prestación periódica, el asegurador, que 
de ordinario es una compañía, se obliga á entregar tal suma á 
Una persona determ inada, hí éatSL á tal ¿poca nt> ha muerto.

En los seguros en caso de muerte la obligación del asegura-



--  189 --

dor es entregar á Ja muerte de tal persona cierta suma á otra 
persona designada. • .

Los seguros mixtos participan de las dos clases anteriores. . 
Comprende el seguro en caso de vida:
1 “ E l seguro de un capital diferido.— este contrato el ase

gurador se obliga á pagar cierta suma al asegurado si éste so
brevive á una fecha convenida, y  el asegurado á abonar una 
varias primas al asegurador mientras llegue esta fecha;

2.° E l seguro de renta vitalicia diferida.—Sólo difiere del an
terior en que es una renta la que se obliga á pagar el asegu
rador;

3-® E l contrato de renta vitalicia o r d i n a r i a . — Vor él mediante 
entrega inmediata de cierta suma, y  no periódicamente, con

trae el asegurador la obligación de pagar al asegurado duran.
‘e su vida y desde tal fecha una renta. Esta renta puede cons
tituirse sobre una ó dos cabezas. Antiguamente, en Roma, se 
Celebraba este contrato; pero no sobre la base científica de hoy 
dia, las matemáticas y la estadística, sino fundado sólo en la 
'noluntad de las partes contratantes. La constitución de renta 
"Vitalicia que trata nuestro Código Civil en el libro IV , títu- 
'o X X X III , párrafo 2.» es un contrato aleatorio que reviste los 
‘Mismos caracteres del seguro á que nos referinrjos; y 

4 ° Las Tontinas, cuyo origen ya conocemos, consisten en la 
asociación de yarias personas que forman un fondo común con 
'as cuotas que cada una de ellas se obligan á entregar á la so* 
'piedad, para distribuirlo con sus Intereses entre los asociados 
sobrevivientes en un día determinado. 1

El seguro en caso de muerte, que es la forma verdadera 
del seguro de vida, se subdivide también á su vez en tres 
clases: , , .

E l seguro de un capital pagable al momento de la muerte. 
^E ste  es el seguro más perfecto y es al que se alude cuando 

habla del seguro de vida;
2.0 £ /  seguro de supervivencia, pagable á una ó más personas 

J^>*ignadas en el contrato por el asegurado, si á la muórte de
sobreviven; y  , ,

3 ° E l seguro temporal, pagable solamente si la muerte de 
®^gurado ocurre dentro de cierto plazo cónvenido. •
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El seguro mixto se presta á dos formas de contrato: 
I«, aquel en que cierto capital es pagado al asegurado mismo, si 
vive á la fecha convenida, y en que si muere antes, el capital es 
pagado á sus herederos; y 2 °  aquel otro en que el capital es 
pagado á la fecha convenida, en todo caso, y  en que si el ase
gurado muére antes de esta fecha, la muerte suspende la entre
ga de las primas sin que la compañ/a de seguros pueda exigir 
más de las sumas ya recibidas.
. V I.—Creemos oportuno indicar aquí que al presente las com
pañías de seguros son mutuas ó á prima fija. Esta es la divi* 
sión más general.

Las mutuas consisten en una reunión de personas expuestas 
á riesgos idénticos, que se asocian para darse una garantía 
recíproca y  que ju egan  respectivam ente el rol de «sogura- 
dor y de asegurado. Los asociados no tratan de especular, de 
realizar un beneficio, sino de poner las pérdidas en común y por 
ello hacerlas menos onerosas, contribuyendo cada uno de ellos, 
como asegurador, á la reparac/án de los daños con el depósito 
anual de una cuota proporcional al valor de su seguro y  toman
do, como asegurado, en la masa de las contribuciones el mon
tante de los siniestros de que han sido víctimas. Esa cuota es la 
prima del seguro y varía anualmente con los siniestros que in
demniza la compañía (Herbault).

Las compañías á prima fija no sólo tienen por objeto evitar los 
daño1*sino lucrar. Los asegurados pagan una prima cuyo valor 
se determina de antemano y no se altera durante la vigencia 
del contrato de seguro, y, si tienen alguna participación en los 
beneficios de la compañía, no responden de los déficits de ésta, 
que siempre recaen sobre el fondo social y  sobre los accionistas, 
ó sobre el primero únicamente. ' '

V II.— Mucho se ha discutido, por los jurisconsultos franceses 
principalmente, sobre la naturaleza del contrato de seguro de 
vida(i).

Así, se ha sostenido que es un mutuo, un contrato innomi* 
nado, una colocación de dinero á premio, una variedad del prés-

(i). M. M. A lauzet y Reboul, L e v k i l l í ,  Sení, M arls, Monard y  
Fey y Troplong han emitido por separado distintas opiniones sobre esa 
materia. .

A i i é í ü i
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tamo, una promesa de prestar, una sociedad, una aleación del 
préstamo y del seguro, un seguro, etc.

Pero con todos los autores contemporáneos podemos decir 
que eJ seguro de vida es un cax/r/iit? de sr¿ru*v únicamente, pues 

que se reúnen en él todos los elementos de este contrato (i).
V III .—Veamos á la luz de nuestra legislación la naturaleza 

jurídica del contrato de seguro d'e vida.
El artículo 2258 del Código Civil enumera los contratos alea

torios, y  entre éstos figura eí contrato de seguros.
El inciso final del mismo artículo hace corresponder este 

contrato al Código de Comercio. '
De consiguiente, remitámonos de lleno al Código de Comer

cio, y  sólo en cuanto éste sea deficiente, aj Código Civil (2).
El título V I I I  del libro II del prim ero de estos códigos tra 

ta D e l seguro en g en era l y  <ie /os seguros terrestres en /Htritcular.
Una disposición (art. 513, inc. últ) del § i. Definiciones, di

vide los seguros en seguros terrestres y  marítimos.
EJ § 2 cons/gna Disposiciones comunes á los seguros terrestres 

y  maritimoSy y  el |  3 Disposiciones especiales relativas á los segû
ros terrestres. ' '

Estas últimas disposiciones empiezan por dividir, en el artí
culo 561, los seguros terrestres en seguros tnutuos y en seguros

á prima. ■ ■ x
Sobre los mutuos diremos desde luego que «participan á la

vez del contrato de seguro y del de sociedad, y aunque por su 
naturaleza sean contratos civiles, están sujetos á la legislación 
mercantil, conforme á lo prescripto en el artículo 2064 del Có
digo Civil.II Es lo que prescribe el precitado artículo 561.

«Los seguros terrestres á prima, dispone el artículo 562, tie
nen ordinariamente por objeto asegurar: l.® la duración de la 
vida de una i  más personas, etc.n

El párrafo 4.° trata Del seguro de vida; pero, según el artícu
lo 578, las disposiciones que contiene "no son aplicables á las 
tontinás, seguros mutuos de vida, ni á los demás contratos que 
requieran la contribución de una cantidad fija.n

(1) Pandtctes Fran^ais». . . .
(j) Artículos a.® del Cóáigo dt Comtreio y 4.* del Código Civil.

. . . .



Se nota que el Código de Comercio confunde los seguros 
mutuos con ios tontinos, á la vez que parece significar que unos 
y otros requieren la contribución de una cantidad fija- No ha
remos mayor consideración de ello, ■ 

Vemos, pues, que los seguros mutuos y los á prima fija, que 
son las dos principales modalidades, por decirlo así, del seguro 
de vida, no se hallan reglados especialmente por el Código de 
Comercio,

'Pero á estos seguros indudablemente que les son aplicables, 
en cuanto corresponda, las reglas de los tres primeros párrafos 
que hemos indicado. Nada obsta para creerlo así (i),

Y  si los seguros mutuos participan también del contrato de 
sociedad, también rezan con los seguros mutuos de vida las 
prescripciones que rigen ese contrato.

El seguro en general nos lo define el artículo 512 del Código 
de Comercio con estas palabras: "E l seguro es un contrato bi
lateral, condicional y aleatorio por el cual una persona natural 
ó jurídica toma sobre sí por un determinado tiempo todos ó 
algunos de los riesgos de pérdida ó deterioro que corren cier
tos objetos pertenecientes á otra persona, obligándose, mediante 
una retribución convenida, á indemnizarle la pérdida ó cual
quier otro daño estimable que sufran los objetos asegurados». 

Conforme á esta definición, el contrato de seguro de vida es 
bilateral, condicional, aleatorio y, por consiguiente, oneroso. 
'''E s bilateral porque se obligan recíprocamente ambos contra

, tantes (2), que se llaman asegurador y asegurado. El primero 
es el que toma de su cuenta el riesgo y se obliga á indemnizar 
el siniestro, y el asegurado es el que queda libre del riesgo y se 
obliga á pagar la prima, que es el precio del seguro (3).

Es condicional, porque la obligación principal del asegurador 
es indemnizar, si se verifica la muerte de! asegurado, el siniestro. 

Es oneroso, porque tiene por objeto la utilidad de ambos 
contratantes, gravándose cada uno á beneficio del otro: la pri-

(1) Por este motivo hacemos mérito deesas reglas no sólo para saber 
ta naturaleza jurídica del contrato de seguro de vida, sino en todo este es
tudio de dicho contrato. ' ^

( 3 )  Articulo 1439 del Cidigo Civil.
(3) Articulo 513, inciso i.* del Código dt Comercio.

P O N T IF IC IA  
1 U N IV E R S ID A D

I C A T Ó L IC A  DE 

V A L P A R A ÍS O



Wa es ¡a utilidad del asegurador y el gravamen del asegurado, 
y la indemnización es la utilidad de éste y el gravamen de 
aquél.

Y  es aleatorio, porque, corriendo el asegurador el albur de 
perder el capital prometido á trueque de ganar el valor de las 
primas, no se sabe sf aquél á la conclusión del contrato ganará 
 ̂ perderá. .

IX .—¿Cuáles son los elementos constitutivos del contrato de 
seguro de vida?

Ellos son; la capacidad de contratar; el consentimiento de 
'as partes; un objeto lícito; una causa lícita de las obligaciones 
que respectivamente contraen las partes; un riesgo á que esté 
expuesto aquel objeto; un interés real de parte del asegurado 

evitar este riesgo; una indemnización;,y una prima.
Excusado es indicar que ios cuatro primeros elementos son 

comunes á todos los contratos, y que sólo los restantes son pe
culiares de los seguros en general.

Vamos á verlo: •
a) Toda persona capaz de contratar puede ser asegurador; 

pero siempre son grandes compañías las que aseguran. Estas 
compañías, como sociedades comerciales que son, pueden ser 
colectivas, en comandita ó anónimas y, por consiguiente, á fin 
^e fijar ó saber la capacidad de ellas para obligarse en un con
trato de seguro de vida, hay que atenerse á las prescripciones 
mercantiles que distintamente las reglan.

Si la sociedad es colectiva, se requiere que se forme por es
critura pública que, en extracto, debe ser inscrita en el Registro 
Je  Comercio, fijada por tres meses en la secretaría del Juz
gado respectivo y publicada por diez veces en un periódico del 
departamento, porque de otra manera la sociedad sería de he
cho y los socios responderían solidariamente á los terceros con 
quienes hubieren contratado á nombre y en interés de la so
ciedad. ’

Caso que sea sociedad anónima, esencial es la escritura pú
dica, como en la colectiva, la autorización del Presidente de la 
República, y la publicación de los estatutos en ci Boíttfn de ¡as 
I-eyes. El establecimiento en el país de agencias de sociedades 
anónimas debe ser autorizado por el Presidente de la Repú-
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blica, y si no se obtuviere esta autorización, los agentes res
ponderán personalmente de las obligaciones que hubieren con
traído, sin perjuicio de la acción á que hubiere lugar contra 
dichas sociedades.

Cuando se trata de una sociedad en comandita, necesario es 
que ésta se forme por escritura pública también, y quesean los 
socios gestores los que contraten el seguro.

Toda persona capaz puede contratar un seguro sobre su vida.
Pero por la especialidad de este contrato cabe averiguar has

ta qué término son incapaces para celebrarlo los que por regla 
general se hallan incapacitados para contratar.

Tomemos primeramente al menor.
Si éste es impúber, por cierto que no puede asegurarse: el 

contrato de seguro quje celebre adolecerá de nulidad absoluta; 
pero si es adulto que no ha obtenido habilitación de edad, con
forme á los artículos 246, 253 y 439 del Código Civil, puede 
contratar un seguro sobre su vida, eso sí que quedaría obligado 
sólo hasta concurrencia de su ^culio profesional ó industrial.

E l padre de familia creemos que puede contratar un seguro 
de vida á nombre y sobre la cabeza del hijo no emancipado, 
porque, contratándolo, no incurre en ninguna especie de culpa 
ni extralimita sus atribuciones en la administración que ejerce 
de los bienes del hijo.

E l guardador ¿podría contratar un seguro sobre la cabeza del 
""menor? Parécenos que nó, dada la colocación que aquél debe dar 

at dinero ocioso del menor, según el artículo 406 del Código 
Civil.

Como esta disposición también rige con el curador del de
mente, tampoco podría aquél celebrar un seguro de vida á nom
bre de éste.

Igual cosa pasa en la cúratela del sordo-mudo que no puede 
darse á entender por escrito.

La mujer casada necesita de la autorización de su marido ó 
de la justicia en subsidio para asegurarse, salvo si estuviere se
parada de bienes.

Por el artículo 1362 del Código de Comercio, el fallido se 
halla inhibido del derecho de administrar sus bienes; pero al 
tenor del artículo 1376 del mismo Código, somos de opinión
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que el seguro que aquél celebrara sobre su vida no sería rescín- 
dible, porque, como dicoji Couteau y  otros tratadistas, lejos de 
ser celebrado en fraude de los acreedores, sería muy ventajoso 
P«ra éstos: A la muerte del fallido la masa recibiría el importe 
del seguro.

Cúmplenos preguntar aquí: ¿se puede contratar un segu. 
•"O de vida por apoderado? -  Con toda claridad nos lo dicen que 
sí los artículos 519 del Có’digo de Comercio y 1448 del Código 
Civil, y  no sería óbice para ello el reconocimiento médico y  las 
declaraciones del asegurado de que luego hablaremos.

Demás está probar que el consentimiento, y  no viciado, 
de las partes que se obligan en el contrato de seguro de vida  ̂
sea inílispensable para la validez de este contrato.

¿Cuál es el objeto eti que recaen las obligaciones del ase
gurador y  del asegurado? ¿Es él lícito?

La vida del hombre es el objeto, así como lo es en los segu- 
■"os en general una casa, un navio, una siembra, etc., y  nuestro 
Código de Comercio lo ha hecho lícito expresamente en su 
artículo 562 y, al tratar del seguro de vida, en los 569 y  si
guientes.

La causa de las obligaciones de las partes contratantes es, 
de parte del asegurado, por lo general, el deseo muy natural en 

hombre de bien de que sean resarcidos, en cuanto sea posi- 
*̂ le, los perjuicios que su muerte puede ocasionar á su familia ó 
^terceros con quienes tiene negocios pendientes, y, de parte 
del asegurador, lucrar tomando bajo su responsabilidad el resar- 
^'miento de estos perjuicios.

No sólo porque la’iey no las prohibe, sino también porque las 
Contempla y  las regla, son lícitas ambas causas.

/ )  Elemento de todos los seguros es un riesgo á que esté 
expuesto el objeto asegurado, y  en los seguros de vida ¿quién 
puede decir que no curre un riesgo el objeto asegurado? ¿Quién 
puede decir "yo soy inmortaln ó fijar un térmitio á su vida?

En defecto de estipulación, el riesgo empieza á correr desde 
que las partes subscriben la póliza (Art. 537 del C. de C.).

Un interés real de parte del asegurado en evitar ese ries- 
60 debe existir al celebrarse el contrato de seguro de vida, se- 
Sún lo indican los artículos 518 y 569 dcl Código del Comercio,



de tal modo que si falta este interés es nulo y de ningún valor 
el seguro. Se comprende que se ha estatuido esta condición para 
et seguro de vida contratado por un tercero que se obliga á pa
gar la prima, porque se supone que todo hombre tiene un inte
rés real y efectivo en la conservación de su vida.

h) Elemento característico de todos los seguros es una indem
nización, conforme á lo dispuesto en los artículos 512 y 516. 
Este último prescribe que ella debe expresarse fijándose su 
monto en la póliza.

Sabiéndose que en los seguros de vida lo asegurado es pro
piamente el valor que ésta representa, fácil es columbrar los 
inconvenientes é inmoralidades que se producirían si se omitiera 
en la póliza el valor de la indemnización y, en consecuencia, se 
pudiera establecerlo después de la muerte del asegurado, al te
nor del articulo 533. Por lo demás, se concibe que sólo por un 
olvido involuntario de ambas partes contratantes se incurra en 
tal omisión, ya porque el valor de la prima depende principal- 
rnente del valor de la indemnización, ya porque el asegurador 
no querría correr un riesgo ilimitado, ya porque el asegurado ni 
nadie desea quedar en una situación incierta que puede serle 
altamente perjudicial.

i) “ La prima es la retribución ó el precio del seguro» (Art. 
513 del C. de C.). '  •

En una compañía de seguros, las principales entradas las 
constituyen las primas pagadas y el destino primordial de éstas 

«US responder á las indemnizaciones que ella tiene que solu
cionar.

En los seguros de vida el valor de las primas obedece á cál
culos muy precisos basados en las tablas de mortalidad.

Debe expresarse la prima en todo contrato de seguro, y "el 
seguro contratado sin estipulación de prima es nulo y de nin
gún valom (Art. 541 del C. de C.).
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§ II

FORMACIÓN Y PRUEBA DEL CONTRATO

S u m a r i o .— X. Proposición del seguro. — XI. Reconocimiento médico.—
XII. La póliza.

X.—Expuestas ya sucintamente las condiciones de fondo del 
contrato de seguro de v i d a ,  examinemos asimismo los actos que 
forman y prueban este contrato.

Es formalidad uniformemente aceptada é impuesta por las 
compañías de seguros de vida, que el que desee contratar un 
seguro de esta clase ocurra para este efecto á alguna de ellas, 
deba hacerlo por medio de una solicituí'l que contenga la peti
ción de que se le admita el seguro en las condiciones que indi
cará.

Para esto las compañías proporcionan á los interesados unos 
formularios impresos que consignan además, por lo general, 
preguntas relativas á los nombres, á la edad, al domicilio, á la 
profesión, al estado de salud, etc. á que aquéllos deben respon
der, insertándose sobre su firma las contestaciones que dieren, 
para apreciar la medida del riesgo y fijar la cuantía de la prima. 
Estas contestaciones son las instrucciones que está obligado á 
dar el asegurado, como luégo lo veremos.

X I —Presentada la solicitud,—que es la proposición del se- 
guro ,-la  compañía somete al solicitante á un reconocimiento 
médico, reconocimiento que practica uno de los facultativos de 
ésta ó el que c o m is io n e  especialmente para el efecto.

El facultativo procura principalmente saber si el sometido á 
su inspección adolece de alguna enfermedad secreta de conse
cuencias más ó menos fatales, ó de alguna enfermedad heredi
taria, ó de alguna afección que pueda hacerlo sucumbir violen
tamente, ó si se halla dominado por alguno de los vicios que 
causan un decaimiento en la salud.

Corresponde al facultativo, verificada la inspección médica, 
expedir el respectivo informe y enviarlo, como es de regla, bajo 
sóbre cerrado á la compañía.



Tanto-los tribunales como los tratadistas franceses han sus
tentado distintas opiniones fobre el mérito de ese informe, de 
esa pieza ilustrativa que adquiere la compañía con el fin mani
fiesto y único de estimar el riesgo del seguro en proyecto. ¿Po
dría el asegurado en ulteriores controversias hacer valer contra 
la parte aseguradora ese informe?

X I I .— Aceptada por la compañía, en vista del informe mé
dico, la proposición de seguro, se procede á perfeccionar el con
trato otorgándose la póliza de seguro de vida.

En el Derecho francés sólo los seguros marítimos deben cons
tar por escrito, y los M. M. Couteau y Herbault opinan que con 
los seguros terrestres, y particularmente con los seguros de vida, 
rigen las reglas generales de prueba contenidas en el Código 
Civil, desde el artículo 13 1$  al 1369.

Otro tanto diríamos nosotros si nuestro Código de Comercio 
no expresara terminantemente que "el seguro, así el terrestre 
como el marítimo, se perfecciona y prueba por escritura públi
ca, privada ú oficial., (i), y que, en caso de ajustarse verbal
mente, "con tal que los contratantes hayan convenido en la 
cosa, riesgo y priman vale sólo como promesa que autoriza "á 
cada una de las partes para demandar á la otra el otorgamien
to de la pólizait (2), esto es, del "documento justificativo del 
seguro.. (3)'

"L a  póliza puede ser nominadamentc extendida á favor del 
asegurado, á su orden ó al portador.. (Art. 514, inc. 3.®).

''•Otorgándose escritura privada ú oficial, se extenderán dos 
ejemplares para resguardo recíproco de las partesn (Id., inc.

4-°)-
La póliza de seguro de vida, al tenor del artículo 516 del Có

digo de Comercio, deberá contener:
I.® Los nombres y apellidos del asegurador y asegurado y el 

domicilio de ambos;
a.° La declaración de la calidad que toma el asegurado al 

contratar el seguro;
3.® La edad, profesión y  estado de salud de la persona cuya

( i)  Art. 514, inc.i.®
(a) Art. 515.
(3) Art. 514» í  "



Vida se asegura. La designación de estas circunstancias res
ponda á la expresada en el núm. S." del mencionado artículo;

4.0 La cantidad asegurada;
5.0 Los riesgos que el asegurador toma sobre sí;
6.0 La época en que principia y  concluye el riesgo para el

asegurador;
7.0 La prima del seguro, y el tiempo, lugar y  forma en que

haya de ser. pagada;
8.0 La fecha con expresión de la hora; y
90 La enunciación de todas las circunstancias que puedan 

suministrar al-asegurador un conocimiento exacto y completo 
de los riesgos, y la de todas las demás estipulaciones que hicie
ren las partes. .

Más ó menos las mismas enunciaciones precedentes exigen
las compañías de seguros que se consignen en la póliza.

Firmada que sea la póliza por las partes contratantes, tene
mos perfeccionado el contrato de seguro de vida y existente el 
único medio de prueba de este contrato.

, I  III '

DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL CONTRATO

SuMAUio.-XIII. Declaraciones del asegúrado.-XIV. P " " ’ * '”
XV Agravación del riesgo.-X V L Entrega de la póliza.-XVII. Gestión 
de m utualidad.-XVIll, Pago de capital prometido.-XIX. Transferencia 

del seguro de vida.—XX. Su beneficio.

X III.__El asegurado, en el momento de la celebración del
contrato, debe dar bajo su firma á la compañía las instrucciones 
ciertas y completas que ésta necesita para la más exacta apre
ciación del riesgo.

■ En los seguros de vida, como en todos los contratos de buena 
fe. la sinceridad debe ser el fundamento de ellos, y de aquí que 
casi todas las pólizas contengan una cláusula en virtud de la 
cual se anula el seguro, sin devolución de las primas pagadas, 
cuando el asegurado incurriere en reticencias ó en falsas decía- 
raciones que presenten aminorado el riesgo. •

Por su parte, nuestro Código de Comercio dispone al respec-



to, en el artículo 556, que "el asegurado está obligado á decla
rar sinceramente todas las circunstancias necesarias para apre
ciar la extensión de los riesgosn; en el 557, núm, i que "e! 
seguro se rescinde por las declaraciones falsas ó erróneas ó por 
las reticencias del asegurado acerca de aquellas circunstancias, 
que conocidas pnr el asegurador, pudieran retraerle de la cele
bración del contrato ó producir alguna nnodificación sustancial 
en sus condiciones.!, y, en el 588, que, si se produce la rescisión 
por envolver esas declaraciones ó reticencias dolo ó fraude de 
parte del asegurado, el asegurador podrá demandar el pago de 
la prima ó retenerla, sin perjuicio de la acción criminal. -

Pero del texto de estas disposiciones legales surge esta pre
gunta:

¿Es rescindible el seguro cuando el asegurado ha declarado, 
ignorando el verdadero estado de su salud, que éste es bueno y 
que no siente nada extraordinario que lo haga temer por su 
vida, y la compañía aseguradora, con posterioridad á la fecha 
de la póliza, justifica plenamente que aquél adolece y adolecía 
desde antes de esa fecha de una afección Cardíaca, por ejemplo, 
que probablemente causará su muerte?

Para que procediera la rescisión, menester sería considerar 
errónea la declaración del asegurado, ya que no podría redar- 
güirse de falsa ni de reticente, calidades que implican malicia.

Y , admitida esa consideración, se concibe sin esfuerzo que 
excepcionales son los contratos de seguros de vida irrescindi- 
bles.

El asegurado ¿ha declarado con sinceridad? Indudablemente. 
Luego ha cumplido con su obligación.

Sin embargo, á pesar de esto, el artículo 557, número i.», con 
la palabra «errónean hace rescindible, en nu.estro caso, el seguro.

¿Y si del informe médico de que hemos tratado constase que 
á la celebración del contrato ya sufría de la mencionada afeo- 
tión el asegurado? Ello nos indicaría que el consentimiento de) 
asegurador no cataba viciado por un error de hecho, y que por 
tanto no habría motivo para rescindir el contrato, ateniéndonos 
A la razón del número i.® del referido artículo.

X IV  —El asegurado está obligado al pago de la prima esti
pulada.
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Por la ley nel asegurador gana irrevocablemente la prima 
desde el momento en que los riesgos comienzan á correr por su 
cuenta,II y, si la prima consiste en un tanto por ciento en ó una 
cantidad alzada, su pago será exigible desde ese momento, ó 
la estipulada en entregas periódicas, al principio de cada pe
ríodo (Arts. 542 y 543 de! C. de. C.).

Dos derechos tiene el asegurador que no ha sido pagado de 
la prima al vencimiento del plazo legal, ó convencional: de
mandar, 1.®, la entrega de la prima ó, 2.“, la rescisión del seguro 
con indemnización de dafios y perjuicios, pero sí ejerce el pri- 
fnero queda subsistente el seguro y, en cambio, si instaura ac
ción rescisoria, los riesgos cesan de correr por su cuenta y, por 
tanto, se extingue su obligación de pagar el capital prometido 
(A rt 544 del C. de C.).

Tales derechos debe ejercitarlos el asegurador dentro del tér
mino de tres días, contados desde el vencimiento del plazo res
pectivo, de lo contrario se reputa vigente el seguro para todos 
sus efectos, pudiendo aquél, solamente, perseguir la entrega de 
'a prima (A rt 545 del C. de C.)- 

El asegurador, si concede un término de gracia para el pago 
la prima, queda obligado al pago del seguro cuando el si- 

iiiestro ocurra durante dicho término ó después, caso que la 
prima hubiere sido pagada antes del vencimiento de éste.

No siendo pagada la prima dentro del plazo de gracia, el 
asegurador podrá usar de los mencionados derechos.

^ V .—No debe el asegurado agravar el riesgo A que está ex
puesta su vida variando, sin consentimiento del aseguradtír, las 
circunstancias que éste haya tenido en vista pnra estimarlo; y, 

produciría una causal de rescisión del seguro si la variación 
ejecutada sin dicho-consentimiento, á juicio del juzgado com
petente, extendiere ó agravare ese riesgo (Art. 53^

"El riesgo del seguro, dice' M. Dalloz, debe quedar tal como 
ha sido convenido en la póliza; un aumento ulterior del riesgo 

puede tener lugar sin el consentimiento del asegurador, que 
puede exigir un aumento de prima ó la anulación del contrato.ii 

Natural es que la ley no permita que el asegurado por sí 
Solo agrave el riesgo en virtud del cual se celebró el contrato 
de seguro y aumente la responsabilidad del asegurador.
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En los seguros de vida, sí el contrato no limita el riesgo, éste 
no se agravará por ningún hecho que verifique el asegurado en 
cumplimiento de obligaciones impuestas por ley ó, sin empeo
rar sus condiciones de vida consignadas en el contrato, ejer
ciendo un derecho. Por ejemplo, un asegurado chileno, para 
cumplir con la ley respectiva, se enrola en la guardia nacional 
y después toma parte activa en una guerra que tuviere Chile 
con otro país. En este caso el asegurador sabía, y aunque no 
lo supiera, ya que no podría alegar ignorancia, la obligación 
que pesaba sobre el asegurado en virtud de aquella ley. Pero 
si el mismo asegurado, á la fecha del contrato, según éste lo 
indica, ejercía su función de médico y después voluntariamente 
toma la carrera de las armas y va al teatro de la guerra, indu
dablemente que, no habiendo precedido el consentimiento del 
asegurador, habría una causal dé rescisión del seguro.

Se comprende que e.s difícil en la práctica, en muchos casos, 
saber si ha habido ó no una agravación del riesgo que importe 
la rescisión del seguro de vida. De aquí es que, según hemos 
tenido oportunidad de imponernos, los tribunales franceses han 
dictado muy encontradas resoluciones sobre el particular.

X V I.—Dispone el artículo 549 del Código de Comercio;
"Ajustado el seguro entre el asegurador y asegurado ó su

mandatario, el primero deberá entregar al segundo la póliza 
firmada dentro de veinticuatro horas, contadas desde la fecha 
del ajuste.
•"iiSi el seguro fuere celebrado por el intermedio de corredor» 
la póliza deberá ser firmada y entregada á las partes en el tér
mino de cuatro días, contados desde la conclusión del con
trato. ^

"La inobservaricia de lo dispuesto en los dos incisos anterio
res confiere al asegurado el derecho de reclamar daños y per
juicios al asegurador ó al corredor en su caso.n

X V II.— Entregada la póliza, dos obligaciones principales 
pesan sobre el asegurador: la llamada por los autores franceses 
gestión de mutualidad y el pago de la suma prometida.

' Por la primera, si el asegurador es una sociedad de seguros
mutuos, deben ser administrados diligentemente todos los ca
pitales sociales, y si es una sociedad de seguros á prima fija, la
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misma administración pueden exigir los asegurados respecto 
de las sumas á que ellos tienen interés según el contrato, los 
estatutos de la compañía ó la ley.

La reserva es una de estas sumas y es formadíi con una parte 
de las primas que se abona á la cuenta del asegurado, ya con 
el objeto de que no se altere la cuantía de la prima si el seguro se 
prolongara, ya con el de entregar al asegurado una parte de ella 
si éste no pudiere continuar el seguro después de haber pagado 
primas por el espacio, á lo menos, de tres años, operación deno
minada rescate de contrato, ó ya, en este mismo caso, con el de 
entregar al mismo, si así lo quisiere, una póliza saldada Esta 
póliza es un documento que tiene un valor actual relativo, aun
que no de cobro inmediato.

En muchos países la reserva se halla instituida por ley.
Algunas compañías estipulan además, en sus pólizas, que los 

asegurados tienen derecho, al fin de cada balatice, á un tanto 
por ciento de las utilidades provenientes de los contratos de 
seguro, de tal modo que pueden retirar su participación en es
tas utilidades ó bien dejarla en la compañía para aumentar el 
capital asegurado ó disminuir la prima.

X V III.—Cumplida la condición prevista, esto es, verificado 
el siniestro, el asegurador debe pagar el capital asegurado. Esta 
obligación es determinante del contrato de seguro.

Tanto por la ley como por el contrato, el asegurador, á fin de 
hacer el pago, puede exigir constancia fehaciente de haberse 
cumplido la condición á que se halla subordinada su obligación.

Responde generalmente á esta exigencia la presentación de 
la partida de defunción del asegurado y dcl certificado médico 
en que se exprese la causa inmediata de esta defunción.

En cuanto á la época y al lugar del pagf> del capital prometido, 
no hay disposiciones expresas en el Código de Comercio; perd, 
conforme al Código Civil, si la póliza no fijare esa época, el pago 
se hace exigibte desde el momento en que se compruebe la res
pectiva obligación del asegurador, y si no determinare el lugar 
donde deba verificarse este pago, se hará en el domicilio del 
deudor, de la compañía. '

Por el contenido de los dos números que siguen se sabrá á 
quién debe hacerse el pago.



X IX .—Se ha discutido por los tratadistas si el contrato de 
seguro de vida confiere al asegurado un derecho de acreedor 
respecto de la parte aseguradora, que pueda ser objeto de trans
ferencia de dominio.

M. Herbault opina que "el contrato de seguro de vida da al 
asegurado un derecho de acreedor contra la compaftfa, que nace 
cuando la convención es perfecta», es decir, agregaremos no
sotros, cuando se otorga la'póliza.

Por el contrario, según M. Courcy, "cl asegurado no adquiere 
inmediatamente un derecho de acreedor: el derecho nace á la 
muerte del asegurado.n ^

Distintamente á estos autores, se expresa M. Couteau con es
tas palabras: “ El contrato de seguro de vida hace nacer un de
recho eventual al capital asegurado, bajo la condición de que la 
muerte tendrá lugar en el año ó en el período cubierto por la 
prima.ii . •

Si en teoría cabe esta diversidad de opiniones, en el terreno 
de la práctica siempre se ha reconocido la facultad de transferir 
la póliza.

Veamos, empero, si esta facultad tiene asidero en nuestra le
gislación.

El seguro de vida, como ya hemos visto, es un contrato 
oneroso y, por consiguiente, tiene por objeto la utilidad del 
asegurador y del asegurado, de ambos contratantes, graván
dose para ello el primero á beneficio del segundo y vice- 
ve'í?a.

Sabido es también que la principal utilidad que al asegurado 
le reporta el contrato de seguro de vida, es quedar exento del 
riesgo de su muerte, estipulándose que al verificarsí ésta, se 
ab^ará por el asegurador cierta suma de dinero,—el valor que 
convencionalmente representa la vida del asegurado,—para in
demnizar la pérdida de este valor.

Esta utilidad se nos manifiesta, como se ve, desde la fecha 
del contrato, nace con éste, y se traduce en un derecho del ase
gurado sobre el capital protnetido, derecho eventual, por cierto, 
pues la exigibilidad del capital pende del cumplimiento de una 
condición. .

Nótese, además, que todo contrato de seguro es de mera in-
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demnización para el asegurado (art. 517 del C. de C.) y que, 
en consecuencia, el pago del capital prometido importa la sus
titución de este capital á la cosa perdida, al valor que represen
taba la vida del asegurado.

Y  si el asegurado tiene un derecho, aunque sea eventual, 
Contra el asegurador, indudablemente que aquél es acreedor de 
éste desde el momento en que nace ese derechó, desde el per- 
fecciíjnamiento del contrato.

Esta calidad de acreedor que damos al asegurado es la mis- 
nía que el Código Civil, en los artículos 1485 y siguientes, da á 
una de las partes del contrato condicional. "

Por otra parte, el artículo 514 del Código de Comercio, al 
disponer que “la póliza puede ser extendida á favor del ase
gurado, A su orden ó al portador.i, ha hecho de la póliza un tí
tulo de crédito.

Y  al respecto manifestaremos que la Corte de Apelaciones 
de Concepción, en 7 de Noviembre de 1888, confirmó una sen
tencia expedida por el juez de letras deesa ciudad,don Miguel 
Luis Valdés, hoy Ministro de la Corte de Apelaciones de Santa- 
go y distinguido catedrático de esta Universidad, cuyos «onside- 
randos 2 °  son del tenor siguiente: «Considerando; i.°Que 
el contrato de seguro celebrado entre don H. G, y la sociedad La 
Equitativa, de que da constancia la póliza de f. 2, á la vez que 
crea para ambas partes contratantes derechos y obligaciones re
cíprocas, obliga á la sociedad aseguradora á pagar á doña S., á 
doña G. y á doña V. p., en cuyo favor se estipuló aquél, la suma 
de mil libras esterlinas en caso de muerte del asegurado; 2.® 
Que el deredw correlativo á esta obligación, si bien condicional 6 
Eventual, como que estd subordinado á la contingencia incierta de 
la muerte del asegurado, es en todo caso un derecho, y  ha podido, 
por lo tanto, ser materia del contrato testimoniado d f j ,  por el 
cual las expresadas doña 5 .. doña G. y  doña V. G. ceden á don M. 
G„ no la suma de mil libras, ni otra alguna, sino sus derec/ios á 
illa.n ■■

Por lo demás y de acuerdo con el considerando 3.» de la 
misma sentencia, aunque fuera cierto que el asegurado tiene 
únicamente una espectativa sobre el capital asegurado, pode
mos decir que ello poco importa, pues que no sólo las cosas que
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existen pueden êr objeto de una declaración de voluntad, sino 
las que se esp ra que existan.

Establecido el principal derecho del asegurado, manifestare, 
mos cómo ése y los demás que confiere la póliza se transfieren, 
ó sea, cómo se traninfiere ésta.

Hemos visto ya que la póliza es un título de crédito que pue
de ser á fíivor dt*l asegurado, á la orden, ó al portador.

Ahora bien, si es á favor del asegurado, su transferencia se 
efectuará conforme á las prescripciones del título De la cesión 
de derechos del Código Civil; si es á la orden, por la vía del 
endoso; y si es al portador, por la mera tradición manual de 
la póliza (Arts. 162, 164 y 655 del C. de C. y 699 del C. C.).

La póliza, como todos los créditos personales, puede cederse 
á título oncro'o ó á título gratuito; pero á este último título, 
nunca podrá cederse por la vía del endoso. K1 endoso transfiere 
siempre la propiedad de un documento, mediante un valor en
tregado ó prometido al endosante ó á su mandatario, y el en
doso en que se omita la expresión de dicho valor, importa sólo 
una simple comisión de cobranza. Así lo prescriben los artícu
los 655, 658 y 660 del Código de Comercio.

Por participar, conforme á la ley, los seguros mutuos, á la 
vez, del contrato de seguro y del de sociedad, se ha creído que 
la transferencia de una póliza de seguro de vida mutuo debe 
sujetarse á Jas reglas dadas por el Código de Comercio t>ara el 
twinspaso de las acciones de sociedades mercantiles.

Sin detenernos á estudiar esta opinión, que no deja de ser 
fundada, bástenos oponer á ella la sustentada por !a Primera 
Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago, en sentencia con
firmatoria de 9 de A*bril de «88o: "Entre acción de sociedad y 
póliza de seguro de vida hay una gran diferencia, pues además 
de r. ferirse á contratos de distiiUo género, la primera no es 
más que una de las parles ó porciones en que se divide el fondo 
ó capital de una compañía ó establecimiento de comercio, y la 
segunda significa la promesa de entregar algo una vez que se 
cumpla cierta condición; de manera que no pueden aplicarse 
las mismas r..-glas para ambos actos.11 “ El Código de Comercio, 
en ej título que trata de los seguros, no determina la forma en 
que deben hacerse los endosos de las pólizas que no están á la



Orden, y  por consiguiente deben aplicarse las reglas generales 

relativas á esta m ateria, n
X X . — A n tes de concluir, tratarem os del derecho al beneficio 

del seguro, esto es, de determ inará quién corresponde el capital

prometido.
Sobre las pólizas extendidas á favor del asegurado y  las con 

Calidad de ser pagadas á la orden de éste ó al portador, cree- 
nios que nó cabe discusión y  que la sum a asegurada forma 
parte de los bienes dejados por el asegurado que no ha hecho 

Cesión válida de su póliza.
Pero en Chile, en la práctica de Jos seguros de vida, se ha 

ihtroducido la costum bre de otorgar pólizas á favor de terceros 
parientes ó nó del asegurado, que se llaman beneficiarios del 
^tguro, en virtud de las cuales se pretende que éstos, y  no el 
asegurado, son los acreedores de la com pañía aseguradora por

capital prometido.
E n  otros países esta pretensión tiene su apoyo en la ley y  es 

m uy justa; pero ¿pasa otro tanto en Chile?
Sin  aventurarnos á dar una respuesta decisiva, expresarem os, 

sin em bargo, las razones que abonan nuestra opinión sobre la 

materia.
Sabido es que las partes contratantes en el contrato de se

guro son, personalmente ó representados, el asegurador y  el 

ftsigurado: entre éstos íe  ajustael seguro.
Recordem os que el seguro es un contrato bilateral y  oneroso, 

tanto por disposición expresa de la ley cuanto que por él se 
obligan recíprocam ente los contratantes y  obtienen am bos una 

Utilidad gravándose uno á beneficio del otro.
D e consiguiente, el seguro de vid a,si es á favor de un teicero, 

deja de ser contrato bilateral y  oneroso y  pasa á ser anóm alo é 
innominado, pues que ambos contratantes se habrían gravado  
en provecho de un tercero que no contrae obligación alguna.

A sí, en esta forma el seguro importa además, desde la form a
ción del contrato respectivo, una renuncia á la indemnización 
y . en consecuencia, se nos presenta desprovisto de este elemento 
esencial del contrato de seguro, lo que evidentem ente dejaría 

sin efecto al contrato-ó bien éste degeneraría en otro.
Por otra parte, terminantemente nos lo dice el artículo 517 del
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Código de Comercio que respecto del asegurado, el seguro es 
un contrato de mera indemnización y que jamás puede ser para 
él la ocasión de una ganancia.

Este carácter de indemnización, como puede verse con faci
lidad, podría ser desvirtuado en absoluto, bien que velada y  no 
francamente, por el asegurado que contrata el seguro á favor 
de un tercero, porque, de esta manera, el primero ú obtiene 
ocultamente una ganancia por intermedio del segundo ó hace, 
sin más causa que su liberalidad, siempre tácita, á éste más rico.

Y  al respecto debemos tener presente qu", conforme á la defi
nición dcl seguro, transcrita más arriba, el asegurador se obliga 
á indemnizarle al asegurado el siniestro, y  que esta obligación la 
hallamos confirmada en el artículo 550 al disponer que nel aí̂ e* 
gurador contrae principalmente Ja obligación de pagar al ase
gurado la suma aseguradai'.

Pero el seguro de vida á favor de una tercera persona, s 
aceptáramos que, en virtud del contratoque le da existencia, e 
capital prometido es de propiedad de esta persona, no sólo es 
wntrario á ta naturaleza y al carácter del contrato de seguro, 
no sólo podría perjudicar irremediable y dolosamente á ter
ceros, sino también que estaría en disconformidad con esta 
prescripción del artículo 519 del últimamente citado Código: 
"Se entiende que el seguro corresponde al que lo ha contrata
do, toda vez que la póliza no exprese que es por cuenta de un 
terfltroii.

Sin embargo, se nos dirá que el asegurado, al tenor del ar
tículo 1449 del Código Civil, ha podido estipular el seguro á 
favor de un tercero y éste únicamente, en consecuencia, previa 
aceptación de lo estipulado, adquirir el derecho de reclamar la 
suma asegurada, siendo la causa eficiente de tal derecho la 
obligación correlativa que contrajo el asegurador de pagar á 
ese tercero dicha suma.

Olvidan los que asi arguyen que, entonces, el contrato de 
seguro contendría una declaración de voluntad, ajena á la 
naturaleza de este contrato, pero dependiente de él, por la cual 
el asegurado cede gratuita é irrevocablemente á otra persona 
un derecho personal eventual que sólo él ha podido adquirir 
por el contrato de seguro.



No concebímos qué otra inteligencia piieda tener la aplica* 
ción que se hace de la precitada disposición legal al contrato de 
®®guro. Seméjase aquella declaración de voluntad á la que se 
hiciera en un contrato de mutuo para que el mutuario pague á 
•ína tercera persona el dinero prestado, no con el fin de diputar 

cobro de éste, sino con el de hacer duefto del dinero á esa 
tercera persona, 

l’or manera que aquella declaración de voluntad contenida 
el contrato de seguro de vida, y que bien podría hacerse por 

separado, constituye, acoplada que sea por el tercero, una do- 
ilación condicional entre vivos á favor de éste en que el donan- 

es el asegurado, como lo sería el prestamista en el caso pro
puesto de mutuo.

Demás está manifestar que tal donación quedaría sujeta á 
todas las disposiciones legales que rezan con las donaciones de 
su clase. • .

Somos de opinión, pues, que el tercero designado en la póli
za, y  á quien el asegurador se obligó á pagarle la suma asegu* 
•fada, si no es sólo un mandatario de! asegurado para exigir el 
pago de dicha suma, cuando más podría ser un donatario, con
forme á lo que dejamos dicho.

A  la intención claramente manifestada por el asegurado en 
la póliza, sin duda habrá que atenerse para saber cuál de estas 

calidades puede investir el tercero.

MOISÉ.S B r i c e ñ o  T r u j i l l o

M ONOPOLIO D E L  ALCO H O L

M E M O R IA  V  J ’ R O V K CT O  D E  L K V  S O B R E  L A  M A T E R IA  

; (Condusibn)

A r t í c u l o  p r i m e r o . Desde la fecha de la promulgación de 
Ja presente ley, los fabricantes y en general todo individuo que 
«̂ labore alcohol de cualquiera sustancia que lo extraiga y cuales
quiera que sean sus grados de fuerza, deberá venderlo en las 
oficinas del Estado que se establecen en esta ley.

A rt . 2.° La entrega en las oficinas del Estado se hará en
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envases qiie contengan por lo menos veinticinco litros. Las 
partidas inferiores á veinticinco litros se mezclarán en un solo 
envase para su recepción por las oficinas del Estado.

A rT. 3.° El Presidente de la República fijará cada dos me
ses el precio que el Estado paga por unidades de hectólitro de 
alcohol absoluto que contengan los líquidos que se entregan, 
estableciendo la diferencia de precio que corresponda á los al
coholes de uva, de granos ó de otras sustancias.

El precio por unidades de hectóHtro de cada género de alco
hol, será menor en los líquidos que contengan sustancias extra
ñas, é inferior al último cuando los líquidos sean impropios 
para la bebida, de conformidad á lo dispuesto en el artículo 13 
de esta ley.

Las oficinas del Estado pagarán el precio de compra del al
cohol quince días después de recibido.

, A rT. 4.° El alcohol ó líquidos alcohólicos que los producto
res remitan á los establecimientos de monopolio no podrán 
entregarse por las oficinas ó agentes de recepción de transportes, 
sino con autorización de la oficina de monopolio á quien corres
ponda recibirlo.

A rt . 5.° En el territorio de la República no podrá trans
portarse alcohol ó líquidos con base alcohólica, sino con auto
rización de las oficinas fiscales de monopolio. ^

El transporte se hará siempre en envases de veinticinco litros 
por lo menos. El alcohol ó licores en cajones ó botellas deberán 
además sellarse y  lacrarse por la oficina de monopolio corres
pondiente. ,

Las aduanas de la República no permitirán el embarque de 
cantidad alguna de alcohol ó líquidos con base alcohólica sin 
autorización de la oficina de monopolio respectiva.

A rt. 6.® Las oficinas de monopolio podrán exigir dere
chos hasta de cinco centavos por botella y  un sobre-derecho de 
diez centavos por cajón por las autorizaciones para trans
portar alcohol ó licores con base alcohólica en botellas ó ca
jones.

Quedan exceptuadas del pago de estos derechos las fábricas 
de licores y  todo establecimiento que tenga marca registrada 
para la venta de licores.



A ht. 7.0 Las oficinas de monopolio del Estado rectificarán 
y purificarán los alcoholes estrayendo toda sustancia extraña.

En los líquidos alcohólicos podrán aprovechar todas aquellas 
sustancias que entran normalmente en la composición de lico* 
•■es ó mantener la fuerza de grados alcohólica con que se les 
hubiere entregado si no contienen materias que alteren su com
posición normal.

Kn la rectificación y  purificación de los alcoholes ó líquidos 
alcohólicos las oficinas de monopolio procederán con sujeción 
á los reglamentos que el Consejo Superior de Higiene dicte 
con aprobación del Presidente de la República.

A rt.'S.® Los establecimientos de rectificación y purificación de 
alcoholes del Estado dependerán directamente del Consejo Su
perior de Higiene Pública establecido en Santiago y sujetos en 
cuanto al nombramiento y remoción de su personal, orden interno 
y procedimientos técnicos á las disposiciones y reglamentos que 
el Consejo dicte con aprobación del Presidente de la República,

Los Inspectores de! Instituto de Higiene ejercerán también 
funciones en los establecimientos de rectificación y purifi* 

cación de alcoholes del Estado.
A r t . 9.® Los laboratorios en los establecimientos de rectifi

cación de alcoholes del Estado podrán analizar sustancias de 
cualquiera especie, previo pago de los derechos que el Consejo 
Superior de Higiene establezca con aprobación del Presidente 

la República.
A rt . 10, Los establecimientos de monopolio del Estado ven

derán para el consumo el alcohol puro ó los líquidos con base 
alcohólica, bajo el nombre comercial que corresponda á las sus
tancias de que se componen.

El 30 de Junio y el 31 de Diciembre de cada aflo, el Presi
dente de la República fijará el recargo con que el Estado los 
Venderá en el semestre siguiente, sobre los precios que haya 
pagado por el alcohol durante el semestre anterior. Si el precio 
del alcohol hubiere variado en el semestre precedente, se tomará 
•̂ 1 término medio para fijar el recargo.

' E ste  recargo no podrá exceder del quince por ciento (i) ,

(O Este inciso: Este recargo se calculará para que dé la suma ñja que
loy (le contribuciones establezca por impuesto sobre el alcohol.



A rT. II. El alcoholó líquidos alcohólicos que el Estado 
venda llevarán en sus envases la marca de la oficina vende
dora. .

El alcohol ó 1/quídos alcohólicos en botellas, además de la 
marca ó fetiqueta, llevarán en el orificio de salida ó en la tapa 
un sello especial, de modo que al destaparse la botella haya ne
cesariamente de romperse el sello. ^

Las etiquetas y marcas expresarán el número de grados que 
tenga el alcohol empleado.

> A rt , 12. En las compras de alcohol ó líquidos alcohólicos 
que se solicitaren en los establecimientos de monopolio por 
cantidades inferiores á dos botellas, las oficinas procederán dis
crecionalmente vendiendo ó denegando la venta, según lo juz
garen prudente. . ^

A r t .  13. Los alcoholes que contengan más de cinco diez 
milésimos de materias extrañas por litro de alcohol absoluto, 6 
sea, en peso cinco gramos de materias extrañas por diez litros 
del mismo alcohol absoluto, serán inutilizadas para el consumo 
interior del país mediante la agregación de una sustancia de mal 
olor y desagradable al paladar.

A r t . 14. Las oficinas de monopolio del Estado ejercerán 
dentro de sus respectivos distritos jurisdiccionales la supervigi- 
tancía de todos Jos establecimientos de expendio ó comercio 
por mayor ó al detalle de alcoholes ó licores con base alcohó
lica, pudiendo requerir de los expendedores ó comerciantes la 
entrega de la cantidad de líquido necesario para su análisis.

A r t . 15. Siempre que los empleados ó agentes de las ofici
nas de monopolio hubieren de efectuar el análisis de algún lí
quido ó sustancia, tjrocederán á establecer la cantidad de la 
especie de la misma marca y procedencia existente en el esta
blecimiento de expendio, almacén ó bodegas del comerciante, 
como también su precio, tomándolo de los libros ó facturas del 
comerciante ó expendedor. .

A r t .  16. Los tribunales correccionales, á virtud de petición 
escrita del jefe de la oficina de monopolio, podrán ordenar la 
extracción y su translación á las bodegas del Estado de toda la 
cantidad de líquido ó sustancia que se tratare de reconocer ó 
analizar, si el comerciante ó expendedor se negare á suministrar
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'as muestras ó datos oue se expresan en los artículos prece
dentes. ■

A rt. 17. Las mercaderías sujetas al análisis no podrán ena
jenarse en cualquiera forma, mientras esté pendiente el análisis» 
pero cesará toda responsabilidad para el comerciante ó expen
dedor, si el jefe de la oficina de monopolio no le hiciere saber 

mal estado de ellas en los ocho días siguientes á la estracción 
de las muestras.

A rt. 18. Desde la fecha de la promulgación de la presente 
únicamente los establecimientos que paguen patente de 

primera clase, de conformidad á la ley de 8 de Agosto de 1892, 
podrán vender para ser consumidos en el mismo local ó locales 
de su dependencia alcoholes ó bebidas destiladas ó fermentadas 
con base alcohólica. ‘

A rt . 19. Los establecimientos de que trata el artículo anterior 
como asimismo los almacenes, despachos y todo otro negocio 
de naturaleza análoga, sólo podrán vender alcoholes ó licores 
alcohólicos de marca registrada en las oficinas fiscales de mo- 
íiopolio ó de las marcas de éstas últimas. De la buena calidad 
de los líquidos que se expendan con marca extranjera será res
ponsable el vendedor ó expendedor. ,

A rt . 20. En los establecimientos de expendio de licores ó 
locales de su dependencia, almacenes ó despachos que vendan 
por mayor ó al detalle alcoholes ó licores con base alcohólica, 
no podrá haber alambiques ó aparato alguno destinado á la 
fabricación ó composición de licores ó pueda presumirse se le 
Emplee con ese objeto.

A r t . 21. Los importadores de alcohol ó licores con base al
cohólica y en general todo individuo que venda, tenga para su 
venta ó de propiedad de terceros, alcoholes ó licores con base 
alcohólica con marca.extranjera, serán responsables de la buena 
calidad del líquido qué la marca cubre.

A rt . 22. Las oficinas de monopolio no anotarán marca al
guna extranjera. -Podrán, sin embargo, agregar la marca, eti
queta ó sello de la oficina á las botellas que reconozcan en deter- 
fninada partida, si después del análisis que hicieren resultare 

♦que los líquidos son de buena fabricación y no contienen ma
terias nocivas á la salud. Las oficinas de monopolio podrán co*
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brar por estos servicios los derechos que fije el Consejo de Hi
giene con aprobación del Presidente de la República.

A r t .  23. Desde la fecha de la promulgación de esta ley, las 
droguerías,ó boticas no podrán vender alcohol sino á virtud de 
receta médica y  cuando manifiestamente aparezca de la receta 
que se lo empleará en las necesidades de la medicina.

A rt. 24. Las fábricas de licores y en general todo estableci
miento que adicione al alcohol otras sustancias para la compo
sición de licores, no podrán vender sus productos sino bajo una 
marca de su uso exclusivo.

Los licores en botellas, además de la marca ó etiqueta espe
cial de la fábrica, llevarán un sello en el orificio de salida ó la 
tapa, de modo que al destaparse la botella haya necesariamen
te de romperse el sello. .

Las marcas, etiquetas y sellos serán anotadas é inscritas en 
la oficina de monopolio del distrito jurisdiccional en que la fá> 
brica se establezca, y cinco ejemplares de cada marca, etiqueta 
y  sello quedarán archivadas en la oficina. •

Podrán utilizarse etiquetas de fábricas extranjeras, siempre 
que en las mismas etiquetas se les agregue el sello especial de 
la fábrica.

Las personas á cuyo nombre se extiendan las marcas, eti
quetas y sellos, deberán comunicar á las oficinas de monopolio 
toda alteración de dominio que tenga la fábrica ó estableci
mientos de su propiedad, como también su terminación por 
liquidación ó cualquiera otra causa.

Mientras no'íe cancelen las marcas, etiquetas ó sellos, subsis
tirá la responsabilidad de la persona á cuyo nombre circulan. 

Igual responsabilidad recae sobre sus herederos. •
A rt. 25. No podrán obtener ni utilizar marca, etiqueta ó se

llo de fábrica, sino los dueños de los establecimientos destina
dos únicamente á la fabricación ó composición de hcores y 
siempre que en su material de explotación tengan uñ capital de 
diez mil pesos ó más. •

Tampoco podrá extenderse marca, etiqueta ó sello de fábri
ca á nombre de los productores de alcohol, ni de su cónyuge, 
ni de sus parientes consanguíneos ó afines dentro del cuarto • 
grado de consanguinidad ó segundo de afinidad.
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A kt. 26. Las marcas ó etiquetas tendrán por lo menos cin
co centímetros de largo por tres centímetros de alto y llevarán 
impresas en grandes caracteres la palabra "Registradan y  el 
nombre de la ciudad lugar de la ubicación de la oficina que ex
tendió la marca.

A rt. 27. Las fábricas y demás establecimientos de elabora
ción de licores sobre base alcohólica, no podrán destilar mate- 
•“ias primas para producir alcohol. Se entiende por materia pri- 

para los efectos de esta disposición toda sustancia de que 
Sntes de su destilación por la fábrica no hubiera producido al
cohol. . *

A r t . 28. En el territorio de la República no podrá inter
narse sustancia alguna aplicable á la fabricación de licores ó 
adicionable al alcohol para la composición de licores, sin auto
rización de la oficina de monopolio dél puerto de llegada.

’ Las pólizas para el despacho de aduana de estas sustancias 
deberán expresar que son aplicables á la fabricación de licores 

 ̂ adicionables al alcohol para la composición de licores.
El Presidente de la República determinará cuáles son esas 

Sustancias.
A rt . 29. Las oficinas de monopolio no autorizarán el des

pacho de aduana de sustancia alguna aplicable á la fabrica
ción de licores ó adicionable al alcohol para elaborar licores, 
sino cuando de su empleo manifiestamente no resultare líquido 
nocivo á la salud.

A rt. 30. Son aplicables á los establecimientos de expendio 
de estas sustancias lo dispuesto por los artículos 14, 15» 16 y 17 
de esta ley.- ■

A rt. 31. Las droguerías y boticas no podrán vender sustan
cias aplicables á la fabricación de licores ó adicionables al al
cohol para elaborar licores sino á virtud de receta médica y 
cuando de la misma receta aparezca que se la empleará en ne
cesidades medicinales. * '

A rt. 32. Las fábricas de licores y todo establecimiento en 
que se adicionen al alcohol sustancias extrañas para elaborar 
licores estarán sujetas á la supervigilancia de las oficinas de 
«íonopolio, las que vigilarán y fiscalizarán la bondad de las sus-' 
tancias que empleen con sujeción á los reglamentos que el Con-'



sejo Superior de Higiene dicte con aprobación del Presidente

de la República.
Son aplicables á las fábricas de licores y  demás estableci

mientos de elaborar licores lo dispuesto por los artículos 1 4 , 1 5 ,  

1 6  y  17 de esta ley.
A r t . 33. E l Presidente de la República, de acuerdo con el 

Consejo Superior de Higiene, determinará la cantidad de cada 
sustancia que normalmente entran en la composición de li

cores. ■
U na copia de este reglamento se fijará visiblemente en todas 

las oficinas de monopolio.
Para todos los efectos de lo dispuesto en esta ley, se conside

rarán como licores los vinos y  chichas cuya fuerza alcohólica sea 

superior á dieciocho grados centígrados.
A rt. 34. Cuando la explotación del monopolio del Estado  

hubiere de cederse á particulares, únicamente los empleados ó 
agentes de las secciones técnicas de rectificación podrán ejercer 
las atribuciones que sobre las fábricas y  demás establecimien
tos confiere esta ley á las oficinas de monopolio.

A r t . 35. E l Presidente de la República, con acuerdo del 
Consejo Superior de Higiene, podrá pedir y  aceptar propuestas 
para la explotación del monopolio de compra de alcoholes y  su 
venta en una ó más secciones del territorio de la República.

L a  explotación por propuestas no podrá exceder de cinco 
aflos, y  los proponentes llevarán la prohibición absoluta de fa
bricar ó componer licores. Las secciones técnicas de rectifica
ción y  purificación de alcoholes dependerán siempre sin limita

ción alguna del Consejo Superior de Higiene.
A r t . 36. E l Presidente de la República, con acuerdo del 

Consejo Superior de Higiene, dividirá el territorio de la Repú
blica en secciones con relación á su producción alcohólica.

Dentro de cada sección determinará el número de oficinas 
técnicas de rectificación y  purificación de alcoholes que sea ne

cesario establecer.
A r t . 37. Desde la fecha de la promulgación de esta ley el 

valor de las patentes que graven los establecimientos de e x 
pendió de licores, las fábricas, y  demás establecimientos que 
adicionen al alcohol sustancias extrañas para la composición de
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•̂'cores, scrán percibidas por las oficinas de monopolio é ingre- 
^̂ •■án á arcas fiscales. ‘ •

38. I^as sumas que por utijidades líquidas el Estado 
perciba por el monopolio del alcohol y patentes á los estable- 
‘ ’̂mientos á que esta ley se refiere, se destinarán exclusíva-

á atender las necesidades de la asistencia pública que el
Estado presta. •

Una ley especial dispondrá la forma de su inversión.
3 9 .  Caerán en comiso, incluyendo sus envases:

T o d a  cantidad de alcohol ó líquidos con base alcohólica
9UC se Sustrajere ó tratare de sustraer á su entrega en las ofici- 

de monopolio. ^
T o d a  cantidad de alcohol ó líquidos con base alcohólica  

^ue se transportare ó tratare de transportar sin autorización de 

oficinas de m onopolio. .
Se entiende que una especie se trata de transportar cuando ya 

Quiere sido embarcada ó recibida por la empresa de transporte.
3-° T o d a  cantidad de alcohol ó líquidos con base alcohólica 

'Jue el expendedor venda ó tenga para su venta, sin m arca re- 
ffistrada ó extranjera.

4-® T o d a  cantidad de licores con base alcohólica con m arca 

*’®g>strada ó extranjera que fuere reconocida com o de mala fa-

■■'cación ó nociva á la salud.
 ̂ Se entenderá que un líquido es de mala fabricación cuando 

composición normal alguna de las sustancias agregadas 
®Xceden en un cinco por mil al máximun que le corresponde ó 

le hayan agregado m¡ ŝ de un cinco por mil de sustancias 
‘l'ie no entran en su composición normal.

5 ® T o d a  sustancia aplicable á la fabricación de licores ó adi- 

'^'onable al alcohol para la com posición de licores que fuere re
conocida com o nociva á la salud ó que por su m ezcla con otras 

®^stancias que entran normalmente en la com posición de lico-

pudiera desarrollar ó degenerar en un líquido nocivo á la 
salud. ,

Los alambi(|ues y todo aparato existente en un estableci- 
‘’̂ '^nto de expendio de licores que no pueda mantenerlos de 
*^ îfornnidad á lo dispuesto en el artículo 20 de esta ley. • 

Las materias primas que se destinen ó pudieran destinar-
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se á la producción de alcohol existentes en una fábrica de lico
res ó establecimientos que adicionen al alcohol sustancias ex
trañas para la composición de licores. ‘ ,

8.° Los alcoholes que contengan más de cinco diez milésimos 
de materias extrañas por litro de alcohol absoluto ó en peso 
cinco gramos de materias extrañas por diez litros del mismo 
alcohol absoluto que no hubieren sido inutilizados para el con
sumo de conformidad á lo dispuesto en el artículo 13 de esta 
ley. '

9.° Los licores ó líquidos alcohólicos existentes en un despa
cho ó establecimiento de cualquiera naturaleza que no tenga 
facultad de venderlo al público para consumirlo en el mismo 
local ó departamentos inmediatos, siempre que la autoridad lo 
sorprenda en el momento que efectúa ventas en esa forma ó se 
justifique que habitualmente vende licores para consumirlos en 
el mismo local ó departamentos inmediatos. -

Se entenderá por ventas habituales en esta disposición cuan
do se acredite con diferentes testigos que en cinco ocasiones 
diversas y  en un plazo menor de dos meses se ha vendido licor 
ó líquidos alcohólicos para consumirlos en el mismo local ó de
partamentos inmediatos.

ArT. 40. Del producido líquido de las especies comisadas 
podrá destinarse hasta el setenta y  cinco por ciento para re
compensar á los denunciantes ó aprehensores, sean ó no em
pleados públicos. .

La fijación del monto y  su distribución se harán por el jefe 
de la oficina de monopolio correspondiente, previa aceptación 
del Consejo Superior de Higiene y  aprobación del Presidente 
de la República. . '

El pago de esta recompensa sólo podrá gestionarse adminis
trativamente, y  no dará lugar á acciones judiciales.

A rt . 41. Además del comiso, pérdida ó confiscación de las 
especies de que trata el artículo 39. si fueren aplicables, á los 
infractores se impondrá en todo caso:

I.® Una multa de veinte á cien pesos por la primera in
fracción, '

2.0 Prisión de veinte á cuarenta días conmutables en ciento 
á doscientos pesos de multa por la segunda infracción.
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3 ® Prisión de cuarenta á sesenta días conmutables en dos
cientos á trescientos pesos de multa por la tercera infrac
ción. .

A  los reincidentes por segunda vez los tribunales correciona- 
imponer la pena de prisión en calidad de inconmu-

4 ® Prisión de sesenta á cien días inconmutables por la cuar
ta infracción y además una multa de trescientos á quinientos 
pesos.

S ® Prisión de cien días á seis meses inconmutables por la 
Quinta infracción y además una muFta de quinientos á mil 
pesos.

Los reincidentes por cuarta vez quedarán inhabilitados du- 
•■ante un espacio de tiempo d<e dos á cinco aflos para adquirir, 
tener, administrar como dueños ó á nombre de terceros, em
plearse, tener ó formar sociedad ó asociaciones en todo el terri- 
tí>río de la República en negocio igual ó de naturaleza análoga 

q»ie motiva la pena.
Los contratos que celebre el inhabilitado con relación á los 

*'egocios sobre que recae su inhabilidad durante el plazo de su 
Existencia; serán nulos. Los terceros podrán alegar la nu
lidad.

La inhabilidad sólo la podrán imponer los tribunales correc
cionales cuando las reincidencias se verifiquen en un plazo mc- 

de seis meses.
En la aplicación de las penas de multa ó prisión los tribuna- 
correccionales procederán discrecionalmente, pudiendo re

correr toda su extención, pero no podrán imponer la de prisión 
S'no cuando entre cada reincidencia medie un plazo menor de 
'los meses. -

Si las multas no fueren satisfechas, los infractores sufrirán un 
de prisión por cada cinco pesos.

A rt. 42. El valor de las multas será percibido por las ofici- 
de monopolio é ingresará á arcas fiscales.

®-l Consejo Superior de Higiene, con aprobación del Presi* 
^ente de la República y previo acuerdo del jefe de cada oficina, 
P '̂drá disponer se reparta anualmente entre los empleados de 

oficinas á quienes corresponda, en calidad de gratificación.
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la totalidad ó una parte del producido de las multas. La grati
ficación no podrá exceder del cuarenta por ciento del sueldo 
anual del empleado.

La gratificación de que trata este artículo sólo podrá exigirse 
administrativamente, y no dará lugar á acciones judiciales.

ArT. 43. Los expendedores de licores ó I/quidos con base al
cohólica tendrán derecho para repetir contra los dueños de laí 
marcas, etiquetas ó sellos, importadores ó vendedores con mar 
cas extranjeras por los comisos, multas y penas en que hubieref 
incurrido.

ART. 44. El uso ¡legítimo de una marca, etiqueta ó sell« 
ó su adulteración se castigará en conformidad al Código Penal

A rt. 45. De las infracciones á esta ley conocerán los tribuna 
Ies correccionales, '

A rt. 46. Las oficinas de monopolio tendrán el siguient 
personal. ‘

Sección administrativa ,

Un administrador........ .i............................ . $  5>ooo
Un vendedor cajero. .......................................  3,COO

'' Un tenedor de libros................ ......................  3,000
Un portero.............. .........................................  480

Sección técnica
Un químico................................... . ...........  $  5,000
Dos ayudantes químico.s, cada uno..............  3,000
Tres inspectores, cada uno.............................  2,400

Agencias ,

Un agente.........................................................  $  3,000
Un vendedor cajero,............................... ......... 2,400
Dos inspectores, cada uno............................... 2400

En las bodegas mantendrán el persona! inferior necesario 
para su servicio. .

A rt . 47. Los empleados serán nombrados por el Presidente 
de la República á presentación del Consejo Superior de Higiene.

E l Consejo de Higiene con aprobación de! Presidente de la 
República podrá abrir concursos para proveer estos puestos.
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Las promociones se sujetarán á las disposiciones que el Con. 
®̂ jo dicte con aprubación dcl Presidente de la República.

Art. 48. El Presidente de la República con acuerdo del 
Consejo Superior de Higiene dictará los reglamentos que co
rrespondan para la ejecución de esta ley. ■

A rt. 49. Esta ley principiará á regir desde el.........................

ARTÍCULOS TRANSITORIOS ,

A rtículo p r im e r o .—Los establecimientos de expendio que 
hayan pagado patente y que no puedan vender licores de con
formidad á esta ley, podrán continuar su venta hasta el venci- 
*r>lento del plazo de sus respectivas patentes. .

A rt. 2.0 Autorízase al Presidente de la República para que
‘nvierta hasta la cantidad de........................  en las instalaciones
y Operaciones iniciales que exija la implantación de esta ley. La 
suma invertida se reembolsará con los primeros producidos que 
Se devenguen. ,

V alparaíso, Julio de 1897.
F ernando  G. Court

L a  i n t e r d i c c i ó n  p o r  e b r i e d a d  h a b i t u a l

“ Art. 6. Pueden ser declarados en 
•* interdicción:

«3.  ̂ El que, por su ebriedad habitual, 
« »e halla imposibilitado par» atender 

■ “ lUB negocios, se expone a si mismo, ó
' expone á su familia, á caer en la indi-

^  . II gencia, ó compromete la seguridad de
'I loa demás.

' "La interdicción cesará cuando baya
« desaparecido su cauüa.n 

. (Del CAiigú C ivil dtl Imperta Alt-
■ mán, promulgado el 18 de Agosto de

1896, para empezar á regir el 1.* de 
Enero de 1900.)

I

lf»EAS GENERALES SOBRE REFORMA DE LAS INSTITUCIONES 
LEG ALES EN MATERIA DE DERECHO PRIVADO

T odos los pueblos y tedas las épocas históricas han sentido 

Con fuerza irresistible la necesidad de revisar de tiempo en tiem-
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po las instituciones legales que Ins rigen, corrigiendo sus ana
cronismos, armonizando sus disposiciones con el ambiente so
cial, y  aumentando de ese modo su eficacia.

Esta universal tendencia es justa y lógica, porque tiene su 
fundamento.en la naturaleza misma de las cosas. Así lo reco
nocían ya los sabios autores de nuestro Código Civil, expresan
do, en er Mensaje de presentación al Congreso, que la codifica
ción de las leyes es una necesidad periódica de las sociedades y 
que, par completo y  perfecto que se suponga un cuerpo de legisla
ción, la mudanza de costumbres, el progreso de la civilización, las 
vicisitudes políticas, la inmigración de ideas nuevas, precursora 
de nuevas instituciones, los descubrimientos científicos, y  sus apli‘ 
caciones d las artes y  d la vida práctica, obligan á refundir las 
disposiciones legales, poniéndolas en relación con las formas vi
vientes del orden social. -

Pero si esta necesidad es de todos los tiempos y de todas las 
naciones, nunca y en parte alguna se había hecho sentir con 
más fuerza que en las sociedades contemporáneas, en el mo
mento histórico actual, punto de transición, época de grandes 
y radicales transformaciones en todas las esferas de la actividad 
humana, en la vida social, en la industria, en la ciencia, en el 
arte.

"Si todos los fenómenos de la vida económica, dice'un malo
grado y ya célebre civilista de nuestros tiempos (t), bajo el im
pulso innovador de la máquina, del vapor.de la electricidad, del 
crédito, han sufrido una profunda y radical transformación en 
breve plazo, y si en todos éstos se encuentra implicado é inte
resado el hombre, individualmente ó por efecto de libre asocia
ción, surge espontánea é jnexorable la consecuencia de que, en 
perfecta correspondencia con la transformación de las condicio
nes económicas, deben inevitablemente transformarse, por fatal 
necesidad de las cosas, las relaciones jurídicas.........  Las actua
les legislaciones civiles, siendo, pues, el producto de la nccesj- 
dad y de las condiciones económicas y jurídicas de otros tiem
pos, vienen á ser incapaces para abrazar y gobernar en su 
infinita variedad las nuevas necesidades sentidas y las nuevas

(l) ^üh.ViV'e. QnxüKiA, La nttova fast dtl diritto civih. ' .
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relaciones sociales de índole privada derivadas de las conquis
tas cuotidianas de la gran industria, de los triunfos progresivos 
de la sociabilidad.il

El reclamo de Cimbali no es una voz aislada. De todas par
tes, en el terreno especulativo de los estudios jurídicos, y espe- 
cialnientc en el vasto terreno de la vida práctica y  dé los deba
tes judiciales, surgen las protestas contra la inmovilidad serena y 
fnajestuosa, pero ya un tanto arcaica*de las legislaciones civiles. 

Desde la época para la cual se dictó el Código Napoleón,— 
base angular de la mayoría de las legislaciones modernas en 
•iiateria de Derecho privado,—hasta la nuestra, las necesidades 
sociales han cambiado de un modo fundamental. Aquel mo
mento histórico, transición de un siglo á otro en la marcha de 
ios tiempos, marcó también en el terreno social una gran trans
formación: el pasaje, violento en algunas partes, lento y evolu
tivo en otras, del régimen del absolutismo unipersonal ó de la 
absorción social al régimen de la libertad y de la autonomía indi
viduales. Los legisladores de entonces debieron tomar en cuenta, 
y  las tomaron sabiamente, las condiciones especiales de la épo
ca para la cual legislaban. Necesitaban añanzar las conquistas 
alcanzadas, garantizar y asegurar en la práctica las reivindica
ciones de la autonomía del hombre, como ente jurídico, contra 
la tiranía social; y á tal objetivo encaminaron el rumbo gem-ral 
de sus instituciones jurídicas.

Pero en la época actual ese objetivo ha perdido su finalidad. 
El ideal de entonces es ya un hecho consumado, y la libertad 
dentro del orden, en las relaciones de Derecho privado, se ha 
encarnado definitivamente en las costumbres y se ha incorpo
rado en la manera de ser social. •

Nuevas necesidades, nuevas relaciones jurídicas, nuevas pla
gas sociales,—antes no previstas,—surgen entre tanto del seno 
de las modernas civilizaciones y solicitan con insistencia la aten
ción de los legisladores.

El desarrollo de la gran industria, en substitución de las in
dustrias menudas y manuales de otros tiempos; la importancia 
y el carácter nuevo del trabajo fabril, que son su consecuencia; 
el incremento de la vida urbana, con las relaciones especiales á 
que da origen, muy diversas de las que derivaban de la vida



rural; la movilidad extraordinaria y la febril actividad de la vi
da moderna; el desarrollo de! crédito, la rapidez de las transac
ciones, las mil formas nuevas que afectan uno y  otras; la trans
formación y el aumento de los medios de locomoción, de 
transporté de los productos y de comunicación del pensamiento 
y consiguientemente de la voluntad; el incremento de las cons
trucciones, Jos nuevos procedimientos que en ellas se emplean 
y las nuevas formas para su contratación; los manantiales antes 
desconocidos ó inusitados de fuerza aplicable á la industria, las 
nuevas explotaciones, y los dercchos y  relaciones nuevas que 
de todos esos elementos se derivan; las plagas sociales que han 
nacido ó se han incrementado en términos alarmantes con las 
dificultades mayores de la vida y sus nuevas condiciones, con
secuencia de la forma moderna de las relaciones entre el capi
tal y  el trabajo y de la aglomeración humana en las ciudades y 
en los centros manufactureros (alcoholismo, pauperismo, huel
gas, etc.); la necesidad, por fin, de fuertes capitales para las 
grandes industrias y la consiguiente substitución cadadia mayor, 
de la actividad aislada del individuo por la actividad colectiva 
de las asociaciones, que ha hecho nacer un elemento nuevo en 
el campo jurídico, el derecho privado social:—todas éstas, y  
muchas otras peculiaridades de la sociabilidad contemporánea, 
harv dado origen en las postrimerías de este siglo á otras tantas 
cuestiones palpitantes que esperan desde hace tiempo la solu
ción legislativa. ' .

En muchos casos esa solución no es posible, porque las leyes 
no tienen por sí solas eficacia para destruir las condiciones so
ciales que tales problemas han engendrado, Pero, aún en esos 
casos, está en manos Jel legislador, y es propio de su misión 
previsora y reguladora resolver las dificultades de detalle, solu
cionar conflictos, regularizar situaciones, propender por medios 
indirectos, si no á la solución radical é inmediata de la dificultad, 
á su atenuación por lo menos; y  preparar, con sabiduría y pru
dencia, la evolución social que pueda llevar las cosas, lenta pero 
seguramente, á una situación más conforme con el bien común.

Estas consideraciones generales, aplicables á la mayor parte 
de los países cuya legislación civil se basa en el Código Napo
león, tienen especial importancia entre nosotros.

^ H O N IÍH Í.IA
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Nuestro Código de derecho privado, obra acabada y nota
bilísima de que con justicia podemos enorgullecemos, es, sin 
enribargo, perfectible. . .

Su admirable redacción, la sabiduría profunda de sus dispo
siciones, no han podido desgraciadamente impedir que pase 
sobre él la mano destructora del tiempo y que el transcurso de 
los cuarenta y tres años que lleva de vigencia, cambiando en 
*!go ó eo mucho las condiciones de nuestra sociabilidad, esta* 
bleciera algúo desequilibrio entre la obra legislativa, inmóvil, y_ 
el medio ambiente, variable. ^

Muchas y muy autorizadas voces han hablado de su revisión 
y señalado los puntos sobre los cuales podría recaer. Pero esta 
obra no puede ni debe ser el fruto de aislados esfuerzos, por au
torizados y poderosos que sean. La reforma general de un 
cuerpo jurídico destinado á dirigir y encauzar la actividad de 
Un pueblo, sólo es obra fecunda y duradera cuando puede con
siderarse como el producto combinado de las condiciones so
ciales, que piden normas nuevas para esa actividad, y  de la 
opinión pública, formada y consciente, que impone la reforma. 
Como dice el ya citado Cimbali, la reorganización del derecho 
sobre bases nuevas, conforme con el organismo social, es un 
trabajo de síntesis que supone el precedente de análisis. Es 
forzoso estudiar previamente ese organismo en detalle, exami
nar la manera como funciona en el hecho, determinar las con
diciones sociales en cada uno de los órdenes de la actividad 
privada, ver y  palpar la realidad dq las relaciones jurídica.  ̂ y  la 
marcha expedita y récta, ó torcida y dificultosa que siguen.

De esa observación atenta de los hechos, surgirá patente y 
claro el concepto de las nuevas necesidades sociales. Y  de este 
concepto se desprenderán á su vez, perfectamente firmes y se
guras, las ideas que deben servir de base á la reforma.

Entonces, cuando los obreros de esta construcción laboriosa 
hayan puesto los materiales de la obra á la vista de todos, se 
formará la opinión, la reforma flotará en el ambiente como una 
cosa natural, imprescindible; y realizada en estas condiciones, 
producifA los resultados saludables y seguros de todo lo que 
es conforme con las leyes de la naturaleza.

La primera parte de esta lenta pero fecunda gestación de las 
HRVISTA rO ««N S « . — t o m o  X III »5
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reformas legales, constituye un campo abierto á todas las acti
vidades; todos podemos acudir á él, cada cual con nuestro gra* 
no de arena. Todos podemos, pues, de .esta manera, contribuir 
en la medida de nuestras fuerzas á la grande obra de la reforma 
de nuestro cuerpo cardinal de leyes, sin que por nadie pueda 
atribuírsenos la inmodesta pretensión de poner mano en un 
monumento jurídico que debe ser, para todo chileno, respeta
bilísimo,

' II •

E L  ALCOHOLISMO.— SU EXTENSIÓN Y DESARROLLO EN CHILE

Entre las numerosas cuestiones sociales que más arriba pa
samos en revista como peculiares de los tiempos mf>dernos y 
objeto adecuado á las meditaciones del legislador contemporá
neo, merece por muchos capítulos un lugar especialísimo la que 
se refiere al alcoholismo.

"La cuestión del alcoholismo, dice el doctor F. Bargy, está á 
la orden del día; desde hace largos años, preocupa á médicos y 
filántropos, á todos aquellos que tienen algún cuidado por el 
interés general de la humanidad ’

"E l alcohol, añade el doctor Sérieux, citado por el anterior, 
es el proveedor de los hospitales, de los hospicios de incurables, 
de los asilos de enajenados, de idiotas y de epilé()ticos, de los de
pósitos de mendicidad, de los establecimientos penales de todas
clases........... Constituye uno de los factores más poderosos en
la decadencia de un pueblo........... Sus estragos sobrepasan en
mucho á los que producen las más mortíferas epidemias..,

No se necesitan, por cierto, muchos estudios ni gran suma de 
observaciones especiales para poder afirmar con absoluta certe
za que este problema, que así preocupa á los hombres de cien
cia y de experiencia en las sociabilidades europeas, constituye 
también en la nuestra una cuestión de palpitante actualidad; 
más aún, una cuestión de vida ó muerte para el porvenir de 
nuestra raza, joven todavía y hasta ahora viril y robusta.

Guy-Patín, en el siglo diecisiete, calificaba admirablemente
(I) Bargv. D t falcoolUrnt au point dt vut de laprophylaxU et du /raí- 

Umint.
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el agua de vida,—acqua vitae,—de entonces (nuestro actual 
<*g«ardiente),\\mnináo\Q agua de muerte. "Si hace vivir, decía, 
á aquellos que lo venden, mata en cambio á aquellos que lo 
beben.M

Y  el doctor Monín, en nuestros tiempos (i), añade: «Pudo re
conocerse toda la exactitud de semejante apreciación á fines 
del siglo siguiente, en América, cuando á favor de las guerras 
de la Independencia, el alcohol consiguió esparcir en aquellos 
países nuevos las más graves enfermedades, sembrando la mi
seria material y moral, viciando la raza yankee, tan hermosa y 
tan fuerte hasta entoncesln 

Estas palabras, quo se refieren á la América del Norte, pare
cen, sin embargo, escritas exproffeso para nuestro país. Están en 
la conciencia pública, entre nosotros, las hazañas legendarias 
del alcohol de granos, el célebre pacificador ó, más bien dicho, 
despoblador Arauco, Hizo él en unos cuantos lustros, por la 
vía del aniquilamiento material y moral, la tarea avasalladora 
que no consiguieron llevar á cabo, en tres siglos de lucha, los 
tercios españoles.

Desgraciadamente el pacificador, no contento con ha
ber reducido casi á cero la raza araucana pura, amenaza conti
nuar la tarea con la raza criolla ó mestiza, con nuestro desgra
ciado pueblo, víctima entregada sin resistencia, siempre y en 
todas partes, á la tiranía del alcohol.

La estadística de la Policía de Santiago registra para el año 
•896, los siguientes datos:

Total de reos aprehendidos durante el a ñ o ...................  4 3 .78 0

De ellos, por ebriedad.....................................................  3i>396
Por otros motivos........................................... ...............  12,384
Proporción que corresponde á la ebriedad, con rela

ción al to ta l..................................................... ; .................... 7 1 %

Las causas de aprehensión están clasificadas en cincuenta y 
tres categorías diversas, entre las cuales la ebriedad figura por 
sí sola con mucho más d^l doble de los casos que reúnen todas 
las otras juntas.

(i) Dr. E. M o nin . -  L’alcóolhmt: ilude médüo-sociah. París, 1889. ,



El desorden, la categoría más alta después de la ebriedad, fi
gura solo con 2,556 casos. '

Las aprehensiones efectuadas por la policía guardan con la 
población total de la ciudad una proporción de 17 á 100. Su
primida la ebriedad, esta proporción enorme quedaría reducida 
á un término muy moderado, el de 5^,

La Memoria sobre movimiento dé la Casa de Orates de San
tiago, en el primer semestrê  consigna á su vez las cifras que va
mos á ver:

Total de entradas, rebajados 5 individuos que no te
nían enajenación..........................................................  322

Clasificada su enfermedad por el diagnóstico, corres
ponden á las afecciones alcohólicas (alcoholismo agu
do y crónico, delirio alcohólico)...,............................  77

A la s  51 afecciones restantes.................. .......................  245
Lo cual da, para las afecciones alcohólicas, una propor

ción de............... ................. ...........................................  24̂ /0

Es decir que, entre la multitud de enfermedades mentales 
diversas que determinaron el ingreso de individuos á la Casa 
de Orates, figuran las alcohólicas, por sí solas, con la cuarta 
parte. .

La más numerosa de las afecciones restantes, el delirio cróni
co (2.0 estadio), regiístra sólo 23 casos: 54 menos que las alcohó
licas.

Clasificadas luego las causas-determinantes de las afecciones, 
arrojan el siguiente resultado:

Casos con causa descono'cida.......................................... 125
Casos con causa conocida..........  ..................................  197
Provienen de excesos alcohólicos.......................................  92
Lo cual da para estos últimos una proporción, sobre 

las causas conocidas, de........ .....................................  48%

Es decir que casi la mitad de los c^sos de enajenación men
tal cuyo origen pudo investigarse, reconocían por causa deter
minante la incontinencia en las bebldai alcohólicas.
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La causa que le siguió en importancia, la herencia, figura sólo 
como fuente de 37 casos.

A  aquellos 92 casos que reconocían la ebriedad como causa 
inmediata de enajenación, deben agregarse todavía 34, en que 
aparece aquélla como antecedente indirecto, por la vía heredi
taria, según se ve en el cuadro siguiente;

Se ignoran los antecedentes hereditarios en 1 7 3  c&sos

Sin antecedentes.................................... ...........  18 n
Con antecedente conocido.................................. 13 1 íi
Padre 6 madre alcohólicos........ .............. ............ 34 "
Otros antecedentes............................. ....... ......... 97 »
Proporción de la herencia alcohólica con la

totalidad de antecedentes conocidos....*.......  2 6 %

Así, pues, la cuarta parte de los insanos cuyos antecedentes 
de familia se conocen, derivan su enfermedad mental del vicio 
alcohólico de sus padres.

Los antecedentes de familia que siguen al alcohol en impor
tancia patógena,—la existencia de un hermano enajenado ó de 
la madre neurópata,—quedan muy por debajo de aquíl, pues 
figuran sólo en 12 casos cada uno.

En el trabajo del ingeniero señor F. de B¿ze sobre el alcoho' 
lismo figuran los datos siguientes, que no se deben á la estadís
tica, sino á la observación personal y directa del autor (i).

Número de establecimientos que viven del expendio de bebi
das alcohólicas, en diversas calles de Santiago:

Avenida de las Delicias..................................................  93
Calle de Sam a............................................................ . 109
Avenida de la Independencia (Cañadilla)................. 147
Calle de San Diego.................. .................. ....................  205

" de San Pablo............................................................ 2 11
" de Nataniel................................................. ...........  227

Etc. etc.
Número total de establecimientos de esta especie en

Santiago...................................................................... . 3183
(i) V .nis.'üiiv,.—E l alcoholismo. Estudio y Enladistica. Santiago, 1897,



Tomando como base la población de 246496 habitantes que 
el censo de 1895 asigna á niiestra capital, tenemos, pues, un 
establecimiento de este género para cada habitan
tes. En estos setenta y siete están incluidos las mujeres y los 
niños, que frecuentan rara vez, entre nosotros, las casas de be
bidas. Descartados esos elementos y tomando en cuenta sola
mente los varones adultos, que son en realidad los clientes ha
bituales, tendríamos un establecimiento para cada veinticinco 6 
treinta consumidores.

La aglomeración de tabernas aumenta á inmediaciones de 
los establecimientos comerciales, industriales, etc. Sólo en los 
alrededores de la Estación Central de los Ferrocarriles contó el 
señor de Béze ochenta y tres negocios de licores.

Estas pocas cifras referentes á la ciudad de Santiago y arran
cadas á nuestra escasa y deficiente estadística, son por sí mis
mas tan decidoras que bastan para formarse una idea de la 
importancia del problema alcohólico entre nosotros.

Su elocuencia suple la abundancia de mejores datos.
Una ciudad que con doscientos cuarenta y  tantos mil habitan

tes recoge al año más de treinta mil ebrios en sus calles—un. 
ebrio por cada ocho pobladores—(calcúlese á cuánto ascenderá 
la cifra de los que escapan á la vigilancia de la policía y de los 
que ocultan su ebriedad á domicilio ó en el fondo de las taber
nas, burdeles y casas de lenocinio); una ciudad que entrega á 
la Casa de Orates, cada año, doscientos cincuenta y  dos enajena
dos, cuya enfermedad proviene á ciencia cierta del alcohol, di
recta ó indirectamente, por abuso propio ó por herencia (tómese 
siempre en cuenta el aumento que experimentaría la cifra si se 
agregaran los casos privados que no ingresan al manicomio); 
una ciudad en que figura el alcohol, como causa de enajenación 
mental, con más de la mitadáe los casos; una ciudad que ofrece 
un local de expendio y de consumo inmediato ácada veinticinco 
varones adultos y que en algunas calles (las del pueblo traba
jador), posee casi más tabernas que habitaciones, es, indudable
mente, un tipo acabado de ciudades alcohólicas.

Para los que conocen un poco la idiosincrasia de nuestro 
pueblo, e.stos datos referentes á Santiago tienen una importan
cia decisiva cuando se trata de determinar el grado á que al-



canza, en todo el país, el vicio de la ebriedad. Somos un país 
centralizado en todo: en administración, en modas, hasta en 
vicios. Santiago es el modelo que imitan y exageran todas las 
poblaciones de provincias. A priori podría, pues, establecerse 
‘ín hecho que, además, confirma la observación y está en la 
conciencia de todos. Este hecho podría expresarse así: en San
tiago se bebe mucho, pero en los pueblos menores de las pro
vincias se bebe mucho más. La falta de distracciones, la escasa 
actividad comercial ¿ industrial, son causas que indudablemente 
contribuyen á ello en grande escala. ,

Todos sabemos, por otra parte, que en las provincias del 
norte de la República el consumo alcohólico habitual supera 

mucho al de la región del centro. El clima ardiente, favore
ciendo la rápida eliminación del alcohol por las v/as cutáneas, 
Concede una especie de inmunidad relativa que facilita al prin
cipio el exceso. Después queda establecida la costumbre y el 
vicio hace lo demás. .

. Otra causa local y conocida de exceso en el consumo es la 
producción más ó menos abundante de licores en cada región. 
Las provincias que figuran como grandes productoras son al 
•líismo tiempo grandes consumidoras (Aconcagua en vinos y 
^i»ardientes de uvas, Concepción en mostos, la frontera en al- 
<̂ oholes de granos, Valdivia y  Llanquihue en cidras y cervezas.)

Otro tanto puede establecerse, porque está en la conciencia 
publica y cualquiera puede observarlo, respecto de las ciudades 
'*'-irítimas. ¿Quién no sabe que en Valparaíso se bebe más que 

Santiíigo? . - ’
Así, pues, la estadística de la capital no debe considerarse 

Como un caso aislado ni como el punto culminante en la escala 
^el consumo alcohólico de nuestras poblaciones urbanas. Ocu- 
P̂ i á lo sumo, el término medio, y quizás se queda por debajo.

Respecto de los campos, las estadísticas no existen; pero 
tampoco se necesitan. ¿Quién en Chile no conoce las costum
bres de nuestra población rural? ¿Quién no sabe que en cada 
fundo, en cada caserío, en cada crucero ó recodo del camino 
carretero, lo primero, lo característico, lo indispensable es el 
bodegón ó despacho? ¿Quién ignora que en esos bodegones los 
Artículos alimenticios y otros similares figuran en proporción
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exigua al lado de las bebidas de todas clases? ¿Quién no ha 
visto, por último, que esos establecimientos constituyen el punto 
de reunión obligado, la distracción exclusiva de los trabajado
res rurales, que junto á éllos se organizan las carreras, topeadu- 
ras, etc., y  que allí se consumen el domingo, el lunes y algún 
otro día de la semana? el campesino bebe, generalmente al fia
do toda la semana; y el sábado, apenas pagado, va á vaciar su 
bolsillo sobre el mostrador de la taberna. Lo poco que queda 
en el fondo se consume el domingo y el lunes.

Si el labrador de nuestros campos es alcohólico inveterado 
el obrero de nuestras ciudades lo es mucho más todavía. Bien 
lo saben los jefes de talleres que tienen que luchar con la in
formalidad del obrero alcohólico y con la costumbre inveterada 
en los trabajadores de perder, por la ebriedad iniciada el do
mingo, dos ó tres días de la semana. Bien lo saben los guar
dianes del orden, que esos días tienen que constatar un exceso 
increíble de delitos, crímenes y desórdenes de toda especie.

Pero la ola sube. Los bares y  restaurantes se multiplican en 
el centro de las ciudades en acelerada competencia con las ta
bernas de los suburbios: y en ellos aumenta día á día el con
sumo de los espirituosos, y sobre todo el de los espirituosos 
aromáticos (bitter, curasao, ron, ajenjo, etc.), que son los peores. 
Y a el flagelo no perdona clase social, y caen en sus garras has
ta depositarios del poder público, hasta representantes de la 
majestad de la ley,

A  esta somera exposición de los hechos, á este descarnado 
esbozo de la realidad de nuestro estado social en punto á aUo' 
holisnto, realidad tan patente y tan fácil de conocer entre no
sotros que basta enunciarla para que quede establecida á íirme 
como postulado inconmovible, nada hay que añadir para dejar 
comprobado que, en el hecho, el alcoholismo constituye entre 
nosotros un factor social de tanta trascendencia, por lo me
nos, como la que afecta en la generalidad de los pueblos mo
dernos; y que, si el problema no despierta la atención pública 
ni apasiona como en otros países la opinión, no es seguramente 
porque falten para ello motivos. '

P O N T IH C IA
U N IV E R S ID A Dt l n —bwm - 1 v /i’i i  V tiN .jii- 'in i.'

CATÓLICA DE



III

NOCUIDAD d e l  a l c o h o l .— a l c a n c e  s o c i a l  d e  l a  p l a g a

a l c o h ó l i c a

 ̂ Lo que hace falta entre nosotros para despertar la opinión
^  pública en esta materia, no es el conocimiento de los hechos,

harto patentes están, como hemos demostrado, sino el co- 
•locimiento exacto de las consecuencias que de esos hechos se 
«derivan, consecuencias de presente y  de futuro, para el indivi- 

para la sociedad y  para la raza.
Hay entre nosotros muchos factores favorables al incremento 

' del alcoholismo, á los cuales es menester atacar á fondo: pre
juicios inveterados y, en consecuencia, con hondas ra/ces en la 
opinión; intereses cuantiosos que extienden sus ramificaciones 
por todas las esferas de la sociedad.

El único medio de arrancar de raíz los prejuicios, de neutra
lizar los intereses, consiste en difundir y vulgarizar máá y más 

concepto fundamental de la nocuidad de las bebidas alco
hólicas; pero un concepto racional, científico, á prueba de soflís- 
•̂ 'cas refutaciones, irredargüible.

Dos son las bases graníticas en que ha de apoyarse la de- 
|*íostración de ese concepto para qne pueda revestir solidez 
'^destructible, para que llegue á adquirir el carácter de ver
dad absoluta: la experimentación y la estadística; la observa
ción de los hechos fisiológicos y la observación de los hechos 
Sociales.

Sólo por la primera pueden investigarse y demostrarse los
• afectos del alcohol, en sus diversas formas, sobre el organis- 

” >o humano. Sólo por la segunda pueden palparse y estable
cerse los efectos del mismo agente sobre el organismo social.

. Y  en seguida, la vulgarización. • .
Cuando todos hayan podido seguir paso á paso el proceso 

patológico del alcohol en el hombre y en la raza; cuando todo 
mundo esté familiarizado con el conocimiento de los efectos 

‘l'ie produce este gran tóxico de los tiempos modernos sobre la 
anatomía y la fisiología de! cuerpo humano, sobre las facultades



físicas, intelectuales y morales del individuo, sobre el nivel eco
nómico é industrial de los pueblos, sobre el desarrollo ó deca
dencia de las ra .̂as; cuando estas ideas sean el patrimonio de 
todas las clases sociales, cuando todos puedan asimilárselas, 
cuando floten, por decirlo así, en la atmósfera social, entonces 
habrá llegado el momento de obrar con rai)idcz y energía, en
tonces serán eficaces las medidas que se adopten para combatir 
entre nosotros el alcoholismô  esta dolencia á la vez aguda y 
crónica de las modernas sociabilidades, mal ya endémico en la 
nuestra.

La idea de la abstinencia, como todas las grandes ideas, 
tiene que pasar su Calvario; así lo enseña la historia. Tiene 
que atravesar los tres grandes períodos de todas las cosas; el 
de la gestación silenciosa, el de la lucha y el de la actividad 
.fecunda. ■

El primero corresponde á lus hombres de ciencia; el segundo 
á los filántropos y á todas las personas de buena voluntad que 
comprendan y deseen el bien común; el tercero, á la acción pri
vada de las asociaciones de temperancia y á la acción pública 
de la administración y de la ley (i).

Afirtunai lamente, la primera faz del trabajo está ya realiza
da, casi llevada á su término, por la ciencia europea. Los estu
dios experimentales de numerosos y distinguidísimos investiga
dores, que han observado con una paciencia admirable, bajo un 
método ri¡,nirosamente científico, la acción fisiológica y pató
gena dcl alcohol sobre el organismo y sobre las funciones vita
les, han hecho amplia luz en todos los resquicios de este vasto 
y complicado problema.

Claudio Bernard y Kretschy, en lo que concierne á las fun
ciones dij^estivas; Smith, Bauer y Vierordt,en lo que toca á los 
órganos respiratorios; l’arkes y WoIIowicz, Binz, Bouvier, Al- 
bertoni y  Laussana, en cuanto al sistema sanguíneo; Zimme- 
bcrg, Maki y especialmente Schmiedeberg, respecto al sistema 
nervioso y á las funciones del cerebro; Parkes, sobre la resisten-

(i) Véanse sobre este punto las iilcus de M. Lkc.rain (L'nUoolisine au 
po in td c  vue sociolo^ique, Kevtu scicntifu/ue, iiúm, i6, 17 avril 1897) y de M. 
ANTllKAr.MK ( D é l a  toxiciU Jes alcaols. Prophylaxu de falcooU inu). París,
1897.
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cía f/sica; Kracpelin, Smith, Fürer. sobre las funciones de la 
"Memoria; Delage, Decaisne, Ruer, Dodge, Lancereaux y en 
especial Mairet y Combcmale, en lo que se refiere á las influen* 
Cas hereditarias y á los efectos sobre la descendencia, han ce* 
■"fado la puerta á toda duda. ,

En recentísimas experimentaciones, de extremada proligidad 
profesores Magnan y Laborde, Lépine, Darc-nberg, Cha- 

•Tin y Viala, Féré, y sobre todo Dujardin Bcaumetz y Audigé, 
Servcaux y Joffroy, han llevado las cosas más allá todavía, no 
'Altándose á constatar de un modo tan claro como la luz dül 

' '̂a la acción tóxica, más ó menos activa, pero siempre segura, 
todos los alcoholes, de todas las bebidas alcohólicas y de 

todos los elementos secundarios que en éstas entran como im
purezas, ó para dar el bouquety sabor, etc.; sino determinando ade- 

con exactitud rigurosa el grado relativo de toxicidad de 
Cada una de esas sustancias y  fijándoles su respectivo coeficiente
'M a te m á t ic o  ( I ) .

investigaciones profundas practicadas sobre la base del es- 
l^dio estadístico,—ese admirable espejo del estado social, —por 

‘‘cr, Claude (des Vosges), Legrain, Sérieux, Monin, Bargy, 
^nthcaume; Lunier, Piccjué, Howe, Dahi, Westfeld y muchos 
otros, han determinado, por otra parte, las proporciones y ca- 
J'^cteres del alcoholismo considerado como plaga social, des- 
•ndando las causas que producen en mayor ó menor grado su 
"'cremento, y los efectos perniciosos y deprimentes que de- 
^•■fnina en la raza y en los diversos órdenes de la vida social.

esta larga serie de trabajos positivos, basados todos en el 
^''alisis químico, de una parte, y en la fisiología exi)erimental, 

® la otra, surge en primer término como base cardinal déla 
‘cuestión alcohólica, la siguiente proposicitm fundamental, ele- 

á la categoría de verdad científica incontestable:
"Todos los alcoholes son venenosn.
La calidad de los diversos productos, su mezcla con mayor ó 

licuor cantidad de impurezas, la naturaleza química del aleo- 
que Ies sirve de base, son factores que influyen de un moJo

( ')  CakcIa VAriCNZI'Kl.A, E¡nlcttho !y ¡as hehidus 
X- Andkb ANTnKAi'.MK. (Obra antes citaila).
**• E . M onin, L'altMlisme.



secundario, en el grado de actividad de la acción tóxica y en la 
naturaleza de los efectos patológicos que esta acción produce; 
pero que no destruyen el concepto fundamental de veneno, sieníi- 
pre unido al concepto de alcohol como la propiedad esencial de 
una cosa A la cosa misma.

No es, pues, la í-rt/ií/W la que hay que temer, sino la can
tidad.

Un licor será más tóxico cuanto más alcohol contenga.
Un individuo estará más intoxicado cuanto más alcohol haya 

ingerido.
Estas .sencillas verdades, hasta hace poco tiempo discutidas, 

hoy día incontrovertibles, son fecundas en multitud de conse
cuencias prácticas cuando se quiere determinar la profilaxis 
racional y eficaz del alcoholismo. Sobre ellas habremos de vol
ver más adelante.

Pero aquellos estudios han diseñado, además, con ‘perfecta 
claridad y determinación el cuadro de los efectos del alcohol 
sobre el individuo, sobre la sociedad y sobre la raza, estable
ciendo sobre bases positivas la naturaleza intima de esos efec
tos, su importancia relativa y su extensión. '

Tomando como base el resultado de esos estudios, vamos, 
pues, á recorrer á la ligera el vasto campo de acción de las 
bebidas alcohólicas, como un medio de medir en lo posible la 
magnitud y el alcance de la plaga social que nos invade.

Influencia individual.
I.® Efectos sobre el organismo, «
Ingerido, como es, el alcohol en forma do bebida, lo primero 

que dafta son los órganos digestivos.
Su efecto inmediato se manifiesta en el estómago, neutrali

zando los ácidos,*coagulando la pej)sina, alterando en general 
los jugos gástricos; paralizando, por consiguiente, la digestión 
y trayendo á la larga la irritación y las enfermedades crónicas 
del tubo digestivo.

Penetrando luego en el torrente sanguíneo, altera en absolu
to la temperatura y la composición de la sangre; la deja inade
cuada para la vida orgánica; deforma sus glóbulos; la carga 
de partículas grasas.

Esta sangre viciada, saturada de alcohol, se encarga de fe-



Partir el estrago en todas direcciones, alterando, transforman
do y destruyendo á la larga todas las visceras, produciendo la 
degeneración de todos los tejidos, y determinando en ellos, en 
pocos años, un efecto semejante al de la edad avanzada, un en- 
''cjecimienlo prematuro.

Va al corazón, acelera su movimiento, descompone su meca* 
fiismo, lo hipertrofia, lo cubre de grasa. -

Va i  los riñones y al hígado, los atrofia, los comprime con 
formaciones fibrosas que impiden su funcionamiento normal.

Va á los órganos respiratorios, los congestiona, los inflama y 
P'"epara cuidadosamente el terreno para el desarrollo de la 

pulmonar. *>Todos los países alcohólicos, dice Monin, son 
PJííses tuberculosos.il

Va, por fin, al cerebro y al sistema nervioso, su campo de 
Acción predilecto, principia por excitarlos, luego los irrita, los 
'Congestiona, l(;s agota, y determina en ellos profundas altera- 
aciones. El embotamiento de los sentidos, el temblor muscular, 

parálisis, la epilepsia, el delirium trnnens, y, por fin, la locura 
el idiotismo, cuando no la muerte, son las fases de esta acción 

deletérea. *
Tal es el alcohol en acción sobre el organismo humano. Con 

Horsley ha llamado á la ebriedad suicidio crónico.
2.® Sobre las facultades intelectuales y  morales.
Fácilmente se comprende cuán profundas y radicales altera- 

*̂ 'ones psíquicas ha de acarrear el uso dcl alcohol, después de 
*̂ í<ber observado las que produce en el sistema nervioso-cere- 
bral y sabiendo que es esta la parte del organismo donde radi- 

de preferencia su acción.
Esas alteraciones pueden resumirse brevemente así: pérdida 

de la memoria; embotamiento de la sensibilidad; dificultad, 
lentitud y esterilidad cada vez mayor de la inteligencia; di'bili- 
^^miento gradual, y al fin pérdida ó perversión absoluta de la 
''oluntad; atrofia de la actividad; supresión de la iniciativa, de 

reflexión y de la previsión; irritabilidad extrema y pervcr- 
*í(jn absoluta del sentido moral y de las facultades afectivas.

H1 ebrio habitual es incapaz de todo esfuerzo sostenido de 
'"teligencia ó de voluntad. Podrá brillar por su ingenio en una 
Conversación (si no ha llegado al último período); pero no po-



drá hacer nada de provecho. ¿Quién no ha visto á hombres 
eminentes, que ocupaban en la sociedad una brillante posición 
mc(Jiantc sus talentos y su actividad inteligente, eclipsarse de 
pronto y para siempre? Tal es la vinerte moral que produce el 
alcoholismo.

En muchos casos la progresión creciente de estos efectos mo
rales va ¡S parar en el crimen, en el suicidio ó en la locura;en 
otros, es la miseria su resultado lógico. Y  si en algunos no llega 
hasta allá, es acaso porque la ruina física del individuo se anti
cipa y no deja tiempo á la ruina moral. Pero aún en aquellos 
más bcnifínos, cuando el vicio alcohólico, relativamente mode
rado, no llega á ocasionar profundas alteraciones mentales, aún 
en esos casos puede observarse en el bebedor un cierto grado 
de depresión moral: se echan de menos en ¿1 los antiguos hábi
tos de trabajo, de orden, de economía; la nobleza del carácter, 
la exactituil en los compromisos, el sentimiento del deber ya 
no existen; hasta la delicadeza en el trato social ha desapare
cido.

La observación, en efecto, ha probado en los últimos tiempos 
hasta la evidencia que no sólo el abuso del alcohol*(como antes 
se creía), sino su uso moderado, produce depresión en las facul
tades. Si el alcohol es sümpre un vetieno para el organismo» 
también lo es, siempre, para la iiitelifícncia (i). La moderación 
ó el exceso no hacen sino variar el grado de intensidad y de 
rapidez en sus efectos. Tal resulta de las experiencias conclu
yentes realizadas por Kraepelin, Smith, Fürer, Demme y 
Frick, tomando como campo de experimentación la influencia 
que ejercen las bebidas alcohólicas en el aprendizaje de pa
labras de meiuoria,^n la resolución de problemas matemáti
cos y en el trabajo escolar. (2)

Influencia social.
I.o afectos-en la fam ilia.
Estos efectos son la consecuencia lógica de los que el alcohol 

produce en el individuo.
El hogar del alcohólico es siempre un hogar desgraciado

( 1 )  V. A n t u k a u m e , M o n i n , D a R ( ;v , o b r . t s  c i t a d a s .

(a) G arcIa V a i.e n z u íla . Op. cit.
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í^asta, para convencerse de ello, examinar los factores que 
tienden á producir tal situación, por pnrte d<;l jefe de la familia, 

un lado, la depresión física, con su cortejo de cnfcrmcda- 
y dolencias.

De otra parte, la depresión intelectual, trayendo consigo la 
falta (le capacidad para administrar los negocios, para educar y 
‘ '̂‘■'Rir á los hijos, para mantener el orden en la' familia.

De la otra parte, por fin, la depresión normal, el más grave 
todos- estos factores bajo el punto de vista de la familia. 

Puede calcularse lo cjue será un hogar cuyo jefe carece de .sen- 
tido moral, de fuerza de voluntad y de hábitos de trabajo. 
Puede suponerse el número de riflas, desórdenes, escándalos 
domésticos que de allí, y dcl estado mismo de ebriedad, habrán 
de provenir. Puede preverse lo que serán más tarde los hijos de 

hognr, en tal escuela educados, privados de dirección eficaz 
y con el ejemplo de la ociosidad, de la disipación y del vicio 
cu aquel que la naturaleza les indica como modelo: el padre.

V si estas consecuencias .son terribles en el hogar acomodado, 
afectan una forma sobreaguda en el hogar del pobre. En 

hogar el trabajo diario es el pan de cada día para la mujer 
y los hijos, y el marido bebedor es la miseria permanente. T o
dos sabemos lo que es entre nosotros el cuarto dfl obrero al
cohólico. La mujer, obligada á trabajar continuamente para 

la falta de recursos, abandona á sus hijos, que vagan ha- 
•'í'pietitos sin recibir uno solo de los cuidailos higiénicos y mo- 
•"ales que requiere su edad (la enorme mortalidad infantil que 
diezma nuestra población, ¿no tiene allí su origen?). El marido 
''¡ve en la taberna; sólo ve á su mujer y á sus hijos por instan
tes, cuando llega allí, ebrio, á buscar recursos para seguir be
biendo, ó á dormir la ebriedad. No hay camas, no hay abrigo, 

hay muebles de ninguna especie; todo ha ido á la casa de 
P>i'statnos, para pasar, convertido en dinero, al despacho de tico-

Y  la ebriedad, unida á la aglomeración de la familia por la 
fidta de las más elementales comodidades, llega hasta producir 
excesos abominables, constatados, por lo d< más, en todos los 
pueblos que abusan dcl alcohol (i).

( i )  F e k k i. i  nuovi orizu’Hii dcl dirilto * delta />ritc(ilurit pennU, p.^gi- 

" a » 7 3 .
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Tal es el hogar dcl noventa por ciento de nuestra gente del 
pueblo. I en semejantes hogares, doloroso es decirlo, no pue
den formarse sino generaciones débiles, degeneradas y viciosas.

2.0 Sobre ¡a vida social.
La familia es el núcleo y la base orgánica de la sociedad. 

Desorganizada la familia, todos los males y las plagas sociales 
harán sentir su efecto.

El examen que ya hemos h.-cho sobre la acción disolvente 
y perturbadora del alcohol en la familia, nos da la-clave de 
multitud de llagas que corroen nuestra sociabilidad y que todos 
los días constatamos con pena en las informaciones de la prensa 
y en las cifras estadísticas, mortalidad infantil, ya citada; 
la criminalidad y la delincuencia precoces (i); la elevada cifra 
de los delitos contra la familia (parricidios, adulterios, corrup
ción de menores, sevicia conyugal, etc.); el abandono, la vagan
cia y la mendicidad de los niños, arrancan su origen primero, 
ante una observación atenta, dcl hogar desquiciado, desorgani
zado y corrompido por el virus alcohólico.

Prescindiendo, empero, de esta acción indirecta, el abuso 
habitual y generalizado de este veneno del cuerpo y del espí
ritu produce de un modo inmediato tantos males en nuestro 
pueblo que todas nuestras calamidades públicas (podría casi afir
marse> se relacionan con él.

Matando en el hombre del pueblo (y aún en la juventud de 
las clases elevadas) el hábito y el estímulo del trabajo, la inicia
tiva que levanta las industrias, el ahorro, que forma los capí- 
tales,—mantiene inexplotadas las riquezas de nuestro suelo, 
ciega las fuentes de producción y trac la pobreza y el abati
miento económico. ' 

Aumentando las íxigencias de la vida con el recargo de un 
vicio que pasa á ser necesidad imperiosa, que cuesta caro y que

(i) En «ólo do» mese» dcl aflo i8yo, por ejemplo (Mayo y Junio), ingre
saron á la» diversas cárcele» de la República ciento cincuenta y  tres reos de 8 
á 15 aflog, y m il setecientos treinta y tres de 15 á j j .

De los individuos aprehendidos por la policía do Santiago el aflo 1X96,01 
l>or ciento (v35 reos) eran menore» de 15 arto» el por ciento

(6*71) fluctuiilian entre lo» 16 y lo» 30; y dieciocho por ciento *(7990) 
pertenecían á la clase de 31 á 35.



acarrea muchas otras causas de desequilibrio pecuniario; per
virtiendo ó suprimiendo, en ciertos momentos, el sentido moral, 
destruye el respeto por la propiedad, mata la honradez y produce 
la plaga de los robos, de las estafas, de los desfalcos; engendra, 
arriba, la corrupción: abajo, el bandolerismo (i).

Provocando la inconciencia, exacerbando la irritabilidad, 
creando los fantasmas del delirio, trae como consecuencia na
tural el desorden, el delito ó el crimen, y eleva la cifra de los 
hechos de policía, y puebla las cárceles y los presidios. ¿Quién 
ignora, en Chile, que el purtal funciona casi exclusivamente en 
los chíncheles 6 en sus alrededores?

Las palabras del doctor Sérieux, citadas en la segunda parte 
de este trabajo, parecen escritas exproffeso para nosotros. El al
cohol es, en efecto, el proveedor de nuestros hospitales. Nuestra 
raza es robusta, nuestro hombre del pueblo tiene mucha resis
tencia física á las fatigas y á los agentes externos. Sólo sucum
be al aicohol. La mayor parte de los hombres que ingresan á 
>os hospitales van allí llevados directa ó indirectamente por 
aquel agente; ya es el traumatismo alcohólico (heridas, contu
siones, etc., causadas por accidentes ó rifias en estado de ebrie
dad), ya alguna de las enfermedades características como mani
festaciones del alcoholismo crónico.

La deficiencia del servicio estadístico entre nosotros no per
mite confirmar con cifras estas observaciones. El estudio esta
dístico, para ser fecundo en resultados seguros, necesita basarse 
en datos completos, variados y distribuidos según bases cientí
ficas preestablecidas. De otro modo es muy ocasionado á ex
travíos de criterio, que conducen en un sentido opuesto á la 
verdad.

Afortunadamente, cuando se trata de mostrar los nnales que 
el alcoholismo causa en Chile, huelgan las estadísticas. Los 
efectos perniciosos del tósigo son, más ó menos, unos mismos 
en todas partes. Por manera que, conocido el enorme desarrollo 
que en Chile tiene el vicio de la ebriedad y establecido, en con
secuencia, el hecho, concomitante con ese desarrollo, del eleva-

(I) Es sa b id o  q u e  n u e s tro  h o m b re  d e l p u eb lo  mata para robar y rafa pam 
hfitr.
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do y excesivo consumo alcohólico, los estudios estadísticos que 
en otros países han servido para establecer las relaciones entre 
ese consumo y el estado de la salud social, son susceptibles de 
inmediata y provechosa aplicación á nuestro país.

3 °  Efectos sobre la raza.
Ebrii gignunt ebrios, decía Plutarco.
Corrupta snnt semina ebriosorum, añadía Tulpio.
Estas dos afirmaciones, hijas de esa especie de preciencia, tan 

común en los antiguos, han sido ampliamente confirmadas por 
los datos positivos de la observación, en nuestros tiempos.

Esos datos comprueban, en efecto, en primer lugar, que los 
hijos de los ebrios nacen con una predisposición ingénita al 
alcoholismo. Y  establecen, en segundo, que el hijo del alcohóli
co, y aún el engendrado en estado de ebriedad accidental, es, en 
la mayoría de los casos, un producto degenerado, víctima desde 
su nacimiento de vicios más ó menos graves de constitución.

Y a en 1794 Erasmo Darwín había insinuado esta idea, ha
ciendo llegar la influencia hereditaria del alcohol hasta la ter
cera 6 cuarta generación, menos, decía, de una abstinencia 
total, inflexible, persistente de bebidas embriagadoras, de parte 
de las víctimas de esta triste transmisión hereditaria.»

En nuestros días, la experimentación no ha dejado ya lugar 
á dudas.

El doctor Ilowe, en Massachussets, el doctor Dahl, en Co
penhague, han constatado que la mitad de los ¡«iiotas son hijos 
de individuos entregados á la bebida. .

Dodge, en trescientas setenta y nueve observaciones, ha com
probado ciento ochenta casos de herencia alcohólica, manifestada 
por idiotismo, cretini,smo, etc.

El veinticinco por ciento de los epilépticos son también, según 
Lunier, hijos de alcohólicos.

Resultados semejantes arrojan las observaciones de Delage, 
Morel, Ruer, Goyar, Mareé, Norman Kerr, Lancereaux, etc.

Mairet y Combemale han estudiado detalladamente esta in
fluencia por medio de experimentos verificados en animales, 
llegando de este modo hasta determinar exactamente las pro
porciones del fenómeno hereditario y hasta analizar sus efectos 
por medio de la autopsia.



La experimentación ha establecido, también, que la transmi
sión es mayor cuando proviene de la ebriedad materna. Así lo 
comprueban numerosos estudios médicos verificados en Ingla
terra, donde el alcoholismo femenino tiene un alto grado de 
desarrollo. Y  ello es natural; el hijo se alimenta laigo tiempo, 
primero de la sangre, después de la leche de la madre; y es sa
bido cómo el alcohol que se ingiere va á la sangre y se halla en 
la secreción láctea.

Y  hé ahí, también, otro factor gravísimo: los hijos de un ma
trimonio s(jbrio y arreglado pueden ofrecer todos los caracteres 
del alcoholismo hereditario, bebidos en la leche de la nodriza. 
Así lo comprueban las experiencias de Dt'caisne, que há com
probado personalmente veintiún casos de transmisión de esta 
especie.

Si estos diversos factores no producen con más rapidez aún 
la decadencia de las razas, ello se debe, en primer lugar, á que 
el alcohol trae consigo casi siempre atonía genésica, esterilidad, 
y consiguientemente, disminución de la prole; y en segundo, á 
la selección natural que se opera, por la mortalidad infantil 
debida al abandono, á la mi-seria de los hogares alcohólicos, á 
la falta de viabilidad en la prole.

Pero aún esa válvula de esca¡3c produce sus resultados perni
ciosos en otro terreno, debilitando el movimiento ascendente de 
la población. De modo que, en países como el nuestro, escasos 
de habitantes, no hace otra cosa que sustituir un mal por otro.

Por estos datos se comprenderá cuál es la influencia perni
ciosa del alcoholismo sobre una raza y cómo puede llrgar á 
producir, en poco tiempo, su alteración profunda, su de genera
ción, su aniquilamiento. ’

Se comprenderá también el verdailero alcance de este terri' 
ble azote, que no limita sus estragos á un período determinado, 
sino que pasa de generación en generación, llevando de una á 
otra la miseria, la decrepitud y la muerte.
. Con los precedentes anteriores, ê  posible dejar ya estable
cido que la acción del alcohol sobre un país se ejerce: I.o reba
jando su fuerza productiva; 2.° deprimiendo su nivel moral; 3.° 
inutilizando gran número de miembros útiles á la sociedad y dis
minuyendo, en consecuencia, las fuerzas vivas de la nación j 4.®
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matando prematuramente otro gran número y paralizando, por
lo tanto, ó por lo menos retardando, el movimiento ascendente 
de la población (i); 5.° haciendo degenerar la raza.

IV

PROFILAXIS SOCIAL D EL ALCOHOLISMO

Siempre que se han emitido ideas ó se han propuesto medi
das tendentes á la represión del vicio alcohólico por la vía coer
citiva, ha surgido una cuestión interesantísima, de suyo com
plicada, difícil é incierta: la relativa á la penalidad de la 
embriaguez.

Si se mira la cuestión por el lado de la conveniencia y efica
cia de las medidas propiamente penales ó represivas contra el 

ebrio mismo, es ya tal vez posible notar un movimiento acen
tuado de la opinión científica en sentido negativo. Se da la 
preferencia por casi todos los que han hecho el estudio especial 
de la materia, á los medios indirectos preconizados por la es
cuela positiva, á los sustitutivos penales de Ferri. Se creen, con 
razón, más eficaces las medidas destinadas á prevenir la em
briaguez, á suprimir ó atenuar las causas sociales que la pro
ducen.

Pero considerado el problema bajo el punto de vista de! fun
damento jurídico en que pudieran descansar las medidas pena
les contra el acto ó el hábito de ebriedad, no es posible distin
guir ni siquiera indicios de acuerdo en las opiniones.

¿Es en realidad un delito la embriaguez? ¿Tiene la sociedad 
derecho á castigarla como tal?

Estas preguntas no han recibido aiSn respuesta ciara y  uni
forme.

Cualquiera que sea, por lo demás, el resultado de esta discu
sión hasta ahora estéril, como todas las discusiones meramente 
especulativas; lo que parece inconmovible, en el estado actual 
de la cuestión alcohólica, es que si la sociedad no tiene derecho

(1) El vicio de la ebriedad, dice Odicr, mata mA* gcntO (jnfi Ifli fiebres, 
¥\cuTwiw, \w
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para castigar la embriaguez, en cambio no puede dejar de te
nerlo para defenderse, por todos los medios efitaces que estén 
á su alcance, del flagelo que la invade y que amenaza cegar las 
fuentes de su vitalidad.

Pero no es este sólo un derecho de la sociedad. Un instante 
de meditación sobre los estragos sociales é individuales debidos 
á esta gangrena de la edad moderna sobre los peligros que 
envuelve para el porvenir, para la raza humana, hará compren
der á cualquiera que el defenderse de esa gangrena, el detener 
su marcha, el curarla y  extirparla, si es posible, del cuerpo so
cial, forma parte integrante y  primordial, para las sociedades 
contemporáneas, del deber de la propia conservación.

La humanidad no tiene, en nuestros días, más temible ene
migo. Todos los otros males que la aquejan, son parciales: la 
atacan sólo por algunos de sus flancos, ya en su salud física, ya 
en su nivel moral ya en su estado económico. El alcohol, como 
ya lo hemos visto, descarga y  multiplica sus golpes, con igual
encarnizamiento, sobre todos los elementos de la organización 
•social. *

Sin la reacción natural que el instinto defensivo provoca 
siempre ante la violencia del mal, as/ en los organismos colecti
vos como en los individuales, la humanidad estaría perdida; ca- 
tninarfa, sin remedio, á la mina por el alcohol.

Pero el instinto ha obrado. .
La reacción se diseña en todas partes, rápida y  enérgica en  

algunos países (r); más lenta y tímida en otros.
De ahí la profilaxis social del alcoholismo, preocupación ince* 

sante de multitud de pensadores y de investigadores europeos, 
que se han ocupado en formarla, cimentándola sobre bases cien
tíficas experimentales. (2)

Esta profilaxis, naturalmente, no se funda ni puede fundarse 
sobre razonamientos abstractos especulativos. Sólo la observa-

(0  Suiza, Canadá, Estadoi Unidos, Noruega, Suecia.
(*) En Chile también empieza esta interesantísima cuestión social ádes. 

PCftar la opinión ilustrada. El Ministerio de Hacienda abrió, el afio pasado, 
un certamen destinado á prepiirjr la adopción de medidas fiscales sobre el 

y i  CSC ccr\an\M\ se \m  \MTScnhAo írfi'tli» JífrMoriiii, 
®*-»ntes á juicio de la Com isión.



ción de los hechos puede darle base segura, fisonomía toxi- 
cológica de los diversos agentes del alcoholismo,—el proceso 
que siguen en su acción sobre el individuo y sobre la colectivi
dad,—los efectos que producen en el uno y en la otra,—tales 
son los datos del problema; datos prácticos, concretos, basados, 
como más arriba dijimos, en las dos grandes fuentes de obser
vación positiva: experimentación y estadística.

Es esa la razón por que hemos dado, en los dos capítulos an
teriores, extensión é importancia que parecerán tal vez. exagera
das, dadas la naturaleza y las proporciones modestas de este 
trabajo, á la exposición de los hechos fisiológicos y sociológicos. 
Con ello, la profilaxis social del alcoholismo, y  también la in
dividual, que es la base de aquélla, están ya de hecho trazadas, 
en sus líneas generales. '

Si la ciencia experimental comprueba,en efecto, por una parte=
l.o que el alcohol es, de propia naturaleza, una sustancia en 
alto grado nociva, un verdadero y activo veneno, para todos los 
órganos y para todas las funciones de la vida fisiológica y psí
quica, en el individuo y en la especie, y  2.° que en esa acción 
deletérea la calidad del alcohol influye en escala muy secun
daria y sólo su cantidad y su grado de concentración tienen in
fluencia decisiva;—si la observación social acredita, por otro 
lado: I.® que en Chile se consume mucho, muchísimo alcohol, y
2.° que en ese consumo excesivo ocupan un lugar importan
tísimo las bebidas espirituosas, cuyo grado de concentración alco
hólica es superior al de las otras bebidas, —surge inevitable la 
consecuencia de que la verdadera profilaxis del alcoholismo, en 
Chile como en otros países, consiste en disminuir la ingestión de 
alcohol efe<ittvo, ya sea reduciendo d proporciones menores el con
sumo general de bcbidar,ya sustituyendo el de las bebidas más 
fuertes por el de las más débiles. ( i )

(i) Esta afirmación fundamental, deducción ¡ncxonible de los hecho» 
observado», ha sido además comprobada, a po^Uriori, por los datu» de la 
Estadística,que muestran en toda» partes un constante paralelismo de las 
lineas del consumo alcohólico, número de locales para beber, etc.,con las de 
la criminalidad, de los suicidios, de las muertes accidentales,de la enajenación 
mental, de la prostitución, de la mendicidad, de la vacancia, del préstamo 
prendario, de la asistencia pública; y, por el contrario, una divergencia 
constante de aquellas mismas líneas con las de la población, fortuna me
dia, etc.
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"E l aumento en el consumo del alcohol, dice Antheaume, 
Causa el alcoholismo con todas sus consecuencias^ la disminu
ción del consumo, hace decrecer el alcoholismo. Hé ahí dos 
hechos adquiridosií.

"¿Para qué inculpar á las impurezas del alcohol, añade en 
otra parte, cuando la tasa considerable del consumo de este 
veneno se nos presenta como el factor necesario y  suficiente del 
flagelo social que nos ocupa?»*

Á  la luz de este criterio fundamental, examinaremos, pues 
rápidamente las diversas medidas legales preconizadas como 
medios profilácticos aiiti-alcohólicos.

Tenemos para apreciarlas, además, la experiencia de los paí
ses en que ya han ejercido su influencia. (•)

Muchas son las que se han propuesto, de carácter privado 
las unas, fiscal, administrativo, penal ó civil las otras.

Hé aquí las principales:
1.° Medidas represivas (multa y prisión), dirigidas contra los 

que se hallan en estado de ebriedad manifiesta. Agravación 
gradual de las mismas, á medida de la reincidencia.

2.° Medidas í/í/ mismo orden, [)cro dirigidas no ya contra el 
ebrio mismo, sino contra los que le impulsan (tabernero, produc
tor de bebidas, etc.).

3.° Medidas que tienden á dificultar el consumo, sea gravan
do directamente las bebidas (impuesto), sea concentrando su 
producción, importación y cx|)ciuli(j en dctcrminadus manos 
( monopolio), sea estableciendo sobre atiucllas operaciones ciertas 
restricciones y límites (reglamentación).

4.° Medidas de la misma índole, pero aplicables sólo d las 
bebidas espirituosas (licores, aguardicnles), y nó á \As/ermentadas 
naturales (vinos, cervezas, cidras); ó bien á unas y á otras, pero 
en diverso grado. * .

5.® Tratamiento profiláctico, moral é higidnico, de la ebriedad 
habitual, sea á domicilio, sea en a'iiios especiales destinados al 
efecto; consiguiente mternamiento voluntario ó forzado, de los 
alcohólicos; previa interdicción civil de los mismos.

(•) V. sobre este punto la» tablas eráficas y los datos de Ferri (Nu<wt 
orUzonli dtl diritht), los diagramas de Denis (García Valenzuela, op cit y de 
Antheaume (ü t  la toxíciti, dtt alcools.)
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Como criterio general, en la apreciación comparativa de estas 
medidas, cabe observar desde luego que en la ebriedad c^mo 
en todos los vicios sociales,—y más que en todos ellos,—la pre
vención produce efectos infinitamente más seguros y eficaces 
que la represión.

"La experiencia de la vida diaria en la familia, en la escuela, 
en las asociaciones, como la historia de los pueblos, nos enseba 
que para hacer menos perniciosa la explosión de las pasiones, 
es más conveniente atacarlas de lado y en su fuente que poner
se frente á ellas, (i)

Igual cosa puede decirse de los vicios, y con más razón 
del vicio alcohólico. Múltiples y  poderosas causas sociales lo 
engendran, y  mientras esas causas no se supriman, y mientras 
el bebedor encuentre siempre á mano el medio de satisfacer su 
vicio, beberá. Ninguna ley represiva podrá contrarrestar esa 
ley natural.

Harto claramente comprueba estas ideas el ejemplo de la 
Francia, donde la ley de 23 de enero de 1873, que estableció 
un sistema completo de penalidad sobre la embriaguez, con el 
cual se cre/a matar el vicio, no ha producido efectos ni ha dete
nido la marcha ascendente del alcoholismo.

Suecia y Noruega, por el contrario, con la disminución de 
los locales de expendio y de las horas y días en que funcionan, 
debida á la acción combinada del Estado y de las S<x:icdades 
de Temperancia (sistema de Goeteborg), han conseguido redu
cir en proporciones extraordinarias el consumo alcohólico y sus 
estragos (2).

La ciencia y la experiencia están de acuerdo, pues, en que 
es preciso atacar el mal, no en sus efectos, sino en sus causas. 
Para preservar á la sociedad, es menester preservar antes al 
individuo, no reprimiendo en él, violentamente, la manifesta
ción externa de los excesos alcohólicos (porque oso equivaldría

( 1 )  F e r r i. '
(^) Las lineas paralelas de que antes hemos hablado, y que en los diagra* 

mas de otro* pa/scs suim constantemente, en los de Suecia y Noruega d u 
den,¡en en dirección casi vertical. En veinte anos (i87S-i8'J5), el consumo 
anual medio de alcohol por individuo ha bajado, en Suecia, de (atorct á siete 
litros, y en Noruega, de siete á tres y  medio.



á obturar la válvula de seguridad cuando la máquina está llena 
de vapor á alta presión), sino quitando, ó disminuyendo, ó difi
cultando ¿as ocasiones de beber á los ebrios aún no consuetudi
narios, curando el vicio en los que ya lo tienen.

Nace de aquí, pues, una distinción importantísima. Una cosa 
es prevenir la adquisición 6 el desarrollo del vicio y otra muy 
diversa matar el vicio adquirido. ^

Para el primer caso, basta ¡a profilaxis social preventiva. Para 
el segundo, se requiere el tratamiento individual. Y  como en 
la sociedad existen simultáneamente el uno y el otro tipo, el 
bebedor de ocasión ( ivre, de los franceses) y el bebedor ha
bitual, (ivrogne, alcoclique, según el grado), de ahí que sea for
zoso adoptar un sistema completo de medidas, que abarquen 
uno y otro caso.

Para lo primero, son medidas de eficacia comprobada en la 
práctica todas las que tienden á dificultar el consumo. El bebe
dor de ocasión no busca los licores; los bebe cuando le salen al 
paso, cuando la ocasión se presenta por sí sola. Y  si entre no
sotros esta clase de consumo alcanza proporciones tan elevadas, 
es porque en Chile,—todos lo sabemos,—la ocasión de beber se 
presenta á cada instante.

Para lo segundo, la experiencia ha comprobado que todas las 
tnedidas represivas ó paliativas son ineficaces. Ninguna re
flexión, por concluyente que se la suponga, ningún propósito, 
por firme que parezca, ningún temor de castigo, por duro que 
sea, consiguen detener al ebrio empedernido, en su carrera ver
tiginosa, en pos del alcohol. Desata todos los lazos, rompe to
das las trabas sociales ó económicas, y bebe. Es un individuo 
anormal, enfermo, tiene perdida la salud moral y física, hay que 
curarlo  ̂ hay que someterlo á im tratamiento científico ade
cuado. ,

Carlos á . S ilva Cruz

( Concluirá)



SECXION BIBLIOGRÁFICA

P U B L I C A C I O N E S  R E C I B I D A S

CHILE.—I. Biblioteca Nañonal. CatXi.ckío dei. Archivo de i a Real Au- 
Dir.NClA r>r. Santiago. Tumo primero. Santiago de Chile. Imp., Lit. y Ene. Bar
celona. 1898. Este volumen ocup» 622 p inina» y es debido i  la inteligencia y lalio- 
riosidad drl distinguido jefe de lección de la Biblinteca Nacional, don Hipólito 
Ileniión, áquien agra'lecrmni la distinción deque nos ha hecho objeto. Keproducl- 
muí la Advertencia que precede k este tomo, que junto con valioao* ontece<Ientet 
hî ióricoi, explica la importancia de este Catalo^) relativo ¿ expedientei que, aun
que importon una revelación para la historia nacional, estuvieron á punto de desapa* 
recer en 1875. Es la siguiente: "El Tribunal de la Real Audiencia de Santiago 
funcionó «in interrupción desde septiembre de 1609 hasta abril de 1811, en que fu¿ 
disuelto por decreto de la Junta de Goliieinn; icitauiado con el poder espaííol k 
finei de l8í4, volvió k desaparecer al triunfar lai armai de la patria en febrero de 

—"Con antciioriilad k ésta, habfa funcionado otra Real Audiencia en Concep* 
ción, desde agosto de 1567 hasta junio de •S7S> *1 gobierno de Bravo de Sara* 
vil, que fu¿ su Presidente; pero de lu archivo, que debió desaparecer en lai inun- 
dacionei y terremotoi «[ue esta ciudad sufrió en loi sigloi XVI y XVII, no tenemu» 
para qué ocuparnos oqu(.—"Como tribunul de justicia, la Audiencia conocfa en grado 
de apelación de todai I.ts causas civiles y criminales del fuero ordinario, falladas 
aquéllas en primera instancia por el Asesor letrado de) Capitán General ó Colima
dor; y éstas por el Oidor menoí antiguo, con el carácter de Alcalde del crimen, en 
Santiago, y por los Corregidores, en los demás lugares <lel Reino.—"Una tercera 
instancia pnra las causas de nulidad é injusticia notoria, podf.i ser entablada ante el 
Consejo de Indias; pero rara vei se apelalja á ella por los crecid.» costos y la dila
ción k t|ue naturalmente era r.ca'iün;»U.—"Como consejo político llamado k super* 
vigilar la conducta del Capitán General y el manejo de la administración, disponía 
la Audiencia de varias y muy eficaces atribuciones. Fallab» el juicio de residencia i 
que eran lumeti los los Corregidores k la conclusión de su jierlixlo, que deWa ser de 
dos aiíos; y Júrame su desempeño podfa haCcr pesquisas sobre su conducta, asi como 
sobre la del Goliernador mismo, nombrando para esto comisionados es|ieciales; fa
cultad que respecto de aquéllo» no tenia el Gobernador ó Capitán General, sino 
procediendo de acuerdo O'n la Audiencia. Ésta, además, debía cada cierto tiempo 
hacer vi»ilat el Reino por uno de sus miembros para tomar las resoluciones que esti
mase oportunas y dar cuenta al Rey.—"Cumplía también k la Audiencia velar porque 
le diese á los imlios buen tratamiento y enscñanu cristiana, para lo cual Ies nom’ 
braba protectores y disponfa de otras facultades, entre las que no se inclufa, tin em
bargo, la de conferir encomien las.—“ Las causas de dietmof le estaban especialmente 
deferidas, lo mismo que lai de recursos de fueria, y todo lo refeiente ala conserva* 
ción del real patronato, pu liendo detener ó hacer recocer las IhjUs ó rescriptos del 
Papa y ile otras sutorid idea ecioiáslicos que fueran contrarios k la jurisdicción real, 
c-"Loi aranceles de lo» curas, notario» y visitadores eclesiásticos no podían r»gir



«in su aprobacií'in. Recogía los espolios episcopales y coñuda de los juicios i  que 
percepción dalia lugar.—"Apelillase ante ella de los agravios que inferían loi 

tcrelos 6 resoluciones guliernativas del Capitán General; sus facultades en este caso 
"egaban hasta permitirle revocar esos decreto*. El Capitán General, sin emiwrgo, 
podía insistir en que su resolución se mantuviese en vigor hasta que se diese cuenta 
.1 Rey; pero jamás negar la apelación interpuesta en e<¡tas causas llamadas de go- 

•erno. Pot último, competíale i  la Audit;ncia velar sulire la real hacienda, para 
sus caudales fuesen invertidos en conformidad á las prescripciones reales.—"En 

*•>0 de muerte, enfermedad ó ausencia del Goliernador, que era rcímplaiado por el 
Oidor decano con facultades limitad.is á su mero carácter de jefe del gobierno, el 
resto de sus atribuciones entralm á ejercerlas en cuerpo la Audiencia hasta la llegada 
<íel Goliernador propiet.irio.—"Esa multiplicidad de facultadesque constituía á la Au
diencia en centro del g.iliicrno de la colunia, acrecíase con las especiales cometidas 
 ̂ cada Oidor en particular. Uno conocía en primera instancia de los contrabandos 

<le aduana, otro estaba encargado de hacer cumplir las ejecutorias que decretaba el 
Consejo de Indias en los juicio» de residencia y de visitas dependientes de su juris
dicción; uno era asesor de comisario de la renta de Crutada, otro formaba p.->rte del 
consejo que admiiii r̂alia las temporalidades confiscadas A los jesuítas; uno era 
protector del Colegio Caruliiio, otro director de la Academia de Práctica Forense. 
~-"La Ordenanza de Intendentes, código bien meditado, que fijó con precisión las 
»tfibuciones de estos funcionarios para dejarlos á salvo de competencias, y que 
planleada en Chile por real orden de 14 de enero de 1786, quitó á la Audiencia las 
‘ triliuciones administrativas que antes ejercía, para dejarte las de corte de justicia; 
pero le conservó el carácter de un alto consejo con quien debía consultarse el Capi
tán General en las cosas arduas de gobierno.—"La Audiencia formó dos archivos. 
El privado, que á cargo de uno de los Oidores se mantenía en la sala de acuerdos 
en un estante ci.n llave, eni-errab.i los libros de acuerdo» y de correspondencia, los 
^pedientes sobre asuntos de Estado, y todos a((ueilut que por su materia compro- 
>net(an el honor de cieitas familias. El archivo público, á que tenían liliremente 
*cceso los litigantes, estaba bajo la custodia del escribano ó secretario que autoiiza1)« 

providencias ordinarias del Tribunal, no las reales provisiones, que ernn refren- 
'íi'da» por el Canciller, depositarlo del tello de S. M.—"De esos dos archivos, la 
llililiiiteca Nacional sólo posée el segundo, que debió ser sumamente voluminoso; 
pero del cual no resta, según conjeturamos, ni la quinta parto de los expedientes de 
flue conoció la Audiencia en mas de doscientos afl‘<s de traliajo. Esta destrucción 
h» proTenidü de varias causas C|ue seFl.nlaremos.—"El primer palacio en que fun
cionó el Tribunal, una modestísima casa de adobes, desapareció en el gran terremoto 
de 1647, y con él casi lodo el archivo. I<a casa que volvió á levantarse en el mismo 
•itio y para el mismo servicio, hulw de ser desalojada al calió de medio siglo para 
«Jar lugar á que se la reemplatase por otra de más decencia y comodidad, el actual 
palacio de la Intendencia de Santiago, cuya construcción terminó en 171a. En este 
nuevo edificio permaneció el archivo por mas de doscientos veinte aHos, hasta que 
Kijo el goliicrno de Prieto pasó en las Cortes de Justicia al actual palacio de los 
Tribunales (antigua Ailuana). Durante ese tiempo lufiió pérdidas considerables, 
Prinie.o por inrtdeli lucl de algunos emplrados inferiores, escribientes y p<irteros, que 
■ustralan los pnpeles para ven<lerlos á los despnchos, de que hay anotado un proceso 
en este catálogo; y después por el saqueo á que los patriotas entregaron las oficinas 
públicas antes de abandonar el pali en 1814.—"En el palacio de los Tribunales el



arcllivo fué convenientemente inslalaHo en una pieza del «egitndo pisó, sobre unA 

ettaaleria que lo preserva!» de la humedad. Por desgracia, esta bueni instalación 
concluyó en 1875. Hubo que demlujarlu para darle local Íl la segunda sala de la 
Corte (Je Apelaciones, creada este aBo, y entonces un miembro del Tribunal, con 
un criterio que revela su natural benévolo, propuso que se quemase ese archivo "que 
ya no servían, y mientras esto no era acordado, lo hlro arrojar en desorden sobre el 
pavimento de ladrillos de una pieia del piso bajo, donde la humedad empezó pronto 
su obra de destrucción. Cuando en 13 de septiembre de 1886, un decreto supremo 
ordenó que el archivo de la Real Audiencia fuese transladado á la Biblioteca Nacio
nal, gran número de sus expedientes hallábanse reducidos á polvo por la humedad, 
habiendo otros alcanzado i  perder algunas paginas. —"La Biblioteca recibió ese ar
chivo tal como se hallaba, sin inventario ni clasifícación alguna; asi vinieron varios 
expedientes sobre juicios iniciados con posterioridad i  1817, año en que terminó la 
Audiencia; lo cual sólo llegó á ser advertido cuando esas piezas se hallaban emp.is- 
tadas. Una nota scî ala más adelante los números de este catálogo que corresponden 
á estos expedientes.—"Tal es la importancia, el origen y el estado actual del archivo 
cuyo Catálogo empezamos á publicar.—"Este primer tomo comprende 1,788 expe
dientes, empastados en 1,000 volúmenes...—2. AruNTKS p a ra  l a  ju r is p r u d e n c ia  
U l LA CORTI D I T a lc a ,  por don Guillermo Feliú Gana, juez de letras en lo civil 
de Talca. Un vol. de 103 págs. Imp. de E ¡  Dttur, Talca. 1898. En nuestras ante
riores ediciones publicamos la noticia de la aparición de este libro, de que del>en de 
felicitarse los aficionados á la jurisprudencia de los Tribunales, Para éstos princi
palmente anunciamos también que nuestro colepa Revista de TribunaUs, de esta 
ciudad, está insertando nutridas y útiles secciones de jurisprudencia. Los editores 
de los "Apuntes., han precedido la edición de la siguiente "Advertencia..; "La pre
sente obra no estaba destinada á la publicidad. Su autor la habla confeccionado y 
la habla reservado para su uso particular; pero á instancia de alguno de los directo
res de £ / la puso graciosamente á nuestra disposición para que viese la luz 
pública en sus columnas. La buena acogida que la parte que ya se conoce ha mere
cido de las personas i  quienes está destinada á servir y la repro<lucci¿n incompleta 
que de ella te ha hecho en algunos diarios de provincia y en la R i v i s t a  F o re n s e  
C h i le n a  (en efecto, esta R b v is ta  publicó sólo la letra A  en homenaje á su autor 
jf acaso temiendo molestar i  los propietarios exclusivos de la obra, i  quienes since
ramente estimamos), nos ha movido á publicarla Integra en el presente libro, segu
ros de que prestamos un servicio útil á los seRores jueces, abogados y litigantes de 
la jurisdicción de la Corte de Talca (y pudo y debió agregarse "de todo el país.., 
como quiera que la correcta y C um plida aplicación de las leyes importa un interés 
nacional y no meramente local.)..—3. Enrico Picciune. Socioi.ooIa Y Ciencia 
Económica, disertación presentada al V Congreso Científico Chileno verificado en 
Chillán en 1898, traducción cajitellana, y EconomIa V PolItica c o lo n ia l ,  confe
rencia dada en el Instituto Geográfico Argentino de Buenos Aires y traducida por el 
profesor José Irianni. Talca. Imp. "Talca... Un op. de 153 páginas, 1899. Antes de su 
partida al Viejo Mundo, nuestro distinguido amigo nos honró con eite obsequio,"como 
un "ricordo di stima ed amicizia... Deseamos felicidad completa al distinguido soció
logo en sus empresas científicas y en especial á la trascendental que se refiere 4 la 
fundación de "El Pensamiento Latino...-4. AUi;ale ftonundadopor t i  abogado don 
Pedro favier Fem dnJel tn la eausa seguida cotUra tos directores y  gtrttUt dtl Banco 
dt Ahorros y  Prhtanm  sobre sufuestat faJseJaJes y  estafas  ̂ Un o p . de 68 pái’ inas.



Síntiago de Chile. Iinp., Lit. y Ene. Barcelona, 1899.-5. León Medina.
CuKsrió.N JukIoica: á/a casculay separatta dt bients ¿U hasta tt ftrnnse Je l

para enajtnar ¿ hifottcar íhs tienes nsUesf Santiago de Chile. Un op., me- 
'Ooria para licenciado, de 31 págs.. Iii'p. de La Nueva ReptMica, 1898.—6. P ro -  
Yícro DE Cónico ü e M in e r í a  p a ra  l a  R k f ú b l i c a  de C h i l e ,  redactado por don 
Rodulfo Pinuchet Ileireroi, abogado y ex-promotor ñscal. Un op. de 153 piginai. 
Est. Pülig. "Romau, Santiago de Chile, 1899.—Nuestro» agradecimiento» á lo» auto- 
fe» de las publicacione» de que dejamo» hecha mención.

IN D ICACIÓ N  B IB L IO G R Á F IC A

Notas s t in  arbitraje internacional en las repM icas latino americanas por don 
G*»par Turo, profesor de la Universidad. Santiago de Chile, 1898. Un vol. en 8.“, 
•92 pp.

E»ta obra, que la R e v i s t a  F o r e n s e  C h i l e n a  insertó Integramente en »u» úUi- 
®io» número» de 1898, ha »ido eitractada en extenso y reproducida ai( en el número 
>•*. afio IX corriente, de la Revista dtl Foto, que en la Habana dirije el tratadi»ta 
y profesor de derecho internacional, don Antonio S. de Bustainante, La reproduc
ción va precedida de la» siguiente» palabra»;

"Algo mái que una »imple noticia bibliográfica merece el libro del profe»or chile
no que acabamoi de mencionar. Como no e» fácil procurarse en Cuba ejemplares 
<íel mi»mo, vamo» á hacer un estracto de su contenido, siguiendo el orden adoptado 
P°r el autor y conservando lo» epigrafe» de »u» capllu1o»ii.

A fine» del afío último, el doctor don Matla» Alon»o Criado, cón»ul general de 
Chile y del Parnguay en Montevideo, publicó en la Revista de Le/(islaci¿n de Bueno» 
Aire» un e»tudio analUico de la mencionada obra del »eflor Toro, resumiendo »u 
juicio en lo» páriafo» »lguienle»;

"Con el mo<lesto titulo de Notas sobre arbitraje internacional en tas repMicas 
latino-americanas,—modesto en cuanto denota sencilla recopilación de antecedente» 
de una de la» cuestione» más interesante» en la actualidad,—acalia de publicar don 
Gaipar Toro, profesor de la Universidad de Santiago de Chile, un libro que, aparte 
de la erudición y la laboriosidad del autor, revela una gran com[)etencia en la ma
teria y, lo que e» más apreciable, un profundo «entldo jurídico que deseáramos de 
toda» ver»» que prevaleciera no »ólo en América, »ino en todo el mundo, '

"Pocas vece» se han tratado, como en este libro, asuntos complejos y de vasta» 
proyeccione», en tan escaso número de páginas, con la copla de datos y el concien
zudo criterio que en ¿I han cautivado nuestra atención y nos han movido á dedicarle 
eitas lineas.

"De todo» los antecedentes preciso» del asunto, coordinados'con luminoso criterio, 
deduce el seíior Toro las conclusiones más importantes para la ciencia, particular
mente en orden á la materia del arbltr.ije, á la condición del árbitro y á la compe
tencia del mismo.

“Sin duda que el objeto inmediato del libro que examinamos,—según declaraciones 
bien francas y categóricas, intercaladas como comentarios á las creencias de confor
midad expresadas solemnemente por estadistas, jurista» y publicistas argentinos,—es



f«cilil»r U rnolución del y» l»rgo y ruidoso litigio, lelicmente iolucionado, por 
llmitea rntre las repúl>!ica( hcrm.iii» diviiliilaii ûr la cordillera en el extremo lur 
dcl cnntincnle; li bien ei venlad que aquel objeto le extiende á preservar de gravet 
complicjci>>nei y <lc gurrrai desavtrusai á toila la America ilel habla catlellana. Este 
prnptitiio et aún mái laudaMe que Us comlicionei cirntiricai y literarias de la obra, 
asi por su UmJjid intrlnteca, como por la oportuni lad en que se manifiefta; cuan lo, 
p<ir una pitte, omenasa uii rompimiento entre Chile y la Argentina; y por la otra, 
hay un continuo semillero de di>cor lias que comprometen la suerte de las demás 
repúblicas hi-pano-amcricanus.

•'Como lo demuestra y lo piuelw con text<« irrecusables el scBi.r Toro, el arbitra
je esti ailmitiilo de hecho y de detecho en In jurisprudencia de todas estas re]iúbli- 
cat, no |M>r imposición extraSi, sino por inspiración i  iniciativa propias, cosa que 
las h mra lobremaner*; y poco (alta para que «ea una garantía seria y eficas de la 
pal y lie la frJtcrnidail que ilelwn reinar en sus relaciones». ‘

En las do« más autoriiadas revistas europeas de derecho internacional publicadas 
ei> lengua francesa, hemot enomtrailo también eü|>eciales noticias bibliogríficas sobre 
la referida obra del citailo profesor de nuestra Universidad.

La Acvií/a dt Dtrttht Inltrnadonal y  J t Ltgislaciin Comf^raJa, editada en 
Bruselas bajo la direcri6n de Aíxr, R<ilin jacquemyns, We>tlake, etc. publicó en 
su última entrega de 1898, aRo XXX, un aiticul> fiimadu por E. Lehr, el conociilu 
Jurihconiulto, secielaiio general del Instituto de Derecho Internacional, que traduci
do dice asi: -

"De una lejana Universi lad, toilavia poco omocida en Europa, i  lo menos en los 
dominios jurlilicos, nos ha llegailo un interesante trabajo sobre el arbitraje interna
cional, tal como ha si<lo practicado ilcmle hace setenta y cinco años en las repúblicas 
sud-americanas, tn las cuole» parece ser particularmente apreciado.

"I^  iilea <le un tiibunal arbitral para dirimir los diferendot internacionales se 
encuentra ya en diversos tratadlos conclulilot >le l82t á 1825, bajo lo« auspicios de 
Ilollvar, por Cidombia con el Perú, Chile, Míxico, etc. Mis tarde, toma cuerpo en 
una serie de convenciones de las mismas p<itenciaa: se estipulalw allí que ninguna 
contestación que entre ell.ts tui îera se decidirla por Us armas, antes que los otros 
estados hubieran hccho Im posililet etfiierros para arregUrli amigablemente. En 
fin, muchos de los mismos Estados te lun ligailo por tratailos de arbitr.ije persimaU 
mente, de entre los cuales citaremos; la convención de Rogoti entre Chile y Colom
bia, (1880); la declaración de Caracas, entre las princi]ial« repúblicas de la Am̂ ri* 
ca meridional y central (1883); el plan de arbitraje a>loptad<i por la conferencia 
pan-americ.ina de WMihingttm, se(¡ui>lo, |>ocu despulí, por el tratado de Wá>hing> 
ton (}8 lie abril >le 1890).

“ Hay en tod<i eso, p.ira In aplicación práctica ilel principio del arbitraje, ana serie 
de etfuerzos inlcrcuntes que anotar, |>or más que el recurso á las armas no haya 
sido por alK evita'Ui con la frecuencia deseable.

"Por otra parte, en Im mism<is tres cuartoi de siglo, la cláusula compromisoria se 
ha insertado en gran número <lc tratailo* ile amistad, comercio y navegación, c<m> 
cluidos por los Ettadi-s latino-americanos, sea entre ellos miamos, sea con los Estailn 
Uiiiilot ó Con p>.|encia> >-uro|>eas. Su enumeración serla aquí deniasiailo larga; se la 
cncontraiá exacta y completa, eo el pequeño volumen del scHor T<iro.



— »ss —
"Sobre lodo, recomendtmoi i I» «tención Je loi lectoret de U Rrvuta el capitulo 

iU'ittniul en que el »utor recuerda, por tu orden cromili'n¡ico, lüt ptincip.<le* 
•»unio« par» cny« ioluci/>n le h« ocurrido il «rbllraje, set entre Estado! americonoi, 
*** entre alguno de e»oi Estado* jf una potencia europea. El teflor Toro anota 
*f*inta y sei« y no e«tanio( teluro* de que >u likta tea completa: en lu liliro no hcmoa 
P* î‘lo, por ejemplo, encontrar raitro* del litigio entre Francia y Veneiuela juii;a'lo 
ti aKo último por el Treudente de la ConfederaciAn Suiu.

Como quiera que lea, de treinta y «eit arliitrajea catalogitdot por el autor, diei y 
•*'te (c refieren á indeinnitacionei reclamadas, en favor de lut reipeclivoi nacionale*, 
por E<tado( europeo* o anglo-americano* á estados latino-americanos; nueve con- 
®i'rnen á curftii-nes diversas (pici>as ni*i{limas, arrestos indebidos de oficiales, vio
laciones de territorio, etc.) y diet versan sobre cuestiones de fronteras.

"El cargo de árbiiro ha sido confiado; dies veces i  dlploniílico», magistrado» ú 
utroi particulares notables; cuatro veces á altas corporaciones (el Senado de Mam- 
^ ’Ro, la Corte de Casación de Francia, el Consejo y el Trilwinal Federal suixos); 
dos veces á comisiones constituidas m i doce veces i solieranos europeo» (la reina 
•*« Espafla, la rt-ina de Inglaterra, el c*ar, el emperador de Austria, (I rey de los 

ocho veces á presidentes de República (Kstados Unidos, Francia, Brasil y
Chile).

"Pof las úlÜM informaciones que resume el libro dcl »ellor Toro, es una Inlere- 
•ante contribución á la literatura, c«da d(a mí» va»ta del arbitraje internacional.—

Lthr  II*

t»  Ktviít» Ctntral d i DtrtíMt iHltntaiitnat PiiHict, editada en Parla Iwjo 
I» dilección de A. Pillet y P. Fauchillf, en la entrega correapondiente á enero- 
febrero del corriente aflo VI, dice, p-ir «u parte, lo «itiiiiente »obre el mencionado 
libro;

"En la» república» de la America del Sur e» donde la cuestión del arbitraje inter
nacional ha tomado principalmente importancia en el curso de e»te »iglo. El »enor 
Toro lo deiauestra con cierto orgullo en »u interesante olw». No quiere e»to decir, 
•in embargo, que lo» Estados euro|)eo» no hayan también participado ampliamente 
en los progresos del arbitraje; acaso el xrflor Toro no le» hace lw»tante justicia i 
•»te re»|>eclo.

"El sabio profesor »e h» propue»to «n tu libro un doble objeto; indica primera
mente lo» acto» convencionalet en que la idea del arbitraje ha tido mencionada en 
forma de un liilmntl arbitral ó en forma de una cláu»ula compromi-.oria¡ anota, en 
■̂ guida, lo» diferente» ca»o» en lo» cuale» efectivamente se ha ocurrido al arbitraje 
para la »olución de conflicto» entre Estado» americano», 6 entre uno de e»to» Esta
blo» y una potencia europea.

"Entre lo» acto» de arbitraje que relaciona el seiior Toro, pueden particularmente 
leRalarsc tas dlver»a»convencione» firmada» dr 183a iS 1825 por Colombia con el I’eri, 
Chile, Mixico, etc.j la declaración de l«8/hrcha en Caraca» entre la» principalee 
repúhlica» de la Amírira meridional y central; el plan de arbitraje adoptado por la 
Conferencia americana de Waihington, aeguido dcl tratado de Wáshington de 38 
de abril de 1890.

"Pasando al esamen de los caso» de arbitraje que el autor trata sucesivamente 
de los ocurrido» entre Estados latino-sinericanos y Estados europeo» y anglo-amerl- 
canui, y de lo» ocurrido» e»pecialmente entre Estado» latino-americano», oient»
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asi hasta 36 casos, de los cuales se lefieien: 17 á indemnizaciones r e c l a m a d a s  en 
favor de nacionales; 10 i cuestiones de fronteras; y 9 á asuntos de presas m a r ít im a s , 

arrestos indebidos de oficiales, violaciones de territorio.
"A estos respectos, el seBor Toro cuida siempre de Indicar la personalidad encar

gada del arbitraje, encontrándose as< que las funciones d e  árbitro han sido c o n f i a d a s :  

ao veces i  soberanos europeos y presidentes de República; 10 veces á particulares, 
jurisconsultos 6 diplomáticos; 4 vece» á grandes cuerpos del Estado; y 2 veces á 
comisiones instituidas a J  hoc,

«'En razón de la particular importancia que en la América del Sur tienen las 
cuestiones de limites, el señor Toro ha creído deber consagrar un capitulo especial 
i  los tratados de arbitraje referentes i  esas cuestiones,,.

L a  D ir e c c ió n .

S X T M ^ E , I O

El titulo IX de la Ley Orgánica de Municipalidades, capitulo de una obra inédita 

sobre comentarios y concordancias de la ley de 33 de Diciembre de 1S91 (con
clusión), por don Agustín Correa Bravo.—De la autoridad y efectos de lajey 
(conclusión), por don Luis Claro Solar.—Articulo 33 de la ley de 7 de Octubre 

. de 1861 sobre efecto retroactivo de la ley, por don Ramón Coo.—El seguro de 
vida, por don Moisés Briceño Trujillu,—Monopolio del alcohol,' memoria y 

p royecto  <le ley  «ubre /• (conclusión), p o r  don F e r a a n Jo  O. Co<irt,~
interdicción por ebriedad habitual, por don Carlos A. Silva Cruz.—Revista 

bililiugráfica é indicación bibliogrifict, por L*  Dirección.
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Santiago de Chile 
Mayo y Junio de 1899

illSTI MUE tllllliil
L A  IN T E R D IC C IÓ N  PO R E B R IE D A D  H A B IT U A L

(Conclusibn)

fc-se tratamiento existe y se practica con éxito en los asilos 
¡̂pectales de Alemania, Inglaterra, Estados Unidus. Su primera 

'ndicación clínica es la privación absoluta dcl alcohol, y su pri- 
’iiera condición, en consecuencia, la limitación ó la privación 
completa, sejjún los casos, de la libertad individual, por todo el 
tiempo que sea necesario, hasta el entero restablecimiento.

Privado por completo de toda clase de bebidas durante algún 
tiempo, el alcohólico concluye por acostumbrarse á la abstinen
cia, pierde el gusto por la bebida y hasta le toma aversión. Los 
líquidos alcohólicos causan una sensación de desagrado cuando 
Se les ingiere por primera vez ó después de un largo lapso de 
abstinencia; y este efecto se persigue y se obtiene, en el aleo- 
Cólico, por eí tiulicmio tratamiento; /a abstención principia por 
ser forzada y acaba por ser voluntaria.

Pero para ello se requiere, sobre todo en el primer período, 
entrabar la autonomía del enfermo, someterlo á una autoridad, 
«•‘n cierto modo paternal, que vele por él, y cuiiU de hacer es
tricto y eficaz el tratamiento. ■

Este efecto se obtiene [>or dos medios, que pueden emplearse 
simultánea ó separadamente; la intcrJiciión civil del alcohólico, 
y su internaniiento'̂ w un asilo especial.

Fácilmente se comprende la importancia de la institución 
civil de la interdicción en el tratamiento racional de los alcohó
licos y, en consecuencia, en la profiláxis dcl alcoholismo social. 
Gracias á ella, la sociedad se encuentra habilitada para proveer 
á la curación (nó á la eliminación) dcl miembro (jangrenado, 
evitando de ese modo que la gangrena se propague al cuerpo 
social. Gracias á ella puede limitar el derecho ilimitado al vicio,
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que hasta ahora las legislaciones civiles reconocían y respeta
ban cuidadosamente, y que es una traba insuperable para toda 
medida de sanidad social (l). Gracias á ella, por fin, abre el 
campo (i la familia  p ira ejercer de un modo proficuo su acción 
bienhechora, la más eficaz de cuantas pueden ejercerse en este 
sentido. Así cuando un bebedor habitual no haga por sí mismo 
nada en el sentido de corregirse, su familia, sus parientes,—las 
personas que tienen interés en su regeneración ó en que no 
caiga en la miseria, arrastrando consigo á los suyos,—y, en ca
sos calificados, la sociedad nriisma, por órgano del Ministerio 
Público, podrán proveer á ello pidiendo su interdicción.

Desde luego, y por la incapacidad relativa que recaerá sobre 
él, quedará privado de los medios expeditos con que antes con
taba para entregarse á su vicio; y en seguida, por el nombra
miento de un curador (porque la guarda va, naturalmente^ 
unida á la interdicción), quedará también provisto de la vigi
lancia y de la protección que necesita su estado.

El primor deber dcl curador será atender á la regeneración 
del alcohólico, haciéndolo someter al tratamiento necesario, en 
»u casa, ó pidiendo su internación en un asilo especial. El cri
terio del curador decidirá entre uno y otro procedimiento, según 
las circunstancias dcl caso y según el grado á que haya llegado 
la alcoholización.

La organización de la asistencia pública de los bebedores 
inveterados, en asilos especiales, es, pues, un complemento ne
cesario de la interdicción civil de los mismos. Ambas medidas 
se completaiTj la una es el medio natural de llegar á la otra, y, 
juntas, forman un sistema acabado de profiláxis, que está lla
mado á ser, sin duda, en el futuro, el más generalizado y eficaz 
elemento de la defensa*social contra la plaga alcohólica.

La creación de esos asilos responde á lá misma necesidad 
social que ha determinado el establecimiento de los hospitales, 
de los hospicios, y de los manicomios, y está llamada á reem
plazar en gran parte sus servicios, previniendo, por el trata-

( i)  La sociedad puede y  drht desconocer ese derecho cuando por su uso 
se siente herida en sus intereses permanentes y  vitales. V. Opazo L r i  k- 
MKR. Concepto ilativo iohrt¡>innliJad di la tmbrtaguez.



fniento racional del. alcoholismo, el desarrollo de las enferme- 
t âdcs, dcl idioti>mo y de la locura. •

LA INTERDICCIÓN DEL EBRIO CONSUETUDINARIO,
EN EL CÓDIGO CIVIL ALEMÁN' '

Siguiendo fen este trabajo el único camino á nuestro enten
der fecundo cuando se estudian las instituciones jurídicas, el 
que se basa en la investij^ación atenta de los hechos sociales 
que esas instituciones e>tán llamadas á regular (l), hemos de
bido, en los anteriores capítulos exponer con relativa latitud 
los diversos aspoctos sociológicos, naturales y profilácticos del 
problema del alcoholismo, como única base segura para com
prender la importancia de la nueva institución que aparece en 

' el campo jurídico, traída por la fuerra de las cosas, y  consig
nada en un código modernísimo: la interdicción civil del ebrio 
consuetudinario.

En efecto, sea que se quiera apreciar el fundamento jurídico 
de esta institución, sea que se trate de medir su alcance social ó 
de prever sus resultados probables, siempre habrá que recurrir 
para ello al estudio de los hechos.

La disertación especulativa, en esta materia, no nos habría 
conducido á resultado alguno seguro. EHa puede tener aplica
ción en el examen ó interi>retación exegética de las leyes soli
dificadas por el tiempo; pero no conduce á nada positivo cuando 
se trata de aquilatar el valor jurídico de una institución re
ciente.

La necesidad, la eficacia, la oportunidad de una medida le-

(l) «La verdadera ciencia del hombre, es decir, la fisiología comprendida 
en su más lata acepción, en su sentido más elevado (escribe C a s te t .n a i ;  en 
su tratado sobre la Interdicción de los Alienados), es la indispensable an
torcha de quien aspire á dar leyes á sus semejantes, porque esas leyes, aun
que convencionales en apariincia, deben, para ser justas y duraderas, deri
var de las leyes naturales; pues bien, ¿cóino deducir las consecuencias, si s* 
ignoran las premisas? y ¿dónde están las premisas, es decir las leyes natu
rales dcl hombre, si no es en la fisiología?»



gislativa no dependen de moros raciocinios ni se aprecian, en 
consecuencia, con razonamientos doctrinales.

Es necesaria una ley, cuando hay un fenómeno social cons
tante que reclama la acción legislativa, será oportuna cuando 
las circunstancias favorezcan su aplicación; y tendrá eficacia, 
cuando en su formación se haya cuidado de ponerla en reTación 
inmediata con el estado social. ■

Son estos datos los que, respecto de la cuestión alcohólica, 
hemos tratado de exponer en los capítulos anteriores; y á su 
luz puede examinarse fácilmente, sin necesidad de latas diser
taciones, la razón de ser de las nuevas disposiciones adoptadas 
por el Código Alemán. •"

Esas disposiciones consisten sustancialmente en incluir la 
entre las causas que pueden invocarse 

para provocar la interdicción civil de las personas, siempre que 
aquel vicio produzca algunos de los efectos siguientes;

1.® exponer á la indigencia á la familia del ebrio;
2.“ exponer á la indigencia al ebrio mismo; (2)
3.° imposibilitarlo para dirigir sus negocios;
4.® comprometer la seguridad de los demás.

(1) «Celui qui, par son ivro^nerie . . . . * ,  traduce la versión francesa do 
Raúl de la Grasserie.—«Del que por consecuencia del vicia d i la embria
guez . . . . » ,  dice la castellana de don Alejo Garda Moreno.—Ambas expre
siones representan, fundamentalmente, una misma idox

No me ha sido dable tener á la vista el texto original alemán. Pero lo» 
términos de la proposición presentada por Makower al Congreso de Juris
prudencia de Stettin (x) ,  cuya redacción coincide en gran parte con la del 
Código, á la cual tal vez ha servido de base, hacen suponer que la palabra 
Trunksucht, que allí figura, sea también la del texto legal.

Esa palabra tiene un uso-y un sentido semejante al de la voz francesa 
ivragnerie; Una y otra envuelven la idea del vicio, del hábito (T ru h k = h ft- 
bida; 5 «/A/=manla), á diferencia de la palabra ivresse, que se aplica al es
tado accidental.

El castellano carece de un término usual que corresponda á aquéllos (la 
voz eiriiJsii/iití, muy etimológicay muy expresiva, no ha entrado, por desgra
cia, en el uso corriente). Sólo por medio de circunloquios se puede, entre 
nosotros, expresar aquella idea y hacer la distinción entre el concepto de 
ivresst y  el de ivrognerie. >

(a) tOu se met, tui ou sa fam ille, en danger d’indigence», traduce De la 
Grasserie. «Exponga su fa m ilia  ácaer en la indigencia», vierte Garda Mo-



No es, pues, ésta, propiamente, una institución nueva en el 
derecho civil. No es más que una expansión, un cambio de rum
bos que se opera, bajo el influjo de los nuevos tiempos, en una 
institución ya antigua. Tenemos aquí un caso concreto en que 
la ley, atenta al rumbo de la evolución social, ha tomado en 
cuenta ante todo los hechos; y dejando de mano situaciones 
jurídicas que ya han perdido su importancia,—como la del sor- 
do-mudo, por ejemplo,— aplica su actividad previsora á situa
ciones nuevas que, por la transcendencia que envuelvan, con la 
frecuencia con que se presentan, atraen hacia sí con fuerza la 
atención legislativa.

Es esa, por lo demás, la índole general, eminentemente prác
tica, que informa las disposiciones del Código Civil para el 
Imperio de Alemania, monumento jurídico con que se cierra 
este siglo y que abrirá, seguramente, desde el I.® de enero de 
1900, una época nueva en las tendencias dcl Derecho privado.

En conformidad á ese criterio, el legislador alemán ha con
seguido dar nueva vida á un árbol secular y ya tal vez caduco, 
la interdicción por demencia y por disipación,—ingcrtando en 
él un elemento nuevo, una rama joven que promete saludables 
frutos: la Interdicción por embriaguez habitual.

La situación individual á que la nueva medida se aplica di
rectamente, es la embriaguet, elevada al grado de vicio. El he
cho social á que indirectamente va encaminada su influencia 
benéfica, es el alcoholismo. Y  aunque hay también alcoholismo 
individual, sin embriaguez (el hábito de las bebidas espirituo
sas llega á suprimir la manifestación externa, llamada embria
gues, sin que por eso sea menos activa la acción interna, ó alco
holismo), la ley necesitó tomar como base el hecho concreto, 
palpable, cuya apreciación no de lugar á dudas ni se preste á 
los abuso» de la mala fe.

reno.— La diferencia es fundamental; con la primera forma, autorizan la 
interdicción tanto el peligro pecuniario/ro/jV» como el de Wfamtlia. Con la 
segunda, sólo este último.

A falta del texto alemán, he adoptado la primera forma porque esa «1 la 
más conforme con la proposición de Mikower, ya citada; »Una persona que 
i  consecuencia del vicio de embriague! te hace jícligrosa pa ra  si i  para  los 

demás, puede ser entredicha.»



Dos son las condiciones que, según el sistema del Código 
Alemán, deben concurrir en la embriagues para que constituya 
causa de interdicción'. i.° su manifestación habitual, su calidad 
de vicio, su caracter «  Jw/Vo (para emplear la palabra técnica); y
2.0 su nocuidad, externa y jurídica, manifestada en los efectos 
perniciosos sobre la capacidad del ebrio para la gestión de sus 
intereses, sobre la situación pecuniaria, propia ó de la familia, y 
sobre la seguridad agena. '

Tenemos aquí, pues, dos nuevas limitaciones; la ley no toma 
en cuenta, para los efectos de la interdicción, el hecho aislado, 
sino el vicio\y no toma el vicio en si, sino en sus efectos.

Si no existen los caracteres permanentes que constituyen el 
hábito vicioso, ó si, existiendo esos caracteres, el vicio es ju r í
dicamente innocuo, aunque produzca daños de otro orden, no 
hay causal de interdicción.

El Código ha circunscrito así el hecho alcohólico, concretán
dolo y  reduciéndolo á límites claros, precisos y prudentes, antes 
de hacerlo servir de baseá una tan grave limitación de la liber
tad y  de la actividad individuales, como es la interdicción.

En cuanto á los efectos de ésta, pueden reducirse á dos gran
des categorías: limitaciones de la libertad personal, y  limitacio
nes de la actividad jurídica. Las primeras se realizan, en gene
ral, por la sujeción del interdicto á tutela (i); las segundas por 
su incapacidad relativa (2) para ejercer actos jurídicos.

Según el sistema del Código, las personas están divididas, en 
cuanto á su capacidad para contratar, en tres clases: las que 
tienen capacidad completa; las que tienen capacidad limitada ó  

restringida; y  las incapaces. La primera clase, naturalmente, 
es la regla general á la cual pertenecen todos aquellos á quie
nes la ley no exceptúa expresamente. En la última están com-

(i) La terminología del Código Alemán, en la materia, obedece i  un 
sistema diverso de la nuestra. Llama /uU/a á la guarda general, sea del 
impúber, del menor adulto ó del mayor: y curattlat á las guardas limitadas 
Ó restringida», como las que nosotros llamacnos curadurías tspteialts, adjun
tas, de bienes, y  otras que no existen entre nosotros (cúratela voluntaria de 
los enfermos, etc.)
' (2) Capacidad limitada 6 restringida, llama el Código Alemán á este estado 
jurídico. .



prendidos los menores de siete años, los que padecen habituil- 
mente perturbación mental que excluye el libre arbitrio (aun
que no estén entredichos), y los que se hallan en interdicción 
por enfermedad mental. En la segunda, los menores adultos y 
'os entredichos por debilidad mental, por prodigalidad y por 
embriaguez habitual.

Dentro de este lógico y bien trazado cuadro, el Código Ale
mán ha colocado la ebriedad habitual, como se ve, en la cate
goría jurídica de las capacidades incompletas, asimilándola, en 
consecuencia, á la edad menor adulta, á la debilidad mental y á 
'a prodigalidad.

Una cosa semejante sucede con la ttttela á que debe some
terse al ebrio interdicto, según el artículo 1896, inmediatamen
te de pronunciada la interdicción.

Esta tutela se asimila en todo á la del pródigo, enajenado 
y débil de espíritu, y sólo en parte á la del menor.

Ha cuidado el legislador alemán de tomar, en la organiza
ción de la tutela, las más sabias y  minuciosas precauciones, á 
fin de evitar los grandes abusos comprobados en la práctica, 
abusos que, en multitud de ocasiones, han heeho al interdicto 
víctima indefensa, en su persona y en sus bienes, de los intere
ses bastardos que lo rodeaban, convirtiendo en arma de inhu
manas expoliaciones esta institución, tan benéfica en sus fines, 
tan humanitaria en sus bases especulativas; y llegando hasta 
provocar, contra ella, profunda animadversión en hombres de 
estudio que, con la base de datos positivos, la han consi'lerado 
frustránea en sus resultados, contraria á sus fines y perniciosa 
en sus efectos (i).

Para evitarlo, el Código Alemán establece una serie de con
troles, que unos á otros se observan y que concurren todos, 
combinados entre sí, á vigilar al tutor, depositario inmediato de 
la misión protectora social cerca del incapaz.

La alta tutela, según ese sistema, corresponde al Estado. 
Pero esto no es un juego de palabras, como en otros países,

(O H. d k C a s t e l n a i^ en su memoria citudasobre la finterdicción de loi 
Alienados», leída en la Academia de Ciencias de París, en 1857, citaba el 
hecho, comprobado por la estadística, de que, mientras la generalidad do 
los enajenados vanaban en la proporción de uno por cada tres, en jos ena*
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sino una realidad. El Estado está llamado á ejercer esa fun
ción activa y  eficazmente, por medio de un tribunal especial, 
el Tribunal de tutelas, que, como encargado únicamente de 
este género de funciones, puede dedicar á ellas toda la aten
ción constante que requieren. • .

Este tribunal está provisto de una serie de facultades ins- 
pectívas, organizadas en una forma adecuada para hacer efec 
tiva, eficaz y continua la vigilancia sobre los guardadores; 
puede impartirles las órdenes é imponerles las prohibiciones 
que estime oportunas; puede castigar las infracciones con una 
pena pecuniaria hasta de trescientos marcos en cada vez; puede 
pedirles, en cualquier momento, los datos que estime condu
centes sobre su administración y  sobre la conducta del pupilo; 
puede exigirles seguridades suficientes, si las circunstancias lo 
indican; puede, en fin, destituirlos.

Los guardadores, á su vez, están obligados á hacer inventa
río inicial y  á mantenerlo corriente; á rendir al Tribunal, todos 
los años, cuenta documentada y  completa de su gestión, con 
especificación de las entradas y  los gastos, del aumento ó la 
disminución de la fortuna del pupilo; y á rendir, además, 
cuenta final á la expiración de la guarda.

En vista de la cuenta anual que debe examinar, según la 
expresión del Código, en sus datos de hecho y  en sus cálculos, el

jenado* interdictos esa proporción era apena» de por cada veintitrés- 
y  consignaba estas palabra»: '

«La interdicción ha querido sal vaguardiar lo» biene» del entredicho—y 
lo» ha entregado á la avidez de los expoliadores. ’

«rra querido endulzar la triste situación de lo» enajenado»;_y |a ha 
agravado considerablemente. •

«Ha tenido la intención de hacer su curación más fácil y má» pronta —  
y ha entregado veintid<i», de cada veintitré», á la incurabilidad. ’

«En una palabra, ha querido protegerlo», y por todo* lado», lo» ha sa 
orificado.»

Afortunadamente, esta» frases, como todas las observaciones del libro, 
prueban, es verdad, los malo» efecto» de una institución organizada defec
tuosamente, sin estudio suficiente de los hechos; pero, contra los deseos 
del autor, »e quedan cortas cuando tratan de probar que la institución ei 
mala en »l. Del libro de M. Casteinau no surge, como ¿I creFa, la necesidad 
de suprimir la interdicción, sino la de organizaría sobre mejores base».
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Tribunal de tutelas fija el presupuesto de la guarda para el aflo 
siguiente. •

Entre la alta vigilancia del Tribunal y  la administración in
mediata del (uíor, hay todavía muchos rodages intermedios, 
destinados á acercar las distancias, á ejercer una fiscalización 
más inmediata y á proporcionar á áquél todos los datos que le 
sean necesarios: pro-tutor, funcionario que, dotado de la acción 
directiva, al lado de las funciones meramente administratorias 
del tutor, inspecciona á éste y es, á su vez, inspeccionado por 
er Tribunal; el Consejo de huérfanos del Municipio, delegado del 
Tribunal en las comunas donde, por no tener su asiento en 
ellas, no puede aquél ejercer una acción inmediata y pronta; 
el Consejo de fam ilia, nombrado por el Tribunal, cuando así lo 
han dispuesto el padre ó la madre; todo este mecanismo, un 
poco complicado tal vez, pero exigido por la delicadeza misma 
de esta institución, está organizado en una forma tal, que pa
rece destinado á hacer imposibles los abusos de la tuición so
cial sobre la debilidad moral é intelectual de los incapaces. 

Compárese este sistema de fiscalización completa y cons
tante, con la platónica vigilancia ocasional de nuestros juzga
dos, y de nuestros defensores públicos, y se verá cuán lejos esta
mos de poder ofrecer á los incapaces una protección, no digo 
provechosa, pero siquiera innocua..

Sin entrar en más detalles, que nos llevarían demasiado lejos, 
bastan los enumerados para comprender cuán segura y firme 
base ofrece la tutela del Código Alemán á la interdicción del 
ebrio consuetudinario. • '

El art 1838 faculta al Tribunal de tutelas para ordenar que 
el pupilo sea colocado en el seno de una familia honrada, en 
una institución de enseñanza ó en una casa de corrección.

Tiene, pues, ese Tribunal, en el caso del ebrio, la facultad de 
disponer el tnternamiento en un asilo especial, de que hemos 
hablado.

Pero esa facultad corresponde, no sólo al Tribunal, sino tam
bién al tutor, según se desprende del art. 1901, que autoriza 
al tutor de los mayores de edad para cuidar de la persona del 
interdicto cuando ¡o exija el fin de la tutela, del 1800 que define 
ese cuidado de la persona asimilándolo al que se ejerce por la
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patria potestad, y del 1631, inc. 2® que autoriza al padre para 
emplear, respecto del hijo, las medidas disciplinarias convenieti- 
Us, y para solicitar las que sean necesarias del Tribunal de 
tutelas.

Resta añadir que, según el art. 1676, inc. 2.®, la interdicción 
del ebrio consuetudinario susjjende en él, mientras dura, el ejer
cicio de la patria potestad.

Hé aquí, pues, las líneas generales de esta feliz, previsora y 
humanitaria innovación jurídica.

Ella ha sido para Alemania, el fruto natura! de la resuelta é 
inteligente campaña emprendida en aquel país por \di ciencia 
contra el alcohol, Y  lleva el augurio de su aclimatación segura 
y proficua, en los antecedentes mismos que presidieron á su im
plantación.

Para dar una idea sobre esos antecedentes, nos bastará trans
cribir aquí, además de la parte pertinente de la "Exposición de 
Mütivosii que acompañó al Proyecto de Código Civil alemán 
en su presentación al Reichstag, en 1896, las siguientes líneas 
en que Bacr, uno de los más esforzados campeones de aquella 
campaña, traza la génesis de la idea que hoy es disposición le
gal en vísperas de vigencia (i).

"E l problema referente á la interdicción legal del bebedor, 
ha sido, en el último tiempo, tratado con frecuencia y por per
sonas competentes. La necesidad de la medida indicada ha sido 
reconocida en el "Congreso Internacional de Bruselas contra el 
abuso de bebidas alcohólicasn (1880), en las sesiones de la 
"Asociación Alemana de Darmstadt contra el abuso de bebi
das alcohólicasn (1887), en el Congreso de Jurisprudencia de 
Stettin, y por otros órganos autorizados. Los peritos jurídicos 
informantes (Procurador (íeneral Dr. Schwarze, Presidente del 
Senado Dr. von Strasser, Dr. Fuld, Lammers, Miquel, Mako* 
wer), todos estuvieron más ó menos de acuerdo en que la Inter
dicción del bebedor no se puede obtener con las medidas legales 
existentes sobre interdicción del pródigo y  del enajenado, sino que 
hay necesidad para esto de una disposición jurídica especial. El 
Informante en el Congreso de Jurisprudencia (Consejero de

(l) Bakk. Die Trunisucht und Ih rt  abwehr. •



Justicia Makower) dió la más alta importancia á la considera
ción de que en los bebedores habituales, en aquellos individuos 
que á consecuencia de su ebriedad se hacen peligrosos para sí 
 ̂ para los demás, concurren las condiciones por las cuales el 

Estado puede restringir ó suprimir su actividad y en cuya vir
tud se les puede imponer una limitación de la libertad per
sonal; no solamente es necesario evitar la dibpidación del 
capital y  de la renta y la disminución de las facultades produc
toras, consecuencia de la bebida,— evitando así que el bebedor 
y su familia vayan cayendo paulatinamente en la miseria;—es 
menester también poner algún remedio á la situación inadmisi
ble de que mujeres y niños se encuentren bajo la dependencia 
de un hombre que, por su embriaguez habitual, se coloca en la 
imp(;sibidad de cumplir las obligaciones que le imponen las 
Costumbres y las leyes. La ley acuerda la potestad marital y la 
patria potestad en la inteligencia de que se cumplan prudente
mente los deberes correlativos.

"Fué aprobada la indicación del informante para aceptar en 
el Código Civil esta proposición; ‘'Puede ser entredicho aquél 
“ que, á consecuencia de su vicio de embriaguez, se hace peli- 
'■ groso para sí ó para los demás. Cuando este estado cese, po- 
II drá levantarse la interdicciónm. Para que las proporciones de 
esta interdicción correspondan al objeto, sean todavía mencio
nados especialmente los siguientes efectos. El bebedor debe 
ser protegido contra sí mismo; es aceptable, por consiguiente! 
que se le pueda transladar á un asilo de sanidad y que se le 
pueda mantener en él un tiempo prudencial aún en contra de su 
voluntad. La familia debe ser protegida contra el bebedor; 
deben, por lo tanto, suspenderse los derechos paternos y mari
tales, á excepción del usufructo. En interés de la familia y  de 
la sociedad conyugal, debe, pues, limitársele la facultad de ad
ministrar sus propios bienes.

"Una disposición legal de esta naturaleza no sería solamente 
un beneficio para el bebedor mismo y una protección para los 
suyos, sino que la interdicción temporal con la incapacidad ci
vil obrará sobre los demás como un medio de intimidación. En 
todo caso, sería un medio efectivo para prevenir la ebriedad.»

En efecto, la idea con tanto brillo sostenida por Makower y



con tal uniformidad preconizada por la opinión, encontró aco
gida en la Comisión Revisora de la codificación civil; é introdu
cida en el segundo proyecto (en el primero no existía), pasó á 
formar parte dcl art/culo 6°, en los términos que consignaremos 
más adelante. • .

Hé aquí ahora lo que, sobre la materia, hallamos en la E x 
posición de motivos:

"E l Código ha ampliado las causas de interdicción que con
signaba el Derecho antiguo. En primer lugar dispone, en con
cordancia con el vigente, que puede declararse interdicto á 
aquel que, por enfermedad mental̂  esté incapacitado para cui
dar de sus asuntos.

"Bajo el mismo supuesto que el de la demencia, se admite la 
interdicción por causa de imbecilidad.

"Conforme con el derecho que rige en la mayor parte de 
Alemania, reconoce además el Código la interdicción por prO'
digalidad,...... Para admitirla se ha atendido, á la vez que al
interés del pródigo mismo, al de su familia, é indirectamente al 
públicQ bienestar.

"En mayor grado aún están interesados la familia y el bien 
público en la cuarta de las causas señaladas para la interdic* 
ción, esto es, en la de la embriaguez. El admitir este motivo de 
interdicción constituye una verdadera novedad en todas las 
legislaciones de Alemania; pero novedad que se ha pedido con 
frecuencia y hasta con carácter de urgente por miras p(jlítico-so- 
ciales, particularmente por el protomedicato. Y  s¡ es indiscuti
ble la necesidad de la intervención de las leyes contra la em
briaguez por razón de los graves perjuicios causados por ella al 
bienestar público y á los intereses económicos y morales délos 
pueblos, debe considerarse también como objetivo imprescindi
ble del Derecho civil contribuir á combatir el mal con todos los 
medios de que dispone. El más eficaz y radical de éstos es la 
interdicción. Por la limitación de capacidad aneja á ella, se im
posibilita legal mente al beodo para disipar abusivamente su 
fortuna y su crédito. De mayor importancia es todavía el que
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se limite su ejercicio de la patria potestad, y aun que se le nom
bre un tutor, á quien incumba el deber de cuidar, <is{ de la for
tuna, como" de la persona dcl que se haya entregado al vicio de 
que se trata. Tiene especialmente el tutor el derecho y el deber 
de cuidar de que, en caso preciso, y aiin contra la voluntad del 
ebrio, ingrese éste y se le detenga en un establecimiento ade
cuado para obtener la corrección, si ésta es posible...

La discusión del segundo proyecto'en el Reichstag, no dió 
Ocasión á fuertes controversias sobre esta innovación. Sólo seis 
diputados ( i)  se ocuparon en ella, y sólo débiles objeciones se 
le hicieron, fundadas casi todas en susceptibilidades y suspica
cias políticas.

Aprobadas, pues, la idea y los términos del segundo proyec
to, las causas de interdicción quedaron definitivamente consig
nadas en el Código en la forma siguiente;

"A r t íc u l o  sex to .—Podrán ser puestos en interdicción:
1 °  E l que á causa de una enfermedad menta!, 6 de su debili

dad intelectual, está imposibilitado para manejar sus intereses.
■ i‘2.'> E l que por su prodigalidad se pone d sí mismo, 6 pone d 
su fam ilia, en peligro de indigencia.

••j  ° E l que, por su embriaguez habitual, se halla imposibilita
do para manejar sus intereses, se pone d si mismo, ó pone d su fa 
milia, en peligro de indigencia, 6 compromete la seguridad de los
demás. '

II Podrá levantarse la interdicción cuando haya desaparecido su
causa.il • ■

Después de conocidos los antecedentes y las causas sociales 
que han dado origen á esta valiosa adquisición de! Derecho ci
vil germánico,-antecedentes y causas sociales cuya exposi
ción hemos procurado reducir, en los capítulos anteriores, A una 
forma tan sintética como la permitían la complexidad y la vasta 
trascendencia del sujeto,—sólo dos objeciones dignas de to
marse en cuenta parece que pudieran hacerse á la adopción de 
la reforma entre nosotros: •

I.® La facilidad de hacer encuadrar á los individuos domi-

(I) Lenzmann, Bachem, Stadthagcn, von Cuny, Bebel y Niedording,
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nados por el vicio de la bebida' dentro de las disposiciones ya 
existentes sobre interdicción en nuestro Código Civil; facilidad 
que haría inoficiosa la adopción de disposiciones especiales.

2.0 El peligro constante que amenazar/a la libertad indivi-' 
dual y la seguridad de los bienes si se pusiera delante de los 
parientes, no siempre tan leales y desinteresados como fuera 
de desear, la facultad,—y en consecuencia la tentación,-de pri
var á un individuo de su capacidad jurídica, de la libre disposi
ción de lo suyo y aún de su libertad personal, con el pretexto, 
fácil de preparar con una prueba ad hoc, de que ese individuo 
se entregaba habitualmentc á la bebida.

La primera objeción no resiste al más ligero análisis. El ebrio 
consuetudinario puede caer en la demencia (tomando esta pa
labra en el sentido ámplio que parece haberle dado nuestro 
Código Civil y que no es, científica ni etimológicamente, el que 
le corresponde); suele ser también un pródigo, que en el vicio 
de la bebida consume y dilapida su fortuna. Pero en la genera
lidad de los casos no es ni lo uno ni lo otro.

La palabra demencia no puede ser aplicada, sin torcer violen
tamente su sentido, á las alteraciones mentales patológicas, de 
naturaleza especial, y casi siempre accidentales, que produce el ' 
alcohol. Menos podría aplicársela á la degeneración moral, á la 
perversión de la voluntad, al embotamiento de la actividad pro
ductiva, que constituyen el efecto psicológico más frecuente, y 
más pernicioso, de aquel agente.

En este punto están de acuerdo la ciencia y el lenguaje co
rriente (i). . ^

Escriche embriaguez á "la turbación de las facultades 
Intelectuales, causada por la abundancia del vino ú otro licor..; 
y  di’inente al "que ha plrdido el juicio ó tiene transtornada la 
razón.II

Ahora bien, la turbad n, j  la pérdida ó transtorno, son cosas 
á todas luces diversas. ' ■

(i) Véanse, si nó, las definiciones que dan de las palabras d'mente, de
mencia, los diccionarios de Littré, de la Academia Española, de Roqu« 
Barcia, de Domínguez, etc.; y la doctrina contenida, sobre este punto, en 
Escriche, en Dallozy en las Pandectas Francesas (artículos Demencia, en el 
primero, y Alihüt, en los dos últimos). ■
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•'La ebriedad, dicen Chaveau y Hiílie, puede acarrear algu
nos de los efectos de la enajenación mental, pero no tiene su 
carácter esencial, el desarreglo orgánico de las facultados inte
lectuales. La demencia no es una expresión genérica que pueda 
abarcar todas las aberraciones del espíritu; no se le puede dar 
en la ley un sentido diverso del que la lengua le atribuye, hay 
que limitarla á las enfermedades dcl ccrebro.n ^

Y  respecto de la prodigalidad, ¿podría considerarse derrocha
dor, dilapidador, pródigo, á nuestro hombre del pueblo, que 
no tiene qué dilapidar, y lo que gasta, lo que derrocha en la 
taberna,—bebiendo Á precios viles venenos más viles aún,—es 
su salud, su inteligencia, su tiempo, su actividad para el trabajo, 
su fuer/.a productiva?

Si sólo pudiera interdecirse á los ebrios que dilapidan su for
tuna, el noventa por ciento de los bebedores quedarían en li
bertad absoluta, como lo están hoy día, para arruinar su orga' 
nismo y  su raza, ya que no la fortuna de que carecen, por medio 
del alcohol.

Nuestra jurisprudencia, por lo demás, confirma ampliamente 
estas afirmaciones. ¿Cuántos son los casos en que nuestros tri
bunales hayan entredicho k\ix\ ebrioconsiietiidinario,̂ nc\XAáxh.'n- 
do sil caso dentro de las disposiciones vigentes del Código
Civil? . .

No conocemos sino uno, el que registra la sentencia de 22 
de Septiembre de 1885, consignada con el número 762 en la pá
gina 436 de la Gaceta de los Tribunales de aquel aHo.

A más serias meditaciones se presta la segunda objeción.
Dada la organización actual de la curaduría entre nosotros, 

organización deficiente en garantías prácticas de fidelidad y 
buen desempeño, serían de temer, no sólo el abuso del derecho 
de pedir la interdicción, sino también los que habrían de come
terse á la sombra déla situación especial del interdicto, aca
rreándole, en su persona ó en sus bienes, vejámenes innecesa
rios, injustos ó mal intencionados, que agravarían, en vez de 
aliviar, su situación, y que harían ineficaz ó contraproducente 
la reforma.

La introducción de esta nueva causal de entredicho en nues
tro Derecho civil, exigiría, pues, para no ser peligrosa, una
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reforma radical en la organización del sistema de tutelas y cu
radurías.

Para ser realmente proficua' exigiría, además, la creación 
simultánea de los asilos especiales para bebedores, constituidos 
sobre las bases que la experiencia de otros países tienen acre
ditadas como eficaces.

Bien lejos esta, por cierto, de nuestro ánimo la intención de 
dar á estas ideas la forma concreta de proyectos de reforma.

Sobre ser inmodesto, ello acusaría un olvido de las doctrinas 
qué recordábamos en el capítulo primero. No ha llegado aún 
para nuestro país, en esta materia, la oportunidad de las medi
das concretas,—la hora de la acción.—; estamos, apenas, en los 
comienzos del período de propaganda; es éste el terreno en 
donde deben desarrollarse los esfuerzos.

Nos limitamos, pues, á acudir á él con nuestro grano de are
na y terminamos estos mal hilvanados apuntes con las palabras 
no hace mucho tiempo consignadas en la Revista de Tribu
nales por uno de sus colaboradores jóvenes,—una de las pocas 
plumas que entre nosotros ha tomado por objetivo este proble
ma social, tan interesante y tan chileno sin embargo.

"Si la esposa, la madre, los hijos, es decir, la familia, y con 
ésta la sociedad, son los más directamente perjudicados con los 
male^ ocasionados por el alcr>hoIismo, el Derecho civil utiiver- 
sal admitirá mañana la interdicción por causa de embria^juez, 
así como en la misma encontrará después el matrimonio una 
solución y la patria potestad un término..i*( i)

Tomando en cuenta el interés que para nuestro estudio tiene 
el conocimiento dd origen, plan y tendencias del cuerpo jurídi
co en que por primera tez aparece la interdicción del ebrio, 
daremos aquí una ligera rescfia sobre esos puntos.

La legislación civil, ó más bien dicho, el cúmulo de legisla
ciones civiles ;l la fecha vigentes en el Imperio germánico, for
ma un verdadero caos. Código Napoleón, Landrecht prusiano. 
Derecho común romano. Derecho especial de los diversos Esta
dos que forman la Confederación, costumbres, privilegios, esta
tutos, se entrecruzan en todas direcciones.

(l) Oi'AZO L e t k l i r r .  Concepto legislativo sobrt penalidad de ¡a embriaguez.



Para poner fin á esta situación insostenible y  continuar en el 
terreno del Derrcho la obra de unificación ya realizada en el 
terreno político, nombróse primero, en 1873, una comisión en
cargada de formular el plan y el método de los trabajos prepa- * 
ratorios para la codificación civil general al Imperio; y  des
pués, en Julio de 1874, otra que tuvo por misión preparar el 
proyecto mismo de Código. .

Esta comisión, qne debía tomar por base lo existente, tuvo 
desde luego el enorme trabajo de la recolección de materiales 
(1)1 y después el no menos difícil de la selección y la fusión, y  
sólo pudo someter el proyecto al Canciller del Imperio en 37 
de Diciembre de 1887.

Publicado y sometido al juicio de la opinión, este proyecto 
fué objetado de teórico y poco conforme con las necesidades do , 
la época. .

Nombróse, pues, en Diciembre de 1890, una segunda comi
sión compuesta de 24 miembros que representaban todos los 
intereses sociales y privados y que, sobre la base del primero, 
redactaron un segundo proyecto, presentado al Reichstag en 
Enero de 1896.

Este segundo proyecto, modificado en algunos puntos por la 
comisión parlamentaria, discutido y aprobado en menos de un 
mes por el Parlamento, fu^ promulgado como Código Civil del 
Imperio el 18 de Agosto de 1896,y será obligatorio, segán su 
ley de introducción, desde el i.® de Enero de 19c».

Nótase en este cuerpo de leyes, una tendencia abarcadora y 
generalizadora, muy diferente, por cierto, del antiguo casuismo 
jurídico. La forma de redacción está .siempre calculada para 
dar á la disposición todo su alcance y hacerla abarcar, en una 
fórmula abstracta, todos los casos posibles.

Nótase además en todo él una tendencia eminentemente 
práctica que ha tomado por base para sus disposiciones, antes 
el estudio actual é inmediato de los hechos sociales, que las tra
diciones y las instituciones seculares del Derecho.

Todos ó casi todos los problemas sociológicos que se agitan

(i) Esos materiales están contenidos en 19 volúmenes, que suman u . j i j  
páginas. ■
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en el seno de las civilizadoncs contemporáneas y que en la 
primera parte de este trabajo enumeramos, han sido tomados 
en cuenta; y muchos de ellos resueltos en un sentido conforme 
con las lecciones de la experiencia. Son notables en este sentido 
las instituciones relativas á la personalidad de las asociaciones 
privadas que, por primera vez en un Código, son tratadas con 
la detención que requiere el gran vuelo adquirido por el esfuer
zo colectivo en la industria moderna; la organización de la fa
milia y de la tutela; la reglamentación del mandato, considera
do separadamente en sus dos aspectos diversos, de contrato y 
de representación; la reglamentación del trabajo y de las rela
ciones entre el patrón y el obrero en una forma más humana y 
más conforme con las necesidades modernas; la nueva doctrina 
de la posesión, las reglas sobre el derecho de superficie, sobre 
la reparación del daño inculpable, sobre el contrato prendario, 
etc., etc. •

En cuanto á su plan general, principia el Código por esta
blecer, en el primer libro, las reglas de Derecho que tienen un 
carácter de universalidad y que pueden aplicarse á todo género 
de relaciones jurídicas; en el segundo, trata los derechos perso
nales, las relaciones obligatorias que, establecidas de persona á 
persona, dicen, sin embargo, relación indirecta con los bienes; 
en el tercero, los derechos reales, ó sea, la relación jurídica entre 
la persona y las cosas; en el cuarto, los derechos de familia, es 
decir, las relaciones de persona á persona que tienen por objeto 
la persona misma, y nó los bienes; y por fin, en el quinto, los 
derechos hereditarios, esto es, las relaciones jurídicas, no ya ac
tuales, como todas las anteriores, sino de futuro, entre la perso
na que deja de existir y las personas ó los bienes que quedan.

Como se ve, obedece el Código, en la distribución de sus 
materias, á un plan nuevo, rigurosamente lógico y, sobre todo  ̂
natural.

Se ha eliminado de este cuerpo de leyes todo lo doctrinario. 
El Código no define, no explica, no establece teorías; no hace 
sino lo que está llamado á hacer: dar reglas.

Se ha eliminado, también, el tecnicismo y el formulismo 
tradicionales; el Código mira las cosas como aparecen en la 
vida ordinaria y las designa con su nombre común y natural.
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Nótase, por último, el esfuerzo, eficaz casi siempre, para ha
cer la ley completa, es decir, para prever y deslindar, en cada 
TOatcría, todos ó casi todos los casos posibles, y esto, nó por 
<nedio de reglamentaciones minuciosas, sino por el empleo de 
fórmulas abarcadoras. Ha sacrificado así el Código la elegancia 

la forma con tal de cerrar la puerta A las interpretaciones, á 
las aplicaciones por nnalogia ó a contrario sensu\ á las discusio
nes y á los juicios interminables que provienen de los casos no 
Previstos,

. • ' C a r l o s  A. S i lv a  C ru z

{E S  N U LA  L A  V E N T A  DE C O SA S S O B R E  LA S 
cuales ha recaído un decreto judicial prohibiendo su 
enajenación? (i).

I •

Don José Bernardo Lira, en su tratado de Procedimientos 
Judiciales ó Prontuario de los Juicios., ocupándose de las pe
ticiones accesorias que el actor puede poner en su escrito de 
demanda, para asegurar las resultas del juicio, después de ha
blar del secuestro, dice: "análogo al secuestro y de uso muy 
frecuente en nuestro foro es la retención ó embargo preventivo 
de la misma cosa litigiosa, ó de una suma de dinero ó de valo
res equivalentes en manos del litigante, ó de un tercero en cuyo 
poder se encuentren. .

"Puede considerarse esta retención como un secuestro, como 
una medida conservativa ó como un medio de apremio para 
obtener del demandado la fianza de arraigo; y  en tal concepto 
debe estimarse sancionada por las leyes que otorgan estos di
versos derechos.

"Concédenla los jueces siempre que, apareciendo de algún 
modo plausible la demanda, hay motivo para temer que que

(I) Copiamos este trabajo de un compatriota de la valiosa (Revista de 
Derecho, Jurisprudencia y Administración» de Montevideo, que nos remite 
en canje nuestro ilustrado colcga don Rii]>erto Pérez Martínez, por inter- 
njcdio del señor Ramos Montero, distinguido secretario de la Legación 
uruguaya.—N , t¡t la D. ,



den burlados los derechos del actor; y, como la decretan bajo 
la responsabilidad del solicitante, conviene pedirla p r o v i s i o n a l 

mente, esto es, para mientras se presta fianza suficiente q u e  ase
gure las resultas del juicío.ti

Y  agrega  más adelante: "la fianza de arra igo  puecJe pedirse 
directamente siem pre qué la deuda conste, á lo menos, por in
form ación  sum aria de testigos ó por escritura pública; de modo 
que para obtenerla puede el actor ofrecer la inform ación de tes
tigos, si no es inadmisible.ti .

Creo que el seftor Lira pudo agregar que, como medida pre
ventiva, el actor podía pedir también, para asegurar su acción ó 
crédito, se prohibiera al reo la enajenación ó gravamen de sus 
bienes raíces ó la retención de los muebles si sobre ellos ejerci
taba su acción; porque análoga á las medidas preventivas de 
que se trata son también las de prohibición de enajenar los bie
nes que tiene el #eo siempre que parezca presumible que pueda 
burlar los derechos del demandante.

E sta  proliibición de enajenar la decretan siempre nuestros 
tribunulc», subrc todo en a<}iu-llc>fi casos en que el actor tícno

dercfKo para exigir caiiclon al Jcmanclaclo, ó defccKo de t'etcM-
ción.

As/ el Hrtkulo 2348 del Código Civil dispone que el deudor 
es obligado i presUt f\an7.a i pcüción del acTccdor.'cn Ires ca
sos; i.o cuando la ha estipulado; 2 . cuando las facultades del 
deudor disminuyen en término de poner en peli^fo manifiesto 
el cumplimiento de su oblif^ación; y 3 ° cuando haya motivo de 
temcf que se ausente del territorio del Estado con ánimo de 
establecerse en otra parte, mientras no deje bienes suficienfes 
para la seguridad de sus obligaciones.

Es evidente que el acreedor ó demandante en todos estoscasos, 
si el deudor ó reo no presta esa caución, ó mientras la presta, tie
ne derecho para pedir se le prohíba la enajenación ó venta de 
sus "bienes; y no hallándose en esos casos que contempla el ar
ticulo 2348 citado, los tribunales la han denegado, como se ve 
en la resolución que el año 1883 expidió la Corte de esta capi
tal, 2.* Sala, página 599, número 1139  de la Gaceta de los T ri
bunales. '

A-s{ también, el arrendador, según el artículo 1942 tiene de-
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•■echo, para la seguridad del pago del precio ó renta del arríen
lo  y délas indemnizaciones á que el arrendatario esté obligado, 
á retener todos los frutos existentes de la cosa arrendada y to
dos los objetos con que el arrendatario la haya amueblado, 
guarnecido ó provisto, y que le pertenecieren.

Por consiguiente, á virtud de este derecho y para garantirlo 
ó caucionarlo, puede pedir que se prohíba a|̂  arrendatario la 
enajenación de esas especies.

En los juicios de divorcio ó sobre alimentos que siga la mu
jer contra su marido, puede ésta también, para asegurar las re
sultas del juido, pedir que se prohiba al marido la enajenación , 
ó gravamen de sus bienes, á fin de que el marido, si es ven
cido en el juicio, pueda satisfacer el cumplimiento de la sen
tencia.

Como estos casos que dejo apuntados hay otros muchos en 
los cuales ios jueces, para asegurar la acción de! actor, en caso 
de obtener sentencia á su favor, dccrclan la prohibición de gra
var y enajenar lós bienes) del demandado; y sobre esto hay casi 
inia jurispruilencia uniforme en nuestros tribunales.

II

Si es un hecho,"como lo hemos dejado manifestado, que los 
jueces, á petición de un acreedor, tienen derecVio para dictar en 
juicio, como medidas precautorias, prohibiciones de enajenar <5 
gravar los bienes de! deudor demandado, ¿podrá éste hacerlas 
ineficaces, enajenando ó vendiendo los bienes sobre los cuales
ha recaído la prohibición?

En otros términos, y concretándonos al caso enunciado que 
nos ocupa, ¿es nula la venta de cosas sobre las cuales ha recaído 
un decreto judicial prohibiendo su enajenación? Porque si es 
evidente que son nulos los actos ó contratos celebrados en con
travención á la prohibición decretada por el juez, en forma le
gal, esas prohibiciones constituyen indudablemente una garan
tía respecto de los derechos ‘del demandante, y si esos actos ó 
contratos son válidos, es decir, si el de udor puede violar impu
nemente la prohibición judicial, la garantía que se ha buscado 
en ella se hace completamente ineficaz.
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Nuestros tribunales han resuelto esta cuestión en diversos 
sentidos, ya declarando algunas veces la nulidad de la venta 
de bienes sobre los cuales ha recaído una prohibición de ena
jenar, ya declarando que esa venta es válida. Esta variedad de 
doctrinas hace que el caso propuesto tenga siempre interés- 
para todos aquellos que buscan la interpretación genuina de la 
ley; y aunque para algunos pueda parecer de fácil resolución, 
bastaría para que fuera digna de consideración el que nuestros 
tribunales la hayan apreciado de distinta manera.

En comprobación de lo que sostengo citaré al acaso algunas 
sentencias que se han pronunciado en un sentido negativo, es 
decir, que declaran que no hay nulidad. As/, en el caso de la 
sentencia número 2,058 de la Gaceta de 1894, el juez de pri
mera instancia, señor Bernalcs M., declaró la nulidad de la 
venta de unas casas sobre las cuales había recaído prohibición 
de enajenar, pero la Corte de Apelaciones desechó dicha nuli
dad, no dando lugar á la demanda. '

El juez de primera instancia fundó su res'olución en los si
guientes considerandos:

•'I.® Que según consta dcl ci rtificaclo de f... el auto que pro
hibió enajenará don Adolfo Izquierdo las casas número 67 de 
la calle de San Diego y número 50 de la calle de Gálvez y que 
fue dictado á solicitud de don Ruperto Allendes, en garantía 
de las indciTinizaciones,que éste reclamaba del primero por 
destrucción de un molino, quedó e jec u to r ia d o .. .  antes de haber 
ven d id o  Izquierdo esas casas á don Ernesto Ducaud, como lo 
manifiesta la escritura;

"2.* Que, en consecuencia, don Adolfo Izquierdo procedió á 
celebrar el contrato de venta á que se refiere el considerando 
a n t e r io r  con la conciencia de que existía una prohibición de 
enajenar las propiedades mencionadas, prohibición que había 
sido ya anotada en el Registro Conservador de este departa
mento, e tc .. .

II3.'* Que si bien el auto prohibitorio no alcanzó á inscribirse 
en el Registro del Conservador antes dcl contrato de venta de 
las propiedades á que se refiere, no por mediar esta omisión 
dejó de producir sus efectos legales, uno de los cuales es la ili-



citud del objeto comprendido en la enajenación, según lo dis
puesto paia el caso en el artículo 1464 Código Civil;

"4.“ Que no hay motivo al^juiio legal fundado para dar al 
número tercero del artículo citado el restringido alcance que le 
atribuyen los demandados, quienes pretenden que tal disposi
ción sólo debe concretarse al embargo decretado en juicio eje
cutivo, desde que sise tomara en tal sentido la frase-cosas 
embargadas por decreto judicial., de que se vale la ley, podían 
eludirse y ser burladas las prohibiciones de enajenar, retencio
nes y demás medidas precautorias que se decretan judicialmente 
con arreglo y sujeción á la ley, como en muchos casos que no
son del juicio ejecutivo; '

i<5.® Que, aunque 110 se ha probado que don Ernesto Ducaud 
tenía cabal conocimiento de que pesaba sobre las dos propie
dades vendidas por Izquierdo una prohibición de enajenar, esta 
circunstancia no hace variar, sin embargo, el carácter de ilicitud 
de la enajenacií^n, ya que la ley no exige expresamente como 
un requisito esencial para calificar de ilícita una venta en seme
jantes condiciones, que la cosa embargada, ó lo que es lo mis
mo, prohibida de enajenar, se encuentre inscrita en tal calidad 
en el Registro del Conservador; ^

i'6.° Que todo impedimento ó prohibiciiSn referente á algún 
inmueble se cla'sifica, según' el título V  del Reglamento del 
Conservador, sólo entre las cosas que puedan inscribirse, no 
entre aquellas que deben estar inscritas, circunstancia que rna- 
nifiesta que en lo tocante á estas últimas la inscripción se exige 
como requisito esencial para que puedan producir efectos lega
les los títulos á que ellos se refieren, lo que no succdc respecto 
de los primeros que pueden inscribirse ó no, sin quesea la falta 
de inscripción un motivo que altere los efectos legales del de
creto judicial que prohibió la enajenación del inmueble, si se 
contraviene el mandato judicial y se lleva á efecto no obstante 
la enajenación. .

Se citan los artículos 1464, 1682 y 1683 dol Código Civil.
La Corte de Apelaciones, compuesta de los señores Riesco, 

Infante, Irarrázaval y Saavcdra, revocó terminantemente esta
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sentencia y  declaró sin lugar la demanda de nulidad de que se 
trata.

Tuvo presente estas dos consideraciones únicamente: •
. I.® Que el hecho en que se fuftda la demanda, esto es, el ha
berse decretado judicialmente una prohibición de enajenar la 
casa con anterioridad á la venta de cuya nulidad se trata, no 
cqnstituye un embargo judicial, puesto que en éste la cosa se 
pone en poder de un secuestre ó depositario, lo que hace notoria 
la condición en que se halla, ni importa por sí solo otro antece
dente que, con arreglo á lo establecido en el artículo 1464 del 
Código Civil, haga ilícita la enajenación respecto de terceros de 
buena fe.

2.® Que, en consecuencia, para que la prohibición decretada 
surtiera pleno efecto contra dichos terceros, debió inscribirse en 
el Registro del Conservador, á fin de que no pudiese ser trans
ferida la propiedad, lo que no se hizo oportunamente; y

3.® Que no se ha justiíicado que el demandado procediese de 
mala fe ai verificarse la compra á que se refiere La demanda.

Cita en apoyo de su resolución los artículos 582 y  1686 del 
Código Civil.

Conforme á la doctrina qne establece el juez de primera ins
tancia, las diversas Cortes de la República han dictado multitud 
de resoluciones, entre otras las que se registran en la GACETA  
DE LOS TRIBUNALE.S el afto 1879, página 1087, número 1556; 
el año 1885, página 1204, número 2009 y  varias otras.

Conforme á la revocatoria, también han recaído algunas re
soluciones, pero en más escaso número, sobre todo fundándose 
en lais circunstancias de no estar inscrito el decreto prohibitorio 
de enajenación ó de venta, como la que pronunció la Corte de 
Concepción, año 1884, página 341, número 545. "

Stn faltar al respeto debido á las resoluciones judiciales que, 
según el artículo 3.® del Código tüvil, sólo tienen fuerza obliga
toria respecto de las causas en que actualmente se pronuncian, 
me permito opinar conforme á la resolución dictada por el juez 
señor Bernales, en la sentencia que dejo transcrita; y  aunque 
en ella expone en general las razones fundamentales de la doc
trina que sostiene, puedo agregar algunas otras consideraciones 
que sirvan para reforzarla.
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III

Nuestro Código Civil no contiene ninguna disposición expresa ■ 
ni determinada que diga que es nula la venta de las cosas ó 
bienes sobre los cuales ha recaído un decreto judicial prohi- 
hiendo su enajenación.

En el título de la compra-venta, al tratar en el párrafo cuarto 
de la cosa vendida, artículo l8io, dice: "que pueden venderse 
todas las cosas corporales ó incorporales, cuya enajenación no 
esté prohibida por la ieyn. '

En el artículo i8 it  se consigna la nulidad de la venta de 
todos los bienes presentes y futuros, ó de unos y otros, ya se 
venda el total ó una Cuota; pero se declara válida la venta de 
todas las especies, géneros y cantidades que se designen por 
escritura pública, aunque se extienda á cuanto el vendedor posea 
ó espera adquirir, con tal que no comprenda objetos ilícitos. Las 
cosas no comprendidas en esta designación se entenderá que 
no lo son en la venta.

También es nula, según el artículo 1814, la venta de una cosa 
que al tiempo de perfeccionarse el contrato se supone existente 
y no existe, porque no produce efecto alguno; y no vale asi
mismo la venta de cosa propia; pero ninguna de estas disposi
ciones puede aplicarse rigurosamente al caso de que se trata; 
porque ei art/culo 1810 se refiere á las cosas cuya enajenación 
está prohibida por la !ey y  no á aquellas cuya enajenación se 
ha piohibido por un decreto judicial, E! artículo i8 ri habla de 
la nulidad de todos los bienes presentes y futuros y de la venta 
que comprende objetos ilícitos. No hay, pues, como digo, nin
guna disposición que anule expresamente la venta de cosas 
sobre las cuales ha recaído prohibición de enajenar ó vender, 
decretada por el juez.

Veamos, entonces, si )a venta hecha bajo esta prohibición 
está conforme ó cumple con los requisitos generales ó comunes 
que éi Código establece para la validez de todo acto ó contrato.

Por regla general, pueden ser objeto de los contratos todas 
las cosas, menos aquellas que la ley ha excluido del comercio; 
y  pueden contratar todas aquellas personas que son legalmente



Capaces. En este sentido, el artículo 1445 ha dicho que para que 
una persona se obligue á otra por un acto ó declaración de vo
luntad, es necesario: i " que sea legalmente capaz; 2.® que con- 
llerttft ftn dicho acto ó declaración y su consentimiento no ado
lezca de vicio; 3.® que recaiga sobre un objeto lícito; y 4.*> que 
tenga una causa lícita.

El artículo 1460 define lo que es objeto en los contratos al 
expresar (jne toda declaración de voluntad debe tener por ob
jeto una ó más cosiis que se trata de dar. hacer ó no hacer.

En la venta ó enajenación de una cosa prohibida de enajenar 
por el juez hay evidentemente un objeto ilícito, como lo han 
sostenido la mayor parte de los jurisconsultos.

El artículo 1464 dice; número 3.®, hay objeto ¡lícito en la 
enajenación de las cosas embargadas por decreto Judicial, 
á menos que el juez lo autorice ó el acreedor consienta en 
ello.

El objeto del contrato de venta es transferir el dominio de la 
cosa respecto de la cual el juez ha expedido decreto de prohi
bición. Hay, pues, un objeto ilícito desde que se va contra la 
ley y contra lo ordenado por el juez. Pero aquí viene considerar 
el argumento principal que aducen los que sostienen una opi
nión contraria. Si bien es verdad, arguyen, que hay objeto ilí
cito en la enajenación de las cosas embargadas por decreto 
judicial, la frase cosas embargadiis se refiere únicamente á aque
llas en que se ha trabado el embargo, según la ley de procedi
miento ejecutivo, y se ha hecho entrega de ellas á un deposi
tario.

Así se expresa la sentencia revocatoria que he dejado citada.
El error de este razonamiento salta á la vista.
No hay motivo para dar á la palabra embargada el sentido 

restrictivo que se le da al suponer que ella se refiere á los em
bargos trabados en el juicio ejecutivo en el cual el embargo va 
seguido dcl depósito de la cosa sobre que recae.

El artículo 20 del Código Civil ordena que las palabras de 
la ley se extenderán en su sentido natural y  obvio, según el uso 
general de las mismas palabras, salvo que el legislador las haya 
definido expresamente para ciertas materias, que entonces se 
•es dará en ¿stas su significado legal.
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De manera que, para que pueda aceptarse la doctrina con
traria que estableció el tribunal, sería menester previamente 
demostrar que la palabra embargada ha sido definida en el 
sentido restrictivo que se le da expresamente por la ley; y esto 
•>o existe en ninguna disposición legal.

Por consiguiente, debemos dar á esa palabra embargada el 
sentido natural y obvio que tiene. Según el diccionario de la 
lengua, embargar significa retener alguna cosa en virtud de 
mandamiento de juez competente, embarazar, impedir, etc. 
Es lo que sucede cuando el juez, á solicitud de parte, prohibe 
la enajenación ó venta de una cosa para garantizar la acción 
del actor ó acreedor. Esa prohibición no implica, pues, un de
pósito, sino el impedimento que establece el juez para la ena
jenación, enajenación que queda prohibida por la ley, que la 
declara nula por ser objeto ilícito.

El artículo de la venta, 1810, corrobora esta interpretación, 
puesto que declara nulas ó que no pueden venderse las cosas 
cuya enajenación está prohibida por la ley.

Si este razonamiento no bastara para anular la venta de una 
cosa cuya enajenación se ha prohibido^por el juez, siempre ha
bría razón para considerar que-en ello habría un objeto ilícito; 
porque lo hay en la enajenación de las cosas que no están en 
el comercio según el número l.® del artículo 1464 citado.

Aunque todas las cosas por regla general son comerciables, 
excepto las que la naturaleza ha hecho comunes á todos los 
hombres como el alta mar (artículo 585, Código Civil) y las que 
han sido consagradas para el culto divino (artículo $86). pue
den éstas dejar de estar en el comercio, ó por una disposición 
legal ó por el juez, y esto sucede precisamente cuando recae 
sobre ella una prohibición, como es la que decreta el juez en el 
caso de que se trata. , .

Resumiendo, tenemos que la venta de las cosas cuya enaje
nación ha sido prohibida por el juez es nula, porque hay en 
ella un objeto ilícito y cae no sólo en la disposición que con
templa el número 3.®, sino también en la del número l.*, que 
consigna el artículo 1464 citado.



IV

Veamos ahora si tiene mejor razón el otro argumento que se 
hace para sostener que no hay nulidad en la venta de cosas 
cuya enajenación ha sido prohibida por decreto judicial.

. Se dice, y esta consideración la toma también el Tribunal 
de Apelaciones que he citado antes, que para que la prohibición 
decretada surta pleno efecto contra terceros debe inscribirse en 
el Registro del Conservador, á fin de que no pueda transferirse 
la propiedad prohibida de enajenar.

Si la venta es nula porque hay en ella un objeto ilícito, la 
precedente consideración es impertinente, porque siendo nulo 
el acto, de nulidad absoluta, según el artículo 1682, no puede 
decirse que tenga ó no tenga efecto, según los terceros supie
ron ó no la prohibición que el dueño tenía de enajenar la cosa. 
El acto es nulo y es, como dice la ley, como si no hubiese exis
tido; deja el dominio de ella en el mismo poder del que antes 
la tenía.

Los terceros que hayan comprado esa cosa tienen que sopor
tar los efectos de la nulidad una vez que haya sido declarada, 
sin que deba tomárseles en cuenta la alegación que hicieren de 
haber procedido á la celebración del contrato ignorando la pro
hibición.

El legislador no ha podido, con raz.ón, llegar hasta mandar 
que se inscriban en el Registro del Conservador los hechos que 
acarrean la ilicitud de los contratos. Le ha bastado enumerar 
los casos en que ellos son ilícitos, por razón de su objeto, sin 
consideración á los derechos que puedan hacer valer los terce
ros que sean afectados por ellos.

Pero el requisito de la inscripción que se hace valer no es 
exigido por ninguna ley ni por el Reglamento del Registro 
Conservatorio de Bienes Raíces de 24 de Junio de 1857.

Este Reglamento, en el título V, consigna los títulos que 
deben y pueden inscribirse, y los impedimentos ó prohibiciones 
referentes á inmuebles, sean convencionales, legales ó judiciales 
que embaracen ó limiten el libre ejercicio del derecho de ena
jenar, así como toda condición suspensiva ó resolutoria de do-



niinio, no figuran entre los títulos que deben, sino entre los que 
pueden inscribirse. Si esto es así, como no puede ponerse en 
duda, la exigencia de que la prohibición decretada por el juez, 
para que tenga efecto deba inscribirse, no tiene base legal al
guna y no puede figurar como fundamento para no declarar la 
nulidad de la enajenación hecha en contra de esa prohibición
judicial. ' .•

Antes de concluir este punto me permitiría preguntar á los 
que sostienen que no hay nulidad en la enajenación ó venta 
prohibida por el juez: ¿qué sanción tendría esa prohibición de 
enajenar si aquel contra quien se dictó pudiera violarla, enaje
nando ó vendiendo la cosa prohibida de enajenar?

Ninguna absolutamente.
Por más que he leído atentamente las resoluciones de los 

tribunales que apoyan esa doctrina, no he encontrado en ellas 
ninguna razón que explique cómo es que la prohibición del 
juez no dejaría de ser inútil é inoficiosa si no se declara la nuli
dad del acto que la viola ó la atropella. Creo que no sólo es 
tachable de nulidad pbr ser ilícito, como lo he demostrado, sino 
porque ese acto violatorio ataca además al orden público. Por
que el orden público consiste en que se respeten y se le dé 
efecto no sólo á las leyes sino á las resoluciones ó decretos ju
diciales, dictados conforme á las leyes y cuando son pasadas ya 
en autoridad de cosa juzgada.

Un decreto prohibitorio de la naturaleza del que me ocupo 
es, una vez consentido y firme, por no ser su.sceptible de recurso 
alguno, igual á una sentencia pasada en autoridad de cosa juz
gada, que no puede dejarse de cumplir. Si no tuviera la sanción 
de nulidad el acto que la violaba, la garantía de la retención 
decretada por el juez á favor del acreedor sería vana é irri
soria. .

 ̂ La nulidad del acto prohibido le da pleno efecto, sm que 
haya de investigarse si el tercero á quien se transfirió el domi-, 
nio de la cosa prohibida de enajenar procedió de buena ó mala 
fe, es decir, á sabiendas ó nó de que existía la prohibición; por
que para este caso el acreedor tendría el derecho, no ya de 
anular el acto, sino de pedir su rescisión conforme al artículo 
2468, rescisión que no es lo mismo que la nulidad.
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¿LO ES TAMUIÉN LA PROMESA DE VEN TA DE UN BIEN RAIZ
SOBRE EL CUAL SE HA DECRETADO JU D ICIALM EN TE PRO
HIBICIÓN DE ENAJENAR Ó GRAVAR?

Hemos llegado á la segunda parte de la cuestión que me he 
propuesto examinar, y para resolverla basta á mi juicio aplicar 
en general los mismos principios de Derecho que resuelven, en 
el caso propuesto, la nuh’dad de la venta de los bienes prohibi
dos judicialmente de enajenar ó vender.

Pero, as{ como en el caso de la venta ha habido dudas res
pecto de las disposiciones legales que resuelven dicha nulidad, 
así también en el caso de promesa de venta han surgido cues
tiones quQ los tribunales han resuelto en diverso sentido.

En la sentencia que se pronunció en el juicio seguido por 
don Manuel Pérez y doña Pascuala Ziifiiga contra doña Del- 
fiua Gómez, sobre nulidad de un contrato de promesa de venta 
(sentencia número 921, página 694, Gaceta, año 1895), se.re
chazó en primera y en segunda instancia la demanda sobre 
nulidad de la promesa de venta.

La acción de nulidad se fundaba en que las propiedades que 
se prpmetían vender, á la fecha dd contrato, se hallaban em
bargadas y quo no produciendo la promesa de celebrar un con
trato obligación alguna por regla general, sólo constituye de
rechos y obligaciones cuando en la promesa concurren los 
requisito» que ella misma establece, entre los cuales se encuen
tra el do que el contrato prometido no sea de aquellos que la 
ley declara ineñcaz, y en el presente caso versaba sobre un ob
jeto il/cito, por cuanta en la misma escritura de promesa de 
venta *e declaraba que las propiedades prometidas vender se 
encontraban embargadas por decreto judicial y se contrató sin 
autorización del juez ni consentimiento del acreedor.

Que en conformidad á lo dispuesto en el artículo 1464 del 
Código Civil, hay objeto ilícito en la enajenación de las cosas 
Umbargadas por decreto judicial.

Que á fecha de celebrarse la promesa, el contrato prome
tido era Ineficaz, porque en esa fecha la ley no lo reconoció 
como válido.
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Que la circunstancia de que la venta hubiera podido ser vá-  ̂
lida si se hubiera celebrado dcs[!)ués de alzado el embargo, no 
subsana el vicio de que adoleció al tiempo de efectuarse la pro
mesa.

En favor de la validez se alegó que la promesa de venta 
constituyo derechos y obligaciones personales y no es una ena
jenación de las cosas embargadas.

Que lo que es objeto ilícito es la enajenación misma, pero 
cuando se promete vender un inmueble no se enajena la pro
piedad, porque para transferir el dominio no basta el título de 
compraventa sino que se necesita la tradición.

Que la promesa de venta se otorgó con todos los requisitos 
exigidos por la ley, señalándose como condición para que ?e 
realizara el alzamiento del embargo, y que no hay ley que pro
híba prometer vender una cosa cuando ésta sea del promisor 
sin traba que la embargue.

El juez de primera instancia eludió la cuestión sobre la nuli
dad y sólo se pronunció declarando que esta acción de nulidad 
absoluta era inadmisible, por cuattto la intentaban las mismas 
personas que habían intervenido en el contrato ó sus herederos.

El Tribunal de Apelación sólo tuvo presente que el contrato 
de promesa no tenía por objeto la enajenación de una propie
dad embargada, sino únicamente la promesa de verificarlo, una 
vez que cesara la prohibición legal de hacerlo, por lo cual no 
le era aplicable la prescripción del artículo 1464 del Código 
Civil.

Como se ve, los argumentos principales que se hacen para 
rechazar la nulidad de la promesa de venta de bienes sobre los 
cuales ha recaído embargo ó una prohibición de enajenar, 
son dos:

Primero: que el contrato de promesa de venta constituye 
derechos y obligaciones personales, y lo que es objeto ilícito es 
la enajenación misma; pero que cuando se promete vender un 
inmueble no se enajena la propiedad; y

Segundo: que la promesa de venta es para cuando se levante 
el embargo de las propiedades prometidas vender.

Es sensible que los que reconocen que la promesa de venta 
constituye por sí misma derechos y obligaciones personales.



cuando se han observado en ella los requisitos especiales re
queridos para su validez, desconozcan que por el hecho de ser 
un contrato, éste tiene que ir revestido no sólo de los requisitos 
especiales que le asigna la ley, sino también de aquellos requi
sitos esenciales ó generales que se necesitan para la validez de 
todo acto ó contrato.

Si, pues, la promesa de venta, según lo estatuido en nuestro 
Código Civil, es un contrato prometido cuando cumple con 
todos ios requisitos que exige el artículo 1 554, no pnr eso queda 
exento de que le afecten los requisitos que deben tener todos 
los actos y declaraciones de voluntad para que pueda producir 
obligaciones.

Este punto es claro y el artículo citado ha elevado A la cate
goría de contrato separado el contrato de promesa, poniendo 
fin á las dudas que en la legislación española y aún en la legis
lación francesa se suscitaban respecto á si la promesa era un 
contrato distinto ó nó del que se proponía hacer el promisor.

Debemos entonces ver en el contrato de promesa si además 
de cumplir con los requisitos especiales que le exige el artículo 
1554 cumple con los requisitos generales de todo acto ó con* 
trato.

El artículo 1445 dice que para que un acto ó declaración 
de voluntad produzca obligación es necesario: i.“ que el que lo 
verifica sea legalmente capaz; 2.® que consienta en dicho acto 
ó declaración y su consentimiento no adolezca de vicio; 3.® que 
recaiga sobre un objeto lícito, y 4.® que tenga una causa lícita.

¿Cuál es el objeto del contrato de promesa de venta de un 
bien raíz, que se encuentra embargado ó prohibido de enajenar?

Indudablemente la \̂ enta ó enajenación del bien embargado: 
luego cae de lleno en la disposición que consigna el artículo 
1464, declarando que hay objeto ilícito en la enajenación de las 
cosas embargadas por decreto judicial. Es por consiguiente un 
contrato ineficaz.

La palabra enajenación es comprensiva de la venta ó de cual
quier otro contrato que tiene por objeto transferir el dominio 
de una cosa. Así la ley 10, título 33, Partida 7.*, dice: "Enage- 
nar, es una palabra que pusimos'en muchas leyes deste nuestro 
libro e osamos poner en los priuillegos de nuestras donaciones.



E  por ende qiierem(is aquí demostrar que quiere dezír, e dezí- 
mos, que aquel a quien es defendido de non enajenar la cosa, 
que la non puede vender, nin camiar, nin empeñar, nin puede 
poner servidumbre en ella, nin darla a censo a ninguna de aque
llas personas á quien es defendido de la enajenar.....

El artículo 1810 del Código Civil se expresa también en el 
mismo sentido cuando dice que pueden venderse todas las cosas 
corporales ó incorporales cuya enajenación no esté prohibida 
por la ley. . .

Todo esto manifiesta que cuando el artículo 1464 emplea la 
palabra enajenación, se refiere á la venta y á los demás actos 
que afectan el dominio, como los derechos reales, y por eso el 
artículo 670 del Código Civil establece que lo que se dice del 
dominio se extiende á todos los otros derechos reales.

De lo que se sigue que también hay objeto ilícito en la pro
mesa de gravar 6 hipotecar un bien inmueble .sobre el cual ha 

•recaído una prohibición de ejecutar tales actos.
El segundo argumento tiene más de especioso que de verda

dero. Se dice que no existe el objeto ilícito, porque la promesa 
de vender lo embargado es para cuando se alce este embargo.

Sabido es que los requisitos de todo contrato necesarios para 
su valide* deben existir desde el princi[»io del contrato, ^sí, 
por ejemplo, si un contrato adolece de nulidad, porque sU obje
to es ilícito, ó porque ha sido celebrado por personas absoluta
mente incapaces, no dejará de ser nulo aún cuando se refiera 
en sus efectos para una época en que hayan desaparecido los 
vicios de nulidad que contiene. Lo que es nulo en su origen es 
nulo siempre cuando la nulidad es absoluta; porque esta clase 
de nulidad no puede purgarse ni ratificarse por las mismas par
tes. Lo nulo es como si no hubiera existido, y  mal puede sos
tenerse un contrato de promesa nula en su origen por recaer 
sobre un objeto ilícito para después que ha desaparecido la ili
citud del objeto.

Si dos personas absolutame’nte incapaces celebran un contra
to de promesa de venta de un bien ra(z, estipulando que la ven
ta se hará para cuando sean mayores de edad y libres adminis
tradores de sus bienes, ese contrato sería nulo en todo tiempo.

Sosteniendo la nulidad de la promesa de venta por recaer
R. KORENSl.—TOMO XUI >9
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sobre bienes embargados por decreto judicial, es notable el voto 
en discordancia que dió el jurisconsulto don José María Barce- 
ló, cuando fué miembro de la lltma. Corte de Apelaciones, y 
que creo necesario reproducir aquí, porque confirma la doctrina 
que he explayado.

Apartándose de la mayoría del Tribunal, expresó su voto en 
los siguientes términos (año 1884, página 626, número 994, Ga
ceta de los Tribunales):

'  ACUERDO

En la causa seguida entre la sucesión de Marcos José Nava
rro y la sucesión de Cirilo González, el infrascripto ha opinado 
que se declare nula la promesa de venta contenida en la escri
tura de f. 13 vuelta, y porque, en ¡consecuencia, se revoque en 
esta parte la sentencia apelada. Los fundamentos son los si
guientes: .

I.® Que en las copias presentadas en primera instancia cons
tan estos hechos:

Primero: Que siguiendo un juicio sobre los terrenos materia 
de la promesa antes indicada, por auto de 10 de Febrero de 
1858 se prohibió provisoriamente á Cirilo González que los 
enhenase; ,

Segundo: Que durante esta prohibición provisoria, según 
consta de escritura de fecha 12 de Marzo de 1859, González 
entregó los terrenos á Marcos José Navarro, expresándose que 
se los daba en empeño por la cantidad de trescientos pesos sin 
que dicho terreno gane canon alguno ni el dinero interés;

Tercero: Que en 19 de Junio de 1860 se expidió en el mis
mo juicio un auto por el cual se declara que el referido Gonzá
lez no puede vender los terrenos mencionados, mientras esté 
pendiente el dicho juicio;

Cuarto: Que no obstante la prohibición antes indicada, Gon
zález, por escritura de 3 de Agosto de 1868, otorgó promesa de 
venta de los terrenos en litigio, á favor de Marcos José Navarro 
en cuyo poder se encontraban, expresando que aquél recibía 
de éste en señal de compra doscientos pesos y que la escritura 
de venta se extendería luego que terminasen alguno» artículos 
pendientes en el juicio que sobre los dichos terrenos se seguía;

1 U N IV E R S ID A D



Q u i n t o ;  Q u e  á  p e t ic ió n  d e  u n o  d e  lo s  in t e r e s a d o s ,  se  q u itó  

a l g u n o s  a ñ o s  d e s p u é s  á  N a v a r r o  la  t e n e n c ia  d e  lo s  t e r r e n o s  y  

se d e p o s i t a r o n  en p o d e r  d e  un  s e c u e s tr e  q u e  lo s  c o n s e r v a  t o d a 

v ía ,  s e g ú n  se e x p r e s a  en el e s c r it o  d e  f . . . ;

S e x t o ;  Q u e ,  s e g ú n  c o n s t a d c l  c e r t i f i c a d o  d e  f . . . , a c o m p a ñ a d o  

t a m b i é n  en s e g u n d a  in s ta n c ia ,  e s t á  t o d a v í a  p e n d i e n t e  el p le ito  

q u e  se s i g u e  s o b r e  lo s in d i c a d o s  te r r e n o s ;

2.0 Q u e  los a n t e c e d e n t e s  r e l a c i o n a d o s  m a n if ie s t a n  q u e  C i r i l o  

G o n z á l e z  al o t f .r g a r  l a  e s c r i t u r a  d e  f. 1 3 ,  p r o m e t i ó  v e n d e r  térro -  

n os q u e  e s t a b a n  a c t u a l m e n t e  en lit ig io ,  y  s o b r e  lo s  c u a l e s  h a b í a  

r e c a íd o  u n a  p r o h ib ic ió n  e s p e c ia l  d e  e n a j e n a r l o s ;

3 .®  Q u e ,  s e m n  lo  d i s p u e s t o  en lo s  n ú m e r o s  3 .®  y  4 °  del a r 

t íc u lo  1 4 6 4  d e f C ó d i g o  C i v i l ,  h a y  un  o b j e t o  il íc ito  en la  e n a j e 

n a c ió n  d e  las c o s a s  e m b a r g a d a s  p o r  d e c r e t o  ju d ic ia l ,  á  m e n o s  

q u e  el ju ez  lo a u t o r ic e  ó el a c r e e d o r  c o n s i e n t a  en e llo ;  y  d e  las  

e s p e c i e s  c u y a  p ro [>ied ad  se l i t ig a ,  sin p e r m is o  d e l  j u e z  q u e  c o 

n o c e  el l i t ig io ;
4 .®  Q u e ,  le jo s d e  h a b e r  p e r m i t i d o  el j u e z  la  v e n t a  d e  lo s  t e 

r r e n o s ,  c o n s t a  al c o n t r a r i o  q u e  h a b i é n d o s e  p e d i d o  q u e  p r o h i b ie 

se la q u e  G o n z á l e z  p r e t e n d í a  h a c e r  d e  e llo s  á  N a v a r r o ,  d e c r e t ó  

la  p r o h ib ic ió n  d e  e n a j e n a r ,  p r i m e r o  p r o v i s o r i a m e n t e  y  d e s p u é s  

p a r a  m ie n t r a s  d u r a s e  el ju ic io  p e n d i e n t e  s o b r e  d i c h o s  t e r r e n o s ;

5.®  Q u e ,  s e g ú n  lo d i s p u e s t o  p o r  el a r t í c u l o  i S S 4i p a r a  q u e  la  

p r o m e s a  d e  c e l e b r a r  u n  c o n t r a t o  p r o d u z c a  o b l i g a c ió n ,  es  n e c e 

sario ,  e n tr e  o t r a s  c o s a s ,  q u e  el c í jn tr a t o  p r o m e t i d o  no s e a  d e  

a q u e l l o s  q u e  la s  l e y e s  d e c l a r a n  in e f ic a c e s ;

6 °  Q u e  l a  v e n t a  p r p m e t i d a  p o r  G o n z á l e z  n o  p u e d e  ser  e f i 

c a z  d e s d e  q u e  t ie n e  p o r  o b j e t o  u n a  c o s a  c u y a  e n a j e n a c i ó n  p r o -  

h ib e  la  l e y ;  y  así  c o m o  la  v e n t a  i n m e d i a t a  d e  lo s  t e r re n o s  en  

c u e s tió n  h a b r í a  s id o  n u l a  p o r  lo  il íc ito  d el  o b j e t o ,  lo  es t a m b i é n  

p o r  l a  p r o m e s a  d e  c e l e b r a r  el c o n t r a t o  d e  v e n t a  d e  u n a  c o s a  en  

c u y a  e n a j e n a c i ó n  h a y  un  o b j e t o  i l íc ito ;  '

7 .®  Q u e  lo s  r e q u is ito s  e x i g i d o s  p o r  el a r t í c u l o  1 4 4 S  p a r a  q u e  

u n a  p e r s o n a  se o b l i g u e  p o r  m e d i o  d e  un c o n t r a t o , d e b e n  c o n c u 

rrir  s i m u l t á n e a m e n t e  enxel m o m e n t o  d e  c e le b r a r s e ,  d e  tal m a 

n e r a  q u e  el c o n t r a t o  en q u e  h a  f a l ta d o  u n o  d e  e s t o s  re q u is it o s  

a d o l e c e  d e  n u l i d a d ,  sin q u e  p u e d a  p u r g a r  e ste  v ic io  la  e x i s l e n -  

c i a  p o s t - r i o r  del  r e q u is ito  q u e  fa ltó  en el m o m e n t o  d e  la c ele-



bración; y por consiguiente, si ai tiempo de prometerse la venta 
de los terrenos eran éstos objeto ilícito, el contrato en virtud 
del cual debía producirse su enajenación es nuio.n

Antes de concluir voy á transcribir aquí todavía otra senten
cia pronunciada por e! Tribuna! de Talca y que hace honor á 
los ministros que la suscribieron.

La sentencia de primera instancia, aceptando la nulidad de 
la promesa de venta, decía:

"Considerando: i.® Que según la escritura pública de f...,don 
Juan de Dios Espinosa prometió vender A don Doroteo y don 
Anselmo Espinosa cien cuadras de terreno de su fundo Guiones, 
promesa cuyo cumplimiento demandan en el presente juicio;

"2.® Que para que la promesa de celebrar un contrato pro
duzca obligaciones, la ley exige, entre otros requisitos, que dicho 
contrato'sea eficaz;

"3 " Qiic en la promesa de que da cuenta la citada escritura 
pública no concurre ese requisito, pues aparece del certificado 
de f..., que á la fecha de la promesa se hallaba prohibida judi
cialmente la enajenación del fimdo Guiones, siendo, por consi
guiente, ineficaz ante la ley el contrato prometido, porque hay 
un pbjeto ilícito en la venta de las cosas embargadas por decreto 
judicial;

"4.® Que no es procedente en derecho la alegación de los 
demandantes cuando dicen que del mismo contrato se despren
de que los (íontratantcs al celebrar la promesa tenían conoci
miento de la prohibición indicada, y estuvo en su ánimo respe
tarla, atribuyendo al demandado la obligación de procurar que 
alzase la prohibición; pues cuando la ley declara nulo algún 
acto, no deja de aplicarsfe aunque se pruebe que dicho acto no 
ha sido contrario al fin de la ley;

"5.® Que de la propia defensa de los actores, del informe peri
cial de f..,, y de la prueba del demandado consta que aquéllos 
se hallan en posesión de setenta y siete cuadras de terrenos del 
fundo Guiones, cuyo dominio pertenece al demandado, á virtud 
del contrato de promesa de venta, que, como aparece de los 
considerandos precedentes, adolece de nulidad;

"6.® Que dicha posesión es de mala fe; pues el error en ma
teria de derecho hace presumirla sin admitir prueba en contra-



fio, y  los demandantes han sufrido ese error al celebrar el con
trato de que derivan su posesión;

'7 .“ Que el poseedor de mala fe es obligado á restituir los 
frutos percibidos y los que el dueño hubiere podido percibir 
con mediana inteligencia y cuidado.

"Por estas consideraciones, y visto lo dispuesto en los artícu
los ir, 706, 889, 907, 1464, 1554, 1698 y j 6 8 i del Código Civil, 
se declara que no há lugar á la demanda, sin ^rjuicio de los 
derechos que competan á los actores respecto á la suma de 
veinte mil pesos que entregaron al demandado á virtud del 
contrato nulo de que da cuenta la escritura pública de f..., y 
que há lugar á la reconvención, debiendo, en consecuencia, don 
Doroteo y don Ansi;lmo Espinosa restituir á los demandados, 
en el término del quinto día, las setenta y siete cuadras de 
terreno del fundo Guiones de que se hallan en posesión, con 
más los frutos percibidos y que el demandado hubiere podido 
percibir, á justa tasación de peritos, que se nombrarán en la 
forma ordinaria.

"Cancélese la inscripción que determina el auto de 25 de 
Agosto de 1892. Reemplácese el papel.- P assi G a rcía .—Ola- 
ve, secrctario.il

«Talca, 18 de Julio de 1895.—Vistos y considerando:
" I .®  Que el artículo 1554 del Código Civil dispone que »la 

promesa de celebrar un contrato no produce obligación alguna.i, 
salvo que, además de las condiciones expresadas en los núme
ros I.®, 3.® y 4.“ del mismo artículo, concurra la de "que el con
trato prometido no sea de aquellos que las leyes declaran ine
ficaces»;

"2.“ Que el contrato prometido en el caso en cuestión es el 
de venta de un bien raíz cuya enajenación se hallaba y hasta el 
presente .se halla prohibida por decreto judicial, 6 lo que es lo 
mismo recae sobre venta de cosa emb^irgada por decreto judi
cial; y  esto, según el artículo 1464, número 3.® del aludido C ó-, 
digo, produce objeto ilícito;

"3*  Que para que una persona se obligue á otra por un acto 
ó declaración de voluntad, c.s noccsario, entre otras circunstan
cias que enumera el artículo 1445 del Código en referencia, 3.“ : 
"que recaiga el actí) sobre un objeto ilícitOi.j



"4 °  Que dados los hechos relacionarlos en la sentencia de 
primera instancia y lo expuesto en las anteriores'consideracio
nes, el contrato prometido cuyo cumplimiento se demanda, 
versa sobre un objeto ilícito, número 3 del artículo 1464 cita
do, y es, por consif^uiente, ineficaz por no concurrir en él la 
segunda circunstancia requerida por el artículo 1554 y la ter
cera que requiere el artículo 1445 para que produzca obligación;

"S® Que según lo preceptuado en el artículo 1682 clel Códi
go Civil, el objeto ilícito produce nulidad absoluta en el acto ó 
contrato sobre que recae;

■'16.® Que para los efectos de establecer el objeto ilícito én el 
caso de que se trata no hay para qué apreciar el diverso alcan
ce legal que debe atribuirse á la palabra "venta.i con que se ca
racterizó el contrato prometido del que legalmente le corres
ponde á la palabra "enajenación.t empleada en el artículo 1464, 
por cuanto el artículo 1810 dispone: "pueden venderse todas 
las cosas corporales cuya enajen;ición no esté prohibida por la 
ley.;, de manera que reconociéndose por ésta la ineficacia de la 
enajenación de bienes embargados por decreto judicial en ra
zón de haber en actos de esta especie objeto ilícito, no puede, 
según dicho artículo, aceptarse tampoco la eficacia de la venta 
de ellos;

"7." Que si bien la nulidad proveniente de objeto ilícito no 
puede ser reclamada por la misma parte que intervino en su 
generación á virtud de lo dispuesto en el artículo 1683 del Có
digo Civil, en el presante caso, según los antecedentes que 
obran en el proceso, dicha nulidad puede y debe ser declarada 
de oficio, ocurriendo, además, la circunstancia de que el peti
cionario de ella no es el que la ejecutó, sino sus herederos, los 
cuales, por otra pai te, no han instaurado la acción de nulidad, 
sino que en su defensa, y como excepción de fondo, han expre
sado que la promesa es ineficaz por carecer de los requisitos 
enumerados en el artículo 1554 del Código Civil;

"8.® Que versando la reconvención sobre entrega del terreno 
transferido á Itjs demandantes mediante la promesa, queda su
bordinada dicha acción reivindicatoría á las prestaciones mu
tuas que pueden exigirse declarada la ineficacia del acto ó con
trato en que la nulidad ha incidido;

P O N T IF IC IA  
U M V E R S ID A D

CATÓLICA DE 

VALPARAÍSO



"9° Que estas prestaciones’ ó restituciones, consecuencialcs 
ílc la dcclarrición de nulidad (artículos 1687 y 1689 del Código 
Civil) no han sido materia dcl presente juicio, y la dcvoluciór» 
de la cosa prometida en venta, dados los antecedentes de que 
Se deriva, debe coexistir con el recobro del precio estipulado y 
entregado en cambio.

"Por estos fundamentos y disposiciones legales citadas, se 
confirma la sentencia apelada de 21 de Agosto de 1894, co
rriente á f..., con declaración de que no há lugar á la reconven
ción y con reserva de las acciones que á las partes correspon
den por las prestaciones mutuas á que pueden quedar obli
gadas.

"Llamados los seflores jueces letrados Feliú Gana y Matus 
para resolver el punto que produjo dispersión en la primera 
vista de la causa, esta sentencia ha sido acordada por los seño
res presidente Gaete, ministros Mora y Letelier y juez letrado 
Matus, contra el parecer de los señores ministros Herrera y 
Román Blanco y juez letrado Feliú Gana, quienes opinaron 
por la revocación de lá sentencia de primera instancia y por
que se diera lugar, en consecuencia, á la demanda, en virtud de 
los fundamentos que se consignan en el libro de acuerdos. ^

"El señor presidente Gaete, que tenía consideraciones dis
tintas de las que servían de fundamento al presento fallo para 
confirmar el de primera instancia, abraza estas últimas en la 
segunda vista de la causa.n

Es posible que en adelnnle esta jurisprudencia sea la que se 
adopte en nuestros Tribunales, porque, á mi juicio, es la que 
aplica la ley dándole el sentido que tiene en la solución del caso 
que me propuse estudiar.

‘ E n r i q u e  d e l  Canto  T a g le .

¿FO RM A N  P A R T E  D E L  E S T A B L E C IM IE N T O

de Comercio que se vende, los libros de la contabilidad del 
comerciante vendedor?

Reconoce el Código de C<'mcrcio como acto mercantil -la 
Compra de un establecimiento de comercioii (artículo 3.“ nú-



mero 2.®), ó sea el conjunto de cosas que se refieren al ejercicio de 
una industria, negocio ó tráfico, principalmente la instalación 
material, la clientela, la enseña ó denominación, las mercaderías 
en almacén, el derecho de llave, esto es, el arrendamiento del 
local en que está establecido, etc. Todo ello forma una univer
salidad de hecho ó reunión de cosas corporales é incorpo
rales unidas por su común destino, pero susceptibles, sin em
bargo de ser separadas las unas de las otras. El establecimiento 
no es como una sucesión, una universitas ju ris ; su compra no 
comprende sino los diversos objetos que la escritura respectiva 
enumera. Esa escritura es el título que transfiere al comprador 
la propiedad de todas las cosas enunciadas y descritas en ella.

Como conjunto de todos los meilios materiales, de todos los 
objetos é instrumentos de trabajo, de-ítinados á la producción, 
que sirven al ejercicio habitual de su industria, puede el comer
ciante hacer objeto de relaciones jurídicas á su establecimiento. 
Pero no se sigue de allí que pueda vender ó transferir los libros 
de comercio, en los cuales son fijadas, relevadas en el orden del 
tiempo y consolidadas en una f^rma estable cada una de las 
operaciones en las cuales tiene su pleno desarrollo la actividad 
mercantil.

Los libros que los comerciantes llevan han sido erigidos en 
una verdadera institución por el Código de Comercio. Es deber 
estricto de quien hace del comercio su profesión habitual, llevar
los con la ren;ularidad exigida, de tal suerte que manifiesten ha 
verdadera situación de su fortuna; su tenencia ilustra á la justi
cia en casos de quiebra y, atestiguando su vigilancia y su buena 
fe, lo protege contra los reveses de la fortuna, hacen fe contra 
él y en su favor en juicio; su falta ó sustracción á la inspec
ción de la justicia mercantil induce una presunción de mala 
fe; la negativa de presentarlos lo pone á merced de su con
tendor y aún puede bastar para condenarlo, etc. De mane ra 
que cuando el libro encuadernado, forrad ) y foliado, que el c o- 
merciante adquiere al abrir su giro se convierte en registro y 
asiento de todas las operaciones que ejecute ó haga, expresando 
el carácter y circunstancias de cada una de ellas, deja de ser 
una mercadería, una cosa mueble venal, y pasa á ser un atributo 
de la persona, un instrumento de una profesión individual, cuya
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conservación sobrevive al sujeto y pesa como obligación sobre 
sus herederos.

Por esta razón no están los libros de la contabilidad com
prendidos en los muebles del establecimiento mercantil de 
comercio. La expresión específica— muebles sin otra 
calificación—tiene el significado genérico contenido en el artícu
lo 567 del Código Civil; pero no cuando se precisa y determina 
con relación á un lugar conocido y convenido la significación 
de la palabra muebles.

Si la ley, en el artículo 574, inciso 2.°, dcl Código Civil, define 
sólo el mobiliario de una casa con relación á las personas, no 
por eso excluye el que ese precepto sirva de norma para in
quirir qué constituye el mobiliario de un lugar cualquiera con
siderado con relación á él mismo. Tratándose de un estableci
miento de comercio, los muebles que concurren á formarlo son 
los objetos destinados á la explotación del negocio y á su con
servación, el material de uso: sillas, bancos, mostradores, arma
zones, mamparas, mesas, escritorios, cajas de guardar, lámparas, 
instalaciones de gas y agua potable, baldes, escobas y demás 
trastos. No otras cosas que los utensilios de trabajo que el co
merciante pondrá en obra en el ejercicio de su industria, com
ponen el ajuar de un almacén, los muebles del establecimiento 
de comercio, conforme al uso general de las palabras y á su 
signifijado legal. Si en los muebles de una casa no se com
prenden los document'vs y papeles, los libros ó sus estantes, con 
mayor razón no se comprenden en el mobiliario de un almacén 
los libros de comercio, cuya teneduría impone la ley al comer
ciante, con sujeción á riguroso sistema, para el ejercicio de la 
profesi(Jn de la persona y nó para el servicio del estableci
miento.

§

Además, con la enajenación de un establecimiento de comer
cio no se liquidan ipso facto las negociaciones iniciadas por 
el comerciante y no finiquitadas todavía. Atin cuando la com
praventa hubiere comprendido los créditos y las deudas origi
nadas de la explotación anterior del establecimiento, va de suyo 
que en lo concerniente á las deudas esa convención no tendría 
efoclo sino entre el vendedor y el comprador, como quiera que 
un acto jurídico de terceros ó de extraftos 110 puede hacer que



los acreedores cambien de detulor sin anuencia suya. De con
siguiente, es necesario y natural que el comerciante conserve sus 
libros de comercio para el buen arreglo de su contabilidad y 
conocimiento de su verdadera situación al cesar en un ramo de 
industria que por la multiplicidad de relaciones inherentes á ella 
vincula su nombre y su responsabilidad respecto de terceros- 
¿Qué podría hacer el comerciante para el arreglo de variedad de 
pperaciones sucesivas á la compra de su establecimiento y en 
conexión con las anteriores á ellas, si no tiene libros de comer
cio? ¿Cómo podría formar inventario de las mercaderías á comi
sión de venta; cerrar las cuentas concernientes á ellas; rendirlas 
detalladas y justificadas, concordes con los asientos de sus libros; 
comunicar informaciones en cuanto al precio, lugar, época, mo
do, especie, calidad, costos, intereses y demás circunstancias de 
la venta de las mercaderías á comisión y determinar estas con
diciones respecto de las compradas por orden?

No forman, pues, parte del establecimiento de comercio que 
se vende los libros del comerciante vendedor, tanto por las ra
zones expuestas, cuanto porque su venta violaría preceptos 
claros de la ley mercantil que imponen á todo comerciante el 
deber de llevar libros y de conservarlos en la forma y por el 
tiempo que ¿lia prefija. Comienza para el comerciante la obli- 
ción de instituir una contabilidad regular en el día mismo en que 
adquiere la'calidad de tal y  cesa el día en que termina de todo 
punto la liquidación de todas las operaciones relativas á su giro 
(arts. 7. 25 y 44 CóJigo de Comercio). Aún después que se 
retire dcl tráfico, debe el comerciante continuar la anotación de 
los negocios con que liquida su establecimiento.

•

J .  DE D. V ek g a ra  S a l v á , •

L A  CITACIÓ N  D E LO S E M P L E A D O S D E AD U A N A  
en los juicios de reclamos

El Fisco, como depositario que es de la mercaJería que se 
encuentra en Aduana, responde de todas las pérdidas ó dete-



rioros que aquella sufra y  debe al interesado la indemnización 
de todo perjuicio que á este respecto se le cause.

La Ordenanza de Aduanas establece terminantemente estas 
obligaciones en su art. 72, agregando en el art. 74 que »el Fisco 
pagará las indemnizaciones á que esté obligado tan pronto 
como los dueños ó consignatarios justifiquen de una manera 
fehaciente la pérdida ó deterioro de las mercaderiasn.

Esto, desde luego, hace ver la importancia y preferencia que 
el Legislador reconoce á la indemnización de los perjuicios que 
al comercio se ocasiona por la Aduana y  su voluntad de que 
en estos asuntos se obre con presteza y rectitud.

Tales propósitos, cuya razón de ser se impone á todos, hicié- 
ronse prácticos y quedaron sancionados con la disposición del 
art. 95 de la misma Ordenanza, que preceptuaba que en las 
causas de reclamos se procedería "breve y sumariamenten. 
Mientras esta disposición rigió, los deseos del Legislador se 
vieron cumplidos y el comercio de importación, en tan grande 
mayoría extranjero, se vió satisfecho prontamente en sus dere
chos por el Fisco.

Desgraciadamente, la Ley Orgáin’ca de Tribunales, que dero
gó dicho arL 95 en cuanto se refería á la constitución de un 
tribunal especial para conocer de las causas de comisos y de 
reclamos, se entendió también derogatoria del procedimiento 
breve y sumario para tales causas establecido, y éstas quedaron  ̂
desde entonces, sometidas á las largas tramitaciones del juicio 
ordinario. •

Tan absoluta reforma importaba por sí sola un gravamen 
considerable para el comercio, sin beneficio alguno para el Fis* 
co que, aunque con mayores dilaciones, pero siempre en defini
tiva, se veia obligado al pago de la indemnización. Mas, no 
hubiera sido tan irremediable el daño si la Aduana, interpre* 
tando debidamente el bien <»eneral en cuyo servicio está esta
blecida, hubiese allanado el camino á estos juicios y proseguido 
en ellos sin más espíritu que el de hacer luz. Sin embargo, la 
Aduana en sus defensas no ha economizado los artículos dila* 
torios; y así se pueden citar casos de demandas de reclamos 
que duran varios años sin que se llegue á obtener sentencia 
definitiva. '



Uno de los artículos promovidos con más frecuencia por la 
Aduana y que más gravamen acarreaba á los demandantes en 
juicios de reclamos, era el de exigir á éstos que realizasen por 
sí mismos la citación de loá empleados responsables preceptua
da por el art. 107 de la Ordenanza. Estos empleados son siem
pre numerosos; á menudo, sobre todo cuando su citación se 
exigía al fin del juicio, habían dejado de ser empleados de 
Aduana y sus domicilios no eran conocidos; por manera que 
su citación personal se hacía muy difícil y á veces imposible. 
Se veían, pues, los comerciantes que demandaban á la Aduana 
en la necesidad de hacer fuertes gastos y perder mucho tiempo 
en efectuar esta citación y no pocas veces tenían que renunciar 
á ver satisfechos sus legítimos derechos por no poder cumplir 
este trámite previo, aunque enteramente extraño á su causa.

Inútil era que á la Aduana se le hiciese ver las dificultades 
de esta citación y la injusticia que había en echar sobre el co
merciante la carga de una diligencia que sólo á ella interesaba; 
inútil que se le manifestase que la ley había estatuido esa ci
tación sólo para los efectos de preestablecer la situación de los 
empleados respecto de la Aduana; ya se había formado una 
especie de jurisprudencia que libraba á la Aduana de ese trá
mite y lo imponía al comerciante.

A  cortar tanta anomalía y á establecer la verdadera doctrina, 
ha venido el siguiente fallo de la Excma. Corte Suprema, dic
tado en el juicio seguido por los Srs. Le Chevallier Fréres et 
Cia., representados por don Ernesto Fontaine, contra la Adua
na, y que, sin más comentario, hemos querido publicar en 
estas columnas porque creemos que puede ser útil á más de uno 
de nuestros colegas del foro: .

■•Santiago, 7 de Marzo de 1899.—Vistos: No siendo obligado 
el demandante á citar á otras personas que á aquéllas contra 
quienes se dirige la demanda, se revoca el auto apelado de 17 
de Agosto último, corriente á fs... y se declara que deben ha
cerse por la Aduana en el término de 20 días las notificaciones 
pedidas en el escrito de fs... (las notificaciones de los emplea
dos responsables arriba referidas), bajo apercibimiento de tener
se por practicada dicha diligencia para los efectos de la prose
cución del presente juicio entre el reclamante y el Fisco. -



"Acordado por el voto de los señores presidente Palma 
Guzmán y ministros Risopatión, Flores y Urrutia, contra el 
voto del señor ministro Alfonso, que confirma la resolución de 
primera instancia por considerar que en este incidente el de
mandante sólo tiene derecho para exiyir de la Aduana le dé el 
nombre de los empleados responsables si éstos estuvieren en el 
servicio.il *”

CÁRLOS ViCEN ClO .

¿E S COM ERCIANTE  
. UNA COMPAÑÍA DE TELÉFO N O S?

Se ha publicado una sentencia de la Primera Sala de la Ilus- 
trísima Corte de Apelacionen de Santiago en que se resuelve 
la cuestión cuya enunciación sirve de epígrafe á este artículo, y 
que ha provocado numerosos comentarios entre los abogados 
del foro de Santiago.

Se presentó la cuestión con motivo de que un acreedor de la 
Sociedad Nacional de Teléfonos pidió que ésta fuera declarada 
en quiebra. El juez de primera instancia accedió á esa petición, 
pero su sentencia fué revocada por la litma. Corte, que estimó 
que esa sociedad no podía ser declarada en quiebra por cuanto, 
según su opinión, no es ella comercial sino civil, en virtud de 
las razones que se expresan en el auto que copio á continua
ción:

"Santiago, 14 de Junio de 1899.—Vistos:

"Teniendo presente:

"I.® Que cualquiera que sea la naturaleza de las operaciones 
efectuadas por la Compañía Nacional de Teléfonos ó la analo
gía que puedan tener con algunos de los actos de comercio ex
presados en el artículo 3.° dcl Código respectivo, no están ellas 
comprendidas en la enumeración de este artículo, ni en ninguna 
de las disposiriones del mencionado Código;

"2.® Que lo expuesto en el considerando anterior aparece 
todavía más claro si se atiende á que en la época en que se 
dictó el Código de Comercio no era siquiera conocida la apli-



—  —  '

cación de la electricidad á los teléfonos, y á que posteriormente 
ninguna disposición legal ha venido á llenar aquel vac/o;

"3-“  Q i'c  tratAndoBc de «ina ley de excepción y de aplicar ¿ 
caísos determlnafl('s preceptos que salen del Derecho común, 
debe tomarse aquella ley en su acepción estricta, sin que sea 
dable ampliar sus disposiciones á otros casos semejantes; y

"4® Que no siendo, en consecuencia, comerciante la expre
sada Coinpafiia, no es procedente la declaración en quiebra, ya 
que ésta es el estado del comerciante que cesa en el pago de 
sus obligaciones mercantiles, según lo dispuesto en el artícu
lo 1325 del ya mencionado Código de Comercio;

"Se revocan los autos apelados de 18 y 30 de Mayo último 
que se registran á f. 30 y 46 de esta compulsa, y en consecuen
cia se declara que no há lugar á la declaración en quiebra de 
la Compañía Nacional de Teléfonos.

“ PubUquese y devuélvanse.— Valdés.— Gaete.— Larrain Z.
— Cuevas, stcrtíAxin.» '

El hecho de tratarse de un caso nuevo y que tiene una gran 
importancia, me ha decidido á exponer los fundament<;s que 
tengo para creer errónea la sentencia de la Corte.

Para calificar de civil ó comercial una sociedad, debe aten
derse á su objeto, á la naturaleza de las operaciones que ella 
va á ejecutar. En el caso de que se trata, la cuestión se reduce, 
por tanto, á saber si son ó nó actos de comercio las empresas 
de teléfonos, dando naturalmente á la palabra empresa, no su 
significado ordinario y corriente, sino <1 que le asigna el artícu
lo 3.0 del Código de Comercio, el cual considera empresa la exis 
tencia de una industria establecida con ánimo de lucrar, impor
tándole poco que sea une sola ó que sean muchas las personas 
que la ejercen.

Apartándonos de las disposiciones positivas de nuestra legis
lación y colocándonos dentro del terreno de la doctrina, el caso 
presente no ofrece duda alguna y debe considerarse como co
merciante á una Compañía de Teléfonos, por cuanto en los 
actos que ella ejecuta, concurren los requisitos que caracterizan 
á los actos de comercio, y muy especialmente el espíritu de lu
cro que la guía al facilitar á los suscriptores sus servicios, sus 
líneas y aparatoH y la fuerza eléctrica que ella produce.



Dentro de nuestras leyes orco que cabe también perfecta- 
•ifiente la caliñcacitSn de cuineicial para una empresa de esta 
clase.

Para dictar su resolucicSn, la Corte ha partido de la base de que 
Jas empresas de teléfonos no están expresamente mencionadas 
en el Código de Comercio, ni comprendidas en la enumeración 
de los actos de comercio que hace el artículo 3.° de ese Código, 
y di; que fuera de que los que allí se comprenden no hay otros 
actos que puedan tener el carácter de mercantiles.

Ambas consideraciones me parecen infundadas.,
• En primer lugar, no puede considerarse en rigor coino taxa

tiva la enumeración que el citado artículo 3.° hace de los actos 
de comercio, por cuanto el mismo Código trata en títulos pos
teriores de contratos comerciales que no se encuentran com
prendidos en esa enumeración, como sucede con las cuentas 
corrientes, las sociedades comerciales y las cuentas en partici
pación. Es indudable entonces que, á niás de los actos que se 
encuentran comprendidos en los diecinueve números del artícu
lo 3.0, Ih ley recon Ke que hay otros que pueden tener el carác
ter comercial, y nada más lógico que colocar entre esos á las 
empresas de teléfonos, cuyo carácter mercantil salta á la vista.

Es cierto que fué suprimido por la Comisión Revisora el ar
tículo 11 del proyecto de Código que establecía que el artículo 7.° 
(que es el actual 3.°) era declaratorio y no limitativo, y que, en 
consecuencia, los Tribunales de comercio resolverían los casos 
ocurrentes por analogía de las disposiciones que él ccrntenía; 
pero la supresión de esa dis|)osición no significa, á mi juicio, la 
eliminación de la idea en ella consignada y el establecimiento 
del principio de que no hay más actos de comercio que los que 
el artículo 3.° enumera.

Los Tribunales han entendido, sin embargo, uniformemente 
que la enumeración del artículo 3.° del Código es taxativa. Pero 
esa teoría no obsta, empero, á la tesis que sostengo, por cuanto 
las empresas de teléfonos deben considerarse comprendidas 
dentro de la enumeraci'ón de la ley.

Dice el número 7.° del artículo 3.0 que son actos de comercio 
las empresas de depósitos de mercaderías, provisiones ó suminis
tros. y  no significa esta disposición, como pudiera hacerlo creer
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la redacción, que se trata de dar el carácter mercantil á los de
pósitos de provisiones ó suministros, sino que quiere decir que 
son comerciales las empresas de provisiones y las empresas de 
suministros. Esta interpretación, que no puede controvertirse, 
nace de la historia fidedigna del establecimiento de la ley. La 
disposición del proyecto decía en este número: *>Las empresas 
de depósitos de mercaderías, provisiones ó suministros y espec
táculos públicosn; lo que muestra claramente que los distintos 
términos que contiene el inciso se referían á otras tantas ciases 
de empresas diferentes, y no á las diversas que pueden ser ma
teria de los depósitos, puesto que en tal situación no pueden 
encontrarse los espectáculos públicos que, por otra parte, sí se 
quitaron de la enumeración de ese número, fué sólo para tratar 
de una manera especial en el siguiente de las empresas que de 
ellos se ocupan.

Ahora bien ¿qué debe entenderse por empresas de suministros?
El Código francés, del cual son tomadas las más de las dis

posiciones dcl nuestro, enumera entre los actos de comercio las 
empresas de provisiones (fournitures), peró no menciona las de 
suministros. No puede creerse que ambas sean una misma cosa, 
y  el Código italiano trata especialmente de las empresas de 
suministros, cuyos actos resultan casi siempre de una serie de 
contratos de compraventa,' si bien otras veces los suministros 
pueden hacerse por otros medios, por el arrendamiento, por 
ejemplo. Estas empresas son, dice el tratadista César Vivante, 
profe.sor de la Universidad de Bolonia, las que contraen la obli
gación de prestar periódicamente cosas ó servicios por un pre
cio determinado de antemano; y tales son las empresas para 
el alumbrado, para el suministro de agua, para la extracción de 
la nieve, para la conducción de cadáveres, etc.

Otros tratadistas citan expresamente como ejemplos de em
presas de suministros las que proporcionan el alumbrado, sea 
de gas ó eléctrico; y cabe entonces preguntar: ¿hay alguna di
ferencia entre una empresa ríe alumbrado eléctrico y una de 
servicio telefónico? No se necesita expresar la respuesta, puesto 
que queda en evidencia el que una empresa de teléfonos es 
empresa de suministros, y, por tanto, un acto de comercio enu
merado en el artículo 3.° del Código.
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En todo caso, el hecho de que exista una sentencia como la 
de que tratamos y que lleva á su pie firmas respetables, de
muestra que las disposiciones dcl Código no.están de acuerdo 
con los adelantos del comercio ó no son lo suficientemente 
claras. .

La calificación de los actos que se consideran comerciales es 
una de las cuestiones más engorrosas de una legislación mer
cantil y  sobre la cual aún no se encuentran de acuerdo los tra
tadistas; porque es muy difícil dar una regla cierta que sirva 
de criterio á los Tribunales y al público para saber con precisión 
cuándo se trata ó nó de actos de comercio.

Para llegar á esta solución, nuestro Código, á imitación del 
Código francés, y  como también entre los Códigos novísimos, el 
italiano, ha hecho una enumeración de los actos de comercio 
(enumeración que los Tribunales estiman como taxativa). Este 
sistema tiene el grave inconveniente de no poder prever los 
nuevos actos, las nuevas instituciones que puedan nacer en las 
relaciones comerciales (posibilidad de que nos dan pruebas las 
numer()sas combinaciones creadas en el último medio siglo) y  
que quedan así privadas del carácter que según los principios 
científicos les corresponde.

Se puede seguir también el sistema de establecer una defini
ción científica de lo que son los actos de comercio, y de esta 
manera será seguro el calificar un acto de comercial ó civil, se
gún quepa ó nó dentro de la definición dada. Pero tiene tam
bién este sistema graves inconvenientes, y es un axioma sabido 
que es muy peligrosa toda definición en Derecho. ^

La solución más práctica me parece que es la encontrada por 
el nuevo Código de Comercio de España, el cual no sigue nin
guno de los sistemas apuntados, sino que dice sencillamente en 
el inciso 2.° de su artículo 2.°:

"Serán reputados actos de comercio, los comprendidos en 
este Código, y cualesquiera otros de naturaleza análoga.» "La 
comisión que compuso ese Código, dice la Exposición de Mo
tivos con que fué presentado á las Cortes, se decidió en vista 
de las dificultades existentes, por una fórmula práctica, exenta 
de toda pretensión científica, pero tan comprensiva que en una 
sola frase enumera ó resume todos los contratos y actos mer-
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cantiles conocidos hasta ahora, y tan flexible, que permite la 
aplicación del Código á las combinaciones del porvenir.ii

Los inconvenientes de nuestra legislación que han producido 
la sentencia que hemos analizado, se salvarían con una reforma 
que estableciera para la calificación de los actos de comercio 
una regla semejante á la del Derecho español. Y  conviene ha
cer notar mucho la necesidad de una reforma de esta clase, por 
cuanto en el importante proyecto de reforma del Código de 
Comercio que ha presentado á la Cámara de Diputados el se
ñor don Maximiliano Ibáñez se mantiene en esta materia el 
sistema vigente del Código. ‘

Luis Barceló.
1899.

¿ E S  C O M E R C IA N T E  U N A  CO M PA Ñ ÍA  
D E  T E L É F O N O S ?

Con este epígrafe ha dado á luz públifca un artículo don Luis 
Barceló, en que califica de errada la resolución de la Primera 
Sala de la Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago, de 14 del 
actual Junio, que revoca el auto declaratorio de quiebra de la 
Sociedad Nacional de Teléfonos.

Dice el señor Barceló que el hecho de tratarse de un caso 
nuevo y que tiene una gran importancia, lo ha decidido á expo
ner los fundamentos que tiene para creer errada la sentencia 
referida.

La autoridad que d» á la opinión del señor Barceló la cir
cunstancia de servir la cátedra de Código de Comercio de nues
tra Universidad, y el interés de que no se insista en esa cátedra 
en una apreciación inexacta, me mueven, por mi parte, á exa
minar los razonamientos en que se funda esta apreciación.

Al refutar al señor Barceló, sostengo, por lo demás, el mismo 
modo de ver que, con pleno Convencimiento, sostuve ante la 
Iltma. Corte, como abogado de la Sociedad Nacional de Telé
fonos. - ,

El señor Barceló dice que para calificar de civil ó comercial
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una sociedad, debe atenderse á su objeto y á la naturaleza de 
las o[)eraciones que va á ejecutar; y que, por tanto, en el caso 
de que se trata, la cuestión se reduce á saber s¡ son ó nó actos 
de comercio las empresas de teléfonos, dando naturalmente á la 
palabra empresa, nb su significado ordinario y  corriente, stno ti 
que le asigna el art. j.®  del Código de Comercio, el cual considera 
empresa la existencia de una industria establecida con ánimo de 
lucrar.

Este es el primer error del srfior Barceló: el art. 3.® del Có
digo de Comercio no da á la palabra empresa otro significado 

natural y  obvjo, segiin el uso general de ella, que manda 
darle el art. 20 dcl Código Civil; pues el Legislador no la ha defi
nido expresamente, ni tiene, en consecuencia, un significado 
legal que pueila prevalecer, según la misma disposición, sobre 
el ordinario y corriente.

No hay, por tanto, fundamento para decir que 7inn industria 
establecida con ánimo de lucrar es necesariamente una empres.t 
comprendida en el art. j.° del Código Je Comercio. Ni puede tam
poco sostenerse que el Código ha querido tal cosa; porque es 
sabido que las industrias agrícola y minera, por ejemplo, nunca 
se establecen sin ánimo de lucrar y jamás se las ha tenido como 
empresas sujetas al Código de Comercio.

En seguida, el señor Barceló repite el mismo argumeiito an
terior en otra forma. Dice que en el terreno de la doctrina el 
caso no ofrece duda alguna, y debe considerarse como comer
ciante á la Compañía de Teléfonos, por cu into en los actos que 
ella ejecuta, concurren los requisitos que caracterizan á los actos 
de comercio, y muy especialmente el espíritu de lucro. -

Y a me he referido á las industrias agrícola y minera, creadas 
y desarrolladas siempre por el espíritu de lucro, y que, sin em
bargo, no son ni se las tiene como comerciantes, lo cual basta, 
me parece, para que cualquiera se convenza de que el espíritu 
de lucro que se descubre en un acto no es indicio suficiente 
para considerar este acto como de comercio.

No niego que en todo acto de comercio haya espíritu de 
lucro; pero no es posible aceptar, ni acepta tamjjoco la ley, que 
todo acto en que haya espíritu de lucro sea de comercio, pues 
en tal caso todos los mutuos, los arrendamientos, las compra-



ventas mismas, y en general, los actos regidos por la legislación 
civil pasarían al dominio de la legislación de comercio.

El señor Barceló cae en una dificultad que quiso evitar y 
evitó el Código que enseña: el de definir los actos de comercio 
ó de apuntar las circunstancias ó requisitos que debían concu
rrir en un acto para considerarlo tal.

En efecto, dice el mensaje dcl Ejecutivo con que fué remitido 
al Congreso este Código:

“ El proyecto ha huido del peligro de las definiciones pura- 
II mente teóricas, y en vez de definir los actos de comercio, los 
II ha descrito prácticamente, enumerándolos con el debido or- 
II den, precisión y claridad.n

Si el Legislador ha entendido enumerar los actos de cpmercio 
con precisión, mal puede prescindirse de esta circunstancia para 

ir en busca de analogías y consideraciones teóricas de que se 
quiso poner A salvo la inteligencia de la ley.

Dentro del texto de nuestra ley cree también el señor Barceló 
que cabe calificar de comerciante á la Sociedad de Teléfonos. 
Estima infundada la consideración que hace el fallo de la Corte, 
de que las operaciones que efectúa esa Compañía no están 
comprendidas en la enumeración del art. 3.°, ni en ninguna de 
las disposiciones del Código de Comercio; porque la enume> 
ración de dicho artículo no es la taxativa, pues el mismo Código 
legisla en el cuerpo de sus disposiciones, habla de algunos actos 
de comercio no enumerados en él; y aunque recuerda que fué 
suprimida dcl proyecto la disposición que decía que dicho art. 
3.0, antes 7.®, era declaratorio y no limitativo, y, en consecuencia, 
que los Tribunales resolverían por analogía las dudas que ocu
rriesen, á su juicio, la supresión de tal precepto no significa la 
eliminación de la idea contenida en él, ni que no haya otros 
actos de comercio que los consignados en el art. 3.° "

Esa consideración de la Corte tiene toda la exactitud y con
cisión deseables, es la aplicación de la verdadera doctrina y de 
la ley, de frente, con claridad y sin ambajes ni rodeos.

Sabido es que tenemos una legislación civil, general, común 
á todos los actos y relaciones de interés de los hombres, y varias 
legislaciones especiales: la de comercio, de minería, la relativa 
al servicio dcl Ejército, de la Marina, etc.



Y  es también sabido que "las disposiciones contenidas en los 
Códigos de Comercio, de Minería, del Ejército y  Armada, y 
ázxnk’Tespecialestt, deben aplicarse con preferencia á las del Có
digo Civil, que es el fundamental y general. Así lo determina
el art. 4.® de éste.

En las materias especiales se va, pues, de preferencia á la le
gislación especial; pero en las m a t e r i a s  q u e  no tienen este caí ác- 
ter, ó en que haya dudas, no puede prcscindirse de Ir á la ge
neral.

Para aplicar una legislación especial, es menester que la ma
teria de que se trate caiga dentro de la especialidad, de la 
excepción á que está destinada, que todavía se haya tenido 
presente al dictar esta lc(íisiación especial, porque de otro modo 
es claro que no cuadrarían á clU sus disposiciones. De aquí 
que el Código de Comercio haya enumerado con precisión y  
claridad, cunio dice el mensaje, ya sea en el art. 3.* ó en sus 
otros prece,>tos, los actos sobre los cuales legisló y  creyó nece
sario dejar regidos por esta legislación especial.

Y  tanto cuidado tuvo de impedir que se extendiera el alcance 
de esta legislación especial á otros actos, so pretexto de inter
pretaciones ó analogías, que suprimió, como recuerda el mismo 
señor Barceló, la disposición que abría este camino. Hizo aún 
más: dijo expresamente en el art. 2.“: "En ios casos que no estén 
especialmente resueltos por este Código, se aplicarán las disposicio.
nes del Código CiviLx •

Según el mismo Código de Cíjmercío, es necesario, pues, que 
un caso esté ex[)resamente resuelto por él, para que no se apli
que el Código Civil. .

Estas breves explicaciones manifiestan, me parece, la severa 
consistencia del primer considerando de la resolución de la 
Corte.

Pero el señor Barceló no sólo no tiene razón para impugnar 
de infundado ese considerando, sino que también carece de

• lógica al decir que la supresión de un precepto no repetido en 
el proyecto de Código, no importa la eliminación de la idea 
contenida en él, mucho más cuando junto con esa Supresión .se 
consigna un precepto como el dol art. 2.", que es diametial- 
mente o¡)uesto al suprimido.
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No obstante las razones que da, dice el señor Barccló que los 
Tribunales han entendido'uniformemente que la enumeración 
del art. 3.0 es taxativa; pero que esto tampoco le impide soste
ner su tesis, porque las empresas de teléfonos están compren
didas en él.

Suponiendo exacto que los Tribunales hayan entendido uni
formemente que es taxativa esa enumeración, es bien curioso 
que el señor Barceló impugne ahora la resolución de la Primera 
Sala de la Corte, porque es consecuente, á su juicio, con esta 
modo de ver.

Hace poco, un miembro del Congreso ha atacado rudamente 
á los jueces, porque se contradicen en sus resoluciones, y ahora 
un profesor de la Universidad los condena, porque mantienen 
la jurisprudencia.

Los magistrados que gastan su celo y competencia en defi
nir del mejor modo posible las cuestiones que se les presentan, 
reciben así palos porque bogan y palos porque no bogan.

La resolución que se estima errada, es conforme con la juris
prudencia establecida en la sentencia que pronunció también la 
Primera Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago, con fecha 
30 de Noviembre de 1886, que lleva las firmas de los señores 
Vergara Donoso, Alfonso, Vial Recabarren y la del muy respe
table señor padre de don Luis Barccló, cuya vasta ilustración, 
certeza de criterio y severa rectitud fueron tan justamente re
conocidas y apreciadas.

Esta sentencia declaró que la ejecución de obras y cons
trucción de edificios, no son actos de comercio, porque no se 
encuentran incluidas en la enumeración del art. 3.“ del Código 
de Comercio.

No es necesario insistir en que la ejecución de obras y cons
trucción de edificios, en que necesariamente se compran mate
riales para revenderlos, en la misma forma ó en otra diveisa, 
sobre todo cuando se contratan por un precio alzado, tienen 
muchas, muchísimas más similitudes que las empresas de telé- • 
fonos con los actos propiamente llamados de comercio.
. Pero en fin, vamos á la cuestión. El señor Barceló dice que 
las empresas de teléfonos están comprendidas en la enutnera- 
ción del art. 3.“, porque son evidentemente empresas de provi-
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sioncs ó suministros, de aquellas á que se refiere el número 7.0
del mismo artículo. ’

Para probar esto recurre á la historia fidedigna del estableci
miento de la ley, al Código francés, al italiano, al tratadista don 
César Vivante, profesor de la Universidad de Bolonia, y otros 
varios que no enumera y dice que algunos de estos últimos 
citan expresam ente entre las empresas de provisiones y sumi
nistros las que proporcionan él alumbrado, sea de gas ó eléc
trico. Agrega que entre el alumbrado eléctrico y el servicio de 
teléfonos no hay diferencia alguna y este es un argumento de
cisivo. , • _

No siéndome posible seguir al señor Barceló en esta revista 
de antecedentes por no dar demasiada extensión áeste artículo 
y por ser ellos de muy escasa y relativa importancia como fun
damento del modo de ver que sostengo, debo concretarme á su 
argumento principal, á aquel que se considera decisivo, al de la 
semejanza de la luz eléctrica con los teléfonos.

Uno de nuestros más distinguidos comentadores del título 
preliminar dol Código de Comercio, el señor Alfonso, dice, ha
ciendo la crítica de la disposición del número 7.® del art. 3.® 
que considera redundante por estar comprendida en la del nú
mero 5.“ del mismo artículo:

' «Los establecimientos de provisiones en nada se distinguen 
II de las tiendas y almacenes. Destinados á vender artículos de
I, un consumo inmediato, están sin duda comprendidos en los 
II otros establecimientos semejantes á que se refiere el número 
II 5.® de este artículo. No creo necesario hacer una nueva refe- 
II rencia á ellos en este número.. Demasiado conocidos son los 
II nejjocios de provisiones en que se especula con la venta de efec- 
11 tos destinados á la alimentación para que pueda vacilarse en 
II la calificación que les corresponde, siendo, en realidad, ya 
II tiendas, ya almacenes, según la magnitud del capital con que
II giren, y según vendan sus efectos por mayor ó por menor.n 

"Aunque los establecimientos de sumtmstros que el texto
II equipara á los de provisiones, puedan contener utensilios ade-
II más de víveres, desempeñan en el comercio una función aná-
II loga á los negocios de provisiones, etc.n

Se ve con toda claridad en el comentario del señor Alfonso,



—  á i a  -

cuál es la idea que ha tenido la ley al hablar de establecimientos 
de provisiones y  suministros; y  se ve también que es necesario 
forzar un poco esta idea para hacerla extensiva á una empresa 
de luz eléctrica; pero quiero admitir, con todo, que la luz eléc
trica quepa en el concepto del número 7.0 citado. Más, no es 
posible aceptar que entre ella y el servicio de teléfonos no se 
advierta diferencia alguna.

La luz, cualquiera que sea, se adquiere comprando los ele
mentos que la producen, sean las bugías, el gas que se quema 
ó la electricidad que se gasta en hacer incandescente un alam
bre. En todo caso, hay algo que uno produce y otro consume 
en llenar una necesidad de la vida. Un elemento que gasta y 
agota el que lo paga, y un empresario que le suministra este ele
mento, mediante un precio que guarda relación con el consumo.

Una empresa de teléfonos establece una red de alambres en 
una ciudad ó en varias, conectados con una oficina central y 
ofrece el uso de esta red mediante un precio que no tiene rela
ción ni con la utilidad que se reporta de ella, ni con el número 
de veces que se aprovecha, ni con el número de personas que 
la ocupan, pues, mientras mayor es éste, mayor es su utilidad 
para todos.

Una empresa de teléfonos no suwinis/ra nada, no lleva ó deja 
ai que tiene un servicio nada que éste gaste ó consuma. Ofrece' 
á la palabra y al sonido un vehículo más poderoso, más apto 
para el objeto, más directo y exclusivo que el medio natural 
del aire qué únicamente lo transmitió hasta su descubrimiento. 
Este vehículo no es, pues, un elemento que se suministre, es un 
medio que se aprovecha, mediante cierto precio, y sirve á las 
relaciones de los hombres.

Hay bien consideraWe diferencia entre una cosa y otra; hay 
bastante, por lo menos, para no dar por resuelta la cuestión de 
los teléfonos con citar autores que emitan opinión acerca de la 
luz eléctrica.

Las demás observaciones del señor Barceló son relativas á la 
conveniencia de reformar en la parte en cuestión el Código de 
Comercio, y no á la apreciación de la sentencia dictada por los 
señores Valdés, Gaete y Larraín Zañartu, único punto respecto 
del cual me propuse examinar sus argumentos.
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Creo, pues, que éstos, en la parte analizarla, no son suficien
temente fundados, y me halaga la idea de que el señor Barceló, 
que no dudo, ha de querer dar la mayor precisión y exactitud 
posible á sus ensefian/.a'?, ha de tomar en consideración estas 
breves razones, y sobre todo, la muy prestigiosa autoridad que 
he citado.

J . R a im u n d o  d e i . Rio.

F U E R O  D E L  A R Z O B ISP O  E N  L A S  T E R C E R ÍA S

En una ejecución que por cobro de pesos se seguía en Talca, 
se embargó, á petición del ejecutante, un predio urbano perte
neciente al arzobispo de Santiago.

Este, como nada debía, y por otra parte era dueño absoluto 
de dicha propiedad, en virtud de títulos perfectamente claros 
y sin gravámenes de ninguna esi>ecic, interpuso tercería de do* 
minio.

Atendiendo á la disposición dcl artículo 67 de la Ley de 1$ 
de Octubre de 1875, se inició la gestión ante la Iltma. Corte de 
Apelaciones, cuyo tribunal resolvió de plano que, conforme á 
los artículos 193 y IQS era competente para conocer de ese ne
gocio el juez letrado.

Llevados los antecedentes al juzgado, también se declaró 
incompetente y pidió que se diera por trabada la contienda de 
competencia. ■

Una vez en la Excma.Corte Suprema, el scflor Vicente Aguirre 
Vargas, Fiscal de dicho Tribunal, fué de parecrr que el conocí- 
miento de la tercería del arzobispo correspondía al juez letrado 
por ser consideradas las tercerías como incidencias del juicio 
ejecutivo, atribuyendo el artículo 195 de la Ley Orgánica de 
Tribunales al juez de una causa la jurisdicción necesaria para 
conocer también de las incidencias de ella y de las cuestiones 
que por vía de reconvención ó compensación se susciten con 
resi)ccto á la acción entablada. Concluye agregando que en el 
precepto legal citado la i>alabra incidencia tiene un sentido ge
neral y comprensivo de todas las solicitudes secundarias ó co
nexas con la principal y cuyo conocimiento y fallo no puede



separarse sin perjuicio de la unidad indispensable del proceso y 
de la resolución definitiva. '

La Corle Suprema, por sentencia de 5 de Junio del corriente 
año dispuso que correspondía á la Corte de Apelaciones de 
Talca el conocimiento de la tercería de dominio del Arzobispa
do, según se ve de la parte dispositiva, que es del tenor si
guiente: .

"Se declara que i  la Corle He Apelaciones He Talca corresponHe el conocimiento 
de esta causa. Pul.Ilcjuese y trascríbase al juei He letras He Talca. Devuélvanse.

AcorHaHa por loi seBores presiHente Palma Guimán y minisiros Urrutia, Casa- 
nueva y HuiHobro, contra el voto de los seili.res Ministros Alfonso, Flore* y Gn- 
llardo que opinaron por declarar competente «I juez He letras en el conocimiento 
de la causa por los funHamentos que consignan en el libro He acuerHos.— 
CutmAn.—Alfonso—F h rts.—L . Urrutia.— Casanutva.—Hutdobro. — Gallardo, 
—ProvelHo por la Excma. Corte Suprema, Montt.

El articulo 67 de la Ley de Tribunales es tan claro y termi
nante, que no merece la menor vacilación; ordena radicar en las 
Cortes de Apelaciones las cansas en que sea parte ó tenga inte
rés el arzobispo, dándole á éste un fuero e'^pecial de orden 
público, por ser concedido no en razón de la persona sino del 
cargo que inviste, cuya jurisdicción no puede renunciarse ni 
prorrogarse.

Este fuero ó privilegio no sólo es activo y pasivo sino atrac
tivo, de tal modo que todos los que tengan que litigar con el 
Arzobispado se verán en el caso de seguir ó iniciar sus asuntos 
ante las Cortes, adonde los obliga la ley.

En razón de interés público notorio se ha establecido el fue
ro especial de ciertas personas para no ser juzgadas más que por 
determinados Tribunales, prohibiendo el artículo 237 de la Ley 
antes indicada la prórroga de jurisdicción en cnanto á tribuna
les que no ejercen una jurisdicción análoga.

La tercería en buenos términos es un juicio nuevo dentro de 
otro, pasando el ejecutante y ejecutado á ser demandados, pues 
á ambos se ordena dar copia dcl escrito del tercerista para los 
fines del caso. '

No nace de la propia naturaleza dcl juicio ejecutivo ni aún 
tiene relación con la acción que se ventila.

Es verdad que los artículos 193 y 195 de la Ley de Organi-



dación de Tribunales establecen reglas generales de competen- 
en cuyas disposiciones se funda la Corte de Talca, pero 

están sujetas á excepciones, y una de tales es la pre
sente.
■ L u is  C ustodio Contardo .

Talca, 13 de Julio de 1899.

Ap l ic a c ió n  d e  l o s  a r t íc u l o s  99 y  io i  d e  l a
L e y  Municipal de 22 de Diciembre de 1891. Atribuciones  
del ju e z  letrado y  de la Corte S u p re m a  en la materia.

Sobre estos puntos arrojan viva luí la sentencia y voto especial siguientes:

"Satitiago, 6 de Junio de 1899.—Vistos: el secretario de la 
Municipalidad de Limache don Eloy García B., como Promo- 

Fiscal por ministerio de la ley, ha entablado ante esta Corte 
I® denuncia, queja y reclamación de fojas siete, diciendo que el 
JUcz letrado de aquel departamento está formando proceso 
'Contra cinco miembros de dicha Municipalidad, en lo cual se 
arroga atribuciones propias de este Tribunal, socava actos le
gítimos de aquélla y perturba el orden público con sus proccdi- 
'if'ientos ilegales, por lo cual concluye impetrando las medidas 
disciplinarias que otorgan los artículos ciento ocho, ciento nuc- 

y ciento diez de la Ley Or^jánica de Tribunales.
Lo que ha dado motivo á este recurso son los hechos si

guientes: .
lil veintisiete de Agosto de mil ochocientos noventa y ocho 

celebró sesión la Municipalidad de Limache, convocada cuatro 
días antes por su primer alcalde don Ignacio Fernández para 
adtnitir la renuncia que éste hacía de su cargo y también para 
elegir el que debía reetnplazarlo por el resto de su período 
®nual. Se llenaron ambos objetos en la misma sesión, resultan- 
*10 nombrado primer alcalde don Vicente Velasco, después de 
haberse manifestado por uno de los municipales que ese ntjm- 
bramiento no era legal, por cuanto no mediaban entre ese acto 
y la admisión de la renuncia los cuatro días prescriptos en el 
Articulo ochenta y uno de la ley de veintidós de Diciembre de 
n>il ochocientos noventa y uno. Con este motivo tres municipa-



les solicitaron en el mismo día veintisiete, y  así lo decretó el 
mismo alcalde, nueva sesión para el día dos de Septiembre, en* 
tre otros objetos para confirmar el citado nombramiento. L* 
nueva sesión se verificó en dicho día dos y la confirmación del 
nombramiento del nuevo primer alcalde se hizo por unanimi* 
dad de votos.

Al día siguiente de la sesión del veintisiete, es decir, el vein
tiocho de Agosto, los cuatro miembros municipales que habían 
opinado en contra de la nueva designación del p r i m e r  alcalJe, 
haciendo uso del derecho que acuerda el articulo ciento u n o  de 
la ley de Municipalidades, se presentaron al juzgado de letras 
denunciando la ilegalidad de ese y demás actos de aquella se
sión, y pidiendo contra los otros cinco miembros que habíai’ 
formado mayoría para ejecutarlos, que se les abriese proceso y 
se les aplicase la multa correspondiente, sin perjuicio de la res
ponsabilidad legal á que hubiere lugar. Al mismo tiempo pe
dían que "como la designación del señor Velasco para primer 
alcalde era nula, sin que el juzgado lo declare, cosa que tampoco 
solicitamos», se pidiese al señor Gobernador pusiera á disposi
ción del segundo alcaide la fuerza de policía necesaria para 
"que éste pueda seguir funcionando como autoridad legal has
ta que el municipio nombre primer alcalde en la forma de
bida.h

El juez de letras de Limache, en providencia de primero de 
Septiembre, dió por interpuesta la denuncia y citó á las partes i  
comparendo con todos sus medios probatorios, bajo apercibi
miento de proceder y resolver en rebeldía de los inasistentes, y 
sobre el auxilio de la fuerza solicitada se limitó á dejar á salvo 
el derecho que corresponde al segundo alcalde para e x i g i r l o  de 
la autoridad administrativa. -

Los cinco municipales citados, ocurrieron al juzgado recla
mando la incompetencia de éste para proceder contra ellos /  
haciendo presente que cualquiera resolución que dictara adole
cería del vicio de nulidad; ya se considere la persona de los 
cuatro regidores denunciantes, porque la ley orgánica s ó l o  con
cede acción para reclamar contra los actos ú omisiones de los 
municipales á las personas agraviadas ó al Ministerio Público 
ó á cualquier ciudadano según que el daño causado sea partl-



cular ó general, y  en este caso no se trata de hechos que auto
ricen al juzgado para proceder de oficio, ó ya se pretenda que 

decida cuál debe ser la persona que funcione como primer 
Îc l̂de, porque eso sería arrogarse la autoridad judicial, atribu

ciones que corresponden á otros poderes públicos; ó ya se limi
te la resolución á declarar ¡legal el acuerdo en que se nombró 

nuevo primer alcalde; porque con eso se invadiría una atribu
ción que según el artículo noventa y nueve de la ley orgánica 
es privativa de la Corte Suprema. Concluyen, en consecuencia, 
desconociendo la jurisdicción del juzgado, para el efecto de pre
parar el recurso de nulidad correspondiente.

Los otros cuatro municipales de minoría, que han pedido al 
juzgado la aplicación de la multa prevista en el artículo ciento 
^no antes citado contra los cinco de mayoría, sostienen que la 
•■esponsabilidad que desean hacer efectiva es expedita, porque 
■ningún artículo de la ley orgánica exige que para ello sea ne
cesaria fa declaración previa dictada por la Excma. Corte so
bre ser ilegal el acto ú omisión de que nace esa responsabilidad; 
9ue, por lo mismo, y no habiéndose reclamado dicha ilegalidad 
como ellos tampoco la reclaman al presente, que sería el único 
Caso de reconocer la competencia dcl Tribunal supremo, es in
dudable la jurisdicción que le correspondo al juez de letras para 
conocer en su denuncio ó acusación, conforme al citado artícu
lo ciento uno; y que este mismo principio es el que dojnina 
en los demás casos en que la ley orgánica concede acción para. 
*nte el juez de letras contra los actos de las Municipalidades.

Esta última doctrina es la que se aplica por el juez de letras 
de Limache en el auto de 16 de Septiembre, en que se declara 
Competente para seguir conociendo en la causa. Apelada esta 
•"esolución y pendiente aún la decisión del recurso ante la Ilus- 
trísima Corte de Valparaíso, se ha traído el proceso como ante
cedente necesario para la decisión de la denuncia ó queja enta
blada ante esta Corte.

Oído el señor Fiscal y teniendo presente:
Que la competencia conferida á la Corte Suprema por el ar

ticulo noventa y nueve de la ley orgánica de las Municipalida* 
des para pronunciarse acerca de las resoluciones ilegales de 
estas corporaciones, sólo tiene lugar cuando algún ciudadano
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reclame contra ellas, primero ante las mismas Municipalidades, 
y en seguida, si éstas desestiman la reclamación, ante este Tr*' 
bunal;

Que ninguna de estas dos reclamaciones se ha entablado en 
contra dcl acuerdo en que se aceptó la renuncia del primer al
calde de Limache que nombró al que debía reemplazarlo por 
el resto de su período anual, y lejos de eso, los cuatro re g id o re s  

que han ocurrido ante el juzgado de Limache pidiendo la im
posición de la multa prevista en el referido artículo ciento uno, 
expresan á fojas cuatro del proceso que no solicitan la nulidad 
del acto, y á fojas veintinueve vuelta que no piden ni quieren pedir 
la reconsideración de un nombramiento ilegal; de lo cual r e su lta  

que no ha llegado el caso en que pueda conocer la Corte Su
prema;

Que, por otra parte, el artículo ciento uno de la ley orgánica 
de Municipalidades autoriza expresamente al respectivo juez 
de letras para decidir si los municipales incurren ó nó en la 
multa allí prevista cuando por actos ú omisiones dejaran de 
cumplir los deberes que la ley les impone; y el resolver, en este 
caso, si al cumplir con el deber de nombrar al reemplazante del 
alcalde que renunciaba ha precedido ó nó la citación personal 
de los municipales con leu cuatro días de anticipación á lo me
nos y con especificación del objeto de la sesión, esto es, el re
solver todos estos puntoí, indispensables para reconocer si ha 
habido cuerpo de delito ó falta de cumplimiento del debir, por 
omisión ó por acto positivamente ejecutado, que puedn hacer 
aplicable la multa demandada, como asimismo si esa multa 
pueda aplicarse sin que proceda declaración de ¡legalidad del 
acto ejecutado, corresponde al mismo juzgado ó tribunal lla
mado por ley para hacer efectiva la expresada multa, y al 
tribunal de alzada respectivo. '

Por estos fundamento-;, se declara que no hay mérito para 
hacer uso por parte de esta Corte en contra del juez de letras 
de Limache, de l<s atribuciones' que le confieren los artículos 
ciento ocho, ciento nueve y ciento diez de la Ley Orgánica de 
Tribunales y que no há lugar á la denuncia ó queja deducida á 
fojas siete de este cuaderno. Devuélvase el proceso acompañado 
y publíquese. Trascríbase.



Acordada con los votos de los señores ministros Risopatrón, 
Flores y Urrutia. contra el de los señores presidente Palma 
Guzmán y ministro Alfonso, quienes opinaron] que el conoci
miento de e sté  asunto no compete al juez de letras, mientras 
no se declare la ilegalidad de los acuerdos municipales por el 
tribunal correspondiente.—Palma Guzmán.—Risopatrón. —A l
fonso.—Flores.—L. UrruUa.—?roycíáo por la Excma. Corte 
Suprema, Montt.»

VOTO —

“A  consecuencia de la renuncia de su cargo hecha por el pri
mer alcalde de la Municipalidad de Limache, don Ignacio Fer
nández, el 23 de Agosto de 1898 .se citóá la corporación á una 
sesión extraordinaria y especial para el 27 del mismo mes con 
el objeto 3e deliberar sobre la renuncia y, en caso de ser acep
tada, nombrar reemplazante.

La sesi<̂ n tuvo lugar y en ella se aceptó la renuncia de Fer
nández y se nombró de primer alcalde á don Vicente Velasco. 
En ella .se manifestó también por uno de los regidores que este 
nombramiento era ilega», por cuanto no había sido hecho con
forme al precepto del artículo ochenta y uno de la ley muni
cipal, el cual ordena que debe preceder citación de cuatro días 
á lo menos y especificación del objeto de la citación.

Aunque el 27 de Agosto se citó para una nueva sesión que 
debía verificarse el 2 de Septiembre con el objeto de ratificar la 
elección del alcalde y lo que liubiese ejecutado en el ejercicio 
de sus funciones, y así se hizo á petición de cuatro miembros 
del cabildo que solicitan la aplicación del artículo lOl do la ley 
municipal, el juez de letras ha comenzado á proceder contra los
demás municipales. . . .

El secretario municipal y Promotor Fiscal de Limache ha 
reclamado ante esta Corte contra el procedimiento del juez le
trado, el cual, á su juicio, carece de jurisdicción para conocer en 
un proce.so semejante, puesto que no puede declarar la ilegali
dad de las resoluciones tomadas por el cabildo.

Los municipales que han reclamado ante el juez de letras ex-
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pusieron que no pedían la declaración de ¡legalidad de lo<> 
acuerdos, sino sólo la aplicación de- la multa que señala la ley 
á los concejales que no han cumplido sus deberes.

Los infrascriptos han opinado que el juez de letras de L¡- 
mache no debe conocer en la reclamación que se ha llevado 
ante él, mientras no se declare la ilegalidad del acuerdo por la 
única autoridad llamada á pronunciarse sobre ella.

Como se ha visto, lo que se pide es la aplicación del articulo 
lo i de la ley municipal, que señala una sanción de ciento á 
quinientos pesos de multa á los actos ú omisiones en que los 
municipales dejaren de dar estricto cumplimiento á los deberes 
que la ley les impone. Luego, la multa es una derivación nece
saria de la infracción legal. No es posible concebir que ella 
exista sin esta infracción, puesto que es por ésta que la ley 
ordena la aplicación de esa pena. No habiendo infracción, no 
hay pena.

Parece inútil demostrar, por ser ello tan evidente, q'ue cuando 
el precepto citado se refiere á falta de deberes que la ley impo
ne, habla de las infracciones que pueden cometer los municipa
les de las ilegalidades en que incurran. Si se solicita la aplica
ción de una pena, es porque la ley no ha sido cumplida, porque 
se ha ejecutado una ilegalidad. '

Por esto se hace difícil comprender que la reclamación dedu
cida ante el juez de letras no caiga bajo el imperio del artículo 
99 de la ley municipal, que consagra el recurso ante la Corte 
Suprema, para alcanzar la declaración de ilegalidad de las re
soluciones municipales.

Comprendiéndolo así, los regidores qiie han acudido ante la 
justicia ordinaria, han imaginado salvar la dificultad, solicitan
do sólo la aplicación de la multa y no la declaración de ilegali
dad del acuerdo. Pero los propósitos de los litigantes tienen que 
ser impí)tentes para desnaturalizar una situación jurídica que 
se presenta clara y perfectamente definida. Es cierto que se 
ha pedido sólo la pena; más es cierto también que se ha dedu
cido esa acción, fundándola en que la ley no ha sido cumplida. 
Así, sin reclamarse la declaración de ilegalidad, se establece 
necesariamente que ella tiene que ser el fundamento ineludible 
de la pena. . * ’
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Ni puede ser de otra suerte, ya que para que el juez condene 
es preciso que tenga por base la infracción de la ley.

Es manifiesto que la separación que intenta establecerse en
tre los artículos 99 y lOi de la ley, á fin de que el segundo pue
da aplicarse independientemente del primero, es inaceptable 
por ser Icgalmente imposible. Desde que se sostiene que los 
cabildantes están sujetos á una pena por haber celebrado un 
acuerdo que infringe la ley, es de rigor pronunciarse sobre la 
infracción y darla por establecida para poder aplicar la pena. 
El acto ilegal tiene que ser la base inevitable de la sanción pe
nal. De suerte que, para juzgar conforme al artículo lOi, es 
preciso que se haya declarado previamente que el acuerdo ata
cado es ilegal en virtud del artículo 99.

No se desvirtúa esta conclusión sosteniéndose que, para apli
car la pena, el juez de letras apreciará, según su criterio, lo que 
el caso ofrezca acerca del mérito de la ilegalidad, y que este 
modo de proceder se comprende entre sus atribuciones. No se 
trata de una simple apreciación. El juez tiene que fallar prime
ro si se ha cometido o nó un acto ilegal, y en seguida, si esta
blece la afirmativa, aplicar la pena que corresponde á la infrac
ción. Su sentencia debe abrazar dos puntos, de los cuales el 
primero tiene que servir de fundamento al segundo. Resuelta la 
cuestión relativa á la infracción de la ley, viene la aplicación de 
la pena. ,

Por estas consideraciones es fuera de duda para los infras
criptos que si el juez de letras de Limache continúa conociendo 
en la reclamación que ante él se ha interpuesto para que apli
que multa á algunos municipales y  los condena á esta pqna, 
tendrá que invadir inevitablemente la jurisdicción de esta Cor
te, porque no podrá evitar el pronunciamiento sobre la ilegali
dad de los acuerdos, para lo cual carece de atribuciones, corres
pondiendo tal facultad únicamente á esta Corte.

Existe todavía otra consideración que hace Inaceptable la 
pretensión de los municipales que han acudido ante el juez de 
letras. Si fuera lícito aplicar el artículo lOi  con prescindencia 
del artículo 99, si se pudiera imponer multas sin preceder una 
declaración de ilegalidad, podrá suceder y sucederá quizás con 
frecuencia que al mismo tiempo que por unos se pretende cas-
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tigar y  se castiga á algunos municipales, se intente por otros 
alcanzar la ilegalidad de los acuerdos en que inciden las multas. 
De este recurso conocerá la Corte Suprema, y  del otro los jue
ces de letras en primera instancia, y en segunda las Cortes de 
Apelaciones. Cada autoridad judicial procederá con su jurisdic
ción propia y ejerciendo atribuciones que otorga la ley. En
tonces podrá verse que la Corte Suprema declara legal un 
acuerdo que la justicia ordinaria considera digno de pena, ó 
vice-versa. Los jueces de letras y  las Cortes de Apelaciones no 
están obligadas á tener en asunto de su competencia privativa 
el mismo criterio que la Corte Suprema.

Todo tiende, pues, á demostrar que la jurisdicción que preten
de arrogarse el juez letrado de Limache no tiene apoyo en la 
ley y puede ser perturbadora de la murcha de los asuntos loca
les. El Legislador se propuso ponerá la Corte Suprema como 
reguladora de un poder á quien confer/a vastas y  numerosas fa-, 
cultades; con la nueva doctrina esta función importante pasará 
en gran parte á los jueces de letras, y  seguramente no será 
ejercitada como pueda hacerlo el tribunal superior.

Santiago, 9 de Junio de 1899.—/. Gabriel Palma Guzmán. 
—José Alfonso.n

ALCAN CE DE LA FACULTAD DE CONCEDER ju 
bilaciones que corresponde al Ejecutivo "Con arreglo á 
las leyes.'i Atribuciones del Poder Judicial al respecto.

Son Interesantísimas las sentencias y voto especial que sobre esta materia repro* 
ducimos i continuación:

"San Bernardo, 24 de Agosto de 1898.—Vistos y  conside
rando: «

1.0 Que la concesión de pensiones de jubilación es facultad 
que la Constitución del Estado confiere al Presidente de la Re
pública en su artículo 73, número 1 1 ;

2.® Que en el presente caso se solicita por don José Ramón 
Corvalán que se le asigne mayor pensión de jubilado, teniendo 
para esto en cuenta las razones que expresa en su escrito de de
manda; y
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3 ° Que la modificación solicitada es de carácter permanente 
y qtíe de los antecedentes acompañados á la demanda no consta 
que haya sido denegada administrativamente, se declara que há 
lugar al artículo de incontestación introducido por el señor Pro
motor Fiscal en su escritq de fojas i i ,  y  que, en consecuencia, 
don Ramón Corvalán debe reclamar por la vía administrativa 
la modificación que solicita en su escrito de dernanda.—F a ím  
Pinto.—R. Bneza E., secretario.n

"Santiago, 22 de Junio de 1899.—Vistos: con el mérito de los 
considerandos I.° y 2 °  de la resolución apelada de 24 de Agos
to de 1898, corriente á fojas 15 vuelta y teniendo además pre
sente:

i.° Que, si bien es cierto que en el número 11 del artículo73 
de la Constitución Política del Estado se expresa que el Presi
dente de la República debe conceder las jubilaciones con arre
glo á las leyes, también lo es que la apreciación de dichas leyes 
para los efectos de expedir la resolución respectiva es de la ex
clusiva atribución de la autoridad que dicta administrativamen
te el fallo;

2.0 Que no corresponde á la autoridad judicial apreciar ni 
menos modificar las jubilaciones decretadas á pretexto de que 
las leyes no han sido correctamente aplicadas, porque ello equi
valdría á dar á la autoridad judicial una jurisdicción que es ma
teria de otro poder público, contrariando así lo dispuesto por el 
artículo 4.® de la Ley de 15 de Octubre de 1875, se confirma 
dicha resolución. Devuélvanse. Publíquese.

Acordada por los señores presidente Palma Guzmán y mi
nistros Flores, Casanueva y Huidobro, contra el voto de los se
ñores ministros Alfonso y Gallardo, quienes opinan que la jus
ticia ordinaria es competente para conocer en la demanda por 
los fundamentos que consignan en el libro de acuerdos.—Palma 
Guzm in.—Alfonso. -  Flores. -  Casanueva.— Huülohro.— Gallar
do.— Proveído por la Excma. Corte Siipiema, Montt»



VOTO ESPECIAL

Don José Ramón Corvalán, tesorero fiscal del departamento 
de la Victoria, imposibilitado para continuar en el servicio pú
blico, solicitó y obtuvo su jubilación, la cual le fué concedida 
por el decreto supremo de 9 de Febrero de i8g8,que le recono
ció treinta y  un años de servicios y el goce de una pensión 
anual equivalente á las treinta y una cuarentavas partes del 75 
por ciento del sueldo de 2,400 pesos, asignado al empleo de te
sorero.

Corvalán sostiene que fué nombrado tesorero del departa
mento de la Victoria el 24 de Junio de 1895, y que, jubilado en 
Febrero de 1898, no habían transcurrido tres años entre éstas 
dos fechas. Y  como la ley de 20 de Agosto de 1857, que regla
mentó las jubilaciones, tiene establecido que ningún empleado 
podrá jubilar con la renta del último empleo, sino lo hubiere 
desempeñado por tres años continuos, á no ser que hubiese as
cendido á él desde el empleo inmediato inferior, no pudo to
marse, para fijar su [^pnsión, como base la renta de tesorero, 
sino la de su empleo anterior, de subinspector de las covaderas 
de Lobos Afuera.

Por este motivo se ha presentado demandando al Fisco para 
que se declare que, desde el 9 de Febrero de 1898, debe pagarle 
la diferencia entre las treinta y una cuarentavas partes del último 
sueldo como tesorero fiscal, y las treinta y una cuarentavas par
tes del penúltimo sueldo. .

El representante fiscal ha pedido que se decida previamente 
que no está obligado á contestar esta demanda, por tratarse de 
un asunto que no es de la competencia de los Tribunales de 
Justicia; y  esta solicitud ha sido acogida por el juez de primera 
instancia y confirmada por la mayoría de este Tribunal, contra 
el voto de los infrascriptos, que han opinado que dicho artículo 
no era en este caso procedente.

La atribución undécima del artículo 73 (82) de la Consti
tución establece que es facultad especial del Presidente de la 
República conceder jubilaciones, retiros, licencias y  goce de 
montepío con arreglo á las leyes. La cuestión propuesta está
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reducida á averiguar cuál es el alcance de este precepto consti
tucional en su relación con las facultades jurisdiccionales que 
las leyes han conferido á los Tribunales de Justicia.

Así como es atribución especial del Jefe del Estado conceder 
jubilaciones con arreglo á las leyes, lo es también, por el núme
ro 2 del mismo artículo 73. expedir los d e c r e t o s ,  reglamentos é 
instrucciones que crea convenientes para la ejecución de las leyes. 

Es interesante, para la apreciación jurídica Je  esta cuestión, 
comparar las dos atribuciones recordadas y fijar un̂  punto de
contacto y analogía que las une. ^

Según el número 1 1  las jubilaciones serán concedidas con 
arreglo á las leyes. Estas expresiones n(j se consignaron en el 
número 2, y la razón es obvia. Era redundante expresarlas. No 
se concibe racionalmente que se reglamenten las leyes sino es 
procediendo en conformidad á sus preceptos, y no para contra
riarlas ó modificarlas. Así en la realidad y fondo de las cosas 
los dos números citados d̂ :l artículo 73 contienen en esta ma
teria el mismo precepto, que tanto en la reglamentación de las 
leyes, cuanto en la concesión de jubilaciones se ha de proceder, 
en conformidad estricta á los preceptos legales. ,

Siendo así, conviene recordar que, si se expide un decreto 
encaminado á la ejecución de una ley, y un particular conside
ra que en ese decreto se ha sufrido una desviación que le oca
siona perjuicios, el lesionado está en su derecho para acudir á 
los Tribunales en demanda de reparación. Puede decirse que es
ta doctrina ha formado jurisi)ruJencia. Basta citar como ejem
plo el caso del decreto del Ministerio de Hacienda sobre venta 
de cigarrillos, cuando aún subsistía el estanco, decreto declara
do ilegal por la justicia en la reclamación de un particular per

judicado. , » 1 I 
Las jubilaciones deben ser concedidas con arreglo á las leyes.

Más puede suceder que el empicado á quien se concede en
cuentra, como en el caso de CorvaUn, que la pensión anual que 
el decreto reconoce á su favor no alcanza á la cantidad á que
c r e e  t e n e r  derecho según la ley. ¿No le será lícito acudir á la
justicia para solicitar que el precepto desconocido sea aplicado 
en justicia? Dar acceso á la demanda ¿importará invadir la es
fera de acción legítima de otro poder publico?



Los infrascriptos opinan que, del mismo modo que en el caso 
de reglamentación de las leyes para facilitar su ejecución, pue
de el particular perjudicado en su derecho detener en un caso 
dado la acción administrativa por medio de la intervención ju
dicial, puede asimismo el empleado, á quien no se ha reconocido 
toda la renta que, á su juicio, le acuerda la ley, cuando jubila, 
valerse de los Tribunales para que se subsane el error.

En el caso de Corvalán, éste procura defender su propiedad, 
lo que todas las leyes le garantizan y aseguran, comenzando 
por la Constitución del Estado; su demanda se dirige á que no 

'se le prive de lo que él considera que es suyo, porque un dere
cho es una propiedad tan sagrada como cualquiera otra.

Deduciendo una acción para que se le reconozca ese derecho, 
promueve sin duda una controversia judicial, cuyo conocimien
to corresponde á los Tribunales de Justicia.

Entre tanto, la atribución especial que compete al Presidente 
queda en pie. Se ha ejercitado y continuará ejercitándose, así 
como la relativa á la reglamentación de las leyes no desapare
ce ni se altera por el hecho de no haberse considerado legal 
iin decreto que ha producido lesión en una propiedad particu
lar. '

La acción reguladora de la administración de justicia ha de 
tender á que las cosas queden en su verdadero punto legal, á 
que se dé á cada uno lo que le corresponde. De otro modo no 
será fácil que el remedio que se busca para reparar la privación 
de un derecho, pueda ser encontrado.

La facultad de juzgar las causas civiles y criminales pertene
ce exclusivamente á los Tribunales establecidos por la ley, pre
cepto constitucional, reproducido por el artículo i.® de la Ley 
orgánica. *

Corvalán se ha presentado solicitando que los Tribunales pon
gan en ejercicio esta facultad, porque el decreto que le concedió 
la jubilación le ha privado, á su juicio, de una cosa que es un 
bien suyo, que le pertenece, instaurando as( una verdadera ins
tancia, que sólo compete resolver á los Tribunales de Justicia. 
Resolver si el derecho de propiedad que reclama contra el F is
co le ha sido ó no otorgado por la ley, es im acto contencioso 
de la naturaleza de aquellos que los preceptos citados llaman
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causas para encomendar su decisión exclusivamente á los Tri
bunales.

La justicia no invade, pues, una atribución perteneciente A 
otra autoridad, sino que ejercita la propia, al conocer en la de
manda de Corvalán y  al resolverla como crea de derecho.

Santiago, Junio 22 de \%^.—José Alfonso.—Galvarim Ga
llar do m

¿POR QUÉ MINISTERIO D EBEN  E X P E D IR SE  LOS 
nombramientos de martilieros públicos? Opinión del fis
cal de la Corte Suprema don Carlos E. Casanueva.

Son interesantea la nota y dictamen siguientes:

Núm. 898,—Santiago, 25 de Noviembre de 1898.— Con res
pecto á la expedición de nombramientos ó títulos de martilie
ro público, se ha observado desde tiempo atrás en la adminis
tración una práctica varia: unas veces se han extendido por el 
Ministerio de Hacienda; otras, por el Ministerio de Justicia.

Aunque el infrascripto cree que la expedición de tales títulos 
es del resorte exclusivo del Ministerio de Justicia, sobre todo 
después de la promulgación de la ley orgánica de las casas de 
prendas, desea, sin embargo, conocer la opinión que US, abri
gue sobre este particular.

Dios guarde á Carlos A. Palacios Z .— Al sefior fiscal 
de la Excma, Corte Suprema de Justicia, don Carlos E. Casa- 
nueva.

Señor Ministro: ,

Por la nota que precede de 25 de Noviembre último número 
898, sección de Justicia, se ha servido US. consultar la opinión 
del infrascripto sobre á cuál de los Ministerios, de Justicia ó de 
Hacienda, corresponde la expedición de nombratnientos ó títu
los de martilieros públicós, sobre lo cual se ha observado desde 
tiempo atrás una práctica varia, no obstante que, á juicio de 
US., la expedición dé tales títulos es del resorte exclusivo del 
Ministerio de Justicia, sobre todo después de la promulgaciórj
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de la ley de 24 de Noviembre último, que reglamenta las casas 
de prendas,

El fiscal participa de la misma opinión de US.; no por la 
circunstancia de que al martiliero público dé intervención la 
mencionada ley en ciertos y determinados casos, porque en 
nuestra legislación administrativa podrían aducirse algunos 
ejemplos de la promiscuidad de funciones que algunos emplea
dos ejercen y que stm materia cuyo conocimiento incumbe á 
diversos Ministerios por la ley orgánica que los rige, como su
cedía antes con los secretarios de intendencias que á la vez 
desempeñaban el ministerio público ante algunos juzgados, y 
no obstante, eran y son nombrados por el Ministerio del Inte
rior, como sucede en la actualidad con los oficiales del ministe
rio público, á quienes las leyes de montepío, jubilación y otras 
los llaman á ejercer ciertas funciones fiscalizadoras en los expe
dientes que se forman para obtener los beneficios que ellas 
acuerdan, y  sin embargo, sus nombramientos se expiden por el 
Ministerio de Justicia; y  por fin, los mismos intendentes que 
presiden las Juntas de Almoneda, que dependen del deJHacien* 
da y tienen diversas atribuciones que les confiere la ley de 
régimen interior en variados servicios públicos que corren por 
otros Ministerios distinto*» de aquel por que se nombra, sino por 
las diferentes consideraciones legales que paso brevemente á 
exponer.

El nombramiento originario de los martilieros públicos y  sus 
diversas funciones están determinadas en el título IV  del Có
digo de Comercio, promulgado el 23 de Noviembre de 1865. 
Por el artículo 83 se dispone que el nombramiento de estos ofi
ciales públicos, como los Ihama la ley, debe hacerse por el Pre
sidente de la República, á propuesta en terna de los juzgados 
de comercio; y  el reglamento que determina sus atribuciones y 
deberes, que fué dictado en i.® de Scptiéinbrede i866, fué obra 
exclusiva del Ministerio de Justicia, á virtud de lo’dlspuesto en 
los artículos 49, 53 y 66 del Código de Comercio.

No sólo los referidos empleados eran creación de una ley ci
vil, en el sentido contrapuesto de administrativa, por lo cual 
quedaban bajo la vigilancia de los jueces, quienes podían impo
nerles ciertas penas, como son las establecidas en los artículos



88 y 93 del citado Código, sino que su constitución se rige por 
disposiciones dictaJas por el Ministerio de cargo de US.

Además el número l.» del art/culo 4.® de la ley orgánica 
de Ministerios, de 21 de Junio de 1887, dispone que correspon
de al despacho del Departamento de Justicia todo lo que se 
refiere ála organización y régimen de los juzgados ó tribunales, 
y  no cabj duda que los martilieros públicos coopetan en parte 
á su servicio, porque son los que obligadamente designan loj 
juzgados para el desempeño de ciertas funciones, como son las 
ventas á la mejor oferta de especies embargadas por ejecución, 
y  aún por los simples jueces compromisarios que tienen á su car
go la liquidación de testamentarías ó quiebras, sociedad conyu
gal y demás sociedades civiles ó comerciales.

Todav/a es dc' mayor importancia la intervención que conce
de á estos oficiales públicos la ley de 24 de Noviembre último, 
como se ve del texto de los art/culos 25 y 26, por los cuales se 

, ordena que en las ciudades en que no haya inspectores de ca
sas de préstamos sean reemplazados por los martilieros, y debe 
tenerse presente de que hasta esta última ley ha sido promul
gada por el Ministerio del digno cargo de US.

Todas estas circunstancias, que anoto á la ligera, sobre mu
chas otras que podrían servir de fundamento á la opinión que 
el infrascripto sustenta, dan á los empleados de que se trata la 
semblanza de los de Justicia. Y  sería bien anómalo que si de
bieran considerarse como de Hacienda, fuerá el Ministerio de 
Justicia quien dictara los reglamentos ó promulgara las leyels 
que rigen sus actos, ó lo que tanto da, que mientras un Minis
terio los nombra, otro les prescribiera sus derechos y obligacio
nes, ó les señale reglas á que deben sujetar sus actos en el ejer
cicio de sus funciones. Lo natural, lo lógico y de sana razón es 
creer que al Ministerio que tal dominio ejerce sobre estos em
pleados, corresponde su nombramiento.

Pero podría argUirse en contra do esta opinión que los mar
tilieros públicos ejercen el comercio, y que siendo así, según el 
número 6 del artículo 5.® de la ley de Ministerios, debe corres
ponder el nombramiento de ellos al Ministerio de Hacienda; 
pero tal fundamento es completamente erróneo, porque los 
martilieros no ejercen propiamente hablando el comercio, sino
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que son meros intermediarios entre el dueño de las especies que 
se licitan y  el público comprador.

Y  no se diga que el dueño de las mercaderías ó sea el ven
dedor no figura, como sucede á veces en las ventas forzadas en 
pública subasta, pues el juez que las ordena, ó el martiliero en 
su caso, lo representa, como que les está formalmente prohibido 
por la ley adquirir para sí algunos de los objetos sometidos á 
la enajenación. No tiene otro interés que los emolumentos que 
la ley le asigna como remuneración de su trabajo.

Si ni siquiera son agentes comerciales, ni aún corredores de 
comercio, que se aproximan más á este ramo de la industria en 
general, itui pueden ejercer propiamente hablando el comercio, 
y  por tanto la naturaleza de sus funciones no les permite caer 
dentro de la disposición mencionada en términos que por ellas 
pudiera ser del resorte del Ministerio de Hacienda el nombra
miento de estos funcionarios. Para darle cierto color de comer
cio á este negocio sería menester violentar la letra y  el espíritu 
del número 6 del referido artículo 5,°, que podía dar margen al 
argumento que el infrascripto viene rebatiendo.

Pero aún hay más: sea que se equipare los martilieros á las 
. casas de comercio y  que son actos de tal los que ejecutan 

los que las regentan, á virtud de lo dispuesto en el n ú iT je r o  7 del 
artículo 3.® del Código de Comercio, cabe preguntar ¿es bastan
te esta circunstancia para que queden comprendidos en el nú
mero 6 del artículo 5.° de la ley orgánica de Ministerios, por el 
tual se prescribe que corresponde al despacho del Departa
mento de Hacienda todo lo que concierne al comercio interior y 
exterior?—El Fiscal cree que nó.

Esa disposición se refiere e.n abstracto al comercio en gene
ral, tomado en su acepción genérica y  no especial, cómo es el 
caso de qtie se trata; y  por ello sólo debe entenderse que co
rresponde al Ministerio de Hacienda dictar'regias que lo fo
menten y  encaminen á ser una fuente de riqueza pública ó fis
cal, protegiéndolo, amparándolo ó facilitando la realización de 
sus fines, de suerte que no sea un peligro para las entradas fis
cales, como pasa en el comercio clandestino, en una palabra 
en cuanto el comercio coopera á formar una renta pública, que 
es la primera de las incumbencias del Ministerio de Hacienda,
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Pero de aquí no se deduce que los comerciantes en calidad de 
tales dependan de dicho Ministerio, y que todos los empicados 
públicos que de algún modo la ley los llame á intervenir en 
operaciones de mero detalle de comercio y que no afectan á 
ningún ramo de las rentas públicas, estén sujetos á él en el 
ejercicio de sus funciones.

Semejante opinión sería absurda porque se apartaría del sen
tido genérico que entraña la expresión "todo lo concerniente al 
comercio interior y exteriorn corresponde al despacho del Mi
nisterio de Hacienda, y hasta atentaría contra la libertad de 
industria que consagra el artículo 132 de la Constitución Políti
ca del Estado, sin perjuicio de lo que las leyes dispongan en 
protección del mismo comercio y de las relaciones que los co
merciantes, como cualquiera otro individuo de la colectividad, 
tienen con ciertas autoridades que constituyen el Gobierno del 
país. .

Santiago, 30 de Diciembre de i8g8. — Casanueva.

L E Y E S  JU D IC IA L E S , A D M IN IST R A T IV A S  Y. ECO- - '
nómicas de interés general, dictadas en la Legislatura ■ 
extraordinaria de 1898, con los decretos reglamentarios
que les conciernen: ’ ■

I. Una rectiñcación .sohre In ley núm. 1094 putilicada en lo« números il-ia del <
añü XII.—2. Ley sohre casas de préslnmos sohre prendas. Reglamento dic- - ' 
tado por el Ejecutivo.—3. Ley de jubilación á empleados públicos que hayan
servido cuarenta aüos y hubieren cumplido sesenta y cinco de edad.—4. Ley  ̂
que declara un pago transitorio de patentes de minas, sustancias minerales del '■ 
inciso 3-“ del articulo a.® del Código de Minería.—5- 9*** declara obligato
ria la denuncia de las enfermedades infecciosas. Reglamento sohre la misma.— . 
6. Ley complemenlaiia de la Iloo, deSde Octubre de 1898, sohre segrego- ' 
ción de la provincia de Aconcagua de la jurisdicción de la Corte de Apelacio- ; 
ne« de Valparaíso. h

I. La ley núin. 1094, publicada en los números 1 1- 12 del í 
año X II de esta R e v i .s TA no se refería, como en el epígrafe se
decía, A la de marcas de animales, sino á la de marcas de fá- ; 
brica. I.a primera contiene seis artículos; la segunda, trece.

Acaso de llevar ambas una misma fecha, ó de distracción núes- ’ j

' .
. -4
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tra probablemente, resultó nuestra equivocada apreciación de 
aquellos números, que sinceramente deploramos, a g r a d e c ie n d o  

á la vez á nuestro distinguido compañero don Ramón Coo nos 
haya advertido el error.

2. L e y  sobre casas de préstam os sobre prendas
Ley núm. 1,123.—Por cuanto el Congreso Nacional ha pres

tado su aprobación al siguiente

PROYECTO DE LEY

I .
-  ̂ •

DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS CASAS DE PRÉSTAMOS

A rtículo primero . Los que deseen establecer una casa de 
préstamos sobre prendas y salarios, deberán previamente obte
ner de la primera autoridad administrativa del departamento 
el permiso necesario. En el decreto de autorización deberá fijar
se el día en que el establecimiento podrá dar comienzo á sus 
operaciones y se indicarán la calle y el número en que fun
cionará.

A rt. 2," En todo establecimiento de préstamos sobre pren
das se llevarán los siguientes libros, en lengua castellana y con
forme á lo prevenido en los artículos 31 y 32 del Código de 
Comercio y en el 281 del Código Penal;

1.® Un libro de caja;
2.® Un libro mayor ó de cuentas corrientes;
3.® Un libro de balances;
4.® Un libro de tasaciones^
5.® Un libro de ventas; y
6.® Un talonario de boletas. '
A rt. 3.® El libro de boletas se compondrá de hojas impre

sas y encuadernadas, doblemente foliadas, en las que se anota
rán en dos columnas por separado:

1.® El número de orden correspondiente á la prenda;
2.® El día del em[)efto;
3.® Naturaleza y calidad de la prenda y todos los detalles 

que puedan identificarla en caso de extravío;



4® Su valor real 6 calculado por acuerdo de las partes;
5 ® Nombre, apellido, domicilio y profesión li oficio de la 

persona que hace el empeño;
6.® Tiempo del empeño y sus condiciones, cantidad prestada, 

intereses convenidos y forma en que se hará su pago; y
7.* La fecha fija en que la prenda debe ser incluida en la lista 

de prendas no rescatadas y que deben venderse en remate, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 14 de la presente ley.

Esta indicación se tendrá por suficiente notificación para pro
ceder al remate de la prenda á que se refiere la boleta.

Una de las columnas de esta hoja se entregará como boleta 
al dueño de la prenda y la otra quedará en poder del presta
mista.

A rt. 4.® En el libro de tasación se hará mención:
1.® De cada prenda que, por haber vencido el plazo del em. 

peño, sea necesario vender para pagar con su importe el monto 
de la deuda, sus intereses y gastos, especificando su número y 
todas sus señales; •

2.® Su valor real ó calculado por acuerdo de las partes;
3.® Del precio que le haya correspondido en el remate que 

se ordena en el artículo 15;
4.* Del monto á que asciende la cantidad prestada y  sus iti- 

tereses insolutos hasta el día en que la prenda debe incluirse 
en la lista ya  mencionada; y  ,

5.® De las cantidades que el dueño de la prenda haya abo
nado por intereses, con indicación de la fecha en que se hubie
sen pagado. ■

A rt . 5.“ En el libro de venta se anotarán por los inspectores 
ó martilieros:

1.» El día de la venta; y
2.® La calidad de la prenda enajenada, su número, el precio 

de su venta ó adjudicación en remate, y todas sus demás seña
les con referencia al libro de boletas. '

A rt. 6.* El prestamista antes de recibir una prenda en ga
rantía, deberá cerciorarse por todos los medios que estén á su 
alcance, de que la persona que la empeña es su verdadero due
ño, ó que procede por mandato efectivo de éste, quedando nulo 
todo contrato celebrado con personas incapaces para obligarse



en conformidad al artículo I447 del Código Civil, y quedando 
también sujeto el prestamista áia responsabilidad legal.

ArT. 7.® Si de sus inda<jaciones el prestamista deduce que 
la prenda es hurtada, pedirá en el acto auxilio á 1  ̂ policía para 
que se hagan las indagaciones de! caso, y quedará sujeto á las 
responsabilidades que la ley le impone, si después se compro
base en juicio que aceptó la prenda á pesar de ser sospechosa 
y que omitió dar el aviso A la policía.

A rt . 8.® El prestamista que recibe en empeño una prenda 
hurtada ó robada, la devolverá á su dueño, comprobado el hurto 
ó robo, y perderá la suma que por ella haya prestado, salvo 
los casos de excepción establecidos en el artículo 890 del Código 
Civil.

A rt . 9.® En caso de pérdida, robo ó destrucción de una bo
leta, la casa queda obligada á dar un duplicado, previa la iden
tidad de la persona, comprobada con las anotaciones del regis
tro respectivo. '

Esta circunstajicia será anotada en la columna del libro de 
boletos que queda en poder del prestamista.

A rt. 10. El prestamista está obligado á guardar y conser
var en buen estado las prendas que se le em[)efien, y  es respon
sable, en la forma establecida por los artículos 2,394 y 2,395 
del Código Civil, de los deterioros que las prendas sufran por 
su culpa.

A rt. II. El interés y  los demás derechos, como conserva
ción, seguro, etc., que cobren las casas de préstamos por los ca
pitales prestados, no podrán exceder en ningún caso, del cuatro 
por ciento mensual.

El prestamista que hiciere jjréstamos estampando en el con
trato mayor suma que la efectivamente recibida por el deudor, 
será castigado como reo de estafa, en conformidad al artículo 
473 del Código Penal.

A rt. 12. Cuando se pagaren el capital é intereses que adeu
da una prenda, el prestamista dejará en su poder la boleta co
rrespondiente, anotando en ella la cancelación respectiva.

A rt. 13. Todo prestamista estará obligado, á requisición 
del portador del boleto, á exhibir la prenda empeñada, sin gra
vamen alguno para éste, hasta por dos veces en cada mes; y á



devolverla en cualquier tiempo, previo el cai)ital prestado é in- 
tcresüs vcnciilos, bajó pena de mulla de cincuenta á cien pesos 
por cada infracción.

II

DE LA ENAJENACIÓN DE LAS PRENDAS NO RESCATADAS

A rt. 14. El día lunes siguiente al vencimiento dcl plazo de 
las prendas empeñadas, todo prestamista presentará al juzgado 
especial de apelaciones dcl luijar, tS al juez de letras en lo civil 
más antiguo, si rio existieren jueces especiales de apelaciones, 
una lista ó nómina detallada de las prendas que no hubieren 
sido rescatadas por sus dueños, con expresión de su naturaleza 
y calidad, de su número de orden, cantidad prestada. Intereses 
insolutos y plazo del préstamo.

En escrito separado solicitará el prestamista que las prendas 
comprendidas en la nómina á que se refiere el inciso anterior 
se enajenen en pública subasta, con arreglo á la presente ley.

A r t . 15. El juez ordenará el mismo día de la presentación 
de la lista, que las prendas comprendidas en ella sean remitidas 
dentro de tercero día, á los inspectores de casas de préstamos, 
ó á los martilieros que hagan sus veces en los departamentos 
en que no existieren los primeros.

El inspector calificará los casos en que pueda hacerse el re
mate en el mismo local ile la agencia.

En el mismo decreto el juez ordenará á los funcionarios in
dicados que procedan á la nomenclatura y numeración de las 
prendas incluida» en dichas listas y á la venta en remate pú
blico de las prendas anotadas, cualquiera que sea su valor, y 
comenzando las posturas por la cantidad á que asciende el prés
tamo en capital é intereses insolutos. . .

El Presidente de la República fijará los días y horas en que 
deban verificarse los remates que ordena este artículo.

A r t . 16. Si no se presentaren interesados por el mínimum 
fijado, los martilieros adjudicarán las prendas empeñadas á los 
prestamistas por el valor total del crédito é intereses á que es
tuvieren afectas. ' .



A r t , 17. Sí las prendas fuesen vendidas por una cantidad 
superior al crédito é intereses á que estuviesen afectas, los ins
pectores ó martilieros, en su caso, entregarán á los prestamistas 
de ellas el valor del préstamo é intereses; y el saldo, con deduc
ción del honorario del martiliero, lo entregarán al dueño de la 
prenda que lo reclame dentro de los diez días siguientes al re
mate. Expirado este plazo, los saldos que no hubieren sido re
tirados se depositarán en un Banco del lugar <5 en la Tesorería 
Fiscal, si no lo hubiere, á la orden del juzgado que hubiere de
cretado el remate.

A rt . 18. El juez entregará dicho saldo al portador del bo
leto de empeño á que corresponden, dejando constancia del 
pago en el libro de saldos consignados por los inspectores ó 
martilieros, que debe llevar el secretario y archivando dichos 
boletos.

Con este objeto el juzgado podrá girar sobre las cantidades 
depositadas á su orden con arreglo al inciso precedente.

El cobro de los saldos á que se refiere el artículo anterior, y 
las reclamaciones ó peticiones relativas á las casas de présta
mos se harán verbalmente; y en caso de hacerse por escrito se 
harán en papel común y su tramitación no estará sujeta al pago 
de derechos judiciales.

A rt . 19. El día i.®de cada mes, el juzgado examinará la 
fecha de los depósitos á que se refiere el inciso i,® del artículo 
anterior, y  girará libramiento por los saldos que no se hubiesen 
reclamado durante un afto, á favor de la Tesorería Fiscal del 
respectivo departamento, sin que se acepte petición alguna pos
terior que tienda al pago de dichos saldos, los cuales quedan 
prescritos en favor del Fisco. •

III

DE LOS INSPECTORES V MARTILLEROS

A rt . 20. Créanse inspecciones de casas de préstamos sobre 
prendas en las ciudades de Santiago, Valparaíso, Concepción, 
Chillán, Talca é Iquique. '



Estas oficinas se compondrán:

En Santiago:
De un inspector, con...................T....................................  $  4,cxx>
E e cuatro subinspectores, con dos mil cuatrocientos

pesos anuales cada uno ..................... ..........................  9,600
De un contador-cajero, con............................................. 2400
De cuatro auxiliares, con seiscientos pesos cada uno... 2,400 
De un portero, con ............................................ ..........

En Valparaíso:
De un inspector, con.........................................................  4,000
De dos subinspectores, con dos mil cuatrocientos pesos

anuales cada uno............... ............................................. 4800
De un contador-cajero, con.............................................. 2400
De dos auxiliares, con seiscientos pesos cada uno.......  1,200
De un portero, con ...................................... ■.................... ^go

• En Concepción, Chillán, Talca é Iquique:
De un inspector, con ......................................................... 3,000
De un contador-cajero, con........................................... . 1,500
De un auxiliar, con.......................................................... . qoo

A rt. 21. Los inspectores serán nombrados por el Presidente 
de la República á propuesta en terna dcl Consejo de Estado, 
y  removidos con acuerdo de la misma Corporación.

Los demás empleados serán nombrados por el Presidente de 
la República á propuesta del inspector respectivo. '

A rt. 22. Los inspectores, subinspectores y cajeros deberán 
rendir una fianza equivalente al sueldo de dos años.

A rt. 23. Son atribuciones de los inspectores: '
1.» Visitar una vez al mes, á lo menos, las Casas de Présta

mos de su departamento; ‘
2.» Examinar los libros de dichos establecimientos y  velar 

por el cumplimiento de las disposiciones de la presente ley;
3 * Estampar en los libros las observaciones que ellos les 

sufrieran, y  sellar y  rubricar sus fojas á fin de evitar su alte
ración; ■

4.* Dirigir oficio á los juzgados de apelaciones ó al juez en
RRVISTA FORENSK.— TOMO XIU 2S



lo civil más antiguo, en su caso, haciéndoles presente las omi
siones y abusos que observen en las Casas de Préstamos;

5 * Vender en pública subasta, y por medio de martilieros 
públicos, las prendas que se le remitan, con arreglo á lo dis
puesto en el título II de la presente ley;

6.* Llevar un libro de tasación y otro de ventas en la misma 
forma ordenada para los prestamistas en los artículos 4.® y 5 “ 
de la presente ley. '

ART. 24. Los subinspectores procederán como delegados del 
inspector y tendrán, respecto de la fiscalización de las Casas de 
Préstamos, las mismas atribuciones que éste en las secciones 
que les correspondan. .

A r t . 25. En las ciudades en que no hubiere inspectores de 
Casas de Préstamos tendrán las mismas atribuciones y obliga
ciones que éstos el martiliero público más antiguo del lugar, y 
á falta de éste el martiliero privado que designe el juez de le
tras en lo civil más antiguo del departamento.

En este caso el mismo martiliero procederá al remate de lasr
prendas, '

A r t . 26. En los casi)s previstos en el artículo precedente 
los remates se harán por el mismo martiliero público, el c u h I 

podrá cobrar por ese trabajo los derechos que señala el decreto 
supremo de 3 de Septiembre de 1866, que serán pagados por el 
dueño de la prenda ó por el prestamista ftn el caso en que ella 
se le adjudicase por el valor del préstamo é intereses.

Los mismos derechos deberán pagar los inspectores á los 
martilieros á quienes encomienden los remates con arreglo al 
número 5 del artículo 23. .

En las ciudades en que hubiere inspecciones de Casas de 
Préstamos y más de un martiliero público, el inspector los tur
nará semanalmente para hacer los remates siguiendo el orden 
de antigüedad del nombramiento.

Los martilieros no podrán delegar sus funciones sino en otro 
martiliero del número de la plaza, bajo pena de nulidad de la 
subast^ y suspensión de su empleo.

A rt . 27. El prestamista que omitiere una ó más prendas 
en la lista que debe presentar al juzgado con arreglo al artícu-
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lo 14 y siguientes, será castigado como reo de estafa, en con
formidad al Código Penal.

A r t .  28. Las omisiones á que se refiere el articulo anterior, 
así como las alteraciones ó falsificaciones cometidas en los libros 
que deben llevar los prestamistas y los inspectores ó martilie
ros y cualquier abuso cometido per dichos prestamistas ó fun
cionarios, deberán perseguirse de oficio por los juzgados de 
apelaciones ó por los juzgados civiles de turno, en su taso, los 
cuales tendrán exclusivamente y en única inst'ancia toda la ju
risdicción sobre los abusos y faltas qiio se rclacifmen con las 
Casas de Préstamos y con los inspectores y martilieros encar
gados de su vigilancia. '

En caso de delito, estos mismos funcionarios pasarán los an
tecedentes, previa vista del promotor fiscal, á los jueces de tur
no en lo criminal. •

A rt. 29. Quedan sometidas á las prescripciones de la pre
sente ley, además de las Casas de Préstamos sobre prendas, ya 
se denominen agencias ó montepíos, las casas comerciales que 
subordinen sus giros á un contrato de venta condicional ó á un 
pacto de retroventa de especies.

A r t . 30. Esta ley comenzará á regir un mes después de su 
publicación en el Diario Oficial, y dentro d e ' este plazo el Pre
sidente de la República dictará los reglamentos complemen
tarios. .

Y  por cuanto, oído el Consejo de Espado, he tenido á bien 
aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promulgúese y llévese á 
efecto como ley de la República.

Santiago, á 23 de Noviembre de 1898.—F k d e r i c O ErrA - 
ZUIUZ.—Carlos A. Palacios Z.

Publicamos á continuación el Reglamento de las Casas ile Prestamos sulire pren
das.

Núm. 1,823.—Santiago, 13 de Diciembre de 1898,—En uso 
de la atribución que conficie al Presidente de la República el 
inciso 2.*’ del articulo 73 de la Constitución del Estado; y á vir
tud de lo dispuesto en el articulo 30 de la ley número 1,123, tic 
23 de Noviembre último,

He ac(;rdado y decreto el siguiente



Reglam ento de C a s a s  de P ré sta m o s sobre prendas  

TÍTULO PRIMERO

>
De la instalaci'n de las Casas de Pn'stamos

A r t í c u l o  p r im e r o . La persona que desee establecer una 
Casa de Préstamos sobre prendas deberá obtener previamente 
permiso escrito del Gobernador del departamento.

En la solicitud se indicará:
1.° La calle y número del local donde,debe instalarse el ne

gocio; •
2.® Las condiciones del préstamo, y
3.® Un ejemplar firmado de los boletos de empeño.
El permiso se otorgará previo informe favorable del inspec

tor de Casas de Préstamos, y en él debe fijarse el día en que el 
establecimiento puede dar cc'mienzo á sus operaciones.

■ Tramitada la solicitud, se remitirá con todos sus anteceden
tes á la inspección.

Aut. 2.° F2n todo cstablcciinicnto de préstamos sobre pren
das se llevarán en lengua castellana los siguientes libros:.

Un libro de caja;
Un libro mayor ó de cuentas corrientes;
Un libro de balances;
Un libro talonario de boletos;
Un libro de tasaciones, y
Un libro de ventas. -
ArT. 3.® Los tres primeros libros á que se refiere el artículo 

anterior se llevarán en conformidad á las prescripciones de la 
contabilidad mercantil de que trata el título II del libro I del 
Código de Comercio. ^

A rT. 4.° El libro de boletas se compondrá de hojas impre
sas y encuadernadas, doblemente foliadas, en las que se anota
rán en dos columnas por separado;

1.® El número de orden correspondiente á la prenda;
2.® El día del empeño; ‘



3 ° Naturaleza y calidad de la prenda, y todos los detalles 
que puedan identificarla en caso de extravío; -

4.® Su valor real ó calculado por acuerdo de las partes;
5.° Nombre, apellido, domicilio y profesión ú oficio de la per

sona que hace el empeño;
6.® Tiempo dcl empeño y sus condiciones, cantidad prestada, 

intereses convenidos y forma en que se hará su pago, y
7.“ La fecha fija en que la prenda debe ser jncluída en la 

lisia de prendas no rescatadas que deben venderse en remate.
Esta indicación se tendrá como notificación suficiente para 

proceder al remate de la prenda mencionada en la boleta.
Una de las columnas de esta hdja se entregará como boleta al 

dueño de la prenda y la otra quedará en poder del prestamista-
A rt. 5.® En los libros de tasación se hará mención:
I.** De cada prenda que por haber vencido el plazo del em

peño sea necesario vender para pagar con su importe el monto 
de la deuda, sus intereses y gastos, con especificación de su nú
mero y demás señales;

'  2.® Su valor mal ó calculado por acuerdo de las partes;
3.® El precio que le haya correspondido en el remate;
4.® Del monto á que asciende la cantidad prestada y sus in

tereses insolutos hasta el día en que la prenda debe incluirse 
en la lista de que trata el número 7." del artículo 4.®, y

5.® De las cantidades que el dueño de la prenda haya abo
nado por intereses, con indicación de la fiícha en que se hubie
ren pagado.

A rt. 6.® En el libro de vent.»s el martiliero anotará:
1.® El día de la venta; y
2.® La calidad de la prrnda enajenada, su número, el precio 

de su venta ó adjudicación en remate, y todas sus demás seña
les con referencia al libro de boletas. .

A rt . 7.° Se prohibe á los prestamistas;
1.® Alterar en los asientos el orden y fecha de las operacio

nes dcscriptas;
2.® Dejar blancos en el cuerpo de los asientos ó á continua

ción de ellos;
3.® Hacer intcrlineaciones, raspaduras ó enmiendas en los 

mismos asientos;



4." Borrar los asientos ó parte de ellos, y 
.  5.® Arrancar hoja'í, alterar la encuadcrnación y foliatura y 
mutilar alguna parte de los libn)s.

A r t . 8 .® L o s  errores y  oniisioiie? que se cometieren al for
mar un asiento, se salvarán en otro nuevo en la fecha en que se 

anotare la falta.

. TÍTULO II

' Del empeño

A r t . 9.® E l  prestamista, antes de recibir una prenda en ga
rantía, deberá cerciorarse por todos los medios que estén á su 
alcance, de que el empeñante es su verdadero dueño, ó que pro

cede por mandato de éste. ,
Todo contrato de prenda celebrado con personas incapaces 

para obligarse adolece de nulidad y  deja al prestamista sujeto 

á la responsabilidad legal. ^
A r t . 10. Si de sus indagaciones el prestami^.ta deduce que 

la prenda es hurtada, pedirá en el acto auxilio á la policía para 
que se practiquen las indagaciones del caso y  quedará sujeto á 
las responsabilidades que la ley impone, si después se com
probase en juicio que aceptó la prenda, á pesar de ser sospe
chosa y  que omitió dar aviso á la policía.

A r t , II. E l  prestamista que reciba en empeño una prenda 
hurtada ó robada, la dcvolveiá á su dueño, comprobado el hurto 
ó robo, y  perderá la suma prestada con su garantía.

A r t . 12. Cuando el prestamista probare que las especies 
hurtadas ó robadas de que estuviere en posesión han sido com
pradas en ferias, tienda, almacén ú otro establecimiento indus
trial en que se vendan cosas muebles de la misma clase, no es

* tará obligado á restituirlas si no se le reembolsa lo que haya 

dado por ellas.
Para los efectos de la disposición anterior, el prestamista ano

tará en cuaderno especial, llevado con arreglo al artículo 7.° y  
con especificación de la fecha de la subasta, precio y  número 
del lote, los objetos que hubiere adquirido en los remates de su 
propio establecimiento.



TÍTULO III 

' Z ) í /  i n t e r é s

A r t . 13. Las casas de préstamos no podrán cobrar en nin
gún caso por los capitales prestados á título de intereses, seguro, 
almacenaje, bodegaje, conservación de la prenda, contribucio
nes, arriendos, ni bajo pretexto alguno, más de un cuatro por 
ciento mensual. .

Los intereses se computarán hasta el día inclusive en que el 
empeñante se presente á rescatar la prenda.

En el caso en que el capital prestado sea de menos de cinco 
pesos y el tiempo que la prenda ha estado empeñada sea de 
menos de un mes, podrá el prestamista cobrar por entero los 
intereses de dicho mes.

Si la especie empeñada fuere vehículo ú otra especie de más 
de dos metros cúbicos de volumen, pagará también el mes en
tero en el caso contemplado en el inciso precedente.

Las fracciones de centavo por toda clase de prendas se paga
rán por centavo.

ART. 14. El prestamista que hiciere préstamos estampando 
en el contrato mayor suma que la efectivamente recibida por el 
deudor, será castigado con pena de sesenta y uno á quinientos 
cuarenta días de presidio ó relegación y multa de ciento á mil 
pesos. '

TÍTULO IV ^

De la guarda de la prenda

AUT. 15. E s  obligación del prestamista guardar y conservar 

la prenda en buc-n estado.
Los deterioros que ésta sufriere por su hecho ó culparon de 

su cargo y responsabilidad. ■
AUT. 16. El prestamista, en su calidad de mero depositario 

de la cosa empeñada, no podrá, en circunstancia alguna, ser
virse de ella sin el consentimiento expreso del deudor.

L



TÍTULO V '

De los boletos duplicados

A rt. 17. En caso de robo, pérdida ó destrucción de un bo
leto de prendas, la Casa queda obligada á dar duplicados, pre
via comprobación de la identidad personal del empeñante.

Esta comprobación se hará mediante un certificado que ex
pedirá, sin remuneración alguna, e] secretario del juzgado.

En dicho documento deberá constatarse:
1.® El nombre y domicilio del ocurrente;
2.® La especie empeñada;
3.® El valor del empeño; y
4.® Las demás indicaciones encaminadas á identificarlas.
La circunstancia de haberse emitido boleto duplicado deberá 

anotarse en el talón.
El certificado judicial quedará archivado en el estableci

miento.
A ut. 18. El primer duplicado del boleto será expedido por 

el dueño de la agencia, sin gravamen alguno para el interesa
do, y por cada uno de los siguientes podrá cobrar hasta diez 
centavos.

TÍTULO VI

' De la exhibición de la prenda

A rt . 19. El prestamista está obligado, á requisición del por
tador del boleto, á exhibir, sin gravamen alguno para éste, la 
prenda empeñada.

Esta exhibición gratuita tendrá lugar por dos veces en cada 
mes y  en cualquier día, pero sólo de 8 á lO de la mañana,

A rt . 20. El prestamista que infringiere lo dispuesto en el 
artículo anterior, será castigado con inulta de cincuenta á cien 
pesos por cada infracción.

ii-n -bw vm -' U N IV E R S ID A D

CATÓLICA DE



\

Del rescate de la prenda

A rt. 21. Cuando se pagaren el capital é intereses adeudados 
por la prenda, el prestamista la devolverá al portador del bole
to y d;jnrá en el establecimiento la boleta correspondiente, 
anotando en ella la cancelación respectiva. ,

A rt . 22. El prestamista que no devolviere la prenda en el 
momento del pago de la deuda, quedajá sujeto á las responsa
bilidades legales y á lo dispuesto en el artículo 6o.

TÍTULO VIII - 

De ¡a prenda de plazo vencido

A rt. 23. El día lunes siguiente al vencimiento dcl plazo del 
empefio el prestamista presentará al juzgado especial de ape
laciones dcl lugar ó al juez de letras en lo civil más antiguo, 
si no existiesen jueces especiales de aiK-laciones, una lista de
tallada de las prendas de plazo vencido y no rescatadas por sus 
dueflos.

Estas listas se harán en papel de oficio, con margen de 
cinco centímetros á la derecha y contendrán ios siguientes 
datos: •

1.® Número de cada boleto, empezando con el de cifra menor 
y continuando la gradación 'sucesiva hasta terminar con el de 
cifra mayor; -

2." Relación individual y con número correlativo de las pren
das comprendidas en cada boleto; -

3.® Cantidad del préstamo;
4.“ Intereses de esa cantidad; y
5.® Plazo del empeño.
En este mismo orden se continuará la numeración sucesiva 

de las especies comprendidas en cada boleto, de manera que 
la última prenda del boleto anterior tenga el número ¡nme-



diatamente inferior al de la primera prenda del boleto si*, 
guíente. .

Un duplicado de la lista, suscripto por el propietario del es
tablecimiento, deberá remitirse el mismo día lunes á la inspec
ción.

A rt. 24. El prestamista que omitiere una ó más prendas 
en la lista que debe presentar al juzgado, será castigado como 
reo de estafa.

A rt. 25. En escrito separado, el prestamista solicitará del 
juez que las prendas comprendidas en la lista nómina del ar
tículo 23, sean rematadas conforme á la ley de Casas de Prés
tamos.

A rt . 26. En el mismo día de la presentación antedicha el 
juez ordenará que las prendas comprendidas en la lista se pon
gan á disposición del inspector dentro de tercero día.

En el mismo decreto el juez ordenará el remate público de 
las prendas enumeradas en la lista, cualquiera que sea su 
valor.

' TÍTULO IX -

' De los remates

A kt. 27. Los remates deberán verificarse;
En los locales especiales destinados al efecto;
En las casas de martillo; .
En las ferias; ó
En las mismas Casas de Préstamos. .
El inspector calificará los caso's en que los remates se hagan 

en los locales de las agencias y designará también las prendas 
que doben rematarse fuera de dichos locales, oyendo en ambos 
casos al martiliero de turno.

A rt. 28. Los remates se verificarán de nueve á doce de 
la mañana y de una á cuatro de la tarde en días hábiles y fes
tivos.

Podrá haber remates nocturnos desde ocho hasta las once. .
Estos últimos remates tendrán lugar cuando la inspección lo



crea conveniente y sólo en los puntos centrales á que se refiere 
el artículo 27, que ella designe.

A r t . 29. Dos horas antes del remate se pondrán á la vísta 
dcl público todos los objetos que deben rematarse clasificados 
y  organizados por lotes, con los números que les correspon
dan en las listas que el prestamista hubiere mandado á la ins
pección. . .. ,

TÍTULO X 

De ¡os martilieros

A rt . 30. Los martilieros que deben efectuar los remates de 
prendas de plazo vencido son únicamente los nombrados por 
el Presidente de la República, á propuesta en terna de los juz
gados respectivos, y facultados para vender públicamente al 
mejor postor productos naturales, muebles y mercaderías sa
nas ó averiadas, sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu
lo 52.

A rt . 31. Los martilieros publicarán por dos veces á lo me
nos y á su costo, en los diarios que designe la inspección, un 
aviso detallado de las especies que deberán rematar.

Los avisos tendrán una extensión de cinco centímetros á lo 
menos, y expresarán:

1.® El día y  hora del remate;
2.® El local en que se h.vllan depositadas las especies, y
3.® Los díiis y horas en que éstas pueden ser examinadas 

por el público.
Estos mismos avisos se fijarán en la pizarra exterior de la 

inspección.
En las localidades que carecieren de imprentas, los avisos se 

colocarán manuscritos, á lo menos en tres de los lugares más 
visibles y en la pizarra mencionada.

No podrá rematarse ninguna especie que no haya siJoanun- 
ciada en la forma antedicha.

A rt . 32. El martiliero, al pregonar cada lote, expresará con 
la claridad necesaria para ser oído de los concurrentes, el nú
mero del lote y la suma que adeude, y sobre esta base abri-



rá la subasta y pedirá las ofertas, adjudicándolo al mejor pos
tor.

A rt. 33. El postor no proferirá más palabras que las ne
cesarias á la expresión de su oferta.

Si después de amonestado por el martiliero no se sometiere 
áesta prescripción, podrá desent'jnderse su ofeita y hacerle sa
lir del local.

Esta misma medida podrá tomarse contra toda persona que 
altere el orden ó embarace la marcha del remate.

La policía deberá prestar al martiliero el auxilio que con di
chos fines reclamare.

A rt. 34. El comprador recibirá en el acto del remate un 
boleto en que se expresará: *

El precio del lote rematado;
Su número;
Las especies comprendidas en él, y
Las demás indicaciones destinadas á identificar dichas espe

cies.
A rt. 35. La entrega de los lotes rematados se hará en vista 

y de conformidad con el boleto, el cual deberá quedar en poder 
del portador.

A rt. 36. Si á las cuarenta y ocho horas de verificado el re
mate el adjudicatario no pagare el precio del lote rematado, la 
adjudicación no tendrá efecto y la prenda quedará de hecho 
adjudicada al prestamista por el mínimum.

A rt, 37. El martiliero podrá exigir al licitador, para admi
tir sus posturas, que las afiance ó que pague en el acto de ad
judicársele la especie. '

A rt . 38. Los remates no podrán suspenderse por ningún 
reclamo ó cuestión que se suscite durante ellos; pero, si se pre
sentare algún reclamo sobre la propiedad de algún objeto, el 
martiliero no lo entregará al subastador sino después de trans
curridas cuarenta y ocho horas sin recibir orden de retención 
de autoridad competente.

A rt . 39. Si ocurriere alguna duda respecto de la persona á 
quien se huljicre adjudicado la especie, el martiliero reabrirá la 
licitación sin lugar á redamo.

Las especies se adjudicarán definitivamente al mejor postor,



A r t ,  40. En los casos en que dos ó más postores hagan ofer
tas iguales, al mismo tiempo y por el mismo lote, queda al 
arbitrio del martiliero la elección de la persona á favor de la 
cual dé en definitiva el golpe de martillo,

A r t . 41. A la licitación de la prenda podrán ser admitidos 
el acreedor y el deudor.

A rt . 42. Si no se presentaren interesados por el mínimum, 
el martiliero adjudicará la prenda a! prestamista p'ór el monto 
del crédito.

A rt. 43. Los remates se efectuarán personalmente por los 
martilieros que estuvieren de turno el día de la subasta, los cua
les no podrán delegar sus funciones sino en otro martiliero del 
número de la plaza, bajo pena de nulidad de la venta y suspen
sión de su cargo.

Esta delegación se pondrá anticipadamente en conocimiento 
del inspector.

El martiliero, autorizado por el inspector, podrá encargar á 
otra persona para que pregone por él las especies; pero siem
pre estando presente aquel funcionario y bajo su responsabi
lidad.

A rt . 44. Los martilieros á que se hubiere fijado su turno 
de servicio y no hubieren ejercitado ol drrecho que les concede 
el inciso t.“ del artículo anterior, no podrán dejar de de.sempe- 
ñar dicho turno sino mediante aviso comunicado por escrito 
al inspector con veinte y cuatro horas de anticipación á lo me
nos. '

En este caso, el inspector reemplazará al inasistente por el 
que le siga en el turno. ,

A r t . 45. Los martilieros tendrán, como remuneración de 
sus servicios, el seis por ciento del valor del remate.

Estos derechos serán cubiertos por el inspector y se cargarán 
al empeñante cuando la prenda hubiera sido rematada por un 
valor superior al mínimum, ó al prestamista cuando se le adju
dicare por la suma adeudada. ,

A rt. 46. En los departamentos en que no hubiere martiliero 
de plaza, el juzgado de letras correspondiente convocará á 
concurso para proveer el cargo y elevará al Presidente de la Re
pública la terna respectiva. '



I^ual procedimiento se observará en los casos de vacancia de 
alguna plaza de martiliero.

t í t u l o  XI .

De los saldos ■

A r t .  47. Si las prendas fuesen vendidas en el remate por 
una cantidad superior al crédito é intereses a que estuviesen 
afectas, los inspectores ó martilieros, en su caso, entregarán á 
los prestamistas, dentro de tercero día, el valer del préstamo é 
intereses; y el saldo, con deducción del honorario del maitilleio, 
lo entregarán al dueño de la prenda que lo reclame dentro de 
los die7. días siguientes á dicho remate.

Expirado este plazo, los saldos que no hubieren sido retira
dos se depositarán en un Banco del lugar ó en la Tesorería Fis
cal, si no lo hubiese, á la orden del juzgado que hubiere decre
tado la subasta.

A rt. 48. El juez entregará dichos saldos al portador del bo
leto de empeño á que correspondan, dejando constancia del 
pago en el libro de saldos consignados por los inspectores ó 
martilieros, que debe llevar el secretario, y archivando dichos 
boletos.

Con este objeto, el juzga;lo podrá girar sobre las cantidades 
depositadas á su orden con arreglo al inciso precedente.

El cobro de los saldos á que se n ficre el artículo anterior, y 
las reclamaciones ó peticiones relativas á las Casas de Présta
mos se harán verbalmente; y en c^so de hacerse por escrito, se 
harán en papel común y su tramitación no estará sujeta al pago 
de derechos judiciales. '

A rt. 49. El día l.“ de cada mes, el juzgado examinará la ' 
fecha de los depósitos áque se refiere el inciso l.° del artículo 
anterior, y girará libramiento por los saldos que no se hubieren 
reclamado durante un año, á favor de la Tesorería Fiscal del 
respectivo departamento, sin que se acepte petición alguna 
posterior que tienda al pago de dichos saldos, los cuales que
darla prescritos en favor del Fisco.



• De los inspectores ' ■ .

A rt . so. Son atribuciones de los inspectores:
1.* Proponer al Presidente de la República los empleados de 

su dependencia; ,
2.® Visitar una vez al mes, á lo menos, las Casas de Présta

mos de su departamento;
3." Examinar los libros de dichos establecimientos y velar 

por el cumplimiento de las disposiciones dcl presente Regla
mento; ■

4« Estampar en los libros las observaciones que ellos les su
gieran, y sellar y rubricar sus fojas á fin de evitar su altera
ción;

5.» Dirigir oficio á los ju/.gados de apelaciones ó al juez en 
lo civil más antiguo, en su caso, haciéndoles presentes las omi
siones y abusos que observen en las Casas de Préstamos;

6.» VendiT en pública subasta, por medio de martilieros pú
blicos, las prendas de plazo vencido;

7.* Designar los diarios en que deban publicarse los avisos 
de los remates; .

8.» Fijar el turno semanal en que los martilieros, por orden 
de antigüedad de sus nombramientos, deben verificar los re
mates. .

Si en un mismo d/a hubiere dos ó más remates, funcionarán 
en ellos, además de! martilleio de turno semanal, los que les 
siguieren en el orden establecido en el inciso precedente; , 

Llevar un libro de tasación y otro de venta en la forma 
ordenada para los prestamistas en los artículos 5.° y 6.°.

10. Confrontar, ciiando haya reclamo ó lo crea necesario, rl 
número, calidad, peso y condiciones de la e'^pecie empeñada;

,  I I ,  Velar por que las prendas estén guardadas en condiciones 
que garanticen su integridad y seguridad;

12. Atender de diez á doce de la mañana los reclamos rela
tivos á las operaciones de las Casas de Préstamos, y de doce á 
cuatro de la tarde, el movimiento interior de la oficina;



En casos urgentes, podrá, dentro de estas mismas horas, ha
cer visitas de inspección á los establecimientos mencionados;

13. Practicar diariamente el arqueo de la caja, confrontándo
lo con las operaciones del libro diario que visará después de 
dicho arqueo;

14. Recabar el auxilio de la fuerza pública de la autoridad 
correspondiente, la cual deberá remitirla en el acto bajo la res
ponsabilidad del inspector;

1 5. Fijar las secciones en que deben prestar sus servicios, 
respectivamente, los subinspectores;

j 6. Suspender on caso de omisiones ó faltas graves, á los 
empleados de la oficina, dando cuenta inmediata al Ministerio;

17. Pasar al Ministerio en el mes de Enero de cada aiío una 
memoria sobre la ejecucÍ9n de la ley de Casas de Préstamos y 
el servicio de la oficina.

A r t . 51. La inspección destinará una sala déla oficina para 
, los martilieros, en la cual estos funcionarios atenderán los recla

mos relacionados con su servicio.
A rt. 52. En las ciudades en que no hubiere inspectores de 

Casas de Préstamos tendrá las mismas atribuciones que éstos 
el martiliero público más antiguo del lugar, y, á falta de éste, 
el martiliero privado que designe el juez de letras más antiguo 
del departamento. ■

En este caso el mismo martiliero procedeiá al remate de las 
prendas. •

TÍTULO XIII 

De los subinspectores

A rt. 53. Los subinspectores procederán como delegados del 
inspector y tendrán, respecto de la fiscalización de las Casas de 
Préstamos, las mismas atribuciones que éste, en las secciones 
que les correspondan.

A ut. 54. Son atribuciones especiales de los subinspectores:,
1.» Vigilar el orden yexjjedición de los remates;
2.® Percibir las cantidades que éstos produzcan y entregarlas 

diariamente á la inspección;
3.' Dar cuenta inmediata al inspector de las incorrecciones



y omisiones que notaren en el servicio de las Casas de Présta
mos;

4.® Proporcionar al inspector los datos y antecedentes, rela
tivos á este servicio, que dicho funcionario les pidiere; y

Asistir todos los días, de doce á una, á la oficina de la 
inspección para dar cuenta de su cometido y recibir instruc
ciones. ••

t It ULO XIV  

De los contadores-cajeros

A rt  55. Son atribuciones del contador-cajero:
I * Llevar los siguientes libros:
a) Un libro de martillo en que se anotarán detalladamente 

los remates suscriptos por el martiliero respectivo;
b) Un libro de saldos en que se harán las liquidaciones de 

las sumas correspondientes al prestamista, al martiliero y al 
empeñante;

c) Un libro de giros al juzgado en que se dejará constancia, 
separadamente y con fecha y número, de cada una de las can
tidades consignadas en el Banco ó la Tesorería á la orden del 
juez; y

d) Un libro diario de caja destinado á anotar en detall^ los 
ingresos y egresos del día para los efectos del arqueo á que se 
refiere el núm. 13 del art. 50; y

2.“ Pagar al portador de la boleta de empeño la suma que le 
corresponda, según el libro de saldos, dejando como compro
bante ese documento.

TÍTULO XV  

Dt los auxiliares

A rt . 56. Los empleados auxiliares de la inspección desem
peñarán las funciones que, bajo su responsabilidad, let enco
miende el cajero, salvo las comisiones extraordinarias que Ies 
encargue el inspector.

REVISTA FORENSE.—TOMO XIII
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TITULO XVI 

Del portero

A r t . 57. El portero llegará á la inspección á las nueve de 
la mañana, á lo menos; atenderá el aseo de las salas; abrirá la 
oficina á las diez; cuidará, durante las horas dcl despacho, del 
orden en la entrada de las personas; evitará las aglomeraciones 
que puedan perjudicar al servicio; cumplirá las órdenes de los 
empleados relativas al funcionamiento de la inspección, y  cerra
rá la oficina á las cuatro de la tarde, salvo resolución distinta 
del inspector.

t ITULO XVII 

Disposiciones generales

A r t . 58. Quedan sometidas á las prescripciones del presen
te Reglamento en la parte que les corresponda, además de las 
Casas de Préstamos, ya se denominen agencias, montepíos ó 
montes de piedad, las casas comerciales que subordinen sus gi
ros á un contrato de venta condicional ó á un pacto de retro- 
venta de especies.

A r t ,  59. L o s  e s ta b le c im ie n to s  q u e , a n e x o  á  su g ir o  o rd in a rio , 

h icie re n  el s e r v ic io  d e  p ré s ta m o s  c o n  g a r a n t ía  p re n d a r ia , d e b e rá n  

l le v a r  un lib ro  e s p e c ia l d e  c o n t a b ilid a d  en q u e  se  a n o te n  la s  

o p e ra c io n e s  d e  e s te  ra m o .

En dicho servicio los mencionados establecimientos queda
rán también sometidos á las prescripciones de la Ley de Casas 
de Préstamos y del presente Reglamento.

A r t . 6o. L a s  o m is io n e s  y  a b u s o s  c o m e tid o s  p o r lo s  p r e s ta 

m is ta s , in s p e c to r e s , s u b in s p e c to r e s , c a je r o s  y  m a r tilie ro s , d e b e 

rán  p e r s e g u ir s e  d e  o fic io  p o r lo s  ju z g a d o s  d e  a p e la c io n e s  ó  p o r  

lo s  ju z g a d o s  c iv ile s  d e  tu rn o , en su ca so .

Cuando dichos abusos ú omisiones importen delito, estos 
mismos funcionarios pasarán los antecedentes, previo informe 
del Promotor Fiscal, á los jueces de turno en lo criminal.
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A r t . 6 i . L os prestamistas fijarán en sus establecimientos, 
en sitio visible para el público, un ejemplar impreso del pre
sente Reglamento, que les proporcionará la inspección.

TÍTULO XVIII 

Disposiciones transitorias

A rt. 62. Los dueños ó gerentes de las Casas de Préstamos 
actualmente establecidas remitirán á la inspección en el tér
mino de un mes los datos á que se refiere el artículo l.° de este 
Reglamento. .

A rt . 63. El lunes 26 del corriente los prestamistas remiti
rán á los jueces respectivos una lista detallada, conforme al 
artículo 23, de todas las prendas de plazo vencido que, hasta el 
23 inclusive dcl mismo mes, no hubieren sido rescatadas ni ad
judicadas al establecimiento.

Los prestamistas acom()aflarán á dicha lista la solicitud á 
que se refiere el artículo 25.

Anótese, comuniqúese, publíquese é insértese en el Boletín 
de las Leyes y Decretos del Gobierno. — ErrAzuRIZ.—Cárlos A. 
Palacios Z.
. El Reglamento precedente fué mollificado por el decreto si(;iiiente:

"Núm. 246.—Santiago, 4 de Febrero de 1899.—Vista lâ  soli
citud de los dueños de Casas de Préstamos de Valparaíso, y 
considerando:

1.® Que la aplicación dft la ley de 23 de Noviembre de 1898 
debe hacerse en condiciones que permitan conciliar los intere
ses del acreedor y del deudor prendarios;

2.® Que la inseguridad de una ganancia ó la expectativa de 
una pérdida obligaría al prestamista á no hacer préstamos pe
queños, que son los más frecuentes, y con ello se irrogaría per
juicio directo á las personas desvalidas; ,

3.° Que los remates de las pi endas de plazo vencido, fuera de 
los establecimientos de préstamos, exigen locales especiales 
que no es conveniente habilitar mientras la práctica de la ley



no manifieste la extensión y condiciones que tendrán dichos 
actos,

Decreto:
A r t í c u l o  p r i m e r o . Sustituyese el inciso 3.-> del Regla

mentó de las Casas de Préstamos sobre prendas por el si
guiente:

"En el caso en que el capital prestado sea menor de $o pesos, 
podrá el prestamista cobrar los intereses de mes entero por 
cualquiera fracción de mes.n

A r t . 2 .® Los inspectores de Casas de Préstamos ó los marti
lieros, en su caso, no dispondrán los remates fuera de los esta
blecimientos prendarios, mientras no se habiliten locales espe
ciales para el efecto, salvo cuando algún abuso del prestamista 
haga presumir que los remates carecerán de la seriedad y-co- 
rrección necesarias.

Anótese, comuniqúese y publíquese. —E r rAzURIZ. —
A. Palacios Z.»

.Nota.—Con fecha 20 de Abril de 1899 se dictó otro decreto 
supremo, que dispone que en los remates que se efectúen en las 
Casas de Préstamos sobre prendas, en conformidad á la ley nú
mero I I 23, de 23 de Noviembre de 1898, se exhibirán las espe
cies en el acto mismo de la subasta. •

El 21 de Mayo de 1899 se expidió un reglamento acerca 
del régimen interior de las inspecciones de las casas de prés
tamos.

3. L e y  de jubilación á  empleados públicos que hayan  
servido cuarenta aflos, y  hubieren cumplido sesenta y 
cinco de edad.

Ley núm. 1,146.—Santiago, 28 de Diciembre de 1898 —Por 
cuanto el Congreso Nacional ha prestado su aprobación al si
guiente

PROVECTO DE LEV:

A r t í c u l o  ú n i c o —Los empleados públicos que justificaren 
haber servido cuarenta años, sin tomar en cuenta abonos, y que
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hubieren cunipüdo sesenta y cinco años de eda !, podr/in jubi
larse con una pensión anual igual al sueldo íiUey;ro asignado á 
sus respectivos empleos, sin necesidad de justificar imposibili
dad física ó moral.

Y  por cuanto, oído el Consejo de Estado, he tenido á bien 
aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promulgúese y llévese á 
efecto como ley de la República.—F ederico  E rrAzuriz.—R. 
Sotomayor. •

4. Ley que declara un pago transito rio  de p a ten tes  de mi
nas, sustanc ias m inerales del inciso 3." del artículo 2.® del
Código de Minería.

Ley núm. —Por cuanto el Congreso Nacional ha dado 
su aprobación al siguiente

PROYECTO DE LEV:

A rtículo  único .—Las pertenencias formadas con depósi
tos de las sustancias minerales comprendidas en el inciso 3 " del 
artículo 2.® del Código de Minería, pagarán una patente de un 
peso al año por hectárea, por el término de tres años, pasado el 
cual continuarán pagando la que indica la parte segunda del 
artículo 130 del mismo Código. •

Y  por cuanto, oído el Consejo de Estado, he tenido á bien 
aprobarlo y sancionarlo; por tanto, propiúlgnese y llévese á efec
to como ley de la República. ,

Santiago, á 3 de Enero de 1899.—FEDERICO E rrAzuriz.— 
Carlos A. Palacios Z.

S Ley que declara obligatoria la denuncia de 
las enfermedades infecciosas. Reglamento sobre la misma.

Ley núm. 1,197.—Por cuanto el Congreso Nacional ha pres
tado su aprobación al siguiente .

PROYECTO DE LEY:
A rtículo primero . Todo médico que asista á un enfermo 

atacado de enfermedad infecciosa estará obligado á dar parle



de ella al Consejo de Higiene de la localidad, y, en caso de no 
haber Consejo de Higiene, á la Municipalidad respectiva.

Esta declaración, que debe ser hecha por escrito, señalará la 
enfermedad, número de personas afectadas de ella y lugar de su 
residencia.

A rt. 2.® Obligan á la declaración las siguientes enfermeda
des:

I Cólera morbus; 2 Fiebre amarilla; 3 Peste bubónica; 4 Dif
teria; s Viruela; 6 Tifus; 7 Escarlatina; y 8 Lepra.

A r t .  3.* K 1 Presidente de la República, á propuesta del 
Consejo Superior de Higiene Pública, dictará los reglamentos 
que fuere menester para dar cumplimiento á esta ley.

A rt . 4,'* Toda contravención á esta ley será penada con una 
multa de lo'‘á 50 pesos.

Y  por cuanto, oído el Consejo de Estado, he tenido á bien 
aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y llévese á 
efecto como ley de la República.

Santiago, 7 de Febrero de 1899.—F kderICO E rrAzuriz.— 
C. Walker Martínez,

Par» la ejecución de «ta ley se dictó el reglamento que sigue:
Santiago, 26 de Marzo de 1899.—Núm. 1,072.—Vista la no

ta que precede.

Decreto:
A¡)ruébase el siguiente reglamento por el cual deben regirse 

los médicos que asistan á enfermos atacados de las enfermeda
des infecciosas que señala la ley número 1,197, de 7 de Febrero 
último:

A r t ÍCUI^O p r i m e r o . La declaración de las enfermedades 
infcccio.sas establecida pqr la indicada ley, deberá ser hecha por 
el término de veinticuatro horas después de formulado el diag
nóstico cierto ó probable de enfermedad.

A rt . 2.® Los Consejos de Higiene ó las Municipalidades, en 
los lugares donde no haya Consejo de Higiene, facilitarán á los 
médicos formularios especiales p:ira hacer la declaración en for
ma expedita y i)ráctica conforme al modelo aceptado por el 
Consejo Superior de Higiene.
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A rt. 3 °  En las tarjetas que servirán para hacer la declara
ción, la enfermedad será designada por un número de orden 
conforme á la lista que se fijará en los formularios del artículo 
anterior. ,

A rt . 4.” En los casos de contravención, el respectivo Conse
jo Departamental de Higiene ó, á falta de Con.sejo, la Munici
palidad dari cuenta de ella al Juez de! Crimen de'turno del 
departamento, á fin de que inicie las investigaciones del caso y 
aplique la mulla que señala el artículo 4.® de la referida ley.

Tómese razón, comuniquc.se y publíquese. — ErrAzuRIZ.— 
V. Blanco,

6. L e y  complementaria de la 1,100, de 8 de Octubre de 
1898, sobre segregación de la provincia de A co n c a g u a  de 
la jurisdicción de la Corte de Apelaciones de Valparaíso.

Ley núm. 1,170.—Por cuanto el Congreso Nacional ha dado 
su aprobación al siguiente

PROYECTO UE LEY:

A rtIcULO único .—Agrégase ála ley número i,ioo, de 8 de 
Octubre de 1898, el siguiente inciso:

"La Corte de Apelaciones de Santiago tendrá también á su 
cargo, en los mismos términos expresados en la citada ley nú
mero 1,100, todos los demás negocios que, provenientes de la 
provincia de Aconcagua, están actualmente .sometidos á la ju 
risdicción de la Corte de Apelaciones de Valparaíso m

Y  por cuanto, o/do el Consejo de Estado, he tenido á bien 
aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y llévese á 
efecto como ley de la República.

Santiago, 14 de Enero de 1899.—FEDERICO E r r Az u RIZ.—  

Carlos A. Palacios Z.



T R I B U N A L E S  C O R R E C C I O N A L E S

Memoria

L a  administración de justicia en Chile, en la parte que se re
fiere al juzgamiento y  castigo de los delitos, adolece de un vacío 
que la naturaleza de sus funciones penales obliga cuanto antes 
á llenar. Falta la organización de un tribunal que juzgue y  cas
tigue el pequeño delito.

Entre nosotros toda la jurisdicción penal de primera instan
cia es absorbida por el juez del crimen, extendiendo su compe
tencia no sólo al crimen ó gran delito, sino al pequeño delito, 
faltas y  hasta á las infracciones á las ordenanzas ó reglamentos 
municipales y  á las de simple policía. En las organizaciones 
análogas extranjeras en general, el pequeño delito, comprendi
das las faltas, están sometidas al conocimiento de tribunales 
especíales, diversos del que conoce del gran delito, que con más 
libertad de apreciación y  .sin sujetarse á la pesada tramitación 
de un proceso los castigan correccionalmente, como las infrac
ciones de policías, tengan su origen en trasgresiones á disposi
ciones municipales ó de las prefecturas de policía, á tribunales 
especiales de policía.

Las diversas leyes de municipalidades dictadas hasta 1891  
atribuyeron á los regidores municipales ciertas funciones como 
jueces de policía local, confiriéndoles competencia para conocer 
de las infracciones á las ordenanzas y  reglamentos municipales. 
Los jueces del crimen conocían de los delitos por faltas de que 
trata el Código Penal y  entre estas dos autoridades en la ana
logía de sus funciones, se suscitaban dificultades tan á menudo 
por las hostilidades manifiestas de los jueces dcl crimen, fuera 
de la desidia natural de los regidores municipales para desem
peñarlas, que la ley de municipalidades de 22 de Diciembre de 
1891 optó por suprimirlas. Desde esa fecha los jueces del cri
men conocen en primera instancia de toda la materia penal: 
crímenes, delitos, faltas, infracciones á las ordenanzas generales 
ó locales, etc.; nada escapa á su jurisdicción.

Las consecuencias perniciosas de una situación semejante no 
se han dejado esperar. Los jueces del crimen se han constituí-



do en tribunales de única instancia para castigar el pequeño de
lito, las faltas é infracciones, aún cuando por la ley están so
metidos al Derecho común, por la razón muy lógica que, dedu
cir recursos, ó éste no tiene objeto ó es más costoso que el 
cumplimiento de la condena.

Acontece lo primero si la pena impuesta es la de prisión por 
el retardo que el proceso experimenta antes de verse por la Cor
te de Apelaciones, lo que hace en general que el fallo de 
segunda instancia llegue después de cumplida la condena; y 
si la pena es la de multa, los gastos que ocasionad recurso su
peran en mucho á aquélla, á lo que se agrega que siendo por la 
ley la pena de prisión conmutable en multa, todos prefieran en 
general pagarla. .

A  los jueces del crimen ciertamente no les es desconocida 
esta anómala situación y en la convicción de su irresponsabilidad 
para esos casos han instituido sus caprichos en suprema ley de 
procedimientos. Si bien deben juzgar estos delitos en proceso 
verbal y  ceñirse á un trámit* determinado, breve y sumario, lo 
estrechan tanto que toda la sustanciación del proceso la redu
cen á simples anotaciones de tantos días de prisión conmuta
bles en tantos pesos de multa que escriben al margen de una 
relación que les pasa la policía, sin levantar actas de ninguna 
especie, ni menos hacer nicnción de la defensa del inculpado. 
De la acusación no queda más constancia que la relación de la 
policía, la que merece del juez todo crédito. A  la salida de la 
sala del juzgado espera al condenado el recaudador municipal 
de multas é intima á aquél por su pago ó el cumplimiento de 
la pena de prisión, como quien dicr*: la bolsa ó la vida.

El mismo día ó en los días siguientes se extiende en un libro 
de condenas verbales una sentencia sujeta á un formulario esta
blecido sin más relación que fulano ó mengano está convicto ó 
confeso de tal falta, por la cual se le condena á tantos días de 
prisión conmutables en tantos pesos de multa, firmada por el 
juez y el secretario. Én esta sentencia se puede establecer lo 
que se quiera, y el infractor no sabe de ella sino cuando solici
ta copia por alguna circunstancia. Si han comparecido testigos 
á sostener la acusación, se suele á veces estampar sus nombres 
ó se hace figurar como testigos á los empicados ó agentes de
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policía, pero no queda más constancia que las citas en aquellas 
sentencias. En otras condenas se da al inculpado por confeso y 
podríamos citar más de una veintena de casos en que éstos han 
protestado de semejante confesión, no sólo porque no la han 
prestado, sino porque han estado en la imposibilidad de pres
tarla. Concluye la sentencia con la cláusula "se conformón, á lo 
que debiera agregársele un paréntesis que dijera: porque no 
pudo hacer otra cosa.

Un procedimiento de esta es[)ccie es indigno de un pueblo 
culto, y  para verlo subsistente se necesita convencerse que nos 
encontramos atrasados en más de medio siglo al progreso ge
neral.

Aquello no es hacer justicia, es la imposición del capricho de 
un funcionario que, por más honorable que se le suponga, la 
convicción de su irresponsabilidad lo induce á extralimitarse,y 
en los últimos años por causa del personalismo político que 
^ a lea  la selección de los magistrados judiciales, no son cierta
mente nuestros jueces en general los que dan la nota más alta 
de ciencia, moralidad y rectitud.

Todas las legislaciones han reconocido la conveniencia ma
nifiesta que existe en que el juzgador del gran delito sea diver
so del que juzgue el pequeño delito, no por aligerar las tareas 
de aquél, sino por la naturaleza de las funciones tan distintas 
que se desempeñan con relación al pequeño delito,

Al castigo del gran delito precede en general un largo y pe
sado proceso, comprobatorio del hecho punible, de las circuns- 
tancicis coexistentes á su perpetración, móvil del inculpado, 
relaciones entre la víctima y su victimario etc., antecedentes 
que son necesarios establecer cotí declaraciones de un relativo 
número crecido de testigos. La vindicta social en el gran delito 
va exclusivamente tras el castigo, ve en el inculpado, nó un de
lincuente de ocasión, sino un elemento de perversidad social 
que es necesario extinguir ó aislar con un propósito más de re
presión que preventivo.

El acusado por su parte comprende todo el peso de, su cas
tigo, y el principio de su propia conservación le obliga á desa
rrollar todo el esfuerzo de su defensa para eludir ó reducir la 
pena. El combate se traba en condiciones de exterminio físico
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ó social para el individuo; la alarma pública se produce y ani
mándola su interés preservativo y  cierto sentimentalismo que 
siempre causa la desgracia, puede decirse que todo un movi
miento de concentración social concurre al proceso y castigo 
del delincuente.

El inculpado en el pequeño delito es en general un delin
cuente de ocasión, no aparece la perversidad del gran*criminal, 
el hecho punible, puede decirse que pasa desapercibido, y no 
produce, por lo tanto, alarma pvüblica. El elemento preservativo 
social no tiene porqué sentirse afectado, y considerando vínica
mente el grado de moralidad dcl infractor, la pena habrá de 
obedecer á un propósito esencialmente regenerador. El tribu
nal, al juzgar el pequeño delito, debe estar revestido de todas 
aquellas facultades necesarias á su represión inmediata con atri
buciones para apreciar en conciencia las cualidades morales del 
delincuente en cuanto pudieran constituir un freno contra la 
reincidencia ó la caída en el crimen. Más que la aplicación seca 
de la ley, el interés sociül exige de estos tribunales la regene
ración del delincuente, y, por lo mismo, el castigo en el pequeño 
delito no deben llevarlo más allá de su verdadero objetivo.

Un tribunal que satisfaga estas exigencias en la sección de 
la administración de justicia penal, que juzgue y  castigue el pe
queño delito, requiere como primera cualidad ser un tribunal 
multipersonal, esencialmente movible, que entren en su compo
sición, si es posible, elementos de diverso origen para que no 
esté ni pueda estar bajo la preorupación constante de ver en el 
inculpado un criminal, sino que independizando su conciencia 
de toda idea de delito, absuelva ó condene, con sujeción al 
criterio que se forme del hecho y los móviles aparentes del in
fractor. La naturaleza humana se amolda tanto al medio ordi
nario de vida en que evoluciona y las impresiones que diaria
mente recibe determinan en el individuo un conjunto de condi
ciones morales é intelectuales tan especiales á ese medio, que á 
veces parece que abdica á la independencia de su criterio y ne
cesita un pesado esfuerzo para sobreponerse en aquellos casos 
del todo diferentes. Por esto, el jnzgadfir del gran delito será 
siempre un mal juzgador del pequeño delito y lo será avün peor 
si lo hace un tribunal unipersonal.



Las ventajas del jurado sobre los jueces de derecho p a ra  juz
gar el gran delito, están precisamente en su composición oca
sional, en ejercer sus funciones sin preocupaciones previas con
tra el inculpado y sin más antecedentes á veces del crimen que 
las relaciones de la prensa. Alejados sus miembros del ejercicio 
cuotidiano de imponer penas, llevan al tribunal, nó la idea in
consciente del castigo, sino descubrir el grado de culpabilidad 
en el delincuente para aplicar la pena con todo el peso que el 
principio de conservación social impone.

Nuestros jueces del crimen, absorbiendo toda la jurisdicción 
penal en primera instancia, son pésimos juzgadores del pequefto 
delito por la idea de castigo que siempre les preocupa y en más 
de una circunstancia no será el hecho punible el que los impulse 
á condenar, sino la presencia más ó menos descubierta é inde
pendiente del infractor. Todas esas cualidades imperantes que. 
el juzgamiento del gran delito desarrolla, ese despotismo con 
que sustenta su misión, los aplicará al juzgar el pequeño delito, 
lo que no moderará en la imposición de la pena, y trascenderá 
en la forma por gesticulaciones y gritos indecorosos, puñetazos 
y puntapiés en mesas y bancas.

Desgraciadamente el mal no queda circunscrito á la sala del 
Juzgado y profundamente desmoralizador en sí mismo acarrea 
como consecuencia natural el desprestigio, sino el desprecio ó 
cierta distancia á la autoridad. Es un hecho reconocido entre 
nosotros y manifiestamente visible la falta de respeto á los po
deres públicos y cierto espíritu desdeñoso y burlesco con que 
se reciben los actos de las autoridades. Sí bien ello tiene su ori
gen en gran parte en la diatriba con que el personalismo poli
tiquero envuelve continuamente el ejercicio del gobierno en 
general, concurren á producirlo en mayor grado los actos de las 
autoridades. Esa diatriba llega á nuestra clase proletaria por la 
tradición oral, muy poco por la prensa, y son los actos incorrec
tos ó poco justicieros de las autoridades que ellos presencian ó 
soportan los que Ies induce á aceptar cuanto se diga contra la 
formación y manejo del gobierno. Nada diremos de esa ava
lancha de corrupción é inmoralidad que toda agitación electo
ral desenvuelve en nue>tra descompa^nnada democracia: bás
tenos considerar que la rama del poder público que está en
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más inmediato contacto con el proletario es la administración 
de justicia civil de menor cuantía y la penal. Todos ellos ocu
rren á una ó á otra como partes ó como.testigos y si en la pri
mera no encuentran atención, seriedad ni justicia para sus re
clamos y en la segunda impera un despotismo atrabiliario é 
irresponsable, el abatimiento ó la desesperación se apoderarán 
del espíritu del proletario, el que condensa su impresión en 
aquella frase tan repetida por nuestra gente del pueblo: "justicia 
sólo se hace con los ricos.i. Por más dura que sea la expresión, 
será desgraciadamente verídica mientras permanezca desorgani
zada esta parte del poder público.

Recorreremos someramente algunas organizaciones extran
jeras sobre la materia que tratamos.

En Francia la jurisdicción que conoce y castiga el pequeño 
delito está dividida entre los tribunales correccionales y los jue
ces de policías. ‘

Los tribunales de primera instancia en materia civil, conocen 
además, con el título de tribunales correccionales, do todas las 
infracciones á las leyes, sobre montes y plantíos que se sigan á 
instancia de la administración, y de los delitos cuya pena ex
ceda de cinco días de prisión y quince francos de multa.

Estos tribunales en materia correccional podrán funcionar 
con tres jueces (i).

(i)  El tribunal de primera instancia del Sena (París) se compone: de un 
presidente, ii vice-presidentes, jueces de instrucción, 42 jueces, i pro
curador, a8 sustitutos; un escribano y 40 suplentes del escribano. Está di
vidido en once cámaras. Ley de 30 de Agosto de 1883.

En las ciudades menos populosas ó que haya menos asuntos, e| tribunal 
se compone de tres jueces, de los cuales dos diversos del presidente, serán 
jueces auditores, y de tres suplentes.

Si las circunstancias lo e;cigen, un reglamento de administración pública 
podrá dividir temporalmente un tribunal de priii*era instancia Las seccio
nes en que el tribunal se divida podrán componerse de jueces, jueces audi
tores ó de suplentes.

El tribunal no podrá e;cpcdir fallo alguno sin la concurrencia de tres jue-' 
ces por lo menos. Las apelaciones en materias correccionales dcl)erán verse 
con cinco jueces.

Los jueces suplentes podrán asistir á todas las audiencias y tendrán voto 
consultivo En casos de empates el más antiguo en el orden de recci>ción



Los tribunales correccionales conocen: en los delitos de su 
competencia, por declaración de incompetencia de los jueces de 
policía; por citación dijecta a! inculpado y á las personas civil
mente responsables del delito por la parte civil, y  con relación 
á las infracciones á las leyes sobre montes y plantíos por los 
guardianes, inspectores ó subinspectores de bosques, guardas 
generales y en todo caso por el procurador de la República.

Entre la citación y la sentencia deberán transcurrir por lo - 
menos tres días.

Si el inculpado no comparece, podrá juzgársele en rebeldía. 
El inculpado condenadcj en rebeldía podrá reclamar contra la 
sentencia dentio de los cinco díns y uno más por cada cinco 
miriámetros, siguientes á su notificación personal ó á su domi
cilio, debiendo notificar su oposición ai Ministerio público y á 
la parte civil.

• Los delitos correccionales se probarán por escrituras, relacio- ' 
nes, ó por testigos á falta de relaciones ó escrituras, ó para 
apoyarlas.

No será admisible, bajo pena de nulidad, prueba de testigos 
en pro ó en contra del contenido de escrituras ó relaciones de 
los oficiales de policía que tengan por la ley facultades de cons
tatar los delitos ó infracciones, hasta la redargüición de falsedad.

En cuanto á las escrituras ó reliiciones hechas por agentes 
auxiliares ú oficiales á quienes la ley no autoriza á ser creídos 
hasta la reclargüición de falsedad, podrán destruirse por prueba 
en contrario, sea escrita ó testimonial, .si el tribunal juzga con
veniente recibirla.

El actuario tomará nota de las declaraciones de los testigos 
y de las resimestas del inculpado.* Las anotaciones del actuario 
se visarán por el Presidente del tribunal en los tres días siguien
tes al pronunciamiento del fallo.

La instrucción será*pública, so pena de nulidad. La senten
cia se pronunciará inmediatamente ó á más tardar en la au
diencia siguiente á aquella en que el proceso termine.

tendrá voto deliberativo, artículos 36, 39, 40y 41 de la ley de 20 de Abril de 
1810, gobre organización de! poder judicial y de la administración de jus
ticia,

U N IV E R S ID A D
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Si el hccho no se reputare delito ni contravención de poKcía, 
el tribuna) anulará la citación y el proceso absolverá al incul
pado y  se pronunciará sobre ¡os perjuicios.

Si el hecho constituye una c o n t r a v e n c i ó n  de policía y  la par
te pública ó la parte civil no piden declaración de incompeten
cia, el tribunal aplicará la pena y se pronunciará, si hubiere lu
gar, sobre los perjuicios. En estos casos la sentencia será sin 
ulterior recurso.

Si el hccho es de tal naturaleza que merezca pena aflictiva ó 
infamante, el tribunal podrá inmediatamente ordenar se extien
da caución carcelera ó dará orden de arresto remitiendo al in
culpado al juez de instrucción competente.

Toda sentencia condenatoria envuelve el pago de las costas, 
aún á favor de la parte pública. Las costas se liquidarán en la 
misma sentencia.

La minuta de la sentencia se firmará á más tardar dentro de 
las veinticuatro horas por los jueces que la hayan expedido.

Los actuarios que revelen el contenido de la sentencia antes 
que se firme serán perseguidos como falsarios.

Los procuradores del rey en los quince días siguientes al pro
nunciamiento de la sentencia, remitirán un estracto de ella al 
procurador general ante la Corte Real.

Las sentencias expedidas en materia correccional son apela
bles. Conocerá del recurso la Corte Real (l) con las atribucio
nes y sujetándose á la tramitación ya establecida para los tri
bunales correccionales.

Los interesados podrán asimismo deducir contra la sentencia 
el recurso de casación.

JU EC ES DE POLICÍA

Se consideran contravenciones de simple poJic/a, los hechos, 
que con arreglo á las disposiciones del libro 4.“ del Código Pe
nal, pueden dar lugar, sea á quince francos de multa ó menos,

(1) La Corte Real consta en París de 72 miembros, siendo variable su 
número en las demis ciudades. Tienen por distrito jurisdiccional el mismo 
de los tribunales de primera instancia. Ley de 30 de Agosto de 1883 y art. 
4.» de la ley de ío  de Abril de 1810.
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sea á cinco días de prisión ó menos, haya ó no comiso de las 
especies retenidas y cualquiera que sea su valor.

El conocimiento de las contravenciones de policía correspon
de exclusivamente á los jueces de paz del cantón en cuyo terri
torio se hubieren cometido (l).

Los jueces de paz, como jueces de policía, conocerán exclusi. 
vam ente:

1,® De las contravenciones cometidas en el territorio de la 
com una cabecera del cantón; ^

2.® De las infracciones cometidas en las otras comunas de su 
distrito, cuando, salvo el caso en que los culpables fueren 
aprehendidos en infraganti delito, se cometieren por personas 
no domiciliadas ó no presentes en la comuna, ó cuando los tes
tigos que deban declarar no estén presentes ó no residan en 
ellas; -

3 “ De las contravenciones en virtud de las cuales la parte 
que reclama exige por indemnización de perjuicios una s u m a  

indeterminada ó una suma mayor de quince francos;
4 De las contravenciones forestales iniciadas á instancia de 

particulares;
5.° De las injurias verbales;
6.® De los carteles, anuncios, venta, distribución ó expen

dio de trabajos, escritos ó grabados contrarios á las costum
bres; ,

7.® De las acciones contra las personas que ejercen el oficio 
de adivinar y  pronosticar, ó  explicar I 0 3  sueños. ,

Los jueces de paz conocerán además, pero en c o n c u r r e n c i a  

con los alcaldes, de tod.i otra contravención que se c o m e t a  

su circunscripción.
En las comunas en que haya un .solo juez de paz, unicarne  ̂

conocerá de los negocios atribuidos á su tribunal; los escr 
nos y ugieres de la justicia de paz servirán los asuntos 
licía. g]

En las comunas en que haya dos ó más jueces de pâ >

(i) Hay un juez de paz en cada cantón. En los casos de u*’
sencia ú otro impedimento del juez de paz, d e s e m p e ñ a r á  sus  ̂#

suplente, teniendo con este objeto cada juez de paz dos suplente 

de la ley de 14 de Agosto de 1790 y jo  de Marzo de 1801.



Servicio del tribunal de policía se hará sucesivamente por cada 
juez de paz, principiando por el más antiguo; habrá en este caso 
un actuario especial para el tribunal de policía.

Las funciones del Ministerio público para las infracciones de 
policía serán desempeñadas por el comisario del lugar, asiento 
del tribunal. Si hubiere varias comisarías de policía, por el que 
designe el procurador general ante la Corte de Apelaciones.

Entre la citación y  la comparecencia mediará un plazo no 
menor de veinticuatro horas y  además un día por cada tres 
miriámetros, so pena de nulidad. ,

En casos urgentes, y  á virtud de orden escrita del juez de paa, 
podrán reducirse esos plazos.

Las partes podrán comparecer voluntariamente sin necesidad 
de citación. ,

Si el inculpado no comparece el día y  hora que se le hayan 
designado, será sentenciado en rebeldía. La oposición contra 
una sentencia condenatoria dada en rebeldía, sólo podrá dedu
cirse en el acto de su notificación ó por escrito notificado en los 
tres días siguientes y  uno más por cada tres miriámetros.

La persona citada comparecerá por sí misma ó por manda< 
tario especial. ,

E l procedimiento será público, so pena de nulidad.
La recepción de la prueba es idéntica á lo que ya hemos di

cho respecto de los tribunales correccionales.
Los jueces de policía pueden conminar ó imponer multas á 

los testigos inasistentes.
Si el hecho imputado es un delito que merezca pena correc

cional ó más grave, el tribunal remitirá las partes ante el pro
curador del reo. -

La parte que pierda sera condenada en las costas, aún á fa
vor de la parte pública. Las costas se liquidarán en la sen
tencia.

La sentencia definitiva condenatoria será motivada, insertán- 
ose las disposiciones legales aplicadas, y  expresándose si se 

conoce en única ó en primera instancia. . 
j juez firmará la minuta de la sentencia á más tardar en 

veinticuatro horas siguientes á la de la audiencia, bajo pena 
''einticinco francos de multa contra el actuario.

R í v i s t a  f o r r n s r .— t o m o  x i i i  '  *4
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En las comunas no cabecera del cantón, los alcaldes conoce
rán, en concurrencia con los jueces de paz, de las contraven
ciones que se cometan en el territorio de sus comunas por las 
personas sorprendidas en infraganti delito; ó por personas que 
residen ó estén en la comuna, cuando los testigos asimismo re
sidan ó estén presentes, y cuando la parte reciamente exija por 
indemnización de perjuicios una suma determinada que no 
exceda de quince francos.

Las funciones del Ministerio público en las materias de poli
cía de que conocen los alcaldes serán desempeñadas por el 
adjunto y en ausencia de éste ó cuando reemplace al alcalde 
como juez de policía, ejercerá el Ministerio público un miembro 
del concejo municipal designado con este objeto por el procu
rador del rey durante un afio.

Un ciudadano nombrado por el alcalde ejercerá las funciones 
. de actuario en los asuntos de policía de que éstos conocen. Ten

drá los mismos emolumentos que los actuarios de los jueces 
de paz. .

Las citaciones se harán directamente por los alcaldes, y las 
audiencias serán públicas.

El procedimiento se sujetará á las disposiciones establecidas 
para los jueces de paz.

Las sentencias expedidas en materia de policía son apelables 
cuando impongan prisión, ó multas, restituciones y otras repa
raciones civiles que excedan de cinco francos, fuera de gastos.

La apelación será suspensiva
El recurso deberá interponerse en los diez días siguientes á 

la notificación de la sentencia, y conocerá de él el tribunal co
rreccional en la forma ordinaria. .

Podrá deducirse recurso de casación contra la sentencia en 
única instancia pronunciada por el tribunal de policía ó contra 
ja de segunda instancia expedida por el tribunal correccional 
en materia de policía.

A principios de cada trimestre, los jueces de paz y los alcal
des remitirán al procurador del rey un estracto de las senten
cias sobre materias de policía que hubiesen expedido en el tri
mestre precedente y en que hubieren impuesto prisión.

El procurador del rey los depositará en el archivo del tribu-



nal correccional, dando cuenta al procurador general ante la 
Corte Real ( i ).

En Italia conocen del pequeño delito los pretores y los tri
bunales civiles y correccionales.

En todo círculo habrá un pretor y un vice-pretor. En las 
ciudades cuya población sea mayor de 40,CX)0 almas y haya 
más de una pretura, se podrá instituir una pretura urbana para 
juicios penales á petición del consejo comunal y por real de
creto.

Los pretores desempeñarán dentro de los límites señalados 
por la ley, las siguientes funciones: 2.» de jueces en materia penal.

Los pretores urbanos en las ciudades en que existan, ejerce
rán las funciones de jueces en materia penal, dentro de los lími
tes de su competencia y en el territorio de los pretores de la 
misma ciudad, excepto las funciones de oficiales de policía ju
dicial.

H a b rá  un tribunal correccional en cad a municipio de los d e 
signados en el cuadro correspondiente.

C orresponderá á los tribunales civiles y  correccionales: 3.0 ju z 

gar en materia penal, en primera instanria y  en apelación los 

delitos que les com petan conforme á las leyes.

Los tribunales civiles y correccionales funcionarán con el 
número invariable de tres magistrados.

H a b rá  un tribunal de apelación en los lugares designados en 
los cuadros respectivos. ^

^ Los tribunales de apelación conocerán: 2 °  en materia penal, 
c as apelaciones de las sentencias pronunciadas por los tribu-

es civiles y  correccionales. ' 

g] tribunales de ape'ación funcionarán invariablem ente con

numero de cinco votos en los pleitos civiles y  con cuatro en' 
as causas en apelación de los correccionales (2).

or lo demás, la organización es análoga á la francesa.
A le m a n ia  la ju risdicdón ordinaria contenciosa se ejerce 

por tribunales cantonales; por tribunales regionales; por tribu

I y II, arts. 137 y siguientes del Código de Instruc- 
Cn„,in„. T r.p .kr, Z «  ~

34 , 41 y siguientes de la ley de 6 de Diciembre de 1865.
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nales regionales superiores, y por el Tribunal Supremo del Im
perio.

La jurisdicción de los tribunales cantonales es exclusiva
mente civil y se ejerce por un juez único. ' 

Se establecerán tribunales de Escabinos cerca de los tribu
nales cantonales para que conozcan y juzguen de ciertos asun
tos penales.

Estos tribunales se compondrán de un juez cantonal como 
presidente y de dos Escabinos.

Los tribunales de Escabinos conocerán: i.® de todas las contra
venciones leves 2.° de los delitos que se castiguen como máxi
mum con prisión de tres meses ó con multa de 600 marcos, ya 
se impongan estas penas juntas ó separadamente entre sí, con la 
de arresto ó confiscación; 3.® de las injurias y lesiones que sólo 
puedan ser perseguidas á instancia de la parte ofendida, cuando 
el procedimiento tenga lugar por medio de la acción civil; 4® 
del delito de robo previsto en el art. 242 del Código Pena!, 
cuando el valor del objeto robado no pase de 25 marcos, 5- del 
delito de malversación previsto en el art 246 del Código Penal 
cuando el daño no exceda de 25 marcos; 6.® del delito de esta

> fa previsto en el art. 263 del Código Penal, cuando el daño no 
exceda de 25 marcos; 7.“ del delito de deterioro previsto en el 
art. 303 del mismo Código, cuando el perjuicio no pase de la 
suma indicada; 8.® de los delitos de complicidad ó encubrimien
to previstos por los arts. 258 núm. i.“ y 259 del Código Penal, 
cuando los hechos á que el encubrimiento se refiere sean de la 
competencia de los tribunales de Escabinos.

En el fondo de Ios-asuntos controvertidos los Escabinos ejer
cen las funciones de jueces en toda.su extensión. Las decisio
nes que deban dictarse fuera del debate principal lo serán por
el juez cantonal. ‘

Las funciones de Escabinos son honoríficas y sólo pueden ser
desempeñadas por un alemán. '

Existen causales de incapacidad y de excusas.
El jefe de cada municipio ó de cualquier comunidad asimila

da á éste por las leyes de un Estado de la Confederación, debe
rá formar anualmente una lista de las personas domiciliadas en 

, el Municipio y aptas para desempeñar las funciones deEscabinos-
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Una comisión compuesta del juez del cantón como presiden
te, de un funcionario de la administración designado por el Go
bierno del Estado interesado y de siete asesores elegidos entre 
los habitantes del territorio jurisdiccional del tribunal del can
tón, resuelve las cuestiones que hayan surgido contra la lista. 
Estas decisiones se consignan en una acta y no es admisible 
recurso alguno. -

La comisión elegirá para el año siguiente, entre los individuos 
que formen parte de la lista rectificada; i.? el número necesario 
de Escabinos; y 2.° el número de i>ersonas destinadas á reem
plazar á los Escabinos impedidos,

Lá administración judicial de un Estado fijará el número de 
Escabinos y suplentes necesarios para cada tribunal.

El número de Escabinos deberá fijarse de modo que cada- 
cual de éstos, en cuanto sea posible prevecrlo, no sea llamado 
más que cinco veces á lo sumo durante el año.

Los nombres de los Escabinos y de los suplentes elegidos se 
inscribirán en listas separadas, que se conservarán al efecto én 
cada tribunal cantonal.

Los días de audiencia ordinaria de los tribunales de Escabi
nos se designará de antemano para todo el afio.

Los tribunales regionales se compondrán de un presidente y 
del número de vice presidentes ó directores y miembros exigi
dos por las necesidades del servicio.

Estos tribunales se dividirán en .salas en lo civil y salas co
rreccionales.

Las salas correccionales son competentes para conocer: i.“ 
de los delitos que no son de la competencia de los tribunales 
de Escabinos; 2.“ de los crímenes que lleven consigo una pena 
que no exceda de cinco aftos de reclusión, lleve ó nó otros anexos; 
3.° de los crímenes cometidos por personas que, en el momento 
de cometerlos, no habían cumplido aún dieciocho aflos; 4.“ de 
los crímenes previstos en el núm. 3 del artículo 176, artículos 
243. 244.260, 261 y 264 del Código Penal; 5.° de las infracciones 
de la ley de 25 de Octubre de 1867; artículos 26, 249 y 249 a de 
la ley de 11  de Junio de 1870; artículos i, 2, 3 de la ley de 8 de 
Junio de 1871; artículos 67,69 déla ley de 6 de¡Fcbrero de 1875; 
artículo 59 de la ley de 14 de Marzo del mismo año, cuando
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se trate de los delitos prescritos en los artículos 113 , 114 , 117  
122 ,123, 137, 183, 223, 242, 246, 258.259, 263, 288, 298, 303, 304! 
327 y 338 del Código Penal; 5 ° de I h s  injurias y lesiones en los 
casos en que sólo puede procederse á instancias de parte; de la 
■complicidad por auxilio subsiguiente, y de los delitos que sólo 
llevan consigo una prisión de seis meses ó una multa de 1500 
marcos á lo sumo, ya vayan juntas ó separadas estas penas ó 
unidas á la de confiscación; 6." de las infracciones contra lo 
prescrito en lo referente á impuestos y rentas públicas cuando 
la pena consiste en el pago de una multa múltiple de los dere
chos y prestaciones defraudadas.

Las salas correccionales son también competentes para co
nocer y fallar las apelaciones interpuestas contra las sentencias 
de los tribunales de Escabinos.

Las sentencias de las salas se dictarán por tres magistrados 
incluso el presidente.

Los tribunales regionales superiores se compondrán de un 
presidente, del número necesario de presidentes de sala y de 
consejeros.

Estos tribunales se dividirán en salas de lo civil y de lo cri
minal.

Los tribunales regionales conocerán: 2.® de la revisión de las 
sentencias de las salas correccionales cuando fallen un asunto 
apelado; 3.® de la revisión de las sentencias de las salas correc
cionales oiictadas en primera instancia, cuando la revisión se 
funda exclusivamente en la violación de las disposiciones de 
una ley del Estado á que pertenezcan esos tribunales; 5.® del 
recurso contra las decisiones en materia criminal dictadas en 
primera instancia en los casos en que t\p sea competente la sala 
correccional, y contra las decisiones que las salas correcciona
les hayan dictado en recursoi de apelación.

En las salas de los tribunales superiores será necesario para 
funcionar la presencia de cinco miembros, incluso el presi
dente (i).

(I) Ley de 27 de Enero de 1877 sobre organización del poder judicial del 
Imperio.



II

Atendida nuestra actual organización judicial, no parece po
sible atribuir á los jueces del crimen las funciones (̂ e los tribu
nales correccionales sin que se dejen notar los pésimos resulta
dos que h(5y palpamos. En el ejercicio del poder público es 
inherente á nuestra condición humana una marcada tendencia 
al abuso, y á discurrir medios de eludir responsabilidades cuan
do en su organización no se han allegado los medios indispensa
bles á prevenirlos.

El juez del crimen, magistrado unipersonal, será siempre, 
como hemos dicho, un mal juzgador del pequeño delito, tanto 
porque la legislación no puede entregarle por su calidaí  ̂de uni
personal el conocimiento de esos hechos en única instancia sin 
que se genere un régimen despótico, cuanto que la atmósfera 
que diariamente rodea al juez del crimen imprime á sus proce
dimientos un carácter esencialmente represivo que en más de 
un caso al juzgar el pequeño delito llegará al abuso.

Sin forzar la organización á los jueces del crimen les está re
servado en el porvenir el papel de jueces instructores el día que 
se establezca el jurado para juzgar y castigar determinados de
litos. ^

El artículo i ° de la ley de 3 de Agosto de 1876 dispone, que 
en todos los procesos criminales que se siguieren por homicidio, 
hurto, robo, incendios y accidentes de ferrocarriles, tanto los 
jueces de primera instancia como los tribunales superiores apre
ciarán la prueba con entera libertad y absolverán ó condenarán 
al reo según creyeren en su conciencia que es inocente ó culpa
ble; facultades que son propias y exclusivas dcl jurado. Esta
blecido éste para el juzgamiento de determinados delitos, á los 
jueces del crimen les incumbiría desempeñar las funciones de 
jueces instructores, asignándoles, según se creyese necesario, 
ciertas facultades en las deliberaciones del jurado. A  los jueces 
del crimen correspondería además el conocimiento de aquellos 
delitos cuya competencia no haya sido deferida al jurado ni á 
los tribunales correccionales.

S i evidentemente no habría conveniencia en conferir á los
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jueces del crimen las atribuciones de un tribunal correccional, 
tampoco la habría en asesorarlos con otros funcionarios para 
componer un tribunal correccional. El juez del crimen es ina
movible, su jurisdicción comprende todo el orden penal, y por 
consiguiente, sus asesores, por más independencia y altivez de 
carácter que se les suponga, habrían de encontrarse supeditados 
ó sometidos por la autoridad sin contrapeso del juez. La com
posición de un tribunal correccional con estos elementos impor
taría el predominio absoluto del juez del crimen, agravada su 
irresponsabilidad por constituir sus asesores simples factores de 
excusa. Si á esto se agrega que, salvo Santiago y Valparaíso, 
en casi todos los demás departamentos ejerce la jurisdicción 
civil y penal un solo funcionario, el juez tendría en sus manos 
los medios necesarios para imponerse é imponer silencio á sus 
asesores. •

Tampoco habría posibilidad de crear empleados especiales 
para que compusieran los tribunales correccionale.s. Aquelto 
sería recargar demasiado el ya numeroso personal de la judica
tura i  inútiles si esas funciones pueden atribuirse á otros em
pleos ya establecidos con caracteres de permanencia. Menos 
aún pudieran sacarse de los cargos concejiles impuestos á los 
ciudadanos, de los mayores contribuyentes, designación por 
juntas electorales ú otras, por cuanto un tribunal de esta espe
cie debe existir en condiciones de continuidad y permanencia 
y se trata de una organización á firme que no puede ni debe 
quedar sujeta á las contingencias de las luchas políticas locales 
que tantos factores de desorganización administrativa desarro
llan. ,

Las entidades ó autoridades que ^or la naturaleza propia de 
sus funciones locales pueden entrar en la composición de ur» 
tribunal correccional, son: las policías, las municipalidades y 
como poder de derecho entre ellas un funcionario judicial sin 
autoridad superior sobre los demás miembros, como son los 
jueces de menor cuantía. '

La presencia de los jefes superiores de las policías en la com
posición de los tribunales correccionales se justifica por tener 
ellos á su cargo la vigilancia superior del orden público, pre
venir los ataques á la persona ó á la propiedad, y  á quienes in-
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cumbe dictar dentro de una reducida esfera de acción disposi
ciones de policía local, aunque éstas últimas bien poco se han 
ejercido entre nosotros. La fuerza de policía no es una máquina 
humana esencialmente obediente, como lo es el ejército. Es una 
institución que en el desempeño natural de sus funciones, cuan
do no obra como fuerza obediente, envuelve cierta libertad de 
criterio para juzgar las transgresiones legales que constituyen 
delitos, revistiendo por ello un principio de funciones judiciales. 
El guardián'ó agente de policía que sorprende á un delincuente 
ínfraganti no sólo ejercita una facultad que le ha sido conferida 
por el poder social para aprehenderlo ó citarlo ante un tribunal 
penal, sino que califica y juzga el hecho en sí mismo para con
siderarlo delito ó infracción. Pues bien, es este principio de atri
buciones judiciales lo que induce á dar entrada en la composi
ción de los tribunales correccionales á los jefes superiores de 
los respectivos cuerpos departamentales de policía sin temor 
de que lleguen á constituirse en elementos de opresión por la 
fuerza armada de que disponen. El tribunal correccional juzga 
y castiga únicamente el pequeño delito; no está revestido de 
facultades para detener preventivamente y dentro de un proce
dimiento regular procesa y falla en un solo acto. Cualesquiera que 
sean los propósitos del jefe superior de policía para formar sen
tencia, necesita por lo menos la opinión de otro de sus colegas 
en el tribunal, y si todos son independientes le será difícil arras
trarlos á un abuso, encontrando otro freno aún superior en ser 
subordinados los tres miembros del tribunal de distintas orga
nizaciones locales.

La presencia de los jefes superiores de los cuerpos de policía 
en la composición de los tribunales correccionales, la justifica 
además la propia organización interna de los cuerpos de poli
cía. Al tribunal correccional acuden como acusadores, acusados 
ó testigos cierta clase de gente en cuyas rencillas en general 
interviene la policía y por esta lucha de cargos y descargos, el 
jefe jerárquico de aquélla llamado á juzgar y castigar la infrac
ción verá desfilar ante sus ojos toda la conducta funcionaría de 
sus subalternos, se impondrá sobre el cumplimiento de sus de
beres, pudiendo con entero conocimiento de causa remediar las 
deficiencias que notare, sea en la organización del personal
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ubicación de cuarteles, corrupción, negligencia ó descuido dcl 
empleado ó agente.

Motivos de conveniencia general inducen Á reducir, ya que 
no es posible impedir, la intervención de los empleados de poli
cía como testigos ó partes en los procesos. La desidia de nues
tros jueces del crimen y aquello de querer fallar ligero, aunque 
sea por mal camino, busca el testigo en el agente de policía, y 
lastima ver un cuerpo de vigilancia revestido de autoridad, ha
ciendo el papel odioso de acusador, mezclado, careado y aún 
ofendido por los inculpados. La presencia de! superior jerár
quico en el tribunal correccional aminorará en mucha parte ese 
desorden, prestigiará al agente por el respeto con que lo cubre 
el tribunal, y si por medidas internas le fuera posible impedir 
esa intervención será su deber tomarlas. Lo eficaz sobre este 
punto es tener al jefe, que éste se encargará de prevenir los abu
sos de sus subalternos ó evitar el desprestigio de su áutoridad 
por el papel poco adecuado que se les hace desempeñar.

No dejaremos de reconocer que, mientras subsista la actual 
organización de las policías, será difícil que desempeñen con 
acierto las funciones que insinuamos. Aqueja á esta institución 
el vicio genérico á todo el manejo de nuestro Gobierno en ge
neral: el politiqueo para proveer los puestos públicos y  por cau
sas políticas, ya que en toda época son buenos agentes de pre
sión electoral, se las mantiene localizadas y dependientes de un 
funcionario exclusivamente político, sin funciones administra
tivas, como son los Intendentes y Gobernadores. Lo natural 
sería independizarlas de toda jefatura local y hacerlas depender 
de un consejo central establecido en Santiago, militarizándolas 
en lo posible por el ingreso á esos cuerpos de los jefes, clases y 
soldados disponibles del ejército.

La Municipalidad es el poder legislativo local y en el inte
rés general de su distrito jurisdiccional necesita estar represen
tada en el tribunal correccional para conocer las deficiencias ó 
faltas de cumplimiento de las ordenanzas ó disposiciones loca
les que ella dicta ó conocer la forma en que se cumplen ;las 
existentes. Puede delegar esta facultad fiscalizadora en su pro
curador ó si lo desea en alguno de sus regidores; uno ú otro
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funcionario le están sometidos y naturalmente les exigiría da
tos, informes y los memoriales que desee (i).

Si bien su procurador es rentado y el regidor no lo es, por
que conforme á la Constitución el cargo de municipal es con
sejil, la Municipalidad impondría á su procurador esas funcio
nes, substituyéndolo por algún regidor sólo en los casos que 
aquél esté impedido. A la ley corresponde señalar al funciona
rio ó las substituciones que pueda hacer, sin perjuicio de que la 
Municipalidad confíe esas funciones exclusivamente á uno de 
sus regidores sí encuentra entre ellos ciudadanos que deseen 
desempeñarlas gratuitamente.

El elemento de derecho en el tribunal correccional lo hemos 
buscado en el juez de menor cuantía, llámesele juez de paz, de 
circunscripción, comunal, municipal, etc., según se les asigne 
por distrito jurisdiccional las circunscripciones del Registro Ci
vil, la comuna, la Municipalidad, etc.

El juez de menor cuantía constituye la entidad impar en el 
tribunal correccional, no inviste como los otros dos miembros 
unciones fiscalizadoras, es uií funcionario judicial en ejercicio 
continuo de sus funciones, representando un elemento esen
cialmente neutralizador, ó mejor dicho de derecho.

Su presencia en el tribunal correccional no tiene los incon
venientes del juez del crimen. Sean nombrados por un plazo 
fijo ó indefinido, amovibles ó inamovibles, no ejercen jurisdic
ción penal, y por lo consiguiente, no le están sometidos ni el pre
fecto de policía, ni el procurador municipal. Su jurisdicción ci
vil afecta intereses tan reducidos, que no es un factor digno de 
apreciarse como medio de ejercer presión y habrán de conside
rarse con relación á los otros miembros del tribunal como au
toridades enteramente independientes.

No contamos por cierto para el ejercicio de esas funciones 
con la actual organización de los jueces de menor cuantía. En 
esta materia el descuido legislativo es tan inconcebible, que ni

(1) Si bien la ley de 32 de Diciembre de 1891 substituyó el antiguo car
go de procurador por el de abogado municipal, quitándole la representa
ción directa para entregarla á su tesorero, hemos conservado ;el antiguo 
titulo por creer que es el que le corresponde.

P O N T IF IC IA
U N IV E R S ID A D

CATÓLICA DE 

VALPARAÍSO



aún se ha dictado una ley de procedimientos para esta clase de 
juicios, y toda la tramitación está sujeta á la voluntad ó ca
pricho de cada juez.

Compartida la jurisdicción entre jueces de distrito y de sub- 
delegación, son nombrados por ios intendentes y gobernadores 
á propuesta en terna de los jueces de letras, escogidos en el he
cho entre los que se les ocurra, administran justicia gratuita
mente y según su leal saber y entender. Es un sistema rudi
mentario, sin seriedad ni garantías de ninguna especie.

Como no nos proponemos estudiar la administración de jus
ticia de menor cuantía civil, nos ocuparemos de los otros pun
tos de la organización que venimos insinuando para explicar el 
proyecto que damos á continuación.

Hemos buscado en la organización del tribunal todas aque
llas garantías necesarias á asegurar el acierto y actividad en 
sus fallos. La amovilidad de su personal, su composición oca
sional, aquello de que sus funciones judiciales no sean las propias 
y habituales para que han sido nombrados y en el ejercicio de 
éstas depender de diversas autoridades, constituyen anteceden
tes suficientes para impedir el abuso ó la presión autoritaria, y 
si esto llegara á ocurrir, los superiores jerárquicos impedirían 
su repetición por la separación del empleado ó por orden de 
no ejercerlas y entregarlas á sus subrogantes; y si el abuso 
constituyera delito, quedaría la acusación inmediata, sin decla
ración alguna previa del culpable.

La circunstancia asimismo de que el tribunal correccional úni
camente juzgue determinados delitos cuyo castigo no envuelve 
la aplicación de grandes penas, y que aprecie en conciencia la 
prueba que sobre ellos se rinda, inducen á reducir en lo posible 
los recursos de apelación, sino á suprimirlos, en beneficio de la 
maj'or actividad en el cumplimiento de la pena. '
' Las apelaciones en estos casos habrán de circunscribirse á 

pedir disminución de la pena dentro de su grado de aplicación 
legal, á reclamar incompetencias del tribunal correccional ó á 
deducir nulidades por faltas ú omisiones de trámites en el pro
cedimiento.

F e r n a n d o  G. C o u r t .
(Continuación)
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SECCIÓN NECROLÓGICA

Don G U S T A V O  A. H O L L E Y

El de Mario último falleció este distinguido alxigado y escritor. -
Era alx)gado desde 1883 y defensor de menorei de Santiago desde 1895. Fué in

tendente de Coquimbo en 1891, y profesor universitario.
Su lalwr mis brillante fué la de hombre de ciencia y escritor. Durante largos 

aflos el movimiento científico y literario del país le contó entre sui promotorer y 
cultivadores más infatigables y concienrudos. Su ilustración, que era su fuerte, cons
tantemente enriquecida, le llamalra i. esas tareas de noble cultura. Fué el fundador 
de la Reviita de Chite, que en la actualidad se publica. Alguna vei colaboró tam
bién en esta R e v is t a . '

Descanse en paz nuestro malogrado compañero. Su vida y lu actividad constitu
yen nobles ejemplos para la juventud chilena.

Don A l v a r o  c o v a r r u b i a s

El 34 de Abril próximo pasado falleció en esta capital el ilustre magistrado y es
tadista cuyo nombre figura al frente de estas Kneas.

Habla nacido en 1828 y recibido su diploma de abogado en 1847.
Secretario de la Cámara de Diputados desde 1848, fué miembro de ambas ramas 

del Congreso durante largos periodos, habiendo alcanzailo el alto honor de ser de- 
lignadu Presidente de la de Senadores.

En el Poder Judicial fué relator de la Corte de Apelaciones de Santiago en los 
primeros años del gobierno de don Manuel Montt, Ministro de esa Corte en 1863 y 
Ministro de la Suprema en 1868. -

En la administración fué miembro de la Facultad de Leyes y Ciencias Políticas de 
la Universidad de Chile, Consejero de Estado, Ministro Diplomático ante’ el go
bierno de Alemania, y Ministro de Relaciones Exteriores en 1864-67. En este pues
to se distinguió especialmente en la defensa de la patria y los Estados vecinos 
del Norte cuando Espaüa ocupó las islas Chinchas y lanró la palabra reivindi
cación. .

Su probado carácter, au integridad intachable y su respetabilidad universalment* 
reconocida le atrajeron el honroso cargo de mediador entre los partidos chilenos en 
«I conflicto entre el Ejecutivo y el Congreso en 1890. Por muchos y elevados con
ceptos que aquilatan más y más el tiempo y el aprecio social, el nombre del seBor • 
Covarrubias figurará siempre con honra y gloria en las páginas de la hiHoris na
cional.

La Dirkcción

P O N T IF IC IA
u n i v e r s i d a d



SECCION BIBLIOGRÁFICA
P U B L I C A C I O N E S  R E C I B I D A S

COLOMBIA.—I. T r a t a d o  DEDKKKCHO CIVIL col.OMBiANO, por Aun £<i»u>nJ 
Champtan, doctor de la Facultad de Derecho de I’arls, antiguo «bogado de la Cor
te de Apelaciones de París, rector y profesor de Derecho Civil y Derecho Romano 
en la Facultad de Bogotí, y don Antonio fo si Uribe, doctor en Derecho y Ciencias 
Políticas de la Universi.lad Nacional de Colombia, abogado y profesor de Derecho 
Civil y Derecho Internacional público y privado en la Facultad de Bogotá. Tomo 
primero. De las personas. Un vol. de 686 págs. Imprimerie Contant.—Laguerre. 
1899. Con atenta carta del señor Uribe, recibimoj de manos del editor don Rolierto 
Miranda un ejemplar de esta obra. Reproducimos parte dul prospecto de la publi
cación, que dará idea cabal de ella: “Más de diez afios han transcurrido' desde que 
se uniticó la legislación civil de Colombia, y aún nu ae ha emprendido, ó por lo me- 
no.i no íe ha publicado, ningún comentario general de tan importante ramo de la 
legislación patria. Cierto fs que nuestro Código Civil reproduce casi textualmente 
las disposiciones del de Chile, de modo que el comentario del uno puede muy bien, 
en tesis general, servir para el otro; pero en Chile tampoco se ha escrito un comen
tario completo. De las obras publicadas con tal ñn, la de los seilores Cood y Fabres 
le limita al libro primero del Código, la de Chacón llegó apenas al segundo, y In del 
señor Vera, inconclusa todavía, es más bien un estudio de legislación comparativa. 
Tarea ardua y delicadísima, que requiere larga preparación y labor constante, es la 
de hacer un comentario en (|ue se expongan los principios del Derecho Civil con la 
Interpretación y la critica científica de las dísp isicione» legisl.itiva» videntes. Sál>e8e, 
sin embargo, cuán indispensables «on obras de esta clase. El estudiante necesita, 
fuera del Có<ligo y de las explicaciones del profesor, un libro en <londe encuentre la 
exposición ratonada de los principios que dominan las reglas del Derecho positivo, 
Al abogado y al ¡uet, aunque familiarizados con estos principios,—que, hoy por hoy, 
tienen que estudiar en los comentarios de legislaciones extranjeras, especialmente 
los publicados en Francia,—cuando encuentran una dificultad en la aplicación del 
Código nacional, les es Utilísimo poder consultar alguna interpretación del texto, 
que les suministrará, sino siempre la solución más exacta, por lo menos opiniones 
y razonamientos que sirvan de base á sus propias retlexiones, A su tiempo viene, 
pues, la obra que anunciamos, y que actualmente se publica en París. Fruto de la 
enseñanza del Derecho Civil durante varios años en la Facultad de Bogotá por uno 
de los autores, y de la colalraración del otro, su colega en la misma Facultad, tene
mos confianza en que el T r a t a d o  u r  d r r r c h o  c i v i l  c o lo m b ian o  de lus doctores 
Champeau y Uribe obtendrá del público, en Colombia y en los países que han 
adoptado la legislación chilena, una muy favorable acogida, que será aliciente para 
llevar á feliz término labor üe tanta importancia, á tin de contribuir al estableci
miento de la doctrina y de la jurisprudencia en materia civil. En la obra se inser
tan, con caracteres diütintos y á medida que se van explicando, las disposiciones del 
Código y de las leyes que lo han adicionado ó modificado. Con el objeto de con
servar el texto primitivo de aquél, lo que será útil para comprender mejor el alcance
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de las refurmas, »e reproducen, en nota y en el lugar correspondiente, los artículos 
que han sido derogados. Al pie de c.vla página se citan los Artículos del Codigo de 
Chile i  que corresponden los del colombiano, se publican las notas que, para indi
car las fuenies y las razones justificativas de muchos de los artículos de aquél, dejó 
escritas don Andrés Bello, y se mencionan las decisiones de la Corte Suprema de 
Justicia de Colombia que han interpretado numerosos puntos del Derecho Civil; de 
modo que en el lilito aparecen; l.® los textos legales vigentes; a.“ la explicación y la 
crítica de ellos; 3.° las fuentes de donde se han tomado; 4.° los motivos que se tu
vieron en cuenta para adoptarlos, y 5.» la jurisprudencia que fija su recta aplicación. 
El T r atad o  df. d ír k c h o  c iv il  c o lo m bian o  constarí de cinco volúmenes en 8.» 
mayor de seiscientas i  setecientas páginas cada uno, esmeradamente impresos en 
papel fino, que se pondrán i  la venta en París, Bogotá y MedelUn, así: Tomo I. D t 
tas personas, en el mes de Mano de 1898. Tomo II. D t ¡es hients. Tomo III. De 
las sucesiones y  donaciones. Tomo IV. De las obligaciones (primera parte). Tomo V. 
De las obligaciones (se);unda parte). Los cuatro últimos tomos saldrán en el curso de 
dos atlosii. El programa ha sido fielmente cumplido. Las explicaciones y comentarios 
de cada materia son ilustrados, concisos y suficientes. Hay en todos ellos el criterio 
de la moderna filosofía jurídica, el imperio de una razón sann y concienzuda aplica
da á las necesidades sociales y á las relaciones de Derecho. Creemos que este libro 
delw ser protegido en Chile y en todos los países que han adoptado la legislación 
sustantiva chilena, cumpliendo los votos que al respecto formulan sus autores. 
Nuestros agradecimientos, junto con nuestras sinceras congratulaciones, al seíior 
Uribe y á su distinguido compañero, á quienes deseamos tiempo, paciencia y éxito 
en la obra trascendental en que se hallan comprometidos. La tarea es ardua y 
gloriosa.

2,—R e v is t a  F o r e n sr , ¿rj¡ano de la Sociedad Antioqueña de Jurisprudencia. Di
rector, Bonifacio Vélez. Tomo I. 501-VII páginas. Medellín (Colombia). Imprenta 
del Departamento. Abril de 1898 á Abril de 1899. Importante es esta publicación, 
y por tanto, digna del estado de progreso de los estudios jurídicos en aquella sim
pática nación hermana. El material es variado, y en cada sección lleno de interés. 
Lema de la es la siguiente sentencia de La Bruyíre; "Una circunstancia
esencial de la justicia, que es debida á nuestros semejantes, es el hacerla pronta, 
mente y sin diferirla; hacerla esperar es una injusticia .̂ Nuestro reconocimiento con 
una palabra de aliento al distinguido seíl'ir Vélef. .

L a  D ir ec c ió n
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La interdicción por ebriedad habitual (conclusión), por don Carlos A, Silva Cru*.— 
¿Es nula la venta de cosas sobre las cuales ha recaído un decreto judicial pro
hibiendo su enajenación? ¿Lo es también la promesa de venta de un bien raix 
sobre el cual se ha decretado judicialmente prohibición de enajenar ó gravar? 
por don Enrique del Cantil Tagle.—¿Forman parle del establecimiento de co
mercio que se vende los libros de la contabilidad del comerciante vendedor? 
por don Juan de Dios Vergara Salvá. —La citación de los empleados de aduana 
en lo$ juicios de reclamoi, por don Carlos Vicencio. —¿Es comerciante una com- 
paflia de teléfonos? por don Luis Barceló. —¿Es comerciante una compañía de 
teléfonos? por don J. Raimundo del Rio.—Fuero del artobispo en los tercerías, 
por don Luis C. Contardo.—Aplicación de los artículos 99 y 101 de la ley 
municipal de 22 de Diciembre de r89i, Atribuciones del jue* letrado y de I» 
Corte Suprema en la materia.—Alcance de la facultad de conceder jubilaciones 
que corresponde al Ejecutivo "con arreglo á las leyesn. Atribuciones del Poder 
Judicial at respecto.—¿Por qué Ministerio deben expedirse los nombramientos 
de martilieros públicos? Opinión del Fiscal de la Corte Suprema don Carlos E. 
Casanueva.—Leyes judiciales, administrativas y económicas de interés general, 
dictadas en la Legislatura extraordinaria de 1898, con los decretos reglamenta
rios que les conciernen: I. Una rectificación sobre la ley núm. 1094 publicada 
en los números 11-12  del aflo X II.—í. Ley sobre casas de préstamos sobre 
prendas. Reglamento dictado por el Ejecutivo.—3. Ley de jubilación á em
pleados públicos que hayan servidlo cuarenta años y hubieren cumplido sesenta 
y cinco de edad.—4. Ley que declara un pago transitorio de patentes de minas, 
sustancias minerales del inciso 3.® del articulo j.“ del Código de Minería.—5. 
Ley que declara obligatoria la denuncia de las enfermedades infecciosas. Re
glamento «obre la misma.—6, Ley complementaria de la 1 100, de 8 de Octu
bre de 1898, sobre segregación de la provincia de Aconcagua de la jurisdicción 
de la Corte de Apelaciones de Valparaíso.—Tribunales correccionales: memo
ria y proyecto de ley sobre la materia, por don Fernando G. Court.—Revista 
necrológica: dog Gustavo A. Holley; don Afvaro Covarrubias, por La Dirección. 
—Revista bibliográfica, por La Dirección.



Santiago ds Chile 
Julio 7 Ag;osto de 1899

T R I B U N A L E S  C O R R E C C I O N A L E S

( Conclusión )

La interposición del recurso de nulidad, como los casos en 
que ésta tiene lugar, están regidos por la ley especial vigente en 
la materia; y por lo que se relaciona á la incompetencia, nazca 
ésta de calificar el tribunal delito un hecho que no lo es ó juz
gar y castigar un delito que la ley no somete á su jurisdicción, 
si bien es uno de los capítulos de nulidad, sería probablemente 
mucho más conveniente segregarlo de aquella ley y hacer de él 
un rfecurso especial de fondo entreg3ndo su conocimiento á los 
tribunales ordinarios. La incompetencia es en realidad una cir
cunstancia que afecta al fondo del hecho juzgado, sobre sus 
causas excluyentes á veces es necesario rendir prueba y lo na
tural es que conozca de ella un tribunal de Derecho común con 
toda la amplitud de facultades compatibles con un recurso de 
fondo. Las resoluciones que los tribunales ordinarios expidan 
en esos recursos abrirán jurisprudencia para la calificación de 
los delitos sujetos á la jurisdicción de los tribunales correccio
nales ó sobre el alcance de sus atribuciones, fijándoles una nor
ma de conducta de la cual no deberán separarse.

La disminución de la pena que pudiera obtenerse de un tri
bunal de segunda instancia no bastaría por sí sola para insti
tuir la apelación en regla general. Ya hemos manifestado que 
en la mayoría de los casos será más costoso seguir el recurso 
que cumplir la pena, sí se impone multa, y  si fuese la de pri
sión, los condonados en general serán individuos de ninguna 
responsabilidad social ó pecuniaria, quienes, mediante el recurso 
que la ley pone en sus manos, eludirían su cumplimiento. Por

REVISTA FORENS».— TOMO X III ' J 5

P O N T IF IC IA  
U N IV E R S ID A D

i f ]  CATÓLICA DE 

VALPARAÍSO



la naturaleza propia de estos procesos, lo cual comprueba el 
estado de cosas existentes, el recurso de apelación no podría 
concederse en el efecto suspensivo, sin correr el riesgo inevita
ble que se eluda el cumplimiento de las condenas, tanto porque 
nadie se somete voluntario á cumplirlas, y lo natural es que no 
se omitan esfuerzos para evitarse el castigo, cuanto que perdido 
todo interés en agitar su resolución, dormirían en la secretaría 
del tribunal hasta que la mano de ¿ste lograra desenterrarlos.

Sin considerar nuestros desmoralizados hábitos judiciales y 
aquello de interponer recursos con el propósito de entorpecer 
la marcha regular de un proceso, ganar tiempo ó tentar justicia, 
la segunda instancia en los juicios que se siguieran ante los tri
bunales correccionales habría de atribuirse á las Cortes de ape
laciones, tribunales que tienen su asiento en las seis ciudades 
principales de la República, distante en consecuencia de los 
otros centros, y  á quienes se impondría la labor verdadera
mente enorme de conocer y juzgar delitos nimios y aun aplicar 
las variadas, confusas é innumerables ordenanzas municipales
6 de policía vigentes en cada distrito municipal. ^

' No debe pensarse en atribuir la segunda instancia de los pro
cesos que se siguieran ante los tribunales correccionales á los 
jueces letrados, por las razones que ya hemos dado anterior
mente. Si la entidad unipersonal del juez como miembro de un 
tribunal correccional de la naturaleza que insinuamos, es una 
amenaza para su correcto funcionamiento, lo será mayor aún si 
se les constituyera sobre éstos en tribunal de segunda instancia. 
Sujetos á su jurisdicción general los miembros del tribunal co
rreccional y  conocer además de la segunda instancia de los 
procesos que se siguieran ante ellos, importaría la pérdida de 
la independencia y libertad de criterio del tribunal para impe
rar la voluntad sin contrapeso del juez.

Podrían tal vez dividírselos casos de apelación entre delitos 
é infracciones y conceder el recurso sólo en los primeros, te
niendo presente en todo caso que la apelación únicamente pue
de atribuirse á las Cortes de apelaciones, y que el recurso no 
podría ser suspensivo en absoluto, debiendo el apelante consti
tuir previamente caución para el cumplimiento de la pena.

A los tribunales correccionales incumbe el ejercicio de cíer-
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tas atribuciones sobre los individuos inhábiles para el trabajo y 
que carezcan de medios de subsistencia y sobre la infancia per
vertida ó menesterosa, para disponer su reclusión en asilos del 
Estado ó particulares destinados á su asistencia ó reforma.

Las citaciones ante los tribunales correccionales se someten 
asimismo á un procedimiento de fácil fiscalización.

Por lo demás, hé aquí el proyecto; (l)

TRIBUNALES CORRECCIONALES 

Proyecto de ¡ey sobre ¡a materia

A r t í c u l o  p r i m e r o . En las ciudades cabeceras de provin
cias y de departamentos se establece un tribunal correccional, el 
que tendrá las atribuciones que esta U y le confiere.

En las circunscripciones rqrales ejercerá las funciones de los 
tribunales correccionales el juez de circunscripción.

A k t , 2 .® Compondrán el tribunal correccional: .
j.“ E)1 juez de circunscripción;
2.® El prefecto de policía;
3.“ El procurador municipal.
El tribunal será presidido por el juez de circunscripción.
Hará de secretario el que lo fuere dcl juzgado de circunscrip

ción, rrieiiüS en Santiago y Valparaíso, en que lo será el secreta
rio de la respectiva prefectura de policía:

A kt . 3.“ En el ejercicio de sus funciones como miembros de 
los triliunales corrccciunaics los jueces de circunscripción se su
brogaran en la forma dispuesta por el . . . .  (a rt.. . .  de la ley 
de su creación).

En los casos de implicancia, recusación, vacante, licencia ú 
otro impedimento temporal, el prefecto de policía será subro
gado por los empleados superiores del cuerpo de policía, si
guiendo el orden de su jerarquía. No podrá formar parte de un 
tribunal correccional ningún empleado de policía de categoría 
inferior á inspector ó teniente.

(i) Este trabajo, como el anterior «obre monopolio del alcohol, ñguran 
con proyectoi de leyes por haber^e'presonlado en esa forma at concurto 
abierto por el Gobierno sobre contribución al alcohol.



Las Municipalidades podrán confiar á uno de sus regidores 
las funciones que esta ley confiere al procurador municipal.

En los casos de implicancia, recusación, vacante, licencia ú 
otro impedimento temporal dcl procurador municipal, ó del re
gidor en su caso, la Municipalidad ó en su receso el alcalde, 
designarán á uno de ios demás regidores para subrogarlo den
tro de las veinticuatro horas siguientes á aquella en que se le 
dé aviso del impedimento.

Los miembros no impedidos del tribunal correccional llama
rán á los subrogantes en la forma expresada.

A rt . 4.® Los tribunales correccionales conocerán:
1.“ Del juzgamiento de los delitos previstos en los párrafos 

I, 2, 3, 4, 5,6, 7, 8, 9, 10, II, 13, 14, 15 del título VI y párrafos 
6, 7, 8 dcl título V III del libro II dcl Código Penal;

2.® Del juzgamiento de ios delitos por faltas de que tratan 
los títulos I y II del libro III  dcl mismo Código;

3.“ De las infracciones á las ordenanzas ó reglamentos muni
cipales y-de las que en virtud de sus atribuciones expidieren 
los alcaldes;

4.° De las infracciones á las ordenanzas que dictare el Presi
dente de la República;

5.® De las infracciones á las disposiciones sobre policía local 
expedidas por los prefectos;

6.“ De las infracciones que las leyes sometan á los tribunales 
correccionales,

A r t . 5.® A los tribunales correccionales incumbe asistirá 
toda persona desvalida é imposibilitada para el trabajo.

En uso de sus atribuciones podrán:
1.“ Ordenar la reclusión en asilos del E.stado ó particulares 

de todo individuo que padezca de una enfermedad física ó 
moral incurable que lo imposibilite para el trabajo y carezca de 
medios de subsistencia; .

2.® Ordenar la reclusión en asilos del Estado ó particulares 
de toda persona menor de catorce años si por carecer sus pa
dres ó parientes que lo tengan á su cargo de medios de subsis
tencia haya temor de que se corrompa.

El menor asilado no podrá salir del establecimiento sino de 
orden del tribunal correccional, siempre que sus padres ó pa-
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rientes justifiquen ante el tribunal que tienen hogar fijo, medios 
de subsistencia en cantidad suficiente para la asistencia y edu
cación del menor, y no hubieren sido condenados por delito al
guno en los dos años anteriores á su petición.

A rt. 6.“ Los tribunales correccionales podrán además:
1 .® Ordenarla reclusión en los establecimientos del Estado ó 

particulares de toda persona menor de dieciseis años que se 
hubiere hecho reo de algún delito ó apareciere comprometido 
con cargos graves en un proceso criminal.

Siempre que la justicia ordinaria declare que un menor de 
dieciseis años ha obrado sin discernimiento, ordenará su entre
ga al tribunal correccional, el que lo mantendrá recluido en un 
establecimiento de reforma del Estado hasta los dieciocho 
años de edad;

2.° Ordenar la reclusión en los establecimientos de reforma 
del Estado ó particulares de toda persona menor de dieciocho 
años que se entregare á la prostitución, fuere viciosa, ó de de
pravadas costumbres. Las mujeres que vivieren en casas de 
prostitución podrán ser recluidas hasta los veintiún años de 
edad.

A r t .  7 -“ Los tribunales ordinaiios de justicia entregarán á 
los tribunales correccionales á toda persona menor de dieciocho 
años de edad que se hallare comprometida en un proceso cri
minal dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes á su apre
hensión.

Estas personas no podrán permanecer en los establecimien
tos carcelarios en común con los encarcelados mayores de esa 
edad. Los tribunales correccionales dispondrán su reclusión en 
asilos especiales ó en secciones separadas sin comunicación al
guna con aquellos.

A rt. 8.° Los tribunales correccionales funcionarán diaria
mente durante las horas que sean necesarias en las salas de las 
prefecturas de policías.

A rt. 9.® Los tribunales correccionales conocerán de los jui
cios que esta ley les encomienda verbalmcnte y no aceptarán 
solicitudes escritas sino en casos de necesidad manifiesta, califi
cados por el mismo tribunal.

Citado legalmente el inculpado ante el tribunal correccional.
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la falta de notificación de cualquiera resolución posterior no 
suspende actuación alguna del proceso, sino cuando el tribunal 
así lo determinare.

A rt. io. Si el proceso hubiere de iniciarse por acusación ó 
denuncia, el acusador ó denunciante podrá formularla por es
crito, pero las actuaciones posteriores serán verbales.

A rt . .12. KI inculpado citado en la forma establecida por 
esta ley, deberá comparecer ante el tribunal en la audiencia que 
se le haya señalado con sus testigos y demás medios probato
rios. El tribunal oirá al inculpado, examinará los testigos y todo 
medio de prueba que presente, y expedirá sentencia er> la mis
ma audiencia, levantando actas de todo lo obrado.

A rt . 13. Si el tribunal hubiere de resolver alguna cuestión 
previa ó necesítase armonizar sus opiniones, dictará sentencia 
dentro de los tres días siguientes al de la vista de la causa.

A rt. 14. Los tribunales correccionales, en los casos califica- 
eos por el mismo tribunal, podrán discrecionalmente suspender 
una audiencia para continuarla el día ó días siguientes ó seña
lar para la sustanciación y resolución de un proceso una ó más 
audiencias.

Entre la citación del inculpado y su comparecencia ante el 
tribunal correccional no podrá transcurrir un plazo mayor de 
diez días ni entre cada audiencia más de cinco días.

A rt . 15. En los procesos de que conocen los tribunales co
rreccionales apreciarán la prueba con entera libertad, absol
viendo ó condenando al inculpado si en su conciencia lo consl- 
deran inocente ó culpable.

A rt . 16. Las sentencias que expidan los tribunales correccio
nales deberán firmarse por sus tres miembros. Las providen
cias de trámite serán firmadas por los jueces de circunscripción-

A rt . 19. La opinión uniforme de dos de sus miembros cons
tituye sentencia. En los casos de dispersión de votos .se inte
grará el tribunal con los subrogantes, llamándose á tantos cuan
tos sean necesarios para formar mayoría, principiando por los 
subrogantes del juez de circunscripción.

A r t . 18. No habrá recurso alguno contra las sentencias 6 
resoluciones que expidan los tribunales correccionales.

No obstante, el individuo condenado por un tribunal correc-



cíoual tendrá derecho para que se declare que el delito ó infrac
ción en virtud del cual se le condenó no es de los que corres
ponde conocer á los tribunales correccionales.

Este recurso deberá interponerse dentro de los cinco días 
siguientes á la notificación de la sentencia y conocerán de él 
los juzgados del crimen con sujeción al derecho común.

A rt. 19. La interposición del recurso de que trata el artícu
lo precedente no suspende el cumplimiento inmediato de la 
sentencia, y si la pena fuere de prisión el inculpado deberá ren
dir fianza á satisfacción del tribunal correccional, si desea per
manecer en libertad.

Las penas que por su naturaleza pudieren ser irreparables 
serán su'^pendidas transitoriamente por el tribunal correccional 
dictando las medidas necesarias para evitar que se eluda su 
cumplimiento.

Si la justicia ordinaria por sentencia de término declarare 
que la sentencia del tribunal correccional no tiene valor legal 
por haber carecido de competencia, el tribunal correccional or
denará la devolución de la multa y cancelará las fianzas y de
más seguridades que hubiese tomado.

A kt . 20. Las citaciones que hicieren los empleados ó agen
tes de poh'cías de grado superior á sargento harán suficiente fe 
ante los tribunales correccionales.

Las citaciones se extenderán por escrito y deberán firmarse 
por el empleado ó agente de policía que las haga y expresarán: 
nombre, apeUido y domicih'o del infractor, infracción cometida, 
sitio y lugar de la infracción y personas que estaban presentes 
en el momento de la citación, si las había. Los empleados y 
agentes de poh'cía podrán requerir á las personas que se halla
ren presentes en el momento de la citación para que firmen el 
talonario de la citación si lo desean.

A rt. 21. Diariamente los comisarios de policía canjearán 
las boletas de citación por órdenes de citación ante los tribu
nales correccionales.

Los comisarios darán cuenta diariamente á las prefecturas 
de policías de las órdenes de citación que hubieren expedido. 
Los talonarios de estas órdenes se archivarán en las respecti
vas prefecturas de policías.
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A rt . 22. Los soldados ó agentes de policía de grado infe
rior á sargento podrán expedir boletas de citación, siempre que 
éstas fueren firmadas por dos personas de conocida honorabili
dad y vecinos de la localidad.

A rt . 23, Siempre que un empleado público en el ejercicio 
de sus funciones ó un particular requiera de la policía la cita
ción de determinada persona ante los tribunales correccionales, 
la orden respectiva que expida el empleado ó agente de policía 
deberá firmarse por el funcionario público ó el particular, esta
bleciéndose las circunstancias de la citación. .

A rt . 24. Todas las órdenes, decretos y resoluciones emana
das de los tribunales correccionales serán notificados por los 
empleados de su dependencia, los que revestirán para estos ca
sos caracteres de ministros de fe,

A rt . 25, Los tribunales correccionales no podrán extender 
una sentencia condenatoria en rebeldía, sino en los casos que á 
las citaciones de la policía se hayan hecho por lo menos dos 
citaciones personales por los empleados de su dependencia, 
intimándose en la última que el tribunal sentenciará en re
beldía, .

Si la comparecencia hubiere sido ordenada directamente por 
el tribunal, bastarán las dos citaciones de los empleados de su 
dependencia,

A rt . 26. Los tribunales cofreccionales podrán aumentar 
discrecionalmente hasta en una cuarta parte las penas de multa 
ó prisión á los que en cualquier forma trataren de eludir las 
citaciones ó notificaciones ó no comparecieren ante el tribunal 
en las fechas que se les haya señalado,

A rt, 27. Los tribunales correccionales podrán expedir órde
nes de prisión ó allanamiento en la forma que determinen las 
leyes.

Tendrán además las facultades disciplinarias que el art, 43 
de la Ley de 15 de Octubre de 1875 concede á los jueces de le
tras,

A rt . 28. En el ejercicio de sus funciones los tribunales co
rreccionales son independientes de toda otra autoridad. Las 
comunicaciones con las otras autoridades se harán por oficios ó 
exhortes.

P O N T IF IC IA
U N IV E R S ID A D

CATÓLICA DE 

\ í « á P K /  VALPARAÍSO



El Poder judicial no podrá requerir la comparecencia perso
nal de ninguno de los miembros de los tribunales correcciona
les por sus actos funcionarios, sino en los casos de proceso per
sonal y  directo contra ellos.

A rt. 29. En las cuestiones de competencia que se suscitaren 
entre ios tribunales correccionales y cualquiera otra autoridad 
de la República, los tribunales correccionales se equiparan á los 
jueces de letras, y serán resueltas en la forma establecida por 
los arts. 254 y 255 de la Ley de 15 de Octubre de 1875.

A rt. 30. De la implicancia ó recusación de los miembros de 
los tribunales correccionales, conocerán ellos mismos, con exclu
sión de aquel cuya implicancia ó recusación se reclama.

Si la implicancia ó recusación se dedujere contra dos ó más, 
el tribunal se constituirá con los subrogantes en la forma dis
puesta por el art. 19 de esta ley.

A rt. 31. La presente ley regirá, etc.
■ Valpara/so, Abril i.® de 1899.

F ernando  G. Co urt .

C A L IF IC A C IÓ N  D E  L A S  E L E C C IO N E S  D E  LO S 
M IE M B R O S  D E L  C O N G RESO

Las discusiones suscitadas con motivo de la reciente elección 
de senador por Caut/n, y los temores de que un asunto de esta 
naturaleza, que en el fondo sólo se dirige á investigar si la ley 
electoral ha sido ó no debidamente cumplida, se convierta en 
una cuestión de partidos, que pueda agravar la difícil situación 
política por que atravesamos, hacen pensaren los inconvenien
tes de que adolece el sistema establecido por nuestra Constitu
ción para la calificación de las elecciones de los miembros del 
Congreso.

Cualquiera que conozca un poco la historia parlamentaria del 
pa/s, sabe que nuestros partido» han dado muchas de sus más 
grandes batallas al rededor de las cuestiones que se provocan 
con motivo de esa calificación; por manera que se ha convertido 
en terreno de agitada lucha aquello que, bien considerado, no 
es sino un negocio de carácter puramente jurídico. Por una de-
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bilidad inherente á la humana condición cuando está comprome
tido algún interés personal en nuestra conducta, más que por 
malos hábitos, cada partido no tietie otro norte, en tales ocasio
nes, que la de aumentar sus fuerzas y debilitar las del contrario. 
No importa que sea necesario aceptar como verdaderas actas 
que evidentemente son falsificadas y como exactos escrutinios 
á todas luces erróneos. En este sentido, es tan elástica la con
ciencia de nuestros partidos que no vacilan, cuando se llega el 
caso, en aceptar como vivos á ciudadanos que duermen desde 
aftos atrás el último suefto. De un modo general, puede decirse 
que sería difícil encontrar alguna incorrección que no hubiese 
sido legitimada ó algún abuso que no haya sido sancionado 
cuando ha convenido para que el partido de mayoría contase 
con un miembro más ó !a minoría con uno menos.

Tales abusos han permitido que en algunas ocasiones la re
presentación nacional haya visto figurar en su seno á personas 
que no habían contado con el número de sufragios suficientes 
para ello, y que, á la inversa, se haya excluido á otras que po
dían considerarse debidamente elegidas.

Es difícil calcular todo el daño que ha hecho en las costum
bres electorales del país una conducta semejante. Si las más 
altas corporaciones constitucionales, dan este ejemplo del poco 
respeto que les merecen las leyes, cuando hay comprometido 
un interés de partido ¿qué puede esperarse de los partidos mis
mos y de las juntas ó funcionarios que intervienen en las elec
ciones?

Ante la posibilidad, ó mejor dicho, la seguridad que existe á 
veces de que las infracciones de la ley resulten convertidas en 
procedimientos perfectamente regulares de triunfo por el espí
ritu de correligionarismo, la moral de las autoridades subalter
nas se relaja y la conciencia del elector se pervierte.

Apresurémonos á decir que lo» defectos que anotamos no 
sólo se han presentado en nuestro país, sino en la generalidad 
de los países en que corresponde al Congreso la calificación de 
las elecciones de sus miembros; lo que significa que el sistema 
es verdaderamente malo. ,

Estos mismos inconvenientes se presentaron en Inglaterra, no 
obstante de estar más perfeccionadas que en Chile las práctf*



cas electorales y ser más vigilante la opinión pública. Para con
cluir con ellos, se resolvió en 1868 entre{jar la calificación de 
las elecciones al poder judicial. La Cámara de los Comunes . 
sólo se ha reservado el derecho de pronunciarse sobre la indig
nidad de sus miembros cuando alguno de ellos, lo que rara vez 
ha sucedido, comete algún acto contrario al decoro dcl cargo.

Realmente esta solución, aceptada después en Canadá, apa
rece la más razonable en derecho y la más ventajosa en la prác
tica: lo primero porque, como ya lo hemos insinuado, la cues
tión de saber si una elección ha sido ó nó bien hecha, se reduce 

, á investigar si la ley ha sido ó nó bien aplicada en esa elección,
materia de carácter puramente jurídico, cuyo esclarecimiento 
corresponde al Poder judicial; y lo segundo, porque un tribunal 
ajeno á la política 110 cometerá los abusos á que nos hemos re
ferido y que pueden malear la representación nacional. Agre
gúese á ésto que se habrá suprimido de las discusiones del 
Congreso uno de los negocios q\ie más envenenan la lucha de 
los partidos y reclaman por mayor tiempo su atención.

En defensa del sistema adoptado en nuestra Constitución, 
que es el mismo que rige en Estados Unidos, Francia, etc., se 
dice que el Poder legislativo debe constituirse á sí mismo para 
su debida independencia, y en segundo lugar, que nadie má» 
interesados que los mismos senadores y diputados en no dar 
entrada á ninguna persona que no haya sido debidamente ele

. gida, por el prestigio de la corporación á que pertenecen.
Ambas razones tienen un alcance puramente teórico, de 

, modo que eslán buenas para escritas, pero en la práctica resul
tan deficientes. La independencia del Poder legislativo priva de 
la fuente de donde deriva su csandato las personas que lo for
man y nada tiene que temer del Poder judicial, en el caso que 
ima¡jinamos, como nada tiene que temer la libertad de que go
zan los ciudadanos porque á ese mismo Poder judicial está en
tregada la solución de los conflictos que entre ellos se producen- 

En lo que se refiere al empeflo que deben poner los congre- 
sales para corregir inexorablemente los abusos que se cometan 
en las elecciones, ninguna prueba más concluyente, en contra 

. de la existencia de tal empeflo, que el hecho mismo que se
lamenta.

P O N T IF IC IA  

IS 1Ó \  U N IV E R S ID A D

CATÓLICA DE 
VALPARAÍSO



, Una razón más atendible podr/a ser la de que esta intromi
sión de la Corte Suprema, tribunal que ser/a el llamado para ocu
parse en la calificación de las elecciones, pudiera ocasionar otra 
clase de inconvenientes, cuales serían los de traer á sus miem
bros al campo de la lucha política. Pensamos que tales temores 
son quiméricos, por el ningún interés que pueden tener esos 
miembros en mezclarse en esta lucha, por la costumbre que tie
ne de aplicar fríamente las leyes, que forma en ellos como una 
segunda naturaleza, y á mayor abundamiento, por la respeta
bilidad ¿ integridad que los caracteriza y que es de esperar se 
mantenga siempre en esa alta corporacii^n.

Consideramos muy sensible que en Francia no se haya he
cho una reforma en el sentido que indicamos. Si tal cosa hu
biera sucedido, sin duda que desde tiempo atrás habríamos 
seguido este ejemplo. Pero es fácil explicarse que no se haya 
pensado en ello porque la Cámara francesa tiene un poder casi 
ilimitado y no querría aparecer dependiendo en su constitución 
de los tribunales. Debe también tenerse presente que en Fran
cia existe una verdadera opinión pública, siempre alerta para 
denunciar y castigar todo abuso que se cometa en contra de las 
leyes no menos que en contra de las conveniencias generales 
del país.

A l c i b <a 'd e .s  R o l d A n .

CASO IN TERESAN TÍSIM O  SOBRE SI E L  P R E SI
dente de la República puede indultar la pena impuesta á 
un reo ausente —Se le niega esta facultad y se reabre 
el proceso con arreglo á las leyes.—Cuéstlón constitu
cional sobre la atribución de indultar y sobre los efec
tos del indulto mismo.

Sin comentarios reproducimoi U icntencia (jue sigue, expedirla por la Corte .Su
prema en un recurso de ampnro.

Santiago, Junio 3 de 1899.—Vistos: dofta Lsabel San Juan 
de Bruce expone; que su marido CaupoHcán Bruce fué acusa
do en 1897 por imputársele haber perpetrado un homicidio en



el afto 1890, acusación que no tenía otros móviles que satisfa
cer una venganza y perderlo por móviles interesados; que ha
biéndose ocultado Bruce se siguió la causa sin su comparecen
cia y fué condenado como reo ausente á cinco años y un día de 
presidio, por lo que se vió en la necesidad de ocurrir al Conse
jo de Estado solicitando indulto, el cual le fué concedido en la 
sesión del 13 de Julio pasado, del cual se dió conocimiento al 
juez de la causa dejándose constancia en el expediente.

Estando en libertad, tuvo noticias de que el mismo que le 
había acusado hacía gestiones para que se siguiera la causa, por 
lo que se presentó él mismo con un escrito al juez de letras pi
diéndole que revocase el auto de prisión decretado en su contra 
ó que en caso denegado le concediese el recurso de apelación.

El juez, desestimando los fundamentos de su solicitud, puso á 
Bruce en la cárcel y concedió la apelación con citación de la 
parte contraria.

Como este proceder importa la aplicación de una pena, pues 
el acusador, que reside á larga distancia dcl asiento del juzga
do, se ocultará para mantenerlo en prisión, y al mismo tiempo 
es una violación de la Constitución y las leyes, puesto que no 
respeta la facultad que el Presidente de la República y el Con
sejo de Estado tienen de conceder indulto, entabla recurso de 
amparo, para que, dándose lugar á él, se dicten las providen
cias necesarias á fin de poner en libertad á su marido Caupo- 
licán Bruce. ,

El juez de letras de San Bernardo, informando, dice: que Bru
ce fué procesado como reo ausente por homicidio perpetrado 
en la persona de Rufino Durán y condenado á cinco afios y 
medio con calidad de oírsele .si se pre.sentare ó fuere habido, 
.sentencia que elevada en consulta fué aprobada por la Ilustrísi- 
ma Corte de Apelaciones, á la cual se le puso el cúmplase res
pectivo después de devueltos los autos; que estando la causa en 
este estado el reo obtuvo indulto del Presidente de la Repúbli
ca de acuerdo con el Consejo de Estado y se transmitió esa re
solución para el efecto de suspender la orden de prisión exis
tente contra Bruce; que en este estado del juicio se presentó el 
apoderado de don Benito Ríos, que ha figurado en el proceso 
como acusador, pidiendo que se redujera á prisión á Bruce por
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cuanto el indulto le hab/a si<]o concedido estando conside
rado como reo ausente; que habiéndose despachado el manda
miento de prisión, se presentó Bruce con un escrito en el que 
pide se revo,^ue por contrario imperio el mandamiento, funda
do, entre otras consideraciones, en el indulto concedido, el cual 
extingue toda responsabilidad penal y apelando en subsidio.

La solicitud de Bruce fué desechada, se le redujo á piis ón y 
se le concedió el recurso de apelación interpuesto en subsidio.

Los fundamentos que ha tenido para dar esta resolución son 
que la sentencia pronunciada en el juicio es condicional y no 
ejecutoria por cuanto debe tenerse por no es-:rita cuando el reo 
se presente ó fuere habido; que la gracia Jol influltosólo puede 
concederse cuando hay sentencia condenatoria que cause ejecu
toria y no de una sentencia condicional, en la cual no hay pena 
que indultar; que el indulto concedido á Bruce no tiene valor 
alguno desde que no hay aún pena aplicada en sentencia de 
término.

Teniendo presente que las penas impuestas por sentencia al 
reo ausente no son aplicables sino después de o/do y juzga
do el reo cuando haya sido aprehendido ó después que se pre
sentare, según lo dispuesto en la ley l.«, t/t. 37, lib. X II de la 
Novísima Recopilación, por lo que, habiéndose presentado 
últimamente el reo Bruce y no habiéndose pronunciado aún 
sentencia que cause ejecutoria, no está, por consiguiente, aplica
da la pena correspondiente al delito por que se le procesa.

Que en esta situación jurídica del reo Bruce no hay todavía 
responsabilidad penal que pueda extinguirse por el indulto, 
para que puedan producirse los efectos que en tal caso estable
ce el artículo 93 del Código Penal. ..

Que estando aún pendiente el proceso ha podido estimar el 
juez letrado de San Bernardo que puede ejercer correctamente 
Ia.s facultades de juzgar y sentenciar al reo, que le conceden el 
artículo l.o de la Ley de Organización y Atribuciones de los 
Tribunales y artículo 99 (108) de la Constitución del Estado.

Que, en consecuencia, el juez de letras de San Bernardo ha 
procedido haciendo uso de la facultad de arrestar que le con
ceden las leyes y con antecedentes bastantes, y visto lo dis
puesto en el artículo I.® de la ley de 3 de Diciembre de 1891,



se declara sin lugar el recurso. Pnblíquese, transcríbase y ar
chívese.

Acordada con el voto de Ids sefSores Presidente Palma Guz- 
mán y Ministros Alfonso y Huidobro, contra el voto de los se
ñores Ministros Casanueva y Gallardo, que estuvieron pnr que 
se diera lugar al recurso de amparo ordenando la inmediata 
libertad del reo por estimar que la facultad de conceder indul
tos particulares, en caso como el de que se trata, corresponde 
al Presidente de la República, de acuerdo con el Consejo de 
Estado, y ejercida esta atribución, según lo ha sido por las au
toridades que indica la Constitución del Estado, la resolución 
que se dicte al respecto es de efectos irrevocables y no puede, 
por lo tanto, revisarla ningún otro poder público, como lo sería 
declarando el tribunal que el indulto no extingue la responsa
bilidad penal á virtud de la prohibición expresa contenida en el 
artículo 151 de la Constitución.— Gnzmán.—Alfonso.— 
Casanueva.—Huidobro—Gallardo.

CIENTO V E IN T IT R É S AÑOS CUARENTA Y  UN 
días de presidio. — Reforma del artículo 74 del Código 
Penal

Por falsificación de cuarenta y una órdenes de pasaje por los 
Ferrocarriles del Estado fué condenado Lisandro Sotomayor^ 

 ̂ empleado de la Intendencia de Santiago, á la pena de tres afios 
y un día de presidio por cada una, por sentencia de término de 
18 de Julio último; pena que asciende á la enorme cantidad de 
ciento veintitrés afios cuarenta y un día de presidio.

Como en otras ocasiones S' ha notado, hay en esta penalidad 
un vacío de la ley, que debió fijar una suma alzada de afios de 
presidio para el caso de falsificaciones reiteradas; y á este pro
pósito reproducimos los conceptos que expresaba en 1888 
nuestro colaborador don Agustín Correa Bravo en el número 
8.0 del tomo IV de esta R e v i s t a .

"Nada tenemos que observar respecto á este fallo del Tribu
nal, que consideramos rigorosamente conforme á las prescrip
ciones del artículo 74, ya citado, de nuestro Código Penal, cuyo 
inciso l.° dispone que "al culpable de dos ó más delitos se le
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impondrán todas las penas correspondientes á las diversas in
fracciones..! .

••Nuestro propósito se reduce á llamar la atención hacia el 
precepto enormemente defectuoso que este artículo contiene; es 
verdarlcramente inconcebible cómo subsiste aún en nuestra le
gislación un principio semejante que nada justifica, y  que no 
tiene base aljjuna en Ih moderna penalidad.

••Hay casos en que la acumulación de penas se hnce de todo 
punto imposible; las sentencias en que inciden no pueden hu
manamente cumplirse, y de ahí resulta entonces que esa acu
mulación, lejos de conseguir el objeto que se propone, trae 
consigo el desprestigio de las leyes que la establecen. En cum
plimiento de ellas el juez se halla obligado á incurrir en extre
mos de seriedad k todas luces ridicula, de tal manera que el 
fallo condenatorio llega á producir en la sociedad una reacción 
de indulgente simpatía en favor del reo.

••Esto mina por su base el propósito que, al aplicar las penas, 
se persigue, pues no se alcanza ni la enmienda del culpable ni 
la satisfacción de la vindicta pública ofendida. Jamás deben 
dictarse leyes cuyo cumplimiento despierte conmiseración ha
cia el delincuente, ni es posible tolerar que la gravedad de la 
represión que, á virtud de sus prescripciones se imponga, haga 
necesario la intervención de poderes extraños para obtener la 
relajación de la pena.

••Como decía el señor Lastarria, diputado de Rancap;ua, en 
moción presentada á la Cámara para modificar el artículo 74 
de que venimos ocupándonos, •'la repetición de hechos crimi
nales pof un hombre, antes que la justicia lo aprehenda y pro
cese, pudiera tal vez imputarse á la sociedad mjsma, que, por 
falta de medios de vigilancia para la represión, no ha apercibi
do al criminal en medio de su carrera. Esta omisión de la so
ciedad justifica que el hombre que habría sido castigado con 
una pena por cada uno de sus delitos, si hubiera sido aprehen
dido inmediatamente después de ejecutados, obtenga una dismi
nución de pena cuando todos los delitos sucesivos son castiga
dos en un solo proceso, pues el criminal tal vez habría suspen
dido su carrera de crímenes, si desde el primer momento la 
sociedad hubiérale hecho sentir el error de su conducta.»



"Y  si esto se dice cuando so trata Je  delitos diferentes y en 
épocas y lugares diversos ejecutados, con mucho más razón es 
aplicable á la repetición sucesiva de un hecho criminal contra 
las mismas cosas ó contra las mismas personas. Tanto los pri
meros como los segundos deben considerarse en el terreno de 
una buena penalidad, para los efectos de*u represión y castigo, 
como una sola infracción en contra de la cual militan tantas 
circunstancias agravantes como veces se ha repetido.

"De este modo se evitarían espectáculos como el de que al 
principio nos hemos ocupado, de individuos á quienes por de
litos relativamente insignificantes se les condena á cuarenta ú 

’ ochenta afios de presidio, no faltando tampoco en los archivos 
de nuestros tribunales casos en que la pena ha llegado á la 
suma de ciento veinte años. ■ '

;>La disposición contenida en el artículo 74 de nuestro Códi
go fué tomada del Código espafiol de 1850; pero al paso que en 
éste quedó suprimida por la reforma de 1871, en el nuestro subsis
te aún y junto cun otras de que oportunamente nos ocuparemos, 
contribuye á hacer de nuestro Derecho Penal uno de los más 
rigorosos y severos que existen en las legislaciones modernas. 

. Y  es bien sabido que con la gravedad de las penas no se logra
#  más fácilmente la represión del crimen: esto se consigue, antes 

que todo, aplicándolas con oportunidad y con discreción.
"Indispensable se hace, pues, proceder á una reforma inme

diata del artículo 74 tantas veces citado y reemplazar la dispo
sición bárbara que contiene por otra que esté más de acuerdo 
con los principios moralizadores que la ciencia penal ensefU. 
De esa manera, no veremos las frecuentes relajaciones de las 
sentencias que expiden nuestros tribunales superiores de justi
cia por los indultos ó conmutaciones que otorga el Consejo 
de Estado cada vez que sus miembros creen que la ley ha sido 
demasiado severa para reprimir pasajeros delitos. '
. "En nuestro Código debe establecerse un límite más ó me
nos prudente y equitativo del cual en ningún caso puedan pa
sar las penas: debe consignarse un principio parecido al que 
sanciona el Código Penal de Venezuela, según el cual la pena 
de penitenciaría, por ejemplo, no pueda pasar jamás de diez 
afios. .

REVISTA FORRNSK.— TOMO X III  *6



"La duración de las penas temporales es demasiado larga 
entre nosotros; á pe^ar de que á muchos se condt-na al máxi- 
mun de veinte años por un solo delito, nunca alcanzan á cum
plirlos: cuando no se mueren, el Consejo de Estado los indulta 
Junto con la disminución de ese niáximun, es urgente, y la dig
nidad de nuestra magistratura y el prestigio de nuestras insti
tuciones lo exigen, que se modifique el artículo 74; en una 
palabra, que se suprima la acumulación de penas por los dife
rentes delitos que en un mismo proceso se persiguen.

"E l honorable señor Lastarria, actual Ministro de Relaciones 
Exteriores, presentó en ;  de Agosto de 1877, ante la Cámara 
de Diputados una moción con este objeto. Dicha moción duer
me aun el sueño tranquilo Á que entre nosotros son con fre
cuencia condenados muchos buenos proycclo.s (i)n.

R E T A R D O S E N  LA  A D M IN IST R A C IÓ N  D E  JU S T I-  
cia .— P ro n titu d  y  rap idez que deben sub stitu irlos.— D ene
gació n  de ju stic ia  en este sentido.

De una importante correspondencia cambiada entre las Corten Suprema y de 
Apelacionei de Santiago, reproducimos la noto siguiente del primero de estos Tri- . 
bunales. Pueden verse las demis en £ /  Ferrocarriláe ai de Julio de 1899. f

Santiago, 14 de Julio de 1899 - Esta Corte ha recibido la 
nota de US. Iltma. del 24 de Junio próximo pasado, enviada 
en contestación á la que se dirigió á US. Iltma. el 21 del mismo 
mes pidiéndole datos ó explicaciones, en particular, íobre dos 
Q^usas criminales cuya marcha lenta podía prestarse á conjetu
ras desfavorables y en general sobre la existencia en los juzga
dos de primera instancia de causas retardadas por más de un 
año en estado de sentencia.

Respecto de uno de los procesos criminales aludidos, el rela
tivo á Jorge Walker y otros, ha llamado la atención de esta 
Corte que una prórroga del término de prueba, decretada el 5 
de Abril del año corriente, no haya sido aún notificada al pro. 
motor fiscal y á tres de los acusados en la segunda quincena de

(1) Y  aún el mismo señor don Demetrio Lastarria falleció en 1891 entre 
loíi hielos de la cordillera, victima de las calamidades de la guerra civil de 
aquel afio.— A', df la D. ■ .



J u p i o , época en que d e b e  creerse que US. litma. tuvo ála vísta 
los aiiteceHentes. Sin poder apreciar en este momento, no 
teniendo á la mano el proceso, las dificultades que h^yan podido 
retardar la notificación de los procesados, no tiene explicación 
el hecho de que no se haya notificado al promotor fiscal.

En orden al otro proceso criminal, el seguido contra Luis 
Malta Pérez, estando las partes citarlas para sentencia el 20 de 
Diciembre de 1897, era lógico esperar que hace ya tiempo 
la causa estuviera sentenciada. El juez consideró, sin embargo; 
necesaria en ese estado del juicio la ratificación de los testigos 
del sumario; pero esta diligencia debió ser activada y estarcen- 
cluída en el arto y medio transcurrido, sin que tenga explicación 
aceiUable el hecho de que una prórroga dd término decretada 
el 28 de Septiembre de 1898 hubiera comenzado á correr sólo 
el 24 de Abril último, fecha de la notificación al promotor fiscal 
habiendo transcurrido más de seis meses entre la fecha del de
creto y la de esta notificación.

US. Iltma. hará presente al juez respectivo que e.s indispen
sable que retardos de esta naturaleza no se repitan, y á este 
efecto dicho juez librará oportunamente las providencias nece
sarias para que sus subalternos cumplan con su deber en la órbita 
que Ies corresponde. Las dos causas referidas deberán ser falla
das á la brevedad posible, debiendo darse á US. Iltma. cada 
quince días cuenta de su estado.

Con relación á las causas en estado de sentencia por más de 
un arto, US. ¡Itma. ordenará á los jueces en cuyos juzgados 
este hecho se ha producido, que todas esas causas deben estar 
sentenciadas en el término de un mes, plazo que será de dos 
meses para el primer juzgado en lo civil de Santiago. Se dará 
á U S Iltma. cuenta semanal del trabajo que se ejecute en virtud 
de esta orden. .

E s t a  C o r t e  s u s t e n t .\ l a  c o n v i c c i ó n  p r o f u n d a  d e  q u e  

UN a s u n t o  j u d i c i a l  n o  d e b e , p o r  n i n g ú n  m o t iv o  e n  

, NINGÚN c a s o  e s p e r a r  UN AÑO Ó m As  EN ESTADO DE SE N 

TENCIA. E l  p l a z o  d e  c u a t r o  m e s e s  e s  v a  d e m a s i a d o

EXTENSO, V s ó l o  PUEDE EXISTIR EN CIRCUNSTANCIAS EXCEP

CIONALES, EN NEGOCIOS MUY COMPLICADOS V QUE HAYAN  

DADO LUGAR A LA FORMACIÓN DE CUERPOS DE AUTOS

#P O N llH C IA
> U N IV E R S ID A D

I CATÓLICA D£ 
VALPARAÍSO



VOLUMINOSOS. L o s  MAGISTRADOS EXCARGADOS DE LA AD
MINISTRACIÓN DE JUSTICIA DKBEN ESTAR CONVENCIDOS DE 
QUE SU ALTA MISI(')N NO SERÁ EFICAZ SI NO SE CUMPLE 
CON PRONTITUD Y RAPIDEZ, Y DE QUE UNA JUSTICIA TAR
d Ia  SU EL E SER LO MISMO QUE UNA DENEÍJACIÓN DE JU S
TICIA, Ó LA PÉRDIDA DEL DERECHO QUE SE TRATA DE 

DEFENDER Ó RECUPERAR. D e BEN, POR LO TANTO, DESPLE
GAR TODO SU CELO PARA QUE LOS FINES DE LA JUSTICIA  

•SEAN COMPLETAMENTE ALCANZADOS. Y A  QUE EL PROCEDI
MIENTO EN LA TRAMITACIÓN DE LOS JUICIOS SU ELE PRES

TARSE A TANTAS Y TAN PROLONGADAS DILACIONES, QUE 

ÉSTAS NO SE AUMENTEN' CON EL TARDÍO PRONUNCIAMIENTO  

DE LA SENTENCIA.
Si las medidas indicadas no fueran suficientes para la conse

cución de los fines que esta Corte se propone alcanzar, habiía 
llegado la ocasión de que US. Iltma. pusiera en ejercicio las 
facultades disciplinarias para que, en casos de e^ta naturaleza, 
está autorizado por la ley.

Dios guarde á US. Iltma.—JosÉ A l f o n .SO.— A la Iltma. 
Corte de Apelaciones de Santiago.

NOTA D E  L A  C O R T E S U P R E M A  A L  G O BIER N O  
sobre reform a de la ley de im plicancias y  recu sacion es.

Santiago, 13 de Junio de 1899.—El decreto supremo, con 
fuerza de ley, de 2 de Febrero de 1837, reglamentó las impli
cancias y  recusacion<-s, determinando cu<ilcs eran los únicos 
hechos y circunstancias que en adelante las constituirían, y 
fijando las reglas de procedimiento á que debe sujetarse el ar
tículo en que se hicieran valer.

Tuvo presente el Legislador, como se expresa en el preámbulo 
de dicho decreto, que nía ilimitada libertad concedida para las 
recusaciones es el principal fundamento de las quejas que se 
emiten contra la morosidad en la administración de justicia, 
como un abuso que entorpece el curso de los juicif>s, y ofrece 
ocasiones á los litigantes de mala fe para burlar las acciones
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más legitimas en los juicios civiles, y diferir el castigo ó buscar 
la impunidad en las criminales."

La Ley Orgánica de 15 de Octubre ele 1875 se ocupó en esta 
misma materia en los párrafos 7 y 8 de! título 12, é introdujo 
algunas modificaciones en la determinación de las causales de 
¡m|)licancia y recusación, y en los tribunales que debían conocer 
en las recusaciones, dejando por lo demás en vigor las reglas de 
procedimicDtíi establecidas por el decreto de Febrero de 1837.

E ste  coi)junto de disposiciones legales se había aplicado sin 
inconveniente. Parecía que el intento que tuvo en mira el L e g is 
lador de 18 37  había sido alcanzado, y  que la administración de 
justicia no sufría entorpecimiento ni demoras por causa de la 
multiplicidad de las recusaciones.

Esta situación, sin embargo, tiende á modificarse. Se ha no
tado últimamente que causas análogas á las que aconsejaron la 
reforma de 1837, propenden á producir los mismos efectos, de
bilitando la acción de la justicia y haciéndola menos eficaz.

En presencia de semejante estado, esta Corte ha creído que 
debía poner en ejercicio la disposición del artículo 5 dcl Código 
Civil, dando cuenta á S. E. el Presidente de la República do los 
vacíos que nota en las leyes á que ha hecho referencia, á fin de 
que se adopten las medidas que se reputen encaminadas á evitar 
entori)eciinientos en la admitiistración de justicia.

Para conseguir este resultado puede establecerse en la ley, 
separada ó conjuntamente, el uso de estos dos arbitrios, el de 
la duplicación de la multa después de la segunda recusación 
contra el mismo magi.strado, y así sucesivamente en las poste
riores; y el de establecer que el artículo de recusación no para
lice el juicio en que incide, el cual después de la segunda recu
sación continuará su curso, á menos que el Tribunal que conoce 
de la recusación ordene expresamente que dicho juicio debe 
suspenderse.

También se podría autorizar que el Tribunal que conoce en 
el artículo, á petición de la contra-parte, ordene que después 
de la segunda recusación se deduzcan conjuntamente y de una 
sola vez todas las causales no sobrevinientes de recusación. 
Aunque así se se ha resuelto en un caso práctico, conviene que 
la ¡dea expresada figure en la ley.
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A  juicio de esta Corte, se consultaría el interés de la buena 
administración de justicia consignando en la ley los tres arbi
trios indicados.

En todo CRSO y como regla general deberla establecerse que 
el litigante que no obtiene en una recusación sea siempre con
denado al pago de las costas.

Tratándose de un litigante declarado pobre, deberá sufrir un 
día de prisión por cada cinco pesos de multa.

Cuando se dictó el citado decreto de 2 de Febrero de 1837, 
no había en toda la República sino dos tribunales superiores de 
justicia, la Corte Suprema y la Corte de Apelaciones que fun
cionaban en Santiago, ambas con jurisdicción en todo el país. 
As/ se comprende que ese precepto legal fijase para la prueba 
de la implicancia ó recusación el plazo de ocho días fatales, sin 
modificación alguna aún tratándose de la inhibitoria de un mi
nistro de Corte no residente en la capital, y sí muy lejos de ella, 
porque este hecho no podía entonces existir. Después de aque
lla fecha se han creado las Cortes de Apelaciones de Concep
ción, La Serena, Iquique, Talca y Valparaíso. Se concibe sin 
esfuerzo que, recusado, por ejemplo, un ministro de la Corte de 
Iquique, dicho plazo sea de todo punto insuficiente para rendir 
una prueba que de ordinario ha de existir en el lugar en donde 
funciona el ministro contra quien va dirigida la recusación, la 
cual debe tramitarse en Santiago ante la Corte Suprema.

Para obviar este inconveniente, se ha resuelto en la práctica 
fijar un término de emplazamiento, vencido el cual comenzaría 
á correr el plazo de la prueba. Pero es sin duda preferible que 
semejante facultad esté consignada en la ley, y que no se ejer
cite fundándola sólo en su espíritu. Este e'sotro vacío que con
viene lleíiar por medio de un precepto expreso, el cual sería 
sólo extensivo á la Corte de Iquique, porque respecto de las 
otras Cortes de provincia la facilidad y rapidez de las comunica- 
cioneíj hacen que el inconveniente apuntado desaparezca ó ape
nas exista, y porque interesa á la buen^ administración de jus
ticia que el artículo de recusación se tramite y falle en un plazo 
brevísimo.

Como según el artículo 32 del decreto de 2 de Febrero, el 
recusante tiene el derecho de reservarse expresar, ante el tribu-
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nal quf! ha de conocer en el aitículo, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes á su presentación, la causa en que la funda, la 
regla anterior sería también aplicable á este caso. '

El artículo 132 de la Ley Orgánica dispone que, si por iin- 
plic^ncid ó recusación no quedare en las Cortes de Apelaciones 
de Concepción ó de La Serena, ningún miembro hábil, se defe
rirá el conocimiento del negocio á la Sala de la Corte dé’ Ape
laciones de Santiago que estuviere de turno. Si esta falta ocu
rriere en algunas de las Salas de la Corte de Apelaciones de 
Santiago, pasará á la otra el conocimiento del negocio; y si en 
las dos Sa'as, á la Corte de Apelaciones de La Serena.

Las lej’es que crenrort las Cortes de Apelaciones de Iquiquci 
Talca y Valparaíso nó se han puesto en el caso de que el mis
mo hecho se produzca en algimo de e-¡tos Tribunales Conviene 
suplir e^ta omisión, estatuyendo que las Cortes de Talca y Val
paraíso serán reemplazadas por la Corte de Santiago, y la Corte 
de Iquique por la de la Serena. Convetidría al mismo tiempo 
agregar que la Corte de Apelaciones de Santiago, inhi.bilitada 
por completo una de sus Salas por el motivo expresado, será 
reemplazada en este orden; la primera Sala por la segunda, y 
en defecto de ésta por la tercera; la segunda por la tercera, y 
en deíi cto do ésta por la primera; y  la tercera por la primera, y 
en defecto de é^ta por la segunda. Inhabilitadas las tres Salas, 
el asunto deberá pasar al conocimiento de la Corte de Valpa
raíso. Cuando la Corte de Apelaciones de Santiago esté dividi
da sólo en dos Salas, la una será suplida por la otra, y ambas 
en la forma que se acaba de indicar. En la Corte de Concep
ción, compuesta asimismo de dos Salas, una Sala reemplazará 
á la otra; y  estando ámbas impedidas, pasará el negocio al co
nocimiento de la Corte de Talca.

La Ley Orgánica se puso en el caso de que en las Cortes de 
Apelaciones de Santiago, Concepción y La Serena no quedara 
por implicancia ó recusación ningún miembro hábil. No ¡.revió 
el mismo evento p<ra las otras Cortes de Apelaciones actual- 
mcMite existentes, porque no estaban fundadas. Pero tampoco 
dijo nada respecto de la Corte Suprema, la cual puede encon
trarse por i '̂ual motivo en la misma situación que las Cortes de 
Apelaciones. Conviene que la ley se ponga también en este
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caso, disponiendo (}uc si por implicancia ó recusación no que
dare ningún miembro hábil en la Corte Suprema, si está divi
dida en dos Salas, la una será reemplazada por la otra; y si 
están impedidas ambas ó todo el tribunal, por la Corte de Ape
laciones de Santiago. •

El art. 83 ds la misma ley determina el turno que debe regir 
en las Cortes de Apelaciones durante el feriado, para la trami
tación de las causas criminales y  de toda causa urgente, sin 
reproducir este precepto ni establecer otro análojjo para la Cor
te Suprema. Este es también un vacío de la ley, que es conve
niente sea llenado, porque este Tribunal purde encontrarse en 
el caso de tener que atender algún asunto urgente durante el 
feriado, y la ley debe establecer la manera como en tal caso 
habrá que proceder.

En conclusión, esta Corte pide A V. S. que se sirva poner el 
contenido de esta nota en conocimiento de S. E. el Presidente 
de la República, para los fines legales en ella expresados. Dios 
guarde á V. S. —Josi Gabriel Palma Gusmán.—Jos/Alfonso.— 
Máximo Flores.—Leopoldo Urrutia.—Carlos Casanueva.—Ra
món H. Huidohro.—Galvartno Gallardo. — Al señor Ministro de 
Justicia.

CÓ D IG O  D E  E N J U I C I A M I E N T O  P E N A L  (O

Ai icHur 1'reMÍdirnlc de la Kcpública, <I<»n KeHeiico Eriáxuiic 

f Continuación)

108.—Los funcionarios judiciales llamados recejjtorcs son un 
elemento útil cuando ctimplen sus deberes en el menor tiempo 
posible y cuando coadyuvan á la |>ronta administración de jus
ticia; pero son una fuente de retardos y de malos procedimien
tos cuando son funcionarios poco escrupulosos ó que no se 
preocupan del cumplimiento honrado de sus obligacirjiies.

En los asientos de Corte, e« donde el receptor más abusa de 
su puesto.

En los departamentos y en las cajiitales de provmcia, no

( 1 )  Véanse los núms. 7 y  8 de e sta  R»;vui  a , lomo X l l ,  p4g.  423.
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asicMitü de Corte, los abusos son más limitados y no son erigi
dos en regla.

Hay fun-ionarios en los asientos do Corte, que no ejecutan 
las notificaciones ni practican las demás dili^jencias (¡ue se le 
encomicivJan, mientras no les paguen adelantado y el doble del 
einolinncnfo asij;nado en el arancel. Casos hay en que se hacen 
pagar dii z veces más y en que prescinden de ciertas formalida
des legales si se les p.iga una regular suma de dincto.

El mal receptor no anda si no se le hacen sonar las chauchas. 
Este mal funcionario no hace misterio de ello.

l'-n los juicios de oficio y cuando el por notificar dista cuatro 
ó cinco cua<lras, la demora en notificar depende de su voluntad 
exclusiva. Jamás el mal funciot)ario devuelve las diligencias 
encomendadas practicar en el mismo día. Suele demorar seis 
y ocho días y hasta dos me'-es; y el su|)erior que ve esta irre
gularidad, nada hace por ponerle atajo y todo lo tolera.

¿V es correcto que un funcionario tan inenuilo ten '̂a el poJi-r 
de retardar la adminÍNtración de justicia y que la demore sin 
correctivo?

Entre uno y otro camino, nos ha parecido mejor limitar la 
intervención del receptor en los â <untos criminales y prescin
dir de ellos en la generalidad de los casos, como rodaje inútil 
y perjudicial, dada la desorganización existente.

En nue->tro sistema, sólo notifica el .secretario en la mayoría 
de los casos: él maneja los hilos de las notificaciones dentro del 
gran radio departamental.

En efecto, el secretario notifica al que acude á su oficina; al 
que no se presenta ante él, lo llama á su presencia y entonces 
lo notifica; él tiene, como ejecutoies pnra llamar, al ordenanza 
hasta cicrto raiiio, al ju(.v. de distrito ó de subdolegación fuera 
de este radio, también puede llamar por la prensa ó por medio 
de esquelas ó carta-avisos.

109 —La notificación es el acto de hacer saber algo y la cons
tancia que se dt ja de la noticia dada ó hecha. El acto mismo 
no es objeto de la ley.

Es materia de ella la manera de hacer saber la noticia judi
cialmente y la forma do dejar constancia de la notificación ctl 
lós dutos.
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La notificación material es la anotación que se ve en un es
crito. Enunciamos los componentes esenciales en número de 
siete de la referida anotación. ,

La notificación inmaterial se hace entregando lo notificado 
en copia en una cédula con los cuatro pormenores indispensa
bles precriptos para la cédula.

Hay dos clases de cédulas: una es la copia del ocrito y dcl 
decrcto recaído en el original, y la otra es una enunciación bre
ve del juicio y del procesado, y la copia de lo notificado.

Se omite la lectura y se le reemplaza por lo escrito, por la 
entrega de una cédula que contiene lo que se debiera leer. Esta 
es una diferencia capital introducida en el modo de notificar 
en la actual legislación.

Se detalla lo que puede dejarse de anotar en una notificación 
y se dice lo que se puede agregar á ella cuando se trata de un 
acto distinto de notificación. .

Lo que constituye la esencia de una notificación en los autos 
es la consignación de hechos ciertos y determinados; y la esen
cia de una notificación hecha, antes de anotarla, es hacer saber 
realmente una actuación judicial.

En las anotaciones que simb )lizan una notificación, se omite 
siempre la designación de! lugnren las que practica el secretario 
ú otro funcionario dentro de la ciudad, asiento del juez.

También se omite expresar el mes y el año cuando una ac
tuación precedente los enuncia.

El día se designa por su número, dicho en letras, ó por una 
frase que lo indique ó por otra que haga relación con otro día 
expresado más atrás con todos sus detalles usuales.

Esta frase indicativa ó la expresión de telación de tiempo, 
denota la fecha.

Lo que puede acrecer una notificación anotada es la expre
sión de los siguientes hechos: la interposición de un recurso y 
la aceptación ó no aceptación de un cargo ó de una petición-

No se puede mezclar otros hechos á los que constituyen una 
notificación. Si se produjeren, pueden ellos hacerse valer por 
separado.

A  los litigantes que no están presos, la ley impone el deber 
de asistir A la secretaría, diariamente durante el período del



sumario ó de la querella y dos días en la semana durante el 
período del ¡¡lenario.

Cesa la obligación de asistir decide la citación para sentencia 
y desde que los autOo se elevan á segimda instancia.

El obligado á asistir puede librarse de su asistencia personal 
nombrando ap >dcra<lo ú obteniendo un decreto que lo exima 
de parte ó del todo de la obligación de asistir.

Cuando el litigante nombra su procurador, se liberta de la 
asistencia y ésta se radica en el apoderado. •

Si el lit¡t,'ante no asiste A la secretaría en los días y hora que 
le fija la ley, nó la voluntad del juez, no se retarda el juicio, él 
adelanta y se tiene al litigante rebelde por notificado al siguien
te día del día de la comparecencia.

Esta prudente y sencilla sanción permite que el juicio siga 
adelante por la senda y grados que la ley le ha fijado.

Todo ciudadano debe ser obediente á la ley, y toda ley dt be 
dictarse para que se cumpla y no para que se la dejo ineficaz 
ó para que se la burle ó infrinja imi)unemente

Para evitar e;te mal fuiiesto y que minará los vínculos socia
les socabando los cimientos de las sociedades modernas, hemos 
procurado no dejar disposición sin sanción y hemos colocado 
al lado dol mandato una pena moderada y justa; porque pensa
mos que ley sin sanción vale más no dictarla.

Este sistema tiene tres ventajas: enseña al pueblo á obedecen 
lo habitúa á respetar á la autoridad y acorta los litigios judi
ciales.

La ley que rei>orte este inmenso beneficio, debe ser aplaudi
da y acariciada.

l io .—La citación es llamamiento hecho por la autoridad por 
medio de otra autoridad encargada.

En nuestro sistema, el secretario llama ó cit i, el ordenanza 
da á conocer el llamamiento, y el secretario notifica la actua
ción al citado ó llamado.

La autoridad cit idora llevará una cédula ó papel que conten
ga el llamamiento judici.il y la entregará al cita.lo; al mismo 
tiempo pondrá constancia de la entrega y fecha en otro ejem
plar de la misma orden de citación, ejemplar que dfívolverá al 
bccretario para demostrarle que ha cumplido con el encargo.
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Expresamente se consigna el caso dcl reclamo por parte del 
citado y de la obligación de consignarlo en ambos ejemplares.

No se anota la entrega en el ejemplar que se da al citado; 
porque la entrega se prueba con el hecho mismo de tener el 
ejemplar en manos de quien la tiene. ,

También se dice que un llamamiento no admite recurso al
guno dilatorio, no se puede apelar de una citación, así como no 
se puede apelar de una notificación; porque nada mandan ellas. 
Se apela sólo el decreto que ordena la citación ó la notifica
ción. ^

Contemplamos el caso de la persona por citar que esté en la 
ciudad ó en el lugar, ó que esté fuera de la ciudad ó del lugar 
y dentro del departamento, ó que esté fuera del departamento, 
ó que esté fuera de la República ó en el extranjero. Para cada 
una de estas cuatro situaciones, se dan reglas adecuadas y que 
economizan tiempo y dinero.

La persona que está en la ciudad ó en el lugar del juicio, 
puede encontrarse en estas distintas situaciones: i.*, está en su 
morada ó en el local de sus ocupaciones, 6 no está en ninguno 
de esos dos puntos y anda fuera de ellos, pero dentro del de
partamento; 2.-\ tiene casa y oficina de ocupación y no se sabe 
dónde anda; y  3.» no tiene casa, no tiene ocupación, y es am
bulante ó sin residencia.

Para cada una de estas diversas situaciones, se dan reglas de 
procedimiento que aseguran la verdad de la citación y el hecho 
de haberse llamado al individuo en la forma determinada por 
la ley. .

Cualquiera omisión ó retardo injustificado, producido en ma
teria de notificaciones y de citaciones y en'la devolución de las 
respectivas actuaciones, hace responsable al infractor de la ley 
de corrección disciplinaria.

Dicha corrección consiste en el pago de 2 á 20 pesos dentro 
de las ciudades y de I á 10 pesos en los campos ó fuera de las 
ciudades, conmutables en un día de prisión para el habitante 
rural por cada un peso y para el habitante urbano por cada dos 
pesos. .

El arresto es uniforme para todos, porque el encierro es uno 
mismo para todos; pero el dinero es más abundante para el
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hombre de las ciudades que para el hombre de! campo, un pesó 
dcl campo cuesta tanto como dos pesos de la ciudad.

Creemos que se estimará prudente el monto de la corrección 
y el reemplazo de una unidad de encierro por una ó dos unida* 
des de dinero.

Cuando una persona citada no obedece, se dará orden de 
citación forzosa para que comparezca acto seguido.

Los ciudadanos no tienen el derecho de demorar una actua
ción judicial, sino el deber de acatar su mandato; por eso, no 
deben desobedecer.

La desobediencia nunca debe ser repfla de conducta ni ele
mento tolerable en la administración de justicia.

Por esta razón, nosotros hemos dado nacimiento á una orden 
de presentación forzosa, ciiando el ciudadano citado desobe
dece á la autoridad legítima.

Se toman precauciones para cada operación que hay que 
practicar en cada caso, á fin de no dejar ninguna puerta abierta 
á la mala fe ni á la arbitrariedad, dos enemigcis de lo bueno y 
de una correcta administración de justicia.

Si el desobediente repitiere su desobediencia, los funciona
rios no pueden permanecer desarmados ante un rebelde reinci
dente. Entonces, otorgamos al juez el poder para aplicar un 
pequeño arresto de horas y progresivo que puede escalonarse 
entre S y 6o horas durante un año.

De esta manera creemos servir á una expedita administra
ción de justicia. ,

La obligación de asistir y la obligación de obedecer, nacen 
desde la notificación la primera, y  desde la citación la segunda.

1 1 1 .  —Una orden de citación debe contener ocho clases de 
hechos, á .saber: i.® Quién la expide y la fecha. 2 °  El hecho de 
citar y por quién se cite. 3.0 El objeto de la citación. 4.“ La 
individualización del sujeto necesitado. 5.® Local y tiempo de 
asistencia. 6." Proceso en que se necesita. 7.® Expresión del 
apercibimiento. 8.® Firma del autorizante.

La orden de citación violenta requiere estos hechos; i.® Quién 
la da y  su fecha. 2." El hecho de la desobediencia de tal persona, 
ocurrida en tal fecha y expediente. 3.® El mandato de ysar la 
fuerza. 4,® La firma del autorizante.
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Cuando se diga en la orden que se cite por la policía, cual

quier guardián franco ó en servicio puede citar. Nosotros Incor
poramos la práctica actual que se observa en casi todos los 

asientos de Corte. Se h ice necesario regularizar esta forma de 
procedimiento á fin de traer la correcci(^n en esta manera usual 
d e citar.

N o dejamos al capricho del juiv, la designación del día de 
comparecencia y  fijamos el'signionte para los h.ibitaiitos de la 

ciudad, ¿I siguiente ó subsiguiente para los vecinos de 25 qui

lómetros á la redonda de la ciudad y  un día m.is por cada 2$  
quilómetros de distancia.

E l  Código de Enjuiciamiento Criminal de España habla de 

20 quilómetros y  el de Bélgica habla de 30 quilómetros. ( E l  
scflor Ballesteros fija la distancia, capaz de ser andada en un día 

en 15 quilómetros, el scflor Vera, en tres leguas ó cerca de 15 

quilómetros y  el señor Rodríguez, en 20 quilómetros, como 
puede verse en sus respectivos Códi^jos).

Como no todas las personas pueden ser obligadas á compa
recer, determinamos que queda prohibido citar A dichas perso
nas en la forma ordinaria; pero, como este no puede ser un 

obstáculo para hacer llegar á dichas personas los mandatos j u 
diciales, indicamos que se les cite p >r oficio ó que se les envíe 
orden de espera.

Fijamos los casos únicos en los cuales se debe notificar en 
persona al litigante ó á su representante ó apoderado.

Estos casos son: el decreto puesto á una querella ó á una 

acusación ó contra-acusación, el de prueba, el de sesión de 
prueba, el de citación para sentencia ó para doclaiar, toda sen

tencia y  todo acto personalísimo del citado. Pt ro esto no tiene 

lugar en los juicios contra un ausente ó confra un rebelde des
pués de la primera notificación.

L a  notificación hecha á un rppre-'entante ó apoderado surtirá 
el mismo efecto que si se hiciera al representado; porque la ley 
supone ser las dos personas una sola persona jurídica.

H o y  notifi' ado un prcKurador para (jue comparezca su p o - . 
derdante, no lo hace comparecer y  hay que notificar personal

mente al poderdante. E s  perdido hacer notificar al apoderado 
para que declare el poderdante.
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Nosotros reaccionamos contra esta práctica viciosa y que no 
produce ningún beneficio á la pronta justicia; prescribimos que 
notificado un procurador, él debe hacer comparecer á su repre
sentado y debe darle cuenta; si no lo hace ó si no comparece 
el poderdante, uno y otro faltan, y la justicia marcha y no se 
detiene por esta omisión. *

La n> )tificación ó la citación hechas en contravención á la ley, 
son nulas y hacen responsable al que la hizo en las costas. De 
motlo que el que la hizo mal no sólo no j^ana emohimentos, sino 
que tiene que pagarlos al que la practique bien.

Hoy día se hacen las actuaciones mal hechas, se exigen emo
lumentos y se ríen de los litigantes y de los jueces; porque no 
hay sanción.

X V  '  •

112 .— K1 ordenanza es una creación nueva y le dedicamos un 
párrafo completo y especial.

Es mini^tro de fe y fuerza pública, puesto al servicio del juez 
y dcl secretario.

Como fuerza pública, tiene el grado y uniforme de subteniente 
para que infunda respeto.

Como ministro de fe, se le exigen cierta edad, suficiencia, 
honradez y conducta irreprochable.

Una junta especial del juez y dos abogados, apreciará los 
candidatos del concurso y formará una terna de los mejores. 
De ella se nombrará los ordenanzas Cuando se concluya la 
terna, se formará otra nueva para las provisiones futuras.

Se fija un sueldo prudencial con relación á cada localidad y 
que él se deduzca de las multas que el juzgado imponga á los 
infractores de las leyes ó mane atos municipales.

Se determinan sus obligaciones en forma concreta á fin de 
dar garantías á los particulares y á los superiores respectivos.

1 1 3.—No todo lo que el juez manda, puede él ejecutar ó hacer 
“jecutar, ó tener á su alcance ó fuera de su jurisdicción.

Se determina que, lo que se ha de ejecutar en otro territorio 
distinto al de la jurisdicción del juez ordenante, se cometerá al 
juez ó funcionario de aquel territorio.

No decimos departamento, porque esta palabra no com-



prende todos los territorios jurisdiccionales de la República. 
Los territorios jurisdiccionales son el distrito, la subdelogación, 
el departamento y las provincias de una Corte.

El medio como un juez dará á conocer su mandato á otro 
juez ó funcionario, es la correspondencia bajo sus distintas 
formas. *

Esta es la conductora de las órdenes jucliciíiles y  no puede 
ser materia ajena á un buen procedimiento; porque el retardo 
en la correspondencia ó una mala correspondencia trae, como 
consecuencia necesaria, una administración tardía ó^na justicia 
incorrecta.

Para alcanzar un fin útil, damos reglas paraquL- se tenga una 
correspondencia económica y pronta. .

■Establecemos la correspondencia directa del funcionario que 
la dirije al funcionario á quien va dirij^ida y una sola c'ase de 
correspondencia en su nombre y en su forma externa.

Admitimos el oficio ó el exhorto. La diferencia sustancial 
entre ellos está en que se ruega en el dirigido á un superior, se 
pide en el dirigido á un igual y  se manda en el enviado á un 
inferior. Podría decirse que uno era rogatorio, otro petitorio y 
el tercero ordenativo; pero ello no conducirla á nada útil.

Detallamos U>s elementos de todo oficio y  admitimos una 
fiirmula común.

Y a  no se comunicará el superior por conducto de su secre
tario con sus subordinados, sino que el superior por sí mismo. 
Tampoco el inferior no se dirî ,’ irá al .secretario del superior 
para comunicarse con éste. Desterramos estos medios indirec
tos de comunicación de los funcionarios judiciales.

1 14.— El ordenanza ll'rva y  trae del correo la correspondencia 
El correo y  las ordenanzas son los mediosqne la con lucen. Un 
libro anota este movimiento. La conducción es gratis en el 
correo. Se dan reglas que garanticen todos los intereses, él fis
cal, el de la justicia y el del particular, en esta materia de con
ducción de oficif.s.

Cuando un particular pidiere que un oficio vaya i>or conducto 
oficial, se decretará así y tendr;i que dar papel y dinero para 
que se evacúen de oficio las actuaciones pedidas ante el exhor
tado.



Esta innovación hace más expedita la operación de los exhor- 
tos, menos dispendiosos, y la acción déla justicia es más activa.

E l sobre de una correspondencia hace las veces, en nuestro 
siitema, de oficio contestación. No se echa al canasto de la ba
sura como hoy, sino que se conserva y devuelve al lugar de 
origen del envío.

El sobre-recibo es una medida que ahorra trabajo y tiempo.
Incorporamos en la ley la existencia dcl encargado, damos 

personería á este sujeto para hacer peticiones que conduzcan 
al cumplimiento del exhorto. En el día, el encargado vive de 
tolerancia, no tiene asegurada su existencia por la ley.

E l secretario del juez exhortante recibe dinero del dueño del 
exhorto y paga al secretario del juez exhortado las costas cau
sadas. Este sistema concilla el buen servicio y hace más útil 
el actual funcionamiento de los secretarios sin menoscabo de 
ningún elemento de justicia.

Cuando la persona buscada en un departamento por un oficio 
pasare á otro departamento, no se devolverá el oficio al juez de 
origen para que éste lo envíe al juez del otro departamento, 
sino que se mandará directamente del juez exhortado al del otro 
departamento.

Así se evita un rodeo inútil consumidor de tiempo y de tra
bajo, '

La demora en la devolución de los exhortos no puede ser 
eterna; porque ella contraría una pronta administración de 
justicia.

Para evitar que se produzca este retardo, fijamos plazos cier
tos y ordenamos la reiteración de los exhortos.

Si después de la reiteración no s-: devolviera un oficio, se de
cretará una segunda reiteración y se dará cuenta al superior del 
moroso para que requiera al moroso y éste dé cuenta diaria de 
la marcha del asunto encomendado y retardado.

Cuando el superior fuere el mismo exhortante, omitirá dar 
cuenta y tomará las medidas concernientes al caso, .

Llegam os hasta determinar las medidas disciplinarias que 

pudieran tomarse en casos especiales de reiteración de moras.

Y  sí un funcionario fuere corregido disciplinariamente por 
cuarta vez en un año, sufrirá, á más de la corrección, la pérdida
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de la tercera parte del sueldo mensual y  de 20 á 50 pesos de 

multa en caso de no tener sueldo.
Todo este conjunto de medidas evitará que se repitan los 

casos de que se oficie diez y  quince veces de Valparaíso á San
tiago y  de no recibir las diligencias encomendadas, ni el acuse 
de recibo de los oficios, por más que se certificó el envío en el 
correo.

Con nuestro sistema, no podrán existir estos casos bochor
nosos en la evacuación de diligencias sencillísimas por parte de
jueces indolentes.

Prescribimos la vía diplomática para la conducción de los 
exhortas dirigidos al extranjero, como el medio más seguro y 
respetado.

Los servidores públicos diplomáticos no pueden sentirse mo
lestos con esta nueva carga; porque es un servicio público reri- 
tado, que prestan á los que contribuyen para pagar dicho servi. 
cío diplomático. .

X V I .

1 1 5 .  L o s plazos para ejecutar alguna acción ó alguna dili
gencia judicial son esencialmente necesarios. Sin plazos no h a
bría posibilidad de una justicia pronta ni habría medio de fisca
lizar ningún procedimiento como moroso ó tardío, ni medio de 
juzgar malo el retardo sufrido en evacuar una diligencia cual
quiera; porque no se sabría determinar la línea de separación 

entre lo retardado y  lo que no es retardado.
E s  un absurdo esperarlo todo de la prudencia de los jueces. 

L a  existencia de leyes sin plazos es como si no existieran.
L a  experiencia ha venido á demostrar esta verdad.
Imponemos el deber de practicar toda diligencia judicial 

dentro del respectivo plazo bajo sanción de corrección discipli
naria.

Introducimos la novedad de que toda petición verbal de un 
preso sea trasladada al papel por el secretario y  presentada es
crita al juez, que toda petición urgente de cualquiera per- 
'sona, sea presentada en el acto al juez y  que el secretario 
debe poner cargo á todo escrito y  debe dar el recibo de toda



solicitud, que se le presente y exija. De esta manera garantiza
mos el ejercicio del derecho de petición sin los embrollos del 
presente. '

Se fijan plazos al juez, al secretario y á todo funcionario que 
intervenga en los juicios.

Los decretos, autos y sentencias deben darse dentro de un 
plazo determinado, tanto en primera como en segunda ins
tancia.

Cuando no se decretare y fallare dentro de los plazos legales, 
habrá retardo de administración de justicia.

Los secretarios enviarán los* telefogramas y los telegramas 
acto continuo de ordenados, los oficios el mismo ó al siguiente 
día de ordenados, las órdenes el mismo día de ordenadas.

Se determina el tiempo en que dcbi'n practicarse las notifi
caciones, las citaciones y las órdenes de detención, arresto 6 
prisión, y cuándo debe darse cuenta de no haberse podido dar 
cumplimiento de alguna de estas diligencias. Mucho innova
mos en este particular.

La distancia es factor que influye necesariamente en demorar 
una diligencia; por consiguiente, se hace necesario dar el equiva
lente del tiempo con el número de quilómetros que media con 
el lugar á donde hay que ir á diligenciar algún mandato judi
cial. Un día tomamos como equivalente á veinticinco quilóme
tros, porque descansadamente se puede andar una extensión 
como la dicha. Esta es una jornada ó lo que se puede andar 
de á pie en un día sin gran fatiga ni mayor sacrificio.

Incorporamos en la ley la práctica ventajosa de enlazar ó 
relacionar una con otra las hojas de un proceso, cuando termi
na una diligencia en una hoja y comienza otra en otra hoja.

Cuando expirare un término sin evacuarse la diligencia con
cerniente, el secretario deberá ,e oficio certificar la mora y dar 
cuenta. Del mismo modo, cuando se sacare un proceso ó parte 
de él, y  no se devolviere al plazo legal, pedirá la devolución por 
medio de una carta-orden sin necesidad de petición, decreto ni 
rpremio. Si no obedeciere, se Impondrá multa moderada y des
pués arresto por 24 horas.

Establecem os la regla de que los días feriados no suspenden 

ningún término legal ó judicial, y  la excepción de que los feria-
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dos de Semana Santa y de Septiembre suspenden el probatorio 
y el para evacuar una diligencia judicial. .

También resolvemos el punto que el juez no puede alargar 
ningún plazo legal, sino el judicial, y que puede suspender cual
quier plazo y abrirlo de nuevo cuando no se haga retroceder el 
juicio del estado en que está.

Concedemos la facultad de acortar los términos hasta el 
límite de dos días é imponemos el deber de acortarlos cuando 
el reo lo pida ó renuncie un plazo y  no haya diligencia que prac
ticar en contra del procesado.

El título V, referente á términos, rebeldías y apremios, es 
extensivo á los secretarios y relatores de Corte y á la Corte 
misma en lo que les sea concerniente.

1 i6.~Dentro del tiempo y dentro del territorio de la juris- 
dicciórj de cada juez, tienen que efectuarse todos los actos de 
los juicios criminales.

Para hacer más eficaz la acción de la justicia, conviene consi
derar hábil toda hora, todo día y todo lugar, durante el sumario 
en primera instancia, y tener como hábiles sólo las horas de sol, 
los días de trabajo y los lugares públicos y de uso público, du
rante el plenario y en segunda instancia.

Se fijan, como días de fiesta, los festivos religiosos de la Re
pública, los cuatro últimos de la Semana Santa, los días festi
vos patrios del 17, 18 y 19 de Septiembre y el 21 de Mayo.'

Fuera de los días de fiesta religiosa ó de fiesta patria, todos 
los demás días son de trabajo.

Para estas reglas, establecemos una excepción y decimos que 
las faltas y la libertad de los de tenidos pueden ser juzgados 

■ en los miéicoles y jueves santo.s, en el i ;  y 19 de Septiembre y 
en el 21 de Mayo. Estos días quedan hábiles para fallar las 
faltas verbales y para resolver acerca de la libertad de los dete
nidos. De este modo, creemos evitar las graves injusticias que 
el feriado actual de los referidos días produce en la práctica á 
los di;tenidos. En efecto, numerosas personas permanecen en 
prisión durante dichos días, es deciir, durante los cinco días fes

’ tivos, cuatro santos y el domingo, y durante los tres días patrios. 
El juez no despacha en estos dias en la actual legislación y los
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¡nocentes sufren la larga prisión dicha sin esperanza de resarci
miento de sus males.

La innovación consiste en imponer el deber de asistir unos 
cuantos minutos, una hora á lo más. Libertar de la prisión á los 
inculpados inocentes es el beneficio de esta innovación.

El feriado de vacaciones que existe en la Ley de Tribunales, 
comienza el 15 de Enero y termina el l.° de Marzo, dura 4$ 
días y 46.

En este mes y medio, no hay justicia de segunda instancia 
en Chile. Se puede apresar, se puede incomunicar y se puede 
condenar sin que nadie pueda rever el fallo de los jueces del 
crimen, porque las Cortes no funcionan, están en vacaciones.

La administración de justicia es de primera instancia única
mente durante el feriado; porque los tribunales de segunda ins
tancia están cerrados. Se ha suspendido el servicio de la justi
cia por parte de las Cortes, pero no se han suspendido los sueldos 
á que corresponden los servicios suspendidos.

Se puede condenar á treinta d/as ó menos, encarcelar por un 
tiempo igual ó denegar la desencarcelación durante el feriado 
de vacaciones, y no convenir al perjudicado apelar; porque, ape
lando, prolongaría su pérdida de libertad y aumentarían los días 
de su prisión.

Los ciudadanos no pueden vivir tranquilos con una expecta
tiva tan poco tranquilizadora y hay necesidad de quitar este 
feriado ó este receso de los tribunales de alzada para prevenir 
y para evitar males como los enunciados. , •

Y  si no se quiere suprimir el feriado, hay que suprimir los 
sueldos que se ganan sin prestar ningún servicio.

Los empleados superiores de justicia tienen que optar entre 
seguir gozando del feriado y no tener sueldos, ó bien suprimir 
el feriado y seguir percibiendo sus sueldos. ,

117 .—El artículo 152 de la Ley de Tribunales impone á los 
jueces el deber de despachar, pero no fallar los asuntos con 
toda la brevedad pnslble y por orden de antigüedad, salvo cuan
do el caso sea grave y urgente.

Esta disposición legal tiene todas las apariencias de ser bue
na; pero, en veinticuatro afios de existencia, no ha servido á los
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ciudadanos para objeto alguno, ha demostrado ser inútil. Sin 
su existencia, las cosas se habrían desarrollado como han acon
tecido, se habría ahorrado á los litigantes’el engafio de creer que 
dicho precepto era una garantía, cuando no es nada ni remedia 
nada.

El precepto elástico del referido artículo sólo ha servido á los 
jaeces para cohonestar su flojera ó su ignorancia, para buriarse 
de! litigante que exigía pronto fallo de su causa retardada años 
en este estado, y  para dedicarse á cumplir con sus deberes cómo 
y  cuándo lo determinara su soberana voluntad.

Un mandato en que al juez corresponde demarcar las líneas 
en que se encierra dicho mandato, es un precepto de embeleco 
y  un juego de artificio, no es mandato, porque nada determina.

Es tal la demora en los fallos de primera y  de segunda ins
tancia, que ya está sucediendo que el mayor retardo de las cau
sas está en los jueces que deben sentenciar.

Pasan dos, cuatro, doce y  veinte meses| y  la causa no se falla, 
después de haber recorrido por todos los trámites de estilo.

Algunos jueces de primera instancia dan sus fallos atrasados 
y  les colocan una fecha convencional para que no aparezcan 
tan retardados; aún fingen fechas en los estados como que tales 
causas han sido falladas en tal día sin que ello haya ocurrido y 
sólo tienen después el cuidado de colocar á la sentencia la fecha 
coh que aparece en los estados. ■

Esta superchería en la manera de aparentar actividad debe 
desaparecer.

Pero no es esto solo. El litigante que anhela ver terminado 
su proceso, procura captarse la voluntad (¿el juez 6 de las per
sonas que rodean al juez. De donde se ha formado una especie 
de compra de fallos alrededor de cada juzgado ó de cada Corte. 
Cada litigante paga un tanto de dinero porque el portero, el 
escribiente, ó algún pariente ó amigo íntimo del juez, se em
peñe porque se le falle pronto su juicio. Conviene desterrar estas 
pequeneces que queman.

X V II , .

118 .—Llegamos á considerar los incidentes y les dedicamos un 
título especial, el V I.
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Los artículos en los juicios son un elemento muy digno de la 
atención del legislador; porque ellos dificultan la marcha pro  ̂
gresiva de los pleitos y  el adversario rencoroso puede prolongar 
la prisión de una persona mediante el recurso de artículos dila« 
torios.
, Hay que evitar los abusos que se cometen con este accidente 
judicial, hay que quitar sus malos efectos á este elemento retar* 
datorio de los procesos. Si alcanzáramos este fin, habríamos 
dado con el gran secreto de disminuir la duración de los piel* 
tos respetando todos los legítimos derechos.

En la actualidad, en materia de incidentes, no hay casi re
glas que circunscriban la amplitud y  vaguedad que reina sobre 
este punto.

Al sistema reinante, que se basa sólo en prácticas judiciales, 
sustituimos con el siguiente sistema y  procedimiento serio y 
breve.

Determinamos el tiempo hábil para deducir un artículo y 
decimos desde cuándo este tiempo comienza hasta cuándo 
concluye.

Indicamos lo que puede ser únicamente materia de un ar* 
tfculo y la forma cómo se deben deducir en los juicios verbales, 
en los entre partes y  los de oficio.

Determinamos los motivos que pueden ser causa de la revo
catoria ó anulación de una actuación, atacable por.la vía de la 
revocatoria ó reposición. Este punto es nuevo y  no tocado por 
otras legislaciones.

También decimos cómo se formulen dos ó más excepciones 
en conjunto ó en un artículo, sanción de la formulada en 
contravención á la ley, y que todo incidente debe tramitarse en 
cuaderno separado para coserlo al proceso capital una vez re
suelto y  antes de darse sentencia definitiva.

La exposición de cada excepción ó motivo de revocatoria 
debe ser clara, concisa y  correcta y con las especificaciones que 
los individualicen; deben acompañarse los documentos ó pedirse 
su copia en el mismo escrito de presentación ó al deducirse el 
incidente verba imente. ,

Presentado el incidente en juicio verbal, se oirá al contendor 
si estuviere presente y  se resolverá en la misma audiencia si no
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necesitare prueba; pero se señalará el siguiente <5 subsiguiente 
hábil si se necesitare dicha prueba. Rendida ésta, vendrá la 
sentencia acto seguido.

Presentado un incidente en los demás juicios, el juez no co
municará translado ni tendremos la mora de las notificaciones y 
de la respuesta, sino que él fijará el siguiente <5 subsiguiente 
dfa, no feriado, para oir á las partes, presentar sus pruebas, ale
gar y oir sentencia. Esta audiencia será pública y tendrá lugar 
de todos modos.

Decimos la clase de prueba que puede rendirse y el número 
de testigos que puede presentarse en cada incidente.

Indicamos el tiempo en que y la forma y orden en que deben 
fallarse los artículos en cada clase y caso de incidentes.

El alcance de cada resolución, la que debe llevar costas <5 n<5i 
la que puede renovarse después y el efecto de suspender <5 n<5 
la causa principal tal <5 cual incidente.

Tam bién reglamentamos la facultad del juez y  el proccdi- 
tnicnto de lo» particulares en una audiencia <5 en un com pa
rendo, materia no reglamentada hasta hoy y  sujeta á abusos y  
desazones en la actual legislación.

£ I  juez dirigirá cuanto se haga en su presencia, debate, actua
ción; tendrá facultades correccionales para hasta quitar de su 
presencia al inoportuno, y  medios represivcjs para el que cometa  
falta, delito crimen.

El particular ó el funcionario delante del juez no tiene fuero 
para lo disciplinario, y uno y otro están sometidos á su juris
dicción.'

Determinamos cómo debe conducirse delante de un juez el 
que se presenta ante él en un comparendo. No omitimos detalles.

1 19.— Más adelante se ha hablado de la jurisdicción, de la 
facultad intrínseca del juez.

Al presente, no se va á tratar de dicha facultad, sino de la 
manera cómo el litigante puede librarse de los efectos de dicha 
facultad ejercida por ciertos y determinados hombres.

Al hablar de la jurisdicción, se habla del principio, de la 
facultad. Al hablar de la competencia, se habla de la forma 
como se puede alcanzar la exoneración del ejercicio de dicha 
facultad ó del ejercicio mismo.



La competencia es un artfculo especial y previo, que se desa
rrolla bajo la forma de inhibitoria ó de declinatoria. Nosotros 
no damos reglas especiales para cada forma de alcanzar al juez 
verdaderamente competente.

Decimos tres grupos de ciudadanos que pueden proponer la 
inhibitoria ó la declinatoria, quiénes deben proponer y sostener 
las cuestiones de competencia y que nadie podrá formar com
petencia á la Corte Suprema.

Indicamos el efecto de una competencia durante el sumario 
y durante el plenario.

Esta cuestión no suspende un sumario, pero interrumpe la 
marcha de los trámites de un plenario.

Decimos cuáles medidas deben tomar los jueces que dispu
tan su competencia y que, el que tenga á un reo, es competente 
para conocer de su libertad y desencarcelación, aún antes de 
declararse resuelta la cuestión en litis.

Determinamos qué vale cuánto se haga durante la com pe
tencia, menos cuando ella interrumpe juicio.

. l i é  aquí los trámites do este incidente.
Teniendo conocimiento un juez de que no es competente <5 

de que ch competente para determinado asunto, pedirá dicta
men fiscal dentro de 24 horas.

Vencidas sin él ó evacuado, el juez resolverá y  comunicará  
su fallo al juez respectivo; éste pedirá dictamen y  fallará como  
queda dicho sin más trámites.

Si los jueces no estuvieren de acuerdo, se enviarán los ante
cedentes al superior respectivo, quien pedirá también dictamen 
fiscal y resolverá de plano al siguiente día cuál juez sea com
petente, sin necesidad de más trámites y sin ulterior recurso.

Propuesto el incidente por el Ministerio Público, se omitirá 
el dictamen fiscal; y propuesto por un particular, se dará el trá
mite dcl dictamen fiscal y se fallará sin necesidad de notificar 
á las partes de decreto alguno y sin citación previa para sen
tencia.

En los juicios verbales, no se necesitará dictamen fiscal en 
primera instancia; y en los juicios entre partes, propuesta la 
competencia, se tramitará de oficio, como queda detallada.

Cuando los jueces rehúsen conocer de un asunto, la compe-



tencia es negativa y  será tramitada ésta y  resucita como la 
afirmativa por el superior correspondiente.

Otorgamos apelación del fallo del incidente en un efecto ó 
especial en el sumario y  en ambos efectos ó general en el 
plenario.

No hay apelación en la actual legislación en las compe
tencias.

120.—Se relacionan con la competencia la implicancia y  la 
recusación. Ponemos término á la competencia por uno de estos 
dos medios.

Y a  no se trata de dar competencia, sino de poner término á 
la existente en este caso.

Hoy día sólo los jueces se implican de oficio ó á petición de 
parte y  distintos jueces intervienen en estas cuestiones. .

Los funcionarios del Ministerio Público, los relatores, secre
tarios y  receptores, no pueden ser implicados; pero la ley les 
prohibe ejercer su ministerio en los casos de implicancia. Para 
alcanzar la separación por la prohibición, hay que formular un 
incidente y  recibirlo á prueba y  después fallarlo.

La recusación sólo se produce á petición de parte tanto para 
el juez como para el funcionario.

Los trámites del artículo de implicancia y  del artículo de 
recusación de un juez están determinados en la ley de 2 de 
Febrero de 1837. .

Presentado el escrito, se recibe el incidente á prueba por 
ocho días, que corren después de la última notificación. Agre
gada la prueba á los autos y  notificado el certificado en que se 
enuncia la prueba rendida, se cita para sentencia y  queda el 
juez en estado de fallar. ~

Cuando se recusa á un funcionario que no sea juez, basta 
presentar el escrito de recusación y  solicitarla; se le tiene por 
recusado sin expresar causa en dos ocasiones, y  expresando 
causa en las demás veces.

En ellas, los trámites son los enumerados respecto al artículo 
de recusación, dichos más arriba.

Con el escrito de recusación, se debe acompañar una boleta 
de depósito en arca fiscal, cuando se trata de recusar á un juez.

En lugar de los trámites precedentes, nosotros proponemos
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un sistema uniforme de procedimiento y  veríamos los jueces 
que fallan. '

En efecto, prescribimos que todo funcionario judicial, juez ó 
no juez, debe declararse de oficio implicado desde que conozca 
una causal de implicancia, sin ocurrir ante funcionario alguno 
distinto al implicado. En seguida, se indica lo que el funcio
nario respectivo deba hacer después de declarada la impli
cancia. '

Presentada la petición de implicancia ó de recusación al 
mismo funcionario por implicar ó por recusar, éste se declarará 
implicado ó recusado si fuere cierta la causal y  quedará termi
nado el incidente. '

Si la causal no fuere declarada por dicho funcionario, se ci
tará para el siguiente ó el subsiguiente día para recibir la prueba 
de la causa de implicancia ó de recusación. Probada, se fallará 
en el mismo día.

No prescribimos depósito ni juramento en estos artículos; 
pero exigimos firma de letrado después de la tercera recusación 
ó implicancia interpuesta.

Esta firma no se requiere en ningún caso tratándose de un 
receptor.

En resumen, nosotros exigimos la declaración previa del sin
dicado. Si éste reconoce ser efectiva la causal, todo termina y 
se hace plena fe á su palabra. Si no se reconoce, entonces surge 
el incidente y  se tramita y  resuelve como artículo.

La  brevedad y  simplicidad dcl sistema propuesto no tiene 
punto de comparación con los trámites ientos y  recargados que 
prescribe la ley citada de 1837.

Otra novedad introducida fuera de la de los trámites, es la de 
que el Ministerio Público es parte tratándose de la recusación 
de un juez ó de un Ministro y  los representa; pero no podrá re
presentarlos cuando el Ministerio sea parte recusante.

E l funcionario 'indicado que diere afirmación falsa será con
denado en las costas y  corregido disciplinariamente.

Ni la petición ni el incidente interrumpen el sumario, sólo 
separan del pleito ó del incidente al sindicado. ^

Encerrado un ciudadano y  limitado un derecho individual, 
si un juez se declara incompetente ó se da por implicado al in-



terponerse recurso sobre el decreto que encerró ó limitó el de
recho individual, la ley declara sin efecto dicho decreto. Esta 
innovación va en resguardo de los ciudadanos y  de su libertad.

Al incomunicado se dan medios eficaces para que pueda re
cusar ó implicar.

Enunciamos una causal general de recusación y  cuatro espe
ciales: I.» por mal trato; 2 .» por diligencia retardada; 3.* por dili
gencia mal hecha; y  4.* por cobro indebido de emolumentos.

Con nuestro sistema, no podrán presentarse casos tan ini
cuos como el siguiente, verificado al amparo de la ley vigente 
de 1837.

Un juez de Concepción decretó prisión contra un ciudadano 
el 26 de Diciembre de 1888 y  dió curso á lo decretado, de modo 
que se cumplió la orden de prisión el 14 de Enero. El preso 
reclamó y  pidió habilitación del feriado por estimar civil la 
cuestión. El juez habilitó el feriado y  se declaró incompetente 
diciendo que la Corte era la que debía conocer en la causa. La 
Corte estaba en vacaciones y  no pudo reunirse hasta Marzo. 
Resultado que, con el procedimiento indicado, un ciudadano 
estuvo encarcelado mes y  medio por la ignorancia ó maldad de 
un juez; pues la Corte declaró no haber mérito para dictar orden 
de prisión y  poner en libertad en el acto. • '

No exoneramos al fiscal ni al promotor de las costas 
cuando alguno de ellos interpone un recurso que se desecha. 
El sistema del Código de Enjuiciamiento Español los exonera 
de ellas. •

Tampoco imponemos multa al perdido ni exigimos depósito 
al interponente para dar curso al recurso, como sucede en la 
ley vigente.

Creemos trabas inútiles é injustas la multa y  el depósito".
La cuestión es si hay derecho ó nó para recusar. Si lo hay, 

déjese expedito el camino. Si no lo hay, dígase claramente que 
no se tiene tal derecho.

Concedemos apelación ó dos instancias para toda resolución 
de implicancia ó recusación, mientras que actualmente la im
plicancia tiene dos instancias y  la recusación tiene una sola 
instancia. Quitamos esta diferencia caprichosa.
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X V III

12 1.—Los componentes esenciales y científicos de todo de
creto, auto ó sentencia son tres hechos capitales: cuándo se dicta 
(la fecha); lo que se ordena (el mandato); quién ordena (las 
firmas del juez y secretario).

El decreto se limita á expresar sólo los tres elementos di
chos. El auto tiene los mismos tres elementos y además el 
fundamento de lo mandado. La sentencia contiene los tres 
elementos, el fundamento délos hechos probados y délas leyes 
concernientes, y además una relación de los antecedentes ó una 
historia acerca del punto en cuestión.

Determinamos la forma externa como debe redactarse el 
decreto, el auto y sus clases, y la sentencia y sus clases, en pri
mera y en segunda instancia. .

En el juicio verbal de oficio por faltas, la sentencia absolu
toria debe tener tres requisitos y la condenatoria diez.

En el juicio verbal entre partes por faltas, la absolutoria debe 
tener siete requisitos y la condenatoria doce.

En los juicios escritos, se conocen los autos, y ellos, en gene
ral, deben tener cinco circunstancias capitales, si la ley no les 
recargará con otros pormenores.

Un auto de sobreseimiento contendrá nueve elementos.
La sentencia absolutoria contendrá trece circunstancias y la 

condenatoria veinte requisitos.
En esta forma, creemos servir el progreso y la equidad, evi

tando tres escollos en que hoy se incurre con demasiada fre-,
cuencia. ,

El primero es la extensión insustancial que se da á las sen
tencias. Propiamente no son sentencias sino copia de los autos, 
ellas son una segunda edición del proceso con pequeñas va
riantes y acusan falta de estudio y de inteligencia.

El segundo escollo es la arbitrariedad y el tercer escollo es 
la obscuridad. Si no se dan preceptos al juez, éste consignará 
lo que le da su voluntad y el ciudadano no podrá obligarlo á 
que consigne tal ó cual elemento.

Si no se expresan los hechos necesarios, se producirá la va-
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guedad ó el fallo quedará sin la suficiente luz para compren
der que se trata de tal ó cual delito y de tal y cual delincuente.

Procuramos que se eviten los tres escollos indicados por 
medio de las reglas claras que proponemos á los estudiosos.

Nos colocamos en el caso de no ser posible consignar un re
quisito prescripto por no haberse acumulado en el proceso los 
hechos correspondientes, y se determina lo que debe hacerse en 
tal caso.

También decimos cuándo deba dividirse la sentencia en tan
tas secciones como delitos. Ejemplo de esta acumulación y de 
esta división es la sentencia de las huelgas de Valparaíso el 
año 1890.

Hemos creído útil reemplazar los azotes por celda solitaria 
en los casos que la ley actual aplica aquéllos. Creemos que esta 
innovación humanitaria será del agrado de todos.

Decimos cuándo un proceso queda en estado de sentencia: 
porque, de esta situación, arrancan deberes que el juez tiene 
que cumplir. Y  .señalamos los seis casos en que se puede decre
tar providencias para mejor resolver. Ellos están enumerados 
taxativamente y ellos suspenden el plazo para fallar, como con
secuencia lógica.

Decimos cómo debe el juez dar su sentencia, dónde debe 
tomar sus elementos y qué puntos son materia de su resolución 
únicamente.

El juez debe tener por base la verdad y debe buscarla en los 
hechos probados ó tenidos como ciertos. El debe ver si hay 
no hay delincuencia; si hay, condena; si no la hay, absuelve. 
Por eso, todo proceso debe terminar por la absolución ó la con- 
dénación. Se prohíbe la absolución de la instancia ó del juicio, 
y no dar sentencia bajo pretexto alguno.

El juez debe preparar sus elementos fijando primero las cues
tiones de hecho y después las de derecho relativas á cada pro
ceso.

Decimos que una pena menor importa la presunción del re
chazo de las mayores referentes al punto debatido, que la sen
tencia dada desestima todas las alegaciones en contra y que se 
presume que ella resuelve todos los puntos de la calificación 
definitiva del delito, unos expresamente y otros implícitamente.
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Los perjuicios se ventilarán al mismo tiempo que el delito y 
se estimarán en la sentencia. Si esta estimación no fuere posi
ble, se determinarán las bases, y si faltaren los elementos para 
fijar éstas, se tratará de encontrarlos en forma de un incidente.

Así creemos abreviar el procedimiento y simplificarlos asun
tos en litigio, ,

Enunciamos el principio salvador de que sólo los hechos y 
no el pensamiento pueden ser castigados y que el castigo sólo 
podrá aplicarse en la forma, tiempo, lugar y modo expresamen
te determinados por la ley. Esta preciosa garantía será un freno 
contra las arbitrariedades y un obstáculo al despotismo.

122. —El hombre puede equivocarse y esto autoriza la revi
sión de todo lo que él ejecute en un proce.so.

Se reveo un acto, ó para dejarlo sin efecto, ó para cambiarlo 
por otro. En el primer caso, se anula el acto; en el segundo, se 
modifica su forma ó su fondo.

La lógica nos da un solo recurso, la revisión; pero la práctica 
ó la costumbre nos da varios nombres para este recurso único.

En la revisión, se ejercita la acción de nulidad y la acción 
de reforma, como recurso.

Se llega á la nulidad por la revocatoria, casación, el recurso 
de hecho y la revisión; se llega á la reforma por la enmienda, 
revocatoria y apelación. El recurso de hecho es también un 
medio para llegar á otros recursos, la apelación y la casacií'm, y 
él destruyo ó deja sin efecto un decreto ilegal para alcanzar el 
fin de llegar á la apelación ó á la casación.

Antes de causar ejecutoria un decreto, auto ó sentencia, pue
de enmendarse y tiene lugar el recurso de enmienda para cam
biar ó variar uno por otro, para remendarlo quitándole algo y 
poniéndole algo, ó para dejarlo como está y añadirle algo que 
lo complementa.

Notificado un decreto ó un auto y antes que pasen dos días, 
puede pedirse revocatoria de uno ú otro para dejarlo sin efecto 
ó para cambiarlo por otro.

Tanto la enmienda como la revocatoria tienen un plazo de 
dos días para poder ser instaurados y se tienen los trámites de 
un incidente. Ambos suspenden lo reclamado y el término de 
los demás recursos que tenga lo reclamado.
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Decimos que no hay revocatoria en los juicios verbales y lo 
que es materia de revocatoria en los demás juicios para el juer 
y  jl>ara las partes.

Numerosas reformas útiles consignamos en varios preceptos.
128.—Desterramos lodo lo que no exprima la verdad cientí

fica en el recurso de apelación.
Todo tiene dos instancias 6 dos jueces en nuestro sistema. 

Ello no es nuevo ni es una irregularidad.
No es nuevo, porque tenemos establecidas prácticamente las 

dos instancias en materia criminal. Forzosamente existe en las 
causas consultables bajo el nombre de consulta.

H o y  es consultable toda sentencia que condene á un año 6 
más de destierro, 6 presidio, 6 reclusión ó á muerte, y la que 
absuelva sí se trata de un delito que merezca muerte ó más de 
tres aftos de las penas anteriores. En la República de México, 
entre otros pueblos, toda sentencia tiene dos instancias.

No es una irregularidad, porque se paga á los jucces para 
que den sentencias y no para ahorraries este trabajo en tales <S 
cuales casos. Las dos sentencias están establecidas para favore* 
cer á los litigantes y para darles una justicia recta y no una 
injusticia. '

Con la apelaci(Sn, se procura evitar los errores y dar garan
tías de que la sentencia es la expresión de la verdad jurídica 
demostrada.

Decimos la esencia de la apelación y su objeto, la materia 
apelable, quién puede deducir el recurso, el tiempo en que se 
puede iniciar, cómo se pide y cómo se decreta, el efecto especial 
y el efecto general del recurso concedido, casos en que se de
creta apelación especial y apelación general, y  el mandato que 
se agrega á la concesión de una apelación especial.

Indicamos un caso en que se presume una apelación, cuándo 
debe elevarse el proceso apelado al superior y los medios com
pulsivos de aligerar el envío, y cuándo deben los interesados 
concurrir ante el superior.

Consignamos la representación del promotor por el fiscal en 
la segunda instancia, pero no se le da el derecho de desistirse 
del recurso, como ocurre hoy en la práctica.

Los trámites de toda apelación de cualquiera causa de oficio



ó entie paites d< ben ser de oficio: i.° porque hn)’ un interés so
cial en conocer el fallo de segunda instancia, 2 ° porque los jui* 
cios deben terminarse lo más pronto posible, y 3 ° porque la 
segunda instancia no debe ser un refugio donde se proteja la 
mala fe de los que quieran demorar una causa y retardar la 
marcha de la justicia.

Otra innovaci«Sn trascendental es la de no escribir las notifi
caciones en los autos y de presumir notificadas las partes desde 
el día siguiente á la fecha del acto notificada

Estabkceinos trámites uniformes para todos los casos seme
jantes, sólo se acortan los plazos máximos que tienen los juicios 
ordinario». •

El secretario presentará el expediente apelado al Ministro 
tramitante. Este decretará: A l relator. -

El relator dará cuenta dentro del término del emplazamiento 
al Ministro tramitante y éste decretará: A l rol, si el recurso fue
re improcedente; Practiqntst tal diligencia, si faltare alguna; 6 
Pase al ahogado del apelante, si todo estuviere completo.

Pasados diez días, se decretará: Pase al abogado del apelado, 
en la causa entre parte.s; ó Pase al Fiscal en la de oficio.

Por ambas partes, se podrá tener en estudio durante dier 
días.

Devuelto por el Fiscal, se decretará: A l rol.
Sí éste pidiere aumento de pena, se decretará: Pase al abo

gado del gravado; y éste podrá tener diez días el proceso.
La sentencia, calificación del delito y puntos de prueba en 

juicio ordinario tendrán estos trámites y plazos en segunda ins
tancia. La sentencia de juicios especiales escritos tendrán igua
les, pero los plazos se reducirán á la mitad en esta segunda 
instancia.

La sentencia de juicio verbal, el auto y el decreto de cual
quier juicio tendrán estos decretos: Al relator, Al rol, Practí- 
quese tal diligencia.

Se indica cómo debe rendirse prueba en segunda instancia. 
Cada mes el Presidente nombra Ministro tramitante. Se fijan 
cinco categorías do cansas y cada categoría tiene varias clases, 
y se indica la preferencia de cada una para tomar colocación 
en la tabla á fin de pronunciar sentencia.

HF.VISTA FOKRNMt.— TOMO XHI j 8
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La causa con reo absuelto ó sobreseído es pn fcrida en cada 
categoría ó clase, á la con reo condonado; la de éste, al proce
sado afianzado; la de éste, al ausente; y la de éste á la sin reo 
ó contra persona indeterminada. Esta refala queda incorporada 
en la ley. •

Viene después la vísta de cada causa, los alegatos orales y 
escritos y la sentencia con numerosos preceptos que reglan esta 
parte del recurso.

Establecemos que los tribunales dediquen hora y media dia
ria á los asuntos criminales. Hoy tenemos la voluntad de los 
jueces.

El alegato escrito tiene el mismo derecho que el oral, con la 
ventaja de que el escrito fija y concentra más las cuestiones pro
puestas. Es una mutilación de la libertad de defender la prác
tica abusiva de algunas Cortes que prohíben los alegatos es
critos.

Para confeccionar el fallo de segunda instancia, damos siete 
reglas importantísimas que preparan los elementos de toda 
sentencia correcta.

Damos reglas nuevas para salvar la dispersión de votos y 
para llamar nuevos jueces, para determinar la opinión más 
favorable al reo, para llamar á los reemplazantes de los miem
bros que falten y para tcnlo lo relativo á los acuerdos pendien
tes, al modo de redactar y  á la forma externa de cada sentencia 
ó auto de segunda instancia. ‘

Consignamos la práctica existente de que las Cortes pueden 
aumentar la pena del reo que apela, por más que algunos Có
digo establezcan la regla contraria.

X IX

124,—La nulidad de una sentencia y auto puede alcanzarse 
ejercitando la acción de nulidad en un juicio ó en un recurso.

En el presente caso, se va á tratar del recurso llamadp casa
ción y  comprende nuestro antiguo y actual recurso de nulidad 
y un nuevo campo de nulidad.

Es un error pensar que la casación es un juicio, porque él 
participa de los mismos trámites y caracteres que la apelación
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con la diferencia del fin que persit^uen uno y otro recurso. Las 
voces casación y nulidad significan lo mismo, un mismo recurso.

Determinamos pnjlijamente la materia anulablo y en los jui
cios en que únicamente puede ella existir, quiénes pueden in
terponer el recurso y  la forma externa de interponerlo, ante 
quién y  dentro de qué plazo. ..

Según el puntcj en que se ejercita la nulidad, se distinguen 
dos clases de casación: la procesal ó que auula el proceso, la 
forma externa del procedimiento; y la aplicativa ó que anula 
la sentencia para a[)licar bien la ley que sirve de fundamento 
al mandato de la sentencia.

L a  primera se llama casación de forma, y  la segunda casa- 
cióii de fondo.

Hay nulidad ó casación por estas tres causus: r.« por infrac
ción, 2.» por interpietación errónea, y 3.* por mala aplicación 
de ley.

S i  la ley es procesal, de procedimiento ó adjetiva, la casación 
es de forma.

S i  la ley  es de otra clase ó sustantiva, la casación es de 
fondo.

l êro, no en todo caso, hay nulidad ó casación, sino en los 14 
casos de forma y en los 10 de fjndo, que enumeramos.

Decimos que debe prepararse el recurso en la forma y en los 
casos que determinamos.

Indicamos los pormenores que debe tener un c.scrito de ca
sación de fondo ó de forma, sea que se deduzca una ó las dos 
casaciones y la apelación.

Decimos cuándo del)a admitirse y  cuándo rechazarse uná 
casiición, el efecto de la admitida, que es suspender la sentencia.

Los  trámites en segutida instancia son los de una apelación 
con sus respectivos plazos. .

Admitimos la ampliación y adhesión en 2.» instancia; por 
que anhelamos que venza la verdad, y nó que el formulismo 
la encadene.

D am os ciertas reglas aceptadas por la jurisprudencia de las 
Cortes de otros países.

Decimos cómo se ven los recursos, y cuál se falla primero y 
cuál despué.s, y cómo cada uno y en cuántas sentencias ó seo-
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clones; así como determinamos la forma externa de una sen
tencia que casa á otra ó que anula á otra.

Hablamos de quién se puede desistir y  de que, sin trámites, 
debe aceptarse todo desistimiento. Prescribimos que para ini
ciar, tramitar ó desistirsc del recurso, no se necesita poder espe
cial. No vemos la razón del mandato contrario, el que hoy rige, 
que requiere poder especial para desistirse.

Corte Suprema conocerá de la casación de forma de una 
sentencia ó auto firmes de una Corte ó Sala de Apelaciones ó 
del Presidente de la Corte Suprema.

La Corte 6 Sala de Apelaciones res[X*ctiva conocerá de la 
casación de forma de sentencia de su Presidente ó de un juez 
del crimen de su jurisdicción.

El juez del crimen conocerá de la casación de forma de sen
tencia de un juez rural ó de subdcirgación de su jurisdicción.

La Corte Suprema con lo  vocales conocerá de una casación 
de fondo de sentencia ó auto firmes de una Sala ó Corte de 
Apelaciones, del Presidente de la Suprema ó de una de Ape
laciones, y  de un juez del crimen.

Un solo tribunal tlará decisiones en las capaciones d>i fondo 
respecto de toda sentencia firme. El juez del crimen, la Corte 
de Apelaciones y  la Suprema darán fallo» en las casaciones de 
forma. Este es nuestro sistema.

Decimos que tres sentencias idénticas de la Corte Suprema ó 
de una de Apelaciones constituyen jurisprudencia, las de la 
Suprema respecto de todos los jueces y  las de la de Apelacio
nes respecto sólo de los jueces de su dependencia y  en cuanto 
á las formas. .

125.—Cuando un juez deniega una petición legal ó concede 
una ilegal anonada ó desconoce un derecho y  no es posible 
suponer que de buen grado otorgue al litigante armas para que 
combata con ¿xito á su adversarlo. '

Cuando un juez no otorga una a[)elación ó una ca'^ación le
gales ó cuando las concede ilegalmente, surge el derecho de recu
rrir donde el superior en demanda de justicia. Ejercitamos este 
derecho por medio del recurso de hecho. Este recurso es un 
medio para llegar á la apelación ó á la nulidad, ó para dejar 
sin efecto un decreto ilegal, como fin.



Cuando se dé un decreto ilegal sobre los recursos dichos, 
entonces se hace uso del recurso de hecho, y el perjudicado 
puede pedir copia de lo que le demuestre la lesión de su dere
cho ante el superior.

Contra el poder dcl juez, viene el contrapeso del secretario, 
quien dará copias sin necesidad de decreto del juez. En ello, 
no hay' peligro alguno; porque, si el secretario dice la verdad, 
no ofende i  nadie ni ello es cosa mala; y  si miente, el juez será 
su peor cuchillo y la justicia se hará completa.
‘ La tramitación del recurso de hecho es breve y  sencilla.

El escrito será firmado por abogado cuanJo la parte no lo 
sea y  cuando lo haya, decimos lo que debe decirse en él. Se 
entregará al secretario y éste lo remitirá al superior con las 
copias ó certificados necesarios, dadas de oficio.

El Ministro tramitante pasará los antecedentes del recurso 
al relator y lo pondrá en noticia dcl juez inferior. Donde no 
haya relator, se omitirá la cuenta y se resolverá inmediatamente 
lo que fuere de derecho.

Dada la cuenta ó sin ella, si el riicurso no pnxediere, se dese
chará de plano; en caso contrario, pasará al rol respectivo. Sólo 
exigimos informe cuando el proceso no pueda elevarse sino en 
compulsa y cuando no apareciere clara la procedencia de él. 
Fijamoi un plazo al juez para dar el informe, y  recibido éste, 
la causa quedará en estado de rol.

Determinamos la ingerencia de los interesados y del Fiscal, 
lo que debe hacerse en la vista dcl recurso y lo que se haga 
una vez visto.

Imponemos costas al juez que diere origen á este recurso por 
ignorancia, mala voluntad ó capricho; y no concedemos recurso 
alguno contra la resolución del recurso, pero concedemos ape
lación de la parte disciplinaria, menos cuando la Corte Suprema 
la pronuncia. Las costas no son elemento disciplinario, sino re
sarcimiento d'¡ perjuicios. Ellas se imponen sin perjuicio de las 
medidas disciplinarias y  unas y otras tienen’ apelación ó dos 
instancias. '

Decimos lo que se debe mandar en cada caso resuelto y cómo 
debe cumplirse lo mandado; así como lo que deba hacerse cuan
do el proceso esté ante el superior ó ante el inferior, *



Determinamos que siempre debe resolverse el recurso de he
cho aún cuando el proceso se eleve al superior pnr otro motivo, 
y  fijamos el efecto del recurso respecto de lo hecho ante el juez 
de ori|;en durante la tramitación del recurso.

Cruzamos los planes del juez malévolo que envía los antece
dentes á otro juez, para molestar al liti^Mnte que reclamó su 
providencia.

También indicamos lo que se hace en los recursos ante el 
juez del crimen ú otro tribunal que no sea Corte. Ante ellos, 
la tramitación es más breve.

126.— Hoy los jueces inferioras infringen las leyes y las Cor
tes no se sienten estimuladas por este desorden moral, por esta 
falta de cumplimiento de deberes. Al ci:»ntrai¡o, si alguien las 
estimula presentando un recurso en que se de á conocer la in
fracción, renace en ellas el espíritu de cuerpo, el ánimo de en
cubrir la falta ajena y rodean al <)uerellante de toda clase de 
obstáculos hasta producir el aburrimiento ó el abandono de 
la instancia.

Nosotros tratamos de reaccionar contra este estado inmoral 
y  vejatorio de la santidad de la ley ¿ imponemos la obli^^ación 
de ver las infracciones de las leyes y el debjr d« nci hacerse 
desentendido.

Si la ley impone el deber de investigar y castigar las infrac
ciones del particular, también debe de imponer el deber de in
quirir y piMiar las infracciones de l<.s empleados. Y  d.; hecho 
la impone; pero las Cortes echan al olvido este deber '¡ue está 
comprendido en el juramento de rcsixítar y hacer cumplir las 
leyes que prestan sus vocales al recibir su investidura de jueceS'

Nosotros recordamos este deber y expre^anionle imponemos 
la obligación de pescjuisar la infracción que ai>arezca en la tra
mitación de los procesos.

Presentamos un caso concreto, hacemos ver el cuerpo del 
delito, falta oír al infractor, formalizar el juicio ó la instancia.

Este es el origen del recurso de revisión procesal. Todo pro- 
ce.so que llegue á una Corte ó á un juez de Alzada, será exa
minado para ver si su tramitación está ó nó conforme A la ley 
y para dictar ó ná medidas disciplinarias.
• El problema es sencillo, no impone .sacrificios y grava sólo



al infractor con medidas correccionales. El tiene el doble carác
ter que no altera lo mandado, lo deja inalterable.

Vienen después dos ciaseis de revisión: una que tiene por ma
teria atacable una sentencia firme, y otra, una sentencia no 
firme.

La revisión de sentencia firme es extraordinaria, la otra es 
revi-ión ordinaria.

La extraordinaria comprende el ejercicio de la acción de nu
lidad.

La ordinaria tiene lu^ar contra sentencia rescindible y contra 
la cual no se hubiere interpuesto apelación ó casación.

Decimos lo que es rescindible y los 7 casos únicos en que 
ello puede tener lui»ar, quiénes pueden deducir la rescisión, 
cuándo ella prescribe en el caso de conocerse la causal de res
cisión y cuándo en el caso contrario. También indicamos la 
forma externa del escrito de revisión extraordinaria.

Tramitará el recurso el Ministro tramitante y lo fallará la 
Corte Suprema en única instaticia.

Decimos que se podrá rendir prueba, cuando se impondrá 
costasyloque se haya de resolver encada caso, así como el 
efecto de la rescisión instaurada y fallada, respecto de las par
tes y de terceros de buena fe.

El recurso de revisión ordinaria es el actual recurso de con
sulta. Incorporamos en la ley muy sabios preceptos y consig
narnos el derecho de apelar ó de casar una sentencia revisada.

Sólo otortjamos ai)elación cuando se aumenta la pena al pro
cesado, ó se le empeora su situación; [x>rque respecto de la 
nueva pena y del aumento do pena sólo ha habido una instan
cia y no dos. •

X X

127.—Después que un mandato está firme, viene su cumpli
miento natural ó compelido por la fuerza pública ó por otros 
.nedios legales.

Determinamos á quien corresponde hacer cumplir lo ordena- 
tlo y ciiánd ), así como quien los cumple en el recinto de la se
cretaria de cada tribunal. . . .



Hay que cumplir lo que ha tenic ô una instancia y lo que ha 
tenido dos instancias. -

Esto último sólo puede cumplirse después que el juez de pri
mera instancia le ha puesto el cúmplase y el secretario notifica 
á los interesados dicho decreto.

Facultamos al juez para fijar plazos en los casos en que la 
ley ó las partes no los determinan.

Indicamos cómo se cumple un mandato en su parte pecunia
ria. Si existe dinero, se manda entregar. Si no existe ni se 
sabe su cuantía líquida, se valoriza ó liquida.

Liquidada, se embarga y se emplean trámites brevísimos, 
hasta obtener el pago.

Intercalamos la novedad de que la cantidad debida por cos
tas, daños y perjuicios pagará ititerés legal, desde que se liquide.

Determinamos el papel que corresponde á la autoridad ju
dicial y á la administrativa respecto á un condenado ó detenido, 
y la forma cómo, dónde y dentro dcl tiempo en que debe cum
plir su pena corporal.

Decimos lo que no pueden hacer los reglamentos é incorpo
ramos su existencia en la ley. '

Reglamos el caso dcl penado que se le procésa durante la 
pena y que se le condena durante la primera pena ó segunda, 
y cómo se cumple la pena más grave en estos casos.

Suponemos al condenado en los lugares de detención y que 
de éstos hay que llevarlos á los lugares de pena. Indicamos lo 
que se ha de enviar al jefe de estas casas.

Prescribimos el trabajo forzoso para todo encerrado, deste
rramos' la ociosidad de las cárceles, y  obligamos á que todo 
preso aprenda á leer y á ser higiénico ó aseado.

Determinamos lo que se debe hacer con un demente ó en
fermo de alguna enfermedad contagiosa, y con el condenado á 
la vigilancia de la autoridad.

Indicamos dónde deba cumplir la pena de encierro el conde
nado por crimen, dónde el condenado por delito y dónde el por 
falta, dónde la mujer ó el niflo, dónde el militar ó el marino 
cuando la pena de éstos es menor que un aflo.

Fijamos la extensión de la voz lû âr del artículo 33 y 34 dcl 
Código Penal; y  entendemos p>jr lû âr una ciudad de Sud-

U N IV E R S ID A D



América ó de Centro América y no otra, y donde haya cónsul 
chileno. También determinamos el sentido de la soz punto del 
artículo 35 del Código Penal, haciendo dicha voz equivaler á 
andad; y de la voz />iin/o del 36 haciendo ésta equivalente á 
departamento entero.

De este modo creemos servir la justicia y al país, porque 
quitamos al condenado !a facultad de elegir un lugar remoto é 
imponer grandes gastos de conducción y al juez la posibilidad 
de mandarlo á los mismos lugares é inferir al Fisco iguales 
gastos; y porque evitamos que las penas fuera del país .sean 
ilusorias, como si el rico eligiera como lugar de pena París ó 
Nueva York. -

Decimos cómo se constate el cumplimiento de las penas de 
confinamiento y extrañamiento, y cómo pueda cambiarse de 
residencia sin alterar la pena.

Fijamos el total de azotes que es lícito dar, mientras se acaba 
esta pena; y determinamos cuándo pueden darse y por porcio
nes de 5 á 10 cada dos meses como regla general; no pudiendo 
ser má.s de lOO cuando haya necesidad de darlos de una vez- 

indicamos que se pueden conmutar los azotes con los días de 
encierro cuando éstos son exceso de pena, y también la manera 
de dario.s.

La pena de muerte es una pena que quema el rostro del si
glo X IX . Hacemos votos por que el siglo X X  no la soporte y 
una nueva civilización borre de la ley este crimen legal.

Damos n glas para dificultar .su existencia. Así prescribimos 
que no se pueda notificar una sentencia de .seguttda instancia 
mientras el Presidente de la República no haya denegado el 
indulto de la pena de muerte.

Imponemos á las Cortes el deber de exigir el indulto de di
cha pena y de remitir el proceso original al Presidente de la 
República, á fin de que se salven los errt>res que pudieran existir.

Decimos cuándo el juez de origen debe poner el cúmplase y 
lo demás que debe ordenar para dar cumplimiento á la referida 
pena con los auxilios necesarios. ■ .

Determinamos quién presencie las penas de azotes y de 
muerte; y se ordena que el secretario ponga constancia á toda 
sciucncia en su libro respectivo del cumplimieijto de bU pena,
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y que después mande copia de la sentencia cumplida y de su 
constancia al Ministro de Justicia.

Damos reglas muy importantes sobre la manera de resolver 
los innumerables casos que se presentan en el cumplimiento de 
las penas de sentencias chilenas.

Para cumplir en Chile sentencias, autos ó decretos extranje
ros, exigimos la comprobación de su autenticidad con la testifi
cación de dos empleados públicos acerca del modo cómo se 
formó el exhorto que contiene el auto extranjero por cumplirse 
y con la afiimación del Ministro extranjero y del Ministro chi
leno.

Llegado el exhorto á la Corte Suprema, se observarán ciertos 
trámites, se fallará si puede ó nó cumplirse y se adoptará el 
camino propio para cada caso.

128. Las medidas precautorias protegen eficazmente el de
recho del peticionario y hieren los derechos del procesado ó del 
gravado con ellas. Pueden ellas causar un mal innecesario. Por 
esto, la materia es de cierta gravedad y requiere ser tratada con 
suma prudencia.

Como este punto está sin legislar entre nosotros, hcm<js creí
do necesario dar reglas muy detalladas é introducir reformas á 
las prácticas establecidas. '

Decimos que se puede pedir declaración antes de iniciarse 
procedimiento y determinamos los puntos únicos sobre que se 
puede declarar, y el día y hora de la diligencia.

Determinamos cuándo puede decretarse la exhibición, la ma
teria única susceptible de exhibición, y el díd, hura y lugar de 
la diligencia. •

Decimos que, radicado un juicio, se entienden radicadas las 
personas y enumeramos las cosas que se pueden pedir desde 
que se inicia una acción: arraigo, aprxierado, personación.

Con el fin de disminuir el número de los agentes de pleitos y 
minorar el mal del tinterillaje perverso, creamos el gremio de 
los apoderados sin nombramiento oficial, pero matriculados en 
cada juzgado en un libro especial.

Exigimos caución, honradez, habilidad y 20 años ó más y 
damos facultad al juez para extirpar cualquier mal proceder de 
estos apoderados especiales.



Para garantir la responsabilidad personal, se presentan 
dos medidas, el arresto y la caución relacionada con la per
sona.

Para asegurar la responsabilidad pecuniaria, se presentan 
cuatro medidas, el depósito, la intervención, la incapacidad 
para contratar y la canción, referente á lo pecuniario. •

Decimos cuándo puedo dictarse una medida precautoria pe
cuniaria, la extensión de ella y la regla de que no se podrán 
tomar dos ó más cuando una baste.

K1 depósito judicial no es el embargo. Este es trámite del 
juicio ejecutivo y no hay necesidad de cambiar el nombre á la 
cosa y darle uno que no la denota; basta llamarlo depósito y 
no embargo.

Hablamos del depósito-retención y cuándo se vuelve sólo 
depósito.

Decimos cuándo la intervención tendrá lugar, cómo ella se 
ejecuta y las tres principales obligaciones del interventor.

La declaración de incapacidad es lo que se llama prohibición 
de enajenar y gravar.

Esta prohibición deja capaz al individuo para otorgar el con
trato prohibido, sólo le prohibe perfeccionarlo. La declaración 
de incapacidad no deja hábil al sujeto para celebrar ningún 
contrato ni para perfeccionarlo sobre tal ó cual bien.
■ Nosotrf)s no dejamos al sujeto en condiciones de que engafie 

ó pueda engañar. La prohibición lo deja en esta aptitud.
Instituimos un repertorio de incapacidades. El público bus

cará los hombres relativamente incapaces en dicho libro. Esto 
es menos expuesto al engafio. •

Hoy busca los bienes gravados con tal ó cual prohibición ó 
gravamen.

Reconocemos medidas precautorias provisionales, que duran 
cinco días; permanentes, que duran mientras hay que res
guardar.

Prescribimos el d'.'ber de dictar una medida precautoria, el 
máximo y el mínimo de su monto y cuándo se decrete de ofi
cio y cuándo á petición de parte. >

Dociinos á quien se la notifique y en qué bienes se ejecute, 
cómo se verifique el depósito contra mujer casada.



Habrá depositario legal, judicial y particular, y decimos quién 
puede serlo y cómo se traba. '

Demarcamos las operaciones que debe hacer el ejecutor de 
medidas precautorias en cada caso.

Hablamos del depósito de alhajas, dinero, billetes, títulos co
merciales, documentos, etc., bienes semovente.s, raíces, adeuda
dos, ó sueldos. ,

La parte embargable de un sueldo es la cuarta parte cuando 
no excede de mil pesos, y la cuarta parte y la mitad del exceso 
cuando pasa de mil.

Los bienes ocupados por la familia del procesado, tendrán 
por depositario legal al jefe no procesado de ella.

Se prohibe sacar bienes de la casa de la familia ni privar á 
ella de ninguno que no esté afecto al (lelito; porque este acto 
importa una pena para la familia, que es inocente.

Una medida precautoria puede aumentarse, disminuirse ó 
extinguirse, ponérsele término, cambiarse por otra.

Fijamos la remuneración del depositario ó interventor que 
tenga administración, y cuándo se pueda dictar medidas pre
cautorias contra tercero.

Decimos los trámites de la reclamación de terceros y los de 
cada medida precautoria, y que los autos no producen ejecu
toria.

No puede decretarse medida precautoria sobre bien no em- 
bargable y cuando no hay responsabilidad civil.

129. Prescribimos que cada secretaría lleve 15 libros para su 
administración interna y determinamos los datos que deben 
anotarse en cada uno, así como los fndices cronológicos y alfa
béticos que deben complementar el fácil manejo y encuentro 
de los libros y datos que se buscan.

Dividimos las hojas en columnas y se llena cada columna 
con el dato respectivo.

Determinamos que los libros se archiven en la misma secre
taría y nó en el archivo general, que el secretario pueda dar 
cuantos certificados se le pidan sin necesidad de decreto espe
cial y que los gastos de oficina corran de cuenta municipal.

Así como las Municipalidades reciben las multas de los pro-
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cesados, as/ también es justo que ellas contribuyan á pagar los 
gastos causados para formar el proceso que produjo la pena de 
multa. ■

Encomendamos á la Corte Suprema completar la organiza
ción de las sccretar/as judiciales en lo que la ley ó los regla
mentos sean deficientes sobre este punto. "

•30- El movimiento de los juzgados y de ios establecimien
tos penales por medio de cuadros ó listas especiales, es una 
medida necesaria para aglomerar datos ciertos [)ara una esta
dística correcta. Los hechos simbolizados en cifras sirven para
apreciar el orden, trabajo y cuanto pormenor útil de una ofici
na cualquiera pudiera deducirse lógicamente.

El ramo de la estadística está descuidado entre nosotros y 
conviene atenderlo. ' • .

. Hemos prescrito las listas de procesos cada dos meses y las 
listas de las multas cada mes, las listas de procesados y conde* 
nados cada mes y la lista de los encerrados al fin del aflo.

La lista de los procesos ó los estados bimestrales indican la 
marcha de los espedientes, los forma el .secretario y los revisa 
f"! juez para remitirlos á la Corte de Apelacione.s.

Estas Cortes y  los Tribunales Militares y Marinos pasarán 
lista de sus procesos á la Corte Suprema.

Las multas pagadas ingresarán á la Tesorer/a Municipal en 
tres veces al mes ó cada diez d/as para regularizar el servicio y
contabilidad.

En los ocho primeros d/as, los jefes de juzgados, cuerpos y 
buques del Ejército y Armada, pasarán una lista de los conde
nados en cada mes á la Corte Suprema.

Este Tribunal tendrá el movimiento de los penados y estará 
al corriente de los que entran y salen á los lugares penales.

Un balance anual de los presos se levantará y se pasará uno 
al Gobernador y otro al juez en cada establecimiento penal.

I ji  diferencia entre las entradas y salidas será el saldo que 
quede para año nuevo.

I3 I- Otra de las instituciones benéficas son las visitas de 
cárcel. Ellas tienen un fin práctico humanitario y otro fiscaliza- 
dor. El primero mira á los reos y el .segundo á los funcionarios
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en beneficio de los pre?os; ambos van encaminados á procurar 
el bien á los desgraciados en favor de los cuales se ejecutan 
dichas visitas.
. Hoy se practican regularmente los sábados de cada mes y 
sus actas duermen en el archivo de cada Corte de Apelaciones.

Quitamos lo periódico de las visitas, hacemos que haya visi
tas temporales, judiciales y visitas temporales administrativas; 
imponemos el deber de verificar las tres ó una vez cada me.s, 
pero dejamos ai visitante la facultad de fijar ó de elegir el día 
de cada vi.sita.

El juez y su secretario de turno practicarán la visita judicial. 
El Gobernador y el Promotor verificarán la visita administra
tiva.

Indicamos que pueden aíistir á dichas visitas, los padres, 
madres, cónyuges, guardadores, procuradores y abogados de los 
reos. , ,

Imponemos la obligación de visitar mensuaimente los cuar
teles, castillos, buques, hospitales, penitenciarías, etc. ,

Donde haya varios Jueces del Crimen, ellos podrán asistir y 
sus secretarios deberán asistir. •

En este caso, habrá turnos mensuales p«ra practicar las visi
tas de dicho turno.

Decimos los cinco fines capitales que se doben avanzar en 
cada inspección carcelera, y cómo se debe resolver los reclamos 
formulados en una visita. ■ .

Prescribimos los cuatro libros que deben llevarse'en un lugar 
de detención ó de pena, y los detalles que deben consignarse 
en cada uno, así como la exhibición de ellos en cada visita.

Damos ingerencia á la prensa en el “ libro de Observaciones, 
para que fiscalice y morigere. El Juez deberá resolver cuanto 
admita resolución en el expresado libro.

No se levantará acta de la visita como regla; pero se levan
tará como excepción cuando lo ordene ol Juez, presidente de la 
visita. •

Decimos quién resuelva las órdenes encontradas que pudie
ren dar los Jueces de turno. ■

Establecemos dos visitas semestrales de los lugares de de
tención y de pena y que deben hacerlas los Ministros Estadí.s-
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ticos. Ordenamos que los informes se den en cierto plazo y que 
se publiquen en la prensa gratuitamente.

Por último, establecemos dos visitas generales, una en el Sá
bado Santo y la otra el 18 de Septiembre. Ellas son una inspec
ción de revisión general y un medio de estimular el buen com
portamiento de los reos con las gracias que puede otorgar el 
pec^ueño jurado que creamos con el nombre de Junta en dos 
grandes días.

Al Ministerio Público departamental imponemos la confec
ción de reglamentos carcelarios. El Juez ó Jueces del Crimen 
revisarán dichos trabajos. La Corte Suprema presentará puli-  ̂
mentados todos los rej^lamentos de la República y uniformará 
las reglas contenidas en ellos.

Hoy un precepto rige en una cárcel y nó en otra. Están al
gunos muy anticuados, pues datan desde el año 1852. La re
forma es necesaria y muy útil en la forma propuesta.

132. Llegamos á la sanción de la ley, que obliga á los hom
bres á cumplirla y que es un contrapeso contra los abusos de 
los encargados de respetar dicha ley y de cumplir sus pre
ceptos.

Una ley sin sanción es cerca vieja que salta el que quiere 
pasar sobre ella. ’

Establecemos la corrección disciplinaria para toda infracción 
por parte de los funcionarios judiciales sin necesidad de de
nuncia ó queja de la persona agraviada y de oficio. Decimos 
quién debe corregir y enumeramos varios casos especiales de co
rrección. Garantizamos el derecho de petición al Ministro de 
Justicia. ^

Expresamos las causas que eximen de corrección y cuándo 
no hay responsabilidad por una infracción legal.

Indicamos las ocho clases de medidas que constituyen la 
corrección y la forma cómo se aplique cada corrección después 
de pedir explicación al sindicado de infractor. De este modo, 
nadie es condenado sin ser oído.

Determinamos los recursos legales de cada medida discipli
naria en forma eficaz y á quién se pague las multas y cómo se 
hajjan efectivas.

Termina el libro I hablando de las tablas de distancias como
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un complemento indispensable para hacer surgir y para hacer 
efectivas ciertas disposiciones legales y ciertas obligaciones im
puestas á los funcionarios como á los particulares.

Imponemos la obligación de tomar las distancias en cada 
departamento á los municipios rcs[)ectivos poco á poco, y de 
pasar cuanta distancia se mida al Juez del Crimen, á fin de ha
cer publicar la lista definitiva de las distancias.

Indicamos el medio de fijar una distancia cuando no se la 
tenga oficialmente y cuando esta fijación particular supla á la 
oficial en forma transitoria.

Con el cuadro de ías distancias, se habrá realizado una obra 
de progreso y de perfeccionamiento de la ley misma; ¡lor esta 
circunstancia, incorporamos esta materia en la ley, como ga
rantía.

• A g u s t í n  B r a v o  Z i s t e k n a .s

( Continuará), .

L E Y E S  D E P R O C E D IM IE N T O

(De la Memoria de Justicia presentada al Congreso Nacional de 1899 por el 
Ministro del ramo don Carlos A. Palacios Z.)

- - I

Por una extraña aberración, inconcebible en nuestro progre
so y cultura, hemos mantenido hasta hoy las leyes españolas de 
enjuiciamiento anteriores á 1810.

Hemos avanzado mucho en nuestra legislación substantiva, 
nuestras leyes políticas son acaso las más liberales de la Amé
rica latina, á pesar de la falta de costumbres cívicas y sociales 
que debieran acreditarlas en la práctica. Y  en cuanto á las leyes 
civiles, tenemos códigos completos en sus ramas más impor
tantes. Nuestro Código Civil, no obstante los graves defectos 
de que adolece, es uno de los mejores del mundo.

No sucede lo propio con nuestras leyes adjetivas que, en su 
inmensa mayoría, tanto en lo civil como en lo criminal, son las 
que han regido en Espafta desde el tiempo de los Fueros de 
los visigodos hasta los últimos reyes carolinos.
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Y  es un hecho digno de atención que la España misma haya 
abandonado todas aquellas leyes á que nosotros permanecemos 
ligados con desmedro de nuestra civilización.

Hasta un deber patriótico de alto y honroso civismo cumpli
ría la actual legislatura si aprobara los proyectos de CÓJigo 
de Procedimiento Civil y  Penal que hace afios penden de su 
consideración.

La mejora de las instituciones judiciarias obedece á la ley 
del progreso y aunque á veces, merced á situaciones excepcio
nales, se sacrifican reformas maduras y bien concebidas en aras 
de intereses pasajeros, no es posible concebir que todavía este
mos subordinados á leyes españolas que la misma nación que 
las formara ha borrado juiciosamente de sus códigos.

H

ENJUICIAMIENTO CIVIL

Conviene recordar que, según el plan adoptado por el Pro
yecto de enjuiciamiento civil, la reforma abarca cuatro puntos 
principales: el que se refiere á las reglas comunes de procedi
miento; el relativo á la tramitación del juicio ordinario; el re
ferente á los juicios especiales de carácter sumario y, por último, 
el que concierne á los actos de jurisdicción voluntaria.

En estas materias se comprenden la constitución de los man
datos judiciales, la acumulación de acciones, forma de las noti
ficaciones, requisitos para las recusaciones, nuevas causales de 
implicancia, medidas correctivas para los expedientes dilatorios 
y facultades especiales de los tribunales y juzgados para decre
tar de oficio medidas tendentes al mejor esclarecimiento de los 
hechos cuestionados; procedimientos de los tribunales colegia, 
dos para impedir las dispersiones de votos y para fallar separa
damente las diversas cuestiones que en un mismo juicio se 
ventilan; efectos de las sentencias y  facultades de los jueces 
para enmendarlas 6 rectificarlas, y  reglas precisas para la eje
cución de las mismas, especialmente en lo relativo á las que 
emanan de tribunales extranjeros; procedencia y reglamenta-* 
ción de las medidas prejudiciales que es preciso solicitar para
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entrar en juicio y de las medidas precautorias que en ellos in- 
.cidan; reglas para reclamar la evicción y para establecer la 
competencia de los jueces en los casos de reconvención; proce-, 
dimicntos de la prueba en cuanto al término probatorio, modo 
de fijar los puntos de prueba; número de testigos y forma de 
sus declaraciones; apreciación de los meiiios probatorios; refor
mas en el juicio ejecutivo, en el concurso civil y en la quiebra 
mercantil; tramitación de las acciones posesorias y de las su
marias que nacen del contrato de arrendamiento; disposiciones 
relativas á los juicios arbitrales y sobre partición de bienes; 
procedimiento reglamentario para la distribución de aguas co
munes; simplificación de los procedimientos y unificación de la 
justicia de menor y mfnima cuantía y reforma del procedimien
to en los juicios de minas, equiparándolo al de los juicios mer
cantiles.

Aparte de las reglas especiales para todos los actos de juris
dicción voluntaria, que relaciona con los preceptos legales exis
tentes, el proyecto consigna el procedimiento para el recurso de 
casación eh la forma y en el fondo, tomando como base para el 
primero el del actual recurso de nulidad y llenando sus vacíos.

La sola enunciación de las materias principales que abarca 
este proyecto basta para comprender su importancia y justifica 
la recomendación que tengo el honor de haceros para que le 
dediquéis atención preferente.

III

Enjuiciamiento criminal

§ I

PRÁCTICAS VICIOSAS

Es todavía más urgente que dediquéis vuestra atención al 
proyecto de Procedimiento Penal, el más necesario, sin duda  ̂
porque á la sabiduría y discreción de sus disposiciones queda- 
irán librados la fortuna, la libertad, el honor y la vida de lo» 
ciudadanos. v



AI pediros la derogación de las añejas leyes que actualmen
te reglan tan importantes derechos, debo enunciaros, siquiera 
sea brevemente, los vicios graves de que ellas adolecen y que 
atitorizan plenamente la medida que os propongo. •

Inacabable tarca serfa enumerarlos todos y haceros presente 
que á ellos se agregan, á veces, la incompetencia y desidia de 
alguna parte del personal de la magistratura y prácticas no au
torizadas por las leyes y frecuentemente violatorias de las ga
rantías de que debe premunirse á los procesados. .

Entre las prácticas no autorizadas por las leyes, se puede 
señalar como una de la mayor trascendencia la de abrir términos 
probatorios especiales, después de concluido el legal ó judicial, 
para proceder á la ratificación de los testigos del sumario, cuan
do este trámite se ha omitido por el juez de la causa.

En diversos juzgados se abren esos términos probatorios 
•legales ocho ó más veces y siempre sin éxito alguno, llegándo
se as/ hasta á duplicare! término, pues ha solido subir de ochen
ta d/as. , .

•A propósito de esta misma ratificación de testigos, en el dis
trito jurisdiccional de alguna Corte de Apelaciones no se acos
tumbra ratificar los del sumario en ninguno de los juicios crimi
nales relativos á los delitos de que trata la ley de 3 de Agosto 
de 1876.

De esta manera, esa ley, en que se notan Io« vestigios de otras 
situaciones y otros tiempos, puede resultar monstruosa, si se 
omite una de las principales formalidades de la prueba.

Pero, aún hay má<: la inteligencia práctica de esa ley ha lle
gado hasta la omisión de la pru( ha mi<ma, lo que permite fa
llar en conciencia, hasta por meros indicios ó presunciones. 
Todavía, se ha avanzado el concepto de que las sentencias rela
tivas á procesos por los delitos enunciados en la ley de 3 de 
Agosto no deben decir: "a|)reciando la prueba con la libertad 
que permiten, sino redactar esta frase en forma más imperativa, 
putf--.to que dicha ley dice que "los jueces absolverán 6 condena- 
t'dn segiín creyeren en su conciencia que el reo es inocente ó 
culpable.ii



SUMARIO

El más grave de los vicios que pueden señalarse en este pe
ríodo del juicio criminal, es la calidad de secreto que tiene el 
sumario, que tiende á estimular la omnipotencia de la adminis* 
tración de justicia, priva de toda clase de garantías al procesado 
y  tiende á su condenación justa ó injusta, á pesar de que la 
persona del konte ts la cosa más sagrada del mundo, según la ex
presión de don Alfonso el Sabio.

Que el sumarlo secreto no tiende sino á la condenación dcl 
procesado, se demuestra con sólo examinar cualquier proceso. 
E l juez instructor es el mismo que en seguida sentencia; que 
procede á su arbitrio sin contrapeso, que ordena las incomuni
caciones en la cárcel, que tiene la facultad exclusiva de redactar 
las declaraciones que el reo generalmente no se atreve á rec
tificar. ^

Kl distinguido criminalista Mittermaier dice en la página 
250 de su “Traité de la procédure criminelle, etc.»:
. iiZ>,—Una de las grandes ventajas que ofrece la publicidad 
de la información preparatoria es, según los prácticos! ingleses, 
la de impedir que se produzcan todos esos falsos rumores, cuya 
propagación puede ser funestísima á los intereses de la justicia. 
Todos saben que cuando se comete un crimen de los que con
mueven la opinión pública, durante la información la curiosidad 
general, que es excitada, provoca una serie de cuentos con noti
cia.» inventadas á placer, )as que se propagan de boca en boca, 
y  crecen y crecen tomando carácter grave. Estos cuentos llegan 
á conocimiento del magistrado encargado de la instrucción. 
Influyen sobre él y  determinan á proceder á nuevas investiga
ciones que hacen perder un tiempo precioso, sin contar con que 
los testigos se dejan impresionar por semejantes especies y 
graves preocupncione.s, fundadas en el chisme, y faltan, sin in
tención de mentir, etc.

K Frecuentemente la publicidad de la información preparato
ria contribuye poderosamente á hacer que se descubran nuevas 
pruebas de importancia. Los diarios dan cuenta del resultado 
que va produciendo la información. De este modo sucede que
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muchas gentes perciben que en el asunto las pruebas son defi
cientes sobre circunstancias graves, como la venta, por ejemplo, 
de un objeto robado, como la presencia de una persona en cierto 
lugar, y pueden venir á dar á este respecto esclarecimientos 
valiosos.»

En la instrucción del sumario ó información preparatoria el 
acusado no goza en la actualidad de garantías de ningún gé
nero: está del todo entregado á las amenazas, á las prevencio
nes, á las injurias, á los castigos, incluyendo las incomunicacio
nes y los tormentos, del juez instructor; á la facultad que éste 
se arroga de redactar como le plazca las declaraciones y hasta 
la confesión con cargos, en que generalmente no aparece sino 
aquella parte en que el juez obtiene la declaración de culpabi
lidad del mismo reo; á la falta absoluta de defensa, porque no 
cabe ésta cuando el secreto judicial impide prepararla; á las 
dilaciones que sufre el sumario por causa de las prevenciones 
que son inherentes á la instrucción y por la desidia ó animosi
dad del magistrado, amparadas por el secreto inquisitorial or
denado por la ley.

De aquí la larga duración de los sumarios, algunos de los 
cuales, sobre todo en los departamentos inferiores, demoran 
años de aftos, á pesar de los reclamos en las visitas de los sá
bados y de las requisitorias frecuentes de las Cortes en los exá
menes de datos estadísticos,

Y  todo esto con mengua de la libertad individual, pues mu
chas veces se sobresee, aún definitivamente en el .sumario, por
que el procesado, por lo general, no tiene los medios nece.sario# 
paia entablar los recursos legales ó hacer efectivo su dere
cho de defensa y vindicación contra la omnipotencia secreta de 
la justicia. ■

Todavía, ha habido jueces, que han llevado su desidia hasta 
mantener en la cárcel durante meses y años á infelices gaña
nes que llegaban de los campos á declarar como testigos y á 
quienes el encargado de la administración de justicia olvidaba 
hasta que se traían á su mesa de trabajo los respectivos pro
cesos.

Para la validez de la declaración y la confesión de un menor 
de veinticinco años se requiere el nombramiento de un curador



ad hoc, "que ha de aceptar y  jurar y se le ha de discernir el 
cargo, y uno y otro, y también el coadjutor para el indio, asis
ten no más que á presenciar el juramento y á firmar la confe
sión, pero, mientras se toma ésta, no están prcsentesi. (art 8 de 
la Instrucción para la sustanciación de causas criminales, dic
tada en forma de auto acordado por la Real Audiencia en 
1757)-

El curador del menor es generalmente algún oficial de la 
secretaría del juzgado, el portero de éste ó cualquier vecino que 
esté á mano para ti caso. ¿Qué garantía hay, en estas condi
ciones, para el menor?

Es un trámite que, señalado como sustancial en la ritualidad 
del proceso, produce frecuentemente el efecto de que su falla ú 
omisión en períodos á veces avanzados del juicio, obligue á la 
justicia á declarar nulo lo obrado hasta entonces y reponer la 
causa al estado de tomarse nuevamente declaración ó confesión 
al procesado.

Todo lo cual, atendido lo inútil del trámite, importa un mo
tivo de de.sprestigio para la justicia y un entorpecimiento que 
urge evitar.

La incomunicacic^n del procesado, que significa una especie 
de celda solitaria, debe ser abolida.

Respecto de los tormentos, cuanto se haga por extirparlos 
nunca será bastante. Bien sabido es el calvario que recorre ua 
criminal presunto ó infraganti: desde que se le captura se le 
somete á toda clase de vejámenes; se le lleva á la policía, don
de la varilla del verdugo suele ser el primer elemento de in
vestigación; y, por último, en la cárcel son. de oportunidad los 
grillos, esposas y grilletes, pero en otro orden de apremios 
queda la horrible incomunicación, que generalmente no existe 
para el reo rematado, pero sí para el detenido y para el proce
sado, que todavía se presumen inocentes.

La calificación del delito es un principio que debiera ser 
considerado con especial atención por los legisladores. Sin ella 
falta la base para proceder á declarar la excarcelación bajo de 
fianza. .

Es frecuente que se deniegfue una excarcelación por creerse 
que el delito por que se procede merece pena aflictiva, y  sin
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embargo, ese delito suele resultar distinto y hasta diverso en la 
realidad y  llega á suceder que, aún en definitiva, los tribunales 
no están conformes en su calificación. Un reo puede haber sido 
condenado por robo en primera instancia y la Corte estima 
que debe serlo por hurto; así también el condenado por hurto 
■■esulta muchas veces condenado en última instancia por estafa- 
En mucha parte, de ello tiene la mayor culpa nuestro Código 
Penal, que no ha deslindado la línea de frontera entre ciertos 
delitos, y ha dejado tantos otros envueltos en espesas y turbias 
nebulosas.

Una de las causas más dilatorias de los procesos criminales, 
es la carencia de reglas para la comprobación del cuerpo del 

elito, principalmente en los de homicidio, aborto, suicidio, le
siones corporales, los relativos á la propiedad, falsedad, in
cendio.

Es corriente advertir en las sentencias insertas en la Gaceta
los Tribunales un considerable número de casos en que los 

tribunales superiores ordenan devolver los autos á los jueces 
letrados para que procedan á evacuar diligencias encaminadas á 
la comprobación del cuerpo del delito.

Es necesario proveer á esta falta de prescripciones legales, 
que tanto perjudica á detenidos y procesados.

En el delito de lesiones, en el que el juez ordena que un fa
cultativo ó un práctico examine al lesionado é informe acerca 
^e la naturaleza y calidad de las heridas y el tiempo que de* 
morará su curación, informa el perito, y, con el mérito de este 
documento, agregado al proceso, se falla la causa.

En la mayoría de los casos no sabe el juez cuánto tiempo 
demoró efectivamente la curación, ni cuánto estuvo el ofendido 
imposibilitado para trabajar, y, sin embargo, así se dicta sen
tencia.

Jamás se exige un informe complementario para cerciorarse 
de si los pronósticos del primero fueron ó no errados, ó si ellos 
comprendieron en la realidad las fechas ó períodos de tiempo 
primitivamente señalados.

Los Tribunales de Alzada han ordenado estas comprobacio
nes, pero sólo en los ca.sos en que las estiman absolutamente 
necesarias para mejor proveer y, por consiguiente, mejor fallar.
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En materia de entrada y registro en lugar cerrado, del re
gistro de libros, papeles y vestidos, y de la detención y apertu
ra de la correspondencia epistolar y  telegráfica y de otros irtci- 
dentes relacionados con el sumario, faltan en nuestras fórmulas 
procesales reglas precisas y concretas, porque, además de ser 
truncas y arbitrarias las leyes españolas al respecto, general
mente chocan con el respeto debido á las personas y con las 
garantías que hoy es unánime otorgar al individuo.

Ciertos reos condenados en primera instancia á una pena ya 
cumplida debieran ser puestos inmediatamente en libertad, con 
las limitaciones que la ley estableciera.

El recurso de hateas Corpus por detención ó prisión arbitra
ria debe ser entablado ante las distintas Cortes de Apelaciones.

Todos los chilenos deben hacer uso fácil é inmediato del 
derecho que les reconoce Ja Constitución para reclamar de las 
violaciones de ésta que se cometan en sus personas respecto á 
la libertad individual.

PLENARIO

El papel que desempeña el Ministerio Público en la primera 
instancia es casi nulo. Se limita á pedir el sobreseimiento ó á 
acusar, una vez que, concluido el sumario, el juzgado le da vista 
y  le remite el espediente. '

Es indispensable ampliar sus funciones consultando el inte
rés social, de cuya representación es necesario investirle en toda 
forma y darle intervención en todos los trámites del juicio cri
minal seguido de oficio. .

La recepción de la causa á prueba con todos cargos adolece 
del vicio trascendental de impedir en numerosos casos la de
fensa del procesado. No debieran los Tribunales olvidar que 
no puede sobreponerse su opinión á las formas legales para. 
obrar con espíritu preconcebido, aún en los casos de delitos 
graves. Es frecuente ver que en procesos por robo de más de 
diez pesos se recibe la causa á prueba por seis ó diez días con 
todos cargos; sucede que el procesado, en la generalidad de los 
casos no alcanza, en un término tan angustiado, ni siquiera á 
probar su irreprochable conducta anterior. '



Como antítesis, puede observarse que en muchos juzgados 
el término de prueba con todos cargos comprende los cuarenta 
d/as de la ley.

El término probatorio debe reducirse: es demasiado largo el 
plazo de cuarenta días.

La ratificación de los testigos del sumario debiera abolirse 
por ser generalmente inútil.
1 testigo tenga algo que añadir <5 quitar á
•a primitiva declaración que prestó y se le lee.

Además esa ratificación autoriza la prolongación exagerada 
del juicio, por causa de la rutinaria práctica de abrir términos 
probatorios especiales para efectuarla. En otro orden de consi- 

eraciones, un distinguido jurisconsulto chileno la ha llamado 
“sutileza legal,,.

Por su carácter ficto, que entraña una suposición caprichosa, 
ebiera suprimirse el señalamiento de estrados en los dos pe

ríodos del juicio criminal, y  en la segunda instancia.
La cosa juzgada debe desaparecer en las sentencias crimina

les en los casos, taxativamente enumerados, en que haya nece
sidad de reverlas en obsequio de la inocencia del condenado ó 
de un interés social de intensa valía: contra la verdad no deben 
prevalecer las ficciones ni las falsedades. ,

§ II

GESTACIÓN DEL PROYECTO •

Tal es el estado de nuestro procedimiento penal y tales sus 
vicios.

Con lo expuesto, queda derrtbstrada la necesidad de su pron
ta reforma y la aprobación del proyecto, exigida imperiosa
mente por nuestro estado social y nuestro adelantamiento ju
rídico, por más que no consulte los últimos progresos científicos 
sobre la materia.

Debo manifestaros aquí, ya que solicito que lo aprobéis, los 
antecedentes que lo abonan, el modo prudente como ha sido 
elaborado, la forma acertada en que reemplaza las extrañas dis-
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posiciones procesales que nos rigen, y  la forma en que deberíais 
prestarle vuestra aprobación.

Desde i8 i l .s e  trató de codificar las leyes espaftolas, adap
tándolas á nuestra nueva situación y á las necesidades sociales. 
La Constitución de 1826 es esencialmente reveladora de esta 
afirmación.

Más tarde, el ilustre Bello se expresaba en E l Araucano, 
diario oficial de la época (editorial de 20 de Junio de 1834), res
pecto al enjuiciamiento, de esta manera;

"Para que la reforma del arreglo de los juicios sea verdade
ramente útil, dede ser radical; en ninguna parte del orden 
social que nos ha legado la Espafla, es tan preciso emplear el 
hacha.

"Nuestro sistema de juicios es tal, que no parecería difícil se 
ganase mucho derribándolo hasta los cimientos y sustituyéndole 
otro cualquiera.»
' Los principios históricos de la codificación procesal, están 
vinculados á la civil en todas sus ramas.

En 1831 el Ejecutivo propuso al Congreso la primera idea 
positiva en esta materia. El vice-presidente de la República, 
don Fernando Errázuriz, tomó la iniciativa y extendió la codi
ficación á los procedimientos criminales y civiles.

Informado su proyecto, no se le discutió jamás y los traba
jos legislativos posteriores se refirieron á la formacion del Có
digo Civil. ,

La ley de 10 de Septiembre de 1840, que creó la "Comisión 
de Legislación del Congreso Nacional», compuesta de dos se
nadores y tres diputados, y que, en definkiva, quedó reducida 
á uno solo de sus miembros, don Andrés Bello, se ocupó con 
preferencia exclusiva en la preparación de ese Código.

La ley de 14 de Septiembre*de 1852 fué encaminada á la 
formación de los Códigos nacionales, concluido ya á la sazón 
el Proyecto de Código Civil.

Durante las administraciones siguientes, á pesar de la referi
da ley, la codificación procesal en lo criminal avanzó apenas, 
hasta que, por decreto de 20 de Mayo de 1884, se encomendó 
á don José Bernardo Lira la redacción del respectivo proyecto.

La ocasión era propicia: habían terminado en esa época los
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trabajos de la codificación civil, aunque complicados y atrasa
dos por las disidencias de la última Comisión Revisora.

Desgraciadamente, el señor Lira falleció en Enero de 1886 y 
no dejó publicadas sino una parte del Proyecto en el primer 
tomo de la R k v i s t a  F O R E N S E  C H IL E N A ; y de esa parte se 
hizo con posterioridad una edición oficial.

En esta situación, el Gobierno de 1886, convencido de la ne
cesidad de seguir otra ruta, abrió un concurso público á que 
fueron invitados los jurisconsultos del país. '

Term inado el concurso en Agosto de 1891, se llamó á uno 
nuevo en Abril de 1892. Se presentaron siete trabajos á este 
ultimo, y la Comisión Revisora, compuesta de don Belisario 
Prats y don Ramón A. Vergara Donoso, adjudicó el premio de 
dieciocho mil pesos al proyecto de don Manuel Egídio Balles
teros.

La Comisión introdujo en él algunas modificaciones, que con
sisten en la agregación de un título al libro I, (el IV, de la 
policía judicial), que establece una novedad requerida en térmi
nos premiosos por la justicia criminal; y  en la supresión del 
inciso 3.0 del artículo 11 , del articulo 436 y de la frase "ó el 
alcalde en su caso» en el inciso l.° del artículo 628.

En seguida, fué presentado á vuestra consideración el 31 de 

Diciembre de 1894.

§ I I I
I

EXAMEK DEL PROYECTO

El proyecto, en tesis general, es un articulado de la materia 
criminal del "Prontuario de los Juiciosn de don José Bernardo 
Lira. El autor del Proyecto no ha admitido innovaciones ex
trañas á nuestro estado social, y  se ha concretado, en general, á 
formular, codificándolas, todas las disposiciones vigentes en la 
materia.

En cuanto á modificaciones y reformas, difiere de lo existente 
en las particularidades que en seguida se consignan.

I. El artículo 2.® establece los casos en que deben ser casti
gados los crímenes ó simples delitos perpetrados fuera del terri-



torio déla República por chilenos ó extranjeros, disposición que 
complementa el artículo 6.° del Código Penal.

II. Se resuelve por medio de una disposición expresa la duda 
que más de una vez se ha formulado en los Tribunales sobre la 
competencia de los jueces de hacienda y del crimen, respecti
vamente, en negocios criminales que afecten los intereses del 
Fisco (art. 3.°).

III. Se suprime la jurisdicción preventiva para conocer de 
las faltas cometidas en las subdelegaciones rurales, en que 
deben entender exclusivamente los jueces de subdelegación 
(art, 10).

IV. El artículo 13, que modifica el 67 de la Ley Orgánica de 
los Tribunales, establece una innovación sustancial é impor
tante en materia de competencia por razones que producen 
convicción completa. En el conocimiento de las causas crimi
nales á que la disposición se refiere, queda eliminada la actual 
jurisdicción de uno solo de los Ministros de la Corte, y se atri
buye á todo este cuerpo la alzada en dichas causas á fin de 
que la Suprema entienda del recurso de casación que le corres
ponde. ,

V. Se reglamentan pnjlijamente la acción civil y la penal 
que nacen de delitos, las relaciones que entre ellas existen y los 
casos en que la primera es prejudicial.

Se establece, asimismo, con toda claridad, la participación 
que compete al Ministerio Público en la sustanciación de las 
acciones referidas. ,

VI. No se suspenden los términos judiciales por la interpo
sición de los días feriados. *

En los casos de delincuentes infraganti, por crímenes come
tidos con grande escándalo, los jueces pueden restringir los 
términos legales para los trámites y actuaciones judiciales y 
para la interposición de los recursos respectivos. Queda así 
subsistente la prueba con todos cargos; pero, dice el artículo 
61, "con tal que esta restricción no haga imposible la recta y 
legítima defensa de los procesados».

Se declaran, en general, improrrogables los términos judi
ciales.

Diversas reglas consultan, para todos los juicios y en ambas
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instancias, prescripciones acertadas, no sólo en sí mismas, sino 
en cuanto defitieri lo que hoy es obscuro ó dudoso.

Termina el penúltimo título del libro I estableciendo la ga
rantía salvadora de que "los Tribunales que conocen de los 
juicios criminales no podrán imponer pena alguna por conse
cuencia de actos punibles, ni detener, aprisionar, allanar edifi
cios ó lugares cerrados, ó separar de su domicilio á ningún 
habitante de la República, sino en los casos y en la forma que 
este Código prescribeti.

El último título del libro I se consagra á la Policía Judicial.
Esta institución ha sido y es en otras naciones el centinela 

eficaz para resguardar la vida y los intereses de la comunidad. 
Su personal, compuesto de hombres astutos, previsores y saga
ces, se ocupa en estudiar á las personas sospechosas, evitando 
así, en muchos casos, desgracias irreparables, en desbaratar con 
niacstría los planes de evasión del delincuente, en aprehenderlo 
para entregarlo á los Tribunales encargados de su juzgamiento 
y castigo y en acumular las pruebas de su culpabilidad.

Para que la Policía Judicial dé resultados favorables, necesita 
facultades propias y elementos adecuados, que no entraben ó 
debiliten su acción y anulen sus propósitos.

I-a Justicia Criminal, embarazada por nuestro sistema de 
procedimientos, encuentra graves tropiezos é inconvenientes 
"en la falta de auxiliares que cooperen á la investigación de los 
delitos y practiquen las diligencias necesarias para que los Tri
bunales llenen cumplidamente su misiónu.

La práctica ha demostrado que la policía actual no satisface 
las exigencias de la justicia y contribuye á la lentitud de los 
procedimientos, que quita á la pena su carácter ejemplar y mo- 
raliz.ador, porque impide que su aplicación siga de cerca á la 
ejecución del delito.

V II. El libro II comprende las dos estaciones del juicio cri
minal en primera instancia, esto es, el sumario y el plenario.

Se mantiene el sumario secreto, atendidas las circunstancias 
del país, en que todavía imperan tan pésimos hábitos, especial
mente en el bajo pueblo, pero se otorgan á los detenidos y pro
cesados las siguientes garantías, tan benéficas como salvadoras:

I * Que el reo puede ser autorizado por el juez para que
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tome conocimiento de acuellas diligencias que se relacionan 
con cualquier derecho que trate de ejercer, siempre que con ello 
no se entorpezca la investigación.

2.» Cuando el sumario llevare más de dos meses de duración 
desde que el inculpado hubiese sido declarado reo, éste tendrá 
derecho para que se ponga en su conocimiento todo lo obrado, 
á fin de instar por su terminación, con facultad también de ape
lar en caso denegado, y algunas otras prescripciones de menor 
importancia en esta materia.

V III. La denuncia se hace obligatoria respecto de los fim- 
cionarios públicos (el Ministerio Público, los empleados de la 
policía de seguridad, los empleados públicos en general, jefes 
de estación y capitanes de buques mercanti^s chilenos ó extran
jeros que naveguen en el mar territorial, los facultativos).

IX. Se arbitran medios tendentes al ejercicio de la acción 
pública para hacer efectiva la represión del mayor número de 
delitos, con las precauciones encaminadas á evitar que aquélla 
se convierta en instrumento de odios ó venganzas personales,

X. Se determina, con arreglo á las disposiciones del Código 
Penal y á los principios de la medicina legal, las prescripciones 
que deben observarse en el esclarecimiento y comprobación de 
ciertos delitos que, por su naturaleza especial ó compleja, las 
requieren; lo que entraña uno de los más notorios progresos 
que el proyecto contiene.

X I. El recurso de protección, cuyo conocimiento la Ley Or
gánica de los Tribunales atribuye á la Corte Suprema, se decla
ra que corresponde á la Corte de Apelaciones respectiva: un 
progreso considerable en orden á las garantías de la libertad 
individual, tan frecuentemente cohibida por autoridades en que 
suelen imperar ó un celo cxajerado por la justicia ó el dominio 
de pasiones abatidas. Como lo expresa el autor del Proyecto, 
aunque esta modificación deroga la Ley Orgánica, no altera el 
precepto de la Constitución, que defirió d la magistratura qut 
señale la ley la protección de la libertad individual.

Otro punto en que el proyecto modifica la legislación vigen
te, es el que amplía el derecho de entablv el recurso de pro
tección "haciéndolo extensivo á todos los casos de prisión ar
bitraria y de irregularidades de cualquiera especie que importen



una violación de la ley, ejecutadas con motivo de una ¡irisión ó 
detención». Quedan así extendidas ciertas disposiciones consti
tucionales en cuanto se comprenden casos no consultados en 
ellas, "Sobre todo cuando autoriza al Tribunal para poner en 
libertad al preso ó detenido, medida que la Constitución, por 
su parte, no autoriza clara y terminantementen.

X II. Otras diversas garantías para los casos de incomunica
ción y de la declaración del inculpado, son sumamente benefi
ciosas para la administración de justicia en lo criminal.

Entre las últimas, se declara abolido el nombramiento de cu
rador al menor de edad para que pueda prestar declaración, lo 
que importa derogar una ley y una prActica tan estériles como
perjudiciales. -

Se había llegado á tales extremos en la materia, que en mu
chos pueblos de la República el nombramiento de curador al 
inculpado menor de veinticinco años importaba á la vez su 
representación legal para todos los actos posteriores del juicio.

X III, "Desde que se averigüe que el delito pesquisado en el 
sumario no merece pena corporal que exceda de la de reclusión 
menor en grado mínimo (de 61 á S40 días), el procesado será 
puesto en libertad sin garantía algunaii, con pequeñas obliga
ciones. ,

El número 2 °  del artículo 365 llena un vacío no siempre la
mentado lo bastarite. Cuando el delito imputado al reo no sea 
de aquellos que la ley castiga con reclusión mayor ú otra pena 
más grave, esto es, de cinco años y un día á veinte años (y la 
más grave que sigue es la de muerte), ó con presidio temporal 
en cualquiera de sus grados, esto es, también de cinco años y 
un día á veinte años, el reo condenado en primera instancia á 
una pena temporal que hubiere cumplido durante el tiempo de 
lit detención y de la prisión preventiva, será asimismo puesto 
en libertad provisional, sin necesidad de garantía.

Esta disposición está muy bien inspirada y conforme á la 
equidad y la justicia.

Es corriente que un reo, condenado en primera instancia, sea 
absuelto en segunda ó, por lo menos, sea confirmada la senten
cia muchos días, meses ó años después de haberla cumplido.

La reforma en este punto implica la extirpación de este
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monstruoso abuso, nacido de la imprevisión legislativa en ma
ridaje con la indolencia de la magistratura.

X IV . El artículo 366 «autoriza la libertad provisional no sólo 
para los casos en que el delito 110 tenga señalada por la ley una 
pena aflictiva, sino también para aquellos en que el reo no apa
rezca responsable de esa pena».

Obliga también el proyecto á los Tribunales "á tomar en 
cuenta no sólo el hecho mismo constitutivo del delito, sino tam
bién las circunstancias que modifican la responsabilidad del 
delincucnteii.

Se dan reglas precisas, que hacían falta, en materia de em
bargo de bienes ó garantías para asegurar la responsabilidad 
pecuniaria del reo.

XV. En materia de confesión, último trámite del sumario, se 
fijan condiciones requeridas por la mala aplicación de los pre
ceptos vigentes y por la vaguedad de la jurisprudencia.

Se declara que la confesión es trámite esencial del juicio, y 
que sólo puede omitirse, sin incurrir en nulidad, cuando el in
culpado reconozca en sus declaraciones la participación que se 
le atribuye en el delito.

X V I. Las reglas estatuidas acerca del sobreseimiento se con
forman á los principios corrientes en la materia, y evitan que 
se sigan procesos de lato conocimiento en los juicios por faltas, 
que deben tramitarse y resolverse en forma «verbal, vicios que 
en muchos juzgados son consuetudinarios, hacen perder á los 
secretarios un tiempo exigido por otras ocupaciones premiosas 
y distraen al juez, en muchas ocasiones, sin que éste lo quiera, 
de trabajos á que debe prestar atención con arreglo á la ley.

Finalmente, se reconoce la indemnización'que corresponde á 
los testigos pór el tiempo gastado en comparecer al juzgado y 
por los perjuicios que esto les irroga. La remuneración corres
pondiente debería ser pagada por 'el Fisco, á quien incumbe el 
ejercicio de la acción pública, y  no por las Municipalidades. Un 
reglamento administrativo arreglaría este negocio sin que pu
dieran originarse perturbaciones de ningún género.

X V II. Iniciado el plenario por acusación deducida por el 
Ministerio Público, una vez que se le pasan los autos respecti
vos, pertenece á los promotores fiscales la atribución de expre-



sar agravios; y, á este respecto, se introduce la innovación de 
que si esos funcionarios no acusan, corresponde á la justicia 
ordinaria compelerles para que, aún en los casos en que ellos 
disientan del mérito del proceso, procedan, no obstante, á for
mular acusación.

La novedad es digna de atención; pero, si se tiene presente 
que, en la generalidad de los casos, los jneces sumariantes ú 
obligan á los promotores á pronunciarse con arreglo á derecho 
y desestiman sus dictámenes, ó prescinden de lo que se les pre
senta dictaminado, se llega á la consecuencia de que esa pres
cripción está llamarla á no producir efecto alguno.

Parece más prudente no innovar en esta materia. Sólo así el 
Ministerio Público podrá conservar la independencia, que es la

ase de su respetabilidad.
El fiscal es representante del interés social y éste quiere que 

se haga luz en los procesos, que la ley se aplique con equidad, 
no que se condene á un inocente.

El fiscal no es ese tipo que execraba Víctor Hugo y que 
imaginaba en la noche, en su gabinete, sudando agua y sangre 
para encuadrar la cabeza de un reo en el artículo más fatal del 
Código, y elaborando despacio y con comodidad los argumen
tos que habían de levantar un patíbulo en breve tiempo.

Ese tipo de funcionario no debe existir en la administración 
de justicia. El deber de los defensores públicos es buscar im
perturbablemente la verdad, defender los intereses que le están 
encomendados en la forma que sus convicciones se lo dicten; 
no reclutar víctimas para el verdugo.

Tanto el Ministerio Público como el juez letrado son repre
sentantes de la justicia. Por esto, sería más conveniente estatuir 
que, si el juez desestima el dictamen del promotor, siga la prác
tica actual de dar translado al reo del mérito de autos.

X V III. En vista de nuestros hábitos y estado social, es 
aceptable la apreciación de la prueba que modifica, especial
mente, pero que no deroga la ley de 3 de Agosto de 1876, acer
ca de lo cual reproduzco las palabras del mensaje de 1894; > 
"este proyecto consigna como una base general y superior á 
toda demostración jurídica que L A  CON VICCIÓ N D E L  JU E Z , 

adquirida por los medios de prueba legal, es de todo punto índis-
M VISTA fORSNSir, — t o m o  X lll



pensable para condenar. Si esa convicción no llega á formarse, 
el juez podrá absolver sin otro fundamento, y cualesquiera que 
sean lo» antecedentes que el proceso arroje en contra del reo.

"En cambio, para condenar necesita fundar su convicción en 
alguno de los seis medios probatorios que la ley le indica.

"E l último de ellos consiste en presunciones ó indicios lega
les ó meramente judiciales. Las presunciones judiciales, con tal 
que reúnan los requisitos que sefiala la ley, pueden formar prue
ba completa que baste para condenar á cualquier pena que no 
sea la de muerte. Este sistema no es en el fondo otra cosa que 
el establecido en el artículo i ° de la ley de 3 de Agosto de 
1876, con dos diferencias muy importantes. La primera consiste 
en que se le hace extensivo á toda clase de delitos; y la según- 
da, en que no deja campo alguno á la arbitrariedad judicial, 
desde que se obliga al juez á exponer una á una todas las 
presunciones que han llevado á su espíritu la convicción de la 
delincuencia del reo. El Tribunal snperior que revé la senten
cia aquilatará la fuerza de las presunciones que han movido el 
ánimo del juez; y el público, en último término, podrá formarse 
cabal idea del criterio con que es apreciada la prueba en las 
causas criminales; lo cual será un resorte regulador para que los 
jueces se mantengan en el justo medio, sin ceder á las sugestio
nes de una clemencia mal entendida ni á la intemperancia de 
un celo exagerado.il

X IX . Se ha suprimido la práctica de abrir términos especia
les para la ratificación de los testigos del sumario, y se dan re
glas precisas sobre la materia.

Se establece la importante reg'a de que esa ratificación no 
será un trámite indispensable para la validez de las declaracio
nes sino cuando la parte que observe dichas declaraciones soli- _ 
cite expresamente la práctica de esta diligencia.

Este sistema evitará las nulidades originadas por omitir el 
trámite de la ratificación, que suele ser corriente en algunos 
juzgados.
. XX . Se reproduce la sabia disposición del Reglamento de 
Administración de Justicia de 1824 acerca de que los testigos 
deben ser examinados precisamente por el juez de la causa; con 
lo cual se pone coto al hábito pernicioso de que los jueces de
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subdclegación de los campos reciban declaraciones como dele
gados de la justicia ordinaria, lo que en ocasiones ha sido acep
tado por el Tribunal de Alzada.

X X I. Una reforma importante es la reducción á treinta días 
del término probatorio, sin perjuicio del extraordinario que
com(>eia.

X X II. Notificadas las partes del decreto de citación para 
sentencia, se pronunciará ésta, por lo general dentro de los cinco 
días siguientes: novedad introducida con ventaja en la Ley de 15 
de Octubre de 1875.

La absolución de la instancia queda abolida, y ello importa, 
sin duda, un gran paso en la mejora do nuestras instituciones 
judicirtrias. '

Sólo respecto de reos ausentes podrá decretarse el sobresei- 
•niento en la sentencia definitiva.

X X III. El Ministerio Público tiene la obligación de apelar 
de toda sentencia en que, á su juicio, no se haya apreciado co
rrectamente el delito, ó no se haya impuesto al culpable la pena 
determinada por la ley.

X X IV . Aunque la consulta debiera ser abolida, en el estado 
actual de nuestro enjuiciamiento debe mantenerse. Se adoptan 
reglas precisas y claras acerca de esta materia,

X X V . El título X del libro II está consagrado al recurso de 
casación.

En él se establecen las reglas que conciernen á la invalida
ción délas sentencias definitivas, empezando por el auto de so
breseimiento definitivo; se armoniza este recurso con las reglas 
proscriptas en el procedimiento civil, y se conservan en gran 
parte la» prescripciones de la ley de l.® d¿ Marzo de 1837, que 
implican la casación en la forma en materia criminal.

Se determinan prolijamente los casos especiales en que la 
aplicación errónea de la ley penal autoriza el recurso de casa
ción en el fondo.

X X V I. El libro tercero y último está dedicado: i, al proce
dimiento en materia de faltas; 2, al ejercicio de la acción privada 
que nace de crimen ó simple delito; 3, al procedimiento contra 
personas ausentes á quienes se imputa un crimen ó simple 
delito; 4, á la manera de proceder contra los senadores y dipu-



dos; 5, á la querella de capítulos; 6, á la extradición; 7, á la re
visión de las sentencias firmes; 8, al procedimiento en caso de 
pérdida de procesos criminales; y 9, á la visita semanal de 
cárceles.

Un t/tulo final trata de la vigencia del Código.
Debo agregar algunas observaciones de interés:
I *  “ Se ha suprimido la jurisdicción de los jueces de las sub- 

delcgacíones urbanas para conocer de las faltas, conserván
dola solamente respecto de los jueces de las subdelegaciones 
rurales.ii

2* La acción privada que corresponde acerca de ciertos deli
tos está facilitada lo suficiente para que el ejercicio del derecho 
no sea ilusorio.

3.» "En las causas contra reos ausentes se ha suprimido la 
inútil formalidad de seguir el juicio plenario hasta el pronun
ciamiento de lOentencia. Se ha adoptado en esta parte la re
gla establecida por el Código de Alemania.....

4.» En materia de extradición activa ó pasiva se conserva 
lo vigente, en cuanto á las facultades que competen á la Corte 
Suprema,

5.» Corresponde también á esta Corte la revisión de las sen
tencias firmes en los casos taxati%’amente enumerados por el 
proyecto; recurso que, "desconocido hasta hoy en nuestra legis
lación, ha sido aceptado por todos los códigos modernos, como 
un tributo rendido por la falibilidad humana á los sagrados 
derechos de la inocencia erróneamente perseguida y condena
da.» Nada más necesario en Chile que este recurso, impuesto 
por las condiciones especial/simas de nuestro bajo pueblo.

Las otras disposiciones de este título consultan mejoras de 
importancia en cuanto simplifican el procedimiento y dan las 
necesarias garantías al detenido ó procesado.

Quedan someramente expuestas las innovaciones capitales 
establecidas en el proyecto de enjuiciamiento criminal.
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CÓMO S E  A PR O B A R ÍA  E L  PRO YECTO

Las prescripciones del proyecto han sido armonizadas en la 
materia penal con el recurso de casación creado para las cau
sas civiles en el proyecto de Código de Procedimiento Civil 
sometido á vuestra deliberación.

Desde la administración Pinto y por disidencias habidas en 
la Comisión Revis'ira de ese proyecto, se acordó separar de él 
ía parte en que se establece el recurso de casación y se crea la 
«■espectiva Corte, por suscitar dificultades y alguna anarquía de 
opiniones. .

Ese proyecto está aún sometido á la discusión del Senado.
Por tanto, mientras no se apruebe el recurso de casación en

lo civil, no podría aceptarse la institución jurídica de la casa
ción en lo penal, en cuanto no puede preverse que hubiera ar- 
monfa de doctrina en ambas ramas de la casación. El Congreso 
retardaría, sin duda, su pronunciamiento acerca de él hasta que 
no se aprobara la casación en lo civil.

Por estas consideraciones, estimo indispensable que aprobéis 
un proyecto de ley, cuyo tenor estaría en conformidad con el 
texto aprobatorio de los otros Códigos nacionales y contendría, 
además, las innovaciones que se insertan:

Articulo único

Se aprueba el Proyecto de Código de Enjuiciamiento Penal 
presentado el 31 de Diciembre de 1894.

Dos ejemplares de una edición correcta y esmerada que de
berá hacerse inmediatamente, autorizados por el Presidente de 
la República y signados con el sello del Ministerio de Justicia, 
se depositarán en la secretaría de ambas Cámaras, dos en el 
archivo del Ministerio de Justicia y otros dos en la Biblioteca 
Nacional.

El texto de estos ejemplares se tendrá por el texto auténtico 
del Código de Procedimiento Penal, y á él deberán conformar-



se las ediciones ó publicaciones que del expresado Código se 
hicieren.

La primera edición será certificada por una comisión nom
brada por el Presidente de la República.

Este mismo funcionario queda autorizado para hacer corregir 
los errores tipográficos del Código, siempre que no importen 
una alteración de las disposiciones en él contenidas.

Artículos transitorios

I.® Queda suspendida la vigencia de las disposiciones del 
presente Código acerca de la casación, mientras no rijan las 
prescripciones de la ley que establece el recurso de casación en 
materia civil.

' 2.® En las ediciones oficiales se reemplazará la fecha i.® de
Junio de i8$S, contenida en el art. 747 dcl proyecto por la de.......
(aquí se pondrá la fecha de la vigencia del Código).

Las novedades introducidas en el precedente proyecto de 
ley, copiado del de 12 de Noviembre de 1874 (Código Penal), 
son las siguientes;

Inciso del articulo único

Tiene por objeto evitar que los inmediatamente encargados 
de revisar la edición y atender su corrección tipográfica, pue
dan arrogar.se las facultades excesivas con que 3on Andrés 
Bello introdujo modificaciones tan sustanciales eo la edición ofi
cial del Código Civil de 31 de Mayo de 1856, que en varios casos 
reemplazó proposiciones positivas por otras negativas.

Entre las ligeras modificaciones que el comisionado dcl Eje
cutivo debería introducir en la edición oficia! «correcta y esme
rada» que se hiciese una vez aprobado e! Código, aparte dé 
diversas correcciones tipográficas que saltan á la vista, pueden 
señalarse las siguientes; . .

1. En el artículo 34, número 8.®, en vez de la palabra "espo
san, colocar el vocablo "mujer.ii '

2. En los artículos 79, 696 y 705, en vez de "Corte Supre- '
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ma de Justician, colocar esta sola designación: "Corte Su
prema, m

3- En el 733, en vez del verbo "parecieren, debe figurar 
"apareciere.il

I otras de menor importancia que perfeccionarían, aunque 
sólo gramaticalmente, el texto legal, sin tomar en cuenta algu
nas correcciones literarias, siempre que no resultase alterado el 
pensamiento del Legislador.

A rticnlos transitorios

!•* Este artículo zanja la objeción que pudiera hacerse al 
^ ‘‘oyecto de no estar aún aprobada la institución de casar las 
sentencias en lo civil.

Creado y sancionado este recurso en la forma prescripta por 
el Proyecto en discusión en el Senado, pues no es de esperar 
<lue se alteren sus bases fundamentales, no veo dificultad para 
Aceptar este artículo, ya que no habría ningún mal en ello, tra
tándose de aprobar desde luego las mejoras que el proyecto in
troduce en nuestras prácticas judiciales.

2.® El artículo 2.® consulta una necesidad cronológica.

D E R E C H O S C IV IL E S  D E L A  M U JE R  

I

IN TRO D U CCIÓ N

En el curso de esta Memoria trataré de dejar establecidos 
Cuáles son los derechos civiles cuyo ejercicio le es permitido á 
la mujer en nuestra legislación y en las de Francia, Inglaterra, 
España y Alemania.

Derechos civiles, según Escriche, son: "las ventajas que gozan 
los ciudadanos entre ellos y les están asegurados por la ley 
civil: tales son la patria potestad; la facultad de ser nombrado 
tutor; la de suceder por testamento ó ab-intestato; la de dispo
ner de sus bienes y la de recibir por donación entre vivos y por 
última voluntad.M
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Pero, antes de ocuparm e de la condición de la m ujer en el 
presente, haré una brevísim a relación de lo que fué en el pasado, 
estudiando sucesivam ente en O riente, G recia y  R om a las d ispo
siciones legales de m ayor im portancia que á ella se refieran.

C A P Í T U L O  P R I M E R O

NOTICIA HISTÓRICA

I

En el origen de las sociedades hum anas, cuando no existían  
los poderes públicos, lodo hom bre vivía en com unidad: formaba 
parte de un grupo. La m ujer era un objeto de propiedad común 
que pertenecía á la horda ó tribu de la m ism a m anera que los 
anim ales, frutos de la tierra, etc.; de aquí que no ex istiera  en 
aquellos tiem pos el m atrim onio, tal como hoy ex iste , ó sea la 

Unión indisoluble de un hom bre y  una mujer.
E n  el clan, es decir, un grujx) de individuos estrecham ente 

ligados, que llevan un nombre común y  tienen derechos y  obli
gaciones determ inadas, los lazos de parentesco se apreciaban 
por las mujeres. E l derecho m aterno, es decir, la p>otestad de la 
m adre sobre sus hijos, tiene su origen en esta época. L o s  títuloSi 
los derechos y  los bienes no se heredan sino por la línea fem e
nina: la herencia pasa ordinariam ente al hijo de la herm ana del 
difunto y  no á su hijo directo. L a  constitución del clan p<>f 
filiación uterina no es sólo propia de los tiem pos antiguos sino 
que aún en nuestros días se observa en M adagascar y  en varia» 
com arcas de Á frica . E n  Africa el hijo recoge los bienes de su 
fam ilia m aterna no heredando á m enudo m ás que las arm as « 

, su padre. E n  defecto del prim ogénito suceden los hijos de a 
m ism a madre, y  á falta de éstos, el m ás próxim o pariente m a
terno, un herm ano generalmente, es llamado i  la herencia, (

A ndando el tiem po, los hom bres r e n u n c i a n  á la vida nóina 

é instalándose en un lugar determ inado, se deflican á cu tiv 
U s tierras y  i  fundar ciudades. E n  virtud de esta revoluci

(I) OlSÁi'D T e ix o n —Lfs originn dt U JatnilU. Cap. X.

J



operada en el ánimo de los hombres primitivos se constituye la 
familia, pasando así del estado salvaje en que antes vivían, al 
estado patriarcal. El matrimonio reviste un carácter religioso; 
cada hogar es un templo en el cual la familia tributa culto á sus 
dioses y cada hombre considera como un deber sagrado el dejar 
descendientes que después de sus días continúen tributando 
este mismo culto: de aquí su anhelo por formar una familia que, 
junto con proporcionarle una vida más llevadera y más dulce, 
le concede la suprema satisfacción de expirar con la conciencia 
del deber cumplido.

Se comprende fácilmente que, operándose un cambio tan 
radical en la vfdade las sociedades primitivas, la mujer experi
mentara necesariamente en su condición un cambio igualmente 
radical: ya no goza de la independencia absoluta de que gozaba 
cuando pertenecía á la comunidad, sino que, siendo propiedad 
exclusiva de su marido, queda sometida á su autoridad; ya no 
es la mujer envilecida y despreciada de la época salvaje, sino la 
mujer honrada y respetada, la digna partícipe de su marido en 
los cuidados del hogar, llegando á tener, de esta manera, una 
influencia moral considerable. ,

El matrimonio consiste en una verdadera venta en que el 
padre, haciendo el papel de vendedor, entrega su hija con todos 
los derechos que sobre ella tiene al marido, que, como compra

' dor, paga al recibirla cierta cantidad de dinero. Durante el ma
trimonio la mujer no es dueña de su persona ni tampoco de sus 
bienes, ó más bien dicho, no puede poseer bienes: si trabaja, el 
fruto de su trabajo pertenece á su marido. La dependencia de 
la mujer en esta época es absoluta, porque el padre de familia 
goza de atribuciones ilimitadas: no existiendo poder alguno que 
contrarrestara el poder de aquél, era únicc legislador y juez, y 
su mujer, sus hijos y  sus esclavos tenían una misma condición; 
carecían de to jo  derecho, dependían de él y no debían ni podían 
obedecer á otra autoridad que á l i  suya. Muriendo el marido, 
la mujer formaba parte de la herencia y pasaba, por consiguien
te, á sus herederos; si había hijos, pasaba á poder del mayor: en 
caso cor.* -ario, el padre, el hermano ó el tío del marido podían 
vender la viuda á un segundo marido á fin de recuperar el pre
cio que el primero había pagado por ella; ó si esto no era de su-



agrado, podían ellos mismos tomarla por mujer. Era, [lUes, la 
mujer, ni más ni menos, que un mueble cualquiera que al morir 
su dueño queda en poder de los herederos, quienes le dnn el 
destino que consideran más conveniente.

La incapaciiJad jurídica de 1h mujer en los primeros tiempos 
es, pues, una consecuencia inevitable del modo como está cons
tituida la familia; hija, espf)sa ó madre, está subordinada á la 
voluntad de un jefe que es su padre, su marido ó sus hijos.

II

‘ O R IEN TE

La potestad del padre de familia sobre los miembros de ella 
era absoluta: la potestad del monarca sobre sus súbditos era 
absoluta también, Pero, estas dos potestades ilimitadas no po- 
dínn subsistir; una debía absorber necesariamente á la otra; 
preval<-ció el Estado, quedando así el padre de familia despo
jado de casi todas las prerrogativas de que gozaba en la éra 
patriarcal.

Pasan, pues, de una manera lenta, las sociedades del régimen 
patriarcal en que cada familia es, podemos decir, un pequeño 
Estado sujeto á una sola voluntad: la del padre, al régimen des
pótico en que todas las familias a¿^rupadas dependen de una 
sola autoridad: el monarca. .

La ley religiosa (en Oriente, según G i d e ,  t o d o s  l o s  códigos de 
leyes que se han sucedido, desde el Manava hasta el C o r á n ,  han 
sido recibidos por los pueblos como revelacTones divinas), con
tribuyó también en gran parte á restrinj^ir las atribuciones del 
jefe de la familia, pues ella penetraba hasta el mismo hogar sin 
dejar na(ia que reglamentar.

El matrimonio es, en esta época, una obligación legal: en e 
InJostán, entre los Hebreos y ios Persas, el padre tiene el deber 
ineludible de hacer todo lo que esté á su alcance por que su hija 
ó hijas contraigan matrimonio, siendo privado de la autorida 
paterna sn caso que se le pruebe haber descuidado el cump 

», miento de aquella obligación. El matrimonio por venta va desa
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pareciendo poco á poco: el precio que pagaba el marido al reci
bir su mujer se convime en un regalo que hace aquél á ésta. 
Una vez que la mujer contrae matrimonio pasa á poder de su 
tnarido protegida por la ley religiosa que impide i  éste ique 
ejecute el menor acto que envuelva abuso de su potestad. Dicha 
ey no se limita á favorecer la persona de la mujer, sino que 
avorece también sus bienes asegurándole un pequeño patri

monio, el cual se compone de los obsequios que recibió el día 
e su matrimonio, de su trousseau, de sus esclavos y  de las 
erencías que puedan sobrevenirle. Se permite heredar á la 

hasta cierta cantidad entre los Hebreos, en el Indostán y  
tn’rn°^° Oriente, excepto entre los Chinos. Disuelto el ma- 

onio por muerte de| marido, sus herederos tienen la obliga- 
proteger á la viuda.

-I Código de Manou establece la incapacidad civil general y 
P<írpetua de la mujer. Su testimonio no se admite sino en las 
cuestiones concernientes á las personas de su sexo. Durante su 

ancia, está sometida á su padre, durante su juventud á su 
filando, durante su viudez á sus hijos, y  si no tiene hijos, á los 
parientes más próximos de su marido. Se la considera sin capa
cidad suficiente para dirigirse á sf misma de una manera acer
tada: de ahf la estricta necesidad de que siempre haya á su lado 
Una persona que, teniendo más juicio y  discernimiento, pueda 
'"'6>'ar cada uno de sus actos. Se la considera ciega intelcciual- 

incapaz de apreciar el resultado del más insignificante 
® sus hechos: es un sér que carece de raciocinio y  que, en con

secuencia, está expuesto á cometer miles de errores si no hay 
una persona encargada de guiarla.

Respecto á las herencias, la ley de Manou dis.jone que se de- 
^lare vacante provisionalmente la herencia de un hombre que, 
al morir no deja más descendiente que una hija. Los parientes 
suceden al padre y  tienen el deber de casar á la hija, poniendo 
os bienes heredifarios de ella en manos del marido, quien debe- 

guardarlos como un depósito hasta el nacimiento del primer 
*'‘jo vaión: ést̂ . adquiere la herencia y  es el continuador de la 
persona del difunto. Si una persona deja hijos é hijas, cada 

ermano deberá dar á sus hermanas solteras la cuarta parte de 
porción, porción que pasa al marido una vez que ellas se
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casan no teniendo aquél obligación alguna de conservarla du
rante el matrimonio ni de devolverla cuando se disuelva.

La ley de Moisés, cuyo único fundamento era Ja fe en Dios, 
influyó de una manera eficacísima en las relaciones de familia. 
Esta cambió completamente: los lazos de padres á hijos, de 
marido á mujer, perdieron ese aspecto duro y cruel que antes 
los caracterizaba para toniar uno dulce y  tierno: el padre no es 
un tirano sino un sér encargado por Dios para dirigir á sus 
hijos con toda solicitud y  cariño en el camino de la vida; el ma
rido, lejos de hacer de su mujer una víctima de todo género de 
abusos, ve en ella un sér débil acreedor á su protección y cui
dado. Como madre, la mujer ejerce sobre sus hijos una autori
dad casi igual á la del padre. Viuda, aunque continúa depen
diendo de la familia de su marido, adquiere cierta libertad y 
puede obligarse válidamente por su juramento ó su voto sin 
ninguna autorización. ...

III

GRECIA

En Grecia, lo mismo que en el Oriente, el Estado invade 
todo, absorbe por completo los hogares hasta el punto de im
poner á cada padre de familia la obligación de rendirle cuenta 
de la administración de sus bienes y  del gobierno de su casa.
• El principio dominante de la legislación griega es el siguien
te; los derechos |y privilegios corresponden al más débil; las 
obligaciones y las cargas son pala el más fuerte. Consecuencia 
natural de este principio era que el padre de familia debía 
atender con sumo cuidado y  esmero las necesidades de sus 
hijos; y  el marido las de su mujer, sin que el uno ni el otro pu
dieran cometer abusos de ninguna especie, pues, si tal cosa su
cedía, se exponían á que cualquier ciudadano los llevara ante 
la justicia criminal, pidiendo se les impusiera un castigo.

En un pueblo como Grecia, en que el Estado absorbía la 
familia, se comprende que el papel de la mujer era nulo, abso
lutamente nulo. No podía obligarse ni contratar sino hasta 
cierta cantidad; no podía enajenar ni adquirir; y estaba condc-
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nada á una menor edad perpetua. Sus tutores eran, segiin los 
estados de su vida, su padre, su marido, el heredero legítimo ó 
testamentario de éste, y  en defecto de éstos los funcionarios pú
blicos representando al Estfido. Todos estos tutores gozaban 
de unos mismos derechos: administrar los bienes de la pupila, 
representarla en sus contratos y  pleitos, disponer de su mano á 
su arbitrio sin tomar en consideración su voluntad: transmitirá 
otro la tutela, ya por acto entre vivos, ya por acto testamenta
rio: el padre dando su hija en adopción; el marido, repudiándo
la, podía darla á un nuevo marido, etc.

De modi), pues, que la mujer griega huérfana ó viuda, casada 
ó soltera, estaba sometida á algún tutor que disponía de su per
sona y bienes.

El matrimonio no era para la mujer sino un deber odioso 
Que tenía que cumplir porque el interés de! Estado así lo exigía: 
el interés y bienestar privados desaparecían ante el interés y 
bienestar públicos, que consistían en tener el mayor número po
sible de ciudadanos.

R ele g a d a  siem pre en su gineceo, donde no podían penetrar sino 
sus parientes m ás próxim os; siéndole prohibido dejarse ver, salvo 
en rarísim os casos, determ inados por la ley ; estando detallad a
mente reglam entadas las circunstancias en que podía salir de su 
hogar y  los vestidos y  adornos que debía llevar y  dem ás m inu
ciosidades de esta naturaleza, se com prende que la vida de la 
m ujer griega era la de un sér condenado á la ignoranci?. é inercia.

Pero hay que advertir que si las leyes de Grecia establecían 
la incapacidad absoluta de la mujer, no era porque la conside
raran indigna del ejercicio de derechos, sino porque la creían 
incapaz, y todas las limitaciones establecidas eran en su benefi- 
c ío : el mismo propósito que ha movido á los legisladores á  esta
blecer preceptos tendentes á asegurar la persona é intereses del 
Wcnor, fué el que guió á la ley griega en sus disposiciones rela
tivas á la incapacidad de la mujer. De aquí que la ley cuidara 
do pi'íotegcrla en todos los estados de su vida: cfimo hija ó como 
esposa, estaba segura de que su padre ó su marido no comete
rían abusos en el ejercicio de sus derechos, pues se exponían á 

ser perseguidos criminalmente; como viuda, no quedaba ligada 
á la familia de su marido, como en Asia, sino que volvía á su



propia familia y la misma tutela que vigilaba por la hija soltera 
vigilaba por la hija viuda.

La ley exigía que toda mujer fuese dotada, incumbiendo esta 
obligación al padre, hermanos, abuelos, colaterales y en defecto 
de éstos al Estado mismo. En el momento del matrimonio se 
entregaba al marido una acta que contenía el inventario y la 
estimación de todos los bienes aportados por la mujer, siendo 
de propiedad exclusiva del marido todos los bienes no señala
dos en dicha acta. El marido administraba la dote durante el 
matrimonio: su derecho no tenía más límites que la obligación 
de mantener con las rentas de los bienes dótales á su mujer y á 
sus hijos, y la de restituir el capital de la dote una vez disuelto 
el matrimonio. La restitución de la dote se garantizaba con ac
ciones especiales, con un privilegio legal, ó más á menudo con 
una hipoteca. Intentaban estas acciones en caso de divorcio ó 
viudez los tutores de la mujer y en caso de fallecimiento de 
ésta sus herederos. .

A  la regla general de que toda mujer debía ser dotada, habla 
una excepción: cuando un padre moría sin dejar hijos varones 
que recogieran su herencia, toda ésta pasaba á constituir la dote 
de la huérfana. Nótese bien que al establecerse la dote en Gre
cia no se tuvo en vista el fin de que la mujer aportase bienes al 
matrimonio para ayudar al marido á soportar las cargas, sino 
asegurar la individualidad de la mujer ca.sada, prohibiendo al 
marido que se hiciera dueño de la dote, imponiéndole la obliga
ción de restituirla una vez disuelta la sociedad conyugal.

El régimen del matrimonio en Grecia era la monogamia, ré
gimen que, como se comprende, favorecía mucho á la mujer, 
pues, en virtud de él se establecía la igualdad de los esposos, 
llegando la ley á castigar no sólo el adulterio de la mujer, sino 
el del marido en casos graves.

• IV

R O M A

Las leyes de la antigua Roma no establecían, á diferencia de 
las griegas, disposiciones relativas á proteger á la mujer contra



el poder absoluto de un padre ó de un m arido, qu^ tenían sobre 
ella derecho de vida y  m uerte, porque los rom anos consideraban 
que (‘ i hogar dom éstico era un asilo  sagrado donde á ningún 
poder extraño le era dado penetrar, y , en consecuencia, no debía 

el h stado  dictar leyes concernientes á las relaciones de padres
i  hijos, de m arido á m ujer, porque estas relaciones se regían por 
la costumbre. S e  nota, pues, fácilm ente la diferencia entre la 
ley romana y  la griega á este respecto: la segunda absorbe la fa- 
oiilia, com o y a  lo hem os visto, lim itando considerablem ente las 

atribuciíjnes del padre con el fin de proteger á la  m ujer é h ijos; la 
primera, por el contrario, no llega  á penetrar al santuario de la 
fatnilia, dejando al je fe  de ella una potestad que no reconoce 
Vallas: él gobierna su casa, prescribe las reglas á que debe su
jetarse cada uno de los m iem bros que com ponen la fam ilia y  
puede, fundado en sus derechos, dar la muerte á su m ujer ó á 
sus hijos siti incurrir en la más m ínim a responsabilidad. D e lo 
e^pui-írto llegaríam os á la conclusión de que la condición de la 
mujer griega era m uy superior á la de la m ujer rom ana, sí no 
Contempláramos á esta últim a en su vida social. ¡Q ué enorm e la 
diferencia entre una y  otra! L a  prim era, aunque protegida por 
las leyes, som etida á mil privaciones; la segunda, aunque subor
dinada siempre, en virtud de la ley, á alguna autoridad, gozando 
plenamente de la libertad que la costum bre, m ás poderosa que 
la ley, le confería.

L o s  romanos no gustaban de m antener á la m ujer relegada 
Constantemente en su casa, sino que, por el contrario, preferían 
Verla intervenir en todo; en los teatros, en las fiestas, etc., le es
taba reservado un lugar de honor. E n  su h ogar la m ujer era 
objeto de .suma consideración y  respeto: sus hijos, que, durante 
largo tiem po perm anecían som etidos á su autoridad, la venera- 

sus esclavos, cuyo  trabajo  ella  presidía, obedecían ciega- 
niente sus órdenes; y  su m arido, con quien ella  ofrecía los sacri
ficios á los dioses del hogar, y  con quien adm inistraba el patri- 
*»onio, la rodeaba de toda clase de cuidados, viendo en ella la 
Compañera de su vida destinada á ayud arle á sobrellevar todas 

las cargas del m atrim onio, _
Siendo la m ujer objeto de tantas consideraciones y  cariño» 

•̂■a natural que su influencia m oral fuera grande. D e aquí es
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que cuando recorremos las páginas de la historia, la vemos á 
menudo decidiendo de los destinos de Roma. Los aconteci
mientos más notables, los hechos de mayor trascendencia han 
tenido por causa una mujer: la caída de Tarquino el Soberbio, 
su destierro y  el de todos los suyos, el año 510 antes de Jesu
cristo, fué debida única y exclusivamente á la muerte de una 
inocente mujer, de la más virtuosa de las damas romanas, de 
Lucrecia, mujer de Tarquino Colatíno; este acontecimiento 
trajo como consecuencia un cambio en la forma de gobierno: 
se adoptó la República; la caída de Apio y sus colegas tuvo por 
causa la muerte de Virginia, hija de un plebeyo de los más dis
tinguidos; Tiberio Graco que, ai contemplar la miseria y degra
dación del pueblo romano, no pudo permanecer inactivoy dictó 
leyes tendentes á mejorar la situación, sin considerar que con 
su actitud se enajenaba la voluntad de los grandes, debió su 
carácter vigoroso y su altiva energía á la educación que recibid 
de su madre, la tan inteligente Cornelia, hija de Escipión el 
Africano, de esta mujer que despreció la corona de Egipto por 
dedicarse exclusivamente á sus hijos.

Para apreciar la condición de la mujer ante la ley es necesa
rio que nos ocupemos por un momento de la manera cómo es
taba organizada la familia de Roma.

Todos los miembros de la familia formaban una sola persona 
jurídica; todos los bienes formaban un solo patrimonio, siendo 
único jefe de la familia y único dueño del patrimonio el padre: 
su autoridad era poderosa, no reconociendo trabas de ninguna 
especie. La mujer, cuando hija, tiene la misma condición que 
el hijo; ambos están sometidos á la potestad del padre y ambos 
tienen igual derecho á la herencia cíe! mismo. Desapareciendo 
la autoridad del padre, la hija queda sometida á un tutor que 
goza de todas las facultades necesarias para cuidar y adminis
trar los bienes de su pupila, careciendo de derechos sobre su 
persona; no puede, en consecuencia, ingerirse en lo actos que 
ella ejecute cuando esos actos no afecten su patrimonio; su au
torización no es necesaria para la elección de marido (es la 
mujer quien elige ¿ste y según su edad será asistida del consejo 
de !a madre y  parientes más próximos), ni para la celebración 
del matrimonio; pero sí lo es para la constitución de la dote.



porque este acto afecta de una manera directa al patrimonio, 
objeto principal d« la tutela.

L a  muj'^r tenía en R o m a  incapacidad absoluta para testar. 
E sta  incapacidad se exp lica  fácilm ente sí se considera que el 
objeto prim ordial de la ley, al colocar á la m ujer bajo  tutela, no 
fué el de proteger su debilidad, ni su ligereza ó falta de racioci- 
fiio, como sucedía en G recia , sino la  conservación de los bienes 
patrim oniales y  con ellos el recuerdo de los antepasados y  la 
dignidad de la casa. S i la m ujer hubiera podido- disponer de 
sus bienes, habría ex istid o  el peligro de que ella, em pobreciendo 
su propia fam ilia, enriqueciera una fam ilia extraña.

Sin embargo, la ley permite á la mujer disponer de sus 
“ 'enes por testamento cuando ha sufrido la disminución de ca
beza, ó sea, cuando ha cambiado de familia, privando á sus 
sgnados de todo derecho á su tutela y á sus bienes. Se com
prende perfectamente la excepción; tanto ésta como la regla 
(>a de la incapacidad absoluta de la mujer para testar) obede
cen i  un mismo móvil; dejar á los agnados en posesión de U 
tutela y de los bienes; no puede testar cuando los agnados son 
Sus herederos presuntivos porque, testando, podrían aquellos 
ser privados de la herencia; y puede testar cuando habiendo 
roto los lazos que la ligaban á sus agnados, por la disminución 
de cabeza, su testamento es indispensable para que aquéllos 
puedan heredar. •

La tutela de los agnados (la palabra agnados tiene dos sen
tidos; uno lato y otro estricto; en el primero comprende todos 
ios parientes por línea de varón, estén 6 no en una misma h- 
milia; y en el segundo comprende á todos los parientes que se 
hallan bajo la patria potestad de un mismo jefe ó padre de 
familia) tiene su origen en las leyes de las Doce Tablas que, 
como sabemos, es un Código formado durante la República, 
siendo presentadas al pueblo las diez primeras tablas el afto 
302 ó 303 de R. y las dos últimas el año 304 ó 305. Se ve, 
pues, que la tutela de las mujeres en Roma viene de tiempos 
•î uy remotos.

La ley, sin embargo, permitía asegurar en cierto modo la in
dependencia de la mujer, autorizando la tutela testamentaria, 
que consistía en que el padre nombraba en su testamento como 
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tutor á una persona extraña á su familia. Se comprendía que 
siendo el tutor una persona ajena á los intereses de la familia 
no coartarla la libertad de su pupila cuando ella quisiera dis
poner del todo ó parte de su patrimonio. Hab/a tutela de de
recho, pero no de hecho, porque la mujer gozaba de entera in
dependencia.

El matrimonio no era odioso para la mujer, pues, lejos de 
ser la esclavitud, el sufrimiento, era una verdadera asociación, 
donde la autoridad del marido no avasallaba á la mujer; y esto 
se debe á la monogamia que en Italia ha sido el único régimen 
conocido desde los tiempos más antiguos y ha echado profun
das raíces en las costumbres romanas; y á la indisolubilidad 
del matrimonio, que es consecuencia necesaria de la monoga
mia. El divorcio, aunque permitido por las leyes, estaba des
terrado por la costumbre y por la religión, haciéndose así mo
ralmente imposible, á pesar de estar hasta reglamentadas sus 
diversas formas en la ley de las Doce Tablas.

La dependencia de la mujer casada era mayor ó menor 
según la clase de matrimonio que había contraído: ó la mujer, 
una vez casada, pasaba in manum mariti y no tenía otra fami
lia que la de su marido, rompiendo para siempre todos los 
lazos que la unían á la familia de su padre; ó la mujer, aunque 
contrajera matrimonio, quedaba en su familia bajo la potestad 
de su padre ó la tutela de sus agnados, ó sea matrimonio sin 
manus. En el primer caso, es decir, en el matrimonio con manus 
el padre perdía todo derecho sobre la persona de su hija y los 
tutores todo derecho á su tutela y á su herencia. El marido es 
el único que goza de atribuciones sobre la persona de su mujer, 
no pudiendo, sin embargo, repudiarla ó castigarla sin llamar al 
Tribunal de familia, á su padre y parientes. Los bienes que 
posee la mujer al contraer matrimonio pasan á formar parte 
del patrimonio comúrí siendo administrado por el marido, y 
una vez muerto éste la comunidad se divide entre la mujer y 
los hijos, correspondiendo á aquella una parte igual á la de un 
hijo, ó toda la herencia si no han quedado hijos. La mujer en 
el matrimonio con manus podía obligarse personalmente sin 
autorización de su marido. .

Perdiendo los agnados todo derecho sobre los bienes de su



pupila en esta clase de matrimonio, muy pocas veces ó más 
bien dicho ninguna, estaban dispuestos á prestar su consenti- 
niiento, consentimiento que era necesario, á pesar de la regla 
general que establecía la no intervención de los tutores en el 
niattimonio de sus pupilas, porque en virtud de la conventio in 
»iannm todos los bienes que poseía la mujer al casarse salían 
de manos de los tutores para entrar á formar parte del patri- 
nionio común, y esto, como se ve, afectaba al patrimonio colo
cado bajo su guarda. ’

De las dificultades provenientes de la necesaria autorización 
•̂ el tutor para el matrimonio de su pupila, emanó la idea de 
separar la manus, 6 sea el cambio de familia, dcl matrimonio, 
estableciéndose así un matrimonio que se contraía por el sim
Ple consentimiertto de los esposos, quedando la mujer bajo la 
tutela de sus agnados.

 ̂ En el matrimonio sin manus la mujer pertenecía al mismo 
tiempo á su familia y á su marido: el padre y el marido podían 
castigarla, corregirla y aún darle la ntiuertc. Se comprende que, 
siendo ilinriitadas ambas potestades, la paterna y marital, era 
casi inevitable un choque entre ollas, cosa que no sucedía entre 

potestad de los tutores y la del marido, porque los primeros 
sólo tenían derecho sobre los bienes de la mujer y el segundo 
sobre la persona.

Para evitar los conflictos que pudieran suscitarse entre las 
autoridades mraital y paterna, se instituyó el Tribunal domés- . 
t'co, que se componía de los cognados (esta palabra tiene dos 
acepciones: una lata y otra estricta: la primera comprende á 
todos los parientes en general, y  la segunda á todos los parien
tes por línea femenina) y aún délos amigos de la familia. Este 
Tribunal, á pesar de no derivar su jurisdicción de ninguna ley, 
gozaba de una preponderancia extrema en fuerza de la cos
tumbre: su autoridad era únicamente moral, pero poderosísi
ma. Intervenía en todos los asuntos importantes de la familia. 
La mujer durante toda su vida estaba bajo la protección de 
este Tribunal: cuando estaba sometida á la autoridad de su 
padre, aquél asistía á éste en todos los asuntos concernientes 
 ̂ ella; si quedaba huérfana, velaba por sus intereses moralc.s. 

^e ve, por lo expuesto, que el Tribunal doméstico complemen-
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ta la autonomía de la antigua familia romana, pues aquél 
impedía que el Estado ejecutara las penas dictadas por la au
toridad pública, porque á él, en virtud de la costumbre, corres
pondía dicha ejecución.

La antigua familia romana era, pues, regida por la costum
bre más que por la ley; así se explica que, debiendo, según 
ésta, estar la mujer durante toda su vida sometUa á alguna ‘ 
autoridad, gozara de tanta independencia y fuera objeto de 
todas las consideraciones que ya á la ligera hemos anotado. Sí 
el padre ó marido abusaba en el ejercicio de sus facultades, no 
había otro poder encargado de poner atajo á tales abusos que 
el Tribunal doméstico y la censura. ¡Felices tiempos aquellos 
en que una autoridad meramente moral bastaba para detener 
al hombre en el camino del mal!

Pero, desgraciadamente, las costumbres del pueblo romano 
fueron transformándose poco á poco hasta no quedar sino el 
recuerdo de su sencillez y pureza primitivas. En medio de la 
relajación que invadía á la sociedad entera, la autoridad, antes 
enorme, de la censura y del Tribunal doméstico desa()areció 
hasta el extremo dé no existir casi los lazos de familia, tan 
estrechos poco tiempo atrás. La potestad del padre, que, ab
soluta en virtud de la ley, era tan magnánima en fuerza de la 
costumbre, se convirtió en un yugo odioso para escapar del 
cual los hijos no omitían medio, por reprobado que fuese; la 
potestad marital y paterna que se ejercían sobre la persona de 
la mujer, y la tutela y la inanus que se ejercían sobre sus bie
nes, habían desaparecido también, no pudiendo conservarse en 
pie en medio de la destrucción general de las antiguas institu
ciones.

Había huido todo aquello que hacía admirable la familia de 
la antigua Roma y sólo se pre.senciaba la más completa co
rrupción. Se hizo altamente necesaria la intervención del Es
tado: se empezó por quitar al padre los derechos que tenía 
sobre la persona de sus hijos, pasando estos derechos al E s
tado. Más tarde se le quitó su derecho sobre lo8 bienes de los 
mismos.

Uná ley dictada en tiempo de Augusto sustrajo á la potestad 
del padre cierto peculio del hijo, facultando á éste para dispo-



ner de dicho peculio como propietario. El padre perdió tam
bién una parte de su potestad sobre su hija cuando contraía 
matrimonio: en tiempos de Antonino el Piadoso se hicieron 
prevalecer los derechos del marido sobre los del padre. Se quitó 
al marido el derecho de vida y muerte sobre su mujer; al Esta
do correspondía imponer castigo á la mujer que, olvidando sus 
Sagrados deberes de esposa ó madre, se hacía culpable, llegando
i  considerarse como reo de homicidio al marido que daba la 
muerte i  su mujer adúltera.

Sólo el padre conserva, bajo Augusto, el derecho de matar á 
su hija que ha cometido adulterio y al cómplice.

Se nota como va restringiéndose lentamente aquella facultad 
absoluta del padre y marido para dar la muerte á su hija y 
mujer.

Kl divorcio no es ya pronunciado por el Tribunal doméstico 
(que, como ya hemos visto, desapareció por carecer en absoluto 

fuerza moral), sino que es un acto público en que un juez 
estudia los hechos que se alegan como causal del divorcio y la 
conducta de la mujer, y si de las investigaciones practicadas 
resulta culpable la acusada, tiene derecho el juez para privarla, 
en castigo de su delito, de una parte ó de la totalidad de la 
‘íote. Ya el marido no es responsable de la conducta que ob
serve con su mujer ante el censor y ante los dioses, como su
cedía en el Derecho antiguo en que la moralidad de las cos
tumbres impedía cometer el más leve abuso, sino ante los 
tfibunales: la corrupción de las ideas había desterrado todo 
temor moral.

Pero, no obstante las restricciones que experimentó la po
testad marital, la mujer continuaba siendo incapaz: no podía 
ejercer la potestad doméstica ni como madre, ni como tutora; 
pero bastaba una autorización imperial para que pudiera ejer
cer este cargo; y bajo los emperadores Claudio y Adriano se 
acordó á la madre derecho de herencia en tiWinos casi iguales 
 ̂ los del padre.

La fiebre del lujo y de la corrupción continuaba desarrollán
dose de una manera extraordinaria; las costumbre se relajaban 

y más; la mujer gozaba de mucha indoj)cndencia y consi
derándola como factor principal de tanta degradación se creyó
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necesario dictar leyes tendentes á restringir aquella indepen
dencia. En efecto, se dictaron numerosas; pero su resultado fué 
nulo: las leyes eran vallas demasiado frágiles para detener el 
empuje de la corriente poderosa de la corrupción.

Las leyes imperiales se ocuparon de conceder ciertos dere
chos á la madre.

E l senado consulto Tertuliano, en tiempos de! emperador 
Adriano, llama á la madre ingenua (es decir, aquella que desde 
e! momento de nacer ha sido libre) que tiene tres hijos y á la 
libertina (aquella que después de una legítima servidumbre ob
tiene la libertad) que tiene cuatro, á la herencia ab-intestat» de 
sus hijos é hijas.

Justiniano ordenó que la madre fuese admitida junto con los 
hermanos y hermanas del difunto. Según la novela Ii8  el cón
yuge (no se hace diferencia si es marido ó mujer), es admitido 
entre ios demás herederos en caso de ser pobre y el difunto 
rico: si concurre con ascendientes ó colaterales, toma la cuarta 
parte; si concurre con descendientes y son tres ó menos, tiene 
derecho á una cuarta parte,y si son cuatro ó más, recibe una 
porción igual á la de uno de los descendientes.'

Justiniano también abolió la'tutela á que estaban sujetas las 
mujeres por las leyes antiguas de Roma y de la cual no podían 
eximirse sino en dos casos: i.» cuando por haber contraído 
nupcias solemnes (es decir, aquellas que se contraían por algu
no de los medios siguientes: confarrtación, coención ó uso) en
traba la mujer bajo la potestad del marido; y 2.° cuando, en 
conformidad á la ley Papia Popea, la mujer ingenua tuviere 
tres hijos y la libertina cuatro.

Por derecho novísimo se confirió á la madre y á la abuela la 
facultad de ejercer la tutela con dos condiciones: renunciar á 
las segundas nupcias, á fin de impedir que por un nuevo ma
trimonio se descuidara la administración de los bienes de los 
hijos del matrimonio anterior; y  renunciar al beneficio del se
nado-consulto Veleyano que consistía en no poder obligarse 
por nadie, porque de otra manera no le sería fácil á la tutora 
atender debidamente los intereses de su pupilo.

Este senado-consulto fué votado por el Senado en los pri
meros afios de nuestra éra y tiene la particularidad de haber
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sido el único que sobrevivió al Imperio. Establecía que la mujer 
no podía obligarse por otro, por ejemplo, como fiadora, pues 
su intercesión era contraria á las buenas costumbres y al orden 
publico. Este principio sufría una limitación: cuando la mujer 
se obligaba en virtud de una justa causa, como por ejemplo, si 
intervenía en un pleito para defender á su marido ausente ó 
enfermo, etc.

Destruido el Imperio de Occidente y fundado el reino de 
Italia, bajo el gobierno de Rómulo Augústulo, el año 476, con
cluye la época antigua y comienza la Edad Media y con ésta la 
^poca de la confusión y el caos. Desaparecen, como por encanto, 
la unidad y armonía que caracterizaban las legislaciones antiguas 
para ceder el lugar á una multitud de estatutos, llegando al 
extremo de darse cada grupo una legislación particular.

Dada la profunda oscuridad en que se encuentra sumida la 
Edad Media, es muy difícil formarse una idea precisa y cabal 

la situación jurídica de la mujer en esta época.
Paso, pues, á ocuparme de la benéfica influencia que ejerció 

el Cristianismo en la condición civil de la mujer, antes de estu
diar la legislación de los países expresados en la Introducción.

CA PÍT U LO  II

E L  C R I.ST IA N IS M O

"E l estado del Derecho romano fué más perfecto en la época 
cristiana que en la más brillante de las ed îdes anteriores; 
cuanto se ha dicho en contrario no es más que una paradoja ó 
un error» (l).

En medio de la decadencia y corrupción de la capital del 
mundo antiguo, y á medida que el paganismo se debilita, va 
levantándose, salvando mil obstáculos y soportando horribles 
persecuciones, la religión cristiana. Humildes hombres se encar
gan de predicarla y procuran sembrar, á toda costa, sus subli.

( i )  T ro h lo n g . Influencia del Cristianismo en el Derecho Civil de los Ro- 
fnanos, pág. 5.
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mes principios en el seno de esa sociedad degradada á fin de 
levantarla del fango en que por sus vicios y miserias se halla 
sumida.

Pero los poderosos les niegan su apoyo y dirigen contra ellos 
sus más encarnizados ataques. Nerón, ese monstruo humano, 
que comenzó su carrera de cr/menes haciendo perecer á su pro
pia madre bajo el puñal de su liberto Aniceto, hizo padecer 
suplicios atroces á los cristianos y decretó, en su insaciable mal
dad, la muerte de los apóstoles San Pedro y San Pablo. Las 
persecuciones continuaron sucediéndose de tiempo en tiempo, 
cada cual más sangrienta, hasta llegar á diez las principales, 
siendo decretada la última por Diocleciano y Galerio.

Con el gobierno de Constantino (306-337) se inicia una nueva 
éra: la verdadera edad cristiana. La doctrina de Cristo no es 
objeto de tenaces y constantes ataques sino que, por el contra
rio, Constantino, obedeciendo á los consejos de su padre Cons
tancio, respetaba á sus partidarios. Inspirado en las ideas de 
esta religión, dictó leyes tendentes á restringir la libertad del 
divorcio y á proteger los intereses de los menores.

La ley romana, que se habla ensanchado bajo la influencia de 
la filosofía griega, no pudo permanecer indiferente á la influen
cia del Cristianismo.

Esta religión que, inculcando en los esp/ritus el principio de 
la caridad, suavizó la institución de la esclavitud que estable
cía ese crimen atroz de la propiedad del hombre sobre el hom
bre, hizo despertar en el corazón de los señores, sentimientos 
de protección hacia aquellos seres desgraciados que vivían so
portando eternamente la pesada carga de la servidumbre, care
ciendo del más mínimo derecho. *

Ya los romanos no trataban á sus esclavos con refinada 
crueldad, sino con afectuosa consideración: el derecho de vida 
y muerte desapareció, y el derecho de corrección obedecía á re
glas más humanas. Constantino estableció la manumisión de 
los esclavos y prescribió la manera de efectuarla; y Justiniano, 
continuando la obra de aquél, aumentó los medios de manu
mitir.

As/ como el Cristianismo influyó tan directamente en la 
suerte de los esclavos, cambiando su condición de bestias de
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carga en la de seres racionales, así influyó también y de una 
nfianera muy eficaz en las relaciones de familia y en la condición 
civil de la mujer.

La familia dejó de ser un agregado de miembros sin volun
tad propia y, por consiguiente, subordinada á un jefe, para con
vertirse en un conjunto de personas con deberes y derechos re
cíprocos; el padre debe cuidado y protección á sus hijos; éstos, 
al mismo tiempo que tienen derecho para reclamar de él dicha, 
protección y cuidado, le deben obediencia y respeto; el padre y 
la madre tienen iguales derechos respecto de sus hijos.

Cuando apareció el Cristianismo, el matrimonio se efectuaba 
sin formalidad alguna religiosa ó civil: el consentimiento era 
suficiente para perfeccionarlo. De aquí resultaba que la unión 
conyugal no dependía sino de la exclusiva voluntad de los cón
yuges: bastaba el más insignificante motive para que los espo
sos suspendieran la vida en común, quedando de esta manera 
libres de todo compromiso y pudiendo, en consecuencia, con
traer nuevo matrimonio para divorciarse en seguida: si el con
sentimiento era la base del matrimonio, el consentimiento era 
también la base de su disolución.

Debido á esto, la continuidad de los divorcios era abruma
dora y las costumbres se corrompían día á día.

Y  en efecto ¿cómo puede existir la moralidad en un país en 
que la mujer, haciendo caso omiso de sus deberes, abandona á 
su marido sin motivo alguno, llevando su dote para casarse nue
vamente, á fin de divorciarse en seguida? Es verdaderamente 
triste el aspecto que presenta la sociedad romana en esta época: 
las relaciones de familia envueltas en el más absoluto desor
den: las mujeres ostentando la más desenfrenada licencia, y los 
hombres, repudiando constantemente á sus mujeres, sin que 
causa alguna justifique la repudiación en la mayoría de los 
casos.

A  fin de disminuir en algo la frecuencia de los divorcios, 
causa principiil de la decadencia de las costumbres, Augusto 
estableció penas contra los esposos que por su mal comporta
miento daban lugar á la separación: la mujer perdía una parte 
de su dote; el marido era obligado á devolverla en plazos rigo
rosos; pero, estas medidas fueron insuficientes, demostrando así
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que en una sociedad dominada por el vicio de nada sirve una 
buena ley ai no se empieza por purificar las costumbres.

Aparece el Cristianismo predicando la indisolubilidad del 
matrimonio; gran trabajo costó para que los romanos admitie
ran este principio; pero, reinaba tanta inmoralidad á causa de 
1<js divorcios que creyeron que practicándolo cambiaría la so
ciedad, como efectivamente sucedió.

Admitida la indisolubilidad del lazo conyugal, la sociedad, 
desterrando con la frecuencia de los divorcios el germen princi
pal de la corrupción, cambia de aspecto, pasando la mujer á 
ser en su hogar la esclava de sus deberes, y, por consiguiente, 
digna esposa y digna madre.

El matrimonio es la unión de dos seres iguales en derechos 
y obligaciones: todas las cargas son comunes. No es lícito al 
marido maltratar á su mujer, así como tampoco le es lícito 
repudiarla cuando se le di' la gana, porque la disolución de una 
unión tan santa como el matrimonio, no depende de la volun
tad ó capricho de un mal marido ó de una mujer culpable sino 
de Dios que bendijo a juella unión. "E l hombre no separa á 
aquellos que Dios ha unido.n

Los es()osos se deben fidelidad recípmea: no se establece di
ferencia entre el maiido y la mujer en cuanto á la facultad de 
repudiar el primero y de solicitar el divorcio la segunda; tienen, 
pues, dentro de los mismos límites, la mujer el derecho de di
vorcio y el marido el derecho de repudiación. Constantino fijó 
las causas del divorcio y estableció sus penas; y más tarde Ho
norio las confirmó y admitió un divorcio semi-legal para el caso 
de que la mujer cometiera faltas leves.

' La misma reciprocidad que se nota en su» relaciones conyu
gales se nota en sus relaciones pecuniarias: la ley quiere que la 
dote a|>ortada por la mujer corre^ixinda á la donación propter 
nuptias, ó sea, la donación hecha por el marido á la mujer 
para seguridad de su dote.—La mujer es propietaria de su dote 
y la ley le da para reclamarla una hipoteca, un privilegio ó una 
acción reivindicatoría: comienza, pues, el marido, i  hacerse, 
como dice Gide, lo que es bajo la ley moderna, el administrador 
responsable de los bienes de su mujer.

La religión cristiana restringió también la potestad paterna:
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el derecho de vida y muerte de los padres sobre sus hijos desa
pareció; hay duda acerca de la é{>oca en que se privó al padre 
de esta horrorosa facultad que denota la ausencia absoluta del 

santo y puro cielos afi-ctos dcl corazón humano. Troplong 
•Opina en su ol>ra ya citada, que pereció definitivamente dicho 
derecho el día en que Ericsón, caballero romano dcl tiemjK) de 
Séneca, que había muerto á su hijo con los castigos que le hizo 
Sufrir, fué perseguido en el foro por el pueblo que estaba domi
nado por la más profunda indignación. Esta manifestación de 
desagrado, hecha por un pueblo entero, fué la prueba más elo
cuente de que la sociedad romana había relegado al pasado el 
expresado derecho de vida y muerte.

Constantino castigó con la pena de parricida al padre que 
•databa á su hijo, cualquiera que fuera la causa que lo impul
saba á ello. Este emperador no se limitó á asegurar la ¡)ersona 
de los hijos, sino que también les aseguró una parte de sus bie* 
'̂es, dándosela en propiedad: los hizo ducAos dcl peculio cuasi- 

castrense (es decir los bienes adquiridos por ellos como asesores, 
abogados, obispos, diáconos, eclesiásticos, oficiales agregados al 
perfecto dol pretorio, y, en fin, los adquiridos en el de.sempef\o de 
cualquier oficio público), pues, desde algún tiempo atrás lo eran 
dcl peculio castrense, ó sea, los bienes adquiridos en el servicio 
*ttilitar. Pero, continuaban siendo incapaces para enajenar, hi
potecar, etc.; Justiniano les dió la propiedad de todo lo que en
traba en su peculio adventicio sin hacer en ella distinciones. El 
padre no fué duefto ya sino del usufructo,y en caso de emanci- 
Pacipn sólo de la mitad.

La madre va adquiriendo poco á poco derechos iguales á los 
del padre en la herencia de sus hijos; y tiene todos los derechos 
anexos á la potestad paterna si su marido la repudia injusta- 
•Tiente ó si ella ha pedido el divorcio contra él.

La mujer, en sus relaciones con terceros, es decir, con tixla 
Otra persona que no sea su maride;, es considerada capaz para 
obligarse, bajo Justiniano, con ciertas cotidiciones: la de que la 
obligación tenga juita causa; ó que se reconozca en la deudora 
*ina voluntad fii tne y seria de obligarse: así, la intercesión es 
váliJa si la mujer la ha reiterado después de dos artos de inter
valo; que la mujer declare que ha recibido alguna cosa como



precio de su intercesión; y, por fin, que la intercesión sea hecha 
por acto público (i).

De modo, pues, que Justiniano no prohibió en absoluto la 
intercesión de las mujeres en provecho de terceros, como lo hizo 
el senado-consulto Veleyano, sino que la permite, como acaba* 
mos de verlo, con tal que se le llenen ciertas formalidades; pero, 
la prohíbe respecto del marido en todo caso: ella será nula cua
lesquiera que hayan sido las formalidades empleadas. Sólo la 
admite en un caso: cuando el dinero ha sido empleado en inte
rés de la mujer. Antes de Justiniano la mujer no puede obli
garse por nadie; bajo Justiniano puede hacerlo por cualquiera 
persona, menos por su marido.

En cuanto á la dote, la ley no permite enajenarla; pero, el fun
damento de la inalienabilidad no es facilitar á la mujer, con la 
conservación de los bienes dótales, la celebración de un nuevo 
matrimonio después de cada divorcio, como sucedía bajo Au
gusto, sino que, muy al contrario, tiene por objeto reservar un 
patrimonio seguro á los hijos á fin de que éstos, cualesquiera 
que sean los accidentes que sobrevengan á la fortuna de la fa
milia, puedan encontrarlo sin menoscabo alguno á su tiempo. 
Bajo Augusto la dote es inalienable en interés de la mujer; bajo 
Justiniano esa inalienabilidad es un privilegio establecido por la 
ley en beneficio de los hijos

Respecto á la facultad de heredar, Constantino dió á las hijas 
el mismo derecho que A los hijos varones en la hertncia de su 
padre; y á las madres el derecho de heredar á sus hijos.

Justiniano dió por fundamento á la sucesión el grado de 
afección entre los parientes y estableció el siguiente orden: l.® 
los descendientes; 2.® los ascendientes, sin que los ascendientes 
por Hnea paterna prevale/.can sobre los ascendientes por línea , 
materna; 3.® los colaterales excluyendo los más próximos á los 
más remotos.

Este sistema de sucesión fué considerado tan perfecto y tan 
conforme á la razón y á la justicia, que lo vemos reproducido en 
casi todas las legislaciones modernas.

Por lo dicho más arriba se ve claramente que la mujer me-

(1)  Gide. E lu d í sur la conditionprivie de laftm m e, páj. J 1 7 - J I 8 .



joró de condición mediante la propagación del Cristianismo: 
como hija estaba segura de que su padre no abusaría de sus 
atribuciones dándole la muerte, porque este derecho le había 
sido negado como contrario á la naturaleza; como esposa, tenía 
perfecta facultad para exigir el cuidado y protección de su ma
rido; y como madre, tenfa derecho á exigir de sus hijos el respeto 
y la obediencia. Y  en cuanto á los intereses pecuniarios, su per 
sonalidad tampoco desaparecía; como hija, heredaba á su padre 
de la misma manera que los hijos varones; como esposa, era 
dueña de su dote y la ley le confería acciones para reclamarla de 
su marido; y como madre, tenía el derecho de heredar á sus hi
jos. La religiói^crisliana fué, pues, la que dió á la mujer algu
nos de los derechos que le correspondían naturalmente y de los 
cuales había estado privada hasta entonces sin razón alguna. 
El Cristianismo fué el que, como dice Troplong, hizo sonar la 
hora de la emancipación de la mujer: "marchan á la cabeza de 
su siglo, dirigen grandes acontecimientos, figuran en primera 
línea en la historia de su país que gobierrian, agitan ó pacifican. 
Hay mujeres que sostienen los imperios, otras que los convierten; 
las hay para el cultivo de las letras, para las aventuras roman
cescas, para las sublimes conversiones religiosas, para todas las 
cosas, en fin, que constituyen este gran drama que se va á de
senvolver en la Edad Media» (i).

II

Me detendré un momento en estudiarla condición de la mu
jer entre los bárbaros de la Germania, cuya legislación, presen
tando caracteres tan opuestos á ?a romana, llega, mediante la 
influencia del Cristianismo, á aproximarse y unirse á ésta para 
servir juntas de base á las legislaciones modernas.

La constitución de la familia entre los germanos, en esta 
época, reposa en el régimen patriarcal; pero, en vez de concen
trarse en manos de una sola persona todo el poder doméstico, 
son todos los miembros de ella, capaces de manejar armas, los 
que participan de dicho poder: de aquí que á menudo no es el

( i )  T ro i ’Lo.vg. Obra citada, p ig . jo i - j o j .



padre quien goza de potestad, sino aquel ó aquellos que por su 
mayor fuerza y destreza podían defender mejor la causa de la 
familia.

Los hijos tienen absoluta libertad para abandonar el hogar; 
no están encadenados á su padre, sino que, renunciando á los 
derechos que les corresponden en su calidad de hijos, se eximen 
de los deberes que como á tales les incumban; no es, pues, el 
padre el único que puede declarar, como sucedía en Roma, rotos 
los lazos que lo ligan á sus hijos.

Los bienés de la familia no pertenecen exclusivamente al jefe 
de ella, sino á todos sus miembros, teniendo, en consecuencia, 
cada uno de ellos un mismo derecho; siendo adi^iridos los bie
nes, las más de las veces, por las armas, es natural que perte
nezcan á aquellos que los han conquistado sin que el derecho 
del uno prevalezca sobre el derecho del otro.

La mujer carece de todo derecho: su incapacidad es la conse
cuencia necesaria y  fatal del hecho de no poder llevar armas; la 
razón de su incapacidad es, pues, su debilidad física, y no su 
debilidad moral, como lo era en Grecia y Oriente. Se comprende 
que los bárbaros declararan incapaz á la mujer por esta causa, 
porque eran ellos un pueblo esencialmente belicoso, que decidía 
toda cuestión en combates.

En consecuencia, sólo concedían el ejercicio de derechos i  
aquellos que les erart útiles en las circunstancias difíciles.

Pero esta incapacidad de la mujer germana es más bien de 
hecho que de derecho; todos aquellos actos que ella no puede 
ejecutar por sí misma, los ejecuta por medio de representantes: 
si recibe alguna injuria, si es injustamente repudiada, ó despo
jada de sus bienes, á ella única’mente le corresponde la ven
ganza y obtendrá la indemnización ó el restablecimiento en 
sus derechos por medio de las personas encargadas de defen-' 
derla, pues durante toda su vida está protegida por alguien. 
Puede litigar por medio de representantes y es hasta cierto 
punto capaz de hecho, porque puede ejecutar por sí misma los 
actos de mínima importancia y de simple administración, sea 
con asistencia de su padre ó marido, sea sola y sin consejo.

El representante que la mujer debe tener siempre, cuales
quiera que sean las circunstancias, puede ser elegido por ella



misma; y teniendo la facultad de elegirlo, tiene naturalmente la 
de revocar el nombramiento y de reemplazarlo por el que ella 
considere más apto para cumplir con sus obligaciones. Y  si 
dicho representante ha sido designado por la ley, ésta lo hace 
responsable de tocaos sus actos para con la mujer, y, si abusa de 
sus derechos, abro una acción contra él á todos los parientes de 
aquélla.

Tiene, pues, la mujer germana su personalidad; y tiene tam
bién su patrimonio: debe ser dotada; tiene derecho á tomar 
parte en la herencia de sus parientes y puede recibir dona
ciones.

Tácito dice en “ La Germanian que la mujer no aporta dote sino 
el marido se la da, hallándose presentes los padres y pa

rientes, quienes aprueban los dones que la ofrece. Estos dones 
fio consisten en cosas buscadas para los deleites y regalos feme- 
*i'Ies; ni en objetos para que se componga y atavíe la novia, 
sino en dos bueyes, un caballo enjaezado con un escudo, una 
framca (hasta con un hierro angosto y corto, pág. 6) y una es
pada. El mismo autor explica el significado de este regalo y 
dice: "no piense (la mujer) que ha de estar libre, y no partici
par de los pensamientos de virtud, y valor y sucesos de las gue
rras, sino que entra por compañera de los trabajos y peligros 
del marido; y que ha de padecer y atreverse á lo mismo que él 
en paz y en guerra.n •

Las leyes del matrimonio se observan estrictamente entre 
ios germanos; y es tan santa la unión conyugal en este pueblo 
bárbaro é ignorante que, siendo el principal deber de los cón
yuges el de guardarse fidelidad recíproca, son, según Tácito, 
rarísimos los casos de adulterio, porque, una vez cometido, el 
castigo no se hace esperar: el marido es el encargado de vengar 
la ofensa que se le ha inferido y lo hace de una manera terrible; 
y  si el marido es el culpable, los parientes de la mujer son los 
vengadores, pudiendo reclamar el divorcio, ó perseguir al mari
do por las armas y exigir de él una cantidad que enriquecía ios 
bienes dótales (i).

No sólo !a persona de !a mujer era, en Germania, objeto de

(i) Gidb. Obra citada, p.íg. 235.

m m i F i c i A  
U N IV E R S ID A D



tanta consideración, habiendo siempre cerca de ella alguien 
encargado de castigar la menor ofensa que se le hiciera, sino 
que su patrimonio estaba también resguardado por disposicio
nes expresas de la ley. El patrimonio era administrado por el 
marido gozando éste de extensos poderes; pero la mujer tenía 
absoluta libertad para pedir por medio de sus representantes 
que se le entregara inmediatamente cuando comprendía que 
corría riesgo en manos de su marido, ya fuera por su mala ad
ministración, ya por cualquier otro motivo justificado.

Como madre, la mujer germana, durante la vida de su mari
do, carece de todo derecho; pero una vez viuda sucede en una 
parte de las facultades inherentes á la potestad del padre: dis
pone de la mano de su hija en defecto del hijo mayor; es la en
cargada de la guarda y educación de ' ûs hijos menores; pero 
deberá hacerse asistir en todos los actos jurídicos del consejo 
del pariente más próximo.

La influencia moral de la mujer era notable: consideradas 
por los hombres como sus iguales moralmente y persuadidos de 
que ellas tienen "un no sé quéde santidad y prudencia»,sus 
consejos no sólo eran admitidos, sino solicitados con empeño en 
las circunstancias anormales. El sentimiento que ella inspiraba 
no tenía nada de semejante con el que inspiraba en Grecia y 
Roma ó en cualquiera otra sociedad antigua: en éstas se vene
raba la madre, la esposa: la mujer, en general, era un objeto 
despreciable; en la Germania, por el contrario, la mujer, cual- 
<juieraque fuera su estado, hija, esposa ó madre, era digna de 
toda clase de consideraciones »Es en las selvas de la Germania 
donde ha tomado su origen este sentimiento tan noble y tan 
delicado que, exaltando á la mujer, ha ennoblecido al hombre 
mismo, que ha inspirado el heroismo caballeresco de la Edad 
Media y que hace hoy el adorno y el encanto de las sociedades 
civilizadas.!, (i)

*

(i) G ide. Obra citada, pAg. 244.



C A PÍT U LO  III

CHILE

. I

LA  MUJER FUERA DE MATRIMONIO

Nuestra legislación consagra la capacidad civil de la mujer 
*nayor de edad fuera de matrimonio; puede, por consiguiente, 
disponer con entera libertad de su persona y bienes: contraer 
"latrimonio, sin autorización alguna, vender, enajenar, comprar, 
•hipotecar, etc. (artículos io6, 1446, 1795,2414, inciso i ° del 
Código Civil): puede, en una palabra, ejecutar todos los actos y 
contraer todas las obligaciones de que son capaces los varones 
•Mayores de veinticinco afios, salvo las dos excepciones de que 
paso i  ocuparme.

No puede la mujer, según el artículo 1012 número l.° del 
Código Civil, servir de testigo en un testamento solemne otor
gado en Chile.

Esta disposición trae su origen de la ley X V II, tít. X V I, part, 
que dice como sigue: nMujer puede seer testigo en todo 

P'eyto fueras ende testamento.n Las leyes de Partidas permiten. 
Pues, en general, servir de testigo á la mujer en cualquier asun
to. ya sea civil, ya sea criminal, y si hay casos en que se rechaza 

testimonio es en virtud de circunstancias que lo hacen indig- 
*̂ 0 de fé. Así por ejemplo; la ley V III del tít. y Partida arriba 
Citados inhabilita á la mujer que anduviese en traje de varón.

2.® No puede desempeflar el carg î de tutor ó curador.
El artículo 499 del Código Civil establece; nías mujeres son 

incapaces de toda tutela ó curaduría, salvas las excepciones si
guientes; I . *  La mujer que no tiene marido vivo puede ser 
guardndora de sus descendientes legítimos ó de sus hijos natu- 
•■ales; 2.» La mujer no divorciada puede ser curadora de su ma- 
fido demente ó sordo-mudo; 3.* La mujer, mientras vive su 
Marido, puede ser guardadora de los hijos comunes cuando, en 
Conformidad al artículo 1758 .se le confiere la administración de 

sociedad conyugaln
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Se ve, pues, que según el artículo 499 que he transcrito, la mu
jer es incapaz para ser tutora ó curadora: las excepciones esta
blecidas se refieren única y exclusivamente á la mujer casada, 
que puede ser curadora de su marido ó de sus hijos; y á la viuda 
•que puede serlo también de sus hijos, sean legítimos ó naturales: 
en ningún caso puede la mujer, sea soltera, casada ó viuda, tener 
la curaduría de una persona extraña.

II

LA MUJER EN EL MATRIMONIO

Por el hecho de contraer matrimonio la mujer se hace jurídi. 
camente incapaz: aceptando un marido, renuncia á su libertad é 
independencia, inhabilitándose, por consiguiente, para ejecutar 
por sí sóla hasta los actos más insignificantes de la vida civil.

Esta condición de la mujer casada es una consecuencia nece
saria de la potestad marital, que es el conjunto de derechos que 
las leyes confieren al marido sobre la persona y bienes de la 
mujer.
. Los derechos sobre los bienes son relativos á la administra

ción y goce de ellos; los derechos sobre la persona son: obedien
cia (art. 131, inc. 2.*); obligarla á vivir con él y á seguirle adon
dequiera que translade su residencia, salvo que corra peligro la 
vida de la mujer (133, incs. 1 °  y  2.°); y to d o s  aquellos que ema
nan de la incapacidad civil de la mujer. ,

Estando subordinada la mujer al m a rid o , no puede, en con
formidad al artículo 137, celebrar contrato alguno, ni desistir 
de un contrato anterior, ni remitir una deuda, ni aceptar ó re
pudiar una donación, herencia'ó legado, ni adquirir á título 
oneroso ó lucrativo, ni enajenar, hipotecar ó empeñar sin obte
ner su autorización; no puede tampoco sin esta autorización 
parecer en juicio por sí ni por procurador, sea demandando ó 
defendiéndose (art. 136, inc. i.°). . •

La autorización del marido puede ser expresa, tácita, general 
ó especial. Es expresa: aquella que se otorga por escrito ó ver
balmente; es tácita: aquella que la ley p re su m e  otorgada en cier
tos casos, ó sea, cuando el marido interviene expresamente en



los actos en que su autorización es necesaria; en la compra de 
bienes-muebles que la mujer hace al contado; en las compras 
al fiado de objetos naturalmente destinados al consumo ordina
rio de la familia; y en la compra al fiado de galas, joyas y mue
bles preciosos, siempre que so pruebe que se han comprado ó 
se han empleado en el uso de la mujer ó de la familia con co
nocimiento y sin reclamación del marido; es general; aquella 
<jue se otorga para todos los actos en que la mujer la necesite; 
y es especial; la que se otorga para una clase de negocios ó para 
Un negocio determinado (arts. 138, 147, 140).

Los actos y contratos ejecutados por la mujer con autoriza
ción de su marido, obligan los bienes de éste y los de la socie- 
'íad, y los suyos propios sólo hasta concurrencia del beneficio 
P'irticular que reportare del acto ó contrato. (H¿iy un caso en 
*íiie procediendo la mujer con autorización de su marido ó de 

justicia, obliga solamente sus bienes propios: el caso de ser 
®lbacea; pero, propiamente, este caso no es una excepción á lo 
' '̂cho más arriba, porque aquí la mujer no obra en representa
ción del marido, como sucede en la generalidad de los casos, si- 
^0 por sí sóla; obra con capacidad propia, no delegada).

Puede suceder que el marido niegue la autorización á su mu
jer sin justo motivo, ó que no sea posible obtenerla por impedi- 
i^ento del mismo, como el de ausencia real ó aparente. F2n 
estos casos, previstos por la ley, le queda á la mujer el recurso 

solicitar de la justicia ordinaria la autorización que necesita  ̂
'‘Utorización que obtendrá siempre que pruebe que la denega
ción ó demora le ocasiona perjuicios (143). La autorización ju
dicial produce los mismos efectos que la marital;cuando ha sido 
concedida presumiéndose la voluntad del marido; en caso con
trario, obligará la mujer sus bienes propios y.los del marido y 
'íe la sociedad sólo hasta concurrencia del beneficio que la so
ciedad ó el marido reportaren del acto.

El matrimonio, pues, hace, como dijimos al comenzar este 
P=̂ frafo, incapaz A la mujer para ejercitar la mayor parte de sus 
derechos civiles, por deferencia á la potestad marital, siendo 

pocos los casos en que la ley le permite proceder por sí 
Citaremos, como ejemplos, los siguientes; prestar su con

sentimiento en el matrimonio de sus hijos (107, 108); parecer
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en juicio en causa criminal ó de policía en que se proceda con
tra la mujer, y en los litigios del marido contra la mujer ó de 
ésta contra aquél (136, inc. 2°); disponer de sus bienes por acto 
testamentario (139): reconocer un hijo natural (271); adquirir 
la posesión de una cosa mueble (723).

Sin embargo, la incapacidad jurídica de la mujer se limita ó 
modifica en tres casos; l.® cuando la mujer ejerce una profe
sión, industria ú oficio; 2°  cuando ha obtenido sentencia de se
paración de bienes; y 3." cuando está divorciada perpetuamente.

a) ha. mujer casada que ejerce públicamente una profesión ó 
industria se presume autorizada por su marido para todos los 
actos y contratos concernientes á su profesión ó industria mien
tras no intervenga reclamación de aquél. ,

La mujer mercadcra está sujeta, según el artículo 151 del 
Código Civil, á las disposiciones del Código de Comercio, el 
cual declara comerciante á la mujer que híice un comercio se
parado del de su marido (art. 14 del C. de C.)

La mujer mayor de 2$ años que desee ejercer el comercio 
deberá obtener autorización de su marido, otorgada en escri
tura pública; pero, mientras no intervenga protesta ó reclama
ción dcl marido, notificada al público ó al que contratare con 
su mujer, se presume ésta'autorizada para los actos relativos á 
su comercio, aunque no se haya otorgado la referida escritura 
(art. 11 del mismo Código).

La mujer mayor de 21 años y menor de 2$ puede comerciar 
con tai que su marido, siendo mayor de edad, le otorgue la au
torización competente; y sí aquél fuere menor de 21 años la 
autorización deberá ser aprobada por la jüsticia ordinaria, re
gistrándose y publicándose el decreto aprobatorio en la forma 
proscripta por la ley (art. I2 del C. de C.)

Los actos de la mujer que comercia con autorización de su 
marido obligan los bienes de éste, los de la sociedad conyugal y 
los suyos propios de cualesquiera naturaleza que sean, pudiendo 
el marido, sin embargo, excluir de esta responsabilidad los bie
nes suyos y los de la sociedad en la escritura de autorización 
(art. 15 del C. de C.) .

¿Puede la mujer comerciante enajenar é hipotecar sus bienes 
inmuebles? El Código de Comercio declara que puede hacerlo^



pero distingue entre la m ujer m ayor de 25 años y  la m ayor de 
2 i para el efecto de las form alidades que deben observarse. L a  
prim era puede vender é hipotecar librem ente (art. 17  inc. i °) j  
la segunda deberá observar en la venta lo dispuesto en los a r 
tículos 393 y  394 del C ód igo  C ivil, ó en otros térm inos, deberá 
obtener decreto jud icia l, previa  justificación  de utilidad y  nece
sidad m anifiesta, y  hacer la venta en pública subasta. ( 1 7  inc.
2 “ del C . de C.)

¿Puede parecer en ju icio  por si sóla? N ó: deberá obtener la 
autorización escrita de su m arido ó de la ju stic ia  ordinaria en 
subsidio, ( 18 , inc. 2.® del C. de C.)

Separación de bienes: es la división y entrega de los bie- 
•les de cada cónyuge y de los gananciales si los hubiese.

S im ple separación de bienes es la que se efectúa sin divorcio, 
*n^vi'rtud de decreto judicial ó por disposición de la ley  ó por 
''oluntad de las partes, (art. 15 2  del C. C.)

D e aqu/ su división en jud icia l, legal y  convencional.
Tam bién la sim ple separación de bienes puede ser total ó 

parcial.
E s  total la que abarca todos los bienes de la m ujer adm in is

trados por el m arido; es parcial la que com prendé sólo una 
parte de dichos bienes.

Separación judical es la decretada por el juez y  tiene lugar 

los siguientes casos: i .°  insolvencia del m arido; 2.° adm inis

tración fraudulenta; 3 .° mal estado de los negocios del marido 

por consecuencia de especulaciones aventuradas ó por uña ad- 

Oiinistración errónea ó descuidada; 4.® dem encia del marido; 5.° 
y  6.0 prodigalidad y  larga ausencia dol mismo, (arts. 15 5 , 4 63, 
*^c. 2.°, 450 , inc. 2.0 y  176 2).

H a y  separación legal en los casos de los artículos 16 6  y  16 7  
y  en algunos que pudieran presentarse relacionando diversas 
disposiciones, com o sería el legado de cosa ajena, que fuese de 
la sociedad conyugal, sujetándolo á lo dispuesto en los dos an 

teriores artículos. E l  legado vale y  sería menester adquirir la 

^osa, liquidarla de la sociedad conyugal y  entregarla á la mujer, 

®^getándoIa á los artículos 16 6  y  167,
H a y  separación legal total: i .°  en el m atrim onio celebrado 
país extran jero , cuyas leyes no reconocen sociedad de bienes



y pasan á domiciliarse en Chile (art. 135 inc. 2°); 2°  en el di
vorcio perpétuo.

Hay separación legal parcial: en el caso en que se haga á la 
mujer casada una donación, ó se le asigne una herencia ó 
legado con la condición precisa de que en las cosas donadas, 
heredadas ó legadas no tenga la administración el marido 
(art. 166).

Hay separación convencional cuando se estipula en las capi
tulaciones matrimoniales que la mujer administrará una parte 
de sus bienes propios con independencia del marido (1720, inc.
I.") La separación convencional no puede ser total dadas las 
palabras "alguna parte de sus bienesn empleadas en el artícu
lo 167.

La separación de bienes judicial ¿puede ser parcial? Autores 
hay que opinan por la ni’gativa, y otros por la afirmativa. Uno 
de estos últimos ha dicho: "No vemos inconveniente para que 
esta separación no pudiera ser parcial; pues, si lá mujer tiene 
perfecto derecho para sustraer de la administración del marido 
todos sus bienes ¿por qué nopodr/a dejar en su poder una parte 
de ellos? quien puede lo más puede lo menos. 1. (i)

Que pueda el juez decretar separación parcial me parece fue
ra de toda duda: basta leer el art/culo 167 y el inciso 3.° del 
art/culo 1764 del Código Civil para convencerse. Pero ¿podrá 
decretarla en todos los casos en que la ley establece la separa
ción judicial? Un ligero raciocinio es necesario al respecto.

En el caso de insolvencia del viarido (quiebra ó concurso) no 
puede proceder sino la separación total, porque no ya á defi
nirse sólo una situación legal entre marido y mujer, sino también 
entre acreedores, desde que los bienes de la mujer tienen pre
ferencia sobre los acreedores balistas (2481, inc. 3.°)

Creo igual cosá en el caso de administración fraudulenta 
porque corren riesgo todos los bienes de la mujer, en conse
cuencia debe el juez impedir toda participación al marido, pues, 
de lo contrario autorizar/a lisa y llanamente la pérdida de aque
lla parte que mantuviera en su poder.

(l) Ju a n  A n to n io  db Armas^ Comentario de siete títulos del Código Civil, 
articulo i s s ,  págs- 4°S y  4°6-
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En el caso de malos negocios puede caber la separación par
cial, pues, en este evento, la separación tiene por objeto ascp;u- 
•"ar los capitales de la mujer: asi, por ejemplo: si el marido ad- 

- ministra un fundo de propiedad de la mujer i $  20,000 que 
recibió en dinero, estos últimos pueden correr riesf^o en el caso 
íle malos negocios y no el fundo del cual el marido no puede 
disponer. La mujer podría solicitar la separación de bienes con 
relación á los $  20,000 solamente, respecto de cuyos bienes ter- 
*iiiriai;ía la sociedad conyugal y continuaría sobre los productos 
del fundo, desde que en conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo 1725, número 2.®, son de la sociedad conyugal.

Si se solicita separación de bienes por dctnencia del marido, 
parece lógico que aquella comprenda todos los bienes de la 
n^ujer administrados por el marido, pues, si el demente debe, 
según el artículo 456, ser privado de la administración de sus 
propios bienes, con mucha mayor razón debe privársele de toda 
ingerencia en bienes que no le pertenecen y de los cuales debe 
dar cuenta terminada la sociedad conyugal.

En el caso de prodigalidad, como en el de administración 
fraudulenta ó errónea ó descuidada, la separación deberá ser 
total, pues de otro modo no se llenaría el fin que el legislador 
tuvo en vista al confeiir á la mujer el derecho á que me vengo 
refiriendo, ó en otros términos, decretándose separación parcial 
se facultaría tácitamente al marido para malgastar la parte de 
ía fortuna de su mujer que continuara administrando. •

De lo expuesto se deduce que, lejos de estar al arbitrip de la 
mujer ó del juez obtener ó decretar separación parcial de bie
nes, ella debe ser siempre total en vista de las consideraciones 
que preceden, salvo el caso de malos negocios en que, pudiendo 
ser tota!, la ley no sólo permite que sea parcial sino que aún 
faculta al marido para oponerse á ella prestando fianzas ó hi
potecas que garanticen los intereses de su mujer.

El derecho de pedir separación de bienes que la ley concede 
á la mujer, es un dt'recho j)ersonal suyo, del cual no puede des
prenderse por estarle i>ruhibido (iS3). Si la mujer que desea 
obtener separación de bienes fuere menor de edad, deberá ser 
autorizada por un curador especial y se le dará curador adjunto 
para la administración de sus intereses; pero, esta curaduría no
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pone fin á la facultad del marido de autorizar á su mujer para 
comparecer en juicio aún en causas concernientes á gu admi
nistración separada (163, 349, inc. 4°) porque la separación dé 
bienes extingue el derecho del marido sobre los bienes de su 
mujer; pero no los derechos que tiene sobre su persona.

Al solicitar la separación de bienes la mujer puede pedir al 
juez que tome las providencias que estime conducentes á la 
seguridad de sus intereses, mientras dure el juicio.

Los efectos de la separación de bienes comienzan descae que 
el juez la declara; ellos son: i.° la disolución de la sociedad 
conyugal, siempre que la separación sea total, pues, cuando es 
parcial, continúa la sociedad con los bienes no comprendidos 
en ella (1764, inc. 3.°); en consecuencia, se entregan á la mujer 
sus bienes, y los gananciales se dividen lo mismo que en el caso 
de disolución de matrimonio, no teniendo desde entonces la 
mujer participación alguna en los gananciales que provengan 
de la administración del marido y vice-versa (158); 2.° la mujer 
recobra su capacidad civil relativamente á la administración y 
goce de los bienes que separadamente administra: puede ena
jenar á cualquier título y sin autorización del marido los bienes 
muebles; pero, para enajenar los inmuebles se sigue la regla 
general consignada en el artículo 144, es decir, se requiere de
creto de juez, previa comprobación de necesidad y utilidad ma
nifiesta, y que la venta se haga en pública subasta. Y  ¿puede 
hipotecarlos? Nada dice el artículo 159 al respecto; pero es evi
dente que no tiene facultad para ello, porque, según el artículo 
2414, sólo puede constituir hipoteca sobre sus bienes "la persona 
que sea capaz de enajenarlosti; y, según el artículo 450, inciso 
3 .0 ,  la mujer separada podrá hipotecar sus bienes raíces en vir
tud "de previo decreto judicial.» Luego, la mujer separada de 
bienes no puede enajenar ni hipotecar sus propiedades raíces 
sin someterse á las formalidades prescriptas por la ley para la 
enajenación de los bienes raíces de la mujer no separada.

Para parecer en .juicio necesita la mujer que ha obtenido 
sentencia de separación de bienes la autorización de su marido 
ó de la justicia en subsidio aún en causas concernientes á su 
administración separada. -

Los actos y contratos ejecutados legítimamente por la mujer



separada obligan sus bienes propios: en consecuencia, los acree
dores sólo tendrán derecho de perseguir estos bienes y no los 
del marido, salvo que éste haya accedido como fiador ó de 
cualquier otro modo á las obligaciones contraídas por la mujer; 
ó que reportare beneficio de las mismas obligaciones, en cuyo 
caso será responsable á prorrata de dicho beneficio (i6 i) en 
virtud de aquel conocido principio jurídico: «Nadie puede en
riquecerse á costa ajena.li

Separados de bienes los cónyuges, deberán proveer á las ne
cesidades de la familia común contribuyendo la mujer en la 
proporción que el juez designe (160, 228, inc. 2°)

La mujer separada puede dedicarse al comercio previo el 
registro y publicación de la sentencia de separación, debiendo 
además obtener la autorización competente de su marido mayor 
de edad, si ella fuere mayor de 21 años y menor de 25. (Art. 
•6, inc. 1 .0 y  3 0 del C. de C.) •

Como comerciante puede comparecer en juicio por sí sola 
en todas las cuestiones relativas á su comercio (18 inc. i.“ del 
Cód. citado).

La separación judicial pronunciada por el mal estado de los 
negocios del marido puede terminar por decreto de juez á pe
tición de ambos cónyuges volviendo las cosas al estado anterior 
y siendo válidos todos los actos ejecutados legítimamente por la 
íTiujcr durante la separación, como si los hubiera autorizado la 
justicia. (164, 165 del C. C).

c) Divorcio es la separación del marido y la mujer, hecha 
con arreglo á las leyes, sin que surta el efecto de la disolución 
del matrimonio y de modo que se suspenda solamente la vida 
común de los cónyuges.n 

Divorcio, según Escriche, es: "la separación de bienes y 
habitación entre el marido y mujer, quiénes no por eso ad
quieren la’ libertad de pasar á otras nupcias mientras viviere 
el uno de los dos. Llámase divorcio por la diversidad ú opo
sición de voluntades del marido y de la mujer á diversitate 
tnentium, ó por que cada uno se va por su lado ^u/a i» diversa 
abeuni.K

La primera definición está conforme con el artículo 19 de la 
ley de Matrimonio Civil de 10 de Enero de 1884 que establece



que el divorcio no disuelve el vínculo matrimonial, sino que 
suspende la vida común de los cónyuges.

Para interponer el juicio de divorcio no necesita la mujer, ‘ 
conforme á lo dispuesto en el artículo 136 inciso 2.®, autorización 
del marido; ni para defenderse cuando éste es el que ha enta
blado el pleito. Los gastos judiciales de la mujer serán costea
dos por el marido con arreglo al inciso último del citado artículo.

El conocimiento del juicio de divorcio corresponde á la judi
catura civil, en conformidad al artículo 3.° de la citada ley de 10 
de Enero del 84, quien lo decretará temporal ó perpetuo según 
sea la naturaleza de la causal que lo ha motivado. Los efectos 
civiles, ó sea todo lo relativo á los bienes de los cónyuges, á su 
libertad personal y á la crianza y educación de los hijos, co
mienzan por la sentencia que lo decreta y dependen de la clase 
de divorcio pronunciado. Sólo el perpetuo modifica, con arreglo 
al artículo 149 inciso 3.0, las reglas que determinan las obliga
ciones y derechos de loa cónyuges: produce separación legal 
total de bienes y, por consiguiente, disuelve la sociedad conyu
gal; y extingue la potestad marital, salvo que la causa del di
vorcio haya sido el adulterio de la mujer, en cuyo caso continúa 
dicha potestad sobre los bienes.

Pronunciada la sentenciado divorcio,se restituyen á la mujer 
sus bienes y se dispone de los gananciales como en el caso de 
disolución del matrimonio por causa de muerte (170).

La mujer administrará con entera independencia los bienes 
que haya sacado de poder del marido y los que haya adquirido 
después del divorcio á cualquier titulo y hace exclusivamente 
suyos los frutos de las cosas que administra y todo lo que cort 
ellos adquiera. Pero si la mujer ha dado causa al divorcio por 
adulterio pierde los gananciales y el marido sigue en la admi
nistración y goce de los bienes de ella, exceptuados los que la 
mujer administra como separada de bienes y los qué adquiera 
después de divorciada; mas, si la criminalidad de la mujer es 
atenuada por circunstancias graves en la conducta del marido, 
puede el juez moderar el rigor de esta medida concediendo á la 
mujer la restitución del todo ó parte de sus bienes, ó adoptando 
cualesquiera de los arbitrios señalados en el artículo 177 del 
Código Civil.



A  la divorciada menor de 25 aftos, que no estuviere habili
tada de edad, se le dará curador para la administración de sus 
bienes.

La mujer divorciada podrá dedicarse al comercio previo el 
registro y publicación de la sentencia de divorcio, debiendo ade
más obtener habilitación de edad si fuere menor de 2$ aftos y 
nnayor de 21. Como comerciante tiene la facultad de parecer 
en juicio por sí sola en todas las cuestiones relativas á su co
mercio (arts. 17 inc. i °, 18 inc. i ° y 16 inc. 2.® del C. de C).

La mujer que está divorciada perpétuamente y que no ejerce 
el comercio ¿puede enajenar sus bienes raíces sin autorización 
judicial? No hai disposición alguna en el párrafo IV  del T í
tulo V I dcl Libro I dcl 'Código Civil que se ocupa de "las 
excepciones relativas al divorcio perpétuon ni la hay en ninguna 
otra parte del citado Código que resuelva expresamente el 
caso. '

Sin embargo, para dilucidar «sta cuestión nos atendremos 
á la jurisprudencia de los Tribunales, que considera suficiente
mente capaz á la mujer para enajenar sus bienes raíces adqui
ridos á título oneroso sin exigirle que como requisito previo 
solicite de la justicia la autorización expresada.

Séame permitido citar, en apoyo de lo que acabo de decir, 
la sentencia pronunciada por la Iltma. Corte de Apelaciones 
de Santiago en el litigio seguido entre dofta Trinidad Nadal y 
don Domingo Costa, sobre reivindicación de una casa com
prada por la primera, hallándose divorciada perpétuamente, y 
vendida más tarde al segundo. Funda su acción reivindicatoría 
la seftora Nadal en el hecho de habtr vendido la expresada casa 
sin autorización judicial.

La sentencia á que me refiero dice así: ,
“Santiago, 24 de Noviembre de 1896. —Vistos y conside

rando: '
2 o Que la regla general establecida en el artículo 144 del 

Código Civil para la enajenación de los bienes raíces de la 
mujer casada, esto es que ni ella ni el marido, ni ambos juntos 
pueden enajenar dichos bienes "sino en los casos y con las for
malidades que se dirán en el título De la Sociedad Conyugal» 
tiene en el estado especial de divorcio perpetuo, según los ar-
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tículos 149 y 173 la modificación consignada en este último, ó 
sea, el de que "la mujer divorciada administra con indepen
dencia del marido los bienes que ha sacado del poder de éste 
ó que después del divorcio ha adquirido.n

3.° Que, en consecuencia, hay que examinar si, prescindiendo 
de la intervención del marido, de quien obra con independencia 
la mujer divorciada en los contratos relativos á sus bienes, 
existe ó no en el título "De la Sociedad Conyugaln alguna 
prescripción que establezca formalidades especiales aplicables 
á la enajenación que la demandante hizo de la casa de que se 
trata, sin que sea preciso estudiar el significado de la palabra 
"administra.! empleada en el artículo 173, ya que en el referido 
título "De la Sociedad conyugaln la^ administración envuelve 
el derecho de enajenar y gravar, con excepción de los casos en 
que se halla expresamente restringida.

4.® Que las únicas disposiciones contenidas en el recordado 
título respecto á la enajenación de bienes raíces de la mujer 
son las de los artículos 1754 y 1759, de los cuales el primero se 
refiere á la administración ordinaria de la sociedad conyugal 
y el segundo á su administración extraordinaria.

5.® Que, según la disposición del artículo 1754 "no se podrán 
enajenar ni hipotecar los bienes raíces de la mujer, que el ma
rido esté ó pueda estar obligado á restituir en especie, sino con 
voluntad de la mujer, y previo decreto de juez con conocimien
to de causa.it "

6.® Que los bienes raíces comprendidos en esta prescripción 
son los que la mujer aporta al matrimonio apreciados para que 
la sociedad le restituya su valor en dinero y los que durante el 
matrimonio adquiere á título de donación, herencia ó legado ó 
por subrogación de otro inmueble propio, por cuanto éstos son 
los únicos que el marido está ó puede estar obligado á restituir 
en especie, '

7.0 Que aún supuesta la reconciliación de los cónyuges y el 
restablecimiento del estado normal de la sociedad conyugal, 
los bienes raíces, comprados por la mujer durante el divorcio, 
no estarían comprendidos en el precepto del artículo I7S4. 
dadas las disposiciones de los artículos 178 y 1725, número 5,® 
que respectivamente establecen en tal evento "se restituirán



las cosas por lo tocante á la sociedad conyugal y la administra
ción de bienes, al estado en que antes se hallaban, como si no 
hubiera existido el divorcion, y que pertenecen al haber de la 
sociedad conyugal, entre otras cosas "todos los bienes que cual
quiera de los cónyuges adquiera durante el matrimonio á título 
onerosoii; de modo que producida la reconciliación, el marido 
habría entrado, como jefe de la sociedad, á administrar libre
mente la casa comprada por la demandante sin la obligación 
de restituirla en especie.

8.® Que la otra disposición ya citada del título "De la So
ciedad Conyugalii, relativa á bienes raíces de la mujer, ó sea 
la del artículo 1759, que prevé el caso en que ésta tiene la 
administración de la sociedad por interdicción y larga ausencia 
del marido, en los términos del artículo 1758, da á la mujer 
para administrar iguales facultades á las que tendría el marido, 
debiendo sólo obtener la autorización judicial en los casos en 
que éste hubiera estado obligado á solicitarla, y cuando se trata 
de enajenar ó gravar los bienes raíces del marido; así es que en 
dicha administración extraordinaria, la mujer habría podido 
enajenar y gravar libremente los bienes raíces adquiridos á tí
tulo oneroso ya sea por el marido ó por ella misma durante el 
matrimonio; y

9.® Que de lo expuesto resulta que no hay en el título "De la 
Sociedad Conyugalu ningún precepto en virtud del cual doña 
Trinidad Nadal, administrando sus bienes con independencia 
del marido durante el divorcio perpetuo, necesitara autorización 
judicial, para enajenar la casa que trata de reivindicar y que 
ella había comprado en el mismo estado de divorcio.

M a t i l d e  B r a n d a u  G.

f  Continuará)



SECCION NECROLÓGICA
d o n  b e r n a r d i n o  a . v i l a

Este (lUtinguulo alx.gado falleció en esta ciurlad el 28 de Juli.. último. Reprodu
cimos con este motivo las siguientes lineas que le consagró en sÜ oporiunidad el 
diario La LiU ría .1 Electoral Ae esta capital:-"Don Bernanlino Antonio Vila nació 
en Valparaíso en 1816. Era hijo de un marino espaflol que sirvió en la escuadra del 
Pacifico y que después de terminada la guerra <le la Independencia fué profesor de 
la primera Escuela Náutica que huí» en Valparaíso Don R r̂nardino vino á hacer 
sus estudios á Santiago y fué un alumno muy distinijuido, teniendo por condiscipu. 
los á don Manuel Antonio Tocornal, á don Antonio Garda Reyes, á don José Vic
torino Lastarria y á don Salvador Sarrfueiites. Como algunos de éstos, fué llamado 
de las aulas por el Ministro Portales para ser ocupa<lo en la administración, y de 
»UI lo sacó don Mariano Egaña para llevarlo en la secretarla de la Legaci<)n que 
fué encarga.la de buscar arreglos cm Santa Crui 6 de declarar la guerra á la confe
deración peruano-boliviana. Ocurrido esto último, don Bernardino A. Vila sirvió 
en la secretarla del mismo Ministro Egaî a durante toda la campaBa. A poco de 
hal>et vutlto á Chile, fué nombrado profesor de iRtln en el Instituto Nacional, des
tino que d.sempefló durante cuatro ó cinco niíos. En este tiempo ejercía además la 
profesión de «Ix̂ gado, y escribió un tratad., completo de procedimientos judiciales 
con el Ululo de ProntnaHo *  los juicios. Por los aBos <le 1847. el señor Vila fué 
nombrado juei de letras de Copiapó, donde adquirió por su cntracción al estudio 
extensos conocimientos en la legislación minera, conocimientos que en esa época de 
auje en la minería de la provincia de Atacania, tenían mucha aplicación, y que le 
granjearon la reputación de juer ilustrado, á la vei que su honorabilidad le conquis
taron el renombre de juei irreprochable. En 1852 renunció este juzgado, y se con
sagró al e j e r c i c i o  de la allegada, llevnn.louna vida modesta, sin hacer valer sus 
antecedentes y sus títulos y consagrado particularmente á la educación de sus hijos. 
Entre sus papeles deja algunos manuscritos de estudios forenses, que, conocidas sus 
a p t i t u d e s  y sus estudios, hacen suponer que sean interesantes.M-Nuestros suscrip- 
tores habrán debidamente a))reciado los trabajos publicados en esta R e v ist a  hace 
algunos ai\os por el seî or Vila. No nos equivocamos al calificar á tan notable juris
consulto como una de las ilustraciones jurídicas más notables del presente siglo en 
nuestro país. Su modestia, que llegó hasta prohibir se acompaBara su cadáver al 
cementerio, era el reflejo exacto de idea» bien concebidas y de una ilustración com
pleta. Su desaparición importa la de un chileno que honraba la literatura jurídica 
de Chile, acaso la del siglo de oro. iCu.-in pocos jurisconsultos de esa talla van que
dando! Esta R e v ist a  consagra al sefSor Vila un afectuoso recuerdo, y está segura 
de que la memoria de él figurará con brillo y gloria en el campo forense que él 
ilustró durante tantos años para honra de su patria.

d o n  JO SÉ  ANTONIO T A G L E  A R R A T E

El 26 de Agosto último desapareció también este apredable al>ogado.
Habla sido diputado durante seis años, de 1882 á 1888, y ejercido la profesión 

con perseverancia casi toda lu vida. Su memoria no será olvidada por los que le 
distinguieron por sul dotes de ilustración y carácter. DiKKCCiÓN
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 ̂CHILE— I. Estudio de Manuel Etjidio Balksttros y Anselmo lilanlot Ilolley. 
<‘ f>‘ ue! 3.0 j/,¿nez con Eugenio E yváñ a. Estado civil. Alegato fronumtoih antt 

o lltma. Corte de Talca. Santingo de Chile. Imp. y Lihrerí.i Ercilla. Un op. de 
■02 pájjs. 1898. —2. rROYKCTO I)K CÓDIGO I)R ENJUICIAMIENTO CiVIL, por don 
Agustín Bravo Zislernas. Valparaíso. Imp. La Estrella. Un vol. de 434 p.íginas. 
* 98. Nuestros suscriptorcs conocen en parte este trabajo, que ha sido apreciado 
P''!’ su liijertad d independencia de criterio. Ofrécelo hoy al púMico su distinguido 
»utor, y confiamos en que él será aceptado y elogiado por el mérito que reviste y las 
>nienci(̂ nes (jositivas que manifiesta de extirpar los malos h.̂ liitos judiciales y de 
**'c|orar la aMministraciún <le justicia.—3. Lf.y Dtt Municipai.idadrs. Comenta- 

y  concordancias, por don Agustín Correa Bravo. Lit. Cadot. Un vol. de 428 
P̂ gs. 1899. También era conocido en (»rnn parte este trabajo por h.->ljcrse insertado 
•gunos de sus capítulos en esta Rrvista, y su éxito, ahora que la obra completa 

aparecido en volumen por separado, está del lodo asegurado, pc)r el buen crite- 
fio y talento qu.- ha desplegado el autor en ésta y otras materias.—4 E l Alcohol 
^o ŝibRRADO BAJO SU Asi KCTO ECONÓMICO Y SOCIAL, por don IIerm(')gencs rérez 
de Arce, primer premio en el certamen del Ministerio ile Hacienda. Un o|). de 190 
P'̂ gs. Im)). Nacional, 1899.-5. riíOYECTO DE I.P.Y SOIIRE AI.COIIOI.KS, informe de 

comisión especial de la C.-imarn de Diputados. Un op. de 43 p:ígs. Imp. Nació- 
1898, Este proyecto, según una nota puesta al final por don Eliodoro Yáíiez, 

■Xicmbro de la referida comisión, íué tomailo en sus cuntro primeros títulos de la 
nietnorla clel seiíor Pérez de Arce, de que se da cuenta en el número anterior, advir- 
•lendo que much.-is de las disposiciones que en el texto se consignan provienen de 

otras memorias presentadas al mismo concurso, abierto por el Gobierno el 14 de 
Abril de 1897. Este proyecto, que consta de 18 1 artículos, crea un impuesto sobre 

alcoholes, á razón de quince centavos por litro, cualquiera que sea su gradua
ción; establece una Ailministración del impuesto sobre alcoholes; formula una con- 
•fibucion de patentes para los establecimientos en que se vendan al púlilico bebidas 
‘'estiladas ó fermentadas, con liase alcohólica, para ser consumidas dentro del local 
en (|ue se hace el expendio ó en locales de su dependencia; crea otro impuesto sobre 
as viiías á razón de dos á seis pesos por hectárea; se reprimen los fraudes en la fa- 
•icacion de vinos, estableciendo el principio general de que "se prohibe vender 

el nombre de vino otro producto que el que resulte de la fermentación del ra
cimo fresco ó asole.ido de la uvai,; se establecen prima» de exportación; se dictan 
■di'<posiciones sobre la penalidad de la embriaguez; y, en fin, se termina con otras 
prescripciones que, con las anteriores, fo¡man un verdadero Código sobre el aleo- 
hol— 6 La cuestión de los alcoholes, exposición presentado á la Cámara de 
diputados (wr don Eliodoro V’áiíei, diputado por Valdivia. Un op. de 98 pAgs. 
^wp. Vacional, 1899. Nuestros agradecimientos á tan distinguido colega y antiguo 
Condiscípulo se?lor Váñez, que vivamente se ha preocupado de una gestión tan ardua 
y escabrosa como el asunto de los alcoholes, llegando hasta soportar molestias por 
^  prensa. La empresa en que el señor Váfiez se encuentra comprometido es noble 
y digna de sus antecedentes, y profundamente beneficiosa para el país, y esto del>e 
gastarle.

L a Dirección
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Santiago de Chile
AÑO X I II  Septiembre y Octubre de 1899 Núms. Qyl O

L A  E L E C C IÓ N  D E  P R E S I D E N T E  D E  
la República

KKFORMA CONhTITUCIONAL

Púbr Junio, s. E. el Presidente de la Re-
Pu lica ha insinuado la conveniencia de modificar el sistema de 

acción presidencial establecido por la Constitución vigente, 
de ocasión, la prensa seria y  la voz autorizada

ombrcs de Estado distinguidos han aconsejado una refor-
constitucional que permita entregar esta elección al Con- Sreso,

S h
que'  ̂  ̂ creído que, dada la composición de las dos Cámaras 

este Cuerpo, ahí estarían representados los 
al bi*̂  Píirtidos políticos y  los múltiples intereses vinculados 
®sarnbir^^*  ̂^ felicidad de la patria; y  que los miembros de esta 
Varlí. f p o d r í a n  ejercer con independencia y  acierto esta ele- 

Nos pública,
de las estudiar brevcau i'te est^ reforma á la luz
 ̂ establecidas en otros países republicanos

peculiares de nuestra organización política, 
ado hay dos si<tetnas generales de elección popu-

elección naciones sujetas a! r(5gimen rei)fesentativo:
Uno '  ̂ y  la elección indirecta ó en dos grados.

^ sistema, con mayor ó menor extensión del dere- 
^‘^̂ 'gnac'ó*̂ ^̂ *'̂  ^ ‘diversas maneras de ejercitarlo, sea para la 
ción '■-»i . ■'epresentantes del jiueblo, .sea para la elec-

en rnagistrado ó de otros altos funcionarios, están
Coucref^*  ̂ P‘*''®̂ “’ mejor constituidos.

''■gentes ‘■'b'^ervaciones á procedimientos
“ v̂is-r* P*‘'''cipalcs Repúb'icas de uno y  otro continente. 

ohense.—tom o XIII 33



El sistema de elección directa por el sufragio universal fué 
aplicado en Francia después de la revolución de 1848.

Según la nueva Constitución republicana, promulgada solem
nemente el 12 de Noviembre del mismo año, el Presidente de 
la República debía ser elegido »en votación secreta, por mayo
ría absoluta de los votantes y por el sufragio directo de todos 
los electores de los departamentos franceses y de la Argelia.ii

Era elector todo ciudadano de edad de 21 años y que se 
hallaba en el goce de sus derechos civiles y políticos, sin condi
ción de renta.

Las actas de los escrutinios parciales debían transmitirse in • 
mediatamente á la Asamblea Nacional, quien resolvía sin de
mora sobre la validez de la elección, proclamando en su caso al 
Presidente de la República.

"Si ningún ciudadano había obtenido más de la mitad de los 
sufragios, y á lo menos dos millones de votos, ó si las condicio
nes personales del candidato, (nacionalidad, edad, etc.) no se 
habían llenado, la Asamblea Nacional elegía al Presidente déla 
República, por mayoría absoluta y en votación secreta, de en
tre los cinco candidatos elegibles que hubiesen obtenido mayor 
número de votos, n

Luis Napoleón Bonaiiaite fué el primer Presidente elegido 
con arreglo á la Constitución de 1848. Después de haber pres
tado en la Asamblea Nacional, "invocando el nombre de Dios 
y del pueblo francésn, el juramento constitucional de fidelidad 
á la República, leyó un discurso que comenzaba así:

•'Los sufragios de la Nación y el juramento que acabo de 
prestar señalan mi conducta futura. Mi deber está trazado, y 
lo cumpliré como hombre de honor.n

"Miraré como enemigos de la patria á todos aquellos que in
tenten cambiar, por vías ilej^ales, lo que la Francia entera ha 
establecido.....

Y  cuando aún resonaba el eco del juramento de Luis Na
poleón, que acababa de ser elegido Presidente de la República 
por el sufragio universal del pueblo francés, el golpe de Estado 
de 2 de Diciembre de 1851 echó por tierra la Constitución 
de 1848.

Volvió á abrirse la urna mágica del sufragio universal y siete



millones y  medio de elcctnres votaron la siguiente proposi
ción:

"E l pueblo quiere el mantenimiento de la autoridad de Luis
Napoleón Bonapartc, y le otorga los poderes necesarios para 

" dictar una Constitución según las bases establecidas en su 
" proclama del 2 de Diciembre.n

En uso de e-%ta facultad, se promulgó la Constitución de 1852, 
con esta magnífica portada:—"La Constitución reconoce, con
firma y garantiza los grandes principios proclamados en 1789 
y que son la base del Derecho público de Francia.ii Y  al pene
trar en el nuevo edificio constitucional, entre luces y sombras, 
podía leerse:— "El Gobierno de la República Francesa se con
fía por diez años al principe Luis Napoleón Bonaparte, Presi
dente actual de la República.. (Art. 2.® de la C.)

Esta Constitución dejaba expedito el camino para que el 
elegido por el sufragio universal pudiese obtener, por medio de 
esta mixtificación, el restablecimiento de la dignidad imperial 
y el anhelado título de Emperador de los Franceses.

No necesitamos recordar los acontecimientos posteriores que 
trajeron el derrumbamiento del imperio napoleónico y la orga
nización de la actual República.

El hecho es que con ladolorosa experiencia adquirida y con 
las enseñanzas de su propia historia, la Francia abandonó el 
sistema del sufragio universal y del voto directo para la elección 
de su primer mandatario, y  consignó expresamente en su Cons
titución de 1875 que "el Presidente de la República sería ele- 
" gido por mayoría absoluta de sufragios por el Senado y 
" la Cámara de Diputados reunidos en Asamblea Nacional.» 
(Art. 2.®)

El Presidente es nombrado por siete años y puede ser ree
legido.

La Cíjnstitución de 1875 ha sido revisada en 1879, y después 
en 1884, sin haberse modificado sustancialmente el sistema 
adoptado en la primera con respecto á la elección del Presiden
te. Pero es de advertir que, al discutirse la última revisión, se 
declaró que "las disposiciones de la Constitución de 1875 con
cernientes á la organización del Senado, no tendrían carácter 
Constitucional, y que, en consecuencia, esta organización seria



fijada por una ley discutida por ambas Cámaras en la forma 
ordinaria.it

Después de promulgada la Carta de 1875, el Congreso, cons« 
titui'do ccmo Asamblea Nacional, ha podido ejercer cumplida-, 
mente en varias ocasiones y en momentos de excepcional 
gravedad, las delicadas atribuciones que la m is m a  Constitución 
le confiere para la elección del Presidente de la República.

Ni el considerable número de los mitmbros presentes en 
aquellas asambleas (más de 800), ni el hecho de hallarse ahí 
reunidos los representantes de los diferentes partidos en que 
está dividida la opinión de esa gran República, inclusos .socia
listas y anarquistas, ni el carácter impresionable y á veces 
exaltad» de los franceses, ni la precipitación con que se ha 
procedido á la designación de Candidatos; ninguna de esas cir
cunstancias ha perturbado el critrtrio de los electores ni, emba
razado el funcionamiento regular y ordenado de la numerosa 
asamblea.

Los favorables resultados obtenidos en Francia en la aplica
ción de estos procedimientos para la designación del primer 
magistrado, han afirmado este sistema de elección y hecho pen
sar precisamente á nuestros hombres de Kstado en la conve
niencia de implantarlo en* Chile, con las modificaciones que 
necesariamente exigen la índole de nuestras instituciones fun
damentales y las condiciones peculiares del país.

M/is adelante nos ocuparemos de este punto con relación á 
Chile.

En Suiza, otra de las Repúblicas mejor constituidas y gober
nadas, sujeta á un rét îmen de libertad é independencia que es 
el más sólido fundamento de sus instituciones y de sus notables 
progreso y cultura, el Consejo Federal, que ejerce el Poder Eje
cutivo de la nación, es nombrado por la Asamblea Fídernl.

Esta Asamblea repres':nta la soberanía de la República y 
se forma de dos Cámaras ó Consejiw: el Consejo Nacional y el 
Consejo de los Estados. Los Consejos reunidos constituyen, co
mo se ha dicho, la Asamblea Federal. Sus miembros deliberan 
en común, sin mandato imperativo, cada vez que se trata de 
ejercer el derecho do gracia, de el Consejo Federal y de
resolver algún conflicto de competencia. En estoa casos la

P O N H H C I A  
U N IV E R S ID A D



—  s n  —

Asamblea es presidida por el presidente del Consejo Nacional, 
y sus resoluciones son tomadas por mayoría de votos.

El Consejo Federal ó Ejecutivo se compone de süie miem
bros nombrados cada tres años por la Asamblea Fe(leral, entre 
Os ciudadanos elegibles para el Consejo Nacional. No se puede 

^inar en el mismo cantón más de un miembro del Consejo 
Federal.

Los mii'mbros de este Consejo .son rcelegibles indcfinida- 
J^ente y no pueden durante su mandato ejercer ninguna otra 
unción pública ni ninguna profesión privada.

Entre los miembros del Consejo Federa!, la Asamblea Fede- 
^1 elige el presidente y viee del Consejo. K1 primero es el 

•’estJdUe de la Confederación. Uno y otro son nombrados por 
iin año y lio pueden ser reelegidos para el arto siguiente.

En 1884, el Consejo ó Cámara Nacional se compon/a de 145 
•putados, y el Consejo de los Estados de 44 representantes {2 

por cada Estado); de manera que el número total de miembros 
Qe la Asamblea Federal llegaba á 189. La población de Suiza 
Ascendía en esa época á 3 millones de habitantes, y creemos 
que su censo electoral no ha variado sensiblemente en estos úl
timos años.

Este sistema de elección ha funcionado con toda regularidad 
aquella feliz República, en cuyos anales políticos pueden en- 

Cf^ntrarse singulares ejemplos de civismo y de patriótica energía 
para defender sus libertades públicas y el correcto ejercicio de 
os derechos garantidos por su sabia Constitución.

Llegamos á la poderosa República del continente norte
americano, en cuya Constitución han buscado hombres de Es
tado y publicistas eminentes de ambos mundos la solución de 
‘OS problemas que se relacionan con la organización de todo 
gobierno libre y democr,4tico. '

Loa constituyentes chilenos de 1833, y aún los anteriores, 
bebieron también en esa fuente, y no .son pocas las disposicio- 
*̂ es que tienen semejanza con los preceptos consignados en la 
Constitución de Estados Unidos.

Y  esta analogía se nota particularmente en el procedimiento 
'optado para la elección dd Presidente de la Ro¡.ública,



En Estados Unidos, como en Chile, la elección es indirecta 
ó en dos grados. Los electores de Presidente nombrados por el 
sufragio popular (i), votan separadamente en cada Estado por 
los candidatos de su aceptación y envían inmediatamente al 
Presidente del Senado de la Confederación las actas correspon
dientes. El escrutinio general tiene lugar en Wáshington en 
pre.sencia del Senado y de la Cámara de Diputados, y si alguno 
de los candidatos reútie la mayoría absoluta, es proclamado 
Presidente de la República. El mismo procedimiento se aplica 
á la elección y proclamación del Vice-lVcsidente.

Pero si de! escrutinio general nn resulta mayoría absoluta en 
favor de ninguno de los candidatos que han obtenido votos, la 
Constitución Federal determina lo siguiente: .

"Si son los candidatos á la presiJencia los que no cuentan 
con la mayoría constitucional, es sólo la Cámara de Diputados, 
sin el concurso del Senado, la que elige el Presidente de la Re
pública de entre los tres nombres que han obtenido mayor nú
mero de votos. En esta elección los diputadc^s votan por Esta
dos y no por cabeza.

"Si el Vice-Presidcnte no ha sacado mayoría absoluta en el 
mismo escrutinio general, es el Senado sólo, sin intervención de 
la otra Cámara; el que hace la elección de entre Ujs  dos candi
datos que han obtenido mayor número de sufragios. En este 
caso, el voto es individual y no por Eslados.n (2)

El hábil profesor, M. E. Laboulaye, en sus lecciones magis- 
trale.s sobre la Constitución de los Estados Unidos, consagra 
algunas páginas al examen de las disposiciones constituciona
les relacionadas con la « lección presidencial.

El distinguido publicista, al exponer el sistema de elección 
adoptado por los norte-americanos, se limita á analizar suscin- 
tamentc las ventajas é inconvenienti.s de los procedimientos 
electorales de más general aplicación, sin llegar á conclusiones 
bien definidas, comoquiera que, según lo hemo> observado, la 
solución de estos problenjas está sujeta á las condiciones carac-

(1) En Estados Unidos sóli) hay dos Estados en que lüs electores de 
Presidente son elegidos por la Legislatura respectiva.

( j )  E. L a b u u l a y r  Historia de la Canstituciún de los Estados Unidos.



ter/sticas de cada pueblo, á la índole de sus instituciones y á su 
educación política.

¿A quién confiar la elección del Presidente?
"Hé aquí una cuestión, dice M. Laboulaye, que preocupó por 

largo tiempo á los constituyentes americanos. Entregar la elec- 
fión al pueblo en masa era agitar los esi>íritns de una manera 
S'ngular, y en cada elección presidencial comunicar la fiebre al 
país. Este peligro existirá siempre que el pueblo se reúna y 
designe á un solo hiimbre para representarlo. Este hombre, 
^ue se considera el representante de la nación, se cree que él 
sólo vale tanto como las Cámaras, y tal vez más, puesto que 
Cada diputado ha sido nombrado por un distrito ó cantón y él 
sólo por la nación entera. Hay, pues, así un peligro para la li- 
^rtad si el pueblo se entusiasma por un nombre.»

A estas objociíines generales podrían agregarse otras, aplica
bles Á los países republicanos de defectuosa educación política;

partidos anárquicos ó incipientes. En una elección de esta 
clase, en medio de la confusión y dcl desorden, de las divisiones 
llevadas hasta el último limite, el triunfo sería acaso del más 
ambicioso, del más audaz ó del menos escrupuloso. Y  en esta 
consiguiente dispersión de los sufragios, después de haberse 
Pr<)ducido agitaciones violentas y apasionadas en las clases po
pulares, de un extremo al otro de la República, no contando 
con la vtayor{a legal ninguno de los candi<lat<js, la decisión del 
Congreso se haría casi siempre necesaria, y en último término, 
este Cuerpo llegaría á ser el árbitro de la elección del Presi
dente •

M. Lahoulaye no se manifiesta tain[)0C0 partidario de la in
tervención del Cuerpo Legislativo en la designación del primer 
ínagistrado de la República.

• Cree el eminente prcjfesor que, si el Presidente es nombrado 
por una asamblea, "es elegido por una ntayoría que sólo repre
senta nna pequeña minoría de la nación.»

"Así se llega, dice, á intrigas, á coaliciones, al debilitamiento 
del Poder Ejecutivo. Además, este Poder Ejecutivo no tendría 
fuerza, sería muy inferior al Poder Legislativo.»

Entre el sistema de elección popular >iirecta y  el de elección
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por el Congreso, objetados ambos, como acaba de verse, se 
buscó el medio de hacer una elección presidencial en que el 
pueblo tuviese parte y en que, sin embarf^o, no ejerciese una 
acciíSn demasiado directa, y se arribó así á la elección en (/oS 
grades. La Constitución de Estados Unidos dispone que la 
elección del Presidente se haj â por electores nombrados expre
samente para elegir el Presidente, y  que habrA para cada Es
tado tantos electoras presidenciales cuantos sean sus diputados 
y senadores en el Congreso Fe'lcral. En otros términos, se quiso 
dar á ca la Estado la misma influencia en el nombramiento del 
Presidente que la que tiene en los otros negocios generales del 
país.

Según esto, y en vista del último censo electoral que cono
cemos, la Unión Americana nombra 401 electores de Presiden
te, cifra que corresponde al total de los senadores y diputados 
de los diversos Estados de la Confederación (76 senadores y 
325 diputados).

Aunque el número de electores de Presidente, nombrados di
rectamente por el pueblo, es, en Chile, proporcionalmente mu
cho mayor que el fijado en la Carta de Estados Unidos, el 
carácter de las funciones exclusivas y transitorias ó momentá
neas que dichos electores ejercen y la forma de los procedi
mientos, constituyen el mismo sistema de elección indirecta 
hecha sin deliberación previa en colegios provinciales é inde
pendientes, y  por delegados con mandato imperativo.

En consecuencia, las observaciones del notable comentador 
de la Constitución de los Estados Unidos, respecto de este sis
tema, son sin duda aplicables á las dis^)osiciones análogas de 
nuestra Carta Fundamental.

Hé aquí como juzga M. Laboulaye el régimen de elección 
presidencial adoptado por los fundadores de la gran República 
Americana. .

"E l pensamiento de los constituyentes era que, dividiendo la 
elección, cada Estado se ocu[)aría en reunir personas de con
fianza, A quienes se diría: "Elegid al ciudadano más capaz, para 
que este hombre nos g(jbierne.n Así fueron nombrados Wáshing- 
ton y los primeros Presidentes; pero no se ha conservado esta 
confianza primitiva. Los progresos de la democracia, progresos,
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 ̂ fni ver, inevitables, han conducido muy pronlo á los ciudada
nos á decirsr; »Pnesto que son esos electores los que van d nom- 

elj>residente, es preciso hawles elegir el hombre que nos 
ônoiene». Más abajo de estos electores, el pa/s ha empezado á 

^ontnoverse, y hoy día, tan luego como se trata d : nombrar un 
residente, hay en todas partes convenciones libres que se cons- 

'tuyen en asamblea. Se reúnen de Estado en Estado, y se en- 
an dcIo(Taclos A algún punto central. Son siempre dctermina- 
üs ciudadanos los que nombran el Presidente; pero ellos son 

'̂ '̂ ĝidos con la condición de votar por tal ó cual persona. Se- 
el pensamiento de los constituyentes, aquella debía ser una 

® ^gación de confianza; los electores presidenciales debían es- 
*;®Ker con toda libertad. Hoy, por el contrario, hay un mandato 
*̂ ‘perativo) los electores sólo son encargados de votar por un 
*^^ndidato designado. Puede decirse que el sistema actual vale 

menos que una elección directa, porque, en una elección 
"■«̂ cta, el pueblo es consultado, se discute y se habla. Cuando 

hay elección directa, son los partidos los que hacen la elec- 
Se reúnen veinte personas; se declara que éste es un par- 

‘̂do Je  tal ó cual color, y se impone fácilmente. De aquí resuU 
que en los Estados Unidos es una especie de industria la de 

^S'tnr el país; y también se ha dado un nombre á la gente que 
ocupa de representar algún papel en la elección del Presi- 

‘̂ nte. Se les llama los Politiqueros, tanto m;ls cuanto que hoy 
día existe una moneda electoral, los etnpleos, con la cual se 

á los electores.tt

Coino antes hemos indicado, las observaciones de M. Labou- 
®y '̂, en orden al sistema adoptado por la Constitución norte 

' (̂-■ricana para la elección del Presidente, son por analogía 
Aplicables á Chile, y aún pueden agregars'e otras consideracio- 

no menos dignas de tomarse en cuenta.
I U'-cesitainos transcribir las disposiciones constituciona- 

que reglamentan nuestra elección presidencial. Ellas están 
^O'isignadas en los artículos $4 (63) y siguientes de aquel Có- 

y ningún ciu Jadano mediatiamente instruido puede igno-
•■arlas.

t>tsde que se aproxima la época de la renovación dcl Presi-
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dente, los partidos comienzan á agitarse y á mover la opinión 
de un extremo á otro del país. La administración pública, el ' 
comercio y los negocios todos sufren por largo tiempo jas per
judiciales consecuencias de esta agitación, de la inquietud de 
los espíritus y de las incertidumbres de la lucha.

E l primer acto es el nombramiento votación directa dolos 
electores que han de elegir al Presidente un mes después.

Como los elcciores presidenciales designados por cada parti
do llevan siempre un mandato imperativo, cun el solemne com
promiso político de ceñirse estrictamente á las instrucciones 
del mandante, el resultado de la votación popular directa es 
trascendental, y casi siempre decisivo.

Con todo, los ánimos no quedan apaciguados, ni cesan las 
intrigas de los partidos, ni dejan de ejercitarse en el campo de 
los electores designados nuevas influencias y halagos, á fin de 
comprometer sus votos, ó de asegurar la neutralidad de los que 
vacilan.

No podemos negar que, cualquiera que sea el sistema de elec
ción presidencial que se adopte, las facciones políticas pondrían 
siempre en juego estas maniobras y aquellas influencias; pero 
es indudable que el mal podría atenuarse, no sólo con la co
rrección de nuestros malos hábitos electorales, sino también con 
el perfeccionamiento de nuestras instituciones y de nuestras 
leyes.

El sistema actual es reconocidamente defectuoso y hay que 
sustituirlo por otro que no presente los mismos inconvenien
tes. ,

La elección en dos grados, hecha por. electores que los parti
dos designan en medio dcl ardor de la contienda, sin atender 
muchas veces á las condiciones personales del delegado y bus
cando antes que todo la adhesión ciega y apasionada á la causa, 
no puede ofrecor seguridades de acierto, ni satisfacer absoluta
mente el patriotismo de los que juzgan con espíritu más sereno 
la importancia y las consecuencias de estos actos.

El mandato imperativo que reciben estos electores es hasta 
cierto punto depresivo de la libertad individual. El elector no 
puede deliberar: ha d.jado su conciencia y dos á lo menos de 
sus sentidos en pi<der del circulo que lo manda á votar exclusi-
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varnente por una persona determinada, sin que le sea dadodís- 
ni aceptar, ni rechazar, ni elegir en realidad con libre cri- 

•̂̂ rio el mandatario que más convenga á la nación.

De los antecedentes expuestos resulta;
Que el sistema del voto popular directo para la elección 

oel Jefe Jel PodtT Ejecutivo no se aplica actualmente en las Re- 
pv'iblicas mejor organizadas; y  que su aplicación en Francia, á 
•tediados de esto siglo, falseó la cipinión, díó apariencias de le- 
Kalidad al golpe de Estado dcl 2 de Diciembre y al estableci- 

dcl gobierno imperial de Luis Napoleón, confirmado 
por el voto de siete millones y medio de ciudadanos electores, 
cuando no estaban aún apagados los ecos dcl juramento cons
titucional de fidelidad á la Rej)ública; y por último, que este 
S'stcma se prest», sobre todo en países de defectuosa educación 
política, á la confusión y anarquía, y  puede conducir al despo
tismo.

2.° Que la elección indirecta, 6 en dos grados, por medio de 
electores nombrados r t í / e s  un procedimiento complicado, 

mantiene por mucho tiempo agitaciones é incertidumbres 
Perturbadoras en todos los partidos; que este sistema impide la 
deliberación entre los electores presidenciales, dado el carácter 
exclusivo dcl mandato que reciben, y  los imposibilita para lle
gar á acuerdos conciliatorios y patrióticos, en muchos casos con
venientes á la tranquilidad y progreso de la República; que es
ta delegación imperativa pugna con los principit-s del Derecho 
publico, consignados en las leyes fuiidam-intales de países ade
lantados. .

Como se recordará, en la Confederación Suiza existe la pres- 
' '̂■'pctón de que los miembros de la Asamblea Federal, llama
dos á elegir el Consejo Ejecutivo, cuyo presidente es el Presi
dente de la República, "deben delibetar en común, sin mandato 
” »/>eratirj.x, Y  la ley orgánica que reglamenta uno de los artí
culos de la Constitución republicana de Francia, dictada en 
*̂ 7S> establece que "todo mandato imperativo nulo y no pro
" duce efecto alguno... (Art. 13. Ley orgánica, 1875)

Además, en ca^o de no resultar en los colegios electorales 
•Mayoría absoluta á favor de ninguno de los candidatos, hay



que esperar que el Congreso venga á decidir en definitiva la 
elección, después de haber sufrido el país por tanto tiempo las 
agitaciones y perturbaciones de la lucha electoral y cuando los 
ánimos están más inquietos y apasionados. ,

Es digno de considerarse que nuestra Constitución de 1822, 
promulgada por O’Higgins, estableció el procedimiento de la 
elección del Sui>remo Director "pur el voto de ambas Cámaras 
reunidas en Congreso, en sesión permanente.n El artículo 83 
dispone que "se procederá á esta elección por voto secreto, y 
resultará electo el que obtenga los sufragios de las e¿os terceras 
pattes de los diputados y senadores asistentes y no licenciados, 
pudicndo recaer la elección en uno de ellos.n

La Constitución de 1S23 instituyólas Asambleas Electorales 
"para proceder á las elecciones, nominaciones y censuras esta
blecidas por la misma Constitución.» Se creó una Asamblea 
Electoral "en cada distrito, parroquia ó cuartel de las Munici
palidades, que comi>rendiese doscientos ciudadanos sufragan
tes.» Eran individuos de las Asambleas Electorales "todos los 
chilenos que se presentaban con boletín legal de ciudadanía, sin 
otra calificación.II .

El artículo 99 de esta Constitución atribuía á las Asambleas 
Electorales "el derecho de elegir y  censurar al Supremo Direc
tor, á los senadores, á los Ministros de la Corte Suprema de 
Justicia, á los militares de coronel arriba inclusive, etc.n

Como se ve, el Jefe del Ejecutivo era en realidad nombrado, 
según la Constitución de 1823, por el voto directo de los elec
tores constituidos en asambleas populares.

Este régimen electoral fué transitorio, hasta que se promulgó 
la Constitución de 1828, que pre.scribía la elección en dos gra
dos, "hecha por elcctoros nombrados por las provincias en vo
tación poi)ular directa, y cuyo número será triple del total de di
putados y  senadores que corresponda á cada provincia.»

l’or lo demás, los procedimientos determinados en dicho Có
digo guardan analogía con los que actualmente est.in en vigor 
según la Constitución de 1833.

Como lo hemos recordado, en más de una ocasión se ha sos
tenido la conveniencia de reformar nuestra Carta política en el



Sentido de establecer un régimen electoral semejante al adop
tado en Francia, ú otro análogo. Se ha manifestado en la prensa 
y en el Congreso que el mecanismo de la elección presidencial 
en dos grados, hecha por delegados ad hoc, con mandato impe
rativo, puede ser sustituido con ventaja por un procedimiento 

rápido y  sencillo, confiando directamente esta elección á 
Una asamblea propiamente nacional, que represente la sobera
nía de la República, de modo qtie sus deterininaciones puedan 
Considerarse como la libre y  regular expiesión de la voluntad 
P'jpular.

Vamos á desarrollar este pensamiento.
Aceptando la elección del Presidente por las dos Cámaras 

como base fundamental de la reforma, creemos, sin embargo, 
que entre nosotros, atendido el escaso número de representan
tes, puede ofrecer inconvenientes graves el hacerlos árbitros 
exclusivos de una elección tan importante y  trascendental para 
•a República.
, Como se sabe, el Senado consta de 32 senadores y  la Cámara 
de Diputados de 94 miembros, ó sea, un total de 126 represen
tantes. Los electores de presidente son actualmente 282, es 
decir, mucho más del doble de los miembros de ambas Cá
fila ras.

Es incuestionable que en la República francesa, que se ha 
citado como ejemplo, en donde las dos Cámaras reunidas cons
tan de 884 miembros (300 senadores y  584 diputados) (i), los 
peligros de las influencias legítimas é ilegítimas del poder y  de 
ios partidos en lucha, no pueden tener la misma importancia 
en estos actos. La multiplicidad de las facciones políticas que 
dividen la opinión en ese populoso país y  el dilatado campo en 
que habría necesidad de ejercitar aquellas influencias, haría 
ineficaz ó imposible, por la misma magnitud y  contingencias 
de la empresa, intentar iás amenazas, la seducción ó el co
hecho.

En la Confederación Suiza, la Asamblea Federal, que se for
ma también con las dos Cámaras ó Consejos de que se ha ha
blado, consta de 189 representantes, siendo de advertir que su

(i) Censo electoral de 1886. Población, 38 millones de habitantes.



población es próximamente igual á la nuestra. D i c h a  Asamblea 
elige el Consejo Ejecutivo; pero el número de miembros de que 
aquella se conipoiie, es, como se vé, un cincuenta por ciento 
mayor que el de nuestras dos Cámaras reunidas.

Sea por el escaso número de nuestros representantes, sea por 
los peligros antes insinuados, sea por otras consideraciones que 
luego manifestaremos, nos hemos fortnado la convicción de que 
para desempeñar con independencia y discreción estas altas 
funciones electorales, es indispensable constituir una corpora
ción más numerosa, y compuesta, no solamente de los con- 
gresales en actual ejerciciô  sino también de otros ciudadanos 
con títulos preconstituídos, fáciles de exhibir y comprobar y 
que los habiliten debidamente para el ejercicio de este man
dato.

La Asamblea Nacional de Electores podría, á nuestro juicio, 
componerse:

1.“ De los miembros del Congreso en actual ejercicio;
2.® De los ciudadanos que hayan formado parte de los Con

gresos anteriores;
3.“ De ios que hubiesen desempeñado en propiedad el cargo 

de Presidente de la República, Ministro de Estado, Ministro 
Diplomático, miembro de las Cortes de Justicia, profesor de la 
Universidad;

4.° De los generales del Ejército y Armada, retirados abso
lutamente del servicio.

Al designar estos funcionarios pretéritos hemos tenido en 
consideración que, según los preceptos constitucionales vigen
tes, para su nombramiento se requiere la sanción del voto po
pular ó el acuerdo ó aceptación de altos cuerpos del Esta
do, y que al ingresar en ese carácter al mundo oficial han 
llevado un título de honor y de competencia que los habilitará 
para ejercer esta atribución electoral en condiciones perfecta
mente satisfactorias, una vez que haya cesado la incompatibili
dad legal del servicio activo remunerado.

En general, debe entenderse que no podrán ingresar á la 
Asamblea Nacional de Electores los ex-congresales ó ex-fun- 
cionarios que en los momentos de la elección presidencial de
sempeñasen en propiedad ó accidentalmente cualquiera comí-
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sión ó empleo público remunerado, ni lus que “caucionan con
tratos Con el Estado sobre obras [JÚblicas ó sobre provisión de 
cualquiera especie de articulosn, ni los que no estuviesen en el 
goce de su ciudadanía activa con derecho de sufragio.

No necesitamos demostrar que, persiguiendo el propósito que 
sirve de fundamento á la reforma de que se trata, serían en pri- 
tiiera línea aptos para integrar esta Asamblea, como ya lo he- 
fiios indicado, los ciudadanos que hayan formado parte de los 
C,ongresos anteriores y que no estén legalmente impedidos. 
Ellos han obtenido antes un mandato popular, y es de suponer 
<íue su misma experiencia y el conocimiento de los hombres y 
del estado de la opinión en los departamentos que han repre
sentado ó en las provincias de su actual residencia, los hagan 
especialmente idóneos para dar un voto ilustrado y concienzu- 
'lo en la elrcción del Presidente. '

Y  en cuanto á los diversos funcionarios pretéritos arriba enu
merados, debemos observar que, una vez retirado del servicio 
activo, lejos de haber inconvenientes, habría, por el contrarioi 
razones de justicia y de interés público para confiarles este alto 
fiiandato electoral.

En efecto, las incompatibilidades parlamentarias, reconoci
das por nuestra Constitución de una manera ab.soluta, con el 
fin de asegurar la independencia de los Poderes y de colocar á 
los miembros del Congreso en situación de poder ejercer con 
plena libertad de criterio la fiscalización que corresponde, man
tiene alejado de las Cámaras Legislativas á todo empleado re
tribuido, por elevada que sea la categoría del empleo, la noto
riedad de los servicios, y la inteligencia, discreción y patrio
tismo de la persona que lo ejerce. Ni los generales, ni los 
tninistros de Corte, ni los profesores universitarios, etc., pueden, 
durante el ejercicio de sus funciones, aceptar ninguna represen
tación popular ni en el Senado ni en la Camara de ü i p u t a d í ) S .  

I-a Nación se ha privado de sus luces en homenaje á los altos 
principios que sirven de fundamento á un gobierno honrado y 
libre. Pero al desaparecer el motivo de esta incompatibilidad, 
es justo y conveniente utilizar la experiencia y los consejos de 
estos antiguos funcionarios en favor de la causa pública. Cree-



mos que ellos estarían especialmente preparados para emitir un 
voto ilustiado y concicntc, y que este grupo de distinguidos 
ciudadanos, rodeado de nna atmósfera serena, podría en muchos 
casos ejercer una influencia moderadora en la Asamblea, con
ciliar las opiniones é inclinar los ánimos á soluciones equitati
vas y patrióticas,

Por otra parte, esta Asamblea, no sólo por el número de sus 
miembros, sino por la diversidad de sus clementf^s constituti
vos, ofrecería muy serias garantías de independencia en la elec
ción.

Baste considerar que tanto los congrcsales pretéritos como 
los ex-funcionarios con derecho á votar, tienen sin duda distin
tas residencias y se hallan desparramados por toda la Repúbli
ca, y que por lo mismo no es fácil conocer a priori su número, 
ni ejercitar con eficacia influencias perturbadoras ó indebidas. 
Esta misma indeterminación del número hábil de votantes, de 
sus opiniones, etc., (con excepción de los senadores y diputa
dos en funciones), hace aún más difícil poner en Juegf), con pro
babilidades de éxito, los manejos acostumbrados para ejercer 
presión y conquistar adhesiones. Estas mismas dificultades se 
presentarían si las autoridades intentasen emplear la coacción 
ó la violencia en favor de una candidatura determinada.

Aunque no es fácil calcular con alguna precisión el número 
de congresales y funcionarios pretéritos no inhabilitados, que 
podrían concurrir ordinariamente á la Asamblea Nacional de 
Elfclores, creemos, sin embargo, que este número sería menor 
que el de los senadores y di[)utados en ejercicio: de manera que 
tal vez no excedería de 200 el total de miembros concurrentes 
á una elección prcsideticial. Al hacer este cómputo, hemos te
nido presente que hay muchos ciudadanos que voluntariamente 
se abstienen de intervenir en actos He la política activa; que 
siempre habrá algunos físicamente impedidos para asistir á 
estas sesiones, y, sobre todo, que es muy considerable el núr 
mero de individuos que reúnen en su sola persona la circuns
tancia de haber pertenecido á diversos Congresos ó desempe
ñado dos ó más de los cargos administrativos ó judiciales que 
les daría derecho para formar parte de esta Asamblea.
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. En orden á la constitución de esta corporación electoral, el 
9>*orum que debería exigirse para funcionar, á los procedimien
tos de la elección, á la proclamación del Presidente electo, etc., 
el mismo Código Fundamental establci.ería las prescripciones 
<̂ el caso, dejando su reglamentación á la ley.

Aceptadas las bases de esta reforma, habría que suprimir ó 
oiodificar las disposiciones de la Constitución vigetite que se 
•■efieren á la elección del Presidente de la República. La revi
sión debería extenderse á los artículos 54 (63) á 70 (79) inclu
sives, y Á otras disposiciones conexas.

No tenemos el propósito de entrar en estos pormenores, pero 
nos permitiremos enunciar algunas indicaciones complemen
tarias.

Desde luego, la Asamblea Nacional se constituye sobre la 
i'nse fundamental del Congreso en ejercicio; de manera que no 
debería funcionar sino con la-presencia, á lo menos, "de la ma
yoría absoluta del total de miembros de cada una de las Cáma* 
«■as.ii En cuanto al número de congrcsales y funcionarios pre
téritos, creemos que no habría conveniencia en establecer una 
cantidad determinada ó proporcional de ccncurrctites para for
mar el quorutn legal de la Asamblea. En suma, la Asamblea 
Nacional de Electores, legalniente convocada, podría instalarse 
Con la mayoría absoluta de los miembros de cada Cámara y 
Con los congresales y funcionarios pretéritos, designados por la 
Constitución, y que concurran á la sesión, cualquiera que sea 
su número. El interés político .sería por .sí solo un estímulo bas
tante poderoso para que las reuniones de esta Asamblea fuesen 
siempre suficientemente concurridas poi miembros de todos los 
partidos.

Exigiéndose la mayoría absoluta de los miembros del Con
greso en ejercicio para constituir el quorum constitucional de 
la Asamblea, es evidente que no podría en ningún caso haber 
dualidades  ̂ maleza que conviene extirpar radicalmente de estas 
regiones de la América española, de donde es, según se dice, 
Originaria.

La Asamblea se instalaría bajo la presidencia momentánea 
del presidente del Senado, y nombraría su mesa directiva en la 
forma que la ley ó los reglamentos lo ¡irescriban.
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/ '
Se procedería 4 la calificación de los miembros presentes 

según las reglas establecidas, y dcsijués de este acto, se entra
ría á la elección de Presidente de la República, en votación 
secreta.—A nuestro juicio, convendría quizás exigir los dos ter
cios de los sufragios para la proclamación del Presidente.

Es indudable que el ciudadano que obtuviese en tal grado 
esa manifestación de confianza, llegaría al poder con más pres
tigio y con mayor número de adeptos y de cooperadores para 
la organización de su gobierno; se sentiría con más firmeza en 
su puesto y trabajaría con más aliento y eficacia por el bienes
tar y engrandecimiento de la República.

Por lo demás, creemos que esta reforma no debería exten
derse hasta modificar sustancialmcnte las presentes atribucio
nes constitucionales del Congreso en orden á la concesión de 
permisos para ausentarse del país, admisión de fa renuncia del 
Presidente, á la declaración de los casos en que deba procederse 
á nueva elección, etc. La Asamblea Nacional no intervendría 
natuialmente en estos actos administrativos, y sus facultades 
quedarían, por lo tanto, circunscritas á las funciones electorales 
que expresamente le confiera la Constitución reformada y las 
leyes complementarias;

No necesitamos recordar que al aproximarse toda elección 
popular, los partidos se agitan y se preparan para la lucha. La 
Asamblea Nacional vendría á pronunciar su fallo cuando la 
prensa, los clubs, la tribuna parlamentaria, las convenciones 
electorales, en una palabra, cuando las diversas manifestacio
nes de todos los círculos políticos hubie ŝen concurrido á ilus
trar la opinión, á patentizar los abusos, á prestigiar los candi
datos amigos y á exhibir las flaquezas del adversario. El acto 
final de este proceso sería la elección misma del Presidente de 
lá República, verificada por la grande Asamblea, en donde se 
reflejarían sin duda todas las opiniones, en donde podría exa
minarse, discutirse y re.solverse, con elevación y patriotismo, la 
vital cuestión que reúne á los representantes de la Soberanía 
Nacional en torno de una sola bandera, en nombre de un inte
rés supremo: la acertada elección del primer magistrado de la 
República. ^
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^  ya lo hemos dicho, la ilustración é independencia de los 
niembros de esta Asamblea, el conocimiento que en ellos debe 
suponcrsf; ilel carácter, de los servicios, de la inteligencia y  pa
triotismo de nuestros hombres públicos, los habilita especial- 
•iiente para emitir un voto honrado y conciente en esta desig
nación.

La elección presidencial, hecha solamente por el Congreso 
cn ejercicio, no ofrece, en nuestro país, como antes lo hemos 
manifestado, las garantías de independencia y seriedad que 
deben consultarse en un acto de esta importancia y trascen- 
<̂ encia. La elección de los diputados y  senadores, llamados in- 
ficdiatamcnte á elegir al Presidente, se verificaría casi siempre 
Cn condiciones tan excepcionales de excitación de los ánimos,

apasionamiento de los partidos, de influencias perturbado- 
•■as, de violencias y fraudes, que el resultado de las urnas no 
sería de ordinario la expresión verdadera y correcta de la vo
luntad de los pueblos; y así quedaría falseado por su base el 
nuevo sistema de elección presidencial, y se frustraría lastimo- 
sámente la reforma, acometida con fines más altos y patrió
ticos.

Tan grave inconveniente puede atenuarse mucho y aún de
saparecer casi por completo si los miembros del Congreso ele
gido en vísperas de la elección del Presidente no son los drdi- 
‘̂>'os exclusivos dol nombramiento del primer magistrado de la 

República, como quiera que los partidos en lucha saben de 
íintemano que es el voto de la Asamblea Nacional de Klecto- 
fes el que va á decidir la contienda; que es esa Asamblea nu- 
Tierosa, integrada con electores extraño* al Congreso reciente- 
’iiente elepido, la que ha de efectuar el escrutinio y resolver los 
incidentes de la elección misma hasta la proclamación del Pre
sidente. Y  esa impr)rtante fracción de la Asamblea, compuesta 
de congrégales y funcionarios pretéritos, de ciudadanos distantes 
del calor de la lucha, con juicio más .sereno y desapasionado, 
Vendría precisamente á neutralizar los defectos, las incorreccio
nes ó los abusos que hayan podido producirse en la última 
elección de representantes.

Por medio de esta combinación de elementos escogidos en 
«sferas elevadas del mundo político, en regiones á donde tal vez
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no alcanzan á fermentar los odios y las malas pasiones, es po» 
sible llegar á una solución que ofrezca mayores seguridades 
de imparcialidad y de independencia en la designación del Pre
sidente.

De otra manera, la reforma con^-títucional no correspondería 
á las aspiraciones de los hombres que buscan, antes que todo, 
el afianzamiento de un régimen verdaderamente democrático, 
de orden y de moralidad; y con ser tan defectuoso, sería acaso 
preferible conservar el sistema actual de elección.

Santiago, Julio de 1899. ^

D O B L E  M A N IF E S T A C IÓ N  D E  U N A  M IS M A  M IN A . 
—D esde cuándo se  cuenta el p lazo p ara  ratificar — 
¿P u ed e  un reg istrad o r, por m edio de m anifestaciones 
su cesivas, p ro rro gar indefinidam ente el p lazo p ara la 
brar el pozo ó boca-m ina y  ratificar el reg istro?

La Corte de Apelaciones de La Serena ha dictado última
mente una sentencia en materia ele minas, que resuelve dos im
portantes puntos.

Ella es contraria á la de primera instancia.
Dado el interés que envuelven resoluciones de esta natura

leza, vamos á narrar el juicio en que esta resolución ha recaído. 
Se trata de la manifestación de uña mina y de la ratificación 

del registro de la manifestación, sobre cuyos puntos versa la 
legislación que viene á aplicar el fallo del Tribunal.

Dos mineros manifestaron una veta; -pero, aunque registra
ron la manifestación, no ratificaron el registro dentro de! tér
mino legal que ellos estimaban debía contarse desde la'fecha en 
que se puso en el juzgado cargo ti ¡a manifestación. En esta situa
ción, volvieron á manifestarla al día siguiente de transcurridos 
los noventa días concedidos por el Código para labrar el pozo 
y ratificar, según su modo de contarlos.

Diez días más tarde de la segunda manifestación en referen
cia, otro minero denunció la mina, por no haber los dos regis
tradores anteriores ratificado su registro dentro del término 
correspondiente á la primera manifestación.
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Se inició el juicio. Las partes adujeron lo que era de Derecho.
* el tribunal de primera instancia dictó sentencia favorable 
para los dos mineros que, por medio de manifestaciones suce
sivas, así pretendían conservar sus derechos á una mina.

Esta jurisprudencia se funda en que los noventa días conce
didos para labrar el pozo y ratificar el registro, deben contarse 
dc'de que se pone cargo á la manifestación, y que, en conse
cuencia, la segunda manifestación de los dos mineros había sido 
hecha después de vencido el término otorgado en la primera 
para constituir provisoriamente la propiedad; en que, caducada 
Una manifestación por falta ele ratificación, el mismo manifes
tante tiene igual derecho para denunciarla que cualquier otro; 
y en que el minero que manifestó como segundo interesado de 
la mina en cuestión, lo hizo Icgalmcnte diez días después que 
los dos mineros primeros manifestantes en su segunda manifes
tación.

Apelada esta resolución, la Corte la revocó, considerando que 
el plazo de noventa días concedido para ratificar el registro, de
be contarse //esJe la fecha en que se expide el decreto que manda 
registrar elpê itmento-, plazo que, contado así, no había expirado 
cuando los dos mineros repitieron la manifestación de la mina 
materia del juicio, no siendo por tanto denunciable ésta aún; y, 
tomando en consideración que la segunda manifestación de los 
dos mineros no pudo ser estimada sino como una repetición de 
la primera.

La Corte se funda, para arribar á estas conclusiones, en que, 
para que transcurra el término legal de noventa días para la ra
tificación, es preciso contar desde que haya concesión de la 
mina, porque, antes de ésta ó sea del decreto del juez man
dando registrar y  publicar el registro, el descubridor no tiene 
derecho á la mina, y, careciendo de él, no se concibe que lo 
afecten desde que presenta la manifestación, las obligaciones 
de labrar el pozo y ratificar el registro, toda vez que “no puede 
haber opción á constituir título de propiedad de una mina, 
mientras no se haya obtenido cuando menos la concesión que 
importa el decreto judicial que manda hacer el registro.n

Y, si respecto del plazo para ratificar el registro, el tribunal 
expone en su sentencia estos fundamentos, respecto del amparo
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de un derecho sobre minas basado en una manifestación por 
medio de otra manifestación sucesiva, arguye otros que, tene
mos entendido, en Antofagasta, según un periódico de la loca
lidad, del que reproducimos esta relación, son ya jurispruden
cia, como el que no puede legalmento un registrador de mina 
perpetuar sus derechos simplemente valiéndose de nuevos re
gistros. Esto sería contntriar la letra y el espíritu de la ley, que 
quiere que las obligaciones impuestas al registrador se cumplan 
dentro de un término fatal y que, ya por haberse reducido con
siderablemente la forma y extensión de la labor ó po^o, ya por 
evitar pleitos, no autoriza expresamente al juez para que pro
rrogue el plazo, como lo hacía el Código de 1874. .

Es, pues, importantísima la resolución sobre estas materias 
de la Corte de Apelaciones de La Serena, en su primera parte, 
porque define una cuestión de capital interés, y en el segundo, 
porque ratifica la interpretación ya adoptada en la materia por 
la práctica.

Por nuestra parle, para la mejor inteligencia de las tesis enunciadas, transcribimos 
Integramente las sentencias del caso.

i'Ovalle, 18 de Agosto de 1898.— Vistos; don Fedro Sapiaín ha 
entablado la demanda de f. 2 contra los señores Arturo Salfate 
y Federico Sasso, sobre mejor derecho á la mina “ Rosiclern, 
exponiendo: ,

“ Los señores Arturo Salfate y Federico Sasso, en el mes de 
Septiembre del año pasado, manifestaron la mina de cobre co
nocida con el nombre (Je "Encomicnclan* ubicada en la estancia 
Durazno, de Araya y otro, en la subdelcgación de Punitaqui 
de este departamento, y le dieron por nombre "Rosicler.., cuya 
manifestación fué mandada registrar y publicar el 22 del mes 
citado. .

"Dentro de los noventa días contados desde el registro qne 
el Código de Minas acuerda á los registradores para labrar el 
pozo y ratificar su registro, los mismos señores Salfate y Sasso 
en 21 de Diciembre último volvieron á manifestar la mina de 
cobre conocida con el nombre de "Encomienda., y la denoini- 
naron nuevamente "Rosicler.., manifesta> ión que se mandó 
registrar el mismo día dicho.
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"Yo á mí vez con fecha 31 de Diciembre último manifesté la 
misma é idéntica mina que ya habían manifestado Salfate y 
Sasso en 22 de Septiembre y 2! de üiciembre del aflo pasado.

"En vista de la exposición anterior, entablo demanda contra 
los sefiores Arturo Salfate y Federico Sasso para que US. se 
sirva declarar que yo ten^o mejor derecho que ellos á la mina 
conocida antes con el nombre de "Encomienda t y ahora "Ro- 
siclern, de que se hace mérito en las dos manifestaciones de los 
demandados y en la efectuada por mí, de las cuales he hecho 
mención en este escrito.

"Fundo mi demanda en lo siguiente: los seflores Salfate y 
Sasso tenían noventa días, según el Código de Minas, para la
brar el pozo y ratificar, noventa días que se cuentan desde que 
se manda registrar la manifestación, y ct̂ rrio la primera mani
festación se mandó registrar el 22 de Septiembre del aflo pa
sado, esos noventa días vencieron el 21 de Diciembre último, á 
las doce de la noche.

Nadie, ni menos los mismos seflores Salfate y Sasso pudieron 
manifestar la mina "Encomiendan ó "Rosiclcrn, sino después 
de las doce de la noche del 21 de Diciembre último, ó mejor 
dicho, el 22 de ese mes, pues hasta aquella fecha no podía te
nerse por desistido de sus derechos á Sasso y Salfate, que la 
habían matiifestado el 22 de Septiembre anterior.

"Si se permiliera á estos mismos seflorcs Salfate y Sasso 
volverla á manifestar dentro de esos noventa días, eso equival
dría á concederles prórroga del término que tenían para labrar 
el pozo y ratificar, prórroga que no acuerda el Código de Minas 
vigente.

"Como los demandados manifestaron por segunda vez la 
mina "Encomiendan bajo el nombre de "Roiiclern el 21 de Di
ciembre último, siendo que la manifestación que ellos mismos 
hicieron de esa mina el 22 de Septiembre no caducaba sino el 
21 de Diciembre último, á las doce de la noche, es claro que 
caducó la primera manifestación de los demandados y que care
ce de valor la segimda, y que, por tanto, es preferente la mani
festación de la mina "Encomiendan bajo ol nombre también de 
"Ros'clern que hice el 31 de Diciembre, cuya manifestación 
acomparto.il '



Termina pidiendo se dé hijear á la demanda, con costas y 
perjuicios,

Don Blas Alvaro/, Jofré, contestando á la demanda con poder 
bastante de los demandados Salfrite y Sasso, pide se deseche, 
con costas, en virtu l de las razones siguientes que expone;

"Funda su demanda el señor Sapiaín en que mis mandantes 
manifestaron nuevamente la mina "Rosiclcrn cuando todavía 
no estaba vencido el plazo de los noventa días que por la pri
mera manifestación tenían mis mandantes para labrar el pozo 
y ratificar el registro; plazo que, según la cuenta del señor S a 
piaín, no se vencía hasta el 21 de Diciembre último, por haberse 
hecho la primera manifestación y mandado registrar el 22 de 
Septiembre de 1897.

"Para mayor claridad voy á tomar la misma mina "Rrísiclerii 
desde tiempo atrás.

■•Los señores Salfate y Sasso manifestaron una mina antigua 
de minerales de cobre conocida con el nombre de "Encomien
dan y al manifestarla ellos le dieron el nombre de "Rosiclerit; 
al escrito ó solicitud de manifestación se le puso cargo por el 
secretario á la una de la tarde del día 21 de Diciembre de 1897; 
no habiendo ratificado dicha mina en el plazo de noventa días 
que tenían para hacerlo, la manifestaron nuevamente el 21 de 
Diciembre último con el mismo nombre y la ratificaron el 17 
de Febrero de 1898, ratificación que se encuentra á f. 58 vta.,
37 del registro de descubrimientos.

"Cree el señor Sapiaín que cuando mis mandantes manifes
taron nuevamente la mina "Rosiclent el* 21 de Diciembre úl
timo, todavía no estaba vencido el plazo de los noventa días 
que por la primera manifestación se les concedió para labrar el 
pozo y ratificar el registro, porque, según el señor Sapiaín, este 
plazo de los noventa días debe contarse desde que se mande 
registrar la manifestación.

"Al pensar así el señor Sapiaín, sufre un lamentable error, 
pues debe saber el señor Sapiaín, como minero antiguo que es, 
que el plazo d'j los noventa días que conceden los artículos 35 
y 38 del Código de Minería vigente, se cuenta de.sdeel día que 
se le pone cargo al escrito de manifestación. '

"Cuando manifestaron mis mandantes por primera vez la



mina HRosiclcm, lo hicieron el 2i de Diciembre do 1897, á la 
lina de la tarde de ese día, se le puso cargo por el secretario al 
escrito de manifestación, y á partir de esta fecha si se toma un 
almanaque y se cuentan los noventa días que tuvieron para la
brar el pozo y ratificar el re ĵistro, se encontrará que ese plazo 
venció el 20 de Diciembre último. >

"Voy á expresar las razones que me asisten para creer que 
el plazo de los noventa días que conceden los artículos 35 y 38 
de! Código de Minería debe contarse desde que se le pone cargo 
al escrito de manifestación. .

"No puede creerse sino que el referido plazo de los noventa 
días debe contarse desde la fecha del cargo, dada la importan
cia que el Código de Minería da ai cargo.

"Por el artículo 27 concede mejor derecho al que primero se 
presenta á registrar; por el artículo 31 se ordena que el secre
tario ante quien se haga la manifestación le ponga cargo; por

33 ordena que en el registro de la manifestación se inscriba 
también el cargo; y por fin, existe juris[)rudencia en este juzgado 
de que el plazo de noventa días debe contarse desde el cargo, 
Rué así lo declaró US. en un extensivo y bien fundado consi
derando en la causa seguida entre Nicasio Pizarro y Luis E. 
Valdivia y otros, sobre mejor derecho á la mina "San Narcison.
• Recibida la causa á prueba, se ha rendido la que consta de 
autos. .

Considerando:

l.o Que las partes están de acuerdo en que la mina manifes-
• tada por los referidos Salfate y Sasso con el nombre de "Rosi- 

clerii á que se refieren las dos manifestaciones compulsadas 
desde f. 47 vta. á f. 19 y que antes se llamaba "Encomienda.!, 
es la misma que manifestó don Pedro Sapiaín el 31 de Diciem
bre de 1897 y á que se refiere la copia autorizada ó documento 
de f. I.;

2.® Que de las manifestaciones aludidas, que se registran de 
f- 17 vta. á f. 19, aparece que los expresados Salfate y Sasso 
presentaron su solicitud de manifestación de la mina en refe
rencia, el 21 de Septiembre del año próximo pasado, según 
Consta del cargo respectivo, la cual se proveyó al día siguiente;
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y que á las doce de! día 2i de Diciembre último, los mismos 
Salfate y Sasso manifestaron nuevamente la misma mina de 
que se trata, proveyéndose la solicitud el mismo día, y ratifica
ron el registro el i6 de Febrero último, como aparece de la 
copia compulsada á f. 23;

3.0 Que de la manifestación compulsada á f  l consta que 
don Pedro Sapiaín manifestó la mina en cuestión el 31 de Di
ciembre de) año citado, solicitud que fué presentada á las ocho 
cuarenta y cinco minutos de la mañana y proveída el mismo día;

' 4.° Que el plazo de noventa días que por los artículos 35 y
38 del Código de Minería se concede al manifestante para la
brar el po*o legal y ratificar el registro, debe contarse desde la 
fecha del cargo que el respectivo secretario debe poner al es
crito ó solicitud de manifestación, tanto porque no puede ser de 
otra manera, atendido el espíritu manifiesto y dominante de 
nuestra legislación minera que no permite retardos en esta 
clase de trabajos, cuanto porque esa misma fecha (la de priori
dad de la manifestación) es la que se toma en cuenta para es
tablecer el derecho preferente para la demarcación y mensura 
de una mina respecto de las menos antiguas, según la exposi
ción clara y terminante contemplada en el artículo 48 del Có
digo citado, disposición que por analogía es perfectamente apli
cable al caso mencionado ó de que se trata;

5 ° Que no habiendo los expresatios Arturo Salfate y Fede
rico Sasso labrado el pozo legal ni ratificado el registro de la 
mina "Encomiendan que con el nombre de "Rosicler.1 mani
festaron el 21 de Septieinbre de 1897, en el plazo de noventa 
días que, contado desde la fecha del cargo, como queda dicho, 
venció el 20 de Diciembre del niismo año, se les ha debido te
ner por desistidos de sus derechos á la citada mina, con arreglo 
á lo preceptuado en el artículo 41 del Código citado; y  ellos 
mismos han podido manifestarla legalmente, como podría ha
cerlo cualquiera otra persona, desde el día siguiente, como en 
efecto lo hicieron, según aparece de las diligencias de manifes
tación compulsadas á f  18; y

6." Que de lo expuesto en los considerandos precedentes y 
de lo que consta de autos, aparece que la manifestación que 
don Pedro Sapiaín hizo de la mina en cuestión con fecha 31



J
Diciembre último, es posterior á la que de la misma mina 

hicieron los referidos Salfate y  Sasso el 2 1  del mismo mes 

y  año.
Por estos fiindamentns y  con arreglo á las disposiciones le

gales citadas y  ley i.«, título 14, Partida 3 ‘ , se declara sin lu

gar la demanda.
Anótese y  reemplácese el papel.— B. GONZÁLEZ A .—Lorca 

^íarcoleta, secretario.
“ Serena, de M a y o  <le 1899 — Vistos: reproduciendo la parte 

expositiva y  los considerandos I.", 2.» y  3.° de la sentencia de 

primera instancia; y  teniendo presente además:
I.® Que proveyéndose de ordinnrio las manifestaciones de 

descubrimiento de minas en el mismo día en que se presentan 
cn el subsiguiente, el espacio de tiempo que puede mediar 

entre uno y  otro acto no constituye por sí solo un elemento 

^preciable para determinar, dentro del espíritu dcl Código de 
Minería, la fecha inicial del término de noventa días en que se
gún lo prescripto en los artículos 35 y  38 del mi<mo debe el mi
nero labrar el pozo ó b<-ca-niina y  ratificar el ragistro;

2.0 Que esas disposiciones y  el articulo 48 no preven casos 
análogos: aquéllas se refieren á las obligaciones que deben lle

narse para llegar á adquirir título provisorio ó definitivo de 
propiedad de una mina, y  éste estatuye sobre preferencia para 
la demarcación y  mensura en vista de las fechas de las respec

tivas manifestaciones;
3-® Que, tratándose de casos diversos, no hay la misma razón 
decidir, y  no es posible entonces, argumentando por analo

gía, aplicar á uno la regla dictada para el otro;
• 4.® Que antes de mandarse registrar el pedimento no hay  

Concesión, el descubridor no tiene derecho á la mina; y  care
ciendo de él, no se concibe que le afecten desde que presenta 

manifestación las obligaciones de labrar el pozo y  ratificar el 
•■egistro, toda vez que no puede haber ojición á constituir título 

propiedad de una mina, mientras no se haya obtenido cuan- 

menos la concesión que importa el decreto judicial que 

'’^^nda hacer el registro;
S ®  Que para ordenar este registro es necesario solamente 

la sustancia materia del hallazgo sea de libre adquisición,
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sino que el pedimento contenga la expresión tie todos los por
menores de que habla el art, 29; de suerte que debe denegarse 
cl registro cuando la manifestación no cumple con esos requi
sitos;

6.® Que si los noventa días en que debe hacerse el pozo y 
la ratificación hubieran de contarse desde la fecha del cargo 
puesto al pedimento y no dcsJe que se manda registrar, resul
taría en el evento de una negativa que habría comenzado á co
rrer aquel término inútil ó íncfica/.mcntp, irregularidad que no 
es de suponer haya tenido el legislador intención de consagrar;

7.® Que á análoga conclusión se arriba mediante el examen 
comparativo de los arts. 31, 32, 33, 34 y 35. El primero dispo
ne que el secretario ponga cargo A la manifestación;el segundo 
prescribe al juez que mande n-gistrarla y publicar el registro; cl 
33 y cl 34 son meramente reglamentarios dcl anterior en cuan
to determinan la forma del registro y de la publicación; y el úl
timo señala el plazo en que di be labrarse el pozo ó boca-mina;

8.0 Que, dados el orden é índole de estas disposiciones, es 
natural y lógico entender que, cuando en el art. 35 dice la 
ley que el registrador está obligado á ejecutar la labor legal 
dentro del plazo de noventa días, se ha ri-ferido, no al art. 
31 sino a! 32, por ser éste el más próximo y ya que se limitan 
á explicarlo los que llevan lo» núms. 33 y 34;

9.® Que, en virtud de las consideraciones precedentes, el pla
zo de noventa días para cumplir las obligaciones establecidas 
en los arts. 35 y 38 debe contarse desde la fecha en que se 
expide el decreto que manda rcgistríjr el pedimento;

10. Que habiéndose mandado registrar el 22 de Septiembre 
de 1897 la primera manifestación que don Arturo Salfate y dun 
Federico Sasso hicieron de la mina "Rosiclerj.i los noventa días 
en que debían labrar el pozo y ratificar el registro estaban to
davía pendientes el 21 de Diciembre en que la manifestaron 
por segunda vez;

11. Que, no debiendo por eso estimarse la segunda de dichas 
manifestaciones «ino como una repetición de la primera, no 
puede atribuírsele á aquella más valor y alcance que á esta;

12. Que de otra manera sería fácil prorrogar indefinidamente 
cl plazo por medio de manifestaciones sucesivas, contrariando
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* letra y e] espíritu ele la ley vigente, que quiere que las obli- 
de los arts. 35 y 38 se cumplan dentro de aquel 

for* '̂”  ̂y ya por haber reducido ronsiclcrableniente la
itia y extensión de la labor legal, ya por evitar pleitos, no 

1 expresamente [>ara prorrogarlo, como lo hacía
® ódigo de Minería de 1874; y
 ̂ *3- Que entendidas las cosas en conformidad al consideran- 

* '̂idécimo, y  habiendo Salfate y Sasso ratificado el registro 
 ̂ la mina i'Rosiclerii sólo el 16 de Febrero de 1898 (f. 23), 

P'''icticaron esa diligencia fuera del término legal; y en virtud 
*- artículo 41 debe tenérseles pt;r desistidos de sus derechos á 

en favor de don Pedro Sapiaín.que la manifestó por su par- 
^  31 de Diciembre de 1897, esto es, mucho antes aún que
I '* ‘ '*te y  S:isso, después de su segunda manifestación, presen- 

la ratifiración de f  23.
^on arreglo A las disposiciones legales referidas y á lo dis

puesto en el artículo 1698 del Código Civil, se revoca la senten- 
apela(]a de 18 de Agosto de 1898, corriente á f  25,y se de- 

 ̂ara que há lugar á la demanda de f 2.
Acordada por unanimidad, previniéndose que el seflor minis- 

Herrera tiene presentes sólo los diez primeros considerandos 
e esta resolución, y además la circunstancia de que don Pedro 
apiaín manifestó la mina de que se trata antes de que Salíate 

y Sasso ratificaran la manifestaciiín que hicieron con fecha 21 
e diciembre de 1897, circunstancia sin la cual habría estima-
o que Sapinín había carecido de derecho para detlucir la opo- 

®'c><̂ n que se hace en la demanda.
Publíquese. Devuél van se.— Pineda.— Herrera. — }í. Carvallo. P̂roveído por la Iltma. Corte, Bricefío, secretario.n

L E G ISL A C IÓ N  D E A G U A S

^ •Í ’TA.S d e l  f i s c a l  d e  l a  COUTE .s u p r e m a  SOliUE MERCEDES 
Ar.UAS EN I.OS RÍOS.
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En la primera se hace un estudio general y completo <ie nuestra legislación sol'f* 
agutti.

En la «egunda, rc6rién<lose i  un caso concreto, el señor Fiscal imiica cuál es la 
única autoridad competente para otorgar mercedes de a|>uai en los ricis.

1‘S e ÑOR Min istro : —Cüii el oficio número 133S, sección i ®, 
de fecha 16 de Septiembre del arto pasado, el Departamento de 
Industria y Obras Ptíblicas tuvo á bien remitir al antecesor dcl 
infrascripto, señor don José Santiago Vial Recabarrcn, á fin de 
que informara sobre su parte legal, un proyecto de reglamenta
ción de mercedes de aguas para usos industriales, confecciona
do por la Dirección General de Obras Públicas, por instruccio
nes de dicho Ministerio.

Cumple al infrascripto evacuar ese dictamen, después del 
estudio á que ha sometido el proyecto, en vista de las disposi
ciones legales vigentes.

Como es sabido, la primera ley orgánica de Municipalida
des, de 8 de Noviembre de 1854, enfsu artículo 118, encomendó 
á la autoridad de dichos cuerpos el establecer reglas para el 
buen uso de las aguas de los ríos y demás corrientes dcl uso 
común mientras dichas aguas corriesen por su cauce natural y 
ordinario, y para determinar generalmente la forma y seguridad 
con que debían construirse las tomas ó los marcos de las ace
quias ó canales que de los ríos se sacasen. Según ese precepto, 
la autoridad mnnicipal debía ejercer también su acción sobre el 
agua sacada de la corriente común, pero sólo en cuanto lo exi- 
gieseti las reglas generales de policía de salubridad y las que se 
dictasen para mantener expedito el tr.ájisito por los caminos del 
departamento ó territorio municipal.

"Las mercedes ó permisos para sacar agua de un río ó estero,
— añade ese mismo artículo, —corresponden al jefe del departa
mento en que el saque ó toma haya de establecerse, sin que en 
virtud de estas mercedes se adquiera más derecho que el que 
corresponda por las leyes comunes, atendidas la antigüedad y 
preferencia en la merced entre los varios interesados."

El artículo 119  de la ley citada agregó todavía: "E l dictar 
reglas de policía respecto de los ríos que dividan departamentos 
ó provincias, sobre actos que no sean el simple uso de las ribe-

J



corresponde al Presidente de la R epú blica; y  si esas reglas 
recayesen sobre la polic/a de navegación de los m ism os ú otro 
•̂‘’O sem ejante y  se asignasen penas de policía, deberá proce- 

^crse con acuerdo del Consejo de E sta d o " .
E l C ódigo C ivil, que com enzó á regir el i °  de Enero  de 1857, 

intioducir innovación apreciable en estas reglas, en cuanto á 
ríos, y  más bien coíifirm ándolas, dispuso lo siguiente:

“ A k t . 595. 1 ̂ os ríos y  todas las aguas que corren por cauces 
•'atúrales, son bienes nacionales de uso público.

“ E xcep tú an se  las vertientes que nacen y  mueren dentro de 
m ism a heredad: su propiedad, uso y  goce pertenecen á los 

dncfios de las riberas, y  pasan con éstas á los herederos y  dem ás 
Sucesores de los dueños».

"A rt. 596. Los grandes lagos, que pueden navegarse por 
buques de más de cien tonelada-;, son bienes nacionales de uso 
público.

"La propiedad, uso y goce de los otros lagos pertenecen á los 
propietarios riberanos".

"A rt . 598. El uso y goce que para el tránsito, riego, nave 
%̂ c.\6n Y cualesquiera otros objetos corresponden á los par
ticulares .. en ríos y lagos, y generalmente en todos los bienes 
•Nacionales de uso público, estarán sujetos á las disposiciones 

este Código, y á las ordenanzas gdnerales ó locales que sobre 
materia se promulguen".
"A rt . 603, No se podrán sacar canales de los ríos para nin- 

Sün objeto industrial ó doméstico, sino con arreglo á las leyes 
ordenanzas respectivas".
"A rt . 837. L a s  aguas que corren por un cauce artificial cons

truido á expen sa ajena, pertenecen exclusivam ente al que con 
requisitos legales h aya construido el cauce".

" A r t . 944. E l que quisiere construir un ingenio ó molino, ó 
**na obra cunlquiera, aprovechándose de las aguas que van A 
°tras heredades ó á otro ingenio, molino, ó establecim iento in- 
'^Ustrial, y  que no corren por un cauce artificial construido á e x -  
P^nsa ajena, podrá hacerlo en su propio su d o , ó en suelo ajeno 

perm iso del dueño; con tal que no tuerza ó m enoscabe las 
®gUas en perjuicio de aquellos que y a  han levantado obras apa- 
•"^ntes con el ob jeto de servirse de dichas aguas, ó que de cual-
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quier otro modo hayan adquirido el derecho de aprovecharse 
de ellas".

Además de estas disposiciones, los artículos 834 y siguientes 
del mismo Código contienen otras que se refieren á los dere* 
chos que tienen los propietarios de fundos sobre las aguas que 
corren por los mismos predios.

La segunda ley orgánica de Municipalidades, dictada en I3 
de Septiembre de 1887, reprodujo literalmente, en sus artículos 
102 y 103, lo di puesto en los artículos 118  y 119  de la ley de 
8 de Noviembre de 1854, antes citada. De este modo, si hubiera 
podido creerse que el Código Civil había modificado las reglas 
establecidas en la ley de 1854 respecto del uso de las aguas de 
ríos, ya no habría sido dable abrigar esa idea con el hecho de 
que la ley de 1887 repitió las disposiciones aludidas.

Mientras tanto, la tercera ley orgánica de Municipalidades, 
de 22 de Diciembre de 1891, que es la vigente, se ha limitado á 
establecer sobre la materia, que á dichos cuerpos, como encar
gados de promover la agricultura, industria y comercio corres
ponde:

"2°  Conceder, sin perjuicio de derechos adquiridos por torce* 
ros, mercedes de aguas de ríos y esteros de uso público que 
corran exclusivamente dentro del respectivo territorio munici
pal, y dictar las reglas á que han de ajustarse los marcos boca
tomas que en ellos se construyan; pudiendo la Municipalidad 
nombraren tiempos de escasez de aguas un inspector que vigi'e 
los marcos y distribuya las aguas provisionalmente y según los 
títulos que presenten los interesados, sin perjuicio del derecho 
de éstos para reclamar ante la justicia ordinaria.

"Cuando el río ó estero recorra ó divida dos ó más territorios 
municipales, se aplicarán las disposiciones de la respectiva or
denanza general de 3 de Enero de 1872, con exclusión de las 
que dan intervención al Presidente de la República y á sus 
agentes, las cuales ejercerá el juez letrado de la residencia más 
inmediata al río ó estero, correspondiendo á éste decretar ó .sus
pender el turno, citar y reunir á los interesados, nombrar al juez 
de aguas, removerle y fijarle el sueldo, á todo lo cual procederá 
el juez á petición de cualquier interesado, previa información 
sumaria que acredite la escasez ó la abundancia de agua",
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E sta  ley  no m encionó las de 8 de N oviem bre de 1854 y  12  
«Je Septiem bre de 1887 entre las que d e r o g ó  expresam ente en 
e' artículo 7 °  de los transitorios; de suerte que según el ar
tículo 53 del C ódigo Civil dríbo entenderse que dichas leyes 
‘Juedaron vigentes en todo aquello que no pugne con las d is
posiciones de la nueva ley. Y  com o la nueva ley , en m ateria 
de rnercedes de aguas, lim itó las facultades de la M unicipalidad 

 ̂ los ríos que corran exclusivam ente d(Mitro de su territorio, sin 
haber expresadf) á quien c('rresponde otorgar tales m ercedes en 
'os ríos que crucen por dos ó m ás territorios, departam entos ó 
provincias, parece incuestionable que, en cuanto á estos ríos de 
curso más extenso, deben aplicarse las disposiciones de la ley

anterior. . • .
Para ello no obsta, de ningún modo, el que el artículo 104 de 

la ley de 189 1  h aya  estatuido que el Gobernador ó subdelegado 
"«n sus relaciones con la administración local., no tengan otros 
poderes que presidir sin vot<j las sesiones de las Municipalida- 
«itís y  suspender aquellos acuerdos que perjudiquen el orden 

público.
En efecto, debe admitirse que por i-administración local., la 

de 1 8 9 1 entiende aquellas materias de gobierno que ella 
" ' isu ia  atribuyó á las Munic¡i)alida(les. y a  que el objeto recono
cido de dicha ley fué investir á tales cuerpos con la suma del 
P“ der local, sin otras restricciones que las que fueran impuestas 
P'-r la propia ley <S por la naturaleza de los demás órdenes de 

*sunto9.
t)e lo dicho fluye la consecuencia inevitable de que actual- 

'«ente el Gobernador d'-partam ental conserva la atribución que 
'e  confirieron las leyes de 8 de N oviem bre de 1S54  y  12  de Sep - 
tienibrí; de 18S7 para conceder mercedes ó perm isos con el o b 
jeto de sacar agua de un río, siem pre que el saque ó tom a h aya  

ubicarse dentro del propio departam ento.
• Conviene, además, tener presente que la atribución expresa- 
«la IV) contiene limitaciones que provengan de la extensión del 
•■ío ó del fin que se proponga el solicitante de la merced; pues 
las leyes de 1854 y  1887 no distinguieron para el efecto de es
tas concesionep, entre los ríos que corren jior un solo departa- 
•Ti^ntii y  los que atraviesen por más de uno; ni hicieron dife-
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reticia entre el canal que debía conducir aguas de regadío y e! 
caudal de ellas que sólo sirviera para usos mecánicos ó para 
otra aplicación indiistrial. Sobre lo primero se limitaron á ex
presar que el permiso era del resorte del "jefe del departamen
to en que el saque ó toma haya de establecerse-!; lo que importa 
reconocer que en la mente del legislador estuvo que el río pu
diera corresponder á varios departamentos. Sobre lo segundo, 
existen los términos generales, amplios, absolutos que adopta
ron esas leyes cuando se refirieron á las mercedes de aguas, sin 
agregar expresión alguna que pudiese reducir á ciertas aplica
ciones esas mismas mercedes. ■

Debe recordarse, también, que los artículos 1 19 de la ley de 
1854 y 103 de la ley de 1887 no parecen haber tratado de con
ferir al Presidente de la República la facultad de conceder mer
cedes de aguas en los ríos que dividen departamentos ó pro
vincias; pues en las citadas disposiciones .se advierte que la 
atribución propia del jefe del Ejecutivo respecto de dichas co
rrientes, es la de "dictar reglas de policía sobre actos que no 
sean el simple uso de las riberas", como las reglas relativas á 
"la policía de navegación ú otro uso semejanten que la misma 
ley señala, requiriendo todavía para estas últimas el acuerdo 
del Consejo de Estado.

Por estas expresiones de la ley, se puede presumir que no co
rresponde al Presidente de la República conceder mercedes de 
agua en los ríos interdepartamentales ó provinciales, á no ser 
que se acepte que esa concesión es una regla de policía que se 
dicta.

En contra de estas conclusiones se ha sostenido más de una 
vez la doctrina de que la ley de 1891 derogó las anteriores en 
todas sus partes, ó que esas leyes anteriores sólo concedieron 
á los Gobernadores facultades de otorgar mercedes en ríos que 
recorriesen únicamente sus propios departamentos, ó mercedes 
que tuvieran por exclusiva aplicación el regadío de los campos; 
por lo cual, en el silencio de la ley, tocaría al Presidente de la 
República, en virtud de las facultades administrativas y de po
licía superior con que lo inviste la Constitución del Estado, con
ceder las mercedes que l?,s leyes no atribuyeron á los Goberna
dores ó á los municipios.
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■ En lo tocante á concesiones de aguas para usos industríales, 
el Departamento de Industria y Obras Públicas, en oficio nú
mero 914, sección i d e  28 de Julio de 1898, dirígido al Inten
dente de Santiago á propósito de una solicitud de don Carlos 
E. Wessel al Gobernador de la Victoria para que se le conce
diera usar de las aguas del río Maipo como fuerza motríz, apro- 
^  la negativa de dicho Gobernador para otorgar esa merced, 
por cuanto correspondía concederla^al Presidente de la Repú
blica.

"Este Ministerio,- agrega el referido oficio,—considera tam
bién que es facultad del Presidente de la República y no de los 
Gobernadores el otorgar la concesión que se solicita, y consi
derándolo así se ha dado últimamente por decreto supremo un 
permiso para usar las aguas del mismo río. Ese decreto se dic
tó después de haber consultado las fuentes de información de 
que dispone el Gobierno para los casos de duda acerca del va
lor legal de sus disposiciones,!.

Resulta de lo ex()uesto que acerca de la autoridad llamada á 
Conceder mercedes de agua, existen muy diversas opiniones, al
gunas de las cuales se excluyen recíprocamente, pero todas apo
yadas de un modo más ó menos directo en las varias leyes que 
tocan la materia.

E sa divergencia de pareceres corresponde, así, á la vaguedad 
¿ incertidumbre de las disposiciones legales, todas dispersas, 
concebidas acaso con diferente espírítu, redactadas en términos 
que no permiten definir con fijeza su alcance verdadero.
■ En materia de mercedes de agua en ríos y corrientes natura
les de uso público, la ley actual de Municipalidades limita la 
acción de estas corporaciones á los que pertenecen sólo al res
pectivo territorio comunal. En lo tocante á los que cruzan más 
de un territorio de esta especie, nada dijo dicha ley para aquel 
efecto, y  sobre ellos, se sostiene por unos que debe aplicarse la 
ley anterior de 12 de Septiembre de 1887; por otros, que esta 
ley no está vigente, porque debe considerarse derogada por la 
de 22 de Diciembre de 1891; por otros, todavía, que en caso de 
aplicarse la ley de 1887, debe ser sólo en los casos de mercedes 
de agua para la irrigación,

Y  para las mercedes en lagos, nada han dicho las leyes, fue-



ra de que sobre el uso que corresponda en sus aguas á los par
ticulares debe estarse á lo que disp<>ngan el Códif^o Civil y las 
ordenanzas generales ó locales, ordenanzas que no existen has
ta ahora en lo referente al punto indicado de la concesión de 
mercetles.

En esta situación ¿se podrá dictar un simple reglamento pa
ra rejjularizar esa parte tle nuestro sistema administrativo?

K1 h'iscal cree que las reglamentaciones vienen bien cuando, 
fijas y ciertas las leyes, sólo falta para hacerlas efectivas un tn0‘ 
dus ofieraudi, una sustanciación ó ritualidad que dé forma expe
dita á los derechos de los interesados y á las atribuciones délas 
autoridades. Pero un reglamento, como el que se refiere á los 
accesorios de un sistema que se implanta, requiere por fuerza 
que antes se hallen determinadas y establecidas sus bases esen
ciales en la legislación principal.

Por esto, piensa también que por este lado convendría quo se 
presentara al Congreso Nacional un proyecto de ley, antes de 
pensarse en expedir una re^ilamentación que casi es impasible 
sobre los efectos de las leyes que h(jy existen

Aparte do lo dicho, «•! proyecto que se ha enviado al estudio 
del h'iscal contiene numerosas disposiciones que son materia de 
ley y no de reglamento, como que tienden á crear ó suprimir 
derechos que forman parte de la propiedad pública ó privada.

La ley que se dictara, señalaría las autoridades llamadas á 
otorgar las mercedes, las condiciones que deberían llenar loS 
concesionarios, los derechos de éstos, etc. El reglamento ven
dría después á seftalar formas y  á establecer los trámites de 
cada caso.

En virtud de lus motivos indicados, el h'iscal es de parecer 
que no es posible por ahora que el Supremo Gobierno sancio
ne el ret>lamento de que se trata. —Santiago, 20 de Julio de 
1899. —(F'irmado) Aguirre V.

i‘ S e ñ H)K M i n i s t r o ; En la nota nue precede, el intendente 
de Linares expone que se ha presentado á la Intendencia una 
solicitud en que se pide una merced de agua, hasta de cinco 
regadores, en el río Putag.hi, para el riego de una heredad si
tuada en la subdelegación de Pilcwyán, de la comuna de Lina-



río que divide dicha comuna de la de Yerbas Buenas y del 
'departamento de San Javier.
' E xp resa , además, el referido funcionarii) que el solicitante 

Ocurrió primero á la Mimicipalidad de Linares y al juzgado de 
letras pidiendo dicha merced, pero estas autoridades se dccla- 
•■aron incompetentes.

Concluye el oficio indicado manifestando que, aún cuando 
deben considerarse vigentes las atribuciones de los f^obernado- 
•"es conferidas por las leyes anteriores á la actual de Municipa
lidades, por no haberlas esta última derogado de un modo e x 
preso, consulta, sin embargo, á V. S. el caso, para que el Minis
terio se sirva indicarle su opinión.

Al infrascripto cumple al presente emitir el dictamen que V. 
S. tuvo á bien pedir á la Fiscalía, qvie en la fecha de la provi
dencia desempeñaba su atitecesor.

Kinitiendo ese parecer, el infrascripto cree, como el intenden
te de Linares, que la U y actual de Municipalidades no derogó

anterior de 12 de Septiembre de 1887 que, repitiendo el pre
cepto de la de 8 de Noviembre de 1854, atribuyó á los gober
nadores otorgar mercedes en los ríos y esteros, siempre que el 
Saque ó toma correspondiese á los departamentos respectivos.

Fara la derogación de las leyes anteriores se habría necesita
do que la de 1891 hubiera declarado expresamente tal deroga
ción, ó que en los preceptos de la nueva ley existiesen disposi
ciones en pugna con las de dichas leyes.

Pero la nueva ley no consulta la derogación ex))resa, y la 
tácita no tiene cabida en este caso, por cuanto la ley de 1891 
se limitó á investir á cada Municipalidad con la facultad de 
Conceder mercedes de aguas en los rfos que corriesen sólo por 
su res|)ectivo territorio, sin preceptuar nada sobre la autoridad 
i  quien tocare hacer la concesión en los ríos que no .se hallan 

tal caso.
La ley de 12 de S'íptiembre de 1887, al conferir á los gober

nadores la facultad de otorgar mercedes ilc aguas, no distinguió 
entre los ríos que nacen y mueren en un mismo departamento 
y los otros que cruzan ó dividen varios de éstos. A! contrario, 
con decir que la merced correspondía al jefe dcl departamento 
«n cjue el saque ó toma hubiera de construirse, manifestó que



sólo atendía á esta ubicación, prescindiendo de sí el río venía 
de otro departamento ó seguía su curso hacia otro distinto.

Por lo demás, si se formara cuestión sobre la propiedad de la 
merced, alegándose por terceros la incompetencia del goberna
dor, tocaría á la justicia ordinaria resolver la dificultad.

Por estas consideraciones, y  confiriéndose la merced sin per
juicio de otro de mejor derecho, estima el infrascripto que co
rresponde al intendente de Linares otorgar la merced á que se 
refiere la nota precedente, siempre que la toma ó saque del agua 
haya de estar situada en dicho departamento.

Santiago, 20 de Julio de 1899.—(Firmado) Agxúrre V.u

PAGO PO R LO S ABOGADOS D E LA S P A T E N T E S  
P R O F E S IO N A L E S

El digna de llamar la atención la sentencia que üigue, expedida por la Corte 
Suprema, sobre la materia de este epígrafe.

"Santiago, 5 de Julio de 1899.—Vistos: el día 8 de Junio 
próximo pasado, la Primera Sala de la Corte de Apelaciones 
de Santiago inició la vista de una causa entre don Aníbal Za- 
ñartu y  don Francisco Izquierdo. Hecha la relación, el Tribu
nal, suspendiéndola, hizo saber por conducto del relator al abo
gado don Manuel G. Balbontín, que se había presentado como 
patrocinante del señor Zañartu, que se veía en la necesidad de 
no permitirle alegar por cuanto su nombre figuraba en una lista 
de los deudores morosos de la contribución de patentes, pasada 
por la Alcaldía Municipal de Santiago para los efectos del ar
tículo 13 de la ley de 22 de Diciembre de 1866. E l señor Bal- 
íxjntín, en conocimiento de la determinación del Tribunal, soli
citó y  obtuvo audiencia de su presidente, y  en ella le manifestó 
que aunque era verdad que tenía estudio abierto en Santiago y 
que no había pagado patente, lo era también que iba á alegar 
como abogado de San Bernardo, donde tenía su residencia y  la 
de su familia, donde ejercía también su profesión y  donde había 
pagado patente. La Sala resi;lvió mantener el anterior acuerdo» 
y  así lo hizo saber al señor Balbontín por intermedio del rela
tor, procediendo en seguida á continuar la vista de la causa



hasta fallarla. Entre tanto, el señor Balbontín, al recibir la no
tificación del relator, le expresó que apelaba de lo resuelto por 
el Tribunal, recurso de que el relator no dió cuenta inmediata, 
tanto por estimar que debía denunciarse por escrito, como lo 
hizo presente al mismo seftor Balbontín, como porque creyó 
que dicho señor haría uso de su derecho en la nueva audiencia 
que en ese propio momento había pedido.

En solicitud presentada el siguiente día, el señor Balbontín 
pidió se le proveyera por escrito acerca de la apelación verbal
mente interpuesta, y el Tribunal, visto sin duda el certificado 
expedido con fecha 21 del mismo mes por el relator señor Pin
to Izarra, en el que expresa el hecho de la interposición del re
curso por parte del señor Balbontín, proveyó con fecha 22 del 
mismo mes concediendo la apelación.

Considerando: i.° Que es un hecho c.stablecido en autos que 
el abogado don Manuel G. Balbontín, que tiene estudio abierto 
en Santiago, fué incluido por la comisión respectiva que en 
1898 formó la matrícula de profesiones que debían pagar pa
tente en este departamento durante el presente año, figurando 
en esa matrícula en la categoría de abogado de primera clase;

2.0 Que asimismo es un hecho que el señor Balbontín que no 
reclamó, ni de su inclusión en la matrícula, ni de la clasifica
ción, no ha pagado la patente respectiva con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 52 de la ley de 22 de Diciembre de 1891, 
motivo por el cual figura su nombre en la lista de deudores 
morosos del impuesto, pasada por la alcaldía municipal á los 
tribunales de justicia;

3.* Que según la ley (art. 13 de la lie 22 de Diciembre de 
1866) al contribuyente que se negare al pago de la patente, se 
le prohibirá el ejercicio de su industria ó profesión;

4.* Que sin contravención á este prece[)to legal, no podrían 
'as autoridades judiciales de la localidad para la cual es forma
da la matrícula, permitir que un abogado que incluido en ella 
no hubiese pagado su patente, ejercie.se su profesión ante ellas 
misma.s;

5.® Que por el artículo 406 de la ley de 15 de Octubre de 
1875 sólo los abogados podrán hacer defensas judiciales por 
otra persona ante la Corte Suprema y las Cortes de Apel^cio-



nes, de donde se deduce que al presentarse don Manuel G. 
Balbontín á la Primera Sala de la Corte de Apelaciones á ale
gar por don Aníbal Zaftartu en la causa con don Francisco Iz
quierdo, lo hacía en ejercicio de su profesión de abogado;

6.® Que la negativa del señor Balbontín para pagar la paten
te de que se trata, se com|)rueba no sólo con el hecho mismo 
de no haberla pagado, sino también con el propósito expresa- 
m c T i t e  manifestado y puesto en obra de fijar su residencia en 
San Bernardo, ejercer allí su profesión, y cubrir asimismo allí 
la patCTite respectiva;

7.® Que el .solo hecho de cambiar de residencia no exime á 
un abogado de la obligación de pagar la patente que se 1« hu
biere fijado en la matrícula formada con arreglo á la ley para 
la localidad de su anterior r e s id c T ic ia ,  ni le habilita para ejercer 
la profesión ante las autoridades do esta localidad sít i  la satis
facción de la deuda, de manera que si el seftor Balbontín ha 
querido dejar de ser abogado en ejercicio en Santiago, ha de
bido reclamar en tiempo oi'ortutio de su inclusión en la ma
trícula, pues una vez ejecutoriada ésta, el profesional incluido 
en ella debe pagar la patente ó abstenerse del ejercicio de su 
profesión;

8.® Que si bien es cierto que el título de abogado expedido 
por la autoridad competente, autoriza al que lo obtiene para 
ejercer su profesión en toda la República, lo es también que 
esta facultad está limitada y subordiiiada al pago de la patente 
profesional impuesta por la ley y fijada con arreglo á las for
malidades que ella prescribe; de tal modo que, pudiendo defen
der ante todos los tribunalesdel país, carece del derecho de 
hacerlo ante los de la localidad, donde teniendo estudio abier
to, se le hubiese matriculado para el efecto de la patente sin 
pagarla préviameiite;

Se confirma la resolución apelada de la Primera Sala de la 
Corte de Apelaciones de Santiago relativa á no permitir al abo
gado don Manuel G. Balbontín alegar por don Aníbal 2^afiartu 
en la causa con don P'rancisco Izquierdo.—Publíquese. De
vuélvanse.—Acordada por unanimidad, previniéndose que el 
scfior Ministro Urrutia acepta esta sentencia, fundado e.spccial- 
tncnle en que la alegación hecha p<jr el abogado don Manuel



Balbontín en orden á que, pagando patente profesional en 
San Bernardo ha debido permitírsele alegar en Santiago, no es 
admisible, porque en el caso concreto de que se trata no venía 
á alegar en causas del departamento de la Victoria, sino en una 
correspondiente ai departamento de Santiago; y que en tal vir
tud la Corte de Apelaciones ha tenido el deber de impedirle 
*'e(^ar en esta causa, por no haberse pagado la patente fijada 
para este último departamento en donde el seflor Balbontín 
también tiene estudio abierto.—Palma Gusnidn.—Alfonso.— 
Plores. — L. Urrutin. — ( 'asanuem. — Huülobro. — Gallardo.— 
Proveído por la Excelentísima Corte Suprema, Montt.«
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T í t u l o  I.— O r i u e n  d e  e s t e  e s t u d i o

Tarea ardua es haber de decir la verdad; sobre todo, cuando 
con ello se han de herir intereses creados á la sombra de los 
abusos y de cierto orden de cosas. _

Esto nos concitará enemigos; pero ¿qué causa justa no los ha 
concitado?

Son tantos los males que aquejan al país, es tanta la deca
dencia que abate los ánimos, que ya casi todos miran sobresal
tados el porvenir de las instituciones, y experimentan un ma
lestar tangible, que acusa un fondo de dolor en el espíritu y 
un ambiente de inquietudes en torno de cada cual.

Nadie niega que tenemos goco satisfactoria administración 
de justicia y nadie pone en duda que el origen del mal está 
principalmente en los hombres que nos dan los Jueces y los 
demás funcionarios judiciales, y en los hombres que, como Jue
ces y funcionarios, sirven en el Poder Judicial.

Es frecuentísimo oír estos juicios ú otros parecidos en boca 
de hombres prominentes de todos los partidos: »E1 personal 
de los funcionarios judiciales está desmoralizado en su mayor 
parte.ii

“ La administración de justicia está viciada y no inspira con
fianza. Ante ella, los derechos más seguros peligran.it

P O N T IF IC IA  
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En verdad, la mayoría de los Jueces se ven movidos por el 
odio ó la antipatía hácia determinados litigantes ó abogados, ó 
bien, se ven impulsados por la iaenevolencia ó el favor hácia 
otros litigantes ó defensores sin tener odios para nadie.

Para cierto círculo, todo sale á pedir de boca, el camino es 
expedito y se allanan las dificultades ante ciertos Jueces.

Para otros, la justicia es sorda, pues no oye; y siempre está 
ocupada, pues nunca da lugar á lo que se le solicita. El camino, 
ante estos Jueces, es siempre largo y lleno de tropiezos; pues 
nunca faltan trámites inoficiosos, pero siempre consumidores 
de tiempo, de paciencia, ds dinero, y de mucho papel y de mu
chos zapatos.

Se ha desarrollado, en ciertos funcionarios judiciales, en for
ma alarmante, el deseo de adquirir dinero sin reparar en me
dios; y hé aquí el origen de grandes y numerosos abusos.

*« «

La rectitud, la honradez, el amor al bien, el cumplimiento de 
la ley, son armas de otros tiempos, que se llevan cargadas á la 
espalda, como recuerdo del pasado y como un disfraz para en* 
gaflar al imparcial observador.

Hoy estamos en plena bancarrota de administración de
justicia.

El Poder Judicial está qu îbrado.
Lo han puesto en subasta pública las pasiones de muchos

funcionarios judiciales.
Hoy tenemos administración de injusticia con todo el apa

rato de la antigua justicia.
¿Qué más podemos ambicionar?

T ítulo II.—Opinión pública en la prensa

En un editorial de La Unión del l.° de Octubre de 1892, ha
llamos estos juicios acerca del personal del Poder Judicial:
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"En la generalidad de los casos, las vacantes fueron llenadas 
con entidades desconocidas en el foro, con hechuras del sistema 
viejo de los empeftos de familia y de los compadrazgos po
líticos. '

"Hemos o(do á un alto magistrado judicial emitir este jui
cio.......

"En veinte años más, dará vergüenza alegar aún en la Corte 
Suprema.il

"No hay á estas horas persona de mediana imparcialidad que 
no mire con pena la calidad de nuestros Jueces.»

m *

E l Chileno, en im editorial del 8 de Diciembre de 1898, criti
cando el procedimiento de la Corte Suprema, se expresaba en
esta forma: »

"En nuestro concepto, la lista propue.sta no se ajusta á las 
prescripciones de la ley; é importa un paso más dado en la 
senda errada, por la cual parecen haber entrado la mayoría de 
los miembros de los Tribunales Superiores de Justicia.n .

En un segundo editorial de E l Chileno, titulado "Reforma 
legal necesaria,.! se estampan estos significativos conceptos; .

"En nuestro número del 8 de los corrientes, llamábamos la 
atención hácia la irregularidad con que la Corte Suprema había 
formado la li.sta para proveer la plaza vacante de Fiscal de di
cha Corte...

"Pocos d(as después tocó otra vez á la Corte Suprema hacer 
la... lista para llenar la vacante en la Corte de Apelaciones...; 
y la Excma. Corte insistió en formar su lista... eoti... funcio
narios judiciales.

"En los últimos ocho aflos, han entrado á algunos juzgados 
personas que son mengua y baldón He la judicatura...; la for
tuna, la vida y el honor de las familias se halían en manos que 
no pueden inspirar confianza á nadie. ,

"Protestamos, una vez más, de la nueva incorrecta aplicación 
de la ley, hecha por la Corle Suprema.

"No vemos otro remedio al mal que la reforma de la ley or
gánica, u



-  SST -

*
*  *

El diario La U y  de 26 de Abril de 1899 censura la forma- 
ci(')n de* una terna judicial en estos términos pavorosos:

"i,as últimas ternas judiciales formadas jior el Consejó de 
Estado son una nueva prueba ile que, en la provisión de los 
cargos de la administración de justicia, no se tiene la menor 
f^ucnta de la antigüedad y del mérito.

"Cincuenta Jueces más antiguos y más meritorios... acaban 
ser... postergados en favor de aquellos que ó presentaban... 

más servicios políticos ó... medios más eficacesjie influencia,.1

*•  •

Y  quiere saber el loctor ¿qué concepto tenía la Corte propo
nente, y donde va á ingresar el señor Larraín Zafiartu, acerca 
de este Juez?

Eu un oficio del 25 de Julio de 1893, publicado en FA Por- 
‘Venir, dicha Corte decía al expresado Juez:

"E l Tribunal ha encontradlo incorrecto el procediniiento de 
Usía y me ha ordenado que ast lo exprese á Usía, observán- 
‘ l'ile al mismo tiempo que con el Usía no se ha ajustado al de
ber que tienen los encargados de la administración de justicia 
de respetar las resoluciones superiores y de evitar á las partes el 
gravamen indebido de costas judiciales...—/. Cuevas.»

¡El Juez censurado va á co<!earse con sus censores! y as
ciende...!

En La Tribuna de Valparaíso dd 8 de Mayo último, apare
cen estos conceptos acerca del personal judicial chileno;

"Si algo hay en Chile verdaderamente terrible, es la admi
nistración de justicia. _

"No porque caiga inexorable sobre las espaldas de los mal
vados.
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“No por su rectitud ni por su diligencia.
"La administración de justicia es temible en Chile, porque 

á los litigantes ricos ios sume en la pobreza y á ios pobres los 
convierte en pordioseros.

"Una causa que requiere acción sumaria, dura aftos. »
"Un litigio de mediana cuantía, dura á veces hasta una de

cena de aftos.
"Las cárceles están llenas de malvados y repletas de ino

centes, '
"Si los Jueces del Crimen fueran en Chile responsables, la 

mayoría de ellos ocuparían una celda por haber decretado jjri- 
siones arbitrarias, que han sido más tarde revocadas por las 
Cortes.

"E s necesario convenir que los Jueces hacen en Chile única
mente lo que con apasionamiento les dicta su soberana vo
luntad.

"No hay responsabilidad judicial; la vida y los intereses de 
ios ciudadanos están á merced de varones que pueden ser muy 
justos ó extremadamente pecadores.ii

« •

Omitimos otras opiniones de la prensa de toda la República.
La desgraciada situación actual de la administración de jus

ticia, nos ha movido á exhibir una parte de los males que la 
han producido y á presentar los remedios radicales que podrían 
darle fin ó hacer resurgir su mejoramiento, pese á quien pese y 
murmure quien murmure.

TÍTULO I L — HISTORIA DE LOS PODERES PÚBLICOS Y ESPE
CIALM ENTE DE LA FORMA DE NOMBRAR JU ECES

Primera época; d t iS io  á 1824. ■

La historia del régimen político, y en especial, la del nom
bramiento de los Jueces en Chile, circunscripta á sus líneas 
generales desde el 18 de Septiembre de 1810 hasta Junio de 
1899, puede narrarse brevemente en esta forma:



El Presidente y seflores del Cabildo, los Jefes de corporacio
nes, los Prelados de las comunidades religiosas y muchos veci
nos nobles de Santiago, se reunieron en la sala real del con
sulado en número de más de 45®! Stptttnibrt de 1810, 
y eligieron una Junta Provisoria de Gobierno, compuesta de 
seis vocales y del Gobernador General de entonces, el Conde de 
la Conquista, que debía presidirla, con el objeto de que ella go
bernara á Chile y lo librara de los enemigos exteriores del Rey 
don Fernando V II.

Elegidos lus vocales, todos los presentes juraron obediencia 
i  la Junta, instalada á nombre del Rey y sujeta á él; y acorda
ron conservar las autoridades en sus respectivos destinos. El 
Conde y los cabildantes, 13 en todos, firmaron un Acta de lo 
hecho en la reunión indicada.

La justicia espartóla, servida por la Real Audiencia, Oidores, 
Consejeros, Alcaldes, Gobernadores, Corregidores, Intendentes, 
y por otros Juoces, siguió funcionando como justicia chilena sin 
interrupción.

E l is  de Diciembre de 1810, la Junta dictó varias disposicio
nes tendentes á elegir 36 Diputados, para que, con el nombre 
de Congreso, determinasen la forma de gobierno del Reino y 
las leyes que debían regirlo.

II
•

E l 13  de Mayo de 18 11, la Junta y el Congreso, recién ele
gido, se reunieron en número de 24, crearon el Tribunal de 
Apelaciones por la dificultad de ir las causas á Esparta, nom
braron sus cuatro Jueces y eligieron como su decano al Licen
ciado don Francisco Zisternas.

En esta época, dejaron de existir el jefe político espartol, el 
Gobernador General, y la Real Audiencia.

El Congreso de Diputados, por ley de 8 de Agosto de 18 11, 
dividió los poderes y creó la Autoridad Ejecutiva Provisoria, 
desempertada por una Junta, y el Congreso, otro cuerpo.



E l  10  de Agosto, c\ Congreso nombró la según Ja  Junta de 
Gobierno, compue.'.ta de tres vocales, un secretario y un Hsesor, 
y que servía el Poder Ejecutivo.

E l 4. de Octubre de rSrr, el Congreso dictó el primer Regla
mento de Justicia; estableció el Tribunal Superior Judiciario. 
para conocer de la injusticia notoria, de la segunda suplicación 
y de los recursos extraordinarios; nombró sus tres vocales y 
fiscal; y dispuso que ningún recurso fuese á Esparta.

III

En la Constitución de 27 de Octubre de 1812, el Congreso de 
Diputados reconoció al Rey, don Fernando V II, como sobera
n o  de Chile, y ordenó que la Junta Superior Gubernativa rei
nase i  nombre del Rey: art. 3.°

Creó un Senado de 7 miembros para que legislara y formara 
una Constitución definitiva: art. 7.“ La provincia de Santiago 
debía elegir 3 senadores, la de Concepción 2 y la de Coquimbo
otros 2 : art. lO.

Se exigió juramento de reconocer la Constitución á todos los 
empleados públicos: art. 13.

Dispuso que la autoridad judiriaria residiera en los Tribuna
les y Jueces ordinarios: art. 17.

"E l español es nuestro hermano., y el extranjero deja de 
serlo si es útil, decía el artículo 24 de la aludida Constitución 
de 1812.

IV

E l 9 de Julio de 1 8 1 la Junta con acuerdo del Senado dictó 
uii reglamento para tramitar los juicios civiles y criminalei de 
los militares y se dispuso que el Intendente en Santiago y los 
Gobernadores y subalternos en las demás ciudades ó villas co
nocieran en primera instancia de estas causas.

El 19 de Agosto el Gobierno cotí el Senado nombraron los 
Jueces del Supremo Poder Judiciario.

E l  7 de Mareo de 1814., el Cabildo y el pueblo nombraron 
un Director Supremo en lugar de la Junta.

U N IV E R S ID A D



La Constitución de // de Marzo d,; 1S14. sancionó el recmpla-
de la Junta por un Diroctf>r Supremo con tres secretarios: 

de Gobierno, de Hacienda y de Guerra.
Conservó el Senado de 7 miembros; pero no los elegfa el 

P'ieblo, sino que el Director los nombraba sacándolos de 21 
personas que proponía la Juntti de Corporaciones ó el pueblo 
de la capital.

VI

La Constitución de 10 de Agosto de 1818  dispuso que el Po
der Ejecutivo fuese el Director Supremo y sus tres secretarios 
y el'Poder Legislativo un Senado de 5 miembros rentados y  5 
Suplentes, elegidos por el Supremo Director. T{t. III, cap. II, 
•̂"ts. I,® y 2.''.

Esta Constitución fué la primera ley que llamó Ministros á 
ios Secretarios del Supremo Director.

Ella reorganizó el Poder Judicial.
Creó el Supremo Tribunal Judiciario con cinco Ministros, 

siendo uno de ellos su presidente.
El Director nombró sus vocales directamente y debía desig

los sucesores de la terna ¡¡asada por el Tribunal.
Los propuestos debían tener idoneidad, méritos y antigüedad 

y êr abogado recibido y con seis años de ejercicio de su oficio. 
Tít. V, caji. II, arts. i.°, 3 °  y A -

Creó la Cámara de A|)elaciones con cuatro vocales (al qüc 
presidía llamó Rog> nte), con dos fiscales y un agente fiscal, con 
dos relatores que no podían cobrar derei'Uos de relación, con dos 
escribanos do Cámara, seis procuradores de número y seis re
ceptores para la ciudad y provincia de Santiago, hasta Maulé.

El Director nombró los primeros vocales, fi.scales y agente 
propuesta; y debía nombrar los sucesores de la terna for- 

rnada por la Cámara conforme al Tribunal Supremo. Tít. 
Cap. III , arts. 1.0, 2.“, 5.°, 6.0, 7." y 10. ' '

Había tres provincias y tres Gobernadores-Intendentes en 

cí'as y había Tenientes-Gobernadores en los departamentos.

Estos eran los Jueci s y los nombraba el Direct<'r únicamente.
Cada Teniente nombraba á los jueces inferiores de Un parti

do sin propuesta. Tít. IV, cap. IV, arts. i.», 2.», 3 °  y 9 °
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Al Teniente-Gobernador correspondía nombrar los Jueces 

diputados de un partido. TÍL V, cap. IV, art. 9.°
Al Director corrcspoinJía nombrar al empleado letrado de la 

terna pasada por la Cámara de Apelaciones. Tít. IV, cap. I. 
art. 12.

V II

E l 4. y el 6 de Septiembre de 18 tg, se promulgaron tres Regla
mentos de Administración de Justicia inferior: el de 14 de Sep
tiembre de 1818 para los jueces diputados, el de 28 de Abril de 
1819 para los jueces inspectores y alcaldes de barrio, y el 
de 27 de Julio de 1819 para los jueces de comisión.

Todos estos funcionarios eran nombrados por el Intendente; 
pero los diputados á propuesta del juez de comisión, y los alcal
des de barrio á propuesta del inspector.

V IH

La Constitución de jo  de Octubre de 1822 llamó, por vez pri
mera, Nación Chilena, y  no Reino, al Estado, art. i .° ;y  ordenó 
que el Poder Legislativo residiese en un Congreso,el Ejecutivo 
en un Director y el Judicial en los Tribunales; art. 13.

Creó, por vez primera, la Cámara de Diputados y la Cámara 
de Senadores; art. 17; y la Corte de Representantes, cuerpo de 
7 individuos elegidos por los Diputados y de los <>x-Directorcs: 
arts. 61 y 62, que legislaba du/ante el receso dcl Congreso y 
hasta su aprobación. ,

DivWió el territorio en departamentos y éstos en di.stritos. 
Abolió las intendencias y creóun juez mayor, titulado Delegado 
Directorial, en cada departamento. ‘

El Director nombraba los Delegados do acuerdo con el Po
der Legislativo y ellos debían ri'girse por la Ordenanza de In
tendentes, Delegados y asesores, sus si-cretarios, duraban tres 
aftos y rendían fianza. Los Delegados nombraban los jueces de 
distrito, celadores, inspectores y alcaldes de barrio, de su de
partamento: arts. 142 á 453-

Para ser Magistrado ó Juez, se requerían dos mil pesos ó más

p o m i n c i A
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un bien raiz, y literatura, virtud y méritos conforme la ley 
'^^terminase estas cualidades: art. 159.

El Ejecutivo nombraba á los miembros del Tribunal Supe- 
*■'0'', que eran cinco, conforme á la Constitución de 1818; arts. 

y 162; ios vocales do la Cánr»ra de Apelaciones á prepuesta 
terna del Tribunal Supremo: art. 162; Jueces visitadores de 

•os departamentos cada año: art. 107; y un Tribunal de Con- . 
cordia en la capital y departamentos, de tres vocales, para ave- 

á las partes: arts. 190 á 197.
Los dos Ministros menos antiguos de la Cámara eran Jueces 

Crimen: art. 182, y el Ministro semanero visitaba las cár- 
*̂ eles los sábados: art 185. *

IX

Constitución de los PU nipctenciarios de jo  de Marzo de 
^̂ 3̂ dispuso que el Jefe Supremo dcl Estado era el Director 
Supremo con las atribuciones de la Constitución de 1818: arts.

y 4.0; y q„e el Poder Le^jislativo estuviese en el Senado, 
®l<̂ gido por las intendencias, en número de 6 ó de 9, y con las 
atribuciones de la Constitución de 1818: arts. 3.» y 7.° y con la 
^^cultad de inspeccionar la conducta de todos los funcionarios:
r̂t. 8.»

El Director nombraba á los Jueces en lo civil y en lo crimi
nal Sí propuesta del Tribunal Supremo y con la aceptación del 
Senado: art. 21.

Esta Constitución dividió el Estado en seis departamentos; 
y llamó Intendente á su Jefe, delegación al partido y distrito á 

'a diputación territorial: arts. 24, 26 y 27.
El Director nombraba á los Intendentes á propuesta en terna 
los electores de cada departamento.

I

Scgwida época, de 1824. á tSjó

La Constitución de 29 de Diciembre de 1823 derogó lo creado 
P'̂ r las Constituciones de 1818, 1822 y 1823.

Llamó República al Estado por vez primera. E! Director
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Supremo era el Ejecutivo. Estableció el Consejo de Estado 
vez primera: arts. 28 al 34, como cuerpo meramente consultivo. 
Radicó en el Senado el Poder Legislativo, cuerpo de nuev'C 
miembro* q«e formaba las leyes sin la Cámara Nacional: arts. 
35 al 40. Creó esta Cámara compuesta de consultores naciona
les, para dirimir el veto dcl Senado ó el del Director á una le)'- 
arts. 60 al 74. Estableció Asambleas para elegir, para nombrar 
y para censurar: arts. 75 al 91. Estas Asambleas eran naciona
les y provinciales: art. 79; y rjerc/an el derecho de censura cad» 
dos aftos contra las Cámaras, Cortes y Jueces y contra todo 
funcionario: arts. 97 al 102.

OrganÍ7,<i al país en departamentos, delegaciones, s u b d e l e g a -  

ciones, prefecturas é inspecciones, dependi<‘ntes unas de otras 
gradualmente: arts. 190, 192, 198. Diez casas habitadas forma
ban una comunidad bajo un inspector, y diez comunidades una 
prefectura bajo un inspector. Este dependía del s u b d e l e g a d o ,  

éste del delegado y éste del Gobernador: arts. 195 y 198.
Un Consejo Departamental, un GobernaJor y una Municipa' 

lijad  existían en cada capital de departamento.
El Consejo, compuesto de delegados, el gidos en las asam

bleas por tres aftos, proponía en tenia á l«>s d. leg.idns al Go
bernador; y é^te elegía á uno: arts. 193 y 208.

El delegado nombraba los subdelegados, lus p'cfc tus y lo* 
inspectores; y el Gobernador los aprobaba ó rechazaba: art, 194-

El Consejo nombraba los municipales en número de 7 ó I2. 
y ellos elegían dos ó un Alcalde: arts, 2 1 1, 21$ y 216.

Los Alcaldes eran jueces conciliadores donde había Juez de 
Letras; y donde éste faltaba, eran jueces ordinarios: art. 220.

La Constitución llamó, por vez primera, Suprema Corte á la 
primera Magistratura, Corte de Apelaciones á la Cámara de 
Apelaciones y Juez de Letras al letrado de primera instancia 

de mayor cuantía.
Los vocales de la Suprema debían tener: ciudadauia, treinta 

aftos de probid<xd, notoria sufidmcia y dies oñosáo prof'-
sión; y los vocales de la de Apelaciones ciudadanía, treinta 
aftos de edad y ocho oños de profesión públic.T: art«. Í44 y 
íS4- .

' El Director nombraba á los Jueces de Letras para los depar-



tamentos A. propuesta en terna de la Corte Suprenta, art. 149, 
I .’ r   ̂ vocales de ella y de la de Apelaciones conforme á
as Constituciones de 1818 y 1822.

* Corte Suprema nombraba á los suplentes de la de Ape- 
ciones, tribunal de segunda instancia respecto de los Jueces 
 ̂ Letras, art. 149, 5.0. ' ■

• ^^tablecicron los jueces de conciliación, se determinó quié- 
’̂ es lo fuornn por ley en la cai>ital y  en los departamentos y se 
®''ganizaron los juici<js prácticos: art. 174 á 179.

. XI

estado de cosas, creado por la Constitución de 29 de Di-
'̂embre de 1823, principió á rej îr en los primeros días de 

1824,

í ‘̂:sde el 1,0 de Noviembre de 1822, la justicia de mayor 
Cuant/a teii/a organizado su personal: en su Juez mayor (de 
PniTicra instancia), en su Cámara de Apelaciones (de segunda 
•nstancia) y  en el Tribunal Supremo (de segunda instancia 
Cuando la Cámara actuaba en primera instancia).

Desde el 4 y el 6 de Septiembre de 1819 hasta el 2 de Junio 
® ‘ 824, la justicia de menor cuantía era servida por Jueces 

^Ue fallaban hasta 25 pe.sos en lo civil, hasta 50 pesos por deu- 
as, en los delitos cortos y en ios sumarios de los demás delitos 

*’‘'ayores. Un mismo empleado ejercía funciones aJministrati. 
Vas y judiciales.

xn
ía  ley de ¿ de Junio de 1S24., Ihimada Reglamento de Admi- 

**>sttnción de Justicia, disj >uso que fuera juicio do menor cuantía 
de t á 150 peíos y  de mayor cuantía ó de primera instancia 
desde 150 | k : s o s  adelante; y  reconoció el ¡lor delitos leves ó 

•litas livianas, y  el por delitos serios ó por crímenes.
Reglamento indicado dispuso que el inspector conociera 

las demandas civiles hasta $  40 con apelación de.sde $  12 al 
P''cfecto; y que el prefecto conociera de las demandas de $  40 
 ̂ *50, y  de las criminales por injurias y faltas liviana? con apq. 

‘Hción al subdelegado, arts. I.® y 2.".
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Los Jueces Letrados ó los Alcaldes Ordinarios eran ios juC' 
ces de primera instancia en cada departamento con a p e l a c i ó n  

á la Corte de Apelaciones. Y  cuando esta Corte conocía 
primera instancia, la Corte Suprema conocía en  segunda ins
tancia, arts. 24, 45, 54, i.“, 72 y 62.

El Delegado de Apelaciones tramitaba el recurso en el mis
mo lugar del juicio, para que lo fallase la Corte respectiva, art- 
51, y el Alcalde era Delegado oficial, art. 53, para dicho trá
mite.

X III

La Constitución de 8 de Agosto de 1828 llamó, por vez prime
ra, Presidente de la República de Chile al jefe de la Nación; y 
determinó, por vez pritriera, que la forma de gobierno fuera U 
de la República, arts. 6.° y 21.

Estableció un Vice presidente, y que éste y el Presidente 
fueran elegidos juntos y que durasen cinco aftos, arts. 62 y 63-

Habló del Congreso Nacional compuesto de dos Cámaras, 
como en la Constitución de 30 de Octubre de 1822, art. 23, y 
estableció la Comisión Permanente en receso del Congreso, 
precursora de la Comisión Conservadora actual, art. 90.

Suprimió el Senado Consultor, la Cámara Nacional del ve to , 

el Consejo de Estado y la Corte de Representantes.
Para ministro de Corte Suprema requería: ciudadanía, jo  

años de edad y 6 años de ejercicio de abogado, art. 95.
Para ministro de Corte de Apelaciones, requería: ciudadanía 

y  4. años de profesión, art. 99. Para Juez de Letras, ciudadanía 
^ de profesión, art. \02. El art. 154 de la Constitución
del 23, requería jo  años de edad para ser ministro de Corte de 
Apelaciones, .

Las Cámaras reunidas nombraban los vocales de la S u p r e m a  

directamente, arts. 46-170.
El Presidente de la República nombraba los vocales de la 

Corte de Apelaciones á propuesta en terna de la Suprema, y 
los Jueces Letrados á propuesta en terna de las Asambleas Pro
vinciales de diputados, arts. 96-1 i.®y  1 14-3.®

Cada provincia era gobernada por una Asamblea y un In- 
teudente.



Las Asambleas eran elegidas por el pueblo, duraban dos 
años y sus vocales se llamaban diputados. Las Asambleas 
nombraban Senadores, proponían ternas para Intendente y 
para Jueces de Letras y creaban Municipalidades. Arts. 108 
á 114.

• Un Gobernador, elegido por la Municipalidad por dos años, 
había en cada ciudad ó villa dond.' residía Municipalidad, y él 
nombraba ó removía á sus subalternos con acuerdo de la Mu
nicipalidad. Arts. 1 18 y 119. Esta era elegida por dos aftos por 
el pueblo sin subir de 12 ni bajar de 7 sus miembros. Art. I2i.

X IV

Constitución de 2 j  de Mayo de i S j j  reorganizó los servi
cios públicos y reformó la de 1828.

El Presiíientc de la República, ambas Cámaras, las Cortes, 
los Jueces de Letras, Intendentes, Gobernadores, Municipali
dades y Alcaldes, quedaron en la Constitución del 33, como 
existían en la del 28, con diferencias de algunas facultades y 
del modo de generarse.

La del 33 quitó el Vice-presidente, el Vice-intendente, la Co- 
•nisión Permanente, las Asambleas Prcjvinciales, los Consejos 
Departamentales, los ju/.j^ados de paz, las delegaciones y pre
fecturas; hizo revivir el Consejo de Estado de la Constitución 
‘ífil 23 aumentándole las facultades de mero consultor; dividió 
el territorio en provincias, departamentos, subJelegaciones y 
distritos; y dió una autoridad ejecutiva, dependiente del supe
rior jerárquico en su nombramiento y en su separación, á cada 
sección territorial.

Los inspectores y los subdelegados eran los jueces de distri
to y de subJelegación; y los Alcaldes y Jueces de Letras, los 
de los departamentos.

Los inspectores eran nomlirados y removidos por los subde- 
Itígados y duraban dos artos. Los subdelegados eran nombra
dos y removidos por el Gobernador y duraban dos aftos. Los 
alcaldes eran nombrados por las Municipalidades y duraban 

. tres aftos. Ninguno di' ellos tenían renta y eran amovibles.
En la justicia de mayor cuantía, los Jueces eran reptados é



inamovibles. El Consejo do Estajo pnjponía terna para cada 
nombramiento de Juez ó de Ministro de Corte y el Presidente 
de la República elegía uno.

El artículo 3.“ de lus transitorios de la Constitución del 33 
dispuso que siguiera rigiendo la administración de justicia exis
tente entonces hasta que se dictara la ley de organización de los 
tribunales. Este artículo fué derogado por ley de 9 de Agosto 
de 1888 que reformó la Constitución, aunque de hecho lo estu
vo cuando se dictó la anunciada Ley de organización de 15 de 
Octubre de 1875.

La ley de 26 de Enero de tSj6  sancionó lo existente de hecho 
desde 1833 ordenando que las facultades designadas á los pre
fectos correspondían á los subdelegados.

X V  •

La ley de jo  de Diciembre de íS.f.2 reglamentó la facultad 
constitucional de proponer el Consejo de Estado y de nombrar 
el Presidente á los Jueces de may(;r cuantía.

El 15 de Noviembre de cada año, la Corte de Apelaciones 
con su fiscal informaba proponicMido á los jueces y abogados 
más distinguidos para Jueces de Letras, para fiscal y vocal de 
la Corte de Apelaciones y para Fi.scal y miembro de la Corte 
Suprema; y pasaba el informe á la Corte Suprema; y ésta, al 
Supremo Gobierno. Arts. t." y 2.®.

Las cualidades de los candidatos eran las designadas por la 
Constitución del 28 y 23 por disposición de la del 33.

El Consejo de Estado formaba terna con tres individuos de 
las listas y podía incluir al no propuesto en ellas, siempre que lo 
acordaran los dos tercios. Art. 3.°.

El Presidente podía \^ná\rprimera y segunda iarm. y nomhvdít 
Juez suplente ó interino sin terna y fuera de lista y Ministro 
suplente ó interino con acuerdo del Consejo; y  no podía tener 
vacante un empleo por más de seis meses. Arts. 4.°, 6.° y 7.°

Tercera época de rSyó d
X V I ,

La Ley de 15  de Octubre de iS / J  vigente desde el l.® de Mar
ro de 18/6, modificó la anterior en detalles insignificantes.

U N IV E R S ID A D



Quitó la intervención de los Fiscales, llamó lista á los infor- 
" le sy  mandó publicarlas.
 ̂ Quitó al Consejo la facultad de pro[)oner á personas fuera de 

lista ó para un puesto superior al puesto en que figura en la 
lista. Art. 122.

Quitó al Presiilcnte tener vacante un juzgado por más de 4 
meses. Art. 123 y la facultad de pedir nueva terna.

Las cualidades de los candidatos eran las designadas en la 
Constitución dcl 28 y 23 con estas diferencias.
I Para Ministro de Corte de A[)elaciones .se exigió 28 años en 
vez de 30 y 6 aflos de profesión en vez de 4, ó bien, 4 años de 
Juez de Letras. Art. 58.

l’ ara Ministro de la Corto Snprema, se exigió 8 aflos de pro
fesión en lugar de 6, ó bien 6 aflos de juez ó 2 de Ministro de 
Corte de Apelaciones. Art. 103.

Para ser Fiscal, Promotor, Defensor Público, Relator ó Secre
tario de Corte se exigió las cualidades para sur Juez de Letras; y 
'̂■an nombrados los primeros á propuesta en terna del Consejo de 

Estado, y  los Relatores y Secretarios á propuesta en terna de 
'a Corte respectiva, formada después de un examen oral y 
público de los aspirantes. Arts. 277, 307, 319, 337, 281. 310, 
320 y  338, ,

Los secretarios de juzgados y los demás empleados judicia
les eran nombrados por el Presidente de la terna formada jxjr 
la Corte de Apelaciones respectiva, previo concurso oral y pú
dico de los aspirantes.

Desde 1876, hubo Juez de distrito y Juez de subdelegación, 
servido el empleo por uti funcionario judicial y no por uno ad- 
•'liiiistrativo, como sucedía antes del l.® de Marzo de 1876. Es
tos jueces eran nombrados poV el Gobernador á propuesta en 
terna del Juez de Letras respectivo.

X V II

lejf de yp de Eneto de iSSg aumentó las condicione.s de 
los candidatos, quitó á las Cortes la facultad de formar listas 
*lÍTiitadas y ordenó hacer cinco listas anuales limitadas al Tr¡- 
bunal especial que creó.



Las Cortes habían incurrido en el abuso de formar listas por 
más de la mitad del total de los abogados de toda la Repú
blica,

Antes del año 89 hubo listas que pasaron de 700 candidatos. 
La ley citada del 89 limitó á 260 el total de candidatos; 80 pa
ra Ministros /  l8o para Jueces.

Creó tres cate^oría^ de Jueces y dos de Ministros, cinco en 
todas.

Para Juez de departamento exigió las mismas cualidades an
teriores. . :

Para Juez de provincia aumentó los aftos de profesión á 6 y 
los igualó á 2 años de Juez de de()artamento.

Para Juez de asiento de Corte, exigió 9 años de profesión, 5 
de Juez de departamento ó 2 de provincia.

Para Ministro de Apelaciones exi^jió 32 años de edad, 12 de 
profesión, 6 de Juez de departamento, 4 de provincia y 2 de 
asiento de Corte.

Para Ministro de la Suprema requirió 36 años de edad, 15 de 
profesión, 8 de Juez de departamento, 6 de p r o v i n c i a ,  4 de 
asiento de la Corte y 2 de Mini.itio de Apelaciones.

Para Relator, Promotor y Defensor Público, exigió las mis
mas cualidades para ser juez del respectivo lugar.

El Tribunal de los Presidentes de las Cfjrtes proponía 260 
candidatos.

La Corte Suprema tomaba 10 nombres de la lista general 
para proponerlos como Ministro ó Fiscal de Corte y los envia
ba al Consejo de Estado.

La Corte de Ai><;laciones tomaba 15 nombres de abobados de 
la lista dicha para proponerlos como Jueces de Letras y los re
mitía al Consejo de Estado. ‘

En el caso de Juez suplente <5 interino la Corte no pasaba 

lista y el Consejo de Estado formaba terna de la lista general.

X V III

La ley de 18  dt Enero de iSgf. suprimió el Tribunal de lo» 
Presidentes y la lista general anual.

La lista de 10 ó de 15 debían formarse por las Cortes con laS

J



personas que tuvieran las cualidades indicadas en la ley de 19 
de Enero de 1889.

X IX  -

¿ a  Uy de to de Enero de i8gs amplió al Consejo de Estado 
Ja facultad de formar terna para jueces suplentes ó interinos 
con persona fuera de listas.

X X

La ley de 3  de Febrero de iSgs quitó al Consejo la facultad 
de formar terna y designó al reemplazante en caso de suplen
cia ó interinato en ios departamentos donde hubiera un solo 
Juez de Letras, siendo reemplazado por el Secretario, por el 
Defensor Público ó por el abogai.io más antiguo sucesivamente 
para el solo efecto de tramitar.

Este orden de cosas impera hasta hoy i .« de Junio de 1899 
en la justicia de mayor y menor cuantía.

T í t u i .o  IV.— P r o c e d i m i e n t o  a c t u a l  s o h r e  n o m b r a m i e n 
t o s  JUOICIALEÜ.

Reemplazos

Los Jueces propietarios de mayor cuantía se nombran hoy 
en esta forma, conforme á la ley de 18 de Enero de 1894:

Las Cortes tie Apciacio'ics pasan una lista de 15 personas 
idóneas al Consejo de Estado.

Este cuerpo político elige tres de la referida lista y pasa esta 
terna al Presidente de la República,

El Presidente con el Ministro de Justicia nombran ai Juez 
sacándola de la terna pasada.

Los Jueces interinos y suplentes se nombran conforme á la 
ley de 10 de Enero de 1895.

En estos casos, no hay lista de Corte.
El Consejo de Estado forma una terna de entre todas las 

personas idóneas y la envía al Presidente.



E!.tc con su Ministro clisen á cualquiera de los tres pro

puestos.
L o s  Promotores y  Defensores l ’ úblicos son nombrados como 

los Jueces.
Kn los departamentos que tienen un Juez  de Letras, no h ay  

noinbrainiento de interino ó suplcnle cuando falta el propictai io, 
h ay  s«'»lo reemplazo, conforme á la ley de 2 de Febrero de 1S95.

Kn estos departamentos, el Ju ez  que falta, es subro^'ado por 
un Secretario; la falta de ¿^te es suplida por el Defensor Públi
co y  U de éste i>or el abogado más anti^ju.) que i>a^ue patente 

en el departainento. .
L o s  Miiiiitros y  Fi.scales de Corte, propietarios, interinos Ó 

sui)lentes, soi» iV(ini)rados conforine á la ley  <le 18 de Knero de

189400 C'ta forina;
L a  Corte Suprem a pasa una li.sta de I O  personas idóneas al 

Consejo de E stad o  en cada vacante.
E l  Consejo saca tres nombres de esta lista y  se los envía al 

Presidente de la República.
Este  con su Ministro nombra uno de la terna.
L o s  Relatores, Secretarios, Notari(»s, Conscrv;*lores, Procu

radores y  Receptores, son noinbrados conforine á la ley  de T r i 
bunales de 15 de Octubre de 1875 en esta forma:

L a  Corte de Apelaciones respectivamente llama á concurso, 
exam ina  á los candidato?» oral y  públicamente y  presenta una 
terna al Presidente de la República.

Este  noinbra uno de la terna.
En  los casos de suplencia 6 vacancia, se nombra el interino ó 

suplente por ministerio de la ley y  en defecto de este reempla
zo nombra el tribunal de que depemle d  puesto.

E l  Gobernador nombra á los Ju-;ces de menor cuantía, (¡rcvia 
terna del Ju ez  de Letras  respectivo, y  á los receptores, previa 
propuesta única de dicho Juez, conforine á la ley de 15 de

Octubre de 1875. '
E l  sistema de li-ta y  de terna, ó la intervención de las Cor

tes, del Consejo de E stad o  y  del Presidente de la República, 
es el prfKcdiiniento que s 'í eini)lea en la designación de los J u e 
ces de mayor cuantía, de los Promotores y  Dufensorcs PúblicoSi 
desde 1842 Cuij cortas diferencias.



L a  tem a, previo exam en aiilc l.i Cuite, y  lii clecciiiii ilel IVc- 
sideiite es el si\teina para desij^iiar Relatores, Secretarios, No- 
t-*rios. Conservadores, Procuradores y  Receptores desde 1876.

1-a terna sin exam en es el medio para nomhrar jueces do 
Wenor cuantía, y  la propuesta uniiH*rsonal lo es para desijjnar 
•■•-•ceptores de menor cuantía, desde 1876.

T a l  es el esqueleto, el sistema (Sel mecanismo cmjileado para 
ri-'clutar los liond>res (jue lian de servir la administracitSn de 
justicia en Chile, ó Ims funcionarios que lian de hacer justicia A 
*us semejantes.

T I t u i .o V. —  A u t o k i u a d k s  gU E  i n t k k v i k n k n  k n  c a d a

N O M U K A M I K N T O

Para nombrar un Juez, un l ’ romtitor, un Defensor Público ó 
Un Ministro, las C'ottes pro|ioncn una lista al Cons<-jo de E s 
tado.

K-1 Consejo propone una terna al Presidriiti; de la República,
1£1 Presidente e l i^ ed e  la terna.
L a s  Coiles , el Consejo de Kstado y  el Presidente eliden un 

círculo menor de entre uno ma^’or de personas idóneas y  com 
ponen tres elem<-ntos de dcsignaci<Sii que deben proceder ile 
acuerdo con las leyes de 1833 ,  1875, 1889. 1894 y  1893 y a  c i
tadas.

Para nombrar Relatores, Secretarios, Notarios, Conservado
res, Procuradores y  Receptores, las Cortes abren concursos ora- 
l<-'s, exam inan á los canilidatos sobn; la materia que (juieren ilel 
derecho, y  forman una terna que proponen.

K1 Presidente eli^^e uno de ella.
Tenem os (|ue las Cortes y  el Consejo pro[)onen lista ó terna 

y  qne el Presidente elige al funcionario de mayor cuantía.
En la justicia de menor cuantía, el Ju ez  propone terna <5 un 

Solo canclidato, y  el Gobernador ilesigna al funcionario de menor 
cuantía.

La'» Cortes hacen la [)rimera selección 6 la primera (>ropucsta 
y  '*1 Consejo la se^junda selección ó segunda propui sta.



T í t u l o  v i .— C u a l i d a d e s  d e  l o s  c a n d id a t o s

El elemento pasivo en una designación son los candidatos 6 
pretendientes. Llamamos pasivo á este elemento porque recibe 
sólo el nombramiento; pero es un elemento que más actividad 
gasta en mover los otros elementos que intervienen en su de
signación.

Las cualidades de los candidatos para Ministros, Fiscales, 
Jueces, Promotores y Defensores Públicos, son, en general, según 
ley de 1889;

l.“ ser chileno, 2.° tener título, 3.“ tener 25 años ó más, 4.° 
dos aftos de ejercicio de la profesión.

Para ser Juez de capital de provincia, se requiere; 6 aflos de 
profesión ó dos aflos de Juez de departamento.

Para ser Juez de asiento de Corte, se necesita; 9 aflos de pro
fesión, ó 5 de Juez de departamento, ó 2 de Juez de capital de 
provincia.

Para ser Ministro ó Fiscal de Corte de Apelaciones, se 
requiere: 32 aflos de edad, 12 de profesión, 6 de Juez de depar
tamento, 4 de Juez de provincia, 2 de Juez de asiento de Corte.

Para Ministro ó Fiscal de la Corte Suprema, se necesita: 36 
aflos de profesión, 8 de Juez de departamento, 6 de provincia, 
4 de asiento de Corte y 2 de Ministro de Apelaciones.

T ít u l o  v i i .— P a r t i c i p a c i ó n  e n  l a s  c o r t e s .— F r u t o s  e n  
l o s  ú l t i m o s  d i e z  a ñ o s  

*

Vamos á formular nuestra investigación en forma de pre
guntas, A fin de que la respuesta sea la consecuencia lógica de 
la verdad.

¿Han correspondido las Cortes en estos últimos diez aflos á 
la confian/a que la ley y el pueblo han depositado en ellas al 
conferirles la facultad de proponer en lista ó en terna# lo» can
didatos para los puestos judiciales? '

La práctica ó la experiencia ¿lia comprobado que las Cortes 
hayan hecho un uso correcto y honrado de dicha facultad'en 
los diez últimos aflos?
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I-os frutos cosechados por el país, como consecuencia del uso 
'lue las Cortes han hecho de Ih facultad de proponer, ¿han sido 
para felicidatl de los gobernados ó de los litigantes, ó han stdo 
para su mayor desgracia, para su intranquihMad?

Los nombramientos ¿han sido un elemento de garantía para 
derechos del hombre ó un elemento de tranquilidad para 
ciudadanos en el desenvolvimiento del progreso particular ó 
el de la riqueza pública?

I-llos ó los Jueces ¿han producido el bien, y como derivación 
l̂an traído el añanzamieiito de la rectitud y de la verdad en el 

desarrollo de los derechos individuales?
¿O han producido el mal, han sembrado la intranquilidad y 

la corrupción; y el país ha cosechado el aniquilamiento délas 
ficciones de la justicia, de la verilad y de la libertad, y ha sen
tido relajada y pisoteada la moral cristiana por obra de los 
mismos Jueces?

Todos estos problemas son trascendentales y  tienen una in
cógnita fácil de des pejar ó de encontrar.

Ellos están planteados en forma interrogativa.
Ííu res|)uesta negativa es su solución, con excepción del úl- 

tnno que tiene una solución afirmativa.

T i t u l o  V I H — R k s i ' O N s a u i i . i d a i )  DE l a s  C o r t e s  y  d e l C o n -
St'.JO UK F.STArjO

I*articip;tmos Tle la opinióii de que ningún sistema de elec
ción es malo cuando se procede con rectitud y  con el fin capital 

Ser benéfico A la mayoría ante quien va á servir el elegido, 
I^oro, cuanilo los hombre» que hacen la elección no obran 

con rectitud ni tienen en mira el bien geneial, cuando ellos 
proceden dominado8 por sus pasiones, influidos por sus amos 
y  por el agraciado, entonces el mej</r sistema flaquea y  da pé
simos frutos, entonces el mal está en los hombres.

De lo ex|)uesto se deduce que el sistema actual de nombra
mientos judiciales, más adelante enunciado, n<; es un procedi- 
" ' iento malo ó que por sí pueda dar un mal fruto, como el que 
palpa el país entero y que nos aniquila gradualmente.

En  esta situai;i«>n, tenemos que llegar necesariamente al re-



snitado que el origen dcl mal (juc insidiosa y actualmente 
aqueja á la admini'.trací'Sn de justicia, alta y baja, está fatal
mente en las Cortes, en los Tributóles colegiadf)S, que propo
nen iin personal viciado, un personal incomp'tente, ó un perso
nal falto de delicadeza ó do energía moral suficiente.

Las Cortes y el Consejo de Estado son los verdaderamente 
culpables dcl estado decadente dcl personal dcl Poder Judicial 
y del estado inmoral de la adcninistración de justicia.

La cxpt'ríencia y las obras de iniquidad consumadas por 
Jueces y Cortes y demás funcionarios judiciales, están diciendo 
las verdades que llevamos exi>rcsadas.

T í t u l o  i x .— O u i g e n  d i ;l  m a l  pk o cic d ü k  d e  l a s  C o r t e s .—
D o s TENDENCIAS Ol’UKSTA.S

Radicado el mal en lo<$ tribunales que proponen malos can
didatos, es útil indagar y estiiiiiar, en tesis general, el origen ó 
la causa que impulsa á las Cortos y al Consejo de Estado i  
p r f ) C o d e r  en el sentido fatal y cli'sgraciado que lo han hecho, 
con más recrudnccncia, desde diez años á la fecha.

¿Por qué las Cortes y el Consejo proponen malos funciona
rios?

¿Por qué se apartan de la ley?
¿Por qué infringen su juramento?
Hé aquí problemas dijjnos di; una |)luina ni?ls exjierta que la 

nuestra y de un análisis más extenso que estas breves reflec- 
cionos. .

Las antiguas Cortes fueron reemplazadas por las nuevas 
Cortes el 14 de Septiembre de iSyi. Los vencidos fueron sus
tituidos por los vencedores por la fuerza del hecho.

Ningún chileno sostenedor dcl gobierno constitucional esta
blecido podía ocujjar ningún puerto (lúblico. Los partidarios del 
gobierno establecido quedaron excluidos sistemáticamente de 
toda fiuición i)ública.

S<Mo los amparadores del gobierno de hecho tuvieron entrada 
en los empleos públicos. *

Las Cortes recibieron esta consigna, la cumplieron al pie de
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la letra y siguen cumpliéndola hasta el día presente con una 
4iie otra excepción, mortificante para Ins hombres de bien.

Los hombres y los Poderes Túblicos han tenido la hidalga 
■dea de olvidar la conmoción de 1891. Todos se han estrechado 
como hermanos y han olvidado recíprocos resentimientos.

Sólo las Cortes han permanecido rebeldes á este olvido y al 
“ brazo fraternal.

Sólo ellas mantienen vivo el fuego del odio encubierto hacia 
sus adversarios políticos.

Sólo ellas observan la consigna revolucionaria de excluir á 
Sus adversariíjs del 91.

Nacieron al fragor de las pasiones partidaristas y ellas son 
víctimas del pecado ori '̂inal que las engendró, amamantó y vió 
Crecer.

No nos extraña que la mayoría del personal de las Corte.s se 
*^anifieste impregnada é impulsada por ese partidarismo estre
cho y pernicioso, que ni siquiera tietie la nobilísima concepción 

bien, como fin, lema y base de sus procedimientos.
Así se explican los amar^jos frutos que laa Cortes actuales 

Jian dado ¿ la República y así se comprenden las dolorosas 
consecuencias producidas en la ailministración general y par
ticular de la justicia chil t:na. El partidarismo político ha pene- 
tfado hasta la médula del organismo en las Cortea y Juzgados 
y en el Consejo de Estailo.

El partidarismo es la causa principal que malea el procedi- 
•T̂ ncnto de las Cortes, dt 1 Consejo y de los Juzgados en las pro
puestas para funcionarios ju<liciales.

Cuando el partidarismo lleva á los pu' stos públicos buenos 
Servidores, realiza el m.ls bello de UjS ideales políticos, fibra 
bien y dentro de la más perfecta moral. Sirve al país dentro del 
bien.

í*'‘ io, cuando el partidarismo lleva á los empleos sólo parti- 
(iarios y sin atender para nada el buen servicio público, obra 

pone en (Jcrcicio el más funesto de los procedimiento* y 
lleva al organismo de los Poderes Públicos elementos de reía- 
jüción moral, de mal servicio y de corrupción administrativa. 
Kn este supuesto, no sirve al país sino al partido y en beneficio 
úidividual.

* » V I S r A  P O R « N í t .— TOMO XIII _ j y

r O N lI F I C I A  
U N IV E R S ID A D



— 578 —

Sólo la primera tendencia es útil á la República. La segunda 
es perniciosa y fatalfsima.

T í t u l o  x . - L a  c l a s e  d i u k í e n t e .— S u  PAR TicirACióN

En esta situación inmoral en que reina el interés particular 
sobre todo otro interés, se observan fenómenos sociológicos dig
nos de ser examinados.

En efecto, los hombres que influyen en la dirección de los 
acontecimientos políticos y administrativos de la nación, y los 
que dirigen los c/rculos políticos, ponen todo su esfuerzo en 
llevar á los puestos públicos á los hombres afiliados en su bando 
ó que le pertenecen ciegamente, con el fin de tener un instru
mento de su amano para realizar mejor .sus anhelos de predo
minio exclusivo y egoísta.

Ellos buscan la sumisión del candidato á su voluntad antes 
que su» cualidades para el buen servicio general.

Los hombres dirigentes, ofuscados por la idea de tener de su 
cuenta el Poder Ejecutivo ó de mantenerse siempre bajo su in
fluencia, desatienden lo principal, que es el programa y sus pro
pósitos, y el bien del país ó de la comunidad, por lo accesorio, 
que es usufructuar ó hacer que .se usufructúen los puestos ren
tados en provecho de particulares miras.

Tales hombres, movidos por la ambición ó por el odio, llegan 
á olvidar los programas y tienen por preocupación única y prin
cipal "el obtener los puestos públicos para sus partidarios per
sonales, sin detenerse en medips.n

Esta subordinación de las ideas que tienen en mira el bien 
general, por el principio egoísta antes citado, y con el objeto de 
formarse instrumentos ciegos entre la multitud de partidarios 
y no partidarios necesitados, acusa un transtorno, una relaja
ción y un desquiciamiento en la marcha de los partidos y en su 
influencia en los rumbos del Gobierno, así como un debilita
miento en las relaciones con los demás círculos ó con los de
más hombres.

Todo este conjunto de circunstancias se ex¡)lota adnurable- 
mente bien ante las Cortes y  el Consejo de Estado, no sólo
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los cxtrafios á cstíjs cuerpos, .sino por inicmbros propios de 
ellos.

El interés de partido, encaminado á procurarse sumisos adcp- 
tcjs, es ciego en sus favores y en la elección de sus agraciados, 
perturba la razón del que influye y de la autoridad que se pro
cura atraer, no permi^; ver sino el interés particular y de oca- 
S'ón; de inodo que no toina en cuenta para nada las cualidades 
••Uclectuales y inórales indispensables del pretendiente á un 
empleo, le basta tener un hombre y un puesto.

T í t u l o  x i .— i;l  c a n d i d a t o .— l o s  e n it e ñ o s  y  .m e d io s  
h <a u j )i:l i ;n t o s  p a r a  o c u p a k s e

Los candidatos que tienen la preparación necesaria para el 
ertiplco que solicitan, hacen bien en procurar adquirir el puesto 
y ejercen el más legitimo de los derechos.

l’eio, los candidatos sin preparación y sin delicadeza hacen 
mal muy grave al intentar descmpefiar mi puesto para cuyo 

desempeño carecen de inteligencia y de honradez. Ellos son 
como los zánganos.

Estos candidatos son una plaga muy grande en un país jo
ven como Chile; ellos no reparan en medios para obtener un 
puesto y se procuran empefios y muy buenos empefios en to
dos los bandos, y excelentes informes en la mayor parte de los 
hombres influyentes de los círculos políticos.

El cinpcfio es el arma favorita y la principal. I.os informes 
exagerados son la base dcl empefio ó la fuerza impulsora de 
Un hombre influyente.

Los candidatos-zánganos no cuidan de hacerse meritorios 
PtT las obras, sino que procuran tener buenos padrinos y apa- 
■̂ ecer ineritorios por medio de iiiforines y cartas de recoinenda- 
ción,

En el refinainiento de la desinoralizaci<^n, sut.Ien recurrir á 
Combatir á sus competidores con toda clase de armas.

Se procura alejar las probabilidades de éxito de sus adver
sarios, echando á rodar la calumnia y la mentira en los corri- 

de la conversación diaria, ó haciendo uso del soborno ó dcl 
cohocho para derrotar al competidor temido. Se llega á veces
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hasta ofrecer el sueldo dcl empleo, todo ó una parle, durante 
dos <5 tres meses, al candidato tal 6 al empeño cual, á fin de 
que uno retire su candidatura y el otro su» trabajos de em- 
pcflo.

La mentira, el fraude y la compra por dinero, son la» máqui
nas de combate, que los candiilatos-zángf i<>s ponen en activi
dad para alcanzar un puesto público rentado.

Con elementos semejante», con candidatos elevados en tales 
condicione», no es posible esperar ningún buen resultado, ni 
ningún fruto benéfico, para el desarrollo progresivo de los de
rechos individuales* ni para el desenvolvimiento correcto y ar
mónico de una administración pública honrada y justiciera; 
porque tales hombres y lo» medio» que ponen en práctica para 
lograr un fin, »on elementos de desgobierno, de inmoralidad y 
que pre¡)aran los caminos para el absolutismo ó despotismo, ó 
los caminos para la indiferencia y para la esclavitud ile lo» (lá
biles y la eliminación de los que resistan la avalancha.

TlTULO x n  — EL EMPLEADO —SU l'KEOCUrACIÓN PREDOMI
NANTE. — DOS TENDENCIAS OPUESTAS

¿Y qti¿ ocurre con el ciudadano ya nombrado funcionario 
público, sea Ministro, Juez ú otro servidor judicial?

Una cosa muy sencilla y lógica. El empleado piensa que »u 
partido ó que sus empeños le han dado el puesto, que ¿1 debe 
permanecer grato á quienes lo elevaron y que su negocio está 
en mantenerse en el empleo á loda costa, sin omitir el sacrificio 
de su honor y de su buen nombre.

Habrá muchos que piensan en sentido contrario y que son 
modelos de buenos servidores.

Con ellos no rezan nuestras advertencias. Ellos quedan fuera 
de toda crítica.

La preocupación única dcl mal empleado está circunscrita á 
mantenerse en el cargo por el mayor tiempr» posible.

Para llegar á este resultado se le presentan dos caminos:
Uno, el del cumplimiento correcto y expedito de las obliga-
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Clones propia» del empleo y cl de complacer, dentro de la ley, 
i  quienes tienen que ocurrir á su presrncia.

El otrf) es la vía en donde se cuinplen á medias, ó mal, lo* 
deberes del cargo.

Estos deberes son asuntos haladles en concrpto dcl empicado- 
tángano; el bu<*n servicio es cuestión secundaria y de poca im
portancia; el agrado á las personas que tienen que intervenir 
Con él, es asunto de poca monta. El empleo y su conservación

el grano; lo dfmás es {>aja picada ó camino carretero.
Con empleados con un criterio semejante, el país está en de

rrota, el intirés por la comunidad está en inminente peligro; 
ponqué la nación no ha adquiritlo un buen seividor, sino un in
signe esquilmador de su arca y de su buen nombre, y porque 
*c ha introdui ido en el rodaje gubernativo un elemento de mala 
administración y una fueiza inclinada al mal.

No es esto sólo. Hay otra faz, de la cuestión. Veamo;» Us re
laciones entre el protector y el prí.te-gido, y entre el subalterno 
y cl superior.

El empleado, y en especial el juez, politiquero, tendrá atento 
í'U oído á la.s indicaciones dcl personaje ó del partido que lo 
elevó ó que te consiguió el destino; estará listo para serle grato 
y para retornarle el servicio con los favore.i del puesto y  po
niendo su autoridad á  la disposición encubierta ó descubierta 
del protector. 1 ’ «k o  le supone que esta conducta parcial y ajena 
á la delicadeza moral y legal levante tempestades y resistencia* 
en el campamento de lo* vecinos adversarios ó no afecto* al 
juez, ó empleado.

Este se empefiará á veces por estar en buen predicamento 
con su superior y se esforzará iH>r captarse la voluntad y por 
tener grato al funcionario, al Ministro, «I Presidente de la Re
pública, en cuyas mant>s esté su destitución ó su ascenso. Se 
CoKxará al amparo de la autoridad suprema del Ejecutivo ó al 
abrigo dcl sol que más caliente, como buen eijuilibi isla y como 
«invergiienza incorregible.

Él no MC precjcupará un adarme para hacerse un servidor 
bien educado, un servidor inteligente ó un servidor puntual 
Como un reloj, con el triple fin de dar honra al einpleo, de pro
porcionar una dosis de beneficios al publico á tjuien tiene el
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deber de servir bien y de atender cortesmente, y con el fin de 
tener el goce íntimo del deber cumplido y de haber hecho bie
nes á sus semejantes.

Estos empleados-esponjas se muestran urafios, resisten y re
chazan la ¡dea de ser ellos servidores; sólo admiten que son 
amos y el público es un pedidor de favores á ellos, los dispen
sadores.

El cultivo de sus facultades intelectuales, para bien de sí mis
mos y para bien de sus conciudadanos, será tarea inoficiosa y 
que no les distraerá su pensamiento; porque saben y compren
den por experiencia de todos los d/as, que ello no les asepuia 
el sueldo del empleo, ni les alivia su situación económica, ni 
les sirve de baso para un ascenso ó para una promoción venta
josa. En verdad, encuentran esta grave injusticia en las capas 
superiores y se ven aplastados por esta atmósfera también de 
corrupción.

El empleado, tentado á seguir la corriente no contrae su ac
tividad al cumplimiento correcto de sus obligaciones y á satis
facer al público dentro de sus debere: ,̂ sino á sostener sus in
fluencias y á asegurarse en su empleo por todos los medios 
posibles, aunque sean ilícitos.

É l observa que el servidor que cumple sus deberes para con 
la colectividad que lo ha tomado á su servicio, se ve postergado 
en su carrera y aislado en su trato, si no tiene empeños, algún 
grande en las alturas. También ve que el buen servidor es mi
rado con ojeriza y con cierto alejamiento por sus compañeros
6 por sus jefes. ^

Esta atmósfera viciada le acobarda, le hace sentirse débil y 
le hace buscar sostén ó seguir el mismo camino del mal.

En realidad, esta postergación, esta vegetación injusta y esta 
falta de estímulo ó de apoyo moral de parte de los de arriba y 
de cuantos le rodean, mata ó debilita toda idea salvadora y 
forma una atmósfera que asfixia ó que por lo menos marchita 
toda energía del hombre no contagiado por lo que ve y experi
menta día á día.



T í t u l o  xni.— fe n ó m l'n o s  s o c i o u 3g ic o s  e n  e l  n o m b r a 
m ie n t o  JU D IC IA L — g U lÍN K S  SE KMrEÑAN.— MANlOimAS

POCO HONESTAS.

Si de las concepciones generales expuestas, por desgracia tan 
efectivas, pasamos á tomar en cuenta el procedimiento en la 
designación de los Jueces, Ministros y demás empleados judi
ciales, observaremos, casi como regla, el desarrollo de éstos ó 
parecidos fenómenos sociológicos y á veces peores.

Los Senadores, los Diputados, los Generales, los Dignatarios 
Eclesiásticos, los Intendentes, los Ministros de Estado y de 
Cortes, los Consejeros y el Presidente de la República, son los 
principales empeños que se ponen en actividad para alcan/.ar 
un puesto judicial.

Ante estas personas, se hacen valer informes y cartas de re
comendación, generalmente exagerados, por una multitud de 
pequeños personajes y que algún valimento tienen ante los fun
cionarios nombrados.
• La red se teje así de abajo á arriba y de un círculo mayor á 
Uno más estrecho.

Los pequeffos personajes recomiendan al pretendiente ante 
los grandes personajes, y éstos lo apadrinan ante la Corte y el 
Consejo proponeiUe de lista ó terna respectiva.
, I..OS móviles que ponen en actividad á estos recomendantes, 
son la amistad, el parentesco, un interés económico ó uno polí
tico, etc.

Lo malo no está en lo dicho, en la influencia movida ni en 
las causas que ponen en movimiento á los individuos que reco- 
miendaii.

Lo malo está en qhe ellos patrocinan á los individuos zánga- 
*ios, á los que no son buenos servidores, á los que han de au-, 
Alentar la desmoralización. _
■ Pero no es esto sólo. Ellos, una vez nombrado su candidato, 
procuran mantenerlo en el destino á toda costa y con detri
mento de interesados y de no interesado.s. Así el mal recrudece, 
•lo hiiy enmienda ni hay extirpación de lo malo.

Deber de patriotistno es cambiar el rumbrj dü los empefios y



sustituir los malos candidatos por buenos. El bien del país así 
lo exige.

TÍTULO XIV.— SITUACIÓN DE LOS VOCALES DE CORTE.—  
MANIOBRAS INCORRECTAS

Puesto en movimiento el pelotón de empeftos respecto de 
cada candidato, todos los esfuerzos se encaminan á ganarse los 
votos de los proponentes.

Basta influir en la mayoría de los Ministros de una Corte 
para colocar, en la lista ó en la ti-rna en su caso, el candidato del 
Presidente, del Ministro de Estado, de un partido 6 de algún 
personaje encumbrado; y se tendrá alcanzado el triunfo y se
gura la victoria del candidato incompetente y perjudicial.

La mujer, en estos casos, dt-sempefln un papel decisivo para 
conseguir uno, dos ó tres votos.

Los Ministros de Corte son hombres que desean ascender, ó 
anhelan que ascienda ó que se ocupe algiin hijo, un hermano ó 
algún otro pariente, ó algún amigo ó pariente dcl amigo; ó sim
plemente desean captarse la voluntad del Presidente de la Re
pública ó del Ministro de Justicia, ó servir á su partido, ó hacerse 
instrumento de odio hácia una agrupación política dada ó de una 
persona determinada.

Los vocales de las Cortes de Apelaciones, consecuentes con 
su aspiración á subir, que es conforme con la dignidad humana, 
tienen un ojo dirigido á un sillón de la Corte Suprema, ó de un 
cargo más suculento; y miran, con el otro ojo, al Presidente, al 
Ministro de Estado, ó de la Suprema y á cuanto funcionario pue
da serles útil ó servicial á sus miras egoístas.

Si el procedimiento de las Cortes fuera encaminado en bene
ficio de la República, nada tendría de ceTisurable y merecería 

. nuestros aplau.sos; pero hacer uso de una facultad que la ley les 
otorga para producir el bien y ejercitarla en causar un mal en 
contra de quien los ha encumbrado, de quien les ha discernido 
honores y preeminencias y de quien recibe dinero, porque le 
sirva bien, es no solo criticable sino verdaderamente punible. 
Hay real delincuencia en un proceder semejante.

Para complacer las miras presidenciales, ó los anhelos minia-
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^ciales, ó las aspiraciones partidaristas de los recomcndadoi-es 

® aspirantes zánganos, la mayoría de los miembros do lasCor- 
ĉs en la generalidad de los casos, desatiende sus deberes; ad- 

^nistra una justicia manca, coja, tuerta ó ciega; y produce la 
esorganización social, y la intranquilidad particular; porque se 

ven en peligro la vida, el honor, la persona y los bienes de los
Gobernados.

Como consecuencia de lo dicho, se ha propuesto, en las lis
ias ó ternas, á personas que no han de aceptar, á personas inhá- 

> es para el cargo, á personas procesadas y condenadas, á per- 
sonns que nunca han alegado en sus estrados ó que no residen 
®ii su territorio jurisdiccional; y aún más, proponen á personas 
9Ue no conocen ni de nombre ni p'»r el bulto, y  á individuos 
fjue no ejercen la profesión, y A qiiiencs la ley les prohibe ejer
cerla como son: los Secretarios y Relatores de Corte y de Juz
gados, los Fiscales y los Promotores.

Pero lo más censurable «[ue se encuentra en todo e.stc enre
do, es que las propuestas iloyales ê proiiucen para llenar las 
listas ó las ternas con el propósito de que resalte en ellas el 
candidato que va á ser ungido funcionario judicial.

No faltan casos en que las propuestas se forman en fuerza de 
los vínculos del parentesco, de los lazos de la amistad, del trato 
íntimo, en los salones de clubs ó en fuerza de impresiones fuga
ces, recibidas y nacidas del trato personal superficial del pre* 
tendiente, ó de un acto de cortesía y casual, verificado en obse
quio de la mujer ó de la familia de algún Ministro de Corte ó 
de un Consejero de Estado, en alguna estación balnearia ó en un 
fundo de campo en tiempo de vacaciones. ■

Y  no se crea que los lazos de la sangre ó de pura afinidad son 
débiles.

Segundos antes de expirar, el General y Consejero de Esta
do don Manuel Buinos, ya aletargado, ¡¡reguntóal General Ho- 
llty» dice La Tarde del 20 de Abril último, "si el Consejo de 
Estado había incluido á su yerno en la terna para un puesto 
judicial.,,

¡Se está para emprender la marcha hácia la vida eterna y 
ios intereses de familia atan el pen.sainiento aún del moribundo 
y lo distraen!



Lo que los ojos ven, nos dice: i.° que las Cortes doblegan 
sus deberes; 2.° que se inclinan ante el Dios-Éxito; 3.° que han 
excluido sistemátican:iente de sus listas ó ternas á individuos de 
algún odiado partido político; y 4 °  que han pospuesto los inte
reses del bien, de la verdad y de la patria en aras del pequcñis- 
mo y al calor de pasiones innobles.

Desde 1897, la Corte Suprema no propone abogados y desde 
1898, las Cortes de Apelaciones siguen el mismn sistema, como

regla general. , . ¡
Las listas de 1899 han sido un escándalo. E l público sabía 

con días de anticipación el nombre de la persona que debía 
llevarse el puesto y el resultado final confirmaba el rumor pú
blico. .

L a  lista de la Corte de Valparaíso, para proveer la v a c a n c i a  

del juzgado civil en Abril último, se llenó con diez c o n s e r v a  o 
res de toda la República, á fin de formar escolta al r e c o m e n d a 

do y siempre con un fin político especial. ^
En presencia de tanta ruina de los nobles propósitos, ca c

preguntar; . - • drá
¿Qué garantía de acierto para el buen servicio público, po

ofrecer un régimen semejante, un modo de proceder tan ue 
de razón y de lo regular?

¿Qué expectativa de mejoramiento podrá tenerse 
cuadro tan poco lisongero, tan mortificante para el buen c 
no y tan reñido con la licitud, y ante una situación en que q 
brantan su juramento hombres que han entrado al °   ̂
ancianidad y que están próximos á entrar á la c a v i d a  

tumba.s? *

TÍTU LO  XV.— CAMIilOS DE R U M B O S . — ELEM ENTO S  

R EEM P LA ZA BLES

¿Cómo torcer el rumbo á las tendencias descriptas y e 
narlas hácia el bien público?

¿Cómo utilizar lo existente y poner barrera á cí’C 
que nos amenaza con la disolución social?

Proponer alj^o que nos lleve á este fin. es el objeto P ^

de este estudio.



 ̂ La  intervención del Presidente de la República y del Conse
jo de Estado es constitucional. Por consiguiente, ella está fuera 
de discusión y fuera del alcance de la ley secundaria, mientras 
no se suprima el rodaje inútil del Consejo de los 12.

L a  ingerencia de las Cortes y las cualidades de los candida
tos, esto sí que es susceptible de modificación y de reforma pro
vechosa.

Hemos demostrado; que es funesta la intervención de las 
Cortes en la designación de candidatos judiciales; que la prác
tica de dicha intervenci(Sn ha sido desgraciada, aceptando la me
jor buena intención del mundo en los proponentes: y que la 
experiencia nos ha hecho palpar, y palpamos, muy amargos 
frutos, y también nos hace divisar muy oscuras expectativas 
para el porvenir de nuestras instituciones y de nuestra nombra- 
día de nación civilizada y progresista, porque no se comprende 
'iue un país sea civilizado teniendo malos jueces ó una adminis
tración de justicia desmoralizada.

Hay necesidad de quitar á las Cortes la facultad de proponer 
os candidatos judiciales y hay necesidad de reemplazar dicha 

entidad por otra entidad que no pueda tener las debilidades y 
caídas de las Cortes, ó que, si las tiene, como inherentes á 

^  flaqueza humana, sean de menor trascendencia y no de tan 
a es resultados, como los que soportamos.

Pis Corte Suprema saca lO candidatos para Ministros ó 
' schIc s  del inmenso círculo de los abogados y  de los Ministros 

y^jueces para cada vacante; cada Corte de Apelaciones presen- 
^ 1 5  f-andidatos para Jueces del mismo inmenso círculo de abo- 
tér ^ de toda la Reí ública en cada vacante, ó forma

ñas en los casos de concurso oral; y el Consejo de Estado 
esenta 3 ciudadanos para los casos de suplencia de juzgados, 
^ndolos del mismo círculo indicado.

‘ ía ®^ta esfera de acción, tan ilimitada ¿qué garan-
® '̂ '̂erto tienen los gobernados?

pi f̂iciso dárselas en forma que aleje, lo 
que se pueda, toda posibilidad de una elección desgraciada

funcionario judicial.
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TÍTULO XVI,— REFORMAS.— EL TRIBUNAL PROPONENTE.—
, SU ROTACIÓN

Con el objeto de impedir que el Poder Judicial .se genere á si 
mismo, buscamos elementos en cada Cámara y en el Ejecutivo, 
para dar fi.sonomfa de honorabilidad, de imparcialidad y de re
presentación, á fin de constituir un Tribunal especial, con re
presentación popular indirecta, de existencia limitada y de 
funciones rotativas é independientes. '

El Tribunal Propunente debe ser poco numeroso, á fin de fa
cilitar su acción y no hacer difícil su funcionamiento. Debe ser 
una máquina enérgica.

En efecto, podría constar de tres vocales, uno en representa
ción del Senado y otro de la Cámara de Diputados.

La personería del Tribuna! no puede ser más elevada. Su si
tuación política lo pone al abrigo de toda scjspecha de parciali
dad ó de ambición de ascenso de mando.

Su personal se renovaría con la renovación del Congreso.
Este cambio del personal, cada tres afloH, alejaría toda inflen- 

cia permanente y todo mal eterno del Tribunal de los tres.

TÍTULO XVII.— LI.STA GKNERAL LIMITADA V LISTA DE LOS
DIEZ

El Tribunal elegiría lu más distinguido de los abogados y 
jueces de la República y que setíubiesen hecho notar por su sa
ber y versación en las leyes y ciencia jurídica, y por su expe
riencia y acierto en el desempeño de la magistratura.

Se formaría el empadronamiento ó el registro con todos los 
que desearan ser funcionarios judiciales hasta completar un nú
mero dado.

La lista anual, limitada y por categorías numerosas, reempla
zaría al círculo inmenso, existente en la actualidad, de donde 
se sacan las listas de lo ó de 15 para cada nombramiento.

Esta lista de 10 ó de 15 sería uniforme para todas las catego
rías de jueces de mayor cuantía y la reduciríamos á lo. '
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Como sirviera para elegir muchos funcionarios, y nó
^  oy, para designar uno solo y desaparecer después, 

entr^ “'‘ '̂'ía una propuesta general de los mejores
al distinguidos de su categoría, y sería presentada
 ̂ onsejn de Estado y al Ministro de Justicia para que de ella 
c ormase la terna legal de candidatos recomendados, hasta 

 ̂ quedara número para constituir tres.
'' ütil dar al Kjecutivo la facultad de pedir lista para ternas.
P̂n, terna en los casos necesarios.

Este derecho no existe consignado expresamente en la ley.

T í t u l o  x v m . — P E R M U T A r i o N e s .— p r o m o c i o n e s

^oy están prohibidos los cambios de fimcionarios para limi
tar las facultarles del Ejecutivo.

Bien estudiado el hecho, que dos funcionarios permuten la lo
calidad en que funcionan, creemos que él no redunda en per
juicio de la colectividad, ni menoscaba ninguna garantía del 

uen servicio, ni hiere niiigún interés Kgítimo.
Somos partidarios de que se permita permutar A los funcio- 

•larios de igual categoría y empleo.
Las enemistades, creadas en una localidad, pueden hacer 

f^ortificantc el fuiicionamienti) do un servidor público meritorio 
y creemos que no hay derecho para hacerlo permanecer en tan 
desventajosa situación cuando él puede aliviarla con partir á 
otra localidad y allí servir sin sacrificio.

I-a permuta es también un beneficio ó una válvula de descan- 
para los que tienen que relacionarse con un empicado mal 

TUerido ó poco simpático.
Con el cambio, terminarán las sencillas locales y qucda- 

‘'án tranquilos el empleado y los vecinos de la localidad, asiento 
del cargo.

La permanencia que la Constitución asegura á uit funciona
rio judicial es al cargo, no á la ¡..calidad ni á los atributos del 
cargo. La ley puede legislar sobre estos puntos sin herir la ina- 
ninvilidad del funcionario en el destino. Por esto, las permutas 
no süij inconstitucionales.



Otro punto que no def>c olvidarse, es el de las promociones 
ó ascensos judiciales.

Es necesario establecer la carrera judicial entre los servido
res del Poder Judicial.

As/ se echará la base de un fuerte estimulo para el buen ser
vicio.

hl ascenso raz<jnablc sería una recomjjcnsa justiciera de una 
conducta funcionaria irreprochable. El buen comportamiento 
no sería estóril y tendría la im|x>rtancia de hacer justicia al 
m<írito, á la virtud y al trabajo provechoso.

Opinamos por convertir la judicatura en una carrera con as
censos determinados y n)ctódict)s, discernidos c<jn prudencia y 
estricta justicia.

T l r U L O  X IX . —  R K .S P O N S A lin . irM l)  f u n c i o n a k i a .  —  A . m o v i -  

L IU A U  ó IN A M Ü VII.IU A U  K E I.A T IV A

La mejor ley sobre selección dcl personal judicial sería ine
ficaz si dejáramos subsistente la irresponsabilidad de los fun
cionarios del Poder Judicial.

La obra mejor combinada resultaría inútil y de efectos con
traproducentes.

La irresi>onsabilidad alienta al mal Juez y convida al bueno 
á que se torne malo; hace más mal que bien.

No compronilemos por qué los jueces que están encargados 
de hacer cumplir la ley á los que no la cumplen, no sean res
ponsables de las infracciones que ellos mismos cometen en su 
conducta funcionaria para hacer cumplir á otros la ley.

No comprendemos que, teniendo el deber de cumplir las leyes 
no resj)ondan de la falta de cumplimiento de esta obli^jación 
primordial.

SI tf>dos los hombres resjxJnden del no cumplimiento de sus 
deberes, mayor razón existe paia que los funcionarios judicia
les, que están en mayor altura que el resto de l«s ciudadanos 
respfjndan también de su» obli^raciones no cumplidas, como’ 
sanción y como ejemplo que enseña.
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La obra (Je la reforma sería incompleta si no se determinase, 
en forma fácil y eficaz, los casos y el lívido racional de hacer 
efectiva la responsabilidad de cada funcionario judicial.

¿Y qué alcanzaríamos con declararlos responsables si les con- 
*<írvárauujs su omnipotencia y su itnuoviliJ.id extremadas?

Níadie se atrevería á perseguir la rcs[>onsabil¡dad de im juez 
omnijKítente y permanente; porque temeiía hacerse de un ene- 
ni'iío tan poderoso y por que temería sus venganzas ó su mala
Voluntad.

La más podertisa reforma sería imjHitente ante esta fortaleza 
judicial de la irrespcjosabiliciad, de la omnipotencia y de la ina* 
Wiovilidad, tres corazas que son impenetrables para el ciudada
no. y que inclinan á favorecer lo malo antes que lo bueno.

Hay necesidad, bajo el punto de vista moral y bajo el punto 
de vista del buen servicio, de hacer responsables á los funciona
rios judiciales y de quitarles la omnipotencia y hacerlos de una 
inamovilidad relativa ó limitada, sin cxa^jeración.

El ciudadano no j)odría luchar contra un juez inamovible 
todo pf)deroso y que no da cuenta de su conducta funcionaria
i  alma nacida.

Esta creación jurídica, fantástica, pujona con la ciencia mo
derna y no puede seguir viviendo en un pueblo en que todo» 
•■cspondcn de sus actos.

El privilegio de los jueces y demás funcionarios permanentes 
es odioso y constituye una clase privilegiada.

Es un error creer que la írres[>onsab¡l¡dad fortifica la índe- 
I>endcncia de los jueces.

La independencia judicial es la firmeza para cumplir la ley 
•cálmente. Si, cuando se cumple la ley, no hay responsabilidad, 
¿para qué se necesitaría la irresponsabilidad en este caso? -  Sería 
ínoficicsa, no serviría.

Cuando se infringen las obligHciones, hay utilidad de la 
irresponsabilidad para escudar y amparar la infi acción, lo malo.

El cargo permanente sólo beneficia al funcionario y no A la 
Colectividad, cuando el empleado es malo.

Cuando el funcionario es buen cumplidor, aunque no sea 
permanente, los gol>ernado9 lo mantienen en su puesto y lo 
hacen permanente.



E llo s  así estim ulan su buena conducta funcionaría y  hacen 

justicia .

TÍTULO XX. —Bases c a m t a i.es üf, la rkforma

D eberían aum entarse las cualidades de los candidatos para 
ingresar al rol de los iledicados á la carrera judicial.

A um entadas las condiciones de adm isib ilidad , se alejarían 
ele los puestos ju .lic iales, las nulidades y  las m ediocridades; por 
más que, en apariencias, ellos pudieran confundirse con las 
lum breras ó con las notabilidades de uno y  otro grupo.

L a  labor intelectual debería buscarse en las producciones «iel 
pensam iento, com o las obras publicadas, y  las sentencias pro
nunciadas ó los procesos term inados; y  debería probarse en los 
concursos con prueba oral y  con prueba escrita.

E l saber y  lo experto  debería basarse en el núm ero de años de 
ejercicio activo y  real de la profesión de abogado ó de servicio 
de los puestos judiciales. E l ejercicio y  el servicio acusarían un 
m ani'jo constante de las leyes y  una práctica provechosa de su 
aplicación.

E l m érito intelectual y  la antigüedad en la práctica del em 
pleo, de las leyes, ó en la experiencia  ju ríd ica, .serían la base 
fundam ental para e>coyer los candidatos adm isibles, para pre
sentar los candidatos propuestos y  para elegir el candidato 
nom brado.

Estab lecer reglas ad^cuada^; i.o Para form ar la lista de se
lección de los aspirantes que deseen ingresar á la carrera ju d i
cial; 2.® Para proponer los canditlatos n>ás distinguidos; 3.° Para 
elegir el em pleado, teniendo en m ira el poder intelectual y  el 
poder práctico de las personas; y  4.® Para elegir reem plazantes 
al personal judicial.

Reglam entar el proceder del T ribun al Proponente en toda 
su esfera de acción.

A segu rar un sistem a serio de ascensos ó prom ociones, com o 
tatnbién un sistem a racional de perm utas entre funcionarios de 
igual categoría  en servicio activo.

F ija r  concretam ente la responsabilidad adm inistrativa y  qu i
tar la om nipotencia y  lo vitalicio  del funcionario judicial.



Todo esto constituye la esencia de la reforma y es materia 
que se determina detalladamente en el título siguiente.

N o nos arredra lo atrevido de la innovación. E s  preciso em 
prender la reform a seriam ente, y  no por puro em beleco ó con 
com placencias tim oratas.

T I t u l o  X X L — P r o v e c t o  d e  l e y  

Titulo I. — Organización del Tribunal

A r t i c u l o  PRIM ERO . C réase un T ribu nal Superior, co m 
puesto de tres m iembros, elegido uno por la C ám ara de D ip u 
tados, otro por el Senado, y  otro por el Presidente de la 
R epiib lica, el 30 de Ju n io  del afio en que se elija  el Congreso 
Nacional.

A r t . 2.0 E l Tribunal durará tres afios en el ejercicio de sus 
funciones y  sus m iem bros podrán ser reelegidos sucesivam ente 
PO*' un nuevo período.

El Poder que haya elegido el vocal que deje el puesto, desig
nará al reemplazante por lo que falle del período de tres años.

A r t , 3.0 E l vocal elegido por los D iputarlos será el abogado 
respetable de su seno.

E l elegido por el S'-nado será el abogado de más nom bre de 
*u seno.

El elegido por el Presidente será un jurisconsulto de lo más 
notable del país.

Los Diputados y Senadores podrán designar una persona 
fuera de su seno sólo pc>r unai.imidad.

A r t , 4.® l ia r á  de Presidente del T ribunal, durante un afio,
elegido por el Sen ado; durante el segundo afio el nom brado 

por los D iputados; y  durante el tercer afiti, el designado por el 
Presidente de la R epública.

El Tribunal se constituirá al sigin'ente día de recibir bu nom- 
t>ramiento y nombrará su secretario-abogado en dicho día.

El secretario cumjilirá todo Ki otdi.'nado por el T ribu n al ó 
por su Presidente, y  dará cuenta inmediata de toda solicitud ú 
‘>ficio que se le entregue ó se le envíe.

A r t . 5.0 I os vocales del T ribun al no perderán su inveiti- 
»»vitrA fo ír n s e .—TOMO xni 38



dura de Senador ó Diputado, y tendrán una remuneración de 
6,000 pesos 1̂ ano, pagaderos por meses; y el secretario tend 
un sueldo de 5.000 pesos, pagaderos eti la misma forma y ü 
hiendo éste llevar los gastos de escritorio y de los empleado 
subalternos indispensables para el curso expedito de su oficma.

THulo II.-Deberes del Tribunal Proponente

A rt. 6 °  Corresponde al Tribunal Proponente, como facul
tad y como deber;

1 .0 Formar el 31 de Diciembre de cada año, conforme á las
prescripciones de esta ley. dos listas de los ahogados y funciona
rios judiciales, que deseen desempeñar, ó que sirvan un pues o
judicial de mayor cuantía.

Una lista se hará por orden de antigüedad ó cronológico de 
la fecha del título de abogado, y la otra por orden alfabético 
del apellido paterno ó del que tuviere cada aspirante.

2» Formar del 2 al 10 de Enero de cada año. las listas al/a- 
beáticas de 12  y  de 4. abogados, reemplazantes legales de ciertos 
empleados judiciales, y proponerlas al Consejo de Estado y a
Presidente de la República.

3.0 Formar las listas alfabéticas de dies y  de sets personas, saca
das de la lista anual, y proponerlas al Consejo de Estado.

4.0 Formar las listas alfabéticas de tres personas, elegidas de 
la lista anual, y proponerlas al Presidente de la República

5.® Colocar, al lado de cada nombre de toda lista, la fecha 
del título de abogado, la de cada nombramiento judicial y la 
de los otros empleos ó cargos públicos, la fecha y nombre de 
las obras y discursos publicados sobre el Derecho, y a del per
miso para enseñar ciencia legal. Se omitirá esto en las dupli-

""^e^Hacer publicar gratis las listas precedentes en la prensa 
de Santiago al siguiente día de su formación, firmadas por el
Tribunal y secretario.

7" Tomar todas aquellas providencias necesarias para cum
plir los deberes que impone esta ley, respecto de todos los fun
cionarios judiciales y administrativos.

8.» Dirigirse por medio de su Presidente al Presidente de la
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Repúbüca, á las C ám aras, á las Cortes, á la Com ¡s¡ón C onser
vadora, A los M inistros y  C onsejo de E stad o ; y  por m edio de 
su secretario, á las dem ás autoridades de la R epública.

Toda autoridad está obligada á suministrar los datos que le 
pida el Tribunal Propímente.

Titulo I I I .— Lista de aspirantes.—CategorfaKy clases.

A r t . 7 °  H abrá diez categorías de aspirantes en la lista 
anual.

1.* L a  de M inistros de la C orte Su p rem a y  C orte de C a 
sación.

, 3.* L a  de M inistros de las Cortes de A pelaciones y  F iscales, 
de Corte.

3 * L a  de Ju eces de L e tras  de Santiaf^o.
4 “  L a  de Ju eces de L e tra s  de asiento de Corte, fuera de 

San tiago .

•  S * L a  de Ju eces de L etras  de cajiital de provincia, que no 
sea asiento de Corte.

6.“ L a  de Ju eces de L e tra s  de capital de dei>artamento, c o 
m unicada con ferrocarril, que no sea capital de provincia.
 ̂ 7 * L a  de Ju eces de L etras  de los dem ás departam entos 

inferiores. ■

8.“ L a  de R elatores, Prom otores, D efensores Públicos y  S e 
cretarios.

9 * L a  de Procuradores, N otarios, Conservadores y  A rch i
veros.

10. L a  de Receptores.

En  la voz Ju eces, F isca les y  M inistros de Corte, se com pren
derán los ex-Ju eces, ex -F isca le s  y  ex-M in istros, aptos Icgal- 
mente.

A r t . 8.0 Para figurar en la lista general, se requiere:
I.o S e r  chileno y  ser abogado.
2.“ M anifestar la  voluntad de ingresar á la carrera de la 

m agistratura, en solicitud dirigida al Presidente del Tribunal 
Proponente. S e  presum e esta m anifestación en los actuales 
funcionarios ju diciales de las ocho prim eras categorías, que 
cum plan con el prim er requisito precedente.



3.® S er  aprobado en exam en  público, oral durante nnedia hora, 
y  escrito publicado en la prensa antes del oral.

Están exentos del exannen los abf>{jados que tengan diez 
aftos de ejercicio acreditado de la profesión, y sólo del oral los 
que tengan cinco aflos de dicho ejercicio. También están exen-. 
tos los actuales funcionarios que cunnplan con el prinncr requi
sito precedente.

Un rcfilannento deternninará la fornna y tiennpo del exannen, 
sus pormenores y ante quién tendrá lugar; y regirá la cali
ficación de los libros ó cuatlernos publicados por los aspi
rantes.

4 .0  No estar comprendido en los casos de los números i . ®  al
5.° y 7.° del art 16 y núin. 2.® y 4.° del art. 41 de la Ley de 
Tribunales de 1$ de Octubre de 1875.

5.» Tener las condiciones especiales que el artículo siguiente 
exige para figurar en una categoría determinada.

A r t . 9.® d) Figurarán en la primera categoría, previa mani
festación prescrita en el número 2.° del artículo anterior: ,

1.® Seis Ministros de la Corte Suprema. «
2.® Seis Ministros de la Corte de Apelaciones de Santiago.
3.® Ocho Ministros de las demás Cortes de Apelacione* sin 

excluir ninguna.
4.® Diez abogados con 20 afl<ís de profesión.
6) Figurarán en la segunda categoría, previa la manifestación 

ordenada:
1.» Diez Ministros de las demás Cortes de Apelaciones, fuera 

de Santiago, ó bien, ex-Ministros de Corte.
2.® Cinco Fiscales de Corte, ó ex-Fiscales.
3.® Cinco Jueces de Letras de Santiago.
4.0  Cinco abogados que hayan ejercido la profesión 17 aftos.
5.0 Cinco abogados que tengan 14 aftos de ejercicio de la 

profesión y una obra ó discursos sobre el Derecho (J legislación, 
calificados previamente por el Tribunal como dignos de de
mostrar el saber jurídico y la preparación intelectual del autor; 
ó con seis aflos de enseñanza en una cátedra de Derecho.

<•) Figurarán en la tercera categoría;
I.* Diez Jueces de Letras de asiento de,Corte que no sea 

Santiagi).
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2.® Cinco abogados con 14 aftos de rjercicio probado de la 
profesión.
' 3-“ Cinco abog.idos con 12 aflos de dicho ejercicio y con la 

obra ó discursos iinlicados en el númi;ro 5 °  precedente, ó con 
cinco aftos de enseftaii/a en una cátedra de Derecho.

• Figurarán en la cuarta categoría;
1.“ Diez Jueces de Letras de capital de provincia, no asiento 

de Corte.
2.° Cinco abugados con 12 aftos de ejercicio de profesión.
3." Cinco abogados cim 10 aftos de dicho ejercicio y con la 

.obra ó discursos inencitmados en el número 5.* prccedetitc, ó
Con cuatro aftos de cnseftanza del Derecho.

Figu rarán  en la quinta categoría :
■ I.* Quince Jueces de Letras, cabecera de departamento, co- 
,munica'Jd con ferrocarril, que no sea capital de provincia.

2.® Ocho abogaTos con 10 aflos de ejercicio de la profesión. 
3 * Siete abogados, con 8 aftos de dicho ejercicio y con la 

obra ó discursos enuncia los en el número 5.“ ()recedente, ó con 
tres aftos de cnseftanza en una cátedra del Derecho. 

f) Figurarán en la sexta categoría:
1.* Diez Jueces de Letras de departamento, no comunicado 

con ferrocarril, que no sea capital de provincia.
2.® Diez abogados con 8 aflos de ejercicio de la profesión.
3.“ Diez abogados con 6 aftos y con la obra ó discursos del 

número 5.0 precedente, ó con dos aftos de cnseftanza en una cá
tedra de Derecho.

/J. Figurarán en la séptima categoría;
Quince Jueces de Letras de cal>ecera de los demás depar

tamentos, no comprendidos en los números anteriores.
■ 2.® Quince abogados con 6 aftos de ejercicio de «u profesión.

3.“ Diez abogados con 4 aftos de dicho ejercicio y con la
obra ó discursos del número 5 “ precedente, ó con dos aftos de 
cnseftanza de Derecho en una cátedra. 

g j Figurarán en la octava categoría:
1.“ Quince Relatores, seis de cada clase i  lo menos.
2.® Treinta Secretarios de Cortes y  Juzgados.
3.“ Dieciocho Promotores.
4.® Dieciocho Defensores Públicos,



5.® Diez abogados con 4 aftos de ejercicio de su profesión,
6.® Diez abogados con 2 aftos de dicho ejercicioy con la obra 

ó discursos del número 5.” de la 2.» categoría, ó con un afio de 
enseftanza del Derecho en una cátedra.

7.® Veinte abogados que reúnan las condiciones para figurar 
en la 3.*, 4.*, 5.» y 6.» categoría, correspondiendo cinco á cada 
categoría.

hy Figurarán en la novena categoría:
1.“ Treinta Procuradores Oficiales.
2.® Treinta Notarios, Conservadores ó Archiveros.
3.° Veinte abogados con 2 aftos de ejercicio de la profesión, 

distribuidos en clases correspondientes á las clases de los fun
cionarios. .

4.® Quince abogados con un afto del mismo ejercicio y con 
la obra ó estudios del Derecho del número 5.® de la 2.» categoría, 
ó COI) un afto de enseftanza del Derecho en una cátedra.

i). Figurarán en la décima categoría:
1.® Treinta y seis Receptores Mayores. •
2.® Veinte abogados con un afto de ejercicio de la profesión.
3.® Diez abogados desde que reciban título.
ART. 10. Habrá dos clases de Relatores: i.»la de Relator 

de Corte de Santiago, y 2.» la de Relator de Corte de pro
vincia. •

Habrá cinco clases de abogados propuestos de Promotores, 
Defensores Públicos, Procuradores, Notarios, Conservadores, 
Archiveros y Receptores, correspondientes á las cinco clases 
de Jueces de Letras del artículo 7° y cuyo orden de preferen
cia es el asignado en dicho articule.

Habrá siete clases de Secretarios: 1.» los de las Cortes de 
Santiago; 2.» los de las Cortes fuera de Santiago; 3.*, 4.», 5.» 6.* 
y 7.», los de los Jueces de los mismos números del artículo 7.0

A r t . II. Uu Juez, un Fiscal ó un Ministro de Corte, no po
drá ocupar un puesto de una categoría inmediatamente supe
rior, sino después de haber servido dos aftos completos en el 
puesto de una categoría inferior inmediata.

Los funcionarios de las categorías 8.» y 9.» del artículo 7.® 
no podrán pasar á un puesto de la categoría ó de una clase 
inmediata superior, sino después de haber servido un afto cpm.
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plí-'to en el puesto de la otra categoría ú otra clase inferior in
mediata.

Ningún aspirante podrá figurar en la lista anual si no tiene 
a siguiente edad como mínimo.

Los de la lO.* categoría . 21 años.
Los id. 9.« id. 23 id.
Los id. 8.» id. 25 id.
Los id. id. 26 id.
Los id. 6 ." id. 28 id.
Los id. S-* id. 30 id.
Los id. 4-* id. 32 id.
Los id. 3-‘ id. 34 id.
Los id. 2.* id. 36 id.
Los id. I.“ id. 38 id.

Cuando falten personas para completar un número de cual- 
<jmera de las categorías, se enterará con las personas que sobren 
íle los números que son primero,s; y sólo cuando falten los aspi
rantes en ios números anteriores, se completará la falta primera 
con el sobrante de aspirantes de los números inferiores si exis
tiere.

Titulo / F.—Exclusiones y datos estadísticos

AkT. 12. Nn podrán figurar en una lista de to, de 6 ó de 3 
candidatos;

I * El que haya pedido quti se retire sn nombre de la lista 
de aspirantes.

2.0 El que no esté actualmente en el país,
3 “ El que figure en otra categ/>ría que la en que ocurra la 

vacancia.
4-'’  El Juez ó Ministro postergado. _ .
5-® El funcionario judicial postergado. •
6.” El abügkdo postergado. '
7 ® El empleado en propiedad para ser propuesto como inte

rino ó «upicnte para un car^o igual al que desempeña, menos 
cuando el empleado solicite el nuevo cargo por motivos de sa
lud ó de tranquilidad sócial.



Un Juez, un Ministro, un funcionario judicial 6 un abogado, 
se considerarán postergados cuando no puedan figurar en algu
na de las listas de esta ley según esta misma ley.

A rt. 13. No podrá figurar en las listas d e  e s t a  l e y  durante 
seis meses;

1.0 El Juez 6 Ministro de Corte que no haya dictado doscien
tas sentencias definitivas en causas civiles contenciosas y crimi
nales por simple delito ó crimen del 2 de Enero al 30 de Di
ciembre de cada aflo, teniendo más de diez causas de la natu
raleza dicha en estado de sentencia en esta última fecha.

2.® El Juez á quien se haya revocado, en el tiempo dicho, el 
30 por ciento de sus decretos, el 25 por ciento de sus autos, el 
20 por ciento de sus sentc-ncias ó autos consultables, el 15 por 
ciento de sus sentencias definitivas no consultables y el 10 por 
ciento de sus sentencias reclamadas como nulas ó casadas.

3.* El contra el cual se hubieren fallado cinco recursos de 
queja ó diez de hecho, ó el que hubiere sido suspendido de su 
cargo disciplinariamente por dos meses ó más, durante el aflo 
civil que precede al en que deberá regir la lista anual.

4.0 El que tenga en estado de sentencia el 30 de Diciembre 
10 causas definitivas y lO artículos con fecha anterior al 25 de 
Diciembre de cada afto.

5.° El Juez que no estuviere al día, ó sin causas definitivas 
y sin artículos para resolver, en los primeros 4 días de Mayo, 
de Septiembre y de Noviembre de cada afto, siempre que, res
pectivamente hasta entonces no hubieren ingresado al juzga
do 100, 200 6 250 causas contenciosas y procesos criminales, y 
150, 300 y 400 causas no contenciosas ó yerbales por faltas, 
según los estados.

6.“ El Juez que, en un bimestre, aparezca atrasado y en 
estado de resolver ó de sentencia: i.“ con 16 artículos ú 8 cau
sas definitivas con más de 10 días cada una, 2.® con 8 inciden
tes ó 4 causas definitivas con más de 20 días cada urta, y 3.® 
con 4 incidentes ó 2 causas definitivas por más de 40 días cada 
una, '

7.° El Ministro de Corte de Apelaciones que, en un bimestre, 
aparezca atrasado con 8 acuerdos por más de 15 días cada 
uno, con 4 por más de 20 días ó con a por más de 25 días, y U
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Corte de Apelaciones que terminare el 30 de Diciembre con 
acuerdos pendientes.

A.RT. 14. Un Fiscal, un Promotor 6 un Defensor Público no 
podrá figurar en las listas de esta ley durante seis meses;

1.° El que, desde Enero á Julio inclusives ó desde Agosto á 
Diciembre inclusives, hubiere dado 20 dictámenes con más de
S días de retardo, 15 con más de 10 cada uno, 10 con más de 
15. ó 5 con más de 20. '

2.® El que el 30 de Diciembre tuviere más de 10 expedientes 
con dictamen pendiente con fecha anterior al 25 de dicho mes.

3.° El que en alguno de los dos períodos precedentes hubiere 
retardado el curso de un asunto con peticiones 6 con procedí* 
mientos ilegales en más de cinco ocasiones 6 negocios. >

Las apelaciones no se tomarán en cuenta para el caso del 
inciso preceilente; pero si el funcionario apelante perdiere el 
recurso, será condenado personalmente en las costas de i.* y 
de 2.» instancia, referentes al recurso.

4.® El Defensor Público que retuviere una diligencia por el 
no pago de sus emolumentos ó el que cobrase mayor suma que 
la taxativamente enunciada en la ley, en má» de cinco veces en 
alguno de los dos períodos precedentes.

5.“ El que se encontrare en el caso 3.® del artículo 13.
- A rt. 15. Los demás funcionarios judiciales no podrán figu* 
rar en las listas de esta ley durante seis meses:

1.° El que se hallare en alguno de los casos de los números 
3 * 4.® y 5° del artículo anterior.
' 2 ° El que tomare la defensa 6 representación de alguno de 
los litigantes, 6 manifestare con palabras ó con hechos en más 
de cinco casos, su opinión favorable á uno de los litigantes. '

A rt. 16. No podrá figurar en las listas de esta ley durante 
seis meses;

i.o El abogado que se encontrare en el caso del número 3.“ 
del artículo 13.

2.® El abogado que tomare la defensa de la parte contraria 
al litigante que él defiende, ó bien, que diere consejos á la con
traria que entorpezcan las medidas ó providencias de su defen* 
dido, ó que retarden el juicio de su parte. - *

A r t . 17., Cuando una periona que figure en la h’ita de aspi*
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rantes, manifieste tiO querer figurar en las listas de candidatos, 
ó  cuando á dicha persona sobrevenga alguna de las causales 
que enuncia el número 4 ° del artículo 8.» no se podrá hacerla 
figurar en las listas de candidatos, mientras no cese la causa 
que motivó la exclusión.

Cuando se probare que una persona que figura en una lista, 
se halla en un caso que no le permite figurar en ella, el Tribu
nal deberá hacer retirar de la lista el nombre de dicha per
sona.

ART. 18, En la lista para la i.« y 2." categoría, figurarán 3 
abogados á lo menos; en la para la 3.* y  4.», 4 abogados á lo 
menos; en la para la §.*, 6.* y 7.*, J abogados por lo metios; en 
la 8^, 9.» y 10, 3 á lo menos.

Cuando faltaren abogados en una categoría, se suplirá la 
falta con abogados de la categoría superior inmediata, y á falta 
de ¿sta, con los de la inferior; y si tampoco hubiere en ésta, se 
elegirá abogados fuera de lista, que se conceptúen idóneos y 
con las condicionesiegales.

Ante todo, el Tribunal determinará el número de abogados 
que deba figurar en una lista, superior al legal, á pluralidad de 
voto público y de viva voz. r

Si no resultare mayoría en la primera votación, se repetirá 
¿sta en cédula escrita y  secreta, hasta obtener la mayoría abso
luta y en la forma legal.

Fijado el numero de abogados, se volará ó sorteará primero 
el número de funcionarios y después el número de abogados, 
como lo dispone esta ley. ,

A rt . 19. En la lista de Relafores para candidatos de la l.» 
clase de ello.s, figurarán Relatores de la i.« y 2.* clase de los 
mismos y abogados de la 3.» categoría.

En la lista para candidatos de la 2.», no figurarán de la i.« 
clase y los abogados podrán ser de la 3.* ó 4.* categoría.

Cuando se trate de lista de candidatos de Promotores, De
fensores Públicos, Procuradores, Notarios, Conservadores, Ar
chiveros y Receptores, se formarán dichas listas con aspirantes, 
funcionarios ó abogados de la 2.» y 3.* clase si el puesto por 
servir perteneciere á la i.* clase; con aspirantes de la 2.* y 3.* 
si el puesto pert<:neciere á la 2.*; con los de 3 » y 4 * si á la 3.»;



con los de la 4* y 5* si á la 4.*; con ios de la 5 * si el puesto 
correspondiere á esta clase. •

Cuando se trate de candidatos para Secretarios, se formarán 
las listas con aspirantes de la i.« y  2 * clase, si el puesto por 
servir perteneciere á la i.* clase de Secretarios; con los de la
2 * y 3.* si el puesto correspondiere á la 2.» ciase; con ios dn la 
4-*, si á la 3.*; con los de la 4 * y  $.*, si á la 4.*; con los de la 5.• 
y  6 *, si á la S y  con los de la 6.* y 7.*, si á la 6.*; y  con los de 
la 7*. si perteneciere á esta misma clase.

Regirán para las listas de este artículo, las disposiciones del 
anterior.

Cuando faltaren funcionarios para una lista de propuesta, la 
falta será suplida con abogados de la respectiva clase.

Cuando se trate de un cargo de Promotor, las listas se com
pondrán de Promotores y abogados conforme á las reglas pre
cedentes.

Cuando de un cargo d̂e Defensor Público, las listas se 
formarán de Defensores y abogados conforme á las referidas 
reglas.

Cuando de un cargo de Procurador y Receptor, las listas 
tendrán respectivamente Procuradores 6 Receptores y aboga
dos conforme á dichas reglas.

Cuando de un cargo de Notario, Conservador <5 Archivero, 
•as listas contendrán los funcionarios nombrados y los aboga
dos correspondientes según lo prescripto.

A rt. 20. Los Secretarios de los Juzgados y de las Cortes 
remitirán oixjrtunamente al Tribunal Proponente los datos es
tadísticos que requiera el cumplimiento de esta ley y certifica
rán su exactitud.

Cada Secretario fijará estos datos en un cartel en su oficina 
durante siete días y después lo archivará, anotando la fecha del 
archivo; y  los enviará á la prensa para su publicación gratis.

Cualquier ciudadano podrá reclamar la inexactitud de un 
dato.

Cuando se compruebe alguna inexactitud, el Secretario que 
no diere explicación satisfactoria, quedará suspendido por un 
•lies sin trámite alguno posterior.
• ■ Cualquiera podrá reclamar el cumplimiento de esta suspen-



sl6n y el Juez que no la haga efectiva ó que la demore, quedará 
suspenso por dos meses ipso facto. _

El funcionario que entrabaré las funciones de un S e c r e ta r io  

en lo que este art/culo le encomienda, quedará suspenso por 
un mes ipso facto.

Titulo y.—Listas de candidatos

A rt . 21. El 2, 3 y 4 de Enero de cada año, el Tribunafl for
mará tantas listas de 12 abogados como Cortes, á fin de que se 
elijan cuatro abogados que integren dichas Cortes.

Sólo podrán ser propuestos en esta lista, estése o nó en la 
lista de aspirantes; t.® Los que tengan las cualidades para ser 
Ministros de la Corte ante la cual van á servir. .

2.® Los abogados más distinguidos por su virtud, por su in
teligencia ó por sus servicios, de entre los anteriores.

3 “ Los que residan en la ciudad, asiento de la Corte que 
van á integrar.

4.0 Los que no tengan ningún impedimento consignado efl 
esta ley para figurar en lista.
. A rt . 22. El 5, 7, 8, 9 y  10 de Enero de cada arto, el Tribunal 
formará tantas listas de cuatro abogados como Jueces de Letras 
de la 5*. 6* y 7.* categoría del artículo 7.®, para que se elijan 
dos abotíados que reemplacen á los Jueces de Letras, á los De
fensores Públicos y á los Promotores.

Las listas se formarán por categorías y por el orden de éstas 
en el artículo 7.®

Sólo podrán ser propuestos en esta lista, estén ó no en la de 
aspirantes: ’

1.» Los que tengan las cualidades para poder ser Juez de la 
categoría á quien van á reemplazar.

2.® Los que tengan las condiciones del número 2.® precedente 
y no se hallen en el caso del número 4.® anterior.

3.® Los que residan en la ciudad, asiento del Juez á quien 
van á subrogar.

Cuando no hubiere abogados en un pueblo con las condicio
nes legales ó en número para completar cuatro, <1 Tribunal 
propondrá á los que hubiera sin las condiciones dichas. Si aún
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faltaren éstos, propondrá á cuatro municipales, los más respe-' 
tables.
_ A rt. 23. Cuando hubiere que proveer ó vacare un puesto 
judicial de mayor cuantía, o muriese ó se imposibilitase su 
reemplazante, el Ministro de Justicia pondrá el hecho inmedia
tamente en conocimiento del Tribunal Proponente y del Con
sejo de Estado con la designación del nombre de la persona 
que servía ó reemplazaba el puesto, si la hubiere, la categoría ó 
clase del destino y la ciudad en que está; y si se necesita un 
nombramiento en propiedad, interino ó suplente del funcionario 

del reemplazante legal.
Cuando se haya de proveer en propiedad un empleo de las 

*'ete primeras categorías del artículo 7.“, el Tribunal elegirá 10 
personas de las más distinguidas por su virtud, por su inteli
gencia ó por sus servicios, que figuren en la lista de aspirantes 
en la categoría ó clase á que pertenezca el puesto, y que no 
tengan impedimento legal. •
■ Cuando haya de nombrarse un empleado interino ó suplente 

de las siete primeras categorías dichas 6 en propiedad de las 
categorías 8.*, 9.* y 10.» del artículo 7.*, el Tribunal elegirá seis 
personas de las cualidades del inciso precedente. • t

Cuando haya de nombrar un empleado interino ó suplente 
de las categorías 8.“, 9.“ ó 10.* predichas, el Tribunal elegirá 
tres personas de la condición del inciso dicho precedente.

A rt . 24. El Tribunal designará las personas de las listas de 
'■ '̂emplazantes de los artículos 21 y 22 por votación un aflo y 
por sorteo otro afío, alternándose; y designará las de las listas 
de candidatos del artículo 23 p-or votación una vez y por sorteo 
otra vez, alternándose.

Tf.da votación y todo sorteo será á la una de la tarde, en 
sesión pública y á puertas abiertas.
‘ En una votación cada vocal escribirá, en su voto, tantos¡ 

•hombres do candidatos como sea el número que de ello» haya 
que elegir.

Recogidos los votos en un cofrecito por el Secretario, el Pre
sidente leerá su contenido en alta voz y el Secretario anotará 
Cada nombre pronunciado y las veces que salga mencionado en 
cada voto. Contados ó sumados los voto* que cada person»



haya obtenido, se considerarán elegidas las que hayan s a c a d o  

dos ó tres votos, la mayoría ó la unanimidad.
Cuando faltare que elegir algunas personas después de la 

primera votación, se repetirá el anterior procedimiento respecto 
al número de dichas personas, hasta que se elijan todas.

En un sorteo, entrarán todos los candidatos que puedan figU' 
rar en la lista que se trata de formar, con tal que su número no 
exceda del número de dicha lista ni del doble del número sor
teado.

El Secretario escribirá un número al lado de cada nombre 
por sortear; y colocará bolitas numeradas con los mismos nú
meros asignados á los nombres, en un cofrecito.

El PreBidente sacará tantas bolitas, como el número de can
didatos de la lista, y dirá el número de cada bolita en alta voz.

El Secretario signará el nombre á que corresponda cada nú
mero leído.

Estos nombres indicarán los elegidos en sorteo.
A bt . ¿5 El Tribunal remitirá las listas de 12 abogados y la 

de 10 ó la de 6 personas, una vez formadas, al Ministro de Jus
ticia y éste las presentará inmediatamente al Consejo de Es
tado.

También el Tribunal enviará al Ministro de Justicia la lista 
de tres una vez formada, y las listas de cuatro abogados inme
diatamente que estén formadas todas las de una categoría, y 
el Ministro las presentará al Presidente de la República.

Titulo VI,—Ternas del Consejo de Estado

A r t . 26. El 5 de Enero de cada aflo, el Consejo elegirá, de 
cada lista, á la suerte un aflo y por votación otro aflo, cuatro 
ternas de los abogados más sobresalientes de los 12, respecto 
de cada Corte, en sesión pública á puertas abiertas y á la una 
de la tarde.

Inmediatamente de recibida una lista de 10 ó ;le 6 candida
tos, ó de avisada la vacancia de un puesto, ó que hay que pro
veerlo, el Consejo elegirá tres personas, como en el inciso ante
rior, una vez por sorteo y otra por votación.
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En los sorteos y votaciones, se observará lo prcscripto en el 
artículo 24.
. El Vice-Presidcnte del Consejo sacará las bolitas del cofre.

En cada votación, cada Consejero escribirá un solo nonjbre 
en su voto para cada terna.

El Vice- Presidcnte leerá la suma de votos de cada candidato 
en alta voz y se tendrán por elegidos los que obtengan las tres 
rnayorías más alta.s.

La suerte decidirá en caso de empate.
A kt. 27. Cada vez que el Consejo deba proponer terna, la 

elegirá de la lista de candidatos que tenga en su despacho, en 
la forma proscripta en los incisos 2.“, 3.0 y 4.» del artículo ante
rior y hasta que dicha lista quede reducida á tres ó á menos de 
tres por cualquier motivo.

El Consejo pedirá lista cuando no la hubiere recibido en los
- P'szos legales y cuando ella se agote como en el inciso prece

dente.
Pasada una lista ó teniendo una, 10 podrá pedir otra nueva, 

sino cuando aquélla tenga algún defecto legal.
Subsanado éste, volverá la misma lista con el cambio sólo de 

la persona en que hubiere recaído el defecto aludido.
A rt. 28. Formada una terna, h.irá colocar al lado de cada 

nombre los pormenores del número 5." del artículo 6.® y la en
viará al Presidente de la República y á la prensa para su publi
cación gratis.

. Titulo VIL—Elección por el Presidente de la República

A rt . 29. El Presidente SAcari á la suerte y en la forma pres- 
cripta en los incisos 2.®, 8.°, 10 y 1 1  del artículo 24, dos de los 
treft nombres de cada terna para empleado, y tres de los cuatro 
abogados para reemplazantes; y de los nombres sacados, ele- 
ífirá á quien conceptúe mejor .servidor público.

A rt , 30. El Presidente podrá pedir la terna ó la lista de 
cuatro abogados cuando no las hubiere recibido en el plazo 
legal; pero una vez enviada, no podrá pedir una nueva, á no ser 
que haya algún defecto legal en la remitida.

Entonces tendrá lugar lo dispuesto en el último inciso del 
artículo 27.
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Titulo VIH.—Los reeviplazantes.—Los Presidentes de Corte

■ ArT. 31. Los abogados nombrados para integrar una Corte 
se denominarán abojjado i.®, 'abogado 2.° abogado 3 °  y abo
gado 4.“ de Corte.

Los para subrogar á los Jueces se llamarán abogado l.® y 
abogado 2." de Juzgado.

Los abogados serán llamados á suplir en el orden de su de
signación y se turnarán por meses correspondiendo al i.“ el mes 
de Enero de cada año. .

Los abogados de juzgados suplirán á los Jueces, á los Pro
motores y á los Defensores Públicos de la ciudad en que resi 
den en todas aquellas faltas de asistencia que no excedan de 15 
días ó cuando no puedan desempeñar el cargo por cualquier 
otro motivo.

La falta del abogado l • y del 2.® será suplida por el Defen
sor Público. ’

Cuando falleciere ó se imposibilitare [lor más de un mes un 
abogado reemplazante, se le nombrará un interino por el tiem
po que falte del afio de su designación ó por el tiempo que dure 
la imposibilidad indicada.

A rt . 32. Ningún puesto judicial podrá estar vacante por 
más de 15 días.

Ningún interinato podrá durar más de un mes.
Ninguna suplencia podrá durar más de cuatro meses.
A rt . 33. El 31 de Diciembre de cada tres años, toda Corte 

elegirá un Presidente y un Vice-presidente en votación secreta 
unipersonal y  ambos durarán cinco años en el ejercicio de sus 
funciones.

Será proclamado Presidente el que obtenga la primera ma
yoría y  vice el que obtenga la segunda.

El Presidente será reemplazado por el Vice-presidente.
Cuando falte alguno, la Corte le nombrará reemplazante en 

la forma prescripta. ,
Cuando tenga lugar una elección, se avisará á los vocales con 

dos días de anticipación. .



Titulo I X —Responsahilidad

A r t . 34. Cuando la ley imponga á un fundonario judicial 
«n deber expreso y  cuando le haya señalado un plazo también, 
(Apreso para su cumplimiento,y no obstante, no lo cumpl?. den
tro de dicho término, el infractor será amonestado con recado 
verbal la primera vez dejándose constancia escrita en la oficina 
del amonestante, con censura escrita la segunda vez, escrita y  
publicada la tercera, con ;o d/as de suspensión la cuarta vez y 
con 10 d/as de aumento por cada nueva infracción, durante 
cada año.

Cuando no se hnya fijado el plazo dentro del cual deba cum
plirse un deber determinado y expreso, el superior podrá fijar 
>in plazo prudencial y éste servirá para los demás casos que 
sucedan.

Después de fijado el plazo prudencial, tendrá aplicación el 
precepto del inciso primero.

A r t .  35. Cuando se  d ie r e  lu g a r  á un re c u r s o  de h e c h o , el 
Juez d e n e g a n te  será c o n d e n a d o  por el s u p e r io r  en la s  costas 
to ta le s  d e l  re c u r s o  por parte d e l in te r[X )n e n te  d e  él.

Cuando se declarare haber lugar á un recurso de queja, el 
superior condenará al inferior en las costas de la queja.

Cuando la misma parte se quejare contra el mismo funcio
nario condenado en costas en su primer recurso y obtuviere 
que se admita la segunda queja, ei inferior, fuera de la conde
nación de las costas, será suspendido por quince di'as ipso facto,

A rt 36. Cuando á un Juez se revocare, en un mismo jujcioj 
un tercer decreto ó un segundo auto contra la misma parte, á 
¿I se condenará en las costas en las revocatorias de dicho de
creto ó auto y en las subsiguientes, aynque las revocatorias in
dicadas obtuvieren modificaciones. '

Al Juez ó Tribunal que se revocare i}n decreto ó auto contra 
Ify expresa, se amonestará por escrito, y se le publicará la ter
cer» amonestación y las subsiguientes.

A rt . 37. Al Juez ó Tribunal que .se anulare ó casare una 
sentencia ó auto por un defecto en que incurrió él mismo, se 
condenará en las costas del recurso de ambas partes ipso facto.

HtVIÍTA PORKNSP.— TOMO XIH 3 ^
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El funcionario que ejecutare un aclo nul.j por omisiones que 
¿1 mismo verificó, será responsable de las costas que emanaren 
de dicho acto declarado nulo.

A rT. 38, Cuando, en una Corte y  durante un año, haya cinco 
artículos ó cinco causas definitivas en apelación, que hubieran 
demorado dos meses cada uno do ellos ó cuatro meses cada una 
de ellas, ó cuando, en un juzgado, haya diez causas en trami
tación que tengan más de dos años en tramites cada una, sin 
contar el tiempo en que su jurisdicción esté suspendida por re
cursos de segunda instancia, los funcionarios morosos quedarán 
suspendidos de sus funciones durante un mes sin sueldo.

Denunciado el hecho ante el superior jerárquico, é.ste pro
cederá de oficio á tomar las medidas conducentes á hacer cesar 
tales demoras y  á que se fallen los asuntos atrasados en un pla
zo prudencial y  apremiante.

Cuando ¡?e cumpla la mitad de los términos enunciados en el 
primer inci.so re.s'ijecto de cada juicio, la Corte ó el Juez podrán 
tomar de oficio todas aquellas medidas que den curso á la cau- 
.sa atrasada y  podrán compeler á las partes con apremios efica
ces á que la hagan avanzar.

Si la cau.sa fuere de oficio, se dará cuenta, el primero y  quin
ce de cada me.s, del estado at superior jerárquico, quien amo
nestará al funcionario que mantenga pendiente una diligencia 
por má.s de una quincena ó que la deje transcurrir con diligen
cias de poca monta. .

Cuando se ejerza la atribución de dar curso del inciso ante
rior, se dará cuenta al superior jerárquico y  al Ministro de Ju s
ticia. , ■ *

Titulo X .—Permutas

ART. 39. Dos funcionario.s judiciales de la misma clase y 
categoría podrán permutar la residencia ó localidad del respec
tivo puesto por motivos de .salud comprobados ó por causas de
conveniencia lugareña.

Los funcionarios deberán pedir la permuta y  dirigirla al Pre
sidente de la República con previo informe favorable del Tribu
nal Proponente.

Los funcionarios de departamento, no cabecera de provincia.
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y que no sean el Juez de Letras ni el Promotor, podrán per- 
niutar por petición simple de los funcionarios sin tener que 
comprobar nada y sin previo informe del Tribimal.

Titulo X I.—A nioviliilad relativa •

A rt . 40. Los Ministros, Fiscales, Relatores y Secretarios de 
Corte son inamovibles durante doce aftos.

Los Jueces de Letras, Promotores y Defensores Públicos lo 
son durante seis aftos.

Los demás funcionarios judiciales, durante tres aftos
Después de esta permanencia en el puesto, continuarán en él, 

mientras observen una conducta funcionaria legal é irreprochable.
A r t . 41. Cuando un Ministro, un Juez, un Fiscal, un Pro

motor ó un Defensor Publico, no figuraren en la lista de aspi
rantes, durante dos aftos seguidos ó interrumpidos s«Mo por un 
afto, por alguno de los motivos designados en lo s  artículos 13 y 
I4> se ordenará encausarlos por retardo en la administración de 
justicia, y quedarán de hecho suspendidos, dada la orden de 
procesarlos, »
' A r t . 42. Cuando un funcionario no figurase en la lista ge
neral en el ultimo afto de su inamovilidad, el puesto quedará 
vacante, se presumirá mala conducta y se proveerá el cargo va
cante; pero, si figurare en la referida lista y  no existiere causal 
para considerarlo eliminado de ella ó de las demás listas, con
tinuará en dicho puesto conforme i  la ley.

Si, transcurrido un afto de servicio interino, el puesto no fuere 
declarado vacante, se presutrirá que el empleado queda en su 
puesto por un otro período, conforme á lo preceptuado en el ar
tículo 40.

A rt . 43. Los funcionarios judiciales que cumplieren 65 
, aftos de edad, quedarán eximidos del servicio, conservarán su 
carácter de empleado y jubilarán con solo acreditar la edad pre- 
dicha. .

Titulo X II.— Videncias de esta ley

A r t . 4 4 .  E s t a  ley regirá desde las 6  de la maftana del i.°de 
Octubre de 1899; y desde este momento, quedarán derogadas
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todas las disposiciones contrarias á ella ó que requieran otras 
formalidades ó requisitos que los exigidos por la presente.

A rt . 45- Por esta sola vez, el Tribunal Proponente se elegi* 
rá el de Octubre predicho y durará hasta el 30 de Junio 
próximo.

Del I ° al 8 de Octubre, el Tribunal formanl las listas de can
didatos para empleos, tomando en cuenta únicamente el nú- 
moro fie años de !a profesión, de servicios y de edad de los 
propuestos, y tomando éstos del Anuario del Ministerio de Jus
ticia,

Las listas, propuestas conforme al inciso precedente, queda
rán sin efecto el 8 de Octubre.

Hasta este día, el Tribunal estará facultado para salvar cual
quier inconveniente que hallare en cumplir esta ley y para pres
cindir de algún requisito que no sea fácil cumplir por imposibi
lidad material. .

A r t . 46. El 7 de Octubre, el Tribunal formará provisional
mente las dos listas dcl número {.<> del artículo 6 ° y ellas regi
rán hasta el 31 de Diciembre próximo.

Hará figurar en ellas á los funcionarios y abogados que reú
nan las condiciones de esta ley, menos la manifestación de in
greso á la carrera judicial y el examen previo.

Si faltaren personas hábiles para completar el número legal, 
el Tribunal incluirá á ios que más se acerquen á las condiciones 
de la presente ley. .

A rt. 47. Del 10 al 20 de Octubre, formará las listas de 
reemplazantes; y mientras no se nombren éstos, regirá el actual 
orden de reemplazos. ,

Los nombrados durar;4n hasta Enero próximo.

TÍTULO XXII.— K.SQUK.LF.TO HEU NUK.VO REGIMEN

I .—Algunas %>entajas df la reforma *

En la presente ley se regla el nombramiento de todo cl per
sonal del Poder Judicial de m.iyor cuantía desde el I^eceptor 
hasta el Presidente de la Corte Suprema.

Intervienen en su designación:
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1 °  El Tribunal Proponente;
2 °  El Consejo de Estado;
3.° El Presidente de la República.
Se nombra: l.° empleados y 2.“ reetnpia/.antes.
Se forma una gran lista de aspirantes. Despuéi de ella se 

forman listas de candidatos para empleo; y de ella y fuera de 
ella, se forman listas de candidatos para reemplazos.

Las listas de 10 son para los cargos en propiedad de Jueces, 
Ministros y Fiscales de Corte.

I^ s listas de 6 son para los cargos interinos ó suplentes de 
Jueces, Ministros y Fiscales y para los cargos en propiedad de 
Relatores, Procuradores, Defensores Públicos, Secretarios, Pro
curadores, Notarios, Conservadores, Archiveros y Receptores.

Las listas de 3 son para los cargos de interinos ó suplentes 
de las clases anteriores de funcionarios.
' Las listas de 12 son para los reemplazantes de Ministros.

Las listas de 4 son para los reemplazantes de Jueces, no 
asiento de Corte; de Promotores y Defensores, no asiento de 
Corte.

Para los Jueces y demás referidos empleados, de asiento de 
Corte, rigen las reglas de reemplazos vigentes, se reemplazan 
mutuamente unos á otros.

Para formar la lista general, se exigen más numerosas con
diciones que en la actual legislación. La selección es más .seria 
y más metódica.

Para elegir candidatos, el Tribunal, el Consejo y el Presiden
te hacen uso de dos sistemas, la suerte y la votación. Hoy no 
se conoce el sorteo ni se reg'a la votación en la ley vigente. 
La reforma alterna el sorteo y la votación.

El Tribunal vota por lista completa, y el Consejo p(jr voto 
unipersonal cuotativo.
• Una lista sirve para nombrar muchos empleados. En el sis
tema actual, sirve para designar uno solo
' El sorteo tiene por objeto matar las influencias presidencia
les, las influencias políticas y  toda clase de empeños; y  evi
tar que triunfe un candidato determinado contra viento y 
marea.
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//.— Modo de proceder

Vaca un destino. Vienen los reemplazantes si vaca por quince 
d/as ó menos. Vienen los suplentes si vaca por más de quince 
dias.

En vacaucia, el Ministro de Justicia da cuenta al Tribunal 
y  al Consejo.

El tribunal elige por votación á lo candidatos para Juez de 
Letras de Santiago, por ejemplo, de entre los aspirantes de su 
re.spcctivH categor/a. Después tiene que formar otra lista para 
la misma cla.sc de Juez de Santiago, entonces elige por sorteo.
Y  así se alterna el sorteo y la votación.

El Tribunal envía la lista de lo al Ministro de Justicia.
Este la presenta al Consejo.
El Consejo drsigna tres de Kjs io  por sorteo, y en otra vez, 

los elige por votación.
I<o-i tres primeros números que saque d  Vice-Presidente del 

Consejo, componen la terna.
Si se necesita nombrar 6 Jueces mis, propietarios, interinos 

ó suplentes, se sacan de la lista de lo.
El I.* se elige de terna sacada á la suerte; el 2.» de terna for

mada por votación; el 3.0, de terna de la suerte, y así se al
ternan.

El Ccmscjo envía la terna al Presidente. Este saca do» nom* 
bres de los tres por sorteo y elige de los dos.

Cada operación está rodeada de numerosas y eficaces garan» 
tías, •

El sistema tiene líneas generales, es .sencillo y metódico.
Con él, se hacen imposibles los cambullones y las intrigas de 

los grandes.
Con él, las Cortes se in depen dizan  y se m antienen aislad as de 

Ic» e m b a te s de la (Xjlítica y d e los empeños.
EsU ley nos presenta el .soberbio panorama de ver á las Cor

tes dedicadas solamente A administrar justicia. Nada tienen 
que intervenir en los nombramientos judiciales.

Se Ies quita, de su esfera de acción, un elemento de pertur
bación muy considerable, la elección.
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Esta ley regla la i)crma«)cncia que U Constitución a^t-gura á 
li'S Jueces y  Mitiistros en sus puestos.

La inamovilidad absoluta no está ^rescripta en el artículo
• OI de la Con.stituci<)n; por gue en él no se habla del coiijiiiito 
de atribuciitnes del puesto, ó de su esfera d e acción, ni d e la lo
calidad (5 del territorio en q u e se desarrolla dicha acción.

Kn la práctica, sr han dictadc» leyes que han modificado las 
atribucione.s de los Juece» y Ministros; y que han cambiado el 
lugar en que funcionaban. Yo pienso que se ha obrado bien 6 
constitucionalmente en tales casos.

Los preceptos que damus no atacan el precepto constitucio
nal; porque, en los casos contemplados en esta ley, se presume 
la mala conducta, se presume legalmente sentenciado el caso 
Contemplado.

Se quita la elección mecánica actual de tcxlos los Ministros 
para Presidentes de la Corte y se da al Presidente la duración 
de cinco años. . '

Lo primero, para evitar que las momias y las nebulosas sean 
presidetites. Lo segundo, para dar m;4s vijior á la autoridad, 
para que ella emprenda reformas útiles y para que el pensa
miento de su inestabilidad no la mantenga en la inactividad, y 
se convierta en nebulosa.

La reforma es útil y urgentísima.

///.— Ultima palabra

Creo haber hecho un bien con el presente trabajo, ¡xjr mA» 
huiiiilde que él sea. •

Kl tiende á la reorganización completa del jiersonal del Poder 
Judicial. El fin es noble.

Toca á plumas más cx|>ertas y 4 talentos mejor preparado» 
perfeccionar la obra y llevarla á la realidad.

simiente está l»tada en el ancho surco de la opinión pú
blica.

Cuidemos de que no se pierda la semilla arrojada á la tieira 
por los desiptcrc'irtdus .-ieiobiadores de la» ideas bien intencio
nadas.

Los partidarios de lo antii;uo se sienten conturbado.s; porque
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llegan á sus oídos los clamores del pueblo sediento de justicia y 
los redobles de los tambores de la demolición, que estremecen 
los espacios.
" Los espíritus están intranquilos en las almenas de los pala
cios de la justicia; porque presienten el derrumbe del viejo edi
ficio del régimen de las injusticias.

Tranquilícense esos espíritus, esquivos á las reformas tras
cendentales.

Si ellos sienten y oyen crugir sus mandíbulas al ver lus ins
trumentos de la destrucción del maleado edificio, dchen tam
bién ver que están listas las herramientas de la reconstrucción 
y deben presentir que vendrá una éra de espansiones benévo
las y de felicidad para todos.

T IT U LO  X X III . — UN M E N S A JE  P R E S ID E N C IA L .— O PINIO N 

E X T R A N JE R A  SO B R E M ALA JU S T IC IA

. No resistimos á transcribir la palabra autorizada del Presi
dente de la República Argentina, que estigmatiza la mala admi
nistración de justicia de su país, y cuya palabra tiene perfecta 
aplicación á la bárbara y pésima administración de justicia de 
Chile, con cortas y honrosas excepciones.

El Presidente, don Julio A. Roca, leyó, el i.o de Mayo de 1899 
ante las Cámaras, su mensaje, que entre otras cosas, dice lo si
guiente;

"L a  justicia, base fundamental de lá organización social, el 
signo más alto de la civilización de un pueblo, ha caído entre 
nosotros en bastante descrédito., >

"E l problema judicial de la nación debe ser afrontado''re
sueltamente no solo por deber moral, sino como el medio más 
eficaz de contribuir, garantiendo mejor la vida, la propiedad y 
los derechos 2n general, á los progresos materiales y positivos 
del país. Sería ilusorio, sin una buena justicia, pretender inspi
rar confianza al trabajo, al capital, á la inmigración y á todas 
esas energías, extraftas ó propias, que la nación necesita atraer 
y radicar en su suelo.

"Descarto las exageraciones del anhelo reaccionario, pero 
íiún íisin>i.smo, es fuerza reconocer que la justicia argentina uo
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resp<)ncle debidamente á tati altos fines, siendo señalada entre 
nosotros y en el extranjero con caracteres que es menester su
primir á tiempo, si no queremos que llegue la hora e una po
sitiva y funesta deshonra. ^

"No se me oculta que concurren causas diversas, en el descen
so de la justicia de la nación, pero me detengo deliberadamen
te tan sólo en la paz moral del grave asunto, porque las causa
les de esta índole son, sin duda, las m:is eficientes, y porque 
abrigo la convicción de que el problema judicial es mucho me
nos de legislación que de costumbres.

••Entre tanto, complázcome en participaros que en breves 
días más O.S remitirá los proyectos de r e o r g a n i z a c i ó n  desde la 
•justicia de paz hasta la más alta del orden constitucional, los 
que han de serviros para dejar solucionado en este ano ese pro
blema, siquiera en su faz orgánica.»

El diario argentino La Nación de 3 de Mayo dice hablando
del aludido mensaje:

••El Presidente opina que el problema no es tanto de
• ción como de costumbre; podía haber dicho con más propiedad, 

que es, más que otra co9.&,\in problema de personas, de 
cargados de interpretar las leyes y de aplicarlas. Demostrába
mos no hace mucho que con la legislación más atrasada, la

• Inglaterra tenía una de las mejores, sino la mejor, administra
ción de justicia del mundo.n

En la Argentina como en Chile, la causa principal de la ma
la administración de justicia está en el personal del Poder Judi
cial, en las personas.

Pienso que un 2$ por ciento de nuestros Jueces y de los de
más funcionarios judiciales no se dejan dominar por las pasio
nes mundanas y son leales y honrados servidores públicos, pero 
ello no altera las líneas generales dcl cuadro trazado, ni es un 
obstáculo para comprender la reorganización del personal del
Poder Judicial Chileno.

Al contrario, este elemento sano convida á realizar la reforma 
cuanto antes, para aprovecharlo como base del nuevo régimen. 

Valparaíso, 3 de Junio de 1899.

• A g u s t í n  B ra v o  Z i s t e r n a s
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U N  M A N D A T O  P A R A  D E M A N D A R  U N A  C A N T I D A D  
de p eso s y  tam bién p ara  percibirla, ¿term ina por la  
m uerte del m andante en e s ta  seg u n d a facu ltad, ó per
m anece todo él en vigor?

Son interc'^ntcb iHil>re esta inatrría U tcntencía y voto espacial ni^uiente*:

"Sa.ntiaj,>o, 19  de O ctubre de 1899.— V istos: tetiiendo pre
sente: •

1.» Q ue, según lo dispuesto por el artículo dos mil ciento se
senta y  tres del C ódigo  C ivil, todo m andato term ina, entre otras . 
causas, |>or la m uerte del m andante; ‘

2.® Q ue por el artículo trescientos noventa y  cuatro de la L e y  
O rgán ica  de los T ribunales, el acto por el cual una persona en 
com ienda á un procurador la representación de sus derechos en 
ju icio  es un m andato que se regirá por las reglas establecidas 
en el Códi^jo C ivil para los contratos de esta clase, salvo  las m o
dificaciones contenidas, entre otros artículos, en el trescientos 
noventa y  s ie te ’de la m ism a L e y ; •

3 ° Que eite artículo dis|K>ne que no termina por la muerte 
del mandante el mandato para negocios judiciales;

4.° Que, de consiguiente, h ay  que inquirir para resolver el in
cidente apelado si la facultad de conferida al m andatario 
en un poder para pleito, com o es el caso de que se trata, reviste 
el carácter de negocio ju d icia l, com prendida, por lo tanto, en la 
excepción  del citado artículo trescientos noventa y  siete;

5.® Q ue conform e al diccionario de la lengua y  lógicam ente, 
no pueden entenderse com prendidas en las facultades del m an
datario  para negocios judiciales sino a(|uellas que son indispen
sables para litigar, esto es, para ejercer y  (iníseguir las acciones 
ó  defensas del pleito, de tal nuMh» que, faltando en el m andato, 
no sea posible la tram itación correcta de la causa ó haga, por lo 
menos difícil su necesaria coticliisión; y  n<j aquellas otras facul
tades que, aún cuando figuren en el m ism o man<lato, sean aje- . 
ñas á la secuela dcl ju icio  y (|iie en rcalidnil constituyen un 
poder diverso por su objeto y  por sus resultados, tom o por 
ejem plo, vender ó hipotecar los bienes m.iteria de la lit is  ha
llán d o le  en análoga situación la facultad de percibir, pues aun»
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que el mandatario no tcnjía este último poder, puede el pleito 
finalizarse; y el mandatario siempre liene derecho para exigir 
el depósito de los valores obtenidos á la orden de su mandan
te ó sus herederos sin entorpecimiento alguno de las acciones 
litigadas;

6.® Que esta inteligencia de la ley se confirma en el artículo 
mil quinientos ochenta y dos dcl Código Civil al establecer que 
el poder conferido al acreedor para demandar en juicio al deu
dor no le faculta por sí solo para recibir el pago; de lo cual se 
colige que dicho Código no conceptúa de índole judicial la 
expresada facultad de recibir sino materia de personal confian
za entre las mismas partes contratantes, pues la ha sometido
4 reglas restringidas en el párrafo tercero, título X IV  del li
bro IV ;

7-*’ Que, asimismo, el artículo dos mil ciento treinta y dos de 
dicho Código manifiesta que en su concepto la facultad de per
cibir difiere por completo de la de litigar, pues al fijar el iKxler 
administrativo general del mandatario cuidó de ex[)resar en 
proposiciones separadas que tiene el de cobrar (|>ercibir) los 
créditos del mandante y el de perseguir en juicio á los deudo
res. Aun cuando el mandatario tenga ambas facultades y otras 
que en dicho artículo se mencionan, no se puede de ello dedu
cir que, muerto el mandante, subsista todo el poder del manda
tario por el hecho de tener también <íste el de perseguir en jui
cio á los deudores, subsistirá sólo esta última facultad, pero no 
la de efectuar contratos, comprar materiales, y las demás admi
nistrativas, del todo ajenas á la índole de los pleitos, como lo es 
igualmente la de [x:rcibir; y

8.° Que, por consiguiente, la excei>ción de que habla el artí
culo trescientos noventa y siete de la Ley Orgánica en términos 
generales, no puede interpretarse sino en la forma de que se ha
bla más atrás. Se revoca el auto a |X íla d o  de dos de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y ocho, corriente á fojas ciento 
ochenta, y se declara que don Knrique Witig no tiene persone
ría para percibir la cuota á que se refiere el Promotor Fiscal en 
su solicitud de fojas ciento setenta y siete vuelta.

Tómese razón en el Tribunal de Cuentas y en la Tcborcría 
Fiscal de Valparaíso. Devuélvanse. Publíqucse.



Acordada por los señores Presidente Palma Guztnán y Mi
nistros Urrutia, Casanueva y Hníclobro, contra el voto de los 
señores Ministros Alfonso, Flores y Gallardo, que opinaron por 
la confirmación en mérito de los fundamentos que consignan 
en el libro de acuerdos.—Palma Guznián.—Alfonso.—Flotes.— 
L. Urrutia.— Casanueva.—Huidobro.— Gallardo.— Proveído por 
la Excma. Corte Suprema, Montt.\<

VOTO E S P E C IA L  '

"En el juicio seguido por don Guillermo Helfmann contra el 
Fisco sobre denuncia de herencia yacente, se ha presentado la 
siguiente cuestión: un mandato conferido para demandar una 
cantidad de pesos, y también para percibirla ¿termina p<ir la 
muerte del mandante en esta segunda facultad, ó permanece to
do cl en vigor?
■ Es sabido que por regla general el mandato termina por la 
muerte del que lo ha conferido, según el número cinco del ar
tículo dos mil ciento sesenta y tres del Código Civil, con la 
excepción contenida en el artículo trescientos noventa y siete 
de la Ley orgánica, que dispone que no termina por la muerte 
del mandante el mandato para negocios judiciales.

Los infrascriptos sostienen que el poder conferido dado en el 
mismo asunto para demandar una cantidad y para percibirla es 
en todas sus partes un mandato que siempre puede y á veces 
debe hacerse valer en el asunto judicial que autoriza á promo
ver. En efecto, no se constituye k un procurador para que de
mande, y no se le da al mismo tiempo la facultad de percibir, 
sin que aparezca de manifiesto la voluntad del comitente para 
que, declarado el derecho que se persigue, el mandatario hagrt 
uso délos arbitrios judiciales que sean indispensables para en
trar en la posesión de! valor demandado De otro modo el 
mandatario no cumpliría completamente con la gestión que le 
ha sido encomendada. No podrá sostenerse que, para obtener 
c! percibo, no le es permitido acudir á la justicia; no habría en 
qué sustentar semejante opinión. Luego si también el poder en 
esta parte puede hacerse valer ante la justicia, es claro y evi
dente que se trata de un mandato para negocios judiciales, f
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por consiguiente, comprendido en el precepto de la Ley Orgá
nica antes citado.

No pueile compararse el caso que se discute con el de la cons
titución de un poder para demandar con la facultad á la vez 
para vender ó hipotecar lo que se obtenga. Esta segunda fa
cultad no tiené que ver con la gestión judicial, que no se nece
sita para nada en la venta ni en la hipotecación. Por conse
cuencia, ella habría catlucaJo con la muerte del mandante, lo 
que no succdc con la facultad ele percibir, qtie puede s<*r in
dispensable que se em|)lee en juicio para lograr el fin del man
dato. , 

Cuando se constituye un mandato con las dos facultades de 
demandar y de percibir lo que se dcmaiula, se juntan en reali
dad dos facultades que se complementan, y de las cuales la se
gunda suministra los arbitrips necesarios para alcanzar el fin 
'jue se propone obtener el mandante. Este acude á la justicia 
para q u e , declarado su derecho de acreedor, pueda entrar en- 
posesión de lo que le pertenece.

Las dos facultades mencionadas suelen andar unidas por 
mandato expreso de la ley. Así, según el precepto del artículo 
dos mil ciento treinta y dos del Código Civil, el mandato no 
confiere naturalmente al mandatario más que el poder de efec
tuar los actos de administración, y entre ellos está el de perse
guir en juicio á los deudores del mandante.

Este poder, según el criterio de los infrascriptos, comprende 
indudablemente el de percibir lo que los deudores paguen, por
que, aún cuando la disposición legal no lo diga de un modo 
expreso, esa facultP.d se deriva del fin de la ley, la cual con las 
facultades de administración que reconoce en el mandatario se 
ha propuesto resguardar los intereses del mandante, fin que no 
se alcanzaría con la sola declaración que .se obtuviera en la de
manda, ni por medio de medidas precautorias, las cuales suelen 
ser ó ineficaces ó imposibles de adoptar.

Asimismo, en la situación jurídica reglamentada por el artí
culo dos mil ciento ochenta y dos del Código Civil, que se aca
ba de mencionar, puede verse que en el caso que en ella se con
templa el mandatario tiene poder, no sólo para perseguir en 
juicio Á los deudores, sino para cobrar fuera de ¿1 los créditos



del mandante, es decir, para percibirlos, sin necesidad de que 
para ello esté autorizado poruña cláusula especial; lo que com
prueba la exactitud tanto de la doctrina de la unión de las dos 
facultades, como de la deducción que se ha derivado de la fa
cultad del mandatario para perseguir en juicio á los deudores, 
porque no se concebiría que en la gestión privada tuviera poder 
para percibir y careciera de ella en la gestii'm judicial.

Es cierto que el artículo mil quinientos ochenta y dos del Có
digo Civil dispone que el poder conferido por el acreedor á una 
persona para demandar en juicio al deudor, no lo faculta por sí 
solo para recibir el pago de la deuda.

Este precepto no se opone á la conclusi<')n á que llegan los 
infrascriptos, porque el poder de que en este asunto se trata no 
fué otorgado sólo para demandar; lo fué también para recibir, y 
para recibir en el asunto judicial que se promovía en virtud del 
mismo poder, respecto del cual rige, por lo tanto, lo que ordena 
el artículo trescientos noventa y siete de la Ley Orgánica.

Concluyen los infrascriptos opinando que el poder para j>er- 
cibir no ha terminado, no obstante la muerte del mandante.

Santiago, Octubre 23 de 1899.—/flj/ Alfonso.—Máximo Flo
res.—Galvarino Gallardo.y\

R E L A T O R Í A  D E  L A  C O R T E  D E  A P E L A C I O N E S  
de S an tia g o

ASOS DE PROFESIÓN REQUERIDOS PARA EL
• PUESTO DK RELATOR.

La L Corte de Apelaciones de Santiago envió al Presidente 
de la República, la terna para proveer el cargo vacante de relator 
de ese Tribunal, que ha sido remitida al'señor Fiscal de la Corte 
Suprema, á efecto de que este funcionario dictamine acerca de 
las aptitudes legales de algunos de los abogados incluidos en 
la referida terna. '

El artículo 319 de la Ley Orgánica de los Tribunales dice que 
tipueden ser relatores de una Corte de Apelaciones ó de la 
Corte Suprema, los que pueden ser jueces de letras...
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Según el artículo 40 de la Ley Orgánica, tal cual se hallaba 
antes de la reforma introducida posteriormente por la ley de 
19 de Enero de 1889, bastaba para poder ser juez de letras: m i ° 
ciudadanía natural ó legal; 2°  tener veinticinco años de edad; 
y 3 " tener el título de abogado y haber ejercido por dos años 
la profesiónii. ‘ . ’

No existía entonces sino la categoría general de juez de le
tras, sin las diversas especificaciones de njuez de letras de de
partamento donde no está ubicada la capital de la provincia, 
juez de departamento donde está ubicada la capital de la pro
vincia, y juez de departamento donde tiene su asiento una Corte 
de Apelacionesii; todas las cuales existen en nuestra organiza
ción judicial desde la ley de 19 de Enero de 1889.

Por esta circunstancia, el artículo 319 no podía ofrecer difi
cultad, ya que no habí» en la Ley Org/tnica sino una categoría 
de jueces de letras.

Hoy, que por la ley de 19 de Enero de 1889, existan tres ca
tegorías, y que para cada una se requieren distintos requisitos, 
el artículo 319 ¿debe referirse á cuál de las tres categorías?

Esa pregunta envuelve una duda que el Presidente de la 
República quiere resolver, mediante el dictamen pedido al Fis
cal de la Corte Suprema

Sin avanzar al respecto una opinión personal que por sí sola 
carecería en absoluto de eficacia, queremos recordar las opinio
nes contradictorias que se sostienen sobre el particular, y algu
nas consideraciones aducidas en favor de unas y otras.

Creen algunos que no puede ser relator sino el abogado que á 
•os demás requisitos legales acerca de los cuales no hay discre
pancia, reúna los nueve años de ejercicio de la profesión, ó el ha
ber servido por cinco un juzgado de departamento 6 por dos uno 
de capital de provincia; requisitos necesarios para ser juez de 
•etras de departamento donde tiene su asiento una Corte de 
Apelaciones, según el último inciso del nuevo artículo 40, con
tenido en el artículo i.° de la ley de 19 de Enero de 1889. Fun
dando esta opinión se dice: Que según el nuevo artículo 103 
de la Ley Orgánica de los Tribunales, ..el servicio de los cargos 
" de relatores, promotores fiscales y defensores públicos se equi- 
" para al de los jueces de letras de la localidad respectiva, para



I) el Cíimputo de los años requeridos en esta ley (la del a ñ o  

M 1889) para obtener los puestos judicialesn, de lo cual in fie re n  

que para ser relator debe tener el elegido los requisitos n e c e s a 

rios para ser juez de letras de un departamento asiento de Cor
te; que, por sostener otra teoría, se llegaría á una violenta con
tradicción, como la de que pudiera ser Ministro' de Corte quien 
no reuniera los requisitos para ser juez de letras, pues, si se 
creyera que el artículo 103 se refiere exclusivamente á la com
putación de los años de servicio para los efectos de las promo
ciones, entonces podría ser relator un abogado con dos años de 
profesión; y, con ser relator otros dos años, estaría en situación 
de poder ser Ministro de Corte cuatro años después de recibido 
de abogado; mientras tanto un juez, para ser Ministro en el 
caso más favorable, necesitaría haber servido seis años: dos en 
cada una de las tres categorías; y, que I9S términos de la ley, 
no dejan duda acerca de que la equivalencia entre el cargo de 
relator y el de juez de asiento de Corte, que jerárquicamente 
le corresponde, se refiere al ncómputo de los años requeridos 
en esta ley para obtener los puestos judicialesn.

Creen otros que la aptitud legal para ser jue/, de letras de 
departamento, basta para poder ser relator, y que la disposición 
del artículo 103, de la ley del año 1889, se refiere á la compu
tación de los años para ascender en la jerarquía judicial y na
da más, y que con posterioridad á la ley del año 1S89 se han 
nombrado muchos relatores que carecían de los requisitos exi
gidos para ser juez de letras donde hay una Corte de Ape
laciones, *

Otros creen que, sin hacer caudal del artículo 103, se llefja 
siempre á la conclusión de que el relator necesita tener esos 
requisitos, pues, si así no fuera, podría hasta pretemlerse que 
no se necesita ni siquiera un mes de profesión de abogado, ya 
que el artículo 319 dice que bastan los requisitos para ser juez 
de letras, lisa y llanamente; y la ley del año 1889, hablando de 
éstos, antes de entrar á especificar las categorías, consigna la 
disposición también lisa y llana, que debería ser aplicada, de 
que basta ser abogado, tener veinticinco años de edad y ciuda
danía natural ó legal para ser tal juez de letras; y agregan que 
sería absurda esta prctf>nsión que autorizaría A un abogado con
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días do profesión, m í relator, y dos anos drspués, par» ser 
Ministro di; Corte.

Cnalquicra que sea la o()inión del Gobierno en este caso, 
convendría que, al resolverlo, desentendiéndose de ese estrecho 
Criterio con que de oiiliiiario se juzgan estos negocios, tuviera 
presente la apliciiLÍón estricta de la ley en la forma en qae ella 
deba aplicarse, atendidos su ori í̂cn y términos. Las funciones 
de un relator pueden comprometer aún la re-sponsabilidad de 

miembros de un Tribunal; son de tal modo importantes, que 
_«n países como Franc ia y España, corres¡)onde desemi)eflarla* 

miembros de los misinos Tribunales, que se turnan. Esa im
portancia, que aquí todos reconocen, contribuirá ó debería c<>n- 
tribuír á que la duda á que hemos hecho referencia se resuelva 
fntno sea de Derecho por las autoridades llamadas á conocer de 
*sta interesante dificultad.

G A L V A k iN O  G a l l a r d o  N i e t o .

I R R E V O C A B I L I D A D  D E  L O S  IN D U L T O S

C O M P E T E N C I A  D E  L O S  T R I B U N A L E S  D E  J U . S T I C I A  

p a r a  c o n t i n u a r  C O N t M l l ' N D O  D K S I ’ U K S  L ) E  U N  I N D U L T O

f't '/aj txfttdidas al Consejo dt Estado y  ol Presidente de la Re- 
pttblica, por el Fiscal de la Corte Suprema de Justicia, don 
Vicente Aguirre Vargas

InuriAniiM U« íi|{uiente>i pntii mejor inlffli^rnriR de li mntrrit tobrt C(Ut
PuWitamo» Rl|(uni4 pieMs en li eiliciun aiilcrtur. (Procc*o Bruce).

"Excmo. señor; l*or suprema resolución de fecha 14  de Abril 
último, S. E. el Presidente de la República acordó, en la forma 
Prcveinda en la Constitucii'ui Política, indultar al reo Caupoli- 
cAn Bruce la pena de cinco años y un día de presidio á que ha
bía sido condenado en un proceso que como á reo ausente, sfi 

siguió por homicidio.
» » V I 4 I A  r o K E N S K . — T O M O  X U I  4 0

C Á T Ó L ÍC A de

P O N T IF IC IA
u n i v e r s i d a d



Don Gregorio Donoso y las demás personas que suscriben la 
solicitud de fs. i8 de estos antecedentes, han pedido la recon
sideración de aquel indulto, fundándose en que la sentencia 
condenatoria sólo posee un carácter provisional, que hace in
tempestiva la gracia concedida; en que el delito que dió origen 
al proceso y las circunstancias que se refieren á la conducta del 
reo antes y después de la formación de la causa, revelan que 
Bruce, lejos de merecer el indulto, constituye un grave peligro 
para todos aquellos que unidos cf>opcran de algún modo á que 
se le aplicase la sanción de las leyes; y en que, finalmente, la 
impunidad acarreada por el indulto, junto con dejar sin repara
ción los daftos cometidos, debe engendrar y ha levantado ya 
graves alarmas en los que, al amparo de la ley, podían conside
rarse libres de los peligros que les amenazaban.

Requerido su dictamen acerca de esta solicitud, el fiscal cree 
que debe restringirlo á la materia legal del caso, prescindiendo 
de las consideraciones de otro orden que se han indicado, y que, 
á su juicio, no le corresponde someterlas á su estudio.

Lo primero que ocurre preguntarse, en un caso como el pre 
sente, es si un indulto ya concedido en la forma constitucional 
es susceptible de reconsideración y, por lo mismo, de ser revo
cado.

El infrascripto sostiene con certidumbre la negativa, tanto 
porque ese perdón crea derechos permanentes y hace cesar res
ponsabilidades que no pueden revivir, como porque, de aceptar 
la revocabilidad, nacen consecuencias totalmente inadmisibles, 
verdaderamente absurdas y monstruosas.

E l  indulto, remitiendo la pena, 'extingue la r e s p o n s a b ilid a d  

penal, conforme al número 4.'’  del artículo 93 del Código Penal; 
deja sin efecto en esta parte una sentencia de término, que ya 
no puede recuperarlo ni aun por otra igual, que no puede dic
tarse; é incorpora en el status del indultado una calidad y dere
chos á la vida, á la libertad, á la propiedad de sus garantías 
individuales de que no podría ser privado sino en virtud de 
nueva sentencia. .

Como el perdón de la parte ofendida en los delitos de acción 
privada pone fin á la responsabilidad de un acusado, así el 
indulto-perdón de la sociedad ofendida y de la autoridad pú-
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blíca que la representa, extingue la pena que corresponde á los 
delitos de carácter público. Y  este último perdón, que es de 
idéntica naturaleza a! primero, debe ser tan irrevocable como él.

Si no fuera así, un indulto podría revocarse en cualquier 
tiempo, porque no existe prescripción que se oponga. Y  enton
ces podría verse que un condenado á muerte, por ejemplo, á 
quien se hubiera indultado hace diez, veinte ó más años, no 
tenía más dereclio á la vida que el que le quisiere acordar en 
cada momento la simple voluntad de ios magistrados que le 
remitieron la pena, los cuales el día que determinasen revcer su 
acuerdo, podrían enviarlo al patíbulo.

Y  así también" un reo que hubiese cumplido la pena en que 
se le conmutara la decretada en la sentencia, podría estar vin
culado á pasar de nuevo por la otra peua impuesta en ella; 
porque cambiar una pena por otra, es parte del indulto, y si este 
fuera revocable por su naturaleza, lo sería en todo caso.

Basta enunciar estos resultados inevitables para retroceder 
ante la idea de que sean revocables lo? indultos concedidos por 
quien corresponde y en la forma legal, por mucho que pudieran 
alegarse motivos de convenicnria y aún de recta ó fundada 
apreciación del delito. Siempre la conveniencia y la rectitud 
serían mayores cifrándose en un ejercicio de poder que no des
naturalice en nada la esencia y significación de los actos ya 
realizados.

Pero se observa que el indulto de Bruce recayó en una pena 
que le fué impuesta como reo ausente, en \ina sentencia provi
sional, sometida á revisión por la sola presencia del reo, en una 
sentencia que, en una palabra, no era ejecutoria.

Los indultos de esta especie se han otorgado en Chile en va
rios ca.sos bajo el imperio de la Constitución, y naes de olvidar 
que la antigua legislación española (leyes l.» y 2.“ , título 32, 
Part. 7."). reconocía expresamente que el perd(')n del Rey podía 
concederse antes de la sentencia definitiva ó después, señalando 
los diferentes efectos que entonces producía. ^

Se podrá decir que la sentencia contra reo ausente no es eje
cutoria, porque una vez que se presente ó sea habido el reo, hay 
que oirlo, aunque sólo sea para hacer constar su conformidad 
con el fallo y dictar uno nuevo que lo confirme. Pero de esta



circunstancia no se dcsprciulc que el iiiJuito haya sido ilig.»! y 
que adolezca de vicios que lo invaliden ó lo frustren desde sii 
principio. Al contrario, existiendo la sontcncia condenatoria, 
ya hay pena que indultar, pena que por correr la misma suerte 
de la sentencia, comunica su carácter eventual al indulto que 
•obre ella recaiga. No se puede indultar más allá de la pena y 
con más fijeza y estabilidad que la que á esta correnpcjndj. Aa/, 
cuando se indulta una pena impuesta por sentencia que más 
tarde .se anula por cualquier causa, tendría que desaparecer 
igualmente el indulto por faltar su objeto y su materia. ,

Todo ello sólo significa.una cosa, y es que concedido el indul
to, corresponde á la autoridad judicial competente hacerlo cum
plir dentro de la apreciación que haga de su alcance y del mo
mento en que debe aplicarle cuando el proceso esté todavía er\ 
curso.

En virtud de lo espuesto, el fiscal infrascripto es de parecer 
que no debe aceptarse la .solicitud en dictamen.

Santiago, 32 de Agosto de 1899. — (Firmad(;).—Agutrre 
Var î’as.ii

I "Excmo. Señor: Doña Isabel San Juan se ha presentado i, 
V. E. exponiendo que su marido don Caupolicán Bruce está 
preso en la cárcel de San Bernardo, continuándosele un proceso 
por un delito dcl que fu¿ indultado y por el cual se le condenó 
como reo ausente á cinco años y un día de presidio.

Agrega que para remediar esta situación, ya qüo el jue/. de 
letras y la Corte de Apelaciones han resuelto que la justicia 
ordinaria es comi)ctente para se(̂ n’r conociendo en la causa, se 
ve en el caso de pedir que se entable la respectiva contienda 
de competencia, apoyada en que la Constitución del Estado 
atribuye sólo al Presidente de la República, sin limitación de 
ningún género, la facultad de conceder indultos particulares; y 
en que la prosecución de la causa contra Bruce importa un des
conocimiento de esta atribución especial iliI Jefe Supremo, 
como sucedería si alguna otra autoridad se creyese facultada 
para intervenir en niatciias de licencias, jubilaciones ó montC' 
píos, á cuyo respecto el Congreso Nacional y lo* Tribunales d«
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Justicia han reconocido siempre que nadie tiene competencia 
Sino el Presidente de la República.
• Evacuando el infrascripto el dictamen que V. E. ha tenido á 
bien pedirle, debe observar que, á su parecer, iio hay en los an
tecedentes relacionados la materia propia de un conflicto de 
atribuciones entre el Presidente de la República y la autoridad 
judicial. ■
' En efecto, es sabido que una contienda de dicha especie sólo 
puede existir en df>s casos; cuando dos ó más autoridades se 
creen igualmente llamadas á resolver en un asunto, 6 cuando 
esas autoridades se niegan A intervenir en un caso que con.side- 
r»n ajeno de .̂ u jurisdicción.

No tratándose ahora de esta segunda especie de conflicto, 
únicamente habrá que examinar si puede existir el primero.

. Pero desde luego se nota que ni el juez de la Victoria ni otra 
autoridad pretenden compttencia para conceder el indulto de 
Bruce. Lo cjuc han declarado es que esa gracia no obsta para 
que continúe tramitándose la causa, conforme á la ley, una vez 
que fué habido el reo que antes figuró como ausente. •
' Por la inversa, nadie puede sostener que al Presidente de la 
República competa conocer en el proce.so ó en alguno de sus 
trámites, siquiera fuese para declarar terminado el procedimien
to ú ordenar el cúmplase del indiilto. Lo que concierne al Pre* 
sidente de la República está ya hecho, cual es la concesión de 
la gracia.

Con esto se ve que por la prosecución de la causa contra 
Bruce el Poder Judicial no se arroga directamente atribuciones 
que competan al Jefe del Estado.

¿Podrá decirse que la invasión de facultades es indirecta y que 
ella resulta de la continuación del proceso?

El Poder Judicial no puede llenar su cometido de adminis
trar justicia sino cumpliéndolas leyesen la intelij^encia y alcan
ce que les corresponda, dándoles la interpretación que nazca 
de su conocimiento, examinando y resolviendo si son y en qué 
grado aplicables á los casos que ocurran. Y  lo que sucede con 
esta ejecución de las leyes se extiende también á loque se refie
re á la ejecución de los decretos ó resoluciones de otras autori-
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dacles y á las mismas de los Tribunales, como igualmente las 
estipulaciones de los contratos. Así, cuando un tribunal tiene 
que dar cumplimiento á una ley, á un decreto, á una sentencia 
ó un contrato, debe, por la naturaleza del acto, pronunciarse 
sobre la inteligencia, extensión y demás condiciones de aquella 
ley, decreto, sentencia ó estipulación, sin que por ello exista 
motivo para temer que la autoridad judicial salga de sus atri
buciones, arrogándose facultades del Poder Legislativo <5 del 
Presidente de la República ó derechos de los particulares. No 
legislan los Tribunales cuando en sus fallos fijan el sentido de 
la ley; no administran cuando declaran allí el alcance de un 
decreto del Ejecutivo; no sentencian de nuevo un asunto ya fa
llado cuando resuelven que á una cuestión es aplicable ó no es 
aplicable la sentencia dictada en otro; y, por fin, no invaden la 
acción del derecho privado, si interpretando el contrato que se 
ha hecho litigiosja, establecen qué es loque all/se ha estipulado.

Esta condición general en que los Tribunales ejercitan sus 
atribuciones no puede ser tachada de invasión indirecta de las 
facultades propias de los demás poderes, por mucho que de los 
fallos judiciales resulto que una ley ó un decreto tienen mayor 
ó menor alcance, más ó menos aplicación, ésta u otra inteligen
cia, que el alcance, aplicación é inteligencia que les hubieran 
podido dar los poderes que dictaron aquellas disposiciones.

En la comparación que se ha hecho entre el indulto y la con
cesión de licencias, jubilaciones y montepíos, asimismo atri
buida por el Código Fundamental al Presidente de la Repúbli
ca, puede comprobarse también que no cabría invasión de 
facultades cuando se tratase, ert casos particulares, de resolu
ciones de la justicia que declararan los efectos jurídicos de aque
llas concesipnes.

Sin duda otorgar una licencia ó una jubilación ó montepío es 
del resorte exclusivo del Presidente de la República, pero ¿de
jará por eso la justicia de estar llamada á d e c la r a r ,  cuando pro
ceda, los derechos y obligaciones que nacen de tales actos, in
terpretando los decretos respectivos para resolver sobre su apli
cación?

Si se acusa á un empleado por abandono de destino y pre
senta una licencia, ¿ya el juez debe cruzarse de brazos y poner



fin al proceso porque no le es ciado declarar qué significa y cómo 
<1ebe entenderse ese permiso sin invadir la esfera de atribucio
nes de la magistratura que lo dió?

Si se demanda al Fisco el pago de una pensión de jubilación 
ó de montepío porque los representantes del demandado creen 
que no existe el derecho de cobrarla ó que la suma adeudada 
es menor ó que debe pagarse en forma distinta, ¿serán incom
petentes los Tribunales para decidir en el caso, por cuanto de 
la interpretación que dieran á los decretos del Presidente de la 
República podía resultar que declaraban la existencia de una 
jubilación ó el monto y forma de pago de una pensión que no 
les correspondía conceder?

Es preciso, entonces, proceder con niucha cautela para afir
mar que las resoluciones judiciales en los procesos importan 
invasión de facultades de otros poderes públicos, y no debe te
nerse por tal la simple interpretación ó aplicación que de los 
actos de éstos últimos hagan los Tribunales de Justicia en los 
casos que les estén sometidos.

Ahora bien, en el caso de Bruce, los Tribunales han creído y 
resuelto que á pesar del indulto concedido á aquél, debe conti
nuarse la tramitación ordinaria de la causa, por tratarse de un 
reo ausente que ha sido habido.

' En esto no han hecho más que dar cumplimiento á lo que, á 
su juicio, ordena la ley vigente sobre la materia, ó sea la I.% tít. 
3 ;, libro 12 de la Novísima Recopilación, al prescribir que si 
bien debe condenarse, llenados ciertos trámites, á un reo ausen
te, se debe también oirlo cuando se presente ó sea habido, 
abriéndose de nuevo el proceso, sin perjuicio de las probanzas 
ya rendidas; lo que equivale á declarar que la sentencia ante
rior no puede cumplirse entre tanto.

Entonces, si los Tribunales intervienen ahora es para dar 
ejecución á esta ley y porque estiman que en todo caso debe 
continuarse la tramitación de la causa siquiera sea para oír al 
reo y dar un fallo que preste furr/.a de definitiva á la sentencia 
ya dada si no hubiera de modificarse lo que en ella han declara
do; procedimiento en el cual, según lo ha advertido antes el in- 

, frnscripto, no puede sostenerse que tenga competencia el Presi
dente de la República, aún cuando sólo fuera para ordenar que



en cumpUmiLMito del indulto, se declaraba fenecido el proceso.
En favor de lo resuelto por los Tribunales para la continua

ción de la causa de Bruce, deben hacerse valer además dos ob
servaciones.

Es la primera que consistiendo el indulto en la remisión de 
la pena (artículo 93, núm. 4 ° del Código Penal) está ligado á 
la suerte que corra esta misma pena, la cual, á su turno depen
de de los eventos qne puedan sobrevenir á la sentencia que la 
imponga. Así, cuando la sentencia penal fuera anulada desa- 
parcceiía la pena impuesta en ella, y junto con la pena tendría 
que dejar de existir el indulto. Por consiguiente, si, tratándose 
de un reo ausente, la ley previene que no se cumpla la senten
cia hasta que sea habido ó se presente el condenado á quien 
debe oirse préviamente en instancia especial al efccto, han po
dido estimar ios Tribunales de Justicia que, no obstante el in
dulto de Bruce, debe continuarse el procedimiento hasta darse 
el fallo definitivo á fin de que la pena quede también confirmada.

Es la segunda que, particularmente en el caso de Bruce, la 
sentencia, al imponer al reo la pena de presidio mayor por cin- 

, co aftos y un día, lo condenó igualmente á las de inhabilitación 
absoluta perpetua para cargos y oficios públicos y derechos po
líticos é inhabilitación absoluta para profesiones titulares mien-' 
tras durase la condona, penas accesorias que lleva consigo la 
principal indicada, según el artículo 28 del Código Penal, y  á 
la» cuales no se ha extendido el indulto concedido al reo, se
gún lo dispone el artículo 43 del mismo Código.

En consecuencia, aún en la hipótesis de que el proceso no 
pudiera continuarse respecto de 1a pena de presidio, habría que 
reconocer que debía proseguirse en cuanto á las otras penas,

■ hasta dejarlo con una sentencia de término conforme á la ley.
De todo lo dicho deduce el infrascripto que no es procedente 

la contienda de competencia que dofia Isabel San Juan insta á 
V. E. se sirva promover á los Tribunales de Justicia con motivo 
de la continuación del proceso que se sigue á don Caupoliciin 
Bruce después de condenado en rebeldía como reo ausente é 
indultado por V. E. de la pena de presidio.

Santiago, 24 de Agosto de 1899.—^Firmado).—Ag u IRRE 
VaRGAS.ii .



El Presidente de la Repúlilica resolvió lo sif;uienle en este negocio;

"Santiago, Septiembre 27 de 1899.—Vistos estos anteceden
tes y con lo informado por el Fiscal de la Excma. Corte Su
prema de Justicia,

Decreto; .

No há lugar á la contienda de com¡)etencia que dofta Isabel 
San Juan, esposa de don Caupolicán IJruce, pide que se inter
ponga en la solicitud de fs. 27 de este expediente.

Anótese.—ErrAzuRIZ.—Francisco J ,  Herboso.»

D ER EC H O S C IV IL E S  D E LA  M U JE R

(Continuad/)»)

Se confirma la sentencia apelada de 29 de Julio último, co
rriente á f. 45, con costas del recurso. PubKquese y devuélvanse. 
Agrégucse el papel correspondiente.— Riesco.— Gallardo.—In
fante.—A. Bodríguez.—Proveído por la litma. Corte, Cuevas«(l)

El Código Civil establece perfecta reciprocidad entre ambos 
cónyuges en cuanto á la obligación de prestarse alimentos: el 
marido ó la mujer que por cualesquiera circunstancias se encon
trare en indigencia tiene derecho A ser socorrido [)orsu cónyuge 
en lo necesario para su modest;4 sustentación, aún cuando haya 
dado causa al divorcio: el Juez reglará la contribución. Si el 
marido ha dado causa al divorcio, tiene la obligación de con
tribuir á la cóngrua y decente sustentación de su mujer divor
ciada.

El cuidado personal de los hijos mr*noros de cinco aftos, sin

( 1 )  Rsta doctrina, sin embargo, es combatida por distinguidos juriscon
sultos, fundándole en la disposicií’tn del articulo 173 del Código C ivil y  en 
que evidentemente no existen en el estado de divorcio perpetuo las razones 
que el legislador totnó en cuenta para estublccei aquellas litnitaciones que 
resguardan los intereses de la tnujor.

Nos liacetnos un deber en reconocer el criterio científico de esta inter- 
pietación de nuestro Código Civil que concede á la tnujer la libre disposi
ción de todos sus bienes en el estado d* divorcio perpetuo.



distinción dé sexo, y de las hijas de toHa eclnd, corresponde á 
la madre, haya dado ó no motivo al divorcio, salvo que por sU 
depravación sea de temer que se perviertan (presunción que 
tendrá lugar siempre que el adulterio de aquélla haya sido la 
causa del divorcio); y á la madre le corrc:s|K)iulc también con
tribuir á los gastos de crianza y educación de los hijos (arts. 
223, 224, 228).

III

LA  M U JE R  EN LA SO CIED AD  C O N YU G A L

Sociedad Conyugal es: la "sociedad que por disposición de 
la ley existe entre el marido y la mujer desde el momento de la 
celebración del matrimonio hasta su disolución, en virtud de 
la cual se hacen comunes de ambos cónyuges los bienes ganan
ciales, de modo que después se parten por mitad entre ellos ó 
sus herederos, aunque el uno hubiese traído más capital que el 
otroii (i).

Para saber de qué facultades goza la mujer durante la socie
dad conyugal, h^y que distinguir si ha contraído matrimonio 
con celebración previa de capitulaciones matrimoniales ó nó. 
En el primer caso, la mujer podrá ejercer todos aquellos dere

. chos que expresamente se le confieran; por ejemplo, si se la 
faculta para administrar independientemente de su marido una 
parte de sus bienes propios, ella ejercerá libremente todos los 
derechos que aquella administración haga necesarios, salvo los 
que la ley expresamente le niegue, como sería enajenar sin au
torización de su marido ó del juez*un bien raiz. En el segundo 
caso, estoes, si no se han celebrado capitulaciones matrimonia
les, se entiende contraída la ípociedad Conyugal con arreglo á 
las disposiciones generales del Código Civil y, por consiguiente, 
la mujer no tendrá más derechos que los que le confieran las 
expresadas disposiciones (135, 1718.)

La Sociedad Conyugal, como toda otra sociedad, debe ser 
administrada. Esta administración corresponde ordinariamente 
al marido, y á la mujer en casos determinados: de aquí las ex-

( l)  EsCRicHt.—Art. Sociedad Conyugal,
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presiones "Administración (inHnaria .y  " Adtninistración extra* 
f'rdinarian empleadas por el Icf^islador en los párrafos III  y IV  
del título X X II del Libro IV del Código Civil.

El marido administra libremente los bienes sociales y los de 
su mujer, y percibe los frutos de los bienes de ésta, los cuales 
se le conceden para soportar las carfjas del matrimonio. Siendo 
el marido jefe y libre administrador de la sociedad conyugal, 
sólo él, respecto de terceros, es dueño de los bienes sociales, 
coino si éstos y los suyos prf)pios formasen un solo patrimonio; 
en consecuencia, los acreedores, para obtener el pago de sus 
créditos por cf>ntratos ceiebrailos con el marido ó con la mujer, 
debidamente aiit<5ri/.acla, tienen perfecto derecho para perseguir 
los bienes prf>pif)s del marido y lt)s bienes de la sociedad; pero 
respetarán los bienes propios de la mujer, salvo que dichos 
contratos hayan cedido en utilidad (¡ersonal de aquella (1750, 
1751. inc. i.o)

La ley, resguardandf) los intereses de la familia, im¡)one al 
marido ciertas liinitacif)nes en sn administración relativamente 
á los bienes de la mujer: i.* No puede enajenar ni gravar los 
bienes raíces pertenecientes á aquélla y  que esté ó pueda estar 
obligado (i restituir en especie, sin la observancia prévia de cier
tas formalidades': consentimiento de la mujer y decreto de juez 
con cf)nocimiento de causa. Y dado caso que el marido inflin
giera esta disposición la mujer ó sus herederos tendrán derecho 
para obtener indemnización de perjuicios st)bre lt)s bienes del 
marido, si no quieren ó no pueden ejercer la acción reivindica
toría, ó la de re.stitución de la prenda ó la de cancelación de 
hipoteca (1756); 2.* No puede dar en arriendo por más de ocho 
años los predios rústicos de'su mujer, ni por más de cinco los 
urbanos, salvo que ésta consienta (1757). ,

Como dijimos más arriba, la mujer toma la administración 
de la Sociedad Conyugal en determinados casos (éstos son: 
interdicción y larga ausencia del marido sin comunicación con 
su familia) y siempre que haya sido nombrada curadora del 
marido ó curadora de sus bienes. En caso contrario, la persona 
á quien se le hayan encomendado estas curadurías dirigirá tam • 
bién la administración de la sociedad (1758).

La mujer tiene en cuanto á la administración las mismas
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facultades qne el marido, debiendo obtener autorización del 
juez en los casos en que el marido hubiera estado obligfado á 
solicitarla y para enajenar y gravar los bienes raíces del mismo; 
pero puede ejecutar por sí sola todos los actos para cuya lega
lidad necesita el marido el consentimiento suyo. De modo que, 
según éstos, la mujer puede enajenar libremente: i l o s  bienes 
raíces adquiridos á título oneroso durante el matrimonio porsU 
marido ó por ella misma, por cuanto éstos son bienes sociales 
de que el marido puede disponer sin traba alguna; y 2 ® todos 
los bienes muebles; pero deberá ser autorizada por la justicia 
para enajenar y gravar sus bienes raíces y los de su marido, ad
quiridos á título de herencia, donación ó cualquiera otro título 
gratuito. En otros términos, la mujer obra en esta adminis
tración como representante del marido y, por consiguiente, todo 
acto ó contrato que celebre observando las formalidades lega
les se considera como acto ó contrato del marido y obliga, por 
tanto, los bienes de éste y los de la sociedad, salvo que dicho 
acto ó contrato se haya hecho en negocio personal de la mujer
( 17 5 9 , 1760).

Termina la administración extraordinaria cuando deja de 
existir la causa que la motivó. Apareciendo el marido ausente 
ó recobrando su capacidad para administrar, toma la admi
nistración de la sociedad conyugal, próvio decreto del juez
(1763).
, Disuelta la sociedad conyugal por alguna de las causas seña
ladas en el artículo 1764 (ó sea disolución de matrimonio, pre
sunción de muerte de uno de los cónyuges y  prévio decreto de 
posesión provisoria de sus bienes;.sentencia de divorcio perpe
tuo ó de separación total de bienes; declaración de n u l id a d  del 
matrimonio) y cumplidos los requisitos exigidos por la ley- 
mujer deducirá, antes que el marido, de la masa de bienes, las 
especies ó cuerpos ciertos que le pertenc7.can y los p r e c i o s ,  sa - 
dos y recompensas que constituyen el resto de su haber, y 
bienes de la sociedad no son suficientes para c o m p l e t a r  

haber, hará las deducciones sobre los bienes propios del mari 
elegidos de acuerdo ó á falta de éste por el juez (1773)- 
dúo, hechas las deducciones del marido y déla mujer,se 
por mitad entre ellos. Si la sociedad tuviese deudas, d
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es responsable de todas ellas, salvo su acción contra la mujer 
para el reintegro de la parte que ha debido pagar si no ha re
nunciado los gananciales. Si la mujer ha hecho esta renuncia, 
antes ó después de disuelto el matrimonio, está exenta de toda 
responsabilidad por las obligaciones sociales. En consecuencia, 
un tercero que tenga obligaciones contra una sociedad conyu
gal puede hacerlas valer contra los bienes del marido, porque 
éste es responsable de las obligaciones sociales, contra los bie
nes de los cónyuges de que se haya hecho dueño la sociedad y 
contra ios que representen los gananciales: los bienes propios 
de la mujer, como una casa de que la sociedad no se ha hecho 
dueño, no son resjjonsables para con terceros ni para cor» el 
íiíiarido. Al abandonar la mujer su derecho de gananciales, 
abandona también la responsabilidad inherente á éstos de res
ponder por las obligaciones sociales.

Estudiada la situación de la mujer en cuanto á sus bienes, 
durante la sociedad conyugal, cabe preguntar cuál es el régi- 
nien de bienes admitido por nuestras leyes.
• Se entiende por régimen de bienes'el conjunto de reglas con
cernientes al patrimonio de los esposos.

Dos son los sistemas que, existiendo desde muy antiguo, 
predominan en las sociedades modernas: el dotal y  el de comu
nidad.

Fl * • ■ ̂ primero viene de los romanos y consistía en que la mujer
otra persona á su nombre hacía donación de ciertos bienes al 

niarido para ayudarle á sostener las cargas del matrimonio. ,

• I M a t i l d e  B r a n d a u  G. ■

. fContinuard). .
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-N O C IO N E S D E  D E R E C H O  IN T E R N A C IO N A L..
HOK

M IG U E L  OUUÍ'IIAGA Tf)CORNAL
Se acaha He entregar al público, por la Imprenta Barcelona, una obra que justu- 

nente llamorá la atención He los inteligentes. Escrita por un joven profesor ár la 
Universidad Católica, revela unn solidei de juicio y una preparación científica qoe 
realmente no »  común en los autores nacionales. Queremos escribir cuatro lineas á 
cerca He ella par» recomemlarla \ la jiiventuil estudiosa en tanto cunntn creemos que 
K  le pueHe utiliíar. •

Ante toHo, Helwmoí declar.-tr que no adherimos al concepto fundamental aHop- 
taHo por el autor, cual es que el Ocrecho Internacional no es esencialmente mái que 
el Derecho Natural aplicado á las relaciones que median entre loa pueblos. A nuestro 
juicio, asi como el Derecho Civil es la expresión He las relaciones jurlHicas (¡ue el 
estado social crea entre los individuos, nsl el Derecho Internacional e s  la expre
sión de lal relaciones que la cultura de los pueble», consiilerados como individuali
dades, establece entre elloi. El Derecho asi eutendi lo carece de base absoluta, por
que tiene que modificarse al pnr que cambian las condiciones sociale.s. Tal es el 
hecho. La hipótesi.s fósil ilel Derecho Natural, que no se funda en este hecho, no ei 
d e  carácter científico, á  no ser q u e , á la manera de Courcelle Seneuil, Se dé el nom
bre de Derecho Natural al Derecho ideal, esto ei, al conjunto de aspiraciones jurfdi- 
caí que todavía no se han incorporado en lai leyes y que en cada estado social tie
n e n  los individuos y los pueblos. ■

En segundo lugar, para poner término i  las ol»ervaciones criticas que la lectura 
de la obra nos ha sugerido, debemos declarar c|ue las parles de ella relativas i  los 
neutrales y al Derecho Internacional Privado son muy deficientes, en términos que, 
k nuestro juicio, no alcanzan ni aún á satisfacer las necesidades de la ensei^anza. 
Apuntamos esta observación, no con el designio ile amenguar los méritos de la obra, 
sino con el de fijar y deslindar el campo de las materias que en ella se tratan de 
nanera satisfactoria, Cada autor es dueiio de estudiar en sus obras los puntos que en 
ejercicio de su solierana voluntad elija y prefie(a, El estudio sijbre el arbitraje pu
blicado el aSo último por mi querido ami^o y colega Gaspar Toro, es un estudio ma
gistral y erudito, aún cuando no toque mas que un punto del Derecho Internacional.

Si el señor Cruchaga hubiera pretendido, al entregar esta obra á la juventud estu
diosa, publicar lo que vulgarmente .se llamn un texto, las deficiencias anotadas cons
tituirían en realidad un defecto, por que el Derecho de los neutrales y el Derecho 
Internacional Privado le cuentan para los aspirantes á la abogada entre las partes 
más importantes de la asignatura. En el estado normal de pai, el Derecho Interna
cional no tiene partes que sean de más frecuente aplicación en el foro,

M.n, nosotros no con«l leramos las Nocionts dtl Dtrtcho ¡nttrnacional \Oi 
texto, cosa poco digna de un pr<ifesor universitario, sino como un» obra que se pue
de consultar útilmente en primer lugar por los estudiantes ile 1» asignatura y en se
gundo lug,ir por los militares, por los marinos, por los magistrados judiciiles y por 
kM hombres públicos. ,
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Para la clasilicaciún Je  las malecus, el aut»i Im u.luplmld la división que los ju
risconsultos romanos idearon para el Derecho ('ivil y que disliniíue las personas, las 
cosas jr las acciones. En conformida l con esta clasificacic^n, Criichaga distingue las 
personas del Drrecho Internacional, ó sea los e«ado>¡ y los bienes ó propiedades 
del Derecho Internacional ó sea, el territorio, el mar territorial, etc., y en seguida 
estudia las relaciones reciprocas de los piieMi>s, la diplomacia, la guerra y la neu
tralidad. Dentro d - e<te plan general, l;»s materias están «tiiiliailas en orden per
fectamente lógico y con una claridad <(ue no deja nada que desear.

Formarlo el Derecho Internacional en i>ran parte con la jur¡>pru<lencia doctrinal, 
Cruchaga tiene cui lado, ni tratar ca la materia, ile citar las opiniones de los trata
distas más notables, sin exclusivismos de escuela. Este honrado procedimiento 
aumenta sobre manera el mérito del libro <|ue analizamos y lo caiacteriu másgenui- 
namente como obra de consulta. Si las doctrinas más generales del Derecho Inter
nacional tienen en Chile fuerza de ley, no se ve cómo podrían aplicarla los jueces ri 
no se publicaran oltras, como son, por ejemplo, las de don Carlos Calvo, destinadas 
principalmente á exponer las opiniones más autorizadas sobre cada punto. Las No 
cionts dt¡ Dtrtcho Intirnaeiotm! una obra que lien" este mérito, porque si bien el 
autor, como profesor que tiene conciencia <lc la dit'nidad del magisterio, expresa de 
ordinirio la opinión que, á su juici >, se acerca más á la verdad; .sin embargo, consa
gra la mayor parte de su libro á exponer las doctinas de los más distinguidos Ínter- 
nacionalistas.

Igual atención presta Cruchaga á la exprxicii'm de la bibliografía. Esta práctica, 
seguida invariablemente en toda clase de obr.is por los grandes profesores alemanes, 
es particularmente indispensable en los tratados de Derecho Internacional por la ra
tón que acabamos de dar, esto es, porque las doctrinas de los tratadistas más dis
tinguidos tienen fuerza de ley en todos los pueblos civilizados. Mediante la citación 
de las obras más notables que estudian cada materia del Derecho Internacional, el 
libro de Cruchaga, que no preten le ser un tratado fundamental, sirve de luz, de 
guia y de consulta para todos h i|u c IIo s  ()iie se proponi^an estudiar cualquier punto de 
una manera es^>ecial.

Además esta práctica, como práctica (>edagógic*, sirve para estimular poderosa
mente el amor al estudio y las investinacionei personales. Cuando la enseíianza se 
da en textos donde las doctrinas más discutidas aparecen como verdades estereoti
padas, los estudiantes las aceptan pasivamente, no se hal>itúan á examinarlas con 
criterio propio y por lo mismo, no desarrollan su razón, tin capital de la educación 
de la inteligencia. Por el contrario, cuando en el estudio de las ciencias nuevas ad
vierten ellos que todas las doctrinas están todavía sujetas i  iliscusión, adquieren fá
cilmente el hábito de no firmarse opiniones sobre punto alguno sin estudiar antes las 
doctrinas contrapuestas; su iniciativa intelectual se desarrolla de una manera extraor
dinaria y su criterio propende á emanciparse de la autoridad puramente personal 
del maestro; fin ético que el verdadero profesor nunca olvida porque vive empcRa- 
do, no tanto en formar discípulos á la manera de los antiguos jefes de escuela, como 
eu formar hombres y en estimular el amor al estudio y el es]ilritu de inve.stigación. 
Las NocionttJt Dertcht Initmacional tienen marcadamenie e.sta doble tendencia.

Por állimo, lo que más amerita esta obra es la e.scrupulosa atención que su ilus
trado autor ha gastado para ponerla al día. Si la obra tan simétrica, tan castiza, tan 
bien condcnsada de don Andrés Bello no puede servir ya para el estudio del Derecho 
Interoaciunal, es por que en gran parte se encuentra muy envejecida, -



La inililuciua Je  I* Ciu» Rm|», cI .lerei-hu ilc kx iieuUiilc», U> pf.iclican humaiii' 
lariai «le U guerra, el ilereehu inirrnicion.il (jrivsdo, jai c<micncixnen tnirrnacinna- 
le id t curreui. Je  hi|>ieue, <lt | j c o | j í c  lad lilcraria, de maicai ríe UUica.elc., te han 
deiair>>lla<li> citi inlet'rinirnie'le«|oi^t J* l kA<i<Ic i8ó|, fecha ile la úll ma >t'ÍH'><Sn
d( la nl>ni Je  Bello. >

Pue« Uen, itaxie eite )>unlo <le vi»ia, que tin iluJa ei el mái inlercunte en lat 
oImm Je  Dcrechu Iiiiriuacioiial, la ilrl <>fñ>>c Ciuchj(¡a rx|>wne Ij > úIiíidm JtirIrinX 
Je  la ciencia y lai )>ráctira< <|ue aclualmenle olán «ancionaJai |x>r lai naciunei miia 
cullM. Las iMKÍuai >{ue cunu^ta, )><>r ejcm|il», á la> inilciniiiuciunci que Kiav,in á 
los licliunante» p ir cau«a Je  lo» prij.tici.w oca»i.in.i<l.i« á l" i neulralr> Ju 
rante la guerra, aún caanJ» ion muy nirinta< ilan iJea muy calial J r  ln que el Ue- 
cbu Inieinaciimal pteiccitic hi>y Jla  en e iu  malriia.

En el mi<mo terreno el aun» lia cuiJjJ>> Je  amiUi |'>i a‘lfl.tni'<« <|iie etta rama 
del Derecho ha realitailo á im|julto de lo» puelilnn americanos ó en fueria Je  luí 
■cunlecimiciili» qur han ocurrido en eile cun>incnle. A%i, por ejemplo, nienc iona 
al|(una< Je  las coniwciiencia* ¡arl lica« que la rrvoluci/in J r  IÜ91 y la Kurrra J r l  Pa
cifico trajeron CoonÍKo, y triimta meieci<lo« aplaudo» A lat Cnnvftiici<M)es celebradaa 
|K>r lus puehiot sud americ.in>>« en el Coo^jrevi Je  M"nieviJe'i.

En suma, la obfa del arftor Criichaca viene aparejada de tnnins méritos, que rc- 
•i>M viciofiuuunem* i  la> crllicai y rrservas que hemos formulado al empezar esta 
Itrevc nulii'ia t>il>liii|(iárira. Las delicicn''ia< que en itlla hrnuoi noiailu le drjan com- 
prnmeiido á «scrlliir una nueva olira solire el Drn-cho Inlrrnaci0n.1l Privado, por- 
qiM la que aral« de publicar demuestra que tiene dolr» relevante* y S4il>rada prrivtra- 
ci<̂ n para completai la a>i|>iiaiura que lan honr<tssinenli> dr<ein|>ena en la I^niversl- 
dad CatiSlica. Al triiiularle nuestro sKiailrriniirniirs por el rjrni|il^r con que n(H 
ha (av<Hc<ido, le piesentam^ia nuestras más cordiales reliciiacionef.

• V a I.KNt IN L t T t I . ' l »

e X T M A R IO
La elecci/in d« Fiesidenle Je  la Rrpúhlica¡ reforma cunsiit-jciiMial, (hh ** .—Dublr 

■lanifestiición de una mikina mina.—tirxlr cuJnito se curnta el plato para 
ratificar,—¿Puede un rrgi.tradoi, por mrdio de tninifrNinci< iirs tucrjivas, pro- 
fintjar indefínidailtenie el plato paia lalirat el poiui ó Ux-a-mina, y ratiiicnr el 
rcKistru?—L<KÍi>laci>in de a^uas; vistas,del tiscal de la Corte Suprema »ol>fe 
otercrdes da â ûa en tus rlna.— Pa|(o p<w los slxt^sdoi de las patentes pn-fesio- 
Dalea.~Ke(ornja en el nointirumiento de los funcionarios judiciales, por don 
A|(u«ifn Bravo Zikteriias, — Un nian>'ato |kaia detn.inil.ir una catitiilail de |tes<i« 
y tamlii^n |>ara perciltirla /termina por la mutrtc del mandante en e«ta krijiinda 
Ucultad, ¿  permanece U m I o  ^ I  en vi((or?»-Relatoria de la Corle de Ajiebciones 
da Santiago; aflos <lv profefti'in re<pieridos para el puesto de relafor, |kor <lon 
Uslvarino (iillardo Nieto-—Irteviwaliilidail de los indultos. Contienda de 
com|>elenci< de loa Tribunales de Justicia |Mra continuar conucicnón despula 
J«  u» indulto. Vistas del Tincal .̂ |’uilre Vareas y derrrto del Colnerno. —I)cr«- 
tkoa civiles de la mujer (continuación), fM<r doAa Matilde Braiidau (i. — HevUta 
l>iUioKtáii<:(i dt l>4r»iK» /mtrrtMtimul, por .Mi);ucl Cruch:«^a T./Cor-
oali', por duu Valentín Letelier.
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Santiago d* Chil*
A Ñ O  X I I I  Noviembre y  Diciembre de 1899 NvímS. I I y I 2

A L G U N O S  O T R O S  A N T E C E D E N T E S  

p ara  la  h istoria  de la codificación nacional; proyecto de 
Códigfo P en a l para Chile

En 1884 rccihlinos la siguiente conuniicaciiJn, que publicá- 
mos en el sein;tnario Ln l.edura, y que rcj»r<Hlucimo<i ahora:

••l’reHulrncit Oe U KrjnUvlict. — Sci '̂>r KniH|uc C. 
Lat.uic. * Al»f¡l 2J tic |XX^.-• Muy mío:

"En l<i« moinrnt<»i <|« qur puriltt <|i«|Minrr, pú*
Mine á cccorrcr ¡.a  //«/Wra, y encnuirt «n «llt un af* 
tic'ulo firmatlu por Ud. cnn rtt« rii)>ro: •>Antec«<Ufittt 
L«){ÍHUtivoii y pir|)«iatoti<ts «Ul Civil
lie Chile».—Me inlcceiHÍ, It l«i, y enc<mlré cu e^tt 
párrafo que me ltani<» U atención:

••Kn «I <1íiu:ur«o que Con fecha 3 <le Septíenil>rt de 
^  1853 pronunció el lenaílnt iU>n l>ic|{oJ. BriiavenU tA

la dî Ufcit̂ n >lel pro>Tc(o de ley <l« foimaci<in de loi Có* 
tiacionulcs y de lecompenuta i  tut autores» t  atir- 

n>a que en 1828 te cUcttMina ley que ofrccIa una f(callA< 
rarít'm al que rvdacfaae un C/mIíj{«i Civil.

•«Corno e«ia ley nu m rrgitim en ti '*Bolttlo de laa 
Lrye»», ni pue«lr inferir*^ |Mjr ínfoiinací^n alguna fueia 
de la meitciitnada, que llr^nra efrclivtinentr á dictarte, 
et licito creer <pi« el «cTu»! tienavente con»idciúct>mo ley 
lo que jamán paiA de un mcru, aunque UudaliÍH»inui» 
pr<»yecl(i.M

*'A|>elo ahora á niU recuerdos, |M»r no tener tiempo 
pma Initcar pajxrlet*

" I j i  ley i  que Vá. alude, y t]ue no c<mttce Ud., te 
dictó efectivamente, prcmieil^mloae veintf mil petot at 
C|ye pieaenuie el mrjf»f proyecto de Civil y Cil*
minal. K( ftrRni Vidauire, calcine ««critor y juri»c<maulto 
peruano, oidor de la Audiencia de tJina, y a|«aionado 
lepuMicano niáataiile, de cuyaidoctrina» protestóe*cil> 
Hiendo un lit>v<i titulado ••Vidautre rontr» Vidaunan, 
presentó tu tral*io optando al piemio pr(»me(Ídu. Yo 

KKV ISIA  KO KrS . * . — TOMO XIII  4 I
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tengo entre mi» libro» lo» proyecto» de C6>ligo> de VI- 
d«u(re, qur »cu»n la» idea» á que olwdecU «nte» de »u 
•olemne tetr*ci*ei<ín.

“ Ignoro «i el Gobierno <ie Chile tomrt en conuderc 
0  ción tos proyecto» lie Vid*u(re, Barrunto que no c*rri*n

muy bien en el ánimo de «Igun*» gente»; pero me inclino 
también á creer que, |>*ml>ole*nte y* el Gobierno de 
Pinto, no te cuiiUri» í»te mucho en eie tiempo de pro* 
yecto» de Oídigo» 6 co«a» p*reciiU»,

"Tome Ud, e»t* c*ri* como «imple indicación, que 
puede Ud. mi»mo corregir, yaque ella no repona »ino en 
mi memoria, que jami» ha querido ter fiadora abonada 
mía.

"Supongo que en la Biblioteca le encuentren lo» pro
yecto» de Código» de Vidaurre.

"L e  Mluda lU afmo. y S. S.

D o m i n u o  S a n t a  M a k í a . »

El infrascripto, en aquella ¿poca, no tuvo ocasión de proseguir 
las Investigaciones que tenía em|)ezadas en la Biblioteca Na
cional, »ca por ocupaciones premiosas ó por motivos que suele 
proporcionar la propia Biblioteca. Sólo por accidente, en pu
blicaciones hechas con posterioridad, registré algunas de ellas.
Y  nada encontré acerca de un objeto tan interesante para la 
historia de nuestra cotiificación. ^

Andando el tiempo, A mediados del aho que termina, el sar
gento mayor don José Manuel I^torre tuvo la ocurrencia de 
obtener en un martillo de esta ciudad un libro originaUsimo por 
su forma y .su ftmdo, que pongo á disj)os(ci(in de mix abonados 
que deseen consultarlo, (l)

Ese libro se intitula como sijjiie;
••PkO Y K C T O  d e  UK C(')I)1G0  P f . n a l ;  c o n t i k n k  u n a  e x p l i 

c a c i ó n  P K O LIJA  D E LA  EN T ID A D  DE LO S D E LIT O S EN  G E N E 

R A L , V l iE  LA P A K T IC U L A K  N A T U R A LEZ A  DE LOS M ÁS  CONO

CIOOS. S e  s e ñ a l a n  l a s  p e n a s  q u e  p a k k c e n  p r o p o r c i o n a 

d a s .  A l  ú l t i m o  s e  a g k e g a  u n a  d i s e r t a c i ó n  s o u k e  l a

N E C E S A R IA  REKO KM A D E L  CLKKO . O u K A  E SC K IT A  POR E L  

CIU D A D A N O  M. L. DE V iD A U K K E , presidente Je la Corte Su-

(I) y  aprovecho esta oportunidad para dar la» gracia», |x>r el amable 
ob«e()uio del libro, á D u e » t r o  eitinmdo deudo j  amigo el seflor Latorre.

P O N T IF IC IA  
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Prtma Je Justiiia dt la República del Perii. Ministro Plenipo
tenciario en el Gran Conj'rcso de Panamá, Afini. t̂ro de Estado y  
dt Relaciones Interiores y  Exteriores, diputado por la provintia 
de Lima en e l  C o n fie s o  Constituyente. iM P R K SA  KN H oSTO N , POR

H i r a m  T u t p k r . a s o  1828...
El libro consta de 230 páginas, íiulicc y fe de erratas, bien 

impreso en pa|>el de hilo y encuadernación aper^jaminada á la 
anti '̂ua.

Contiene el siguiente lema:
"<Diíniinuir¿ un tumo los pmlcclmicntoí de mis KmrjanteH?—Yo tetí felit.»

Y  este prefacio:
"Cunndo el Kcneml líoHviir «í ilctvelal» por el bien <lcl Pcril, mát que M»rco 

Aurelio ix>r el .Icl imperio rumano, quiso que >e turm;»»en nuevo. Códigot, p*t« 
llbmrmH <1e innumernl.l<-i leyM Mpartolas conlmdicloiiai entie si y opueil». i  nuet- 
tro «Utem». NumbrA pnm el efecio un» comi>ii4n <le doce per«on»«. que yo h»bl» <1* 
preiidir (el nuior «ft.ir Vi.Uuire). En U ptimem y únic» junt» que tuvimot no ti 
iviint¿ otr» c«»a que excuMi por exceiiv» modemción, poi ocup»cionr« >etÍM, jr p<>f 
■o eiUt mliricmdo mín el r¿>liijo Político. ContempUnílo cuánto intereub* e«te 
deii^nio, principalmente en lo pfn»l, me ofrecí á lr»l*j»r por mí tolo. Mi» Uboret 
Rieron concluí.!»», i>cro »iile» de prrlírcionnrl»», prenent# »lConRr»«> Conitituyent» 
•1 p r o y e c t o  J e  jur»dot, cuy» wnclón del>(» preceder. Pedí t»ml>ién te imprimieren 
Ui l>»*e» del CV«1Iko Criii.in»l. Pcn»¿ que. «en.lo é>t»» »prol»d»i, m.KÍif.c»d»i 4 
alier»(l»t, lerl» miSs ficll el cxamin de l»< leyes p»tlicul»rei. Se decrel/> »•) por tre* 
»»cet, pero el Ejecutivo no concurrid con el dinero p»r» loj |{»«tot; el Ejecutivo no 
querU leyet cUr»» y lijot. H'>y que ">« h»llo en un» n»cion iluslr»d», cuyot princi
pio! (on lo» derechos del hombre y del ciudndnno, no jujjjando conveniente reul- 
tuirme é mi p»tria, mienlr»i el Cueri^ LecIvUlivo no li> determine, me reiuelvo i  
public»r Integro el proyecto. AdeUnlo que un» cenaur» cui<!»d..»« y k»l>i» conij» 
mi» errorei por I» prens», y concurra de e «  modo »l licnericio de l»« Repúlilicai 
naciente» que necesitan de loi »uxilloi y luce» de la primoijénlt». Remitiré con la 
mayor escrupuloiidad cuanto ne ewril» contra mi obra. Seri wi« agradecido i  U 
Impugnación que al eloRio. F.« mi deseo que el Perú lenija la» mejore» ley»» jwnale», 
no <¿uc rccU« Ut mits^n ’

Insértase en el mismo prefacio la siguiente comunicación:
■‘A i Con^tto Coni/i/u.ifitial M  Prrti

“ Seftor! Fernando .le Tule.lo, que »c tllul/i iluque .le Allí», .leda que. arrastrando 
cadena» conquista!» reino» l^ra el san|{ulnnrio Feliiw Sepin.!». Separado con In- 
tutticia .le mi patria. »kui<i mi» hora» en «ervirla con la misma lealla.l y pureia qut 
•n tiempo mát felit lo ejrculat» en el iribuntl. en el mlnitteri.i, en el conureio. 
Presento el Proyecl.» de C<Vti|{o Criminal que te me encar|{A el atto de vemte y cinco, 
y que dctde el veiiitikéit fui concluido. C.mliene loi mejoret principiotí pueden no



tcr t»n liurnti lu  contccurnria». Peto, tnÍH r it " t«  )• Hrfcrlo» ¿no <eiin útilct |i»t» 
hallar lo mái «r^urii y junto? Sin rniayos niii);un« ciencia ni trlr llc|(i> á lu (x-tlrc- 
ciún, Kktmintnilo mU idmi, ae fíjar.'in Itit (|ur kcan m ii cxacits. La nrccsiiltd ilr 
(prol>ar ó Hrsaprnlxr r« á pro<luc¡r H GS'ligo por qur anhela U nación. E< lo (|uc 
lucrilr ai orailor, al pinlor, al (xicla. I)<irran y varían ile minio su< primcroa raigoi 
y linca», (|uc nada hny ilc cllai cuando »e prnenla al púlilicn la olira. Sufrirá el 
rulio» de (|ue %e desprecien mis Iraliajos, ci/n lal que leye« taliiai «e mdisliluyan á lai 
que «e dictaron por la »ii|>erilición y el dc»|Milii>nio, Un dia de demora ei una culpa 
im|>etdunalilc en tan inleretante nr|;<x;io. ¿Se pixlrá conteniit (jue aún gima la 
Ani^iica lujo lai hírlorai y cruelei di>posici<inei de dcHpotai inhumano»? ¿Se apli
carán por lot juecei decreto* en conlradicción con lo* icntiniiento^ generalei de lo* 
puel>lu* liliret? No: ello» «e ven compronirtido^ á (>ecar contra la naluraleia, ó c>>n- 
Ira la ley civil vigente. Ningún otro nrg(<io ocupe al Congrego ha«la (|ue fina- 
lite; entonce» le elevará el ( l̂ítligo (^ivil. Y ¿(|ui<n me awgura el plaio de mi vida? 
El Ser Supremo (|ue conoc« no malg.iMo los momrnto» rn (|ue mr h.nllo vditr la 
tierra. —Bo»ton, Septiembre ».* de 1828.—Señor. —M ancei, I>r VihAliKKr..,

Continúa la siguiente nota;

" A /  K ñ » r  A f i u i i t i v  (/« ü t l i i J i ' /  r/r K c h t iu u n  K x t r r i v r n  J r  C h ite

Rcxton y Septiembre a.» ile i8i8.

S e Ror MlNlurro; Me leído la convoraloria (|ue el (¡oliicrno <le V. S. hace á 
ludo* lii* m I>íu(, c»liiiiuláiidolo» al (raliajo de un Ci'xligo Criminal con la lecom- 
pcn«« de veinte mil Era el tiempo preciso rn tpie ilia á comcnz.ir á rcmilir á
U prenui el (Hoyecto escrito |mr mt, de onlen del grneral Holivar, apr(d>adii por el 
Cungre*o pctuanu. E^toy muy lejo» de prrtuadirme (|ue el laurel del triunfo cifta 
0)i» *iene*. No me atreverla aún á incluirme en el númrro de lo» ijue presentaran 
«Iwa* acallada» en la» que w  han de a^liiiirar lo* conocimiento* adrpiirido* por la 
<a|iciicncia, la inrdiitciijn y el continuo estudio. 1‘ero, coiiiu en lo* rainillcle» de 
flore» e*(|UÍ!>lta», w linrn «iempre alijinta» ramilla» de ( m i c o  aprecio para hacrr nú* 
bello al contra»le, me arrojo i  dirigir á V, S. ifii liliro, y (xmetlo l«jo ilc »u protec- 
ciiiti. Nu *c decidirán |Kir ¿I lo» rrpreventatile» tirl putlilo, pero *u exaitirn no le» 
■rrá prrnicimo. La materia c% en eilrcmo gramle é intrrewinte. !>■» ejemplo* (|ue 
*• pueden *et(uii «»n muy pocot: yo aprna» lialjo el Ci'xligo de Krancia, La lectura 
de lo* antiguos y mixlerno» me oliligii d llorar ¡Kir lo» continuo» |>atleciii>ientoii de la 
naturaleta humana. Mái de cien miHio* de catligar á la adúltera, mientra» el ma> 
rldu la de»piecialaa púhlicamrnte p<jr »u amada; ley del má< fuerte. Ilorroroka* 
pena» contra lo» <|iie no juigalian como no«olro« wihre lo» nu»teiio«' ley del orgullo 
J del inter^». Inlinita» cla»e* de delito* de m.ije»tad, )>or(|ue nadie conocía (|ue rl 
piielilo e» el único •olier»no: leye» del dci|M>lisnio, Medico ine>|ietto, dikiingo lo* 
male*, pero no confio en mi» medicina». Tórnene dr ella» lo <pie »e contemple útil, 
que no eligirá otra recom|ienaa airhi <|ue <c vean de un moilo Indulgente lak tareaa á 
que me he contraído «in otro ohjeto <pie el liien de mia acnieiantea,

•■Ugnew V. S. ad.nitir lo» rr>prlo »  de *11 h u m ild e o licd ien te  Hervidor

M A N i i n .  D a  V i d a u r r k . i,



Finalmente concluye el prefacio con esta .
“ Nota .—E sta oI>ra la cmncncé el año de unce, hallándome de Oidor d«l Cusco.
me perdió la mayor porte de lo escrito en mi emigración el año de catorce. El 

de veinte y uno hice una impresión desordenada é incorrecta siendo Oidor de Cul>a, 
sin otro objeto que salvar mis apuntes. Ellos me han servido en esta ocaRÍon.«

Terminado el prefacio, el señor Vidaurre desarrolla en el 
texto de su libro los fundamentos del proyecto de Código Pe
nal con que le da fin, y que reproducimos á continuación de 
estas líneas.

Contémpianso allí las ideas más avanzadas de'ia época ame
nizadas con un lujo de erudición que coloca al autor á la par 
de los escritores chilenos contemporáneos de él; erudición que 
hace sumamente interesante la base en que apoya las leyes de 
su Proyecto.

No son, pur cierto, ni con mucho las leyes propuestas por el 
señor Vidaurre las que convenían á Chile, tanto por obedecer 
todavía á las impresiones de regímenes anticuados y caducos, 
como por carecer la penalidad en ellas establecida de funda
mentos sistemados y científicos.

Sin necesidail de otros comentarios, nuestros lectores formu
larán los que tengan á bien en vista de la copia que del referj^o 
Proyecto pueden leer en seguida.

Entre tanto, queda establecido:
1.® Que es efectivo que el Congreso de 1828 dictó una ley 

que ofrecía veinte mil pesos al que presentara el mejor pro
yecto de Códigos nacionales, sin que todavía conozcamos el 
texto de ella;

2.® Que esa ley es conocida hasta hoy sólo por la comunica
ción de Vidaurre al Ministro de Estado y Relaciones Exte
riores de Chile que insertamos más arriba; y "

3.* Que del texto de esa nota se desprende que el premio se 
refería á la presentación sólo de un Código Criminal.

Acaso el señor Vidaurre enviaría otros Proyectos de Códigos 
que no c<jnocemos; pero nos congratulamos hoy de haber ade
lantado una investigación que fué provocada por la carta bon
dadosa y perspicaz del ilustre ma^jistrado don Domingo Santa 
María, que nos ha servido de epígrafe para estas líneas.

E n r i q u e  C. L a t o r r e . ,



P R O Y E C T O  D E  U N  C Ó D IG O  P E N A L  P A R A  C H I L E  
L e y e s  g e n e ra le s  en el C ódigo  C rim inal

Ley I. Al reo se oirá en su defensa, y lo que quiera decir en 
ella Lo que no le favore/.ca se tendrá por no dicho, ni escrito. 

Ley 2. Cuanto mayor sea el delito, más evidente deberá ser

la prueba.
L e y  3. N in g ú n  cómplice deberá sur testigo; lo que expongan

sólo servirá para indagar.
Ley 4. Ningún juicio podrá ser decidido por indicios, á no

ser que sean consecuencias precisas del hecho, que no puedan
tener otro antecedente; aún en este caso, serán precisos tres
distintos para sentenciar. . . »

Ley 5. En caso que declaren domésticos, por no haber tes
tigos, serán necesarios para la sentencia cuatro en todo con

formes. . .  , , , • ' 
Ley 6. Para toda sentencia contra la vida, ó de trabajos pú

blicos que pasen de diez aflos, se requieren tres testips sin ta
cha, y perfectamente conformes: en las demás causas bastan dos
c<in las mismas calidades,

Ley 7. No será admitida la declaración de ascendientes ó
descendientes, marido ó mujer. La de U)s colaterales se podrá
recibir, pero no obligar á que se haga. , j .

Ley 8. Ningún menor de diez y seis aflos será admitido 
como testigo, pero desde los diez podrá examinársele para in
dagar. • 

Ley 9. Ninguno podrá ser juzgado dos veces por una causa.
Ley 10. Ninguna causa criminal durará más de tres meses 

e'n todas sus instancias.
- Ley II. Ningún ciudadano, concluida la sumaria, será man

tenido en prisión, si da fianza de asistir al juicio: se excepcio- 
nan homicidios dolosos, traiciones y robos. .

Ley 12. Todo ciudadano puede evitar el juicio expatriándo
se voluntariamente, y pagando el daflo: se exceptúan los deli
tos que infaman.

Ley 13. La mujer nunca será sentenciada á muerte, ni el
menor de veinte y  un aflos.



Ley 14. Antes de los veinte y cinco aflos no se pondrán pe
nas infamantes.

Ley I j. Por el destierro no se suspenden los derechos de 
ciudadanía, si no se expresa.

Ley 16. La fuga no es prueba, ni indicio de crimen.
Ley 17. Ninguno puede ser ju/.gado por conversaciones que

no preparen hechos, ni se dirigen á ese fin. .
Ley 18. Jamás se indagará el autor de un pasquín ó de un 

anónimo.
Ley 19. Ni por pasquines, ni por anónimos se podrán co

menzar causas criminales.
Ley 20. Presentar al público por la prensa las acciones in

justas de los magistrados, no es crimen.
Ley 21. No hay delito, donde no hay daflo general, ni par

ticular.
Ley 22. Ninguno podrá ser molestado por su creencia pri

vada.
Ley 23. Pecados de sensualidad que horrorizan, jamás se 

sujetarán á juicio.
Ley 24. El dicho del enemigo notorio no será admitido, ni 

para indagar. Los reos en el acto de ser capturados, manifesta
rán cuáles son sus enemigos y las pruebas que tienen de ello.

Ley 25. El acusado y procesado, no siendo por delito que 
infama, pueden ser testigos en una causa diversa: el infame no 
puede ser testigo en ninguna causa.

Ley 26. Toda sentencia contendrá el extracto del proceso.
Ley 27. En las causas criminales los jueces fundarán sus sen

tencias en público.
' Ley 28, Es obligación del ciudadano delatar el delito no 

cometido, que puede evitarse, si tiene de ello pruebas suficien
tes. Si no lo hace, sufra la misma pena que el delincuente.

Ley 29. No se admiten delaciones por delitos cometidos, á 
no ser de majestad en primer grado.

Ley 30. Todo ciudadano tiene el derecho de acusar en los 
delitos públicos, pero no puede separarse del juicio antes de la 
senteneia.

Ley 31. Los crímenes no reiterados prescriben á los tres 
atios; los atrocísimos á los diez; la acción civil á los veinte; no

P O N T IR C IA
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hay prescripción, si hubo sumario por acusación ó delación.
Ley 32. No se admiten acusaciones entre ascendientes y 

descendientes, marido y mujer, sino en crímenes señalados por 
leyes expresas.

Ley 33. El que puede testificar en favor del acusado, y se 
excusa, será obligailo á ello y privado por .seis años de los dere
chos de ciudadanía.

Ley 34. Toda acusación deberá contener la ley que se ha 
quebrantado.

Ley 35. Ningún proceso debe seguirse contra ausentes; pero 
sí se recibirá la sumaria.

Ley 36. No es crimen la unión voluntaria de ambos .sexos, 
sino en el caso de adulterio ó violencia.

Ley 37. Ningún crimen se presume.
Ley 38. Ningún juicio criminal puede comenzar sin prueba 

del cuerpo del delito.
Ley 39. El juez que conoce de una causa criminal, sabiendo 

que está impedido, pierde el destino.
Ley 40. No hay procesos privilegiados, ni para la sustancia- 

ción, ni para las pruebas.
Ley 41. No hay asilos, ni indultos; nadie tiene la facultad de

perdonar. ’
Ley 42. No hay fuero privilegiado en causa criminal.
Ley 43. Se exceptúan los militares, por lo respectivo á dis

ciplina; los eclesiásticos por lo puro espiritual.
Ley 44. Ningún delito cometido en el exceso de una pasión 

se tendrá por doloso.
Ley 45. No hay delito, sin ofensa de otro.
Ley 46. No hay infamia, sino por delitos infames.
Ley 47. Toda acción criminal concluye con la muerte del 

reo; no la civil, pues deberán contestar los herederos en cuyo 
poder entren los bienes.

Ley 48. El juicio criminal contendrá al mismo tiempo el ci
vil para pagar el daño causado.

Ley 49. Ninguno podrá ser procesado por un hecho que eje
cutó, no correspondiendo á la República, ni estando en ella.

Ley 50. Los extranjeros serán juzgados por nuestras leyes, 
en los delitos que cometan en nuestro territorio. ^
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Ley 51. Es admitida la pesquisa general de los crímenes, no 
la particular de las personas.

Ley 52. Todo ciudadano puede infraganti prender al agresor. 
Los que lo impidan serán castigados con dos meses de captura.

Ley 53. No hay proceso por delitos leves, injurias verbales, 
amena/.as, goljjes con la mano, que no causaron grave daño. 
Los jueces obligarán á la satisfacción, impondrán penas que no 
pasen de un mes de captura. ■

Ley 54. Ninguna causa grave concluye aunque el interesado 
se desista: es excepción el adulterio, la violación por fuerza, y 
el robo en la misma familia.

Ley 55. K! Fiscal deberá comenzar las causas no sólo en los 
delitos públicos, sino en los privados, si son notorios, y el ofen
dido no se queja: se exceptúan el adulterio, la violencia á muje
res, el robo doméstico.

Ley 56. El Estado deberá resarcir el daño que sufrió el ofen
dido, si no hay facultades suficientes en el agresor.

Ley 57. Las pruebas de los delitos están reducidas á instru
mentos, testigos, é indicios claros y evidentes.

Ley 58. Más vale dejar impune el delito,que castigara! ino
cente.

Ley 59. Dos sentencias conformes se ejecutarán: si no lo son, 
será precisa una tercera.

Ley 60. En causas criminales puede interponerse el recurso 
de nulidad, señalando la ley que expresamente se quebrantó.

Ley 61. Es testigo idóneo el mayor de veintiún años, que no 
es pariente dentro del tercer grado, doméstico, comensal, acree
dor, deudor amigo íntimo, enemigo en cualquier grado; que no 
sufrió un proceso criminal y fué sentenciado como reo.

Ley 62. Si no hay testigos perfectamente idóneos, serán pre
cisos cuatro para la sentencia, y  en causas de Estado seis.

Ley 63. En causas inverosímiles serán necesarios cuatro testi
gos idóneos, y nunca se decidirá por el testimonio de los que no 
lo sean.

Ley 64. El delito cometido por el ciudadano fuera de la 
patria, pero que daña á la patria en general, ó algún individuo, 
ó individuos de ella, tendrá las mismas penas señaladas por las 
leyes.



Ley 65. Ningún proceso criminal podrá ser iniciado sino por 
el Juez; los jefes políticos y sus subalternos no podrán hacer 
otra cosa que dar un parte circunstanciado. ■
. Ley 66. Toda persona ofendida tiene el derecho de acusar; 
lo harán por los menores sus padres, tutores ó curadores; puede
hacerlo el marido por la mujer.

Ley 67. En todo crimen en (¡ue sea necesario examinar los 
papeles de un acusado, se hará en su presencia, y de dos testi
gos que él señale. No se tomarán otros que los conducentes al 
crimen. Estos serán signados y firmados por el acusado, los tes
tigos que eligió, el Juez y el escribano.

Ley 68. La casa de un ciudadano podrá ser allanada para 
extraer un delincuente, especies robadas, ó planes de conjura
ción; en ningún otro caso. Para ello procederá la prueba com
pleta de estar ahí el criminal, el robo, ó los planes.

Ley 69. Ningún ciudadano podrá ser extraído de su misma 
casa, sea cual fuere el delito que haya cometido 

’ Ley 70. El Fiscal no procederá á acto ninguno que corres
ponda al Juez.
. Ley 71. En toda ciudad, villa ó pueblo numeroso habrá á lo 
menos un juez destinado á solas causas criminales.

Ley 72. En toda acusación, denuncia ó cabeza de proceso se 
señalará el día, la hora, el lugar, las personas que estuvieron 
presentes al tiempo de cometerse el crimen.

Ley 73. Los testigos serán examinados con arreglo á esas 
mismas particularidades, pero sin expresar las contenidas en la 
acusación.

Ley 74. Si el reo está presente, oirá lo que declaran los tes
tigos, y podrá reconvenirlos; al mismd tiempo se admitirán los
que presente á su favor.

Ley 75, Testigos de oídas no serán admitidos, si no se refie
ren á persona señalada de la que oyeron.
, Ley 76. No serán admitidos testigos que no den razón del 
motivo por qué saben fo que declaran.

Ley 77. En ningún caso se adm itirá á un testigo una decla
ración contraria á la primera; pero en una segunda podrá es
clarecer los hechos que se le olvidaron. Después no volverá 
ser oído. •

U N IV E R S ÍD A D



Ley 78. No hay ratificación de testigos, si fueron recibidos 
ante el reo; los careos de los co-reos, sólo tendrán lugar á su 
pedimento.

Ley 79. Las declaraciones de los testigos serán firmadas al 
fin por ellos, y rubricadas al margen de cada página por el reo 
6 su abogado. El escribano ó secretario no leerá la declaración 
de lo escrito, sino el mismo testigo en alta voz de modo que 
oiga el reo. Si el reo la quiere leer, se consentirá.

Ley 80. El Juez obligará á que declaren los testigos del cri
men, pudiéndolos poner en prisión hasta que lo verifiquen: esta 
coacción no podrá verificarse con los parientes hasta el cuarto 
grado.

Ley 81. Todo testigo comparecerá ante el Juez; ninguno 
podrá hacerlo desde su (jasa, salvo que alguna grave enferme
dad lo impida, en cuyo caso pasará el Juez con el reo á recibir 
la declaración.

Ley 82. Todo mandamiento de prisión contendrá la razón 
del delito y las pruebas recibidas por donde conste el delin
cuente. Sin semi plena prueba no puede haber prisión.

Ley 83. Si el testigo está ausente, en tal distancia que no se 
le pueda obligar á que se presente ante el Juez sin notorio per
juicio, se comisionará al Juez del lugar en que se halle para que 
reciba su de<;^aración dándose parte al reo para que comisione 
persona de su confianza, que asista á la declaración y que á su 
nombre haga las reconvenciones que tenga por oportuna'.

Ley 84. En todo juicio que no fuese por escrito, estarán pre
sentes el acusador, acusado y testigos: habrá un libro en que se 
escriba el juicio y firmen todos con el Juez y el escribano.

Ley 85. El acusado y acusador poJrán ser acompañados á 
todos los actos del juicio por el abogado 6 abogados que 
elijan.

Ley 86. Si al acusado se citó dos veces en persona y no com
pareció, puede se ĵuirse el juicio en su ausencia, haciendo de 
representante suyo el pariente más cercano, pero sin obligar i  

éste á ningún gasto.
Ley 87. En las causas de juicios verbales el juez lo será el 

de paz.



P E N A S

DELITOS PÚBLICOS Ó DE MAJESTAD  

Titulo I. — Delitos de mnjestad en primer grado

Ley I * El que intente, disponga 6 formalice entregar la 
patria á un poder extranjero, 6 darle la soberanía al Jefe de la 
República, á otro particular, 6 tomarla para sí, ya sea con el 
nombre de rey, emperador, presidente vitalicio, 6 cualesquiera 
otro; sean cuales fueren las condiciones que se seflalen, y sin 
atender más que al designio de constituir un príncipe, muera 
como infame; pierda la tercera parte de sus bienes, si tiene des
cendientes; el todo, si carece- de ellos. Por esta ley sean juzga
dos los autores principales y cuantos prestaron consentimiento 
expreso en el proyecto.

Ley 2.» Si no hubo consentimiento expreso, sino juntas, asis
tencia á ellas, comunicaciones de palabra 6 por escrito, dentro
6 fuera del Estado, preparación sin decisión; sea la pena diez 
afios de destierro, suspensos por igual tiempo los derechos de 
ciudadanía.

Ley 3.* El que supo del proyecto, y no lo delató, sea deste
rrado por seis afios; por dos, si tiene que superar la naturaleza ó 
el respeto. •

Ley 4.» El que entrega provincia, jjlaza ó castillo á un poder 
extranjero, sea declarado infame, y trabaje para siempre en las 
obras públicas. Si lo intenta, y no se verifica, sea el castigo por 
veinte afios. En el primer caso pierda lodos sus bienes, que que
darán á favor de la nación. ’

Ley 5.* El que sirve de espía al enemigo, sea destinado por 
diez afios á los trabajos públicos y pierda como itifame para 
siempre los derechos de la ciudadanía. Puede restaurarlos por 
acciones heróicas.

Ley 6.® El infame que imprime ó e.<parce papeles disponien
do los ánimos para los delitos anteriores, sea destinado por 
quince afios á trabajos públicos, con pérdida perpetua de sus 
derechos. El impresor de tales papeles sufra la misma pena, y
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fnás la pérdida de la imprenta, que quedará á favor de las 
escuelas.

Ley 7» El que impida la reunión del Cuerpo Legislativo, ó 
reunido ponga obstáculos de exprofeso á sus sesiones, sea des- 
tmado por diez años á trabajos públicos.

Ley S." El que compre votos para s/, ó para otro en las elec
ciones, y  el que los vende, sean privados por diez afios de la voz 
activa y pasiva.

Ley. 9. La persona que, estando impedida de votar por el em. 
pleo que tiene, tomase parte en las elecciones solicitando votos 
con promesas, halagos, amenazas ó dones, pierda el empleo.

Ley 10. Los que vicien las elecciones de propósito, sean pri
vados por diez años de voz activa y pasiva.

Ley II. Los que voten, no debiendo votar, sean presentados 
por seis veces diferentes al lado de la mesa, en pie y con una 
vara en la mano, que anuncie su delito. •

Ley 12. El que con conocimiento quebranta la Constitución, 
ó auxilia al que la quebranta, pierda por seis aflos los'derechos 
de la ciudadanía y además sufra las penas señaladas en los casos 
particulares.

_ Ley 13. El que dispone algún movimiento sedicioso con áni
mo de transtornar el f>rden ó deponer á las autoridades cons
tituidas, sean destinados él y los cómplices á diez afios de tra
bajos públicos. Si el movimiento se realizó, séanlo por veinte.

Ley 14. El que delata algún delito contra la patria, queda 
libre del castigo, aunque fuese autor ó cómplice. Si no fué au
tor ni cómj)lice’, recibirá un premio pecuniario.

Ley 1 5. El que revolucionó ó concurrió á la revolución de 
nn pa/s extranjero, muera.

Ley 16. El que roba útiles de guerra para impedir la defensa 
de la patria, sea por vida destinado á los arsenales. .

Titulo I I .—De delitos de majestad en 2.° y  j °  grado

Ley I .  El jefe, cualquiera que .sea, que pone en captura á un 
ciudadano, y no lo presenta al Juez en el tiempo debido, incu
rre en la pena de la ley de los que quebrantan la Constitución, 
perderá el émploo y sufrirá un año de rigorosa prisión.

Ley 2. El Juez á quien se ocurriese dando cuenta del aten-
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tado, ó por el preso, ó por su familia, ó por algún ciudadano 
particular, y no reconviniese en el instante al jefe, dando cuenta 
al Cuerpo Legislativo, y al público por la prensa, quede sujeto 
á la misma pena.

Ley 3. Si la detención pasase de seis días, la prisión será 
por dos años.

Ley 4. Si el jefe se atreviese á expatriar á un ciudadano sin 
juicio legal anterior en que se determine, y el Juez no recla
mase, sufran ambos la misma expatriación.

Ley 5. Todo Juez que sentencia contra ley por ignorancia, 
sea suspenso por cuatro aflos. Si altera las formas legales de 
las sustanciaciones, séalo por uno. El castigo sea doble respecto 
de los vocales de la Corte Suprema.

Ley 6. Todo Juez que con dolo sentencia contra ley expresa, 
pierda para siempre el empleo. Si es vocal de Corte superior, 
sea además desterrado por dos aflos; si lo es de la Suprema, 
por cuatro.

Ley 7. En toda sentencia de muerte pronunciada por dolo y 
ejecutada, el Juez primero sea destinado por diez aflos á traba
jos públicos, el vocal de Corte Superior por .quince, el de la 
Suprema por toda su vida. Si intervino cohecho, decláreseles^ 
Infames.

Ley 8. En todos los casos referidos se resarcirá por los cul
pados el daflo sufrido y las costas del proceso.

Ley 9. Toda obligación firmada á favor de un Juez ó enea- 
pitada por confianza en otra persona, es nula, y se tendrá por 
prueba de cohecho. *

Ley 10. El Juez que seduce á la mujer casada que litiga ante 
él, pierda el empleo, y no pueda jamás* obtener otro. Si es don
cella, cásese necesariamente con ella siendo soltero; si es ca
sado, dótela y aliméntela. Si la mujer es .soltera, sea suspenso 
por cuatro meses.

Ley II. El Juez que por negligencia demora un proceso, sea 
multado en la pérdida de su sueldo por los días de la demora. 
Si procedió por dolo, sea suspenso por un aflo.

Ley 12. El Juez que hace de abogado en la causa que se 
litiga ante él, pierda el empleo, quedando inhabilitado para 
todo otro, y sea desterrado por diez años.



Ley 13. El Juez ebrio de costumbre, entregado con descaro 
á mujeres ó juego, escandalosamente inmoral, si reconvenido 
tres veces por el jefe supremo no muda de conducta, pierda el 
empleo; pero si después acreditase haber variado en el sistema 
de su vida, y tuviese notorias aptitudes, podrá ser nombrado 

*de nuevo.

Titulo III.—Delitos de los subalternos

Ley I .  Todo cohecho se castiga con la infamia, pérdida per
petua de los derechos de ciudadanía y diez aftos de trabajos 
públicos.

Ley 2. Si el relator, escribano ó secretario causan mal por 
ignorancia, sean separados por dos aftos, y  no puedan ser ad
mitidos de nuevo sin previo, rigoroso examen. Sí procedieron 
por dolo, sean desterrados por diez aftos.

Ley 3. El alguacil ó portero que causó algún mal por igno
rancia, sean reprendidos por el Juez. En caso de reincidencia, 
sean separados por un año. Si continuasen los defectos, sean 
removidos del todo. Si procedieron con conocimiento del mal 
que causaban, pierdan el empleo, y sean destinados por cuatro 
aftüs á trabajos públicos.

Ley 4. El prevaricato del abogado tendrá por pena ser bo
rrado de la matrícula y pagar el mal que causó. Si defiende á 
las dos partes á un tiempo, aftádase el destierro por seis aftos. 
Sí descubre los secretos de sus clientulos á la parte contraria, 
sea suspenso por seis aftos.

I^ y  3. El procurador que causa algún mal grave A sus po
derdantes por negligencia, pague el dafto. Sí fué por dolo, pierda 
además el oficio.

Ley 6. El carcelero que oprime, insulta, ó se excede de al
gún modo en sus funciones, si lo hace por carácter duro y feroz, 
sea separado para siempre. Si procede por pasión, sea desti
nado por dos aftos á trabajos públicos. Si violenta á una mujer 
casada, sean quipce aftos; si virgen, diez; si soltera, cuatro. Si 
seduce á alguna de esas personas sin usar de violencia, sea 
destinado por la casada á seis aftos de trabajos públicos; por la 
virgen á cuatro; por la soltera á uno. Si recibe en prisión á un
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ciudadano ó lo retiene en ella faltando á las formas constitu
cionales, sufra la pena  ̂general, agravada con la pérdida del 
empleo, y diez afíoe á trabajos públicos. Si el exceso lleg<S hasta 
el caso de dar tormento, presenciarlo, ó saberlo y no lo avisare 
inmediatamente al Congreso y al público por la prensa, sufra 
quince aftos de los trabajos públicos más rigorosos. Si se ex-* 
tendiese el atentado hasta la vida del hombre, aplíquesele á los 
trabajos públicos perpetuamente. En estos dos casos la pena 
sea igual al que lo ordene, y á todo el que concurra á la ejecu
ción. Si un reo huye por negligencia del carcelero, pierda el 
empleo y sea preso por un afto. Si dejó con conocimiento que 
fugase, sufra seis aftos de captura: el primero sin comunicación.

Ley 7. El ejecutor público que atormente más de lo orde
nado y preciso, sea encerrado en captura por tres meses. Sí 
procedió por dolo, sufra cincuenta azotes.

7'ítu/o IV .—Delitos de los ciudadanos contra la Magistratura

Ley I . El ciudadano que no obedece al magistrado en ma
teria leve, sufra un mes de prisión. En grave seis meses; en 
gravísima un íifto; sin perjuicio de hacerse obedecer el magis
trado, usando de fa fuerza pública. El ciudadano podrá mani
festar que no estuvo obligado á obedecer.

Ley 2. El que se fingiese magistrado para prender sufra 
quince aftos de trabajos públicos; si lo hizo para quitar la vida 
á alguno, sea destinado á los mismos trabajos para siempre, y 
la mitad de sus bienes aplicados á la familia del difunto. Si 
con esa ficción causó algima deshonra, padezca por diez aftos 
en trabajos públicos. Siendo el ánimo robar, trabaje por 
veinte, íiplicada la cuarta parte de sus bienes al ofendido, y el 
precio de su trabajo. En todos los casos, se le declarará por 
infame.

Ley 3. El insulto al magistrado estando ejerciendo sus fun
ciones, tenga por pena cuatro aftos de destierro.

Ley 4. El reo que fuga de la prisión sea encarcelado con ma
yor rigor. El que lo auxilia sea preso hasta que el delincuente 
parezca. Si se usa de la fuerza para extraerlo, será la pena diez 
aftos á trabajos públicos.
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Ley 5. El que destinado á trabajos públicos fuga, sufrá eí 

aumento de una cuarta parte del plazo scflalado. '
Ley 6. El testigo falso en cansa criminal, en que se pidió la 

pena de muerte y fué ejecutada, habiendo procedido ()or dolo, 
sea destinado por diez aflos á trabajos públicos: si por culpa 
lata, á seis; si por leve, sea desterrado por dos aftos. Si no se 
ejecutó la sentencia, sea la mitad de esos plazos. Siendo la sen
tencia á trabajos públicos, interviniendo dolo, sean cuatro afloS; 
por la culpa lata, uno; por la leve, una seria reprensión. Si la 
causa fué de honra, en el primer caso, la suspensión de los de  ̂
rechos de ciudadanía por cuatro veces; en el segundo, por una] 
en el tercero una reprensión. Si es sobre propiedades, una multa 
de mil pesos por el primer caso, y en subsidio un ano de pri
sión; en el segundo, doscientos pesos ó cuatro meses de prisión; 
cederán las multas en favor del culto; en el tercero será re
prendido. El litigante perjuro, pierda el derecho en la cosa que 
litiga.

Ley 7. El que tuviese noticia cierta del delito que se va á 
cometer contra un ciudadano y no lo denuncia, sufra la misma 
pena^que el agresor; no hay persona exceptuada.

Ley 8. El que oculta á un criminal, sea suspenso de los de
rechos de ciudadano por cuatro aflos: se excepcionan los pa
rientes hasta el cuarto grado.

Ley 9. Todo delator de delito público será cai)turado, mien
tras se reciben las pruebas que acrediten el crimen. Por los 
demás delitos es libre la acusación, pero no la delación. El que 
acusa no podrá separarse del juicio, antes que finalice. El falso 
delator será tenido por infame, y sufrirá necesariamente fa mis
ma pena que pretendía se impusiese al inocente. Este mismo 
será el castigo para con el acusador calumnioso. Si procedió de 
buena fe y no probó, resarcirá los dafios, perjuicios y costas. SI 
probó, pero las pruebas fueron desvanecidas por la que dió el 
acusado, sólo sufrirá la condenación de costas.

Titulo V.—Delitos contra la población '

Ley I .  Todo ciudadano que no fuese casado á los treinta y 
cinco aflos, será obligado á contribuir á la casa de expósitos la
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íantidad correspondiente á los alimentos de tres niftos, en cada

Ley 2. Toda persona que aconseje el voto de castidad, influ
ya en que los jóvenes de uno vi otro sexo entren en monasterios 
ó conventos, si es secular, pierda por diez aflos los derechos de 
ciudadanía: si es clérigo, la cuarta parte de sus rentas por el 
mismo tiempo; si es religioso ó n-ligiosa, la prisión rigurosa por 
cuatro aftos; sí es mujer y tiene facultades, una multa de mil 
pesos; »¡ carece de ellas, servirá por cuatro aftos en las casas 
de expósitos ó partos. En favor de estas casas serán las penas 
pecuniarias.

Ley 3. Todo padre, madre, tutor ó cualquiera otra persona 
que tenga autoridad sobre otra, é induzca ó violente á éstas 
para que hagan voto de castidad solemne 6 privado, pierda por 
el hecho los derechos que tenía en ellas. Si la violencia de que 
se usó, hubiese sido grave, pierda la quinta parte de sus bienes, 
con la misma aplicación antes expresada.

Ley 4- El sodomista pierda por diez aftos los derechos de 
ciudadanía, no pueda entre ellos adquirir herencias ni legados 
de fui parientas, ni de ninguna otra persona del sexo femenino. 
Sea multado la quinta parte de sus bienes en favor de las casas 
de educación. Si reincide, sea expattiado para siempre.

Ley 5. El suicida sea enterrado en el lugar en que se depo. 
altan los cuerpos de los loco*.

V¡.—Delitos contra ¡a policía

Ley I. Todo abuso de los gobernadores en la policía, si es 
grave el dafto, será castigado con la pérdida del empleo.

Ley 3. Todo ciudadano que por dolo introduzca la peste,
* e a  destinado por veinte aftos á trabajos públicos. Si procedió
por culpa lata, sea desterrado por diez aftos. En el primer caso 
pierda la mitad de su* bienes en favor de los hospitales, en el
•egundo la quinta parte.

Ley 3. El que de exprofeso incendiase alguna casa, sea des
tinado por veinte aftos i  trabajos públicos. Si procedió por 
culpa lata, sea desterrado por diez aftos. En uno y en otro caso 
resarcirá el dafto causada



l.ey 4, El que inccndie sementeras, si lo hizo por dolo se« 
sentenciado á diez aAos de trabajos públicos; si por culpa lata, 
i  seis aflos de destierro; en ambos caso» satisfagan el mal 
causado.

Ley S. La mujer ú hombre que tenga casa de mujeres pú
blicas, si éstas estuviesen mal sanas, serán responsables á la 
curación y multados en cien pesos para los hospitales.

Ley 6. El que vende en público pinturas deshonestas <5 libros 
sensuales, los perderá y sufrirá la multa de cincuenta pesos en 
favor de las casas de educación: en este caso y en el anterior 
los juicios no serán por escrito.

Titulo V IL — Honor de la Rtpüblicn

Ley 1. El ciudadano qiie escriba, elogiando un opresor, *ea 
para siempre expatriado.

Ley 2. El jefe ó diputados del Congreso que accedan á un 
tratado deshonroso, ó lo propongan, sean para siempre exclui
dos de los empleos.

Titulo VII¡. — Propifdndts

Ley 1. El peculado cometido por los administradores del 
tesoro, en cualesquiera de sus ramos, tendrá por pena la pérdida 
del empleo, la infamia, la restitución del cuádruplo, ó la prisión 
rigorosa por diez aftos.

Ley 2. El que aconseje á otro para que no concurra con las 
contribuciones seflaladas por el Estado, pague cuatro veces su 
Importe. Si sus doctrinas las esparciese con generalidad, pierda 
1» quinta parte de sus bienes en favor del Estado.

Ley 3. El que teniendo facultades se niega obstinadamente 
á pagar las contribuciones, sea exigido por el doble de ellas.

Ley 4. El contrabando sea castigado con la pérdida de 1« 
especie, y otro tanto de su valor.

Ley 5. Toda clase de fraude para eximirse del pago de de
rechos, se castigue con el cuádruplo de la cantidad á que «3- 
cendían dichos derechos.

Ley 6. El que falsifica la moneda alterando .su ley, sea dei-



tinado á los trabajo.  ̂ públicos fK>r clic/. afií>s, con la confiscación 
de U tercera parte de sus bienes. El que en la falsificaciún usa 
de un metal en todo diverso, sufra seis años de obras públicas, 
y  la confiscación de la cuarta parte de sus bienes: el que acufka 
moneda sin alterar su ley, fea destinado jx>r cuatro aflos á las 
obras públicas, confiscada la décima parte de sus bienes.

Ley 7. El que forma escrituras f.dsas, el que las manda ex
tender, el que las escribo, y ios testigos en ellas, sean dest¡na«lí>s 
por ocho años á trabajos públicos. Si reincidiesen, se les iinpri\ 
mirá una T  en la frente. -✓ '

Ley 8. El que falsifica un testamento, ú oculta el verdadero, 
y todas las personas que directamente concurran á ello, sean 
destinados por diez aflos á trabajos públicos.

Ley 9. El que toma ajeno nombre, sea ¡xjr diez afios privado 
del derecho de ciudadano, sin perjuicio de la pena que corres- 
píinda por los delitos que cometa con el abuso del nombre. •

Ley l a  El que falsifica la firma de otro sea destinado por 
ocho aftos á trabajos públicos.

Ley I I .  El que falsifica df>ciimento público ó privado para 
calumniar, sufra la pena del delito que quiso imputar al ino
cente.

Ley 12. Todo el que se vale de un instrumento falso en un 
juicio, sabiendo que es falso, pierda el derecho que alegaba, sin 
perjuicio de las demAs pejias.

Ley 13. El que falsifica escrituras para burlar i  sus acreedo
res, sea destinado [K>r diez afios i  trabajos públicos.

Ley 14. El que falsifica la firma de un Juez, tenga la misma 
pena. ^

Ley 15. Toda falsedad prcxluce Infamia.
Ley 16. Si el escribano, notarlo ó secretario, cometen false

dad ó concurren á ella, sufran un tercio más de las {>enas seña
ladas.

Ley 17. SI un juez comete una falsedad, sea destinado |K>r 
veinte aflos á trabajos públicos.

Ley 18. El que se finje sacerdote no siéndolo, sea por cuatro 
aftos destinado á trabajos públicos.

Ley 19. La mujer que supone un parto, sea por vida desti
nada á servir en las casas de partos. Los hombres que concu-
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rrati  d i r e c t a m e n t e  a l  e n g a ñ o ,  s e a n  ilestina»h)S por ocho a fto s  al 

s e r v ic io  d e  las  m i s m a s  c a s a s .

Titulo IX . — Sustento

Ley única. K1 Gohornador que |x)r dolo ocasiona la h tmbre 
en el pueblo, pierda el empleo; y la tercera i>artc de sus bienes 
se apliijucn al sustento de h)S [x>brcs. Si fué por culpa lata, sea 
sus|>cnso por dos artos, y la d<ícima parte de sus bienes se ai)lt- 
quc al mismo fin.

Titulo X.—Abundancia

Ley I. K1 convencido de monoi)olio pierda t<x1o lo acopiado 
en favor de los pobres del lugar.

Ley 2. Si un magistrado tuviese parte en el mon<>|x)Iio, pier
da ailemis el empleo, y no pueda .ser nombrado en otro.

Titulo X í .— Tranquilidad

L^y I. KI que en sermones, confesonarios, di<>cursos 6 |ia|>e* 
Ies turba con amenazas ó anuncios el sosiego público, <>ufra 
fiéis meses de prisii'm.

Ley 2. K1 que atemorice con falsas noticias de guerras, ó 
prc|)aracioncs hostiles contra la Patria, tenga por castigo que su 
nombre sea escrito en los papeles públicos: en los casos de am
bas leyes los juicios sean verbale.s.

Ley 3. Las injurias por libelos impresos, no los puede ¡)er- 
seguir el ofendido, sino el fiscal; si no cumple esta obligación, 
sea sus|H.Miso de su empleo |>or cuatro afios.

Ley 4. K1 que calumnia á un ciudadano |X)r la prensa sufra 
la [)ena de los calumniailores, que es el talión.

I^ y  5- 1-1 que descubre por la prensa defect<w morales de un 
ciudadano, que k la República no le imp >rta el saberlos, sufra 
dos años de prisión .

L<ry 6. KI que por la prensa pone en ridículo á un ciudada • 
no, permanecerá seis meses en la cárcel.

Lry 7. El que escribe contra la religión, sirva por cuatro 
unos al templo. '



Ley 8. El que escribe obra» inmorales, tenga por seis aftoí 
suspensos lo» derechos de la ciudadanía.

Ley 9. El que escribe contra el honor de una nación extran
jera en general, sin causa, sufra dos aftos de prisión.

Titulo X II .—Religión

Ley t. El blasfemo ó jurador por costumbre, sea privado 
de los derechos de ciudadanía, por el tiempo que permanezca 
en tan detestable vicio.

Ley 2. El que blasfema con Animo expreso de despreciar el 
culto, sea destinado por cuatro aftos al servicio del templo. .

Ley 3. El que impide con violencia el culto, sufra cuatro 
aftos de prisión y la multa de la décima parte de sus bienes 
para el culto.

Ley 4. El que supone milagros de alguna imagen, no «pro
bados por la Iglesia, sufra la pena impuesta á los que falsifican 
escrituras.

Ley 5. El que inspira el intolerantismo sea suspenso por dos 
aftos de los derecho» de ciudadanía.

Ley 6. El que d«Ktrinas de ateísmo ó materialismo enseft», 
si reconvenido por tres veces no se contiene, ensefta esparcir 
sus errores, sea expatriado.

DELITOS PRIVADOS -

Titulo I —Ilomitidios, furidas, contusiones, atmnasas
% '

Lry  I. E l homicida doloso sea por veinte aftos destinado á 
trabajos públicos, y pierda para siempre los derecho* de ciuda
danía.

Ley 2. Sea destinado el parricida por toda su vida 4 lo» 
misinos trabajos. Póngasele una gorra que anuncie su crimen 
y al pecho colgado el retrato de la persona que asesinó.

Ley 3. Son parricida», lo» que matan con dolo ascendiente! 4 
descendientes.

Ley 4. El que mata con dolo al Jefe Supremo, soa destinado 
por toda su vida 1 trabtjoí ptSblicoi.

J



Ley 5. El que mata al Juez por venganza de sus sentencias; 
al sacerdote por odio á su religión; al que está bajo de su auto> 
ridad por cualquiera causa, sea destinado por treinta artos á 
trabajos públicos.

Ley 6. Kl que mata á un Ministro extranjero por compro
meter en una guerra al Estado, sea destinado por toda su vida 
á trabajos públicos; si lo hace |)or sólo odio á la persona, séalo 
por treinta.

Ley 7. El marido que mata con dolo á su mujer sea destí» 
nado por toda su vida á trabajos públicos. Si lo hizo por ca- 
*arse con otra, añádase el que no tenga otro alimento que pan 
y agua.

Ley 8. La mujer que mata del mismo modo al marido, sea 
destinada por toda su vida á la limpieza de los hospitales y 
traiga una gorra que diga pérfida. Si lo hizo por amor á otro 
hombro, sea los cuatro primeros artos rigorosamente encerrada, 
sin mas alimento que el que pueda costear alU con el trabajo 
de sus manos. No se le consentirá ni pelo ni calzado, y en la 
gorra dirá fit'rfida y adúltera.

Ley 9. El adúltero que mata al marido sea destinado por 
toda su vida al trabajo dcl panteón, y traiga colgada al pecho 
la calavera del difunto, no tendrá otro alimento que pan y 
agua.

Ley 10. Todo homicidio por culpa lata tendrá por pena self 
artos de trabajos públicos: por culpa leve, cuatro artos de des
tierro.

Ley II. El que mata en desafío al anciano ó al que ignora 
el uso de las armas, teng* la pena del homicida doloso.

Ley 12. El que pone todos los medios para matar, st no eje
cuta el crimen por algún acaso y no por arrepentimiento, sea 
destinado j)or diez artos á trabajos públicos. Si llegó á herir» 
aunque levemente, séalo por quince. Si manifestó en tiempo su 
arrepentimiento, no tenga pena ninguna.

Ley 13. No es houiicida, y sí digno de premio el que mat» 
al tirano.

Ley 14. No es homicida el que mata al que le da una bofe* 
tada, si ¿I provocó á la ofens,*. Se entiende lo mismo con toda 
Injuria grave real.



Ley 15. No es homicida el que mata al ladrón, que asalta la 
casa ó la persona.

Ley 16. No es homicida el que mata al que lo acomete con 
arma de cualquiera clase, palo ó piedra.
- Ley 17. Es culpa lata en el homicidio, si se comete con ánimo 
de matar, jjero sin anterior deliberación al acto que se ejecuta.

Ley 18. Ks culpa leve todo homicidio sin ánimo de matar 
pero por hecho imprudente, cuyo éxito se pudo precaver.
- Ley 19. El marido que mata á mujer adúltera, ó á ambos, 
tenga la pena establecida en el caso de culpa leve.

Ley 20. El padre que mata á la hija, al amante, ó ambos, sea 
desterrado por diez años.

Ley 21. El que mata con veneno, el que lo prepara ó vende 
con ese fin, los cómplices que intervengan con conocimiento, 
.sean destinados al trabajo más fuerte de los presidios por toda 
su vida.

Ley 22. El que mata estando ebrio, sea destinado por quince 
años á trabajos públicos. '

Ley 23. El médico ó boticario que, abusando de su oficio, 
matan á sabiendas, sean destinados á cortar piedra por toda su 
vida'para las obras públicas.

Ley 24, El marido que hace abortar á la mujer á golpes sea 
destinado por diez afios á trabajos públicos; si el delito se co
mete por un extraño, séalo por quince. ,

Ley 25. La mujer casada que toma alguna bebida, ó usa de 
aliíún otro medio para abortar, sea destinada al hospicio por 
diez años; si es tenida por doncella, por dos; y si es mujer pú
blica, por toda su vida, .

Ley 26. El padre, el tutor, el maestro, ó cualquiera persona 
que tenga súbditos bajo de su potestad, y los castiga de modo 
que mueran de las resultas, sean por diez años destinados á 
obras públicas.

Ley 27. El marido que con la repetición del maltrato quita 
la vida á la mujer sea destinado por seis años á trabajos públicos; 
si la crueldad tuvo por causa la distracción con otra mujer, sean 
-diez años.

Lejr 28, El que castra á otro, sea destinado á diez aflos dé 
trabajos públicos. c; . •



Ley 29. El que en una ¡wlca, iwr matar á uno. mata á otro, 
tenga la misma pena que merecería matando al que intentaba-

Ley 30. La arma con que se ejecuta el homicidio, no influye 
en su naturaleza.

Ley 31. Toda herida ó contusión grave en polea, tenga por 
pena seis años do trabajos públicos: por las leves, uno. Si fué 
sin ningún instrumento, no se forme proceso; y  con la sumaria 
y su audiencia, dcstíne.sele por cuatro meses al servicio interior 
de la cárcel.

Ley 32. Por injurias verbales menores, sean castigados con 
ocho días de prisión; por las mayores, dos meses, en perfecta » 
incomunicación: no hay procesos escritos en ambos casos.

Ley 33. El que amenaza que matará á otro, siendo el hecho 
probado, sufra el destierro de cuatro años en do.scientas leguas 
de distancia.

Ley 34. El que turba la quietud de un ciudadano figurán
dole que algún enemigo quiere matarlo, sufra un mes de prisión, 
mantenido á su costa: el juicio será verbal.

Titulo IL —Hurtos ,

•

Ley I. Ladrón asesino, á las obras públicas por toda su vida-
Ley 2. Pirata, á los trabajos de arsenales por toda su vida.
Ley 3. Ladrón de caminos, asesino, al trabajo de caminos 

públicos por toda su vida: no ase.sino. p')r veinte años.
Ley 4. Ladrón nocturno con fracción, quince años á obras 

públicas y doscientos azote.s,
Loy*5. Nocturno sin fracción, diez años y cien a/.otes.
Ley 6. Ratero en calles, plazas, ó teatros, cincuenta azotes y 

seis años á aseo de las calles; en la reincidencia diez años y 
cien azotes.

Ley 7. Ladrón doméstico, veinticinco azotes y cuatro años 
esclavo de la persona ofendida, siendo pequeño el robo.

Ley 8. Ladrón de día en gran cantidad, cien azotes y ocho 
días de trabajos públicos.

Ley 9. Ladrón de día en corta cantidad, cincuenta azotes y 
cinco años de obras públicas,  ̂ t .



Ley lo. Ladrón violentando mujeres, doscientos azotes y 
veinte años á trabajos públicos. ^

Ley n . Ladrón incendiario, toda su vida á obras públicas. ■ 
Ley 12. Ladrón de minas, quince años destinados al trabajo

de ellas, con prisión. ' . , .
Ley 13. Ladrón de ganados, quince años á trabajos públicos; 

se deja al arbitrio del ofendido recibirlo por el mismo tiempo 
por esclavo.

Ley 14. El robo de una persona libre para hacerla esclava, 
se castigará con doscientos azotes y veinte años de trabajos 
públicos.

Ley 15. El robo de un niño sin ese fin, serA la pérdida por 
diez años de los derechos de ciudadanía.

Ley 16. Por la corrupción de sirvientes, inspirándoles malas 
costumbres, cuatro años á obras públicas.

Ley 17. El robo de tutores, albaceas, administradores, justi
ficado, se castigará con la restitución del triple y diez años de 
la pérdida de los derechos de ciudadanía.

Ley 18. El que compra de un pirata, sabiendo que lo es, ó
lo auxilia de cualquier modo, para que continúe en la piratería 
tendrá la misma pena que el pirata.

Ley 19. El cómplice del robo que da instrumentos, acompa
ña ó enseña los medios para ejecutar el robo, tendrá la misma
pena que el ladrón.

Ley 20. El cómplice del robo, comprando las especies que 
sabe que son robadas, restituirá la especie con el triple de su 
valor; si tiene el infame tráfico de comprar de ladrones, tendrá
la misma pena que éstos. • ,

Ley 21. El depositario de las especies robadas, sabiendo que 
ío son, será castigado con doscientos azotes, y destinado por dos 
años á trabajos públicos. Si ejerce el oficio de depositario de 
los robos en general, doscientos azotes y quince años de traba
jos públicos.

Ley 22. No hay acción de robo entre marido y mujer, salvo 
que sea para obsequiar <|1 adúltero ó adul tera.

Ley 23. No hay acción de robo entre ascendientes y descen
dientes, salvo que la cantidad sea muy grande. En esta causa 
U pena será la de la ley sin aiotes. •
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Ley 24. El que niega un depósito, pena de ladrón de día,
sin azotes. .

Ley 25. El que robe la cosa de que es dueño, pero que tiene 
hipotecada, prestada ó depositada, perderá la cosa, y otro tanto
de su valor. .

Ley 26. El que por algún contrato abusa de la autoridad
que tiene sobre otro, pierda la cosa que fuese objeto deT con
trato. .

Ley 27. El confesor que recibe del confesado alguna propie
dad, alhaja ó dinero, restituyala con el duplo, sin ser excusa el 
ser aplicada á iglesia, altar, convento ú otro destino que se 
titule piadoso; esto sin perjuicio de la pena que se señalará eq
el Código Eclesiástico.

Ley 28. En todo robo, si por acaso hubiese facultades en el
delincuente, se restituirá la cosa con el triple de su valor.

N o ta.— habrá reparado que uso de la pena de azotes para 
estos delitos. Mi larga práctica en el foro me ha enseñado que el 
ladrón teme más este castigo que la muerte. En los Estados donde 
se prohibió este castigo, fuépor evitar la infamia..

¡Que más infamia que robar!

Titulo III.—Adulterios -

Ley I. El marido y la mujer mutuamente pueden acusarse 
de adulterio.

Ley 2. El a m a n t e  adúltero mantendrá á la adultera, mientras
ésta no se prostituya á otro. Será desterrado doscientas leguas
del lugar, mientras ella viva. ,

Ley 3. La adúltera traerá al cuello una cinta negra ancha: s» 
se la quita, será puesta en un hospital á servir por cuatro años.

Ley 4 El casado que públicamente se contrae con otra mu
jer. perderá la quinta parte de sus bienes eit favor de la ofen
dida, y tendrá por seis años suspensos los derechos de ciu

dadanía. , . , . j  
Ley 5. El empleado que seduce y persigue á mujer casada,

pierda el empleo. , ' j  x
Ley 6. El marido que vive en público adulterio, no podrá

«cusar á la mujer de adúltera.
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L ry  7. El marido que consiente que su mujer reciba obse
quios de vnlor, no p-xlrá acusarla de adulterio.

Ijcy 8. El marido á quien consta que su mujer es adúltera y 
usa ella, no la podrá acusar en ningún caso de adulterio.

Ley 9. El marido cómplice en el adulterio, sea infame y 
pierda para siempre los dercchow de la ciudadanía. Puede acu
sarlo el P'iscal.

Ley 10. Los hijos adúlteros no son infames. Pueden tomar 
el a|>ell¡do del padre ó de la madre, y son capaces de todos los 
empleos.

Ley 11. Por esponsales no hay adulterio; pero queda la obli
gación de restituir los obsequios, si fueren de valor.

I..ey 12. Absuelto en el proceso de adulterio, el adúltero ó la 
adúltera, son absueltos ambos.

Ley 13. No hay para el adulterio pruebas privilegiadas.
l^ y  14. Ningún grado de [>arentesco impide la acusación de 

adulterio, salvo que sea eiUre ascendientes y descendientes.
Ley 1$. Por mutuo consentimiento pueden separarse los 

cónyuges; y desde entonces no podrá haber acusación de adul
terio.

Ley 16. Separados los cónyuges por cualesquiera causas que 
sean, conducirán consigo sus res[)cctivas propiedades y los 
gananciales, si continúa esa ley. La mujer no pierde por ol 
adulterio ninguna parte do su caudal, poro sí los gananciales.

Ley 17. El hombro que casa con mujer casada con otro, ó la 
mujer que se casa con hombre casado, no son delincuentes, si 
ignoran el anterior matrimonio.

Ley 18. El que contrae segundo, tercero ó más matrimonios 
subsistente el primer vínculo, p<!rdorA U ti r̂ccra parte de sus 
bicn» s en favor de la mujer engaftada, ó será destinado jx)r diez 
aftos á obras públicas.

Ley 19. La mujer que comete este crimen, sufrirá la pena de 
las adúlteras.

Ley 20. Después de diez aflos de ausencia, sin tenerse noti
cia del lugar donde se halle uno de los cónyuges, se tendrá por 
muerto.

L«y 21. El acusado de adulterio pu«<ie casarse con la muj«T, 
si enviudase. . ,
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Ley 22. El cléri{jo atlúlt<TO pajjará iJc s«i caiulal ó renta, lo 
prevenido con respecto á los seculares.

Ley 23. Por el relifjioso adúltero, satisfarci su convento.

Titulo IV .— Violencias hechas á las mujeres
Ley I. K1 que violonta á la que rs vir ĵen, se casará con ella, 

siendo soltero. Si la ofi.-ndida no admite, ó él se nicfja, le dafti 
la cuarta parte de su halM>r. Si careciese «le facultades, será 
destinado á las obras públicas por tcnlo el tiempo que la ofen
dida permanezca sin casarse, y á ésta se asi^jiiará el producto 
de su trabajo, .sacando lo muy preciso para su subsistencia.

Ley 2. Si es casado, le datá la quinta parte de su haber, y 
no siendo suficiente á remediar el mal, sufrirá el castigo aiitus 
expresado.

I.ey 3. Si es clérigo, dará las dos torceras partes de su renta 
ó caudal, s¡ lo tiene; si careciese de rentas y caudal, será ence
rrado por quince aflos en una prisión estrecha.

Ley 4. Si es religioso, el monasterio entregará á la ofendida 
la décima parte de las rentas de un afio.

Ley 5. Será la («ena pecuniaria la mitad de la scflalada en 
favor de la que es virgen, si la ofendida fuese viutla. .

I^y  6. No se admite al opresor la excepción de no ser la 
ofendida virgen, si está públicamente tenida en esc concepta

Ley 7. El que violenta á la soltera, le dará trescientos pesos, 
ó será destinado por un afio á obras públicas, cediendo el jornal 
en favor de la ofendida.

Ley 8. No hay acci»>n de violencia si la mujer pudo gritar, 
ser oída y socorrida.

Ley 9. No hay acción de violencia, si la mujer recibió pre
sentes; salvo que se hiciesen con el objeto de matrimonio.

Ley 10. No hay acción de violencia, si hubo anterior corres
pondencia amorosa de palabra ó por escrito.

Ley II. El que violenta á la mujer casada, perderá las tres 
cuartas partes de sus bienes, y será destinado por diez aftos á 
trabajos públicos.

Ley ¡2. El que jisa de una esclava suya, le dará la lib«'rtad; 
si es doncella, ad. in.ls de la lib. rtad, se le darán quinientos posos. 
Se presume siempre la violencia.



Ley 13. El que usa de doméstica no esclava que sea virgen, 
la dotará en mil pesos; si carece de facultades, será destinado á 
los trabajos públicos, hasta que con el producto de ellos com
plete la cantidad.

Ley 14. El tutor ó curador que corrompe la pupila, la dotará 
en la mitad de sus bienes; si no tiene hijos, en la tercera parte; 
si los tiene, careciendo de bienes, será destinado á obras públi
cas, y el producto de su trabajo cederá en favor de la ofendida. 
Si el seductor es el hijo del tutor ó curador, ó casará con la 
pupila, 6 le cederá la mitad de su haber.

N o t a  1 .*—Se ha omitido la disertación sobre la reforma del 
clero, pata comenzar con ella el Código Eclesiástico.

N o t a  2.®— tenerse como parte de este proyecto el de 
jurados, que se halla impreso, y  presenta al Congreso Constitu
yente.

, M a n u e l  D e  V i d a u r r e

. (1828)

D E R E C H O S C IV IL E S  D E  L A  M U JE R

' (Conclusión)

Esos bienes constituían la dote. Esta admitía entre los roma
nos varias divisiones: en cuanto á su procedencia era profecti- 
cia y adventicia, según que la constituyera el padre ú otra per
sona en consideración á él, ó la mujer ó cualquiera á nombre 
de ella; en cuanto á la obligación de dotar era voluntaria y ne
cesaria: la primera se daba por pura liberalidad; la segunda por 
cumplir un mandato de la ley; en cuanto á su valor era avalua
da y no avaluada según que se apreciara la dote en un valor 
determinado ó no; y, por último, se dividía en numerada, cauta 
y prometida: era numerada la que se entregaba efectivamente; 
cauta la que el marido declaraba haber recibido, aunque no se 
hubiera verificado la entrega; y prometida la que, como la mis
ma palabra lo indica, se prometía entregar ya fuera por estipu
lación ó por un simple pacto.

En el sistema dotal los bienes de la mujer se dividen en do-
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tales y parafernales; los primeros son administrados por el ma
rido; pero, ni éste ni su mujer pueden enajenarlos sino en los 
casos y con las formalidades que la ley prescribe; los segundos, 
es decir todos aquellos bienes que quedan fuera de la dote, son '
administrados por la mujer, quien puede disponer de ellos libre- .
mente. Entre los romanos, la ley Julia permitía al marido ena
jenar libremente los fundos provinciales comprendidos en la  ̂
dote; y los fundos itálicos con permiso prévio de su mujer; pero 
le prohibía hij)Otecar los unos y los otros. Justiniano le prohi
bió enajenar é hipotecar los fundos dótales, ya fueran itálicos ' 
ó provinciales.

El origen del sistema de comunidad se pierde en la noche de 
los tiempos; cuando mediante ciertas evoluciones, los hombres 
abandonan su vida errante y salvaje para formar la familia en 
un paraje determinado, aparece la Comunidad: la unión de un 
hombre y una mujer trae como consecuencia necesaria la unión 
de los patrimonios.

El sistema de Comunidad puede ser de tres clases: i.» Comu
nidad de gananciales, ó sea de todo aquello que se adquiera 
durante el matrimonio por la industria común ó por el trabajo 
de cada cónyuge; y  de los intereses, frutos y rentas de los bie
nes propios; 2.» Comunidad de los bienes muebles é inmuebles , * 
presentes ó futuros de ambos cónyuges; y  3.“ Comunidad de 
bienes muebles y gananciales.  ̂

En la Comunidad de gananciales, cada cónyuge conserva la 
propiedad de sus bienes y la de los que adquiera durante el , 
matrimonio á título hereditario ó por donación, perteneciendo, ■ 
en consecuencia, á la comunidad las adquisiciones hechas á ti* , 
tulo oneroso durante el matrimonio. .■ 

En la Comunidad universal, ó sea, la comprendida en el nú- ; 
mero 2.®, todos los bienes son comunes, salvo aquellos que los
esposos reservaren especialmente. ' ;

En la Comunidad de muebles y gananciales pertenecen á la 
comunidad todos los muebles y las adquisiciones de inmuebles ' „
hechas á título oneroso durante el matrimonio; y los frutos, ré
ditos y lucrfis de cualquiera naturale/.a do los bienes privativos ¿ 
de cada cónyuge: quedan excluidos de la Comunidad los in* > 
muebles aportados al matrimonio y los adquiridos á título he-

•1



reditarío ó por donación durante la Comunidad, los cuales son 
de dominio exclusivo del cónyuge á quien pertenecen.

Vemos desde luego que el régimen adoptado por nuestra le
gislación no es ni el dotal, ni el de comunidad, sino un sistema 
mixto que participa á la vez del carácter de uno y otro.

Es de comunidad, porque á falta de pacto escrito, por el me
ro hecho del matrimonio, se entiende contraída sociedad de 
bienes entre los cónyuges y porque entran á formar el haber 
social los frutos, réditos, pensiones, intereses y lucros de cual
quiera naturaleza que provengan de los bienes propios de cada 
cónyuge; las adquisiciones que haga cualquiera de los esposos á 
título oneroso y los salarios y emolumentos de todo género de 
empleos y oficios devengados durante el matrimonio (arts. 1718, 
1725, núms. i.o, 2.® y 5.*).

Esta comunidad puede ser modificada en parte en las Capi
tulaciones matrimoniales: ya sea que se estipule que la mujer 
administrará parte de sus bienes propios independientemente 
del marido, ya sea renunciando aquélla á sus derechos de ga
nanciales (arts. 1719, 1720),

Y  es dota!, porque la ley expresamente reconoce la dote en 
el párrafo V II del título X X II  del Libro IV  del Código Civil; 
aunque nuestra dote es muy diver.sa de la reconocida en la le
gislación romana: lo que propiamente existe entre nosotros son 
donaciones por causa de vtairimonto, que las puede hacer cual
quiera de lo» esposos antes de celebrarse el matrimonio y en 
consideración á él, ó un tercero antes ó después del matrimo
nio y también en consideración á él (1786); y porque la ley pro
híbe la enajenación de los bienes rkíces de la mujer sin la ob
servancia prévia de ciertos requisitos que, como sabemos, es el 
rasgo distintivo del sistema dotal.

IV

CONDICIÓN DE LA MADRE

Nuestro Código Civil no sólo ha hecho enteramente pasivo 
el pápel de la mujer durante el matrimonio, en virtud de las 
facultades inherentes á la potestad marital, sino que también



ha excluido expresamente á la madre del ejercicio de los dcre< 
chos anexos á la patria potestad: no sólo ha hecho incapaz á 
la esposa sino también á la madre.

La palabra "patria potestad» trae su origen del Derecho ro
mano; pero su significado actual es muy distinto del que tenía 
en aquellos tiempos: hoy, debido al desarrollo de las ideas hu
manitarias, es una verdadera tutela tendente á proteger la per
sona y bienes de los hijos: es una institución que, lejos de con
ferir al padre facultades ¡limitadas, lo hace responsable de la 
infracción de los deberes que como á tal se le imponen: pasó  ̂
pues, aquella época en que la patria potestad daba al padre de
rechos de vida y muerte sobre sus hijos.

Pero, ni el desarrollo de las ideas humanitarias, ni el ade
lanto de la civilización han sido suficientes para borrar de las 
legislaciones de algunos países la odiosa diferencia que, tomada 
de los romanos, aún hoy existe, entre el padre y la madre en
lo relativo al ejercicio de los derechos que la patria potestad 
confiere.

El artículo 248 del Código Civil al definir la patria potestad, 
declara terminantemente que “estos derechos (los anexos á 
ella) no pertenecen á la madre.»

De modo, pues, que entre nosotros únicamente el padre go
za de atribuciones sobre la persona y bienes de sus hijos. La 
madre sólo ejerce alguno de los derechos relativos á la per
sona, en defecto del padre: así, sólo á falta de padre legítimo 
tiene la madre legítima las siguientes facultades: i.* prestar su 
consentimiento para el matrimonio de sus hijos menores de 25 
afios (art. 107); 2.* elegir el estado y profesión futura del hijo y 
dirigir su educación del modo que crea más conveniente para 
¿1 (art. 235): 3.* corregir á sus hijos; 4.* nombrar curador por 
testamento á los menores adultos que no hayan obtenido habi
litación para administrar .sus bienes, y á los adultos de cual
quiera edad que se hallen en la imposibilidad de dirigirse á sí 
mismos, con tal que no haya estado divorciada por adulterio, ó  

que por su mala conducta no haya sido privada del cuidado 
personal del hijo, ó que no haya pasado á otras nupcias (arts. 
355. 359).

En los derechos relativos á los bienes que son la adininis-
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tración y usufructo, la madre no tiene participación en ningún 
caso: el padre es el administrador y usufructuario legal de 
ciertos bienes del hijo. Faltando el padre, ya sea por haber 
fallecido, ó por estar demente, ó fatuo, ó por ignorarse el lugar 
de su residencia; ó por hallarse ausente dél territorio de la Re
pública y no esperarse su pronto regreso, se extinguen los de
rechos de administración y usufructo. La administración la toma 
el curador, que puede serlo la madre, ó la persona designada 
en el testamento del padre, ó la designada por la ley, ó por el 
juez.

La madre tiene el mismo derecho que el padre en la heren
cia de sus hijos: tendrá las tres quintas ó las tres cuartas partes 
ó  el todo de los bienes, según que concurra con cónyuge é hijos 
naturales del difunto, ó solo con el primero, ó solo con los se
gundos, ó con ningüno de ellos íart. 989).

CONDICIÓN DE LA VIUDA

Muriendo el marido, la mujer, si es mayor de edad, tiene 
ámplias facultades para ejercer sus derechos civiles: extinguida 
con la vida de aquél la potestad marital, desaparece el funda
mento de su incapacidad. Tiene, pues, perfecta libertad para 
administrar sus bienes, y para ejecutar todos los actos y contraer 
todas las obligaciones que considere convenientes á sus inte
reses.

La viuda, como el viudo, que carbce de lo necesario para su 
cóngrua sustentación, tiene derecho á porción conyugal, ó sea 
i  una parte del patrimonio del cónyuge difunto; esta porción es 
en todos los órdenes de sucesión, la cuarta parte de la herencia, 
menos en el de los descendientes legítimos, en cuyo caso es la 
legitima rigorosa de un hijo (1178). Parece que hubiera contra
dicción entre esta disposición y las de los artículos 989, incisos
I . ®  y 2.*; 990 incisos l . "  y 2.* y 991 que asignan al cónyuge sobre
viviente una 5.“, una 4 », una 3.» una de la herencia según el 
parentesco que tengan con el difunto las personas con quienes 
aquél concurre. Y  tendrá, según el inciso 2.® del artículo 991.
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derecho á todos los bienes cuando el difunto no ha dejado des
cendientes, ni ascendientes; ni hermanos legítimos, ni hijos na
turales. Pero, estudiada detenidamente la cuestión, desaparece, 
á mi juicio, toda dificultad. Valjíámonos de algunos ejemplos; 
si la porción conyugal es la 4.“ parte y la herencia es una mitad 
(ya sea porque conforme con el inciso 2 °  del artículo 990, con
curre con hermanos legítimos del difunto, ya sea porque, según 
el artículo 991, inciso 1°, concurre con hijos naturales del mis
mo) el cónyuge es rico y no tiene aplicación la porción conyugal 
—artículo 1 1 7 2 — de la misma manera si el cónyuge tiene 
$  I0,0C» y la porción conyugal vale $  8,000 no tendría derecho 
á la segunda, y si quisiera llevarla tomaría $  8,000 y tendría 
que abandonar los $  10,OCX), en cuyo caso, seguramente, no in
tentaría tener porción conyugal. Igual situación acontecería 
con la herencia de 3." parte que sería superior á la cuarta parte. 
En el caso de tener una 4.» parte en la herencia serían iguales 
ambos derechos; y, por último, en el caso de 5.“ parte llevaría 
la cuarta por porción conyugal imputándose á é.sta la quinta de 
herencia.'El art. I158 del proyecto definitivo de 1853 no asig
naba herencia al cónyuge sobreviviente sino á falta de descen
dientes, ascendientes y colaterales; heredaba solo antes que el 
Fisco.

La viuda, como ya dijimos al tratar de la mujer fuera de ma
trimonio, puede ser guardadora de sus descendientes legítimos 
ya porque el marido le confiere este cargo en su testamento, en 
cuyo ca.so la madre no estará obligada A consultar á persona 
alguna en lo tocante A la crianza y educación de aquéllos, á me
nos que el padre expresamei>te le haya impuesto esta obligación; 
ya porque la ley la llama á desempeñarlo, á falta de guarda tes
tamentaria, en conformidad al inciso 3.® del artículo 367.

La viuda que fuere tutora ó curadora de .sus hijos y quisiese 
volver á casarse, deberá denunciarlo previamente al magistrado 
para que se nombre la persona que haya de sucederle en el car
go, so pena de hacerse responsable solidariamente ella y su ma
rido de la administración (artículo 511).

Resumamos en pocas palabras lo que hemos dicho én el 
presente capítulo. La mujer soltera mayor de 25 años es per
fectamente capaz; goza de absoluta libertad para obligarse; sus
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actos y contratos producen el mismo efecto que si fueran ejecu
tados por varones mayores de edad. La ley no hace más dife
rencias entre éstos y aquélla que las relativas al ejercicio del 
cargo de tutor ó curador y á la capacidad para servir de testigo 
en un testamento solemne, que permite á los primeros y prohí
be á la segunda.

La mujer casada figura, por el hecho de contraer matrimonio, 
entre las personas incapaces, señaladas en el inciso 3.“ dcl ar
tículo 1447 del Código Civil. Para que sus actos produzcan 
efectos legales es necesario que ios ejecute autorizada en la for
ma prescripta por el Código citado: de otro modo aquéllos no 
producen sino obligación natural y adolecen de nulidad relati
va. (Arts. 1470, número l.«, 1684). ^

Tanto su persona como sus bienes están subordinados al 
marido, en virtud de los derechos que éste tiene por la potestad 
ma'rital. Sólo el marido administra como jefe de la sociedad 
conyugal, los bienes sociales y  los de su mujer: ésta carece de 
toda participación en aquella administración, salvo su facultad 
de'pedir separación de bienes cuando ocurran los casos deter
minados por la ley. Su incapacidad se modifica, se atenúa, po
demos decir, ya por ejercer una profesión, industria ú oficio; ya 
por estar separada de bienes; ya por estar divorciada perpetua
mente. En el primer caso, es capaz para todo aquello que se 
relacione con su profesión, industria ú oficio; en el segundo ad
ministra libremente sus bienes: se extingue la potestad marital 
en cuanto á aquellos; y en el tercero se extingue dicha potestad 
tanto sobre »u persona como sobre sus bienes, salvo que haya 
dado motivo al divorcio por adulterio, en cuyo caso continúa
sobre los bienes .

Como madre carece de todos los derechos que confiere la 
patria potestad: sólo en defecto del padre, goza de ciertas atri
buciones sobre la persona de sus hijos; pero no sobre sus bie
nes: la ley da expresamente al padre la administración y el usu
fructo, y  si la madre en alguno» casos toma la administración, 
no la toma como madre, sino como curadora

La viuda vuelve, por el hecho de haberse extinguido la po
testad marital, única causa de su incapacidad, á gozar de todos 
sus derechos civiles, siempre que sea mayor de 25 aftos, pues,



én caso contrario deberá habilitarse de edad para administrar 
sus intereses ó someterse á la dirección de un curador.

CAPÍTULO IV

1

LA MUJER FUERA ÜE MATRIMONIO

La mujer menor de edad tiene la misma condición civil que 
el varón menor de edad: las leyes de la Revolución, junto con 
suprimir el privilegio de la primogenitura, suprimieron también 
el de masculinidad igualando de esta manera la condición de 
los hijos de familia. Y  no sólo esta reforma operaron las expre
sadas leyes, sino que también igualaron civilmente al hombre y 
Á la mujer mayores de edad.

Cumpliendo 21 años la mujer puede disponer con toda liber
tad de su persona y bienes, pudiendo, en consecuencia, contraer 
matrimonio, vender, comprar, cambiar, aceptar ó hacer dona
ciones, etc., sin necesidad de obtener autorización alguna. (Ar
tículo 488 del Código Civil francés).

Sin embargo, la capacidad jurídica de la mujer fuera de ma
trimonio sufre tres limitaciones: i.* no poder ser testigo en un 
acto del estado civil, ni^en un acto auténtico: el artículo 37 del 
Código francés exige que los testigos en los actos del estado civil 
sean del Sfxo mascii/ino, y e\ artículo 980 establece que: "los tes
tigos llamados para estar presentes en los testamentos deben 
ser varones, etc.n; 2.® no puede formar parte de un consejo de 
familia: 3 » no put;de ser tutora. Las excepciones establecidas por 
la ley á esta prohibición se refieren á la madre, á la abuela y á la 
esposa, pues los artículos 390, 442 y 507 permiten desempeñar 
el cargo de tutora cuando se trata de hijos ó nietos ó del mari
do interdicto: la mujer soltera no puede en caso alguno hacerse 
cargo de una tutela.

Pero, dadas las tentativas que se han hecho en el Parlamen
to por sabios jurisconsultos, es de creer que falta muy poco ticm-
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po para que sean borradas del Código Civil las prohibiciones á 
que me he referido: consideradas sin razón de ser por la mayo
ría de los jurisconsultos, es natural que dejen de existir. Dice 
Luis Frank que el 17 de Febrero de 1887 se presentó á la Cá
mara de Diputados de Francia por su vice-presidente M. E r
nesto Leftvre un proyecto de ley que da á la mujer antes del 
matrimonio, mayor de edad, las mismas facultades civiles que 
al hombre; esta proposición fu<5 presentada el 6 de Febrero de 
1890 ante el Senado por M. Georges Martin y ochenta de sus 
colegas. No se ha producido oposición contra el proyecto á fin 
de igualar ante la ley civil los dos sexos,

II

LA MUJER EN EL MATRIMONIO

Matrimonio; «la sociedad legitima del hombre y de la mujer 
que se unen por un lazo indisoluble, para perpetuar la especie, 
para ayudarse á soportar el peso de la vida y para compartir su 
común destiiio.ii (l) '

La mujer que contrae matrimonio pierde su capacidad civil: 
su persona y sus bienes pasan á poder de su marido. Cambia 
su nombre y su domicilio por el de éste y bajo cualquier régi
men que se case deberá obtener autorización marital para la 
validez de los actos y contratos que celebre: si parece en juicio 
(salvo que se trate de causa criminal* 6 de polic/a) si dona, 
enajena, hipoteca ó adquiere á títulu oneroso ó lucrativo, etc., 
etc, sin dicha autorización el acto será nulo; y la nulidad puede 
ser reclamada por la mujer ó por sus herederos, por el marido 
y aún por los herederos de éste siempre que tengan un interés 
pecuniario (arts. 108, 215, 216, 905, 934, 776.)

En otros términos: cualquiera que sea el régimen adoptado 
por los esposos al contraer matrimonio la incapacidad de la 
mujer es general y absoluta. '

Si el marido está en interdicción ó ausente; ó si niega la au
torización solicitada por su mujer, puede ésta pedir al Juez que,

( i )  Roobon, Coá* Civil, Libro I, Tlt. V,—cDu Mariage.»



con conocimiento de causa, supla aquella autorización (artícu
los 218, 222). La autorización del marido ó de la justicia hace 
absolutamente capaz á la mujer, como si no estuviese casada.

Hay casos en que la ley permite á la mujer ejecutar válida
mente ciertos actos sin imponerle la obligación de obtener el 
consentimiento de su marido ó de la justicia: citaré algunos 
como ejemplos: puede disponer de lo suyo por acto testamen
tario; consentir en el matrimonio de sus hijos; reconocer un 
hijo natural; aceptar un mandato, (arts. 226, 90$, 148, 149,
337. 339. 1990)-

La ley francesa rige la sociedad conyugal en cuanto á los 
bienes sólo en el caso de que los esposos al contraer matrimo
nio no hayan celebrado convenciones especiales tendentes á 
modificar el régimen legal.

Pueden los esposos declarar, en las capitulaciones matrimo
niales, que entienden casarse ó bajo el régimen de comunidad 
ó bajo el régimen dotal, ó bajo el régimen sin comunidad ó 
bajo el de separación de bienes. La ley da entera libertad á 
los futuros cónyuges para hacer las estipulaciones que ellos 
crean convenientes; pero, en ningún caso ellas serán contrarias 
á las buenas costumbres, ni derogarán los derechos resultantes 
de la potestad marital sobre la persona y bienes de la mujer 
y de los hijos ó que pertenezcan al marido como jefe; ni los 
derechos conferidos al esposo sobreviviente por el título de la 
potestad paterna y por título de la Menor edad, de la Tutela 
y de la Emancipación;- ni las disposiciones prohibitivas del 
Código, etc., etc .. (arts. 1497, 1387, 1388, 1389. 1390). Las 
convenciones matrimoniales pueden tener infinita variedad 
de formas; pero todas tendrán un solo objeto: fijar y determi
nar minuciosamente los derechos de los cónyuges sobre los 
bienes. Las expresadas convenciones precederán al matrimo
nio, y así como el legislador da entera libertad para e.stipular
lo que se crea más necesario, así también prohibe terminante
mente que aquellas sufran la más mínima alteración después de 
celebradas (1395).

Me ocuparé muy á la ligera de la situación de la mujer en la 
sociedad conyugal según sea el sistema que ha adoptado al 
contraer matrimonio. .
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El régimen de comunidad, cuya esencia es la confusión que 
se opera activa y pasivamente en el mobiliario de los esposos, 
desconoce más que ninguno otro los derechos de la mujer en la 
sociedad conyugal.

La comunidad es de dos clases: legal y convencional.
Comunidad legal: es la que existe cuando los esposos no han 

celebrado convenciones especiales ó cuando declaran casarse 
bajo el régimen de comunidad.

Comunidad convencional: es la que existe .cuando los espo
sos han celebrado contrato, modificando de alguna manera, y 
en la forma permitida por la ley, la comunidad legal. Por con
siguiente, la comunidad convencional queda sometida á las 
reglas de la comunidad legal en todos los casos en que ésta 
no haya sido derogada implícita ó espHcitamente por el con
trato ó  528).

El marido, como jefe de la sociedad conyugal, es el admi- 
nif t̂rador de la comunidad; en él residen todos los poderes, to
dos los derechos: él puede vender, hipotecar, enajenar, etc., los 
bienes pertenecientes á la comunidad, sean muebles ó inmue
bles sin el concurso de su mujer, en consecuencia, puede dispo
ner libremente de los inmuebles adquiridos durante el matri
monio á título oneroso los adquiridos por subrogación de otro 
inmueble propio y (los adquiridos á título gratuito pertenecen 
al cónyuge adquirente, á menos que en el caso de donación haya 
expresado el donante que la cosa donada pertenecerá á la co
munidad) (1407, 1404, 1405); del mobiliario que ambos esposos 
poseían «1 celebrar el matrimonio, exceptuados los muebles que, 
en caso de comunidad convencional, se haya reservado la mujer; 
del que adquirieren los cónyuges durante el matrimonio á tí
tulo de herencia, ó donación, si el donante no ha expresado lo 
contrario; y de todos los frutos, rentas, intereses, etc., vencidos 
ó percibidos durante la sociedad conyugal y provenientes de 
bienes que pertenecían á los esposos en el momento de casarse, 
ó de aquellos que han adquirido durante el matrimonio á cual
quier título (1401).
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El marido tendrá también la administración de los bienes 
personales de la mujer (ó sea todos los inmuebles que no en
tran en la comunidad y  los muebles que la mujer se haya reser
vado en el contrato); pero es responsable de todo menoscabo 
por falta de actos conservativos; y para enajenarlos necesita el 
consentimiento de su mujer (arts. 1421, 1428).

El papel de la mujer en la administración de la comunidad 
es, pues, meramente pasivo: para que valgan los actos que ella 
ejecute es menester que proceda debidamente autorizada por 
su marido ó por el juez: así, ella no puede, sin el consentimiento 
del primero, obligarse ni ejercer acción alguna no solamente 
respecto á los bienes de la comunidad, sino aún respecto Á sus 
propios bienes: no puede sin la autorización de la justicia com
prometer los bienes de la comunidad, salvo que sea para esta
blecer á sus hijos, hallándose ausente su marido, ó para sacar á 
éste de la prisión, etc. Y  aunque la mujer se obligue solidaria
mente con su marido por negocios de éste ó de la comunidad, 
no se considera obligada respecto del marido sino como fia
dora; de aquí es que si los terceros persiguen el cumplimiento 
de la obligación sobre sus bienes, ella tiene derecho á ser indem
nizada (salvo que se pruebe que el neg(KÍo se hizo en su propio 
Interés) en la mitad si ella acepta la comunidad porque las deu
das de la comunidad se dividen por mitad entre los herederos; 
y en la totalidad, si la renuncia, porque la mujer que renuncia 
á la comunidad está exenta de toda responsabilidad por las 
deudas, tanto respecto de su marido como respecto de sus acree
dores (1431, 1482, 1494).

La ley, previendo el caso de que el marido pudiera cometer 
abusos en la administración de la comunidad, da A la mujer dos 
medios para poner atajo á una mala administración: la hipoteca 
legal y la separación de bienes.

Hipoteca legal: "es la que sin estipulación de las partes ni 
condenación judicial resulta precisamente de la leyn (Escriche). 
— En virtud de la hipoteca legal quedan gravados desde el día 
del matrimonio, los bienes del marido en beneficio de la mujer. 
Esta hipoteca puede ser restringida, ó en otros términos puede 
el marido, previo consentimiento de la mujer y aviso á cuatro 
de los parientes más próximos, reunidos en Asamblea de Famj-



lia, gravar con la hipoteca legal s61o sus inmuebles suficientes 
para la conservación de los derechos de la esposa.

También se permite á la mujer renunciar el beneficio de la 
hipoteca legal, renuncia que hace generalmente.

La separación de bienes es un recurso que la ley concede á la 
mujer cuando la mala administración del marido da lugar á 
temer que los bienes de ¿ste no sean suficientes para responder 
por los de aquélla, ó cuando la dote está en peligro (1443). No 
se permite otra separación de bienes durante el matrimonio; 
toda separación voluntaria es nula.

El derecho de jiedir separación de bienes es un derecho per
sonal de la mujer: sólo la mujer puede solicitar del juez esta 
medida. (Sus acreedores personales pueden hacerlo, siempre 
que ellA les dé su coní^entimiento).

La mujer separada de bienes tiene la libre administración de 
todos los suyos; puede disponer de su mobiliario á cualquier 
título; pero, para enajenar sus inmuebles le es necesario obtener 
préviamente la autorización de su marido ó de la justicia 
( 1449)-

Deberá contribuir á los gastos de educación de los hijos 
comunes y á los gastos de la familia en proporción á sus facul
tades, y, dado caso que el marido carezca de bienes, ella sola 
soportará dichos gastos (1448).

Disuelta la comunidad por alguna de las causas enumeradas 
en el artículo 1441, ó sea l.® por la muerte natural; 2.® por la 
muerte civil; 3.® por el divorcio; 4.“ por la separación de cuerpo; 
y 5.® por la separación de bienes,Ha mujer ó sus herederos y 
representantes tienen la facultad de aceptarla ó renunciarla, es 
decir, tienen derecho á aceptar ó rechazar las cargas que gravan 
la comunidad: si aceptan la comunidad, se harán responsables 
de sus deudas; pero sólo hasta concurrencia de su emolumento, 
de su parte que le corresponde en el activo, siempre que est« 
parte conste por inventario; si la rechazan, se eximen de toda 
responsabilidad (1453).

El Código fija en los artículos 1454 á 1466 la manera como 
debe hacerse la renuncia á la comunidad.
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B

El régimen dota!, á diferencia del de comunidad, mantiene 
perfectamente separados los patrimonios de los  cónyuges y está 
caracterizado por la inalicnabilidad de los inmuebles dótales, 
inalienabilidad que, establecida por la ley, sólo desaparece 
cuando así se ha estipulado en el contrato de matrimonio.

La dote,—dice el artículo 1 540,—es bajo el régimen dotal, co
mo bajo el de comunidad, el conjunto de bienes que la mujer 
aporta al marido para soportar las cargas «leí matrimonio. De 
esta definición se deduce claramente que la existencia de la do
te no es lo que caracteriza el régimen dotal, pues ella existe 
tanto en este régimen como en el de comunidad.

Son dótales t<xlos los bienes que la mujer declare tales en las 
convenciones matrimoniales ó que le son dados por terceros en 
el mismo contrato. Rogron dice que la Corte Suprema de 
Francia ha decidido que para que se entienda establecido el ré
gimen dotal no es suficiente la declaración de los espo.sos de que 
los bienes de la mujer serán dótales (i).

Se puede constituir en dote todos los bienes presentes y fu
turos de la mujer, ó todos sus bienes presentes ó una parte de 
sus bienes presentes y futuro.s, y aún un objeto determinado 
(1542). La dote no puede constituirse ni aumentarse durante el 
matrimonio, en conformidad á lo dispuesto en el artículo 1395, 

. que dice como sigue;
"Las convenciones matrimoniales no pueden recibir cambio 

alguno despues de la celebración del matrimonio.n
Los bienes no comprendidos en la dote se llaman paraferna

les y son administrados y usufructuados por la mujer; pero no 
puede enajenarlos ni comparecer en juicio en razón de ellos 
sino con autorización de su marido ó de la justicia.

Durante el matrimonio el marido es dueño de la dote; tiene 
derecho á perseguir á los deudores y detentores; álos deudores 
cuando la dote consiste en dinero; y á los detentores cuando

' (i) Cbdif CVwV, tomo II,pAj. «854. ■
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consiste en inmuebles; es administrador de los bienes dótales y 
percibe los frutos é intereses y recibe el reembolso de los capi
tales. Pero ni el marido, ni la mujer, ni ambos juntos, podrán 
enajenar los inmuebles dótales, salvo en los casos determinados 
por la ley. As{ por ejemplo, está permitida dicha enajenación 
por parte de la mujer, con autorización de su marido ó del juez 
para el establecimiento de hijos que ella tuviere de un ma
trimonio anterior; cuando la enajenación ha sido estipulada 
en el contrato de matrimonio (arts. ISSS, 1556, 1557, 1558 y 
Í 559).

Si fuera de los ca.sos señalados por la ley se procede á la ena
jenación de un inmaeble dotal, ya sea por el marido, ya sea por 
la mujer ó por ambos juntos, la enajenación es nula, nulidad 
que puede ser reclamada por el marido durante el matrimonio, 
por la mujer si está separada de bienes, y  por la mujer y sus 
herederos después de la disolución de la sociedad conyugal 
(1560). .

Disuelto el matrimonio, el marido ó sus heredero^ deberán 
restituir la dote A la mujer. En cuanto al tiempo en que deba 
hacerse la restitución, el Código distingue si la dote consiste 
en inmuebles, ó en muebles ó en alguna suma de dinero. Si 
consiste en inmuebles, —ó en muebles no estimados en el con
trato de matrimonio, ó cuyo precio se ha fijado con declaración 
de que la estimación no quita la propiedad á la mujer,—deberá 
restituirse sin demora después de la disolución del matrimonio; 
si consiste en una suma de dinero—ó en muebles cuyo precio 
ha sido fijado sin declaración que ja  estimación no hace dueflo 
al marido,—la restitución no podrá exigirse sino un año después 
de dicha disolución (arts. 1564, 1565).

Los frutos de los inmuebles dótales se dividen entre el mari
do y la mujer ó sus herederos "á proporción del tiempo que ha 
durado (el matrimonio) durante el último afto.n (A rt 1571). Pa
ra facilitar la comprensión de esta disposición me valdré del 
ejemplo con que la explica Rogron.

••Si un matrimonio contraído el i.® do Noviembre de 1860 se 
disuelve el i.* de Febrero de 1864, éste habría durado tres me* 
ses en el último año, pues el año no corre el i,° de Enero de 
1864. sino el I.® de Noviembre de 1863, ya que éste es el día en



que el matrimonio fué celebrado en 1860; el marido ó sus here
deros tendrán derecho á la cuarta parte de la cosecha, pues ha 
corrido un cuarto del último año durante el matrimonio, y las 
otras tres cuartas partes pertenecerán á la mujer ó ásus here
deros (i). .

Cuando los esposos declaran casarse sin comunidad, no hay 
sociedad en cuanto á los bienes, pues en tal caso cada cónyuge 
conserva sus bienes propios. E l marido tendrá, sin embargo, el 
usufructo de los bienes de la mujer, para soportar las cargas 
del matrimonio.

Puede estipularse en el contrato de matrimonio que la mujer 
percibirá anualmente cierta porción desús rentas para subvenir 
á sus necesidades personales.

La cláusula de exclusión de comunidad no hace inalienables 
los inmuebles constituidos en dote: en consecuencia, puede la 
mujer enajenarlos previo consentimiento de su marido ó de la 
justicia (arts. 1529 á 1536).

D

En el régimen de Separación de Bienes convencional, la mu
jer conserva la entera administración de sus bienes muebles é 
inmuebles y el libre goce de sus rentas; pero, no podrá enajenar 
sus muebles sino á título onrroso, y  sus inmuebles á ningún tí
tulo á no ser que proceda autorizada por su marido ó por el 
juez, siendo nula toda estipulación que faculte á la mujer para 
dicha enajenación.

La mujer casada bajo este régimen contribuirá á las cargas 
del matrimonio con la cuota que se haya fijado en el contrato; 
si no hubiere estipulación al respecto, contribuirá hasta concu
rrencia del tercio de sus rentas (1537).

Como se ve, esta Separación de Bienes es muy diferente de la 
decretada por los Tribunales á petición de la mujer: una esco»~

(1) Cprfí Oivi/, págf. f o u -1015-
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tractual, ó sea estipulada en el contrato de matrimonio: es un 
régimen bajo el cual pueden casarse los esposos; la otra es ju d i
cial, es decir pronunciada por el juez: es un recurso concedido 
por la ley á la mujer para poner valla á los abusos del marido. 
La Separación de Bienes contractual es irrevocable como toda 
convención matrimonial; la Separación de Bienes judicial pue
de cesar si los cónyuges consienten en ello. (Art. 1451).

III

DERECHOS DE LA MADRE

Potestad paterna es: t.un derecho fundado sobre la naturaleza 
y confirmado por la ley, que da al padre y á la madre durante 
un tiempo limitado y bajo ciertas condiciones la supervigilancia 
de la persona, la administración y goce de los bienes de sus hi
jos". (i)

El artículo 342 del Código Civil establece que los hijos están 
sometidos á la autoridad de su padre y madre hasta su mayor 
edad ó emancipación; pero, esta autoridad po es sino aparente, 
pues sólo al padre corresponde, durante el matrimonio, ejercer 
los derechos que la patria potestad confiere. Así, sólo él puede 
dar permiso á sus hijos para abandonar el hogar paterno;corre
girlos y castigarlos cuando causas graves en la conducta de aque- 
líos lo obliguen á tomar esas medidas, pudiendo colocarlos en 
una prisión durante un tiempo más ó menos largo, bajo ciertas 
restricciones; educarlos del modo que él estime más convenien
te; consentir en su matrimonio, etc. (Arts. 374, 375, 376, 377,

378.379)- . '
El padre es también quien goza de los derechos relativos á 

los bienes de sus hijos: él es administrador y usufructuario, li
mitándose el usufructo á ciertos bienes, (384).

Hay, no obstante, algunos casos en que la madre interviene 
estando vivo el padre: según los artículos 148 y 149 debe ser 
consultada para el matrimonio de sus hijos menores de 25 años 
é hijas menores de 21: según el artículo 151 deben consultaría

I

(i) Glamon. EUm*nts du Droit Fran^ah  I, pág. 341.
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los hijos que quieran contraer matrimonio aunque sean mayo
res de edad; según el artículo 346, el hijo que quiera ser adop
tado deberá obtener su consentimiento; según el artículo 935 la 
madre tiene, como el padre, el derecho de ace[)tar por sus hijos 
las donaciones que se les hagan, etc., etc. (Arts. 141, 149).

IV

CONDICIÓN DE LA VIUDA

Si el hecho de tomar el título de esposa es la causa de la in
capacidad civil de la mujer, es natural que dejando de tener di
cho título, mediante la muerte del marido cese aquella incapa
cidad: viuda, vuelve á su condición de soltera, que la iguala al 
hombre en derechos y obligaciones civiles. Pero sus derechos 
como madre y tutora están muy restringidos: es enorme la dife-

■ rencia establecida por la ley á este respecto entre el padre y la 
madre sobreviviente. Así, la viuda que tiene el pleno derecho de 
tutela de sus hijos menores no emancipados, puede quedar so
metida á la-autoridad, se puede decir, de un consejo especial 
nombrado por el marido, no pudiendo ejecutar ningún acto re
lativo á la tutela sin la asistencia de dicho consejo (391). I el 
marido ejerce la tutela sin traba alguna, pues el Código no fa
culta á la mujer para hacer el expresado nombramiento. El de
recho de corrección que el viudo ejerce con libertad absoluta, en 
la medida determinada por la ley no puede ser ejercido por la 
viuda sino por vía de requisición y con el concurso de dos de los 
más próximos parientes paternos. (Art. 381).

La viuda tiene la guarda y educación de sus hijos; puede 
nombrarles un tutor en su testamento; formar oposición al ma
trimonio de sus hijos y descendientes. (Art. 173).

La ley concede al viudo ó viuda derecho á suceder en los bie
nes del cónyuge difunto sólo en el caso de que no haya parien
tes que puedan heredar (pueden heredar hasta el duodécimo 
grado) ni hijos naturales (767). Esta disposición, tan atacada 
por eminentes jurisconsultos, tiene el gran inconveniente de 
Que la viuda ó viudo puede quedar sumida en la más completa 
miseria al paso que parientes lejanos y tal vez ignorados del di-



funto gozarán de la fortuna que muchas veces ha sido adquirida 
entre ambos cónyuges ( i ).

Si la viuda quisiese volver A casarse, deberá convocar al con
sejo de familia, quien decidirá si debe conservar ó nó la tutela 
de sus hijos. Si no hiciese la convocación, perderá la tutela de 
pleno derecho y su nuevo marido será solidariamente responsa
ble de todas las consecuencias de la tutela indebidamente con
servada.

Contrayendo matrimonio, la viuda pierde el derecho de co
rrección y el usufructo de los bienes de sus hijos; pero la ley la 
faculta para designar en su testamento la persona que deberá 
hacerse cargo de la tutela después de su muerte, y el tutor nom
brado no entrará en el ejercicio de su* funciones sino con el 
consentimiento previo del consejo de familia. .

CAPlTÚLO V ,

I

LA MUJER SOLTERA

La mujer es, en Inglaterra como en Francia, mayor de edad 
á los 21 años: en consecuencia, á esta edad es plenamente capaz, 
pudiendo ejercer libremente sus derechos civiles.

Pero, aunque ella es incapaz durante su menor edad, la ley, 
considerando que tiene bastante jvicio y discernimiento para 
tomar resoluciones que afecten ya su persona, ya sus bienes, le 
permite ejecutar ciertos actos y manifestar su voluntad en deter
minados casos. Así, por ejemplo, á los I2 años puede elegir la 
persona que, á falta de padre, madre y ascendientes, ha de de
sempeñar el cargo de tutor; puede dar ó negar su consentimien
to para el matrimonio; á los i ;  años puede aceptar el albaceaz- 
go; hacer donaciones de bienes reales ó personales en favor del 
matrimonio, etc. - " .

(l) El régimen de sucesión en lo relativo al cónyuge está modificado por 
U ley del 9 de Marzo de 1891. '

•Vi J
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La hija de familia es admitida en la hcrcncia de sus padres, 
pero no tendrá derecho alguno á los bienes reales cuando hay 
hijos varones, porque éstos excluyen á las muji'res; si sólo con
curren mujeres, dividirán dichos bienes entre ellas en iguales 
porciones. En los bienes personales suceden todos los hijos sin 
distinción de sexo ni edad.

II

LA MUJKR EN EL MATRIMONIO

Hasta hace pocos aftos la condición de la mujer en el matri
monio era muy diversa de lo que es hoy: las reformas llevadas á 
cabo desde el afio 1870 para acidante han modificado poco á 
poco las inhiibiliJades que en el Derecho antiguo h.*cfan desa
parecer por completo su personaliiiad ante la del marido.

Derecho antiguo

En el Derecho antiguo ambos cónyuges forman á los ojos de 
la ley una sola persona: el marido.

De aquí emana la prohibición impuesta á los esposos de ha
cerse donaciones ó de celebrar contratos: la celebración de un 
contrato carece de valor, pues el marido contrata consigo mis
mo; y las donaciones son nulas, pues equivalen á cstabl"cer la 
existencia separada de la mujer. De aquí también que .se impu
ten al marido los delitos cometidos por la mujer, pues con
siderándola como un ser que carece de ideas propias, es en la 
perpetración de un delito nada más que un instrumento de 
aquél.

Tampoco puede la mujer parecer en juicio, sea demandando, 
sea defendiéndose; ni contratar con un tercero sin el consenti
miento de su marido, y sí lo hiciere, el contrato será nulo de 
nulidad absoluta, pudiendo el interesado reclamar en cualquier 
tiempo.

En cuanto á sus bienes continvía siendo duefla de los reales
m V t S T A  rO K K N S».— TOMO X III  44
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pudicnclo enajenarlos con autorización de su marido y en la for
ma prescrita por la justicia; pero sus bienes personales, las 
rentas de sus bienes reales y todo lo que adquiera durante e] 
matrimonio, mediante su trabajo é industria, pasan á ser de 
propiedad del marido. En ningún caso se le permite disponer 
por testamento de ninguna clase de bienes, salvo de alguna su
ma de dinero que ella posea y provenga de sus economías ó de 
sus bienes personales; y cuando el marido ha sido desterrado; 
en todo otro caso necesita el consentimiento prévio de éste. 
La incapacidad de la mujer puede atenuarse ó modificarse 
por las convenciones matrimoniales ó por la aplicación de cier
tos procedimientos ideados por las Cortes de Cancillería.

Las convenciones matrimoniales se celebran con entera li
bertad; las estipulaciones que en ellas se hacen no están sujetas 
á reglas determinadas. Se pueden, pues, ampliar ó restringir las 
facultades del marido, restringiendo ó ampliando la capacidad 
de la mujer: así, por ejemplo, se pueden atribuir al marido los 
mas extensos poderes sobre los bienes de la mujer; ó quitarle 
lodo derecho sobre los mismos; facultar á la mujer para hacer 
un comercio separado; estipular una especie de s(,p;jración de 
bienes en beneficio de la mujer, en cuyo caso ésta se considera 
como soltera ó viuda respecto de sus bienes; puede disp<jner 
libremente de los personales; y de los reales en el caso de exis
tir convención expresa que la autorice para ello; si no la hubie
se, deberá hacer la enajenación con consentimiento de su mari. 
do é intervención de la justicia; puede obligar sus bienes para 
garantir las deudas del marido, teniendo derecho á recompensa 
sobre los bienes de éste en caso de pagar sin intención Je  hacer 
una liberalidad. Las deudas de la mujer separada se consideran 
deudas del marido y, en consecuencia, su pago se perseguirá 
sobre los bienes de éste y no en los separados, á menos que se 
pruebe ya por el contrato, ya por las circunstancias que la 
mujer ha entendido obligarse personalmente y sobro dichos 
bienes.

La Corte de Cancillería ideó, como dijimos más arriba, varios 
procedimientos tendentes á procurar á la mujer una situación 
más holgada é independiente. Veámoslos separadamente;

I.o Permitir á los padres donar algunos bienes á sus hijas que
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van á contraer matrimonio, bienes que no pasarán á ser propie
dad del marido, pues se confían á un tercero, ó al mismo ma
rido, que los recibe en el carácter de fideicomisario (Irusíee). 
F.stos bienes se entregarán á la mujer á título de fideicomiso, 
Kn virtud de este procedimiento la mujer adquiere capacidad 
para todos los actos de la vida civil: recobra su independencia 
y personalidad; tiene sus bienes y sus intereses separados de los 
de su marido; los administra libremente; puede disponer de 
ellos sin autorización de su marido; puede hacer donaciones á 
<5ste, recibir de él, contratar con el mismo, etc., etc.

2.° Imponer al marido la obligación de reservar á la tniijor, 
ó á sus hijos, la propieJad de una porción, en general de la mi
tad, de los muebles adquiridos por aquélla á título de legado, ó. 
herencia ab-intestato.

3.® Obligar al marido á dejar á su mujer la mitad de las ren
tas del inmueble á que aquélla tiene derecho durante el matri
monio.

Pero, como se comprende, estas medidas favorecieron sólo á la 
mujer casada que pertenecía á la clase acomodada de la socie
dad; las que carecían de fortuna, las que para vivir necesitaban 
dedicarse al trabajo, ésas continuaban en el mismo estado, es 
decir, bajo el imperio de la antigua ley que las obligaba á entre
gar á su marido lo único de que eran dueñas: el producto de 
su trabajo. Se notó, pues, muy pronto esta grave desigualdad y 
á fin de hacerla desaparecer se hicieron muchos esfuerzos, re
sultado de los cuales fué en primer lugar la ley de 9 de Agosta 
de 1870.

II
%

D kiuccho  n u k v o

La ley de 9 de Agosto de 1870 confiere á la mujer la propie
dad: I.* de todo lo que gane en un emplcfj, profesión ó en el 
comercio que ejerza indei)endientemenre de su marido, así 
Como de las sumas que adquiera por sus talentos literarios, ar
tísticos ó científicos ó de los capitales que provengan de esta.s 
ganancias ó utilidades; 2.® de todo mueble existente en el



d(a del matrimonio ó que adquiera después por una herencia 
ab intestato y de toda suma, que no exceda de 200 libras, que 
adquiera por donación, herencia ó legado; y 3.» de las rentas de 
los inmu-blcs existentes al contraer matrimonio ó adquiridos 
en herencia ab-intestato.

Esta ley faculta á la mujer para disponer A su arbitrio de todo 
lo que posea en propiedad; para parecer en juicio relativamente 
á sus bienes; para asegurar su vida, etc.

Los acreedores de la mujer por deudas contraídas antes del 
matrimonio pueden perseguir el pago sobre sus bienes como sí 
no estuviese casada. ,

Más tarde se creyó conveniente hacer algunas agregaciones 
á la ley anterior y se dictó la ley de 30 de Julio de 1874.

La ley de 10 de Agosto de 1882, completando la obra de las 
leyes dictadas anteriormente, dió á la mujer casada una inde
pendencia casi absoluta, independencia de que está muy lejos de 
gozar en la mayoría de las legislaciones. Se ocupa esta ley 
(que es la única que hoy rige en esta materia), de los bienes de 
la mujer casada; de su facultad para estar en juicio, de sus deu
das y obligaciones anteriores al matrimonio; de su capacidad 
para contratar.

a ) Constituyen propiedad separada de la mujer casada des
pués del i.o de Enero de 1883, todos los muebles é inmuebles 
que posea al contraer matrimonio ó que adquiera más tarde 
por herencia, por salarios, por utilidades en el ejercicio de una 
profesión que ejerza independientemente del marido y por sus 
talentos artísticos, literarios ó cientCficos.

Es capaz para comparecer en juicio, sea demandando ó 
defendiéndose, sin autorización de su marido en todo lo concer
niente á sus bienes separados. ^

c) Conservando la mujer la propiedad de los bienes que ella 
posee en el momento de la celebración del matrimonio y de 
todos los que adquiera después, es natura! que el cumplimiento 
de sus obligaciones anteriores al matrimonio sean perseguidas 
sobre sus bienes propios.

La ley, sin embargo, distingue la fecha de la celebración del 
matrimonio para hacer ó no partícipe al marido de la respon
sabilidad de la mujer: si el matrimonio se ha contraído antes
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del 9 de Agosto de 1870, el marido pagará dichas deudas; si 
entre el 9 de Agosto dcl 70 y el 30 de Julio de 1874 el marido 
está libre de toda responsabilidad; si entre el 30 de Julio del 
74 y  el I,® de Enero de 1883 puede ser el marido perseguido 
conjuntamente con su mujer, salvo que se pruebe que él no 
ha tomado porción alguna de la fortuna de ésta ó que la por
ción tomada por él es inferior á las pretensiones de los acree
dores; y en fin, si se ha contraido después dcl 1 °  de Enero de 
*883 tiene el marido una responsabilidad subsidiaria hasta 
Concurrencia del valor de los bienes de la mujer que están en 
sus manos.

Es capaz la ipujer para obligarse hasta concurrencia de 
sus bienes; puede suscribir una póliza de seguro sobre su vida 
ó sobre la de su marido; puede, pues, asegurar su vida en bene
ficio de su marido ó de sus hijos; puede adquirir y poseer toda 
clase de bienes y disponer de ellos, como si no estuviese casada, 
por acto entre vivos ó por testamento. Esta ley sólo reserva al 
marido el derecho de heredar ab-intestato los bienes inue- 
bles.

La mujer que ha contraído matrimonio antes del i,<>de Ene
ro de 1883 goza de todas las prerrogativas citadas anterior
mente en cuanto á los bienes muebles é inmuebles que adquie
ra después de esta fecha.

La mujer casada, sea antes del l.® de Enero del 83, sea des
pués, puede ejercer todas las acciones civiles ó criminales que 
sean necesarias para proteger sus bienes separados; y podrá 
ejercerlas contra toda persona y aún contra su marido; pero, 
no procederá criminalmente contra éste durante la vida común 
en razón de los bienes reclamados por ella, ni cuando viviendo 
separados en razón de actos ejecutados por el marido respecto 
de los mismos bienes durante la sociedad, á menos que aquél 
se haya apoderado de mala fe de dichos bienes al abandonar 
á su mujer. ,

Se ve, pues, la gran reforma operada por la ley de 10 de 
Agosto de 1882: ella da á lia mujer libertad casi absoluta en 
cuanto á sus bienes: os administradora y usufructuaria de ellos, 
llegando casi á desaparecer la potestad del marido: en el Dere
cho antiguo la personalidad de la mujer no existía; en el Dere-



cho nuevo, los cónyuges gozan de atribuciones pcrrectamente 
separadas.

Es, pues, en los países anglo-sajones donde la capacidad ju
rídica de la mujer no sufre menoscabo alguno por el matrimo
nio: éste no ejerce la menor influencia en su condición civil, 
pues ella conserva durante él los mismos derechos, las mismas 
facultades que tenía cuando estaba soltera.

LA MUJER ÜIVOKCIADA

Trataré de la condición de la mujer divorciada, aunque las 
costumbres de Inglaterra rechazan el recurso del divorcio por 
considerarlo como contrario á la dignidad del vínculo matri
monial.

Dice Lehr en su obra ••Elements de Droit Civil Anglais» 
que bajo Enrique V III  se nombró una comisión para que fijara 
las reglas á que debía sujetarse el divorcio. La comisión con
signó en una acta las expresadas regias; pero esta acta no tomó 
fuerza de ley. La Iglesia pronunciaba divorcios de vez en cuan
do y en virtud de graves motivos. Agrega que lord Ross ob
tuvo contra su mujer adúltera sentencia de separación de cucr- 
po y después solicitó y obtuvo permiso del Parlamento para 
contraer nuevo matrimonio. Se repitieron peticiones análogas 
de tarde en tarde hasta que los Ministros de la Iglesia Angli
cana declararon que el divorcio, lejos de ser contrario á las 
leyes de la religión, era un recurso de que un cónyuge debía 
echar mano cuando el otro se hacía culpable de adulterio. Pero 
no se abusó de tal declaración, tanto porque las costumbres no 
lo permitían, cuanto porque los gastos que demandaba el re
curso eran excesivos. Se creyó necesario simplificar el proce
dimiento á fin de que estuviera al alcance de todas las fortunas 
y se dictó con fecha 28 de Agosto de 1857 una ley que, junto 
con admitir el divorcio, admitió la separación de cuerpos. Esta 
ley se hizo para la Inglaterra y el país de Gales, y se excluyó 
la Irlanda y la Escocia,

El cónyuge que desea obtener sentencia de divorcio deberá
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alegar una causal: el adulterio de su cónyuge. Sí es el marido 
quien se presenta á la justicia, basta con que pruebe que su 
mujer ha cometido el expresado delito; y si es la mujer deberá 
alegar que su marido, á más del adulterio, ha cometido otros 
delitos que las leyes inglesas enumeran, tales como los de biga- 
niia, incesto, abandono sin motivo durante dos años, rapto, etc.

La mujer divorciada abandona el nombre de su marido y 
toma el de su familia; tiene la administración de sus bienes y 
puede disponer de ellos con absoluta libertad; puede contraer 
nuevo matrimonio, en una palabra, goza de todas las atribucio
nes de que goza la mujer mayor de edad fuera de matrimonio.

B

SEPAUACIÓN DE CUEUPOS

La separación de cuerpos, q u e ,  como ya lo dijimos, fué admi
tida por la ley de 28 de Agosto de 1857, tiene lugar en cuatro 
casos: adulterio, abandono sin motivo durante dos afios por lo 
menos, crueldad y cr/menes contra la naturaleza.

La mujer separada tiene plena capacidad jurídica respecto 
de los bienes que adquiera sea á título oneroso, sea á título 
gratuito; puede disponer de ellos por testamento; pueJe com
parecer en juicio como demandante ó demandada. Es respon
sable de sfts deudas, y si posterwrmcnte vuelve al domicilio de 
8U marido, todos los bienes que posea en el momento de su 
vuelta quedarán para su uso personal si no se hubiere estipulado 
otra cosa por ambos cónyuges durante la separación.

La ley reconoce también la separación voluntaria; pero en 
esta separación los derechos y deberes de la mujer son los mis
mos que tiene cuando está viviendo con su marido.

111

CONDICIÓN DE LA MADUE •

Los padres tienen el deber de guardar, educar y corregir á 
sus hijos. Tienen derecho de consentir en su matrimonio; de



administrar sus bienes, p>ero sin responder por la administra
ción. El padre puede usar del todo ó parte de las rentas de 
aquellos bienes con permiso de la Corte de Cancillería á fin de 
darles una educación conveniente. Si los hijos trabajan, puede 
el padre disponer del producto de su trabajo mientras aquellos 
vivan en la casa paterna y sean mantenidos en ella.

El padre carece en Inglaterra del derecho de poner en pri
sión á un hijo insubordinado; carece también del derecho de 
usufructo: es, pues, la patria potestad de Inglaterra mucho me
nos ventajosa para los padres, que la patria potestad de Fran
cia; y sil) embargo, la autoridad de un padre que carece de al
gunos derechos es mucho más poderosa, mucho más respetada 
que la autoridad de un padre que goza de todos los derechos. 
Se ha tratado de explicar este hecho y se ha creído que él obe
dece á la libertad absoluta de testar, pues los hijos, temiendo 
agraviar á sus padres, serán sumisos y obedientes.

En principio sólu el padre goza de los derechos de la patria 
potestad: la madre no puede pretenderlos.

La autoridad paterna, pertenece, pues, exclusivamente al pa
dre durante el matrimonio.

IV

' CONDICIÓN DE LA VIUDA ,
, . /

La viuda es en Inglaterra, como en las legislaciones de Chile 
y  Francia, plenamente capaz para éjercer sus derechos civiles-

La viuda ejerce los derechos anexos á la potestad paterna; es 
tutora de sus hijos y, en consecuencia, administradora de los 
bienes de éstos; percibe las rentas con cargo de rendir cuenta 
de ellas cuando el hijo ó hijos lleguen á la mayor edad. Pero 
hay que advertir que la madre no es tutora, de pleno Derecho, 
porque puede ser excluida de la tutela por el padre: es, puesi 
tutora, con consentimiento de su marido y bajo las condiciones 
que éste le haya impuesto en cualquier acto entre vivos ó en su 
testamento. •

Para saber cuál es la porción á que tiene derecho la viuda en



la herencia ab-íntcstato de su marido, hay que distinguir entre 
los bienes personales y los bienes reales. En los bienes reales 
no tiene parte alguna; en los personales tiene derecho á un ter
cio si concurre con hijos ó descendientes del difunto; y á una 
mitad sí concurre con el padre ó la madre y hermanos y her
manas; 6 con otros ascendientes (que no sean padre y madre) 
y colaterales (que no sean hermanos y hermanas ó descendien
tes de éstos); ó con la corona, en defecto de personas con de
recho á suceder. ( i)

CAPITULO VI .

E  Q I».A .Í!3r ^

I

LA MUJER FUERA DE MATRIMONIO

La mujer menor de edad está bajo patria potestad ó bajo 
tutela; pero la ley la faculta para disponer de lo suyo por tes
tamento después de los catorce años. *

Una vez llegada á la mayor edad, fijada á los veintitrés años 
cumplidos,—es capaz para todos los actos de la vida civil, sal
vas las excepciones expresamente establecidas en casos espe
ciales por el Código. No podrá contraer matrimonio sin pedir 
consejo á su padre, y en defecto de éste, á su madre, y si no lo 
obtuviere ó el consejo fuere desfavorable, el matrimonio no po
drá celebrarse sino tres meses después de hecha la petición. 
No podrá tampoco la hija mayor de edad, pero menor de vein
te y cinco años, dejar la casa paterna sin licencia del padre ó 
madre en cuya compañía viva, salvo que sea para tomar esta
do, ó cuando el padre ó madre ha contraído nuevo matrimonio 
(arts. 663, núm. 1.", 320, 47, 321 del Código Civil Español).

(1) E rn esto  Gi.asbon.— Ilittoire du Droil et de» In>Mution$ PoHUqnet' 
Civiluet Judidairet de VAwjleterre. Tomo VI.—Capítulo II. .

. E rn esto  L k iir .— EUmenU de Droit Civil Anglaii. Scccioues III, IV  y
V del Libro I .—Libro IV . ^
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La legislación española, como la legislación francesa, prohíbe 
á la mujer desempeñar el cargo de tutor, formar parte de un 
consejo de familia y servir de testigo en los testamentos:

a) El artículo 237 del Código Civil dice: "No pueden ser tu
tores ni protutores; 7.® Las mujeres, salvo los casos en que la 
ley las llama expresamente.n De estos casos sólo uno se refiere^ 
á la soltera y es el del artículo 220 que confía la guarda dcl 
loco ó sordo-mudo á falta de cónyuge no separado legalmente, 
de padre ó madre, de hijos, de abuelos y de hermanos varo
nes á "las hermanas que no estuviesen casadas...—Las otras 
excepciones son en beneficio de la casada ó viuda que pueden 
ser tutoras de su marido, hijos ó nietos en los casos determinados 
por la ley.

b) Establece el artículo 681 lo siguiente: "No podrán ser 
testigos en los testamentos: i.» Las mujeres, salvo lo dispuesto 
en el artículo 701.11 Este artículo dispone que en caso de epi
demia puede servir de testigo la mujer con tal que sea mayor 
de dieciséis años.

c) Enumerándose en el artículo 294 las personas que pueden 
formar parte de un consejo de familia (cuando el padre ó la ma
dre no las hubiere designado en su testamento), se tuvo especial 
cuidado en expresar que aquellas deben ser varones.

II

LA MUJER EN E L  MATRIMONIO

En Espafia, como en la mayor parte de las legislaciones mo
dernas, el matrimonio ejerce poderosa influencia en la capacidad 
civil de la mujer: desde el día en que toma el título de esposa, 
le es prohibido ejecutar acto alguno si no consta que procede 
autorizada por su representante legal: su marido. Por consi
guiente, no puede sin licencia ó poder de éste enajenar sus bie
nes, ni adquirir á título oneroso ni lucrativo, (puede aceptar una 
herencia con aprobación del juez; pero, en este caso no respon
den de las deudas hereditarias los bienes ya existentes en la 
sociedad conyugal—995), ni obligarse sino en los casos y con las 
limitaciones establecidas por la ley; ni comparecer en juicio, sea 
como demandante, sea como demandada.



Los actos ejecutados por la mujer contraviniendo á esta dis
posición adolecerán de nulidad, nulidad que sólo podrá ser re
damada por el marido ó sus herederos.

Hay, sin embargo, casos en que á pesar de no haber obtenido 
licencia de su marido, valen los actos ó contratos que celebre, 
tales son: en la compra de cosas que por su naturaleza están 
festinadas al consumo ordinario de la familia; en la compra de 
J'>yas, muebles y objetos preciosos, siempre que el marido haya 
permitido el uso y disfrute de tales objetos.—No necesita la 
ffiujer autorización de su marido; i.° para disponer de sus bie
nes por acto testamentario; 2.° para ejercer los derechos y cum
plir los deberes que le correspondan respecto á los hijos legíti- 
njos ó naturales reconocidos y respecto á los bienes de los mis
mos (arts. 60, 61, 65, 63).

Debiendo la mujer obedecer en todo á su marido, éste tiene 
perfecto derecho para obligarla á seguirle donde quiera que fije 
su residencia. Pero los Tribunales podrán eximirla de esta obli
gación en virtud de justa causa cuando el marido translade su 
residencia á Ultramar ó á país extranjero (arts. 57, 58).

RitGIMEN DE BIENE.S ENTRE LOS EsrOSO.S

El Código Civil reconoce expresamente la dote en el capítulo
III del Título III clel Libro IV.

La madre ó el padre tstán obligados á dotar á sus hijas, 
salvo que se casen sin su consentimiento, estando obligadas á 
obtencilo.

La dote se compone de los bienes y derechos que en este 
concepto aporta la mujer al matrimonio al tiempo de contraer
lo y de los que durante él adquiriere por donación, herencia ó 
legado en el carácter dotal. Ser.in también dótales los inmue. 
bles adquiridos durante el matrimonio por dación en pago de 
la dote, por compra con dineros i>ertenecientcs á la dote, por 
permuta con otros bienes dótales y por derecho de retractación 
perteneciente á la mujer (arts. 1336, 1337). Podrán constituir 
la dote á favor de la mujer, fuera del padre y madre, personas
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extrañas á la familia y el esposo mismo, pero este último sólo 
podrá constituirla antes del matrimonió, mientras que los pri
meros pueden hacerlo antes ó después.

El marido deberá inscribir á su nombre é hipotecará en favor 
de su mujer los bienes inmuebles y derechos reales que reciba 
como dote estimada,—la dote es estimada si los bienes en que 
consiste se avaluaron al tiempo de su constitución, transfiriendo 
su dominio al marido y quedando éste obligado á restituir su 
importe, 1346, inciso 2.°,—ú otros bastantes para garantir la esti
mación de aquellos; deberá asegurar con hipotecas especiales 
los demás bienes que como dote estimada se le entreguen (arts. 
1238, 1349), Y  si el marido de por sí no cumple esta obligación 
la mujer puede exigir dicho cumplimiento por sí misma, si fuere 
mayor de edad; y por medio de su padre, ó madre ó el que le 
dió la dote ó los bienes que deban garantizarse, si fuere menor.

El marido administra y usufructúa los bienes que constituyen 
la dote inestimada,—ó sea aquella en que la mujer conserva el 
dominio de los bienes, háyanse ó no avaluado, quedando obli
gado el marido á restituir los mismos bienes, 1346, inciso 3̂ .®,— 
pero no podrá dar en arrendamiento por más de seis afios bie
nes inmuebles de esta dote sin el consentimiento de su mujer 
(I3,63)'~E1 aumento y deterioro que tuviesen los bienes que 
constituyan la dote inestimada corresponden á la mujer, porque 
ella conserva el dominio de los expresados bienes;'pero será res
ponsable el marido cuando el deterioro sedgba á su negligencia 
ó culpa (1357, 1360).

La mujer mayor de edad puede.enajcnar, gravar é hipotecar 
los bienes de la dote inestimada con licencia de su marido; y sí 
fuere menor, con licencia judicial é intervención de la persona 
que hubiese constituido la dote (1361, 1352).

Se restituirá la dote á la mujer ó sus herederos en los casos 
siguientes: i.° Cuando el matrimonio se disuelve ó se declara 
nulo; 2 °  Cuando por haberse declarado pródigo al marido se 
transfiere á la mujer la administración de su dote; y 3.® Cuando 
lo ordenan los Tribunales.— La restitución de la dote estimada 
se hará entregando á la mujer ó á los suyos el precio en que se 
hubiere estimado al constituirla, deduciéndose la dote que ella 
sola hubiere asignado á sus hijas y  las deudas contraidas por ella



antes del matrimonio y pagadas por el marido. La dote inesti
mada se restituirá de la manera siguiente: los inmuebles se en
tregarán en el estado en q u e  se hallaren, y el precio de su venta, 
si hubiesen sido enajenados, deduciéndose lo que se hubiere 
invertido en cumplir obligaciones exclusivas de la mujer.

En cuanto al tiempo en que debe hacerse la restitución, la ley 
dispone que una vez disuelto ó declarado nulo el tnatrimonio 
el marido ó sus herederos pueden ser obligados A entregar los 
bienes muebles ó inmuebles de la dote inestimada; pero el di
nero, los bienes fungibles y los valores públicos que en todo ó 
parte no existan al disolverse la sociedad conyugal no podrán 
exi'^irse sino un año después de la disolución dol matrimonio, 
pagando entre tanto el interés legal (1365, 1366, 1367, 1369,
>370, 1371). . . . .

T o dos los bienes que la mujer aporta al matrimonio sin in
cluirlo^ en la dote y  los que adquiere después de constituida 

' ésta sin agregarlcis á ella, son bienes parafernales.
La mujer tiene el dominio de estos bienes y tcMidrá la admi

nistración,—á no ser que se la hubiere conferido á su marido 
ante el notario, en cuyo caso el marido constituirá hipoteca por 
el valor de los muebles que recibiere;—pero no podrá sin licen
cia del marido enajenaran! gravar ó hipotecar dichos bienes; ni 
comparecer en juicio para litigar sobre ellos, á menos que sea 
judicialmente habilitada al cfccto.—Si el mariilo enajenare los 
bienes parafernales, la mujer tiene derecho á exigir de él la 
constitución de hipoteca por el importe del precio que hu
biere recibido.— Los frutos de los bienes parafernales forman 
parte dcl haber de la .sociedad conyugal y contribuí.án á sos
tener las cargas del matrimonio (arts. 1381, 1382, 1384, 1387,
>385.1390).

- La ley faculta á los esposos para celebrar capitulaciones ma
trimoniales, en las cuales determinarán las condiciones de la 
sociedad conyugal relativamente A los bienes presentes y futu
ros, sujetándose empero á las limitaciones prescriptas por el 
Código.--Así: no contendrán estipulaciones contrarias á las 
buenas costumbres ó i  las leyes, ni tendentes á menoscabar los 

'  derechos que correspondan en la familia á los futuros cónyuges 
(arts. 1315, 1316).



Las caiJÍtulacioncs matrimoniales constarán por escritura 
pública, otorgada antes del matrimonio, salvo que los bienes 
aportados no sean inmuebles y asciendan á un total,—los del 
marido y mujer,—que no exceda de 2,500 pesetas y no hubiere 
notario en el pueblo de su residencia (1321, 1324).

Una vez celebrado el matrimonio, las ca[)itulaciones matri
moniales no podrán experimentar alteración alguna (art. 1320).

A  falta de contrato, se entenderá celebrado el matrimonio 
bajo el régimen de la societlad legal de gananciales.

Mediante esta sociedad, que empi';/,a en el día de la celebra
ción del matrimonio, el marido y la mujer hacen suyos por mi
tad al disolverse la sociedad conyugal las ganancias ó beneficios 
obtenidos por cualquiera de los cónyuges durante el mismo 
matrimonio.—Durante el matrimonio no puede rtMiunciar'̂ »* A 
esta sociedad sino en el caso de separación judicial (1392, 1394).

a) Son bienes gananciales: los adquiridos á título onero.so 
durante el matrimonio, con el caudal común; los adquiridos 
mediante la industria, trabajo ó sueldo de ambos cónyuges ó de 
uno de ellos; y las rentas, frutos é intereses percibidos ó deven
gados durante el matrimonio, .sea que provengan de los bienes 
comunes ó de los bienes privativos de un cónyuge (art. 14O I.) 
— Fuera de estos bienes, todos los demAs son propios de cada 
cónyuge; así, por ejemplo, si adquiere una casa, un fundo por 
donación, por herencia ó por cualquier otro título gratuito, esa 
casa ó fundp es de su propiedad exclusiva (1396).

i )  Se reputan gananciales todos los bienes del matrimonio, 
mientras no se pruebe que pertenecen exclusivamente al mari
do ó mujer (1407).

c) El marido administra la sociedad de gananciales, salvo 
que se haya estipulado lo contrario: podrá enajenar y gravar á 
título oneroso los bienes que la componen sin el consentimien
to de su mujer (1412, 1413), y podrá disponer de dichos bienes 
para la colocación ó carrera de los hijos comunes. La mujer 
no tiene derecho á disponer de los bienes de la sociedad de 
gananciales sin el consentimiento de su marido, salvo los casos 
expresamente señalados por la ley (arts. 14 15i i3^-> '44fi
1442). '

Se disuelve la sociedad de gananciales por la disolución 6



nulidad del matrimonio, cuando uno de los cónyuges hubiere 
sido coiulciiado á una pena que lleve consigo la interdicción 
C'vil, hubiere dado causa al divorcio y hubiere sido declarado 
ausente.

DÍMieIta la sociedad de gananciales, se procede á U confec
ción dcl inventario; los artículos I4 i9 y  1430señalan los efectos 
que deben incluirse y excluirse de éste. Terminado e! inventa- 
•■*0, se liquidará y pagará la dote de la mujer y se le entregarán 
Jos parafernales; después se pagarán las cleucias, las cargas y las 
obligaciones de la sociedad, y por último se liquidará y pagará

capital dcl iriarido hasta donde alcance el caudal inventaria
do. Hechas estas deducciones, el remanente constituirá el haber 
de la Suciedad de gananciales; y el remanente líquido de los 
bienes gananciales se dividirá por nntad entre marido y mujer

sus respectivos heredoros. Cuando la societlad se haya disucj- 
to por nulidad dcl matrimonio y la causa de la nulidad hubiere 
sido la mala fe de un c/inyuijc, éste no tendrá parte en los ga
nanciales.

La sociedad de gananciales también se disuelve por la se|)a- 
ración de bienes, la cual tiene lugar en tres casos: t." cuando 
ha sillo expresamente estipulada en las cajoituiaciones matri
moniales; 2.° en virtud de providencia judicial; y 3.“ cuando 
Contrajeren matrimonio las personas á quienes Ies está prohibi
do conlraerlo sin llenar prévianu-nte ciertas formalidades, (arts. 
' 4 3 2 ,  45  y  so)'

El juez deberá decretar la sc|)aración de bienes, prévia soli
citud del marido ó mujer, cuando e! cónyuge de! demandante 
hubiere dado causa a! divorcio, ó hubiere sido condenado á una 
pena que lleve consigo la interdicción civil 6 hubiere sido de
clarado ausente, siem[>re que se le presente la .sentencia firme 
<lue haya reca/do contra e! cónyuge ausente ó culpable (1433).

Decretada la separación de bicties, (¡iieda disueita la socie
dad de gananciales y se procede á su liquidación en la forma 
determinada más arriba. Durante la separación c! marido y la 
niujcr deberán atender recíprocamente á su .sostenimiento y a! 
sostenimiento y educación de sus hijos, en proporción de sus 
bienes.

I-a administración de ios bienes de! matrimonio corrcsj>onde
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iil marido ó á la mujer según que aquél ó ésta haya solicitado 
la separación. Si administra el marido, la mujer no tendrá parte 
alguna en los gananciales ulteriores; si administra la mujer 
porque su marido ha sido declarado ausente ó ha dado causa 
al divorcio, administra su dote y lo» demás bienes que en la 
liquidación le hayan correspondido; y administrará todos los 
bienes del matrimonio y tendrá derecho á todos los gananciales 
ulteriores con exclusión del marido si la separación se ha solici
tado por la interdicción civil de éste. La mujer administradora 
atenderá al sostenimiento de su marido y al sostenimiento y 
educación de sus hijos. Son varios, pues, los casos en que la 
mujer tiene la administración de los bienes del matrimonio; ellos 
son; i.o siempre que, en conformidad al artículo 220, sea tutora 
de su marido; 2.” cuando pida la declaración de ausencia del 
mismo; 3.° cuaiído el marido hubiere siJo declarado en inter
dicción civil. Los Tribunales le conferirán dicha administración 
con las limitaciones que crean convenientes, cuando su marido 
estuviere prófugo ó declarado rebelde en causa criminal, ó si 
hallándose imposibilitado para la administración no hubiere 
proveído sobre olla (1441).

En estos casos la mujer administradora tendrá las mismas 
facultades y obligaciones que el marido cuando es administra
dor; pero no podrá enajenar ni gravar sin licencia judicial los 
bienes inmuebles que administra y los que le hayan correspon
dido en caso de separación. El juez concederá la licencia, ’pré- 
via comprobación de conveniencia ó necesidad de la enajenación
(t442, t444)- •

. Tendrá la mujer la administración de su dote cuando su ma
rido haya sido declarado pródigo, y cuando lo ordenen los Tri
bunales (1443, 225, 144I. 1434. inc. 2.°).

B

DIVORCIO

La ley espafiola reconoce también el divorcio.
La sentencia de divorcio sólo podrá obtenerse de los Tribu

nales ordinarios. Pronunciada la sentencia, tendrán lugar los
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siguientes efectos; i °  la separaci(^n cíe los c«^nyuges; 2.® se pon
drán los hijos bajo la potestad y cuidado del cónyuge inocente 
(si ambos fueren culpables, se nombrará tutor á los hijos; pero, 
aunque se haga este nombramiento, la madre tendrá el cuidado 
de los hijos menores de tres aflos si la sentencia no ha dispues
to otra cosa); 3.“ pierde el cónyuge culpable todo lo que le 
hubfere sido dado ó prometido por el inocente ó por otro en 
consideraciíSn á éste; el inocente conserva todo lo que hubiere 
recibido del culpable y puede reclamar de éste lo que le hubiere 
prometido; 4.® se separarán los bienes de la sociedad conyugal: 
el ma.ido perderá la administraciiSn de los bienes de la mujer 
(si la tiene), si hubiere dado causa al divorcio; y si la mujer ha 
tnotivado el divorcio, sólo tendrá derecho á alimentos y el mari
do conservará la administración (si la tuviere) de los bienes de 
aquella (arts. 67, 73).

III

UKKECllOS DE LA MADRE

La madre, en rlefíxto del padre, tiene potestad sobre sus hijos 
legítimos no emancipados; goza de todos los derechos anexos 
í  la patria potestad y deberá cumplir todas las obligaciones 
respectivas.

Dice García Goyena, comentando esta disposición: "Hacien
do gozar á la madre de los derechos concedidos al padre, el 
Legislador establece un denxho iguaiyuna igual indemnización, 
donde la naturaleza habia establecido una igualdad de moles
tias, cuidados y afecciones; repara con esta equitativa disposi
ción la injusticia de muchos siglos; hace en cierto modo entrar 
á la madre por primera vez en la familia y la restablece en los 
derechos imprescriptibles que tenía por la naturalcza.n

La madre (entiéndase que siempre figura en defecto del pa
dre) tiene el deber de alimentar á sus hijos, de tenerlos en su 
compañía, de educarlos é instruirlos, según su rango, y repre
sentarlos en todas las acciones que puedan serles provechosas; 
y tiene la facultad de corregirlos y castigarlos moderadamente, 
pudiendo solicitar el auxilio de la autoridad gubernativa para
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retenerlos en cstablccimicntos de instrucción ó en instituto 
legalmente autorizado que los recibieren, ó pedir permiso al 
Juez Municipal para imponerles un mes de detención en el es
tablecimiento correccional destinado a! efecto (arts. 154. 155.
I 56); de emanciparlos con tal que tengan 18 años cumplidos y 
consientan en la emancipación. Tiene derecho la madre á exi
gir de sus hijos obediencia mientras vivan bajo su potestad, y 
respeto y reverencia en todo tiempo.

La madre puede nombrar tutor y protutor á sus hijos meno
res y á los mayores incapacitados, sean legítimos, sean natura
les ó ilegítimos con derecho á alimentos; pero, si ha pasado á 
otras nupcias, dicho nombramiento deberá ser aprobado por el 
Consejo de Familia.

La madre administrará los bienes de sus hijos no emancipa
dos y tendrá el usufructo de todo lo que éstos adquieran por 
su trabajo ó industria ó por cualquier título lucrativo (159, 160).

La potestad de la madre sobre sus hijos, como la del padre, 
puede perderse y suspenderse. Se suspende: i.° por ausencia;
2.° por incapacidad; y 3.° por interdicción civil. Se pierde: i.« 
por pasar á segundas nupcias, á menos que el padre, previendo 
este caso en el testamento, hubiere dispuesto que la viuda con
tinuare ejerciendo dicha potestad aún cuando contrajese nuevo 
matrimonio; 2°  cuando por sentencia firme en causa criminal 
se le prive de dicha potestad; y 3.° cuando la sentencia firme en 
pleito de divorcio así lo ordene.

La madre viuda que ha contraído nuevo matrimonio y vuelve 
á enviudar recobra la potestad sobne todos los hijos no eman
cipados (168, 169, 172).

IV

CONDICIÓN DE LA VIUDA

La viuda mayor de edad recobra su capacidad jurídica, vuelve 
á gozar de la libertad é independencia de que gozaba cuando 
era soltera. Puede contraer nuevas nupcias, una vez transcurri
do el plazo fijado por el artículo 45, inciso 2.» del Código Civil, 
y puede disponer de sus bienes á su arbitrio.
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La ley asigna al cónyuge sobreviviente, que no hubiere estado 
divorciado ó en caso de estarlo no hubiere sido por culpa suya, 
Una cuota en la herencia del difunto. Esta cuota es en usufruc
to y varía según las personas con quienes concurre. Si concurre 
con varios hijos ó descendientes legítimos,. la cuota será igual 
^ la que por legítima corresponda á cada uno de los dichos hi
jos ó descendientes no mejorados; si concurre con un solo hijo 
<S descendiente, tendrá el usufructo del tercio destinado á me
jora; si concurre con ascendientes, tendrá la tercera parte de la 
herencia, también en usufructo; y será la mitad cuando no hay 
descendientes ni ascendientes; y el todo á falta de hermanos y 
Sobrinos; hijos de éstos, sean ó nó de doble vinculo, con tal que 
no esté separado por sentencia firme de divorcio (artículos 834> 
835. 837,952.)

CAPITULO VII .

Sólo á costa de grandes esfuerzos que han venido sucedién- 
dose sin cesar, desde el año 1873 en que por ley de 20 de Di
ciembre se nombró una comisión para que estudiara y propu
siera las bases de la codificación civil para el Imperio,—y á los 
profundos estudios de los más eminentes jurisconsultos del úl
timo cuarto de siglo, se ha conseguido realizar la magna obra 
de unificar la legislación civil del Imperio alemán, unificación 
que, dada la diversidad de origen, de costumbres, de tenden
cias y de leyes de los diversos Estados que componen ese Im 
perio, se consideró, hasta hace muy poco tiempo, imposible.
■ El 16 de Agosto de 1896 se promulgó, pues, el Código Civil 
del Imperio: nel monumento legislativo, no solo más reciente, 
sino también más importante del Derecho contemporáneo. For
ma el centro al rededor del cual, los próximos Códigos, deberán 
gravitar necesariamente.» ( i)

(O R acl de U  G r a s s e r I e .— Od*  Civil Alemán, pág. *9 de la Intro
ducción,



LA MUJER FUERA DE MATRIMONIO

El Código Civil Alemán,—que empezará á regir el l d e  
Enero de 1900,—concede á la mujer derechos y prerrogativas 
de que carece en la mayor parte de las legislaciones.

Faculta á la mujer que tenga diccisc-is años cumplidos para 
disponer de sus bienes por testamento (art.. 2229, inciso 2.°); la 
declara mayor de edad, y  por consiguiente perfectamente capaz 
para ejercer todos sus derechos civiles, á los veintiún artos tam
bién cumplidos; y permite, si ello tiende á favorecer los intereses 
de la menor, anticiparle la mayor edad, con tal que tenga 18 
años y que además de su consentimiento exista el de la persona 
que ejerce la patria potestad (arts. 2 y 3.)

Este Código, á diferencia del Chileno, del Francés y del Es- 
paflol, no limita la capacidad civil de la mujer, prohibiéndole 
ejecutar ciertos actDS y desempeftar ciertos cargos.—Así: la fa
culta; I.® para servir de testigo en un testamento; 2.“ para for
mar parte de un Consejo de F’amilia; y  3.° para descm{)cftar el 
cargo de tutor, permitiéndole rehusarlo, en virtud de justa cau
sa,—(arts. 2234 á 2237, 1861 á 1867, 1786.)

Goza pues, en Alemania, la mujer mayor de edad fuera de 
matrimonio de todos sus derechos civiles, sin limitación ni res
tricción alguna.

li

KA MUJER EN EL MATRIMONIO

Se permite contraer matrimonio á la mujer que haya cum-. 
piído dieciséis aflos, pudícndo dispensarse el impedimento de 
edad; pero, deberá obtener el consentimiento de su padre, y 
en defecto de éste, ya sea por haber fallecido, ya sea por estar 
privado de la patria potestad, el de su madre (arts. 1303,1305.) 
Por el hecho de contraer matrimonio tienen los esijosos la 
obligación de hacer vida común; la mujer toma el apellido del 
marido.
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_ Los efectos dcl matriinorrio, en cuanto á la persona de la mu- 
•ícr, son muy favorables: se asegura su ¡n<lependcnc¡a, no de una 
manera absoluta, pero sí muy acentuada: si su marido comete 
arbitrariedades, puede ellrt, sin necesidad de ocurrir á la medida 
extrema del divorcio, presentarse á la justicia para solicitar un« 
pensión, no está obligada á obedecer á su marido cuaiido la 
orden ó decisión dada por éste constituye un abuso de su dere
cho; no seguirá el domicilio de aqu(51 cuando éste lo cstable/.ca 
en el extranjero en lugar á donde ella no esté obligada á se
guirle. (arts. 1354, lo.)

La mujer dirigirá los quehaceres domésticos; se ocupará de 
los asuntos dcl marido cuando estas (Kupacioiies estén confor* 
mes con las costumbres, según la condición de los esposos; y 
representará al marido en la esfera de su acción doméstica, 
considerándose ejecutados en nombre de éste todos los actos 
jurídicos que ella realice, á menos que de las circunstancias re
sulte lo contrario. El marido podrá restringir ó anular este dere
cho de la mujer, peto el Tribunal de Tutela» puede, á {>et¡cíón 
de ésta declarar sin valor esta restricción ó exclusión, siempre 
que conste que el marido al proceder de esa manera ha abusado 
en el ejercicio de su derecho (1356, 1357.)

Puede la mujer obligarse en favor de un tercero previo con. 
sentimiento de su marido ó autorización del Tribunal de Tute
las, si aquél estuviese enfermo, ausente ó i m i H > s i b i l i t a d o  para 
manifestar su voluntad y hubicr*r p e l i g r o  en la demora, ó nega
re su permiso sin justa causa. No podrá el marido hacer uso 
del derecho de denuncia sino cu»ndo, á petición suya, ha sido 
autorizado p o r  el Tribunal de',Tutela.s, autorización que sólo 
tendrá lugar cuando la obligación contraída por la mujer sea 
perjudicial á l o s  interctics conyugales.

A

RÉÜIMKN LEGAL DE lUKNK.S ENTKE LOS E.SI’OSOS

El régimen de bienes adoptado por el Código Civil Alemán 
es una mezcla del régimen de separación de bienes y del régU 
mcn sin comunidad de los franceses. La mujer tiene bastantQ

L



independencia: se puede decir que, en principio, no está some
tida á la potestad marital. Se distinguen varios patrimonios en 
el de la mujer: i l o s  bienes reservados, sometidos al régimen 
de separación de bienes; 2°  los bienes aportados, sometidos al 
régimen sin comunidad, ó sea, al régimen en que corresponde al 
marido la administración y goce.

Los bienes son reservados ya en virtud de la ley, ya en virtud 
de contrato.

Son reservados por disposición de la ley: I.“ los que la mujer 
adquiera por medio de su trabajo ó por el ejercicio personal 
de una profesión lucrativa; 2.» las cosas exclusivamente destina
das al uso personal de la mujer, especialmente sus vestidos, 
joyas é instrumentos de trabajo; 3.° los bienes que la mujer 
adquiera por herencia, legado ó á título de reserva ó por dona
ción gratuita, siempre que el difunto en su testamento ó el ter
cero en su donación hayan dispuesto que se consideren como 
tales; 4.° los bienes que la mujer adquiera por virtud de un de
recho que forme parte de dichos bienes, ó por medio de un acto 
jurídico relacionado con los mencionados bienes ó por indem
nización de un objeto que, formando parte de los bienes reser
vados, ha sido sustraído, deteriorado ó destruido (arts. 1365. 
1367, 1366, 1369 y 1370).

Son reservados en virtud de contrato los que se hayan decla
rado tales en las capitulaciones matrimoniales (1368).

Todos los bienes no comprendidos en los anteriores son
aportados. '

La mujer administra sus bienes, reservados y es perfectamen
te libre para disponer de ellos:.puede gravarlos, percibir y em
plear sus productos y enajenarlos.

Los bienes aportados son administrados por el marido; perOi 
éste no puede ejecutar sino actos de pura administración: para 
todo acto que salga de esta esfera, deberá obtener el consenti
miento de su mujer, y en defecto de ésta, el de la justicia, aún 
para la venta de bienes muebles. La mujer puede pedir que su 
marido rinda cuenta detallada de su administración.

La mujer necesita el consentimiento de su marido ó el de la 
justicia para disponer de esta clase de bienes. Para garantir laS 
aportaciones la ley faculta á la mujer para exigir á su marido



que preste seguridades; I.® cuandi  ̂ su conducta da lugar á te
mer que los derechos de la mujer sufrirán lesión hasta com
prometer gravemente sus bienes; 2.” cuando esté gravemente 
comprometido el derecho que tiene la mujer de hacerse reem
bolsar el valor de las cosas consumibles. En ambos casos puede 
también pedir que su marido consigne los valores al portador 
que formen parte de sus aportaciones en una Caja de Depósi
tos ó en el Banco del Imperio, no piidiendo el mando pedir la 
restitución sin consentimiento de la mujer ( I37S> *374> *39* V
1392). ,

No da el Código hipoteca legal á la mujer, tal vez porque la 
consideró innecesaria, pues le dió, para seguridad de sus bie
nes, otras garantías más eficaces: la obligación impuesta al ma
rido de obtener su consentimiento para enajenar, la consigna
ción de fondos, los títulos nominales son medidas que, como se 
comprende, ponen los intereses de la mujer á cubierto de toda 
eventualidad.

Los bienes aportados nu responden de las deudas de los re
servados y vice-versa: figuran, tanto en el activo como en el pa
sivo, perfectamente separados. ^

No necesita la mujer de la autorización de su mando: i.® para 
aceptar ó repudiar una herencia ó legado, para renunciur á la 
reserva, para la formación del inventario de una sucesión; 2.« 
para la negativa de una oferta de contrato ó de una donación;
3.® para ejecutar algún acto jurídico respecto del marido; 4.» para 
continuar un litigio pendiente al contraer matrimonio; 5.» para 
hacer valer en juicio contra su mando un derecho que forme 
parte de las aportaciones, en los casos en que se lo permite la 
ley; 6.° para defender en juicio el derecho de oponerse á una
ejecución forzosa.

La mujer puede pedir que cese la administración y disfrute 
del marido en varios casos; por ejemplo, cuando concurren las 
circunstancias que la facultan para pedir seguridades; cuando 
su marido ha caído en entredicho; cuando se le ha nombrado
c u r a d o r  á  s u  m a r i d o  a u s e n t e ,  e t c . ,  e t c .  ( a r t s .  1 4 1 8 ,  1 4 1 9 , 1 4 2 0 ) .

Terminada la administración y disfrute, deberá el marido 
restituir las aportaciones á la mujer y le rendirá cuenta de su 
administración, en este caso» como en el de no administrar el
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marido, por tener la mujer capacidad limitada para contratar y 
haberse casado sin el consenticniento de su representante legal . 
(1364) tiene lugar la separación de bienes.—Separados de bie
nes, el marido deberá soportar los gastos de menaye, y la mujer 
contribuirá con una cantidad proporcionada: ésta podrá retener 
esta cantidad á fin de emplearla por sí misma en la medida que 
crea necesaria cuando corre gran peligro en manos de! marido.
__(1421, 1426, 1427, 1428.)—La mujer puede dejar á su marido
la administración del todo ó parte de sus bienes pudiendo el 
marido emplear á su antojo las rentas que perciba, no siendo 
éstas necesarias para los gastos de la administración y el cum
plimiento de las obligaciones de la mujer que se pagan con las 

.rentas del patrimonio cuando administra ella; puede la mujer 
derogar esta disposición.

Si los esposos no quieren someterse á este régimen, pueden 
estijiular en acto auténtico antes ó después del matrimonio el 
que estimen más conveniente. Como se ve, esta disposición es 
nueva: no existe en ninguna de las legislaciones que hemos es
tudiado: éstas prescriben que toda estipulación relativa á los 
bienes de los futuros cónyuges debe hacerse antes del matri
monio; el Código Alemán permite que se haga antes ó después, 
porque, como dice la comisión redactora del proyecto definitivo 
de dicho Código en la Exposición de Motivos, pueden presen
tarse después de celebrado el matrimonio cambios imprevistos 
en cuanto á sus relaciones externas y está naturalmente en in
terés de los esposos arreglar su situación relativamente á los 
bienes de una manera distinta de la consignada legalmente ó 
antes de casarse. (La ley exige que el régimen que se adopte 
por los cónyuges se publique por inscripción en el registro espe
cial, siempre que se restrinjan los poderes del marido á fin de 
que esa restricción produzca efecto respecto de terceros).

El Código prescribe reglas especiales para tres regímenes de 
bienes, estos son: i °  La Comunidad Universal; 2 °  La Comu
nidad de Gananciales; y 3.® La Comunidad de Muebles y Ga
nanciales.

a) En la Comunidad Universal los bienes son de tres clases-' 
separados ó reservados, propios y comunes. Los primeros se 
excluyen de la comunidad aún para el goce; los segundos per-



teneccn á la comunidad en usufructo: la propiedad queda ex
cluida; y los terceros, que son todos aquellos que, no estando 
en los reservados ni en los propios, pertenecen á los cónyuges 
y los que adquieren durante la comunidad.

El marido tomará posesión de los bienes comunes, los admi
nistrará y sostendrá los litigios que á ellos se refieran; pero el 
Código, basado en los principios de la comunidad mancomu
nada, exige la cooperación de la mujer en algunos actos de la 
administración del marido, como en la enajenación de inmue
bles comunes, en cuyo caso deberá aquél obtener el consenti
miento de su mujer. (Arts. 1444, 1445, 1446).

En este régimen la mujer puede ejercer una industria; y pue
de, sin autorización alguna, aceptar ó repudiar una herencia ó 
legado, hacer inventario, continuar un litigio comenzado antes 
del matrimonio, obligarse; pero sus obligaciones no afectan á 
la comunidad.

Las deudas del marido y de la mujer se pagarán con los fon
dos comunes.

La ley faculta á la mujer paia solicitar la disolución de la 
Comunidad Universal cuando exista para ella grave peligro 
que pueda imputarse á hechos del marido, por ejemplo, cuando 
éste empobrezca á la comunidad con intención de perjudicar á 
la mujer y en los otros casos enumerados en el artículo 1468. 
Disuelta la comunidad, cada cónyuge responderá de sus obliga
ciones personales que no fueron solventadas antes.

í j  En la Comunidad de Gananciales todo loque el marido y 
la mujer adquieran durante ella forma el patrimonio común de 
ambos cónyuges. Se presume pertenecientes á la comunidad 
todos los bienes, sean muebles ó inmuebles, que no se hayan 
excluido expresamente.

El marido no tiene bienes reservados: toda su fortuna cae en 
comunidad; y serán bienes reservados de la mujer los declara
dos tales en las capitulaciones matrimoniales y los que enume
ramos al tratar del régimen legal de bienes.

Los artículos 1520 á 1525 determinan qué bienes son consi
derados como aportaciones. Las aportaciones las administra el 
marido perteneciendo á la comunidad todos los productos úti
les que de ellas obtenga. '
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Tanto el marido como la mujer puede pedir la disolución de 
la sociedad de gananciales; el marido cuando las obligaciones 
de la mujer, que no son de cuenta de los bienes comunes 
comprometen éstos hasta poner en peligro las ganancias ulte
riores dcl marido; y la mujer en los casos de los números i.®, 
3 “ 4 '’ y  S.° del artículo 1418 y en los del artículo 1468. Una 
vez que el fallo adquiera autoridad de cosa juzgada se efectuará 
la disolución de la sociedad de gananciales y se procederá á 
liquidar los bienes de la misma (arts. 1542, 1543, 1546). Termi
nada la comunidad de gananciales, tendrá lugar la separación 
de bienes (1545).

c) En la Comunidad de muebles y gananciales los bienes de 
la mujer son reservados, aportados y comunes; los del marido 
comunes y aportados: no tiene, pues, bienes reservados (1555).— 
Las aportaciones serán regidas por las reglas de la comunidad 
de gananciales; los artículos 1551 á 1554 determinan qué bie
nes se consideran aportados. Esta comunidad coincide con la 
comunidad universal cuando ninguno de los esposos posee 
inmuebles; no hay comunidad continuada sino cuando así se ha 
estipulado en las capitulaciones matrimoniales. (1557).

B

El matrimonio se disuelve por fallecimiento y por divorcio. 
Las causas que dan lugar a! divorcio son absolutas y relativas: 
las primeras son el adulterio, el atentado contra la vida y aban
dono malicioso (arts. 1565, 1566 y 1567); las segundas son en
fermedad mental, condena á reclusión, enfermedad contagiosa, 
incurable (arts. 1568,1569). El Código, al determinar las causas 
del divorcio, se ha inspirado en el principio de que sólo por 
causa grave del otro cónyuge puede solicitarse tal medida: no 
admite el divorcio por mutuo consentimiento por considerarlo 
perjudicial al prestigio del matrimonio y contrario al sentido 
general jurídico de que la unión conyugal es un estado que se 
halla por encima de la voluntad ó capricho de los esposos. .

El divorcio se pronunciará por sentencia y existirá cuando 
ésta esté pasada en autoridad de cosa juzgada (art. 1564). De
clarado el divorcio, los cónyuges deberán prestarse alimentos



según la regla siguiente: si sólo el marido fuese declarado cul
pable deberá dar á la mujer divorciada los alimentos según su 
rango, siempre que ésta no pueda subvenir á sus necesidades 
por medio de las rentas de sus bienes ó el producto de su tra
bajo cuando según la condición anterior del cónyuge fuere cos
tumbre que ella se dedique al trabajo; si sólo la mujer fuere 
culpable, deberá dar alimentos al esposo con arreglo á su posi
ción cuando éste no pueda subvenir á esta necesidad (1578).

Esta obligación impuesta por la ley al cónyuge culpable, en 
caso de necesidad del cónyuge inocente, obedece al principio 
de que es necesario indemnizar de alguna manera á éste por las 
ventajas que pierde con la disolución del matrimonio.

El deber de suministrar alimentos no cesa ni por nuevo ma
trimonio, ni por muerte. En caso de nuevo matrimonio, se apli
cará, por analogía, lo dispuesto en el artículo 1604, ó sea, que se 
tendrán en cuenta las aportaciones del obligado y si hubiese 
comunidad universal, comunidad de gananciales ó comunidad 
de muebles y gananciales, la obligación de alimentos se deter
minará como si los bienes de la comunidad pertenecieran al 
esposo que deba los alimentos. Pero cesará dicho deber en caso 
de contraer nuevas nupcias el derecho habiente.

Cuando el divorcio se haya decretado por alguna de las cau
sas absolutas, el cuidado de la persona del hijo, mientras vivan 
los divorciados, corresponde al inocente. Si ambos cónyuges 
han sido declarados culpables, el cuidado de las hijas y de los 
hijos menores de seis años corresponde á la madre; y al padre 
los hijos mayores de dicha edad. Sin embargo, el Tribunal de 
Tutelas puede hacer otro arreglo cuando así lo exijan motivos 
particulares en interés de los hijos (1635).

En cuanto al a(}ellido de la mujer divorciada, la ley dispone
lo siguiente: si la mujer fuere declarada culpable, puede el ma
rido impedirle que use su apellido, debiendo hacerse la prohi
bición por declaración á la autoridad competente y en forma 
auténtica. La autoridad comunicará esta prohibición á la mu
jer. Si fuere inocente, podrá á su arbitrio conservar el apellido 
del marido, recobrar el suyo propio ó el de su marido anterior, 
dado caso que hubiere estado casada antes de contraer el ma
trimonio disuclto. El recobro dd apellido se hará tambiéa



por declaración á la autoridad competente y en forma auténtica 

(art. 1577)- ‘

III

DEUECnOS DE l.A MADRE

El Código Civil Alemán, que ha hecho tantas innovaciones 
en la capacidad civil de la mujer, ha considerado de estricta 
justicia, como algo indispensable, conferir á la madre una ver
dadera patria potestad sobre sus hijos.

La Comisión redactora del proyecto definitivo, estableciendo 
los fundamentos jurídicos que tuvo en vista al hacer á la madre 
la concesión arriba expresada, dice: ..Reconocida en el derecho 
privado la total capacidad de la mujer para realizar actos, no 
existe razón para negarle su intervención precisamente en la 
esfera en que está más llamada á obrar. Muerto el padre, es ella 
quien debe recoger la natural (jbligación de proteger á los hijos, 
y  á la vez un poder que equivalga al paterno. La experiencia 
muestra, además, en los países en que existe desde mucho tiem
po atrás la potestad materna, que, en general, la mujer es muy 
capaz para ejercer aquellos derechos y cumplir las obligaciones 
respectivas.»

La madre tiene la patria potestad en tres casos: i.® cuando 
la pierde el padre, ó sea cuando ¿ste es condenado á reclusión 
6 prisión de seis meses por lo menos, por haber cometido un 
crimen ó delito voluntario contra el hjjo, y cuando se disuelve 
el matrimonio, 2P cuando el padre ha fallecido ó se ha decla
rado su fallecimiento.

Cuando se disuelve el matrimonio, el Tribunal de Tutelas 
confía á la madre, á instancia de ésta, el ejercicio de la patria 
potestad, si la del padre se halla suspendida y no se prevé que 
pueda cesar la causa de la suspensión. (Se suspende la patria 
potestad del padre cuando esté incapacitado para contratar; 
cuando su capacidad sufra una limitación; cuando se le haya 

' dado un curador para su persona y bienes por ser incapaz para 
cuidar de sus negocios á consecuencia de enfermedades corpo
rales; ó cuando el Tribunal de Tutelas compruebe que aquél se

P O N T IF IC IA  
U N IV E R S ID A D



halla impedido de hecho por mucho tiempo para ejercer la re
ferida potestad (arts. 1676, 1677).

Cuando se declara el fallecimiento del padre, comienza la 
patria potestad de la madre desde el momento en que se repu
te ocurrido aquél (arts. 1679, 1684, inc. 4.“).

Ejerce la madre dicha potestad durante el matrimonio: i.® 
cuando el padre esté impedido para ejercerla; y 2 ° cuando la 
potestad dcl padre se halla suspendida; pero no la ejerce en lo 
relativo al usufructo: éste pertenece al padre (1685, ¡nc. i.°, 
1678).

Las reglas que rigen la patria potestad dcl padre se aplicarán 
á la patria potestad de la madre: tiene pues, el derecho y el 
deber de cuidar de la persona y bienes dcl hijo, comprendién
dose en este cuidado, la representación de éste en casos nece
sarios. El cuidado de la persona comprende: l." el derecho y el 
deber de educarlo y vigilarlo y de fijar el lugar de su residencia, 
pudiendo, en virtud del derecho de educación, emplear las me
didas disciplinarias convenientes; 2.» exigir su entrega s¡ un 
tercero lo retiene ilegalmente en su poder.

El derecho y el deber de cuidar de los bienes del hijo no com
prende los que éste adquiera por herencia ó donación cuando 
el difunto ó el donante hayan dispuesto que lo heredado ó le
gado quede fuera de la administración de la madre. Deberá la 
madre formar un inventario de los bienes del hijo administra
dos por ella; deberá presentar el expresado inventario al Tribu
nal de Tutelas previa certificación de exactitud, deberá colo
car á interés los dineros sobrantes, pudiendo obtener permiso 
del Tribunal de Tutelas para darle otro empleo, en virtud de 
motivos justificados, etc., etc., etc. Gozará dcl usufructo de los 
bienes dcl hijo que no estén expresamente exceptuados, salvo en 
ekcaso de ejercer la patria potestad por hallarse suspendida la 
del padre ó estar ésto impedido para ejercerla (arts. 1686, 1627, 
1630, 1631, 1632, 1638, 1640, 1642, 1649, 1650, 1651, 1685, 
¡nc. i.“).

Sin embargo, hai una diferencia entre la patria potestad de 
la madre y la del padre: á la primera se le nombra un conse
jero en casos determinados y al segundo jamás. Esos casos son:
I.® cuando el padre lo ha ordenado así; 2° cuando lo pide la



madre; y 3.° cuando el Tribunal de Tutelas lo estime necesario.
Hay que advertir que este nombramiento de consejero no 

amengua en nada los derechos y deberes que tiene la madre 
respecto del cuidado de la persona' y bienes del hijo, porque 
ella continúa siendo su representante y la administradora de 
sus intereses (1687). La ley ha facultado al padre para nombrar 
un consejero á la madre porque ha tenido en vista que nadie 
mejor que él está en situación de juzgar si aquella es suficiente
mente capaz para ejercer los derechos y cumplir de una mane
ra debida las obligaciones que entrafia el ejercicio de la patria 
potestad.

El papel del consejero es el de dirigir y auxiliar á la madre 
en todo aquello que sea necesario, y de advertir al Tribunal 
cuándo deba éste intervenir. Las atribuciones del consejero 
serán las determinadas en el acta de nombramiento; y si en ésta
00 se dice nada al respecto, el círculo de su acción compren
derá todos los negocios. Y  si hubiere sido nombrado por el 
padre, sus atribuciones serán las prescriptas por éste. El consejero 
puede tomar la administración del todo ó parte de los bienes 
si el Tribunal de Tutelas, á petición de la madre, le confía tal 
administración (1688, 1693). Cesarán las funciones del conse
jero; I.® cuando se suspenda la patria potestad de la madrcj
2.0 cuando, habiendo sido nombrado por el Tribunal de Tutelas, 
éste considera conveniente revocar su nombramiento; y 3.® 
cuando, habiendo sido nombrado á solicitud de la madre, con
siente ésta en que el Tribunal expresado lo prive de su cargo 
(1694, inc. 2.®, 1695). '

La patria potestad de la madre puede suspenderse y perder
se. Se suspende por causa de menor edad: seguirá, sin embargo, 
cuidando de la persona del hijo, pero sin derecho á representar
le; se pierde cuando contrae nuevo matrimonio, conservando 
también el derecho y el deber de cuidar de la persona del mis
mo con la limitación expresada (1696,1697). ,

La ley declara perdida la patria potestad cuando la madre 
pasa á nuevas nupcias fundándose en que la mujer entra en 
relación de dependencia para con el actual marido, lo cual 
puede ocasionar peligros para los hijos del primero; por esto le 
quita también el derecho de representarlos, conservándole sólo
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el cuidado de la persona de aquellos, lo que no ofrece inconve
nientes.

La madre legítima puede nombrar tutor á sus hijos con las 
mismas condiciones que el padre, 6 sea dispensar del nombra
miento de pro-tutor, relevar al tutor nonibrado por ella de la 
obligación de consignar los títulos al portador ó á la orden é 
inscribir en el gran libro de la deuda del Imperio ó de un Es
tado la nota de que no podrá disponer de estos créditos sin la 
aprobación del Tribunal de Tutelas; relevar al mismo de la obli
gación de dar cuentas mientras duren sus funciones.

Sin embargo, estas disposiciones de la madre (como las del 
padre en su caso) pueden ser anuladas por el Tribunal de Tu
telas cuando su observancia comprometa ó ponga en peligro 
los intereses del pupilo (arts. 1852 á 1854, 1855, >857).

La madre puede ordenar que el Tribunal de Tutelas instituya 
un consejo de familia, y puede determinar las personas que 
deben entrar á formarlo; el tiempo ó circunstancia en que debe 
disolverse (arts. 1858, 1866, Inc. 3.“, 1880).

IV  ^

CONDICIÓN DE LA VIUDA

La viuda, siendo mayor de edad, puede ejercer con toda li
bertad é independencia todos »us derechos civiles; pero no 
podrá contraer matrimonio sino después de transcurrido el tiem
po que señala el artículo 13 13 ; sin embargo, la ley permite dis
pensar esta prohibición.

Si la viuda fuere menor de edad y deseare ser declarada ma
yor, no necesita, á diferencia de los otros menores, el consenti
miento del que ejerza la patria potestad (art. 4.®, inc. 2.°).

El Código asigna al cónyuge superviviente (sea marido ó 
mujer) cierta porción en la herencia del difunto: ella será la 
cuarta parte de ésta, si concurre con descendientes; la mitad, si 
concurre con el padre y la madre del difunto y descendientes 
ó con los abuelos; y la herencia íntegra, si no concurren parien
tes de primero ni de segundo grado ni abuelos (1931).

La situación del viudo ó viuda en Alemania es, pues, muy
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favorable porque, como se ha visto, se le reconoce directamente 
un,derecho á tomar parte en la herencia el difunto junto con 
los parientes de éste; y tendrá además el derecho de previa 
retirada de los objetos pertenecientes al menage, á excepción 
de los que sean accesorios de una finca, y á los regalos de boda 
cuando concurre con parientes de segundo grado,—ó sea el 
padre y la madre del difunto y sus descendientes,—ó con abue
los (1932, 1925, inc. I.»)

No tendrá el cónyuge superviviente derecho á heredar ni á 
la previa retirada cuando se haya hecho culpable de un delito 
que sea causa bastante para solicitar el divorcio y el cónyuge 
difunto haya intentatlo esta acción ó la de separación al tiempo 
de su fallecimiento (1933), pues se comprende que aquél no 
tenía voluntad de que el superviviente tomase parte alguna en 
la herencia.

La viuda que fuere tutora de un hijo legítimo y quisiere vol
ver á casarse deberá notificar su intención al Tribunal de Tu
telas y presentar un inventario del patrimonio sometido á su 
administración y cuando exista entre ella y el hijo una indivi
sión relativa á este patrimonio procederá á su liquidación; pero, 
el Tribunal puede permitir que la liquidación se haga después 
de contraído el matrimonio (arts. 1845, 1669).

CAPÍTULO VIII

«  .

I

LA MUJER FUERA DE MATRIMONIO

Durante su menor edad la mujeres, en la legislación argenti
na, incapaz para ejecutar por sí sola cualijuier acto de la vida 
civil, salvo el de disponer de sus bienes por testamento, siempre 
que haya cumplido dieciocho años (art. 3614 del Código Civil 
de la República Argentina). ,

Una vez que ha llegado á la mayor edad,—fijada á los 22 
aftos cumplidos,—goza del ejercicio de todos sus derechos civi-
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les, pudjendo, en ci)nsecuenci:i, coiiliat;r Dbligacion^s Je  cual* 
quiera naturaleza y contraer matrimonio sin que le sea necesa
rio obtener, como requisito previo, autorización ó permiso de 
sus padres, tutores ó jueces (arts. 126, 129, 169).

Sin embargo, la ley argentina impone i  la capacidad civil de 
la mujer soltera las mismas restricciones que hemos anotado en 
Chile, Francia y España, esto es: que no puede ser testigo 
en un testamento, ni puede desempeñar c| cargo de tutor ó CM- 
rador. ,

El artículo 3705 del Código Civil dice: 'dos testigos de un 
testamento deben ser varones mayores de edadn.

La mujer soltera no puede ser curadora, ni tutora: las excep
ciones establecidas por la ley son relativas á la mujer casada, á 
la madre y á la abuela: la primera puede serlo de su n̂ <arido de
clarado incapaz; la segunda de sus hijos legítimos solteros ó 
viudos que no tengan hijos varones mayores de edad que pue
dan desempeñar la curaduría; y la tercera puede serlo de sus 
nietos mientras se conserve viuda (arts. 398, 476, 389). La mujer 
soltera, es, pues, incapaz en todo caso para desempeñar la tute
la <i curaduría. '

 ̂ . ■
II

U  MUJER EN EL MATRIMQNJO

La mujer casada es jurídicamente incapaz: el artículo 55 del 
, Código Civil la coloca entre los incapaces respecto de ciertos 

actos ó del modo de ejercerlos: no puede celebrar contrato al
guno, desistirse de un contrato anterior, adquirir bienes ó accio
nes por título oneroso ó lucrativo, enajenar, obligar sus bienes, ' 
ni contraer obligación alguna, ni remitir pblígaciones á su favor, 
salvo que tenga licencia ó poder de su representante legal, si| 
marido; no podrá estar en juicio por sí ni por procurador sin 

.licencia especial de éste, dada por escrito ó el jue? del domi
cilio, salvo los casos en que la ley presuma la autorización del 
marido, ó no la exija ó sólo exija una autorización general ó 
sólo una autorización judicial (arts. 189, 188).

Se presume la Autorización del marido: I.® cuando la mujer
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ejerce públicamente una profesión ó industria respecto de todos 
los actos 6 contratos concernientes á su profesión ó industria, si 
no hubiere reclamación por parte del marido; y 2.® en las com
pras al contado y en las compras al fiado de objetos destinados 
al consumo ordinario déla familia (190),

No es necesaria la autorización del marido; i.o para testar y 
revocar el testamento que hubiere hecho; 2 °  en los pleitos que 
sostenga con su marido, sea como demandante, sea como de
mandada; 3.0 en las causas en que se proceda criminalmente 
contra la mujer; 4.® en la administración de los bienes que se 
haya reservado en el contrato de matrimonio (art. 191).

L a  autorización del marido puede ser suplida por los Tribu
nales con conocimiento de causa cuando el marido se hallare 
ausente ó imposibilitado para darla, ó la rehusare sin justo mo
tivo, y  ella fuere necesaria y  útil á la mujer ó al matrimonio.

Los actos y obligaciones de la mujer celebrados sin licencia 
del marido en los casos en que es necesaria, adolecen de nuli
dad, pero ésta no puede ser reclamada sino por la misma mujer 
ó por el marido ó por los herederos de ambos (192).

L o s actos y  contratos de la mujer no autorizados por el m a-' 
rido ó autorizados por el juez contra la voluntad del marido, 
obligan solamente sus bienes propios, pero no el haber social ni 

los bienes del mai ido sino hasta concurrencia del beneficio que 

la sociedad conyugal ó el marido hubieren reportado del acto, 
á no ser que el régimen del matrimonio fuere el de comunidad 
universal (197). ,

. RÉGIMEN DE BIENES

La sociedad conyugal que empieza desde la celebración del 
matrimonio se rige por las reglas del contrato de sociedad en 
cuanto no se opongan á las disposicionea, expresas de la ley 
(1261, 1262).

El marido es administrador legal de todos los bienes del 
matrimonio (incluso los de la mujer, comprendidos en éstos 
tanto los que lleva al matrimonio como los que adquiera des
pués por título propio); y es responsable de las obligaciones 
contraídas por la mujer con poder general ¿'especial ó con su
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autorización expresa ó tácita y los acreedores podrán exigir que 
se les pague con los bienes sociales ó con los suyos propios. 
Los actos de administración ejecutados por la mujer con auto- 
rizacióii del juez por impedimento accidental del marido obli
gan á éste de la misma manera que si el acto hubiere sido eje
cutado por él ( 1 276). * >

Puede !a mujer administrar algún bien raíz, sea de los que 
haya aportado al matrimonio, sea de los que haya adquirido 
después por título propio, cuando así se ha estipulado en las 
convenciones matrimoniales íart. 1217, n.® 2, 1226).

Administra también la mujer con autorización del marido ó 
del juez los bienes adquiridos después de celebrado el matri
monio á título de donación, herencia ó legado, siempre que el 
donante ó testador hayan impuesto la condición de que los 
bienes donados ó legados no sean administrados por el marido.
(1227). .

La ley reconoce la dote que se compone de todos los bienes 
que aporta la mujer al matrimonio y de los que durante él ad
quiera por donación, herencia ó legado. Si la mujer fuere me
nor de edad, los dineros que estén en poder de los padres ó 
tutores no se entregarán al marido sino que se pondrán en los 
depósitos públicos inscritos á nombre de la mujer, no pudiendo 
el marido sacar estos dineros sin autorización del juez, previa 
justificación de conveniencia ó necesidad manifiesta de la mujer, 
ni enajenar ó cambiar los bienes raíces de ésta, ni constituir 
derechos reales sobre ellos, ni enajenar las rentas inscritas á 
su nombre en la deuda pública nacional ó provincial (arts. 1243,
1244, 1249. >250). '

Siendo la mujer mayor de edad, puede enajenar con licencia 
del marido tanto sus bienes raíces como sus rentas inscritas y 
disponer libremente de los dineros existentes en los depósitos 
públicos (1252).. .

Pertenecen á la mujer los bienes ra(ci*s que se compren con 
sus dineros, siempre que la compra se haga con su consenti
miento y con el fin de que los adquiera, expresándose así en la 
escritura de compra y también cómo el dinero pertenece á la 
mujer; y los que cambie con sus bienes propios expresándose 
el origen de los que ella diere en cambio (1246).
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El marido puede enajenar los muebles dótales, excepto los 
que la mujer quiera reservar; pero para la enajenación de in
muebles, como para la constitución de derechos reales sobre 
ellos le es necesario obtener el consentimiento de aquella; y sí 
no lo hiciere así, le queda á salvo á la mujer el derecho de 
reivindicar el inmueble enajenado ó de entablar las acciones 
que como á propietaria le corresponden para librarlo de los 
gravámenes impuestos sin su consentimiento (1257, 1253).

El marido debe restituir los bienes dótales en el caso de se
paración judicial de bienes sin divorcio y en los casos en que 
cesa la comunidad de los adquiridos durante el matrimonio. 
Se restituirán en el estado en que se encuentren, hayan sido ó 
nó apreciados; los inmuebles y muebles no fungibles existentes 
en poder del marido ó en su testamentaría se restituirán dentro 
de 30 días después de decretado el divorcio ó la separación de 
bienes, sin divorcio ó después del día de la disolución del ma
trimonio ó del día de ia sentencia que lo hubiere declarado 
nulo; el dinero y los bienes fungibles dentro de seis meses con
tados del mismo modo, y no haciéndolo así el marido ó sus he
rederos quedarán constituidos en mora (artículos 13 17  A *322).

Tendrá la roujer la administración de la sociedad conyugal 
cuando se le haya conferido el cargo de curadora de su marido, 
En esta administración tendrá las mismas facultades y respon
sabilidades que el marido; pero no podrá sin autorización del 
juez enajenar los bienes raíces de aquél y los adquiridos duran
te el matrimonio ni aceptar una herencia deferida á su marido 
sin beneficio de inventario. Pu/sde arrendar los bienes de éste 
en los mismos términos en que él puede arrendar los suyos,— 
ó sea los predios rústicos hasta por ocho años y los urbanos 
hasta por cinco. Todos los actos ejecutados legítimamente por 
la mujer administradora se consideran como actos del marido 
y obligan á éste y á la sociedad. Los actos ejecutados en con
travención á las disposiciones expresas de la ley la harán res
ponsable con sus bienes de la misma manera que el marido lo 

, sería con los suyos en caso de abuso de sus facultades adminis
trativas (1284, 1286, 1279). Cesando las causas que motivaron 
la administración de la mujer, recobra el marido las facultades 
que como administrador legal le corresponden (1288).
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DE LA SEPARACIÓN DE BIENES

La mujer tiene derecho á pedir separación de bienes durante 
el matrimonio: si fuere menor, deberá ser asistida por un cura
dor especial y por el Defensor de Menores. Puede hacer uso de 
este derecho en dos casos: i.® Cuando la mala administración 
del marido le traiga peligro 'de perder los bienes propios; 3.* 
Cuando hubiere hecho concurso de acreedores.

Entablada la acción, la mujer puede pedir, junto con que se 
le dé lo necesario para los gastos del juicio, embargo de sus 
bienes muebles que estén en poder del marido y la no enajena
ción de los bienes de éste ó de la sociedad. Decretada la sepa
ración de bienes, se extingue la sociedadiconyugal y  se procede 
á su liquidación, entregándose al marido y á la mujer sus bie
nes y los gananciales si los hubiere; en adelante, la mujer no 
tendrá parte alguna en lo que ganare el marido y TÍce-versa 
(arts, 1294 á 1296, 1299 á IJOi).

La mujer separada de bienes no necesita autorización del 
marido para los actos y contratos relativos á la administración 
de sus bienes ni para la enajenación de sus muebles; pero le 
es necesaria para disponer de sus inmuebles ó para constituí 
sobre ellos derechos reales. Los acreedoies de la mujer se
parada perseguirán el pago de sus créditos en los bienes de ella 
por los actos ó contratos que legítimamente hubiere podido ce
lebrar. ' .

DEL DIVORCIO ,

El divorcio no disuelve en la Argentina el vínculo matrimo
nia!, sino que suspende la vida común de los cónyuges.

La ley faculta á la mujer para solicitar del juez ciertas medi
das tendentes á salvaguardiar sus intereses durante el juicio de 
divorcio: así, ella podrá pedir que el marido preste fianza por 
el importe de sus bienes; que se proceda á inventariarlos y «e 
pongan á cargo de otro administrador cuando la conducta del 
marido hace temer enajenaciones, fraudulentas ó disipación d« 
los'bienes del matrimonio.



^Pronunciada la sentencia de divorcio, los cónyuges pueden 
pedir la separación de bienes.

La mujer divorciada tiene derecho para ejecutar todos los 
actos de la vida civil; pero no podrá estar en juicio como actora 
ó demandada sin licencia del marido ó del juez del domicilio 
(arts. 198, 2 11 , 210). ‘

El cuidado de los hijos menores de cinco años corresponde á 
la mujer, salvo que haya sido condenada á prisión, reclusión ó' 
destierro (213, 214). La viuda que hubiere dado causa al divor
cio no tiene derecho á heredar á su marido (art. 3574)-

III

CONDICIÓN DE LA MADRE

El articulo 264 del Código Civil, al definir la patria potestad, 
dice: "el conjunto de los derechos que las leyes conceden á /os 
padres, etc.» La madre, pues, tiene, como el padre, patria potes
tad sobre sus hijos: gozando ambos del usufructo de ciertos bie
nes de éstos (arts. 287, 289).

Si el padre se hallare impedido para prestar su consentimien
to al matrimonio de un hijo legítimo ó natural reconocido que 
no haya cumplido 22 años, deberá la madre prestar dicho con
sentimiento {art. 169).

IV

CONDICIÓN DE LA VIUDA

Muerto el. marido, recobra la mujer la capacidad civil de que 
había estado privada durante el matrimonio; pero no podrá 
contraer nuevo matrimonio sino después de transcurrido el pla
zo señalado en el artículo 236. \

Todos los derechos y deberes que el padre tiene sobre la per- 
•sona y bienes de sus hijos, pasan, de pleno Derecho, á la madre, 
una vez fallecido aquél.

La madre que no ha contraído otras nupcias puede nombrar 
tutor á sus hijos que estén bajo su potestad. El nombramiento



podrá hacerlo en escritura pública que tendrá efecto después de 
su muerte, ó en su testamento (38̂ 3).

La viuda que, teniendo hijos menores bajo su potestad, qui
siere volver á casarse, deberá pedir al juez que proceda al nom
bramiento de tutor, quedando responsable con todos sus bienes 
de los perjuicios que resultaren á los intereses de sus hijos, si 
no lo hiciere así. Pierde, pues, la madre la patria potestad por 
el hecho de contraer matrimonio. > , ‘

La porción que asigna la ley al cónyuge sobreviviente en la 
herencia del diruiito es la «.iguicntc: la parte de uno de los hijos 
si concurre con hijos legítimos; sí concurre con ascendientes, se 
dividirá la sucesión por cabeza; si no han quedado descendien
tes ni ascendientes, excluye á los colaterales, salvo los derechos 
de los hijos naturales (arts. 3570, 3571, 3573)- .

CAPÍTULO IX

O O JSrO L X T SIÓ JN T  
■ •

1 ’

Desde una época muy remota se ha discutido con gran em
peño y por notables pensadores, sobre si la mujer debe ó nó 
gozar de la misma capacidad civil que el hombre. Unos, como 
Platón, Cicerón, Séneca, han emitido teorías y opiniones que 
colocan á la mujer al lado del hombre gozando de sus mismos 
derechos; otros, como Sócrates, Jenofonte, Aristóteles, combaten 
enérgicamente tal pretensión. En ia Edad Media hubo padres 
de la Iglesia para quienes la igualdad civil de los sexos era un 
absurdo; y hubo otros que, teniendo una alta idea de la misión 
social de la mujer, reclamaban dicha igualdad.

En los tiempos modernos la discusión se ha hecho más ar
diente: en ella han tomado parte, entre otros, como defensores, 
Stuart Mili, Bebel, Bridel, Giile, asombrando al mundo de las le
tras con sus obras monumentales, y como adversarios, Proudhon 
y Schopenhauer.

El problema de la igualdad civil de ambos sexos no ha tenido, 
pues, en el transcurso de los siglos una solución que, guardando



eonformfdad con las leyes ejernas de la justicia, se imponga i 
todos como un principio indiscutible: aquí se concede i la mtí- 
jer el ejercicio de un derecho sin traba alguna; allá sft le conce
de, pero con ciertas limitaciones; y  más allá se le niega en ab
soluto. Y  esto porque "la fórmula de los derechos de la mujefii 
suena tan mal todavía, como sonó antaño á los privilegiados del 
antiguo régimen la fórmula célebre: “ los derechos del hom
bre (i)n. . ,

¿Cómo conceder, se dice, iguales derechos á ambos sexos? 
»La mujer está destinada por la Providencia á vivir recluida en 
su hogar: hay un peligro, se agrega, en manifestarte su derecho 
á ser considerada como un ser igual en derechos al hombren. 
Salta á la vista el poco valor de este argumento. Desde luego, 
según él, la mujer no carece de derechos sino que, muy al cot»- 
trario, tiene los mismos derechos que el hombre; pero no debe 
ejercerlos porque »es peligrosoii para la sociedad. En otros tér
minos; la mujer tiene capacidad jurídica, y el hombre, apoyán
dose en falsos principios, en aparentes razones, se la niega. ¿Es 
esto justo? ¿Es esto conforme á ta equidad que manda dar á 
cada cual lo que le corresponde? Nó, absolutamente.

Permítase á la mujer el ejercicio libre de sus derechos civiles 
y, supuesto el caso remoto de que en él exista el peligro que 
alegan los adversarios de la capacidad de la mujer, búsquense 
los medios cómo evitar ó atenuar ese peligro; pero, no se arre
bate á aquélla lo que le pertenece. "Lo peligroso desde el punto 
de vista de la familia y del orden moral en la sociedad, no es 
precisamente que la mujer carezca de derechos, sino todo lo 
contrario, que no los tenga; pues, de otra suerte, para la mujer, 
el fin esencial de la vida no consistiría sino en frivolidades mun
danas, consecuencia natural de una existencia privada de dere
chos (2)11.

Frecuentes y enérgicos han sido y son aún los ataques que se 
dirigen contra el reconocimiento de la capacidad civil de la mu
jer; pero las doctrinas elocuentemente sostenidas por eminen- 
íes jurisconsultos en obras magistrales; las constantes lecciones

■ (1) B r id b l, Les Dereehos dt la Mujer y  d  Matrhnénio, p lg 7. '  
B r id k l, obrs cit»d*, pág. ,



s.

de la experiencia, que hacen ver con toda claridad los magnífi
cos resultados obtenidos en aquellos países que, haciendo caso 
omiso de supuestos peligros, conceden á la mujer el ejercicio 
de los derechos que otros países, menoé civilizados ó en cuyo 
seno están arraigadas ideas y costumbres de otras épocas, níe* 
gan y cuya concesión estiman como un absurdo; y la razón mis
ma, que enseña que no existe motivo alguno en virtud del cual 
pueda privarse á la mitad del género humano de los derechos 
que, sin traba alguna, se reconocen á la otra mitad, han contri* 
buido de una manera poderosa á que ja  mayor parte de las le
gislaciones admita la capacidad civil de U mujer, con ciertas H- 
mitaciones, especialmente en el caso de contraer matrimonio, 
es decir, cuando entra á formar parte de una sociedad en que, 
por disposición expresa de la ley, debe sumisión y obediencia 
al jefe de ella, su marido.

Es, pues, wna gran victoria obtenida en la lucha por la igual
dad civil de ambos sexos, porque en los tiempos antiguos y  en 
algunos países, casi hasta nuestros días, la mujer ha estado su* 
jeta á tutela perpetua por el hecho de ser mujer.

Según Bridcl, esta tutela, conocida con el nombre de tutela 
del sexo, se mantuvo hasta hace poco tiempo en los Estados 
Escandinavos y en una parle de Suiza; en Dinamarca hasta el 
año 1857; en Suecia hasta el afto 1863; en Noruega hasta 1869 
y en algunas comarcas d« la libre Helvecia, más tiempo to* 
davía. ’

Hoy, por regla general, no es la mujer la incapaz, sino la es
posa,—salvo en países en que, como Inglaterra, el matrimonio 
no ejerce influencia alguna en la capacidad civil de aquélla,—6 
en otros términos: la incapacidad de la mujer comienza con el 
matrimonio y concluye con él: es un accidente que tiene lugar 
sólo cuando se casa: la potestad marital, reconocida en la ma
yoría de las legislaciones, así lo exige y serán necesarios muchos 
Esfuerzos y el transcurso de muchos años para que la igualdad 
absoluta de los sexos llegue á ser el principio dominante en to
da sociedad culta é ilustrada. '

é
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II

REFORMAS CIVILES

Nuestra legislación deja mucho que desear en cuanto á la ca
pacidad civil de la mujer: en ninguno de los estados de su vida 
puede ésta ejercer todos los derechos que naturalmente le cor
responden. Esta condición de la mujer se debe tal vez al hecho 
de haber sido proitiulgado el Código Civil tantos años atrás, en 
tiempos en que el papel de aquélla era enteramente pasivo, por 
carecer, en general, de la instrucción necesaria para administrar 
debidamente sus intereses ó para dirigir un negocio de impor
tancia. . . .

Ahora que la sociedad, mediante el progreso de la civiliza
ción, ha cambiado de aspecto y la ilustración de la mujer es 
más vasta, es de toda necesidad reformar en algunos puntos 
nuestras leyes. -

S

Dijimos en.el capítulo III, párrafo I, que el artículo 1012 del 
Código Civil prohíbe á la mujer servir de testigo en un testa
mento solemne.

¿Es fundada, es lógica semejante prohibición? Nó, de ninguna 
manera: á mi juicio, y apoyándome en las contradicciones en 
que ha incurrido el Legislador; ella carece en absoluto de funda
mento. En efecto, no se comprende cómo puede la ley permitir 
á la mujer declarar ante los tribunales en materia civil ó crimi
nal, declaración que influirá necesariamente en el éxiío final de 
la contienda, y no se la permita servir de testigo en un testa
mento solemne. En un caso se admite el testimonio y se recha
za en el otro sin que se divisen las razones á que obedecen esa 
admisión ó rechazo; la contradicción en que ha incurrido el 

‘ Legislador es, pues, evidente; y esta contradicción debe desapa
recer, haciendo capaz á la mujer para atestiguar en un testa

' mentó: la prohibición que analizamos es del dominio de la his
toria y debe relegarse á la historia: hoy no tiene razón de ser.

.... m m i F i c i A

U N IV E R S ID A D



Dijimos también que se le prohíbe desempeñar el cargo de 
tutora ó curadora.

Varias son las razones que se invocan como fundamento de, 
esta prohibición: unos dicen que la mujer carece de la expericn- 
cía suficiente en los negocios, y, en consccueiici», la administra
ción de los bienes confiados á su guarda sería muy defectuosa y 
muchas veces perjudicial. • ,

Si ésta ha sido la razón que el Legislador ha tenido en vista 
al establecer la expresada prohibición ¿qué razones da para jus
tificar las excepciones establecidas jwr él mismo á la regla ge
neral? No se explica, en realidad, cómo la ley entrega en ciertas 
ocasiones y tratándose de ciertas personas, á manos inexpertas 
la tenencia de intereses, cuando esa inexperiencia traerá inevi
tablemente la ruina de la persona i  quien aquellos intereses 
pertenecen. De lo expuesto se deduce que el Legislador al hacer 
incapaz á la mujer para ejercer el cargo de guardadora ha in
currido, como en la prohibición para ser testigo en un testa
mento, en una contradicción manifiesta; excluye, en general, á 
la mujer del ejercicio de la tutela á fin de evitar un perjuicio, 
el menoscabo ó la pérdida completa de la fortuna del pupilo, y 
admite, en casos determinados, á la madre, á la abuela ó á la 
esposa, quienes, la mayor parte de las veces, tendrán menos 
experiencia en los negocios que una mujer soltera mayor de 
edad que administra por sí sola todos sus bienes: más hubiera 
valido que el Legislador no hubiera consignado semejantes ex
cepciones, porque ellas sólo sirven para hacer ver á las claras 
que procedió sin lógica y para destruir la razón aparente en que , 
se basa la regla general: sin las excepciones la disposición habría 
sido más absurda y más injusta aún; pero al menos habría lie* 
nado el requisito indispensable en todo precepto: habría sido 
una disposición lógica. ..Ó la mujer es capaz de ejercer la tutela 
ó no lo es. Si es capaz ¿por qué la ley le impide ser tutora en 
todos los casos, como lo es el hombre? Si, al contrario, ella es 
incapaz, la ley comete un crimen contra el hijo autorizando á la 
madre á tomar su tutela y á comprometer sus intereses (i)n.

No divaguemos, pues, tratando de encontrar un fundamento

(i) Frank, JSssat sur la coHáitionpolitique de la femnu, pag. 159,



raciona! A la disposición de nuestro Código: ello sería tmposi- 
bleí la única base, la única razón de ella está en el deseo de 
conservar alguna incapacidad A la que en otro tiempo carecía 
de todo derecho; incapacidad que, aunque injustifícada, sólo 
desaparecerá de nuestras leyes el día en que no se tenga escrú
pulos de conceder á la mujer el pleno y absoluto ejercicio de sus 
derechos civiles.

Si la capacidad civil de la mujer, en general, ha sido y  es aún 
en algunos países objeto de tan variados comentarios y de tan 
vivas discusiones, la capacidad civil de la mujer casada conti
núa siendo uno de los más arduos y  difíciles problemas de la 
ciencia social.

Plenamente capaz para todos los actos de la vida civil antes 
de contraer matrimonio, salvas las excepciones que ya conoce
mos, pasa inmediatamente después de contracrlo á ocupar un 
lugar entre las personas jurídicamente incapaces, ó en otros 
términos, pierde su capacidad para comprar, vender, obligarse, 
comparecer en juicio, etc,, etc.

Perfectamente se explica que stía considerado incapaz para 
admini.strar sus bienes el impúber, el demente y  ti sordo-mudo 
<juc no puede darse á entender por escrito, pues, por su falta 
de edad el primero, por carecer de razón el segundo y  por no 
poder manifestar su voluntad eJ tercero, necesitan de una per
sona que cuide sus intereses para impedir que se disminuyan 

se pierdan; pero no se explica la incapacidad de la mujer 
que, siendo mayor de edad antes dé contraer matrimonio, admi
nistraba sus bienes sin auxilio ni consejos de ninguna especie, 
y  podía ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos 
que esa administración hacía indispensables.

¿En qué se ha fundado, pues, el Legislador al establecer esta 
incapacidad? ¿Es ella consecuencia necesaria del matrimonio? 
Trataré de averiguar lo primero y de contestar Ip segundo.

a) Merlin dice que desde los tiempos más antiguos estaban 
divididas las opiniones al respecto, siendo tres las que contaban 
con mayor número de partidarios. Una que fundaba dicha ii)«
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capacidad en interés de la mujerj otra en interés del marido; y 
la tercera en Interés de ambos (i). '

Bridel opina que la procedencia de la incapacidad de la mu
jer casada varía según las legislaciones y establece I» existencia 
de cinco sistemas principales en este punto: él primero bas« 
esta incapacidad en la "tutela marital.., pues, siendo el marido 
verdadero tutor de su mujer, no le es dado á ésta, en su carác* 
ter de pupila, ejercer por sí sola derecho alguno: su marido es 
el llamado á representarla y  á reemplazarla como todo tutor á 
su pupilo. Este sistema impera en la Suiza Alemana y especial* 
mente en Zurich. El segundo funda la incapacidad en la natu
raleza misma de! matrimonio, la considera de orden públicos 
de aquí que no permita á la mitjer contratar 4 obligarse sin 
autorización de su marido; ella ejercita sus derechos pero auto
rizada: este sistema, que impera principalmente en Francia, en 
España, no mantiene á la mujer en una condición legal de infe
rioridad como el anterior. El tercero, que está representado 
por el Código Civil Italiano, á pesar de consignar disposicionei 
muy favorables á la mujer, mantiene la necesidad de la autori
zación marital: funda, pues, la incapacidad en la potestad del 
marido. ’ • ,

El cuarto es el Proyecto del Código Civil Alemán del afto 
1888 que no sujeta á la mujer casada á incapacidad alguna, i 
no ser la intervención del marido en la mayor parte de los casos, 
á consecuencia del régimen legal de los bienes del matrimonio.

El quinto sistema es el de la legislación inglesa que desconoce 
la autorización marital; da á la mujer absoluta facultad para 
ejercer todos sus derechos civiles (2).

Otros, por fin, fundan la incapacidad en la ligereza é inexpe
riencia de la mujer. * ,

¿Cuál de las razones transcritas será la que ha influido en el 
Animo del Legislador al establecer la incapacidad de que no» 
venimos ocupando?

No me atrevo á creer que haya sido la ligereza é Inexperien-»

( j )  .M e rlin , Ripertoire UHÍvers*¡ et raisonni dt Juñsprudtna^ To
mo I. Autorisation maritate, section II, pag. 556.

(a) B r id e l ,  Obra citada, pags. 6 1 y sigs. •



cía  de la  m ujer, pues los hcchoM desm ienten á  cad a  pavo esta 
pretendida argum entación : tcuántan m ujeres, á pe»ar de no tener 
la  instrucción suficiente, dirigen  sus intereses con notable acier
to  y  con extrao rd in aria  activid ad ! ¡cuántas veces una débil mu» 
je r  no ha levan tad o  una fattiilia que estaba sum ida en la m iseria 
por la infíprevisión ó inercia de un padrel

No puede, pues, invocarse la fragilidad  del sexo como causa 
de la dependencia A que se le somete, pues aquella no es sino 
un mero recuerdo de tiempos pasados; ni puede tampoco in
vocarse su ligereza, su falta de inteligencia, porque si ella es 
en algunos casos inferior á la del hombre, Sa inferioridad no es 
natural sino el resultado de una educación incompleta y  vicio
sa (l). . .

Tampoco creo que esa disposición haya obedecido al deseo 
de favorecer á la mujer, pues, diré con Merlin, que con mucha 
mayor razón debió el Legislador establecerla en beneficio de la 
soltera ó viuda que no tienen consejero doméstico para guiar
las, y que, por consiguiente, están más expuestas á cometer erro
res que la mujer casada.

La incapacidad civiS de la mujer casada no se ha establecido, 
pues, para proteger su inexperiencia y debilidad; ni para favo
recer sus intereses: se ha establecido única y exclusivamente 
por que la autoridad marital, ó sea el conjunto de derechos del 
marido sobre la persona y  bienes de la mujer, la exige. El ar
tículo 131, inciso 2.® del Código Civil Chileno dice: "el marido 
debe protección á la mujer, y la mujer obtditncia al maridon. La 
"protecciónM que el marido debe á su mujer está traducida en 
la "potestad maritaln. Debiendo obediencia la mujer al marido, 
es natural que esté subordinada á su voluntad, no pudiendo ejer> 
cer derecho alguno sin su consentimiento. De modo que la in* 
capacidad civil de la mujer casada se funda lisa y llanamente 
en su mismo estado de dependencia en que la colocan las leyes; 
es una consecuencia del matrimonio, porque comienza con él y 
termina con su disolución.
* b) ¿Es consecuencia imprescindible del matrimonio la inca
pacidad de la mujer casada? Nó, de ninguna manera. Si ella

^1) G la sso n , EUmtnts du Droit Fran<¡ais, tomo I, pag. i8 l.
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fuera  necesiarí», no podrfa subHistlr el inatrim onf» u»a vez  quA 
la m ujer recobrara .hiim dt-rcchoM y  lo» p u N Íe ra  en ejerc ic io ; no 
ex istir ía  m atrim onio en Int^laterra desde el «fto l8 8 a  e ti que s e  
concedió á la m ujer absoluta y  plena capacid ad  c iv il; noexiüti*' 
ría m atrim onio en Ita lia  en que, ücgiin tíridel, h ay  casos en que 
|a m ujer procede sin necesidad de autorización alg-una.-en fin,- 
no ex istiría  m atrim onio en ninguno de los países cu yas leyes 
han proclam ado la igualdad  civil del género hum ano sin lim ita
ciones ni restricciones de ninguna clase. ^

Y  sin embargo, vemos que en estos países la reforma ha pro
ducido espléndidos resultadosr'la familia ha ganado y  ha gana
do Ja sociedad .

Pudiendo sostenerse la sociedad conyugal sin que exista la 
subordinación de la mujer, es claro que su incapacidad civil es 
innecesaria, é innecesaria, por consiguiente, la autoridad marital, 
único fundamento, k mi juicio, de aquella incapacidad. •

Siendo el matrimonio un contrato celebrado entre dos per
sonas libres é independientes, con iguales derechos y  facul
tades ¿qué inconveniente hay en que continúen ejerciendo 
esos derechos y haciendo uso de esas facultades con la mis
ma libertad de que antes gozaban? ¿Por qué la voluntad de 
uno de los asociados ha de prevalecer sobre la del otro? ¿Por 
qué mientras el uno sólo tiene las cargas el otro goza de todos 
los derechos? Se ha pretendido explicar esta injustificable dife
rencia diciendo que la preeminencia del marido como jefe natu
ral de la asociación conyugal, la fragilidad de la mujer en las 
materias de interés, e! buen gobierno de la sociedad, la unidad 
de dirección y administración y el interés de la familia, lo exi
gen así (i). •

Pero el autor citado olvida que esa preeminencia del marido, 
que considera de Derecho natural, es sólo obra de la costumbre 
y su derogación en pa/sesenque imperan las ideas de desigual
dad civil no sería contraria al expresado Derecho natural sino 
contraria al uso; olvida también que está probado hasta la evi- . 
dencia que la mujer es tan capaz como el hombre para admi
nistrar sus bienes; olvida, por último, que nunca es mejor dirigí-

(i) Troplong, Droit CMl ExpHqui. Tomo II' pág. 118. .



da una sociedad que cuando los socios proceden de acuerdo; "el 
buen gobierno de la sociedad, la unidad de dirección y adminiü* 
tración, y el interés de la fainniaii exigen que ambos cónyuges 
gocen de ¡guales atribuciones; que cada uno de ellos conserve 
»u independencia, su personalidad propia; que el matrimonio, 
en fin, sea una sociedad de dos personas perfectamente iguales 
en derechos, debiendo, en consecuencia, tomarse las resolucío* 
nes, previo acuerdo de ambas: la voluntad exclusiva del marido 
en todos los asuntos de la vida conyugal no c» sino un legado 
de aquellos tiempos en que el marido era todo y  la mujer no se 
contaba para nada. La ley de la igualdad que ya impera en los 
países que marchan á la vanguardia de la civilización exige, 
como dice Laurent, que los esposos vivan la misma vida inte
lectual y  moral; les reconoce los mismos derechos, pero también 
los mhmos deberes. Solamente cuando este principio penetre 
en el cspiritu d? las leyes y costumbres habrá un verdadero ma<> 
trimonio ( l ) , ' ■

De lo expuesto se deduce; *
I.o Que la incapacidad civil de la mújer casada so fund« en 

la autoridad marital; 2.'' que esta autoridad es innecesaria, pues 
aunque ella desaparezca el matrimonio no experimenta altera' 
ción alguna; y 3,° que, desaparecida la autoridad marital, no 
tiene razón de ser la expresada incapacidad.

Bórrense, pues, para siempre de nuestras leyes esas odiosas 
diferencias entre marido y mujer, concédase á ésta el pleno y 
absoluto ejercicio de sus derechos civiles sin que se la obligue 
i obtener previamente autorización de su marido y asi la famí* 
lia recibirá un saludable ejemplo y la sociedad adelantará en 
educación y cultura. * ' >

"Los progresos de las costumbres piden*los de las leyes y lle
gan á lograrlos, á menos que una reacción calculada ó una re* 
sistencia sistemática se oponga á que se verifiquenti (3). 1

( i )  L a ü RKNT, Priaeipts du Drúit Civil Fran^ais, Tomo III, p ig .  II5.
( i>  M a t i 'E R ,  D t la in/lutneia dt h$ tosiumires soirt las l*yt$ v dt la qut 

tj'tran la$ Uyt$ ttirt la$ píg. U3. '



Las legislaciones modernas no están acordes en lo relativo 
á la patria potestad de la madre: algunas, como la Argentina, 
por ejemplo, dan á la madre, una vez failecido el padre, todos 
los derechos y  obligaciones impuestos á éste por la ley; otras, 
como la francesa, limitan la patria potestad de la madre en sus 
facultades: y  otras, por fin, excluyen expresamente á ésta de 
toda participación á los derechos que la expresada potestad 
confiere, tanto durante el matrimonio como después de su diso* 
luciónf tal es la doctrina consagrada por nuestro Código Civil, 
doctrina que, con razón, ha sido desterrada para siempre de 
otros Códigos.

Ella es injusta y  contraria á los principios del Derecho Na
tural. Es injusta, porque, teniendo ambos padres unas mismas 
cargas respecto de sus hijos, no tienen unos mismos derechos. 
¿No es lógico acaso conceder á la madre participación en los 
derechos de educación, establecimiento, etc., siendo que ella ha 
dedicado toda su actividad á cuidar de sus hijos en su tierna 
edad? ¿No será esta disposición de nuestra ley sólo un vestigio 
de una época pasada?

Es contraria al Derecho Natural, porque éste, fundándose en 
que la madre es tanto más apta que el padre para educar y  di
rigir al hijo en sus primeros aftos, concede á aquella en los mis
mos términos que al padre, la patria potestad.

De estricta necesidad és, pues, que nuestro Código reconozca 
á la madre los mismos derechos que al padre respecto de sus 
hijos, sea en lo relativo á la persona, sea en lo relativo á los 
bienes.

El derecho de educación, el de corrección, el de mantenerlos 
en su compañía durante su menor edad, deben ejercerse previo 
acuerdo de ambos padres, sin que la voluntad del uno prevalez
ca sobre la del otro. Y  suponiendo que se suscitaran discusio
nes, bastaría para dirimirlas la decisión del juez.

En los derechos reíatívos á los bienes debe la madre gozar 
del usufructo legal en la misma medida que el padre.
^ Si durante el matrimonio es de toda justicia conceder á la
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■ madre el goce de las atribuciones inherentes á la patria potes
tad, mucho más justo y  razonable es que, una vez muerto aquél, 
tenga la madre todas las facultades y  todos los deberes de la 
misma potestad. Faltando el padre, ya no son dos los seres que 
cuidan de los hijos sino uno solo: la madre; á ésta pasan, por 
consiguiente, todos los deberes, todas las cargas; pero no los 
mismos derechos del padre.

Los principios eternos de la equidad por un lado, y  las salu
dables lecciones de la experiencia por otro, aconsejan que se 
borre para siempre de nuestras leyes la disposición que niega á 
la madre uno de sus más sagrados derechos: mediante la refor
ma, llegará ésta á ocupar en el seno de su familia el rango que 
por la naturaleza le corresponde.

De lo expuesto en el presente párrafo se deduce: l.° que de
be concederse á la mujer fuera de matrimonio, mayor de edad, 
el pleno y  absoluto ejercicio de todos sus derechos civiles; 2 °  
que debe reconocerse la capacidad civil de la mujer casada 
porque no existe inconveniente razonable que la impida; y  3.° 
que es de toda necesidad conferir á la madre la patria potestad 
sobre sus hijos. En otros términos: no se establezca diferencia 
alguna entre el hombre y  la mujer en lo relativo á los derechos 
civiles: como sabemos, otros países ya han dado el ejemplo, y 
es menester imitarlos ya que los resultados obtenidos han sido 
satisfactorios.

Para terminar, transcribiré algunas líneas de Frank; ellas ha
rán ver en toda su extensión la importancia del reconocimiento 
de los derechos de la mujer:

"Examinad el estado presente de la Europa y  del mundo. 
Observad las naciones que progresan; observad las que decaen. 
En las primeras, donde la prosperidad se comprueba, las muje
res ocupan una situación jurídica superior; en las otras, que se 
extinguen lentamente y  pierden su influencia y  su rango, la 
mujer ocupa una degradante inferioridad; de suerte que es per
mitido afirmar que de la condición de las mujeres depende e! 
rango de cada pueblo en la jerarquía de las naciones. Para los 
pueblos que entienden vivir, progresar y  no decaer, el reconoci
miento de los derechos de la mujer es la más urgente y  la más 
necesaria de las reformas. Concediendo á las mujeres un luga(
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más considerable en el hogar y  en la vida pública,^ el hombre 
encontrará su interés; la familia un elemento de fuerza nueva; 
«1 Estado una fuente de prosperidad fecundan (i).

' M a t i l d e  B r a n d a u  G.

P A G O  P O R  L O S  A B O G A D O S  D E  L A S  P A T E N T E S  
P R O F E S I O N A L E S

Con referencia á la sentencia de la Corte Suprema qae publicamos en nuestra 
edición última (págs. SSO Y siguientes) con este título, el abogado señor Balbontfn 
nos ha remitido el trabajo que sigue, que insertamos exclusivamente en su parte téc> 
nica para la apreciación que corresponda en el punto debatido.

Cuando, dos años há,. me establecí con mi familia en San 
Bernardo y  principié á ejercer y hacer mi principal trabajo pro
fesional de abogado en este pueblo, pasando sólo algunas horas 
diarias, y  no siempre, en Santiago, el tesorero municipal de San 
Bernardo me vió para que la patente de abogado, contribución 
que es ahora local ó municipal, se la pagase á él, y  no al teso
rero de Santiago.

Creí justa la indicación, y  así lo hice; y  durante todo el año 
98 no se me provocó por esto ningún inconveniente, alegando 
ese año muchas veces ante las Cortes de Santiago y  aün ante 
la de Talca. .

Pero en Junio de 1899, cuando por primera vez fui á alegar 
ante la l *  Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago, cuyo 
distrito jurisdiccional comprende también á San Bernardo, des
pués de hecha la relación de la causa de que se trataba, se me 
negó de plano el df.recho de defender á mi cliente, porque yo 
no habia pagado patente en Santiago; y  con sólo oir al conten
dor, se falló en su favor el asunto. '

E l juicio era entre don Aníbal Zañartu, que había hablado 
contra los Tribunales en el Senado, y  don Francisco Izquierdo 
secretario del directorio del partido conservador. Yo iba como 
abogado del primero,

( i )  F rank, obra citada pág. t» de la Introducción.



Reclamé y reclamó mí cliente á la Corte Suprema, y este tri
bunal encontró correcto el procedimiento y justa la resolución 
en mí contra, de la i ® Sala de la Corte de Apelaciones. Y  esto 
es lo que merece una explicación y refutación de mi parte, por 
estimar el asunto ofensivo para mí y para fa profesión que 
ejerzo, y  de público interés al mismo tiempo.

Que el procedimiento de la I.® Sala (reiterado después por la 
3.», también con la sanción de la Suprema) no tiene excusa 
plausible, es evidente; basta para demostrarlo, la simple consi
deración de que ello importa sancionar el monstruoso principio 
siguiente; que puede un tribunal condenar de sorpresa y sin 
oir, á un abogado, á la pérdida ó suspensión de su profesión, y 
que puede racional y lícitamente, colocarse el mismo Tribunal 
en la condición de pretender administrar justicia con solo la 
audiencia de una de las partes.

Ello pugna contra las reglas del Derecho natural, y  hasta 
contra las leyes del respeto y decoro que deben guardarse los 
hombres entre sí en los .pueblos civilizados.

Y  es de advertir que, según la teoría de las Salas aludidas y 
de la Corte Suprema, no se necesita levantar acta, ni extender 
auto escrito de semejante resolución el tribunal que la adopta y 
aplica contra un abogado, sino que todo lo puede pensar y eje
cutar verbalmente, como de seguro no sucede en Rusia, ni en 
China, con el profesional más humilde. ’ ,

Entretanto, la profesión es un derecho, és una propiedad de 
su dueño en Chile, que nadie puede constitucionalmente qui
tarle, ni en su parte más pequeña, sin sentencia judicial; y  las 
sentencias, para ser tales, necesitan extenderse por escrito desde 
el tiempo de las leyes de Partidas.

¿Cómo, tratándose de 1& profesión de abogado de un tan no
ble ministerio que los mismos Tribunales requieren para ilus
trarse y ejercer sus funciones, pueden éstos imaginarse que no 
han menester de formalidad alguna para quitarla ó suspenderla?

Para que el dueño de un centavo lo pierda ó no pueda in
vertirlo ni administrarlo, por ésta ó aquella razón legal, se ne
cesita un juicio, un expediente, una tramitación con audiencia 
de la parte, y una sentencia final escrita y ñrmada por juez 
competente. ’
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Para que el abogado pierda su título profesional ó no pueda 
servirse de él, no se necesita, á juicio del primer Tribunal de la 
Nación, nada de eso, que sería previo para perder ó dejar de 
utilizar su dueño la más insignificante porción de su patrimo
nio, cuyo todo lo debe tal vez, ó sin tal vez, á aquella misma pro
fesión que se declara sin garantía ni resguardo alguno. ¡Cabe 
una aberración más enorme en cabeza de magistrados supre
mos, que, para ser tales, han debido principiar por adquirir ese 
título profesional que miran tan en menos! ¿No se rebajan ellos 
mismos con eso? ¿Ño desprestigian nuestras leyes interpretán
dolas ó entendiéndolas de manera que se presten á sancionar 
semejante despropósito?

No me incumbe á mí, el ofendido, mirar por el prestigio de 
ellos, que tan difícilmente se tratan. Pero sí me importa vindicar 
nuestra legislación del reproche que quiere hacérsele al invo
carla c o m o  fundamento de un fallo semejante.

Por ahora básteme dejar establecido que el procedimiento 
empleado ha sido notoriamente irregular y arbitrario, y  que sin 
citación, audiencia y resolución escrita, aquello no ha debido ni 
podido hacerlo ningún tribunal, y que, al no corregir eso el Su
premo de la República, se ha hecho solidario de la falta y atro- '  
pello, con más gravedad que el que lo cometiera, porque es más 
obligado, como superior, á saber y pensar mejor lo que hace, 
ya obre por sí, ya aprecie los actos de sus subalternos.

Decir que una ley (la de 22 de Diciembre de 1866) autoriza 
para prohibir el ejercicio de la profesión al abogado que no ha 
pagado patente, es no decir nada conducente á justificar aquel 
procedimiento; porque también hay leyes, y las ha habido 
siempre, que penan con la pérdida de ésta ó aquella propiedad 
ó profesión, á los que incurren en tal ó cual acción ú omisión 
voluntaria; pero de ello no se sigue que ni aquí ni en ningún 
tribunal del mundo, se pueda aplicar esa sanción á persona al
guna, sin citación ni trámites más ó menos minuciosos, para 
calificar el hecho é imponer, con fallo escrito, la pena corres
pondiente. -

Insinuar que la matrícula de patentes importa un fallo,y fallo 
definitivo, contra los que en ella figuran, es un absurdo; y aun
que importase tal fallo y  á los Tribunales correspondiese cum-
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plirlo, ¿qué "cúmplasen de sentencia no necesita primero noti
ficarse, siquiera á la parte, para llevarlo á cabo y  considerarlo 
ejecutorio? '

¿Por qué el tribunal entonces que tal piense, no manda noti
ficar á los abogados ese fallo-matrícula, antes de imponerlo en 
su parte más agresiva y  cruda, cual es arrebatar por él su pa
trimonio intelectual á un ciudadano, ofendiéndolo no sólo en 
sus intereses, sino en su delicadeza misma?

Y  luego después, ¿qué disposición legal ha facultado á las 
Cortes de Apelaciones para conocer en i.» instancia de seme
jante materia, sobre cumplimiento de los fallos-matrículas?

Pero qué fallo-matrícula, ni qué ridiculez. No puede haber 
fallo ó sentencia sino pronunciada por los tribunales y  previas 
l<>s trámites de estilo, para que sea válida. Ni aún el Congreso, 
ni el Presidente de la República, pueden dictarla jamás, según 
nuestra Constitución. Mientras tanto, la matrícula sé forma bóIo 
por la autoridad ejecutiva interesada en el cobro, ó sus agentes, 
sin citación personal de los ciudadanos que vayan á figurar en 
ella; y  si en su formación interviene alguna vez el juez, es sólo 
cuando algún presunto perjudicado lo sabe y  reclama; y, en tal 
caso, la intervención del juez se limita á ese reclamo y  es acci
dental y  de forma sumarísima; de modo que, ni aún respecto 
de él, importa su fallo una sentencia de término que no pueda 
judicialmente destruirse, si el Municipio, por conducto de su 
tesorero, quiere después hacer efectiva judicialmente la matrí
cula Así, pues, ella, ni por su origen ni por su forma, ni por su 
valor legal, significa sentencia, á que los Tribunales deban un 
ucúmplaseti violento, ínusitadq y  sin aviso ni notificación al
guna. .

Tanto es así, que la propia ley de Municipalidades (art. 53) 
dispone que, cuando los tesoreros cobren las patentes con arre
glo á la matrícula, las cobren judicialmente, es decir, que acu
dan á la justicia, á los tribunales, nó á las Municipalidades, ni 
á sus propios tesoreros, ni á las comisiones que han formado la 
matrícula. Y  cuando las han cobrado (lo que deben hacer siem« 
f  re, según la ley), ¿se le ha ocurrido á algún tribunal no some
ter á trámite aquella demanda del tesorero; no citar al presunto 
deudor, no oirlo, no fallar, sino lisa y  llanamente ponerle »cúm-
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piase» verbal, y echarse sobre los bienes del demandado y  en
tregarlos al tesorero?

Claro^que nó. Luego, no es fallo la matrícula, á juicio de lo» 
tribunales, ni lo ha sido nunca.

Y  si no es fallo, ni menos fallo de "cán^plasen violento, ¿de 
dónde sacan las Cortes, sobre todo la Excma., que, cuando trata 
<1 tesorero de hacer efectiva esa matrícula contra los abogados, 
para hacerlos suspender en el ejercicio de su profesión, lo que 
vale mucho más que cobrarles cincuenta ó cien pesos; de dónde 
sacan que entonces ella, la matrícula, pasa á ser fallo solemní
simo; y  la solicitud ó presentación del tesorero, algo como 
mandato supremo, en cuyo obsequio se eliminan todos los trá* 
mites judiciales: no hay citación, ni defensa, ni discusión, ni 
nada, ni resolución escrita siquiera, sino un simple y grosero 
cumplimiento en forma de garrotazo?

Nunca los Tribunales de Justicia más abajo, ni los tesoreros 
municipales más arriba: aquéllos, de alguaciles; éstos, de seño
res; aquéllos, obedeciendo sumisos; éstos, mandando como au
toridades sin sujeción á nada y ni á nadie.

Tócame la otra parte de mi trabajo, es decir, probar que si 
«l procedimiento judicial seguido en el asunto de las patentes 
no tiene excusa posible, menos la tiene el fondo, .ó sea el racio'- 
cinio legal que se ha invocado por la Suprema, para opinar ó 
resolver como lo ha hecho.

•  '

I I

Las disposiciones legales que hacen al caso, según la Corte, 
son las siguientes^

E l artículo 1 1  de la ley de 22 de Diciembre de 1 866, que dice; 
«Un mes después de principiar el pago de patentes, se practi* 
cará una visita de inspección á los establecimientos afectos al 
impuesto, y el contribuyente que no hubiese tomado patente, ó 
hubiese sacado una de inferior valof á la que le corresponda 
por la matrícula, será obligado, en el primer caso, i  pagar ade. 
más una multa equiválente á su importe; y en el segundo caso 
á pagar doblada la parte de precio de la patente que haya 
dejado de satisfacerti.
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El artículo 13 de la misma, que dice: “ Practicada la visita ¿  
los establecimientos, la comisión inspectora pasará al Intendente 
6 Gobernador respectivo, una nómina de los que no Jjubieren 
satisfecho el impuesto, para que sean requeridos por el pago de 
la patente y  la multa correspondiente. Si el contribuyente re
querido se negase al pago, se le prohibirá seguir ejerciendo su 
industria ó profesión, hasta quc !o verifiquen.

E l artículo 15, que dice; "E l impuesto de las multas en que 
incurrieren los contraventores á esta ley, el cual se cobrará gu
bernativamente, será, etcii.

Y  el artículo 23 de! reglamento dictado para cumplir aquella 
ley en 20 de Julio de 1869, y  que díceí «Los Gobernadores co
brarán gubernativamente las multas en que hubieren incurrido 
los contraventores á la ley... sin que les sea dado emplear otro 
apremio que el que señala el artículo 1 3 de la ley».

Como se ve, de esas disposiciones se desprende: que en aquel 
entonces el impuesto de patentes era puramente fiscal; que se 
cobraba, como todos los de su clase, por procedimientos casi 
exclusivamente gubernativos, es decir, propios sólo del Poder 

, Ejecutivo, y  nó del Judicial; y  que, al efecto y  para facilitar su
recaudación,se imponía al contribuyente una fuerte multa en que 

, incurría indefectiblemente y por la simple mora en el pago, sin 
proceder requerimiento ni advertencia alguna; y  se le amenazaba 
con el apremio de poder el Gobernador 6 Intendente, prohibirle 
el ejercicio de su industria ó profesión, si no pagaba una vez 

, requerido. La primera, pues, la multa, era una pena segura y 
sin prevención, y  la segunda, el apremio, una pena posible, 

, pero eventual, que podía ó no verificarse según quisiese ó no el
, Gobernador requerir y  aplicarla, y, en todo caso, pena sujeta á

la condición de un requerimiento ó sea requisición personal ad- 
 ̂ ministrativa, previa.

Contrayéndonos á esta última, ¿cómo podía el Gobernador 
aplicar la prohibición? • -

Desde que no era más que facultativa esa pena y  sujeta á la 
. condición del requerimiento previo, necesitaba naturalmente 

esa autoridad decretar la prohibición por una resolución espe
dí » cial, independiente de la matrícnla; y  no se concibe que pu

diera hacerlo, tratándose de medida prohibitiva de un acto
_ %
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ajeno, cual era el ejercicio de una profesión, sino agregando á 
su decreto de prohibición, una sanción penal de prisión ó multa 
ó allanamiento, en que debiere incurrir el infractor ó desobe
diente á la orden de prohibición.

. Pues en esto se distinguen los mandatos imperativos, que or
denan se haga una cosa, de los mandatos prohibitivos, que orde
nan que una cosa no se haga\ aquéllos se ejecutan sencilla
mente por [a autoridad ó sus agentes, mientras que los otros, 
que se refieren á actos .ajenos vedados, para asegurar su obe
diencia hay que sancionar su infracción amenazando con u» 
daño positivo que sea susceptible de aplicarse por la autoridad; 
la que, en tal evento, tiene que ser la judicial, ante Ja cual se 
lleva al infractor, apreciando ella entonces, con la audiencia de 
él, el hecho de infracción que se denuncia y la orden que se 
supone violadá, y, según resulte demostrado el hecho y apli
cable la sanción, resuelve la justicia condenando ó absol
viendo. I "

Tal era el procedimiento en que, según los rectos principios 
y las disposiciones legales citadas, tenía que traducirse y ha
cerse práctico el apremio gubernativo de prohibir una profesión 
por falta de pago de patente, que autorizaba la ley de 1866 y 
su reglamento. Es decir, que á más de la matrícula ó lista en 
que constaba el nombre del profesional moroso, era menester 
un requerimiento personal al mismo, un decreto prohibiéndole 
la profesión bajo pena; ambas cosas puramente gubernativas, y, 
en seguida, s¡ el decreto de prohibición se infringía, un denun
cio del mismo Gobernador ó del Ministerio público á la justi
cia, para que ésta, con los trámites legales, necesarios en todo 
proceso, castígase 6 absolviese al inculpado de desobediencia.

Por esto nuestro Código Penal, en el número 9.“, artículo49S 
y  en eJ número 1.» artículo 496, castiga como falta y con pri
sión ó multa: I.<» al que abriese establecimiento (profesional ó 
nó) sin permiso de la autoridad, cuando este permiso es necesa
rio, como es cuando la autoridad lo prohíbe usando de sus atri
buciones legales; y 2P al que falta á la obediencia debida á la 
autoridad dejando de cumplir sus órdenes, cuando esa desobe
diencia no tiene mayor pena. Lo que manifiesta ser por medio 
de la justicia y  mediante el proceso respectivo, como única- 'ii'
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mente se puede hacer efectiva una represión ó castigo en Chile 
(artículos io8 y  124 de la Constitución).

Pues bien, ia Corte Suprema y las i “ y 3.» Sala de la Corte 
de Apelaciones, han faltado á todo esto y por consiguiente, 
fallado mal, cuando han establecido como fundamento de su 
fallo que, por el hecho de figurar un nombre en la matrícula 
de patentes y  no constar el pago de esa patente, incurre la per
sona deudora en la prohibición profesional, pudiendo entonces 
y  aún debiendo la autoridad judicial, y no />/ Gobernador ó In~ 
tendente, decretar la prohibición y  decretarla sin previo requeri
miento.

Con ello han violado, las garantías profesionales, que hasta la 
Constitución manda respetar, prescindiendo de trámites que, 
adn en este caso, la ley expresa ó tácitamente imponía y las 
han violado para con personas, como los abogados, que son sus 
auxiliares ó cooperadores en su propio ministerio de adminis
trar justicia; y, además, han usurpado atribuciones que no Ies 
competían, puesto que la ley sólo las daba al Gobernador ó In
tendente, sin nombrar á ningún otro funcionario pdblico, al de
cir la Constitución (artículo 151) que ninguna magistratura pue
de arrogarle más facultades que las que expresamente la ley le 
confiera, por lo que la de Organización de Tribunales (artículo 
6.®) advierte que éstos sólo pueden intervenir en materia que 
la ley determinadamente les encomiende y, todavía, de ordinario, 
sólo á petición de parte. ^

Y  al llegar á este punto, denunciamos lo siguiente, que nos 
consta por haberlo averiguado en la Tesorería Municipal de 
Santiago, á saber; que no ha sido el tesorero municipal de San
tiago quien espontáneamente pasó á la Corte la lista de los 
abogados morosos en el pago de la patente del año 1898, sino 
que fué la Corte ó uno de sus Ministros quien oficiosa y  espon
táneamente pidió, á mediados de este año, esa lista al tesorero; 
lo cual explica y  comprueba el hecho de que durante todo el año 
98, ningún abogado fué molestado por la Corte con motivo 6 
bajo pretexto de falta de pago de patente.

Hecho triste el que denunciamos, porque no puede explicarse 
' sino por el propósito en la Corte de molestar á los abogados, y 

ello en momentos y  condiciones en que, impidiéndoles súbita*
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mente alegar, se perjudica, acaso irreparablemente, á los liti
gantes, y  se perjudica á la justicia misma, teniéndola que 
discernir el Tribunal sin oir las defensas, lo que importa, vir
tualmente, no hacer justicia ó exponerse á hacerla mala, es 
-decir, prevaricar.

No puede atribuirse este hecho á celo inconsulto por las ren
tas municipales de parte de la Corte, desde que ninguna ley le 
encomienda semejante gestión oficiosa, ni se concibe se la enco
mendara sin prescribirles pidiesen esas listas no sólo á Santiago 
sino á todos los departamentos de la República, ya que en todos 
hay abogados sujetos á patente y  obligados á pagarla, so pena 
de sufrir el apremio de prohibírseles por los Intendentes ó Gober
nadores el ejercicio de la profesión. Y  lo imposible de que tal 
prescripción existiera, demuestra el que jamás ha sido la mente 
del Legislador, en la ley de patentes, encomendar semejante 
función á los Tribunales de Justicia.

Hasta aquí he discurrido y  con eso sólo probado la arbitra
riedad é injusticia del fallo de la Corte, bajo la hipótesis deque 
los preceptos copiados de la ley de patentes y  su reglamento 
no hubiesen sufrido modificaciones ni derogaciones por leyes 
posteriores. >

La verdad es, sin embargo, que las han sufrido, y  en térmi
nos tales que importan la imposibilidad de que gubernativa ó 
judicialmente pueda suspenderse ó inhabilitarse ó sea prohibirse 
el ejercicio de su profesión á un abc^ado, por la falta del pago 
de patente. •’ .

La primera ley que ha producido necesariamente este resul
tado fué el Código Penal, dictado en 12 de Noviembre de 1874, 
nueve años después de la de patentes.

Este Código dispuso ser pena y  pena de crimen ó delito, y  
no de simple falta (artículos 21 y  22) la inhabilitación ó mera 
suspensión de profesión titular; y  en el hecho de declararla así, 
privó en absoluto y  constitucionalmente á toda autoridad ad
ministrativa de facultad para poder en lo sucesivo imponerla, y 
también privó á la autoridad judicial de poder hacerla si no era 
por actos que, calificándolos de crímenes ó delitos ese Código, 
les asignase él mismo esa sanción pena!.

No podía ya imponerla, siendo pena, la autoridad adminis-



trativa, porque la facultad de juzgar y aplicar penas es enco
mendada exclusivamente por la Constitución á los Tribunales 
de Justicia (artículos 99 y 124).

Y  los Tribunales tampoco podían hacerlo ya, sino con arre
glo al Código Penal, por que éste determinó los delitos y las 
penas, derogando todas las leyes anteriores sobre la materia 
(artículo I ° y final de id.).
' Y  puesto que la inhabilitación profesional pasó á ser pena,, 
aplicable sólo por delito ó crimen, desde la promulgación del 
Código Penal, y  éste no puso en ninguna parte entre los crí
menes ó delitos, ni menos con semejante sanción, la falta del 
pago de patente, claro está que. desde aquella fecha hasta ahora, 
ningún Tribunal puede condenar por esa falta á un abogado á 
inhabilitación ó suspensión perpetua, temporal ó especial, de 
ningún género, en el ejercicio de su profesión, aún cuando forme 
proceso al respecto y lo tramite con arreglo á Derecho. ,

¿Cómo lo han hecho, sin embargo, la i." y 3.» Sala de la 
Corte de Apelaciones de Santiago, sin forma de juicio siquiera 
y cómo ha sancionado y  ratificado esto la Corte Suprema?

Evidentemente, lo han hecho tan sólo por arbitrariedad 6 
error, ó por ambas cosas juntas.

No han podido suponer, sin olvido de prescripciones legales 
que están obligados á conocer, que no podía tal inhabilitación 
decretarla ó semejante pena imponerla autoridad administrativa 
alguna, ni menos el tesorero municipal, á quien ni la ley de 
patentes la confiriera jamás; ni han podido ellos, los Tribuna
les, creerse con facultad para decretarla, aún precediendo juicio 
en forma, desde que las leyes vigentes, posteriores á la de pa
tentes, declaran pena la inhabilitación ó suspensión profesional, 
y no clasifican aquel hecho, el de pago de la patente, como delito, 
ni menos lo castigan con semejante sanción.

Pero hay todavía otra ley, más próxima á nuestros días, como 
la de Municipalidades, que sólo data de Diciembre de 1891, 
que deja más en ilaro el punto y hace evidentemente inexcu
sable el procedimiento y criterio de la Corte Suprema en el 
caso que contemplamos.



III

Sabido es que toda ley posterior deroga la anterior, aunque 
no lo diga, en todo lo que ambas leyes resulten incompatibles.

Cuando se dictó la de patentes, ella hizo de ese impuesto una 
contribución fiscal. La ley de Municipalidades* derogó, pues, 
aquélla en cuanto convirtió ese impuesto en contribución pura
mente local ó municipal.

Y  por cuanto lo hizo local y fué preciso encomendar su apre
ciación y cobro á otras autoridades distintas, como son las co
misiones nombradas por las Municipalidades y los tesoreros 
municipales, dejó también sin efecto las atribuciones que al Go
bernador ó Intendente conferia aquella ley, puesto que aquélla 
las confería á éstos, y no á otras diversas que entendiesen en 
la materia sin darles de nuevo esas mismas atribuciones. ‘

De lo que se deduce; que ni la Municipalidad, ni el alcalde, 
ni el tesorero, pueden creerse ahora con la antigua atribución 
del Intendente ó Gobernador, de prohibir el ejercicio profesio
nal por falta del pago de patente, previo requerimiento.

Los Tribunales, pues, no han podido ni debido considerar á 
la sazón vigente el precepto de la ley de patentes que tal inha
bilitación autorizaba, aún suponiendo que el Código Penal, de 
suyo, no hubiese hecho imposible después de su promulgación 
el ejercicio de semejante atribución por los intendentes y gober
nadores. ...

Es tan evidente la innovación ó derogación de la ley de pa
tentes que sobre esta materia quiso hacer la de Municipalida
des, que después de establecer ésta en su artículo 44 los tasa
dores que debían formar la matrícula y, en su artículo 52, la 
forma en que debía pagarse el impuesto, dispuso en su artículo 
53, lo siguiente:

"Los tesoreros municipales cobrarán judicialmente á los deu
dores morosos y éstos serán penados con el uno por ciento de 
interés mensual hasta el día en que efectuasen el pago y con 
todos los gastos de la cobranzan. ’

Desprendiéndose de aquí;
. Que los tesoreros están ahora obligados á cobrar, pues la
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ley les dice cobrarán, imponiendo un mandato, "á los deudores 
morosos en el pago de la patenten. Lo que importa derogar h 
modificar la ley de patentes de l866, en cuanto éste no im
ponía tal deber, y menos los intendentes y gobernadores, á los 
que sólo facultaba para requerir, en cierto caso, á los deu
dores.

2.“ Que este deber de cobrar han de cumplirlo ahora los te
soreros judicialmente. Lo que importa otra modificación de la 
ley de patentes, que autorizaba (poco constitucionalmente sin 
duda) para hacer entonces el cobro de un modo administra
tivo,

3.0 Que la multa ó pena á que ahora están sujetos los moro
sos, es el uno por ciento mensual y además las costas. Lo que 
importa modificar también la ley de patentes, que imponía la 
multa del otro tanto de la deuda, pues que aquella multa y no 
ésta es la que ahora pueden y deben cobrar los tesoreros á los 
deudores morosos.

Pues bien, del deber de cobrar que tienen los tesoreros, de la 
circunstancia de que han de hacerlo judicialmente, y  del hecho 
de que ninguna otra pena fija la nueva ley, surge como conse
cuencia necesaria la derogación de la facultad de apremio que 
tenían los intendentes y gobernadores, por medio de la inhabi
litación profesional, para obtener administrativamente el pago 
de la patente. .

Desde que el cobro es deber, no pueden diferir su cumpli
miento los tesoreros sin incurrir en falta grave, n¡ pueden pasar 
á los gobernadores, listas de deudores morosos sin denunciarse 
e l l o s  mismos (los tesoreros) como culpables de negligencia en 
el cumplimiento de la ley. Y  desde que el cobro es judicial, no 
se concibe sea administrativo á la vez, porque ambas cosas 
riften; ni cabe, por lo tanto, apremio de inhabilitación para esto 
último, ni menos cabe eso en el cobro judicial, en que sólo pro
ceden los trámites legales.

Por otrá parte, siendo el cobro judicial, se entiende que debe 
oírse el demandado, admitírsele sus defensas y  sus pruebas de 
haber pagado por compensación ú otro medio, y que puede salir 
absuelto. Y  puesto que esto es posible, no se concibe sin men
gua de los Legisladores, imaginar siquiera que éstos hubiesen



autorizado y dejado también vigente un procedimiento de 
cobro administrativo con apremio de inhabilitación y  siníJefen- 
sa del agredido, por falta de que éste, judicialmente, podía re
sultar absuelto ó no haber cometido.

Tal hipótesis sería contraria á todo principio de jurispruden
cia y hasta á un simple buen sentido. '

De modo que no puede menos de reconocerse que la ley de 
Municipalidades derogó, por esto y lo anteriormente dicho, la 
ley antigua de patentes, si ya el Código Penal no lo hubiese 
hecho, en lo relativo al apremio personal de inhabilitación que, 
para el cobro administrativo de las patentes, autorizaba ella 
contra el deudor matriculado que era moroso y que había sido, 
además, requerido. '

Prescindiendo de todo esto, que es evidente, contrariándolo 
como lo hizo la Corte, falló, pues, sin dudá alguna, con olvido 
de la justicia y del Derecho. '

E l resultado de mis reflexiones legales precedentes consulta, 
por lo demás, la equidad y el interés público, lo que confirma 
ser esa la inteligencia correcta de la ley.

Consulta la equidad, porque de esa manera todos los contri
buyentes por patentes quedan en igual condición, y no en una 
inferior y depresiva los abogados, como se les quiere colocar, 
suponiéndolos no sólo sujetos al cobro judicial, que rige para 
los demás y para ellos, sino también sujetos ellos solos á la 
pena de inhabilitación súbita, impuesta por los Tribunales á ' 
petición de cualquier tesorero. ,

Y  consulta el interés público, porque la administración de 
justicia, de cuyo servicio forman parte indispensable los aboga< 
dos, no puede menos de resentirse con la humillación de éstos 
y con un estado de cosas que suscita choques desagradables é. 
injustos entre ellos y los Tribunales.

Pero en mi caso, ni aún se trataba de abogado que no hubiese 
pagado la patente, que es en el que hemos discurrido y que 
puede considerarse el más adverso en apariencia á mi tesisj 
sino que se trataba de abogado que la había pagado en el lugar 
de su dom’cilio, San Bernardo, donde también ejercía la profe
sión, lugar tan comprendido dentro del territorio de la Corte de 
Apelaciones de Santiago, como la ciudad de Santiago mismo.
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Para, en tal evento, fallar sin oírlo en contra de ese abogado, 
han tenido la i .• y la 3 * Sala de la Corte de Apelaciones, y la 
Corte Suprema, al sancionar el procedimiento de aquéllas, que 
olvidar no sólo todo lo que dejamos anteriormente dicho, sino 
sentar proposiciones absurdas.

Han tenido que prescindir del antecedente notorio de que la 
contribución de patentes fué en su origen fiscal, y, por consi
guiente, una sola, la que, pagada, habilitaba al contribuyente 
para ejercer su profesión en el territorio de toda la República; 
condición de unidad que no se ie ha quitado por el hecho de 
pasar á ser municipal. Este cambio, lo único que ha marcado 
en ella es el deber de pagarse en el domicilio profesional, por 
cuanto es erogación ahora en favor del servicio local única
mente. '

Han tenido que olvidar las Cortes que la única excepción 
impuesta por la ley de patentes á su condición de ser una sola 
contribución para cada industrial, fué respecto de los estable* 
cimientos de giro, como ella lo expresa textualmente, es decir, 
respecto de los establecimientos mercantiles que una misma 
persona puede tener y movilizar en varias partes á la vez. En> 
tonces la ley mandaba que se pagasen tantas patentes como 
establecimientos en giro se tuviesen, fuesen en un mismo pue
blo ó en varios.

Han tenido que suponer, para aplicar tal excepción á las 
profesiones intelectuales ó titulares, que es posible que una 
misma persona se divida o esté á la vez en diferentes puntos, 
funcionando simultáneamente en ellos, lo que sólo como mila
gro se concibe.

Han tenido que insinuar, además, esta proposición; que la 
profesión intelectual, particularmente la de abogado, es estable
cimiento ó industria de giro, es decir, de negocio; lo que impor
ta una afrenta, para mí y mis colegas, susceptible de tornarse 
en reproche amargo para los mismos Tribunales; porque si és
tos suponen que defender la justicia es negocio de giro, y que 
como tal se desempeña por el abogado, ¿por qué no lo serla 
también el ministerio de hacer ó discernir la justicia, que es el 
que desempeñan los Tribunales? .

Y , por último, para impedir que un abogado de San Bernar-

É--
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do con patente, como era yo, pudiese alegar en la Corte de su 
jurisdicción, que es Santiago, han tenido los Tribunales que su
poner otras dos enormidades; ' '

l.“ Que la falta de pago de patente en Santiago, priva al 
abogado no sólo de su derecho como abogado de Santiago, sino 
también de su derecho como abogado con patente de San Ber
nardo; y  2.» que el abogado de la comuna ó municipio central 
de Santiago, tierte el privilegio, que ninguna ley le acuerdá, de 
poder alegar y defender no sólo en causas de Santiago, sino de 
cualquiera parte de la República, y que los abogados del resto 
del país, aunque sean de la jurisdicción de la misma Corte de 
Santiago, como es San Bernardo, no tienen la propia facultad, 
sino sólo la de alegar en juicios de su territorio municipal ej?- 
clusivamente. .

iQué tal! ,
Y a  se comprende que con semejantes suposiciones se puede 

fallar en el sentido que se quiera; porque, si es Ucito á los Tri- 
bimales olvidar las leyes ó atribuir á ellas las disposiciones que 
se les ocurra, no cabe cuestión' sobre que también sus fallos 
pueden ser completamente caprichosos, erróneos ó parciales, y 
que Cuando tal sistema lo llega á sancionar el primer Tribunal 
de la República, no puede desconocerse que el único tempera
mento que queda para descargarse de la ofensa que envuelve 
una sentencia injusta y procurar un remedio ó corrección para 
lo futuro, es acudir á la opinión por medio de la prensa, exhi
bir lo que sucede, y provocar así ó la reconsideración del pro
cedimiento y cambio de rümbos en los magistrados de espíritu 
recto, ó la adopción por la Legislatura de las medidas constitu
cionales correspondientes. '

Y  hé aquí la necesidad que ha oblif^ado y el objeto qüe se 
ha perseguido al escribir estas líneas, necesidad y objeto que 
dejamos por nuestra parte cumplidos, quedando lo demás de 
cuenta y cargo de las personas á quienes por su función pú
blica toca el resto de la tarea. «

- , . « 
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CÓDIGO D E  E N JU IC IA M IE N T O  P E N A L  (l)

A L  S K Ñ O R  P R K S I D E N T E  

D E  L A  R K P O B I ,  I C A  D O N  K E U K R I C O  E R R Á Z U R t Z

( Continuación j

X X I *

— El Libro II está dedicado especial y únicamente al 
Juicio criminal ordinario de oficio. K1 juicio y el libro están di
vididos en dos partes. Separamos las disposiciones referentes 
al sumario de lan reglas relativas al (>lcnario. '

La palabra J«wwr/í) significa, como adjetivo, lo que está redu
cido á suma, á compendio, lo que es breve; y como sustantivo. 
Indica el mudo breve de proceder sin las formalidades de un 
juicio.

Algunos autores designan con la voz sumarie á todo proce
dimiento abreviado, reducido, y con la voz sumario, á todas las 
diligencias de una causa criminal hasta ponerla en estado de 
tomar confesión al reo.

Para nosotros, el .sumario son las actuaciones de un proceso 
criminal hasta pasarlo en dictamen al acusador público ó en 
acusación al actor particular.

Aquello de ser breve ó un compendio son ideas que no cons
tituyen la esencia de un sumario en la concepción moderna que 
M designa con esta dicción.

Aquello de no sujetarse á la*i formalidades de un juicio es 
exacto é inexacto, según.

Todo lo que se hace durante el estado del juicio, llamado 
sumario, se sujeta á formalidades y á reglas, como durante el 
estado del juicio, llamado plenario.

Generalmente el sumario se compone de exposición, decretos 
y declaraciones, y ronsHtuyc la base del juicio ó de la discu
sión de los hechos, de su comprobación y del fallo comprensivo 
del todo.

(t) V é a ic  U pájjina 40K <Iel |>rei«nte tom o;
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Eli el pueblo español, el sumario fué reservado 6 secreto 
desde su primera existencia; pero ha habido época en que este 
secreto ha sido extremado y absoluto, y otras en que la reserva 
ha sido relativa y más ó menos restringida.

Ninguna ley antigua estatuyó expresamente este secreto del 
sumario ni la publicidad del plenario; pero hay varias que im
plícitamente ordenan esta reserva 6 publicidad, dispusieron trá
mites que tienen que producir el secreto ó la publicidad para 
que ellos puedan existir. ^

La ley 7.*, título 29, Partida 7 autoriza el secreto del sumario 
implícitamente, y dicha ley ordena expresamente que toda causa 
criminal no pueda durar más de dos años. La ley 9.» tít 17, 
Part 3.», impone á los testigos la reserva más absoluta acerca 
de lo que ellos declararon en la pesquisa ó en el sumario.

E s t a s  leyes, dictadas en 1348, han servido admirablemente 
para cosechar los más amargos frutos por causa de las malas 
pasiones de quienes han debido cumplirlas durante los cinco 
siglos y medio que tienen de vigencia; aunque creemos que no 
ha tenido aplicación la orden de dar por quito, 6 absuelto, ó 
libre, al preso cuyo proceso hubiere durado más de dos años, 
Al menos, los tribunales chilenos nunca han dado cumplimiento 
á esta disposición de la ley 7.» citada. '

El secreto absoluto del sumario más ha servido para ejercitar 
la crueldad con los procesados, que para descubrir la verdad de 
los hechos pesquisados.

Sumando los beneficios con los perjuicios de la reserva abso
luta é indeterminada, ha resultado que más son los males que 
los bienes alcanzadas mediante la situación creada con el secreto.

Los romanos tuvieron los juicios criminales públicos desde 
su principio, no se conoció en ellos el secreto; no obstante, el 
pueblo español, que fué provincia del imperio romano y que 
existió después de él, no siguió este modo público de proceder 
en las causas criminales,

Hoy hay pueblos que tienen el sumario público y otros se
creto.

La tendencia general es hacerlo público. El Senado francés 
ha aprobado una moción en que se dispone que el sumario sea 
público.



Nosotros proponemos una reserva moderada, relativa y limi* 
tada en todo caso, en cuanto el secreto sea necesario para es
tablecer el cuerpo del delito y el delincuente y no dañe al reo 
preso sin utilidad para la verdad, ya establecida en autos.

Así, por ejemplo, el sigilo deberá ser completo y hasta su fin 
en todo proceso contra reo ausente ó contra persona indeter
minada; porque, con él, no se perjudica á nadie y se establece 
una diferencia entre el que huye y el que está en manos de la 
justicia.

El sumario con reo presente sólo será secreto hasta que el 
reo confiese su delito. Si no lo confesare y estuviere preso, hasta 
20 d(as en el delito que mereciere pena’ inferior A im año de 
encierro, hasta 40 en los demás simples delitos y hasta 60 en los 
crímenes. Si el reo estuviere afianzado y negare el delito, hasta 
el doble de los plazos precedentes.

El Juez quedará en libertad para hacer terminar el secreto 
desde el momento en que haya prueba plena acerca del delito 
y del delincuente.
. Nosotros abogamos por la abolición del secreto absoluto del 
sumario; porque quitamos uña causal para hacer el mal, y por
que, sin dicho secreto, se puede alcanzar y prácticamente se 
alcanza el misrrio resultado final.

- Y  si se nos dice ¿por qué motivo conservamos algo del secreto 
y lo restringimos en el tiempo, en su duración?

Contestaremos con la narración siguiente:
El delincuente fraguó su delito en el silencio y en la obscu

ridad de la noche; eligió un lugar de emboscada y sin testigos, 
donde menos pudiera escapar *su víctima; acechó la ocasión 
más propicia y al fin lo llevó á cabo aprovechándose de todas 
las ventajas posibles para alcanzar el éxito propuesto Y  después 
que ha consumado el delito, toma todas las mayores precau
ciones para no dejar huellas y para destruir las que se hubieren 
presentado, y al último, si se le aprehende, se finge víctima y se 
titula inocente.

El malvado ha atacado de sorpresa, sin advertencia, huyendo 
.de la luz y de todo testigo, y hasta usar la fuerza contra lo? 
que supone que puedan delatarlo ó divulgar su delincuencia.

En esta situación, la sociedad, representada por el Juez, se
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halla de repente con un delito perpetrado, con un ofendido en 
la vida, el honor ó la fortuna, y sin los elementos que lo guien 
hasta llegar á conocer la historia verdadera del acto punible y 
hasta dar con el delincuente..

Si el criminal preparó la historia del delito en secreto y aún 
destruyó, también en secreto, los rastros que pudieran servir 
para descubrir dicha historia, muy justo es que el Juez recons
truya esa misma historia también en secreto en lo que fuere 
indispensable.

La reserva con que procuramos rodear al sumario ó la re
constitución de la historia del delito, es una compensación de 
aquel sigilo con que el delincuente ejecutó todos y cada uno de 
los hechos del delito. *
' 134.--SÍ algunos creen que, de todos modos, es una inmensa 
ventafa el secreto del sumario, nosotros opinamos que no existe 
gran ventaja teniendo en cuenta la compensación predicha, y 
que, siendo tal, es muy equitativo que el Juez y la sociedad ton-, 
gan alguna pequeña ventaja en un principio al acumular los ele
mentos para hallar la verdad, único objeto y término del sumaria
- Para alcanzar la verdad y tener todos los elementos necesa
rios para ello, hemos abordado todas las situaciones imaginables 
y propuesto todos los casos posibles, á fin de revestir á la au
toridad de todo lo que necesite y á fin de proporcionarle el ca
mino más fácil y llano, sin herir ningún derecho y sin imponer 
más molestia que la inherente á toda medida restrictiva y  ab
solutamente indispensable.

No nos asusta la multiplicidad de disposiciones; sobre todo, 
cuando lo mucho ée ellas tiene un fin tan nobilísimo y cuando 
ellas establecen la armonía entre la autoridad y el ciudadano, 
afianzan su unión y el respeto mutuo é impiden que se vuelvan 
antagónicos ó que se supedite el uno al otro. •

Sólo mediante las numerosas prescripciones, creemos poder 
^establecer el equilibrio, hoy perdido en la actual legislación, 
entre el funcionario judicial ’y  el individuo particular.

Queremos un pueblo vigilante de sus derechos y activo en ve
lar porque las obligaciones de las autoridades se cumplan. Así 
tendremos que los derechos y las obligaciones cumplidas son 
una realidad y no un mito.
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El derecho de conservación es el primer derecho y la base 
fundamental de toda sociedad.

Cuando se comete un delito, se hiere un derecho y se ataca 
el de conservación, se transtorna el orden social, se establece 
una perturbación particular ó general.

135.—Entonces todos los ciudadanos est;^n interesados en 
restablecer el equilibrio perdido con el delito, y en impedir que 
se siga perturbando dicho equilibrio social. Está en el interés 
de todos velar por la propia y por la general conservación.

Por consiguiente, debemos agruparnos al rededor del magis
trado que está encargado de la nobilísima misión de castigar 
al perturbador delincuente, y debemos auxiliar á dicho funcio
nario en .su acción bienhechora.

Todo el pueblo debo perseguir al delincuente, dar noticias al 
Juez de los delitos que vea cometer y acerca de quiénes son sus 
autores, cooperadores ó encubridores, y contribuir á formar la 
historia del hecho punible con el contingente de verdad que 
cada uno posea. '
, Sólo así se conseguirá extirpar ó hacer más raros los delitos, 

y favorecer ó hacer más eficaz y benéfica la acción de la jus
ticia. .

Nuestro sistema hace que el ciudadano se agrupe en torno 
del Juez y lo auxilie cuando se ha cometido un crimen; porque 
sólo así puede haber justicia y justicia pronta y verdadera.

En el día y  en el sistema reinante de nuestra legislación, pa
san las cosas de muy distinta manera y se observa este curioso 
fenómeno. , .

Se comete un delito y todo él mundo huye del Juez, se le 
aísla, se le deja solo y se le priva de medios de investigación y 
entregado á sus propias fuerzas; todos hacen esfuerzos para 
no presentarse ante el Juez, le sacan el cuerpo á esta exhibición 
judicial; y  no es esto sólo, todos están inclinados á ayudar al 
culpable y lo favorecen, lo ocultan y hacen muchas cosas más, 
llevados de una mal entendida compasión ó conmiseración ha
cia el delincuente. ^

Un Juez, en estas condiciones, sin la fuerza de los ciudadano* 
conocedores det hecho, los testigos, y sin las pruebas de con
vicción, es la impotencia <lcntro del bien. Un pueblo que aísla
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á su Juez, es un pufiblo que no quiere la verdad y la justicia, es 
un pueblo con verdaderos ribetes de salvaje.

Nosotros enseñamos á los ciudadanos á ser viriles, nobles y 
siempre amantes de la verdad; porque sólo así es posible ven
cer todas las dificultades y atravesar el Rubicán de los asuntos 
judiciales en lo criminal. .

136.—Si á la simple vista pareciere que las muchas disposi'' 
dones agobiaran al Juez con n u m e r o s a s  obligaciones, la realidad 
és que no existe tal carga ni tal aumento de trabajo; porque 
simplificamos considerablemente el procedimiento en cada caso, 
y  quitamos toda operación y todo detalle que tienda á compli
carle ó á aumentar su labor sin un resultado práctico, necesario
y útil. ,

Para la ley, no puede ser indiferente ni la víctima ni el delin
cuente. No sólo ella procura reconstituir la historia del delito, 
sino que atiende á los efectos de dicho delito en la persona y 
en los bienes del ofendido y de cuantos se sientan afectados 
con él y sus consecuencias. Ella debe atender á los fines que se 
relacionan con el delincuente y á los fines que se enlazan con 
la víctima, dentro de lo justo y de lo conveniente ante lo real.

La simple detención es medida de seguridad; no imprime 
ninguna mancha social en el ciudadano que la experimenta; es 
medida puramente administrativa.

El arresto es una detención con encierro; tampoco imprime 
carácter desdoroso cuando se aplica como medida de seguridad; 
pueden decretarlo la autoridad judicial, la administrativa y la 
militar.

La prisión es un arresto que lleva siempre consigo la idea de 
delincuencia; es medida de seguridad y es pena, y siempre im
prime carácter desventajoso en el ciudadana que se ve afectado 
por ella. Por lo tanto, puede hacer uso de esta medida sólo la 
autoridad que puede conocer del castigo de los delitos, el Juez, 
y  nó ninguna otra autoridad extraña á los asuotoii judiciales 
que miran á la delincuencia.

Hay necesidad de distinguir el carácter y significación de es
tas medidas, á fin de que el ciudadano no vea marchitarse sus 
setítimientos de honor y de delicadeza moral por actos que cien
tíficamente nu tienen este alcance. • -



Hemos hecho del arresto, aún cuando sea sanción ó castigo 
disciplinario, una medida administrativa, no penal ó criminosa 
ó peculiar de delito alguno.

En esta materia, hemos procurado introducir muy provecho
sas reformas, que tienden á despertar y á mantener en el ciu
dadano sus sentimientos de nobleza y de hidalguía y á que 
•tenga el hombre en mucha estima la honradez, el trabajo y ê  
buen comportamiento.

X X Ü

. 137. —Los /ines que deben alcanzarse en un sumario son cua
tro; l.o Establecer el delito y sus circunstancias; 2 °  Determinar 
su autor, cómplice ó encubridor; 3.® Aprehender á éstos y afee* 
tar sus bienes; 4." Establecer la inculpabilidad del procesado si 
éste lo solicitare ó se presentare.
. Habrá sumarios en que se logre alcanzar uno, dos ó tres fines 
á la vez; pero no podrá presentarle ninguno, referente á una 
misma persona, en que se alcancen los cuatro fines; porque, 
cuando uno es delincuente, no puede ser inocente, son estas 
jdeas extremos opuestos. .

El conocimiento que un Jucz adquiere ó toma, es el comienzo 
de todo sumario.

Según de quién el Juez recibe esta noticia, se dice que un su
mario puede principiar por denuncia, por querella ó por exposi
ción judicial. La noticia toma diferentes nombres según quién 
la dé ó la exponga.

La denuncia puede .ser formulada por un particular ó por 
funcionarios públicos; la querella, por solo particulares; y la ex
posición, sólo iK>r el Juez. Entre la denuncia de un particular y 
la querella, hay estas diferencias: que no hay instauración de 
una acción sino una exposición del crimen en la denuncia, 
mientras que hay esta iniciación en la querella; en la denuncia, 
el pai>el del autor de ella se limita á iniciarla y termina con ello 
su función, mientras que el papel del querellante principia con 
iniciarla y sigue ejerciéndpse hasta terminar el juicio.

Decimos los pormenores esenciale.s que debe tener toda de- 
puncia y la dividimos en particular y en pública. .

Jprescribimos el deber ineludible de denunciar; porque todoi
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tienen el deber de conservar el orden social y están interesados 
en su mantenimiento.

Indicamos quiénes pueden ser denunciantes, quiénes no es
tán obligados á denunciar y quiénes no pueden denunciar, lo 
que caracteriza una denuncia, sus clases, verbal, en escrito y cri 
oficio, y la denuncia que es prohibido admitir. —

138. —La policía es una institución cuyos miembros todos 
tienen el deber de indagar los delitos y  de prevenirlos, así como 
el de poner en noticias del Juez cuanto dato llegue á sus oídos- 
acerca de cada hecho punible.
: La policía judicial es compuesta de las policías de seguridad. 
Urbana y rural, y sus jefes, de los inspectores y subdelegados, 
jueces de distrito y de subddegación rurales, de los celadores y 
ordenanzas de juzgados, y los gobernadores y subdelegados 
marítimos con sus subordinados.

Creamos una Junta Local y celadores en cada distrito rural, 
y capitanes de celadores en cada subJelegación.

Dividimos cada distrito en diez cuarteles, cada Junta nom
bra hasta tres celadores para cada cuartel y todas las Juntas de 
«na nueva subdelcgación nombran al capitán de ellas.
. Los capitanes dependerán del Gobernador en lo administra
tivo y del Juez del Crimen en lo judicial.

indicamos el radio de acción de cada poli-judicial y  cuál sea 
el deber de la policía secreta puesta á las órdenes inmediatas 
de los Jueces del Crimen, cuya elección, reemplazo y remoción 
corresponde á la autoridad administrativa y no al Juez.

Imponemos á este funcionario la obligación de anotar el 
■comportamiento de cada poli-judicial que sirve á sus órdenes 
para premiarlo ó castigarlo al fin de cierto tiempo.

Determinamos cuándo un poli-judicial debe obedecer á la au
toridad administrativa y cuándo á la judicial en caso de con
flicto y decimos cuándo un poli-judicial puede requerir el auxi
lio de la fuerza pública de línea.

Indicamos detalladamente los deberes en cada caso de poli- 
judicial. ' ^

1 39. — Pero donde hay un peligro social y  una amenaza de 
aniquilamiento de los derechos del ciudadano, es en hacer al 
Juez jé ft  de laspclicias. - ,
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El Juez, al verse convertido en comandante de un cuerpo ar
mado, maleará la institución y la hará servir á sus fines en vez 
de ponerla al servicio de sus subordinados y de la verdad.

Si por desgracia las pasiones sientan su poderío en el cere
bro judicial, si ellas supeditan la razón del funcionario, la fuerza 
pública, puesta á las órdenes de dicho funcionario, tendrá que 
ser, en su formación y desenvolvimiento, pasto de dichas pa
siones y se modelará al calor que ellas le comuniquen, será el 
azote más tremendo de las garantías individuales y  no habrá 
nadie seguro con ua cuerpo prostituido.

¿Qué hombre que sirva en una policía puesta al mando de un 
Juez, va á tener la energía suficiente para mantenerse en la lí
nea del deber si del Juez depende su nombramiento, su estadía 
y su ascenso en el cuerpo, si ve en el Juez á un funcionario 
irresponsable, inamovible y omnipotente, á un funcionario que 
puede juzgar y condenar sin tener quién lo sostenga y lo espal
dee?

Verdaderamente no se puede exigir tanto de un poli-judi
cial.

El mal más trascendental que puede temerse con poner las 
policías al mando del Juez del Crimen, es el que el Juez las 
convierta en un cuerpo do perjuros, en una sociedad de perpe
tradores de iniquidades contra los procesados y en una espada 
contra las libertades públicas. •

No aumentaremos el poder tan grande que hoy tienen los 
jueces. , . ~

i40.~Después de decir la manera de proveer una denuncia 
formulada, y de indicar el procedimiento posterior á dicha pro
videncia cuando se trata de varios delitos acaecidos relaciona- 
damente, pasamos á tratar de la querella un capítulo separa
do, el IV.

Esta exposición de la historia de un delito es siempre escrita 
puede darla quien pueda iniciar una acción general.

Decimos los ocho pormenores que deben existir en todo es
crito de querella, la fórmula general de la providencia que debe 
colocarse á dicho escrito y la forma externa de la denuncia he
cha por el Ministerio Público, que es la de una querella.

Determinamos y  resolvemos muchas cuestiones y dudas, qu?



hoy dificultan la marcha expedita de una querella 6 de una de
nuncia, y  que fijan legalmente el papel que las personas desem
peñan en una querella ó denuncia. >

Por último, decimos cuándo tiene lugar el comienzo de tfn 
proceso por exposición judicial, ó auto-cabeza ó principio de 
proceso, sin esperar la denuncia ó la querella, '  '

Este medio es una manifestación de la jurisdicción activa de 
los jueces.

El nombre de pesquisa ju dü ial que algimos autores dan á 
este decreto ó á la exposición judicial, no es adecuado ni re
presenta un recuerdo del origen de la dicción pesquisa.

La ley !>, título 17, Partida 3.» define lo que es pesquisa y 
Escriche dice que es "la averiguación que hace el Juez del delito 
y del delincuente, excitado por delación judicial ó por noticias 
extrajudicialesii. .

Designamos los cuatro requisitos indispensables que debe 
tener una exposición judicial y !a forma de decreto que se le da.

Al mismo tiempo, decimos lo que se haga cuando el Juez que 
hace la exposición judicial es incompetente para entender en el 
conocimiento del delito.

Una vez llegado á darse el decreto inicial de la denuncia, 
querella ó exposición judicial, los trámites posteriores son igua
les en todas y las actuaciones se ejecutan en forma uniforme en 
cualquiera de las tres clases de sumarios.

X X III

14 1.—Toda la materia anterior forma el material de un sólo 
título. Vamos á principiar el título II con el cuerpo del delito, 
que es la base y comienzo de todo sumario.

El cuerpo del delito es un hecho material que lo da á cono
cer, á veccs en relación con tos actos que precedieron al referido 
hecho ó que lo generaron, á veces en relación con el efecto de 
su consumación. Este efecto máximo de este segundo supuesto 
es el delito.

Hiero: la herida es el hecho material visible. El herido se 
muere: este efecto máximo, alcanzado por la herida, es el cuer
po del homicidio ó de! delito. /



La herida que, sin la muerte, es el cuerpo del delito, pasa á 
ser un medio de llegar al homicidio, que es el fin de la jornada 
criminal y cuerpo del delito.

' Tomo lo ajeno con la voluntad de su dueño, no hay delito. 
Tomo lo ajeno contra la voluntad de su duefio, hay delito. E! 
cuerpo del delito significa con esta expresión, tomar lo ajeno 
contra la voluntad de su dueño. Si lo tomado hubiera estado en 
mi poder con obligación de devolverlo, habría estafa. Si no 
hubiere tenido lo ajeno, habría hurto. Si no lo hubiere tenido y 
lo hubiera tomado por la fuerza, habría robo. Si al robo se une 
la intimación en las personas ó la violencia en las cosas, habría 
robo calificado.

Comprobar un delito es verificarlo, autorizarlo, probarlo, evi
denciarlo, deducir prueba que acredite su existencia.

La comprobación se dirige al hecho y á la persona punibles-
Decimos el deber del Juez de atender lo adverso y lo favora

ble de un procesado, sin preferencia de tiempo ni de lugar; y 
prescribimos que todas las medidas del Juez deben tener por 
objeto comprobar el delito, asegurar la acción de la justicia, al
canzar la pena y amparar la víctima y sus bienes.
, Incorporamos al Código esta disjiosición que la iiallamos 
consignada en la Constitución Chilena de 1818 y que dice li
teralmente: .

" A kt. 3.® Todo hombre se reputa inocente hasta que legal
mente sea declarado culpadon.

Determinamos que el cuerpo del delito puede probarse por 
inspecciones, por declaraciones y por documentos; y el delin
cuente, por declaraciones, documentos y presunciones.

Fijamos el número de testigos acerca de cada hecho ó deta
lle en 6 como máximo. ;

Sólo en los delitos graves y alarmantes, y en los relacionados 
con asuntos internacionales, y en los que el Juez juzgue que 
puedan llegar á existir uno li otro carácter, imponemos al Juez 
la obligación de inspeccionar por sus ojos el lugar del suceso, 
sus efectos y el cuerpo del delito, los instrumentos y los ves
tigios. .
- A g u s t ín  B r a v o  Z i s t e u n a s

(CoitcliUra) . ■

P O N T IF IC IA



. S X T M A R IO

A lgunos ülroü SDtece<1en(es para la historia ile la coflifícnciún nacional; proyecto de
- un Código Henal para Chite en 1828 , |x>r <lon Knriijiie C . L a to rre .— Derechos 

civiles lie la mujer (conciiisi/in), por doña M atililc liram lau G ,— Pago por los 

ahogaiins de las patentes prdfesidnales, explicación y refutaci/in de la sentencia 
lie la C oite Suprem a insertada en nuestra última edicii'in, por don M anuel G r 

ItallKintin.— Cúdigii ile Knjiiiciam ienlo Penal (continuación), por don A gustil, 
Kravo Z iste in as.— Sum nrio general del lom o décim olercio,— C uadro de los co- 
labiiradores del tomo décim otcrcio.

S U M A R IO  G E N E R A L  D E L  T O M O  D É C IM O T E R C IO

Derecho Civil.—De la autoridad y efectos de la ley, págs. 26 
y 149.—Articulo 23 de I.1 ley de 7 de Octubre de 1861, pág. 178. 
— La interdicción por ebriedad habitual, (>.'igs. 221 y 257.—¿Es 
nula la venta de cosas sobre las cuales ha recaído un decreto 
judicial prohibiendo su enajenación? pág. 275. —Derechos ci
viles de la mujer, págs. 4 7 1.'6 33  y  670. — Legiskción de agu??. 
vistas del Fiscal de la Corte Suprema sobre mercedes de aguas 
en los ríos, pág. 541,

D erecho M ercantil.—¿Cuándo termina el contrato de los 
empleados interesados en las utilidades de un establecimiento 
de comercio? pág. 88. —Reglas de Derecho aplicables á los au
tómatas en relación con el piiblico, pág. 94 .- E l  seguro de 
vida, pág. 180.—¿Forman parte del establecimiento de comer
cio que se vende, los libros'de la contabilidad deí comerciante 
vendedor? pág. 295.—La citación de los empleados de aduana 
en los juicios de reclamos, pág. 298.—¿Es comerciante una 
compañía de teléfonos? pág. 3Ó1.—¿Es comerciante una com
pañía de teléfonos? pág. 306.

Enjuiciamiento Civil. —Ordenanza sobre términos de prueba 
para 1899, 1900 y 1901, pág. 5. —Fuero del Arzobispo en las 
tercerías, pág 313 .—Retardos en la administración de justicia. 
Prontitud y rapidez que deben sustituirlos! Denegación de jus-



ticía en este sentido, pág. 402.— Nota de la Corte Suprema al 
■ Gobierno, sobre reforma de la ley de implicancias y recusaciones, 

pág. 404—Leyes de Procedimientos, de la Memoria de Justicia 
presentada al Congreso Nacional de 1899, por el Ministro del 
ramo don Carlos A. Palacios Z , pág. 448.—Un mandato para 
demandar una cantidad de pesos y también para percibirla ¿ter
mina por la muerte del mandante en esta segunda facultad, ó

■ permanece todo él en vigor? pág. 618. —Relatoría de la Corte
de Apelaciones de Santiago; años de profesión requeridos para 
el puesto de relator, pág. 622. ,

Enjuiciamiento Criminal.—Código de Enjuiciamiento Pe
nal, págs. 408 y 754.

Derecho Constitucional y Administrativo.— Incompatibi- 
. lidades parlamentarias. Sobre la consulta de los delegados 

á la Conferencia de Buenos Aires, pág. 8.—E! pago de la con
tribución de patentes, pág. 90.—¿Obligan los decrctos supremos 
publicados en el Diario Oficial? pág. 98.—Monopolio de! al
cohol. Memoria y proyecto de ley sobre la materia, págs. lot 
j  209.—El título IX  de la Ley Orgánica de Municipalidades, 
págs. 1 18 y 129 — Aplicación de los artículos 99 y lo i de la ley 
municipal de 22 de Diciembre de 1801 Atr!hycÍC'r“ r. J j l  Juez 
Letrado y«{¡g'la 'c|ort'e Suprema ert la materia, pág. 3 1 5 . - AU 

. cance de la facultad de conceder jubilaciones que corresponde 
al Ejecutivo «con arreglo á las leyes... Atribuciones del Poder 
Judicial al respecto, pág. 322.—¿Por qué Ministerio deben ex
pedirse los nombramientos de martilieros públicos? Opinión del 
Fiscal de la Corte Suprema don Carlos E. Casanueva, pág. 327. 
—Leyes judiciales, administrativas y económicas de interés ge

' neral; dictadas en la Legislatura extraordinaria de 1898, con los 
_ decretos reglamentarios que les conciernen: i. Una rectifica

ción sobre la ley núm. 1094, publicada en los jiúmeros 1 1 - 1 2  
del año X II .—2. Ley sobre casas de préstamos sobre prendas

• Reglamento dictado por el Ejecutivo.—3. Ley de jubilación á
empleados públicos que hayan servido cuarenta años y hubie
ren cumplido sesenta y cinco de edad,—4. Ley que declara un 
pago transitorio de patentes de minas, sustancias minerales del 

Ir inciso 3.“ del artículo 2 * de! Código de Minería.—5. Ley que
‘ declara obligatoria Fa denuncia de las enfermedades infecciosas.

. ■ . .

, P O N T IF IC IA  
U N IV E R S ID A D

5) CATÓLICA DE 
VALPARAÍSO



Reglamento sobre la misma.—6. Ley complementaria de la i, lOO 
de 8 de Octubre de 1898, sobre segregación de la provincia de 
Aconcagua de la jurisdicción de la Corte de Apelaciones de Val
paraíso, pág. 331. —Tribunales Correccionales, memoria y pro
yecto de ley sobre la materia, págs. 360 y 385. —Calificación de 
las elecciones de los miembros del Congreso, pág. 393.—Caso in
teresantísimo sobre si e! Presidente de la República puede indul
tar la pena impuesta á un reo ausente. Se le niega esta facultad 
y se reabre el proceso con arreglo á las leyes. Cuestión constitu* 
cional sobre la atribución de indultar y  sobre los efectos del 
indulto mismo, pág. 396.—La elección de Presidente de la Re

. pública, reforma constitucional, pág. 5 13 .—Pago por los aboga
dos de las patentes profesionales, págs. 550 y 739. — Reforma en 
el nombramiento de los empleados judiciales, pág. 555.—Irre- 
vocabilidad de !os indultos. Contienda de competencia de los 
Tribunales de Justicia para continuar conociendo después de 
un indulto. Vistas dei Fiscal Aguirre Vargas y decreto del Go
bierno, pág. 625.

Derecho Penal.-Ciento veintitrés años cuarenta y un días 
de presidio. Reforma del artículo 74 del Código Penal, 
pág. 399-

Derecho de Minería.— Doble manifestación de una misma 
mina. ¿Desde cuándo se cuenta el plazo para ratificar? ¿Puede 
un registrador, por medio de manifestaciones sucesivas, prorro
gar indefinidamente el plazo para labrar el pozo ó bocamina y 
ratificar el registro? pág. 532.

Codiñcación nacional.—Algunos otros antecedentes para la 
historia de la codificación nacional; proyecto de un Código 
Penal para Chile en 1828, pág. 641, .
' Sección Necrológica.—Don Gregorio Víctor A munátegui, 
pág. 123.—Don Ambrosio Montt, pág. 126.— Don Julio Baña
dos Espinosa, pág. 127.— Don Gustavo A. Holley, pág. 381.— 
Don Alvaro Covarrubias, pág. 381.—Don Bernardino A. Vila, 
pág. 510.—Don José Antonio Tagle Arrate, pág. 510.

Sección Bibliográfica.—Chile, pág 250, con indicación bi. 
bliográfica (Gaspar Toro, pág. 253í, 3 1 1  y 6 3 8 .- Colombia, 
pág. 382. ' •



CUADRO
D E  LOS C O L A B O R A D O R E S D E L  TOMO D ÉC IM O T ER G IO

B a i .b o n t ín , don M a n u k l  G .

B a r c k l ó , don L u is  

B r a v o  Z i s t e r Xa s , d o n  A g u s t ín  

B k a n d a u  G., pofíA  M a t il d e  

B r ic e ñ q  T r u / il l o , don M o is é s  

C l a r o  S o l a r , don  L u is  

C o u R T , DON F e r n a n d o  G.

C o r r e a  B ra vo , don A g u s t ín  

Coo, DON R am ón  

C a n io  T a o l k , don E n r iq u e  d e l  

C o n t a r d o , dom l iu is  C u st o d io  

H u n k e u s , d<»n R o bk r t o  

G a l l a r d o  N ikto, don- G a l v a r in o   ̂

L e t e l i r r , don V a l e n t ín  

i.ATORRií, do n  E n r iq u e  C .

M e d in a , don P e d r o  L eó n  

R ío, DON J .  R a im u i<(p o  d k l  

R o l d a n , don A l c ir ía d e s  

S il v a  C r u z , don C a r l o s  A.

V e r GAKA S a I.v A, don  J u a K O E*üiO S 

V ic e n c io , don C a r l o s  ,

*  *  (no ha podido sal>erse el nombre del autor)


	Revista Forense Chilena Tomo XIII.
	Ordenanza sobre Términos de Prueba para 1899, 1900 y 1901.
	Incompatibilidades Parlamentarias sobre la consulta de los delegados a la Conferencia de Buenos Aires.
	De la Autoridad y Efectos de la Ley.
	1.- De la Autoridad de la Ley.
	2.- De los efectos de la Ley en cuanto al tiempo que rigen.
	3.- De los efectos de la Ley en cuanto al Territorrio.
	Cuándo termina el contrato de los empleados en las utilidades de un establecimiento de comercio.
	El Pago de la Contribución de Patentes.
	Reglas de Derecho aplicables a los autómatas en relación con el público.
	¿Obligan los Decretos Supremos publicados en el Diario Oficial?.
	Monopolio del Alcohol: Memoria y Proyecto de Ley sobre la Materia (Continuación).
	El Título IX de la Ley Orgánica de Municipalidades.
	Sección Necrológica.
	Don Gregorio Víctor Amunátegui.
	Don Ambrosio Montt.
	Don Julio Bañados Espinosa.
	El Título IX de la Ley Orgánica de Municipalidades (Conclusión).
	De la Autoridad y Efectos de la Ley (Conclusión).
	Artículo 23 de la Ley de 7 de Octubre de 1861.
	El Seguro de Vida.
	Monopolio del Alcohol: Memoria y Proyecto de Ley sobre la Materia (Conclusión).
	La Interdicción por Ebriedad Habitual.
	Sección Bibliográfica: Publicaciones Recibidas.
	Indicación Bibliográfica.
	La Interdicción por Ebriedad Habitual (Conclusión).
	¿Es nula la venta de cosas sobre las cuales ha recaído un decreto judicial prohibiendo su enajenación?.}
	¿Forman parte del Establecimiento de comercio que se vende, los libros dela contabilidad del comerciante vendedor?.
	La citación de los empleados de aduana en los juicios de reclamos.
	¿Es comerciante una compañia de Teléfonos?.
	Fuero del Arzobispo en las Tercerías.
	Aplicación de los Artículos 99 y 101 de la Ley Municipal de 22 de Diciembre de 1891. Atribuciones del juez letrado y de la Corte Suprema en la materia.
	Alcance de la Facultad de conceder jubilaciones que corresponde al Ejecutivo "con arregló a las leyes". Atribuciones del Poder Judicial al respecto.
	¿Por qué Ministerio deben expedirse los nombramientos de martilleros públicos? Opinión del fiscal de la Corte Suprema don Carlos E. Casanueva.
	Leyes Judiciales, Administrativas y Económicas de interés general, dictadas en la Legislatura extraordinaria de 1898, con los decretos reglamentarios que les conciernen.
	Proyecto de Ley.
	I: De la Organización de las casas de préstamos.
	II: De la Enajenación de las prendas no rescatadas.
	III: De los Inspectores y Martilleros.
	Reglamento de Casas de Préstamos sobre prendas.
	Título Primero: De la instalación de las casas de préstamos.
	Título II: Del empeño.
	Título III: Del interés.
	Título IV: De la guarda de la prenda.
	Título V: De los boletos duplicados.
	Título VI: De la exhibición de la prenda.
	Título VII: Del rescate de la prenda.
	Título VIII: De la prenda de plazo vencido.
	Título IX: De los remates.
	Título X: De los martilleros.
	Título XI: De los saldos.
	Título XII: De los inspectores.
	Título XIII: De los subinspectores.
	Título XIV: De los contadores-cajeros.
	Título XV: De los auxiliares.
	Título XVI: Del portero.
	Título XVII: Disposiciones generales.
	Título XVIII: Disposiciones transitorias.
	Tribunales Correccionales.
	Sección Necrológica.
	Don Gustavo A. Holley.
	Don Álvaro Covarrubias.
	Sección Bibliográfica: Publicaciones Recibidas.
	Sumario.
	Tribunales Correccionales (Conclusión).
	Calificación de las elecciones de los miembros del Congreso.
	Caso Interesantísimo sobre si el Presidente de la República puede indultar la pena impuesta a un reo ausente. Se le niega esta facultad y se reabre el proceso con arreglo a las leyes. Cuestión constitucional sobre la atribución de indultar.
	Ciento Veintitrés años cuarenta y un días de presidio. - Reforma del artículo 74 del Código Penal.
	Retardos en la Administración de Justicia. - Prontitud y rapidez que deben substituirles. - Denegación de justicia en este sentido.
	Nota de la Corte Suprema al Gobierno sobre reforma de la ley de implicancias y recusaciones.
	Código de Enjuiciamiento Penal (Continuación).
	Leyes de Procedimiento.
	Derechos Civiles de la Mujer.
	Capítulo Primero: Noticia Histórica.
	Capítulo II: El Cristianismo.
	Capítulo III: Chile.
	Sección Necrológica.
	Don Bernardino A. Vila.
	Don José Antonio Tagle Arrate.
	Sección Bibliográfica: Publicaciones Recibidas.
	Sumario.
	La Elección de Presidente de la República.
	Doble Manifestación de una misma mina.-Desde cuándo se cuenta el plazo para ratificar ¿Puede un registrador, por medio de manifestaciones sucesivas, prorrogar indefinidamente el plazo para labrar el pozo o boca-mina y ratificar el registro?.
	Legislación de Aguas.
	Pago por los Abogados de las Patentes Profesionales.
	Reforma en el Nombramiento de los funcionarios judiciales.
	Un mandato para demandar una cantidad de pesos y tambien para percibirla, ¿termina por la muerte del mandante en esta segunda facultad, o permanece todo él en vigor?.
	Relatoría de la Corte de Apelaciones de Santiago.
	Irrevocabilidad de los Indultos.
	Derechos Civiles de la Mujer (Continuación).
	Sección Bibliográfica: "Nociones de Derecho Internacional".
	Algunos otros Antecedentes para la Historia de la Codificación Nacional: Proyecto de Código Penal para Chile.
	Proyecto de un Código Penal para Chile: Leyes generales en el Código Criminal.
	Penas: Delitos públicos o de majestad.
	Derechos Civiles de la Mujer (Conclusión).ç
	Capítulo IV: Francia.
	Capítulo V: Inglaterra.
	Capítulo VI: España.
	Capítulo VII: Alemania.
	Capítulo VIII: República Argentina.
	Capítulo IX: Conclusión.
	Pago por los Abogados de las Patentes Profesionales.
	Código de Enjuiciamiento Penal al señor Presidente de la República don Federico Errázurriz (Continuación).
	Sumario General del Tomo Décimotercio.
	Cuadro de los Colaboradores del Tomo Décimotercio.

